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A D V E R T E N C I A S P R E L I M I N A R E S 

I . DEL USO DE ESTA BIBLIOGRAFIA 

La falta de bibliografías pedagógicas y aun de toda clase de bibliogra
fías de materias, así en España como en América, puede ser causa de que 
personas poco versadas en achaques de erudición no encuentren con faci
lidad en esta obra lo que ordenadamente contiene ó busquen en ella noticias 
y comentarios que en manera alguna puede contener. 

No requiere, sin embargo, largas explicaciones el uso de estos volúme
nes : para encontrar lo que se busque en sus múltiples páginas y formarse 
idea de la estructura de la obra véase el breve índice que se halla á continua
ción de la Dedicatoria y al fin del tomo quinto, y léanse los párrafos siguien
tes de estas Advertencias, en que se explica el uso de los índices y el conte
nido de la presente BIBLIOGRAFÍA. 

DISPOSICION DE LOS INDICES 

Cinco son los índices de la presente Dbra, que, por el orden en que aquí 
:se enumeran, se hallan en el quinto y último tomo: 

i.0 Indice alfabético de materias. 
2.° Indice alfabético de nombres propios. 
3.0 Indice cronológico. 
4.0 Indice de bibliotecas y de repertorios bibliográficos, y 
5.0 Indice general. 
Si en toda obra voluminosa son útilísimos los índices analíticos á la 

manera del index rerum que se usaba en las ediciones de la mejor época de 
la erudición española, son necesarios é indispensables en obras como la pre
sente, cuyas partes no se prestan á ser sistematizadas ni distribuidas en 
elementos ordenados bajo principios de unidad. 

Por esto, de la disposición y buen uso de los índices depende en primer 
término (aparte del contenido) la mayor utilidad de una bibliografía, y por 
tal razón no se han escatimado ni el trabajo ni el esmero en la redacción de 
;los que esta obra contiene. 

Basta una ligera inspección de las primeras páginas de cada índice para 
que el lector se haga cargo de la manera de usarlos con provecho; mas como 
puede ser, y es de seguro, tan vario el interés de los lectores de esta clase de 
libros, bien será decir algo de la disposición y contenido de cada uno de los 

-que haya de usar. 
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INDICE DE MATERIAS 
Interesa particularmente este índice á los técnicos de la Pedagogía, por

que en él se halla el inventario al por menor de todas las ideas pedagógicas 
registradas en estos volúmenes, y como á veces no hay más datos que algu
nos subordinados para buscar en obras extensas los conceptos capitales, se 
ha dispuesto el citado índice de modo que, no sólo se hallen en él directamen
te las ideas principales del texto, sino que se hallen también en todas las rela
ciones substantivas con que en él aparecen. A l efecto se han hecho dé todas 
estas ideas referencias directas, indirectas é inversas, multiplicándolas cuanto 
ha sido necesario para alcanzar el propósito de encontrarlas íntegras aunque 
al buscarlas sólo se tenga uno de los datos. 

De suerte, que el concepto de "educación del alma del niño", por ejemplo ,̂ 
se halla registrado en el índice de materias de estas tres maneras, que co
rresponden á las tres ideas de substancia de la expresión total: 

educación (la) del alma del niño 
alma del niño, la educación del 
niño, la educación del alma del 

Así, aunque el lector no se guíe en la investigación por el concepto capi
tal, que es educación, dará con él en sus relaciones íntegras, aunque no tenga, 
más dato en la exploración que el de alma ó el de niño. 

Las citas de este índice remiten siempre al lector, directa ó indirecta
mente, á una obra técnica, y tal disposición convierte esta BIBLIOGRAFÍA en 
un diccionario pedagógico de autoridades de más de veintiocho mil concep
tos ó artículos ( i ) , en el cual se hallan catalogadas todas las ideas pedagógicas, 
desde las escasas y rudimentarias de las civilizaciones primitivas, hasta las pro
fusas y elaboradas que circulan actualmente en los países cultos. 

No era posible llegar á este resultado incluyendo solamente en el Indi
ce de materias las que indicaban los títulos de las obras: era necesario hacer 
además prolijas notas sobre su contenido, y así se ha hecho, respetando siem
pre la letra del texto extraído para el índice. 

Los nombres propios con determinaciones varias podían haber figura
do en dicho índice en concepto de materias; pero como tal inclusión hubiera 
multiplicado extraordinariamente los artículos, se ha reducido la referencia 
al índice de nombres propios, repitiendo, como ejemplo, en el índice de ma
terias las diferentes determinaciones de los nombres de "América", "España" 
y "Madrid" para que por ellos colija el lector las relaciones posibles de un 
nombre propio en el índice correspondiente. 

Con materias breves y poco numerosas hubiera sido factible intentar la 
redacción de un índice metódico de ellas; pero con tan abundante profusión 
de conceptos era más práctico el orden alfabético, que es inmediatamente acce
sible á cuantas personas saben leer. 

( i ) Los más extensos son los de «educación» y «enseñanza», de los cuales el Indice de materias-
contiene cada uno cerca de 2 .000 variantes. 
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Y á este orden rigoroso se sometieron las múltiples papeletas del original, 
según aparece en el último tomo de la obra. 

Los artículos de este índice, impresos con letra cursiva (llamada vulgar
mente bastardilla), son títulos de obras ó parte capital de ellos: los demás son 
conceptos sacados, casi siempre literalmente, de los epígrafes ó del texto de 
los capítulos. 

En este índice, como en todos los demás, las cifras romanas indican el 
número del tomo de la BIBLIOGRAFÍA, y las arábigas, el de sus páginas. 

Las escasas indicaciones hechas en cifras romanas VERSALITAS se refie 
ren á estas páginas de principios del primer tomo. 

INDICE DE NOMBRES PROPIOS 
Dos especies principales de interés pueden llevar al lector á consultar el 

Indice de nombres propios: el general del nombre de los autores ó el del lu
gar, que principalmente se busca por interés bibliográfico. Dividir los nom
bres propios en autores, traductores, establecimientos de enseñanza, lugares, 
imprentas, etc., hubiera sido aumentar el número de los índices de esta obra 
hasta un extremo de ineludible confusión; por tal motivo ha parecido mejor ha
cer un índice general de nombres propios donde el lector pueda hallar en rigu
roso orden alfabético los de autores, colaboradores, traductores, arregladores y 
compiladores de las obras pedagógicas catalogadas en esta BIBLIOGRAFÍA; los 
de lugares en general, y los de lugares de impresión; los de imprentas é impre
sores ; los de establecimientos, sociedades é instituciones de enseñanza y los de 
toda persona ó lugar que de alguna manera tenga relación en esta obra con 
los estudios á que ella se dedica. 

Y para que la simple inspección revele lo substancial del artículo, los 
nombres propios de autores van impresos con letra e q i p c í a (llamada vul
garmente n e g r i t a ) , y los de traductores, compiladores, arregladores, 
lugares de impresión é impresores llevan á continuación y entre paréntesis 
el concepto por el cual figuran en tan extensa nómina. 

De esta suerte se ha intentado facilitar sin confusiones lamentables el 
uso de un índice que consta de más de diez mil artículos. 

Conviene añadir que, para unificar las denominaciones de autores y co
locar bajo una sola todas las referencias de la misma persona se han ob
servado, en cuanto han parecido aplicables á esta BIBLIOGRAFÍA, las Instruc
ciones para la redacción de los catálogos en las Bibliotecas públicas del Es
tado, aprobadas por Real orden del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes en 31 de julio de 1902. 

Como resultado de la aplicación de dichas Instrucciones, los autores desig
nados con títulos nobiliarios no se hallan catalogados por dichos títulos, sino por 
el apellido paterno cuando ha sido posible averiguarlo; ni tampoco algunos es
critores conocidos vulgarmente con nombre distinto del suyo, como el Barba-

(1) El número de autores de este índice se aproxima á 3.000. 
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diño, Moliere y Montaigne, cuyas obras se hallarán bajo la denominación pro
pia de Verney, Poquelin y Eyquem, que son sus nombres de familia. 

Ahora bien: para satisfacer las necesidades de las personas que no ha
yan adquirido estas noticias ó no puedan apreciar el efecto de las citadas re
glas, se han hecho en los lugares correspondientes las referencias necesarias. 

En gracia á la brevedad se citan escuetamente los nombres propios en 
todo el índice; pero los que van seguidos de más de un número de páginas 
se hallan de ordinario citados en el texto con relaciones diversas, y para 
que de su posible importancia forme concepto el lector, véase en dicho ín
dice las que lleva el nombre de "Festalozzi" puestas de intento y por vía de 
ejemplo para advertencia del que haya de buscar otros nombres propios con 
fines diversos. 

De esta suerte cualquiera persona puede hallar con facilidad en el ín
dice citado los nombres de los autores, y los bibliófilos que persigan datos 
de autenticidad pueden encontrar, también reunidas, las indicaciones relativas 
á una imprenta ó á un impresor. 

De igual manera será posible formar sin esfuerzo la Bibliografía pe
dagógica de un lugar ó completar la general si, por ventura, estuviese ya 
formada ( i ) . 

Por otra parte, el que persiga en este índice datos históricos podrá ver 
reunidas en él las referencias á todas las páginas en que se hallan citados 
una persona, un lugar, un establecimiento ó una institución. 

ÍNDICE CRONOLÓGICO 
El índice cronológico será útil así para el aficionado á los estudios de 

Pedagogía, como para los competentes en achaques bibliográficos. 
Este índice manifiesta su uso á primera vista, y por sus claras indica

ciones puede llegarse á conocer en pormenores y en conjunto la relación de 
tiempo de las obras pedagógicas publicadas en castellano como complemen
to necesario de la relación de lugar que el índice correspondiente revela y de
termina (2). 

Y como prueba de la utilidad de estos datos, aunque se observen super
ficialmente, véanse los siguientes resúmenes y su inmediata interpretación 
gráfica. 

NÚMERO DE OBRAS PEDAGÓGICAS ESCRITAS EN CASTELLANO EN CADA SIGLO 
Siglo XIII 2 Siglo x v i i 107 
Siglo x i v 16 Siglo XVIII 307 
Siglo xv 12 Siglo x i x 1914 
Siglo x v i 90 

(1) Los lugares en que se han impreso mayor número de obras pedagógicas escritas en caste
llano son: Madrid, 1.344; Barcelona, 844, y Santiago de Chile, 227. 

(2) La obra más antigua catalogada en esta BIBLIOGRAFÍA es la de Calila y Dina, que data del 
año 1299. 
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Si la progresión iniciada en la primera década del siglo xx sigue en las 
demás, el número de obras pedagógicas que en este siglo se escriban será ex
traordinario, pues en 'los doce años corridos van ya registradas i .492 (1), de las 
cuales corresponden á la primera década 1.154. 

El número de obras pedagógicas escritas en castellano en los siglos x i x y 
xx, indicado por décadas, ofrece los siguientes resultados: 

SIGLO XIX 
1800-1809 . 75 
1810-1819 79 
1820-1829 74 
1830-1839 56 
1840-1849 144 

1850-1859 155 
1860-1869 193 
1870-1879 213 
1880-1889. 438 
1890-1899 4^7 

SIGLO XX 
1900-1909 1.154 

INDICACIÓN GRÁFICA DE ESTOS DATOS 

I I • • M i l 
1800-9 1810-9 1820-9 i83o-9 1840-9 i85o-9 1860-9 1870-9 1880-9 1890-9 !9oo-9 

(1) Casi tantas como en el siglo xix. 
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t. ÍNDICE DE BIBLIOTECAS Y DE REPERTORIOS BIBLIOGRÁFICOS 

He aquí un índice que podía suprimirse sin grave quebranto de la uti
lidad de esta obra; pero se incluye en ella porque, si bien sus artículos no 
forman los índices parciales de cada biblioteca citada, la nómina de todas 
ellas dice claramente hasta dónde ha llegado mi acción exploradora y declara 
también el contingente aproximado que cada depósito oficial de libros ofrece 
al lector en este orden de estudios ( i ) . 

El índice de repertorios bibliográficos, pobre y escaso como es, no está 
de más en una obra de erudición ya que ni España ni las naciones hispano
americanas cuentan hasta ahora con ninguna bibliografía de bibliografías, que 
es tan necesario instrumento de trabajo en todo linaje de estudios y muy par
ticularmente en la ordenación de bibliotecas públicas y particulares (2). 

INDICE GENERAL 
El índice general, que es también índice de índices, y se halla en este pri

mer tomo á continuación de la dedicatoria y al final del quinto y último vo
lumen, da idea de la economía de la obra, de los artículos que cada tomo contie
ne, de la distribución general de las partes y de la colocación de los demás 
índices. 

Su breve consulta puede ahorrar al lector tiempo y trabajo en la busca 
de los datos que estos volúmenes contienen. 

OTROS ÍNDICES 

Algún bibliófilo aficionado á viejas denominaciones echará de menos en 
esta obra lo que en el antiguo tecnicismo bibliográfico se llamaba impropia
mente índice de autores, en el cual se catalogaban además las obras anónimas; 
pero tal índice hubiera sido superfino en esta BIBLIOGRAFÍA porque cabal
mente su disposición general obedece en el cuerpo de la obra, así como en las 
Adiciones, Apéndice y Suplemento, al orden alfabético del apellido ó apellidos 
de los autores y al del primer substantivo ó palabra substantivada de los títu
los de las obras anónimas. 

Y cabalmente porque esta BIBLIOGRAFÍA tiene la indicada estructura, ha 
sido posible llevar los nombres de autores al índice de nombres propios y los 
títulos de las obras anónimas al de materias. 

El índice de las obras es por otra parte fácil de hacer, sacando de las 
páginas del texto la nota de los artículos que no se hallen redactados con 

(1) Las bibliotecas que mayor contingente han prestado á esta BIBLIOGRAFÍA son: l:i Biblioteca 
Nacional, 846 obras; la Biblioteca del Museo Pedagógico de Madrid, 449, y la Biblioteca de la Escuela 
Normal Central de Maestros, 82. 

(2) El índice de repertorios bibliográficos consta de SgS art ículos.Los repertorios que han pres
tado mayor número de noticias para esta BIBLIOGRAFÍA son los que á continuación se indican: la ÍBiV 
bliografía pedagógica chilena, por D. Antonio Ponce, 200 obras; el Anuario bibliográfico de la 
República Argentina, 60, y la Bibliografía española, 45. 

El número total de noticias reunidas en los cuatro índices de esta BIBLIOGRAFÍA pasa de 42,000. 
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nombre de autor, y dada la facilidad del empeño, puede quedar reservado 
para las personas que por cualquier razón tengan deseos de reunir aquellos 
datos. 

Otros varios curiosísimos índices hubieran podido completar los que 
contiene el quinto y último tomo de esta BIBLIOGRAFÍA; pero no era posible 
darle mayor volumen, y por este motivo se han hecho dos excepciones: una 
para las obras traducidas, cuyo índice se hallará por vía de nota en, las pági
nas LXIX y LXX de estos principios, dedicadas en la Introducción á poner de 
manifiesto la influencia de la Pedagogía extranjera en la Pedagogía hispano
americana, y otra á favor de los refranes pedagógicos que, por no prestarse á 
reseñas bibliográficas, van catalogados alfabéticamente después del Suple
mento al final del tomo cuarto. 

Las noticias de algunas bibliografías pedagógicas extranjeras, que se 
hallan en las páginas 553-555 del tomo quinto, no tienen otro valor que el de 
iniciar un trabajo que está por hacer todavía en las naciones hispanoameri
canas. 

I I I . NUMERO DE OBRAS C A T A L O G A D A S 

Venciendo como ha sido dable no pocas dificultades de prolija enume
ración, he procurado inventariar en esta BIBLIOGRAFÍA el caudal de la sa
biduría pedagógica hispano-americana que aparecía casi como incoercible por
que se hallaba esparcido en bibliotecas y librerías de ambos continentes; y así 
he logrado dar en este repertorio (no contando las que van sin numeración en 
el lugar de las notas) 3.770 noticias de otras tantas obras pedagógicas des
critas de visu en su inmensa mayoría. 

Por lo que hace al tiempo, el repertorio contiene noticias de obras escritas 
en castellano ó traducidas á este idioma desde el año 1299 hasta buena parte 
de las que se han publicado en estos días en España y en América. 

I V . MODUS FACIENDI 

Organizados los concursos de la Biblioteca Nacional para premiar obras 
bibliográficas, era natural atender en primer término á este aspecto, y á él he 
atendido, con todo el cuidado que me ha sido posible, procurando siempre ver 
los volúmenes y describirlos con minuciosidad según las reglas oficiales dic
tadas para la catalogación de las bibliotecas públicas. 

De este empeño resulta que la presente BIBLIOGRAFÍA es la primera que se 
publica redactada con sujeción á las Instrucciones para la redacción de los catá
logos en las bibliotecas públicas del Estado, dictadas por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos y aprobadas por Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública en 31 de julio de 1902. 

La descripción de manuscritos, y especialmente la de códices, se ha hecho 
acomodándose en lo que era conveniente al sistema de catalogación de impre
sos, porque las Instrucciones especiales dictadas por dicha Junta, aunque apro
badas por Real orden de 27 de junio de 1905, no se publicaron hasta d año 
1910, cuando ya estaba impresa la mayor parte de esta BIBLIOGRAFÍA. 
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Y se han observado las Instrucciones para la catalogación de impresos, no 
sólo en la redacción del encabezamiento de los artículos descriptivos de las 
obras con nombre de autor y de las obras anónimas, sino en la redacción de los 
títulos, en las transcripciones de las portadas, en las notas referentes á la edi
ción, al pie de imprenta, al número de páginas y al tamaño del volumen rese
ñado, en la manera de hacer las referencias y hasta en la ordenación general 
de los artículos. 

Dos notas se han añadido en los de esta BIBLIOGRAFÍA á las que pudie
ran formar el texto de una cédula principal en el catálogo de una biblio
teca, á saber: el número de orden del artículo y la biblioteca donde el libro se 
vió ó la fuente bibliográfica de donde se tomaron los datos descriptivos, y am
bas notas responden de tan ostensible manera al carácter de una obra de esta 
clase y son tan corrientes en todas ellas que no hay necesidad de razonar su 
inclusión ni aun para las personas menos versadas en achaques bibliográficos. 

Con tales normas generales se ha intentado llegar en la redacción de estos 
artículos á la uniformidad de encabezamientos para que aparezcan reunidas y 
bajo la misma palabra que unifica al conjunto, todas las obras de un mismo 
autor y todas las ediciones de la misma obra, aunque aquéllas hayan sido pu
blicadas, ya como anónimas, ya con seudónimo, alónimo ó criptónimo. 

De igual manera y con los mismos fines se han observado las Instrucciones 
oficiales en la redacción de los encabezamientos de libros escritos en colabora
ción. 

Cuando el encabezamiento de los artículos bibliográficos había de ser el 
nombre del autor, éste se ha puesto en el caso nominativo de la lengua en 
que originariamente se escribió la obra ( i ) , observando las minuciosas re
glas particulares para completar los apellidos cuando ha sido posible para 
enmendar las irregularidades de los nombres propios, para comprobar la iden
tidad de los autores, para reducir á uno los nombres propios y los de títulos 
nobiliarios honoríficos ó de dignidad, para distinguir los autores homónimos y 
para resolver las dudas á que dan lugar los apellidos traducidos, los sobrenom
bres, los apellidos compuestos, la duplicidad de apellidos, los apellidos con par
tículas y todas las demás circunstancias que hay necesidad de tener en cuenta 
al resolver este primero y, al parecer, sencillo problema de encabezar un ar
tículo bibliográfico ó una cédula de catalogación. 

El encabezamiento de las obras anónimas propiamente dichas se ha re
dactado también teniendo en cuenta si el título formaba ó no oración y las de
más particularidades pertenecientes al caso. 

Las obras de autor conocido, aunque hayan sido publicadas como anónimas, 
se han catalogado como si no lo fueran, indicando con corchetes [ ] que el nom
bre del autor no figura en la portada. Tal ocurre con varias obras de Luis V i 
ves y de otros autores muy conocidos. 

La descripción de colecciones, de revistas y de periódicos, que de tan va-

( i ) Por ejcraplo, (?ui;i/»7iam«. 
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riadas maneras puede hacerse, se ha ajustado á las normas oficiales con algu
nos claros aditamentos en cuanto se refiere á periódicos y revistas de carácter 
pedagógico para individualizar más la obra reseñada. 

La transcripción de los títulos de las obras se ha hecho con la posible fide
lidad, conservando la ortografía propia, aunque .fuera errónea ó anticuada, 
las abreviaturas y hasta las erratas, notando, sin embargo, donde se hallaron, 
las equivocaciones más salientes con la palabra latina sic encerrada entre parén
tesis (sic). , 

En el uso de mayúsculas, minúsculas y transcripciones de títulos de obras 
con letra cursiva se han seguido igualmente las reglas oficiales de catalogación, 
indicando con puntos suspensivos las pocas supresiones hechas en las copias 
de las portadas cuando se trataba de datos notoriamente inútiles. 

Dos datos descriptivos tienen extraordinario interés, no sólo respecto á la 
autenticidad de las obras, sino al juicio que de ellas pueda formarse, á saber: el 
lugar y la fecha, que con el nombre del impresor, forman el pie de imprenta. 
En todos los artículos se han tomado estos datos con la mayor escrupulosi
dad, y donde no se han hallado, se han suplido, siempre que ha sido posible, 
encerrando entre corchetes | ] los que no aparecían en la obra reseñada: 
los que se han suplido aproximada ó verosímilmente llevan la indicación de 
una interrogación final, de esta manera [1901?] (1). 

La paginación, la foliación y la numeración de las hojas de los volúmenes 
reseñados se ha hecho con sujeción á las Instrucciones citadas, pero á la 
suma de hojas, folios y páginas y k la, distinción de numeración romana y 
arábiga se ha añadido una descripción minuciosa de las partes de cada volu
men que, no sólo caracteriza de modo indudable una obra, sino que hasta da 
idea de su contenido. 

Esta descripción, que viene á ser como un retrato escrito del libro rese
ñado, permitiría reconstruir el volumen aunque estuviera desordenado en 
múltiples fragmentos. 

Todas las obras descritas efe visu en esta BIBLIOGRAFÍA, que pasan de 
3.000, lo han sido de la manera explicada: en las demás que han sido citadas 
por referencia, se ha unificado el método descriptivo, dejando, sin embargo, 
entera la responsabilidad de la descripción á los autores que la hicieron. 

Resta añadir, sobre este punto, que las faltas notorias advertidas en la 
paginación, foliación y numeración de hojas de las obras reseñadas, así como 
las referentes á encuadernación y otros datos descriptivos, se han suplido en 
los lugares donde la falta existía añadiendo al dato una nota explicativa del 
defecto que se advirtió. 

Los libros reseñados con el volumen á la vista han sido tallados uno por 
uno para fijar con exactitud su tamaño y expresarle en términos comunes 
y corrientes, con sujeción á la siguiente escala que se halla en las páginas 
98 y 99 de las Instrucciones para la redacción de Catálogos de las bibliotecas 
públicas del Estado (Madrid, 1912): 

(1) Los datos suplidos sólo respecto al año de impresión en esta BIBLIOGRAFÍA llegan á 398. 

U 
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TAMAÑOS CENTÍMETROS 

64.0 , 6 
64.0 marquilla 7 
32.0 8 
32.0 marquilla g k 11 
16.0 12 
l6.0 marquilla 13 á 15 
8.° 16 
8.° marquilla 17 á 22 
4 ° • 23 
4.0 marquilla 24 á 32 
Folio (que es la unidad de m e d i d a ) . . . . 33 
Folio marquilla 34 á 45 
Folio doble 46 
Folio doble marquilla 47 á 65 
Folio cuádruple 66 
Folio cuádruple marquilla más de 66 

INDICACIÓN DE BIBLIOTECA 
No basta para el investigador afanoso tener noticia de la existencia de 

ana obra ni leer su descripción minuciosa acompañada de sendas transcripcio
nes y de notas críticas más ó menos autorizadas. Para no corto número de tra
bajos es necesario acudir á la fuente original, y á éste propósito se indica al pie 
de la reseña la nota de la biblioteca en que primeramente vi la obra ó la del re
pertorio bibliográfico á que se debe la noticia. 

Las notas descriptivas que no llevan indicación de biblioteca ni de reper
torio bibliográfico se refieren á obras vistas en bibliotecas ó librerías particu
lares, que no he citado porque se hallan expuestas á las contingencias naturales 
de la falta de organización y de estabilidad. 

Huelga decir que si algunas obras raras no se hallan sino en la biblioteca 
donde las vió el autor de esta BIBLIOGRAFÍA, otras muchas pueden hallarse, y 
se hallan de fijo, en bibliotecas diferentes y aun en las mismas exploradas, 
si se adquirieron después de hecha la exploración. 

ABREVIATURAS DE LA DESCRIPCIÓN 
Para reducir algo el espacio de las reseñas bibliográficas se han usado 

abreviaturas que, aun siendo claras, deben explicarse en estas notas prelimina
res, para advertencia de los poco avezados á este género de trabajos. 

He aquí las principales y su significación: 
fiols. = folios, 
hs. = hojas. 
págs. = páginas . j 
Ant. = anteporta. 
Port. = portada. 
a. en b. — anverso en blanco. 
V . en b. = vuelta en blanco. 
h. b. = hoja en blanco. 
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64.° ra. == 64.0 raarquilla. 
32.0 ra. = 32.0 marquilla. 
8.° m. = 8.° marquilla. 
4.0 m. = 4.0 marquilla. 
Fol. m, = folio marquilla. 

V . DISTRIBUCION GENERAL DE LOS A R T I C U L O S DE ESTA BIBLIOGRAFIA 
Y SU ORDENACION M E T O D I C A 

El índice general de esta obra, que se halla después de la Dedicatoria en 
este primer tomo y al fin del quinto y último, da idea al lector de la distribu
ción externa de las partes en cuanto es necesario para guiarle en el fácil uso 
de estos volúmenes; pero á ello conviene añadir que en los tres primeros 
tomos y en los comienzos del cuarto se hallan incluidos los artículos de las 
obras pedagógicas catalogadas hasta que se hizo la impresión de los pliegos 
correspondientes; á continuación de dichos artículos, que forman el cuerpo de 
la obra, se hallan las Adiciones de los que al hacer la primera catalogación 
eran muy incompletos, los de nuevos hallazgos y los de obras recientemente 
publicadas. 

En el Apéndice se han incluido las obras de ciencias y artes relaciona
das con los estudios de Pedagogía que fueron escritas con fines de educación 
y enseñanza. 

El Suplemento contiene las últimas adiciones del cuerpo de la obra y del 
Apéndice con que se ha cerrado el catálogo de esta BIBLIOGRAFÍA, y termina 
el tomo I V con la lista de refranes pedagógicos, cuyo texto no se halla hasta 
ahora en un volumen dispuesto para ser reseñado bibliográficamente y ocu
par un número de este repertorio. 

Para evitar confusiones y no despistar al lector en los artículos largos, no 
se ha economizado ninguna repetición de nombre de autor ni de título de obra, 
y así redactados los artículos se han colocado después por orden alfabético r i 
goroso llevado hasta donde era necesario, para establecer la más completa 
distinción de los elementos integrantes de esta BIBLIOGRAFÍA. ' 

Los varios artículos encabezados con un solo apellido se han antepuesto, 
prescindiendo del nombre, á los que llevan el mismo apellido seguido de otro, 
el cual ha servido para ordenar también alfabéticamente los artículos que te
nían común el primer apellido del encabezamiento. 

Los títulos encabezados con un solo apellido igual se han ordenado alfabé
ticamente teniendo en cuenta el nombre de bautismo ó su equivalente, y la 
misma regla se ha seguido, dentro de su grupo, con los varios artículos cuyo 
encabezamiento era igual en los dos apellidos del autor. 

Los artículos de las obras de un mismo autor se han ordenado alfabética
mente por los títulos de las obras, y los de las mismas obras, anónimas ó no, 
por las ediciones y orden cronológico del año de impresión. 

En la ordenación á que me refiero se ha prescindido de las partículas, 
salvo los casos que exceptúan las ya citadas Instrucciones para la redacción 
de los Catálogos de las bibliotecas públicas del Estado, 
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V I . D I F I C U L T A D E S D E L A S OBRAS DE ESTA CLASE 

La carencia de trabajos precedentes, la ignorancia en los comienzos de la 
cantidad aproximada de materiales útiles y la viciosa catalogación antigua de 
muchas bibliotecas han hecho penosísimo el trabajo de recolección que al cabo 
de quince años de continuas é intensas investigaciones ofrezco hoy á los lecto
res hispano-americanos. 

Los extensos territorios en que se habla la lengua castellana y en que se 
producen libros, folletos y periódicos era otra dificultad que ofrecía este largo 
empeño. No me ha sido posible explorar directamente las bibliotecas america
nas, y para suplir esta falta en lo posible estudié múltiples repertorios biblio
gráficos y obtuve copiosas noticias de pedagogos y bibliógrafos de tan mere
cida fama como el Doctor Berra, D. Ricardo Palma, D. Domingo Villalobos 
y D. Manuel A. Ponce, á cuya colaboración quedo enteramente reconocido. 

Para dar cima á esta obra ha sido preciso explorar directamente cinco ar
chivos y 57 bibliotecas públicas y privadas, nacionales y extranjeras, y con
sultar, con varios resultados, cerca de 400 repertorios bibliográficos (1). 

Y estas consultas no podían ser superficiales ni ligeras, porque en la ma
yoría de las bibliotecas fué preciso recorrer íntegramente los índices; aunque 
constasen de más de 30.000 papeletas, y aun repasarlos de nuevo alguna vez 
porque un cambio en el orden de colocación alteró el de la catalogación pri
mitiva. 

La abundancia de la cosecha compensaba á menudo el trabajo: otras ve
ces el examen de 5.000 papeletas no dió sino dos notas útiles para esta BIBLIO
GRAFÍA. 

Hubo libro que fué buscado en vano en todas las bibliotecas públicas de 
España y en diez y seis del extranjero, y hasta la resistencia física hubo que 
poner á prueba pasando 22.000 papeletas de un índice bajo la temperatura de 
38o ó copiando manuscritos en el Alcázar de Segovia en un ambiente de 50 bajo 
cero. 

Era esta empresa, en definitiva, superior á las fuerzas de una persona, 
y, sobre todo, de un hombre que tiene mermada su actividad por otras incesan
tes ocupaciones; pero el temor de no llegar á la perfección no debía retraerme 
de llevar á cabo el trabajo posible, y he perseverado en él hasta el límite má
ximo del tiempo concedido oficialmente para realizar el empeño. 

Estas dificultades han sido en gran parte allanadas por dignos y benemé
ritos bibliotecarios (especialmente de la Nacional) que con sus consejos, tra
bajo y noticias me han facilitado las investigaciones más largas y penosas. 

(1) Véase el índice correspondiente. 



INTRODUCCIÓN 

I 

U T I L I D A D Y NECESIDAD 

DE LAS BIBLIOGRAFIAS DE MATERIAS 

Habrá tal vez personas poco versadas en labores de erudición que juzguen 
inútil- ó, por lo menos, desproporcionado el trabajo de reunir en sendos volú
menes, sin más orden que el alfabético, un índice copioso de libros, folletos, 
códices y papeles escritos sobre una materia. ¿ Qué utilidad puede tener —di
rán quizás—el empeño de enfrascarse quince 6 diez y seis años en los archivos 
y bibliotecas para catalogar unas cuantas obras recomendables, muchas de 
discutible valor y no pocas enteramente disparatadas ? 

Para tales personas no se escriben las obras bibliográficas: los que por ha
llarse en un estado de cultura rudimentaria no hayan sentido nunca la nece
sidad de conocer el origen y desarrollo en un orden de ideas en la Historia 
de un pueblo, de una raza, de una época, de una civilización ó de la humani
dad entera, no hallarán justificado el empeño de inventariar ordenadamente 
la Historia de un ramo del saber humano ; pero los que no sean enteramente fo
rasteros á este espíritu de investigación habrán experimentado la necesidad de 
observar el vasto panorama que en la sucesión de los tiempos ofrece un orden 
de estudios para llegar por el conocimiento reflexivo de los materiales acumu
lados en una dirección del espíritu humano al conocimiento de la razón filosó
fica de la causa que explica el estado de aquellos estudios en una época deter
minada y al de los efectos que los fenómenos más notables de la misma espe
cie han producido en las varias etapas de la civilización del hombre. 

Nunca es perdido el trabajo de catalogar la riqueza bibliográfica de un or
den de estudios, por insignificante que su importancia parezca, porque, dadas 
las relaciones y la solidaridad de los conocimientos humanos, el esfuerzo que 
parece perdido en un aspecto es luego aprovechado con usura en otros extra
ños é imprevistos. 

Es por otra parte tan múltiple y tan difícil de prevenir el interés que en cir
cunstancias especiales puede tener para el servicio de la verdad y de la jus
ticia (que es servicio de Dios) un insignificante folleto ó un despreciable pa-
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peludho, que bastaría esta consideración para dar cima á cualquier trabajo de 
investigación bibliográfica. 

Y si todo empeño de esta especie es útil, aunque sólo haya sido hecho 
como buena parte de las bibliografías premiadas por la Biblioteca Nacional, 
por interés geográfico ( i ) , imagínese el que pueden ofrecer las bibliografías de 
materias, tan pobres y escasas en castellano. 

Con sobrada razón dijo lo siguiente á este propósito Menéndez y Pe-
layo: 

"¿Cuál de los dos métodos hasta ahora adoptados para la composición de 
este linaje de obras es más científico, más útil y satisface mayor necesidad 
en España? No dudo responder que el de materias. La Bibliografía general 
es, hoy por hoy, imposible en España, como en todas partes. Debe ser el desi
derátum de la erudición y de la crítica; pero no conviene empeñarnos en ten
tativas directas, y, sin duda, infructuosas para conseguirlo (2)." 

Y añade el mismo insigne bibliógrafo: 
" . . .aún más necesarias que las Bibliotecas regionales, de las cuales exis

te al cabo gran número, son las compuestas por materias, muy escasas to
davía en España; libros que satisfacen de lleno las condiciones que la histo
ria literaria tiene derecho á exigir de la Bibliografía, pues su unidad interna 
no está limitada por las condiciones del tiempo y espacio, sino por la natura
leza de cada rama del saber» apareciendo los escritores en ellos incluidos como 
eslabones de la misma cadena. De este género de bibliografías, formadas 
con los requisitos que señalé al principio de la presente carta, es muy fácil el 
tránsito á las monografías histórico-críticas (3)." 

Por grande que sea la autoridad de una obra y su influencia en un orden 
de conocimientos, son escasísimas las que resisten el desgaste del tiempo, y 
aun aquellas que lograron circular mucho en una época, se agotan en el 
comercio pasados unos cuantos años de la muerte de su autor, desaparecen 
un poco más tarde de las librerías de los hombres estudiosos y, antes de un si
glo, no quedan de ellas sino unos cuantos ejemplares dispersos en bibliotecas 
de pocos volúmenes y menos lectores ó sepultados en bibliotecas copiosas casi 
del todo ignorados para las personas que debieran conocerlos. 

Las bibliografías de materias, haciendo revivir casi taumatúrgicamente 
la obra muerta ú olvidada de la sabiduría histórica, y dando actualidad á to
das las obras pretéritas, las pone en fácil y constante circulación, al alcance 
de las personas menos hábiles para buscarlas. 

Pero á esta utilidad inmediata de semejantes trabajos hay que añadir la 
que prestan ofreciendo, sistematizados por sus índices, la bibliografía com
pleta de una materia especial, de un autor, de un lugar ó de una época, de un 

(1) Véase la enumeración de dichas obras ál final de los tomos de esta BIBLIOGRAFÍA., 
(2) Ciencia Española, pág. 79 del primer tomo de la 3.a edición, Madrid, 1887. 
(3) Menéndez y Pelayo, L a Ciencia española, pág. 80 del tomo y edición citados de Madrid, 

del año 1887. 
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siglo ó de U n a institución, ilustrando además con el mayor número de datos los 
puntos capitales y secundarios en que la materia general se extiende y se 
dilata. 

Por otra parte, las bibliografías de materias son ricos instrumentos para 
la investigación de datos históricos que sin ellas permanecerían ignorados; y 
aún no acaba en estos límites su influencia en la Historia de la civilización, 
porque así como el que después de larga y penosa ascensión entre riscos y ve
ricuetos y de pasar por inexplorados lugares llega á la cima de una montaña 
y descubre desde allí nuevos y extensos horizontes, apreciando la magnitud, 
distancia y posición relativas de los collados vecinos, la profundidad y exten
sión de los valles, la fertilidad de los terrenos y los variados matices del pai
saje en sus pormenores y en el conjunto de sus relaciones, de igual manera el 
que da cima á una bibliografía de materias ó la estudia con provecho puede 
apreciar en todo su desarrollo, en su justa proporción y en todas sus relacio
nes el vasto panorama de un orden de conocimientos; y como de estos datos 
se puede pasar á descubrir las causas que más han influido en la expansión 
é influencia de las ideas y de los efectos que ellas han producido en la vida de 
la humanidad, se concluye lógicamente que la Bibliografía es arte auxiliar de 
aquel orden superior de conocimientos que se llama con propiedad Filosofía de 
la Historia. 

En órdenes menos elevados prestan igualmente servicios importantes á la 
Historia del pensamiento humano las bibliografías de materias: por ellas se 
averigua sin esfuerzo dónde y cuándo tuvieron origen las ideas fundamenta
les de una disciplina, quién las expuso por primera vez en caracteres perma
nentes, quiénes las propagaron, por qué caminos fueron conducidas y qué v i 
cisitudes sufrieron hasta que alcanzaron su máximo esplendor ó hasta que, es
fumándose lentamente con el paso de los siglos, perdieron del todo su eficacia 
y su influencia. 

A lo cual hay que añadir que estos datos, por ser verdaderos documentos, 
ofrecen, como en materia prima, la verdad histórica, que hace innecesarias las 
aproximaciones y las conjeturas tan expuestas á error en este linaje de la
bores intelectuales. 

Las bibliografías de materias, por otra parte, revelan la persistencia en 
la mente humana, en todos los lugares y á través de todos los tiempos, de aque
llas ideas madres que, puestas providencialmente en el pensamiento de los sa
bios antiguos, prenden y. se reproducen en los pensadores de todas las épocas 
como faros potentes de la vida intelectual de los hombres, aunque sean ataca
das por otras ideas que cambian de forma para aparecer como nuevas, pero 
que no son sino viejos errores y monótonos extravíos del pensamiento, que 
se presentan con nuevo ropaje para deslumhrar á los inexpertos en el difícil 
arte de pensar. 

Y aunque nada hay tan valioso en la perfección de un individuo como la 
propia investigación, no siendo posible que todos los hombres estudiosos rea
licen por sí todas las investigaciones de un orden de conocimientos, las biblio
grafías de materias, ahorrando al que las cultiva muchas é inútiles expío-
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raciones, le ofrecen en conjunto y en su proporción relativa todo el material ac
cesible de las disciplinas de su devoción, dándole además medios fáciles de 
formar á poca costa una biblioteca escogida de aquel orden de estudios. 

Toda bibliografía de materias, si lleva el complemento de los índices ne
cesarios, es además indirectamente un diccionario técnico de autoridades, que 
agota el asunto en razón de tiempo y lugar, dentro, como es de suponer, 
de los límites de la misma bibliografía. 

Es indudable que la Historia de un ramo del saber no puede construirse 
solamente con los documentos escritos sobre aquella disciplina, aunque se 
haya logrado la reunión de todos ellos : es cierto que para historiografiar un 
objeto es preciso estudiarle en las instituciones, en las costumbres y en toda 
clase de manifestaciones humanas; pero es también indudable que no habrá 
Historia completa, ni de una época ni de un pueblo, si ella se construye sin el 
estudio previo de los documentos escritos. Por esto puede decirse, sin exagera
ción alguna, que las bibliografías de materias deben ser preliminares inexcu
sables de las correspondientes ramas de la Historia. 

La falta de estos estudios en una nación civilizada es signo evidente de 
atraso intelectual, y aunque en España se han publicado algunos muy meri
torios, no olviden los inconscientes menospreciadores de los fatigosos traba 
jos de erudición estas justas palabras del iisigne maestro D. Marcelino Me-
néndez y Pelayo ( i ) : 

" E l olvido ó frivolo menosprecio con que miramos nuestra antigua labor 
científica es, no sólo ingratitud y una injusticia, sino un triste síntoma de 
que el hilo de la tradición se ha roto y que los españoles han perdido la con
ciencia de sí mismos." 

Las bibliografías de materias son, por último, severo y anticipado correc
tivo de eruditos á la violeta y de pedantes de toda especie, porque con fre
cuencia estas obras ejercitan al lector en el arte, al parecer paradójico, de ha
llar cosas nuevas en libros viejos. 

Apreciando en lo que valen estos trabajos, se fomentan y multiplican 
en los países más cultos de Europa y de América hasta el extremo de haber
se publicado bibliografías de bibliografías para conducir fácilmente á los 
hombres estudiosos á través de la fértil producción del pensamiento contem
poráneo. 

( i ) Pág. 22 del primer tomo de la Historia de los heterodoxos españoles, 2.a edición. Madrid, ÍQII. 



I I 

NECESIDAD Y U T I L I D A D 

ESPECIAL DE UNA B I B L I O G R A F I A P E D A G Ó G I C A 

, Cuanto queda dicho respecto á la necesidad y utilidad de las biblio
grafías de materias es aplicable con creces á la Bibliografía pedagógica, no 
sólo por la importancia de la materia, sino por la absoluta carencia de obras 
de esta especie en castellano. 

Aplicando á tan importante objeto palabras muy expresivas de Menéndez 
y Pelayo, puede decirse que "este ramo de nuestra cultura estaba falto de 
toda luz y guía por no haber sido explorado ni bien ni mal hasta el presente, 
á pesar de su relativa y aun absoluta riqueza" ( i ) . 

En efecto: los catálogos más extensos de esta clase publicados hasta aho
ra sin criterio ni sistema como apéndices de aluvión de obras pedagógicas no 
cuentan más de doscientos artículos, después de haber incluido en ellos obras 
que no contienen teoría alguna de educación ni de enseñan»a; y las bibliotecas 
más copiosas en obras doctrinales de Pedagogía pura no reúnen en sus plú
teos, si se exceptúa nuestra Biblioteca Nacional, más de quinientos volúmenes. 

En tal situación se hallaba la Bibliografía pedagógica en España y en 
América (2) cuando yo emprendí hace quince años esta empresa que ha mul
tiplicado de inusitada manera el número de noticias de los catálogos de las bi
bliotecas más ricas y de los repertorios especiales más abundantes. 

Aunque un trabajo de esta índole no fuera completo, había de ser de todas 
suertes útil, no sólo por el número y calidad de datos reunidos, sino como es
tímulo y ejemplo para otras personas que, más dotadas de medios, puedan 
proseguir y completar la labor iniciada. 

La importancia é influencia social de la materia demuestran también la 
necesidad de una Bibliografía pedagógica hispanoamericana. 

(1) Menéndez y Pelayo, «Advertencia preliminar de L a Ciencia española, tomo I . 3.8 edición. 
Madrid, 1887. 

(2) La Bibliografía pedagógica chilena de D. Manuel A. Ponre, que contiene 700 ar t ículos, se 
publicó cuando yo tenía ya compuesta la Bibliografía pedagógica de España; y es de advertir que, 
aunque la Bibliografía del Sr. Ponce es muy notable y la he aprovechado no poco al imprimir la mía, 
ni es pedagógica en el sentido homogéneo que la palabra tiene en esta obra, ni en gran parte es chi
lena, pues contiene noticias de muchas obras publicadas en España y en otros países de Europa. 
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Pocas son las esferas de la vida en que directa ó indirectamente no se pien
se con afán y perseverancia en el problema, siempre planteado y nunca 
del todo resuelto, de la educación del hombre y de los pueblos. 

Tiene la educación por sí bastantes atractivos, dificultades y empeños 
para que los hombres pensadores fijen con insistencia en su objeto la madu
ra atención, y como puede decirse sin hipérbole que la educación es el vehículo 
más seguro y eficaz de las ideas, los sacerdotes y los filósofos, los políticos y 
los sociólogos, los predicadores y propagandistas de toda especie piensan en 
la educación como medio el más rápido y fácil de llegar á la consecución de sus 
fines. 

Y en el rudo combate que actualmente riñen los hombres de buena vo
luntad con los enemigos del orden social; los que hacen de la enseñanza mo
nopolizada el eje de su sistema político y baluarte de su dominación, y los que 
se sirven de este medio providencial de propaganda para realizar los más no
bles, levantados y permanentes ideales; desde los creyentes á los ateos; desde 
los fieles á los heterodoxos; desde los espiritualistas á los materialistas; desde 
los idealistas á los realistas más exagerados; desde los gubernamentales á los 
ácratas; desde los conservadores del orden social á los libertarios más radica
les, todas las personas de acción, en suma, piensan en la educación del hombre 
para moldearla desde la niñez en la turquesa de sus aspiraciones y de sus ideales. 

Por esto, una Bibliografía pedagógica hispanoamericana, aparte de los 
datos técnicos que puede y debe ofrecer al número extraordinario de indivi
duos que han hecho de la enseñanza su profesión, es también de interés para 
los hombres que, considerándose capaces de dirigir á los demás en un orden 
cualquiera de la vida, quieran saber, como medida de prudencia, á qué idea
les responde más fácilmente la Pedagogía de los pueblos latinos de España 
y de América. Sólo en obras de esta especie pueden hallarse las líneas me
dias de cultura de muchas centurias de la Historia y los sitios hasta ahora 
inexpugnables en que viven y prosperan tantas ideas primarias esparcidas so
bre la haz de la tierra á pesar de haber sido tan fiera y frecuentemente com
batidas. 

Una Bibliografía pedagógica hispanoamericana es, por esta causa, como 
una medida hecha á menudo, con la probidad y la imparcialidad de los mé
todos históricos, de la capacidad educativa de los pueblos hermanos á que 
se refiere, y de todas suertes será en sus resúmenes y juicios sintéticos una 
advertencia leal para los innovadores irreflexivos que hayan de poner mano 
en una materia que toca á lo íntimo y substancial de la humanidad. 

En otro aspecto han de ser además útilísimos estos estudios de nuestra 
erudición histórica. > 

A l emanciparse de la Monarquía española las regiones de América, por 
causas de momento fáciles de explicar y hasta naturales en estos bruscos cam
bios de organización política, algunos escritores americanos, y hasta lo& pode 
res públicos en algunos casos, olvidándose-transitoriamente del origen de la 
civilización de aquellos países y hasta de las leyes eternas de la Historia, busca-



— XXVII — 

ron en países extraños inspiración á sus ideales de enseñanza; y los españoles, 
creyendo en lamentable ceguera que perdida la dominación política se había 
perdido todo en países que de tan variadas formas habían recibido las bendi
ciones del cielo, favorecieron aquel desvío más de medio siglo hasta un ex
tremo verdaderamente punible, de todo lo cual resultó una separación de ideas 
entre España y los pueblos hermanos de América mucho más extensa y más 
honda que la que establecen en sus fronteras las dilatadas anchuras y casi in
sondables profundidades del Océano» 

Pero tal aberración no podía ser duradera, y no faltan por ventura en 
los anales contemporáneos de España y de las repúblicas hispanoamericanas 
testimonios recientes, irrecusables y consoladores de que tal situación, para 
provecho de todos, ha pasado á ser un hecho histórico que no volverá á la rea
lidad, si Dios nos tiene de su mano. 

Y si el fenómeno general fué para todos dañino, lo fué de especial ma
nera en el orden pedagógico. 

Desconocedores nosotros de las ideas de educación que con asombrosa fer
tilidad brotaron en América durante el segundo tercio del siglo x i x , éramos 
casi justamente correspondidos por los pensadores americanos que, no sólo ig
noraban nuestra producción contemporánea—no muy selecta ciertamente—, 
sino que, buscando riquezas en desechos extranjeros, franceses, ingleses y 
alemanes, no tenían ni remota noticia de la rica y valiosa Pedagogía tradicio
nal española, á cuyo abrigo, nuestra Patria (que era la suya) floreció de nun
ca vista manera en sus héroes y en sus santos, en sus sabios y en sus políti
cos, en sus escritores y en sus artistas. 

A remediar tan hondo y funesto mal tiende esta BIBLIOGRAFÍA HISPANO
AMERICANA: sin ánimo de imposibles reconquistas, ni siquiera en la esfera 
de lo ideal, sino como un obsequio de pasadas generaciones, se ofrecen hoy á 
los pueblos americanos estas múltiples noticias de la Pedagogía española, en
lazadas y completadas con las de las obras de educación y enseñanza publi
cadas más allá del Océano Atlántico. 

Y sepan cuantos hermanos de allende los mares pasen la vista por estas di
latadas páginas, que si algo de lo suyo se echa de menos en ellas, no ha sido 
por falta de voluntad ni diligencia, sino de medios para incluirlo en este co
pioso catálogo. 

En otro orden de consideraciones era, no ya necesaria, sino indispensable 
una Bibliografía como la presente. 

Las ideas pedagógicas brotaron, se extendieron y dominaron con varia 
fortuna en diversas épocas y no siempre concertadamente en España y en 
América: como los ríos, nacieron en lugares quizás inexplorados, se incorpo
raron á otras, formaron caudalosas corrientes y algunas desaparecieron sin 
dejar rastros de su influencia en el océano de los sucesos de la humanidad; 
pero su historia, y menos su historia filosófica, estaba sin escribir, ó se había 
escrito por conjeturas en obras fragmentarias é incompletas sin los instru
mentos necesarios, que sólo pueden hallarse en una BIBLIOGRAFÍA PEDAGÓGI
CA HISPANOAMERICANA. 
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Y en efecto: en esta recopilación de datos puede verse sin esfuerzo cuáles 
fueron los primeros códices escritos en castellano que expusieron doctrinas 
y teorías pedagógicas; en qué época y en qué lugar comenzaron á divulgarse 
con los primeros libros impresos; las regiones y épocas en que con varia 
fortuna se cultivaron estos estudios; la'progresión creciente de su línea me
dia en razón del tiempo; las épocas de su mayor florecimiento y de su de
cadencia; por qué caminos vinieron las influencias extrañas y en qué lugares 
se aclimataron más fácilmente; cuáles fueron los ideales de educación domi
nantes en un tiempo, en una comarca, en un autor ó en una institución docente; 
cuál ha sido el curso de las ideas pedagógicas que han surgido con fuerza en 
el continuo hervir del pensamiento humano, que han desaparecido como ani
quiladas y han vuelto á surgir como nuevas en ritmos desconocidos; qué cam
bios ha sufrido en nuestro idioma el tecni :ismo pedagógico desde sus albores 
hasta nuestros días, y, sobre todo, dónde se hallan datos seguros para explicar 
razonadamente las causas primordiales de los sucesos más importantes en la 
educación de la humanidad y el efecto posible que de ellos puede esperarse 
aprendido en las magistrales y nunca engañadoras lecciones de la Historia. 

Toda bibliografía de materias debe satisfacer las necesidades parciales de 
ella, y como no se exceptúan de esta regla los repertorios de carácter pedagógi
co, los lectores del presente hallarán en él con facilidad ahora alcanzada, la bi
bliografía completa de cualquier punto en que fijen su atención. 

Sin trabajos de esta índole es empeño imposible reunir las teorías de to
dos los autores que hayan tratado de un punto pedagógico ó catalogar todas 
las obras técnicas de un autor: con esta BIBLIOGRAFÍA es tarea fácil conseguir 
ambos propósitos en pocos minutos usando los índices de la obra, de la sencilla 
manera que arriba ha quedado enteramente explicada. 

Una Bibliografía pedagógica que además fuese acertadamente crítica, no 
sólo sería con el auxilio de un índice hecho á conciencia un Diccionario peda
gógico de autoridades de mérito indiscutible, sino que sería también el medio 
mejor y más seguro de que, aun las personas menos doctas pudiesen formar sin 
otro trabajo que el de consultar la obra una biblioteca pedagógica escogida; y 
no hay necesidad de apuntar el ahorro de tiempo y de esfuerzo que los reperto
rios de esta índole pueden procurar aun á los mismos eruditos en la materia. 

Ya se alcanza al autor de esta BIBLIOGRAFÍA que su obra no ha de 
satisfacer tantos y tan elevados propósitos, pero al menos los datos recogi
dos en estas numerosas páginas reflejarán de alguna manera la historia del 
pensamiento pedagógico de España y de las repúblicas hispano-americanas, 
desde las enseñanzas de la Biblia, en donde se halla el germen de toda luz y de 
toda ciencia, hasta la demoledora Pedagogía anarquista de los últimos calami
tosos tiempos. Tales datos serán también una contribución lealmente rendida 
á este linaje de estudios, cuyo interés se acrecienta de día en día ê i térmi
nos no superados por ninguna otra disciplina. 

La cosecha, en verdad, era grande: quiera Dios que haya acertado yo á re
cogerla toda en este granero. 
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OBJETO Y CARACTER DE ESTA BIBLIOGRAFIA 

Hechas las anteriores consideraciones nada puede interesar más al lec
tor de estas páginas que conocer su objeto y contenido, ó, dicho de otra ma
nera, la extensión y límites del trabajo, que, en primer término, han de de
pender del número de obras catalogadas según el idioma en que fueron es
critas. No era posible acometer, sin pecar de extravío, la empresa superior 
á las fuerzas de un hombre de inventariar las obras pedagógicas de todos los 
tiempos y de todos los países, y, era además bastante atendible la considera
ción de que la mayor parte de las personas interesadas en estos estudios, 
lo mismo en España que en las Repúblicas hispano-americanas, no pueden uti
lizar para ensanchar su cultura otro idioma que el castellano. 

Algo menos inaccesible era componer la Bibliografía pedagógica ibéri
ca é ibero-americana; pero el empeño de incluir en este trabajo las obras 
pedagógicas de españoles y portugueses escritas en latín y en idiomas ó 
dialectos regionales, así como las escritas en portugués en Portugal y en el 
Brasil aumentaba de tal manera el número de volúmenes de este repertorio 
bibliográfico, que á los primeros intentos hubo que dejarlo como materia pro
pia para un trabajo especial y por demás interesante ( i ) . 

De todas suertes se han incluido en esta BIBLIOGRAFÍA la reseña y nota 
crítica, de las obras traducidas al castellano, sin distinción de procedencia, no 
sólo por allegar más noticias á las personas que no conozcan las lenguas en 

( i ) Mi ilustre y nunca bastante llorado maestro D. Marcelino Menéndez y Pelayo, á quien se 
debe en no pequeña parte el intento de componer esta BIBLIOGRAFÍA, me recomendó en inolvidable 
conversación, que el trabajo abarcase toda la Bibliografía pedagógica ibérica. Tenía el maestro la 
idea de que los autores latinos valían en este orden más que los españoles, pero siendo el empeño su
perior por varios conceptos á mis medios, baste llamar aquí la atención del lector sobre el hecho de 
que al limitar este repertorio á las obras escritas en castellano ó traducidas á este idioma quedan fuera 
de su campo obras importantes ó curiosas como las que cita el mismo Menéndez y Pelayo en L a 
Ciencia Española, tomo I , pág. I5I de la 3.a edición (Madrid, 1887) sobre reforma del método de 
enseñanza de las ciencias teológicas, y otras muchas de prolija enumeración entre las cuales se 
hallan las siguientes: 

De puerorum nobilium eruditione. Ms. del siglo x v m . 40 hs, 8.° Biblioteca Nacional. 
Juvencius. Magistris Scholarum inferiorum Societatis Jesu, de ratione discendi, et docendi. Pa-



— X X X — 

que fueron escritas las obras originales, sino porque las redactadas en otros 
idiomas han influido no poco con lamentable frecuencia en las ideas pe
dagógicas de España y de las naciones hispano-americanas y han llegado á 
veces á dar carácter á algunas épocas de la Historia de la educación en di
chos pueblos hermanos. 

De otra razón principal habían de depender la extensión y límites de esta 
BIBLIOGRAFÍA á saber: del sentido que se diera al concepto de estudios peda
gógicos. 

Hubiera sido apetecible catalogar, describir y juzgar todas las obras 
que por su OBJETO y FIN pudieran calificarse indubitadamente de peda
gógicas, entendiendo por Pedagogía ciencia y arte de educar, instruir y en
señar; pero ya se advierte, por escasas que sean las noticias que se tengan 
sobre la materia, que tal empeño era también superior á la vida de un hom
bre y á los medios con que se cuenta en España para realizar trabajos de esta 
índole. 

No parece discutible que los programas, cuestionarios, libros y planes de 
enseñanza de todas clases y grados son obras pedagógicas porque en ellos 
se persigue un FIN de enseñanza ó de educación; pero no conteniendo, á lo 
sumo, sino en breves advertencias, doctrina pedagógica, y siendo, por otra 
parte, casi innumerables, no debían figurar en este catálogo que, á pesar de 
su homogeneidad interna, resulta todavía en extremo voluminoso. 

Se han incluido, sin embargo, los programas generales de enseñanza 
primaria cíclicamente ordenados por ser poco numerosos y de indudable uti
lidad para los maestros prácticos. 

El propósito de incluir en una BIBLIOGRAFÍA noticia de todas las obras 
escritas en castellano PARA ENSEÑAR hubiera sido empeño temerario y 
además enteramente irrealizable, aun limitado á los libros de primera ense
ñanza, porque tal intento obligaba á componer la bibliografía de todas las ma
terias docentes de que hubiese algún rastro escrito en nuestro idioma. 

Por las mismas razones han sido también excluidos de este catálogo el 
número extraordinario de reglamentos, prospectos, anuncios y otros pape
les semejantes de los establecimientos de enseñanza libre; los estatutos, re
glamentos y actas de Asociaciones dé maestros, profesores, catedráticos é 
inspectores de enseñanza; las reseñas de distribución de premios y otras 

risiis. Apud Claudium Jombert... 1711. 4 hs. -f- 282 págs. 16 m. Biblioteca del Museo pedagógico na
cional. 

Maffei Vegii laudensis. De educatione liberorum, eteorum claris moribus. Ms. letra del siglo xv. 
Roma, Í444. 66 hs. 4.0 m. Biblioteca Nacional. 

Michaelis Verini poetae Christiani de puerorum moribus disticha. Lugduni. Apud Theobaldum 
Paganum, ISSQ. 268 págs. 8,° Biblioteca del Escorial. Cervantes cita con elogio á este autor en el capí
tulo X X X I I I de la 2.a parte del Ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha. 

Petri Alfonsi. Disciplina clericalis. Berlin, bei Theodor Chr. Fr. Enslin. 1827. 172 págs, 4.0 B i 
blioteca Nac onal. 

En el mismo caso se hallan las obras de Séneca y de Santo T o m á s de Aquino, Eruditio principutn, 
De eruditione principum y otras de señalado interés pedagógico que se hallan en la Biblioteca del Es
corial y de las cuales da cabal noticia el P. Guillermo Antolin en su Catálogo de códices latinos. 
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obras y documentos varios de ningún valor teórico para los estudios pedagó
gicos, aunque puedan tener interés como datos para la Historia de la educa
ción, de la instrucción ó de la enseñanza. , ¡ 

Las Cámaras legislativas y los Ministros de Instrucción pública de Es
paña y de las naciones hispano-americanas han producido un número casi in
agotable de discursos, planes, proyectos, leyes, decretos, reglamentos, órdenes, 
instrucciones, presupuestos y estadísticas expuestos con fines de educación, 
instrucción y enseñanza; mas por no contener en general tales obras doctrina 
pedagógica han sido eliminadas de esta BIBLIOGRAFÍA con algunas conta
das y justificadísimas excepciones. 

Igual suerte han corrido las Memorias que anualmente publican las Uni
versidades, Institutos de segunda enseñanza y escuelas especiales, á no ser 
que contengan discursos con doctrinas pedagógicas. 

De esta manera los límites generales de la presente BIBLIOGRAFÍA se ha
llan en las obras de OBJETO y FIN.PEDAGÓGICOS, quedando excluidas aquellas 
que carecen de este objeto, aunque realicen el fin indicado. 

En resumen: en esta BIBLIOGRAFÍA se han reunido datos de Pedago
gía pura, actual ó histórica, excluyendo de sus artículos las noticias de Peda
gogía aplicada, que son heterogéneas, y, por de contado, mucho más nume
rosas, 

ASÍ SE HALLAN INCLUÍDAS EN ESTA BIBLIOGRAFÍA TODAS LAS OBRAS 
DE QUE HE TENIDO NOTICIA, CUYO OBJETO ES EXPONER Y ENSEÑAR DOCTRI
NAS PEDAGÓGICAS DE CUALQUIER CLASE Y ESPECIE QUE SEAN, y han quedado 
excluidas las que exponen otros objetos de conocimiento, aunque su FIN sea 
el de educar, instruir ó enseñar. 

Esta BIBLIOGRAFÍA contiene noticias de obras que tratan DE educación, 
instrucción y enseñanza; pero no obras escritas PARA educar, instruir y ense
ñar sin contenido de doctrina pedagógica. 

Igual distinción se ha hecho de las obras pedagógicas en su relación his
tórica : se han incluido en esta BIBLIOGRAFÍA noticias de las obras que expo
nen la historia de la educación, de la instrucción y de la enseñanza, y se 
han excluido (dejándolas para otro trabajo análogo especial) las noticias de 
libros, folletos, códices y papeles varios que han de servir PARA componer lo 
que vulgarmente se llama con notoria inexactitud Historia de la Pedagogía 
española é hispano-americana. 

Huelga enteramente decir que en el concepto de estudios pedagógicos se 
han incluido, no sólo los estudios referentes á la educación del niño, que an
tiguamente formaban el objeto único de la Pedagogía, sino los de educación 
é instrucción del niño y del adulto, de la mujer y del hombre; los de instruc
ción y enseñanza pública, privada y doméstica; primaria, secundaria, supe
rior, profesional y universitaria; civil, eclesiástica y militar y los de todas las 
manifestaciones, grados, órdenes y clases de educación, instrucción y ense
ñanza, no sólo en su estado actual, sino en su desarrollo histórico y en sus re
laciones con el resto de la civilización humana. 

Durante muchos siglos, hasta el x i x , en que aparece el primer libro de 
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esta materia, escrito en castellano, las doctrinas pedagógicas se hallaban en 
obras que no eran de Pedagogia, y estas han sido las investigaciones más di
fíciles hechas para redactar el presente repertorio bibliográfico; no será ne
cesario añadir que, prescindiendo del título de dichas obras y atendiendo sólo 
á su contenido se han incluido todas en esta BIBLIOGRAFÍA, llamando de una 
ú otra manera la atención del lector sobre los pasajes en que la doctrina pe
dagógica se halla expuesta. 

En cambio han quedado excluidas de catalogación obras que con título 
pedagógico no contenían materia alguna relacionada con nuestros estu
dios ( i ) . 

Esta BIBLIOGRAFÍA contiene por la razón indicada obras pedagógicas que 
no lo parecen y excluye otras que no lo son aunque lo parezcan. 

Los problemas referentes al concepto moderno de política pedagógica 
es á lo sumo Pedagogía aplicada, y, por tanto, queda fuera del objeto ho
mogéneo de esta BIBLIOGRAFÍA; pero se ha hecho de tal manera interesan
te en todas partes el problema de la libertad de enseñanza en contraposición 
con el de la enseñanza obligatoria y el del monopolio docente del Estado, que 
ha parecido indispensable quebrantar alguna vez el propósito de unidad de 

( i ) Como ejemplo de tales obras elegidas entre unas trescientas recogidas se citan las siguientes: 
Alvarez Santullano, Manuel. La educación de la infancia. Oviedo, 1884. Es un librito de lectura 

para niños. 
Antonio, Nicolás. Tratado de la instrucción y doctrina de los españoles, traducido en castellano 

Madrid, i8o3. Es la primera parte del prólogo de la conocida Biblioteca del mismo autor. 
Balíester Bclmonte, Tomás . Enseñanza mutua. Valencia, [1847?]. Es una colección de diez 

carteles. 
Bueno, Angel. La educación por la vista Burgos, 1912. Es un libro escolar. 
Cabrera, Cri-tóbal. Manual de adultos. México, 1640. Son dos hojas en latín con instrucciones 

para bautizar á los indios. 
Clemencia, M . Bases precisas para la educación de la mujer. Madrid, 1884. No contiene doctrina 

pedagógica: es un libro para la educación de la mujer. 
Crispina, José. Escuela del Maestro de Espíritu San Felipe Neri. Madrid, 1/32. Es un libro de lec

tura espiritual. 
Delgado, Mateo. El Maestro para no errar. México, 1752. Es un sermón dedicado á San Luis 

Gonzaga. 
Díaz, José Cornelio. El Preceptor Habanero. Habana, i833. Es un libro escolar. 
Educador (El) de las niñas. Madrid, i858. Es un manual de instrucción primaria para niñas. 
Gambón, Vicente. Educación cristiana de las jóvenes. Barcelona, 1903. Es un libro de moral para 

las jóvenes. 
Lópe^ de Cerain, Jerónimo. El genio de, la educación. Madrid, 1849. Es un libro escolar. 
Magisterio (El) , periódico de los domingos. Santiago de Chile, 1896. No contiene nada de 

Pedagogía. 
Morell, Francisco de P. Instrucción popular. Einsiedeln (Suiza), 1897. Es un libro de instrucción 

religiosa. 
Rueda, Salvador. Los grandes maestros. Madrid. 1908. Es un estudio crítico de la poesía castellana 

hecha en coldboración de Rubén Darío. 
Selvas, María de la Soledad. Arte y práctica de la educación intuitiva ó el auxiliar del maestro. 

Barcelona, 19 1. Es una colección de ejercicios para escuelas de párvulos . , 
Zorita, Emilio. Todo por la escuela y para la Patria. Valencia, [1908?]. Es una colección de 

versos de escaso valor que no tratan temas pedagógicos. 
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este catálogo incluyendo en él noticias de obras importantes que tratan de 
dichos problemas con notoria autoridad desde varios puntos de vista. 

La mayor parte de los artículos de esta BIBLIOGRAFÍA se refieren á obras 
pedagógicas de contenido homogéneo: reseñar obras de otro contenido en 
que por accidente se hallasen ideas pedagógicas ó párrafos dedicados á nues
tros estudios ( i ) hubiera sido tarea imposible de realizar, aun consagrando á 
ella tiempo ilimitado; pero se ha hecho excepción para las Memorias de las 
Academias, en cuyas multicolores páginas se hallan monografías y discusiones 
de carácter pedagógico debidas á personas de maduro juicio y, por lo gene
ral, habituadas al estudio. 

Por razones que se explican en páginas inmediatas contiene el Apén
dice de esta BIBLIOGRAFÍA noticia de obras literarias de alguna fama en que 
se hallan conceptos fundamentales de educación; pero de ellas ha sido pre
ciso hacer algunas excepciones, como se han hecho del Emilio de Rousseau y 
de dos obras de Pestalozzi, porque sus formas novelescas no justificaban la 
inclusión en el Apéndice de una BIBLIOGRAFÍA PEDAGÓGICA cuando tales 
obras y sus autores han influido de tan extraordinaria manera en la direc
ción de nuestros estudios así en España como en América. 

Por esta razón se han incluido en el cuerpo de la obra las novelas cuyo 
principal objeto es exponer doctrina pedagógica, y se han llevado al Apén
dice algunas del mismo género (como Gargantúa de Rabelais, Corazón y 
otras conmovedoras narraciones artísticas de niños y maestros del sentimen
tal escritor italiano Edmundo de Amicis) cuyo objeto principal es el arte, 
aunque en ellas se hallen como objeto segundo no pocas enseñanzas pedagó
gicas. 

Se han llevado también al Apéndice, como muestra del tributo que á la 
historia de la educación puede prestar la Literatura, algunas piezas dramáti
cas, en que de modo directo se abordan problemas de educación; pero no ha 
sido posible—ni en este trabajo parecía conveniente—incluir otras obras que 
se refieren á tan importante asunto de menos explícita manera. 

Entre ellas pueden citarse Marta la piadosa, del cristianísimo poeta Fray 
Gabriel Téllez, más conocido por Tirso de Molina, en la cual el autor resuelve 
el conflicto dramático á favor de la educación religiosa; La Mogigata de Mora-
tín. el hijo, que ataca la falsa devoción, y la "primorosísima comedia de E l sí 
de las niñas^, del mismo autor, que "se tildó de poner en ridículo la educación 
monjil como si hiciera á las muchachas hipócritas y encogidas" (2). 

Quedan voluntariamente fuera de esta BIBLIOGRAFÍA las obras escola
res de cortesía ó urbanidad, que también se llaman de educación por el senti
do vulgar que esta palabra tiene, y en el mismo concepto quedan también 
excluidos, aunque en cierto modo contengan doctrina pedagógica, las obras 

(1) Véanse, como ejemplo, las lecciones de metodología para la enseñanza de la Escritura que 
Torio de la Riva da en su conocido/lrfe de escribir por reglas y con muestras. Madrid, 1798. 

(2) Menéndez y Pelayo, pág. 281 de la Historia de los Heterodoxos españoles (Madrid, 1881), 
pág. 281. 

ni 5: v(••:'• 
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y opúsculos dedicados á enseñar juegos, recreos y distracciones, como el arte 
de torear, el de jugar á los naipes y el de tocar instrumentos músicos. 

Con todas las limitaciones arriba expuestas no era posible prescin
dir, sin embargo, de mencionar algunas obras importantes relacionadas con 
nuestros estudios que han influido grandemente en la Historia de las ideas 
pedagógicas hispano-americanas, y poresta razón se ha añadido al cuerpo 
de la obra un Apéndice que contiene noticias de algunas obras capitales 
de Religión, Filosofía, Sociología, Beneficencia, Derecho, Antropología, An
tropometría, Psicología, Fisiología, Psicofísica, Higiene, Gimnástica, Pueri
cultura y Paidología, ESCRITAS CON TENDENCIAS Y APLICACIONES PEDAGÓGI
CAS. NO entran realmente en esta nomenclatura moderna de las ciencias al
gunas obras incluidas en el Apéndice, pero como en parte de ellas se exponen 
importantes teorías de educación y aun monografías de' carácter pedagógico, 
se han llevado á dicho lugar obras de tan diverso objeto como E l Corte
sano, de Baldasarre Castiglione; el Examen de Ingenios, de Huarte de San 
Juan; ei Teatro critico, del P. Feijóo; la Historia del famoso predicador Fray 
Gerundio de Campabas, del P. Isla; la Historia de la vida del hombre, de 
Hervás y Panduro, y La Mujer, de D. Severo Catalina. 

El Suplemento, contiene notas varias de las últimas noticias adquiri
das, que se han reducido á los datos esenciales, por necesidades del espacio; 
mas para no establecer divisiones confusas y exagerada multiplicidad de tér-
mirios, así las materias y los nombres propios del cuerpo principal de la obra, 
como los del Apéndice, Adiciones y Suplemento, van ordenados alfabética
mente sin distinción de procedencia en los índices respectivos con el registro 
del lugar en que se hallan. 

F A L T A S Y OMISIONES N O T A B L E S 
Quedan por diversas causas fuera del idearium que esta BIBLIOGRAFÍA 

ofrece algunos nombres cuya omisión, por lo que significan en la Historia de 
los estudios pedagógicos, puede llamar la atención del lector. 

No han faltado nunca hombres de acción y de influencia en la dirección 
de las ideas pedagógicas hispano-americanas que no figuran en esta BIBLIO
GRAFÍA porque nada escribieron ó porque lo que escribieron no es objeto de 
esta obra. Tal ocurre, por ejemplo, con Pedro Ponce de León, el sabio bene
dictino español que inventó el arte de enseñar á escribir y hablar á los sor
domudos, y con Jacob Rodríguez Pereira, el sordomudista de Berlanga ( i ) ; 
con Calomarde, reformador de los estudios en España, y con D. Nicolás Sal-

( i) Del arte de enseñar á hablar á los mudos, de Rodríguez Pereira' y de Ponce de León 
dice D. Marcelino Menéndez y Pelayo en. el tercer tomo de la Historia de los Heterodoxos españoles 
(Madrid, 1881), páginas 104-106: 

«Antigua es en España la invención de enseñar á hablar á los sordo-mudos. Convienen todos, con 
autoridad de Ambrosio de Morales y de Francisco Vallés, en adjudicar la primera gloria de ella al be
nedictino de Oña Fr. Pedro Ponce de León, que enseñó á muchos sordo-mudos, entre ellos á dos herma
nos y á una hermana del Condestable, y á un hijo del justicia de Aragón, no sólo á hablar, sino á leer, 
escribir, contar y entenderse en griego, latin é italiano, según todo lo declara el mismo fraile en su tes
tamento, hablando con candorosa modestia «de la industria que Dios fué servido de darle, por méritos 
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merón, cofundador de un grupo vde filósofos krausistas, cultivadores de los es
tudios pedagógicos. 

No figuran - tampoco en esta BIBLIOGRAFÍA, al menos con la extensión 
que su importancia reclama, algunos pedagogos extranjeros porque sus obras, 
no han sido aún traducidas al castellano, 

»de San Juan Bautista y de nuestro Padre San Iñigo» (antiguo reformador de Oña) . Siguieron y perfec
cionaron el benéfico invento Manuel Ramírez de Carrion, natural de Hellin (maestro del marqués de 
Priego y del principe Filiberto Amadeo de Saboya") y Juan Pablo Bonet, el más conocido de todos por 
su ingenioso libro de Reducción de las letras y arte para enseñar á hablar á los sordo-mudos (Madrid, 
1620), que autorizó Lope de Vega con unas conceptuosas décimas; 

Los que más fama ganaron 
Por las ciencias que entendieron, 
A los que ya hablar supieron, 
A hablar mejor enseñaron; 
Pero nunca imaginaron! 
Que hallara el arte camino 
Do naturaleza falta: 
Sutileza insigne y alta 
De vuestro ingenio divino. 

»E1 arte siguió practicándose- de un modo más ó ménos empírico; pero fuera de España era casi 
ignorado, hasta que s imul táneamente le pusieronPen boga, á mediados del siglo xvm, el abate L'Epée, 
famoso filántropo al gusto de entonces, y un judaizante español, Jacob Rodríguez Pereira, natural de 
Berlanga, en Extremadura, hijo de Abraham Rodriguez Pereira y de Abigail Rica Rodríguez, judíos 
portugueses (a). 

»Excitada la curiosidad de Pereira (que fugitivo por causa de religión residia en París) con la lec
tura del discurso del P. Feijóo Glorias de España, en que aquel sábio benedictino hablaba de la inven
ción de Fr. Pedro Ponce y reunía los testimonios que la comprueban, se aplicó al arte (b), enseñó á 
hablar á un mudo, é hizo que La Condamine le presentase en la Academia de Ciencias La novedad 
entusiasmó á todo París, y hasta el Rey quiso ver al discípulo é interrogarle. 

^Creció con esto la notoriedad de Pereira,, y llegó á excitar los celos de L'Epée, el cual quiso per
seguirle á título de judío, que catequizaba á los sordo-mudos, discípulos suyos. Pero la pureza de su 
enseñanza salió victoriosa de esta prueba. 

»Era hombre de entendimiento sagaz é inventivo: matemático, mecánico y algo arbitrista. Proyectó 
una máquina de vapor y otra de cálculos, y presentó á Necker un plan de Hacienda. Hacia versos cas
tellanos bastante malos, de los cuales puede verse alguna muestra en su biografía, escrita por Seguin. 
Fundó el cementerio de los israelitas de Par ís , y fué protector incansable de todos los de su raza y reli
gión, que le deben en gran parte la prosperidad que lograron en Francia. Murió el i5 de Setiembre de 
1780, y sus procedimientos para la enseñanza de los sordo-mudos, que diferian mucho de los comu
nes, y que él no quiso revelar nunca, se fueron con él al sepulcro (c). 

»Casi todas las notas de esta obra de Menéndez y Pelayo, hechas en esta BIBLIOGRAFÍA, se han 

»(a) Vid. Seguin (Eduardo), Jacob-Rodrigues Pereire, premier instituteur de sourds et muets en Frunce 
(: 744-1 780), pensionnaire et interprete du Roi, membre de la sncieté Royale de Londres, e t c . París, J. B. Baí-
lliere, 1847, en 12.0 La familia dfi los Pereiras es hoy famosa por sus operaciones mercantiles. 

»(b) Vid. la carta del P. Feijóo, que tiene el núm. 7 en el tomo IV de las Cartas Eruditas. kUi consta 
todo lo expuesto, y el Padre Feijóo reivindica para sí el mérito de haber despertado el interés de Pereira. 
citando en prueba las Memorias de Trévoux del año 1748 (art. VIII) y una carta de D. José Ignacio de To
rres, médico valenciano, residente en París, á quien el mismo Pereira se lo habia declarado. 

»Pereira, entre los cristianos, se había llamado D. Juan. 
»(c) Escribió Pereira Observations sur les sourds muets ('Academia de Ciencias. Savants étrangers, 

tomo V) 1769. — Una Memoria sobre Otahiti, en el viaje de Bougainville, y otra inserta en el Mercnrio de 
Francia de Agosta de 1749, sin otros papeles de ménos cuenta, que también cita su biógrafo. 

»Vid. además Barrantes, Aparato bibliográfica.de Extremadura, tomo U, art, Berlanga,* 
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Entre ellos son dignos de especial mención Comenio, Francke, Herbar!, 
Mann, Harris y Natorp ( i ) . 

En el mismo caso se halla el Ratio studiorum ó plan de estudios de la 
Compañía de Jesús. 

A estas faltas involuntarias hay que agregar las que resulten por de
fectos de catalogación de las Bibliotecas públicas españolas. 

En la misma Biblioteca Nacional yacen sin orden aprovechable cientos 
de miles de folletos, necesitados, para volver al comercio intelectual, de una 
legión de bibliotecarios que los ordene y catalogue. 

Guiado por un índice manuscrito del Sr. Alenda he visto multitud de 
esos folletos pertenecientes á varios reinados, desde el de los Reyes Católicos 
al de D.a Isabel I I ; pero aún quedan enteramente inexplorados, y por ahora 
inexplorables, millares de opúsculos, entre los cuales habrá no pocos de inte
rés pedagógico. 

De muchos de ellos se hallará noticia quizás en este repertorio bibliográ
fico adquirida en otras Bibliotecas y por otros caminos; pero sería ligereza im
perdonable presumir de haber agotado la materia cuando quedan sin estudiar 
aún lugares tan ricos en datos como el primer depósito de la sabiduría na
cional. 

De otras omisiones conviene hacer aquí mención por si personas más di
ligentes ó más afortunadas que el autor de esta BIBLIOGRAFÍA pueden subsa
narlas en trabajos sucesivos : las de los artículos pedagógicos publicados en 
periódicos y en revistas, especialmente en las de España y de América. 

Tal empeño hubiera ensanchado la necesidad de la investigación á lími
tes rayanos en lo imposible, no sólo por la cantidad de volúmenes que sería 
preciso consultar, sino por lo difícil que es hallar colecciones completas de las 
publicaciones periódicas, aunque sean tan poco frecuentes como las de algu
nas revistas. • 

La 'falta de exploración de los periódicos de toda especie no es en rea
lidad muy lamentable, pues aun los mismos profesionales publican pocos tra
bajos dignos de ser catalogados en obras de esta naturaleza. 

De más provecho hubiera sido, sin duda alguna, reseñar los estudios 
pedagógicos publicados en acreditadas revistas científicas escritas en caste
llano así en España como en América. 

Con algunas de carácter técnico—las más importantes—ya se ha hecho 
en esta BIBLIOGRAFÍA, pero aún queda mucha labor que hacer en este orden 
en otro género de revistas (2). 

Por fortuna, los exploradores de estos estudios encontrarán en lo futuro 

hecho sobre un ejemplar de la primera edición: las pocas hechas sobre el primer tomo de la segunda 
se han hecho citando siempre la edición. 

(1) De alguno de estos autores hay referencias indirectas en esta BIBLIOGRAFÍA: véase el Indice 
de nombres propios. 

(2) Véase, por ejemplo, en el segundo tomo de L a Sociedad, revista religiosa, filosófica, política 
y literaria que se publicaba en Barcelona el año I85I, un art ículo titulado «Instrucción primaria», 
escrito, como todos tos demás de la revista, por Jaime Balmes. 



más llano el camino, porque los dignos bibliotecarios de la Nacional han co
menzado la redacción de papeletas de artículos de revistas, y en la colección 
(que será en breve numerosa) podrán hallar seguramente útiles y abundan
tes datos relacionados con nuestros estudios. 

Trabajo análogo se ha emprendido también, para provecho de los estu
dios de educación, en la Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

El autor de esta obra no ha llegado al componerla al punto de perfec
ción que deseaba; pero en labores de tal índole ¿quién podrá ufanarse de ha
ber agotado la materia ? 

Basta para la propia satisfacción haber iniciado la empresa en los países 
en que perdura la gloriosa lengua castellana. 

Tampoco el daño es enteramente irreparable, porque proponiéndose el 
autor de esta BIBLIOGRAFÍA proseguir la catalogación de obras pedagógicas 
escritas en castellano, mientras el Señor sea servido de darle fuerzas y me
dios para ello, podrá incluir en los suplementos que publique todas las omi
siones que su diligencia pueda subsanar y todas las que le haga notar el dis
creto lector. 

INTERES PEDAGOGICO DE L A PRESENTE BIBLIOGRAFIA 
Y DE SUS TRANSCRIPCIONES 

"Acúsase con frecuencia á la Bibliografía—dice Menéndez y Pelayo— 
por. los extraños á su cultivo, de ciencia árida é indigesta, de fechas y de nom
bres, superficial y pesada al mismo tiempo, como que sólo fija la atención en 
los accidentes externos del libro, en la calidad del papel y de los tipos, en el nú
mero de las hojas, y limita sus investigaciones á la portada y al colofón, sin 
cuidarse del interior del volumen, que para ella suele estar tan cerrado como el 
de los siete sellos. No ha de negarse que hay hartos bibliófilos (si tal nombre 
merecen) acreedores á esta y aun á otras más acres y no menos fundadas cen
suras; y en verdad que se duda á veces entre la risa y la indignación al ver á 
ciertos monopolizadores de libros estimar el mérito de los trabajos del humano 
ingenio por su mayor ó menor escasez en el mercado, despreciando, verbigra
cia, los clásicos griegos y latinos porque se encuentran á todas horas, en cual
quier forma y en variedad de ediciones, al paso que dan suma importancia á 
los tratados de jineta, de esgrima, de cetrería, de tauromaquia, de heráldica ó de 
arte de cocina, por raros y difíciles de encontrar en venta. Y produce cierta
mente triste impresión la lectura de muchos catálogos bibliográficos, cuyos au
tores para nada parecen haber tenido en cuenta el valor intrínseco de los l i 
bros, fijándose sólo en insignificantes pormenores, propios más de un librero 
que de un erudito. Pero no es ese el verdadero procedimiento del bibliógrafo 
ni puede llamarse trabajo científico, sino mecánico, el descarnado índice de 
centenares de volúmenes cuyo registro externo arguye á lo sumo diligencia y 
buena fortuna, nunca dotes intelectuales ni saber crítico. Y la crítica ha de 
ser la primera condición del bibliógrafo, no porque deba éste formularla con 
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todo el rigor del juicio estético y de la apreciación histórica diestramente 
combinados, sino para que sepa indicar de pasada los libros de escaso mé
rito, entresacando á la par cuanto de útil contengan, y detenerse en las obras 
maestras, apuntando en discretas frases su utilidad, dando alguna idea de su 
doctrina, método y estilo; ofreciendo extractos si escasea el libro; reprodu
ciendo íntegros los opúsculos raros y de valor notable, y añadiendo sobre ca
da una de las obras por él leídas y examinadas, un juicio, no profundo y de
tenido como el que nace de largo estudio y atenta comparación, sino breve, 
ligero y sin pretensiones, como trazado al correr de la pluma por un hombre 
de gusto; juicio espontáneo y fresco (si vale la expresión), como que nace del 
contacto inspirador de las páginas del libro; impresiones vertidas sobre el 
papel con candor é ingenuidad erudita, ¡qué obra más útil, á la par que de
liciosa, es un catálogo bibliográfico redactado de esta manera! Así concebida 
la Bibliografía, es al mismo tiempo el cuerpo, la historia externa del movi^ 
miento intelectual y una preparación excelente é indispensable para el estu
dio de la historia interna. Los registros de obras hechos sin estas condicio
nes serán útiles como son los catálogos de editores y libreros, pero no serán 
trabajo de literato, sino de mozo de cordel; no llamemos á sus autores biblió
grafos, sino acarreadores y faquines de la república de las letras ( i ) . " 

Suscribiendo enteramente estas felices palabras de D. Marcelino Menén-
dez y Pelayo, se han hecho én esta BIBLIOGRAFÍA no pocas transcripciones, aña
diendo así á los datos del contenido que puede revelar la reseña otros muchos 
dignos de ser conocidos por la importancia, influencia, originalidad, mérito 
ó rareza de la obra reseñada. 

Así se hallarán transcriptos casi integramente la mayor parte de los ma
nuscritos inéditos de escaso texto y las partes principales de los códices no 
impresos aún de mayor interés pedagógico. 

Las más extensas transcripciones hechas aquí vienen, por esta razón, á 
señalar las cimas ó jalones de la Historia de las ideas pedagógicas hispano
americanas. 

Por este medio hallará el lector reflejada la extraordinaria influencia que 
en España y en América han tenido, aparte de su mérito, las obras de Pesta-
lozzi, y el lugar eminente que en la Historia de la civilización de los pueblos la
tinos ocupa la prócer figura de Luis Vives, el más eximio representante de la 
Pedagogía especulativa de nuestra Patria. 

,Y huelga decir que las transcripciones se han hecho, cuando era posible 
elegir edición, sobre aquella que parecía más fiel reflejo del pensamiento del 
autor. 

En cada caso se cita minuciosamente el lugar de donde las transcripciones 

( i ) Expresión del doctor Puigblanch. 
Los párrafos transcriptos se hallan en las páginas 47-49 del tomo primero de L a Ciencia Espa* 

ñola, por D. Marcelino Menéndez y Pelayo, 3.a edición. Madrid, 1887. 
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se hicieron, aunque en general se han hecho de la obra y de la edición que va 
reseñada antes de los fragmentos transcriptos. 

Resta añadir en este punto que en la transcripción de las traducciones se 
ha respetado el texto del traductor, aunque contenga interpretaciones des
acertadas del original. Corregir estas faltas hubiera supuesto un trabajo supe
rior á las fuerzas de un bibliófilo y hubiera alterado desde luego la fidelidad 
del texto. 

No hay necesidad, por otra parte, de advertir á los investigadores escru
pulosos que es principio útil desconfiar de las traducciones para penetrar en 
el pensamiento de un autor, y que para conseguirlo no hay otro camino que el 
de acudir á las fuentes originales. 

Teniendo presentes dichas advertencias se han hecho tan numerosas y tan 
amplias transcripciones que ellas han venido á formar de esta obra, no sólo 
una BIBLIOGRAFÍA PEDAGÓGICA, sino una Biblioteca de Pedagogía 'hispano
americana con piezas importantes de la Pedagogía universal. 

No es posible considerar siempre de mérito notorio los temas y conclusiones 
de vtodos los congresos y asambleas de carácter pedagógico, pues en los últi
mos tiempos, tales reuniones, más que grandes movimientos de opinión ó ne
cesarias expansiones de progresos científicos, han sido modestas y aun abi
garradas manifestaciones colectivas organizadas por precarias exigencias lo
cales ; pero con todo se han transcripto con bastante extensión porque con 
exactitud ó sin ella reflejan el estado de las ideas pedagógicas que preocupa
ban en un lugar y en un tiempo dados á un núcleo de personas de buena vo
luntad, aunque no siempre la iniciativa haya ido acompañada del acierto ni 
en la elección de materias ni en la fórmula de expresarlas. 

V A L O R CRITICO DE ESTA BIBLIOGRAFIA 

Confundiendo términos próximos é ideas conexas se exige al historiador 
como nota culminante de sus condiciones, dotes de imparcialidad rayanas en 
la neutralidad y en la indiferencia. 

Enteramente de acuerdo con algunas manifestaciones del insigne Me-
néndez y Pelayo, creo que al expositor de datos eruditos se le debe exigir 
"escrupulosa veracidad en el testimonio, sólido aparato de conocimientos pre
vios, método práctico y seguro en las investigaciones y sensatez y cordura en 
los juicios" ( i ) . 

Desgraciadamente el autor de esta BIBLIOGRAFÍA no puede afirmar que 
reúna ni siquiera la mayoría de las circunstancias enumeradas, pero de lo que 
sí puede responder es de "la escrupulosa veracidad del testimonio". 

Ahora bien, el mayor interés técnico para los aficionados y profesionales 
de la Pedagogía en una obra bibliográfica había de estribar en las notas crí
ticas, y como éstas no podían hacerse con varios criterios, ni con otro, que el 

( i) Pág. 17 del primer tomo de la Historia de los heterodoxos españoles, 3.a edición, Ma
drid, 1911. 
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propio, que es siempre el de mayor probidad, ni se ha ocultado en los breves 
comentarios de las obras reseñadas ni hay para qué ocultarle en esta confe
sión preliminar. 

"Católico soy — digo transcribiendo literalmente palabras del insigne 
maestro poco ha perdido—y como católico afirmo la Providencia, la Reve
lación, el libre albedrío, la ley moral, bases de toda historia. Y si al juz
gar ideas tropiezo con algunas que pugnan con las mias ¿qué he de hacer 
sino condenarlas ? En reglas de Lógica y en ley de hombre honrado y creyente 
sincero, tengo obligación de hacerlo ( i ) . " 

"La Historia no debe ser escrita —añade el citado insigne maestro—con 
esa indiferencia que presume de imparcialidad, porque este criterio sólo pue
de aplicarse (y con hartas dificultades) á una narración de hechos externos, 
de batallas, de negociaciones diplomáticas ó de conquistas (y aun éstas, en 
sus efectos, no en sus causas): nunca á una historia de doctrinas y de libros, 
en que la crítica ha de decidirse necesariamente por el bien ó por el mal, por 
la luz ó por las tinieblas, por la verdad ó por el error, someterse á un princi
pio y juzgar con arreglo á él cada uno de los casos particulares. Y desde el 
momento que esto hace, pierde el escritor aquella imparcialidad estricta de que 
blasonan muchos y muy pocos cumplen (2) . . . " 

En la recolección de los frutos pedagógicos hispanoamericanos me he 
propuesto únicamente el triunfo de la verdad y de la justicia, y no necesitan 
mis creencias más íntima satisfacción porque la Historia de la educación tie
ne todavía su centro en el Cristianismo, como la tiene toda la Historia de la 
humanidad. 

Conste, pues, que al acumular estos datos para ensanchar por el lado de 
la cultura de España y de América los horizontes de la Historia de la civiliza 
ción, se han procurado la más escrupulosa veracidad en el testimonio y el 
respeto debido á las personas y á la opinión ajena, con el comentario sobrio y 
equitativo, exento en lo posible de preocupaciones y respetos humanos que 
son incompatibles con el noble empeño de aportar noticias de un ramo del saber 
importante y trascendental. 

A pesar de esto, considerando con frecuencia más acertado que el juicio 
propio el que han formado sobre filósofos pedagogos y sobre pedagogos filó
sofos hombres de reconocida autoridad, se han reproducido, con prefe
rencia á mis opiniones, las que con mayor competencia y mayor acierto habían 
formulado anteriormente historiadores y críticos de tan merecida fama como 
Menéndez y Pelayo, Balmes y otros escritores eminentes. 

Lleva este repertorio bibliográfico no pocos juicios sobre los volúmenes 
reseñados; pero siendo imposible agotar la materia, ni hacer una observación 
para cada uno, se ha hecho crítica indirecta de ellos en bastantes casos, des
cribiendo sin comentario alguno las obras comunes que no contienen nota sa~ 

(1) Pág. 22 del tomo I de la Historia de los heterodoxos españoles, Madrid, 1880. 
(2) Pág. 5i del primer tóifio de la Historia de los heterodoxos españoles, 2.a edición, Ma

drid, 1911. 
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líente digna de especial mención y limitando la crítica directa á las obras total ó 
parcialmente meritorias que han aportado ideas originales al depósito de la sa
biduría pedagógica hispanoamericana. 

Las obras disparatadas ó desprovistas de todo mérito llevan también breves 
comentarios para evitar al lector la inútil moiestia de buscarlas y consultarlas. 

En las obras favorablemente comentadas se ha guardado la posible equi
dad, siendo cortos los comentarios de las obras de poco mérito y más extensos 
los de las más importantes, con la indicación de las partes principales del libro 
y de sus ideas generatrices; y aunque esta BIBLIOGRAFÍA no tiene ni puede te
ner carácter de Historia crítica, cuando ha parecido conveniente y para pene
trar mejor en el estudio de las obras notables. Se han apuntado las ideas reli
giosas y filosóficas en que los autores apoyaron sus teorías y doctrinas, así como 
los prosélitos que tuvieron y las consecuencias de su aplicación práctica. 

El tiempo que el cotejo exigía ha obligado también al autor de este reperto
rio á no examinar sino en contados casos las variantes de las diversas ediciones 
de una misma obra. 



IV 

NOTAS PARA LA HISTORIA DE LAS IDEAS 

P E D A G Ó G I C A S EN 

ESPAÑA Y EN LAS NACIONES H I S P A N O - A M E R I C A N A S 

Confúndese generalmente la Historia de la educación, de la instrucción 
y de la enseñanza con la Historia de la Pedagogía; y nace el equívoco del con
tenido de la mayor parte de los manuales de esta materia, que son de ordi
nario cosa menuda y sin base para responder á aquel amplio concepto y yuxta
ponen demasiados datos (no siempre bien elegidos) para ser breve relato de 
los progresos de esta moderna disciplina en sus relaciones de tiempo y lugar. 

Los tratados elementales de Historia de la Pedagogía que se conocen en 
castellano—y cosa análoga puede decirse de los demás, salvo honrosas y conta
das excepciones—son extractos hechos por segunda ó tercera mano de doctri
nas y teorías halladas en los libros, y como al hacerlo no se intentó agotar la 
materia, y las pocas exploraciones directas se hacen sin la luz directiva que 
brota de la observación general del conjunto y de contemplar los varios 
términos del panorama, resulta con frecuencia que en tales trabajos de acarreo 
se mencionan pormenores insignificantes y quedan fuera de registro personas 
y obras de extraordinaria significación. 

Esto sin contar las omisiones estudiadas que acuerdan y las preponderan
cias ficticias que otorgan la ignorancia de los asuntos, los errores de aprecia
ción y los prejuicios arraigados, á los cuales no pueden sustraerse los histo
riadores incapaces de tasar ni medir la dignidad de tan elevada misión cien
tífica. 

No puede negarse que para escribir la Historia de la educación son in
dispensables los datos de sus doctrinas pedagógicas; pero es necesario reco
nocer que para realizar tan difícil empeño hay que agregar á ellos, no sólo el co
nocimiento minucioso de la constitución de la familia y del resto de la orga
nización social de los pueblos, sino el de sus costumbres, instituciones de en
señanza, preparación de los educadores, prácticas educativas públicas, priva
das y domésticas, literatura didáctica, legislación histórica, ideas religiosas, 
filosóficas, jurídicas y sociales de cada época, la civilización, en suma, del país 
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para apreciar los hechos en su relación de causa y componer científicamente 
un tratado sistemático de doctrina fundamentada ó de Filosofía de la Histo
ria aplicada á la educación, en vez de un relato inconexo, más ó menos pinto
resco, de sucesos fragmentarios, que llaman la atención á la simple vista de los 
historiadores livianos y superficiales. 

Por otra parte, no siempre hay sincronismo ó coincidencia de tiempo en
tre las doctrinas pedagógicas de un pueblo y sus prácticas de educación: con 
frecuencia llegan éstas después de la propaganda de aquéllas; pero no faltan 
ejemplos de sistemas educativos que han dominado en una época por sólo la 
propaganda verbal y que luego han decaído al ponerse en circulación sus libros 
doctrinales. 

Tal ocurrió en España á principios del siglo x i x con el método de educa
ción de Pestalozzi y con el sistema de enseñanza mutua de Bell y de Lan-
cáster. 

Menos arduo es el empeño de escribir la Historia de la Pedagogía, pro
piamente dicha, porque esta disciplina constituida como tal es de época reciente 
y sus manifestaciones sistemáticas ni son tantas ni tan importantes (al menos 
en lengua castellana) que requieran el honor de historiarlas; pero entre la 
magna empresa de escribir científicamente la Historia de la educación de un 
pueblo, que ha de contener la de su instrucción y la de su enseñanza, y el tra
bajo fácil, hacedero y en realidad poco interesante, de contar la Historia dé 
la Pedagogía, es preferible acometer la útil empresa de escribir la Historia 
de las ideas pedagógicas hispanoamericanas, siguiendo el método admirable 
que para exponer la Historia de las ideas estéticas siguió el gran maestro don 
Marcelino Menéndez y Pelayo (q. s. g. h.). 

Y si para este trabajo no quedan ni tiempo ni lugar en la presente BI 
BLIOGRAFÍA, ella contiene al menos los datos principales para realizarle. 

IDEAS PEDAGOGICAS DE L A EDAD A N T I G U A 

Basta consultar despacio el índice cronológico de esta obra y evacuar 
pacientemente sus remisiones para averiguar sin esfuerzo por qué caminos 
llegaron á España y a la América latina las más importantes ideas pedagógi
cas, y saber á qué próceres entendimientos se deben las más estimables con
tribuciones que han determinado los mayores progresos de esta rama del sa
ber humano; mas para facilitar de alguna manera el trabajo y dar pauta á 
más. reflexivas conclusiones, bueno será apuntar los principales datos que, 
aplicados á tal empeño, ofrece este repertorio bibliográfico. 

I N F L U E N C I A DE L A B I B L I A 

Las primeras ideas pedagógicas de un pueblo van indisolublemente uni
das á su religión, y aunque el-progreso científico de los tiempos llegue á con
quistar para su ejercicio amplios horizontes de investigación'propia, durante 
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luengos años la unión subsiste, y las ideas que de tal unión nacieron casi nunca 
pierden totalmente el carácter del vinculo, á cuyo amor cobraron aliento y vida. 

La educación del hombre está demasiado ligada á su destino y fin para 
que aquella se ordene, prescindiendo de la fe religiosa. 

Por esto las primeras ideas de educación que pudieron registrarse en el 
patrio suelo fuerom secuela de la religión de sus habitantes. 

Limitados estos apuntes á datos de obras pedagógicas publicadas en caste
llano, quedan fuera de su alcance los tiempos aborígenes de España y de Amé
rica, que son del dominio de la Prehistoria y de la Arqueología. 

Las primeras ideas pedagógicas de todos los pueblos, que pueden ser re
gistradas en documentos fehacientes, se hallan en la Biblia, que, sin ser libro 
de ciencia, contiene en sí, por su divino origen, el principio de toda sabiduría. 

Por este motivo, la primera vez que se escribió la obligación que tiene el 
padre de adoctrinar á sus hijos, siendo sancionado el precepto natural con la 
ley divina, la escribió Moisés en el capítulo X I del Deuteronomio, que es en 
diez y seis siglos anterior á Jesucristo. 

Multiplicáronse estos preceptos en el libro de los Proverbios (comien
zos del siglo x, antes de J? C.) y en el Eclesiástico (final del siglo iv , antes de 
la Era cristiana), y fueron santificados por la ley de gracia en las sublimes 
enseñanzas de los evangelistas y en las admirables epístolas del apóstol de los 
gentiles. 

Se esparcieron estas enseñanzas por la faz de la tierra con la predicación 
del Evangelio, y en alas de la fe y de la civilización cristiana se extendieron 
por Occidente en el siglo primero de nuestra Era, si bien no tomaron cuerpo 
escrito para la Península ( i ) hasta que San Isidoro de Sevilla, iniciando un 
trabajo sistemático en la exposición de las ciencias, recogió en sus JEthimo-
logiae el espíritu cristiano de la educación en el siglo v n de nuestra Era (2). 

Pero antes y después del sabio Arzobispo de Sevilla, los preceptos de 
educación de la Sagrada Biblia, aun siendo poco numerosos, como van uni
dos á ideas fundamentales que han civilizado al mundo, han tenido la in-

(1) No es posible fijar la fecha exacta en que los españoles pudieron estudiar en la Biblia escrita 
la doctrina revelada, que en su mayor parte aprenderían de viva voz y que en exigua minoría de sabios 
y de eruditos podría estudiar en los escasos códices de su tiempo. E l códice latino más antiguo de la 
Biblia completa que se conserva en la Biblioteca del Escorial es del final del siglo xin ó de comienzos 
del xiv. Se halla descrito con la signatura a. I. 5 en el tomo I del Catálogo de los códices latinos 
de dicha Biblioteca por el P. Guillermo Antolín. En la misma Biblioteca se hallan también códices 
castellanos de la Biblia, escritos del siglo xiv en adelante. De ellos da noticia el Inventario de manus
critos de Carnicero existente en la referida Biblioteca. E l primer texto impreso del Antiguo Testa
mento, de que hay ejemplar en la Biblioteca Nacional, lo fué en Ferrara y data del año 1553: del 
año i556 hay también en dicha Biblioteca una impresión del Nuevo Testamento hecha en Venecia. E l 
ejemplar completo más antiguo que he visto de la Biblia «trasladad^ en español» es de una edición de 
Venecia hecha el año 1569. 

(2) De las jÉthimologice de San Isidoro, además de los códices latinos de que da cumplida idea 
el citado Catálogo del P Antolín, hay en la Biblioteca del Escorial un códice castellano de fines del 
siglo xiv, que en el Indice alfabético de los manuscritos latinos' y pulgares se halla registrado de la 
manera que puede verse en la pág. 847 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 
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agotable eficacia.de inspirar á través de los siglos, no sólo los grandes fo
cos de la Literatura didáctica hispanoamericana y todas las múltiples insti
tuciones docentes de la Iglesia católica, sino de dar carácter y dirección du
rante quince siglos á la legislación de las naciones y á las instituciones de ense
ñanza que nacían al calor de las iniciativas individuales ó de la asociación l i 
bre de los hombres ( i ) . 

España y América, así en obras teóricas como en obras prácticas, paga
ron no escaso tributo á la Reforma protestante, mas por ello mismo y aun á 
pesar de ello, los principios cristianos siguen siendo todavía en el mundo civi
lizado las líneas directrices de las más importantes manifestaciones pedagó
gicas, y ni aun las mismas obras é instituciones de educación y enseñanza, 
que, aceptando los principios secularizadores del siglo x i x , han llegado re
cientemente á la vida de la cultura con la significación de neutralidad en 
cuanto á ideas religiosas, han podido prescindir de los fundamentos inconmo
vibles y divinos de la moral evangélica. 

L A FILOSOFÍA DE L A S CIVILIZACIONES ORIENTALES 

Y NUESTRAS IDEAS PEDAGOGICAS 

Después de la influencia de la Religión en las ideas pedagógicas del 
mundo entero, ninguna tan notoria como la que ha ejercido la Filosofía. 

Esta ciencia, que explica la naturaleza de los seres y estudia los fenóme
nos por sus causas altísimas, incluyó desde luego en el vasto campo de sus di
fíciles investigaciones el estudio de la naturaleza y fin del hombre, y con ello, 
como aplicación inmediata, el problema siempre vivo de su educación. 

Por este motivo, se observa cierto lógico y natural paralelismo entre las 
ideas filosóficas y las ideas pedagógicas de un pueblo, hasta el extremo de que 
todo cambio radical en las ideas madres de una época ha tenido repercusión 
inmediata en sus principios de educación. 

La civilización oriental no dejó huellas de ninguna clase en la Literatura 
pedagógica de nuestro pueblo. 

Cierto que en la Filosofía de la India, y singularmente en el Panchatan-
tra (2), hallará el pedagogo no pocas ideas fundamentales de educación y en
señanza; pero el libro de Calila e Dina (3), que es adaptación castellana de 
aquella original obra de la Literatura sánscrita, además de que no pudo hacer
se popular en España antes de la invención de la imprenta (4); al publicarse en 

(1) «El dogma católico—ha dicho Menéndez y Peiayo—es el eje de nuestra cultura, y católicos 
son nuestra Filosofía, nuestro arte y todas las manifestaciones del principio civilizador en suma.» 
Historia de los Heterodoxos españoles, pág. 5y del primer tomo. (Madrid, 1911.) 

(2) E l Panchatantra es.además el prototipo ó primer tipo de los libros dedicados á la instrucción 
y enseñanza de principes. 

(3) Véase la nota bibliográfica de un precioso códice de esta obra (que se halla en la Biblioteca 
del Escorial) en el Suplemento de esta BIBLIOGRAFÍA, en la pág. 83̂  del tomo IV. 

(4) En la Biblioteca del Escorial no hay más que un códice de dicha obra y es del siglo xv. 
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nuestro idioma, perdió todas aquellas sentencias de .carácter pedagógico, que 
dan, para nosotros, tan subido mérito á la obra original ( i ) , 

INFLUENCIA DE L A FILOSOFIA GRECORROMANA 

En cambio, la Filosofia helénica, por fuero especial de su virtud y por su 
fácil adaptación á los ideales del cristianismo, no sólo dominó al mundo culto 
de la antigüedad en la serena región de las ideas, sino que, encarnada de nue
vo en el pensamiento de los más grandes filósofos cristianos, siguió dirigiendo 
el pensamiento del mundo civilizado hasta los albores de la Edad Moderna. 

Y lo que se afirma de la Filosofía, puede afirmarse de igual manera de 
las ideas pedagógicas. 

De las varias escuelas de Filosofía de Grecia sólo las de Sócrates, Pla
tón y Aristóteles han influido hondamente en las ideas pedagógicas de la ma
dre patria. 

De Sócrates, que nada escribió, nada pudo llegar á nuestro suelo en forma 
de obra didáctica ó de libro de enseñanza; mas en los Diálogos de su discípulo 
Platón han podido aprender todos los pedagogos del mundo la teoría y la prác
tica de aquel arte, de inagotada eficacia, que pone en acción las facultades del 
discípulo y que técnicamente se llama invención, mayeútica, heurística ó for
ma socrática de educación y enseñanza. 

Y por los Diálogos del divino filósofo, traducidos primeramente al la
tín (2) y mucho más tarde al castellano (3), han sabido los pueblos de Europa 
y de América copiosas noticias de los ideales de la educación helénica. 

Aristóteles no disertó tan largamente como Platón sobre asuntos peda
gógicos, y, sin embargo, la influencia aristotélica en la Pedagogía española 
es mucho más intensa que la de los académicos. - -

Las sublimes teorías del filósofo de Estagira, que afirmaban la simplici
dad, espiritualidad é inmortalidad del alma humana, fueron pronto adoptadas 
por los filósofos cristianos, y su fuerza directiva se extendió casi hasta los mis
mos límites de la predicación del Evangelio. 

Limpiáronla de los errores paganos San Agustín y otros Santos Padres, 
y, encarnando de admirable manera el sistema filosófico de Aristóteles en la 

(1) La traducción castellana del Panchatantro, que se debe á la notoria competencia filológica y 
lingüística del Sr. Alemany, es del año 1908. Véase el artículo correspondiente en el Suplemento de 
esta BIBLIOGRAFÍA, en la pág. 870 del tomo IV . 

Otra obra de origen oriental, titulada Bocados de oro, ofrece también algún interés pedagógico. 
Véase el artículo correspondiente en el citado Suplemento, pág. 833 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 

(2) Para puntualizar la fecha cierta ó aproximada de los códices latinos y castellanos que.de 
diversos autores griegos y romanos se conservan en la Biblioteca del Escorial, véanse et Catálogo de 
códices latinos del P. Guillermo Antolín, el Indice alfabético de manuscritos latinos y vulgares y el 
/ n m i í a n o rfe Carn/cero, de dicha Biblioteca. 1 

(3) La traducción castellana de las obras de Platón data del año 1871. Véase la pág. 225 del ter
cer tomo de esta BIBUOGRAFÍ A. 
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mente soberana de Santo Tomás de Aqttino, se difundió por toda Europa para 
ser alimento espiritual de maestros y discípulos durante muchísimos años. 

Y las ideas madres de Aristóteles, explicadas con luminosos comentarios 
por el Angel de las Escuelas á Gil de Roma en el siglo x m , sirvieron para 
que este insigne fraile agustino escribiera en latín una obra famosa titu
lada De Regimine principum, que, arreglada y traducida al castellano, prime
ramente en ricos y múltiples códices y luego impresa en un hermoso incunable 
sevillano ( i ) , ofrece en nuestra lengua la primera exposición sistemática de 
doctrinas pedagógicas, de perfecto acuerdo con nuestros ideales y nuestras 
tradiciones en materia de educación (2). 

La influencia de Xenofonte en él orden pedagógico fué quizás grande, 
pero las literaturas neolatinas no recibieron sino exiguas muestras de sus 
pensamientos sobre la educación de Ciro (3). 

Roma, que fué tributaria de Grecia en punto á Filosofía, lo fué tam
bién en sus doctrinas pedagógicas: 

Cicerón, que popularizó en Roma la Filosofía helénica, aunque refleja 
en sus obras el estado de la civilización poco antes de venir Jesucristo al mun
do, no trató en ninguna del magno problema de la educación. Frases y pen
samientos del famoso orador—mucho más orador que pedagogo, y aun más 
que filósofo—revelan las ideas y las costumbres de enseñanza de aquella épo
ca histórica; pero su influencia ha sido escasa en la literatura pedagógica de 
los pueblos neolatinos y nula enteramente para los hispanoamericanos. 

Más filósofo que Cicerón, Marco Anneo Séneca, que vivió en el primer 
siglo de nuestra Era, trató en algunas de sus epístolas de puntos morales 
de evidente conexión con ideas pedagógicas, y en no pocos lugares de las 
disertaciones del maestro de Nerón se descubren fines de educación y ense
ñanza; mas como este filósofo no tuvo nunca el propósito de escribir sobre 
materia pedagógica, aunque su Filosofía fué siempre conocida de los sa
bios y eruditos españoles y aunque las obras del citado filósofo fueron tra
ducidas al castellano por D. Alonso de Cartagena (4), no hay documento algu-

(1) Véanse las págs. 494-557 del cuarto tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) De las obras filosóficas de Aristóteles se hicieron en España muchas traducciones latinas en 

varios códices. En la Biblioteca del Escorial se halla, con la signatura K-I I - i3 , uno.castellano de fines 
del siglo xv que contiene una Exposición de los diez libros de las Ethicas de Aristóteles: 

La única traducción castellana moderna de las Obras de Aristóteles es la de D. Patricio de Azcá-
rate, publicada en Madrid hacia el año 1871. (Las portadas carecen de fecha.) La colección consta de 
once tomos, y los de mayor interés para nuestros estudios son los dos de Moral y el tercero que con
tiene la Política. 

(3) Véase la nota bibliográfica de una traducción castellana de las obras de Xenofonte en el Su
plemento de. esta BIBLIOGRAFÍA, en la pág. 780 del tomo IV. 

(4) Séneca . Obras de traducidas al castellano y con glosas de D. Alonso de Cartagena. 
Mss. del siglo xv. Cinco volúmenes de 3o8, 214, 369, 242 y 190 fols. 4.0 m. Se hallan en la Biblioteca 
del Escorial con la signatura io8-III-4-8. 
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no pedagógico escrito ó traducido á nuestra lengua donde se halle rastro de las 
estoicas doctrinas del célebre filósofo cordobés. 

Otro español, sin embargo, había de hacer objeto principal de sus obras la 
teoría de la educación, dando al mundo civilizado el primer tratado didáctico so
bre la materia: fué Quintiliano, el primer profesor remunerado con fondos pú
blicos, que pocos años después que Séneca, en el último tercio del primer siglo 
de la Era cristiana, al escribir el primer libro y trece capítulos del segundo de 
de su conocida obra De Institutione oratoria, no sólo recogió las ideas pedagó
gicas ( i ) de todos los escritores clásicos, sino que compuso un tratado sistemáti
co del arte de educar, formuló hábilmente una preciosa serie de preceptos pe
dagógicos, expuso un programa de enseñanza superior de su época y, sacando 
no rectificadas conclusiones de su ciencia especulativa y de sus veinte años de 
enseñanza pública, el ilustre maestro de los sobrinos de Domiciano ofreció á la 
Historia de la civilización un cuerpo de doctrina pedagógica en que se inspira
ron la mayor parte de los autores didácticos del mundo entero desde las últi
mas épocas de la Edad Antigua hasta las primeras de la Edad Moderna. 

Y es bien señalar aquí la honda y permanente huella que en la Historia 
del pensamiento dejó un hombre célebre de nuestra raza y de nuestro pueblo, 
cuya autoridad es aún citada y respetada, no sólo como eximio escritor de la L i 
teratura latina, sino como venerable patriarca de la Pedagogía universal. 

La Historia de la Literatura antigua da también noticia de otro es
critor didáctico de merecido renombre, contemporáneo del famoso maestro 
oriundo de Calahorra: de Plutarco de Oueronea, ilustre preceptor de Adria
no, cuyos elegantes Morales, escritos en griego y traducidos al latín, influye
ron no poco en la sabiduría hispánica de las centurias medioevales, y su in
fluencia pasó de los eruditos al saber vulgar cuando Alonso de Cartagena los 
tradujo al castellano en el siglo xv y cuando Diego Gracián los publicó por 
primera vez, traducidos también al castellano, en Alcalá de Henares (y más 
tarde en Salamanca) el año 1548 (2). 

Plutarco fué en sus Morales para la Literatura didáctica latina el afor
tunado progenitor de la serie copiosa de tratados de regimiento y educación 
de príncipes que, ofreciendo un punto culminante en la famosa obra de Egi-
dio Romano, en el siglo x m , se multiplicó en variadas formas hasta fines del 
siglo X V I I I , en que la revolución de las ideas cambió totalmente la dirección 
del cauce de la Pedagogía nacional, para sepultarla en la última centuria con 
el torrente devastador de la Pedagogía francesa y afrancesada. 

Plutarco de Queronea llegó en sus Morales á la exposición de preceptos 

(1) Véanse las págs. 363-3q9 del tercer tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) Véanse las págs. 735-740 del tercer tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
Además de las obras citadas en dichas páginas, véase el siguiente códice de Plutarco que, escrito 

en italiano, se halla en la Biblioteca del Escorial con la signatura io3-IV-io: 
[Plut rchus} . Educación de un príncipe, ó tratado de cómo un rey no puede gobernar sin cien

cia. Ms, de mediados del siglo xvi. 95 fols. 8.° 
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y razonamientos sobre la crianza de los hijos, sobre la buena doctrina que los 
padres deben darles y sobre los castigos convenientes para los niños. 

El Emperador Marco Aurelio señala también un punto culminante en la 
Historia universal de las ideas pedagógicas, y su sistema de educación tuvo 
durante largos años no pocos adeptos en España. 

Escribió en griego el Emperador Marco Aurelio sus libros didácticos ha
cia la mitad del segundo siglo de la Era cristiana, y aunque la Filosofía es
toica no fué nunca popular en España, los antiguos helenistas de nuestro sue
lo debieron de conocer en los textos originales las tendencias autoeducativas 
de aquellas obras ( i ) ; pero las teorías del emperador filósofo no pudieron vul
garizarse en España hasta que el fecundo escritor y Obispo de Mondoñedo, 
D. Antonio de Guevara publicó en el primer tercio del siglo x v i (2) el Libro 
Aureo del Emperador Marco Aurelio con el Relox de Príncipes. 

De esta obra se hicieron veinte ediciones (dos en París y Amberes) en 
los siglos x v i y x v i i ; pero su influencia no pasó de aquella época, y hoy son 
escasas las personas que tienen noticia exacta del valor pedagógico de las 
obras del filósofo emperador. 

LAS IDEAS PEDAGOGICAS DE LOS SANTOS PADRES (3) 

La predicación del Evangelio que cambió en poco tiempo la faz del 
mundo informó muy pronto en el espíritu cristiano las ideas pedagógicas de 
los pueblos cultos, y los Santos Padres, que adaptaron la Filosofía de Aristó
teles á la certeza de la verdad revelada, cuidaron, desde luego, de los princi
pios de educación y enseñanza. De ello son elocuente testimonio San Clemente 
de Alejandría, en el siglo 11 de nuestra Era, y San Jerónimo, San Agustín y 
San Juan Crisóstomo del siglo iv al v, dieron pruebas irrecusables de que la 
Iglesia, así de Oriente como de Occidente, persiguió siempre y desde los pri
meros tiempos de su existencia nobles y elevados ideales de educación. 

Dueño de la sabiduría de su época San Isidoro de Sevilla escribe en el 
siglo v i l sus célebres Etimologías (4), y, como al decir del insigne Menéndez 
y Pelayo, puede "sacarse de ellas un compendio de Filosofía, representación 
fiel del estado de la ciencia en el período de transición desde los Santos Pa-

(1) Véanse las notas correspondientes en las págs. 701-706 y 85i del tomo IV de esta BIBLIO
GRAFÍA. 

(2) Véanse las págs. 702-703 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(3) Para tener algún concepto de las teorías pedagógicas de los Santos Padres véase Pairólo-

gicB cursus completus... (Paris, J.-P. Migne, 1844-1900). La serie griega tiene 161 tomos en 166 volú
menes, y la latina, 221 tomos en 222 volúmenes, en 4.0 m . y de ambas dice el editor que es un Cours 
complet de Patrologie, ou Bibliothéque universelle, complete, uniforme, commode et économique. tant 
grecsque latins, tant d'Orient qut d'Occident; reproduclion chronologique et intégrale de la tradition 
cathoiique pendant les douze premiers siécles de TEglise, d 'aprés les éditions les plus estimables. Hay 
ejemplar en la Biblioteca Nacional. 

(4) [ Is idorus , S.] Ethymologiarum lib. X X . Ms. en vitela y en tres volúmenes. El primero y 
tercero del siglo xiv y el segundo del xv. 90 fols. 4.0 m. Biblioteca del Escorial. Signatura 96-1-10-12. 



dres hasta la Escolástica" ( i ) , puede también decirse que aquella primera en
ciclopedia española es punto luminoso que sirve para orientarse en el curso 
de las ideas pedagógicas durante los dos primeros siglos de la Edad Media 
de la Historia de España. 

Pero las obras de los Santos Padres escritas en latín fueron patrimonio 
de eruditos (2), y aunque de las Etimologías de San Isidoro hubo ya algún 
códice castellano del siglo x iv (3). y de ellas se hizo edición incunable en la
tín (4), ni su contenido ni el estado de la cultura de dicha época permitieron que 
tuviese entonces influencia decisiva una obra que, aunque de mérito excep
cional, había sido escrita con siete siglos de antelación. 

Siguieron, sin embargo, inspirándose en su espíritu las prácticas de edu
cación y de enseñanza durante estas centurias porque en ellas toda la vida del 
mundo civilizado seguía la dirección de las salvadoras doctrinas de la Iglesia. 

LAS ORDENES MONASTICAS Y LAS IDEAS DE EDUCACION 

Desde los primeros siglos del Cristianismo hubo una corriente de edu
cación que ofrece pocos datos históricos de teorías y doctrinas, pero que im
primió profunda huella, aún perdurable en los moldes de la educación prác
tica: fué la creación de las órdenes monásticas, que, no sólo viven á través de 
los siglos (5) en todos los climas, sino que se han multiplicado providencial
mente en multitud de congregaciones religiosas de hombres y mujeres, dedi
cadas á los más nobles fines de la vida espiritual. 

Preocupadas desde el principio estas asociaciones de personas piadosas 
en elegir bien las que habían de aumentar la comunidad, exigieron y procu
raron siempre, no sólo un grado mínimo de cultura en muy diversas discipli
nas, sino que estudiaron prácticamente la manera de amoldar el carácter de 
los postulantes al espíritu general de la orden y á los fines especiales de su 
institución canónica. 

Y por estas causas puede asegurarse que las órdenes religiosas han con
tribuido con su acción más que ninguna otra asociación permanente á la for
mación del carácter de los hombres. 

La vida en comunidad, propia de las órdenes monásticas, no sólo dió la 
pauta de lo que modernamente se llaman internados, sino que dió resueltos en 
su mayor parte con la autoridad de la práctica, gran número de problemas de 
este sistema de educación colectiva. 

(1) L a Ciencia Española, pág. 173 del tomo primero de la tercera edición (xMadrid, 1887). 
(2) Véanse los nombres de San Agustín y San Jerónimo en el Indice de nombres propios. 
(3) Véase la pág. 847 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(4) I s i d o r a s , Sanctus. Etimologiarum l ibr i . Venetiis. Petrum Lostein. 1483. Fol. Bibl . de Fi

losofía y Letras (vulgo de San Isidro) de Madrid. 
(5) San Basilio, fundador de las órdenes monásticas de la Iglesia de Oriente, vivió del año 33o 

al 379, y San Benito, fundador de las órdenes monásticas de la Iglesia de Occidente vivió del año 480 
al 54J. 
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En las reglas y constituciones de las antiguas órdenes monásticas y de las 
modernas congregaciones religiosas hay no poco que estudiar sobre muy va
riadas ramas de la educación, y muy especialmente de la educación moral y 
religiosa ( i ) ; pero no faltan tampoco en la Literatura didáctica hispanoame
ricana obras teóricas y prácticas sobre la educación y enseñanza de novicios de 
que es prócer modelo la de Fr. José de Sigüenza, el primer bibliotecario del 
Escorial (2). 

L A ESCOLASTICA Y SANTO T O M A S DE AQU1NO 

Para recordar en breves é iluminadas frases la significación é impor
tancia del siglo X I I I y de Santo Tomás de Aquino en la Historia de las ideas 
filosóficas, véase lo que con admirable sobriedad dice Balmes en su Curso de 
Filosofía elemental (3): 

"No fué Santo Tomás de Aquino el fundador de la Filosofía escolástica, 
pero sí fué su primer y más afortunado organizador." 

"En las obras de este eminente escritor—añade Balmes (4)—se hallan 
las doctrinas peripatéticas con una profundidad y una lucidez á que no han 
llegado sus sucesores; y se las encuentra libres de ciertas cavilaciones fútiles 
con que las enredó más de una vez el espíritu de sutileza y disputa." 

Pues bien: en la admirable Filosofía de Aristóteles, que ha gobernado 
durante tantos siglos el pensamiento humano, elevada hasta las cumbres de 
la Teología por Santo Tomás de Aquino, tuvo una derivación inmediata y 
prolífica respecto de las ideas de educación y enseñanza del sabio estagirita 
y del no meríos sabio y Angélico Doctoreen un ilustre monje agustino, que, 
después de haber sido discípulo predilecto de Santo Tomás, dedicó su plu
ma á exponer y comentar las teorías del filósofo pagano y del cristianísimo 
doctor en una obra escrita en latín en la segunda mitad del siglo X I I I , cono
cida en la Historia de la Filosofía, del Derecho y de la Educación con el tí
tulo de Regimine Principum, de Egidio Pomano ó de Gil de Roma (5). 

La obra original fué traducida á diversas lenguas, y entre ellas al cas
tellano ; sufrió no pocas alteraciones, y, por fin, quedó fija para nuestros pro
pósitos en el texto de un precioso incunable, artísticamente impreso en Se--

(1) Confirmando estas observaciones sobre la aptitud pedagógica de las órdenes religiosas, dice 
Menéndez y Pelayo en la pág. 24 del primer tomo de la Historia de los heterodoxos españoles (Ma
drid, 1911): 

«La restauración de las órdenes religiosas, trabajosamente lograda en el ú l t imo tercio del si
glo xix, y combatida á cada momento por la intolerancia sectaria, ha proporcionado á España exce
lentes educadores y escritores en varios ramos del saber humano '» 

(2) Véanse las págs. yog-ySy del tercer tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
La primera obra escrita en castellano sobre el citado asunto fué el Libro llamado Forma de novi

cios, de San Buenaventura, publicado en Sevilla el año i528. 
(3) Págs. 106-108 de la Historia de la Filosofía. Madrid, 1907. 
(4) Pág. 109 de la citada obra. 
(5) Véanse las noticias referentes á este escritor y á su cicada obra que esta BIBLIOGRAFÍA con

tiene en las págs. 494-557 de su tomo IV. 
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villa el año 1494, con el titulo de Regimiento de los Príncipes. Esta rica joya 
de la Tipografía hispánica é hispalense y hermosa pieza de nuestra primi
tiva Literatura didáctica contiene en los veinte capítulos de la segunda parte 
del segundo libro interesantísimas disertaciones que "fablan del regimiento de 
los fijos" y forman el primer tratado sistemático, traducido é impreso en cas
tellano, de las teorías de educación y enseñanza equivalentes en su contenido 
á los modernos tratados de Pedagogía. 

Leyendo esta parte del Regimiento de los Principes en sus códices latinos, 
franceses, lemosines y castellanos se llega más de una vez á la sorpresa, apa
rentemente paradójica, de hallar cosas nuevas en libros viejos; se recuerdan 
las bases del tecnicismo pedagógico de los primeros tiempos de nuestro idio
ma (que ya tenía antecedentes propios en las leyes de Fernando I I I el Santo y 
de Alfonso X el Sabio) (1), y se advierten sin grande esfuerzo no pocas con
cordancias de pensamiento entre la famosa obra de Egidio Romano y los Cas
tigos e documentós que daba á su fijo el .Rey D. Sancho y el Libro infinido y 
E l Libro de los Estados del Infante D. Juan Manuel. 

Y del citado monumento enciclopédico de la erudición española fueron 
sacando sillares como de inagotable cantera una falange de escritores de los 
siglos x v i , x v i i y XVIII que, escribiendo obras sobre educación y enseñanza 
de príncipes y nobles, constituyeron el fondo de la Pedagogía genuinamente 
española de buena parte de la Edad Media y de toda la Edad Moderna (2) 
hasta que pereció bajo la ola invasora de una Pedagogía forastera importada 
á España en incesante acarreo durante el siglo x i x á través de la difusiva len
gua de Montaigne y de Fenelón. 

Otra figura prócer para la Historia de las ideas pedagógicas en España 
durante el siglo x m , en que se fundaron la fugaz universidad de Palencia 
(año de 1212) y las gloriosas de Salamanca (1215) y Valladolid (1260), es la 
de Raimundo Lull , el iluminado doctor de Palma de Mallorca, que, escalan
do para enseñar á los sabios las más elevadas cumbres del pensamiento hu
mano, en su Arbor scientiae y abatiendo los vuelos para enseñar á los niños 
en su Doctrina pueril, no sólo fué el primer español que definió la educación, 
sino que dejó en todas sus obras ideas y pensamientos pedagógicos, notables 
por su originalidad y por su contenido (^V 

El insigne Canciller de París Jean Gerson fué figura eminente de la Pe-
(1) Véase la pág. 266 del segundo tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) En esta BIBLIOGRAFÍA se han incluido noticias de aquella variada producción de obras peda

gógicas nacionales, para que no se prescinda ya de ella en la historia de nuestras ideas sobre 
educación y enseñanza. Entre todas merecen cita especial las de Monzón, López de Montóya, Rivade-
neyra, Torres, Guevara, Gurrea, Fernández de Otero, Pedro de Figueroa, Enríquez de Villegas, 
Andrés Mendo, González de Salcedo, Baños de Velasco, el P. Gómez Barreda, Llerena y Bracamonte, 
Saavedra Fajardo y otros escritores castellanos cuyos nombres pueden verse en los índices correspon
dientes, y merecen también ser notadas las traducciones castellanas de las obras del Emperador Marco 
Aurelio, de Castiglione y de Plutarco hechas por primera vez en el siglo xvi en el orden de tiempo que 
corresponde á esta enumeración, y la del Marqués de Caraccolo, del siglo xvm. E l Gobierno de 
príncipes, de Santo Tomás , no fué traducido al castellano hasta el año 1625. 

(1) Véanse las págs. 688-698 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 
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dagogia universal del último tercio del siglo x i v y del primero del xv. No 
sólo sus prácticas pedagógicas, sino sus doctrinas expuestas en extensas, y 
múltiples obras, influyeron grandemente en la educación de su tiempo ; pero 
ellas, aunque en extremo sanas y enteramente acomodadas al carácter reli
gioso de la'civilización española, fueron en nuestra patria poco conocidas, y 
su notable opúsculo De Parvulis Trahendis ad Christum (Manera de llevar 
los niños á Jesucristo) no fué traducida al castellano hasta el año 1863 (1). 

IDEAS PEDAGOGICAS D E LOS ARABES 

En única y original correspondencia convivieron en la Península ibérica 
durante ocho siglos la civilización cristiana de los españoles y la oriental de 
los árabes, influyéndose recíprocamente en una lucha pacífica de ideales y as
piraciones hasta que, vencida la raza inmigradora, quedaron triunfantes con 
la cruz, en los torreones de Granada, los ideales de la civilización cristiana y 
con ellos los de la enseñanza en que se moldeaban las almas de los niños es
pañoles en las veneradas tradiciones de su Religión y de su Patria. 

La influencia teórica de la civilización árabe, casi nula en el mundo antes 
de las predicaciones de Mahoma, no tuvo otra manifestación más importan
te en las ideas pedagógicas de los pueblos hispanoamericanos que la del Filó
sofo autodidacto, de Abentofáil (2), y aun ésta quedó reducida á los eruditos 
conocedores del idioma original, porque de la citada obra no hubo traducción 
castellana hasta el año 1900 (3), 

El Libro de Calila y Dina, aunque originario de la India, fué traducido 
del árabe á nuestra lengua el año 1299 (4). 

E L SIGLO X V I Y SUS IDEAS PEDAGOGICAS 

La transformación que sufrió el mundo después de los grandes inven
tos del siglo xv ; la influencia, sin ejemplo en la historia de los pueblos, que 
tuvo para España el descubrimiento del Nuevo Mundo; la tendencia de los 
estudios hacia las ciencias de observación por métodos experimentales y el 
espíritu del Renacimiento animando la producción artística fueron causas sufi
cientes para que los ideales de educación de la Edad Media sufrieran también 
cambios en sus principios y procedimientos; y los siglos de Bacón y de Ga-
lileo, de Descartes y de Pascal que, en orden á nuestros estudios habían te
nido en Francia antecedentes tan notorios como Rabelais y Montaigne, pro-

(1) Véanse las págs. 296-324 del primer tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) Véanse las págs. 491-492 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(3) Para orientarse con acierto en las costumbres pedagógicas de los árabes españoles nada me

jor que el erudito discurso de D. Julián Ribera, leído en la Universidad de Zaragoza al inaugurarse el 
curso de 1893 al 94. 

Véase la pág. 423 del tercer tomo de esta obra. 
(4) Veasé la pág. 834 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA, 
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dujeron en España á Luis Vives, insigne polígrafo valenciano, cuyas obras, 
no sólo son las primeras, por razón del tiempo en que un autor español ex
puso científicamente teorías pedagógicas completas, sino que, á pesar del pro
greso de las ciencias contemporáneas, siguen siendo aún las primeras en su 
orden por razón del mérito excepcional de su contenido. 

Luis Vives, no sólo es un filósofo de fama universal y el primer peda
gogo español: es también el pedagogo que, siglo y medio antes que Fene-
lón, planteó y resolvió con arreglo á la cultura de su tiempo el problema, siem
pre difícil, de la educación de la mujer ( i ) . 

No era la ciencia de educar para Luis Vives una ciencia exenta é inde
pendiente: era, por el contrario, como lo ha sido en nuestros días para el in
signe Menéndez y Pelayo, una Psicología aplicada, y, por esto, Huarte de San 
Juan, cultivando científicamente las bases de nuestras disciplinas, publicó 
por primera vez el año 1575 su Examen de ingenios para las ciencias, y doce 
años más tarde (en el mismo siglo de D.a Beatriz de Galindo, la Latina, y de 
Santa Teresa de Jesús), otra española ilustre, D.a Oliva Sabuco de Nantes, 
disertó largamente con métodos científicos sobre La Nueva Filosofía de la 
naturaleza del hombre. Tan excelente y copiosa semilla no fué perdida, por
que en los siglos xvi^ x v n y x v u i siguieron las huellas de Huarte y de doña 
Oliva, Sabunde en sus Diálogos de la naturaleza del hombre, Pujasol en su 
Filosofía sagaz y Anatomía de Ingenios, el P. Rodríguez de San José de Cala-
sanz en el Discernimiento filosófico de ingenios para artes y ciencias y el pa
dre Hervás y Panduro en la Historia de la Vida del hombre. 

En el siglo x v i , un fraile á quien cegó la soberbia predicó la herejía de 
la pseudorreforma protestante: el mismo Lutero, Melancton, Sturm y otros 
pedagogos de la secta procuraron, con sus obras ó con sus prácticas escola
res, acreditar la religión disidente; pero aquellos hombres, que consiguieron 
poco en los países en que la Reforma fué arma política, no alcanzaron prosé
litos de ninguna especie en la clásica tierra española, donde por casualidad 
se ha editado alguna obra de Pedagogía protestante ó se ha fundado algún 
colegio para propagar estas ideas religiosas. 

La Compañía de Jesús, en cambio, fundada por San Ignacio de Loyola 
para combatir la herejía de Lutero, alcanzó gran predicamento en España 
como organizadora de los estudios de humanidades y de los estudios supe
riores, así en la Península como en América, y su influencia fué decisiva en 
nuestra Patria hasta fines del siglo x v i n , en que Carlos I I I , dando un golpe 
mortal á la cultura española, decretó la draconiana expulsión de todos los re
ligiosos jesuítas. 

Vueltos al patrio suelo los hijos de San Ignacio, siguen con sus publica
ciones y con sus colegios prestando servicios eminentes á la Religión y á la 

(1) La Literatura didáctica aplicada á la educación que de tan excelsa manera cultivó Luis 
Vives, fué también cultivada en el mismo siglo xvi , por otro español ilustre, contemporáneo de Feli
pe I I : Pedro Simón A b r i l . Véase el Indice de nombres propios. 
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Patria, á las cuales sirven no poco también, con otras órdenes religiosas be
neméritas, sosteniendo la influencia española en muchas repúblicas ameri
canas. 

El número de referencias que se hacen á la Compañia de Jesús en los 
índices de esta BIBLIOGRAFÍA prueban de modo fehaciente de qué manera 
los religiosos jesuítas se han preocupado constantemente en los problemas de 
la educación. 

Bastarían además para probarlo las obras de los PP. Andrés ( i ) . Isla, 
Hervás y Panduro, Sánchez, Judde, Ruiz Amado y de otros religiosos de la 
Compañía de Jesús, catalogadas en esta BIBLIOGRAFÍA. 

Las ideas pedagógicas de América en los siglos x v i al x v m , aparte de 
las rudimentarias que pudieron tener los aborígenes, se conformaron con el 
espíritu de los españoles, á cuyo dominio estuvieron políticamente sujetas 
aquellas extensas y fértiles regiones; mas, lograda su independencia en el 
siglo x i x , después de sufrir, como la metrópoli, influencias extranjeras, to
maron direcciones autónomas que con más ó menos acierto iniciaron algu
nos pedagogos casi contemporáneos de la América latina. 

LOS FUNDADORES DE L A ESCUELA POPULAR 

No fuera esta Introducción un índice de la historia de las ideas peda
gógicas en España hecho sólo á través de las noticias bibliográficas recogi
das en la presente obra, y no sería posible pasar de este punto sin advertir las 
fecundas iniciativas de las instituciones católicas en pro de la enseñanza po
pular; pero sepan algunos parciales historiadores de la educación que dos si
glos antes que Pestalozzi fracasase en todas sus empresas de escuela popu
lar, se había llenado el mundo de escuelas para el pueblo fundadas por los 
religiosos escolapios de San José de Calasanz, y que dentro del siglo x v n ha
bían realizado la misma obra de cultura en beneficio de las clases necesita
das las religiosas ursulinas, fundadas en el siglo x v i por Santa Angela de 
Mérici y consagradas á la enseñanza de las niñas desde el año 1612; las reli
giosas de la Compañía de Nuestra Señora (vulgo de la Enseñanza), fun
dadas también en el siglo x v i por la Beata M . Juana de Lestonac, dedica 
das á tareas docentes desde el año 1607, y el Instituto de los Hermanos de las 
Escuelas cristianas, fundado en el año 1684 por San Juan Bautista de la Salle 

(1) Del P. Andrés , que era valenciano y muy docto en lenguas vivas y en lenguas sabias hace, 
grandes elogios Menéndez y Pelayo en la Historia de las ideas estéticas en España del siglo xvm (Madrid, 
1886), considerándole como crítico de arte y como defensor de las letras españolas. 

El P. André§ estuvo desterrado en Italia. Véanse las págs. io5- i20 del tomo I I I , volumen segundo, 
de la citada edición. 

La estructura especial de esta obra y las ediciones repetidas de sus volúmenes obligan i evacuar 
las citas de ella teniendo en cuenta el año de impresión de la cita. 
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para dar gratuitamente á los niños pobres la instrucción primaria y la ense
ñanza comercial ( i ) . 

L A EDUCACION Y L A FILOSOFIA DE L A N A T U R A L E Z A 

Si Luis Vives, en los comienzos del siglo x v i , inició afortunadamente la 
Pedagogía científica fundada en principios especulativos, Amos Comenio 
(que conoció y estudió las obras del insigne polígrafo valenciano) echó, con no 
menos fortuna, en los comienzos del siglo x v n , las bases de la Pedagogía 
científica fundada en la Filosofía de la Naturaleza; y aunque la letra de su 
Didáctica magna no ha sido todavía traducida al castellano, su espíritu, en fe
liz consorcio con el espíritu cristiano, impregna la mejor porción de las ideas 
pedagógicas de los escritores de los siglos x v n y x v m hasta que Pestalozzi 
y recientemente Natorp (2) buscan á la educación un fin social y hasta que 
Herbart, sin contradecir los principios de la naturaleza, convierte los estudios 
científicos de la Pedagogía hacia las firmes bases de la Psicología tan confu
samente columbradas por el pedagogo zuriqués. 

CORRIENTES PEDAGOGICAS DEL SIGLO X V I I 

Rota en mal hora la unidad religiosa de los espíritus con la pseudorre-
forma protestante del siglo x v i y diversificados con ello los fines de la vida 
y las más elevadas direcciones del pensamiento humano, se dividieron tam
bién al poco tiempo los ideales de educación de los pueblos civilizados, y 
la lucha de las ideas pedagógicas iniciada con algunas tendencias realistas 
de aquella centuria, se acrecentó en el siglo x v n , se transformó en recia ba
talla durante los siglos x v m y x i x , y amenaza en el presente con tal varie
dad de manifestaciones que, si no cesan pronto los choques y direcciones en
contradas de una filosofía huera y estrepitosa, habrá que temer por la suer
te de aquellas orientaciones fijas y claras de nuestros antepasados, que, sin la 
viciosa frondosidad de las ideas contemporáneas, los guió con acierto en el 
arte difícil de modelar los espíritus y de encaminar á los hombres hacia su más 
feliz destino. 

En la segunda mitad del siglo x v n y en los comienzos del x v m sostie
nen teórica y prácticamente la tradición pedagógica San Juan Bautista de La 
Salle, madame Maintenon, Fenelón y Rollín, en Francia; Francke, que era 
protestante, en Alemania; pero un filósofo inglés dotado de artes para expo-

(1) El número de educandos pobres de las Escuelas Pías en el presente año es de 20.000 en Es
paña y de más de 40.000 en todo el mundo. 

Los Hermanos de las Escuelas cristianas cuentan ahora en t»do el mundo con 297.680 discípulos, 
de los cuales corresponden á España 27.850. 

(2) No debe confundirse al pedagogo contemporáneo, Paul Natorp, profesor de Filosofía en la 
Universidad de Marburgo (Hessen, Alemania) con L . Natorp, también pedagogo alemán, que nació el 
año 1774 y murió el 1846, 
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ner y siguiendo las huellas de otros filósofos de su raza, predica con fortuna 
la eficacia de los méritos experimentales y diserta largamente sobre puntos de 
educación apoyando sus teorias en una simplicisima Psicología de la vida sen
sitiva. 

De esta manera Locke, el célebre filósofo inglés y "padre del sensualis
mo" de la Filosofía modérna, no sólo extiende su influencia pedagógica á los 
países neolatinos, sino que representa vigorosamente la protesta de la escuela 
realista del siglo x v n frente á la tendencia tradicional que dirigía al mundo. 

Las ideas pedagógicas de Locke no fueron vulgarizadas en España ni en 
América hasta después de haber sido traducida al castellano en el año 1797, 
con el título de Educación de los niños, la conocida obra del filósofo inglés 
Some Thoughts concer.ning Education; pero su influencia fué luego notoria, 
porque buen golpe de escritores españoles y americanos, por haberse enamo
rado de la sencillez de la doctrina lockiana ó por deplorable incapacidad crí
tica suya, cuajaron de abundantes reflejos sensualistas las incompletas nocio
nes preliminares que sobre el alma y sus potencias se hallan en muchos libros 
de Pedagogía del siglo x i x . 

Y aun no es raro dar con multiformes influencias sensualistas (siquiera 
sean inconscientes) en algunos tratados contemporáneos de educación, y ense
ñanza de aquende y allende los mares. 

No fué tampoco escasa en España y en las demás naciones neolatinas la 
influencia de la escuela tradicional pedagógica, porque en nuestra Patria y en 
América se vulgarizaron á principios del siglo x v m las primeras traducciones 
castellanas de Les aventures de Telémaque, de Fenelón, publicadas por los 
años de 1713 y 1723, y de igual manera fueron muy conocidas en la segunda mi
tad del siglo x v m y en los comienzos del siglo x i x tres traducciones, también 
castellanas, hechas en aquella época, de L'education des filies, del famoso ar
zobispo de Cambrai y preceptor del Duque de Borgoña. 

Las varias traducciones castellanas de las obras de Rollín, del siglo x v m , 
sostuvieron por entonces en España y en América la influencia más saluda
ble del espíritu francés en nuestras ideas pedagógicas (1). 

Dando sombra á estas líneas dominantes del idearium de educación del 
siglo x v i i fundaron sus "Petites Ecoles" los errabundos solitarios jansenistas 
de Port-Royal para dar nuevas normas prácticas á la educación de la juven
tud; pero la perniciosa dirección de estas macilentas ideas, si tuvo grave
dad en el orden religioso, no fué semilla que prendió en los espíritus de los es-

(1) De Rollín y de su Tratado de los estudios, dice Menéndez y Pelayo en su Historia de las 
ideas estéticas en España: 

«fEl Tratado de los estudios] es una paráfrasis bien hecha, una especie de Quintiliano cristiani
zado, pero que tiene, entre otras originalidades, la de haber proscrito, en nombre de la religión y del 
sentido común y de la verdad «cuyos derechos son eternos y no prescriben nunca» el uso de la mito
logía en los asuntos modernos... 

»En este punto, Rollín como Desmarests de Saint-Sorlin, es verdadero predecesor del Genio del 
cristianismo.* (Pág. -JÓO del tomo IV publicado en Madrid, el año 1901.) 
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critores didácticos españoles, acostumbrados á nutrirse con más razonados y 
ubérrimos frutos de su minerva tradicional. 

Y muestra de ellos fueron poco más tarde, en los comienzos del si
glo XVIIÎ , el Theatro critico universal y las Cartas eruditas y curiosas del Pa
dre Feijóo ( i ) , donde el insigne religioso benedictino, cultivando ciencia na
cional, trató magistralmente de puntos de educación y enseñanza, y expuso 
doctrinas y teorías apenas rectificadas por los progresos de las ciencias mo
dernas. 

El primer tercio del siglo x v u , por último, ofrece en nuestra Patria para 
la Historia de las ideas pedagógicas tres datos curiosos que se refieren á la 
aparición, en dos años consecutivos, de tres obras técnicas que son las pri
meras, cada una en su orden, de nuestra Literatura didáctica, á saber: 

E l Arte de Memoria, de Velázquez de Acebedo (Madrid, 1626); E l Arte 
de enseñar, de Francisco Navarrete (Madrid, 1626), y ú Arte de enseñar hijos 
de principes y señores, de Diego Gurrea (Lérida, 1627). 

Dos años más tarde (el 1629) publicaba además en Jaén Juan Gutiérrez 
de Godoy un primer tratado de Puericultura en Tres discursos para probar 
que están obligadas á criar sus hijos á sus pechos todas las madres, cuando tie
nen buena salud, fuerzas, buen temperamento, buena leche y suficiente para 
alimentarlos. 

L A PEDAGOGIA EN E L SIGLO X V I I I 

La revolución política que estalló en Francia á fines del siglo x v m se 
había producido antes en los espíritus, y en pocos órdenes del humano saber 
pudo apreciarse de más ostensible manera que en las ideas pedagógicas. 

En el primer tercio del citado siglo sufrieron pocas conmociones los idea
les de educación: seguía dominando la Pedagogía tradicional en lucha venta
josa con la tendencia realista y especialmente con la Pedagogía inglesa; pero 
pronto Rousseau, Kant y Pestalozzi, y no mucho después Fichte y Herbart, 
promovieron la revolución pedagógica, cuya intensa influencia, se siente to
davía, después de siglo y medio, así en Europa como en todas las naciones 
americanas; y es de notar que lograron mayor predicamento aquellos pedago
gos que, como Rousseau y Pestalozzi. además de ser revolucionarios de las 
ideas, lo fueron también de acción en los memorables sucesos políticos de su 
tiempo. 

Las ideas pedagógicas de Kant, Fichte y Herbart llegaron á España 

(t) Véase el juicio de Menéndez y Pelayo sobre el P. Feijóo en la Historia de las ideas esté
ticas en España, piginas 169-174 y 3i6-33o, volumen primero del tomo III publicado en Madrid el 
año 1886. 

«Apenas hay problema fundamental — dice el citado insigne polígrafo contemporáneo — que no 
esté tocado alguna vez en el Theatro Crítico ó en las Cartas eruditas.* 



tardía y fragmentariamente ( i ) ; pero las de Rousseau y las de Pestalozzi 
penetraron con rapidez en la Península, se enseñorearon de nuestro campo y 
aún inspiran gran número de obras hispanoamericanas. 

Mucho contribuyó seguramente á propagar las obras de Rousseau el es
tilo brillante y sugestivo del autor; pero algo pudo contener el entusiasmo ha
cia el pedagogo la disoluta vida del paradojista ginebrino (2); de todas suer
tes, el juicio que de las obras pedagógicas de Rousseau formen la actual 
generación y las futuras no puede ser muy favorable mientras se piense ob
jetivamente en la materia sin prejuicios ni intereses en otros órdenes de la 
vida espiritual (3). 

La influencia de Pestalozzi fué universal y tan rápida además que pudo 
apreciarla en su vejez el desgraciado pedagogo de Zurich. 

No merecían, ciertamente, tan férvido entusiasmo (llevado en.España 
á notoria exageración por el Príncipe de la Paz) (4) el pensamiento obs
curo y vacilante de Pestalozzi, su probada incultura y su inveterada incapa
cidad para la vida práctica; pero merecían el respeto y la admiración de to
das las personas de buena voluntad aquel su conjunto de no interrumpidas 
virtudes privadas, su amor sin límites á los niños y la abnegación sublime del 
maestro, que fueron las cualidades sobresalientes de su carácter (5). 

La traducción castellana de dos Libros elementales y del Manual de las 
madres, de Pestalozzi (6), hecha por Andújar en Madrid el año 1807, y del 
Emilio, de Rousseau, publicada por primera vez en Burdeos diez años más 
tarde contribuyeron á divulgar en España las teorías educativas de ambos pe
dagogos suizos que ya eran conocidas por otros medios de propaganda. 

Suiza, la tierra clásica de la Pedagogía, produjo también en el siglo x v m 
otro pedagogo de universal renombre: el P. Girard. Este célebre religioso 

(1) Véanse los nombres de dichos autores en el Indice de nombres propios de esta BIBLIOGRAFÍA. 
De Herbart, dice Menéndez y Pelayo, que «es el padre de la novísima Psicología, cuya originali ' 

dad consiste en la aplicación del cálculo y del método experimental á los fenómenos internos». 
«Herbart debe principalmente su celebridad á la invención de la Psicometría, ó sea, á sus ensayos 

para determinar cuantitativamente las acciones y reacciones fisiológicas.» 

«El sistema metafísico de Herbart se llama realista porque arranca de una tesis radicalmente con
traria á la del panteísmo idealista.» Véase la Historia de las ideas estéticas en España, págs. 442-443 
del primer volumen del tomo IV, publicado en Madrid el año 1887. 

(2) Conocidos son los ilícitos amoríos de Rousseau prolongados hasta la hora de la muerte, y 
el hecho probado, verdaderamente escandaloso é inejemplar en un pedagogo, de haber enviado á un 
asilo á sus hijos naturales, para aligerar, sin duda, cuidados de educación. 

(3) Véanse los artículos dedicados á Rousseau en esta BIBLIOGRAFÍA. 
(4) Del Príncipe de la Paz dice Ménendez y Pelayo que, «á pesar de sus cortas letras y del tor

tuoso origen de su privanza, tuvo el buen instinto de apoyar muchas iniciativas útiles que deben ate
nuar el fallo severo de la Historia sobre sus actos». Véase la pág. 20 del primer tomo de la Historia 
de los Heterodoxos españoles (Madrid, 1911). 

(5) Véanse en el Indice de nombres propios los artículos dedicados á Pestalozzi en esta BIBLIO
GRAFÍA. 

(6) De la obra principal de Pestalozzi Cómo Gertrudis enseña á sus hijos, no hubo traducción 
castellana hasta el año 1888. 
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franciscano, apartado de las ideas fundamentales y hasta de los procedi
mientos técnicos de sus dos compatriotas Rousseau y Pestalozzi, trabajó de 
manera más científica en el campo de nuestros estudios, y fruto sazonado de 
sus trabajos de maestro y de su paciencia de benedictino fué su Cours éduca-
t i f de langue maternelle que ha servido y sirve todavía de arquetipo á los 
muchos y meritísimos estudios que, para la enseñanza de la lengua materna, 
se han publicado en los países de raza latina; pero las teorías pedagógicas del 
P. Girard no fueron nunca populares en las naciones de lengua española, y to
davía no lo son, aunque UEnseignement régulier de la langue maternelle se 
tradujo al castellano en Valencia el año 1876. 

; La Pedagogía alemana tuvo además en el siglo x v m otros dos represen
tantes de notoria autoridad: Overberg y Schwarz. 

Fué el prinlero espiritual pedagogo católico que por sus ideas fundamen
tales, por su práctica de la, enseñanza y hasta por la sencillez y claridad de 
sus doctrinas es digno de asiduo y reflexivo estudio, y fué el segundo un 
maestro protestante de claro talento y sólida cultura que, adelantándose á 
Herbart, dió carácter científico á su tratado completo de Pedagogía; pero la 
influencia de ambos pedagogos alemanes fué casi nula para España y Amé
rica, porque la principal obra pedagógica de Schwarz no se conoció en lengua 
castellana hasta el año 1846 (1) y el manual de Pedagogía de Overberg no se 
tradujo hasta el 1861. 

Tampoco la influencia directa de Herbart en nuestra literatura peda
gógica es digna de especial mención, porque son pocas y muy recientes las 
obras en que esta influencia se manifiesta (2); pero ya se advierte que, de
biéndose principalmente á Herbart la construcción científica de la Pedagogía 
como Psicología aplicada, no hay en España ni en América ninguna obra 
de educación ó enseñanza de positivo valor ideológico que no sea de algún 
modo herbartiana, porque Herbart logró dar carácter á toda la Pedagogía 
científica contemporánea hasta que el progreso en los últimos tiempos de las 
ciencias de observación ha ensanchado el campo de las investigaciones pe-

(1) Esta obra de Schwarz fué el segundo tratado de educación que se publicó en España con el 
título de Pedagogía, y el primero en que se da á esta disciplina el concepto de ciencia. 

La primera obra de teoría de educación y enseñanza publicada en España como tratado pedagógico 
fué el Curso de Pedagogía de A. Rendu, traducido al castellano el año 1846. De los autores nacionales 
los primeree que escribieron obras didácticas con el título de Pedagogía fueron Avendaño y Garderera 
que publicaron por primera vez el año i85o su obra, escrita en colaboración, titulada Curso elemental 
de Pedagogía. 

También Garderera, adelantándose en muchos años á Buisson, publicó el año 18S4 el primer 
Diccionario de educación y métodos de enseñanza escrito en castellano. 

En América no hubo tratados originales de Pedagogía escritos en nuestra lengua hasta que el 
Dr. Berra publicó en Montevideo el año i883 sus Apuntes para el curso de Pedagogía. 

Esta obra, aunque sin el nombre de Pedagogía, tuvo dos precedentes en la Literatura didáctica 
de la América española; la traducción del Manual de preceptores, de Minvil le , traducido y publicado en 
Santiago de Ghile el año 1846, y el Curso normal de institutora primaria publicada en dicha capital 
dos años más tarde. 

(2) Véase Herbart en el Indice de nombres propios. 
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dagógicas, apoyándose en las nuevas bases que le han prestado los estudios 
modernos de Psicología, Fisiología y Psicofísica realizados con el eficaz auxi
lio de los métodos experimentales. 

La literatura didáctica portuguesa ejerció á fines del siglo x v m notorio 
influjo en las ideas pedagógicas de España al traducirse y propagarse en 
nuestros reinos el Verdadero método de estudiar para ser útil á la República 
y á la Iglesia, por el Arcediano de Evora D. Luis Antonio Verney, más co
nocido por el Barbadiño. 

"Verney, el Feijóo portugués—dice Menéndez y Pelayo ( i ) — , no era 
profundo en nada. Sus libros, así los pedagógicos como los de filosofía, ado
lecen de superficialidad y de afán indiscreto de novedades; pero era buen hu
manista y hombre de varia y curiosa lectura. Su larga residencia en Italia ha
bía pulido su gusto, y desengañándole de los vicios de la educación en Portu
gal, infundiéndole al mismo tiempo ardentísimo amor á la pura latinidad y á 
los primores de las letras humanas." 

Por estas y otras estimables cualidades la obra de Verney se hizo popu
lar en España, pero á esta difusión contribuyó también "la guerra que en ella 
hizo el autor á los métodos y escuelas de los jesuítas, contra los cuales co
menzaba á formarse la nube y estalló poco después" (2). 

El rasgo saliente de la obra de Verney en orden á nuestros estudios fué 
"la violenta y apasionada censura del método de enseñar la lengua latina" (3), 
en lo cual su sátira y donaires igualaron y aun sobrepujaron á veces los de su 
contemporáneo el P. Isla. 

Otros pedagogos extranjeros nacidos en el siglo x v m influyeron tam
bién de modo extraordinario en la dirección universal de las ideas pedagógi
cas (4); pero como su influencia no fué perceptible, al menos para España, 
hasta el siglo xix^ se hará de ellos en el lugar oportuno la nota correspon
diente. 

Mientras en Europa las ideas pedagógicas seguían las direcciones indi
cadas, dos españoles ilustres del siglo x v m sostenían, aunque de muy diversa 
manera, los fueros de la Pedagogía nacional, á saber: el P. Hervás y Panduro, 
de la Compañía de Jesús, y el insigne y calumniado patricio D. Melchor Gas
par de Jovellanos (5). 

No exento ni mucho menos de influencias extranjeras, el P. Hervás y 

(1) Historia de las ideas estéticas en España, pág. 323 del volumen segundo del tercer tomo (Ma
drid, 1886). Véanse, además, las págs. 89-92 del tomo IV de esta BIBLIOGRAFÍA. 

(2) Pág. 323 del citado volumen de la Historia de las ideas estéticas en España. 
(3) Pág. 324 del referido volumen. 
(4) Entre otros merecen cita especial Bell, Lancáster, Krause y Froebei. 
(5) Aunque Jovellanos vivió once años del siglo x\x, es principalmente figura literaria del siglo 

anterior. 
Menéndez y Pelayo, además de haber elogiado las obras de Jovellanos en la Historia de los hete

rodoxos españoles (véase la pág. 3/6 del tomo I I de esta BIBLIOGRAFÍA) le elogia igualmente en la His
toria de las ideas estéticas en España. Véanse las págs. 191-200 del volumen segundo del tercer tomo 
publicado en Madrid el año 1886. 



— L X I I — 

Panduro en su Historia de la Vida del hombre, publicada en Madrid el año 
1789, ofrece un tratado completo y enciclopédico de Antropología de sana 
doctrina, donde se hallan no pocas aplicaciones pedagógicas con normas y pre
ceptos para la enseñanza de estudios superiores. 

Jovellanos, por su parte, bien que no enteramente libre de las propagandas 
de los enciclopedistas ni de algunos errores del sensualismo inglés, expuso pla
nes de enseñanza que recuerdan el clásico de Simón Abril y reflejan el pensa
miento común de la historia de nuestra educación nacional (1). 

En el siglo x v m se publicaron en España, además de las obras extran
jeras de Rollin y de Locke ya citadas, otros dos tratados teóricos de educación 
de origen nacional titulados Discurso sobre la necesidad de la buena edu
cación, de Anduaga y Garimberti y la Colección de ideas elementales de edu
cación, que es anónimo. 

En el citado siglo se publicaron también dos obras que son prototipo de 
su clase en la Historia de nuestra Literatura didáctica: la traducción cas
tellana del Tratado de los estudios monásticos (1715), del P. Mabillón, reli
gioso benedictino francés, y el Plan de educación (1782), de González Caña
veras. 

El ilustre valenciano Mayáns y Sisear publicó en el año 1752 su Nuevo 
plan de estudios y modo de enseñar; pero esta obra tenia ya un precedente muy 
notable del siglo x v i en los Apuntamientos de cómo se deben reformar las 
doctrinas, de Pedro Simón Abril . 

Como dato de importancia para la historia de las ideas pedagógicas del si
glo XVIII en nuestra Patria merece citarse el Discurso sobre la educación físi
ca y moral de las mujeres, publicado en Madrid el año 1790 y escrito por una 
dama ilustre, D.a Josefa Amar y Borbón, en cuya obra, no sólo cuida la autora 
de esclarecer las doctrinas de educación aplicadas á la mujer, sino que cuida 
también de formar un catálogo de obras relacionadas con el objeto de la suya, 
ofreciendo así juntamente á España y América el primer tratado sistemático 
de educación física de la mujer y la primera lista bibliográfica de obras de 
educación y enseñanza publicada en castellano. 

Resta añadir, para terminar estas notas referentes al siglo x v m , que en 
Madrid y en el año 1788 se publicó la novela pedagógica de Montengón el 
Eusebia, que el autor escribió con el propósito de que fuera un Anti-Emilio; 
pero el propósito falló luego al conocido exnovicio jesuíta. 

L A S IDEAS PEDAGÓGICAS EN LOS COMIENZOS DEL SIGLO X I X 

Con dos llamaradas de influencia extranjera en España, y poco después en 
América, comienza la Historia de nuestras ideas pedagógicas en el siglo x i x : 

(1) Del Reglamento para el Colegio de Calatrava dice Menéndez y Pelayo que es el mejor plan 
de estudios del siglo xvm. «El plan que desarrolla—dice—es muy superior á cuantos entonces se cono
cían en España, y dentro del sistema clásico no puede imaginarse cosa más amplia y bien graduada.» 

Historia de las ideas estéticas en España, pág. 200 del segundo volumen del tercer tomo (Ma
drid, 1886). 
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una, la de Pestalozzi, que fué intensa, pero de escasa duración práctica, y otra, 
la de Bell y Lancáster, menos brillante, pero de más perseverante arraigo en 
las naciones hispanoamericanas. 

Ambas tuvieron á su favor la propaganda de la moda, y ambas tuvieron 
también no pocos sistemáticos detractores; mas la influencia pestalozziana, 
sostenida principalmente en Madrid y Santander en los comienzos del si
glo x i x ( i ) por la vanidad de Amorós y el entusiasmo de algunas personas de 
buena voluntad, duró en la práctica poco más de un año, y bastó para que 
las escuelas pestalozzianas españolas dejasen de existir que empezara á decli
nar el omnímodo poder del Príncipe de la Paz en el reinado de Carlos I V . 

El sistema de enseñanza mutua (2) de Bell y de Lancáster, aunque obtu
vo también en los comienzos el favor de novedad extranjera, como ofrecía el 
remedio rudimentario de necesidades escolares grandemente sentidas en la vi
ciosa organización secular de nuestras escuelas, se propagó por sí extraordi
nariamente en España, y aún son muchas las escuelas primarias del Viejo y 
del Nuevo Mundo donde, en calidad de mal menor, los niños sustituyen to
davía á los maestros en algunas prácticas de educación y enseñanza (3). 

La influencia del sistema de enseñanza de Lancáster se ejerció tam
bién prontamente en América, pues en el año 1819 se publicó en Puebla de 
los Angeles (Méjico) un opúsculo propagador de aquella fórmula de organi
zación escolar con el título de Plan de escuelas de primeras letras. 

Otro extranjero, nacido en Alemania á fines del siglo XVIII, había de 
influir, no sólo prácticamente en nuestra educación, sino también en la di
rección de nuestras ideas pedagógicas, á saber: Federico Froebel, el autor de 
La Educación del hombre y fundador de los Kindergarten ó Jardines de la In
fancia. Si Comenio y Pestalozzi habían sido pedagogos de la intuición, Froe
bel fué el afortunado pedagogo de la acción del educando, y gran número de 
escuelas y colegios de párvulos de España y de América se han organizado 
total ó parcialmente en el siglo x i x bajo los principios froebelianos, ofreciendo 
así vasto campo para el estudio, nunca agotado, de la observación del niño (4). 

L A PEDAGOGIA INGLESA EN E S P A Ñ A Y EN AMERICA 

La influencia inglesa, no sólo en la Pedagogía española, sino en la Peda
gogía universal, se ejerció principalmente por Bain y Spencer en los dos últi
mos tercios del siglo x ix . 

"Herbert Spencer es el único escritor positivista—dice Menéndez y Pe-

(1) Véanse los artículos dedicados á Pestalozzi en el tercer tomo de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) «Monitoria! systenv?, que dicen los ingleses. 
(3) Véanse en el Indice de nombres propios el de Bell y el de Lancáster. 
(4) Por orden ministerial de 31 de octubre de 1874 se dispuso que en la Escuela Normal Cen

tral de párvulos de Madrid se procediese á practicar un ensayo de la institución debida á Froebel de
nominada Jardines de la Infancia. 

El edificio especial, destinado á estos Jardines y levantado de planta se fundó el año 1878. 
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layo—á quien puede concederse verdadera vocación y talento metafisico, y 
único que ha acertado á reducir á ley general lo que en los otros es un caos de 
observaciones dispersas." "E l principio de la evolución—añade el insigne po
lígrafo antes citado—es lo que da nombre, unidad y trabazón lógica al siste
ma positivista de Spencer ( i ) . 

Y en efecto: basta pasar la vista por el tratado general de educación del 
famoso escritor inglés para cerciorarse de que es un pedagogo de altos vue
los, en quien, si hay no pocos fundamentos filosóficos erróneos, se hallan ob
servaciones valiosas de Psicología infantil y direcciones pedagógicas de noto
ria estimación. 

El sistema disciplinario de las reacciones naturales que Spencer expuso 
con tanta lucidez, aunque no sea enteramente practicable, basta para colocar 
á su autor entre los primeros pedagogos del siglo x ix . 

La obra de Spencer ha dado por si sola á los estudios pedagógicos más 
ideas y más principios que algunas bibliotecas de educación y enseñanza, y 
en la Educación intelectual, moral y física, de Spencer, puede verse una crí
tica razonada del sistema de educación de Pestalozzi, nada favorable al pe
dagogo zuriqués. 

Bain ha sido de los primeros filósofos de Inglaterra que han aplicado al 
análisis de los fenómenos mentales el método de las ciencias físicas (2), y su 
influencia es notoria en el campo de la Pedagogía científica. 

El ilustre profesor de la Universidad de Aberdeen, Bain, á pesar de su 
materialismo moderado, formuló principios de educación fundados en la Psi
cología, discurrió con acierto sobre la importancia y condiciones de los méto
dos, trató científicamente de las lecciones de cosas, criticó los sistemas disci
plinarios de la escuela, expuso un método completo para la enseñanza de la len
gua materna, analizó el valor educativo del estudio de las lenguas clásicas y 
aplicó con fortuna su claro entendimiento al examen de otros muchos pro
blemas de educación y enseñanza; pero su obra Education as a Science no 
fué de conocimiento vulgar en España hasta que se tradujo al castellano el 
año 1882, con el título inexacto de Ciencia de la educación. 

De esta manera la influencia inglesa, que ya era notoria á fines del si
glo x v m y en los comienzos del x i x , ha llegado hasta nosotros por los medios 
que se han indicado en los anteriores párrafos. 

De igual suerte, las ideas de educación y enseñanza de los pedagogos yan
quis que tienen tantos puntos de contacto con las de los pedagogos ingleses, han 
tenido influencia reciente en los países hispanoamericanos por haberse tradu
cido á nuestro idioma las obras de Calkins, Baldwin, Currie, Johonnot, Ja
mes, Stall, Sully, Wickersham, Münsterberg, Painter, Hinsdaie y Greenwood. 

Aparte todo ello de la legítima influencia que' en los principales pedago-

(1) Véase la Historia de las ideas estéticas en España, págs. 120 y 121 del volumen segundo del 
tomo IV, publicado en Madrid el año 1889. 

(2) Historia de las ideas estéticas en España, pág. 120 del volumen segundo del tomo IV (Ma
drid, l i ' 
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gos españoles y americanos conocedores de la. lengua inglesa hayan podido 
ejercer hombres de tanto prestigio como Horacio Mann, W. Harris y otros 
yanquis ilustres de los que hace tiempo han colaborado con fortuna en la cul
tura de su país ( i ) . 

ESTUDIOS SOBRE L A PSICOLOGIA DEL NIÑO 

La feraz producción pedagógica del pueblo yanqui carece, por punto gene
ral, de sistema ideológico, y esta falta de base lógica da á la exposición de sus 
doctrinas el carácter de fragmentaria y de inconexa; pero en cambio los estu
dios especulativos y experimentales de la Psicología del niño han sido tan valio
sos por el número y calidad en la República de América del Norte que los nom
bres de Taylor, Sully, Mac Donald, Hancock y Stanley Hall (2) compiten y 
aun aventajan á los de Préyer, Chrísman, Schuyten, Binet, Fleury, Claparé-
de, Pizzolí y otros ilustres sabios europeos que tantos servicios han prestado 
á los modernos estudios de la Psicología del niño. 

Y bien puede decirse que los psicólogos, fisiólogos y pedagogos yanquis, 
no sólo por sus disertaciones especulativas, sino por sus magníficos laborato
rios y por la abundante recolección de datos, ocupan el lugar preeminente en 
esta nueva é interesantísima contribución que todos los pueblos cultos pagan 
á los estudios psicofísicos de los niños normales y anormales. 

L A FILOSOFIA A L E M A N A Y NUESTRAS IDEAS PEDAGOGICAS 

Apuntada queda en artículos anteriores la influencia que Kant, Fichte, 
Schwarz, Overberg y otros filósofos y pedagogos alemanes han ejercido en la 
dirección de nuestros estudios, así en España como en América (3); pero un 
filósofo de aquel país, maestro y amigo de Froebel, demanda nota especial en 
la Historia de las ideas pedagógicas contemporáneas: es Krause, cuya Filo
sofía fué casualmente importada á España por D. Julián Sanz del Río y 
fué motivo para que á su alrededor se agrupasen en comunidad de ideas 
D. Fernando de Castro, D. Nicolás Salmerón, D. Francisco Giner de los 
Ríos y otros profesores racionalistas, que, en su mayor parte, hicieron de los 
problemas de la educación el eje de sus estudios, y fundaron luego en Madrid 
la Institución Libre de Enseñanza. 

(1) Para tener alguna idea de la producción pedagógica de los Estados Unidos de América del 
Norte, véanse la Bibliography of Education, de W i l l S. Monroe, que contiene notas de algunas b i 
bliografías pedagógicas extranjeras, y las publicaciones (que se acercan á medio mil lar) del «Burean 
of Education», de Washington, especialmente los Reports of the Commissionner, que todos los años 
da á la estampa el citado «Burean» y reparte gratis por todo el mundo. El primero data de 1868. 

(2) Entre otros estudios notables de estos autores merece cita especial la interesante y extensa 
monografía de Mr. Ar thur Mac Donald que se titula Experimental Study of Children, including 
anthropometrical and psychophysical measurements of Washington School children, y se publicó en 
el Report of the Commissioner of education de dicha capital, correspondiente al año 1897-98 (Wash
ington, 1899). 

(3) La única traducción castellana de la obra más importante de Overberg se publicó en Val
paraíso el año 1861. Véase el nombre de este famoso pedagogo alemán en el Indice de nombres pro
pios de esta BIBLIOGBAFÍA.. 
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De lo que esta Institución es y de lo que su tendencia significa ya se dice 
lo necesario en varios artículos de esta BIBLIOGRAFÍA ( I ) : baste, por tanto, 
anotar para los fines inmediatos de este trabajo preliminar que la influencia 
teórica de Krause ha sido escasa en las ideas pedagógicas hispanoamericanas, 
no sólo por ser corto el número de autores que las aceptaron totalmente, sino 
porque el grupo de hombres llamados ahora krausistas casi no conserva del 
krausismo más que el recuerdo de su origen. 

A pesar de esto, los discípulos del filósofo de Illescas, cuyo sucesor en 
esta especie de pontificado laico es D. Francisco Giner de los Ríos, han pu
blicado buen golpe de estudios de variadas especies para propagar sus ideales 
de. educación y sostienen hace treinta y seis años el Boletín de la Institución 
Libre de Enseñanza, donde, observando siempre la realidad á través del pris
ma de sus principios filosóficos, dan cuenta minuciosa del movimiento peda
gógico internacional. 

El sistema de educación de la Institución Libre de Enseñanza, ajeno, al 
menos en teoría, á toda parcialidad política y religiosa, significa en los hechos 
una contradicción y hasta una protesta, no sólo contra la educación tradicio
nal española, sino contra el ejemplo de todos los pueblos que en la antigüedad 
y en los tiempos modernos tienen como fines de la vida la Patria y un orden 
sobrenatural y ultraterreno. 

De todas suertes, esta contradicción que, á menudo es lucha, ha producido 
el bien positivo de avivar el interés por los problemas pedagógicos entre los 
hombres de diversas ideas, y no son pocos los escritores católicos contemporá
neos que, estimulados por sus adversarios, se dedican con ardor á cultivar los 
estudios de educación y adaptan cuanto de noble y útil ofrece la ciencia mo
derna á las condiciones ineludibles de nuestra tradición histórica. 

En el orden práctico la influencia del grupo de pedagogos que dirige don 
Francisco Giner de los Ríos ofrece dos aspectos: uno en el sostenimiento de 
la Institución Libre de Enseñanza, que es centro de educación de carácter 
privado, y otro en la acción de sus socios como profesores de establecimientos 
de enseñanza oficial. 

En el primer aspecto, los citados pedagogos justifican el título de su cen
tro de enseñanza coeducando á los dos sexos, sin solución de continuidad en 
todo el período de su cultura general, con entera neutralidad religiosa y polí
tica y con independencia completa de planes de estudios y de reglamentos 
oficiales. Es, por otra parte, esta obra una afirmación constante de la libertad 
de enseñanza frente á las tendencias monopolizadoras del Estado en orden á 
la educación de los ciudadanos. 

En el otro aspecto, un tanto contradictorio con el primero, los pedago
gos de la Institución Libre de Enseñanza procuran obtener cargos docentes del 
Estado de cualquier orden y clase que sean para tener influencia en los esta-

( i ) Véanse el Indice de materias y el de Nombres propios. 



— LXVlí — 

blecimientos de enseñanza, á que con frecuencia arriban, y darles, en cuanto 
es posible, el carácter de su obra predilecta. 

Y es de notar, por último, la propaganda pública y privada que de sus 
ideales hace cerca de los gobiernos el grupo de hombres de estudio y de acción 
que forman la Institución Libre de Enseñanza. 

Grandes propagandistas además de las ideas extranjeras, no sólo sostie
nen en España el espíritu de la Filosofía germánica que dió origen á su obra, 
sino que procuran vulgarizar las de otros países, siempre que de alguna ma
nera se desvíen de nuestras tradiciones nacionales. 

O T R A S I N F L U E N C I A S E X T R A N J E R A S EN L A PEDAGOGIA 

H I S P A N O - A M E R I C A N A 

En Méjico, en Chile, en la República del Río de la Plata y en otros países 
de la América latina es frecuente hallar nombres de pedagogos alemanes, in
gleses, italianos y franceses que allí fueron por iniciativas privadas ó del Es
tado para implantar modernas instituciones de enseñanza, y con ellos fueron 
las ideas, los libros y las prácticas en que habían sido educados, llevando á 
aquellas fértiles regiones del Nuevo Mundo algunas influencias directivas 
que no se conformaban con las tradiciones de aquellos pueblos. 

Tampoco se vió libre nuestro suelo de estas influencias extranjeras, que 
principalmente llegaron con la traducción de algunas obras de enseñanza, como 
las del Conde León de Tolstoy, johannson, Otto Salomón, Goyau, Claparéde, 
Guex, Damseaux, Foerster, Edmundo de Amicis, Mosso, Roberto Ardigó y 
otros autores contemporáneos, no todos recomendables ( i ) . 

De otras ideas que pudieran registrarse en este rápido inventarío no se 
hace aquí especial mención porque ejercieron escaso influjo en la dirección de 
las ideas pedagógicas de España, y aun hay países que no tienen en este orden 
relación alguna con nuestra Patria. Tal ocurre con Portugal, cuyas relaciones 
con la Pedagogía española han sido nulas después de la ruidosa publicación de 
la obra del Barbadiño á fines del siglo x v m . 

E X T R A O R D I N A R I A I N F L U E N C I A DE L A PEDAGOGIA FRANCESA 

Doscientos cincuenta y siete volúmenes de los catalogados en esta BI
BLIOGRAFÍA han sido traducidos de lengua francesa, y aunque de ellos haya 
que restar un número pequeño de obras belgas y suizas escritas en aquel idio-

( i ) Hay que salvar desde luégo en este punto, además del Conde León de Tolstoy, al canó
nigo apóstata Roberto Ardigó, profesor de la Universidad de Padua. | 

La influencia italiana ha sido escasa en España desde que en el siglo xvi se tradujo al castellano 
el libro de Castiglione. 

Véase este nombre en el Indice de nombres propios. 
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ma, aún quedan en los depósitos de la erudición pedagógica más de doscien
tas obras francesas atosigando á la vez nuestro pensamiento y la hermosa 
lengua castellana; y con ser estos datos lamentables, aún lo son más si se ad
vierte que la mayor parte de las obras traducidas no merecen el honor de la 
traducción porque carecen de sistema científico y aun de todo valor en orden 
á los estudios pedagógicos. 

Mas no para aquí el desastre, porque circulan más las obras que menos 
lo merecen; no pocos autores españoles y americanos, de limitados horizontes 
intelectuales, afrancesan sus obras con celo digno de mejor causa, y "como 
en España cualquier librejo escrito en francés pasa por un quinto evange
l io" ( i ) , abundan los pedagogos de aquende y allende los. mares que en el si
glo x i x y aun en estos primeros años del xx han escrito libros y dado leccio
nes siguiendo á Jacotot y á Daguet, á Rendu y á Barran, á Le Bon y á Com~ 
payré. 

Y de tan tiránica influencia no se libra ni la acción oficial, porque, como 
dice d insigne Menéndez y Pelayo, "nuestros planes de estudios, comenzando 
por el de 1845, han sido copia servil de la legislación francesa, cuyo espíritu 
centralizador está ya abandonado por los franceses mismos" (2). 

Ya es hora, por tanto, de señalar esta injustificada preferencia para 
que, si no nos decidimos todavía á pensar con nuestro propio pensamiento, ten
gamos sabido al menos que, aun en aquellas materias en que los franceses pa
san por especialistas, hay más allá de sus costas y fronteras hombres ilustres 
capaces de hacer progresar los estudios pedagógicos. 

Y para que estas apreciaciones no parezcan exageradas y sea posible 
observar en reducidos datos las influencias extranjeras que han sufrido en 
España y en la América latina las ideas pedagógicas, se resumen en sencilla 
enumeración las 

(1) Menéndez y Pelayo, pág. 37 del primer tomo de la Historia de los heterodoxos españoles 
(Madrid, 1911)-

(3) Pág. 23 de la obra y tomo citados. 
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OBRAS DE INTERÉS PEDAGÓGICO CATALOGADAS EN ESTA BIBLIOGRAFIA 

QUE H A N SIDO TRADUCIDAS DE OTROS IDIOMAS A L CASTELLANO 

Del sánscrito ( i ) • v . i 
Del lemosín (2) 1 
Del holandés (3 ) . . 1 
Del polaco (4) 1 
Del portugués (5) 2 
Del árabe (6) 2 
Del ruso (7) 5 
Del sueco (8) 10 
Del griego (9) 16 
Del latín (10) 38 
Del alemán (11) 38 
Del italiano (12) 43 
Del inglés (13) 61 
Del francés (14) , . , . 255 

Total 474 

(1) Tomo IV, pág. 870. 
(2) Tomo IV, pág. 68P. 
(3) Tomo IV, pág. 286. 
(4) Tomo IV, pág. 866. 
(5) Tomo I , pág. 106; tomo IV, pág. 89. 
(6) Tomo IV, págs. 491 y 884. 
(7) Tomo IV, págs. 41, 41, 8j6, 816 y 82.5. 
(8) Tomo I I , pág. 460; tomo IV, págs. SgS, 494, 496, 495, 496, 496, 496, 684 y 789. 
(9) Tomo I I I , pág. 262; tomo IV, págs. 70 Í, 701, 702, 702, 702, 708, 708, 708,706, 735, 736, 831, 

833, 851.y 870. 
(10) Tomo I , págs. 25 i , 296 y 388; tomo 11, pág. 216; tomo I I I , págs. 363, 363 y 398; tomo IV, pá

ginas 74, 99, 99, 99, 140, 140, 346, 494,495, 495, 496, 496, 49^ 497> 497,497, 5oo, 5oi , 6^9, 639, 691, 696, 
696, 696, 697, 733, 785, 785, 813, 813 y 834. 

( n ) Tomo I I , págs. 159, 187, 829 y 582; tomo I I I , págs. 83, i3o, i36, i36, i36, 136,309,424,672 
y 673; tomo IV, 396, 400, 402, 582, 582, 582, 583, 618, 619, 622, 678, 678, 679, 682, 735, 807, 812, 834, 
840, 841, 848, 85o, 853 y 858. 

(12) Tomo I , págs. 93, io3, 108, 225, 397 y 397; tomo I I , págs. 281, 33i, 604 y 638; tomo IV, pá
ginas 210, 210, 212, 234, 364, 366, 559, 559, 559, 56o, 567, 567, 567, 568, 568, 568, 568, 569, 569, 583, 585, 
585, 586, 586, 586, 718, 718, 719, 733, 806, 806, 806 y 840. 

(13) Tomo I , págs. 162, 168, 194, 38o, 38S, 388, 389, 390 y 5o6; tomo I I , págs. 45. 45, 45, 45, 46, 
46, 141, 186, 33i , 347, 461, 461, 462, 463, 469, 476 y 578; tomo I I I , págs. 403, 743, 743, 743, 743, 743, 743, 
789y799; tomo IV, págs. 6, 6, i85, 186, 190, 215, 329, 340, 343, 344, 346, 387, 412, 422, 433, 477, 573, 
573, 629, 636, 654, 655, 672, 81 r, 840 y 867. 

(14) Tomo I , págs. 1, 32, 32, 71, 90, 233, 23S, 237, 243, 244, 244, 246, 247, 267, 379, 379, 391, 431, 
468, 469, 469, 474, 475 y 52r; tomo I I , págs. 5, 5, 17, 18, 18, 21, 44, 68, 68, 92, 116, 122, 124, 129, ).32, 
184,145, 159, 177, 178, Í 81, 210, 2i 1, 23o, 278, 279, 280, 283, 299, 3oo, 3i3, 3r7, 35o, 352, 355, 3.71, 4.33, 
456, 456, 456, 456, ^56, 459, 465,.466, 470, 471, 475, 504, 600, 617, 617 y 618; tomo I I I , págs. 5, 44, 54, 
54, 57, 58, 58, 25o, 3o 1, 3o2, 331, 332, 400, 404,447,44^, 449, 449, 45o, 45o, 45o, 451, 514, 514, 514, 819, 
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CORRIENTES MODERNASiDE*LA PEDAGOGIA HISPANO-AMERICANA 

Sin romper con las tradiciones patrias, aunque no siempre libres de ex
trañas influencias, discurren con pensamiento propio sobre los problemas pe
dagógicos del siglo x i x algunos escritores nacionales dignos de nota, mien
tras otros españoles dotados de espiritu práctico llevan á la acción el propósito 
de mejorar en lo posible la educación del pueblo. 

De esta manera, y siguiendo consciente ó inconscientemente el espíritu de 
Raimundo Lul l y de Luis Vives, de Monzón y de Simón Abril , de Mayáns y 
Sisear y de Jovellanos, escribe Quintana en el año 1813 su conocido Informe 
sobre Instrucción pública, en el cual expone las bases de una enseñanza uni
versal, gratuita y dada en la lengua materna; D. Pablo Montesino, de vuelta 
de su emigración á Inglaterra redacta el Manual para los maestros de pár
vulos, que vió la luz pública en el año 1840, y D. Mariano Carderera, unas 
veces solo y otras en colaboración con D. Joaquín de Avendaño, nutre de doc
trinas pedagógicas á los alumnos de las escuelas normales españolas desde que 
estos centros docentes se fundaron hasta los comienzos del siglo xx. 

Por otra parte, el insigne Balmes y el venerable Claret divulgan en muy 
diversas esferas sus ideales de educación perfectamente ortodoxos, mientras 
propagan, con más ó menos libertad, las soluciones racionalistas para la ense
ñanza Macías Picavea, González Serrano y D. Pedro de Alcántara García, 
con los Sres. Labra, Azcárate, Cossío y todos los demás escritores y profesio
nales que total ó parcialmente siguen en la propaganda y en la acción las ins
piraciones directas de D. Francisco Giner de los Ríos. 

Es de citar en esta nómina de pedagogos españoles como autor benemé
rito de Sociología pedagógica el nombre ilustre de D.a Concepción Arenal, que 
siguiendo en otro orden de estudios las huellas de D.a Oliva Sabuco de Nan-
tes y D.a Josefa Amar de Borbón, disertó con mejor voluntad que acierto so
bre la panacea social, ya un tanto desacreditada, de la instrucción obligatoria. 

La Pedagogía, más que católica apologética, que de tan excelente ma
nera inició en los comienzos del siglo x i x con dos preciosos opúsculos el 
P. Santiago Delgado, de las Escuelas Pías, y que han continuado hasta la hora 
presente el P. Soto y el P. Lasalde, hermanos en Religión del P. Santiago Del
gado, está hoy dignamente representada en España y en América por el Cur
so de Instrucción religiosa, del Instituto de las Escuelas cristianas (1910); por 
la Educación cristiana de la juventud del Canónigo ecuatoriano D. Corne-

618, 618, 619, 619, 619, 706, 787, 788 y 740; tomo IV, págs. 8, 10, 42, 77, 198, 204, 204, 221, 221, 222, 
223, 226,227, 23o, a3o, 23o, 238, 267, 258, 268, 269, 261, 265, 265, 265, 265, 266, 827, 328, 336, 841, 841, 
842, 846, 347, 347, 849, 352, 371, 386, 395, 395, 395, 400, 406, 482, 4^4, 442, 446, 462, 462, 462, 462, 462, 
462, 463,470, 471, 481, 481, 569, 575, 575, 575, 575, 575, 578, 582, 694, 595, 595, 595, 595, 596, 596, 597, 
597, 598, 599, 600, 601, 609, 609,619,620, 621, 623, 628, 628> 629, 63o, 635, 648, 677, 677, 683, 683, 685, 
685, 685, 699, 700, 705, 712, 719, 719. 72o5 72o, 732) 733, 740, 740, 741, 741, 748, 744, 749, 750, 752, 752, 
753, 756, 788, 788, 788,788, 788, 807, 808, 808, 812, 814, 817, 823, 833, 83o, 83a, 887, 844, 8^4, 845, 864 
y 865. 



L X X I 

lio Crespo Toral, publicada el citado año; por las obras fundamentales del Pa
dre Ruiz Amado, y por los numerosos escritos de D. Andrés Manjón, el ilus
tre fundador de las Escuelas del Ave María de Granada. A i mismo fin coad
yuvan las pastorales que los prelados españoles han publicado recientemente 
para promover y organizar catcquesis y para defender los derechos de la Igle
sia en orden á la enseñanza, así como las obras teóricas y prácticas que, secun
dando aquellas instrucciones, sostienen y alientan contra las modernas corrien
tes de la escuela neutra, el clero secular y más aún las órdenes y congregacio
nes religiosas establecidas en España. 

Más influidos que los peninsulares por ideas forasteras, los pedagogos 
hispanoamericanos de los últimos tiempos, casi olvidados de que su Peda
gogía fué desde el siglo x v i la Pedagogía de la Doctrina cristiana, han re
corrido con incierta orientación y con vertiginosa rapidez en el siglo x i x y 
en lo que va del xx todas las trochas y vericuetos que al pensamiento humano 
ha ofrecido con variada fortuna la Filosofía heterodoxa de la evolución y del 
panteísmo, aunque no han.faltado en aquellas fértiles regiones hombres de 
sano juicio como los Restrepo Mejía (Luis y Martín) y el ya citado Crespo 
Toral, que, recordando lo que á la civilización cristiana deben los ideales 
de educación, han sostenido la buena doctrina con energía y competencia; 
pero si se exceptúan los libros de Laborde, Gutiérrez (D. Manuel Agus
tín) y de Argüelles, que se publicaron en Buenos Aires, Méjico y Santiago 
de Chile desde el año 1816 al 1852, las obras de los Amunátegui publi
cadas en los comienzos de la segunda mitad del siglo x i x y las de Cood, Suá-
rez, Núñez, Ortiz, Figueira, Berra, Ponce, Sarmiento, Rosales, Rébsamen, 
Letelier, Mercante, Muñoz Hermosilla, Rossig, Castellanos, Whilar, Cabe
zas, Muñoz (Luis J.), Pavía, Menéndez (Rodolfo), González (Joaquín V.) , 
Villalobos, Labarthe, Torres Quintero, Ouesada y otros pedagogos america
nos ó se muestran indiferentes en materia religiosa ó son francamente adver
sarios de esta influencia en la dirección de la enseñanza. 

Respecto de la acción pedagógica del siglo x i x conviene anotar, por la na
tural influencia que los hechos tienen en el curso de las ideas, la organización 
de la instrucción primaria en España (1) ; la creación de las Escuelas norma
les de maestros y de maestras en España y en América (2); el establecimiento 
de la segunda enseñanza como periodo superior de la cultura general (3); la or-

(1) El primer plan de escuelas públicas en nuestra Patria lleva fecha del 16 de febrero de 1825. 
(a). ' La Escuela Normal de Maestros de Madrid, que fué la primera de esta clase en España, 

se estableció por el art. 14 del Plan de 21 de julio de i838 y se l lamó primeramente Escuela Normal 
Central, Seminario de Maestros del Reino. 

La Escuela Normal de Maestras de Madrid, que se creó también con el carácter de Central, se 
estableció por Real orden de 24 de febrero de i858 con una Escuela Lancasteriana de niñas para los 
ejercicios prácticos, colocándola bajo la inmediata dirección de la Junta de Damas de Honor y Mérito. 

(3) La ley de 29 de jul io de 1821 dispuso un plan de enseñanza de las universidadet provincia
les equivalentes á los modernos estudios de segunda enseñanza y el duque de Rivas en el año 1836 
creó los primeros establecimientos de enseñanza secundaria. 
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ganización legal del magisterio primario y de todo el profesorado público con 
la promulgación de la ley de 9 de Septiembre de 1857, que refrendó D. Clau
dio Moyano; el notorio aumento de escuelas y colegios de instrucción primaria 
y la fundación de toda especie de establecimientos de enseñanza, á cargo de 
órdenes y congregaciones religiosas ó de instituciones civiles, militares y ecle
siásticas de que hay ejemplos, que pueden servir de modelo y tipo, en Madrid, 
Barcelona, Deusto, San Sebastián, Burgos, Zaragoza, El Escorial, Chamar-
tin de la Rosa, Alcalá de Henares, Getafe, Guadalajara, Toledo, Valencia, 
Granada, Sevilla, Jerez de la Frontera y otras poblaciones españolas. 

Merecen también nota especial en este orden (aunque sólo sea por las 
opuestas tendencias que representan las obras que se han de enumerar), la 
Institución Libre de enseñanza y la Asociación para la enseñanza de la mu
jer en Madrid (1), creadas con fines secularizadores y las Escuelas del Ave 
María, que son en realidad escuelas al aire libre, ya muy extendidas en el 
patrio suelo, fundadas por D. Andrés Manjón para educar á los pobres en 
católico y en español. 

El problema de la educación sexual ha sido recientemente planteado en 
libros españoles con la traducción de la obra de Stall titulada Lo que debe 
saber el niño y la de Fonssagrives La educación de la pureza; con los opúscu
los del P. Ruiz Amado y de Manjón, y con la obra más extensa y razonada 
del Sr. González Carreño. Padres y maestros han resuelto hasta ahora prácti
camente, con más ó menos discreción en cada caso, el delicado problema; mas 
preciso es confesar que, aun reconociendo desvíos bien intencionados en alguna 
de las obras citadas, la Pedagogía de la castidad tiene en otros países europeos 
y americanos menos discretos expositores que en España. 

El fraile benedictino Pedro Ponce de León asombró al mundo en el si
glo x v i con la invención del arte de enseñar á hablar á los sordomudos; Juan 
Pablo Bonet, en los comienzos de la siguiente centuria, sistematizó la teoría 
de tan rara habilidad publicando el año 1620 su Reduction de las letras y arte 
para enseñar á ablar (sic) á los sordomudos, y dos ilustres jesuítas, el P. Juan 
Andrés en su Carta sobre el origen de las vicisitudes del arte de enseñar á ha
blar á los sordomudos, del año 1794, y el P. Hervás y Panduro en su Escuela 
española de sordomudos, publicada un año más tarde, sostuvieron en España 
á fines del siglo x v m la benemérita tradición nacional en este orden de tan 
interesantes estudios pedagógicos. 

La creación del Colegio de sordomudos y de ciegos en Madrid, que data del 
año 1805, favoreció el cultivo y el progreso de esta nota especial de la Peda
gogía española, y D. Tiburcio Hernández, D. Jaime Isern, ciego de nacimien
to, D. Juan Manuel Ballesteros, D. Francisco Fernández Villabrille y otros es
critores más modernos han dado copiosas pruebas de su competencia y voca
ción, ya en la enseñanza de sordomudos, ya en la de ciegos, desde el año 1809 

(1) La Asociación para la enseñanza de la mujer y la Escuela de Institutrices de Madrid fueron 
fundadas en el año 1889 "por el sacerdote apóstata D. Fernando de Castro. 
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hasta nuestros días, y aunque la teoría, y la práctica de la educación de niños 
y jóvenes anormales demanda hoy más extensos desarrollos, aún puede España 
ofrecer en este orden datos y hechos abundantes no desprovistos de interés 
educativo. 

Los estudios de Historia de la educación, de la enseñanza y de la Peda
gogía, que ya gozaban de mucho crédito en Alemania y en otros países euro
peos y que fueron iniciados en España por D. Mariano Carderera en múlti
ples artículos de su Diccionario y continuados el año siguiente por D. Antonio 
Gil de Zárate en su obra De la instrucción pública en España ( i ) , tuvieron en 
América no muy tardía repercusión, que se puso de manifiesto en elocuente 
testimonio con la publicación de varias obras de este género, entre las cuales 
merecen cita especial las Noticias históricas sobre el origen y desarrollo de 
la enseñanza pública superior en Buenos Aires, publicada el año 1868 en 
la citada capital de la República Argentina; Los primeros años del Instituto 
Nacional de Santiago de Chile, de D. Domingo Amunátegui Solar, del año 
1889, y las Nociones de Historia de la Pedagogía y la Bibliografía pedagó
gica chilena, de D. Manuel Antonio Ponce, que se publicaron respectivamente 
en los años 1889 y 1902. 

La historia de las ideas pedagógicas del siglo x i x debe registrar además 
dos hechos interesantes que se refieren á la educación y ofrecen visibles mani
festaciones desde los comienzos de aquella centuria: uno de ellos es la educa
ción de la mujer, que ya tenía tan conocidos precedentes en la Instrucción de la 
mujer cristiana, de Luis Vives, en el siglo xvi^ y en el Discurso sobre la educa
ción física y moral de las mujeres, de D.a Josefa Amar y Borbón á fines 
del XVIII. Esta noble idea, desenvuelta á través 'de la pasada centuria en múl
tiples publicaciones y variadas obras de acción, ha llegado á constituir en 
los últimos años la Pedagogía feminista, que si, á menudo, se desvía por razo
nes ó sinrazones filosóficas, políticas y sociales, tiene como fondo la cultura 
y ennoblecimiento de la mujer, que es tendencia enteramente plausible. 

El otro hecho digno de mención en la Historia de las ideas pedagógicas 
hispanoamericanas de los últimos tiempos es el estudio de los problemas de edu
cación física que, aplicada á la educación de la mujer, se inició con fortuna en 
la citada obra de D.a Josefa Amar y Borbón; que continuó en el tratado de 
Educación física del hombre, el año 1814, por el médico de Cámara de Fer
nando V I I el Doctor D. Félix González y por las obras y la acción de don 
Francisco Amorós y Ondeano, Marqués de Sotelo, exsecretario del Príncipe 
de la Paz en el reinado de Carlos I V , é incansable propagandista, en Francia, 
con más fortuna que en España, de su sistema de Gimnasia educativa. 

En este continuo crecer de las obras teóricas y prácticas de educación y 

(1) Quizás fué Maclas Picavea el escritor que primeramente redactó en España hacia el año 
i863 el primer Bosquejo histórico de la Pedagogía; mas como de esta obra no tengo noticia cierta, 
puede decirse que la primera Historia de la Pedagogía impresa en castellano fué la traducción déla 
obra de este título de Jules Paroz, que se publicó en Gerona el año 1889. 
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enseñanza de los últimos tiempos se han exagerado alguna vez el alcance y 
eficacia de los estudios pedagógicos, y como sus manifestaciones escritas han 
dejado con frecuencia mucho que desear en su valor científico, se ha iniciado, 
primero en América y luego en España, una tendencia ideológica contraria á 
la Pedagogía en todas sus manifestaciones, que representa, en las repúblicas 
hispanoamericanas el Sr. Vaz Ferreira, Profesor de la Universidad de Mon
tevideo, y en España el Sr. Ribera (D. Julián), Catedrático de la Univer
sidad de Madrid. 

El Sr. Vaz Ferreira con prudencia notoria y el Sr. Ribera con evidente 
exageración satírica han salido al paso de no pocos fetiquismos profesiona
les en las obras de que son autores ( i ) , y aunque sus teorías no estén siempre 
científicamente razonadas y aunque en las diatribas del Sr. Ribera haya evi
dentes abusos de palabra justo es reconocer que tal oposición no ha sido del 
todo inútil para escarmiento de pedantes y advertencia de discretos. 

Trátase, en definitiva, de una reacción necesaria contra los optimistas y 
explotadores de la Pedagogía y contra no pocos autores pseudopedagógicos de 
aquende y allende los mares que nada tienen de notable sino su ilimitada ina
nidad intelectual (2). 

En la dirección oficial de la enseñanza pública española va dominando 
un criterio de centralización y monopolio docente por el Estado, que responde 
exactamente á las tendencias neoplatónicas y kantianas de algunos influyen
tes pedagogos racionalistas; pero siendo extraños á este inventario los hechos 
jurídicos propios de la moderna política pedagógica, no necesitan en este lu
gar más extensas observaciones. 

Abolida la antigua organización de nuestras históricas universidades, 
la enseñanza oficial en España (y otro tanto ocurre en los Estados de América) 
es una rueda más de la Administración pública, que sólo puede tolerarse 
mientras no acabe de ahogar los generosos impulsos de la iniciativa privada 
en la organización de la enseñanza libre. 

Y ojalá que el Estado español no reniegue en este punto de todas sus tra
diciones, porque moldeados los educadores primarios en los troqueles en que 
se moldean los de la República francesa, vendría á parar el Magisterio de 
nuestra Patria en un nuevo propulsor de la revolución social, por la cual 
tanto trabajan algunos hombres en ambos continentes. 

Y como nota final característica de las ideas pedagógicas en España, hay 
que decir algo de dos formas de propaganda que surgieron en el siglo x i x , 
así en España como en América, á saber: la prensa profesional y los Congre
sos pedagógicos (3). 

(1) Véase el Indice de nombres propios. 
(2) Á esta tendencia responde también en el orden literario la desenfadada novela del Rector de 

la Universidad de Salamanca D. Miguel Unamuno, titulada Amor y Pedagogía , publicada en Barce
lona el año 1902. 

(3) El primer periódico de literatura, educación y costumbres que se publicó en España; fué 
E l Regañón, que se imprimía en Madrid el año i8o3 y hacia el año 1806 se publicaba, también en Ma-
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Pobres los países de lengua castellana de revistas técnicas y científicas, 
han producido desde la mitad del siglo pasado un número de periódicos de 
educación y enseñanza tan difícil de contar como inútil para nuestros estudios, 
porque, dedicadas principalmente estas publicaciones á la defensa de los inte
reses profesionales, son contadas las que prestan perseverante atención á las 
investigaciones de los hombres de ciencia ó al movimiento bibliográfico de la 
Pedagogía moderna. 

Los Congresos pedagógicos iniciados en la América latina con el de 
educación de Buenos Aires, de 1881, y en España con el de Madrid, en el 
año 1882, organizado por la sociedad de instrucción, popular que se titu
la Fomento de las Artes, han contribuido no poco, más que al progreso de 
ciencia 'de la educación, á vulgarizar ideas pedagógicas y á interesar á la masa 
social en las obras de enseñanza y cultura; pero la escasa preparación con que 
se han organizado, de ordinario, las referidas asambleas y la misma frecuen
cia con que se organizan, han quitado interés en los últimos tiempos á estos 
Congresos, que tuvieron no escaso predicamento en Europa y en América al 
finalizar el siglo x i x y en los comienzos del xx. 

He aquí en términos concisos las líneas generales del origen de las ideas 
pedagógicas hispanoamericanas, y del curso que han seguido en su desarro
llo á través de los tiempos según los datos recogidos en esta BIBLIOGRAFÍA. 

Los estudios pedagógicos, en su aspecto científico, fueron, desde Platón 
y Aristóteles hasta los siglos del Renacimiento, aplicaciones más ó menos acer
tadas de los principios de la Filosofía; tomaron luego como base con Luis V i 
ves y Comenio la Filosofía de la Naturaleza; buscaron su apoyo más tarde 
con Herbart en la Psicología; se especializaron después con Preyer y Mac-
Donald, ahondando sus cimientos, en la Psicología del niño y en las ciencias ex
perimentales, y, observando, por último, no al niño normal (que es un ser abs
tracto), sino á cada niño (que es un ser concreto) en sus más notorias anoma
lías han llegado á la máxima determinación del objeto del conocimiento á que 
se refieren, invirtiendo del todo en los recientes estudios el eje de sus investi
gaciones. 

De esta suerte la Pedagogía de la intuición de Pestalozzi, perfeccionada 
con la Pedagogía de la acción Froebel é influida por la Pedagogía de la 
evolución de Spencer y por la Pedagogía de los métodos experimentales de. 

drid, una Gaceta de los niños; pero el primer periódico profesional que se publicó en nuestra Patria 
fué la Revista de Instrucción primaria que dirigía el año 1849 D. Mariano Carderera. Dos años más 
tarde se publica en la corte E l Faro de la Niñe\ y su continuador E l Eco del profesorado. Los Anales 
de primera enseñanza, dirigidos, como la Revista de Instrucción primaria, por D. Mariano Carderera, 
no comenzaron á publicarse hasta el año 1869. 

Los primeros periódicos de enseñanza de la América latina se undaron en la República de Chi|e, 
y, según los datos recogidos en esta obra bibliográfica, alcanzan á más remota fecha, que los de Es
paña, pues E l Redactor de la Educación se publicaba en Santiago el año 1826 y los Anales de la Uni
versidad de aquella República datan del 1843. 

El primer periódico de educación de los Estados Unidos de América del Norte, se titulaba Acade-
midan, data del año 1818 y contiene art ículos que tratan de los sistemas de Pestalozzi y de Lancáster. 
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Alexander Bain, ha venido á parar en la Pedagogía del estudio y observa
ción DE CADA NIÑO con el fin inmediato de conocer su naturaleza y adaptar á 
-ella, con el máximum de adaptación, los ejercicios educativos. 

Y tal es, en resumen, el objeto de la Paidología, como con neologismo casi 
innecesario se designa tan fecunda dirección de los estudios pedagógicos mo
dernos. 

Estas son, en definitiva, las ideas madres de la ciencia de la educación 
en el siglo xix^ que es el siglo de la Pedagogía y de su tecnicismo científico, el 
siglo de la instrucción primaria y de su legislación orgánica, el siglo de las 
lecciones de cosas y de los trabajos manuales educativos, el siglo de las es
cuelas normales y de la enseñanza obligatoria, el siglo de la Psicología del 
niño y de la Pedagogía social, el siglo, en fin, que, habiendo construido la 
ciencia de la educación por métodos deductivos, pide al siglo presente que 
complete esta investigación científica observando minuciosamente y sin inte
rrupción á cada niño para construir sobre los hechos la ciencia de la Pedago
gía experimental, que han de dar organizada con substancia propia y por mé
todos inductivos, los hombres estudiosos que forjan en los "talleres y obra
dores de hombres" ( i ) las almas infantiles. 

A l terminar estas "Notas" y ofrecer al benévolo y discreto lector las pá
ginas de la primera BIBLIOGRAFÍA PEDAGÓGICA HISPANOAMERICANÂ  conviene 
añadir que las noticias que sus cinco volúmenes encierran se han ordenado 
principalmente para que los estudios de Historia de la educación y de la Peda
gogía, que, de ordinario, son extractos, referencias, conjeturas y aproxima
ciones á la verdad, puedan en adelante fundarse (al menos para España y 
para la América latina) en 'la base de datos indubitados, que de modo fijo y 
continuo alumbran con la luz perpetua de la verdad y de la certeza los cami
nos de las investigaciones históricas. 

¡ Quiera Dios que este y otros nobles propósitos del autor no hayan resul
tado enteramente fallidos en el penoso trabajo á que ahora se da fin después 
de no pocos y perseverantes esfuerzos! 

Y basta de INTRODUCCIÓN que, como dijo con frase feliz un escritor 
insigne varias veces citado en estas páginas, "ya he entretenido bastante al 
lector en el zaguán de la obra". 

RUFINO BLANCO. 

Biblioteca del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial, á los 
diecinueve días del mes de septiembre del año de gracia de i g i 2 . 

( i ) Así llamaba Luis Vives á las escuelas de n iños . Véase en sus Diálogos g\ que se t i tula 
«Modo de llevar los niños á la escuela por primera vez». 
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i . Rbenza, Aureliano 

L a Pedagog ía y la Escuela en Francia, 

Suiza y Alemania por profesor (por 

oposición) de Estudios superiores de Pe

dagogía , nombrado por el Ministerio de 

Ins t rucc ión púb l i ca para estudiar la orga

nización pedagóg ica de las escuelas en 

Francia, Suiza y Alemania, durante el 

ú l t imo curso. Barcelona. Garbonell y Es

teva. Editores. 

Barcelona. Imprenta de Carbonell y 

Esteva. 
S. a. [1905 ó 1906] 

200 pags.=Ant.—V. en b.—Port.—Derechos 

reservados y pie de imprenta.—Anv. en b.—Re

trato (1) del Excmo. Sr. Conde de Romanones.-— 

Carta-dedicatoria. —V. en b.—Prólogo.—V. en b.— 

Texto, 9-194.—Indice, 195-199.—V. en b. 

4.° 

Biblioteca Nacional. 

Contiene este l ibro datos bastante su
marios sobre el estado de la primera en
señanza , especialmente de la oficial ó 
públ ica , en los países recorridos por el 
autor. Dichos datos se refieren m á s á la 

(O Fotograbado directo ó de mancha. 

parte externa y formularia de la obras 
escolares que á la interna y substancial. 

Este volumen lleva al final unos cuan
tos ar t ícu los de corte per iod ís t ico , que 
tratan de varios asuntos de educac ión y 
e n s e ñ a n z a . 

2. flbreu, Jaime 

Proyecto sobre la E d u c a c i ó n públ ica . 
Traducido del F r a n c é s al Castellano por 
Don mmmm̂  Capi tán Agregado á el Regi
miento de Cabal ler ía de la Costa de Gra
nada. Pensamiento del Deuteronomio. 
Adorno de imprenta. 

S. 1. [Madrid] .—Por Joachin Ibarra. 

1767 

198 págs. ( i ) .=Por t .—V. en b.—El traductor, 

cuatro págs.—Prefacio, 7-20.—Texto, 21-198. 

16. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

T r á t a s e de un proyecto, traducido del 
f rancés , sin otro mér i to que el deseo del 
autor, de contr ibuir con su trabajo al 
progreso de la ins t rucc ión públ ica en Es
p a ñ a . 

(1) Las seis primeras no llevan numeración; pero de 
éstas llevan signatura cuatro. 
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feñallas, para reduzillas á fu antigua en

tereza y perficion: de que con la malicia 

del tiempo, y con el demafiado deffeo de 

llegar los hombres prefto a tomar las i n -

fignias dellas, han caydo. Hechos al Rey 

nuestro feñor ( i ) , por el Dotor • 

natural de Alcaraz. Escudo del impresor, 

con esta inscr ipc ión latina: SPERO LVCEM 

POST. TENEBRUS. 
Madr id . E n casa dePedro Madrigal. A ñ o 
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23 fols.=Port.—Suma de aprouacion, y licen
cia.—Señor... , 2-4 vuelto (2).—Texto, 5-23.—Tasa 
y erratas, 23 vuelto. 

8.° 
Biblioteca del Escorial.—Biblioteca Nacional. 

4. Hbril, Pedro S imón 

Apuntamientos, de como se deben 

reformar las doctrinas: y la manera de 

enseñal las , para raducillas (sic) á fu anti

gua entereza, y perficion: de que con la 

malicia del tiempo, y con el demafiado 

defeo de llegar los hombres prefto á tomar 

las infignias de ellas, han ca ído . Hechos 

al Rey Nuestro Señor , Por el Doctor . 

_ natural de Alcaraz. Con las licen

cias necesarias. 

Madr id . E n la Oficina de la Viuda de 

Manuel Fernandez. 

1769 

94 p á g s . = P o r t . — S u m a de aprobación, y licen
cia.—Señor. . . , 3-i5.—Texto, iS-gS.—V. en b. 

16 marquilla. 
Biblioteca Nacional. 

(1) Felipe II. 
(2) E l fol. 4 lleva por errata el núm. 8. 

5. Abril, Pedro S i m ó n 

Apuntamientos de como se deben re

formar las doctrinas, Y la manera de 

enseñar las para reducirlas á su antigua 

entereza y perfección, hechos á la m a -

gestad de Felipe I I por el doctor r 

y ahora nuevamente publicados y a ñ a 

didos con algunas observaciones y notas 

por Don José Clemente Carnicero, Oficial 

del archivo de la secretaria de gracia y 

justicia de Indias. 

Madr id . Imprenta de D. M . de Burgos. 

1815 

92 págs.==Port.—V. en b.—Breve advertencia 
del editor..., (3-6) (i),—Discurso preliminar al de 
Pedro Simón Abr i l . . . , 7-34. — Apuntamientos..., 
35-42.—Texto, 43-92. 

16 m . 

Biblioteca Nacional. 

6. Abril, Pedro S imón 

Apuntamientos de como se deben re

formar las doctrinas, Y la manera de 

enseñar las para reducirlas á su antigua 

entereza y perfección hechos á la mages-

tad de Felipe I I por el doctor ^ y 

ahora nuevamente publicados y añad idos 

con algunas observaciones y notas por 

Don José Clemente Carnicero, Oficial del 
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Este o p ú s c u l o es interesante y original, 
no sólo en el aspecto h i s tó r i co , sino por 
su contenido p e d a g ó g i c o ; y como de la 
obra quedan pocos ejemplares y és tos , 
en su mayor parte, encerrados en biblio
tecas, conviene reproducir aqu í su texto 
ín tegro , por otra parte no m u y extenso, 
para que su doctrina sea más fáci lmente 
conocida. 

L a edición elegida para la copia (que 
es la de 1817) (1) lleva á la manera de 
p ró logo é i n t roducc ión una « B r e v e ad
vertencia del ed i to r» , y un «Discu r so pre
l iminar» de D . José Clemente Carnicero 
que, por añadi r curiosas noticias relacio
nadas con la obra y con su docto é ilus
tre autor, se reproducen t amb ién en esta 
BIBLIOGRAFÍA. 

BREVE ADVERTENCIA 

DEL EDITOR 

á los que leyeren estos discursos. 

Bien conocido es entre los literatos el 
mér i t o del célebre Pedro S i m ó n A b r i l . 
Por la Biblioteca nueva de don Nico lá s 
Antonio se ve el crecido n ú m e r o de obras, 
y todas apreciables, que compuso y t r a -
duxo aquel i lustre español : por lo que 
con rascón es contado entre los grandes 
y sabios que tuvo el s iglo X V I . E l p re 
sente tratado del mismo S i m ó n A b r i l que 
presento a l púb l i co era de m i buen amigo 
don Francisco Nestares y Carranca: y 
conociendo y o lo raro que es este t r a t ad i -
to, y lo ú t i l que p o d r í a ser en este tiempo, 

(1) Esta edición reproduce el texto de la de ií 
ortografía Qasi igual á la corriente. 

en que después de tan sangrienta guerra 
se ven po r dicha restablecidos los semi
narios y universidades; he pedido licen
cia á su tio don José Carranca para reim
p r i m i r l o con algunas notas y observa
ciones prel iminares sobre aquellos puntos 
que, ó no tocaba S i m ó n A b r i l , ó si lo 
hacia era conforme á las circunstancias 
de los tiempos en que esc r ib ió , pero y a 
m u y diferentes de los nuestros. 

E n varias ediciones que se han hecho 
ú l t i m a m e n t e de las obras del venerable 
Granada, de las de F r . Lu i s de León , de 
Cervantes y otros sabios del s iglo X V I , 
se han repetido s in anotar las mismas 
voces antiquadas y a para nosotros que 
ellos usaron. As i he Juagado que no debia 
va r i a r n i cor reg i r algunos t é r m i n o s an-
tiquados que t ambién usa S i m ó n A b r i l , 
porque son de m u y fác i l intel igencia, y 
entre los autores de p r imera nota del s i 
g lo X V I eran tan comunes y correctos 
como los equivalentes que a l presente usa
mos nosotros. 

Por tanto espero que el públ ico d i s i 
m u l a r á los defectos que h a l l a r á en mis 
observaciones y notas, y que h a r á el de
bido aprecio del t ra tadi to del sabio S i m ó n 
A b r i l , no solo por las noticias y adver
tencias que da, sino por el estilo claro y 
magestuoso con que lo d i r i g i ó á un mo
narca tan sabio y tan grande como Fe
lipe I I (*) . 

Discurso preliminar al de Pedro 
Simón Abril sobre el modo de 
estudiar las ciencias. 

E l hombre, dice el santo Job, nace para 
trabajar como el ave para volar. Esta sen-

(*) El censor y elogiador de estos apuntamientos fué 
cabalmente el célebre sabio y virtuoso Fr. Luis de León, 
gloria y honor de la nación española, por la pureza y ma. 

estad con que escribió en su lengua. 



tencia concuerda perfectamente con lo que 
se dice en los primeros capítulos de la mis
ma sagrada escritura: Que aun antes de pe
car el hombre lo puso Dios en el para íso para 
trabajar en él y guardarlo. 

Así parece que, en vir tud de estas autori
dades, los pobres y los ricos, los nobles y los 
grandes, los eclesiásticos y religiosos, todos 
estamos obligados á trabajar en nuestra res
pectiva clase, oficio ó destino. Pero por lo 
mismo que el trabajo es indispensable á to
dos, parece que todos quisiéramos estar dis
pensados de él, ó al menos hacerlo más breve 
y con menor penuria. 

Sin hombres que estén bien instruidos, 
tanto en lo eclesiástico y religioso como en 
lo político y civi l , es claro que la España no 
podrá estar bien gobernada. Asíque esta ilus
tre nación debe tener un interés general y 
poner los medios mas eficaces para que en 
ella haya hombres instruidos, íntegros y ce
losos de su mayor bien y mejor gobierno. Y 
he aquí la necesidad de que, ínterin los mas 
se dedican á las primitivas artes naturales, y 
aun á otras que el capricho ó el luxo han ido 
introduciendo, otra parte de la nación tenga 
el gusto ú obligación de dedicarse al estudio 
de las ciencias para gobernarse á sí mismos, y 
dirigir á los otros mejor. De aquí han pro
venido los seminarios y universidades ma
yores y aun menores, cuyos establecimien
tos se consideran como precisos para que 
con mas facilidad se consiga la instrucción 
necesaria. Y así han sido restablecidas algu
nas por nuestro amado Soberano con justa 
razón, porque en ellas siguen su carrera, 
aun de jurisprudencia, varios sobrinos de 
curas, y de pobres labradores y artesanos 
que no pueden soportar los gastos de las uni
versidades mayores, y los de sus grados; y 
la nación debe tener un interés particular 
porque de todas clases haya hombres ins
truidos, no solo en la teología y moral 
cristiana, sino en las leyes civiles y eclesiás
ticas y otras ciencias. Ciertas universidades 
menores (dígase lo que quiera) eran y serán 
útilísimas, porque en ellas es más fácil evitar 
y corregir los extravíos y desórdenes de los 

jóvenes; pues como las mayores están en ciu
dades grandes y los estudiantes son tantos, 
siempre tienen éstos mas proporción para 
distraerse del estudio. E l que en las univer
sidades menores están mal dotadas las cá te 
dras no es argumento invencible para su su
presión, puesto que se pueden y deben dotar, 
aunque no sea con tan pingües rentas, y en
tonces los catedráticos podrán ser tan per
manentes é ilustrados como en las mayores. 
Además, en las universidades menores casi 
todos los estudiantes son conocidos de los ca
tedráticos y rectores, y es más fácil corregir
los y saber si estudian, y siempre hay entre 
ellos mayor estimulo y aplicación. 

Estas razones me han movido á escribir el 
presente discurso, para ver si, añadiendo al 
del sabio Simón Abr i l unas cuantas observa
ciones, puedo hacer á mis compatriotas mas 
útil y aun gustoso el trabajo y estudio de las 
ciencias^ que de ordinario se mira con so
brecejo y como mas penoso. Así mis obser
vaciones no se dirigirán tanto á notar los 
errores con que se estudian las ciencias, por
que esto lo juzgo muy superior á mi ingenio, 
quanto á insinuar ciertos defectos, por los 
que, á mi parecer, se estudian con mas difi
cultad y disgusto, proponiendo al mismo 
tiempo aquellos medios que estimo mas con
ducentes para evitarlos. Principalmente con
traeré mis observaciones á las universida
des, por haber seguido mi carrera en quatro 
de ellas. 

OBSERVACION 1.A 

Sobre la conducta que deben guardar los 
estudiantes. 

Todos los que concurren á las univer
sidades se dedican regularmente á estudiar 
la teología, jurisprudencia ó medicina para 
adquirir un conocimiento tal en ellas, que 
después por sus respectivos ramos se les juz
gue dignos de ser los maestros y directores en 
las respectivas facultades. En este supuesto, 
parece que siendo el fin y objetos tan nobles é 
importantes, se deben poner á proporción los 
medios para conseguirlos. E l primero que 
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parece mas necesario es tener una vida arre
glada, y conforme á las máximas y preceptos 
de nuestra santa religión. Y sin embargo y 
por desgracia en las universidades se suele 
mirar este punto como indiferente. Se cree 
que la edad juvenil de los estudiantes les au
toriza de algún modo para proferir expresio
nes groseras é indecentes, y para entregarse 
á todo género de diversiones, no reflexio
nando que con su mal exemplo escandalizan, 
no solo á las gentes de buena educación, 
sino á las rústicas é ignorantes, que por d i 
chos motivos se creen como autorizadas para 
proferir y cometer iguales ó peores expresio
nes y excesos. 

Además de esto, siendo el temor de Dios el 
principio y complemento de la sabiduría, 
^como podran alcanzarla los que no lo tie
nen? Y caso que la alcancen, será una sabi
duría vana y puramente mundana, por ex
plicarme así. Una vez imbuidos en estas ma
las costumbres, ínterin siguen la carrera de 
los estudios, no les será luego fácil desimpre
sionarse de ellas cuando lleguen á ser los 
maestros, jueces ó directores de sus compa
triotas. Y si éstos lo advierten todavía des
arreglados én sus costumbres, y que repren
diendo á sus súbditos no les dan ellos mismos 
ejemplos con sus obras, no podrán causar 
fruto ni edificación á sus conciudadanos y fe
ligreses. 

Para remediar, pues, tamaño y frecuente 
mal, sería conveniente que, además de las 
continuas amonestaciones que hacen los 
maestros y catedráticos sobre la urbanidad y 
buenas costumbres, se crease en cada univer
sidad una junta de los doctores ó individuos 
más condecorados, á cuyo cargo estuviese ve
lar diligentemente sobre los pasos y diversio
nes de los estudiantes. Y en caso que después 
de ser reconvencidos caritativamente no se 
contuviesen y enmendasen, fueran castigados 
con la pena de perder el curso, aun cuando 
por otra parte fuesen asistentes á las cátedras 
y aplicados al estudio. 

OBSERVACION 11.A 

Sobre la utilidad de estudiar la cronología, 
geografía, y la historia. 

El tiempo es la cosa mas apreciable. Y sin 
embargo en las universidades no se aplica de 
ordinario como pudiera y debiera. Con estu
diar á buen librar las precisas lecciones de la 
facultad á que se dedican, creen los estudian
tes saber lo bastante. Y así en otras horas y 
dias que quedan desocupados, sin perjuicio 
de un paseo ú otra diversión moderada, no 
se cuidan de estudiar otras ciencias, que sin 
molestar en grado superior la imaginación ni 
la memoria, contribuyen no obstante como 
auxiliares para entender bien las ciencias 
principales, y aun estudiarlas con mas gusto. 
Entre las ciencias ausiliares cuento casi como 
necesarias la historia, la cronología y geogra
fía. Estas ciencias se deben considerar como 
tres luceros ó guías que iluminan y facilitan 
los lugares obscuros en que, sin su conoci
miento, se tropieza á cada paso en los cami
nos de las otras ciencias principales. Pero 
donde mas se verifica esto á mi entender es 
en la teología y jurisprudencia civil y canó
nica; pues sin saber la historia de los siglos, 
y los tiempos y lugares en que escribieron 
los santos padres y doctores y se tuvieron los 
concilios, y por qué razón y circunstancias 
escribieron aquéllos, y se celebraron éstos, es 
á veces muy difícil entender, interpretar y 
conciliar algunas autoridades, leyes y cáno
nes que á primera vista aparecen tan contra
rios. Es cosa bien lastimosa á la verdad ha
blar con frecuencia de los Concilios de Nicea, 
Efeso, Calcedonia, Antioquía por exemplo, 
y de las heregías y heresiarcas, y otros pun
tos semejantes; y que tratándose de combatir
los, no se sepa el origen, motivos, tiempos, 
lugares y circunstancias por qué se tuvieron 
y suscitaron, y los impugnaron los santos 
padres. Por el contrario, con el ausilio de es
tas tres ciencias, se presenta con toda claridad 
cuanto conduce á su verdadero descubri
miento; por qué causas se tuvieron los con
cilios; qué usos y costumbres se observaban 
en las iglesias de oriente y occidente, y aun 



ios que habia entre los pueblos y sus reyes. Y 
por este medio se conocen de un golpe de 
vista los verdaderos sentimientos de las auto
ridades , leyes y cánones al parecer mas 
opuestos entre sí. 

Se dirá que en algunas universidades ya se 
enseñan estas ciencias; pero nada de lo dicho 
es incompatible con mi objeto de persuadir la 
necesidad y utilidad de estudiarlas en todos 
los seminarios y universidades por peque
ñas que sean. Y así debe haber en ellas una 
cátedra en que se enseñen los rudimentos de 
estas ciencias, y se indique á los estudiantes 
los autores que deberán leer para conseguir 
el conocimiento necesario. Pues concluido el 
curso, se retiran los mas á sus casas, y allí es 
donde mejor, y por vía de diversión, pueden 
aplicarse al estudio de estas ciencias auxilia
res, teniendo ya algunas ideas ó principios de 
ellas. 

OBSERVACION 111.A 

Sobre el estudio de las leyes. 
Aunque respecto de este estudio hace sus 

competentes reflexiones Pedro Simón A b r i l , 
me parece sin embargo que no todas son 
adaptables á nuestras circunstancias y cos
tumbres actuales; y por esto juzgo yo hacer 
las siguientes: El estudio de las leyes roma
nas no es tan útil á los españoles como se ha 
pensado; no solo porque muchas de ellas se 
establecieron para un gobierno absoluta
mente diverso al nuestro, sino porque aun 
en los usos y costumbres hay una notable di
ferencia. Quando escribió Simón A b r i l se 
conoce que se estudiaban casi con preferen
cia los códigos é instituciones de las leyes ro
manas. Mas esté abuso se fué corrigiendo 
progresivamente en virtud de varias leyes; y 
mas después que el auto I.0 tít. í.0 libro 2.0 
de los Acordados, dió por cierto haber ha
bido ley española que prohiba con pena de 
muerte alegar el derecho romano, ni valerse 
de él para interpretar nuestras leyes: y así 
encargó este auto que ni se citasen leyes ro
manas, n i los autores que ciegamente las si
guen para interpretar las nuestras; pues en 
caso de ser necesaria una interpretación im
portante se debe recurrir al soberano. 

Empero á vuelta de esta sabia determina
ción, por la que es visto que el mayor estu
dio debe ser en nuestro derecho español, 
dexó la puerta abierta para lo contrario el 
auto acordado 3.° del mismo tít., que pre
viene se estudien y expliquen las leyes roma
nas al mismo tiempo que las españolas. De 
aquí sin duda provino que en muchas un i 
versidades se continuase enseñando el dere
cho por las instituciones de Justiniano, co
mentadas por Amoldo Vinio y otros autores 
extrangeros, que no tenian la mas mínima 
idea de nuestras leyes y costumbres, Y de 
aquí provenia que los ejercicios de los legis
tas, y hasta las lecciones para obtener los 
grados y cátedras, se hicieran por los-cuer
pos de las leyes é instituciones romanas; de 
que resultaban que algunos cursaban dos, 
tres ó cuatro años de leyes al cabo de los qua-
les se graduaban de bachiller, y volvían á 
sus pueblos muy ufanos, aunque sin saber 
acaso quantos testigos eran necesarios para 
que un testamento fuese válido en España. 
Esto ya se ve que era un grande mal y abuso. 

Posteriormente se intentó corregir este es
ceso obligando á los legistas á estudiar los 
Vinios con las notas y adiciones del pabor-
de Sala. Es cierto que algo se remediaba; 
pero siempre era muy poco respecto del 
tiempo que se perdia en el estudio de las le
yes romanas y de lo mucho que se podia 
adelantar y saber habiendo estudiado el de
recho español desde el principio. Estando 
mandado úl t imamente que en todas las un i 
versidades se enseñen y expliquen con prefe
rencia las leyes y cuerpos del derecho espa
ñol, parece que en lo sucesivo solo se debe 
estudiar el romano con la posible brevedad 
y precisión, y únicamente para tener alguna 
idea de las antigüedades romanas y de los 
principios elementales de sus instituciones, 
para mejor entender luego el estudio del de
recho canónico y algunas leyes de Partida, 
que en gran parte se derivan de aquéllas. 
Todo esto se podria conseguir con el estudio 
de un curso, á lo mas, explicando al mismo 
tiempo las instituciones de nuestro derecho 
pátrio. Con esto quedarla expedito el tiempo 
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de los demás cursos para enterarse despacio 
de los cuerpos del derecho español, y aun 
para estudiar el canónico, como se probará 
en la siguiente 

OBSERVACION IV.a 

Sobre el estudio de los cánones. 

Acerca del estudio del derecho canónico 
nada dice ni previene nuestro Simón A b r i l . 
Por lo mismo pienso yo extenderme algo 
mas en esta observación. E l estudio de los 
cánones y disciplina eclesiástica, aunque no 
sea absolutamente indispensable á un legista, 
á un cura párroco, á un corregidor y á un 
magistrado superior, es sin embargo de su
ma importancia, y algunas veces sumamente 
necesario. Porque las leyes y costumbres es
pañolas tienen tal conexión, y están tan en
lazadas con las reglas, prácticas, usos y cos
tumbres de la iglesia y de sus tribunales; que 
es muy difícil á veces proceder con acierto 
sin el conocimiento del derecho canónico. 
Pues por esto se suscitan á cada paso las 
competencias, los recursos de fuerza y otros 
varios artículos, que lo menos causan infini
tas dilaciones, si es que no hacen dividir los 
pueblos en partidos y disputas, de donde re
sultan á veces las mas fatales consecuencias. 

Siendo, pues, tan importante el estudio del 
derecho canónico, parece que se deben poner 
á proporción los medios posibles para adqui
rir un mediano conocimiento de él. No ocu
pando el estudio del derecho romano mas 
que un curso, los otros tres restantes se po
dían emplear en estudiar alternativamente 
las leyes españolas y las eclesiásticas por los 
autores que designase el gobierno. Y aunque 
nunca podrían adquirir un conocimiento tan 
completo en tan poco tiempo, los que no con
tinuasen en las mismas universidades des
pués de haberse graduado de bachiller, al 
menos se conseguía que tuviesen alguna idea 
de la ciencia canónica, y que supiesen los au
tores que habían de manejar en lo sucesivo 
para adelantar en ella. 

Siempre que los que se gradúen de bachi
ller continúen otros dos ó tres años en las 
universidades, es mas fácil perfeccionarse al 

mismo tiempo en el estudio de nuestras le
yes y de los cánones. Porque en estos años, 
no solo se pueden y deben estudiar los con
cilios, y singularmente los españoles, y su 
historia, sino también los elementos precisos 
del derecho público eclesiástico, esto es, de 
aquella parte sublime del mismo derecho, 
que enseña por principios quales son los lími
tes de las dos supremas potestades Eclesiás
tica y Real; y quándo por sí solas pueden 
determinar en ciertas materias, y quándo no. 
Por no haberse hecho este estudio en la Es
paña con el esmero y atención que debia, han 
resultado y se suscitan todos los días disputas 
y competencias de la mayor gravedad, como 
sucedió en tiempo del señor Garlos ÍII en el 
ruidosísimo expediente que siguió contra el 
obispo de Cuenca. 

Propongo estas ideas baxo este plan, por
que mi objeto es que, continuando en las 
universidades otros dos, tres ó quatro años 
mas, y siguiendo alternativamente el estudio 
de las leyes y cánones, se hallen en disposi
ción los que quieran aspirar á graduarse de 
bachilleres ó doctores de recibir dichos gra
dos, no en cánones ó leyes solamente, como 
antes se hacia, sino en ambas facultades; 
quiero decir, que este honor no se confiriese 
sino á los que hubieren cursado dichos años 
de cánones y leyes, desempeñando los exer-
cicios de ambas facultades. En este caso, te
niendo estos mismos doctores ó bachilleres 
uno ó dos años de práctica, se hallaban en el 
transcurso de ocho, nueve ó diez años á lo 
mas en la mejor disposición para recibirse de 
abogados, y tener todas las qualidades que 
requieren nuestras leyes para ser jueces y 
abogados instruidos y prácticos en nuestro 
derecho real, y en el canónico, necesario 

•para el despacho de las causas. 

Sobre la necesidad de estudiar la economía 
política. 

Aunque en las universidades menores hay 
por lo regular pocas cátedras y mal dotadas, 
seria conveniente también que en todas se es
tableciese una con objeto á enseñar la econo-
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mía política. Esta ciencia, si no desconocida, 
al menos muy poco apreciada hasta estos 
tiempos, es igualmente útilísima, por no de
cir necesaria, á los curas párrocos, aboga
dos, corregidores, escribanos, ayuntamien
tos y magistrados superiores. Asíque, parece 
casi indispensable el dar á los estudiantes 
unas ideas ó principios de ella en las mismas 
universidades, para que luego se puedan per
feccionar. Quejanse á veces los pueblos de 
que el rey y los tribunales supremos dan 
ciertas providencias en materias meramente 
económicas y gubernativas, que no son adap
tables á los mismos pueblos y sus circunstan
cias; pero no reflexionan que ni el rey ni los 
mismos tribunales rara vez dan estas provi
dencias sin haber tomado antes los informes 
necesarios. Mas como los dan los que no tie
nen idea de esta ciencia, viene á resultar que 
los evacúan á bulto, por decirlo así, y por 
una especie de rutina, y con lo que exponen 
los primeros informantes se conforman de 
ordinario los corregidores é intendentes, y 
demás á quienes directamente se suelen pedir 
los informes. Todos estos inconvenientes se 
evitarían regularmente sabiendo esta ciencia 
todos los que están al frente de los mismos 
pueblos; pues por ella se dan reglas para fo
mentar la agricultura y cria de ganados, y 
aun la industria y el comercio que puede ha
ber en los pueblos mas infelices; y en fin se 
dan otras muchas ideas para hacer con mas 
facilidad felices á los pueblos. Y así la Ingla
terra, Holanda, Prusia y Francia entre otras 
han hecho los mayores progresos en el siglo 
pasado á virtud del estudio de esta ciencia. En 
la España se ha promovido también singu
larmente después del establecimiento de tan
tas sociedades económicas; y nuestro amado 
Soberano acaba de darles un nuevo honor é 
impulso, honrándolas quanto es posible, y 
animándolas á continuar en sus antiguas y 
útiles tarcas. Pero respecto de estas socieda
des vendrá á suceder lo que antes insinué de 
los tribunales supremos; pues no pudiendo 
ellas por sí solas ver y saber todo el meca
nismo de los pueblos y de su agricultura, in
dustria y comercio, tendrán que valerse de 

los informes de los curas, escribanos y ayun
tamientos, y no teniendo éstos algunas ideas 
de la economía, mal podrán darlos tan á sa
tisfacción como quisieran y han menester las 
mismas sociedades. Por tanto, repito que 
hasta en los seminarios se debían dar algu
nas lecciones de ella, quanto mas en las uni
versidades por pequeñas y menores que sean. 

OBSERVACION VI.a 

Sobre la uti l idad del estudio de las matemáticas, 
de la anatomía, botánica y química. 

Así como para la mas breve y mejor inte
ligencia de la teología y jurisprudencia civil 
y canónica son tan útiles la geografía, la cro
nología y la historia, del mismo modo es útil 
para la filosofía, para la medicina y aun para 
la agricultura el estudio de las matemáticas, 
el de la anatomía, y el de la botánica y quí
mica. Estas ciencias están en mucho mayor 
aprecio y recomendación que cuando escribió 
Simón A b r i l ; y novísimamente ha mandado 
nuestro augusto Soberano establecer cátedras 
de agricultura y química, y ya hacía tiempo 
las había de botánica. Así podemos esperar 
que por los conocimientos de estas ciencias 
llegue la España al grado de esplendor á que 
han llegado otras naciones por el estudio de 
ellas. El dibujo es otra de lasque más contri
buyen á la perfección de las artes. E l señor 
Campomanes y otros sabios españoles atribu
yen á esto el que entre los extranjeros sobre
salgan tantos en ellas. El dibujo es también 
un estudio que divierte al mismo tiempo; por 
lo que igualmente seria de desear que en to
das las capitales, universidades y seminarios 
hubiese escuelas de este arte tan divertido y 
admirable. 

O B S E R V A C I O N V I I . a 

Sobre los grados. 

Los grados de bachiller, licenciado y doc
tor se consideran como prueba suficiente de 
haberse aplicado en los respectivos cursos, 
y haber conseguido los que se gradúan la 
correspondiente instrucción en su respectiva 
facultad. En vir tud de estos grados, unos se 
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dedican á exercer la medicina, otros la ca
rrera de jurisprudencia para ser jueces ó 
abogados, y otros á obtener prebendas, be
neficios y otros empleos. De aquí resulta que 
el gobierno supone como aptos para los em
pleos y' prebendas, que se dan sin otra pos
terior oposición, á los que están condecorados 
con estos grados, y si á mas para la judica
tura están recibidos de abogados. Por tanto, 
si los grados no se dieran sino á los que hu
biesen cursado en aquellas mismas universi
dades los menos dos ó tres años, y sino á los 
que hubiesen guardado una conducta arre
glada y sufrido el mas riguroso examen, no 
solo por la lección y argumentos sobre el 
punto sorteado sino por preguntas y respues
tas y otras réplicas sobre los demás tratados 
de la facultad, vendría á resultar que estos 
títulos serian como efecto suficientes para 
que el gobierno pudiese dar los honores y 
empleos con toda satisfacción y seguridad 
de que eran idóneos para desempeñarlos los 
que presentaban los grados. Asíque, este 
punto y exámen debe mirarse en todas las 
universidades como de la mayor gravedad, 
consideración y responsabilidad, y como que 
de él depende en gran parte que la nación 
tenga y el soberano elija hombres hábiles 
para el mejor desempeño de los empleos. 
Las universidades menores tienen también 
otra ventaja sobre esto, pues como en las 
mayores cuestan tanto los grados, son pocos 
los que pueden soportar sus gastos, aunque 
tengan mucha ciencia. Y al revés en las me
nores, se puede graduar á poca costa, y mas 
si se previene que para mayor estímulo, sin
gularmente de los estudiantes pobres, todos 
los años se hayan de dar mayor número de 
grados de valde, aun de doctor, siempre que 
lo compense con su grande aplicación, y 
ademas otros de puro honor y distinción á 
los que hubiesen sobresalido eminentemente 
en su facultad, y en el estudio de las ciencias 
auxiliares y de la economía política. De este 
modo se conseguiría que de todas clases hu
biese hombres ilustrados, y con los grados y 
dotes necesarios para obtener todos los em
pleos, y hacer las competentes oposiciones. 

Esto es quanto previa y brevemente he 
juzgado decir por vía de observaciones al 
discurso del sabio Simón A b r i l , cuyo tenor 
es como sigue: 

Apuntamientos de cómo se deben reformar las doc
trinas, y la manera del enseñallas, para reduci-
llas á su antigua entereza y perficion; de que 
con la malicia del tiempo y con el demasiado 
deseo de llegar los hombres presto á tomar las 
insignias dellas, han caido; hechos al rey nues
tro señor (don Felipe 11) por el doctor Pedro 
Simón A b r i l . 

SEÑOR. 
Verdad es llana y muy averiguada entre 

hombres de graves letras y doctrina la que 
escribe Aristóteles en el primer libro de sus 
Morales, que á la suprema potestad toca el 
determinar qué doctrinas se han de enseñar 
en la república, y el cómo y por qué órden. 
Y pues V . M . , por merced particular que 
Dios ha querido hacernos, tiene la suprema 
potestad temporal en la mayor parte del 
mundo, los que desean ver las buenas letras 
quitadas del barbarismo en que hoy están 
puestas, y reducidas á su antigua luz y perfi-
cion para mayor bien de la república, de ne
cesidad han de acudir á V. M . á dalle aviso 
de esto, como á quien solo en la tierra tiene 
poder y autoridad para poner remedio en 
ello. 

Bien tiene V. M . inteligencia y providen
cia de esto, pues de tiempo en tiempo envia 
reformadores á las públicas escuelas con su 
poder y autoridad, para que reformen lo que 
el tiempo va ordinariamente gastando con su 
vicio. Pero éstos no habiendo puesto mucho 
estudio en conferir la manera antigua de en
señar con la que hoy día usan las escuelas, 
para poder ver y conferir la perficion de 
aquella con los barbariscos é imperfecciones 
de ésta, curan el panarizo, como dice el pro
verbio antiguo de los latinos, y dexan sin 
remedio la calentura ética, que va consu
miendo la virtud á la doctrina y transfor
mándola poco á poco en un puro barbarismo.' 
Porque tratan de reformar lo que toca al 
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mantenimiento y vestHo, que es bien que se 
reforme, y no tocan en qué libros es bien 
que se lean en cada manera de doctrina, y 
qué no: por qué orden y qué doctrinas es 
bien que aprendan los mancebos antes de 
llegar á las mas nobles y mas granadas, para 
no entrar en ellas con los pies llenos de lodo, 
como dice otro proverbio antiguo de los 
griegos. 

De las muchas faltas que hay en el enseñar 
las doctrinas en las públicas escuelas escri
bieron discretamente Luis Vives, valenciano, 
en un libro que particularmente escribió de 
esta materia, y fray Melchior Cano, obispo 
de Canaria en los libros que escribió en los 
Lugares Teológicos; pero como lo escribie
ron en latin, lengua que leen pocos, y menos 
la entienden, estáse esto encerrado en los l i 
bros, y no viene á la noticia de V. M . , á 
quien toca el poner remedio en esto, como 
en cosa en que le va gran interese á la repú
blica, y particularmente al servicio de V . M . , 
para poder tener abundancia de ministros 
bien enseñados, para que sirvan á V . M . en 
este ministerio del gobierno, como gente que 
se ha dispuesto para ello. 

Yo, pues, brevemente advertiré á V . M . 
lo que en cuarenta y tres años de estudios dé 
letras griegas y latinas y todo género de 
doctrina en que me he exercitado, he podido 
advertir de yerro en la manera de enseñar, 
confiriento las letras antiguas con las que 
agora se exercitan. V. M . se servirá de poner 
remedio en lo que le pareciere tener dél ne
cesidad, considerando que no es pequeña 
parte de la felicidad de una monarquía como 
la de V . M . el tener personas bien enseñadas 
á quien encargar el ministerio que se ofrece 
en su gobierno. 

Primer error en el enseñar comunmente 
las ciencias es el enseñallas en lenguas es-
trañas y apartadas del uso común y trato de 
las gentes, porque en los tiempos antiguos no 
hubo nación tan bárbara que tal hiciese 
desde que Dios formó el linage humano, 
sino que enseñaron los caldeos en caldeo, y 
los hebreos en hebreo, y lo mismo hicieron 
las demás naciones, gitanos, fenices, griegos, 

latinos, árabes, y casi desde los primeros 
tiempos los españoles, cada uno á su.nación 
en la lengua que le era natural. De donde 
resultaba que los discípulos entendian á sus 
maestros con gran facilidad, y los maestros 
enseñaban á sus discípulos con mayor llaneza 
y claridad; porque agora los mas de los que 
enseñan, por no enseñar en sus propias len
guas, sino en extrañas y poco usadas en el 
mundo, no declaran sus conceptos á los que 
aprenden por términos llanos, claros y pro
pios, sino por impropios y muy escuros, de 
donde nace gran dificultad en el entenderse 
los maestros y los discípulos; y si acaso se 
halla algún maestro que entienda bien el 
propio uso del griego ó del latín, los que le 
van á oir no son tan exercitados en el uso de 
aquellas lenguas extrañas que entienden fácil
mente los conceptos y palabras del maestro; 
de do les procede que el quedar mal alum
brados en el conocimiento de las cosas, las 
quales se perciben por la luz y significación 
de las palabras. Demás de esto, es grande la 
pérdida del tiempo que se pone en el apren
der lenguas tan estrañas y tan apartadas del 
uso popular; de tal manera, que en menos 
tiempo del que se gasta en el aprender mal 
aquellas lenguas se sabrían las ciencias de 
las cosas enseñadas en el propio lenguage 
con mayor luz y facilidad, como las apren
dían todas las naciones antiguas de que 
arriba hice mención. Y así agora cansados 
los hombres de aprender lenguas estrañas, 
con tan poco gusto, emperezan en pasar ade
lante á los estudios de las cosas, dándose á 
juegos,deleites, ganancias, y cosas semejantes 
que estragan la lumbre natural de la razón. 

Segundo error común en el enseñar las 
ciencias, es el no contentarse los maestros 
con las cosas que particular y propiamente 
tocan al sugeto de cada una de ellas, sin mez
clar las cosas de unas con las de las otras, por 
demostrarse muy doctos en ciencias diferen
tes, teniendo mas cuenta con su propia os
tentación que con el bien y utilidad de los 
que aprenden. 

Tercer error común en el enseñar las cien
cias es el desordenado deseo que tienen los 
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que aprenden de llegar de presto á tomar las 
insignias de doctrina, que vulgarmente l la
man grados, á que tienen hoy mas ojos los 
hombres por sus particulares ambiciones y 
codicias, que á salir con la empresa de la ver
dadera doctrina; porque de aquí nace el de
sear ser enseñados los hombres por compen
dios, sumas ó sumarios, y no tener paciencia 
para leer lo que los varones antiguos escri
bieron de cada una dellas largamente, que es 
lo que va destruyendo y haciendo poner en 
olvido la lición de los antiguos escritores. 

Estos son los comunes errores que hoy dia 
tienen estragada la verdadera y elegante doc
trina. De los que cada ciencia tiene en sí par
ticularmente, diré á V . M . con la misma bre
vedad. 

Errores en la g ramát ica . 

El primer error en el enseñar la g ramá
tica, es no enseñar á los niños la gramática 
de su propia lengua en las escuelas donde les 
enseñan leer y escribir en ella, como se sabe 
que lo hacían los latinos y griegos en las su-

.yas. Porque si esto se hiciese, tendrían luz de 
bien leer y escribir su lengua propia, cosa 
que hoy está sin entenderse; y á proporción 
de la gramática de su lengua, entenderían 
los niños fácilmente la de las estrañas, como 
se ve fácilmente en los que, sabida la gramá
tica latina, se ponen á estudiar la griega. 

Segundo error en la gramática, es enseñar 
á los niños las lenguas estrañas por gramáti
cas escritas en las mismas lenguas, añadien
do trabajo á trabajo, y dificultad á dificultad. 
Porque los mismos preceptos son de suyos 
muy escuros y dificultosos de entender, y 
mucho mas de ponellos en uso á tan flaca ra
zón como es la de la niñez. Todo lo qual ce
saría enseñándoles pocas reglas, y aquellas 
necesarias, escritas en la lengua vulgar, y 
puestos sus exemplos en la estraña con sus, 
declaraciones en la propia. 

Tercer error en la gramática, es hacerles 
tomar de memoria á los niños las reglas de 
la gramática, fatigándoles la memoria en co
sas que las han luego de olvidar, pudiéndola 
exercitar con mucho mayor fruto en deco

rar graves sentencias y dichos que les sirvan 
para toda la vida. Que así lo hacían los anti
guos; teniendo para este efecto libros de 
grandes sentencias y dichos célebres, que en 
griego llaman apophtegmas, recopilados de 
diversos y graves escritores; pues las reglas 
de la gramática, poniéndolas en uso y plá
tica en la lición de graves escritores, se asien
tan en el alma sin particular memoria dellas. 

Cuarto error en la gramát ica , es hacer 
traducir á los niños cosas escritas de lengua 
vulgar en las estrañas, habiéndose antes de 
hacer al contrario de las estrañas en la v u l 
gar. Porque el que traduce ha de saber me
jor la lengua en que traduce que la de que 
traduce; pues ésta se la halla ya hecha, y le 
basta solamente entendella bien, y la otra la 
ha de poner él de suyo; y así no le basta en
tendella bien, sino que ha menester usalla 
propiamente. Porque así lo usaban los roma
nos, traduciendo lo griego en latín, y no lo 
latino en griego: y del no hacerse así hoy día 
resultan dos daños grandes: el uno es el no 
enriquecerse la lengua propia, y el otro el 
perderse la elegancia y propiedan de la es
t raña , traduciéndola de vocablo en vocablo, 
y haciendo de un buen lenguage castellano 
un impropio y bárbaro latín, que es el vicio 
que mas ha destruido la lengua latina, y 
transformádola en diferentes barbarísmos. 

Errores en la lógica. 

Siendo la gramática y la lógica los instru
mentos de la doctrina, la una por el artificio 
de las palabras y la otra por el de las bue
nas razones, que son los dos instrumentos 
con que los hombres conversan y contratan 
entre sí, no solamente en lo que toca á la doc
trina, sino también en lo que pertenece á sus 
contratos y negocios, no pueden estragarse 
estas dos maneras de doctrina sin que junta
mente se estraguen las obras y efectos que se 
han de hacer con ellas: así como en las artes 
vulgares vemos que el artífice que obra con 
instrumentos estragados no hace las obras de 
su profesión buenas y perfectas. De do se co
lige, que los que estudiaren las ciencias con 
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estos dos instrumentos estragados, harán las 
obras de la doctrina malas é imperfectas. 

Error , pues, es en la lógica el no enseñalla 
los maestros como instrumento cuyo bien es 
aplicallo al uso, como la vihuela, que no 
tiene mas bondad en sí de quanto se aplica al 
tañella bien; y así la lógica y sus partes se 
habr ían de enseñar con uso, mostrando el 
uso y servicio que cada una de sus partes 
tiene, así en el aprender la doctrina, facili
tando y habilitando para ello al entendi
miento humano, y enseñándole el camino por 
do se camina en él aprender de la doctrina, 
como también en el tratar de los negocios, 
pues también éstos se tratan con buen uso y 
discurso de razón. Y así la enseñaban Platón, 
Aristóteles, Tulio y Boecio, y todos los demás 
filósofos antiguos. 

Error es asimismo en la lógica el buscar 
el uso de ella en ella misma, y no en las de-
mas doctrinas para cuyo uso se aprende. 
Porque así como la sierra la forja y hace el 
herrero para que sirva de instrumento al car
pintero, y así el aserrar bien con la sierra no 
toca al herrero que la hace sino al carpin
tero por quien se hace; así también el que 
enseña la lógica ha de poner las leyes y for
mas del buen uso de razón por su orden y 
concierto, sin aplicallas á ninguna manera de 
sugeto, si no fuere por manera deexemplo; 
y el ponellas en uso ha de quedar á los que 
tratan las ciencias de las cosas, que en esto 
tienen la misma proporción con la lógica que 
el carpintero con la sierra. Lo qual no en
tendiendo bien los que hoy dia enseñan lógica 
en las escuelas públicas, por tener en qué 
exercitarse y de qué disputar, inxieren en ella 
cuentiones de metafísica y de teología, des
truyendo la doctrina lógica, y haciendo la 
otra facultad diferente y confundiendo los 
flacos entendimientos de los que aprenden, 
emboscándolos en cosas que ni son de aquel 
lugar, ni para aquel tiempo, ni para aquella 
manera de ingenios, haciendo al revés de 
como la enseñaron los antiguos. 

También es error en la lógica no disponer 
sus partes por elegante orden y concierto, 
poniendo primero las que sirven de medios. 

y postreras las que tienen manera y razón de 
fin. Porque de esta manera se echa mejor de 
ver el oficio que hace cada una dellas, como 
por los libros de los antiguos se demuestra 
claramente. Si se quitasen, pues, todos estos 
vicios de estas dos maneras de doctrina, que 
sirvan de instrumentos para todas las demás, 
y se reduxesen á la pureza y perficion que 
antiguamente tenian, los que aprenden harían 
mejores obras en el aprender, y los que ense
ñan en el enseñar, como gente que obraría 
con buenos y perfectos instrumentos. 

Errores en la retórica. 

La facultad de la retórica no es en estos 
tiempos tan necesaria como lo era en los an
tiguos; porque solo sirve para tratar con el 
pueblo, é inducíllo á lo que convenga, y 
apartallo de lo que es perjudicial; lo qual con
venía en los pueblos que se regían por go
biernos populares, que son muy sujetos á 
alteraciones y mudanzas, por ser el vulgo 
cosa fácil de alterar y amotinarse. Y así se 
servían de esta facultad para alegar delante 
los jueces en causas judiciales, y tratar con el 
senado, ó con todo el pueblo en las consultas 
ó causas deliberativas, como se hacia en Ate
nas, y en Roma, y en otros pueblos así re
gidos por aquella viciosa manera de gobier
no. Pero en Lacemonia, y en los demás pue
blos que se gobernaban ó por el parecer de 
pocos, ó por monarquía, no había necesidad 
de la retórica; y así no hubo retóricos lace-
demonios como los hubo atenienses. En los 
tiempos de agora la experiencia nos ha ense
ñado ser verdad lo que Aristóteles díxo en 
sus libros de Retórica: que la retórica era 
perjudicial para las causas judiciales, porque 
era como torcer y estragar la regla con que 
había reglarse la justicia. Y así se juzgan los 
pleytos por escrito, y no por oraciones afei
tadas con retórica. El pueblo se gobierna 
mejor con temor y poder justamente admi
nistrado, que con persuasiones. Por donde 
la retórica no sirve ya sino para solas aque
llas exortacíones que en los templos se hacen, 
con que el pueblo es exortado á la vir tud y 



— i3 — 

verdadera religión. Y aun en esto los predi
cadores siguen más sus propias invenciones 
(lo que no debrian) que el artificio de bien 
persuadir, como aquellos santos antiguos lo 
siguieron. 

Es, pues, grave error en la retórica ense
ñalla en lenguas peregrinas, y no en la v u l 
gar de cada nación. Porque pues se ha de 
ejercitar con el pueblo, conviene enseñalla 
y aprendella en la lengua con que se trata y 
comunica con el pueblo; y con las lenguas 
latina ni griega ya no se trata con ningún 
pueblo, pues ningún pueblo las usa. Y así ve
mos que los griegos usaron de retórica griega 
para tratar con el pueblo griego; y los latinos 
de la latina para con el latino; y así debe ha
cerse siempre en las lenguas populares. 

También es error el pensar que en esta fa
cultad se han de enseñar muchas reglas y 
preceptos. Porque de tres cosas que esta fa
cultad requiere, que son: buena naturaleza 
de ingenio, reglas y exercicio; la buena na
turaleza, y el exercicio de lición y compos
tura se llevan lo mejor de ello, no dejando 
casi lugar para los preceptos; pues pensar de 
hacer retórico al que no es de fértil ingenio, 
es como si el labrador pensase poder hacer 
muy fructuoso un arenal; y pensar que sin 
mucho exercicio ha de alcanzarse la elocuen
cia, aunque sea bueno el natural, es pensar 
que la tierra, por buena que sea, ha de produ
cir fruto sin que se cultive. Por esto conven
dría que, pues ya n i en los senados, ni en las 
audiencias no hay materias para hacer seme
jantes oraciones, se tradujesen del latin y del 
griego las mejores oraciones de Tul io y de 
Demóstenes, y los sermones de aquellos gran
des predicadores san Basilio, san Crisóstomo, 
san Cir i lo , san León, por personas que su
piesen representar sus virtudes y estilo en la 
lengua popular, para que estos sirviesen de 
exemplo y experiencia de cómo debe usarse 
exercitarse la retórica. 

De los errores en las matemáticas. 

En las matemáticas no ha podido caber de
pravación, por ser doctrinas que consisten 
en verdadera demostración hecha al sentido 

y experiencia, y no capaces de diversidad de 
opiniones y de pareceres. Pero hale caído 
otra desventura tan grande como ésta, sí ya 
no es mayor, que por ser doctrinas que no 
son para ganar dinero, sino para ennoblecer 
el entendimiento; como los que estudian tie
nen mas ojo al interese que á la verdadera 
doctrina, pásanse sin tocar en ellas. De do 
viene gran daño á la república, y particular
mente al servicio de V . M . ; pues de no apren
derse matemáticas, viene á haber gran falta 
de ingenieros para las cosas de la guerra, de 
pilotos para las navegaciones, y de arquitec
tos para los edificios y fortificaciones, lo 
qual es un gran perjuicio de la república y 
deservicio de la magestad real, y afrenta de 
toda la nación; pues en materia de ingenios 
ha de ir siempre á buscallos á las estrañas 
naciones, con daño grave del bien público. 

Y aunque las matemáticas no tuvieran en 
sí, como los tienen, tantos y tan grandes bie
nes y provechos, ni hicieran otro bien sino 
habituar los entendimientos de los hombres 
en buscar en las cosas la verdad firme y se
gura, y no dexarse bambolear de la incons
tancia de las opiniones, que es lo que mas 
destruye las doctrinas; solo por este bien no 
se les habia de permitir á los hombres pasar 
á ningún género de ciencia, sin que aprendie
sen primero las doctrinas matemáticas ( i ) : 
que asi lo sintió Platón cuando puso un r é 
tulo en la puerta de su academia, diciendo: 
Que no entrase a l l í el que no supiese mate
máticas. Y así también lo sintió Aristóteles, 
pues en las demás ciencias trae exempíos de 
las matemáticas; lo qual él no hiciera sino 
presuponiendo que los mancebos deben 
aprender ante todas cosas las disciplinas ma
temáticas. 

Este daño tan grave remediará fácilmente 
V . M . mandando que las matemáticas se en
señen en lengua vulgar, como ya lo tiene 
dispuesto en la escuela que en su corte tiene 
hecha para ello; y haciendo decreto que en 

( i ) Por estas solidísimas razones puede convencerse 
qualquiera de lo útil que es el estudio de las matemáticas 
para el de la filosofía y otras ciencias. 



las universidades y escuelas públicas n in 
guno sea admitido á ningún género degrado 
sin hacer primero demostración de como ha 
estudiado muy bien las disciplinas matemá
ticas. 

Errores en la filoso fia natural. 

En la filosofía natural es grave error ense
ñar las cosas de la naturaleza así en común 
y general, sin descender á lo particular, y es
pecialmente á la materia del agricultura, que 
es una de las mejores parles de la filosofía 
natural, y mas necesaria en el mundo, de 
que no se tuvieron por afrentados de tratar 
grandes, sabios filósofos, y granes senado
res, escribiendo della muchos libros en len
guas tan diferentes, como fueron la púnica, 
la griega y la latina, y cuya ignorancia tiene 
perdidos estos reynos de V. M . y disminuido 
su real patrimonio; cuya mayor parte con
siste en lo que se paga de los frutos de la tie
rra; pues en tiempos de los romanos, quando 
ésta se exercitaba bien, habia en España bas
timentos para mantener quatrotanto pueblo 
que agora es, y muchos exércitos juntos que 
tenian en ella los romanos y cartagineses; y 
agora estando tan despoblada de gente y sin 
exércitos, un año que falte la pone en todo 
estrecho. 

Convendría, pues, que todos los pueblos 
granados tuviesen personas sabias que la en
señasen, y traduxesen de griego y de latin en 
castellano lo que della han escrito personas 
sabias en la filosofía, y esto lo declarasen en 
nuestra propia lengua, para que se entendiese 
mejor, y con mas facilidad, y en menos tiem
po, y con mas universal provecho. Y es cosa 
realmente digna de dolor, que en tanta ha
cienda como se gasta en las públicas escuelas 
no haya doctrina ninguna de tres cosas que 
tan necesarias son para la vida, que son: el 
agricultura, el arquitectura y el arte militar, 
habiendo tantas liciones de vanas sofisterías, 
las quales quien sabe no sabe nada por sabe-
llas, ni por ignorallas ignora nada el que no 
las sabe. 

Errores en la filosofía moral. 

En la filosofía moral hay un solo error que 
vale por todos, que es el no saberse ni estu
diarse en las escuelas y universidades sino 
por manera de cumplimiento ( i ) , especial
mente siendo esta parte de la filosofía la que 
propiamente le toca y pertenece al hombre, 
pues es la que reforma todas sus acciones y 
obras, y las dispone y ordena conforme á la 
rectitud de la buena razón, y no conforme á 
la depravación de la codicia, sin cuyo cono
cimiento con gran dificultad pueden los que 
gobiernan enderezar la mira de sus obras á 
los verdaderos y perfectos fines sin torcella á 
sus propias ambiciones y codicias; y tanto 
mas son de culpar en esto los que gobiernan 
las universidades y públicas escuelas, quanto 
con mayor llaneza y claridad, y sin digresio
nes ni sofisterías escribieron esta doctrina 
Platón y Aristóteles, á q lien las escuelas tie
nen en la filosofía por sus guias y principa
les capitanes. 

Convendría, pues, no admitir á ningún gé
nero de grados á los que estudian, sin que 
primero hubiesen hecho muchos actos y de
mostraciones de como han estudiado muy 
bien esta parte de la filosofía, tan necesaria 
para el buen gobierno de la vida; y no sola
mente se debria hacer esto en las universi
dades y públicas escuelas, sino también en 
los demás pueblos granados; y no en lenguas 
estrañas sino en la propia, para que en ellos 
se criasen muchos hombres de gobierno que 
supiesen esta parte de filosofía que particu
larmente hace profesión de esto, porque de 
aquí sucedería, que los que sirviesen á V . M . 
en materia de gobierno entenderían en qué 
consiste el bien gobernar, y no irían á una 
cosa de tanto peso y momento tan faltos de 
doctrina como van, pareciendoles que ir á 
gobernar los pueblos no es mas que ir á ga-

(i) Esta reflexión ya no debe tener lugar en nuestros 
dias, al menos respecto de la jurisprudencia, pues por ê  
gobierno está espresamente mandado que ninguno prin
cipie á cursar la jurisprudencia sin haber estudiado pri
mero los dos años de lógica y filosofía moral. De consi
guiente, si en alguna universidad no se hiciese así,de ella 
será la guipa, y no de nuestro gobierno, 
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nar hacienda para si, y buscar sus propios 
intereses, qüe es lo que hoy dia tiene puestos 
en mucho trabajo todos los pueblos de V . M , 

Errores de la medicina. 

La medicina menos tiene que reformar 
que ninguna otra manera de doctrina, por 
haber siempre seguido la lición y doctrina 
de Hipócrates y Galeno, que son escritores 
antiguos, y que la pusieron en método y or
den de razón; lo qual si las demás ciencias 
hubieran guardado y conservado la buena y 
sana doctrina de los antiguos, no hubieran 
caido de su antigua dignidad y perficion. 

Pero con todo esto tiene necesidad de ha
cer mayor estudio en las anatomfasdel cuerpo 
humano, y leellas públicamente; pues sin el 
conocimiento dellas no se pueden entender 
ni curar muchos géneros de enfermedades ( i ) ; 
y asimismo fundar particular lición de la 
materia medicinal de yervas, simientes, go
mas, y de todo género de plantas, que son el 
instrumento con que el médico ha de hacer 
sus operaciones. Demás desto, pues de griego 
se traduce mas fácil, propia y claramente en 
castellano que en latin, por conformarse mas 
las maneras de hablar de la lengua castellana 
con las de la griega que las de la latina; y por
que cada uno traduce mas propia y clara
mente en su misma lengua que en la estraña, 
convendría traducir los libros de los médicos 
griegos en lengua castellana, como los árabes 
en España los traduxeron en arábigo, porque 
del no entender bien la lengua estraña no 
acaezca lo que acaeció á un médico, que no 
entendiendo que significaba este vocablo Ca-
lybs, que quiere decir acero, y tomándolo 
por cal, aplicó á un enfermo de cámaras de 

(i) Es cierto que esta noble y útil ciencia estuvo en mu
cho tiempo auge y estimación en la España, y que de ella 
hubo excelentes profesores en el siglo xvi; pero es preciso 
confesar que no lo está menos al presente, porque se estu
dia con igual estimación y cuidado, y sobre todo con el 
ausilio de las ciencias naturales, y demás que insinué en 
mi observación. Y de esto son buena prueba las brillantes 
oposiciones que se hicieron en esta corte el año de I8I5 á 
la cátedra de Clínica restablecida por el rey nuestro señor 
y con el método mejor para conocer á fondo si los oposito
res son verdaderamente sabios en la misma ciencia. 

sangre un clister de leche que habia de ser 
acerada, en que él hizo matar dos piedras de 
cal viva, con que le agravó la corrosión de 
las tripas y acabó con él ( i ) . Estos y otros 
semejantes inconvenientes que deben de acae
cer en el mundo por la ignorancia de las len
guas estrañas, se evitarían si los médicos 
griegos hablasen en castellano claro y no en 
escuro y bárbaro latin. 

Errores en el derecho c iv i l . 

E l derecho civil tiene él solo mas que en
mendar que todas las demás doctrinas, tanto 
que según son muchos los vicios y defectos 
que tiene, muchos han sido de parecer que 
seria cosa útil consumir todo el derecho es
crito, y reducirse á gobierno de buen uso de 
razón con que se gobernó el mundo por mu
chos millares de años, y el reyno de los Lace-
demonios por muchos siglos, y se gobiernan 
hoy muy bien muchas partes del mundo sin 
usar de leyes escritas, ni de declaraciones de
llas. 

Pero con todo eso, el derecho escrito es 
tanto mejor manera de gobierno que el del 
arbitrio de la buena razón, quanto aquél se 
estatuye con mayor acuerdo y madureza de 
prudencia que el arbitrario; y también por
que está mas libre de pasión, como dice sa
biamente Aristóteles en sus libros de Retó
rica, por determinar de cosas por venir, y 
que no han caido en persona ninguna por 
cuyo amor, temor, odio ni amistad el legisla
dor quiera hacer fuerza á la razón. 

De manera que, sin duda ninguna, el dere
cho escrito es muy conveniente manera de 
gobierno, si le remediasen los vicios presen
tes que del todo lo tiene destruido y estra-

(i) Porque no suceda igual fracaso respecto de algún 
boticario ó su mancebo, sería de desear, conforme á las 
ideas de Simón Abril, y á lo prevenido por nuestras leyes 
y real Proto-Medicato, que todos los médicos y cirujanos 
pusiesen las recetas sin cifras, y á mas en términos caste
llanos tan claros, que entiendan los asistentes á los enfer
mos, y todos los boticarios y sus mancebos lo que se rece
ta; no sea que por no entender bien el latin ó la cifra den 
como el médico de nuestro Simón Abril cal por adro, ú 
otra medicina, ó más ó menos cantidad de la dosis receta
da, y maten también al enfermp, 
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gado. Primeramente ponello en lengua co
mún y popular de la nación para quien se 
hace, y quitallo de lenguas ya perdidas y difi
cultosas de entender, porque si el fin del de
recho civi l es dar órden que los hombres v i 
van honestamente, y sin hacerse los unos á 
los otros perjuicio, ^cómo podrán los hom
bres alcanzar este fin no entendiendo lo que 
las leyes les mandan hagan, y lo que les prohi
ben? ¿y cómo lo podran esto entender no en
tendiendo los términos y palabras en que las 
tales leyes se escriben? ¿y cómo las podran 
entender no siendo escritas en lengua popu
lar y común en el uso y trato de los hombres? 
Y así no hubo jamas nación que, aunque la 
doctrina legal la tomase de otra nación, la 
dexase de poner en el uso de su lengua po
pular. 

Los primeros que se sabe que usaron de le
yes escritas fueron los hebreos, á quien Moy-
sén (sic) les dió las leyes que Dios le dispuso 
que les diese escritas en la misma lengua he
brea. De éstos las tomaron sus vecinos los fe-
nices y los gitanos, y las pusieron en sus pro
pias lenguas: de los íenices y gitanos vinieron 
á los españoles, y mucho tiempo después á los 
griegos, donde el primer legislador de leyes 
escritas fué Minos, rey de Candía, y después 
Licurgo, rey de los Lacedemonios, y Dracon 
y Solón en la república de Atenas; pero cada 
uno las escribió en su lengua: ni jamas un pue
blo se gobernó por leyes escritas en lenguage 
de otro pueblo, como lo han usado en estos 
tiempos con grave daño de la república, y de 
los que se han de gobernar por ellas. 

Bien lo entendieron esto los reyes antepa
sados de V . M . , y particularmente el rey don 
Alonso de gloriosa memoria, el qual, viendo 
á la clara este daño tan notorio, y entendiendo 
que convenia dar al pueblo leyes con que se 
gobernase, escritas en lenguas que las enten
diese, juntó los mas graves letrados en la fa
cultad de leyes que se hallaron en sus tiem
pos, y de parecer dellos hizo ese derecho 
civi l que llaman las leyes de Part ida, tanto 
mejor dispuesto que el que Justiniano hizo 
de pedazos de doctrinas de Consultos, quanto 
la entereza del uno y las faltas del otro mues

tran claramente á quien quisiere conferillos 
sin pasión. 

Este pío celo de los pasados reyes lo han 
escurecido los doctores, que pareciéndoles 
que les era mas honra escribir bárbaramente 
en latin que elegante en castellano, les han 
hecho comentarios ó declaraciones en len
guage estraño, haciendo quanto es de su parte 
inútil al pueblo aquel derecho, y yendo con
tra el santísimo intento de los buenos legis
ladores; porque el intento de los legisladores 
fue que el pueblo supiese las leyes por donde 
se ha de gobernar para que las pusiese en 
práctica; y el de los glosadores fue, que los 
hombres no las entendiesen, porque acudie
sen á ellos como á oráculos á preguntar el 
entendimiento de la ley. Porque si aquellas 
sus declaraciones son de momento para el 
entendimiento de la ley, ¿por qué no las ha
cen de manera que el pueblo se pueda servir 
dellas para mejor entender las leyes confor
me á las quales ha de vivir? Y si no sirven 
de nada para esto, ¿para qué hacen mas cos
tosos los libros con sus vanas declaraciones? 
No lo hicieron así aquellos Consultos roma
nos, sino que las leyes escritas en lengua ro
mana para uso del pueblo romano las decla
raron en lengua romana y no en griega, para 
que mejor pudiesen entendellas los romanos; 
á cuyo exemplo ellos las leyes castellanas las 
habían de declarar en lengua castellana y no 
en latina, para que las entendiese mejor el 
pueblo castellano. 

Convendría también mandar que en las 
escuelas públicas y universidades se leyese 
por texto el derecho y leyes de los reinos de 
V. M . , que son las verdaderas leyes hechas 
con maduro acuerdo y pública autoridad, 
y no aquellos pedazos de escrituras, tomadas 
ó rasgadas de los libros que escribieron los 
doctores romanos larga y estendidamente en 
declaración del derecho civil de los romanos, 
que falsamente llaman Digestos, pues no se 
pudo formar en derecho cosa mas indigesta y 
mas confusa, por las razones que diré luego 
á V. M . Y si algo se puede tomar de aquellos 
pedazos de razones quebradas, habría de ser
vir de declaración para mejor entendimiento 
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de lo que realmente es ley y derecho en los 
reynos de V . M . Pero en las cátedras donde 
se pretende criar personas para el buen go
bierno de los reynos de V . M . hacer cabeza 
de un derecho estraño, y con las faltas que 
Juego mostraré que tiene, y dexar de hacella 
de un derecho tan bien ordenado y dispuesto 
como el que V. M . tiene, y sus pasados deja
ron; no solamente es un grave daño de toda 
la nación castellana, pero aun grave desacato 
de la autoridad y magestad real, como si ella 
no hubiese sido bastante para hacer leyes 
convenientes en sus reynos, sin illas á men
digar á un derecho tan escuro y tan confuso 
como quedó el romano después que el empe
rador Justiniano y sus doctores lo quitaron 
de la luz y claridad que tenia, y lo echaron^ 
en la obscuridad y tinieblas que agora tiene. 

Pero que para esto y más fácilmente se en
tienda, declararé á V. M . brevemente la dis
posición que el derecho civil de los romanos 
tuvo desde su principio hasta el tiempo de 
Justiniano, y la que él y sus doctores le die
ron, con que lo destruyeron y pusieron qual 
está. 

El pueblo romano primero se gobernó por 
reyes y leyes reales, hasta que mudado el go
bierno de magistrado perpetuo en temporal, 
abrogaron las leyes reales, é introduxeron 
otra manera de derecho, que llamaron las 
leyes de las doce tablas, porque las hicieron 
grabar en doce tablas de cobre, y las pusie
ron en el Capitolio para que las pudiesen leer 
los que quisiesen. Después, el mismo pueblo 
añadió mas leyes, según los casos se ofrecían, 
hasta que tornándose á reducir el gobierno á 
monarquía, y tomando en lugar de reyes, 
emperadores, los emperadores en nombre del 
pueblo hacian las leyes que.convenian hacer: 
los quales se llamaron Constituciofies Impe
riales. 

Eran, pues, las partes del derecho civil de 
los romanos éstas: Las leyes que el pueblo ro
mano hacia proponiéndolas el cónsul: los ple
biscitos que la comunidad establecía, propo
niéndolos el tribuno: los edictos que hacían 
los pretores, que eran como alcaldes de corte^ 
los quales no duraban mas de un año, hasta 

que se hizo una forma de edicto perpetúo, por 
no andar cada año variando los estatutos que 
hacia el senado, que era el consejo particular 
de la república, tocantes á la manera y ley de 
bien gobierno. Ultimamente las constitucio
nes imperiales, que tuvieron fuerza y vigor de 
leyes, porque el pueblo dió su poder y auto
ridad al emperador para hacellas, por no an
dar juntando tanta multitud de pueblo para 
ello. Estas fueron las partes sustanciales del 
derecho civil de los romanos. 

Pero por quanto cosas hechas por hombres, 
y divulgadas por palabras humanas, no se 
pueden decir con tanta claridad, que no se 
ofrezcan muchas veces dudas^ determinóse 
que hubiese hombres sabios en materia de 
justicia, á cuyo oficio tocase el responder en 
derecho, y declarar las dudas que á cerca de 
la dificultad del sentido de las leyes se ofre
ciesen. Estos se llamaron jurisconsultos, y 
sus declaraciones respuestas de prudentes. 

Esta dignidad no se daba tan fácilmente 
como hoy se da; pues cualquier bachiller, por 
ignorante que sea, tiene autoridad de respon
der en derecho: sino que por quanto entonces 
no habia estas insignias, que agora llaman 
grados, no solo aquel podia responder en 
derecho á quien el emperador, informado 
bien de su habilidad y doctrina, le daba fa
cultad y licencia para ello. 

Estos, pues, escribían libros doctrinal y no 
legalmente sobre aquellas partes del derecho, 
unos sobre tal ley, otros sobre tal estatuto, y 
otros sobre el edicto perpetuo, y otros res
puestas, por manera de cartas, á dudas que 
se les proponían; y comenzó de haber diver
sidad de sectas y pareceres entre ellos, como 
entre los filósofos, y diéronse á escribir tan
tos libros que casi llegó el negocio á tanto 
mal como está agora en estos tiempos por la 
multitud de los escritores. Porque,como dixo 
sábiamente un Poeta: E l mucho altercar es-
curece y destruye la verdad. 

Crecieron tanto con esta ambición del mu
cho escribir los libros escritos en materia de 
derecho, que ya no solo parecía que no basta
ba la edad para leellos, pero ni aun la memo
ria para acordarse de los nombres de sus es-
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critores. Lo qual viendo el emperador Justi-
niano, movido con mas piadoso celo que dis
creto, quiso dar remedio á un mal tan grande; 
y pensándolo remediar, lo destruyó del todo. 
Porque de consejo de su doctor Triboniano 
abrogó todo aquel buen derecho antiguo, digo 
las leyes, los plebiscitos, los edictos, los esta
tutos; y dividiendo el derecho por títulos y 
materias comunes, en cada título puso por le
yes pedazos de doctrinas tomadas de aquellos 
consultos, y de las obras que ellos larga y 
difusamente hablan escrito en declaración 
de aquellas partes del derecho, tomando de 
uno quatro renglones, que le parecían hacer 
al propósito de aquel título, y del otro seis, 
y del otro lo que le pareció; y esto dexó por 
leyes, y quiso que tuviesen fuerza y valor 
de tales. 

Con esto no solamente no remedió Justi-
niano la doctrina legal, sino que la destruyó 
del todo. Porque como los libros de aquellos 
consultos no eran leyes, sino declaraciones 
dellas, destruyendo el texto, destruyó tam
bién los que eran como comentarios ó decla
raciones de las leyes. Y como en la escritura 
larga y continuada, de lo antecedente y de lo 
que después se sigue depende muchas veces 
el conocimiento de las palabras, entresa
cando aquellos renglones quebrados de las 
doctrinas y libros de los consultos, escritos 
al largo, y por estilo de doctrina, los hizo 
muy dificultosos de enteder (sic), por depen
der su sentido, ó de las palabras anteceden
tes, ó de las que se seguían ( i ) . 

Este daño que Justiniano hizo al derecho 
civi l , fue como si (lo que Dios no permita) se 

(i) Siendo cierto esto, como lo es, véase una prueba 
casi irrefragable de la pocautiiidad de estudiar el derecho 
romano con tanto ahínco y por tantos años. Los mismos 
jurisconsultos Paulo, Ulpiano, Papiniano y otros, si ahora 
resucitáran, no conocerían ni entenderían sus respuestas 
y diciámenes al verlos tan truncados y mutilados. Así es 
consiguiente que haya una suma dificultad para entender 
é interpretar estas leyes, ó mas bien retazos de ellas. Sin 
embargo el estudio y habilidad principal de los legistas 
era interpretar estas mismas leyes de modo que nunca se 
dixese había antinomia ó contrariedad en ellas. ¿Y para 
qué trabajo y estudio tan improbo? Para saber unas leyes, 
cuyo uso y autoridad debe valer muy poco ó nada entre 
nosotros, según dexo probado en mi observación. 

perdiesen los libros sagrados y los comenta
rios que los santos doctores han escrito sobre 
ellos, y nos quedasen por doctrina sagrada 
aquellos pedazos que dellos entresacó y reco
piló el maestro Pedro Lombardo, llamado 
por esto vulgarmente el Maestro de las Sen
tencias: ó como aquel libro que los judíos lla
man el Talmud, recopilado de pedazos de 
doctrina de sus rabinos. 

Puso este hecho de Justiniano tanta escu-
ridad en la doctrina legal, que aunque él en 
su código puso graves penas á quien escri
biese en materia de derecho fuera de dos bre
ves maneras de escribir, que él llamó en 
griego Paratitlos y Catapodas, no pudo l i 
brarnos de tanta multitud de libros como 
han crecido y van creciendo de cada día sin 
término ninguno por la mucha escuridad 
que en el derecho romano quedó con aque
lla mala disposición que le dió Justiniano: 
tanto que es ciíra lo que en su tiempo había 
escrito, con lo que ha divulgado hasta hoy, 
y divulga cada día el ambición de vanos es
critores. 

Lo que Justiniano debía hacer, y V, M . po
dría, sí se sirviese, para remedio de tanta 
confusión, es juntar algún número de per
sonas muy graves y sábias en materia de de
rechos, escogidas en todos sus reynos, los 
quales tomasen á su cargo hacer un nuevo 
cuerpo de derechos, no de pedazos de agenas 
doctrinas, como el que mal dispusieron los 
doctores de Justiniano, ni escrito por estilo 
doctrinal, sino por legal, que es mandando, 
ó vedando con la mayor brevedad de pala
bras que fuese posible, sin preámbulos ni re
tóricas, que son cosas indignas de la grave
dad y autoridad del legislador, como están 
escritas las leyes civiles que dió Moysen á los 
hebreos, ó las que los romanos hicieron gra
bar en aquellas doce tablas. 

Estos habrían de repartir las materias del 
derecho, las quales tienen cierto y determi
nado número por sus géneros y especies, y 
éstas distribuíllas por su órden discreta y ele
gante, y por aquella misma órden en cada 
especie de negocio poner su número de t í tu
los, y debaxo de cada título sus leyes, clara y 
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llanamente escritas, quanío le fuere posible 
al humano entendimiento; y lo que cada es
pecie de negocio ya está estatuido por ley, 
determinallo legalmente; y lo que no está de
terminado, sino que anda en opiniones de 
doctores, si fuere negocio de momento, to
mar de las dos partes de la contradicion la 
que les pareciere mas conforme á la buena 
razón, y aquella determinalla por ley; y si no 
fuere de momento, dexallocomo cosa inútil; 
y esto en lengua castellana, pues el derecho 
y las leyes para la nación castellana, y no en 
lengua que el pueblo no sepa que es lo que 
por ellas se le manda y qué lo que se le pro
hibe. 

Con esto no tendrían las leyes necesidad 
de comentarios; antes se debia determinar so 
graves penas, que ninguno se atreviese á de
clarar ni glosar ley ninguna; y que si alguna 
dificultad se ofreciese sobre el entendimiento 
de alguna ley, acudiesen al príncipe que por 
tiempo reynase, para que él declarase cómo 
se debe entender aquella dificultad; y lo que 
él declarase, fuese ley de allí adelante, con
forme á una muy discreta regla del derecho, 
que dice: Que á quieti toca el hacer la ley, á 
aquel mismo toca el declaralla. 

Con esto cesarían tantos libros como hay 
de comunes opiniones, en que no hacen mas 
de citar los unos lo que dicen los otros: cesa
rían los grandes gastos de tanto número de 
libros, que ya no hay haciendas que basten á 
comprallos, pues este cuerpo de derecho bas
taría para decidir por él las causas, sin admi
tir glosas ni interpretaciones. Quedaría el de
recho civil claro y sin confusión, y los hom
bres mas enseñados en lo que tocase á la 
materia de justicia. 

Para esta manera de obra no bastan per
sonas que sepan solamente leyes, aunque las 
sepan por el cabo, sino que conviene que 
sean juntamente muy sabios filósofos, y muy 
prudentes jurisconsultos, para que como j u 
risconsultos entiendan la justicia y materias 
legales, y como filósofos las pongan por ele
gante órden y concierto, poniendo cada ma
teria en su propio lugar, y no mezclando co
sas agenas de la profesión, ni tratando en di

versos lugares una misma materia, lo qual no 
puede hacer quien por método lógico no sabe 
como se ha de disponer una doctrina con luz 
y claridad. 

Conviene también mandalles á los que ha
cen escritos defendiendo causas, que en el 
alegar no salgan de'ios tres límites que los 
sabios antiguos dieron al derecho, alegando 
solamente ley escrita, ó costumbre no mala 
usada y recibida, ó razón- que muestre ser 
cosa justa la que él dice. Porque con esto ce
saría tanta alegación de doctores como hoy 
usan los abogados, cortando con ella el hilo 
y corriente del entendimiento, que va en ella 
siguiendo á do le lleva la razón. 

Conviene asimismo que así como al teó
logo no le admiten cursos, ni tampoco al mé
dico, sino prueba primero haber cursado en 
la filosofía, por ser ella buen medio para a l 
canzar aquellas ciencias, así tampoco admi
tiesen á la doctrina de las leyes oyentes con 
solo conocimiento de una mala gramática, 
sino que tuviesen cursos de filosofía, y part i
cularmente de la parte moral, en cuyos prin
cipios estriba la razón que justifica á la ley: 
la cual no se puede entender con sola noticia 
de gramática. 

Con estos remedios quedaría la doctrina 
legal mas grande y mas ilustre que escura ni 
dificultosa; y los consejos de V . M . tendrían 
menos dificultad en el administración del pú
blico gobierno. 

Errores en la teología. 

La sagrada teología, quanto es de su parte, 
no tiene error ninguno; antes ella es la luz y 
la guía de todas nuestras obras, y el peso con 
que se pesa la verdad, y la Sara, que es la se
ñora á quien ha de estar sujeta la criada Agar, 
que significa las demás ciencias, como dixe-
ron sábia y santamente Fi lón, grave escritor 
hebreo, y nuestro gran Basilio. Porque en las 
demás ciencias todo lo que repugnase á la 
verdad de ésta, sería falsedad, y como rebe
lión de la criada contra la señora. 

Pero porque la malicia de los tiempos ha 
mezclado en ella cosas traídas por manos de 
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hombres, los quales á sus imaginaciones y cu
riosidades han dado atrevidamente nombre 
de teología; en quanto á esta parte hay algo 
que enmendar y reformar en ella, hasta vol-
vella y restituilla á la puridad y llaneza con 
que aquellos santos doctores de la primitiva 
iglesia la trataron. 

Es, pues, error de hombres en la sagrada 
teología el haber dexado de leer en las escue
las aquellos santos y antiguos escritores, que 
nos enseñaron lo que era necesario para el 
remedio y salvación de nuestras almas, hu
yendo de cosas que son mas de vana curiosi
dad, que de necesidad, como son los escritos 
de san Dionisio Areopagita, el Panario, y el 
Ancordato de san Epifanio; la teología esco
lástica de san Juan Damasceno, los libros de 
Trini ta te de san Agustín, y los de san H i 
lario, las recopilaciones y lugares comunes 
del maestro Pedro Lombardo, que por otro 
nombre llaman el Maestro de las Sentencias, 
y otros así de antigua y sana doctrina; y ha
ber introducido en su lugar á escritores mo
dernos, que han henchido la escuela de cues
tiones metafísicas y curiosas, mas que fruc
tuosas, pues ni sirven para refutar errores 
de hereges, ni para enseñar al pueblo cris
tiano los caminos del Señor. 

Error de hombres es, no seguir en el ense
ñar el método analítico que Aristóteles en
señó, y Euclides siguió en las matemáticas, 
poniendo sus principios, peticiones y defini
ciones, y coligiendo de allí sus conclusiones, 
con que el entendimiento humano va si
guiendo la verdad; sino ponello todo por du
das y disputas, con que el entendimiento hu
mano se acostumbra á dudallo todo, y á no 
asegurarse en nada, como hacian los filóso
fos se llamaron scépticos y académicos. 

Error de hombres es, desvanecerse m u 
cho, y gastar mucho tiempo en disputas dia
lécticas, y hacer mas ostentación en ellas que 
en las verdades llanas y puestas en fuerza de 
demostración, como si no hubiese en qué 
gastar mejor los buenos años de la vida en 
inteligencia de los libros sagrados, decretos 
de los santos concilios, doctrinas de santos 
antiguos, historia de las cosas de la iglesia. 

No es mi intención, ni tal Dios permita, 
dar en el disparate en que han dado los here
ges en nuestros tiempos, reprendiendo así en 
común toda la teología que vulgarmente l la 
man escolástica. Porque á tales hereges les 
quadra lo que dijo sábiamente Horacio: 

Dum vitant s tul t i pitia in contraria cu-
rn in t . 

Porque ellos huyendo de esta manera de 
cuestiones, dan en reprender toda la doctrina 
de la escuela, en que hay gran número de co
sas discretamente enseñadas, y con mucha 
luz de verdad alumbradas, y muy necesarias 
en la materia de nuestra cristiana religión. 
Solo es mi intento llorarla pérdida de tiempo, 
que es la mayor de las pérdidas, que se gasta 
en el disputar aquellas cosas puestas en d i 
versidad de opiniones, que ninguna de ellas 
sirve ni para destruir, ni para edificar, ni 
para desarraigar, ni para plantar, que son. 
los oficios del buen teólogo, como lo dixo el 
Señor por Jeremías. 

Error de hombres es, no haber en las uni
versidades perpetuamente dos liciones de los 
dos Testamentos representados por aquellos 
dos serafines que dice Isaías que estaban con
tinuamente dando voces á Dios, y diciéndole 
Santo, Santo, Santo, Señor Dios de los ejér
citos; y á los que han de tomar insignias de 
doctores teólogos obligallos mas á hacer ac
tos y demostraciones en la lición y declara
ción dellos, que en disputar aquella manera 
de cuestiones. 

Y pues el predicar es una de las mayores 
obras de nuestra sagrada religión, y de que 
mas Dios se sirve y mas el pueblo cristiano 
se aprovecha, y este oficio importa mucho 
hacerse bien, pues de hacello bien ó mal 
tanta atraviesa hay de daño y de provecho, y 
el bien predicar, demás de que requiere 
buena naturaleza, consiste también en cierta 
manera de doctrina y exercicio; error de 
hombres es no fundar una lición de como se 
ha de predicar bien, dando sus reglas y doc
trinas para ello, y leyendo para exemplo los 
sermones de san Basilio, san Ciri lo, san Gri -
sóstomo, san Agustin, san Cipriano, san 
León papa, y otros muchos que nos dexaron 
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escritos sus sermones, y particularmente las 
epístolas de san Pablo, qae están llenas de 
elocuencia cristiana; aunque para loque toca 
al estilo y figuras de oración también es útil 
la lición de los buenos oradores griegos y la
tinos. 

La gravedad de la materia me ha hecho ser 
mas largo de lo que yo deseaba ser, especial
mente con V. M . que tantas y tan legítimas 
ocupaciones tiene. Pero suplico á V. M . que 
considere que de argumento tan grave no se 
podía escribir con estilo mas ceñido, especial
mente en estos dos postreros géneros de le
tras en que tanto le va al linage humano que 
tengan su entereza y perficion. 

Todo esto que yo á V . M . he escrito lo he 
colegido de quarenta años de buenos estudios 
que he tenido griegos y latinos en la lición de 
los mas graves y antiguos escritores en todo 
género de letras. Pero con todo esto, cono
ciendo que soy hombre, y por la misma razón 
sujeto á error, digo á V . M . que todo esto lo 
he dicho y los digo debaxo de la corrección 
de la santa Iglesia romana á quien me sujeto; 
y si algo he dicho que ella no lo tenga por 
bueno, desde agora lo doy por no dicho y por 
retractado; y lo que ella determinare tengo 
por verdad, y lo contrario por error, y así lo 
afirmo ( i ) . 

7. Academia 
T a Pe r iód ico profesional de Ins

t rucc ión pr imar ia . 
Ci tado en el n ú m e r o 19 de l a Revista de I n s t r u c c i ó n 

p r i m a r i a de i5 de mayo de i 8 5 i . 

E m p e z ó á publicarse en Madr id el día 
i5 de febrero de i 8 5 i bajo la d i recc ión 
de D . Antonio A l verá D é t g r á s . 

Este es uno de los primeros per iód icos 
publicados en E s p a ñ a para los maestros 
de primera enseñanza . 

E l citado n ú m e r o de la Revista de Ins
t rucc ión p r i m a r i a y los de L a Academia 

(1) Esto mismo dice t a m b i é n el E d i t o r de este discurso 
respecto de sus observaciones y notas. 

ponen de manifiesto que la costumbre de 
sostener po lémicas de ca r ác t e r personal^, 
tan frecuentes en los per iód icos profesio
nales del magisterio de primera enseñan
za, se remonta en E s p a ñ a á las primeras 
publicaciones de esta clase. 

8. Academia 
La . Revista c ient í f ico- l i terar ia y 

p e d a g ó g i c a . 

Almer ía . T i p . de F . Murc ia . 

1905-1906 

8 págs. con dos cois, y cubiertas de color. Se pu
blica cuatro veces al mes. 

Fol. 

Esta revista c o m e n z ó á publicarse, bajo 
la di rección de D . Alberto Regú lez y Sanz 
del R í o , en septiembre de igoS. 

g. Academia 
La - " Ca la sanc ía . Organo de las 

Escuelas P ías de Barcelona. 

Barcelona. T ipogra f ía de la Casa P ro 

vincial de Caridad. 

1891 
32 págs. 

4-0 
Ci tada por el Sr. C r i ado y D o m í n g u e z en su o p ú s c u l o 

Las Ordenes r e l ig iosas en el Pe r iod i smo e s p a ñ o l . 

Aparec ió el 7 de noviembre de 1891, se 
publicaba quincenalmente, y estaba d i r i 
gida por el P. Eduardo Llanas. 

10. Acevedo, Domingo 

Plan de un nuevo establecimiento de 

primeras letras, dirigido por . 

Santiago.—Imprenta Nacional. 

1830 
iv págs. 

16.0 
Citado por D. M a n u e l A, Ponce en su B i b l i o g r a f í a pe~ 

d a g ó g i c a chi lena . 
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i i . Hcevedo, Manuel María 

Discurso pronunciado por el señor 

D . E n la apertura de los estudios 

públ icos de esta ciudad de Oviedo el día 

20 de Mayo de I 8 I 3 . L o publica el 

M . N . é I . Ayuntamiento constitucional 

de la misma ciudad. 

Oviedo. Oficina de Pedregal. 

1813 

16 págs .=Por t ,—V. en b.—Texto, 2-16. 

4.0 m. 

Bib l io t eca Nac iona l . 

Tra ta este discurso de generalidades 
sobre educac ión , y excita á los padres á 
que cumplan con este sagrado deber res
pecto de sus hijos. 

12. [ílcevedo y Díaz, Eduardo] 

Informe pasado al Consejo Escolar de 

Dolores, sobre el estado de la enseñanza 

en el distri to. 

Buenos Aires. Imprenta de Pablo E . 

Coni . 

32 págs. 
1880 

C i t a d o en el A n u a r i o B i b l i o g r á f i c o de l a R e p ú b l i c a A r 
g e n t i n a , de 1880. 

i 3 . Hcosta, José Jul ián 

Memoria que en el oposic ión á la Cá

tedra-de Geograf ía é Historia p re sen tó al 

Jurado, D . Discurso pronunciado 

por el mismo en la apertura del Insti tuto 

Civ i l de 2.a enseñanza el 2 de Noviembre 

de 1873. 

Puerto Rico. Imprenta de Sancerrit. 

1874 
22 págs. 

C i t a d o por D . M a n u e l M . a Sama en su B i b l i o g r a f í a 
p u e r t o r i q u e ñ a . 

E l tema de esta memoria es el siguien
te: «Cons iderac iones generales sobre la 
enseñanza de la Geografía a s t r o n ó m i c a 
y polí t ica y de la Historia universal y 
particular de E s p a ñ a . » 

14. flcosía de la Torre, L ibo r io 

Centro protector de la mujer. Proyecto 
por . . . . 

Madr id . Imprenta de Velasco y Romero. 

1876 

Bib l io teca p a r t i c u l a r de S. A . R. la In fan ta D.a M a r í a 
Isabel Francisca de B o r b ó n . 

15. Rcosta de Samper, Soledad 

Consejos á las mujeres. Consejos á las 

señor i tas seguido de los consejos á las 

madres y cartas á una recién casada por 

• - - ' Miembro honorario de la asocia

ción de escritores y artistas de Madr id . 

C. de la Academia de la Historia de Ca

racas, etc. Pleca. 

P a r í s . T i p . Garnier Hermanos. 

1896 

2 hs. + 174 págs. - f 1 h . = A n t . — V . en b.— 
Port.—V. en b.—Texto, 1-174.—Indice.—V. en b. 

8.° m. 

Bibl io teca Nac iona l . 

Ofrecen a lgún interés pedagóg ico los 
consejos á las madres y la segunda parte 
de las cartas á una recién casada, que 
contiene observaciones acerca de la ma
nera de criar á los n iños . 

16. Hcta 
_ _ _ _ de la Junta general de la Socie

dad para propagar y mejorar la educac ión 
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de! pueblo, celebrada el 4 de Agosto de 

iSSg: ó relación de las operaciones y p r o -

gresos de esta Sociedad durante el primer 

año de su establecimiento. Grabado en 

madera. 

Madr id . Imprenta del Colegio de Sordo

mudos. 
1839 

2 hs - j - 80 págs .=Por t .—V. en b.—Advertencia, 
1 h.—Texto, I - 5 I . — V. en b.—Lista de los so
cios que componían la Sociedad el día i.0 de Se
tiembre de iSSg, 53-8o. 

. 4-° 
Bibl io teca de la Real Academia de la H i s t o r i a y B i b l i o 

teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

17. Hcta 
de la Junta general de la Socie

dad para propagar y mejorar la educa

ción del pueblo, celebrada el día 14 de 

febrero de 1841, ó Relac ión de las opera

ciones y progresos de esta Sociedad d u 

rante el segundo año de su estableci

miento. Grabado en madera. 

Madr id . Imprenta del Colegio de Sordo

mudos. 
1841 

2 hs. - j - 56 págs. 4-1 h. ( i ) . = P o r t . — V . en b.— 
Advertencia, 1 h.—Texto, 1-28.—Resumen de la 
cuenta general, anv. de una h.—V. en b.—Esta
tutos, 29-82.—Listas de los socios que compo
nían la Sociedad el día i.0 de Abri l de 1841, 33-56. 

Bib l io t eca de la Real Academia dá- ia H i s t o r i a y B i b l i o 
teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

18. Reta 
de la Junta general de la Socie

dad para propagar y mejorar la educa-

(1) Esta hoja se ha l la en los ejemplares v is tos ent re las 
p á g i n a s 28 y 29 del o p ú s c u l o . 

cion del pueblo. Celebrada el dia i3 de 

Febrero de 1842, ó Relación de las opera

ciones y progresos de esta Sociedad du 

rante el tercer año de su establecimiento. 

Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta del Colegio Nacional 

de Sordo-mudos y Ciegos. 

1842 

64 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-3o.--Re-
sumen de la cuenta general, 3 i .—V. en b.—Esta
tutos de la Sociedad, 33-36.—Lista de los socios 
que componían la Sociedad el dia i5 de Marzo 
de 1842, 37-63.—V. en b. 

Bib l io t eca de la Real Academia de la H i s t o r i a y B i b l i o 
teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

19. Hcta 
de la quinta Junta general de la 

Sociedad para propagar y mejorar la 

educac ión del pueblo, Celebrada el dia 

17 de A b r i l de i843_, ó Relación de las 

operaciones y progresos de esta Sociedad 

durante el cuarto año de su estableci

miento. 

Madr id . Imprenta del Colegio Nacional 

de Sordo-mudos y ciegos. 

1843 

56 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-23.—Re
sumen de la cuenta general, 24.—Estatutos, 25-29. 
—V. en b.—Listas de los socios que componían 
la Sociedad el día i.0 de Mayo de 1843, 3i-56. 

>* 
Bib l io t eca de la Real Academia de la H i s t o r i a y B i b l i o 

teca de l a Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

20. Hcta 
— de la sexta Junta general de la 

Sociedad para propagar y mejorar la 
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educac ión del pueblo^ Celebrada el dia 

2 de Junio de 1844. ó Relac ión de las 

operaciones y progresos de esta Sociedad 

durante el quinto año de su estableci

miento. Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta del Colegio nacional 

de sordo-mudos y ciegos. 

1844 

48 pags.=Port.—V. en b.—Texto, 3-2i.—Re
sumen general de cuentas, 22.—Estatutos,23-26.— 
Listas de los socios que componían la Sociedad el 
día i.0 de Junio de 1844, 27-47.—Notas, 48. 

4.° 
B i b l i o t e c a de la Real Academia de la H i s t o r i a y B i b l i o 

teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

21 . Hcía 
mBammí de la sép t ima Junta general de la 

Sociedad para propagar y mejorar la edu

cac ión del pueblo, celebrada el día 22 de 

Junio de 1845. ó Relac ión de las opera

ciones y progresos de esta Sociedad d u 

rante el sexto año de su establecimiento. 

Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta del Colegio nacional 

de sordo-mudos y ciegos. 

1845 

60 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, S-ig.—Resu
men de la cuenta general, 20.—Estatutos, 21-28.— 
Listas de los socios que componían la Sociedad el 
dia i.0 de Julio de 1845, 24-59.—V. en b. 

4.° 
Bib l io t eca de la Real Academia de la H i s t o r i a y B i b l i o 

teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros . 

De dicha Sociedad eran patronas Su 
Majestad la Reina de las E s p a ñ a s , S. M . la 
Reina Gobernadora y S. A . R. la S e r e n í 
sima Señora Infanta D o ñ a María Luisa 
Fernanda. Presidía la Sociedad el Duque 

de Gor; eran Vicepresidentes el A r z o 
bispo de Toledo, el M a r q u é s de Santa 
Cruz, M a r q u é s viudo de Pontejos y don 
Manuel José Quintana; ejercía el cargo de 
Secretario general D . Mateo Seoane, y 
entre otros Vocales de la Junta directiva 
figuraban D . R a m ó n Mesonero Romanos, 
D . Antonio Gi l de Z á r a t e , el M a r q u é s de 
Valgornera y D . Pablo Montesino. 

L a Junta de damas de la Sociedad^ á 
la cual pe r tenec ían casi todas las a r i s t ó 
cratas de Madr id , estaba presidida por la 
Duquesa viuda de San Fernando. 

E l principal objeto de la Sociedad era 
propagar por todo el reino el sistema de 
educac ión de p á r v u l o s , y en el acta de 
la sesión del 4 de agosto de 1839 se in
cluye una parte del acta de cons t i tuc ión 
de la Sociedad, en Junta general de i5 de 
jul io de i838, así como una Memoria del 
Secretario general D . Mateo Seoane, un 
discurso del Presidente Duque de Gor y 
un proyecto de Estatutos para la So
ciedad. 

22. fleta 
de la sesión celebrada el día 1 de 

Diciembre de 1844 para la apertura so

lemne de la cá t ed ra de estadís t ica esta

blecida por la Sociedad e c o n ó m i c a ma

tritense de amigos del pa ís . Adorno de 

imprenta. 

Madr id . Imprenta del Colegio de sordo

mudos y ciegos. 

1844 

66 págs .=Por t .—V. en b.—Texto del acta, 2-3. 
—Discurso de D. José María Ibañez.—V. en b.— 
Texto del discurso, 7-49.—V. en b.—Discurso de 
D. Mateo Seoane.—V. en b.—Texto del discurso, 
53 65.—V. en b. 

8.° 

Bib l io teca de la Real Academia de la H i s t o r i a . 
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Ambos discursos encarecen la impor 
tancia de la cá t ed ra inaugurada. 

23. R e t a 

de la sesión públ ica celebrada 

para conmemorar la fundación de la Es 

cuela de Minas de E s p a ñ a el dia 14 de 

jul io de 1877. Pleca. 

Madr id . Imprenta y fundición de M a 

nuel Tello^ impresor de C á m a r a de S. M . 

1877 

28 p á g s . = A n t . 

Texto, 5-28. 

-V, en b—Port.—V. en b.— 

4.0 marquilla. 

Contiene algunos datos h i s tó r icos refe

rentes á la Escuela de Minas de Madr id . 

24. Hela 
Congreso nacional pedagóg ico iniciado 

por la Sociedad el Fomento de las Artes. 

; de la solemne sesión inaugural ce

lebrada bajo la presidencia de S. M . el 

Rey en el paraninfo de la Universidad 

Central el dia 28 de mayo de 1882. 

Madr id . Imprenta de D . Gregorio Her

nando, Impresor y Librero de la Real 

Academia E s p a ñ o l a . 

1882 

3o págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 

Texto, 5-3o. 

25. Actas 
Congreso nacional p e d a g ó g i c o . ^ ^ . ^ de 

las sesiones celebradas, discursos pronun

ciados y memorias leídas y presentadas á 

la mesa, notas, conclusiones y d e m á s do

cumentos referentes á esta asamblea. Pu 

blicado por la Sociedad el Fomento de las 
Artes. 

Madr id . Imprenta de D . Gregorio Her
nando. 

1882 

456 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—Es propie
dad.—El Fomento de las Artes al Sr. D, Gregorio 
Hernando, 5.—V. en b.—Texto, 7-461.—V. en b.-
—Indice, 453-455.—V. en b. 

Fol. 

Este Congreso, por ser el primero pe
dagógico que se celebró en E s p a ñ a , por 
la p ro t ecc ión que a lcanzó de los Pode
res púb l i cos y por la autoridad de las 
personas que lo organizaron y llevaron 
á t é rmino feliz, tuvo importancia é i n f l u 
yó no poco en la marcha de la enseñanza 
públ ica . 

F u é inaugurado por S. M . el Rey don 
Alfonso X I I , que p r o n u n c i ó un notable 
discurso en la sesión inaugural, y varias 
personas ilustres contribuyeron con en
tusiasmo y eficacia al esplendor del Con
greso. 

Los temas discutidos en dicha Asam
blea fueron los seis siguientes: 

i.0 ¿Cuáles deben ser la organización y 
condiciones generales de la educación p ú 
blica? ¿Deberá ser gratuita ó retribuida, obli
gatoria ó voluntaria? Disposiciones y medios 
que en todo caso deben adoptarse para d i 
fundir la educación en el pueblo y aumentar 
la asistencia de los alumnos á las escuelas 
primarias. 

2.0 Carácter , sentido y límites que debe 
tener la educación primaria en sus diferen
tes grados, así en las escuelas urbanas como 
en las rurales, y programas y medios que en 
unas y otras deben emplearse para obtener 
una educación integral, diciendo en cuáles 
de los indicados grados y con qué sentido 
debe darse cabida al trabajo manual. 
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3.° De la intuición en las escuelas prima
rias, exponiendo cuál deba ser su alcance 
respecto de la educación. Procedimientos y 
medios que para aplicarla á toda ésta pueden 
ponerse en práctica, según las necesidades y 
los recursos de las escuelas, y fijándose espe
cialmente en las lecciones de cosas, los mu
seos escolares y las excursiones instruc
tivas. 

4.0 Necesidad é importancia de las escue
las de párvulos, exponiendo los métodos prin
cipales por que se rigen, y diciendo cuál es 
el más conveniente, y si deben ser Maestros 
ó Maestras los encargados de dirigirlas, <;Ha 
de terminar en la escuela de párvulos la 
unión de los dos sexos por lo que á los alum
nos respecta? 

5. ° Reformas que reclaman nuestras es
cuelas normales. Instituciones pedagógicas 
que con ellas deben concurrir á la formación 
de los maestros de ambos sexos y á elevar la 
cultura de la mujer: carácter de esta cultura. 

6. ° <jQué reformas deben introducirse en 
la manera de ser del Magisterio primario, 
como clase, para mejorar sus condiciones 
materiales y atraer á él parte de la juventud 
que sigue otras profesiones? 

Terminada la d iscus ión de los temas, 
fo rmuló la Mesa del Congreso las siguien
tes conclusiones: 

TEMA 1.0 

1. a ^Deben reformarse las Juntas provin
ciales de instrucción pública bajo la base de 
una organización facultativa? 

2. a ^Deben suprimirse las Juntas locales 
de primera enseñanza? 

3. a ^Es conveniente crear las de partido, 
bajo la base de una organización facultativa, 
en que tengan representación el Magisterio y 
las localidades? 

4. a ¿Debe crearse la Inspección general de 
primera enseñanza? 

5. a ¿Debe subsistir la Inspección provin
cial, dándole una organización pedagógica y 
facultativa? 

6. a ¿Debe crearse, bajo la misma base, la 
Inspección de partido? 

7. a ¿Debe tener la primera enseñanza re
presentación propia en el Consejo de ins
trucción pública? 

8. a ¿Hade ser obligatoria la primera en
señanza, dejando en libertad á los padres de 
elegir Maestro? 

9. a ¿Ha de ser gratuita para todas las cla
ses sociales? 

' ... TEMA 2.° 

10. ¿Comprenderán la educación y la en
señanza, desde las de párvulos, en cada uno 
de sus grados, el conjunto de los ramos y 
ejercicios y con el mismo sentido educador, 
que abraza el programa general de la ense
ñanza primaria? 

11. ¿Deberá introducirse el trabajo ma
nual en las escuelas de párvulos? 

12. ¿Deberá continuarse en las demás es
cuelas primarias? 

TEMA 3.° 

13. ¿Es conveniente la intuición en todas 
las escuelas, á partir de la de párvulos, como 
medio de educación y enseñanza? 

14. ¿Se considerarán como medios prefe
rentes de intuición para la educación inte
gral y armónica, las lecciones de cosas, los 
museos escolares y las excursiones instruc
tivas? 

TEMA 4.° 

15. ¿Ofrecen ventajas positivas para la 
educación integral y armónica de la infan
cia, los Jardines de niños sobre las demás es
cuelas de párvulos? 

16. ¿Conviene admitir en las antiguas es
cuelas de párvulos los procedimientos de 
Froebel? 

17. ¿Debe ser la mujer la encargada de 
dirigir las escuelas de párvulos? 

18. ¿Ha de terminar en las escuelas de 
párvulos la unión de los dos sexos, por lo 
q u e á los alumnos respecta? 
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T E M A 5.° 

19. ^Deben ser de igual clase todas las Es
cuelas Normales? 

20. ¿Deben disfrutar todos sus Profesores 
el mismo sueldo y la misma categoría? 

21. ¿Deben estar desempeñadas por seño
ras las asignaturas de las de Maestras? 

22. ¿Debe correr á cargo del Estado el sos
tenimiento de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, y disfrutar sus Profeso
res derechos pasivos y aumento gradual 
de sueldo? 

23. ¿Debe reducirse el número de las Es
cuelas Normales? 

24. ¿Deberán adoptarse también en estas 
escuelas los mismos procedimientos de edu
cación y de enseñanza que en las prima
rias? 

25. ¿Es conveniente organizar por provin
cias y partidos las Conferencias pedagógicas 
con sus correspondientes Bibliotecas, en 
combinación con las vacaciones? 

26. ¿Son convenientes los Museos pedagó
gicos? 

27. ¿Son necesarios otros establecimien
tos, además de las Escuelas Normales, para 
elevar la cultura de la mujer? 

28. ¿Debe dejarse libre á l a s mujeres el ac
ceso á otros estudios? 

T E M A 6.° 

29. ¿Deberá ser menor de 1.000 pesetas el 
sueldo de los Profesores de primera ense
ñanza? 

30. ¿Debe ser igual el sueldo que disfruten 
los Maestros y las Maestras? 

31. ¿Deben los Maestros de ambos sexos 
disfrutar los derechos pasivos que gozan las 
demás clases del Estado? 

32. ¿Deben disfrutar aumento gradual de 
sueldo? 

33. ¿Es conveniente que se conceda al Ma
gisterio derecho propio á la representación 
de clase en el Senado? 

34. ¿Debe correr á cargo del Estado el sos
tenimiento de las escuelas de primera ense
ñanza, en todas sus clases y grados? 

De estas conclusiones, votadas una por 
una, fueron aprobadas por unanimidad 
las seña ladas con los n ú m e r o s 1, 7, 14, 
16, 19, 20, 26, 26, 3o, 3 i , 32 y 33; y por 
m a y o r í a las designadas con los n ú m e -
ros'2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, r r , i 3 , i5 , 
17, 18, 2 1 , 22, 24, 27, 28 y 34. Fueron 
contestadas negativamente por m a y o r í a 
las seña ladas con los n ú m e r o s 12 y 23 y 
por unanimidad la designada con el nú
mero 29. 

Por consecuencia de dicha vo tac ión , las 
conclusiones aprobadas por el primer 
Congreso p e d a g ó g i c o nacional de Espa
ña fueron las 34 siguientes: 

1. Que deben reformarse las Juntas pro
vinciales de instrucción pública, bajo la base 
de una organización facultativa. 

2. Que deben suprimirse las Juntas locales 
de primera enseñanza. 

3. Que es conveniente crear las de partido, 
bajo la base de una organización facultativa, 
en que tengan representación el Magisterio 
y las localidades. 

4. Que debe crearse la Inspección general 
de la primera enseñanza. 

5. Que debe subsistir la Inspección pro
vincial, dándole una organización faculta
tiva y pedagógica. 

6. Que debe crearse, bajo la misma base, 
la Inspección de partido. 

7. Que la primera enseñanza debe tener 
representación propia en el Consejo superior 
de instrucción pública. 

8. Que la primera enseñanza debe ser obli
gatoria, dejando á los padres en libertad de 
elegir maestro. 

9. Que también debe ser gratuita para to
das las clases sociales. 

10. Que la educación y la enseñanza deben 
comprender, desde las de párvulos, en cada 
uno de sus grados, el conjunto de los ramos 
y ejercicios y con el mismo sentido educador, 
que abraza el programa general de la ense
ñanza primaria. 
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11. Que el trabajo manual debe introdu
cirse en las escuelas de párvulos. 

12. 'Que no debe continuarse en las demás 
escuelas primarias. 

13. Que es conveniente la intuición en 
todas las escuelas, á partir ^desde las de^pár-
vulos, como medio de educación y de en
señanza. 

14. Que para la educación integral y armó
nica se consideran como medios preferentes, 
las lecciones de cosas, los museos escolares 
y las excursiones instructivas. 

¡5. Que los jardines de niños ofrecen ven
tajas positivas para la educación integralfy 
armónica de la infancia sobre las demás es
cuelas de párvulos. 

16. Que es conveniente admitir en las anti
guas escuelas de párvulos los procedimientos 
de Froebel. 

17. Que la mujer debe ser la encargada de 
dirigir las escuelas de párvulos. 

18. Que eñ estas escuelas debe terminar 
la unión de los sexos, por lo que á los alum
nos respecta. 

19. Que todas las Escuelas Normales de
ben ser de igual clase. 

20. Que todos los profesores de ellas deben 
disfrutar el mismo sueldo y tener igual ca
tegoría. 

21. Que las asignaturas de. las Normales 
de Maestras deben estar desempeñadas por 
señoras. 

22. Que debe correr á cargo del Estado el 
sostenimiento de las Escuelas Normales de 
Maestros y de Maestras, y disfrutar sus Pro
fesores derechos pasivos y aumento gradual 
de sueldo. 

23. Que no debe reducirse el número de 
¡as Escuelas Normales. 

24. Que deben adoptarse en ellas los mis
mos procedimientos de educación y de ense
ñanza que en las primarias. 

25. Que es conveniente organizar por 
provincias y partidos las Conferencias peda
gógicas, con sus correspondientes Bibliotecas, 
en combinación con las vacaciones. 

26. Que son convenientes los Museos pe
dagógicos. 

27. Que además de las Escuelas Normales 
de Maestras, son necesarios otros estableci
mientos para elevar la cultura de la mujer. 

28. Que debe dejarse libre á ésta el acceso 
á otros estudios. 

29. Que no debe ser menor de 1.000 pese
tas el sueldo de los Maestros de primera 
enseñanza. 

30. Que debe ser igual el sueldo que dis
fruten los Maestros y las Maestras. 

31. Que los Maestros de ambos sexos de
ben disfrutar los derechos pasivos que gozan 
las demás, clases del Estado. 

32. Que deben disfrutar además aumento 
gradual del sueldo. 

33. Que es conveniente que se conceda al 
Magisterio derecho propio á la representa
ción de clase en el Senado; y 

34. Que el sostenimiento de las Escuelas 
de primera enseñanza, en todas sus clases y 
grados, debe correr á cargo del Estado. 

E l tomo descrito termina en una lista 
general de los miembros del Congreso y 
una «Revis ta de la Expos i c ión p e d a g ó 
gica de 1882», original de D . Pedro Ferrer 
y Rivero, maestro de las escuelas supe
riores de Madr id . 

26. ^cías 
• del Congreso nacional de edu

cac ión . Febrero-Octubre, 1881. 

Buenos Aires. Imprenta y Litografía de 

M . Biedma. 
1881 

187 págs. 

4-0 
Ci tado en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de la R e p ú b l i c a A r 

g e n t i n a de 1 8 8 1 . 

27. Hctas 
' del Congreso Nacional P e d a g ó 

gico, iniciado por la Asociación de Maes

tros púb l icos de la provincia de Barcelona 
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celebrado en el paraninfo de la Univers i 

dad Literaria de esta ciudad desde el día 

5 de Agosto al T2 inclusive,mes de Agosto 

de 1898. Adorno de imprenta. 

Barcelona. T ipogra f ía de la casa p r o 

vincial de Caridad. 

1889 

264 - j - i v . = A n t . — V . en b.—Port.—V. en b.— 
Convocatoria, v-x. (1)—Texto, II-236 (2).—Lista 
nominal de los señores inscritos como miembros 
en el «Congreso Nacional Pedagógico de Barcelo
na», celebrado en 1888, 237-264.—Indice, i-ni.— 
V. en b. 

Fol. 

Bibl io teca p r o v i n c i a l y u n i v e r s i t a r i a de Barcelona. 

Los temas que se discutieron en dicho 
Congreso, fueron los siguientes: 

i.0 «Resultados que pueden obtenerse por 
medio de la educación. ¿Tiene límites su 
eficacia? Datos indispensables para estable
cer un buen sistema educativo, tanto en las 
familias como en las Escuelas de Primera 
enseñanza.» 

2.0 «Influencia de los sentimientos re l i 
gioso, moral y estético en la vida de los pue
blos. Medios convenientes para procurar su 
dirección y cultura.» 

3.° «Importancia relativa de los estudios 
que comprende la Primera enseñanza en sus 
diversos grados. ¿Qué reformas pueden i n 
troducirse desde luego en las Escuelas para 
elevar el nivel científico y la cultura general 
de nuestro pueblo? 

4.0 «¿Es posible y conveniente la unifica
ción de los procedimiéntos de enseñanza en 
las Escuelas de los tres grados que abraza la 
primaria? ¿Es suficiente la actual prepara
ción del Magisterio, bajo el punto de vista 

(1) L a an tepor t a , la p o r t a d a y la convoca to r ia e s t á n 
impresas con t ipos de l e t ra e s p a ñ o l a . 

(2) Como puede adver t i r se en esta d e s c r i p c i ó n , el v o 
l u m e n á que se refiere l l eva p a g i n a c i ó n r o m a n a hasta la 
p á g i n a x, y a r á b i g a , de la 11 á l a 236. 

teórico y práctico para conseguir este ob
jeto?» 

5. ° aEn las provincias del Norte y del Este 
de España, donde no es la nativa lengua 
castellana, ¿qué procedimientos deben em
plearse para enseñarla á los niños?» 

6. ° «Influencia de los edificios y del mue
blaje escolares en la educación del alumno y 
en la consideración social del Maestro. Con
viene que la opinión pública se fije en la uti
lidad y trascendencia de los donativos y le
gados á las Escuelas.» 

Las conclusiones aprobadas en este 
Congreso Nacional P e d a g ó g i c o fueron 
la siguientes: 

1. a La. primera enseñanza debe ser obl i
gatoria desde los seis hasta los doce años de 
edad. (Aplaudida.) 

2. a Pudiendo enriquecerse la Pedagogía 
con las observaciones que padres y Maestros 
hagan sobre los resultados obtenidos en la 
educación de sus hijos ó discípulos, conven
dría que se establecieran en los hospicios y 
casas de corrección unos Registros donde se-
manalmente se anotarán los alcanzados con 
el plan educativo establecido. (Por unani
midad.) 

3. a Conviene formar un Cuerpo de Maes
tros militares para la cultura intelectual y 
moral del soldado. (Por unanimidad.) 

4. a Los padres no pueden dejar por mo
tivo alguno de intervenir en la educación de 
sus hijos. (Aplaudida.) 

5. a Para coadyuvar á la cultura de los pue
blos, conviene mover los sentimientos moral 
y estético, tan pronto como el niño empiece 
á darse cuenta de las cosas que le rodean. 
(Aplaudida.) 

6. a Las autoridades debieran corregir á los 
blasfemos y oponerse á la circulación de es
tampas y caricaturas que tiendan á debilitar 
ó extinguir los sentimientos religioso, moral 
y estético. (Aplaudida.) 

7. a La ciencia pedagógica reclama que á 
los niños se les instruya en la lengua que co
nocen. {Por mayor ía . ) 
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8. a E l mejor procedimiento para enseñar 
á los niños la lengua castellana, donde no 
es ésta la nativa, consiste en la práctica y 
comparación de aquélla con la suya propia. 
(Por mayor ía . ) 

9. a La organización actual de las Escuelas 
públicas, que data de muy antiguo, es defec
tuosa y no permite la aplicación de los ade
lantos pedagógicos. (Por unanimidad.) 

10. Conviene que el Gobierno organice las 
Escuelas seccionándolas en grupos de 40 ó 5o 
niños de un mismo grado de conocimientos, 
para que los Maestros y Auxiliares puedan 
unificar los procedimientos y dar la ense
ñanza directa y pedagógicamente. (Por una
nimidad.) 

11. Organizadas así las Escuelas, el pro
grama de asignaturas podrá ser el que rige 
actualmente en las Escuelas superiores, aña
diendo el canto y la gimnasia. (Por mayor ía . ) 

12. Es necesario que los locales de Escuela 
y el material de las mismas respondan áes te 
objeto y reúnan condiciones pedagógicas é 
higiénicas. (Por unanimidad.) 

13. Conviene que en cada cabeza depar
tido judicial se establezca un Museo Escolar 
portátil de objetos costosos y de poco uso, los 
cuales deben ir circulando por los pueblos 
del distrito para que los Maestros den á co
nocer á los alumnos los aparatos que tengan 
aplicación á la agricultura, ar tesé industrias 
del país. (Por mayor ía . ) 

14. Para que la opinión pública se fije en 
la utilidad y trascendencia de los donativos y 
legados á las Escuelas y para estimular á los 
donantes y legatarios, es indispensable que 
se premie su desprendimiento con títulos ho
noríficos, nobiliarios ó con otros recuerdos 
de gratitud, según la importancia de la dona
ción ó legado. {Aplaudida.) 

15. Es necesario ampliar los estudios pe
dagógicos en las Escuelas Normales de uno ú 
otro sexo. (Por unanimidad.) 

16. Conviene aumentar el número de las 
asignaturas que actualmente se enseñan en 
las Normales, agregando la enseñanza de la 
gimnasia, de la música y del francés, (Por 
mayor ía . ) 

17. Es preciso que se establezcan Escuelas 
Normales en la Isla de Cuba y en la de Puerto 
Rico, á fin de que la instrucción popular en 
las Antillas esté tan atendida como en la Pe
nínsula. [Recibida con aplausos.) 

18. Tendrán carácter práctico y educativo 
las asignaturas enseñadas en las Escuelas 
Normales y en las de primera enseñanza. 
(Por unanimidad.) 

19. En las Escuelas Normales de Maestras 
conviene que la enseñanza se dé exclusiva
mente por Profesoras. [Grandísima ma
yor ía . ) 

20. Las Directoras y Profesoras de las Es
cuelas Normales tendrán el mismo sueldo y 
demás emolumentos que losDirectores y Pro
fesores de las de los Maestros. [Recibida con 
aplausos.) 

21. En las Escuelas Normales de Maestras 
se procurará , por modo especial, cultivar el 
gusto artístico de las alumnas. (Por unani
midad.) 

22. Nadie podrá obtener el título de Maes
tro ó Maestra de primera enseñanza sin ha
ber dado pruebas de aprovechamiento en la 
Escuela Práctica de la Normal respectiva. 
(Por mayor ía . ) 

23. Habrá dos clases de títulos: de Maes
tro de primera enseñanza, que habilitará 
para dirigir toda clase de Escuelas de niños 
ó niñas respectivamente, y el de Profesor 
Normal, que será indispensable para aspirar 
á la Inspección, á la Secretaría de Juntas de 
provincia y al profesorado de las Normales. 
(Por unanimidad.) 

24. Para ejercer el Profesorado en Escue
las y Colegios, así públicos como privados, 
se requiere el título correspondiente. [Reci
bida con aplausos.) 

25. Precisa que, sin aguardar á la reforma 
de Escuelas Normales, se provean por oposi
ción las actuales vacantes. (Por unanimidad.) 

26. Para la provisión de Escuelas de p r i 
mera enseñanza conviene que se establezcan 
tres turnos: el de oposición, el de traslado y 
el de ascenso. (Por unanimidad.) 

27. Para los ejercicios de oposición, así 
como para los exámenes de reválida, es ne-
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cesario que se publiquen programas comple
tos y detallados que podrían ser revisados 
cada quinquenio. {Recibida con aplausos.) 

28. Los tribunales de oposición se com
pondrán de Profesores de Escuela Normal de 
Maestros públicos en ejercicio. {Aplaudida 
unánimemente.) 

29. Para garantía de los opositores, con
viene que los ejercicios escritos y gráficos, 
así como las labores de las Maestras, se ex
pongan al público. {Aplaudida.) 

30. Los Maestros sustituios que alcanza
ron las Escuelas por concurso, serán repues
tos en Escuelas de igual sueldo al de las que 
antes desempeñaban, y se les abonará como 
del servicio el tiempo que tardasen en ser 
colocados. (Por unanimidad.) 

31. La Inspección ha menester garantías 
de prestigio é independencia en las importan
tes funciones que desempeña. (Por unani
midad.} 

32. El cargo de Inspector provincial de 
primera enseñanza debe ser inamovible. (Por 
mayor ía . ) 

33. Serán respetados en sus puestos de 
Inspectores provinciales los que hayan sido 
nombrados con arreglo á las disposiciones 
vigentes en consonancia con la equidad y la 
justicia. (Por unanimidad.) 

34. Los servicios prestados por los Inspec
tores provinciales en su cargo en las Escue
las públicas que hayan desempeñado, serán 
acumulables para los efectos de la jubilación, 
la cual les será reconocida en la misma for
ma que á los Maestros, á tenor de la ley de 
16 de Junio de 1887. (Por unanimidad.) 

35. Se hace extensivo á los Inspectores 
provinciales y á los Maestros de Escuela pú
blica el aumento de sueldo por quinquenios 
conforme lo disfrutan los Maestros de Es
cuelas Normales. (Por unanimidad.) 

36. Para que todas las Escuelas públicas 
puedan ser visitadas anualmente, sería con
veniente el aumento de Inspectores provin
ciales. (Por unanimidad.) 

37. Los actuales Inspectores y los que lo 
fuesen en lo sucesivo podrán ascender por 
concurso, atendidos sus méritos y antigüe

dad, á las clases segunda y primera que hay 
establecidas en el Cuerpo de aquellos funcio
narios. (Por unanimidad.) 

38. La Inspección provincial debe estable
cerse también en las provincias de Ultramar. 
(Aplaudida.) 

39. Para que el Maestro viva hoy con el 
decoro debido á su clase, se hace preciso el 
aumento de los sueldos legales, graduándo
los desde 625 pesetas, mínimum actualmente 
de las Escuelas elementales completas, hasta 
3.000 pesetas. (Aplaudida.) 

40. La consignación de las atenciones de 
la primera enseñanza ha de figurar en los 
presupuestos del Estado. (Por unanimidad.) 

-41. Conviene simplificar los expedientes 
que incoan los Maestros que pretenden jubi
larse, admitiendo como justificantes de sus 
servicios certificados de las Juntas provincia
les. (Aplaudida.) 

42. En todos los pueblos se establecerán 
Escuelas nocturnas de Adultos, á cargo, si no 
las renunciaren, de los Maestros titulares, 
mediante una gratificación que no baje de la 
tercera parte dei sueldo de la diurna. (Aplau
dida.) 

43. Precisa reformar las Juntas locales y 
provinciales en el sentido de dar interven
ción en ellas al elemento facultativo, ó sea á 
los Maestros de primera enseñanza. (Muy 
aplaudida.) 

29. Hcto 
mmmmmmm. Solemne de la i n a u g u r a c i ó n de 

curso de 1880 á 1881 y repar t ic ión de 

premios á las alumnas y alumnos de la 

Escuela de Artes y Oficios. Pleca. 

Bilbao. Establecimiento t ipográf ico de 

la viuda de D e l m á s . 

1880 

36 págs. -f- 3 hs .=Ant .—V. en b.—Port.— 
V. en b.—Memoria leída en la inauguración del 
curso por el Secretario de la Junta Directiva don 
José Luis de las Torres-Vildósola.—V. en b.— 
Texto, 7-18.—Discurso pronunciado por D. Pablo 
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de Alzóla, Presidente de la Junta Directiva de la 
Escuela de Artes y Oficios.—V. en b.—Texto, 
21-35.—V. en b.—Nóminas y dalos estadísticos, 
3 hojas. 

8.0m. 

Bib l io t eca del Ateneo de M a d r i d . 

E l discurso de D . Pablo Alzóla versa 
sobre el estado de la enseñanza de la m u 
jer en las naciones m á s cultas. 

30. Hcuerdos 
de la Junta revolucionaria deSe

vil la sobre Ins t rucc ión púb l i ca . 

Sevilla, 4 de Noviembre de 

1868 

Ms..^original.—5 hs. 

4:0 

El documento lleva la firma y rúb r i ca s 
au tógra fas de Antonio L ó p e z Asuero y 
Luis de Molino. 

Bibl io teca Nac iona l . 

31, Rchával, Nicolás 

Memoria del Estado de la E d u c a c i ó n 

C o m ú n durante el año de 1882 en la p r o 

vincia de Buenos Aires, presentada al 

-Consejo General de E d u c a c i ó n por el D r . 

D , • Director General de Escuelas. 

Buenos Aires. Imprenta y Fund ic ión de 

Tipos « L a Repúb l i ca» . 

1883 

SyS [- 11 págs. -\- u láminas 
fuera de texto. 

11 cuadros 

C i t a d o en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o , de l a R e p ú b l i c a A r 

g e n t i n a de 1883. 

La «Memor ia» contiene, a d e m á s , t ra 
bajos varios de A . Z inuy , A . Bergalli, 
L . F . B'íhm, Nicanor Lar ra in , E . M , de 

S. Olalla, Fé l ix Redonnet y Gregorio 
Dones. 

32. Hchával y Rodríguez, T r i s t á n 

Discursos sobre la enseñanza religiosa 

pronunciados por el Dr . D . en la 

C á m a r a de Diputados de la Nac ión . 

Buenos Aires. Imprenta de M . Biedma. 

1883 

39 págs. 

Ci tado en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de l a R e p ú b l i c a A r 

gen t ina .de 1883. 

33. ¡Hdelante! 

" Defensor de los intereses locales 

y regionales de la educac ión integral. 

Dr . D . Fernando Ramos Navarro. 

Badajoz. S. i . 

1902 

8 págs. con dos columnas. 

Folio. 

Se publicaba en dicho año tres veces al 

mes. 

34. ¡ a d e l a n t e ! 

Revista de primera enseñanza , 

ó rgano de la Asoc iac ión provincial del 

Magisterio. 

L a C o r u ñ a . T ipogra f ía «La Constan

cia». 

1906 

8 págs. con dos columnas y cubiertas de color. 

Folio. 

C o m e n z ó á publicarse en el mes de j u 
nio de dicho año dirigida por un consejo 
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de redacc ión compuesto de varios maes
tros asociados, y se publicaba por aquella 
época los jueves, 

35. Adsuar y Moreno, J oaqu ín 

L a enseñanza del dibujo en las escue

las primarias y normales de E s p a ñ a 

por aBH âa. Pensamiento de D . Víctor Ba-

laguer. 

Madr id . Imprenta de Hernando y C.a 

1899 

874 págs. - f 1 hoja. == Ant. — V . en b. — Port. 
— Es propiedad. — Introducción, S-g. — V. en b. 
—Texto, II-35O. — Personas y referencias que se 
mencionan en esta obra, 35i-363. — V. en b .— 
Indice, 365-474. — H. en b. 

8.° m: 

E l objeto principal de este l ibro es « s e 
ñalar los límites de la enseñanza del D i 
bujo en. las escuelas primarias y norma
les, contribuyendo así á la formación de 
un buen criterio general en esta cues
t ión» . 

T r á t a s e de un l ibro m u y comprensivo 
cuyas partes principales versan sobre las 
siguientes materias: 

Del Dibujo en general. 
Del pasado en la enseñanza del Dibujo. 
Estado actual de la enseñanza del Dibujo. 
Métodos de Dibujo nacionales y extranje

ros. Bibliografía. 
Carácter, extensión y metodología que 

debe tener la enseñanza del Dibujo en las es
cuelas primarias y en las Normales. 

36. [Hgathón] 

Las doce virtudes de un buen maestro/ 

según el Venerable Juan B. de la Salle, 

institutor de los Hermanos de las Escue

las cristianas, explicadas por el Hermano 

Agaton^ superior general. T r a d u c c i ó n de 

la edición de Versailles (1875). Lema. 

Adorno de imprenta. 

Barcelona. T ipograf ía ca tó l ica . 

1883 

128 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 
Advertencia sobre esta nueva edición, 5-6.—Apro
baciones, 7-8.—Introducción, 9-11.—V. en b.— 
Texto, 13-114.—Apéndice, i i5- i2o.—Aprobación, 
121.—V. en b.—Tabla de materias, 123-128. 

8.° 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

37. Hgaíhón 

Las doce virtudes de un buen maestro 

según el Beato Juan Bautista de la Salle, 

Fundador de los Hermanos de las Escue

las cristianas, explicadas por el Hermano 

Bâ1=aimm Superior general. Vers ión cas

tellana publicada con au to r i zac ión del 

Rmo. H . Joseph, Suprerior general. Con 

licencia de la Autor idad Ecles iás t ica . L e 

ma. Adorno dé imprenta. 

Madr id . T i p . de los Huér fanos . 

1900 

148 págs.==Port.—V. en b.—Licencia eclesiás
tica, 3-4.—Aprobaciones, 5-6.—Introducción, 7-9. 
— V . en b.—Texto, II-I32.—Apéndice, i33-i3g.— 
V. en b.—Tabla alfabética, 141-146.—Indice, 147. 
— V . en b. 

8.° 

Las doce virtudes de un buen maestro 
es un in te resan t í s imo o p ú s c u l o digno de 
ser conocido y estudiado por cuantas per
sonas se dedican á la obra de la educa
ción. No hay l ibro de Pedagog ía que en 
menos pág inas contenga tanta doctrina 
úti l . 
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Del contenido, objeto y fin de este pre
cioso o p ú s c u l o , da cabal idea el autor ( i ) 
en la siguiente 

INTRODUCCIÓN 

Mis AMADÍSIMOS HERMANOS. 

No nos bastaría conocer las obligaciones 
que nosMmponen nuestros votos si ignorá
semos los medios necesarios y eficaces para 
corresponder como es debido al fin del Ins
tituto: la cristiana instrucción de la niñez. 
Es por eso por que nos proponemos tratar 
ahora de las virtudes que convienen á un 
buen Maestro. 

No pode'is menos, rrtis amadísimos Herma
nos, de acoger y de recibir con hondo afecto 
obra que es de grandísima trascendencia para 
vosotros. El plan lo ha dado nuestro Funda
dor, el bienaventurado de La Salle; la he
mos escrito conforme á sus principios y á sus 
máximas, y lo allegado de otras varias fuen
tes lleva el sello de su oriunda excelsitud, 
como propio y peculiar de eximios autores. 

Las virtudes, ó lo que es lo mismo, las 
cualidades, los talentos de un buen Maestro, 
son: la gravedad, el silencio, la humildad, 
la prudencia, la sabiduría , la paciencia, la 
mesura, la mansedumbre, el celo, la v ig i lan
cia, la piedad y la generosidad. 

No es nuestro intento hablar de modo ge
neral de estas virtudes; nos contentamos, y 

( i ) E l Hermano A g a t h ó n fué el q u i n t o Super ior ge
ne ra l de su I n s t i t u t o . E l e g i d o en 1777, t r a b a j ó incansa
blemente en la p r o p a g a c i ó n de la Orden que en 1778 
contaba en F ranc i a 760 re l ig iosos , 114 comunidades , 420 
escuelas 740.000 a lumnos. A b r i ó u n n o v i c i a d o y una es
cuela especial para los j ó v e n e s aspirantes al mag i s t e r io . 
E n 1783 p u b l i c ó el o p ú s c u l o Las die¡{ v i r tudes del buen 
m a e s í r o . L l e g a r o n entonces los te r r ib les acontec imientos 
de la R e v o l u c i ó n francesa: cayeron bajo la g u i l l o t i n a las 
cabezas de muchos hermanos de las Escuelas cr is t ianas : 
o t ros fueron encarcelados, entre ellos el Hermano A g a 
t h ó n . Puesto en l i b e r t a d el 27 de Ju l i o de 1793, d e s p u é s de 
la c a í d a de Robespierre , se a l e j ó de P a r í s , r e f u g i á n d o s e en 
T o u r s . P í o V I n o m b r ó , en 7 de Agos to de 1794, V i c a r i o 
general de l I n s t i t u t o al He rmano F r u m e n z i o , Super io r de 
los Hermanos de Roma, hasta que el H e r m a n o A g a t h ó n 
p u d i e r a v o l v e r á e m p u ñ a r las r iendas del Gobierno . E l i5 
de sept iembre de 1797 dejaba el Hermano A g a t h ó n este 
m o r t a l des t i e r ro , espirando en brazos de dos Hermanos 
de r e l i g i ó n , fo r t a l ec ido con los ú l t i m o s sacramentos. ( V i t a 
del B . L a Sa l le . Roma, 1888.) 

debemos contentarnos, con aplicarlas sólo al 
fin propuesto, y de esta suerte vamos á con
siderarlas á continuación. 

Ved el orden que hemos de seguir. Expon
dremos el verdadero carácter de cada virtud, 
los rasgos particulares que le son propios y 
los que se le oponen, trazando, por decirlo 
así, tantos cuadros como virtudes. Contem
plándolos, un Maestro atento y diligente no
tará sin esfuerzo lo que le precisa hacer ó 
evitar para utilidad de la enseñanza que tiene 
misión de distribuir á sus discípulos. 

Mas, y antes de comenzar nuestra exposi
ción, observaremos que tal vez sería fácil 
dar como cierta conexión y cierta armonía 
á este grande número de virtudes. Así, podría 
ponerse la sabiduría en primer lugar, ya que 
presenta el grande objeto, el objeto íntegro 
que debe proponerse un buen Maestro; luego 
\a. prudencia, que le da á conocer la manera 
más conveniente de lograrlo. 

Seguirían, sucesivamente, las demás vir tu
des, cada cual en su puesto, y se coronaría 
la obra con la mansedumbre. Esta es, cierta
mente, complemento de todas las virtudes 
de un buen Maestro, á causa de la extraor
dinaria excelencia que le comunica la cari
dad, reina y señora de todas ellas. Pero se
mejante encadenamiento nos ha parecido 
como alarde de curiosidad, ayuno de todo 
real provecho, y por eso hemos creído más 
útil preferir el orden que el mismo bienaven
turado de La Salle ha tenido por conveniente 
indicarnos. 

H.0 HAGATHÓN. 

Melún, 12 de Febrero de 1785. 

Todos los ar t ículos de Las Doce V i r 
tudes de un buen Maestro son notables; 
pero lo son de modo especial los que tra
tan del silencio y de la mansedumbre. 
Este ú l t imo contiene una monograf ía so
bre premios y castigos, que es verdade
ramente magistral. 

Algo t e n d r á n que reparar en esta obra 
de educac ión y enseñanza las personas 
versadas en Teo log í a moral , especial-
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mente en cuanto se refiere á la der ivac ión 
y clasificación de las virtudes, y de igual 
modo los literatos p o d r á n señalar algunas 
faltas de t r a d u c c i ó n ; pero como tales de
fectos no disminuyen el valor pedagóg ico 
de este precioso o p ú s c u l o , transcribimos 
á con t inuac ión su texto, deseando al ha
cerlo, no sólo contr ibuir á la propaganda 
de sus sanas doctrinas, sino contarle en 
el n ú m e r o , corto por cierto, de obras de 
educac ión y enseñanza , de las cuales, por 
su mér i to sobresaliente, se reproducen en 
estas p á g i n a s las partes de mayor interés 
para la difusión y progreso de las ideas 
p e d a g ó g i c a s . 

LAS DOCE VIRTUDES 

DE UN BUEN MAESTRO 

DE L A S E S C U E L A S C R I S T I A N A S 

I 

L a gravedad. 

Es una virtud la GRAVEDAD, que arregla 
todo el exterior de un Maestro, conforme á 
los preceptos de la modestia, del decoro y del 
orden. 

El que la posee, mantiene siempre en na
tural actitud el cuerpo, sin afectación ni en
cogimiento; no mueve la cabeza, ni la torna 
ligeramente de uno á otro lado, como á com
pás de cada palabra que pronuncia; su m i 
rada es tranquila y serena, sin artificio ni 
severidad; no ríe cuando habla, ni hace con
torsiones indecorosas; afable es su aire; ha
bla poco y en, moderado tono, y en su decir^ 
ni es agrio, ni mordaz, ni altanero, ni des
cortés, ni inculto, con quienquiera que sea. 

Persuadido de que la GRAVEDAD, la modes
tia y la reserva no se oponen, no, á la bon
dad, ni á los tiernos afectos, busca ganarse, 
por estas tan amables cualidades, el corazón 
y la amistad de sus discípulos; pues bien sabe 
que, á poder de esa suerte de reclamos, acu
dirán con priesa á sus lecciones, y serán dó
cilísimos en recibirlas y fieles en practicar

las. No por eso se permite libertades con 
ninguno de ellos, ni intimidad, ni familiari
dad de ninguna especie. 

Muy lejos de proponerse como fin único 
inspirarles temor, miran y se enderezan sus 
cuidados á atraerse suavemente su confianza, 
para así conocer mejor sus virtudes nacien
tes, con el noble propósito de utilizarlas y de 
perfeccionarlas, y descubrir con más facili
dad sus vicios y defectos, si no todos, cuan
tos le sea posible. Para ello, debe purificar 
diligentemente su conducta hasta de todo 
dejo y vislumbre de dureza, de altivez, de 
arrogancia; en una palabra: de todo cuanto 
le haga aparecer austero, severo, malhumo
rado, indiferente, descontentadizo. Así, evita 
con grandes precauciones el dar á sus pala
bras un tono demasiado grave, imponente, 
riguroso, que les impida á los discípulos mos
trarse candorosamente tal cual son, que les 
aguija á sustraerse á la mirada del Maestro 
y á ocultar los defectos que éste pudiera re
mediar, de conocerlos, desposeyéndolos á la 
postre de esa hermosa libertad de ostentar y 
desarrollar el germen de las buenas cualida
des que en ellos se encuentren. 

Aún más. Quiere hacerse apreciar y respe
tar; pues no escucharían nunca los discípu
los lo que les enseñase un Maestro á quien 
no estimasen. Jamás, ni por un solo instante, 
da al olvido la gravísima obligación que le 
constriñe, á toda hora, de ser para ellos v i 
viente ejemplo de toda vir tud. Todo su exte
rior va pregonando esa circunspección, ese 
decoro, bellos frutos de la madurez de su es
píri tu, de su sabiduría, de su piedad; mas, 
sobre todo, cuida de conservarse en serena 
calma que nada turba, á poder de la igual
dad de alma y de carácter ( i ) . Se prohibe 
también todo linaje de actitudes poco deco
rosas ó inmodestas, la excesiva jovialidad, 
toda ligereza, toda chanza de dudoso gusto, 
todo lo que parezca frivolo. No obstante. 

( i j Consiste esta i gua ldad en ese con t inen te apacible 
y u n i f o r m e de u n a lma á qu ien no t u r b a n i n g u n a suerte 
de sucesos, cualesquiera que sean. Se adquiere f o r m á n 
dose idea exacta de las cosas, moderando sus deseos y te
mores, p r e p a r á n d o s e para todo evento . 
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como la GRAVEDAD, llevada hasta el extremo, 
le volvería ridículo, antipático, insoporta
ble, la modera y contiene en los justos y con
venientes límites que le son propios. 

Así es como esa virtud, bien entendida, 
inspirada y arreglada por verdadera eleva
ción de sentimientos ( i ) , establece el orden 
en una clase, y preserva al Maestro de que
brantar dolorosamente la propia dignidad, 
porque ajusta á su deber á los discípulos, y 
engendra en ellos afición sincera, confianza, 
estimación y hondísimo respeto á los que los 
dirigen por las vías del bien. 

Además de los defectos contrarios á la GRA
VEDAD, y ya mencionados, hay otros de que 
debe de huir, singularmente, todo buen Maes
tro; es á saber: los arrebatos, las violencias, 
las fieras miradas preñadas de amenazas, la 
impaciencia, la rusticidad, las puerilidades, 
los tonos imperiosos, las palabras de injuria 
ó dictadas por solapada é irónica dulzura. 

Mas inútil para cumplir bien su ministe
rio de la enseñánza preservarse de semejan
tes imperfecciones si no evita de la misma 
suerte bufonadas y. muecas; las penitencias 
que trastornan el orden, que excitan la risa, 
que atentan al decoro; las maneras de proce
der y hablar impropias, inconvenientísimas 
en una clase; los modales despreciativos; el 
rostro ceñudo, amenazante; ciertos ruidos 
de boca; ridiculas afectaciones, como ahue
car la voz, ó aparecer ante los inferiores con 
aire de superioridad y de maestro eximio; un 
exterior henchido de misterio, de pedantería, 
de suficiencia, de desdén y enojo; movimien
tos del cuerpo asaz precipitados, encogi
miento de hombros, gesticulaciones exage
radas; frecuentes golpes sobre la tarima de 
la cátedra, sobre el bufete, sobre las mesas, 
ávido de asombrar á los escolares, é infun
dirles, á virtud de tal cómico aparato, hondo 
pavor. 

( i ) L o s sen t imien tos del alma son mov imien to s , i m 
presiones in te rnas que, en g ran par te , dependen de la 
po tenc ia i n t e l ec tua l , es decir , de l e n t e n d i m i e n t o , del 
j u i c i o , de ta i m a g i n a c i ó n , de toda la manera de ser que 
es p r o p i a de la persona en qu ien residen estos sen t i 
mien tos . 

Sed el ejemplo vivo de los fieles en las con
versaciones, en la manera de obrar con el pró
j imo, en la caridad, en la j e . (I T i m . , iv , 12.) 

Predicad todas estas verdades, exhortad, 
reprended con plena autoridad. Que nadie 
os desprecie. (Ti to , 11, i5.) 

I I 

E l silencio. 

Entendemos aquí generalmente por SILEN
CIO, una sabia y prudentísima discreción de 
palabras, que enseña á un Maestro á callar 
cuando no debe hablar, y á hablar cuando 
no debe de callar. 

Dos fines se propone y cumple esta vir tud, 
pues si adoctrina á los preceptores de la i n 
fancia en el difícil arte de callar, también les 
enseña esotro arte de hablar, logrando así 
que rehuyan esos dos temerosísimos.escollos 
condenados por ella: la taciturnidad y la lo
cuacidad. 

Por el primer fin, se consigue el orden y 
la tranquilidad en las clases, se asegura ade
lanto en ciencia y en virtud á los discípulos 
y logra el Maestro necesario reposo y la con
servación de la salud. 

En efecto: si habla mucho, los escolares le 
imitan puntualmente, le abruman con pre
guntas indiscretas, se mezclan en lo que nada 
les interesa, se excusan y pretenden excusar 
á los demás, y el desorden impera en la 
clase. 

Además, la experiencia nos dice que los 
Maestros que mucho hablan son muy poco 
escuchados, y que apenas se hace caso de 
lo que dicen; mientras que á los parcos, pru
dentes y oportunos les oyen con religiosísimo 
respeto sus discípulos, que gustan sus discur
sos y los retienen y se aprovechan de ellos. 

Demostrado está también que los Maestros 
que gustan de hablar mucho viven en perpe
tua agitación é intranquilidad, y fatigan su 
pecho en demasía. 

La enseñanza es esencialmente penosa, y 
si para desempeñarla debidamente precisan al 
Maestro sacrificios y holocaustos continuos, 
modera su abnegación por la prudencia, evi
tando toda indiscreción, y principalmente 
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todo arte de instruir que, sin ser útil, re
dunde en gravísimo detrimento de la propia 
salud. 

Los signos de que nos servimos en la es
cuela nos obtienen la singular ventaja de 
guardar SILENCIO mientras permanecemos en 
las clases. Su empleo hase sabiamente esta
blecido para amonestar y reprender á los 
alumnos, y decirles, sin necesidad de la pa
labra, cuanto han de hacer; de suerte que el 
Maestro no debe de hablar sino cuando no 
logra que comprendan, á poder de los signos, 
lo que desea. Así, tales recursos, advirtiendo 
al Maestro el momento en que debe de callar, 
le revelan también el momento de hablar 
cuando aquéllos no bastan; y aquí comienza 
el segundo propósito del SILENCIO. 

Pero no ha de cumplirlo el Hermano de 
las Escuelas Cristianas más que en tres oca
siones solamente: en la lectura, para corre
gir aquellas faltas que ningún alumno puede 
reprender, y dar órdenes, y advertencias, y 
explicaciones, y prohibiciones necesarias; en 
el Catecismo y demás asignaturas, para expli
car y ayudar á los escolares á responder bien; 
en las oraciones de mañana y tarde, para 
exhortarlos y hacerles las convenientes re
flexiones; mas siempre ha de decir lo estricta 
y absolutamente necesario, porque si hablase 
más, pecaría contra el primer propósito del 
SILENCIO. 

Por otra parte, siendo el objeto principal 
del Maestro formar á los niños en todo l i 
naje de virtudes cristianas, precísale, para 
conseguirlo, iluminar su espíritu, y mover y 
purificar su corazón con las santas verdades 
que ha de enseñarles. Para instruir con fruto, 
debe prepararse, con cristiano celo, como ya 
lo hemos dicho en nuestra primera carta ins
tructiva, y como lo diremos más amplía-
mente al tratar de la virtud de la prudencia. 
Para que todos sus discursos sean eficaces y 
toquen suavemente el corazón de sus discí
pulos, pugne, ante todo, por henchirse y pe
netrarse de los sentimientos que pretende 
inspirar á los demás. Si queréis persuadir, 
dice San Bernardo, mucho más lograréis por 
tiernos y afectuosos sentimientos que por 

arte de declamatorias exhortaciones ( i ) . E 
infinidad de ejemplos testifican que, mien
tras que hábil y elocuentísimo Maestro se 
consume en vano en labor tanto más penosa 
cuanto que menos la anima y vivifica ver
dadero celo, otro, muy inferior en talento, 
pero impregnado hasta en la levadura de su 
alma de todo lo que dice, alcanza maravillo
sos resultados. 

Después de todas estas reflexiones, un buen 
Maestro estimará como faltas contrarias al 
SILENCIO, y que ha de evitar: 

i.0 Hablar, si no es en caso de necesidad, 
ó callarse cuando precisa hablar. 

2.0 Decir mal cuanto debe decir, á causa 
de no haber previsto el asunto, ni la necesi
dad, ni la conveniencia de los tiempos, ni las 
circunstancias, ni el bien ó el mal que pu
diera resultar de sus discursos; ó por expre
sarse sin el vigor que da la convicción, sin 
claridad, sin exactitud, titubeando lastimo
samente á cada palabra, con abrumadora di
fusión, sin método. 

3.° Emplear demasiado tiempo en conver
saciones con alguno de los discípulos, con 
sus padres, con otras gentes de fuera de la 
casa, ó con sus mismos compañeros de es
cuela, aun cuando les hable constreñido de 
la necesidad. 

4.0 Preocuparse y desasosegarse con públi
cas noticias; oír con avidez las que los alum
nos quieran participarle. 

5.° Por ultimo: hablar con excesiva lenti
tud ó excesiva priesa, ó confusamente, ó muy 
alto, ó tan bajo que apenas puedan compren
der los discípulos lo que se les dice. 

Los hombres da rán cuenta en el día del 
juicio de todas las palabras inútiles que ha
yan dicho. (S. Matth., xn, 36.) 

Cuanto á ros, instruid de una manera que 
sea digna de la sana doctrina. (Tito, n, 1.) 

Cuando habléis, dice San Bernardo, no 
precipi téis vuestras palabras; no digáis sino 
las verdaderas y de peso; no habléis sino de 
Dios ó por Dios. 

(1) S e r m ó n 5g, n . 83. Sobre los Cantares . 
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I I I 

L a humildad. 

La HUMILDAD es virtud que nos inspira ba
jos sentimientos de nosotros mismos, hacién
donos la debida justicia. Dadnos, pues, á co
nocer lo que nosotros somos, conforme á las 
palabras del Apóstol ( i ) : ¿Qué tienes que no 
hayas recibido? Y si todo lo has recibido, 
¿por qué te glorias? Así, combate derecha
mente el orgullo, esa pasión que nos aguija 
á concebir injustamente alta idea de nues
tra excelencia... 

Nuestro Divino Salvador nos enseña la ne
cesidad de esa gran vir tud, de la HUMILDAD, 
cuando nos dice en el Evangelista San M a 
teo (2): En verdad os digo, que si no os h i 
cieseis semejantes á los párvulos , no entra
réis en el reino de los cielos. Temerosísima 
amenaza que se dirige muy especialmente á 
los encargados de instruir á los niños. 

Pero ¿cuáles son los verdaderos caracteres 
de la HUMILDAD propia de nuestro estado, en 
cuanto mira á la enseñanza y á la educación 
de la niñez? Esto es lo que nos proponemos 
explicar: 

I . La HUMILDAD del buen Maestro debe de 
ser cristiana. Será, pues, fiel á cuanto debe 
á Dios y á sus prójimos, es decir, no única
mente á sus superiores, sino también á los 
que son iguales, y aún más, hasta los inferio
res. Y así, un Hermano, aunque tenga entre 
muchos encumbrado puesto, se abstendrá de 
exigir, ni tan siquiera de tolerar de los de
más, con pretexto de su preeminencia, que 
le rindan servicios humildísimos ó viles, que 
él seguramente puede hacerse. Si así no 
obrara, quebrantaría gravísimamente la HU
MILDAD. El buen Maestro ha de ser también 
humilde de espíritu, reconociendo la propia 
bajeza é ignominia; y humilde de corazón, 
amando su abyección; y humilde de acción, 
procediendo conforme á estos principios en 
toda circunstancia. 

Indudable que no debe de olvidar jamás la 
alteza y la nobleza del fin para que fué 

(1) I Cor. , i v , 7. 
(2) XVI I I , 3. 

criado; pero, al propio tiempo, mirará á la 
continua, con mirada de indecible dolor, el 
infelicísimo estado en que se encuentra, en 
alma y cuerpo, después de la culpa origi
nal... Tinieblas en el entendimiento, que si 
no lo obscurecen por entero, lo anublan do-
lorosamente; flaqueza, indecisión y obscuri
dades en la voluntad; impotencia real de 
obrar bien sobrenaturalmente, huérfanos de 
la ayuda de Dios... tal el tristísimo patrimo
nio déla raza humana, según las enseñanzas 
de la religión y de la historia. Bien sabe, á la 
verdad, el hombre, que nunca ha de faltarle 
Dios en sus miserias, á menos de que él no le 
abandone, ingratísimo, primero. Pero, aun 
cuando se crea en pie, ¿no debe de temer 
constantemente la caída (1), y obrar, por 
tanto, la propia salvación, con temor y estre
mecimiento (2)? Y no puede asegurarse, no, 
en este punto, más que obrando siempre con
forme á esas hermosísimas palabras del 
Apóstol San Pedro: Esjor^aos en asegurar 
por vuestras buenas obras vuestra vocación 
y vuestra elección, porque obrando así no 
pecaréis nunca, y os hallaréis abundante
mente provistos de cuanto puede abriros la 
entrada del reino eterno de Jesucristo, nues
tro Señor y Salvador (3). 

I I . La HUMILDAD no puede, no, divorciar
se, ni por un solo instante, de la modestia. 
Por eso, un Maestro que posee de veras esa 
virtud, se mira ennoblecido y honradísimo 
trabajando por la salvación de las almas, á 
ejemplo de Cristo y de los Apóstoles, en m i 
nisterios de que se han gloriado gran número 
de Santos, que esclarecieron á la católica 
Iglesia con sus luces, tanto como edificaron 
á la humanidad con sus virtudes. 

Si el talento resplandece en él, no lo os
tenta; jamás revela satisfacción de sí, ni or
gullo, ni arrogancia; abstiénese de gestos, de 
palabras, de estudiados modales, poderosos á 
sublimarle ante la mirada dejlos hombres y 
á atraerle la universal admiración. 

(1) I Cor., x , 12. 
(2) P h i l i p . , n , 12. 
(3) I I S. Petr . , 1, l o y n . 
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No se complace, no, ni en su ingenio, ni 
en la ciencia que pudiera haber adquirido. 
Con más fuerte motivo, no desprecia nunca 
ni á sus Hermanos ni á cuanto éstos hacen. 
No aspira á que lo alaben por sus hechos, ni 
á que lo celebren por sus triunfos. No se atri
buye á sí la gloria solamente debida á Aquel 
que dispensa los dones y talentos «como le 
place, y la rinde y refiere toda entera á Dios, 
y sólo á Dios ( i ) . Si no logra siempre de sus 
discípulos todos los buenos frutos que espe
raba, aun cuando no tuviese ninguno, se 
culpa á sí mismo, imputándose las faltas que 
volvieron estériles sus trabajos, y procuran
do reconocerlas para repararlas; luego que
da y se conserva en serena paz, sumiso á la 
adorable Providencia, pues bien sabe que 
nada es ni el que planta ni el que riega, sino 
que todo proviene del Señor, que es el que da 
el crecimiento (2). 

I I I . La HUMILDAD excluye todo motivo de 
vanagloria. Nada, en verdad, más frivolo 
que ese insano deseo del aplauso y de la esti
mación de nuestros prójimos. Es eso, dice 
elocuentemente Pedro de Blois, viento abra
sador que seca los manantiales de la gracia. 
Y no pueden compadecerse, no, de ninguna 
suerte, tales sentimientos con las divinas 
máximas del Evangelio. No deseéis Jamás 
que os llamen Maestros ni que os saluden 
como Doctores (3), decía Jesucristo á sus dis
cípulos. Poco os importe ser co?iocidos y 
glorificados delante de los hombres; mas re
gocijaos de que vuestros nombres estén ins
critos en el cielo (4). 

I V . La HUMILDAD no conoce la ambición. 
Como un Hermano verdaderamente humil
de se juzga útil para muy poca cosa, no soli
cita ni los empleos ni puestos encumbrados, 
ni desea regir una clase con preferencia á 
cualquiera otra, sino que se persuade de que 
aquellos oficios y ministerios á los cuales le 
ha adscrito la santa virtud de la obediencia, 
son los más propios y los más convenientes 

(1) I T i m . , i , 17. 
(2) I Cor. , n i , 7. 
(3) S. M a t t h . , X X I I I , y 10. 
(4) S. Lucas , x , 20. 

á su estado, ya que pueden proporcionarle 
medios más numerosos y eficaces para g lor i 
ficar á Dios y atraerle celestiales gracias. 

V . No sabe lo que es envidia la HUMIL
DAD. Lejos de contristarse por los éxitos y los 
encumbramientos de sus colegas, el Religioso 
humilde anhela, por el contrario, ardorosa
mente, ver cómo todos ellos le igualan, y le 
superan, y logran en la enseñanza de la 
niñez grandes provechos por él nunca obte
nidos. Así, nunca jamás hará valer ni mere
cimientos ni virtudes sobre las virtudes y los 
merecimientos de sus compañeros; ni t ratará 
con frialdad á los que á él sean preferidos, ó 
más que él loados; ni ha de cerrar su cora
zón á las efusiones de la caridad para con 
aquellos que le amen y le estimen menos que 
á los demás Hermanos. 

V I . La HUMILDAD desconfía en todas oca
siones de sus luces. Si pues un Religioso está 
animado de esa nobilísima vir tud, como debe 
seguir siempre los principios sabiamente es
tablecidos en el Instituto, en orden á la ins
trucción y á la educación de los niños, no se 
abandonará, no, á su propio sentido, sino 
que ha de acomodarse en todo al de sus Her
manos, uniformando por la de ellos su con
ducta; no recurr i rá en sus enseñanzas á m é 
todos particulares, ni á extraordinarios usos, 
por el anhelo de singularizarse, considerando 
cuántos perjuicios pueden causar tales inno
vaciones en los alumnos que le escuchan y 
en los maestros que le reemplacen. 

Como á su humildad va emparejada ver
dadera desconfianza de sí mismo, trata de 
asegurarse en cuanto'hace con las luces y la 
experiencia de los demás: les consulta, recibe 
sus consejos religiosamente, y sus adverten
cias é instrucciones; en una palabra, todo lo 
que pueda facilitarle el más perfecto cum
plimiento de sus destinos. 

V i l . El Maestro penetrado de la HUMIL
DAD ama, como Jesús, comunicar y revelar 
su ciencia á los sencillos. Dedícase así, con 
fervoroso celo, á evangelizar á los pobres; á 
instruir en divina verdad á los ignorantes; á 
enseñar amorosamente á los niños los ele
mentos de la cristiana religión. Mas si su 
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ciencia está ayuna de la virtud de la HUMIL
DAD, dará á olvido tristísimo aquellas ense
ñanzas y disciplinas que menos prestigios é 
importancia tienen entre los hombres, aun
que sean, tal vez, las más útiles y las más ne
cesarias. 

V I I I . La HUMILDAD de un buen Maestro 
es animosa. Nada le fatiga, ni nada le apena, 
por cuanto pueda haber de repugnante y v i l 
en las escuelas y en los escolares; recibe con 
bondad y suavidad á los niños; sufre, sin 
demostrar disgusto, todos sus defectos natu
rales, y su tosquedad, y su ineptitud, y los 
vicios de sus caracteres; tolera pacientísima-
mente su indocilidad, su falta de cultura, su 
ingratitud, insultos, resistencias, sin que 
jamás le asalten ni los resentimientos ni las 
venganzas, aun cuando de todo ello sea él 
personal objeto. No olvida por eso qué obl i 
gación le constriñe á reprimir cuanto pudie
ra menoscabar su autoridad y ser causa de 
motines, de holgazanería, de insolencias ó de 
otras faltas de los escolares. 

I X . Requiere la HUMILDAD que un buen 
Maestro trate á sus iguales é inferiores con 
amistad y estimación, y cordialidad y bondad. 

X . La HUMILDAD induce á un buen Maes
tro á arrostrar sin desmayos ni angustias la 
confusión que puedan atraerle sus yerros, 
sus torpezas y sus éxitos sin ventura en la 
enseñanza. Los discípulos quedarán así muy 
edificados de su buen ejemplo, y lo imitarán 
luego en sí mismos cuando se encuentren en 
semejantes circunstancias. 

X I . La HUMILDAD de un buen Maestro es 
caritativa. Le hace amable, servicial, atento, 
accesible á todos, y muy especialmente á los 
pobres, y aquellos de quienes por natural i n 
clinación se sienta apartado. Jamás aparece 
ante sus discípulos con arrogancia ni desde
ñoso aspecto. 

X I I . Por último, además de los defectos ya 
enumerados, condena la HUMILDAD estos otros: 
faltas de miramiento; la fría indiferencia 
para con los prójimos; los ademanes jactan
ciosos, amanerados, afectadísimos en cuanto 
mira á sus Hermanos y á sus discípulos; el 
egoísmo, que lo llena todo con el yo; la exce

siva desconfianza de sí mismo, falsa humi l 
dad, muy condenable cuando, temerosa de 
fracaso, rehuye obrar conforme á lo que de 
ella solicitan la gloria de Dios y la santa vir
tud de la obediencia; el espíritu independien
te y de soberbia, que vuelve al hombre sordo 
á todo reclamo que no sea el de las propias 
inspiraciones, y refractario á toda subordi
nación en los ministerios de su estado, de tal 
suerte, que tribute con hondísima pena al 
Visitador, al Director, al Inspector, los debe
res y homenajes requeridos por la urbanidad 
y por la Regla, como suplicarles que ocupen 
su cátedra durante los ejercicios escolares, 
preguntarles lo que desean que se haga, 
acompañarles para responderá cuanto quie
ran averiguar, darles todas las aclaraciones 
que demanden, proporcionarles los cuader
nos de los alumnos, recibir con docilidad sus 
observaciones, sus consejos, etc., etc. 

La humillación seguirá á la soberbia, y la 
gloria será la herencia del humilde de espí
r i t u . (Prov., xxix, 23.) 

Que cada uno crea por humildad que los 
demás son superiores á é l . (Philipenses, n, 3.) 

IV 

L a prudencia. 

La PRUDENCIA, primera entre todas las 
virtudes cardinales, nos alcanza el conoci
miento de todo lo que debemos hacer y evi
tar, indicándonos los medios más seguros y 
más legítimos para conseguirlo, conforme á 
las luces de la fe. 

Determina, pues, esta virtud los empleos y 
usos á que nos precisa consagrar nuestro es
píritu, á fin de prevenir todo linaje de arre
pentimientos en las distintas ocasiones y em
presas á la terrena vida emparejadas. Por lo 
demás, los medios puestos en práctica por la 
prudencia serán siempre legítimos si los ins
piran y vivifican la razón y la fe, y siempre 
seguros si no pecan de insuficientes ni de ex
cesivos. 

Como el propósito principalísimo de un 
buen Maestro no es otro que la educación 
cristiana de los niños, se deduce de aquí 
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cuánto ha menester el Hermano de requerir 
inspiraciones á la PRUDENCIA respecto de los 
medios convenientes á seguir para formar el 
alma y el corazón de los discípulos en senti
mientos puros de caridad y de verdad. V i r 
tud estimable, estimabilísima, la que nos 
ocupa, y aun una de las artes más excelen
tes, dice San Juan Crisóstomo, porque un 
buen Maestro vale infinitamente más que pin
tor eximio, que hábil estatuario y que to
dos los demás artistas ( i ) . De donde precisa 
concluir cuan admirablemente pueden apli
carse á esa virtud estas palabras del Espíritu 
Santo: Fe l i^ el hombre poseedor y rico de 
prudencia (2). 

Y como los fines que realiza son de delibe
rar bien, y de juzgar bien, y de ordenar bien, 
precísale al Maestro consagrarse á cumplir
los religiosamente... No puede, en efecto, 
obtener un próspero suceso, en cuanto se 
refiere á la instrucción y educación de los 
discípulos, sin estar cierto, con certeza cum
plida y verdadera, de la cuasi infalibilidad 
de los procedimientos que emplee para así 
lograrlo^ certeza que jamás poseerá sin ha
berlos buscado anteriormente, examinado, 
descubierto y discutido... 

No obstante, es muy íácil que se equivoque 
en sus propios juicios, lo que no le sucederá 
jamás si obra con PRUDENCIA; pues, una de 
dos, ó es evidente ó es dudoso aquello de lo 
que se juzga. En el primer caso, difícil es en
gañarse; y en el segundo, antes de decidirse 
por uno ú otro, medita, reflexiona, con la 
atención posible, para no decir sino lo que 
conoce y sabe á ciencia cierta, y no dar como 
verdadero y evidente lo que es meramente 
conjetural. 

Mas para llenar de manera digna todas las 
funciones de la PRUDENCIA, cuida un Maestro 
de usar sabiamente de todos los elementos 
que constituyen é integran tal vi r tud, y que 

(1) Q u i d majus quam an imis m o d e r a r i q u a m adole-
s c e n t u i o r u m í i n g e r e moresPOmni certe p i c to re , o m n i c e r t c 
s t a tuar io , caeterisque hu jusmod i ó m n i b u s , exce l l en t i o -
rem hunc duco, q u i j u v e n u m á n i m o s fingeret non i g n o -
ret. H o m . 6o, Sobre San Mateo , 18. 

(2) P rov . , 111, 13. 

son en número de ocho: la memoria, la i n 
teligencia, la docilidad, la destreza, e! razo
namiento, la previsión, la circunspección y 
la precaución. 

La memoria. Toca á nuestra virtud apli
car la experiencia de lo pasado á lo venidero; 
pues nada que se asemeje más á lo que está 
por hacer, que lo ya hecho. Un buen Maes
tro sabrá aprovecharse admirablemente de 
cuanto ha aprendido. Los fracasos, ó los fe
lices éxitos de los otros, serviránle de ense
ñanza en orden á lo que ha de hacer con sus 
discípulos. Seguirá siempre, fídelísimamente, 
cuanto se prescribe en nuestra Dirección de 
las Escuelas, libro escrito después de inves
tigaciones exactísimas, y según la experien
cia más consumada. 

La inteligencia. Requiere la PRUDENCIA el 
claro y perfectísimo conocimiento de cuanto 
atañe á nuestros ministerios, y á los procedi
mientos adecuados para desempeñarlos dig
namente. 

Así, t ra tará primero un buen Maestro de 
estudiar y de conocer el genio y el carácter 
de los niños, á fin de proporcionar á su ca
pacidad y á sus necesidades sus enseñanzas, 
haciéndolas fructuosas y útilísimas. 

Por ejemplo: hay unos á quienes es útil el 
temor, y otros, por el contrario, á quienes 
éste desalienta dolorosamente. De tales, i m 
posible, de toda imposibilidad, conseguir 
nada, sino á poder de constante trabajo y 
aplicación; cuales, estudian, solamente, por 
capricho. Pretender nivelar á todos ellos y 
sujetarlos á la misma regla es violentar á la 
naturaleza. 

La PRUDENCIA del buen Maestro consiste 
en hallar el término medió, distante, por 
igual, de peligrosísimos extremos; porque 
en este punto cuasi se dan la mano el mal 
y el bien, y facilísimo tomar uno por otro, 
y engañarse, circunstancias todas que di f i 
cultan considerablemente la dirección de la 
juventud. 

En segundo lugar, el buen Maestro ha de 
preparar, con grandes cuidados, el asunto de 
todas sus lecciones. Y aquí viene de perlas 
tratar de nuevo, según antes ya lo hemos 
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anunciado, de esta importantísima materia, 
que, por otra parte, encaja muy natural
mente en libro donde se explican las v i r t u 
des de un buen Maestro. Decimos, por eso, 
que requiere de él la PRUDENCIA atenta y d i 
ligente preparación en todas sus lecciones, 
pues precísale recordar con exactitud los 
principios que fácilmente podrían írsele de 
la memoria, y cuyo olvido causaría funestas 
consecuencias; buscar razones en las que 
apoyarlos, reunirías y escogerlas con discer
nimiento, absteniéndose de tomar al vuelo, 
y como al azar, cuanto le sugiera superficial 
y rápida lectura... Ha de procurar la c lar i 
dad, el orden y el método en sus discursos 
para facilitar su inteligencia, y prevenir los 
daños que la confusión y el desorden produ
cen, infalible y lastimosamente, en los espí
ritus... Es menester, en fin, que se ponga en 
estado de expresarse con aquella dignidad y 
aquel decoro convenientísimos á la ense
ñanza, pues de otra suerte, invencible fasti
dio, disgusto y desprecios solamente causa
rán sus palabras en los escolares. 

Evidentísimo que la santa misión de un 
buen Maestro exige grande labor y prepara
ción grande. Y si olvidando cuanto está cons
t reñido á hacer á tal propósito, espera que 
Dios supla, por extraordinaria revelación é 
insólitos auxilios, su culpable abandono, ¿tal 
confianza no se parece á la vanísima temeri
dad de un hombre que tienta á Dios, más que 
á la amorosa seguridad del que descansa, sin 
intranquilidades ni anhelos insensatos, lo 
mismo en su bondad que en su poder? 

Verdad que hay Maestros tan llenos é im
pregnados de cuanto sirve á.la instrucción y 
á la educación de sus discípulos, que están á 
la continua apercibidos á enseñar, sin n in
guna suerte de preparación, distintas mate
rias. Son esos á quienes Jesucristo compara 
al padre de familias, siempre dispuesto á sa
car de su tesoro grandes riquezas antiguas y 
nuevas, á poder de largo y penosísimo tra
bajo conseguidas... Mas también ha de con
fesarse que esa facilidad y esa abundancia, 
efecto dichosísimo de eximios talentos, em
parejados en feliz consorcio con larga p rác 

tica, no son, no, patrimonio de las mult i tu
des, y que, para el común de los Maestros, 
temeridad y presunción altísima, y en cierto 
modo desprecio de destino tan santo como el 
suyo es, querer, ayuno de la necesaria pre
paración, explicar en público importantísi
mas verdades religiosas... 

La docilidad. Aquellos á quienes la edad 
presta experiencia deben estar dispuestos en 
todo tiempo á instruirse si anhelan ser pru
dentes; porque, como dice Santo Tomás de 
Aquino, nadie se basta por completo á si mis
mo en todo lo que depende de la PRUDENCIA. 
Un buen Maestro desconfiará, pues, de su 
sabiduría y de sus luces, como ya lo hemos 
dicho, y nada de importante hará nunca sin 
haberlo antes previamente consultado. 

La destreja. Se endereza y mira al cum
plimiento de los buenos propósitos que se han 
formado. Y así, quiere la PRUDENCIA que pre
fiera siempre un buen Maestro los medios 
que más propios le parecen al venturoso 
éxito de cuanto emprende. Y quiere también 
que consagre á sus palabras y obras la misma 
poderosa atención que pondría en ellas si es
tuviera perpetuamente en público y expuesto 
á la mirada de los hombres, que aspire á una 
perfecta discreción, sin la cual estériles de 
todo en todo sus cuidados, y que sea tan efec
tiva su reserva, que los discípulos no conoz
can jamás lo que piensa ni todo cuanto me
dita respecto de ellos. 

E l razonamiento. Es éste el arte de pensar 
con tino, para precavernos contra los erro
res en que pudiéramos caer. En él debe lucir 
y ser modelo un buen Maestro, á fin de esta
blecer principios y fundamentos incontesta
bles de las ciencias que enseña, y deducir con
secuencias que lleven necesariamente per
fecta convicción á los espíritus. 

La previsión. Disposición sabia de los me
dios que conducen á un fin. O, si se quiere, 
poder del espíritu que conjetura anticipada
mente lo que ha de suceder, según el curso 
natural de las humanas cosas. En el primer 
sentido, pide la PRUDENCIA que un buen Maes
tro delibere tranquila y seriamente antes de 
obrar, para no exponerse al fracaso y malo-
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gro de una empresa; bien así como le pro
hibe consagrarse por largo tiempo á tales 
preámbulos, si no ha de perder toda ocasión 
de hacer el bien. 

Arregla y modifica la PRUDENCIA, por otra 
parte, todas las demás virtudes de un buen 
Maestro; y asi, discute y examina cómo y 
hasta qué punto deben concurrir en todas y 
en cada una de sus obras; de suerte, que pre
vé y ordena todos los medios á provechosos 
resultados conducentes, y su uso y su más 
conveniente aplicación. 

En el segundo sentido, ilumina la PRUDEN
CIA á un buen Maestro, y de antemano, acer
ca de la utilidad ó ineficacia de los procedi
mientos que ha de seguir en la enseñanza, á 
fin de desecharlos ó de servirse de ellos con 
más seguridad. 

La circunspección. Es esta meditada aten
ción para ver y examinar todo propósito an
tes de decidirse á practicarlo. Así, un Maes
tro prudente, no obrará nunca sin considerar 
bien lo que ha de hacer, y procurará am
pararse al procedimiento más ventajoso, te
niendo en cuenta las circunstancias de lugar, 
de tiempo, de personas y de caracteres. 

Por últ imo, LA PRECAUCIÓN se recata con 
grande diligencia de los inconvenientes que 
pueden ocurrir en la ejecución de un buen 
propósito. Por ella, un Maestro prudente no 
castigará á los escolares cuando no hay testi
gos; ni nunca se encontrará solo con ningu
no de ellos, á menos de que no esté al alcan
ce de la vista de alguien. 

Cuidará mucho de no hacer ni decir en 
presencia de los discípulos cosa alguna que 
puedan censurarle, ó que sea, paradlos, mo
tivo de ruina. Reprendiendo públicamente 
las faltas públicas, no dará á conocer á todos 
los alumnos, las que aún ignoran, á causa 
del deshonor y del escándalo, emparejados 
casi siempre á revelaciones de tal índole. A 
virtud de la precaución, en fin, ordenará 
todo su exterior, de tal manera, que nada 
haya en él que no sea altamente edificante y 
ejemplarísimo para los escolares... 

Después de lo dicho, fácil es comprender 
cómo un Maestro, realzado por sereno juicio. 

con los conocimientos ya adquiridos, y los 
que, á poder de incesante estudio, ha de alle
garse, cumplirá de perfecto modo con todo 
lo que prescribe la PRUDENCIA, y cuánto esta 
virtud le es necesaria. 

De dos suertes se peca contra ella. De la 
primera, por precipitación, por aturdimien
to, por temeridad, por falta de atención res
pecto de sí mismo, por ligereza, por negli
gencia, por inconstancia, por apego tenací
simo al parecer propio, por ciega confianza 
en recursos puramente humanos, etc. 

De la segunda, por falsa PRUDENCIA, que 
llama la Escritura prudencia de la carne. 
No juzga ésta, en efecto, sino según los sen
tidos, y sólo se endereza á satisfacer amor 
desordenado y altísima opinión de sí mismo. 
Con muy honda inquietud se preocupa de 
cosas temporales, ya para lo presente, ó lo 
por venir; y son medios de los cuales se vale 
para sus victorias, la mentira, y la astucia, 
y el v i l fraude. 

Sed prudentes como las serpientes. (San 
Mateo, x, 16.) 

Adqu i r id la prudencia, porque es más pre
ciosa que la plata. (Prov., xvi , 16.) 

V 

L a sabiduría. 

Es virtud la SABIDURÍA que, á poder de los 
principios más excelentes, nos hace conocer 
las cosas más elevadas, á fin de conformar á 
los unos y á las otras nuestra conducta para 
honra y gloria de Dios. 

Difiere de la prudencia en que ésta supone, 
únicamente, un fin laudable, cualquiera que 
sea; mientras que la SABIDURÍA mira y persi
gue, de manera directa, el objeto de ese fin, y 
le persigue y mira, no tan sólo como estima
ble y bueno, sino también como importantí
simo y grandísimo. 

Puede suceder que la una vir tud se divor
cie en ocasiones de la otra. Pongamos, desde 
luego, universal ejemplo. Se propone hacer 
administrar á alguien, en enfermedad que se 
dice peligrosa y grave, los últimos Sacra
mentos de la Iglesia... Evidentemente que 
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acto es éste de SABIDURÍA; mas ês siempre un 
acto de prudencia? No, sin duda; porque 
precisa para realizarlo, saber moralmenle, ó 
al menos suponer coa razón, que tal dolen
cia es, en realidad, peligrosa. Y es muy po
sible, en semejante caso, equivocarse, fal
tando á la prudencia si, al estudiar el hecho, 
se da á olvido lo que prescribe esta virtud, y 
se examinan á la ligera las circunstancias, ó 
se juzga con precipitación, y se obra, por 
consecuencia, inconsideradamente. 

Pongamos otro ejemplo referente al asunto 
que nos ocupa. Un Maestro pretende instruir 
á sus discípulos respecto á las materias que 
les conciernen, y en particular del Catecis
mo. Ciertamente que este acto, por el cual 
trata de cumplir sus ministerios, lo es tam
bién de perfecta SABIDURÍA. Mas si en enfáti
ca frase habla á los niños, de suerte que no 
entiendan lo que dice, ó si recurre á bajas y 
triviales expresiones, indignas déla grandeza 
de las verdades que debe de enseñarles, claro 
que peca y quebranta la prudencia. Hay, 
pues, esencial distinción entre las dos v i r t u 
des de que hablamos. 

Pero ^en qué consiste la SABIDURÍA de un 
buen Maestro? Nada más que en esto. En 
hacerla conocer, y amar, y cumplir ese gran
de objeto, el objeto infinitamente precioso del 
que está encargado. De donde se sigue cómo 
un buen Maestro debe de comenzar por i m i 
tar á Salomón,suplicando ardorosa y humil
demente al autor y dador de toda gracia, al 
Dios de las ciencias, al Padre de las luces. 

Dadme, le decía ese Príncipe, esa sabidu
r í a que se sienta junto á Vos, en vuestro tro
no, y no me rechacéis del número de vuestros 
hijos... Enviadla del cielo, vuestro santua
rio, y del trono de vuestra grandeva, á fin 
deque ella sea y trabaje conmigo, y de que 
yo sepa lo que os es agradable. Pues ella tiene 
la ciencia é inteligencia de todas las cosas: 
me conducirá con circunspección en todas mis 
obras, y me pro tegerá con su poder. De ese 
modo os serán agradables mis acciones, y 
conduciré vuestro pueblo con justicia ( i ) . 

( i ) L i b . de la S a b i d u r í a i x , 4, 10, 11 y 12. 

Sin embargo, no le basta orar á un buen 
Maestro. Pecaría de imprudente en alto gra
do si, instruyendo á los niños, no tratase de 
instruirse á sí propio en lo que ha de expli
carles. Por eso se aplicará al estudio, según 
dijimos al ocuparnos de la prudencia. 

La virtud de la SABIDURÍA le hará profun
dizar también en las ciencias que debe de en
señar á sus discípulos, y en los principios de 
ellas. De otra suerte, palabras y palabras so
lamente serían sus lecciones, ó enjambre de 
ideas, desprovistas de toda conexión y funda
mento, y cuyo recuerdo se disiparía como 
vana sombra de la memoria y del corazón 
de los escolares. 

Por otra parte, al comunicarles sus cono
cimientos, pondrá especial esmero en no de
cirles nada que les injurie, ni que les repug
ne, ni que sea poderoso á inspirarles aversión 
ó disgusto al Maestro ó á la escuela, ni en 
conducirse nunca por aventuradas opinio
nes, por falsos prejuicios, sino siempre por 
máximas cristianas, en dichosa armonía con 
las leyes divinas y humanas, y con las reglas 
particulares de su estado. 

Pero <Jno le exige la SABIDURÍA que para 
instruir á los niños con más fruto practique 
él mismo las virtudes en que ha de formar
los? Si os mostráis bien convencidos de lo que 
enseñáis, dice San Bernardo, daréis á vues
tra vo^ el temple de la fuerza; la vo^ de la 
acción es más fuerte que la de la palabra. 
Obrad, pues, como habláis ( i ) . Y puesto que 
ha de inspirar á los niños la ciencia de con
formar todas sus obras á las reglas de la vida 
cristiana, de moderar y corregir sus pasio
nes, de llegar á ser verdadera y perdurable
mente felices, procurará ser ante ellos v i 
viente y luminoso ejemplo de cuanto ha de 
enseñarles, consagrándose religiosamente, 
tanto para provecho é instrucción suya como 
de sus discípulos, á aquilatar y discernir lo 
que es bueno realmente de lo que sólo lo es 
en apariencia, á escoger con sabia discreción 
y á conservarse con prudencia en lo escogi
do; á disponerlo todo con orden y medida; en 

(1) S e r m ó n 69, sobre el C a n t a r de los C a n t a n . 
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una palabra, á cumplir fidelísimamente sus 
deberes para con Dios, para consigo mismo 
y para con sus prójimos. 

Así, adquirirá esa sublime SABIDURÍA que 
resume y encierra la ciencia excelente, la 
ciencia sin la cual nada son las otras, la que 
descubre caminos de salud y hace gustar de-
leitosísimamente al alma las cosas del cielo, 
revelándoselas en toda su dulzura y solidez; 
la que nos enseña á conformarnos con lo que 
la divina religión nos prescribe; por ejem
plo: á encontrar la riqueza en la pobreza, la 
alegría en el dolor, la verdadera elevación á 
los ojos de Dios en los empleos bajos y des
preciables y vilísimos á los ojos del mundo; 
á usar santamente de los bienes y de los ma
les de esta vida; á no tomar resolución n in 
guna sino Con rectos y justísimos propósitos; 
á no buscar, á no aspirar á nada sino por 
legítimos y honrados medios; á unir en punto 
á la dirección de los escolares una justa fir
meza con suavidad laudable, los ejemplos 
con los preceptos; á buscar siempre, y ante 
todo, las ventajas espirituales que nos enri
quecen para la eternidad, más bien que los 
esplendores temporales, siempre efímeros, 
bien persuadidos de que nada serviría a l 
hombre ganar el mundo si llegase á perder 
su alma ( i ) ; que la tierra y todas sus gran
dezas pasan pronto; mas que el que hace la 
voluntad de Dios, permanece y vive eterna
mente. Tal es, en efecto, la verdadera SABI
DURÍA que Santiago nos exhorta á pedir á 
Dios (2), y que será la gloria y el ornamento 
principal de un buen Maestro. 

De esta admirabilísima vir tud son defectos 
contrarios: preferir una satisfacción pura
mente humana á un acto de virtud sobrena
tural, y al cumplimiento de la santísima vo
luntad de Dios, como, por ejemplo, afanarse 
más ardorosamente por adquirir talentos ex
teriores, ciencias profanas, antes que el co
nocimiento necesario y altísimo de la reli
gión; enseñar con más gusto lo que puede 
satisfacer el amor propio que formar en Je-

(1) S. M a t e o , x v i , 26. 
(2) I , 5. 

sucristo el alma y el corazón de los escola
res; requerir con mayor solicitud su estima 
y su cariño que la corrección de sus defec
tos; etc., etc. 

Hay también una SABIDURÍA que no viene 
de lo alto, sino que, al contrario, es una sa
bidur ía terrena, diabólica y animal, según 
Santiago (L). Falsa sabiduría que las pasio
nes ciegan, y que no se inspira más que en 
las sugestiones de un maligno espíritu. No 
adopta en este caso el individuo sino las 
máximas del. mundo, y reprueba las del 
Evangelio; trabajó más por adquirir virtudes 
que puedan agradar á los hombres, que por 
hermosear al alma con aquellas que puedan 
agradar á Dios; obra por motivos interesa
dos, y busca siempre la utilidad terrena. Y 
para seducir y engañar segura y fácilmente, 
estudia disfrazarse, apareciendo afable, com
placiente, culto, suave... cuando, en realidad 
de verdad, se sirve sin ningún empacho, 
como habituales armas, de la intriga, del 
fraude, del artificio, de la astucia, atento 
sólo al logro de sus fines. Verdadera y tris
tísima locura, cuyos funestos frutos son la 
emulación, sinnobleza y la envidia. 

La sabiduría está llena de lu^ . . . Descú-
brenla fáci lmente los que la aman, y los que 
la buscaji la hallan. (Sab., v i , i3.) 

Es tesoro infinito para los hombres, y los 
que la usan se hacen los amigos de Dios, y 
recomendables por los dones de la ciencia. 
(Ibid., VII, 14.) 

La sabiduría ha abierto la boca de los 
mudos, y hecho elocuentes las lenguas de los 
párvulos . (Ibid., x, 21.) 

V I 
l ia paciencia. 

Es virtud la PACIENCIA que nos hace sufrir 
todos los males de la terrena vida, y parti
cularmente los trabajos anexos á la edu
cación de la niñez, sin lamentarnos, y con 
perfecta sumisión á la divina y adorable vo
luntad. A'o desposee, no, a l hombre del senti-

( 1 ) n i , i5 . 
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miento del dolor; pero lo modera, dice San 
Francisco de Sales, haciéndonos recordar 
frecuentemente que nuestro Señor nos ha sal
vado sufriendo y padeciendo; y que de igual 
manera debemos efectuar nuestra salvación 
por las angustias y las aflicciones, sopor
tando toda suerte de injurias, de persecu
ciones, de contradicciones, con la mayor dul
zura que nos sea posible ( i ) . 

La PACIENCIA es, no solamente necesaria, 
mas útil , útilísima en todos los males. 

Necesaria, porque nos la impone, como 
deber, la ley natural; y es ultraje que se in
fiere á la divina Providencia murmurar con 
motivo de lo que nos ocurre. 

Ut i l , porque transforma venturosamente 
los sufrimientos, haciéndolos más llevaderos 
y más cortos. 

Es fruto de PACIENCIA cristiana, según la 
palabra de Jesucristo (2), la posesión tran
quila de nuestras almas; y, como dice San 
Francisco de Sales, á medida que es más per
fecta nuestra PACIENCIA, más dulce é inalte
rable será también esa posesión. 

Contiene maravillosamente tal vir tud las 
potencias y los movimientos del alma en sus 
justos límites, é impide así todo arrebato, en 
mortificantes ocasiones; madura los propó
sitos, y facilita á lo indecible su cumplimien
to, mientras que la precipitación, por el con
trario, vuelve inútiles, frecuentemente, los 
designios más perfectamente concertados; 
suaviza las penas y calma al corazón, destie
rra los accesos de tristeza, conjura las pala
bras henchidas de acritud, el despecho, el 
desaliento, el mal humor, las inquietudes, 
los afanes irracionales, los ímpetus y la v i 
vacidad de espíritu. 

Consiste, pues, la práctica de la PACIENCIA, 
como ya se ha dicho, en aceptar, tranquila y 
resignadamente, cuantos males nos vengan. 
Respecto á los agravios que se nos infieran, 
véase lo que nos recomienda el Santo ya ci
tado: Quejémonos lo menos posible, pues es 
cierto que ordinariamente quien se queja. 

(0 
(2) 

I n t r o d u c c i ó n á la V i d a devota . L i b . n i , cap. m . 
S. Lucas, x x i , 19. 

peca, porque el amor propio nos hace ver las 
injurias que se nos dirigen mucho más gra
ves de lo que son en realidad. Sobre todo, no 
nos quejemos, no, á personas propensas á in
dignarse ó á maldecir. Si conviniera que os 
quejéis á alguien, ya para remediar la 
ofensa, ya para poner en calma vuestro es
p í r i tu , menester es que sean vuestros cojiji-
dentes almas tranquilas y que amen á Dios; 
pues de otra suerte, enve^ de al iviar vuestro 
corazón, le proporcionaríais mayores in
quietudes; en ve^ de arrancaros la cruelísi
ma espina que os punza, la ahondaríais en 
vuestro pecho más y más. 

Todo eso que acabamos de decir de la PA
CIENCIA en general se aplica propiamente á 
un buen Maestro. Y así, esa virtud en él ha 
de hacerle soportar con gozo todas las penas, 
trabajos y disgustos á su ministerio empare
jados. Por ella, no se incomodará jamás á 
causa de las burlas, del engreimiento, de las 
malas maneras, ya de los escolares ó de sus 
padres. Se compadecerá amorosamente de la 
flaqueza de juicio y de la tierna edad de los 
discípulos, bien así como de la inconstancia 
de su espíritu, y de su inexperiencia. No ha 
de aburrirse ni de cansarse nunca en repetir
les frecuentemente, y por largo tiempo, las 
mismas enseñanzas; y debe de hacerlo con 
bondad y cariño, para esculpírselas en el co
razón y en la memoria, y todo, á pesar de 
las dificultades ó de las amarguras que esto 
pueda causarle. 

Tarde ó temprano, y á poder de instruir, 
de amonestar, de reconvenir, de reprender, 
un buen Maestro logra el santo y altísimo fin 
que se propone. Ya las^ideas justas y racio
nales, puestas de continuo ante el espíritu de 
los alumnos, comienzan á arraigarse; los 
cristianos y piadosos sentimientos de recti
tud y de honestidad se insinúan insensible
mente en el tierno y flexible corazón de los 
niños, y recógense á la postre frutos de ben
dición, tanto más abundantes y sazonados 
cuanto que por más largo tiempo se presin
tieron y esperaron. 

No olvide, no, jamás, un buen Maestro, 
estas palabras del Apóstol Santiago: L a p a -
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ciencia contiene l a p e r f e c c i ó n de toda 
obra ( i ) . 

Defectos opuestos á la PACIENCIA son: herir 
el corazón de los escolares con palabras gro
seras y ofensivas; emplear con ellos trata
mientos bruscos, violentos, excesivos, gol
pes de mano ó vara; infligirles correcciones 
injustas, inspiradas tan sólo por viciosos 
arranques de amor propio, ó por una impe
tuosidad malsana, que nada reflexiona, antes 
de obrar ó hablar. 

Con vuestra paciencia poseeréis vuestras 
almas. (San Lucas, xxi , 19.) 

La paciencia contiene la perfección de 
toda obra. (Santiago, Epist. 1, 4.) 

Os es necesaria la paciencia á fin de que, 
haciendo la voluntad de Dios, podáis obte
ner los bienes que os están prometidos. (San 
Pablo, Epist. á los Hebreos, x, 36.) 

VII 

L a mesura. 

Es virtud la MESURA, que nos hace pensar, 
decir y obrar siempre con moderación, dis
creción y modestia. 

Difiere la MESURA de la paciencia. Una y 
otra, en verdad, requieren á la moderación 
por compañera; mas la MESURA, á fin de pre
venir el mal, y la paciencia, á fin de sopor
tarlo. Difiere también de esotro grado de la 
prudencia, de la precaución, que previene 
directamente el mal, mas sólo en lo exterior; 
mientras que la MESURA lo previene, por de
rechos caminos^ lo mismo en lo exterior que 
en lo interior. Difiere, por úl t imo, de la gra
vedad. Esta mira como objeto principalísi
mo lo de afuera; aquélla lo de afuera y lo de 
dentro. - *, ' 

Se deduce de aquí que la MESURA se distin
gue de la gravedad y de la precaución como 
la causa se distingue de sus efectos, como el 
manantial de sus arroyos. Mas, al propio 
tiempo, hay que advertir también que las 
virtudes de un buen Maestro, aunque diver
sas todas, viven en tan íntimo consorcio, 

(1) i , 4 -

que perdurables é indisolubles son los lazos 
que las unen, de tal suerte, que no puede 
atentarse á ninguna de ellas sin herir dolo-
rosamente á las demás. 

Por la MESURA aprende un buen Maestro á 
moderarse, cuando el enojo, los arrebatos, ó 
la pasión le aguijan; á nunca permitirse 
cuanto no sea honesto, y que no esté perpe
tuamente libre de justas censuras, y aun de 
recelosísimas sospechas; á arreglar toda su 
conducta de tal modo, que jamás vean en 
ella los discípulos nada que no sea imitable, 
y decoroso y digno; á obrar siempre con los 
miramientos, y la consideración y las pre
cauciones requeridas por la inocencia de los 
escolares, por la flaqueza ingénita á sus años, 
por su facilidad á recibir todo linaje de i m 
presiones, y en seguir lo malo, sabedor y 
atento de.continuo á que una palabra, una 
sonrisa, un gesto, una mirada, lo que se juz
ga indiferente y de ninguna monta, alborota 
su imaginación, es para ellos objeto fecundí
simo de ' fantasías , de sueños, é inagotable 
fuente de'deducciones y hasta decide á veces 
de sus costumbres para lo por venir. 

Además, evita la MESURA toda natural amis
tad y peligrosa familiaridad con los' escola
res. Prohibe al buen Maestro tocarles el ros
tro, acariciarlos, bromear con ellos, recibir 
sus abrazos; y le ordena no olvidarse jamás 
de aquel íntimo sentimiento^de los niños, de 
que las'personas consagradas á Dios han de 
ser sin defecto, y por encima de las flaquezas 
ordinarias de los demás hombres. No hará 
nada, por tanto, que contradiga y viole tal 
creencia, pensando á menudo que puede 
haber entre sus discípulos algunos ya con 
suficiente perversidad.para dar las interpre
taciones más torcidas á palabras y actos en 
que sólo la malicia de un corazón prematu
ramente corrompido puede ver sombras. 

Como la MESURA en los pensamientos pro
duce necesariamente la de Jas palabras^ y la 
de las obras, importante es aprender á pen
sar con rectitud en todo; es decir^á reflexio
nar y á juzgar bien sobre todas las cosas. 

Se peca contra la virtud de la MESURA por 
descuido en dar constantemente buenos ejem-
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píos; en revelar en todo el exterior dignidad 
y decoro; en evitar modales inconvenientes, 
rústicos, todo efecto de mala educación, todo 
lo que pueda herir en lo más mínimo los 
ojos ó los oídos de los niños, ser origen de 
temerarios y de odiosos juicios, ó disminuir 
y quebrantar la consideración y el renombre 
de que tanto necesita un buen Maestro para 
hacer bien y merecer afecto, estima y con
fianza-de sus escolares, quienes le retiran toda 
sumisión, todo respeto, en cuanto creen que 
no está sin mancha su conducta. 

Otro efecto de la MESURA, bien así como de 
la gravedad, es imponerse suavemente á los 
niños, volverlos reservados en extremo, im
pedirles toda perniciosa libertad, pues varias 
virtudes pueden producir los mismos efectos 
por la aplicación de distintos principios. 

Aplicaos con todo el cuidado posible d la 
guarda de vuestro corazón, que es la fuente 
de toda vida. {Prov., iv, 23.) 

Enderezad la senda donde hayáis deponer 
el pie, y todos vuestros pasos serán firmes. 
(íbid., iv , 26.) 

Fundid vuestro oro y vuestra plata, y 
haced una balanza para pesar vuestras pala
bras, y un freno ajustado para contener 
vuestra boca. (Eccl., xxvm, 29.) 

VIH 

L a mansedumbre. 

La MANSEDUMBRE es una virtud que nos 
inspira bondad, sensibilidad y ternura. Su 
más bello modelo es Jesucristo, quien nos la 
recomienda especialmente por estas pala
bras: Aprended de mi, que soy manso y hu
milde de corazón (1). Es, según el santo 
Obispo de Ginebra, como la flor de la car i 
dad; la cual, según San Bernardo, es per
fecta cuando no solamejite es paciente, sino 
que además es dulce y bondadosa (2). 

Se distinguen, en general, cuatro clases de 
MANSEDUMBRE. La primera es la del espíritu. 

(1) San Mateo, x i , £9. 
(2) I n t r o d u c c i ó n á la Vida Depota, par te m , c a p í t u 

l o V I I I . 

que consiste en juzgar de todo sin acritud y 
sin pasión, y sin atenerse al propio méri to , 
ni alardear de pretendida suficiencia. La se
gunda es la del corazón, que hace querer las 
cosas sin obstinarse y de manera justa. La 
tercera es la de las costumbres, que nos en
seña á obrar en todas ocasiones á la lumbre 
de verdaderos y de buenos principios, sin 
pretender inconsideradamente reformar á 
aquellos sobre quienes no nos ampara auto
ridad ninguna, ni entrometernos en lo que 
no nos incumbe. La cuarta, en fin, es la de 
la conducta, que nos impulsa á proceder con 
rectitud y con sencillez, absteniéndonos de 
contradecir á los demás sin justo motivo, ó 
sin tener obligación de hacerlo, y guardando 
entonces la conveniente y cristiana mode
ración. 

Todas estas diferentes manifestaciones de 
la MANSEDUMBRE, para llevar el sello de la 
verdad, han de ser sinceras, porque, dice San 
Francisco de Sales, uno dé los grandes ar t i 
ficios del enemigo es hacer que muchos se re
creen en palabras y conversaciones con la 
mansedumbre y la humildad; y no exami
nando bien sus ajectos íntimos, se creen man
sos y humildes, cuando no lo son de ninguna 
suerte. Y esto se reconoce, porque, no obs
tante su ceremoniosa mansedumbre y humil
dad, se levantan con arrogancia imcompara
ble á la menor palabra que se les dice, ó á la 
más leve in jur ia que se les hace. 

Todo lo que decimos nos hace comprender 
cuán singularmente es admirable la MANSE
DUMBRE, ya que tiene por compañera á la hu
mildad y es, en sí misma, corona y perfec
ción de la caridad; de donde se sigue que, en 
el primer respecto, modera los impulsos de la 
cólera, extingue los anhelos de venganza y 
hace sufrir, con perfecta é inalterable igual
dad de alma, todas las contrariedades, todos 
los males que puedan ocurrimos. En el se
gundo, y que forma su carácter distintivo, se 
conquista la amistad de los escolares. 

Es principio axiomático, en ciencia del 
espíritu, que amor con amor se compra. Un 
buen Maestro debe tener, pues, ante todo y 
sobre todo, para con sus discípulos, senti-
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mientos de padre, y mirarse como puesto en 
el lugar de los que á su próvida solicitud los 
confiaron, es decir: que ent rañas de bondad 
y de ternura, naturales á aquellos, han de ser 
las suyas. 

Y esto lo consigue por la MANSEDUMBRE, 
que le inspira y aviva para con sus discípu
los hondo cariño, sensibilidad, benevolencia, 
modales insinuates y persuasivos; que des
poja y purifica el mando de todo cuanto 
tiene de duro, de severo, de austero. Así, esa 
amable virtud, procura y logra la felicidad 
de los discípulos, aficionándolos, por admi
rable modo, á sus Maestros; porque, ^quien 
no cede, en todas ocasiones y de muy buena 
gana, á la dulzura y á la suavidad, más bien 
que á la aspereza y á la violencia? 

Pero expongamos en particular cómo un 
Maestro ha de captarse el cariño de todos sus 
discípulos por la MANSEDUMBRE: 

I.0 Comenzará por evitar en sí las faltas y 
defectos que debe reprender en los escolares, 
por ejemplo, los modales rudos y groseros. 

2.0 Hará observar el orden y la disciplina 
más perfecta; pero sin que nada tengan de 
opresivo ni de severo. 

3.° Será sencillo, y paciente, y exacto, y 
uniforme en sus procedimientos de ense
ñanza, prometiéndose más brillantes resulta
dos de una regla seguida con asiduidad y con 
amor, que de un exceso de aplicación por 
parte de los niños. 

4.0 Su bondad ha de ser igual para con to
dos, sin predilección, ni atenciones particu
lares, ni acepción de personas, á menos que 
no la soliciten y requieran enfermedades físi
cas, morales ó intelectuales de ciertos alum
nos. 

5.° Su atención á corregir las faltas será 
dulce, apacible, vigilante; nunca amarga-, ni 
brusca, ni injuriosa... Y luego, inmediata
mente después de los castigos, cuidará de ex
tinguir y de disipar en el alma y en el cora
zón de los discípulos hasta la sombra de ira 
ó de disgusto que pudieran causar sus correc
ciones. Para ello t ratará de convencerlos 
suavemente de cómo en realidad han faltado, 
de la razón y necesidad del castigo, recomen

dándoles para lo por venir no ponerse de 
nuevo en semejante caso. 

6.° Ha de ser uniforme su conducta, cosa 
tanto más esencial, cuanto que si á diario se 
viese al Maestro diferente de sí y como tras
mudado, ya por inexplicables cambios de 
genios ya por distintos tonos de sus discur
sos, no sabrían nunca positivamente á qué 
atenerse los escolares en este punto. Aún 
más: por tales misteriosas metamorfosis se 
atraería, seguramente, las burlas y el despre
cio de los niños, que hallarían las continuas 
alternativas del Maestro vejatorias, insopor
tables y ridiculas, propias tan sólo para ale
jarlos de la escuela, inspirándoles hacia ella 
invencible aversión. 

7.0 Ha de dejarles en perfecta libertad para 
exponer sus dificultades, respondiéndoles 
siempre con bondad y paternal agrado. 

8.° Otorgará oportunas concesiones y ala
banzas á todo méri to. Y aun cuando haya en 
verdad por qué temerlas, á causa de los va
nos sentimientos que suelen inspirar en mu
chas almas, precisa usarlas para animar á 
los escolares, sin desvanecerlos ni engreírlos; 
pues de todos los motivos conducentes y pro
pios á mover un alma racional, ninguno más 
fuerte y poderoso á tales fines que la honra y 
la vergüenza, que los aplausos y los vitupe
rios. Y así, cuando se logra que los niños 
sean del todo sensibles á los dichos estímu
los, todo está conseguido. 

Se complacen cuando son alabados, queri
dos, estimados, sobre todo si es de sus padres 
y de sus superiores. 

9.0 Les hablará* frecuentemente de la v i r 
tud, con palabra digna y fervientes loores, 
como del más precioso de los bienes, á fin de 
inculcarles amor grande hacia ella, y formar 
en sus máximas sus costumbres. 

10. Todos los días debe decirles algo que 
sea edificante, y que les sirva de inmediato y 
práctico provecho para vivir una vida cris
tiana y muy virtuosa. 

11. Ha de enseñarles la cultura social que 
les conviene, y las reglas de urbanidad y de 
decoro, que tanto les precisan, si han de ser 
estimados y de v iv i r con honor en este 



— 5o — 

mundo. Los hará respetuosos con sus supe
riores; dóciles, corteses, serviciales con sus 
compañeros y con toda persona en general. 

Muy importante es, en efecto, combatir en 
los niños disposiciones directamente opuestas 
á los deberes sociales; es, á saber: la rudeza 
selvática, intratable, que impide en absoluto 
ni reflexionar ni discernir respecto de lo que 
puede ser agradable ó desagradable á aque
llos en cuyo consorcio íntimo se vive; el amor 
de sí mismo, atento sólo á sus comodidades 
y engreimientos; la altivez y arrogancia, que 
nos persuaden insensatamente de que todos 
los homenajes nos son debidos y de que nada 
debemos á los demás; el espíritu de contra
dicción, de crítica, de bur'a, que lodo lo con
dena, y no ansia ni busca más que molestar 
y herir: tales los defectos á los que precisa 
declarar abierta lucha. Niños acostumbrados 
á ser complacientes con sus camaradas, á 
darles gusto, á no decirles ni una sola pala
bra que les mortifique ó les injurie, á no 
ofenderse nunca fácilmente á los discursos de 
otros; niños así dispuestos, seguro que apren
derán bien pronto, al entrar en el mundo, la 
cultura y cortesía que ganan las almas. 

12. Un Maestro ha de formar el corazón y 
el alma y el entendimiento de los niños por 
los medios siguientes: 

En orden á formar su corazón, prevendrá 
las pasiones y los vicios, inspirando á los 
niños alejamiento y horror magno á todas las 
ocasiones de pecado; oponiéndose á las malas 
inclinaciones que en ellos se vislumbren, 
aguijándoles y constriñéndolos al amor de 

• las virtudes cristianas; enseñándoles su nece
sidad y el tiempo y la manera de practicar
las; haciéndoles contraer saludables hábitos, 
y estimar, por ejemplo, la diferencia entre un 
niño sincero, cuya palabra puede creerse 
siempre, que inspira perfecta confianza y que 
es tenido como incapaz, no sólo de engaños 
y mentiras, sino hasta del más leve disimulo, 
y otro, motivo y objeto continuo de sospe
chas, de quien se desconfía, y con mucha ra
zón, perpetuamente, al extremo de no mere
cer sus testimonios ninguna fe, aun diciendo 
verdad. 

En orden á formar y á ilustrar su espíritu, 
instruirá un Maestro á sus alumnos con 
amor y celo en los dogmas y en los deberes 
de la cristiana religión y en todo lo que pue
da hacerlos hombres virtuosos y ciudadanos 
útiles, cosa que solicita gran discernimiento, 
y mucha sensatez, y mucha aplicación... 
Debe habituarlos á obrar conforme á esos 
principios en cuantas ocasiones se les presen
ten, advirtiéndoles cuando ve que faltan, 
señalándoles sus errores cuando juzgan mal, 
cuando hablan inexactamente, cuando to
man las cosas al revés, y acostumbrándoles 
á proceder en todo con tal discernimiento, 
que sean siempre móviles de sus actos fines 
laudables, y estén prontos y apercibidos en 
toda hora á razonar con tino y con pruden
cia en cuanto quieren, hacen ó dicen. 

En orden á formar su juicio, se les expli
cará continuamente la relación y el nexo de 
las cosas y las propiedades que á éstas parti
cularizan y distinguen. Luego se les hará 
hablar de todo esto, según su propio juicio, 
y siempre con precisión y exactitud, presen
tándoles directo paralelo entre lo que haya 
de censurable en su conducta, con aquello 
que debieron haber pensado, ó dicho, ó he
cho, ú omitido. 

Además, al trabajar así en la formación 
del alma, del corazón y del entendimiento 
de los niños, un Maestro, para prometerse la 
victoria, ha de rehuir, con diligente esmero, 
hasta de todo vislumbre de dureza. 

Y peca por dureza cuando les exige lo que 
es muy superior á sus nacientes fuerzas y 
energías, requiriendo de ellos, por ejemplo, 
que reciten sendas lecciones del Catecismo, 
ú otras más largas, imposibles de retener en 
la memoria, ó imponiéndoles penitencias en 
manifiesta desproporción con sus culpas, sin 
parar mientes en que un Maestro es tan cul
pable por exceso en un castigo justo, como 
por reprender y castigar sin causa ni motivo. 

Peca de igual suerte cuando son tales la 
altivez y el imperio con que exige las cosas, 
que se enajena todas las simpatías de los dis
cípulos; cuando les manda algo en ocasiones 
en que no se encuentran bien dispuestos, y 
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sin reflexionar en que verdaderamente es 
imposible que puedan aprovecharse en tales 
momentos de su celo, mientras oigan tan 
sólo la voz del propio arrebato ó del despe
cho, ó de la mal encaminada voluntad. 

Peca, también, cuando revela igual viva
cidad y el mismo interés por lo que poco im
porta que por lo que es de gran trascen
dencia; cuando no escucha jamás ni excusas 
ni razones de los niños, privándose así de 
poderoso medio para rectificar sus propios 
juicios, ni les perdona nunca sus faltas, aun 
cuando no entrañen ni malicia ni malas con
secuencias, tales como las provinientes de 
ignorancia, de olvido, de ligereza, de atur
dimiento, de inadvertencia y otras connatu
rales á sus años; cuando aparece siempre 
descontento de la conducta de los escolares, 
por pura é irreprochable que ésta sea, siem
pre con sombrío humor, con rostro severísi-
mo, no abriendo sus labios sino para decir 
palabras mortificantes, desagradables, des
corteses, de amenaza, de injuria; cuando 
muestra continua prevención en contra de 
ellos é interpreta de siniestra manera cuanto 
dicen ó hacen; cuando aumenta y exagera 
sus defectos, ó los trata cual seres insensi
bles, ayunos de razón, agarrándolos^ sacu
diéndolos, golpeándolos con violencia é ím
petu en transporte de cólera, funesta pasión 
de que un Maestro, con más justo motivo 
que otra cualquiera persona, necesita huir; 
cuando castiga faltas dudosas como si fueran 
ciertas y probadas; cuando, insensible y duro, 
no se deja aplacar ni se da á la clemencia 
por las excusas de los escolares, ni les otorga 
su perdón y gracia, aun siendo culpables en 
materia muy leve, como de haber escrito 
incorrectamente, contra su costumbre^ lle
gar tarde á la escuela, no saber por una sola 
vez sus lecciones y otras faltas que no se 
oponen en ningún concepto ni á la religión 
ni á la moral, como ciertamente se opon
drían, de directo modo, las obras y palabras 
contra la pureza, r iñas, juramentos, indisci
plina, el robo, la mentira, las irreverencias 
en la iglesia y al tiempo de decir sus oracio
nes. Todo esto desposee á los niños de todo 

amor al trabajo, de todo gusto al bien, y los 
hiere y los fastidia y los hace clamar contra 
tanta injusticia. 

Un Maestro debe de persuadirse: 
i.0 De que son menos eficaces los castigos 

para corregir, que el modo y manera con 
que se los impone; 

2.0 De que causando, á virtud de la rudeza 
y de la severidad, en los escolares un temor 
excesivo, embrutece su espíritu, torna duro 
su corazón, los despoja de todo hondo y no
ble sentimiento, les inspira horror hacia la 
escuela y la enseñanza; 

3.° De que la austerísima rigidez en no 
dispensar nada empece á la utilidad de los 
castigos; 

4.0 De que por una prudente moderación 
puede atraerse y conquistarse á los que apar
taría de sí por indiscreto rigor; 

5.° De que jamás podrá hacerse temer con 
algún provecho, si no inculca á los niños el 
temor de Dios y de sus juicios y de sus casti
gos soberanos; pues si esto desprecian, i m 
potente en absoluto será su autoridad para 
ajustarlos al cumplimiento del deber. 

Por lo demás, precisa recordar en todo 
tiempo que si la MANSEDUMBRE está henchida y 
vivificada de la caridad, debe aparecer siem
pre también firme. Poderosa, ciertamente, 
esa ganarse el corazón de los niños la tierna 
y efusiva caridad. Mas no basta, no, cuando 
tienden á emanciparse de todo yugo; y es me
nester entonces que la firmeza venga en so
corro de la caridad para retenerlos en el de
ber, ó tornarlos á él si por desventura de él 
se alejaron. 

H i j o mío, dice el Sabio, cumple tus obras 
con ?nansedumbre, y serás más ainado que los 
que se cubren de gloria ante los hombres (1). 
Y explicando este texto un comentador, aña
de: Quiere el Sabio que poseamos la MANSE
DUMBRE, y que a l propio tiempo hagamos 
perjectamenté cuanto hacemos, para mostrar 
cómo desea que esta v i r tud seafirtne (2). 

(T) Ecc l . , n i , 19. 
(2) Sacy. 
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Consiste, pues, la firmeza, según las her
mosas palabras de la Escritura que acaban 
de citarse, en exacta fidelidad en observar 
todo lo que puede conducir al fin que uno se 
propone^ y por eso requiere de un Maestro 
fortaleza, valor y constancia. 

Fortaleza, para oponerse á cuanto sea con
trario al orden, y soportar pacientísimamente 
las dificultades y las penas á la enseñanza de 
la niñez emparejadas. Mucho le precisa á un 
buen Maestro siempre, mas muy especial
mente cuando se presenta por la primera vez 
en una clase; pues en tal caso es cuidado 
principalísimo de los alumnos estudiar y son
dear á aquel que ha de dirigirlos, para des
cubrir en él flacos, si los tiene, y aprove
charse de ellos. Si ven, por el contrario, que, 
sereno, tranquilo, opone el Maestro á todas 
sus astucias y tentativas una suave y racio
nal firmeza, se someten amorosamente y en
tran por los caminos del deber. 

Valor, para sostener y para hacer cumplir 
con energía cuanto se endereza á producir ó 
á conservar el orden y el adelantamiento de 
los discípulos. 

Constancia, para perseverar hasta el fin 
inviolablemente en sus buenas d¡sposiciones} 
y vencer con generosidad todos los obstácu
los, aun cuando le desempare la esperanza 
de prósperos sucesos. 

La grande dificultad en este punto está en 
unir, en dichosísimo consorcio, la firmeza á 
la mansedumbre, en cuanto mira á la direc
ción de la nmez. Y esencial es, para lograr 
tal unión y armonía, atender mucho á las 
circunstancias particulares en que los discí
pulos puedan encontrarse. 

No impide, no, la MANSEDUMBRE el castigo 
de las faltas que han necesariamente de co
rregirse; pero no permite el uso de inflexi
ble firmeza, sino después de que se hayan 
agotado por inútiles todos los recursos de la 
dulzura y de la exhortación, las sabias y amo
rosísimas industrias, las amonestaciones rei
teradas, los pensums y demás penitencias 
ordinarias, en cifra y compendio, todos hs 
procedimientos razonables, y cuando nada 
de esto haya sido poderoso á corregir n i á 

quebrantar una porfiada desobediencia, una 
obstinación empedernida, acompañada con 
alardes de tumulto y de desprecio, una pe
reza deliberada, la falta de asistencia á las 
clases, los descuidos habituales y principalí
simos, el fastidio y el odio hacia el estudio, 
la doblez y la astucia, y el disimulo, la adu
lación, la Tendencia á los chismes, á renci
llas á murmuraciones, un espíritu burlón, 
etcétera, e t c . , acordándose siempre de que 
un rigor extremo, inexorable, por parte del 
Maestro, aleja de él, con indignación, á los 
alumnos y á sus parientes, y aun á los ex
traños. 

No permite la MANSEDUMBRE servirse ú n i 
camente de la autoridad en los castigos. 
Puede ésta, cierto, someter á los culpables 
cuando obra sola, pero no corregirlos. Si 
palabras y maneras imperiosas les inspiran 
á la fuerza servil respeto, obedecen mientras 

rel Maestro los observa ó está en su compa
ñía, pues no pueden hacerlo de otra suerte,, 
ni exentarse de aquella vigilancia; mas ape
nas les ha perdido de vista, cuando se entre
gan á las expansiones de su natural inclina
ción, sea buena, sea mala. 

Precisa, pues, para aliar con sabiduría y 
con justicia la MANSEDUMBRE con la firmeza, 
no extremar ni la una ni la otra. Por esta 
dichosísima armonía adquiere un Maestro 
toda la necesaria autoridad ( i ) , alma del go-

( i ) Esta au to r idad es c i e r to ascendiente que i m p r i m e 
respeto y s u m i s i ó n . No dan a u t o r i d a d n i la edad, n i la es
t a tu ra , n i el tono de l a voz , n i las amenazas, sino u n ca
r á c t e r i g u a l , firme, moderado , que se posee s iempre, que 
só lo t iene por g u í a la r a z ó n y no obra nunca por capricho 
n i a r rebato . Dala t a m b i é n la prudente mezcla de la d u l 
zura con la firmeza, del amor con el temor. Debe el amor 
conquis tarse el c o r a z ó n de los n i ñ o s s in afeminar los , y 
debe el t emor contener los y no desalentarlos. 

Vamos á enumerar los pr inc ipa les medios de establecer 
ó conservar la a u t o r i d a d . C i e r t o es que co r ren esparcidos 
estos medios a c á y a l l á en el cuerpo de la obra , pero j u z 
gamos o p o r t u n o r e u n i r l o s a q u í como s iguen: 

. i.0 No usar nunca de su potestad fuera de t i empo , sin 
r a z ó n , s in r e f l e x i ó n , n i para cosas que va lgan poco ó 
nada. 

2.0 Hacer ejecutar con e x a c t i t u d lo que se ha ordenado . 
3.0 Ser firme en no o t o r g a r lo que no (*J se haya o tor 

gado con r a z ó n , si no han cambiado las c i rcuns tanc ias . 
4.0 No hacer amenazas l ige ramente , pero sí c u m p l i r las 

(* ) Esta palabra no se halla en la traducción, pero se ha su
plido porque sin ella, la cláusula carece de sentido. 
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•'bienio que inspira á los discípulos respeto, 
es decir, ese lazo el más firme de la sumisión 
y de la obediencia. 

Lo que ha de dominar, en este punto, de 
una parte y de otra, ha de ser siempre la 
MANSEDUMBRE ó el amor. 

Menester es, además, evitar muy cuidado
samente todos los defectos opuestos á la fir
meza. 

Así que se huirá primeramente de la debi
lidad. Peca por ella un Maestro, y se vuelve 
él mismo culpable de las faltas que debe co
rregir en sus discípulos, cuando no los cas
tiga, cuando tolera que obren á su antojo, 
sin mirar al orden, y prometiéndose la impu
nidad para sus faltas. 

Evitará, en segundo término, la muelle 
complacencia, y toda condescendencia exage
rada; y peca de esta suerte, cuando no pone 
en práctica los medios de que puede hacer 
uso para el mejor desempeño de su cargo; 
cuando varía á la continua de procedimien
tos, ó cede, por falta de carácter , en su justa 
firmeza; cuando mira como leve é indife
rente lo que realmente es un mal, y un mal 
considerable; cuando, por consideraciones 
particulares, cualquiera que ellas sean, tolera 
ó permite loque de ningún modo debiera per
mit i r ni tolerar; cuando, no queriendo inco
modarse, no consagra la atención precisa á la 
disciplina de la clase, ni al adelantamiento de 

los escolares, y deja de reprender las faltas 
que á esto se oponen; cuando consiente que 
se desprecie ó que se olvide lo que ha pres
crito ó recomendado justamente; cuando ha
bla sin vigor y obra tomado de indolencia, 
indiferente, tibio, sin dejar ver que quiere de 
veras todo lo que ordena; cuando se contenta 
con advertencias perfectamente estériles, sin 
cuidarse de que produzcan resultados prác 
ticos. 

Evitará, en tercer lugar, una comunica
ción demasiado frecuente con los escolares. 
Tal familiaridad es engendradora del des
precio, de la insubordinación, del hastío al 
trabajo, vuelve á los escolares voluntariosos, 
indóciles, rebeldes, fomenta la pereza y otros 

I vicios, empece los legítimos progresos, y deja 
germinar y crecer abundantemente todo l i 
naje de perversos hábitos. Expónese enton
ces el Maestro á sentirse falto de la resolu
ción y de la firmeza necesarias; se convierte 
en objeto de escarnio y de ludibrio para sus 
discípulos, y cede dolorosamente á sus exi
gencias, por bajeza de alma ó por reprensi
ble timidez. A la verdad, debe ser afable el 
Maestro, pero sin que esta afabilidad le per
mita familiarizarse con sus discípulos. 

En cuarto lugar, evitará los restantes de
fectos contrarios á la firmeza, tales como la 
inconstancia, la timidez excesiva, la expre
sión temerosa, de azoramiento, de turbación. 

ya hechas, si los n i ñ o s dan luga r á ellas, s in ser j a m á s i n 
j u s t o s in embargo . 

5. ° I m p r i m i r y mantener en los escolares respetuoso 
amor . 

6. ° Observar s iempre una marcha b i en arreglada en e l 
modo de d i r i g i r los alumnos. 

7.0 Ser i n v a r i a b l e en Ia conducta , de suerte que los es
colares sepan que e n c o n t r a r á n s iempre en su precep
tor un Maes t ro que exige el deber y hace respetar el 
o rden . 

8.° Ser i g u a l con todos , s in p r e d i l e c c i ó n por n i n 
guno , pues el que gozase de una amis tad exc lus iva 
se t o r n a r í a audaz, inso len te , y los d e m á s se h a r í a n 
envid iosos , renuentes , i n d ó c i l e s ; lo q u e , s in embar
go, no i m p i d e s e ñ a l a r p a r t i c u l a r s a t i s f a c c i ó n y o t o r 
gar elogios y recompensas á l o s que se conducen 
b i e n , y t e s t i ñ c a r descontento á l o s q u e proceden 
m a l . 

9 o No fami l i a r i za r se con los a lumnos . 
10. Proceder s iempre de modo que j a m á s se exponga 

uno á manejarlos por fuerza. 
11. T r a t a r á ios a lumnos con respeto; pero al m i s m o 

t i empo conducirse siempre tan d ignamen te con ellos que 
nunca puedan aparearse con su Maes t ro . 

12. No dar a n i n g u n a de las cosas que deban d e c í r s e l e s 
s ino la cabal i m p o r t a n c i a que t i enen . R i d í c u l o s e r í a dar 
les mucha á las que t ienen poca ó n i n g u n a . As imismo se
r í a fatal de t i n o no dar n inguna ó casi n inguna , á las cosas 
esenciales, así en lo que m i r a al o r d e n general de la clase 
como en lo que concierne al bien p a r t i c u l a r de los a lumnos. 

13. Hablar poco cuando se prescribe algo y hacerse 
obedecer. 

14. No abusar de la a u t o r i d a d p id iendo en d e m a s í a y 
con r i g o r lo que se puede e x i g i r ; como cuando no p u d i e n -
do ó no quer iendo un escolar aprender lo que se le hubiese 
asignado se le doblase ó t r ip l i case la tarea impuesta , ó 
bien cuando n e g á n d o s e á c u m p l i r una peni tencia se le au
mentase, porque esto lo d e s e s p e r a r í a , lo d e s p e c h a r í a , lo 
h a r í a insens ib le , y hasta l o i n d u c i r í a á la r e b e l i ó n . 

15. P roporc ionar la tarea á la capacidad y ap t i tudes de 
cada escolar. 

16. Cuando hay que l i d i a r con caracteres duros y tena
ces, no cederles n i aflojar nunca la jus ta f i rmeza que debe 
r e p r i m i r l o s . 
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de miedo, de desconcierto, bien así como la 
obstinación, el capricho, la presunción, la 
inflexibiliJad que á nada cede, ni á la razón, 
ni á la legítima autoridad, ni aun á la fuerza. 

Pasemos ahora á lo que hace referencia á 
los castigos. Hemos visto hasta aquí cómo un 
Maestro trabaja por el bien de sus escolares 
á vir tud de caritativa dulzura, y cómo los 
conserva en él por dulce firmeza. Mostre
mos ahora cómo previene el mal por sabia y 
prudente MANSEDUMBRE. 

Ante todo, se prohibe el Maestro el em
pleo de todo castigo corporal. Verdad que la 
Escritura Santa recomienda á los padres no 
perdonar ningún castigo, ni los de este géne
ro, cuando sean necesarios, para corregir á 
sus hijos. Mas en las Escuelas Cristianas, sus 
inconvenientes superarían con mucho á su 
utilidad. Así, se han desterrado de ellas des
de hace mucho tiempo, y los Hermanos re
curren á otros medios para castigarlas faltas 
de los escolares. Cuando éstos sean de carác
ter grosero, indómito, durísimo, intratable, 
insensible á las reprensiones y al honor, es 
menester entonces devolverlos á sus padres, 
observando, no obstante, cuanto para tal 
caso describe el libro de la Dirección de las 
Escuelas. 

Por lo demás, el buen Maestro puede ser
virse de los siguientes medios para prevenir 
los castigos, ó para hacerlos más raros y 
útiles: 

Primer medio, i.0 Acostumbrará desde 
luego á los escolares á la subordinación, em
pleando para ello la firmeza, la igualdad de 
conducta, reprendiéndoles cuando lo merez
can, con autoridad, es decir, con cierto modo 
de proceder y hablar en el que se siente y re
vela la energía, la fuerza propia del Maestro, 
del Superior. De otra suerte, los alumnos, 
engreídos, se levantarían sobre el Maestro, ó 
por lo menos, se igualarían con él, quebran
tarían la sumisión y el orden, haciendo sólo 
lo que se les antojase. 

2.0 Nunca obrará un Maestro por pasión, 
por genio, por capricho. 

Es este uno de los más grandes defectos en 
materia de educación, porque jamás se esca

pa á la mirada investigadora de los niños, é 
inutiliza todas las buenas dotes de un Maes
tro, y despoja á sus advertencias y consejos 
de toda autoridad. 

3.° Inspirará á los niños remordimientos y 
vergüenza por sus culpas, más bien que el 
temor al castigo á ellas condigno. 

4.0 Debe discernir bien entre las faltas 
que merezcan castigarse y las que hay que 
perdonar. Tampoco ha de imponer la misma 
pena á las faltas involuntarias y ds inadver
tencia que á las cometidas con reflexión y 
con malicia. 

5. ° Impr imirá como sello y carácter de 
castigo y vergüenza á multitud de cosas que 
pueden ser perfectamente indiferentes, como 
poner á alguno de rodillas sobre un banco, 
que se denominará, si así se quiere, banco de 
confusión, sin que, no obstante, se tenga así 
demasiado tiempo al culpable, no sea que se 
exaspere; colocarlo á lo último de un banco, 
de una mesa, ó al lado de la puerta, á la cola 
de los demás discípulos, en pie, en medio de 
la clase, ó junto á una pared y sin tocarla; 
obligarle á que tenga un libro en las manos 
durante una hora, y mostrándole siempre 
rostro ceñudo, descontento, triste, todas las 
veces y en todo el tiempo en que obra mal, 
ó hace lo que no debe. 

6. ° No impondrá más que penitencias jus
tas, prefiriendo siempre las más dulces, 
cuando produzcan los mismos efectos, evi 
tando las que puedan redundar en detrimen
to de la instrucción, como largas tareas, ó 
pensums excesivos, que pudieran perjudicar 
gravemente la inteligencia de las lecciones, 
y la ortografía y la escritura. 

7.0 El temor que procurará inculcarse á 
los niños para lo por venir como para lo pa
sado, no ha de ser tanto el del castigo cuanto 
el del mal que lo ha motivado, y del que 
deben cuidadosamente huir. 

8.° Se preferirán siempre penitencias úti
les á los castigos corporales. Así, además de 
las ya indicadas, pueden imponerse, por 
ejemplo, algunos capítulos del Catecismo, ú 
otras semejantes lecciones, que habrán de 
estudiar y de repetir exactamente; algunas 
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páginas de escritura, de ortografía, opera
ciones aritméticas, etc., etc., todo lo cual 
debe de hacerse en el mismo recinto de la 
clase ( i ) . Juntan estos castigos la doble ven
taja de ocupar útilmente á los niños fuera del 
tiempo de las clases; de acostumbrarlos á tra
bajo asiduo, de alejarlos de juegos y de malas 
compañías, y de contribuir á sus progresos. 

9.0 Nunca impondrá diaria ó frecuente
mente la misma penitencia. Los alumnos la 
tomarían entonces por pura diversión, y se 
mofarían de ella. Por eso precisa que se d i 
versifiquen los castigos. 

10. Estudiará las circunstancias favora
bles y el modo conveniente de imponer una 
penitencia con más fruto. Así, no corregirá 
á los escolares en el momento mismo de su 
falta, sobre todo cuando están mal dispues
tos, por temor á irritarlos ó inducirlos, por 
consecuencia de su cólera, á nuevas culpas. 
Les dejará el tiempo suficiente para recono
cerse, para entrar en sí mismos, y compren
der todo lo lamentable de su mala obra, y al 
propio tiempo la justicia y la necesidad del 
castigo, sentimientos todos que le pondrán en 
situación de aprovecharlo. 

Además, un Maestro no debe nunca de 
castigar por cólera, sobre todo si la culpa que 
ha de corregir personalmente le concierne, 
cual sería, por ejemplo, una falia de respeto, 
una insolencia, una injuria ú otra cualquier 
palabra de la mism i índole. Por débil que 
sea la conmoción que, á tal comportamiento 
de los niños, se refleja en el rostro ó en la 
voz del Maestro, los escolares la perciben 
muy pronto, y al percibirla, comprenden 
bien que no es, no, el celo del deber, sino el 
ardor de la pasión el que así lo amarga y lo 
trastorna. No se necesita entonces más para 
que se malogre todo el fruto del castigo, pues 
los discípulos, aun niños como son, saben 
que sólo á la razón y á la justicia asiste el 
derecho de corregirlos. 

El segundo medio de prevenir ó hacer ra
ros los castigos es instruir, reprender y ame-

(1) Bajo la v i g i l a n c i a de u n Hermano sentado en su 
c á t e d r a 

nazar antes de imponerlos. Precisa, pues, co
menzar por instruir á un niño en sus debe
res. Y si falta luego, si lo hace por impoten
cia ó por incapacidad, merece excusa, pues 
no puede exigirse de él lo realmente imposi
ble. Si es por olvido, por inadvertencia, pero 
sin malicia, se le advierte. Si es por malicia, 
se le advierte también, pero con energía; si 
reincide, se le reprende; si continúa así, se 
le amenaza; si no se enmienda, se le castiga. 
Así, la pena es el último esfuerzo á que debe 
de recurrir la autoridad del Maestro para so
meter á un escolar culpable. 

Las advertencias por las faltas ordinarias 
han de ser tan frecuentes cuantas las ocasio
nes en que á ellas den lu^ar los escolares, y 
siempre hechas con culta palabra, dulzura y 
bondad, de tal manera, qus no puedan me
nos de ser bien recibidas (1). Necesario evi
tar que piensen los alumnos que el Maestro 
está dispuesto en contra de ellos, no sea que, 
atribuyendo á prevención las advertencias, 
no se enmienden de los defectos que se les se
ñalan. Tampoco debe dárseles lugar á creer 
que seles hacen esas a^er/e/zc/as por motivo 
humano, por algún interés natural, por pa
sión ó por otra cualquiera causa que.no seala 
de su bien verdadero. 

No debe de hacerse muy común el uso de 
las reprensiones, y en esto hay honda diferen
cia entre ellas y las advertencias. Estas dejan 
ver la bondad del amigo, mucho más que la 
autoridad del Maestro; van siempre acompa
ñadas de un aire y de un tono de dulzura que 
disponen á recibirlas con agrado; y, por está 
razón, conviene valerse de ellas con gran fre
cuencia, como ya lo hemos dicho. Pero por 
lo mismo que las reprensiones lastiman el 
amor propio y revisten las más de las veces 
severidad é imperio en el lenguaje, precisa 
reservarlas para culpas más considerables, y 
usarlas, por consiguiente, en raras ocasio
nes. Por otra parte, siempre deben hacerse 
sin dureza, ni exageración, ni desprecio, ni 
cólera, n i prevención; de suerte que los es-

(1) Sin embargo, á veces es mejor cal lar y contentarse 
con m i r a r gravemente al de l incuen te . 
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colares, bien dispuestos por ellas, se confun
dan y arrepientan de sus faltas, y se resuel
van firmemente á evitarlas en lo sucesivo, á 
causa de los buenos propósitos que se les ha 
inspirado. Por lo demás, ha de cuidar el 
Maestro de no mostrar á las escolares, inme
diatamente después de la reprensión, sereni
dad y el mismo afecto que de costumbre, 
pues habituándose facilísimamente á tales 
tratamientos, llegarían á tomar las repren
siones por tempestad de corta duración que 
no hay más que dejar pasar. 

Difiérase, pues, el instante del perdón y 
de la gracia hasta que su conducta haya pro
bado la sinceridad de su arrepentimiento. 

Cuanto á las amenazas, como se acercan 
más al castigo que á las reprensiones, deben 
ser aún más raras. Sólo han de usarse por 
razones muy legítimas, y nunca sin haber de 
antemano examinado la posibilidad ó nece
sidad de cumplirlas. De otra suerte, hay que 
abstenerse de ellas, pues si se las emplea 
fuera de propósito, se harían inútiles y se 
ensoberbecerían los culpables, creyendo ase
gurada su impunidad. 

El tercer medio de prevenir ó de hacer 
raros los castigos consiste en prevenir ó ha
cer raras las culpas mismas. Y esto se con
sigue valiéndose de todo cuanto puede indu
cir á los alumnos al deber, y á mantenerlos 
en él, como las alabanzas otorgadas justa
mente y á tiempo, siempre que no enardez
can la vanidad, como ya lo hemos dicho, ni 
engendren el desprecio á los demás. Revele 
el Maestro en su semblante satisfacción y 
gozo con los que obran bien; dé muestra de 
consideración y estima hacia ellos, premios 
y recompensas especiales, que consisten, no 
en cosas frivolas ó inútiles, sino muy sólidas 
y muy edificantes. Dé buenos testimonios de 
los escolares á sus padres y á los que por 
ellos se interesen, moviéndoles á hacer los 
mayores progresos posibles, encareciéndoles 
la ventaja de instrüirsé en cuanto forma al 
hombre de mérito, cualquiera que sea su es
tado. 

No hay duda de que todos estos est ímulos 
Han de producir en el espíritu de los n iños 

mucho más efecto que las amenazas y los 
castigos. 

De todo lo ya dicho fácil es concluir que 
la MANSEDUMBRE dulce y prudente, que con
viene á un buen Maestro, no impide de n i n 
guna suerte el fin que se propone con los 
castigos, antes bien lo logra con mejores 
éxitos. Mostrará, pues, siempre á los discí
pulos que los ama con afecto muy hondo, y 
que los castiga solamente por su bien, cons
treñido de la necesidad, y á pesar suyo. Lle
gará á convencerlos de que les atraería gran
des perjuicios dejándoles entregarse al vicio 
y contraer todo linaje de malos hábitos; que 
es precisamente en esa edad cuando deben 
enmendarse y corregirse, pues seguro que 
como sean entonces serán siempre; que para 
prepararse al comercio del mundo y al rigu
roso cumplimiento de los deberes sociales, 
nada les interesa tanto como ser encamina
dos por sus Maestros por las vías del bien, 
y corregidos cuando sea preciso, y adoctri
nados en cuanto han de saber; que la pena 
sentida en aquel momento producirá en el 
curso de su vida frutos muy útiles, y que, en 
edad más adelantada, se holgarán grande
mente de haber adquirido, merced á los cas
tigos, eximias dotes intelectuales y morales, 
cuyo precio y ventaja conocerán entonces, y 
que los harán profundamente amables á to
das las gentes con quien traten. 

Fácil es comprender que la verdadera 
MANSEDUMBRE de un buen Maestro consiste 
en no buscar, en los dulces sentimientos que 
lo animan, más que el bien y la enmienda 
de aquellos á quienes castiga, y el mejor re
sultado de sus ministerios ó de sus afanes, en 
no exigir nada sin mucha circunspección, y 
en aguardar pacientemente el tiempo favo
rable para obtener lo que desea. 

En fin, no ha menester decirse ni reco
mendarse el gran cuidado con que un Maes
tro ha de huir de la causticidad y de la i ro
nía. Lejos de ser estos medios adecuados 
para corregir á los escolares, no consiguen 
más que indisponerlos contra sus Maestros, 
y hacer inútiles, casi por completo, los es
fuerzos de su celo. Pues bien sabido es que 
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un alumno, falto de estimación y amor á su 
Maestro, cuyas palabras injuriosas le han 
lastimado y herido el corazón, recibe de or
dinario con invencible repugnancia, no sola
mente sus correcciones y advertencias, sino 
también hasta sus más insinuantes y afec
tuosas instrucciones. Recuerda eternamente 
que su Maestro ha caído en la indignidad y 
en la bajeza de burlarse de él, y de escarne
cerle, á causa de sus defectos corporales, es

pirituales ó cualesquiera otros, en vez de ha
berle amonestado suavemente y corregido 
con paternal bondad, y procurado el cariño 
y aprecio de sus compañeros. 

Hay otros defectos contrarios á la virtud 
de la MANSEDUMBRE, y son: la vivacidad, los 
arranques impetuosos de un natural dema
siado ardoroso; un humor sombrío, extrava
gante, displicente, caprichoso; el aspecto fe
roz, los modales duros y despreciativos, el 
rostro altivo' y severo; las palabras agrias, 
enfadosas, insultantes, henchidas de hiél (y 
que los discípulos nunca dejan de contar á 
sus padres, para ver de indisponerlos contra 
los Maestros, y justificar su propia aversión 
á él y á la escuela); las agitaciones violentas, 
las turbulencias; las correcciones indiscre
tas, brutales, reiteradas, sin razonable fun
damento, y extremadas más allá de los lími
tes de la justicia y de la caridad... Todo eso 
envilece, degrada y vuelve detestable toda 
autoridad, que, mirada entonces como tirá
nica, no puede menos de ocasionar tumultos, 
odios, maldiciones y tener despierta á toda 
hora la susceptibilidad de los alumnos, que 
se manifiesta cuando reciben algún desprecio 
ó insulto. 

Hay, no obstante, una cólera que es v i r 
tud: la que solamente es inspirada por ar
diente deseo de procurar el bien, de oponerse 
al mal, de mantener el orden y la disciplina 
convenientes. Es verdaderamente necesaria; 
mas ha de arreglarse por los dictámenes de 
la razón, y ser proporcionada á las culpas 
y al interés que merezca el asunto, y siempre 
tal, que el Maestro se posea á sí mismo. En 
esas circunstancias debe mostrarse esa suerte 
de cólera ó enérgica firmeza, ora para dar á 

conocer que hay motivo, y motivo fundado 
al exigir lo que es debido, y para indignarse 
contra las faltas que se trata de reprender, 
ora para mover á los que obran mal á que 
se juzguen y reformen ellos mismos,, mas 
siempre conformes con aquello que dijo el 
Rey Profeta: Encolerizaos, pero cuidad de 
no pecar ( i ) . 

La cólera de que hay que huir, y que es 
un pecado, es la proviniente de un movi
miento desarreglado del alma, que induce á 
vengarse y á revolverse violentamente con
tra todo lo que desagrada; cólera que turba 
el juicio y ciega la razón. 

H i j o mío, cumple tus obras con mansedum
bre, y serás más ainado que los que se cubren 
de gloria delante de los hombres. (Ecc, m, 
19.) 

Aprended de mí, que soy manso y humilde 
de corazón. (San Mateo, x i , 29.) 

Bienaventurados los mansos, porque ellos 
poseerán la t ierra. (Ibid., v, 4.) 

IX 

E l ce lo . 

Es vir tud el CELO, que nos mueve á procu
rar con grande afecto la gloria de Dios nues
tro Señor . 

Un Maestro celoso comienza por enseñar 
á sus discípulos con buenos ejemplos. Esa es 
la grande, la primera lección que debe darles 
para imitar en todo á Jesucristo, que co
menzó por practicar antes de enseñar. Para 
llegar al fin que se propone, se vería constre
ñido á seguir el camino más largo y más pe
noso, si se contentase sólo con hablar; el más 
corto, y el más luminoso, y el más suave es 
el del ejemplo. Más aprenden los niños por 
los ojos que por los oídos. E l discurso jnás 
vivo y eficaz, escribe San Bernardo, es el 
ejemplo de las buenas obras. Nada mejor 
para persuadir á los demás de lo que uno 
dice que perpetuo ejemplo que muestre la 

(1) Ps. i v , 5. 
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Jaci l idad de la prác t ica de los consejos 
dados ( i ) . 

Un Maestro es como lámpara puesta en 
lo más alto del candelero, que ilumina con 
su lumbre purísima, pero que también ha de 
abrasar y de enardecer con su calor. Así, 
cura de la gloria de Dios, con grande afecto, 
cuando de manera eficacísima trabaja en su 
propia santificación. 

Enseña, luego, por instrucciones sólidas, 
y es esta la segunda lección que da á sus dis
cípulos. Lección altísima, porque les enseña 
lo que ignoran, y lo que han de saber para 
amar, y conocer, y servir á Dios. Honrosísi
mo y benditísimo tal ministerio; mas, como 
lo hemos dicho, ¡cuántas penas, fatigas, amar
guras, tiene que soportar el buen Maestro 
para desempeñarlo dignamente.,! Y así, tam
bién, cura de la gloria de Dios, con grande 
afecto, cuando trabaja generosamente, y 
ayuno de terrenales miras, en la salud del 
prójimo, enderezándole á la práctica de todo 
bien. 

En fin: enseña por correcciones sabias y 
moderadas, y, esta es su tercera lección, muy 
esencial, por cierto, ¡Cuántas cosas hay que 
reprender en los discípulos! Hay en ellos la 
mala levadura, el germen vicioso que debe 
exterminar, cosa imposible mientras no se 
convierta en su continuo censor y consejero, 
y no les dirija^ oportunamente, las reconven
ciones necesarias, castigándolos cuando sea 
menester, siempre, empero, dé suei te carita
tiva, dulce y suave, Y así procura la gloria 
de Dios, con grande afecto^cuando pugna por 
la salud del prójimo, desplegando infatiga
ble diligencia, cuidado asiduo, ánimo valien
te, para apartarle perdurablemente del mal. 

Es, pues, el CELO, virtud excelentísima en 
un Maestro; por eso aquel, dice San Juan 
Crisóstomo, que macera su cuerpo con auste
ridades tiene menos jnérito que el que gana 
las almas para Dios. Es más, añade San Gre
gorio, no hay sacrificio que sea tan agrada
ble á Dios, como el celo (2), 

(1) S e r m ó n 2.0 sobre la v ida de S i n Ben i to . 
(2) L . 1, Sobre Ezequ ie l . Ho;n . 12. 

El carácter esencial y propio de esta v i r 
tud es la" actividad, ¡Con qué afán, en efecto, 
con qué fidelidad y exactitud cumple un 
Maestro todas las obligaciones de su estado 
si lo anima verdadero celo..! 

i.0 Sus obligaciones religiosas. Como para 
él la primera de todas es el cuidado de la 
perfección propia, á fin de sostenerse en la 
piedad, de conservarse en el espíritu de su 
estado, de no caer ni en la disipación, ni en 
la sequedad, funestísimas y ordinarias conse
cuencias de estudios profanos, mirará como 
más necesarias que nunca las santas prácti
cas por las constituciones ordenadas, espe
cialmente la diaria asiduidad en la oración, 
las lecturas espirituales, los exámenes de con
ciencia, la frecuencia fervorosísima de ios 
Sacramentos, los retiros anuales y mensua
les, etc., etc. En general, no ha de faltar á 
ningún punto de los prescritos por la Regla, 
imponiéndose como esencial deber la obser
vancia de todos y cada uno de ellos. Acudirá 
siempre puntualmente á todos los religiosos 
ejercicios, ya le sean agradables, ya penosos, 
atento sólo á que la obediencia se los ordena 
y recomienda; siempre dispuesto y pronto 
volará allí donde le llame la santa Regla, 
complaciéndose en ello, y permaneciendo en 
ese estado todo el tiempo que hubiere me
nester, 

2,0 Su obligación de educar á los niños. 
Solicita la educación de la niñez, á los que 
de tan alta misión están encargados, asiduos 
desvelos, trabajos penosísimos, minuciosida
des las más abrumadoras. ¿Y cómo un Maes
tro llevará sobre sí el peso inmenso de ese 
ministerio excelentísimo, que causaría pavor 
á los corazones más heroicos, si no está, no, 
animado de ardiente celo en orden á la sal
vación de sus discípulos? ¡Oh! ¡Y cómo ha 
ha de experimentar el buen Maestro algo de 
esa ternura, y de esa inquietud que probaba 
San Pablo, quien sentía por los Gálatas los 
dolores del alumbramiento, hasta que Jesu
cristo fué nacido entre ellos ( i ) ! Por eso, 
toda su satisfacción, todo su deleite, han de 

(1) Gal . , i v , 19. 
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descansar amorosamente en instruir , sin 
perdonarse sufrimientos, sin distinción ni 
acepción de personas, á los niños, cuales
quiera que sean, ignorantes, ineptos, h u é r 
fanos de los bienes de la naturaleza, ricos 
ó pobres, bien ó mal dispuestos, católicos ó 
protestantes. 

Por lo mismo que debe desear fervorosa
mente la salvación de todos sus discípulos, 
trabajará cuanto le sea posible por lograrla, 
á virtud de sus buenas obras, de sus plega
rias, de sus comuniones. En una palabra: su 
corazón ha de estar henchido del anhelo de 
salvarlos á todos sin excepción, y endereza
das todas y cada una de sus obras á tal pro
pósito, bien convencido de que no hay sobre 
la tierra ningún alma que no le haya costado 
á Jesucristo su sangre preciosísima. Y así, 
les enseñará cuanto deben de hacer para 
aprovecharse de esa tan admirable Reden
ción. . , 

Pero no se contenta el verdadero CELO con 
ser únicamente activo: ha de ser también 
ilustrado y prudente. Un Maestro verdade
ramente celoso, en cuanto mira á la educa
ción de sus discípulos, se hace todo para 
todos, á ejemplo del Apóstol (J), pequeño 
con los pequeñuelos, es decir, que se confor
ma á su manera de entender y de gustar las 
cosas; que se proporciona, como queda d i 
cho, á su flaqueza y á su razón ó inteligencia 
débiles; adoptando, no obstante, lenguaje 
más solemne y elevado para con aquellos 
escolares puestos en situación de aprender 
más y de aprovecharse más abundantemente 
de sus lecciones. 

No se atendrá tan sólo el buen Maestro á 
estudiada instrucción, bion repleta de afei
tes, de cuidados, de orden y de método.. . No. 
Por el contrario, deberá servirse diestra
mente de las distintas ocasiones, que por 
cierto no faltan, en que pueda enunciar, 
como al acaso, tal cual máxima de moral 
que, por no esperada, es mejor recibida, é 
impresiona con impresión más honda á los 
discípulos que cualquier enseñanza dispuesta 

( i ) I Cor , , i x , 22. 

con todos los arreos del arte y contra la cual 
se presentan en guardia algunas veces. 

Por último, el CELO debe de ser también 
caritativo y animoso. Obra siempre con 
fuerza y con suavidad al propio tiempo. Con 
fuerza, porque es magnánimo é incapaz, por 
tanto, de vacilaciones ni desmayos, con oca
sión de penas y de obstáculos. 

Con suavidad, porque es humilde, y tier
no, y compasivo, y dulce, es decir, conforme 
en todo al espíritu de Jesucristo. 

Falta un maestro al CELO: 
I.0 Cuando la indolencia le domina y no 

hace cuanto puede por extender el reino de 
Dios y su justicia, de la suerte dicha, y, 
especialmente, no dando á los discípulos 
buenos ejemplos. Como naturalísimamente 
imitan los niños lo que ven hacer á sus guías, 
y, desgraciadamente, con más facilidad el 
mal que el bien, conservan perfectamente en 
su memoria el ejemplo de una sola falta 
antes que el de muchas y de grandísimas 
virtudes. 

2.0 Cuando no está animado de hondo y 
real deseo de procurar la salvación de los 
escolares, y descuida y olvida todos los me
dios de conseguirla, en cuanto su profesión 
á ello le constriñe, 

3.° Cuando está ayuno de la necesaria ac
tividad para instruir bien, y del fervor indis
pensable para aplicarse á procurar su pro
pia perfección. 

Hay, además, un falso CELO que se reco
noce casi á primera vista por los siguientes 
caracteres: 

i.0 Cuando la pasión es su principio; 
2.° Cuando le inspiran un agravio reci

bido, una afrenta, el odio, la antipatía, el 
despecho; 

'i.0 Cuando es efecto de aversión, del ge
nio, de la inclinación natural, del amor 
propio; 

4.0 Cuando en la enseñanza se desea y 
procura regentar una clase con preferencia 
á otra, ó permanecer en sitio donde la vani
dad, y la pereza, y el anhelo de las como
didades, pueden satisfacerse más holgada
mente; 
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5. ° Cuando se prefieren unos escolares á 
los otros, por la razón mundana de que agra
dan más; 

6. ° Guando se afana por dar á conocer los 
éxitos y merecimientos propios, y las penas 
que cuesta el adelantamiento en ciencia y en 
vir tud de los discípulos; 

7.0 Cuando gusta el Maestro de aplausos y 
alabanzas; 

8.° Cuando siente tristeza á la nueva de 
que otros logran resultados más felices y 
prósperos que él; 

9.0 Cuando advierte ó reprende en in ju 
riosos términos, con impaciencia, con acri
tud, con arrebatos, indiscretamente, y sin 
pensar que el CELO imprudente origina de or
dinario males más grandes que los más gran
des bienes que el CELO discreto pudiera, oca
sionar; 

10. Cuando vive en inquietud perpetua 
y es en las palabras duro, mordaz, insul
tante; 

11. Cuando se entrega á públicas lamen
taciones, á la murmurac ión , á la tristeza, al 
desaliento, ó á toda suerte de interpretacio
nes malignas; 

12. Cuando buscan los bienes temporales 
más que la gloria de Dios y el aprovecha
miento espiritual del prójimo; 

13. Cuando le desampara la indulgencia, 
la misericordia, la paciencia, la caridad y la 
humildad; 

14. Cuando, en circunstancias extraordi
narias, no se aconseja de los que están pues
tos por el Señor para dirigirle y'guiarle á la 
ventura eterna. 

Cuanto á mi, d a r é de muy buena gana 
todo lo que tengo, y aun me daré á mi mis
mo por vuestras almas. (San Pablo, II Cor., 
XII, i5.) 

¡ A y de mi, sino predico el Evangelio, pues 
d eso estoy obligado! {Ibid. , I Cor., ix, 16.) 

Sea vuestro celo animado por la caridad, 
esclarecido por la ciencia, afianzado por la 
constancia; que sea ferviente, circunspecto, 
invencible; no sea tibio, ni indiscreto, n i t í 
mido. (San Bernardo, sermón 20, sobre el 
Cántico de los cáiiticos.) 

X 

L a vigilancia. 

Es una virtud la VIGILANCIA, que nos hace 
atentos y exactos en el cumplimiento de to
dos los deberes. 

Un Maestro ha de poseerla necesariamente 
para consigo y para con sus discípulos. 

Debe de vigilar sobre sí mismo, es decir: 
sobre los pensamientos de su espíritu, sobre 
los movimientos de jsu corazón, sobre el uso 
de todos sus sentidos, sobre todo su ser, 
para obrar siempre el bien, y cumplir r e l i 
giosamente sus obligaciones. Las faltas en 
que puede incurrir por quebranto de la VIGI
LANCIA, perjudicarían á la educación de los 
escolares, inspirándoles tal vez desprecio y 
alejamiento de su Maestro. 

Vigilante será con sus discípulos, por lo 
mismo que es su Angel de la Guarda. 

Si su ausencia y descuido (y lo uno vale 
tanto como lo otro) son causa de que el ene
migo del hombre, que ruge sin cesar en torno 
de ellos, les arrebate el tesoro preciosísimo 
de su inocencia, (¿qué responderá, qué, á Je
sucristo, cuando le pida cuenta de esas al
mas, y le reproche por haber sido menos v i 
gilante para guardarlas que lo fué el demo
nio para perderlas? 

Sigúese de este primer principio: 
1.0 Que un buen Maestro no abandonará 

jamás su clase con pretexto de que su com
pañero,, que la tiene muy próxima á la suya, 
conservará en las dos la paz y el orden. Si 
se ausenta, que sea siempre por necesidad 
imperiosísima, y por el menos tiempo posi
ble. En efecto: su sola presencia contribuye 
admirablemente á mantener mucho más 
atentos á los niños, fijando y conteniendo su 
fantasía; les evita distracciones y descuidos, 
origen y ocasión de indecibles faltas, que 
traen, por consecuencia lamentable, repren
siones, castigos, inútiles é innecesarios de 
todo en todo, á no haberse ausentado el buen 
Maestro. 

2.0 Guando esté en clase, obsérvelo todo, 
véalo todo: que nada se sustraiga á sus mira
das. Así, ajusta sin necesidad de otros recur-
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sos, al orden y á la aplicación á sus discípu
los; los hace ir á la escuela cotidianamente y 
á la hora prescrita, y cumplir por completo 
la tarea que les fuese impuesta; les exige aseo 
en sus personas y en sus libros, y en los pa
peles y cuadernos de uso. Puede decirse, 
pues, muy propiamente, que esta VIGILANCIA 
se extiende á todo, y que todo lo dirige, y sos
tiene, y anima todo: piedad, oraciones, el 
modo de responder y asistir á la Santa Misa, 
Catecismo y demás asignaturas de la Escue
la; pues nada hay, en resumen, que esa v i r 
tud no'abarque. 

3.° Un buen Maestro vela por la conducta 
de los escolares allí dondequiera que está 
con ellos, obrando en todo caso con grandes 
precauciones para que no echen de ver que 
se les examina... Además, debe de consagrar 
aplicación continua á descubrir y á conocer 
todo lo que ocurre á los discípulos, no sólo 
en la clase, mas también en las calles, antes 
ó después de la escuela; y si no puede verlo 
ni inquirirlo todo por sí propio, se servirá 
prudentemente de inspectores por él escogi
dos de entre los alumnos. Se sirve para esto 
con más utilidad aún de sus mismos compa
ñeros, con los cuales mantiene armonía lau
dable é inspirada por la caridad, para el más 
conveniente resultado de sus enseñanzas, y 
siguiendo en todo el consejo que daba el 
Apóstol á los romanos, cuando les decía: 
Ayudaos los unos á los otros, como Jesucristo 
lo hi^p con vosotros, para mayor gloria de 
Dios ( i ) . 

4.0 Es especialmente en la iglesia donde la 
asiduidad, y los cuidados, y las miradas de 
un buen Maestro han de concentrarse sobre 
los escolares, para conservarlos en el orden, 
en la modestia y en el respeto que reclama la 
santidad de ese sacro lugar. Para ello, evita 
pasear sus ojos de un lado á otro y fijarlos 
sobre cosas diversas; se mantiene perpetua
mente en guardia contra toda curiosidad y 
disipación, se prohibe de absoluto modo 
cuanto pueda apartarle y distraerle de la vi 
gilancia sobre los niños, al extremo de no 

(1) R o m . x , v . 7. 

detenerse demasiado en ver cómo se hacen 
las ceremonias del divino culto, si pudiera 
debilitar esta atención la que á sus discípulos 
les debe, considerando que si incurriese en 
negligencia ó en olvido respecto de estos 
puntos, lo notarían bien pronto, y no deja
r ían, no, de emanciparse, juzgando no ser 
vistos, de escandalizarse y de imitar sus ma
los ejemplos, prometiéndose impunidad. 

5.° Extiéndese, por último, la VIGILANCIA 
de un buen Maestro hasta á lo por venir. La 
experiencia de las cosas pasadas inspírale sa
pientes precauciones contra los sucesos aún 
no ocurridos, pero que el raciocinio le hace 
prever. Su atención le constriñe á apartarse 
y á purificarse de todo aquello que pudiera 
ofender á los escolares. Medita en prevenir 
sus faltas, y los castigos consecuencia de 
ellas, no dejándoles, si eso le es posible, ni 
medios ni ocasiones de pecar. Vale más, en 
efecto, prevenir el mal que castigarle después 
de cometido; y esto lo consigue fácilmente la 
presencia continua, la mirada atentísima del 
Maestro, pues de ordinario los escolares, an
tes de cometer ninguna falta, comienzan por 
reparar cuidadosamente si ha de sorpren
derlos su maestro, cuya mirada temen más 
casi siempre que las correcciones. 

Esto sin embargo,la VIGILANCIA de un buen 
Maestro no ha de ser nunca inquieta ni des
confiada, ni incómoda, ni andar en compa
ñía de conjeturas ayunas de todo racional 
fundamento. Si así fuera, podría oponerse 
entonces á la caridad y á la justicia, siendo 
tan injuriosa y deprimente para los alumnos 
como molesta para los Maestros. 

Esa VIGILANCIA ha de ser apacible; sin agi
tación, ni violencias, ni afectación, ni inquie
tud: así solo será más perfecta. Como es me
nester no omitir nada de cuanto pide la 
exacta VIGILANCIA, tampoco han de exage
rarse las precauciones. Queriendo conservar 
en las buenas costumbres á los discípulos, 
precisa ante todo obrar de suerte que no se 
los convierta, no, en hipócritas. 

E l buen Maestro se abstendrá de los siguien
tes defectos, por contrarios á la VIGILANCIA: 
de atender á cuanto no sea lo que en cada 
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momento deba ocuparle; de la cobardía, del 
letargo, de conversaciones inúti 'es con los 
escolares, con las personas de fuera de la 
casa, y hasta con sus mismos compañeros; 
de la disipación de espíritu, del tedio á la 
clase, de indolencia, de cierto desmayo que 
le vuelve incapaz de toda buena obra; de la 
presunción, de la temeridad, bien así como 
de la lentitud y pesadez, propias de la pereza. 

Además de esto, debe evitar también un 
buen Maestro la inquietud excesiva, vivos y 
precipitados movimientos de cuerpo, de ca
beza, de ojos, de brazos; la negligencia en 
observar cuanto hacen los niños, y de qué 
modo cumplen sus deberes; la inexactitud en 
procurar continuamente, y con mano firme, 
todo lo que pueda contribuir al orden y al 
adelantamiento en las escuelas. 

Vigilaos á vosotros m/swos y á vuestra 
grey. (Act., xx, 28.) 

Cuanto á t i , v ig i la ; sufre constantemente 
toda f a t iga ; c'mnple tu ministerio. ( I I Timo
teo, iv, 5. 

Tenemos un gran depósito confiado á nues
tra solicitud y á nuestra vigilancia: los 
niños. 

Tengamos con ellos el cuidado posible, y 
guardémonos de que el astuto enemigo, que 
sólo quiere nuestras almas, venga á arreba
tárnoslas para hacerlas su infeliz presa. 
(San Juan Crisóstomo, sobre la Epíst. i.a á 
Timoteo.) 

X I 

L a piedad. 

Es una virtud esta de la PIEDAD que nos 
hace cumplir de modo digno todos nuestros 
deberes para con Dios. 

Así lo hacemos, si los cumplimos con res
peto y celo, porque la majestad infinita de 
Dios, y su bondad inmensa, exigen de nos
otros que le rindamos el homenaje más respe
tuoso, y procuremos, con el más grande afán, 
servirle como Él pide. 

Un Maestro ha de poseer en grado eminen
tísimo esta vir tud, es decir, que su piedad 
debe ser interior y sincera (pues de otra 

suerte no sería virtuoso, sino v i l hipócrita), 
y resplandeciente y ejemplar, para que apa
rezcan por fuera los sentimientos que tiene 
por de dentro. 

^•Qué es, en realidad, un Maestro cristiano 
encargado de la educación de la niñez? Hom
bre en cuyas manos ha puesto Jesucristo 
cierto número de niños, rescatados por su 
divina sangre, por los que dió su vida, en 
quienes habita como en su casa y en su tem
plo, que mira como sus propios miembros, 
como sus hermanos y coherederos, que re i 
narán con E l , y con El glorificarán á Dios 
eternamente. ¿Y para qué fin se los ha con
fiado? ^Será, precisamente, para hacer de 
ellos buenos escritores, grandes aritméticos, 
calculadores hábiles, matemáticos, poetas, 
sabios? ¿Quién osaría decido, ni aun pen
sarlo? Se los ha confiado para que les con
serve el precioso é inestimable tesoro de la 
inocencia, que El imprimió en su alma por 
el Bautismo; para hacerlos verdaderos cris
tianos. Ved, pues, el fin y objeto de la edu
cación de los niños; lo demás todo queda en 
la categoría de puros medios. De donde se 
desprende, naturalmente, el grandísimo es
mero que debe de tener un Maestro en for
marlos en la religión. Y así se aplicará, como 
queda dicho en otra parte, á instruirlos en 
todos los misterios de la fe, particularmente 
en aquellos que, por necesidad de medio, de
ben creer de una manera explícita; en el sím" 
bolo, en las reglas y preceptos de la moral, 
en los Mandamientos de Dios y de la Iglesia, 
en las disposiciones requeridas para recibir 
con fruto los Sacramentos, etc., etc. 

No dejará de hablarles de las obligaciones 
que por el Bautismo se han impuesto, de las 
renuncias que hicieron al recibirlo, de la es
tima en que deben de tenerlo, de las gracias 
que por él se les infunden y de cuanto han 
de hacer para conservarlas y acrecerlas. 

Les explicará lo que se refiere á la obliga
ción de asistir á los Oficios divinos, sobre 
todo á la Santa Misa en los domingos .y en 
los días de fiesta; los frutos preciosísimos que 
lograrían oyéndola cotidianamente; el mé
todo para unirse en espíritu á ese Sacrificio; 
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la circunspección y hondo respeto, interior 
y exterior, con que debe de estarse en los 
sacros templos. 

Enseñaráles la suprema necesidad de la 
oración, cómo y en qué tiempo deben de 
cumplir con ese esencialísimo deber, á la 
mañana, por la tarde y en infinidad d i dis
tintas circunstancias de la vida. Exigirá de 
ellos que sepan bien las "ordinarias fórmulas 
del rezo, y que al recitarlas las pronuncien 
distinta y pausadamente. 

Les dirá de qué modo y manera darán mé
rito á todas sus acciones, ofreciéndoselas á 
Dios, y pidiéndole su auxilio para hacerles 
bien; cómo deben de soportarlas penas y las 
tribulaciones, y someterse resignadamente á 
la suprema y adorabilísima voluntad, en las 
enfermedades y demás reveses de la vida; 
cómo cumplir con todas las obligaciones de 
su estado, apartarse de las ocasiones de toda 
culpa, y no ser jamás para los otros piedra 
de escándalo, etc., etc. 

Les procurará el conocimiento de las v i r 
tudes cristianas y morales; de la fe, de la es
peranza, de la caridad, de la prudencia, de 
la fortaleza, de la templanza, de la justicia, 
de la bondad, la rectitud de corazón, la sa
biduría, la modestia en palabras y en obras; 
el respeto y sumisión debida á las autorida
des eclesiásticas y civiles, la inmortalidad del 
propio espíritu, las postrimerías del hombre, 
la gracia, el pecado, etc., etc. 

No. sólo les inspirará piedad muy sólida 
respecto de Dios y de Jesucristo nuestro Se
ñor, sino también devoción singularísima á 
la bendita Virgen, á San José, á su glorioso 
patrono, al Angel de su guarda, instruyén
doles en los motivos de esta devoción, y pre
miando á los que se aficionen á ellas más 
hondamente. 

Aprovechando ocasiones oportunas, les 
referirá ciertos interesantísimos pasajes de la 
vida de los Santos y de los hombres más 
eximios en vir tud y en ciencias. Más impre
sionan de por sí los buenos ejemplos el es
píritu de los niños, que sendos discursos, por 
mucho que se los prepare, y se los aderece, y 
se los apoye en razonamientos concluyentes. 

Les inculcará, por fin, incesantemente, la 
obligación que les apremia de preferir su 
salvación á todo; y á poder de todas estas ins
trucciones, formará en ellos aquellas cuali
dades que constituyen á un buen cristiano, 
al buen ciudadano, al buen padre de familia, 
al buen magistrado, al buen militar, al buen 
negociante, etc., etc., según los distintos mi
nisterios y estados en que sea puesto cada 
uno por la Providencia. 

Mas no olvidemos de consignar aquí, como 
ya lo hemos dicho, que para enseñar con 
próspero suceso la santa religión á los niños, 
precisa variar y simplificar las instruccio
nes, según las necesidades de aquéllos; que 
no basta, no, hacerles estudiar y repetir co
tidianamente el Catecismo, sino que es me
nester exponerles y desarrollarles la doctrina 
por medio de explicaciones claras y á su al
cance. Si un Maestro se atiene á este sistema, 
si lo apoya con el ejemplo de todas las vir
tudes, recogerá infaliblemente los más bellos 
frutos. 

Innecesario advertir, por lo demás, que 
todos los piadosos ejercicios deben de practi
carse con respeto y modestia y recogimiento 
interior y exterior. Y no debe, no, ni permi
tirse ni tolerarse nada que pueda distraer á 
los discípulos de la religiosa aplicación que 
han de consagrarles. Que estén los niños en 
la iglesia con el libro en la mano, y que 
siempre lean... 

Tales los principales puntos en que el buen 
Maestro ha de instruir á los escolares. Pero, 
y volvemos á preguntarlo, ^podría darles se
mejante educación y formarlos perfecta
mente en 'cristiana vida, si no estuviera hen
chido y penetrado él mismo de todo lo que 
enseña? 

Con razón decimos que su piedad ha de 
ser eminente; mas, para hacerla sólida, es 
necesario que tome por modelo á Jesucristo, 
y á la moral de este divino Salvador por base 
y por principio de su conducta. Y así, des
preciará los placeres del siglo, tan repletos 
de peligros y de ilusiones. 

Faltaría á la PIEDAD el buen Maestro, si 
hablase de Dios por mero cumplimiento, y 
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sin gusto y sin convicción íntima de las ver
dades de la religión; rezando ó permitiendo 
rezar precipitadamente, sin pausa, con voz 
descompasada, sin modestia, sin atención y 
sin respeto; descuidando ó haciendo sin fer
vor ciertas devotas prácticas, tales como to
mar agua bendita,-signarse, juntar las ma
nos, inclinarse, arrodillarse en lugares y en 
tiempos convenientes, sobre todo si se abs
tuviese de ello por vergüenza. 

E jerc í ta te en la piedad. Es úti l para todo, 
y los bienes de la pida presente y de la f u 
tura le están prometidos. ( I Timoteo, c. iv , 
7 y 8.) 

Ponte en estado de aparecer delante de 
Dios como ministro digno de su aprobación, 
que de nada tiene de que avergonzarse, y que 
sabe dispensar bien la palabra dé l a verdad. 
(II Timoteo, n, i5 ) 

. X I I 

L a generosidad. 

Es una virtud la GENEROSIDAD que nos hace 
sacrificar voluntariamente los propios inte
reses á los del prójimo, conforme á las pala
bras de San Pablo: iVo busco lo que me es 
ventajoso á mi, sino lo que es á todos, á fin 
de procurarles la salvación ( i ) . 

Se ve, por esto, que no es, no, la GENERO
SIDAD, ordinaria y común vir tud, sino muy 
sublime; pues, en efecto, el sacrificio que ella 
nos inspira se hace libremente, y es de mu
cha monta el objeto de tales holocaustos. 

Hácese libremente. No hay ninguna GENE
ROSIDAD en dar á los demás lo que tenemos 
obligación de darles, ó de otra suerte, loque 
en justicia les pertenece. 

Su objeto es de mucha consideración. No 
existe esa virtud si no es cuando cede uno de 
sus derechos en favor de alguien, y le otorga 
más de lo que pudiera exigir. Ha de mirarse, 
pues, la GENEROSIDAD, como el más sublime 
de los sentimientos, como el impulso y móvil 
de los más bellos y extraordinarios actos de 

( i ) I C o r . , x , 33. 

la vida, y acaso como el principio y germen 
de todas las virtudes. 

Apliquemos ahora á un buen Maestro todo 
lo que acabamos de exponer. Fácil deducir 
que le conviene la virtud de la GENEROSIDAD; 
mas no como quiera, sino de un modo eleva-
dísimo. 

Muy libre es en verdad su sacrificio, y 
también muy grande, ya que se consagra vo
luntariamente á ministerio tan esencial para 
el bien del prójimo, cual es la cristiana ins
trucción de los niños, y de los niños pobres 
sobre todo. 

¡Y qué grandeza la de sus sentimientos! 
Para prepararse á instruir bien, se consa

gra á Dios en una profesión en que renuncia 
á los bienes de la tierra por el voto de po
breza, y á todos los placeres más legítimos 
por el voto angélico de la castidad, y á su 
voluntad propia^ es decir, á su persona 
misma, que ofrece en perfectísimo holo
causto, por el voto de obediencia... ¿ \ no 
exige todo esto, de su parte, sentimiento su
blime, sentimiento heroico? 

Bien que él procure al prójimo bienes de 
infinita trascendencia, lejos de reportar, por 
eso, recompensa alguna déla tierra, pone su 
gloria en el más perfecto desinterés. ¡Cuánta 
hermosura en ese sacrificio, á que lo lleva la 
GENEROSIDAD..! 

Se consagran, y no por un momento, sino 
para siempre, á excelentísimo ministerio, 
pero muy penoso, pero muy abrumador, 
pero muy desagradable de su naturaleza, y 
que, lejos de aparecer coronado con todos los 
prestigios á los ojos de los hombres, es m i 
rado como inferior y común. E l , no obstante, 
se dedica á cumplirlo, como único ideal de 
sus trabajos, de su continua aplicación, de 
sus cuidados y de sus estudios. Y nada se pro
pone más que de todo eso recojan el sazonado 
fruto los escolares, de suerte que pueda de
cirles con el Apóstol: Cuanto á mí, consumi
r í a con gusto todo lo que tengo, y me con
sumiría además á mí mismo por vuestras al
mas (1). ¡Ah! ¡Y de cuántas virtudes no es 

(1) I Cor. , x n , i5. 
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germen y principio dichosísimo la GENERO
SIDAD! 

Pero ahondemos aún más en la esencia y 
caracteres de esta vir tud. Se dice de ella que 
es sentimiento tan hermoso y noble cual la 
grandeza de alma, tan útil como la cristiana 
beneficencia, y tan tierno como la caridad. 
Y la GENEROSIDAD de un buen Maestro, ^no 
junta, ciertamente, estos tres caracteres? 

Es tan noble cual la grandeza de. alm^. Se 
eleva sobre todas las injurias, de las que no 
se venga sino devolviendo bien por mal; so
bre todas las contradicciones, y disgustos, y 
fatigas, y desvelos de labor asidua; en una 
palabra: sobre las penas y las dificultades, 
por temerosas y formidables que se presen
ten, que haya que quebrantar y que extin
guir para educar cristianamente á los esco
lares. 

Es tan útil como la beneficencia. Rinde 
grandísimos servicios á los niños, respecto 
de su alma y de su cuerpo, que cuida con 
solicitud amorosísima; los forma en las v i r 
tudes cristianas y sociales; les enseña intere
santísimos documentos, de los cuales podrán 
aprovecharse con insigne ventaja en lo por 
venir. 

Y es también tan tierna como la caridad. 
Se dedica á hacer á los discípulos dichosos 
por medio de instrucciones, de consejos ó 
de luminosísimos ejemplos; les procura to
dos los socorros que puede dispensarles; se 
compadece de su debilidad; les previene y 
justifica contra los malos hábitos, y en true
que se los inspira buenos; corrige en ellos 
las inclinaciones viciosas, como la insolen
cia, y el orgullo, y la estimación de sí mis
mos, y la altanería, y la indocilidad, y la pe
reza; los acostumbra á suavizar sus penas á 
poder de los dulcísimos consuélos que no se 
topan más que en nuestra religión; sufre pa-
cientísimamente sus faltas, que reprime tan 
sólo si la necesidad á ello le constriñe; les su
giere y facilita medios de preservarse de la 
desoladora corrupción del siglo. Y hace todo 
esto, por la caridad más tierna y afectuosa, 
para formar en ellos hombres cristianos y 
ciudadanos útiles á la sociedad. 

Agregúese que la GENEROSIDAD encierra, 
por úl t imo, el sentimiento de la liberalidad, 
pero liberalidad sabia'y discretísima, como 
debe de ser la de un buen Maestro. Y así, ha 
de recompensar á los alumnos para excitar
los á la emulación, y enardecerlos para cum
plir el bien y evitar el mal. Mas no debe de 
conceder ni distribuir tales distinciones sino 
al mérito, con discernimiento, sin acepción 
ninguna de personas, y rara vez. La fre
cuencia y generalidad en otorgarlas, las ha
ría indiferentes á los niños, quienes pronto 
las tendrían en nada, por muy grande que 
fuese su valor. 

Para poseer un buen Maestro la v i r tud de 
la GENEROSIDAD, debe de estimar mucho su 
ministerio, cumplirlo con amor, sin olvidar 
nada; tener sus delicias en servir á sus pró
jimos, y en hacerles todo el bien posible; 
multiplicar sus instrucciones, y difundirlas 
con laudable profusión, ya en las lecciones 
generales, ya en las particulares que, algu
nas veces, esté obligado á dar, siempre gra
tuitamente, y sin más mira que el bien del 
prójimo y la gloria de Dios. 

Faltaría á esta virtud si se permitiera con 
sí mismo excesivos cuidados, con el pretexto 
de lo fatigoso de la enseñanza y de los peli
gros que pudiera causar á su salud; si buscase 
su utilidad propia antes que el adelantamien
to de los escolares, en los estudios que le son 
necesarios como preparación de suenseñanza. 

Pecaría también si guardase para sí ó para 
otros que no fueren sus escolares las recom
pensas que hubiera recibido para éstos. Y en 
este caso faltaría además al voto de pobreza, 
que le prohibe tal disposición. 

Pecaría, en fin, si recibiese regalos de los 
niños, si les detentara alguna cosa, si curase 
de atraerse alabanzas, y aplausos, y lisonjas; 
en cifra y compendio: si ambicionase otras 
recompensas y ventajas que las á que es l la
mado todo digno Maestro de las Escuelas 
Cristianas, es decir, la utilidad del prójimo, 
su propia santificación y la gloria de Dios. 

iVo busco lo que }Jie es ventajoso á mi, sino 
lo que es á todos, para procurarles la salva
ción. ( I Cor., x, 33.) 
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Cuanto á mi, da r í a con gusto todo lo que 
tengo, y me da r í a además á mi mismo por 
vuestras almas. (II Cor., xn, i5.) 

Este opúscu lo lleva una conclus ión y 
un apéndice . T a m b i é n son de interés pe
dagóg ico , y por este motivo se transcri
ben igualmente. 

CONCLUSIÓN 

Tal es, mis amadísimos Hermanos, la ex
plicación DE LAS VIRTUDES DE UN BUEN MAES
TRO. Veis cómo está hecha conforme á todo 
lo que hemos aprendido del bienaventurado 
de La Salle, y cómo no es más que el des
envolvimiento del plan general por él se
guido, en orden á la cristiana educación de 
los niños. 

¡Y con qué admirables resultados no lo 
puso en práctica! Ese plan, en efecto, encie
rra los cuatro principales procedimientos de 
que se sirven los Maestros más hábiles para 
lograr maravillosos éxitos en la enseñanza 
de los niños, á saber: hacerse estimar y res
petar, y amar y temer de ellos. Evidente que 
las DOCE VIRTUDES DE UN BUEN MAESTRO con
tienen, por admirable modo, todos esos me
dios, y no hay una sola en particular que no 
pueda disponer de uno ó de varios. ¡Qué fa
cilidad no procura rán , pues, á un buen 
Maestro juntas y armonizadas todas y por él 
poseídas en grado eminente! 

Pero ^acaso no ha sido la conformidad 
más absoluta á cuanto os ha enseñado nues
tro queridisimo Fundador lo que pudo ha
ceros continuar tan dichosamente su obra? 
Perseverad, pues, en seguir sus pasos, con-
liando, á ejemplo del Apóstol, en que el que 
ha comentado el bien en vosotros, no cesará 
de perfeccionarlo hasta el día de nuestro Se
ñor Jesucristo ( i ) . Si algunos de vosotros no 
han alcanzado aún la perfección de las vir
tudes de un buen Maestro, esperamos que 
van á animarse para lo por venir, con nuevo 

( i ) P h i l i p . , 1,6. 

fervor, para adquirirlas en la lumbre y pu
reza con que han de poseerlas, y evitar, con 
más esmero que nunca, los defectos que á 
ellas se oponen. Ese es el verdadero y sobe
rano medio de hacer cada vez más floreciente 
nuestro Instituto, ó mejor dicho: de procurar 
la gloria y el ensalzamiento dél Señor, y de 
educar con mayor provecho á los escolares 
que están á nuestro cargo. 

Lo que os hemos dicho os dará á conocer, 
mis amadísimos Hermanos, que cuidando de 
la educación de la niñez, y sacrificándonos 
en su obsequio, podremos un día aplicarnos 
con razón estas palabras que dirigió el Após
tol á Timoteo: Obrando así, salvarás tu 
alma y á los que te escuchan ( i ) . A ejemplo 
del Doctor de las naciones, prometámonos y 
esperemos, si somos fieles al cumplimiento 
del deber, la corona de justicia que el Señor, 
como Juei just ísimo, nos o to rgará en el gran 
día , no sólo á nosotros, sino á cuantos amen 
su advenimiento (2); corona infinitamente 
gloriosa para nosotros, porque, como ya lo 
notamos transcribiendo un pasaje de San 
Juan Crisóstomo, el que ¡nacerá su cuerpo 
por las austeridades tiene menos mérito que 
el que gana las almas para Dios (3). Hay, 
dice el mismo Santo, afos vías que nos con
ducen á la salvación: en la una trabaja el 
hombre para sí, y en la otra se interesa, 
además, por el bien del p ró j imo. Hay que 
reconocer que los ayunos, las austeridades 
corporales, la continencia y demás virtudes 
semejantes son útiles para la salvación del 
que las practica; mas la limosna, la ense
ñanza y la caridad, que se comunican al 
prój imo, son virtudes de mucho más pre
cio {a^. 

En otro lugar dice también ese santo é in 
signe orador, que una sola alma que haya
mos ganado para Jesucristo puede borrar 
en nosotros una infinidad de pecados, y ser 
precio de la redención de la nuestra (5). 

(1) I T i m . , i v , 16. 
(2j I b i d . , i v , 8. 
(3) Sobre el Celo . 
(4) H o m i l í a 78 sobre San Mateo, x x i v , 45. 
(5) H c m i l í a 39 á los de A n t i o q u i a . 
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Estimémonos, pues, felices, porque des
pués de habernos abrazado con una de las 
más austeras de las religiones de la Iglesia de 
Cristo, añadimos y acumulamos lo que no 
tienen muchas, la preciosa ventaja de ins
truir á los otros, y de trabajar en la salva
ción de las almas. 

¡SEA EL SEÑOR JESUCRISTO CON VUESTRO 
ESPÍRITU! QUE LA GRACIA SEA CON VOSOTROS 
TODOS. AMÉN (I ) . 

A P E N D I C E 

Ponemos punto á nuestra obra con una 
corta explicación de las condiciones requeri
das por el B. de la Salle, para que aproveche 
la corrección á quien la hace y á quien la re
cibe. De esta materia hubiéramos podido ha
blar en el tratado de Las doce Virtudes de un 
buen Maestro, con que se relaciona esencial
mente; pero hemos preferido aplazarlo hasta 
el momento en que hemos llegado, á fin de 
seguir el orden mismo adoptado por el B, de 
La Salle. 

Las condiciones que ha de reunir la co
rrección, según nuestro bienaventurado Fun
dador, son diez: las siete primeras, á fin de 
que aproveche á quien la hace, y las otras 
tres, para que sea saludable al que la recibe. 

§ 1 
De las siete condiciones que debe de reunir la 

corrección para que aproveche á quien la 
hace. 

i.a Debe de ser PURA. Indudable que en la 
corrección, así como en todas nuestras obras 
en general, y hay que tener en cuenta, sobre 
todas las cosas, la gloria de Dios y el cum
plimiento de su santa voluntad; pero, por 
otra parte, precisa imponerse como especial 
motivo, la enmienda del escolar á quien se 
corrige, de tal suerte, que no puedan vislum-

( i ) I I T i m o t e o , i v , 2 i . 

brarse nunca en el Maestro, cuando castiga, 
impulsos de genio, ni aversión, ni antipatía, 
ni capricho, ni venganza, ni resentimiento. 

2. a Debe de ser CARITATIVA. Hase de corre
gir á un niño por la razón de que se le ama. 
Un Maestro es como un médico, y no como 
un enemigo. Parece, dice San Agustín ( i ) , ci
tado por un comentador de la Escritura (2), 
que un médico persigue á su enfermo, pero lo 
que en realidad persigue es su dolencia; si 
hace padecer á quien ama, no es más que para 
libertarlo del mal que le aqueja. Así obra un 
Maestro con los niños, cuando los corrige. 
Su rigor aparente es una gracia, y los males 
que les ocasiona, verdaderos y eficacísimos 
remedios. 

3. a Debe de ser JUSTA. Todo castigo su
pone necesariamente una culpa; por consi
guiente, no se debe de corregir jamás sino 
por culpa cierta. De igual suerte, un castigo 
grave ha de emplearse sólo para castigar una 
falta también grave de su naturaleza, por las 
consecuencias que moralmente pueda oca
sionar. 

Puede, á veces, aminorarse el castigo, pero 
jamás hacerse excesivo; de otra manera, se 
faltaría, no sólo á la justicia, sino también á 
la razón, pues sería conducirse por vanos 
prejuicios, y aun dar motivo para sospechar 
que se castiga por el gusto de castigar, ó por 
cualquiera otra insana causa, 

4. a Debe de ser CONVENIENTE, A fin de que 
el castigo guarde la debida proporción con la 
culpa, y mirando ante todo las circunstan
cias y el fin moral que hay que proponerse, 
es menester tener en cuenta la edad, el carác
ter, el temperamento, las disposiciones del 
escolar á quien se quiere corregir, y hasta las 
de sus padres. 

5. a Debe de ser MODERADA, esto es, que no 
sea ni demasiado fuerte ni demasiado pronta. 
Demasiado fuerte, podría exasperar y suble
var á los discípulos, ser causa de odios ó de 
desalientos; demasiado pronta, podría no ser 
iusta ni conveniente. 

(1) De T e m p . Serm., 137. 
(2) Sacy. Sobre el cap. m , v . 12, P r o v . 
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6. a Debe de ser APACIBLÊ  es decir, que sea 
hecha sin turbación, sin impaciencia, sin 
arrebatos, sin enojo, y aun, por lo general, en 
silencio, á menos de que no se hable en voz 
baja, y tan sólo por imprescindible necesidad. 

7. a Debe de ser PRUDENTE, y es esta una 
de las condiciones que merece particular 
atención, pues antes de castigar, quiere la 
prudencia que nos aseguremos de las disposi
ciones del culpable y de aquéllas en que nos 
encontramos nosotros mismos. En vano se 
castigaría á un escolar cuyo espíritu estuviese 
amargado, pronto á la rebeldía, lleno de hiél. 
Se le debe de disponer entonces para el cas
tigo con razonamientos convenientes, y aun 
necesita prepararse á sí propio el Maestro 
á vir tud de madura reflexión. 

Pide la prudencia que se juzgue antes la 
falta y el castigo que ha de imponérsele. 
Como hay diferencia entre las faltas come
tidas por malicia, por obstinación, y las que 
son causadas por inadvertencia, por fragili
dad, también debe de haberla entre las pe
nas con que se las castiga. 

Prescribe la prudencia que no se acostum
bre á los niños á los castigos, menudeándo
selos demasiado, porque, á la larga, ninguna 
impresión serían poderosos á causarles, y 
ningún provecho de ellos obtendrían. 

Quiere aún la prudencia que examinemos 
la manera de castigar, el tiempo, las circuns
tancias, las ocasiones, en una palabra: todo 
lo que es propio para hacer más útil la co
rrección. Exige sobre todo que se atienda al 
carácter , á la edad, al temperamento y de
más particularidades físicas ó morales de los 
niños á quienes se debe castigar, á fin de re
gular por ellas la corrección. Pues el cas
tigo debe de imponerse de modo tan perfecto, 
en todos sus conceptos, que lejos de produ
cir malas consecuencias, procure solamente, 
por el contrario, frutos ventajosos para los 
culpables. 

Por esta razón, no debe castigarse á niños 
de espíritu tímido, dócil, que confiesan sus 
culpas, como se castiga á los revoltosos, á los 
porfiados, á los duros, que niegan sus faltas, 
que se resisten, etc. Por igual causa, precisa 

evitarles, en cuanto sea posible, la vergüenza 
del castigo, especialmente á los escolares ya 
crecidos, y cuando los demás ignoran sus 
faltas. Asimismo, es menester guardar, con 
grande secreto, el castigo de las faltas contra la 
pureza,siempre quenosonconocidas,ó lo son 
de pocos escolares, á fin de mantener incólu
mes el honor y la reputación de los culpables. 

§ II 
De las tres condiciones gue debe de reunir 

la corrección para que sea saludable á 
quien la recibe. 

1. a Debe de ser VOLUNTARIA, es decir: que 
sea recibida sin resistencia y hasta de buena 
gana. El medio de que es necesario servirse 
para comprometer al castigado á consentir en 
serloes representarle lo reprensible de su cul
pa, y loque le importa repararla, ya para su 
particular provecho, ya para el buen ejemplo 
que está obligado á dar á sus condiscípulos. 

2. a Debe de ser RESPETUOSA, en cuanto el 
escolar que la recibe ha de reconocer la obli
gación que el Maestro tiene de castigarle, 
cuando incurra en falta, y, por consecuen
cia, necesaria, el deber en que está de some
terse al castigo, siempre que sea culpable. 

3. * Debe de ser SILENCIOSA, en el sentido 
de que precisa recibirla sin hablar, sin g r i 
tar, sin lamentarse, sin murmurar; de otra 
suerte demostraría que no la recibe ni vo
luntaria ni respetuosamente. 

38. Aguayo, Wa ldo 

L a fundación del Instituto Nacional de 

Chile en I 8 I 3 . Memoria his tór ica que ob

tuvo mención honorosa en el ce r t ámen l i 

terario abierto por el consejo de profeso

res de aquel establecimiento, por • 

Santiago. Imprenta Nacional, abril de 

1863 

16 págs. 
8.° 

Ci t ado por D. M a n u e l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena. 
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39. Aguilar y ©laramunt, S i m ó n 

Pedagog ía General. Tratado completo 

de educac ión cristiana, úti l ís imo á maes

tros y padres de familia, obra escrita por 

D . '; ' ! Licenciado en Medicina y G i -

ru j ía , .Maes t ro con opc ión al Profesorado 

Normal é inspecciones de provincia, &.a 

Adorno de imprenta. 

Valencia. Imprenta de R a m ó n Ortega. 

1886 

XII -f- 2 hs. -|- 726 págs. = Ant. — V. en b.— 
Port.—Es propiedad del autor.—Dedicatoria.— 
Prólogo, VII-XII.—Erratas notables, 1 hoja.—Hoja 
en b.—Texto, 1-708.—Indice, 709-726. 

8.° m. 

Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

40. Hguilar y ©laramimt, S i m ó n 

Pedagog ía General. Tratado completo 

de Ins t rucc ión seguido de los de orga

nización, legislación, historia y crí t ica 

pedagóg ica , obra escrita por D . • 

Licenciado en Medicina, Maestro con 

opción al Profesorado Normal é Inspec

ciones de provincia &.a Adorno de i m 

prenta. 

Valencia. Imprenta de José Ortega. 

S. a. [1891] 

766 pág.==Ant.—V. en b.—Port.—Es propie
dad del autor.—Al lector, 5-7.—V. en b.—Preli
minares, 9 y 10.—Texto, 11-752.—Indice, 753-766. 

8.° m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

Este tratado de Pedagog ía general fué, 
por los años en que se pub l i có , una de las 
obras pedagóg icas m á s importantes de 
las escritas en castellano, no sólo por lo 

comprensivo y ordenado del plan, sino 
por las sanas teor ías del autor en materia 
de educac ión , y por sus estimables o p i 
niones en la parte de e n s e ñ a n z a , que 
abonaban muchos años de p rác t i ca esco
lar inteligente y laboriosa. 

Gonviene, sin embargo, hacer reservas 
sobre la doctrina de algunas partes de la 
obra, en que, por los modernos progre
sos científicos ó por las mudanzas de la 
legislación, los juicios del autor no son 
admisibles actualmente; pero el lector 
discreto p o d r á aprovechar no poco de 
estos vo lúmenes que muchos maestros de 
primera enseñanza tienen como libro de 
consulta para las necesidades de su vida 
profesional. 

E l Tratado completo de E d u c a c i ó n 
cr is t iana comprende, a d e m á s de una I n 
t roducc ión al estudio de la Pedagogía , 
las siguientes secciones: 

1. a Educación en general. 
2. a Estudio del hombre en general. 
3. a Educación física. 
4. a Educación estética (1). 
5. a Educación intelectual, y 
6. a Educación religiosa y moral. 

L a circunstancia de haber sido el autor 
de esta obra licenciado en Medicina hace 
que la sección 3.a, que trata de Educa
ción física, sea m á s recomendable que la 
misma parte de otras obras de Pedagog ía 
de autores españoles . 

E l Tratado completo de ins t rucc ión se 
halla dividido en seis libros, que tratan de 
las siguientes materias: 

I . Instrucción propiamente dicha. 
11. Didáctica ó Metodología. 

I I I . Organización. 
I V . Tratado de Legislación. 
V . Historia de la Pedagogía. 

V I . Crítica. 

(1) Así l l ama el autor á la e d u c a c i ó n de la sens ib i l idad . 
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L a obra re señada en los dos ú l t imos 
n ú m e r o s no trata, sino incidentalmente 
de Psicología infanti l , ni de Antropome
tría pedagóg ica , ni de la importancia de 
la herencia en la obra de la educac ión , ni 
de la enseñanza del Derecho en las escue
las primarias, ni de otras varias materias 
de gran interés pedagóg ico . La omisión 
tiene, sin embargo, una disculpa, porque 
estos asuntos no tenían en el campo de 
la Pedagog ía , cuando el Sr. Aguilar es
cr ibió esta obra, la importancia que ac
tualmente tienen. 

4 1 . Rguilar y CMaramunt, S imón 

Respuestas al programa de Pedagog ía 

para el ejercicio escrito de oposiciones á 

escuelas elementales y de pá rvu los publ i 

cado por R. orden de 8 de Enero del 

corriente año 1899 por el licenciado 

D . Maestro con opc ión al profeso

rado é inspecciones de provincia &.a Ador

no de imprenta. 

Valencia. Imprenta de José Ortega. 

1889 

212 págs. - |-2 hs .=Ant .—V. en b.—Port.—El 
Autor se reserva todos los derechos de propiedad 
literaria. — Advertencia. — V. en b. — Texto, 8-
212.—Indice de temas, 2 hs. 

8.° m. 

Bib l io teca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

42. Hguilar y daramunt, S imón 

Respuestas al programa de Pedagog ía 

para oposiciones á escuelas elementales 

y de p á r v u l o s publicado por orden de la 

Di recc ión general de ins t rucción púb l i ca 

de i .0de Febrero de 1897 por el l icen

ciado D . Maestro con opción al 

Profesorado é Inspección &.a Adorno de 

imprenta. 

Valencia. Imprenta de José Ortega. 

1897 

32 págs .=Por t .—V. en b.—A los Maestros de 
primera enseñanza.—Advertencia.—Texto, 5-32. 

8.° 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

43. Hguirre, Manuel de 

Sistema de sociedades pa t r ió t icas , y de 

seminarios ó casas públ icas de educac ión . 

Por Don Comandante del dis t in

guido Esquadron de Caballeros Cadetes 

de Cabal ler ía &a. Monograma del impre

sor. 

Madr id . Por D . Joachin Ibarra, Impre

sor de C á m a r a de S. M . Con las licencias 

necesarias. 
1785 

1 h. -f- 108 págs .=Por t .—V. en b.—Prólogo.— 
1-9.—V. en b.—Sistema &a. — Pensamiento de 
Ovidio, en la t ín .—Texto, i3-i06.—-Tabla De los 
ramos de gastos, que debe cubrir la Real Sociedad 
Aragonesa.—Notas. 

: 4-° 
Bib l io teca de la Real Academia de la H i s t o r i a . 

Después del p ró logo hace el autor unas 
reflexiones, y luego expone sus «Ideas so
bre el establecimiento de un seminario 
pa t r ió t ico a r agonés , bajo la d i rección de 
la Real sociedad Aragonesa» . Tales ideas 
no son notables en n ingún aspecto. 

L a segunda parte (pág . 84), que se re
fiere á la enseñanza y á los estudios, 
ofrece mayor in te rés . 

44. Ahumada Moreno, Bernardino 

Expos i c ión de los principios en que se 

apoya el nuevo m é t o d o de Caligrafía es-



7 i -

cri ta por ex-visitador de escue

las. 

Va lpara í so . Imprenta y L ibre r ía del 

Mercu r io . 
1865 

16 págs. 
8.° 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r u f i a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

45. A [humada] y Mjoreno], Bjerdar-
dino] 

Expos ic ión y principios fundamentales 

en que se apoya el Nuevo Mé todo de Lec

tura sometido á la a p r o b a c i ó n de la U n i 

versidad, por 

Santiago. Imprenta del Correo. 

1861 
10 págs. 

4-° ' • \ 
Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a chi lena . 

« H a y otra edición con el nombre de su 

autor don Berna rd íno Ahumada Moreno, 

publicada después que el texto fué man

dado adoptar por el Supremo Gobierno. 

Va lpara í so . Imprenta del Universo. 1864.» 

(Nota del Sr. Ponce.) 

46. Himé-Martin 
E d u c a c i ó n de las madres de familia ó 

de la civilización del linage humano por 

medio de las mujeres. Obra coronada por 

la Academia Francesa. Segunda edic ión, 

revista, corregida y aumentada de doce 

capí tu los por « t r a d u c i d a por M . O. 

y C. L . 

Barcelona. Imprenta de Joaqu ín Ver-

daguer. 
1842 

2 hs. -\- xv i f 556 págs. {- 1 h.=Ant.—Pensa
miento.—Port.—V. en b.—Aviso del autor, r-iv.— 
Introducción, v-xvi.—Texto, 1-549.—V. en b.— 
Indice. 551-556—Erratas más notables, 1 h. 

8.0m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional .—Real B i 
b l io teca . 

A la vuelta de la segunda guarda de un 
ejemplar de propiedad particular, se halla 
un curioso autógrafo del docto maestro 
D . Jacinto Sar ras í , que durante muchos 
años fué director de la Escuela Normal 
Central de Maestros, de Madr id . Este au
tógrafo que juzga, en resumen, la doc
trina y tendencias de la obra r e señada , 
dice así: 

El libro cuarto, con el título de «Estudios 
sobre el Evangelio», contiene todos los erro
res más asombrosos contra la moral cristiana 
y la doctrina de la Iglesia, que han enseñado 
los herejes de todos tiempos; y mejor que 
estudios del. Evangelio, debía llamarse co
rrupción del Evangelio, ó á lo más, Estudios 
sobre la moral de Sócrates, Platón, Epicteto, 
Séneca y demás moralistas medio decentes, 
ya algo ilustrados del paganismo. A esto 
queda reducida la sublime moral de Jesu
cristo, una vez destruido el orden sobrena
tural, como hace el autor en toda la obra. 
¡Y así se quiere educar á la mujer y fundar 
sobre ésta la familia! ¡Pobre mujer, pobre 
marido, pobre familia y pobre nación! 

47. flla, Antonio 

Orac ión inaugural que en la abertura 

(szc) de la cá tedra de cá lculo teór ico y 

prác t i co adornado de rudimentos de es

critura doble y geografía establecida por 

la Real junta de Gobierno del comercio 

de C a t a l u ñ a dixo D . Ca tedrá t i co 

de la misma y Socio de la Real Academia 

de Ciencias naturales y Artes de Barce

lona, el día 4 de Diciembre de 1815. Pleca, 
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Barcelona. Imprenta de Agus t ín Roca. 

1815 

34 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-33. - V . en b. 

8.° m. 

Bibl io teca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

48. Alamos González, Benicio 

Nuevo plan de estudios para las escue

las, redactado en de sempeño de una co

mis ión de la Junta Directiva de la Socie

dad de Ins t rucc ión Primaria de Santiago 

por secretario de dicha corpora

c ión . 

Santiago de Chile. Imprenta del Con

servador. 

1858 

28 págs. con dos cois. 

4.° 
Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a chi lena. 

49. Albornoz, Nicolás 

L a ins t rucc ión primaria en C ó r d o b a y 

reformas de que es susceptible para su 

mejoramiento y p r o p a g a c i ó n . Pleca. Te

ma sép t imo del certamen científico y lite

rario organizado por la Real Sociedad 

E c o n ó m i c a de Amigos del Pa í s . Trabajo 

que obtuvo el premio del Excmo . A y u n 

tamiento de C ó r d o b a original ^ 

oficial de Cabal ler ía . Adorno de imprenta. 

S. 1. [Córdoba . ] Imprenta del D i a r i o 

de C ó r d o b a . 

1902 

12 pags. =Port.—V. en b.-

8.° m. 

-Texto, 3-12. 

Bib l io teca Nacional . 

5o. Albornoz y Portocarrero, Nicolás 

_ oficial de Caba l l e r í a .— L a ins

t rucc ión mil i tar teór ica y prác t ica en Es

paña . Proyecto de reformas. Pleca. Tema 

sexto de los Juegos Florales celebrados 

en C ó r d o b a el 27 de Mayo de igoS por 

la Real Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos 

del Pa í s . Pleca. Trabajo que obtuvo el 

premio concedido para ese tema por el 

Ministerio de la Guerra. Adorno de i m 

prenta. 

S. 1. [Córdoba . ] Imprenta del D i a r i o 

de Córdoba . 
1903 

40 p á g s . = Port. 
V. en b. 

5 i . Album 

V. en b. — Texto, 3-39.— 

8.° m. 
Bibl io teca Nac iona l . 

que dedican á S. M . la Reina 

Doña Isabel I I los profesores de educa

ción pr imaria . 

Madr id . Imprenta á cargo de Gabriel 

Díaz . 
1860 

174 págs. -1- i h.=Port .—A la v., Este á lbum 
es propiedad del periódico La Educación.—Pró
logo por Gabriel Fernández.—Dedicatoria, 3-7,— 
V. en b.—Copia de un párrafo del Reglamento 
de comisiones de educación primaria de 18 de 
Abril de 1839 y una Oda de Gabriel Fernández , 
9-18.—Texto, 19-152.—H. en b.—Nombre de las 
personas que han contribuido á la confección de 
este á lbum, 155-174.—H. en b. 

8.° m. 

Bib l io t eca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Contiene frases, varias poes ías , pensa
mientos y ar t ículos cortos de maestros y 
maestras de las diversas provincias de 
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E s p a ñ a , dedicados á la Reina Doña Isa
bel I I , y en ellos se advierte mejor inten
ción que mér i tos literarios ni p e d a g ó 
gicos. 

62. Alcaide, Agus t ín 

Discurso sobre lo necesario que es ge

neralizar la enseñanza de las primeras 

letras y establecer bibliotecas públ icas , 

leido á la Real Sociedad Aragonesa en la 

junta general ordinaria que ce lebró el 11 

de Septiembre de 1818 por su Secretario 

principal , Socio de n ú m e r o de mér i to l i 

terario D . Doctor en ambos dere

chos y Maestro en Artes. . . condecorado 

con la cruz de dist inción concedida á los 

defensores de Zaragoza, etc. Pleca. 

Zaragoza. E n la oficina de André s Se

bas t i án . 

S. a. ci818 ?) 

4 hs. -f- 72 págs .=Por t .—V. en b.—Copia de un 
párrafo del Reglamento de Enrique IV para la Uni
versidad de París.—Un pensamiento en francés y 
su traducción en castellano.—Dedicatoria, 2 hs.— 
Texto, 1-69.—Notas, 70-72. 

4.0 m. 

Bib l io t eca Nac iona l . 

E l tema de este discurso (que no es 
ciertamente original) , ha servido, sirve, y 
seguirá sirviendo, para que los amantes 
m á s ó menos sinceros de la educac ión 
popular expongan unas cuantas ideas 
m o n ó t o n a s sobre el asunto, aunque las 
adornen—como hizo el Sr., Alcaide—con 
notas eruditas y oportunas. 

E n estas notas del o p ú s c u l o r e señado 
se hallan algunos datos referentes á la 
Historia de la ins t rucc ión públ ica en Es
p a ñ a . 

53. [Alcalde, Manuel] 

Memoria que el Ministro del despacho 
de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 
presenta al Congreso Nacional en 1862. 

Santiago. Imprenta Nacional, junio de 

1862 

52 págs. -|- 8 estados. 

4.0 m. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memoria de 

54. illcaraz 

L a educac ión moderna: Educac ión i n 

telectual. Cálculo por 

Primera edición (!) 

México 

422 pags. 

1832 

8.° m. 

Biblioteca de F . A . Berra. 

Expone este libro la teor ía del cá lculo 
y c ó m o se enseña . 

55. Alcaraz 

L a educac ión m o d e r n a : E d u c a c i ó n 

sensoria por 

Primera edición (!) 

México 

1883 

541 págs. 

8.° m. 

Bib l io t eca de F , A . Berra . 



56. íllcaraz 
L a educac ión moderna. Segunda serie. 

Lecciones sobre cosas por 

México 
1884 

575 págs. 
8.° m. 

Bib l io t eca de F . A . Berra. 

57. Hlcorta, Ausancio 

L a ins t rucc ión secundaria por 

Buenos aires 

xi -f- 609. 

1886 

Bib l io t eca de F. A . Berra. 

58. Rlfonso, José A . 

L a E d u c a c i ó n del n iño : conferencia 

dada en la Universidad de Chile. 

Santiago de Chile, imp. Cervantes. 

1906 

62 págs. 

4.° 

Ci t ado en el n ú m . 9 de L a Escuela M o d e r n a de M a d r i d , 
cor respondien te al mes de Sept iembre de 1906. 

59. aifonso, José A . 

L a educac ión inglesa i la educac ión 

chilena (á p ropós i to del debate habido 

recientemente en el Ateneo de Santiago 

sobre enseñanza secundaria) por 

Santiago. Chile. Imprenta Moderna. 

1900 

70 + 1 pág. 

16.0 

Citado po r D . M a n u e l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i l ena . 

74 — 

60. Algarabías 
mmmmmm de la enseñanza del dibujo. E x 

posición semicr í t ico-h is tór ica por Ale j . 
(seud.) 

Sevilla. I m p . de E l Porveni r 

1895 

64 págs .=Por t .—V. en b.—Ex libris.—V. en b. 
—Introito.—V. en b.—Texto, S-Sg.—V. en b,— 
Fin.—V. en b.—Indice.—V. en b. 

8.° m. 

Bib l io teca Nac iona l . 

Trata principalmente este folleto de los 
nombres que recibe el Dibujo y de los l i 
bros, programas y establecimientos para 
su enseñanza . 

T a m b i é n contiene algunas observacio
nes sobre las reformas de la enseñanza 
del Dibujo en los establecimientos o f i 
ciales. 

61 . HImaraz y Santos, Enrique 
V 

Carta pastoral del Excmo . é I l tmo. (sic) 

Sr. Dr . D. Obispo de Falencia so

bre « L a E d u c a c i ó n » . 

Falencia. Imp . L i b . y Ene. de Abundio 

Z . Menéndez . 

1905 

24 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V en b.— 

Texto, 5-23.—V. en b. 

4.° 

62. Alonso Barahona, Lope 

E l libro de las maestras. Segunda parte. 
Comprende la descr ipc ión de los locales 
y de los út i les necesarios, la de los sis
temas y marcha de las escuelas de n i 
ñas con los m é t o d o s de enseñanza por 
Don . -- profesor superior normal y 
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primer maestro de las escuelas públ icas 

de M a d r i d . — A d . de i . 

Madr id . Imprenta de e. González 

1861 

96 págs. - j - 1 h .=Port .—V. en b.—Prólogo 
3-4.—Texto, 5-71. — Adición, 72-96. — Plano de 
una escuela, 1 h. ap. 

8.° 

Bibl io teca Nac iona l . 

Véase en esta BIBLIOGRAFÍA el a r t ícu lo 

L i b r o (El) de las maestras, que se refiere 

á la primera parte de la obra. 

63. Alonso y Rubio, Francisco 

Breves reflexiones acerca de la ense
ñanza en la Facultad de Medicina de Ma
drid: Medios de mejorarla y perfeccio
narla por el Dr . 

Madr id . Imprenta de Manuel de Rojas. 

1864 
( 

44 págs .=Por t .—V. en b.—A mis comprofeso
res.—V. en b.—Texto, 5-44. 

4." m. 
Real Bib l io teca , 

64. Rltamira, Rafael 

Museo pedagógico de Ins t rucc ión p r i 
maria.—La enseñanza de la Historia por 

' Secretario segundo del Museo. 
Pleca. 

Madr id . Fortanet. 

1891 

280 p á g s . = H . en b.—Ant.—V. en b.—Port.— 
V. en b.—Texto, 1-270.—Apéndices.—V. en b.— 
Texto délos apéndices, 278-278.—Indice.—V.en b. 

4.° 
Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

6 i . Altamira, Rafael 

Secretario del Museo Pedagóg ico 
Nacional, G. de la Real Academia de la 
Historia. L a enseñanza de la Historia. Se
gunda edición, corregida y considerable
mente aumentada. Pleca. 

Madr id . Est. T i p . Sucesores de Riva-
deneyra. 

1895 

X I I 480 págs .=Ant .—Obras de R. Altamira. 
—Port.—V. en b.—Prólogo, vn-xn.—Texto, 1-457. 
—V. en b.—Apéndices.—V. en b.—Texto de los 
apéndices, 461-475.—V. en b.—Erratas importan
tes.—V. en b.—Indice.—V en b. 

8.° m. 

Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

E l autor de este libro dió algunas lec
ciones sobre la «Metodología de la His to
ria» en eí Museo pedagóg ico de Instruc
ción primaria de Madrid durante los años 
de 1890 á 1891, y aquellas lecciones le sir
vieron de base para escribir la primera 
edición de este l ibro, que no se puso á la 
venta porque fué publicado por el Museo 
p e d a g ó g i c o . 

L a segunda edición es m á s bien un l i 
bro nuevo, que tiene mucho interés peda
gógico , no sólo por el mér i to de la obra, 
sino por ser trabajo único sobre el asunto 
en lengua castellana. 

Respecto del contenido y ca rác te r de 
la obra, dice el autor: 

«Yo he procurado reunir los diversos pun
tos de vista que interesan á la enseñanza (de 
la Historia) en todos sus grados, con algunos 
desarrollos que trascienden de este tema, 
pero lo ilustran ventajosamente á mi pa
recer.» 

E n efecto, esta obra, m á s que un plan 
completo para la enseñanza de la His to
ria, es una ilustrada exposic ión crí t ica de 



— 7^ — 

hechos referentes á la materia; pero de 
tan acertada manera está hecha la expo
sición, que ella induce al que estudia el 
asunto á determinar plan y á elegir los 
m á s convenientes medios de enseñanza . 

Merecen particular a tención los capí tu
los que tratan de las materias siguientes: 

Estado actual de la enseñanza superior 
de la Historia en varios países; concepto 
y clasificación del material de enseñanza ; 
uso y crí t ica de este material; el l ibro en 
la clase de Historia; organizac ión de la 
enseñanza especial de la Historia en Es
p a ñ a , y el estudio de la Historia en la 
Universidad de Edimburgo. 

Y como ha parecido de m á s inmediata 
apl icación y de m á s general interés el que 
trata del uso y crí t ica del material para 
la enseñanza de la Historia, se transcribe 
á con t inuac ión : 

USO CRÍTICA DEL MATERIAL DE ENSEÑANZA 

Expuesta en el capítulo anterior la clasi
ficación del material, procede ahora hacer 
su aplicación pedagógica, enumerando el 
más á propósito para la enseñanza, y hacien
do indicación del diferente uso que cumple 
hacer de él, según los grados. 

Ocioso sería repetir que el material se ex
tiende hoy á esferas muy distintas de la lite
raria á que antes se ceñía, y que ya Niebuhr 
rompió, intentando formar la historia anti
gua con otros materiales que los historiado
res clásicos. Hasta entonces lo ordinario era 
«considerar á los antiguos como la única 
fuente de todo saber..., y nada más natural, 
tratándose de la antigüedad propiamente d i 
cha, que contentarse con releer á sus histo
riadores ó desleírlos en insípidas paráfra
sis» ( i ) . Niebuhr, recogiendo las tendencias, 
ya muy manifiestas, que se dirigían á encon
trar «más allá de los historiadores las t radi-

( i ) V e r el interesante a r t i c u l o de Ch. Moe l l e r , Les 
t r a v a u x a l l emands s u r Rome ancienne et moderne en la 
Repue ca tho l ique , de L o v a i n a . i5 de Jun io de 1870. 

ciones primordiales y las leyendas informes 
que, al pasar por sus manos de artista, se 
convirtieron en las maravillosas narraciones 
conocidas de todos», escribió una historia 
romana que era «algo más que un mosaico 
de pasajes recogidos de Tito Livio ó de Po-
libío; una historia que suscitaba problemas 
no sospechados por tales autores, y que lle
gaba á conclusiones que jamás hubieran adi
vinado» los contemporáneos de aquéllos. La 
tradición y la leyenda se incorporaron así á 
la historia ( i ) ; y al propio tiempo, la arqueo
logía se desarrollaba paralelamente en sus 
clases especíales ó en las de filología clásica. 
Así, hoy día se aprecia y se busca más una 
inscripción, un resto arqueológico, un por
menor indumentario, una moneda, que los 
párrafos de Estrabón y de Diodoro: se estu
dia antes la construcción ideográfica y filo
lógica de las escrituras y jeroglíficos egip
cios, que los relatos del gran viajero griego. 
Los autores antiguos han pasado á segunda 
fila en el orden de las fuentes de conocimien
to; y aun entre ellos, la crítica depura y aqui
lata el respectivo valor de originalidad y 
proximidad al dato objetivo. 

Ahora bien; ya hemos visto que no hay 
otro modo natural de aprovechar para la en
señanza todas estas cosas, que acudir á ellas 
mismas: tal es el principio fundamental de 
la pedagogía. Subsidiariamente, viene la re
presentación; pero ésta ha sido, en el des
arrollo de las ideas sobre el material y de los 
mismos procedimientos de enseñanza, lo pri
mero , y aun hoy es lo predominante en la 
mayoría de los casos. Enumeraremos, pues, 
los distintos grupos de material, y en cada 
uno los modelos mejores. 

1. — Objetos reales. 

Los restos que nos han dejado las civiliza
ciones y los tiempos pasados hállanse hoy ya, 
por lo general, reunidos, ora en los museos 
públicos y colecciones privadas, ora en los 

(1) Rspresen ta modernamente esta tendencia la H i s 
t o r i a de Roma, de R. B o n g h i , cuyo p r i m e r tomo se p u 
b l i c ó en M i l á n , en 1884. 
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museos universitarios y en los escolares. 
Respecto de los primeros, no es preciso i n 
sistir mucho: su variedad (arqueológicos, et
nográficos, de pintura, de escultura, de re
producciones, etc.), su riqueza y ordenación, 
allí donde está establecida, los hacen parti
cularmente aptos para el conocimiento d i 
recto de los objetos. E l medio de lograrlo 
son las excursiones, que, bien dirigidas, pue
den aplicarse á todos los grados. Así lo reco
nocen y lo procuran realizar, en la ense
ñanza superior, casi todos los profesores 
alemanes de arqueología y filología clásica 
(Gurtius, Kirchhoff, Gr imm, Mommsen), y 
muchos franceses, v. gr. : Colignon, de la 
Sorbona; De Lasteyrie, de la Ecole des 
Chartes, y de los profesores de la Escuela 
del Louvre. En los Estados Unidos, según 
el testimonio de Adams, las visitas á los mu
seos son muy frecuentes; y en punto á orga
nización de los objetos para poder estudiar en 
su vista la historia de la civilización, nada 
tan razonado como la Memoria de Masón 
sobre el National Museum de Washington. 
En la segunda enseñanza, la necesidad está 
reconocida por todos; y así pueden verse 
recomendadas las excursiones por Monod, 
Be'mont, Normand(i) , Frédéricq, Seignobos, 
Sée, etc. Fácil es suponer que esta reco
mendación se hace extensiva á las escue
las primarias, como muy bien lo conocen 
Mehanden (2), Lémonnier y Dochaerd (3), 
entre otros. 

Por su parte, el Museo Pedagógico Nacio
nal, deseando mostrar prácticamente la u t i 
lidad de este medio, tiene organizadas, desde 
hace tres años, varias series de lecciones de 
historia de la civilización en los museos. A l 

( 0 «La v is i ta al Museo egipcio del L o u v r e no es sola
mente ú t i l , sino necesaria. Es el complemento o b l i g a t o 
r i o é i n s u s t i t u i b l e de la h i s t o r i a de E g i p t o . L o r ecomen
damos eficazmente á los alumnos de P a r í s , á sus profeso
res, y , sobre todo , á sus f ami l i a s , que deben ¡ l e v a r l o s los 
d í a s de v a c a c i ó n » H i s t o i r e ancienne des peuples de 
l ' O r i e n t . Classe de s ix ieme. P a r í s , I8QO. 

(2) Revue p e d a g ó g i q u e belge, lanero de 1891. L o s a l u m 
nos de la I n s t i t u c i ó n l i b r e de E n s e ñ a n z a r e a l i z a n desde 
los p r imeros grados estas excursiones. 

(3) Rev. p é d . belge, i5 Ju l i o 1891. 

efecto los alumnos inscritos van con su pro
fesor al Arqueológico, al de Historia natural 
(para la prehistoria), al de Reproducciones 
y al de Pintura; y allí, delante de los objetos 
mismos, que, si es posible, circulan entre los 
alumnos, se explica el tema de la lección. 
Sólo cuando los objetos son escasos ó faltan, 
se acude á las láminas y fotografías, de modo 
que siempre resulte intuitiva y realista la en
señanza. Los alumnos que acuden á estas 
excursiones son, por lo común, normalistas; 
y cuando hay muchos, se distribuyen en sec
ciones (1). 

Lo mismo que los museos, pueden servir 
los archivos y bibliotecas donde se guardan 
códices antiguos, papiros manuscritos mo
dernos...; para ver en ellos el tipo de letra, 
las firmas, las miniaturas, letras capitales, 
et costera. En general, todas las fuentes origi
nales (documentos, libros) tienen, además del 
valor literario de que ya se ha hablado, el de 
objetos reales, que ilustran sobre varios ór
denes de la cultura de un pueblo: escritura, 
dibujo, imprenta, etc. 

Pero no sólo pueden verse los objetos his
tóricos en los museos generales y mediante 
las excursiones. En los establecimientos de 
enseñanza superior es hacedero formar mu
seos especiales, de uso particular para los 
alumnos, como los de Bonn, Halle y la ma
yoría de las Universidades alemanas; en la 
misma escuela primaria, el museo escolar 
— y también los llamados museos cantona
les— deben contener una, sección arqueoló
gica ó de antigüedades locales, según reco
nocen y recomiendan, entre otros escritores, 
M . Greoult y el Hermano Alexis. Esta sec
ción, así como las demás del museo escolar, 

(1) E l p rog rama de estas lecciones se p u b l i c a r á en 
breve. Como t i p o de e x c u r s i ó n pueden verse las notas del 
Sr. Cossio publ icadas en el B o l e t í n de I n s t i t u c i ó n l i b r e 
de E n s e ñ a n z a ( n ú m e r o s 286 y 287, Enero , 1889, bajo e l 
t i t u l o de Los a lumnos de las escuelas de M a d r i d en el 
Museo de P i n t u r a . -Conse jo s p r á c t i c o s p a r a hacer u n a 
e x c t í r s í ó n ; y para dar idea de aquel programa, el de un 
Curso e lementa l de l a A r q u i t e c t u r a en E s p a ñ a ( p u b l i c a 
do por el mismo au to r en los n ú m e r o s 369 y 370 del B o l e 
t í n de l a I n s t i t u c i ó n l i b r e de E n s e ñ a n z a , Jun io y J u l i o , 
1892). 
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deben formarla los alumnos mismos con los 
objetos recogidos en las excursiones, encon
trados en la calle ó en el campo, ó cedidos 
por las familias; todo lo cual es bien hace
dero tocante á los ejemplares de prehisto
ria ( i ) , indumentaria, cerámica, etc. La 
intervención personal de los niños en la for
mación de estas colecciones redobla su ut i l i 
dad pedagógica, como lo demuestra la expe
riencia (2). 

No siempre son los objetos ó restos históri
cos de tal naturaleza que permiten su inclu
sión en los museos. Frecuentemente existen, 
más ó menos conservados bajo la forma de 
monumentos, en el propio sitio en que fueron 
erigidos, y entonces la excursión debe d i r i 
girse á ellos, máxime si están en la localidad. 
Ta l ocurre con las iglesias, castillos, fuertes, 
dólmenes, columnas, arcos, calzadas, puen
tes, etc. No hay que insistir sobre esto des
pués de las indicaciones hechas anterior
mente; pero quede sentado que las visitas á 
los monumentos locales (3) son un medio 
quizá más realista que el de las excursiones 
á los museos. 

Pero no son solos los monumentos sino 
también el terreno mismo, los accidentes 
geográficos, etc., los que pueden observarse 
de urí modo directo; y así ha de hacerse en 
las excursiones y en las lecciones al aire l i 
bre, tan esenciales para la geografía. 

Queda, por últ imo, entre el material d i 
recto utilizable, la tradición oral y la de ac
tos, ó sea las supervivencias de hechos socia
les. Respecto de ellas, no hay representación 
posible: ó se recogen directamente mediante 
la observación, como hemos visto que hacen 
los alumnos de historia de los seminarios 

(1) Todos los a ñ o s los a lumnos que componen la c o l o 
n i a escolar organizada por el Museo P e d a g ó g i c o v i s i t a n 
ia cueva l l amada de A l t a m i r a , en San t i l l ana del M a r 
(Santander) ; y es curioso ver el a f án con que recogen res
tos p r e h i s t ó r i c o s de los que hay en este paraje. 

(2) V e r la m o n o g r a f í a de M . Se r ru r i e r sobre Los M u 
seos escolares {Recueil de m o n o g , p é d a g . , t . v i ) . M u y i n 
teresante lo que dice sobre las colecciones de l á m i n a s , 
grabados, proyecciones, etc. 

(3) L o s a lumnos de la I n s t i t u c i ó n Z¿6re siempre las 
hacen en sus excursiones á diferentes poblaciones de Es
p a ñ a y el ex t ranjero . 

americanos (1), produciendo así un trabajo 
de investigación altamente educativo, ó se 
aprenden en los trabajos literarios de algunos 
jurisconsultos, de las Sociedades del Folk-
Lore, más especialmente dedicadas á ellos(2), 
de las excursionistas, y aun, á veces, de los 
poetas y noveladores, que suelen recoger 
tradiciones y costumbres con un fin predo
minantemente artístico. 

La tradición oral debe y puede aprove
charse con grandísima ventaja, desde los pri
meros afíos del alumno, por el elemento de 
leyenda que casi siempre la acompaña y el 
carácter popular que ofrece, cuidando de 
utilizar, como de más inmediato efecto é i n 
terés en todos sentidos, las tradiciones loca
les. El aliciente imaginativo que tiene para 
los niños esta fuente de conocimientos, se 
convierte en exigencia crítica en los grados 
posteriores, y de ella puede la ciencia obte
ner muy importantes resultados. 

En España hay bien poco hecho en este 
sentido, y por tanto, habrá que acudir—es
pecialmente para las supervivencias—á la ob
servación inmediata, que es la natural y que 
siempre debe recomendarse como ejercicio. 
De lo poco que existe recogido y publicado 
merecen citarse, en primer lugar, los tomos 
de la Biblioteca de las tradiciones populares 
español as (3), y los estudios sobre derecho con
suetudinario de los Sres. Webster (4) y Cos-

(1) " íLo mismo hace con sus a lumnos el Sr. Posada, pro
fesor de Derecho po l í t i co en la U n i v e r s i d a d de Ov iedo , 
respecto de las supervivencias y costumbres j u r í d i c a s de 
las varias local idades asturianas. 

(2) Como prueba , v é a n s e algunos de los temas de l 
Congreso de F o l k l o r i s m o que se c e l e b r ó en Londre s en 
Octubre de 1891: el F o l k - L o r e moderno y los Eddas; c u l 
to de los antepasados y de los muer tos ; i d e n t i d a d de cos
tumbres nunciales en p a í s e s d is t in tos ; datos del F o l k - Lo r e 
sobre los o r ig ines varias . V é a s e t a m b i é n el interesante fo 
l l e t o de M r . D a v i d Mac R i t c h i e , The h i s t o r i c a l aspect o f 
F ü / f t - L o r e , ex t rac tado de los T r a n s a c í t o n s o f the I n t e r 
n a t i o n a l F o l k - L o r e Congress, 1891 ( L o n d o n , 1892), que 
cont iene , a d e m á s , i m p o r t a n t e s consideraciones acerca del 
v a l o r de la t r a d i c i ó n . 

(3) Son once tomos, en que se estudia el F o l k - L o r e de 
A n d a l u c í a , Gal ic ia , E x t r e m a d u r a , As tur ias y M a d r i d , 
apar te de asuntos de c a r á c t e r genera1; v. gr . : F o l k - L o r e 
de la rosa, del basil isco, etc. 

(4) Costumbres j u r í d i c a s de l a r e g i ó n p i r e n a i c a (en el 
B o l e t í n de l a I n s t i t u c i ó n l i b r e de E n s e ñ a n z a , 1886) y otros 
trabajos. 
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ta ( i ) . A l mismo orden pertenecen algunas 
colecciones de refranes, de canciones verda
deramente populares, etc., de cuyo aprove
chamiento para la historia da ejemplo el ya 
citado libro de D. Joaquín Costa sobre Poe
sía popular española (2). 

De todos modos, hay que acostumbrar gra
dualmente á los alumnos, desde la escuela, á 
observar y recoger, tanto las tradiciones ver
bales como las de actos, habiendo de estos 
materiales una sección del Museo escolar. 
Siempre, aunque por diversos motivos, la 
trascendencia de tales estudios es mayor que 
el de una mera erudición, ya que pueden ser 
datos ó argumentos para una reforma ó para 
una restauración de instituciones. Así ocurre, 
v, gr., con los problemas relativos á la pro
piedad— y especialmente á las formas de 
ella que difieren de la individual — como 
muy bien consigna Kar l Bücher en el si
guiente párrafo: 

«En todas las comarcas de Alemania se 
han conservado, probablemente hasta hace 
poco, restos del sistema agrícola primitivo; 
pero van desapareciendo con rapidez en to
das partes, bajo el imperio de los repartos 
periódicamente sostenidos, sin que nadie se 
tome el trabajo de apuntar sus rasgos esen
ciales. Merecerían, no obstante, ser descritos 
como vestigios del régimen antiguo de pro
piedad y cultivo de la raza germánica, no 
menos que las costumbres, leyendas y cantos 
populares» (3). Igual deseo muestra, entre 
nosotros, el historiador de Galicia Sr. Mur-
guía. Después de hablar de varias costum
bres civiles y administrativas conservadas 
en aquella región, y sobre todo de la llamada 

(1) Derecho m u n i c i p a l consue tud ina r io en c o l a b o r a 
c i ó n con Pedregal y Ser rano) ; costumbres j u r i d i c a s del 
A l t o A r a g ó n , etc. 

{2) E l e d i t o r d e P a r í s , Maissonncuvc , pub l ica una b i b l i o 
teca especialmente dedicada á este o r d e n de restos, bajo 
el t í t u l o de Les l i t t é r a t u r e s p o p u l a i r e s de toutes les N a -
t ions . T r a d i t i o n s , l é g e n d e s , contes, chansons. d i v i n e t t e s , 
supers t i t ions . Hay publ icados 30 vols . Véase t a m b i é n el 
A l m a n a c h des t r a d i t i o n s p o p u l a i r e s { r e d i g é e par E. Ro-
l l á n d ) . Tres años : 1882-84, P a r í s . 

(3) C a p í t u l o sobre Vest igios del a n t i g u o r é g i m e n a g r í 
cola en A l e m a n i a . Pub l icado c o n el n ú m . v i , en la cuar ta 
e d i c i ó n de L a p r o p r i é t é et ses f o r m e s p r i m i t i v e s , de 
Lave leye . 

xunta d'os homes, de Taboadelo, hermoso 
ejemplo del régimen municipal popular, con
cluye diciendo: «¡En cuántas otras localida
des, como en Taboadelo, no se encontrarían 
notables vestigios de las antiguas institucio
nes gallegas! Si supiera interrogarlos, se po
dría hacer revivir el pasado de nuestra pa
tria en los múltiples aspectos de nuestra 
vida privada y pública» ( i ) . Citemos, por 
último, como un ejemplo dentro de España 
de esa utilización de tradiciones y supervi
vencias, la Historia del Ampurdán, del se
ñor Pella y Porgas. 

Pero, además, la tradición de actos da 
motivo á uno de los procedimientos más 
realistas y personales de la enseñanza: la 
observación de cosas y de hechos, verificada 
por el propio alumno, y cuyo resultado es 
hacerle consciente de la materia histórica en 
cuyo contacto familiar vive, sin sospecharlo. 
De este modo, á la vez que se ejercita una 
función altamente educativa para el alumno 
de historia (y en la cual reside, como vere
mos, el primer paso en la enseñanza de este 
orden), aprende multitud de datos de positiva 
importancia. Tal ocurre con las superviven
cias de costumbres antiguas, como las plañi
deras de los entierros, los bailes religiosos, 
la libertad otorgada á todo el mundo para 
recoger los restos olvidados de las cosechas 
(rebusca, espelluch, espigueo): hechos todos 
que aúiiiSubsisten en muchas partes, más ó 
menos desfigurados, y en cuya observación 
podrá el alumno formarse una idea muy su
periormente viva y aproximada de lo que 
fueron en otros tiempos, que con las más 
minuciosas descripciones. Excusado es decir 
el valor que estos datos tienen para los t ra
bajos de investigación en la enseñanza un i 
versitaria. 

Igual trabajo debe hacer el alumno res
pecto de los hechos presentes que van for
mando la «historia contemporánea». El ca
rácter de actualidad obscurece en ellos el de 
históricos, que propiamente les corresponde; 

(1) Or ígenes del regionalismo en Gal ic ia ( L a E s p a ñ a 
regional , 1890). 
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é interesa dirigir la atención del sujeto hacia 
esa fuente, la más real é inmediata (puesto 
que es la misma materia histórica). Y no 
sólo para destruir la preocupación de que no 
es historia presente, sino para observar cómo 
se producen los hechos mismos y cómo se 
apoderan de ellos, por una parte, la litera
tura, para formar las llamadas «fuentes ori
ginales», y por otra el pueblo, para crear la 
leyenda. No de otro modo, en efecto, han 
escrito sus libros los historiadores que me
recen justamente el nombre^de originales. 

Es indudable que, para narrar sucesos, ya 
verbalmente, ya por escrito, la primera no
ticia se toma, á través de mayor ó menor 
número de intermediarios, de un observador 
directo de los hechos mismos, en cuyo origen 
real vuelven á coincidir la historia (literaria) 
y la tradición, así como coinciden muchas 
veces por ser, una y otra, narración de he
chos pretéritos para el que los refiere, ya sea 
éste un escritor, ya la voz popular. 

2.—Representaciones. 

Por más que lo directo y lo mejor para el 
juicio histórico sea ver las cosas mismas de 
donde dimana el conocimiento, fácil es ob
servar que en la mayoría de los casos no es 
posible lograrlo así, sobre todo en la ense
ñanza. 

N i en todas partes hay museos, ni éstos en
cierran todas las cosas fundamentales para 
estudiar un curso completo de historia; por 
de pronto, las obras de arte que sólo tienen 
un ejemplar, no pueden hallarse en todos los 
sitios: v. gr., la Venus de Médicís, y todas 
Jas estatuas y cuadros antiguos y modernos. 
Con mayor razón cabe decir esto de los mo
numentos arquitectónicos: las pirámides de 
Egipto, el Partenón de Atenas, una catedral 
gótica. Por tales casos está la representación, 
que se obtiene mediante varios procedimien
tos: v. gr., los vaciados, que dan lugar á los 
museos de reproducciones y á las coleccio
nes, que ya se emplean en las Universidades 
alemanas y en alguna francesa; las reduccio
nes, tan esparcidas y baratas, de estatuas an

tiguas y de pormenores arquitectónicos (puer
tas, tracerías, etc., de la Alhambra); los d i 
bujos, ya hechos á mano con ó sin color, ya 
mediante procedimientos mecánicos — de 
donde nacen los llamados cuadros históricos, 
que son de escenas, de trajes, de personas 
célebres —, y, finalmente, las J o t o g r a f í a s d e 
sitios, monumentos, obras de arte, etc. Fácil 
es de presumir que estos dos últimos grupos 
de material han de ser los más abundantes, 
porque la condición del objeto histórico así 
lo impone; al revés de lo que sucede en otras 
ciencias (v. gr., la botánica), que tienen el 
propio objeto natural en tan grande difusión 
y abundancia, que todos, y en casi todas par
tes, pueden utilizarlo sin recurrir á su repre
sentación. Hay también otra clase de cua
dros históricos que no se refieren á cosas, 
sino á la expresión gráfica de los hechos; 
como, por ejemplo, los cronológicos, estadís
ticos y arqueológicos. 

Por úl t imo, existen en la historia elemen
tos que el hombre no hace, y que, por tanto, 
no pueden figurar en la categoría de los res-
toshistóricos, pero cuya observación importa 
para la ciencia: tales son todos los que se re
fieren al «medio físico», ó sea á la «jerarquía 
de causas naturales» de la historia. De ellos 
nace abundante material: ya por sí propios 
(observación del terreno, visitas á los luga
res célebres), ya mediante su representación 
(mapas histórico-políticos é hístórico-geo-
gráficos, paleontológicos, botánicos, etc., 
cuadros de este mismo orden y fotografías) . 
—De todos ellos nos ocuparemos ahora espe
cialmente. 

Cuadros y láminas de caracteres geográfi
cos.— Indispensables para determinar bien 
las condiciones de cada país; sobre todo, 
cuando, en vez de ser ideales {un río, un 
cabo, una sierra), son copia exacta de la rea
lidad (el Nilo, el cabo de Matapán, la Sierra 
Nevada, etc.), ofreciendo, por lo tanto, ver
daderos paisajes. Así están hechos los de 
Holzel, Geographische Charakterbilder (Vie-
na, 1881) y las láminas de Oppel y Ludwig, 
editadas por Hi r t (Geographische Bilderta-
fe ln , Breslau, 1882), cuyo primer volumen 



contiene 824 grabados (1), y el segundo 
(Paisajes característicos), 172. El precio de 
ambos es de 12 pesetas, y el de los Paisajes, 
sólo 6,75. Ultimamente ha comenzado á pu
blicarse en París (Colin editor) un Album 
géographique, dirigido por Jos Sres. D u -
bois y Guy, que cumple el mismo objeto ex
celentemente, á juzgar por las muestras que 
conozco de los grabados. Por estar en fran
cés el texto explicativo de los paisajes, será 
de más fácil manejo para nuestros alumnos 
que las colecciones alemanas. 

Como láminas murales—yténgaseen cuen
ta la importancia que éstas tienen en las cla
ses numerosas—, las mejores son las de Ad. 
Lehmann, Geographische Charakterbilder 
(F. E. Wachsmuth. Leipzig). La colección 
completa comprende 28 láminas (88 X 66 
centímetros) que representan monumentos 
(v. gr., las pirámides de Egipto), vistas de 
poblaciones antiguas y modernas, etc. (2). 

Gomo muy elementales, pero baratas, pue
den citarse las hojas de Geografía popular 
en imágenes, Hansen-Blangsted, aunque son 
flojas é insuficientes para la clase de histo
ria. Hay edición española á 0,10 pesetas la 
hoja, hecha por el autor, en París (3). 

A l tipo de representación abstracta perte
necen, en general, los llamados cuadros de 
términos geográficos, como los Hement y 
Giceri, los de Johnsíon y los de Philip (4). 

Para los paisajes geológicos (ideales)hay 
láminas murales de Haushofer, Idéale geolo-
gische Landschaftsbilder, en publicación 
(Kassel, T h . Fischer, editor). El Museo posee 
las cuatro primeras, que representan el pe
ríodo carbonífero, el terciario (oligóceno) 
y el jurásico (número 958 del Gatálogo). 

(1) Muchos de ellos son do e t n o g r a f í a y cuadros de 
costumbres de los diferentes pueblos modernos. 

(2) L o s precios v a r í a n desde 0,80 marcos á 1,40, Los 
posee el Museo P e d a g ó g i c o . 

(3) E l Museo posee cuatro de estas hojas, con 48 d i b u 
jos i l uminados . Los de H i r t son en negro . 

(4) Los posee el Museo. N ú m e r o s 903, 904 y 907 del Ca-
t á l a g o p r o v i s i o n a l . Las l á m i n a s de Hement , en co lor , no 
son siempre abstractas. A veces el modelo e s t á tomado de 
la r ea l idad ; v. gr . , el Vesubio , el puer to v ie jo de M a r 
sella, 

Algunos atlas de Historia natural contienen 
también láminas de este género. 

Mapas. - Y a se ha indicado antes ( i ) el ca
rácter que hoy empieza á tener la cartogra
fía destinada á la enseñanza de la historia. 
En el material, pues, habrán de figurar,ante 
todo, los mapas geológicos y físicos; prefi
riendo, en esta última clase, los en relieve (2), 
y mejor aún los hipsométricos. Sirvan de 
ejemplo, por lo que á España respecta, los 
mapas murales de Bamberg, Mayr y Kie -
pert (3). Nótese, sin embargo —teniendo en 
cuenta las modificaciones que sufren el re
lieve y contorno de las costas, más los cam
bios en ciertos otros accidentes (marismas, 
pantanos, bosques) fáciles de indicar en las 
cartas—que los verdaderos mapas físico-
históricos no serán sólo los que expresen la 
condición geográfica actual de las tierras, 
sino los adecuados, en cada caso, al tiempo á 
que se refiere la narración, y en los cuales 
vayan indicadas gradualmente aquellas va
riaciones. La cartografía no contiene aún 
modelos de este género. — E n cuanto á los 
mapas geológicos, señalaremos los conteni
dos en la colección de Berghaus (Physikali-
scher Atlas, los del Gran Atlas ya mencio
nado, de Levasseur, y los de España, hechos 
por la Gomisión de ingenieros de minas (4). 

Los mapas histórico-políticos son, como 
todos los otros, de dos clases: murales y ma
nuales, en forma de atlas. 

De los primeros pueden recomendarse los 
siguientes: 

(1) Cap. i v , n u m . i . 
(2) M á s convenien te que los mapas en re l ieve ya he

chos, son los mismos rel ieves locales ( m á s concretos, y 
por t an to m á s c a r a c t e r í s t i c o s ) , que pueden hacerse en la 
clase misma, ora en yeso, ora en c a r t ó n , por el p r o c e d i 
m i e n t o de las curvas de n i v e l . As í se ha hecho en la I n s 
t i t u c i ó n l ib re de E n s e ñ a n z a , como igua lmen te en las 
lecciones de E n s e ñ a n z a de l a G e o g r a f í a dadas en el M u 
seo p e d a g ó g i c o por su d i r ec to r Sr. Coss ío . L o s a lumnos se 
han ejerci tado en c o n s t r u i r estos re l ieves , muchos de los 
cuales guarda el Museo. Ver n ú m . gSS del C a t á l o g o . 

(3) Los posee el Museo. Los dos p r i m e r o s figuran con 
los n ú m e r o s 876 y 880 en el C a t á l o g o p r o v i s i o n a l . 

(4) Hay tres ediciones: una de 64 hojas (á peseta), o t r a 
de 16 y ot ra reduc ida ; de m u y buen t a m a ñ o para mapa 
m u r a l de escuelas. Hay otro mapa g e o l ó g i c o no m u r a l , de 
que es autor el Sr. Bote l la . 

6 
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Philip.—Series o f classical, historical and 
scriptural maps. Londres, Philip. (Serie de 
mapas de Geografía clásica, histórica y bí
blica) contiene 36 mapas de 0,61 X o,5o m. , 
y llega hasta el año 1789. Precio de cada ma
pa, i,85 pesetas.) (1) 

Bretschneider.—HistorischerWand-Atlas. 
(Mapas naturales históricos de la Edad Me
dia y Moderna: ampliación del atlas de Spru-
ner.) Gotha, Perthes. 10 mapas, 56 marcos. 

Kiepert.—Mapas murales para el estudio 
de la historia a.ntigua. (Grecia antigua, 
16 pts.; Imperio romano, 16 pts.; Mundo an
tiguo, 12 pts.; Italia antigua, 12 pts.; Pales
tina, 10,75 pts.) Berlín, Reimer (2). 

A. de Kampen.— Tabulas maximae quibus 
i l lustrantur terrae veterum in usum schola-
rum descriptae. Gotha, Perthes. Cuatro sec
ciones: Grecia, 9 mapas, 10 pts.; Italia, 9, 
10 pts.; Galia, 9, 10 pts.; Imperio roma
no, 12 mapas, 12,5o pts. (Unidos á los de 
Brestschneider, forman una colección com
pleta.) 

Debe advertirse que ninguna de estas co
lecciones puede servir para clases numerosas 
donde los alumnos ó parte de ellos estén algo 
alejados del sitio en que cuelga el mapa. Aun 
los Brestschneider, que son muy grandes, re
sultan á cierta distancia—y en mucho por 
efecto de las tintas—confusos é inútiles. Pre
cisa construir para este objeto mapas muy 
claros, con pocos detalles, pero que marquen 
vigorosamente los límites y los accidentes 
que interese señalar. Mientras llega el mo
mento que la cartografía satisfaga esta nece
sidad, lo recomendable es que se dibujen al 
carbón sobre grandes hojas de papel los que 
en cada caso se necesiten, utilizando los lá
pices de color, como se hace en el Museo 

(1) N ú m . 692 del C a t á l o g o p r o v i s i o n a l . Ver , para otras 
ind icac iones , las p á g i n a s 71-72 del C a t á l o g o . 

(3) Para el conoc imien to de la g e o g r a f í a an t igua , el 
l i b r o m á s recomendable para los a lumnos es el de H . K i e 
pe r t , t r a d u c i d o al f r a n c é s por E . E r n a u l t : M a n u e l de g é o -
g r a p h i e ancienne. P a r í s , 1887. Con este M a n u e l y el resu
men de g e o g r a f í a comparada del m u n d o gr iego , por L o -
l l i u g , i n se r to en el Handbuch der Klassischer A l t e r t h u m -
wissenschaft de J. M ü l l e r , se tiene la b i b l i o g r a f í a g e o g r á 
fica fundamenta l en punto al m u n d o a n t i g u o . 

frecuentemente. No se olvide que lo que i m 
porta en los mapas murales son las grandes 
líneas. Los pormenores se quedan para los 
Atlas, que son, por fortuna, muy nume
rosos. 

Citaré los principales, poniendo en primer 
lugar los aplicables á la segunda enseñanza y 
grados superiores de la primaria. 

Putzger,—Historischer Schul-Atlas. Leip
zig, segunda edición, 1880. Comprende 28 ma
pas grandes y 48 pequeños. Precio, 1,25 mar
cos (1). 

Kiepert y Wolí .—Histor ischer Schul A t 
las. Berlín, 1886. 36 mapas. Precio 3,6o mar
cos. 

Kiepert. — Schul Atlas der Alten Wélt, 
Berlín, Reimer, i883, 12 mapas, 2 mar
cos (2). 

Kampen. — Orbis terrarum antiquus in 
scholarum usum descriplus. Gotha, 1886. 
16 mapas, 2,5o ptas. Muy recomendable. 
Contiene planos de ciudades antiguas (Ate
nas, Roma). Hay una edición en italiano, 
hecha también en Gotha, al mismo precio. 

Toisoul y Wal lon. — Atlas d'histoire et 
tableaux chronologiques. Namur, 1891. Es
pecial para escuelas primarias y de adultos: 
18 láminas en colores, 29 cartas y 20 cuadros 
cronológicos. Precio, 0,40 ptas. Lo reco
mienda la Revue Pédagogique belge. 

Foncin (P.)—Géographie hisiorique (legons 
en regard des caries). Es un verdadero resu
men de historia de la civilización, hecha en 
vista de los mapas, planos, etc., que forman 
un atlas muy completo, en número mayor 
de 90. Acompañan también 5o grabados que 
representan monumentos, tipos y escenas de 
costumbres. París, Colin. Precio: 6 ptas.— 
El mismo autor tiene otro Atlas de Historia 
y Geografía , sin texto. 127 mapas y 123 gra
bados: 7,5o ptas. 

Spruner Meuke.—Historischer Hand A t 
las. Gotha, Perthes. Comprende: i.0, Atlas 
antiquus, con 3i mapas grandes y 1 28 peque-

(1) Sabido es que el marco equivale á i , 25 pts. de nues
t r a moneda. 

(2) L l e v a , al p r i n c i p i o , t e x t o e x p l i c a t i v o de los mapas. 
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ños; 2.0, Hand Atlas für die Geschichte des 
Mittelalters und der neuren Zeit, con 90 car
tas de color y 176 más pequeñas, relativas á 
las edades Media y Moderna; 3.°, Hand A t 
las ^nr Geschichte Asien's, Af r i ka s , Ameri-
ka's und Australiens, con 18 cartas en color. 
Precios de las tres secciones, i63,25 ptas.— 
Es la obra más completa y perfecta que se 
conoce (1). 

Stieler. — i/aníf Atlas. Gotha, Perthes. 
mapas. Inmejorable para la geografía po

lítica contemporánea. Hay una edición espe
cial para Francia, donde se usa mucho; ver-
bi grat ia: en la Sorbona. Precio, 67 marcos. 
Del mismo, una edición para escuelas, con 
33 mapas, 5 ptas. 

Vivien de Saint-Martin. — Atlas dressé 
pour Ihistoire de la géographie et des dé-
couvertes géographiques depuis les temps les 
plus reculés jusq i i á nos Jours. 13 mapas. Pa
rís, Hachette, 1874. 

Droysen (G).—Allgemeiner historischen 
Hajid-Atlas. 1886. Recomendado por Bern-
heim. 

Vidal Lablache.--^U/as historique et géo-
graphique. P a r í s , Golin. En publicación 
desde Diciembre, 1890. El Museo posee los 
siete primeros cuadernos. Constará de 197 
mapas y 248 cartones, y un léxico de 45.000 
nombres. La sección de historia se compone 
de 52 mapas, á partir del Egipto antiguo, con 
texto, planos de ciudades, etc. Algunos de 
estos mapas son de carácter especial, como 
los de comercio y producciones naturales. 
Precio de toda la colección, 38 ptas. 

Con posterioridad al Atlas de Vidal La -
blache ha empezado á publicarse en París 
(Hachette) otro Atlas de geograf ía histórica 
bajo la dirección de F. Schrader, colabo
rando en los diversos trabajos que compren
de la publicación, autores tan respetables 
como Masp:ro, Lognon, Haussoullier, La-
visse, Rambaud, Sorel, Guiraud y otros. El 
plan de M . Schrader consiste en tomar 

como punto de partida de la geografía histó
rica, la física, que, como muy bien dice, 
sirve á menudo para explicarla. Cada mapa 
lleva en el respaldo dos páginas de texto ilus
trado con figuras, diagramas y mapas de de
talle, que formarán una serie de cuadros des
tinados á exponer la historia universal en 
sus relaciones con el medio geográfico que le 
ha servido de marco. 

«En ellos —añade el prospecto—se encon
trará un repertorio completo de noticias so
bre la historia de la humanidad, sobre los 
movimientos de avance y retroceso de los 
grandes grupos humanos, y sobre la forma
ción y organización política de los Estados.» 

El Atlas contendrá 54grandes mapas, en
tre los cuales hay algunos de novedad en esta 
clase de colecciones, y su precio total será 
de 3o francos. Realmente, si el programa se 
cumple en todas sus partes, constituirá esta 
publicación una de las mejores de la carto
grafía histórica moderna. 

Pueden, además, aprovecharse los mapas 
anejos á diversas publicaciones: como los de 
la Historia de Europa, de Freemann (1); 
los de Oriente, que acompañan á la Histoire 
narrative, de Seignobos; los de la colección 
Onken, etc'.; sobre todo, teniendo en cuenta 
que los alumnos deben ejercitarse en la for
mación y calco de los mapas (2), contribu
yendo en parte, con el maestro, á completar 
y aumentar esta clase de material. A veces, 
para las necesidades de la explicación, hacen 
falta ciertos mapas que no se encuentran en 
las colecciones, ó bien es conveniente modi
ficar estos mismos; en lo cual debe probarse 
la habilidad y el interés de los discípulos y 
del maestro, aunque no ciertamente con la 
pretensión de hacer una obra perfecta, como, 
con notorio error, es frecuente exigir. 

Para los estudiantes y profesores españoles 
conviene advertir que todos los atlas men-

( i l Hay una e d i c i ó n p e q u e ñ a p a r a escuelas (H i s to -
rischer S c h u l t - A t l a s ) que comprende 23 mapas h i s t ó r i c o s 
de Europa (de 476 á nuestros d í a s ) , i l uminados . Gotha/1887 
Precio, 5 pts. E l mismo en e d i c i ó n ' i t a l i a n a , á igua l precio. 

(1) F o r m a un atlas de 73 mapas en co 'or , con tex to ex
p l i c a t i v o . 

(2) As í se hace ya en algunos Ins t i tu tos e s p a ñ o l e s de 
segunda e n s e ñ a n z a , donde los alumnos t ienen el deber de 
copiar los mapas h i s t ó r i c o s del A t l a s de t e x t o , y presen
tar estos trabajos en el examen. 
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cionados participan de una falta, grave para 
nosotros, aunque lógica, dado el punto de 
vista y la nacionalidad de sus autores; y es 
que resultan de escasa aplicación á la histo
ria de España, faltando en ellos mapas que 
den idea de las transformaciones políticas 
que interesan directamente á nuestra patria. 
Lo que necesitamos absolutamente es un 
atlas histórico hecho desde el punto de vista 
español, y en el cual se puntualicen las 
grandes transformaciones de nuestro poder 
político, poco detalladas y á veces erróneas 
en los atlas alemanes y franceses. No es po
sible darse cuenta de la marcha de nuestra 
historia sino comparando, v. gr., el mapa 
de los territorios españoles en el momento en 
que los Reyes Católicos fundan la unidad na
cional política, con el del reinado de Carlos V 
y Felipe I I , y el de comienzos de la Casa de 
Borbón. En el siglo xvn las variaciones son 
tan bruscas y tan distintas, que no hay me
dio de comprenderlas si no es gráficamen
te ( i ) ; nuestras conquistas y vicisitudes en 
América están aún por señalar en un atlas, 
no bastando los mapas que se conocen ni aun 
para fijar los límites de muchas de nuestras 
posesiones antiguas; la Edad Media, en fin, 
necesita de mapas detallados que' sustituyan 
á los de grandes líneas que hoy existen, mar
cando bien la complejidad interior de seño
ríos, de razas y de grupos religioso-sociales 
(muzárabes, mudejares, etc.), que tanta i n 
fluencia ejercieron en la civilización y en la 
política españolas. 

Los atlas que hasta hoy posee y utiliza 
nuestra enseñanza, no responden á esta exi
gencia ni aun en la medida elemental délos 
grados primeros de la instrucción pública. 

Resta indicar algunos atlas esenciales, ya 
por referirse á una sola nación y merecer 
que se citen como modelos, ya por expresar 
circunstancias de diverso orden que las pu
ramente geográficas. 

( i ) E n las lecciones sobre H i s t o r i a de E s p a ñ a exp l i ca 
das en el ú l t i m o curso (1893-94) cn e' Museo p e d a g ó g i c o , 
he t ropezado con esta d i f i c u l t a d . No existen los mapas 
necesarios para hacer clara la e x p l i c a c i ó n , y menos en la 
clase de murales . 

Atlas particulares de una nación.—Los 
relativos al pueblo hebreo (Biblia, Palestina, 
de Johnston, Issleib ( i ) y otros, que se citan 
en el Catálogo mencionado). El mapa mural 
de Palestina, de que hay numerosas edicio
nes, es tal vez el único propiamente histó
rico que se ve figurar en algunas de nuestras 
escuelas, Institutos y Universidades. 

Kampen. — Descriptiones nobilissimorum 
apud classicos /ocorwm. Publicada la primera 
serie ad Caesares de bello Gallico. Gotha, 
Perthes, i,6o marcos. 

Lognon.—Atlas historique de la Franee. 
Comprende 35 hojas, algunas de las cuales 
contienen varios mapas, y 25o páginas de 
texto explicativo. E n publicación. París , 
Hachette. 

Pearson ( C h . H . ) Historical maps o f 
England during the firsi thirteen cetituries. 
Tercera edición. Londres, i883. Muy inte
resante por sus indicaciones geológicas, geo
gráficas, etc. Responde bien al concepto 
moderno, el cual desarrolla en numerosas 
explicaciones de texto. Precio, 46 pesetas. 

MAPAS ARQUEOLÓGICOS, COMERCIALES, etc.— 
Se citan como modelos ó tipos, aunque no 
sirven para España. 

Keller.—Mapa arqueológico de la Sui%a 
oriental. Zurich, Wursler. 8 francos. 

Wartmann (H.).—Atlas representando el 
desarrollo de la industria y el comercio de 
Suiza en el período desde 1770 á 1880. Z u 
rich, 1878. 20 páginas. 

Vidal Lablache.—En la colección de sus 
mapas murales de Francia hay algunos que 
indican las industrias, el comercio, etc., de 
cada localidad y su respectiva importancia. 
Ha empezado á publicarse una edición en 
español, aumentada con mapas especiales de 
nuestro país. La dirige el Sr. Torres Cam
pos (D. R.). 

Phillips Bevan.—Atlas estadístico de In
glaterra, Escocia é I r landa (2). Londres, 
1882. i,5o pesetas. 

(1) N ú m e r o s 843 y 844 de l C a t á l o g o . 
(2) N ú m . 8h$ del C a t á l o g o . A ñ á d a s e , como o t ro e jem

p l o , el M a p a comerc ia l de Johnston ( n ú m 889). Para m á s 
citas y detal les, ver el M a n u a l o f h i s t o r i c a l l i t e r a t u r e , 
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Mapas y cuadros etnográficos y antropo
lógicos.— Tienen por objeto presentar los 
caracteres físicos de las razas — en cierto 
modo, del sw/eío de la historia — su distri
bución en el globo, la proporcionalidad en
tre ellas, y otras circunstancias análogas. El 
Museo posee los cuadros de razas de A . Ki r -
chhoff, Rassenbilder \um Gebrauch beim 
geographi'schen Unterricht ( i ) , que son seis, 
muy recomendables. Hay otros de Lehmann, 
Ethnographische Bi lder (Volkertypen), que 
representan, no individuos aislados, sino fa
milias ó grupos. Algunos atlas zoológicos 
dedican las primeras láminas á los diferentes 
tipos humanos y son, por tanto, utilizables, 
asi como el primer volumen de la citada co
lección de Hi r t y la parte antropológica de 
los mapas de Berghaus (2). 

Después del medio físico y del sujeto, viene 
la historia propiamente dicha, ó sea los he
chos humanos en todas las esferas á que 
pueden referirse. El material de esta clase es 
el más abundante, aunque no mucho, y se 
conoce con el nombre general de Cuadros 
históricos. En ellos se presentan escenas im
portantes ó célebres de la vida de los pue
blos, retratos de personajes, vistas de los 
monumentos debidos al arte y la industria 
humanos, etc. 

Los modelos más antiguos son los referen
tes á la historia bíblica ó sagrada. La mayor 
parte de las colecciones dejan bastante que 
desear—sobre todo las españolas—, ya por 
lo chillón y desacorde del colorido, ya por 
lo incorrecto del dibujo, ya por la falta de 

de Adams ( p á g i n a s 68 y 7 0 ) , el l i b r o Me thod ik des 
Geschichtsunterrichts, de Rosenburg (Breslau, 1892, p á 
gina 71), el fo l l e to ya c i t ado , Festgabe, etc. ( p á g i n a s 82-85 
de la b i b l i o g r a f í a ) , y el l i b r o de Bernhe im ( p á g i n a s 109-201 
de la p r i m e r a e d i c i ó n ) . 

(1) N ú m e r o goS de l C a t á l o g o . Precio, 10,80 pts . 
(2) Phys ika l i scher A t l a s . Gotha, Perthes. E n pub l i ca 

c i ó n . L a s e c c i ó n a n t r o p o l ó g i c a ó e t n o g r á f i c a l l eva , como 
las d e m á s , algunas p á g i n a s de t e x t o e x p l i c a t i v o , y c o m 
prende i5 mapas, por Ger l and . Precio de todo el a t las , 
7Í> marcos. 

respeto á la verdad histórica, indumenta
ria, etc. 

De la colección publicada por el Sr. Palu-
zíe no tengo nada que decir: es muy conocida 
en nuestras escuelas y de nuestros maestros. 
En igual caso se halla la titulada Cuadros de 
Historia Sagrada, de Aguilar y Moner ( i ) , 
de mayor tamaño que la anterior y que no 
puede recomendarse mucho por sus condi
ciones artísticas. Ambas son en colores. 

De las muchísimas colecciones extranjeras 
que existen, el Museo posee varias, como 
son: la inglesa de Rose y Burgon (36 láminas 
coloreadas, precio 24 ptas., núm. 993), y 
la alemana de Schnorr von Carolsfeld (240 
láminas, 37,5o ptas., n ú m . 994). Las me
jores, sin duda, son las editadas en Dresden 
por Meinhold (Biblischen Geschichte, 20 lá
minas en negro; núm. 9S8), y los Grabados 
de asuntos de la Sagrada Escritura según di
bujos de antiguos pintores, de Standford(2), 
en los cuales se han aprovechado con gran 
acierto y beneficio de la educación artística 
de los niños, modelos célebres de Poussin, 
Le Sueur, Rubens, Caracci, Luyken, Guido 
Reni, Tintoretto y otros pintores. Esta colec
ción no puede usarse como mural, por las 
escasas dimensiones de los cuadros; pero sí 
la de Meinhold. 

En la historia projana (como se decía an
tiguamente) el campo es más amplio. La 
principal dificultad consiste en obtener que 
los dibujos reúnan, á u n tiempo, condiciones 
de belleza artística y de fidelidad histórica. 
Para lograrlo, primero se ha pensado en uti
lizar los cuadros de los grandes pintores, 
medio que sólo en parte resuelve el proble
ma, ya que aquéllos no alcanzan á todas las 
épocas ni á todos los hechos culminantes, ni 
siempre guardan la debida fidelidad arqueo
lógica. En cambio, tienen un valor de idea
lidad, de representación imaginativa, que 
corresponde muy bien con la que el relato 
de los sucesos levanta en la fantasía de los 

(1) L a posee el Museo. 
(2) Sc r ib tu re p r i n t s f r o m the designs o f the o í d m a s ' 

ters. L o n d r e s . C i n c o hojas, que comprenden 5i asuntos 
del Nuevo Tes tamento , 8,36 ptas.; n ú m . 995. 
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alumnos, haciéndoles buscar una concreción 
plástica que fije sus imágenes. 

Los franceses han llevado esta necesidad 
hasta la profusión, tal vez excesiva para el 
efecto que los objetos deben producir en los 
niños. En la Exposición universal de 1889 
eran numerosas las colecciones de premios 
«buenos puntos», y hasta cubiertas para los 
cuadernos de escritura y de apuntes, en los 
cuales había representadas escenas históri
cas. De ellas pueden citarse: la serie pinto
resca de costumbres locales expuesta por el 
Ministerio de Instrucción Pública, «verdade
ra colección etnográfica de las más intere
santes», según dice un crítico; la de retratos, 
monumentos de París y escenas de la Revo
lución francesa, dibujada por E. Bayard, 
L i x y Ladmiral; la de Cuadros de la gue
rra , editada por la casa Hachette, y que com
prende 28 cuadritos; la de Mujeres france
sas, con escenas históricas y noticias, de la 
misma casa; los «buenos puntos» históricos, 
del editor Gilbert Clarey; los Cuadros de 
historia francesa, de Jouvet, y otros muchos 
que demuestran el gran impulso dado á esta 
esfera de material (1). 

El principal inconveniente que tienen es
tas colecciones para nosotros, es el de refe
rirse á la historia particular de las respecti
vas naciones en que han sido editadas; de 
manera, que sólo en parte servirían aquí 
para la historia general y casi nada para la 
de España. Tales lo que ocurre con los cua
dros de Meinhol (2), especiales para Alema
nia; los de Hartinger, de Austria (3); los de 
Buri y Jecker para Suiza; los belgas de 
H . Gérard, notables, aunque algo teatrales, 
y las medianas cromolitografías holandesas 
de Ijkema. Gabe, sin embargo, hacer una 
selección de todos ellos, para formar con 
varios elementos un número bastante regu
lar de cuadros que tengan interés general. 

(1) A l mismo g é n e r o pertenece la H i s t o i r e de France en 
t ab l eaux . P a r í s , C o l í n . E l t e x t o es de Seignobos, y los d i 
bujos y grabados de C a í n , Deia i l l e , Laurens , etc. E n Es
p a ñ a ha pub l icado billetes y premios de His to r i a la casa 
Bastinos ( V é a s e e l C a t á l o g o ) . 

(2) B i l d e r ^ u r deutschen Geschichte. Dresden. 
(3) B i l d e r aus Geschichte. Viena . 

En las de Meinhold y Hartinger hay varios 
de estas condiciones, v. gr.: Lutero queman
do la bula del Papa; Federico ÍI recibiendo 
á Voltaire. 

De mayor aplicación son las láminas en 
coló res de M , Buschmann, de Amberes, elo
giadas por muchos profesores, y que repre
sentan personajes históricos en su traje ver
dadero, según las noticias, monumentos ó 
restos de mayor certeza (1). 

El mismo M . Buschmann ha compuesto 
cuatro cuadros de arquitectura, cuyos asun
tos son: el arco de triunfo de Vespasiano 
en Roma; el castillo de los Gondes en Gante; 
la Halle de Ipres, y el Hotel de Vil le de-Am-
beres. En este mismo tipo se encuentran las 
Laminas murales para la inteligencia de la 
vida y el arte antiguos, de Ed. von der 
Lautnitz, que forman una colección de 21 
cuadros, demasiado caros, por desgracia, 
para el presupuesto ordinario de nuestros 
centros de enseñanza (2). 

Aparte de todas las mencionadas, deben 
recomendarse las siguientes colecciones pu
blicadas últ imamente: 

K u l t u r g e s c h i c h b l i c h e Bilder j i i r den 
Schulunterricht (láminas históricas para la 
enseñanza escolar). Golección mural ( 8 8 X 66 
cms.),en colores, publicada porM. Lehmann 
(Leipzig). Gontiene 12 láminas, representan
do escenas características de épocas diferen
tes: siglos v, x, XIII, xiv, xv, xvi , xv i i i , etc. 
Gada serie de cuatro láminas, 10 marcos. 
Acompañan á la colección tres folletos ex-

(1) Por e jemplo: Ca r lomagno ( s e g ú n un bionce de la 
Edad Media y un mosaico hecho por o rden del papa 
L e ó n I I I ) ; Carlos V ( s e g ú n Die Exizellente Chronike pan 
Vlaenderen y Leys) ; Fel ipe I I ( s e g ú ú los re t ra tos y m o 
nedas de la é p o c a ) ; el Duque de A l b a ( s e g ú n el r e t r a to 
que p u b l i c a n Mestens y T o r f i en su Geschiedenis p a n 
A n t w e r p e n ) , etc. Las colecciones de re t ra tos h i s t ó r i c o s 
son ya m u y abundantes , sobre todo en A l e m a n i a . L a m á s 
i m p o r t a n t e parece ser la del Dr . W o l d e m a r v o n Se id l i t z 
(nueva e d i c i ó n en M u n i c h , 1894), que cont iene 600 re t ra tos 
de personajes notables de todas las naciones, desde el a ñ o 
1300 a l 1540. 

(2) E l Museo posee só lo cua t ro , que representan: So l 
dados romanos; la A c r ó p o l i s de Atenas vista por el O.; la 
misma, por el S., y el p lano de ella, s e g ú n Michael i s . 
N ú m . 992 del C a t á l o g o ; 
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plicativos, con reproducción, reducida y en 
negro, de las láminas. 

Weisser.—Bilder Atlas sur Weltgeschichte 
(cuarta edición P. Nelf, Stuttgart), que con
tiene 146 láminas, con unas 5.000 figuras. 
Precio, 25 marcos. 

A . Parmentier.—Album historique (París, 
Colin. En publicación). La dirección de este 
Album ha sido confiada á M . Lavisse. La 
forman excelentes grabados representando 
escenas de costumbres, habitaciones, monu
mentos, armas, joyas, monedas, piedras con 
inscripciones; todos clasificados y agrupados 
por épocas y con texto explicativo. 

Gomo tipo de una colección para niños, 
barata y bastante buena, aunque no aplica
ble á la historia universal, puede verse la t i 
tulada Histoire de la Belgique en images 
conformément aux programmes des eco/es 
primaires (Bruxelles, Lebégue), que contiene 
i58 páginas (o,3o X 0,22), y sólo cuesta 
17,75 francos. 

Gon relación particular á la historia del 
arte, deben citarse las siguientes colecciones: 

Lübke y Lützow.—Deukmáler der Kunts 
(monumentos del arte): 193 hojas con 2.000 
dibujos en negro y en colores, de arquitec
tura, escultura y pintura. Publicadas en 
3o entregas, al precio, cada una, de i,25 pe
setas (1). 

Seeman.—UHistoire de l ' a r t en tableaux 
(hay edición alemana y francesa). Compren
de también el arte prehistórico. Dos partes, 
de 1.160 y 900 grabados, respectivamente, 
con varios suplementos (2). 

Otto Bendorf (Viena) y Gouse (Halle).— 
Ambos autores han publicado láminas de ar
queología para la enseñanza superior. Son 
las colecciones más apreciadas, y las usan 
los alumnos durante la clase para seguir las 
explicaciones del profesor (3). 

A . Gartauldt. — Terres cuites grecques: 
fotografías según los originales de las colec-

(1) N ú m . 675 del C a t á l o g o . 
(2) Véase para los pormenores el n ú m . 677 del C a t á l o g o . 
(3) A p u d . C o i l i g n o n . L a c o l e c c i ó n de B e n n d o r f l l e v a 

el e p í g r a f e : Wiener Vor legeb lae t t e r f ü r archaeologische 
Uebungen. Viena , 1889-91. 

ciones privadas de Francia y de los Museos 
de Atenas. París , Golin. 29 láminas en fototi
pia, con texto: 25 pesetas. 

Ravaisson-Mollien. — Reproductions des 
chefs d'oeuvre d'art: preciosa colección pu
blicada por la librería Hachette. Compren
de: i.0 «buenos puntos», en tamaño peque
ño; 2.0, premios, gran tamaño y tamaño 
mediano; 3.°, asuntos destinados á los mu
seos escolares, á la decoración de escuelas y 
á la enseñanza del dibujo (1). 

A l mismo fin se dirigen los citados mwseos 
escolares de arte, que con tanto empeño se 
han emprendido en Francia, y cuyos resul
tados pudieron verse en el Palacio de Artes 
liberales de la última Exposición (2). En 
ellos figuran reproducciones de cuadros de 
Leonardode Vinci , Rafael, Ticiano, Hobbein, 
Potter, Claudio Lorena... Serán también 
muy útiles las fo togra f ías sobre vidrio 
para la enseñanza científica del arte (se usan 
con el aparato de proyección), de la casa 
MeyerdeKarlsruhe. El primer catálogo com
prende 4.000 números de arquitectura, es
cultura, pintura, artes industriales y c iv i l i 
zación en general, desde la-prehistoria al 
siglo xvm (3). Las proyecciones fotográficas 
se obtienen ya con relieve, y en esta forma 
han comenzado á utilizarse para las confe
rencias históricas del Ateneo de Madrid. La 
aplicación de este procedimiento (según las 
instrucciones de Bouchard, Reliman ú otro) 
será excelente en las escuelas é Institutos. 

Para la prehistoria, especialmente, pueden 
servir, como cuadros murales, algunos de 
los de Geología publicados por M . Deyrolle 
(París, Delagrave), que representan caver
nas, dólmenes, hachas, puntas de lanza, etc. 

La indumentaria, heráldica y demás artes 
particulares, cuentan con algunas publica-

(1) Para o t ros pormenores, v é a s e la conferencia sobre 
L a e n s e ñ a n z a del A r t e , por el Sr. C o s s í o , pub l icada en 
el n ú m . 217 del B o l e t í n de l a I n s t i t u c i ó n l ib re (28 Feb re 
ro 1886). Pud ie ran a ñ a d i r s e otras obras, como la M y -
tho log ie J i g u r é e de l a Grece, de C o i l i g n o n , la de Ove r -
beck, etc. 

(2) V é a s e Paul M a n t z , Les jweíiís Musées d ' a r t scola i res . 
(Recueil de m o n o g . ped. p u b l i é e s á V o c a s s i ó n de VExpos . 
u n i v . de 1889, t . v i . ) 

(3} N ú m . 676 del C a t á l o g o . 



clones estimables; como, por ejemplo— y 
aparte de los cuadros que ya se citaron de 
Buschmann y Lautnitz—los Trajes m i l i t a 
res de la primera República, de Guerin, la 
Historia del traje, de Hottenroth (edición 
española de Barcelona: láminas en colores, 
con breve explicación al frente); los cuadros 
de banderas, escudos, etc., de Werner y 
Winter , y otros análogos. 

En España no puede decirse que tengamos 
colección ninguna de cuadros históricos. Los 
de Historia de España del Sr. Paluzi'e, no 
reúnen condiciones recomendables. El M u 
seo, cumpliendo uno de sus fines principales, 
que es tomar la iniciativa científica (nunca 
la industrial) en la mejora y construcción 
del material de enseñanza, ha empezado á 
formar dos series de modelos de dibujos, al 
lápiz y al carbón, sobre la Historia de la c i 
vilización y la. Historia del traje. La p r i 
mera se ha hecho según los grabados de las 
obras de Perrot y Chipies, Maspero, etc.; 
y la.segunda, según los del libro de Godwin, 
Dress and its relations lo health and climaíe 
(Londres, 1884) ( i ) . Ultimamente, algún edi
tor de Madrid ha manifestado el deseo de 
publicar colecciones calcadas sobre estos 
trabajos, para uso de las escuelas. 

Entretanto, será preciso utilizar los pocos 
elementos de diferente orden que existen, 
teniendo en cuenta que no ha presidido á su 
formación propósito alguno de carácter pe
dagógico. En este caso están las láminas del 
Museo Español de antigüedades (2); las de 
la colección titulada España ar t ís t ica, reco
mendables por lo baratas; Xa. Iconografía es
pañola (colección de retratos, estatuas, mau
soleos y demás monumentos inéditos de re
yes, reinas, grandes capitanes, escritores, 
et cestera, desde el siglo x i al xvm), cuyo pri
mer tomo publicó en 1855-64 el Sr. Carde-
rera y Solano, la Indumentaria española, 
del Sr. Aznar (2.a edición, 1891); y, sobre 
todo, las hermosas Fotograf ías de monu
mentos y objetos de arle (cuadros, estatuas, 

ropas, etc.,) de la casa Laurent, que por re
ferirse á España y por su variedad riquísi
ma, se prestan perfectamente á las necesida
des de la enseñanza. El precio resulta muy 
caro (4 ptas. cada fotograíiaj; pero como 
no es preciso tenerlas todas, sino un tipo 
escogido de cada época ó escuela artística, 
pueden formarse colecciones modelos sin 
gastos considerables. 

Finalmente, debemos recordar (aunque su 
valor pedagógico es bien escaso) otro género 
de cuadros históricos que no representan es
cenas ó personajes por medio del dibujo, 
sino series de hechos esquemáticamente. 
Tales son los llamados cuadros sincrónicos, 
genealógicos, etc. El Museo posee, como 
tipo, los titulados Synchronistische Wand-
Tafeln f ü r den Geschichts-Unterricht, de 
Babo. (Berlín, Reimer, 1886.) 

Hemos citado, entre los cuadros his tór i 
cos, colecciones de láminas que representan 
las obras de arte. De éstas, las escultóricas 
pueden permitir otro género de representa
ción, todavía más real que el dibujo ó la 
fotografía: tal ocurre con los vaciados y con 
las reducciones. Puede encontrarse este ma
terial en los museos llamados de reproduc
ciones y, á veces, en los locales ó cantona
les (1). Pero también es posible tenerlo en la 
clase misma, como un medio propio y u t i l i -
zable á toda hora. Así ocurre hoy ya, según 
llevamos dicho, en todas las Universidades 
alemanas, que poseen sus colecciones de va
ciados (á menudo muy importantes, como en 
Bonn), bien clasificadas y de constante uso 
por los profesores yalumnos de las clases de 
arqueología (2). En algunas Universidades 

(1) N ú m e r o s 990 y 991 del C a t á l o g o . 
(2) Hay Indice gene ra l b i b l i o g r á f i c o , hecho por D. S. 

Cal le ja y Caba l le ro . (^Madrid, 1889.) 

(1) E l nuevo decreto reformando el plan de nuestra se
gunda e n s e ñ a n z a (Sept iembre, 1894) manda establecer 
sn los I n s t i t u t o s Museos de reproducciones , que s i r v a n 
para el es tudio de la Hi s to r i a , A r q u e o l o g í a y de l A r t e . 
Una Real o rden del 28 de Oc tubre , ac lara tor ia de este par
t i cu l a r , ext iende en r i g o r el concepto al de u n ve rdadero 
Museo escolar de a r te , puesto que, a d e m á s de las repro
ducciones, habla de l á m i n a s , como las de nuestra Calco
gra f í a Nac iona l . 

(2) Ve r C o l l i g n o n , V e n s e i n g . de l archeologie c lass i -
que et les collec. de moalages dans les un ive r . a l lemandes . 
Rev. Í n t e r , de l'ens., m , 1882, p á g i n a s 256-59), y Scott , 
Ped. l i b r a r y , p á g . , 102. 



existe un verdadero museo (Antiquarium); 
v. gr., Bonn y Halle. Las Facultades france
sas comienzan á organizar también este ma
terial, habiendo ya colecciones de vaciados 
en la Sorbona, en la Escuela Normal supe
rior en Burdeos, Montpellier y otros puntos. 

De igual ventaja pueden gozar las escuelas 
primarias, gracias al empeño con que se ha 
tomado la introducción de la enseñanza ar
tística en este grado. Las escuelas de Stockol-
mo, de Upsala y de Helsingford están ador
nadas con buenos vaciados y reducciones de 
obras escultóricas y arquitectónicas (capite
les, etc.) antiguas, y los citados museos esco
lares de arte para la primera enseñanza fran
cesa comprenden, según las listas hechas por 
la Comisión, los siguientes de esta clase ( i ) : 
i,0 Para las escuelas de niños. Estatuas (re
ducciones): Sófocles, Arístides, el Pensie-
roso, de Miguel Angel. Bustos: Venus de 
Arlés y Platón. Bajos relieves: Jinetes del 
Par tenón, León de la columna de la Basti
lla. Capiteles: uno corintio y otro compues
to. Medallas: de Siracusa y de Enrique I V . 
2.0 Para las escuelas de niñas. Estatuas: 
Venus de Gabies. Bustos: Juana de Arco, de 
Rude; Niño, de Donatello; Angel, de Nanni; 
San Juan, de Mino da Fiesole. Estas colec
ciones, que comprenden también cierto n ú 
mero de fotografías y grabados, son baratas, 
según atestigua el mismo M . Mantz. Inútil 
es decir que en Madrid mismo sería fácil 
componer, acudiendo á los varios formado-
res establecidos, una colección bastante com
pleta de estatuas, bustos y relieves reducidos, 
á precios módicos (2), aprovechando también 
las reunidas en el Museo de reproducciones 
y en la Escuela Central de Artes y Oficios. 

66. Rltamíra, Rafael 

Museo Pedagóg ico de ins t rucc ión p r i 

maria. Pensiones y asociaciones escolares 

(1) P. M a n t z , loe. c i t . Ver en él la nota de los e d i t o 
res.—Hay proyecto de fo rmar otras l istas m á s amplias 
para los liceos y colegios de segunda e n s e ñ a n z a . 

(2) L a Venus de M i l o , el D i s c ó b o l o , el A p o l o , el Gla
d i ado r y otras muchas, se venden á 8 y 10 r e a l e s . — V é a s e , 
sobre este asunto , el l i b r o c i t ado de Rosenburg , p á g . 73. 

por mmm,m̂M Secretario del Museo y Profe

sor de la Ins t i tución libre de enseñanza . 

Adorno de imprenta. 

Madr id . Fortanet. 

1892 

58 págs. - } - 1 h. = Ant. — V . en b. —Port.— 
V. en b.—Explicación del contenido de esta obra. 
—V. en b.—Texto. Pensiones escolares, 7-35.— 
V. en b.—Asociaciones escolares, 3y-5j .—V. en b. 
—Adición.—V. en b. 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

67. [Hltamirano, Eulogio] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión publica 

presenta al Congreso Nacional en 1870. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1870 

3 4 + iSg -f- 4 págs. + estados. 

4.0 m. 

Ci tado por D. Manue l A . P ó n c e , en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 

i83g . 

68. [Rltamirano, Eulogio] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1871. 

Santiago. Imprenta Nacional, agosto de 

1871 

2g - j - 2 - f V I I I + 180 págs. - f 25 estados. 

4.0 m. 

Citado po r D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe 
d a g ó g i c a ch i l ena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 

i83g. 



go 

69. Hlvarado y de la Peña, Santiago 

Manual de las escuelas de E s p a ñ a ó 

Guía completa de los maestros y encarga

dos de la educac ión popular y domés t ica 

ó privada. Comprensiva de los ú l t imos y 

mejores m é t o d o s de enseñanza adoptados 

en Francia y E s p a ñ a y de todos los cono

cidos en Europa hasta fines del año de 

1834. Escrito en francés y traducido 

libremente al castellano, aumentado y 

adaptado á nuestra patria y costumbres 

para que pueda servir en las escuelas y 

colegios del Reino por D . 

Madr id . Por D . Jul ián Viana Razó la . 

1835 

1 h. 4- 890 f 3 hs .=Ant .—V. en b.—Port.— 
Esta obra es propiedad de su traductor.—El tra
ductor de esta obra á sus lectores, ni-x,—Texto, 
i-Sgo.—Indice, 3 hs. 

• ' 8.° 

Bibl io teca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Dicho M a n u a l es de lectura útil é inte

resante. 

70. [Rlvarez de Arenales, A . Mz.] 
Discurso del presidente del consejo es

colar de Belgrano en el acto de la distribu

ción de premios á las escuelas comunes de 

dicho partido el 25 de Diciembre de 1879. 

Buenos-Aires. Imprenta del Porveni r . 

1880 
16 págs. 

8.° 

C i t a d o en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de l a R e p ú b l i c a A r 
g e n t i n a de 1880. 

71. Hlvarez Carretero, Antonio 

Prontuario de Pedagog ía dedicado á 

los aspirantes al Magisterio de i.a ense

ñanza de ambos sexos y jóvenes oposito
res por D . mmmmmm, maestro Normal y Re
gente de la Escuela prác t ica superior de 
Burgos. Tercera edic ión. 

Burgos. 

1883 
117 págs. 

8.° 

72. Alvarez Carretero, Antonio 

Prontuario d e P e d a g o g í a p o r Don maxî ¡m¡. 

Maestro Normal y Regente de la Escuela 

p rác t i ca de la Normal Superior deBurgos. 

Edic ión notablemente corregida y au

mentada conforme al programa oficial de 

oposiciones y con el ú l t imo Real Decreto 

sobre p rov i s ión de Escuelas. Obra pre

miada en la exposic ión aragonesa de i885 

y en la Universal de Barcelona de 1888. 

Adorno de imprenta. 

Burgos. Imp . de Hijos de Santiago Ro

dr íguez . 

1894 
i5o págs.-f-12 hs.=Port.—Es propiedad de los 

editores.—A nuestros lectores.—Texto, 5-149.— 
V. en b.—Modelación, 12 hs. 

8.° m. 

Bibl ioteca Nacional . 

Es uno de tantos manuales de Pedago
gía, tan comunes en España,, faltos de 
originalidad en el contenido, en el plan y 
en la forma. 

73. aivarez Dumont, César 

La Escuela de Artes é Industrias de 
Málaga . Memoria dirigida á cuantos se 
interesan por la ins t rucc ión del obrero, 
por Don mxmmBm y Don Pelayo Quintero 
Atau r i . 
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Madr id . Imprenta de San Francisco de 

Sales. 
1903 

16 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-i5.—Co
lofón. 

4-° 
Bibl ioteca Nacional . 

74. Hlvarez Morete, Luis 

L a educac ión social en la vida contem

p o r á n e a . Adorno de imprenta. Discurso 

leído en el Ateneo de Madrid en la noche 

del 27 de febrero de 1902. Adorno de i m 

prenta. 

Av i l a . T ipogra f í a de Federico Santos. 

S. a. 11902 ?] 

3o págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-3o. 

4.° 
Bibl ioteca Nac iona l . 

75. Hlvarez Sereix/Rafael 
La E n s e ñ a n z a de la G e o g r a f í a . — C o n 

ferencia dada en la Real Sociedad Geográ 

fica de Madrid por • Ingeniero de los 

Cuerpos de Montes y de Geógrafos y Leo

poldo Pedreira Ta ibo , Ca ted rá t i co n u 

merario del Insti tuto de Cuenca, el día i5 

de Diciembre de 1903. Adorno de i m 

prenta. 

Madr id . Imprenta de los Hijos de M . G. 

H e r n á n d e z . 
1903 

62 págs .=Ant .—V. en b.—Port. —V. en b .—Al 
Excmo. Sr. D. José de Cárdenas y Uriarte, 5-6.— 
Texto, 7-5o.—Apéndice, 5i-52. 

Le sensato—dicen los autores en la pág. 38, 
tratando del sentido que debe darse á la en
señanza de la Geografía—es apartarse de 

Drapeyron en sus exageraciones topógraficas 
y abominar de Paquier en su retroceso peda
gógico: el régimen que proponemos, adop
tado por nuestras escuelas froebelianas pre
conizado por Antillón, es el más racional de 
todos: «estudio topográfico sin, matemáticas, 
sin razonamientos, partiendo únicamente de 
lo fenomenal, para extender el conocimiento 
á las restantes regiones del planeta y domi
nar la ciencia geográfica cuyo último fin no 
es físico, sino social y económico». 

En todo caso en la escuela ha de prescin-
dirse del libro para la enseñanza de la Geo
grafía y usar únicamente los mapas: don 
Eduardo Vicenti ha dicho con muchísima 
razón que los niños no deben llevar más l i 
bros que el Catecismo y la Gramática. 

Respecto del orden que debe seguirse 
en la enseñanza , el texto de esta Confe
rencia dice lo que sigue en la pág . 41 : 

Pasando á justificar el orden á que deben 
someterse los estudios geográficos en segunda 
enseñanza, no debemos esforzarnos mucho,, 
después de las teorías aquí expuestas: ha de 
empezarse por la Geografía de España, por
que el método topográfico así lo exige; se ha 
de seguir describiendo á Europa, porque el 
mismo método lo impone, y se ha de conti
nuar por Asia y Africa, no sólo para no sal
tar del Antiguo al Nuevo Continente, sino 
para facilitar al alumno de tercer año cono
cimientos de esta parte del mundo, donde se 
han desarrollado los principales conocimien
tos de la Historia universal, acontecimientos 
que sólo comprenderá, en el aula de la Histo
ria, cuando haya dominado la Geografía. 

Después la descripción de America y Ocea-
nía completará el conocimiento total del pla
neta, la Geografía comercial servirá de sín
tesis y repaso, y la Cosmografía^ en sexto 
año, dará al alumno la clave de los fenóme
nos que en los anteriores cursos se le expli
caran; el discípulo, entonces, conocedor de 
las matemáticas y de la Física, de la Historia, 
de la Etica y del Derecho, podrá abarcar en 
su inmenso, pintoresco é instructivo con-
unto el total de la Geografía. 
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Por ú l t imo , los señores Alvarez y Pe-
dreira respecto del dibujo de mapas por 
los discípulos opinan ( i ) que: 

Drapeyron exagera la importancia de los 
trabajos cartográficos de los alumnos, pre
tendiendo que los jóvenes sean todos mate
máticos, cosmógrafos y dibujantes. Ei verda
dero pedagogo debe fijarse más en el potest 
que en el debet y como no es posible exigir 
á la inmensa mayoría de los alumnos los 
complejos conocimientos que el dibujo de un 
mapa exige, fuerza es darles hecho el tra
zado de la carta geográfica con sus meridia
nos, paralelos, contornos, cordilleras, rios, 
e tcé tera . 

A l alumno debe tocar únicamente colocar 
la toponimia en el dibujo. 

76. Hlvear, Emi l io 

Congreso Argentino. Sesión del i3 de 

junio de i883. Discus ión de la ley sobre 

E d u c a c i ó n primaria y religiosa. Discurso 

del diputado __raraiHD. 

Buenos Aires. Imprenta y Librer ía de 

Mayo . 
1883 

, 8 págs. 
8.° 

Ci t ado en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de l a R e p ú b l i c a A r 
g e n t i n a de 1883. 

77. Hlventos, M a r q u é s de 

Historia del Colegio Mayor de San Bar

t o l o m é . 
1776 

3 tomos. 
Folio. 

C i t a d o por D. Jo sé de Rezabal y Ugar te en su Bib l io teca 
de los escritores que han sido i n d i v i d u o s de los seis cole
gios mayore s : de San I l d e f o n s o , de l a U n i v e r s i d a d de 
A l c a l á ; de S a n t a Cruz , de l a de V a l l a d o l i d ; de San B a r 
t o l o m é , de Cuenca; de San S a l v a d o r , de Oviedo, y del 
A r z o b i s p o , de l a de S a l a m a n c a . 

( 1 ) V é a s e la p á g . 47 de la Conferencia . 

78. Amar y Borbón, Josefa 

Discurso sobre la E d u c a c i ó n física y 

moral de las mujeres: por Josepha Amar 

y Borbon Socia de Méri to de la Real So

ciedad Aragonesa y de la Junta de Da

mas unida á la Real Sociedad de Madr id : 

Con licencia. 

Madr id . Imprenta de D . Benito Cano. 

Año 
1790 

4 hs. + XL - f 35o págs .=Ant .—V. en b.—Port. 
—Un texto griego de Jenofonte y su traducción 
castellana.—Indice, 2 hs.—Prólogo, I-XI.—Texto, 
1-349.—V. en b. 

8.° m. 

Bib l io teca N a c i o n a l . 

Este l ibro , interesante por la época en 
que se publ icó y por el sexo y ca tegor ía 
social del autor, lo es t ambién por el con
tenido, especialmente el del capí tu lo xvn 
y últ imo^ que trata «De los autores que 
han escrito de educac ión» , en latín y 
griego, castellano y francés, i taliano, etc. 

79. R m & t [Manuel de] ( i ) 

Por cuanto el estudio de las M a t e m á 

ticas, que hoy tan e m p e ñ o s a m e n t e se cul

tiva &.a Decreto de =OMaOT de 21 de Fe

brero de 1766. 

L i m a 
1766 

Ci t ado en L a I m p r e n t a de L i m a , de J . T . M e d i n a . 

80. Hmértcas 
Ambas • Revista de E d u c a c i ó n , 

bibliografía y agricultura^ bajo los aus

picios de D . F . Sarmiento. 

(1) E n otras notas b i b l i o g r á f i c a s de L a I m p r e n t a de 
L i m a se ha l la el nombre de este v i r r e y del P e r ú , 
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Nueva Y o r k . Imprenta de Hallet y 

Breen. 
1867 

Tres entregas: I , 120 pags.; I I , 114 -U un ind. |-
4 grabados; IH, i5o -[- 2 grabados. 

Ci t ado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i l ena . 

8 1 . Rmicis, Edmundo de 

Obras de , Socialismo y Educa

c ión . Estudios y cuadros traducidos por 

H . Giner de los R íos . 

Madr id . Imprenta de Ricardo Rojas. 

1898 

2 hs. - } - 3oo págs. -f- 4 hs .=Ant .—V. en b.— 
Port. — Es propiedad.—Texto, i-3oo.—Indice.— 
Catálogo de las obras de D. Hermenegildo Giner 
de los Ríos. 

8.° m. 

Bib l io teca Nac iona l . 

Esta obra de Edmundo de Amicis es 
de ca rác te r novelesco. Nadie como el 
famoso escritor italiano ha sabido novelar 
con tanto acierto y tanto arte la vida de la 
escuela. (1) 

82. Rmígo 
E l _ . _ de las mugeres.—Traducido 

del francés al castellano por D . Francisco 
Mariano Nipho. 

S. 1.—S. i . 
1762 

4 hs. -f- 214 págs. --]- 1 h .=Por t .—V. en b.— 
Prólogo del autor.—Advertencia del traductor, 
2 hs.—Texto, i -2i3.—V. en b.—Tabla de los ca
pítulos que forman este tratado. 

16 m. 

Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

( O V é a n s e otras obras de E d m u n d o de A m i c i s en el 
A p é n d i c e de esta BIBLIOGRAFÍA. 

Ofrecen a lgún interés pedagógico el 
capí tu lo 11, que trata de « L o s estudios de 
las muje res» , y el x , que trata de « L a 
educac ión de los hi jos». 

83. Amigo 

E l ^ . m . de los Maestros, Nociones 

t eo r i co -p rác t i ca s de principios de educa

ción, sistemas y m é t o d o s de e n s e ñ a n z a . 

Obra escrita expresamente para los Maes

tros de ambos sexos, y con especialidad 

para los que aspiren á serlo, ó se hayan 

de preparar para oposiciones, con m u l t i 

tud de modelos de los registros que deben 

llevarse en las escuelas, de inventarios, 

cuentas, presupuestos y solicitudes, et 

acelera, etc. por Tres Maestros entusiastas 

de su profes ión. 

Cuenca. Imprenta de F . G ó m e z é 

Hi jo . 

1872 

84. Rmorós y ©ndeano, Francisco 

Manual de educac ión física, g i m n á s 

tica y moral , por M a r q u é s de So-

telo. 
P a r í s . 

1836 

C i t a d o por D. M a n u e l A . Ponce, en su H i s t o r i a de l a 
P e d a g o g í a . 

Quizás el texto es f rancés , porque el 
autor, aunque español , estuvo emigrado 
en Francia por causas polí t icas y vivió 
muchos años en P a r í s . 

A m o r ó s , siendo coronel, dirigió el Ins
tituto Pestalozziano, de Madr id , que se 
i n a u g u r ó , reinando Carlos I V , el año 
1806, 
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85. Hmorós y Ondeano, Francisco 

Memoria s o b r e el sistema pesta-

lozziano, por,,^,,,,.. M a r q u é s de Sotelo. 
P a r í s . 

1815 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su H i s t o r i a de l a 
P e d a g o g í a . 

Quizás el texto es francés. Véase el co
mentario del n ú m e r o anterior. 

86. Amtmátegtii, Gregorio Víctor 

Discurso sobre la supres ión del latin 

obligatorio, y el reemplazo de este idioma 

por el í r ances , ingles, a l emán é italiano, 

obligatorios y sobre la conveniencia de 

que al estudio de las reglas gramaticales 

se agregara el estudio de las obras maes

tras publicadas en aquellos idiomas p ro 

nunciado por D . vmBmamB para su incorpo

rac ión á la Universidad de Chile el i.0 de 

Agosto de 1867. 

Ci tado por D. D o m i n g o A m u n á t e g u i Solar, en el l i b r o 
L a E n s e ñ a n z a del Es tado . 

87. Rmunátegui, Miguel Luis 

Biografías de americanos, por ' • • 

y Gregorio Víctor A m u n á t e g u i . 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1854 

4 -f- SSg págs. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ppnce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Comprende las de los grandes servido
res de la enseñanza públ ica D . André s 
Bello, D . S imón R o d r í g u e z , Camilo Hen-
r íquez y D . Manuel de Salas. (Nota del 
Sr. Ponce.) 

88. Amunátegui, Miguel Luis 

Camilo Henriquez, por _ _ _ _ individuo 

correspondiente de la Real Academia Es

pañola y de la Real Academia de la His 

toria. 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1889 
Dos vols.: I , 344; I I , 391 págs. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Miguel Luis A m u n á t e g u i es un peda
gogo americano que ha influido muy no
tablemente en la marcha pedagógica de 
la Repúbl ica de Chile, no sólo por las 
obras de enseñanza que escribió (que 
pasan de veinticinco), sino por haber des
e m p e ñ a d o el cargo de jefe de la sección 
de Ins t rucc ión públ ica en el ministerio 
de este nombre , y el de ministro (1) 
en 1876. 

Siendo el Sr. A m u n á t e g u i (Don Miguel 
Luis) jefe de la sección de Ins t rucción pú
blica, fundó la estadíst ica escolar de la 
repúbl ica de Chile y organizó las b ib l io
tecas populares anejas á las escuelas. 

Y siendo ministro de In t rucc ión p ú 
blica llevó á cabo en la primera enseñanza 
algunas mejoras importantes. Reformó 
además la enseñanza normal, sup r imió el 
estudio obligatorio del latín en la ense
ñanza secundaria y dispuso que las m u 
jeres fuesen admitidas á examen para op
tar á t í tulos profesionales. (Extracto de 
una nota del Sr. Ponce.) 

89. Amunátegui, Miguel Luis 

Ensayos biográf icos por i n d i v i 

duo correspondiente de la Real Academia 

E s p a ñ o l a y de la Real Academia de la 

Historia. 

( i ) ' _ D e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
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Santiago de Chile. Imprenta Nacional . 

1893-1896 

4 vol.: I , 421; I I , 408, I I I , 376; y IV, 465 págs. 

4-° 

Ci t ado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Comprende, entre otras biografías , las 
de los proveedores de la enseñanza y pro
fesores D. Ignacio Domeyko, D . André s 
Bello y sus hijos D . Carlos, D . Francisco 
y D . Juan, D . Manuel Antonio Tocornal 
y Groz, D . Rodulfo Amando Phi l ippi , 
D . José Antonio Torres y D . S imón R o 
dr íguez . (Nota del Sr. Ponce.) 

90. Rmunátegui, Miguel Luis 

Estudios sobre Ins t rucc ión Públ ica por 

individuo correspondiente de la 

Real Academia E s p a ñ o l a y de la Real 

Academia de la Historia. 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1897 

3 vols.: I , 399 págs. -|- un ind.; I I , 420 - f un 
ind.; I I I , 448 - j - un ind. 

4-° 

Citado por D. Manue l A . Ponce, en sn B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i l ena . 

Contiene varios discursos pronuncia
dos por el autor en solemnes actos esco
lares y sus municiosas y metód icas me
morias como ministro de Estado en los 
departamentos de justicia, culto é instruc
ción púb l ica , correspondientes á los años 
de 1877 i 1878. (Nota del Sr. Ponce.) 

91 . Hmunátegui, Miguel Luis 

Inaugurac ión del liceo de n iñas . V a l 
para í so , A b r i l 8 de 1877. Fundado por la 

iniciativa del Sr. Ministro de Justicia, 

Culto é Ins t rucc ión públ ica D . 

Valpara í so . Imprenta de E l Deber. 

1877 
iv 4" 40 págs. 

4.° 
Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . 

92. Amunátegui, Miguel Luis 

De la ins t rucc ión primaria en Chile; lo 

que es, lo que debería ser, por Miguel 

Luis y Gregorio Víctor A m u n á t e g u i . Obra 

premiada por el Gobierno de Chile. 

Santiago. Imprenta del Ferrocarr i l . 

1856 

4 -1- xa + Sgi págs. 

4.° 

Ci tado por D. Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Presentada al certamen abierto por de
creto de 12 de julio de ¡853 . E l Gobierno 
ofreció un premio de m i l pesos al autor 
nacional ó extranjero que presentase la 
mejor memoria sobre estos tres puntos 
diferentes: 

i.0 Influencia de la ins t rucc ión prima
ria en las costumbres, en la moral públ ica , 
en la industria y en el desarrollo general 
de la prosperidad nacional. 

2.0 Organizac ión que conviene darle 
atendidas las circunstancias del país^ y 

3.° Sistema que convenga adoptar 
para procurarse rentas con que cos
tearla. 

Un jurado compuesto de D . Andrés 
Bello, D . José Manuel Orrego, D . M a 
nuel Carvallo, D . Ventura Blanco Enca
lada y D . Francisco de Borja Solar, exa
minó siete memorias sobre el particular. 
En su informe recomienda la publ icac ión 



de cuatro é indica la de los Sres. A m u n á -
tegui como acreedora al premio ofrecido. 

Esta obra, tan importante por su fon
do como agradable y amena por sus for 
mas literarias, fué muy aplaudida por el 
cé lebre economista y filósofo D . Juan 
Gustavo Courcelle Seneuil. 

Cons ígnase en ella por primera vez la 
idea de fundar asociaciones para el sos
tenimiento de escuelas gratuitas. De aqu í 
el origen de la Sociedad de Ins t rucc ión 
Primaria de Santiago ( i856), de la cual 
los Sres. A m u n á t e g u i fueron miembros 
fundadores. (Nota del Sr. Ponce.) 

93. Hmunátegui, Miguel Luis 

Don José Joaqu ín de Mora. Apuntes 

biográf icos , por individuo corres

pondiente de la Real Academia Españo l a . 

Santiago de Chi le . Imprenta Nacio

nal. 

1388 
35i págs. 

Citado por D. Manue l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Datos valiosos sobre el Liceo de Chile 
fundado por Mora en Santiago en 1829, 
la educac ión de la mujer, el cuerpo de 
profesores organizado en Pa r í s por Cha-
puis, el Colegio de Santiago, el de las 
esposas Versín, la enseñanza lancasteria-
na^ etc., etc. (Nota del Sr. Ponce). 

94. Hmtinátegiil, Miguel Luis 

Don Manuel de Salas, por i n d i 

viduo correspondiente de la Real Acade

mia Españo la y de la Real Academia de 

la Historia, 

96 — 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1895 

' 3 vols,: I , 309 + 1; I I , 3o3 - f 4; I I I , 3o8 -f-1 págs. 

4-° 
Ci t ado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a chi lena . 

L a competencia de Salas en materia de 
enseñanza era tan reconocida, que des
pués de la victoria de Maipo fué n o m 
brado miembro de diversas comisiones: 
de la encargada de restaurar el Insti tuto 
Nacional, de ayudar á Thomson en la 
implan tac ión y difusión del sistema lan-
casteriano, de la Sociedad Lancasteriana 
(1822), de la junta de ins t rucción prima
ria (1828), etc., etc. (Nota del Sr. Ponce). 

95. Amunátegui, Miguel Luis 

Don Melchor José Ramos, por 

individuo correspondiente de la Real Aca

demia E s p a ñ o l a y de la Real Academia 

de la Historia. 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1889 
193 págs. 

Ci t ado p o r D. M a n u e l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Don Melchor José Ramos ( i8o5- i832) 
fué el primer pipiólo que, en 1828, a b o g ó 
por la enseñanza obligatoria. (Nota del 
Sr. Ponce.) 

Este trabajo biográf ico contiene tam
bién, según dice el Sr. Ponce, numerosos 
datos sobre la enseñanza mutua, la edu
cación de la mujer en Chile, y sobre otros 
asuntos pedagóg icos de menor in te rés . 

96. Amunátegui, Miguel Luis 

Memoria que el Ministro del despa

cho de justicia, culto é ins t rucc ión p ú -
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blica presenta al Congreso Nacional en 

1877. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1877 

169 págs. -\~ iv láms. 

4.0 m. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi le t ia . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
i83g . 

97. Hmunátegui, Miguel Luis 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional, en 1878. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1878 
214 págs, 

4.0 m. 

Ci tada por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
1839. 

Estas dos memorias se diferencian de 
las anteriores por su forma; encierran un 
copioso n ú m e r o de datos expuestos con 
todo arte literario. Han sido reproducidas 
en los Estudios sobre I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
por el mismo autor. (Nota del señor 
Ponce.) 

98. Hmsmátegm, Miguel Luis 

L o que algunos esclarecidos ingenios 

españoles han pensado acerca del la t ín . 

Ci tado por D. Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a chi lena . 

La opinión del autor es contraria á la 
inclusión del estudio del latín en la se
gunda enseñanza . 

99. Hmimátegul, Miguel Luis 

Vida de D . André s Bello, por > M r _ . 

Santiago de Chile. Impreso por Pedro 

G. R a m í r e z . 

1882 
iv 4- 672 págs, 

' 4.° 

C i t a d o por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a chi lena . 

Encierra este volumen un acopio va
lioso de datos sobre los or ígenes y des
arrollo de la ins t rucc ión públ ica en el 
país . (Nota del Sr. Ponce.) 

100. Amunátegui Solar, Domingo 

Los primeros años del Instituto Nacio

nal ( I 8 I 3 - I 8 3 5 ) por mEBH=!,, 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1889 

xvi + 724 pags. = Ant,—- V. en b.—Port.— 
V. en b.—Introducción, v-xvi.—Texto, 1-664.— 
Apéndice, 665-721.—V. en b.—Indice, 722-724. 

4.0 

Bib l io t eca Nac iona l . 

C i t a d o por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a chi lena . 

Es la historia de la ins t rucc ión públ ica 
chilena durante el per íodo indicado; pero 
el autor desarrolla también un bosquejo 
de la enseñanza secundaria y superior á 
fines del siglo x v m , incluyendo un cua
dro h is tór ico completo de la Academia 
de San Luis y un estudio de los proyec
tos educacionales de los padres de la pa
tria E g a ñ a , Salas y H e n r í q u e z . (Nota del 
Sr. Ponce.) 

101. Hmunáíegui Solar, Domingo 

Universidad de Chile. D i s c u r s o de 

D . al incorporarse en la Facultad 

7 



de Filosofía y Humanidades y contesta

ción de D . Adolfo Valderrama, individuo 

de la misma co rporac ión y secretario ge

neral de la Universidad. 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1898 
40 págs. 

4-0 

Ci tado po r D. Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f ía pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Este discurso versa sobre la influencia 
de la Facultad en el desarrollo de la l i te
ratura nacional y de la ins t rucc ión p ú 
blica. 

Se pub l i có el discurso en los Anales 
de la Universidad y en L a E n s e ñ a n z a 
del Estado, con un interesante apéndice , 
que contiene una r áp ida noticia de todos 
los discursos de incorporac ión que hasta 
aquella fecha se h a b í a n pronunciado en la 
Universidad citada. (Extracto de una 
nota del Sr. Ponce.) 

102. Rmunátegui Solar, Domingo 

L a enseñanza del Estado. Adorno de 

imprenta. 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes, 

1894 
368 págs. - j - 1 h.==Ant.—V. en b.—Introduc

ción, 5-io.—Texto, 11-364.—Indice, 365 y 366.— 
H. en b. 

8.° m. 
Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

El. autor se propone en el libro descrito 
probar con hechos de la Historia de Chile 
la eficacia de la in te rvención del Estado 
en la E n s e ñ a n z a . 

103. Hmunátegui Solar, Domingo 

E l Insti tuto Nacional bajo los rectora

dos de D . Manuel Montt , D . Francisco 

9 8 -

Puente y D . Antonio Varas ( ¡835-1845) , 

por miembro de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de Chile. 

Obra escrita por encargo del Consejo de 

Ins t rucc ión Púb l i ca . 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1891 
xvni 4- 7^3 págs. 

4-° 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

104. Hmunátegui Solar, Domingo 

Don José Perfecto Salas, por 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1896 
55 págs. 

4-° 

Citado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Don José Perfecto Salas (1714-1779), 
fiscal de la Real audiencia de Santiago, 
c o n t r i b u y ó eficazmente tanto en Chile 
como en el P e r ú á la fundación de varios 
colegios importantes, tal como el Convic
torio carolino de Santiago. (Nota del se
ñor Ponce.) 

105. [Hmtmáte«|e! Solar, Domingo] 

Memoria del decano de la Facultad de 

F-ilosofía, Humanidades y Bellas Artes, 

presentada al Consejo de Ins t rucc ión P ú 

blica en la primera sesión de 1894 (publi

cada en los Anales de la Universidad). 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1894 
169 págs. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena. 
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Suscrita por D . Domingo A m u n á t e g u i 
Solar. (Nota del Sr. Ponce). 

loñ [Hmunáteguí Solar, Domingo] 

L a Ins t rucc ión Secundaria en Valpa

ra íso . Memoria del decano de la Facultad 

de Filosofía, Humanidades i Bellas Artes, 

presentada al Consejo de Ins t rucc ión P ú -

plica en sesión de 11 de marzo de 1895. 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1895 
24 págs. 

4-° 

Suscrito (sic) por D . Domingo A m u 
nátegui Solar. (Nota del Sr. Ponce.) 

107. [Rmutiátegin Solar, Domingo] 

Memoria del Instituto Pedagóg ico pre

sentada al Ministerio de Ins t rucc ión P ú 

blica en 1895, por 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1895 
100 págs. 

4.° 
Citado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . 

108. Hmunátegui Solar, Domingo 

Pág inas sueltas. Adorno de imprenta. 

Santiago de Chile. Imprenta de Cer

vantes. 

1889 

354 págs. -|- 1 h . = A n t . — Y . en b.—Port.— 
V. en b.—^Razón de este libro, 5 y 6. — Texto, 
7-352.—Indice, 353 y 354. 

4.0 m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

E l l ibro r e señado contiene tres ar t ícu los 
de interés pedagóg ico , que tratan de « L a 

E n s e ñ a n z a de los idiomas en F ran c i a» , de 
« L a E n s e ñ a n z a de las ciencias polít icas en 
Chile» y de «La E n s e ñ a n z a de la l i tera
tu ra .» 

109. Hmunáíegui Solar, Domingo 

E l sistema de L a n c á s t e r en Chile 

y en otros países sud-americanos. 

Santiago. Imprenta Cervantes. 

1895 
371 págs. 

8.° 

Citado por D. Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f i a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

El propagador del sistema en todas las 
secciones hispanoamericanas del cont i 
nente fué el preceptor inglés D . Diego 
Thomson, en su doble ca rác te r de agente 
de dos instituciones londinenses, la So
ciedad Escolar Inglesa y la Sociedad Bí
blica. (Nota del Sr. Ponce). 

110. Hnales 

Los de la E d u c a c i ó n . 

1 Catamarca. 

Este periódico^ citado por D . Manuel 
A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a p e d a g ó g i c a 
chilena, fué fundado por D . Vicente Gar
cía Aguilera. 

ni . Anales 

de la E d u c a c i ó n c o m ú n . 

Buenos-aires. S. i . 

1858 
32 págs. 

Se publicaba mensualmente. 
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112. Anales 
de primera enseñanza . Per iódico 

de las escuelas y de los maestros. Edi tor 

responsable, P. Pé rez . 

xMadrid. Imprenta de Victoriano Her

nando. 
1859-1863 

32 págs. 

Biblioteca Nac iona l . 

Se publicaba este per iódico los días i5 
y 3o de cada mes. E l primer n ú m e r o se 
pub l i có el 15 de ju l io de iSSg y debió de 
tener m á s larga vida que la indicada por 
la advertencia inserta en el ú l t imo n ú m e r o 
del año i863. 

113. Anales 
de Ins t rucc ión primaria. A ñ o l . — 

T o m o I . Abr i l -Dic iembre^ igoS. Escudo 

nacional. 

Montevideo. Talleres A . Baneiro y Ra

mos. 
1904 

2 hs. - j - 725 4- iv págs .=Ant .—V. en b.—Port. 
—Texto, 1-723.—V, en b.—Llamamientos á con
curso.—Avisos varios.—Indice,,I-IV. 

4-0 

T o m o I I . N ú m s . 6 y 7. Escudo nacio

nal. 

Montevideo. Talleres de A . Baneiro y 

Ramos. 
1904 

2 hs - f 912 -|- iv j - xv i págs .=Ant .—V. en b. 
—Port.—V. en b.—Texto, 5-gio.—Llamamientos 
á concurso.—V. en b.—Indice del tomo II.—Ene
ro-diciembre, 1904, I-III.—V. en b.—Legislación 
escolar vigente, i-xv.—V. en b. 

4.° 
Bibl io teca Naciona l . 

Estos Anales forman una importante 
revista de enseñanza , en la cual han t r a 

tado asuntos varios de educac ión é ins
t rucc ión notables pedagogos uruguayos, 

114. Anales 
de la Universidad de Chile. 

Santiago. Imprenta del Siglo. 

1843 
109 volúmenes. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

Hay dos apéndices á los años de 1871 y 
1873; y un n ú m e r o extraordinario pub l i 
cado para conmemorar el cuarto centena
rio del descubrimiento de Amér ica , 12 de 
Octubre de 1892. 

De los tomos correspondientes á 1847, 
i85o, i 8 5 i , i853 y 1867 se hizo en 1861 
una segunda edición en 4.0 por la impren
ta de E l Mercu r io (Valpara íso) . 

Desde 1869, e lper iód ico se divide en dos 
secciones: la primera destinada á las « m e 
morias cientificas y l i terarias», y la segun
da, al «boletín de ins t rucc ión púb l i ca» . 

Esta vasta enciclopedia contiene nume
rosas monograf ías pedagóg icas , planes de 
estudios, programas, memorias é infor
mes sobre 'la ins t rucc ión públ ica . Es la 
historia de la enseñanza en todas sus ra
mas, -á contar desde la fecha inicial de su 
publ icac ión . (Nota del Sr. Ponce). 

L a publ icac ión continuaba en el año 
1904. 

115. Anales 
m de la Universidad nacional de los 

Estados Unidos de Colombia. Repertorio 

de Ins t rucc ión publica, literatura, filoso

fía, y ciencias m a t e m á t i c a s , físicas, m é 

dicas y legales. Pe r iód ico oficial de la 

Universidad, destinado al fomento y cu l -
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tivo de las ciencias, la literatura y la ins

t rucc ión públ ica en los Estados Unidos 

de Colombia. Se publica mensualmente. 

Bogotá . Imprenta de E c h e v a r r í a Her

manos. 

1868 1869 
98 págs. 

4.0 m. 

Bib l io t eca N a c i o n a l . 

116. Anales 
; de la Universidad de Oviedo. 

Año I . 1901. Escudo de la Universidad 

literaria de Oviedo. 

Oviedo. Establecimiento t ipográf ico de 

Adolfo Br id . 
1902 

424 p á g s . = Ant. — V. en b. — Certificación del 
libro de «Actas de claustros», 5-6. — Prólogo, 
7-11.—V. en b.—Texto, 14-418.—Indice, 419-422, 
—Escudo de la Universidad literaria de Oviedo y 
una inscripción.—Erratas notables. 

4-° 

T o m o I I . 1902-1903. Escudo de la 

Universidad literaria de Oviedo. 

Oviedo. Establecimiento t ipográf ico 

de Adolfo Br id . 

1903 

VIII -f- 396 págs .=An t .— V. en b.—Port.— 
V. en b.—Dos palabras, m-vii.—V. en b.—Texto, 
1-889.—V.en b.—Indice, 391-394.—Erratas impor
tantes. — Escudo de la Universidad literaria de 
Oviedo7 colofón. 

4.° 

T o m o I I I . 1903-1905. Escudo de la 
Universidad literaria de Oviedo. 

Oviedo. Establecimiento t ipográf ico de 
Adolfo Br id . 

1905 

3i8 págs .=Ant .—V. en b .—Al lector, v-vm.— 
Texto, i-Soy.—^- en b.—Indice. 309-312.—Erra
tas notables, 313.—Escudo de la Universidad lite
raria de Oviedo y colofón. 

4-° 
B i b l i o t e c a d e l Museo P e d a g ó g i c o Nacional . 

Estos Anales se comenzaron á instan
cias del profesor Sr. González Posada 
para que fuesen un relato h i s tó r ico de la 
Universidad de Oviedo con detalles de su 
obra total: colonias escolares, Escuela 
p rác t i ca de estudios ju r íd icos y sociales, 
memorias, resoluciones yantecedentes de 
la llamada E x t e n s i ó n Univers i ta r ia , con 
los extractos de sus conferencias, algunos 
trabajos especiales de sus profesores y 
alumnos. 

L a dirección de esta obra fué encomen
dada, por acuerdo del claustro de la U n i 
versidad, á los Sres. Buylla , decano de la 
Facultad de Derecho, y al ca tedrá t ico 
Sr. Al tamira . 

E n la copia de la certif icación del acta 
citada en la reseña bibliográfica consta el 
p ropós i to de hacer 5oo ó 600 ejemplares 
de la obra con cargo al donativo hecho 
por el asturiano D . Rafael Calzada. 

E l p r ó l o g o de los tres tomos es de 
D. Fé l ix A r a m b u r u , que á la sazón era 
Rector de la Universidad de Oviedo. 

L a inscr ipción que, á manera de colo
fón, se halla en la p á g . 423 del primer t o 
mo, dice así: 

Este l ibro ha sido impreso á costa de los 
primeros donativos de América hechos por el 
Dr. D Rafael Calzada v la Asociación pa
triótica Española de Buenos Aires. 

Contienen estos v o l ú m e n e s interesantes 
datos h is tór icos de la Universidad de 
Oviedo, notas sobre los procedimientos 
de enseñanza en la c á t e d r a , notas peda
gógicas de varios profesores, a r t í cu los , 
c rónicas y noticias de excursiones esco-
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lares, de la Escuela p rác t i ca de estudios 
ju r íd icos y sociales, de la ex tens ión u n i 
versitaria, de las colonias de vacaciones, 
de la Universidad de Oviedo en el extran
jero, de la Unión Escolar Ovetense y de 
otros varios asuntos de interés peda
g ó g i c o . 

Débense estos trabajos á un grupo m u y 
activo de ca tédra t icos de la citada Univer
sidad, hoy ya casi dispersos, que iniciaron 
en dicho centro docente una corriente pe
dagóg ica inspirada en ios ideales de L a 
Ins t i tuc ión Libre de E n s e ñ a n z a ( i ) . 

117. Andrade, Alonso de 

E l estudiante perfecto y sus obligacio

nes por el Padre _ de la C o m p a ñ í a 

de Je sús , calificador del Consejo Supremo 

de la Santa y general Inquisición natural 

de la imperial Ciudad de Toledo. Dedi

cado al Ilustrisimo Señor D . Ivan C h u -

macero y Carri l lo, Presidente del Supre

mo y Real Consejo de Castilla. Con p r i - . 

vilegio. Adorno de imprenta. 

En Madr id . Por Mar ía de Q u i ñ o n e s . 

1643 

4 hs. - f 58o págs. - f 6 hs.=Port .—V. en b.— 
Suma del privilegio, licencia de los superiores, 
suma de la tasa y fé de erratas, 1 h.—Dedicatoria, 
2 hs.—Texto, i-58o.—Indice, 5 hs.—Colofón.— 
V. en b. 

Bib l io teca Nac iona l . 

E l p ropós i t o de este l i b ro , bien pensado 
y bien escrito, es que los estudiantes que 
se dediquen al sacerdocio sean autodi
dactos ó maestros de sí mismos. 

L a doctrina, expuesta con estilo sen
cillo y elegante, va confirmada con el re
lato- de interesantes ejemplos que acaban 

(1) V é a s e Giner de los Ríos^ D. Francisco . 

con el de dos perfectos estudiantes: e l«Del 
m u i docto, i exemplar Sacerdote el Doc
tor Luis Montefino i Sotelo, Ca tedrá t i co 
de Prima de T e o l o g í a en la Vniuerf idad 
de Alcalá» (1), y el «Del mui Venerable, i 
fabio va rón el Doctor Mart in Ramí rez de 
Zayas, Ca ted rá t i co de Prima de Teo lo 
gía en la Vniuerf idad de T o l e d o » (2). 

Respecto de estos modelos de estu
diantes dice el autor (3): 

Estos exemplos he querido referirte á t i 
que curfas en las efcuelas de las ciecias, paf-
fando en filencio otros muchos no inferiores, 
que pudiera contarte, i que por ventura tu 
mifmo has conocido para que por ellos veas 
que es factible lo que te be aconfejado en efte 
libro, i que no es idea de Platón la que aquí te 
he dibujado de vn Eftudiante perfecto, fino 
que lo puedes fer con la gracia de Dios, la 
qual no niega, a quien se refuelue de veras á 
feruirle, antes, como lo reueló á fanta Angela 
de Fulgineo la dará mayor aora á los que fe 
difpufíeren que en los tiempos antiguos. 

E l P. Andrade daen toda su obra grande 
importancia al ejemplo, é insistiendo so
bre el valor pedagóg ico de los que ofre
cen los tiempos, a ñ a d e en la p á g . 678: 

Las vidas de los antiguos fe mira como las 
regiones eftrañas muy diftantes, qpara nof-
otrosso inaccefsibles; pero lasq eftá cerca fá
ciles de ver, i conocer. Las vidas deftos dos 
varones fueron en nuéftra edad tan cercanas 
a nofotros, q efcriuo lo q v i , i tu pudifte co
nocer, fácil es de feguir el camino quado no 
fe ha borrado las pifadas, frefcas esta las 
deftos dos varones, á tuvifta caminan, cóbi-
dadote a feguirlos, no sé qte pueda detener, 
fino tu propia negligécia, i el amor propio q 
te haze mayor daño q todo el müdo, mira lo 
qhazes, i no te detégas: porq te llama Dios, q 
fabe todos tus pecados, i caftigará rigurofa-
mete la dureza de tu corado, i la aleboíia en 

(1) p á g . 548. 
(2) P á g . 564. 
(3) p á g - 577-
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no refpoderle, i quádo te quieras efcufar con 
la delicadeza de tu natural, ó co tus ocupa
ciones, te pondrá delate los exemplos deftos 
dos eítudiátes, i te códenará có ellos: por q 
a fu vifta fuifte tan negligente en su fer-
uicio. 

118. Rndrade y Portugal, Crispín 

La Universidad, la Escuela pr imaria , la 

xMunicipalidad ó derecho de municipio á 

la organizac ión y d i recc ión de la educa

ción públ ica pr imaria , Por BmiMMM. 

L a Paz. Imprenta de la L i b e r t a d de 

Ezequiel Araz dum (sic). 

1874 

1 dedicatoria -f- 53 págs. 

Ci tado por el Sr. R e n é M o r e n o , en su C a t á l o g o de l a 
Bib l io teca B o l i v i a n a . 

119. Andrés, Juan 

Carta del abate Don sobre el o r i 

gen y las vicisitudes del arte de enseñar 

á hablar á los mudos sordos. Traducida 

por Don Carlos A n d r é s . Adorno de i m 

prenta. 

Madr id . En la Imprenta de Sancha. 

1794 

1 h. -|- 56 - j - XII p á g s . = P o r t .—V . en b.—Texto, 
i-56 (1).—Pirámide baptismal de Doña María Te
resa Bibiana de Austria, por Don Josef Pellicer de 
Tobar. Prefación, i-vni.—Maravillas de natura
leza, en que se contienen dos mil secretos de cu-

(1) E l tex to de la car ta l l eva como e p í g r a f e esta d e d i 
catoria: 

«A la E x . m a S e ñ o r a D o ñ a Isabel P a r r e ñ o , Arce , R u i z 
de A l a r c o n y V a l d é s , Marquesa de Llanos , Etnbaxadora de 
E s p a ñ a en la cor te de V i e n a , Dama de la Real orden de 
M a r í a L u i s a , y de la C r u z estrel lada, «Sea, & a . 

sas naturales. Obra de Manuel Ramírez de Carrion 
&a, ix-XII. 

8.° m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Este curioso folleto trata de reivindicar 
para Pedro Ponce de L e ó n , Pablo Bonet, 
Manuel Ramí rez de Car r ión y Jacob R o 
dr íguez Pereira la gloria de haber inven
tado y perfeccionado el arte de educar 
á los sordomudos, antes que el abate 
L ' E p é e , á quien han atribuido esta i n 
vención los franceses. 

E l autor resume en los siguientes p á 
rrafos sus oposiciones sobre el objeto 
principal del opúscu lo descrito: 

Y he aqui Exma. Señora el origen,y las 
vicisitudes, el curso todo, y la historia del 
arte de enseñar á hablar á los mudos; pero 
volviendo al objeto de este discurso, y retro
cediendo á su principio, V . E. ve que el pr i 
mero que inventó y exerció este arte fue un 
español, el monge Pedro Ponce, el primero 
que lo hizo público, y lo expuso á noticia de 
todos en un buen volumen, fué otro español 
Juan Pablo Bonet, y aun el primero que des
pués de estos dos haya enseñado y practicado 
este arte, ha sido también otro español Ma
nuel Ramírez de Carrion, como ha sido igual
mente español ó portugués Pereira, el p r i 
mero que lo haya hecho tan universal, y le 
haya acarreado aquel nombre y aquella cele
bridad, que ha obtenido en estos tiempos; asi 
que no era un atrevimiento mío, ó un patrio 
deslumbramiento el asegurar que el arte de 
enseñar á hablar á los mudos, de muchos 
creído y celebrado como una portentosa i n 
vención del francés abate l 'Epée, es un arte 
enteramente español por la invención y por 
la exposición, como también por el restable
cimiento y propagación. Igualmente habrá 
podido observar V. E. que los maestros mo
dernos, celebrados con tantas alabanzas, no 
han sabido ni hecho mas que los antiguos 
desconocidos y olvidados. El método de Pe
reira ó su dattílológia no es otra cosa que el 
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alfabeto manual de Bonet, y si él, siendo fá
cil añadir á los inventos, ha sabido mejorar 
y facilitar aquel método, Bonet tiene la ven
taja de haberlo explicado mas completa
mente, y con mayor claridad. Hemos insi
nuado antes un cotejo del método de l 'Epée 
con el de Ponce, y desafiamos á cualquier 
defensor de los modernos á relevar una cir
cunstancia algo notable de la práctica de 
l 'Epée, que no se encuentre claramente 
enunciada por los antiguos. La obra de 
l 'Epée es ciertamente la mas metódica, yque 
yo sepa la mas perfecta que ha salido á luz 
sobre este arte; pero sin embargo, de todo lo 
que tan claramente expone l 'Epée nada se 
omite en la obra de Bonet, la qual ademas 
tiene mas copia de erudición, y aquel ayre 
de original, que á los ojos de los sabios apre
ciadores del verdadero mérito hace respeta
ble la obra y el autor. Los frutos de las escue
las modernas han sido y son ciertamente mu
chos y preciosos: la Academia de las ciencias 
habla con bastante extensión de los que pro-
ducia la escuela de Pereira {a); el abate 
l 'Epée refiere muchas veces los de la suya: 
cotéjense unos y otros con los que hemos 
insinuado antes de la escuela de Ponce, y fá
cilmente se verá á quien deba darse la supe
rioridad. ^Cómo se encontrarán en las escue
las modernas formados militares, eclesiásti
cos, físicos, astrónomos, políticos^ históricos 
y hombres aptos para todos los empleos, é 
instruidos en muchas ciencias, como antes 
hemos visto que salían de la escuela de 
PonceP Fontenaí es el único sordo mudo, que 
yo sepa poder de algún modo llamarse lite
rato, autor de un escrito dado á la prensa, 
puesto que Desloges no debe contarse entre 
estos, habiéndose gozado del oído hasta la 
edad de siete años, quando ya sabía leer y es
cribir, y había adquirido las primeras nocio
nes, de que carecen los sordos mudos para 
poderse internar en los estudios; pero con 
Fontenai podrá de algún modo compararse 
Don Pedro de Velasco, discípulo de Ponce, 
aunque no quiero negarle la superioridad 

(a) A u n , 1749. 

que creo competerle, Fontenai era muy 
aplicado al estudio de las lenguas; y también 
Velasco sabía muchas, y hubiera adelantado 
mas en este estudio sino hubiese sido arre
batado de una muerte prematura. El escrito 
de Fontenai era una respuesta á la pregunta 
que le había hecho Condamine sobre el mé
todo con que había aprendido la lengua y la 
religión, y Velasco también en respuesta á 
una demanda semejante compuso un escrito, 
que corría en manos de muchos, como sabe
mos por Ambrosio de Morales, En suma no 
pueden las escuelas modernas de los sordos 
mudos gloriarse de cosa alguna, de la qual 
no tengamos ya alguna muestra dos siglos 
antes en la de Ponce, Oxalá no fuera tan 
cierto que en gran parte de los descubri
mientos de nuestros días puede observarse lo 
mismo, esto es que los modernos solo han 
embarnizado y adornado, propagado y de
cantado mas sus conocimientos, pero que en 
la substancia los modestos antiguos los ha
bían poseido ya con igual ó mayor pulcritud. 
Yo tengo ciertamente el gusto de haber pre
sentado á V . E, uno que evidentemente se 
prueba haber sido invención de los españo
les, y que habiendo nacido en el siglo xvi no 
ha podido con todas las luces del xvm adqui
r i r mayor perfección; y me complazco de 
dexar con este escrito una pequeña memoria 
del reconocimiento, estima y veneración que 
por tantos títulos profeso á V , E. 

Este folleto lleva al final dos ar t ícu los 
que se ti tulan así: 

«Pirámide baptismal de D,a María Teresa 
Bibiana de Austria por Don Josef Pillícer de 
Tobar, Prefación, 

«Maravillas de naturaleza en que se con
tienen dos mi l secretos de cosas naturales. 
Obra de Manuel Ramírez de Garrión.» 

E n ambos ar t ícu los se confirman las 
opiniones del autor del folleto. 

E l traductor ha añad ido al texto cu 
riosas notas, que le completan é i lus
tran. 
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Dicho traductor se declara hermano del 
autor en la D i se r t ac ión sobre las causas 
de los pocos progresos que hacen las cien
cias en estos tiempos, catalogada t ambién 
en otro lugar de esta BIBLIOGRAFÍA. 

120. Rnduaga y Garimberti, José 

Discurso sobre la necesidad de la buena 

educación y medios de mejorar la ense

ñanza en las Escuelas de primeras letras. 

Leido en la tarde del dia 16 de Septiembre 

del año 1789 al empezar los e x á m e n e s de 

los niños de la Real Escuela de S. Isidro 

de esta Corte, por D . ; 

Madrid . E n la Imprenta Real. 

1790 

24 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-24. 

8.° m. 
Real B ib l io t eca . 

E l autor considera que el atraso de las 
primeras letras depende de los malos m é 
todos y la falta de vocac ión competente 
para los maestros. 

121. [Anduaga y Garimberti, José] 

Prevenciones dirigidas á los Maestros 

de primeras letras. Escudo real. De or

den superior. , 

En Madr id . E n la Imprenta Real. 

1788 

40 págs. |- 6 hs. fol .=Port .—V. en b.—Texto, 
3-38.—H. en b.—Modelos de listas de discípulos, 
5 hs. 

8.° m. 

Bibl io teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

Hay motivos racionales para asegurar 
que esta obra a n ó n i m a es de Anduaga, 
que desempeñó en la Corte cargos impor

tantes y publ icó a n ó n i m a m e n t e en 1791 
la primera edición de su A r t e de escribir 
por reglas y sin muestras, que se parece 
mucho á la obra descrita en el estilo y en 
las condiciones t ipográf icas . 

Anduaga publ icó en 1795 la segunda 
edición de su Ar t e de escribir con su 
nombre en la portada, y estos datos i n 
ducen á creer que el autor de las Preven
ciones es t a m b i é n Anduaga; pero, ade
m á s , el C. de R. traductor del l ibro t i t u 
lado Compendio del ensayo general de 
educac ión , de Jullien de Pa r í s (Véase . ) , lo 
asegura en la B i b l i o g r a f í a p e d a g ó g i c a de 
la citada obra (pág . 108). 

122. Angelini ©araffa, José 

Estudio sobre las Escuelas de Comer

cio, por Fundador y director de la 

Escuela Superior de Comercio, de Cór 

doba (Repúbl ica Argentina). Busto de 

Mercur io , de imprenta. 

C ó r d o b a (Rep. Argentina). Imprenta de 

Obras de J. F . Vélez. 

1892 

1 h. - j - i58 págs. 4- 1 h.=Port .—V. en b.— 
Unicuique suum.—V. en b.—índice.—V. en b.— 
Dos palabras de introducción, 5-9. — Texto, 
IO-I58.—Errores más notables, 1. h. 

4-° 
Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional . 

E l autor hizo un viaje por Europa para 
estudiar la organizac ión de las Escuelas 
de Comercio, y en el l ibro descrito ex
pone la o rgan izac ión de la E n s e ñ a n z a 
Comercial en las principales naciones y la 
que debe tener, á su ju ic io , en la R e p ú 
blica Argentina. 

i 2 o . Aniversario 
- de la fundación de la Escuela 

Bruno Zavala en su primer cuarto de s i -



io6 — 

glo, diez y ocho de abril de 1869-1894. 

Folleto ilustrativo sobre la vida y condi

ciones de existencia de dicha escuela, pu

blicado por el directorio de la Sociedad 

de Ins t rucc ión Primaria de Gopiapó . 

C o p i a p ó . Imp. de E l A t a c a m e ñ o . 

1894 
45 págs. 

8.° 

C i t a d o por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

124. Hnteio, Nicomedes 

L a división del trabajo como principio 

o rgán ico en la educac ión púb l i ca . Diser

tación leída por el Sr. • Delegado 

por la Repúb l ica de Bolivia en el Congreso 

P e d a g ó g i c o Internacional reunido en Bue

nos-Ai res en A b r i l - 1 8 8 2 . Pensamiento 

de Bain. 

Buenos-Aires. Imprenta de Pablo E . 

Con i . 
1882 

27 págs. 
8.° 

Ci tado en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de ¡a R e p ú b l i c a A r 

g e n t i n a de 1882. 

125. anteproyecto 

mm̂ mm de las reformas que pueden i n 

troducirse en el ramo de primera ense

ñanza en Bilbao. 

Bilbao. Imprenta del Bo le t ín Ofic ia l . 

1882 

5i págs.-=Nota preliminar.—Edificios y n ú m e r o 
de escuelas. — Personal. —Enseñanza . —Material. 
—Datos diversos sobre construcción de escuelas, 
mobiliario escolar, cuadros estadísticos y planos. 

I 26. 

L a del Maestro. Per iód ico p ro 

fesional dirigido por D . Andrés F e r n á n 

dez Ollero. 

Valencia. 
1882 

Ci t ado en el l i b r o de A c i a s de las sesiones del C o n 
greso N a c i o n a l P e d a g ó g i c o celebrado en M a d r i d el a ñ o 

I27. 

del P. D . Cesá reo Pozzi. abbate 

della Congregazione benedittina di Monte 

Oliveto d'Italia, scritta in diffesa de suo 

l ibro, int i tolato: Saggio d i educa^ione 

c l a ú s t r a l e centro la Impugnazione del 

Signor Giambattifta M u g n o s ( i ) , int i tola-

ta: Juicio. Adorno de imprenta. 

S. 1.—S. i . 

1780 

40 hs. -|- i56 págs .=Por t .—V. en b.—Memo
rial, en italiano, del P. Pozzi, 16 hs.—Pareceres, 
24 hs.—Texto, i-55.—V. en b. 

8.° m. 

Bibl ioteca Nac iona l . 

E l P. Pozzi escr ibió el libro que cita 
en la portada; D . Juan Bautista Muñoz 
(véase) publ icó una impugnac ión acre del 
libro^ y el P. Pozzi se defiende en esta 
obra de los ataques de Muñoz . 

128 

á la obra del Barbad iño , intitulada 

Verdadero mé todo de estudiar y respues

tas á ellas dadas. Traducidas del idioma 

p o r t u g u é s al castellano por D . Joseph 

(1) Juan Baut is ta M u ñ o z ( v é a s e ) . 



M a y m ó y Ribes Doctor en Sagrada Teo

logía, Leyes, Abogado del Colegio de 

esta Corte. Adorno de imprenta. Con 

privilegio. 

Madr id . Por Joachin Ibarra. 

1768 

Tomo 5.0(i)—2 hs. 622 págs .=Por t .—V. en 
blanco.—Erratas, —Indice.— Texto, 1-621. V. en 
blanco. 

8.° m. 
B i b l i o t e c a de la Escuela N o r m a l Cen t r a l de Maestros. 

129. A p u n t e s 

_____ b iog rá f i co -pedagóg icos por V . P. 

L . , maestro de primera enseñanza . 

Soria. Imprenta y l ibrería de V . Tejero. 

1901. 
74 págs. 

8.° 

Ci tado en el n ú m . 2 de la B i b l i o g r a f í a E s p a ñ o l a , co
r respondiente al i5 de marzo de 1901. 

130. Apuntes 
para una Ley de ins t rucc ión p r i 

maria formulados por un redactor de la 

Gaceta de L é r i d a . Adorno de imprenta. 

Lé r ida . Imprenta de José Sol é hi jo . 

1869 
28 pags.=Ant.—V. en b.—Port.—V. en b.—A 

los amantes de la instrucción popular, 5-8.— 
Texto, 9-28. 

8.° m. 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Este folleto no tiene otra cosa de par
ticular sino su ca rác te r laico, circunstan
cia notable en los proyectos de enseñanza 
primaria para E s p a ñ a , donde ni en los 
tiempos m á s libres posteriores á la revo
lución de 1868 ha pretendido el Gobierno 
tal innovac ión . 

(1) No se describen los anter iores , por no haber dado 
t o d a v í a con ellos el autor de esta BIBLIOGRAFÍA. 

I 3 I . Apuntes 
de Pedagog ía . 

S. 1.—S. a. 
S. a. 

60 págs. 

Citado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f i a pe
d a g ó g i c a chi lena. 

132. Hraufo y Gómez, Fernando 

Con t r ibuc ión al estudio de los proble

mas de Ins t rucc ión públ ica . L a Univer

sidad y la Escuela. Organizac ión compa

rada de las instituciones universitarias y 

estadíst ica comparada de la ins t rucc ión 

primaria en todos los países cultos por 

D . _ _ _ _ Doctor en Letras, Licenciado 

en Derecho &.a. Monograma del autor. 

Toledo. Imprenta, L ib re r ía y Encua

d e m a c i ó n de Rafael G ó m e z Menor. 

1903 

4 hs. - j - 262 pág .=Ant .—Obras de D. Fernando 
Araujo.—Port.—Pie de imprenta.—Dedicatoria.— 
V. en b.—Organización comparada.—V. en b.— 
Introducción, 1-11.—Texto,12-248.—V. en b.— 
Indice, 246-252. 

4.0 m. 

Contiene este volumen abundante copia 
de datos del asunto á que se refiere, saca
dos en gran parte de los repports del 
Burean o f Educai ion de Washington. 

133. Araufo, D . Fernando. 

La E n s e ñ a n z a Académica y l a Popular. 

Discurso leído en el acto solemne de la 

apertura de curso y adjudicación de pre

mios á los alumnos de la Escuela m u n i 

cipal de Artes y Oficios por D . _ _ _ _ D o c -

tor en Letras, Licenciado en Derecho, 



— I( 

Ca ted rá t i co de Alemán en el Instituto 

provincial y de F r a n c é s en el mismo y en 

dicha Escuela. 

Salamanca. Imprenta de Francisco N ú -

ñez Izquierdo. 
1887 

20 págs. - ] - 3 hs.=Ant.—V. en b.— Port.—V. 
en b.— Texto, 5-ig.—V. en b.—Material cientí 
fice—Cuadro de Profesores. — Alumnos matri
culados y examinados. — Cuadro de honor de 
alumnos matriculados, v. de una h. y anverso de 
otra.—V. en b. 

8.° m. 

134. Hraujo, Fernando. 

E l Problema de la Segunda E n s e ñ a n z a 

por D . Ca tedrá t i co , Ex-Inspector 

general de E n s e ñ a n z a y Ex-Consejero 

de Ins t rucc ión púb l ica . Adorno de i m 

prenta. 

Cáce re s . T i p . , Ene. y L i b . de J iménez , 

en test.a 
1901 

2 hs. + 4o pags.=Ant.—V. en b.—Port.— 
V. en b.—Texto, 1-40. 

4.0 m. 

i'ób. Hrdigó, Roberto 

Biblioteca Sociológica internacional 
Ca tedrá t i co de la Universidad de 

Padua. L a Ciencia de la E d u c a c i ó n . Ver

sión española de la segunda edición i ta 

liana por Fernando y José del Rio U r r u t i . 

Adorno de imprenta. 

Barcelona. Imprenta deHenrich y Com

pañ ía en C. 

1905 

Tomo I . 144 págs .=Ant .—V. en b.—Port.— 
Es propiedad. — Advertencia.—V. en b.—Intro

ducción, 7-16.—Texto, 17-140.—Indice del tomo I . 
— V . en b.—H. en b. 

Tomo I I . i36 págs .=Ant .—V. en b.—Port.— 
Es propiedad. —Texto, 5-i35.—Indice del tomo I I . 

Bib l io teca de la Escuela N o r m a l Cen t r a l de Maes t ros . 

Esta obra es un resumen de las leccio
nes que el autor dió en la Universidad de 
Padua durante los cursos de 1889 á 1890 
y de 1890 á 1891. 

Se publ icó primeramente el año 1893 
con las notas que de las lecciones de A r -
digó tomaron algunos oyentes; pero la 
segunda edición, que es de 1908, ha sido 
corregida por el autor. 

Del contenido y plan de la obra da idea 
cabal la siguiente 

INTRODUCCIÓN (O 

La razón por la cual se distingue el hom
bre de los demás animales es por poderse 
unir en él al desenvolvimiento espontáneo 
el que es resultado de la labor educativa. 

A esta obra educativa se refiere la Pedago
gía, la cual, ó es un simple empirismo prác
tico, ó la doctrina de las reglas deducidas de 
la misma práctica, ó la ciencia, en fin, que 
da la razón de estas reglas, indicando los 
principios que la fundamentan. En este úl
timo sentido la consideramos. 

Muchas y muy diversas definiciones se 
han dado de la Pedagogía; recordaremos al
gunas y las distribuiremos en cinco series, 
analizándolas conforme á nuestro criterio 
más ó menos defectuoso. 

(1) E l t ex to de esta copia y de las que siguen es el ái 
la t r a d u c c i ó n , que no puede recomendarse como modelo 
de t raducciones castellanas. 



SERIE I . 

Kant. — La educación en el hombre es el 
desenvolvimiento de toda la perfección que 
en sí lleva su naturaleza. 

Necker de Saussure. — Educar á, un niño 
significa ponerlo en condición de alcanzar 
del mejor modo posible el fin de la vida. 

Stuar t -Mil l . — La educación comprende 
cuanto hacemos y cuanto hacen por nos
otros los demás, con el objeto de acercarse 
á la perfección de nuestra naturaleza. 

Herbert-Spencer.—La educación es la pre
paración á la pida completa. 

Niemeyer. — La educación es el arte al 
propio tiempo que ía ciencia de guiar á la 
juventud y ponerla en camino, auxiliada por 
la instrucción, el poder de la emulación y el 
buen ejemplo, para conseguir el triple/in que 
asigna al hombre su destino religioso, social 
y nacional. 

Marión.—La educación es una totalidad de 
acciones conscientes y reflejas, por medio de 
las cuales el hombre procura enaltecer á su 
semejante hasta la perfección. 
• Observaciones. — En todas las definiciones 
apuntadas se confunde la ciencia de la edu
cación con el hecho de la educación misma, 
puesto que la Pedagogía, según ellas, sería la 
educación y no la ciencia que de esto se ocu
pa. Además, la educación, ora se la llame 
arte, ora ciencia, ó arte y ciencia al propio 
tiempo, no es ni lo uno ni lo otro y sí el he
cho con el cual ambas se relacionan. El arte 
educativo se ejercita educando, y la ciencia 
de la educación se trata indicando los pr in
cipios que la motivan. Mas el defecto mayor 
de las susodichas definiciones es el referirse 
á aquello que se quiere indicar con las pala
bras per/ecaon, fin, destino, vida completa. 
¿Se puede determinar de un modo preciso 
este fin, este destino, esta perfección? Y si 
no es posible, ¿cómo alcanzar el principio fijo 
que es indispensable para concretar el camino 
que á esto nos conduce? Menos mal, si en 
vez de perfección, se dijese perfecciona
miento, esto es posibilidad; puesto que el 
hombre es siempre susceptible de ello; pero 
no perfección, y menos aún fin, destino, vida 

completa. Realmente, ¿qué se hace al edu
car? Se enseña á otros lo que se conoce y se 
sabe hacer, apartando el problema filosófico 
abstracto de la perfección, del fin y del des
tino. Ni resuelven la cuestión los que definen 
la perfección como el desenvolvimiento de 
las aptitudes; ni puede decirse en qué con
siste este desenvolvimiento completo, ni esto 
es asequible, puesto que un adiestramiento, 
y de aquí un desenvolvimiento, en un sen
tido, lo impide después en otro. 

SERIE I I . 

Mayor-Stein. — La educación es la evolu
ción orgánica é igual de las facultades hu
manas. 

Deuzel. — La educación es el desenvolvi
miento armónico de las facultades físicas, 
intelectuales y morales. 

Enrique Yoly.— La educación es la totali
dad de los esfuerzos que tienen por objetivo 
dar al hombre la posesión completa y el buen 
empleo de sus diversas/acw/íaí íes . 

Observaciones.—También en estas defini
ciones es siempre empleada la palabra edu
cación por ciencia de la educación; tampoco 
aquí se dice jamás que es cosa bien diversa 
el desenvolvimiento natural del desenvolvi
miento que es fruto de la educación; ó de 
otro modo: no se dice nunca cuál es el carác
ter específico, distintivo, de la educación. 
Pero el error capital de estas definiciones 
consiste en que por ellas la educación no 
considera sino la facultad humana. En otro 
tiempo se consideraban en el hombre diver
sas facultades, como la memoria, la inteli
gencia, la imaginación, la voluntad, etc., y 
se sostenía que cada una era una potencia 
especial residente en el alma, por la cual ésta 
era apta para producir un acto determinado. 
A la pregunta ^Por qué el hombre recuerda, 
piensa y quiere? se respondía: Porque tiene 
la facul tad de recordar, de pensar y de que
rer. Mas con ello no se aclaraba nada; por
que el hecho mismo era tomado unas veces 
como efecto y otras como causa. ¿Por qué el 
opio hace dormir? Porque -decían—tiene la 
propiedad adormecedora. ¿Por qué la planta 
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vegeta? Porque tiene la propiedad vegetativa. 
El considerar en el hombre todas estas facul
tades, encargadas cada una de una función 
especial, es un gravísimo error ( i ) . Este error-
adquirió mayor importancia cuando fué d i 
vulgada la doctrina de Gall, hoy, por fortuna, 
en desuso, la cual asignaba á cada facultad 
un lugar propio y determinado en diferentes 
partes del cerebro. Cuando tocamos al piano 
diversas piezas musicales, ^ puede creerse 
que por ellas podrán indicarse tantas partes 
distintas en el instrumento como piezas han 
sido tocadas y han servido separadamente 
para producirlas? Ciertamente que no. No 
existen en el piano tales partes diferentes. Es 
un instrumento único, y las teclas y cuerdas 
de que está compuesto sirven indistintamen
te, variando sólo el orden y sucesión de los 
compases, para todas las sonatas que se quie
ran tocar, aun siendo indefinidas. Las mis
mas teclas, las mismas cuerdas, el mismo 
reducido número de elementos, pero combi
nados siempre de modo diverso, producen 
después efectos, resultados diferentes. Del 
mismo modo que pocas letras del alfabeto, 
pero combinadas con variabilidad, son sufi
cientes para producir innumerables obras 
literarias, lo mismo, digo, acontece con la 
labor mental del hombre. Pocos elementos, 
y éstos, varias veces tomados y diversamente 
combinados, dan producciones psíquicas va
rias y diferentes. Estos pocos elementos del 
trabajo psíquico multiforme — á semejanza 
de las teclas del piano que producen las d i 
versas é infinitas sonatas — son las sensacio
nes. Aquello que se presenta en la concien
cia es, ó una sensación, ó una combinación 
de sensaciones, y las sensaciones, una vez 
experimentadas, no hay necesidad de reno
varlas, porque se recuerdan; es limitado el 
número de las mismas y de éstas se derivan 
todos nuestros pensamientos, todas nuestras 
ideas, en razón á que consiguen combinarse 

( i ) Esta a f i r m a c i ó n de A r d i g ó si que es e r r ó n e a , p o r 
que consideradas las facultades como p r i n c i p i o s i n m e 
diatos de los actos no pueden fal tar en el a lma, y el m i s 
mo A r d i g ó las admi te con la d e n o m i n a c i ó n general de 
a c t i v i d a d . 

en un sentido más bien que en otro. La cien
cia actual ha descartado de esta suerte el an
tiguo principio de las facultades, y por esto 
las definiciones precedentes son desechadas, 
y la orientacióa de la Pedagogía está comple
tamente cambiada. La Pedagogía moderna es 
la que requiere que el hombre sea educado 
total y armónicamente, y en esto, la Pedago
gía de los tiempos pasados, que creía debían 
educarse una por una, separadamente, las 
múltiples facultades supuestas, cometía Un 
error fundamental. 

SERIE I I I . 

Giacomo M i l i . — La educación tiene por 
objeto hacer del individuo humano un ins
trumento de felicidad para sí y para los 
demás. 

Observaciones. — Ciertamente que es de
seable la felicidad, pero no es el atender para 
sí el fin absolutamente único. Todos los se
res de la naturaleza no existen sino en orden 
á los demás, y el hombre no puede sustraerse 
á esta ley; por esto, su obra, quiera ó no, está 
subordinada — á veces en perjuicio suyo — 
á las razones del todo á que pertenece. La 
felicidad debe ser considerada como efecto 
probable de la educación, la cual la alcanza 
mucho más fácilmente el individuo bien edu
cado; pero el fin verdaderamente absoluto 
de ésta es el mejoramiento útil, no sólo para 
el sujeto individual, sino también para los 
demás. 

SERIE I V . 

Julio Simón. — La educación es una obra 
por medio de la cual un espíritu forma otro 
espíritu y un corazón otro corazón. 

Rousseau. — La educación es el arte de 
educar á los niños y formar á los hombres. 

Observaciones.—Estas definiciones son tan 
indeterminadas, que más bien debemos con
siderarlas como sentencias saludables que 
como verdaderas definiciones. 

SERIE V y última. 

Compayré.—La educación es la totalidad 
de los esfuerzos reflejos, con los cuales se 
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ayuda a la naturaleza en el desenvolvimiento 
de las facultades físicas, intelectuales y mo
rales del hombre, en vista de su perfección, 
fe l ic idad y fines sociales. 

Observaciones. — Bien hace notar Com-
payré en su definición que en la obra educa
dora tiéndese voluntariamente (totalidad de 
los esfuerzos reflejos) á desenvolver, según 
una dirección racional, las disposiciones na
turales (se ayuda á la naturaleza), así como 
en lo que se relaciona con los fines sociales, 
donde se procura Xa. perfección del individuo 
y su fe l ic idad. Pero aún es un defecto en esta 
definición (lo ya dicho) respecto de la fa
cultad. 

La definición más apropiada de la Pedago
gía, descartadas las anteriores, no puede ser 
otra que la siguiente: 

La Pedagogía es la ciencia de la educa
ción. 

Con ésta puede el hombre conquistarse las 
aptitudes de persona c iv i l , de buen ciuda
dano y de individuo provisto de especiales 
habilidades úti les, decorosas, ennoblece-
doras. 

La obra que tiende á la producción de 
estos efectos proviene de la sociedad, de la 
fami l i a , de los educadores de profesión, 
maestros profesionales é instituciones espe
ciales. 

Esta obra consiste en ha.cer contraer a l in
dividuo los hábitos y aptitudes ya poseídas 
por la sociedad en general y por los diver
sos órdenes de los ciudadanos en part icular: 
hábitos y aptitudes que no se poseen por el 
solo efecto del nacimiento y del desenvolvi
miento espontáneo de la vida. 

En rigor, la definición está ya compren
dida en el primer renglón. Todo lo demás 
no tiene otro objeto que el de hacer más com
prensivo en qué consiste la educación, ó sea 
en sus efectos, y en los medios por los q.ue 
se cumple. Esta aclaración sintetiza todos los 
preceptos de la ciencia pedagógica, que nos 
han sido sugeridos por la ciencia misma y 
por la observación de los defectos hallados 

en las definiciones anteriormente exami
nadas. 

Uno de estos defectos consiste, como ve
mos, en el empleo de las palabras perfección, 

fin. Pues bien: en nuestra definición, susti
tuímos tales palabras por los conceptos, de 
aptitudes especiales de persona c iv i l , de buen 
ciudadano y de iiidividuo provisto de espe
ciales conocimientos útiles, decorosos, enno-
blecedores. Por lo tanto, no aceptamos la 
perfección en general, que no se conoce, y 
hacemos consistir la educación en la produc
ción de aptitudes especiales de persona c i 
v i l , etc. Tampoco tomamos como único 
punto de vista l& fel ic idad, puesto que que
remos que el individuo resurja en la plenitud 
de los conocimientos útiles, sí, pero decoro
sos; con lo cual hacemos al hombre más es
timable á los ojos de la sociedad entera, y 
ennoblecido de tal modo, que, teniendo de sí 
mismo un concepto elevado, acreciente su 
dignidad personal. 

En nuestra definición encuéntranse acen
tuados los varios medios por los que la edu
cación puede ser formada, en las palabras, 
de la sociedad, de la f ami l i a , de los educa
dores de profesión, maestros profesionales é 
instituciones especiales. Y aquí debemos 
hacer importantes observaciones. 

En la educación se llega á un efecto que es 
una. f ormación natural. Por formación natu
ral se entiende todo aquello que existe y se 
presenta con nuestra naturaleza, ó merced 
al concurso de la obra voluntaria del hom
bre, el cual ayuda á la naturaleza con el arte. 
Ahora bien: ninguna formación natural pue
de presentarse sino por obra de una matriz 
que forme de una manera nueva la materia, 
la cual, por sí, es indiferente á una formación 
ó á otra. La formación educativa tiene tam
bién necesidad de una matriz ó de un am
biente por medio del cual se determine en la 
constitución fisiológico-psíquica del hombre 
una ulterior formación que en este caso varía 
con el propio cambio de la matriz. Y las ma
trices, bajo el punto de vista déla educación, 
son: la sociedad, la f ami l i a , los educadores, 
maestros profesionales é instituciones espe
ciales. 
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La sociedad. Nadie escapa á la influencia 
de la sociedad á que pertenece; variando la 
sociedad, varía también el individuo; y así 
podemos decir, que la matriz más potente 
para la educación es la sociedad, por cuanto 
tiene campo donde ejercitar su influencia en 
una escala bastante más amplia que la fami
lia y la escala. 

La famil ia . Si se pertenece á una familia 
de padres ancianos, trabajadores, honestos, 
que nos hayan tratado siempre amorosa
mente y provisto de todo lo necesario, se ten
drá la posibilidad de crecer bajo este influjo, 
cortés, honrado y con disposiciones optimis
tas. Lo contrario ocurrirá con el que hasta 
en la infancia haya vivido en medio de ma
los tratos, altercados, ejemplos perniciosos ó 
haya sido objeto de reprensiones ásperas y 
brutales. 

Los educadores de profesión. De muy 
diversa manera aparece socialmente el in
dividuo que ha frecuentado la escuela de 
aquel que no la ha visitado jamás. Es de 
notar aquí que es un error el considerar 
que educadores y profesores son una mis
ma cosa, pues éstos tienen una parte re
lativamente pequeña en la obra educativa, 
la cual solamente se puede ejercitar en la 
escuela. 

Los maestros profesionales. Los obreros y 
los artesanos forman su educación general
mente en los talleres y ea las minas donde 
aprenden su oficio; y ciertamente, un oficio 
diferente da por resultado un carácter d i 
verso en aquel que lo ejercita. 

Las instituciones especiales. El que sale de 
una academia militar tiene una manera de 
sentir y hacer muy diferente del que sale 
de un seminario. A instituciones sociales 
diferentes corresponde siempre, necesaria
mente, educación diversa. 

La segunda proposición de la definición.— 
Por ésta puede el hombre conquistarse las 
aptitudes de persona c iv i l , de buen ciudada
no y de individuo provisto de especiales co
nocimientos útiles, decorosos, ennoblecedo-
res.—Indica los efectos de la educación, no 
la reunión de objetos abstractos, fantásticos 

(fin, perfección, etc.), porque quien educa, 
puede enseñar sólo aquello que él sabe hacer. 
Significa, además, que la pedagogía sólo se 
ocupa de la buena educación. El ladrón y el 
contrabandista, resultan así por la fuerza de 
una educación especial; pero es indudable 
que la Pedagogía no se ocupa de estos siste
mas de educación. 

La tercera parte de la definición.—iisía; obra 
consiste en hacer contraer al individuo las 
costumbres y aptitudes que ya posee la socie
dad en general y diversos órdenes de ciuda
danos en particular.—Remacha el principio 
de que por virtud de la educación se contraen 
las costumbres del ambiente y de la época en 
que se educa. Con las palabras costumbres y 
capacidades se quiere significar que para la 
educación no basta el simple conocimiento; y 
bueno es hacer notar qué entendemos por 
aptitud, por hábito y por habilidad. La ap
titud es la simple posibilidad de prestarse á 
hacer, El hábito es una disposición por la 
cual se tiene la inclinación de hacer, y se 
ejecutan las cosas fácilmente, sin esfuerzo 
especial de la atención ni de la voluntad. 
Esta facilidad considerada en relación á un 
género especial de trabajos, se llama habi
lidad. 

Por último, con el final de la definición, 
— Costumbres y habilidades que no se po
seen por el solo efecto del nacimiento y 
del desenvolvimiento espontáneo de la v i 
da, — se quiere advertir que los hábitos y 
habilidades que se contraen independiente
mente de la educación, deben distinguirse de 
aquellos que no pueden ser sino un efecto de 
ésta. 

Llamamos pedagogía , la ciencia del he
cho de la educación.—Cuando sepamos cómo 
puede obtenerse este hecho, nos será dable 
conocer las reglas que deben seguirse para 
producirlo. 

Ahora bien:- como para el hecho de la edu
cación deben considerarse los cuatro mo
mentos : 
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I.—ACTIVIDAD. 
II.—EJERCICIO. , 

l i l . — H Á B I T O . 

IV.—EDUCACIÓN, 

puesto que no hay educación si no se forma 
el hábito, ni éste es posible sin el ejercicio, 
y éste supone actividad, de cada uno de estos 
momentos hacemos una parte de las cuatro 
en que dividimos nuestro tratado. 

Ard igó critica, como se ha visto, va
rias definiciones de la Pedagog ía , sin ad
vertir que sus autores no tratan de defi
nir la Pedagog ía , sino la educac ión . 

Por otra parte, la definición del cr í t ico 
no es modelo de perfección, porque es 
larga y confusa y deja indeterminado el 
fin de la educac ión . 

P o d r á n tener los hombres — y tienen 
de hecho — distinto concepto del fin de 
la educac ión ; pero lo que no puede ex
plicarse satisfactoriamente es un sistema 
educativo sin un fin claro, determinado 
y concreto. 

¿ C ó m o fijar la dirección de una obra 
sin saber el fin á que se dirige? 

En la primera parte de esta obra trata 
Ardigó de la actividad en general y de los 
fenómenos fisiológicos y psicológicos que 
con ella se relacionan. Tra ta t ambién del 
mé todo y de toda la doctrina, hace apl i 
caciones pedagóg icas , y al exponer en el 
capítulo primero el valor de la palabra 
como est ímulo de la actividad mental, 
dice ( i ) : 

... la palabra puede ser empleada como un 
estimulo capaz de suscitar, en los otros en 
general, y en los alumnos en especial, las 
ideas que se quieran; mas puede ocurrir que 
el significado de la palabra, para producir su 
efecto, exija ser conocido; sin embargo, debe 
recordarse siempre, que una palabra, aun-

( i) T o m o I , p á g . 26. 

que de significado claro, puede producir en 
otros una idea no del todo idéntica á aquella 
que se forma en el que la profiere; los maes
tros que no pongan atención en esto tienen 
un inconveniente, de importancia grande, 
para la enseñanza que se desea dar. 

A l tratar Ard igó de los efectos de la 
actividad^ afirma (1) que «en la enseñan
za no debe prolongarse mucho un ejer
cicio, sino repetirlo con intervalos m u 
chas veces» . 

Del dolor y el placer como efectos de 
la actividad, hace Ard igó las siguientes 
aplicaciones pedagógicas (2 ) : 

... el maestro debe tener, como máxima 
fundamental, que no hagan sus educandos 
ejercicios dolorosos, y procurar, por el con
trario, que ejecuten aquellos agradables que, 
como es sabido, hacía Victoriano de Peltre, 
el cual quiso que su escuela fuese una escuela 
alegre. Pero entendámonos. Esto no quiere 
decir que se admitan sólo los ejercicios agra
dables y se eviten los algo fatigosos. La fati
ga, basta con que no sea excesiva, violenta, 
destructiva, y que sea soportable, sin ser 
dañosa; que dé lugar al desarrollo del órgano 
ejercitado y no á su agotamiento. Se perju
dica y enflaquece cuando solamente hace 
aquello que le agrada. En vez del esfuerzo 
moderado, rítmico, gradual, sí bien acompa
ñado de una sensación un poco penosa, el 
cual hace al individuo más gallardo y alegre, 
lo que fué desagradable en un principio; 
siendo causa de que la idea del placer, de esta 
suerte adquirida, sea vástago que soporte 
la molestia que lo origina. 

He aquí por qué los educadores no deben 
abandonar tanto los trabajos fatigosos, hasta 
el extremo de que se conviertan en doloro
sos, y por tanto en destructores, sino que 
deben aumentarlas gradualmente, de modo 
que lo que primero era penoso, después de 

(1) T o m e I , p á g 37 
(2) I d e m , p á g . 40. 



i i 4 

una determinada serie de ejercicios pierda 
aquel sentido desagradable y concluya por 
ser una costumbre no molesta. 

A r d i g ó estudia con alguna latitud la 
intuición natural y la artificial, en la cual 
comprende, por razones que no se alcan
zan fáci lmente , la Mora l , la Ciencia y la 
Lengua, y al hablar de que para la ense
ñanza de la Lengua es necesaria la i n t u i 
ción artificial , dice, respecto de la ense
ñanza de la G r a m á t i c a ( i ) : 

... para que la gramática sea enseñada con 
provecho, es indispensable: 

Primero: Que toda regla sea seguida del 
ejercicio. No se debe pasar á una nueva sin 
que la primera haya venido á ser una cos
tumbre firmemente adherida, que la poda
mos aplicar con espontaneidad; sin que nos 
demos cuenta al hacerlo; sin necesidad de 
buscarla, como no es preciso hacerlo con las 
letras del alfabeto para repetirlas en el orden 
establecido. 

Segundo. Que no se enseñe de una sola 
vez, como se hacía en otro tiempo, sino en 
varias; siempre en su complejidad, pero en 
las diversas partes de su contenido. Esto es, 
como la gramática tiene reglas principales 
que comprenden las secundarias, las cuales, 
á su vez, abrazan á las que lo son de tercer 
orden, y así sucesivamente, se debe empezar 
por enseñar sólo las esenciales; después se 
volverán á repetir las esenciales añadiéndoles 
las secundarias, y, por último, se repetirán 
éstas, agregando las restantes. 

Como se ve, este segundo párrafo es 
una apología del m é t o d o cíclico aplicado 
á la enseñanza de la G r a m á t i c a . 

E n el capí tu lo sép t imo de la primera 
parte trata Ard igó del m é t o d o , y con tal 
mot ivo, afirma (2) que «la enseñanza es 
inút i l , si no es sobre todo ejercitat iva» (3). 

(1) T o m o I , p á g . 66. 
(2) I d e m , p á g . 109. 
( 3 ) As í dice la t r a d u c c i ó n con evidente i m p r o p i e d a d . 

L a segunda parte de esta obra de A r 
digó trata del ejercicio y, al hablar de la 
importancia del tiempo en la enseñanza , 
dice que « E s inútil querer apresurar la 
enseñanza . Es una ley inviolable de la na
turaleza que para aprender se necesite un 
pe r íodo de tiempo determinado, de la 
misma manera que lo requiere el fruto 
para m a d u r a r » ( i ) . 

Expone también Ard igó en esta segun
da parte de su obra los efectos del ejerci
cio de la voluntad, de la influencia de la 
voluntad en el ca rác t e r y de los efectos 
especiales del ejercicio en el organismo 
ps íquico cerebral. L a doctrina de Ard igó 
respecto de estas materias contiene algu
nos errores, y es incompleta y endeble, 
si se e x c e p t ú a el ar t ículo que trata con 
mucho acierto de la discipl ina como me
dio de educac ióñ de la voluntad, y que 
dice así (2): 

Disciplina y diligencia. 

La disciplina se refiere al comportamiento 
de los alumnos en la escuela; á la atención 
que prestan durante las lecciones, al respeto 
mutuo, al que se debe á la escuela como l u 
gar donde se recibe la educación; al amor, 
respeto y obediencia al maestro y á las reglas. 

La diligencia consiste en el modo de pres
tarse el alumno, espontánea y voluntaria
mente, á hacer todos los trabajos indicados 
por el maestro. 

La palabra disciplina se usa frecuente-, 
mente en el sentido de la materia que se 
enseña, y, por tanto, como ciencia; pero 
nosotros la tomamos en el sentido estricto 
indicado, de comportamiento del alumno en 
la escuela. 

La disciplina se entendía antes de un modo 
muy distinto á como se comprende hoy. An
tiguamente bastaba con que el alumno fuese 

(1) Tomo I I , p á g . i5 . 
(2) I d e m , p á g . 27. 



puntualmente á clase, estuviera en ella quie
to y silencioso, obedeciera ciegamente al 
maestro, ejecutase con puntualidad sus tareas 
y se aprendiese de memoria el trozo de lec
ción señalado. Hoy acontece de modo com
pletamente diverso. Empezaremos por indi 
car nuestros puntos de vista sobre la disci
p l ina y la diligencia, que son tres: Primero, 
Disciplina en general; Segundo, Medios de 
obtenerla; Tercero, Finalidad de este r é 
gimen. 

Primer punto: La disciplina en general.— 
En cuanto la disciplina sirve al objeto de la 
educación moral, de la formación del carác
ter y de los hábitos generosos, honestos y 
varoniles, debe ser regulada por las máximas 
siguientes: 

—Ténganse siempre presentes las disposi
ciones particulares de cada alumno. Un me
dio insignificante para impresionar á uno 
rehacio y tardo sería inútil: una medida de
masiado intensa para un espíritu sensible y 
delicado resultaría perjudicial. 

—Sígase siempre el camino de la persua
sión, y de esta suerte aparecerá siempre justa 
la medida que se tome. 

—Cuanto menos deje clarear el maestro su 
objeto de obtener la disciplina, tanto más 
efecto producirá. 

—Cuide el maestro de que el alumno esté 
dispuesto siempre á cumplir con su deber, en 
vista, principalmente, de la desaprobación ó 
aprobación de sus compañeros, de suerte que 
piense en ésta más que en la de él. 

—La estimación que uno tenga de otro 
debe ser lo que produzca como efecto un 
comportamiento conveniente, y la reflexión 
de que quien pierde el respeto á la escuela lo 
pierde también para sí mismo. 

—La enseñanza puede dividirse, entre los 
que enseñan, ó por clases, ó por materia. Si 
se hace de esta última forma, se ayuda á la 
instrucción, pero se perjudica á la disciplina, 
que se obtiene mejor si gobierna la clase uno 
solo. Si diversos instructores alternan en una 
escuela, no todos saben regirla del mismo 
modo, y se produce, por consiguiente, el do
ble daño de periódicos relajamientos de dis
ciplina y de comparaciones nocivas. Además, 

no puede formarse aquella comprensión en
tre los alumnos y el maestro, que tanto ayu
da á la buena discipliíia; porque no circuns
cribiendo el maestro su cuidado á una sola 
escuela, no se considera ésta la misma fami
lia con el mismo padre. De todos modos, 
cuando se deba hacer la división por mate
rias, y esto es muchas veces necesario, se ha 
de procurar con preferencia hacerlo en las 
superiores á las inferiores. 

—Es común al maestro y á los padres el 
interés por el buen éxito de la educación. 
Debe, pues, haber acuerdo entre ellos y cam
biarse consejos y advertencias á fin de obte
ner una buena conducta. 

—El maestro se ha de considerar como un 
padre de los escolares y conducirse con ellos 
paternalmente. Los defectos y faltas debe ad
vertirlos, pero no manifestarlos á los extra
ños. Debe ser en esto muy escrupuloso y ha 
de cuidar de que se persuadan los alumnos. 
Sería fatal que en él naciese, en este respecto, 
una duda; consideraría al maestro como un 
juez sin corazón, como un enemigo, en el 
que, por tanto, no tendría ni la confianza ni 
la fe que debe haber. Debe prohibir el maes
tro en la escuela toda forma de delación. ¡Ay 
del maestro que excita á sus alumnos al es
pionaje! Menos mal si deja impune al culpa
ble. Los escolares deben ser entre sí verda
deros hermanos, y la escuela, palenque de 
actos generosos y benévolos. 

Segundo punto: Medios para obtener la 
disciplina.—Los medios para obtener la dis
ciplina pueden indicarse con las diez expre
siones que siguen: i.0, Instruir; 2.0, Compos
tura; 3.°, Amor; 4.0, Prevenir; 5.°, Vigilar; 
6.°, Habituar; 7.0, Ocupación; 8.°, Ordenar; 
9.0, Premio; 10, Castigo. Diremos algo par
ticularmente de cada uno. 

i.0 Instruir.—Se debe hacer conocer á los 
escolares cuáles son sus deberes como tales; 
pero no exponiendo las reglas de un modo 
escueto, sino mostrando las razones y colo
reando el discurso de suerte que resulte 
grato. 

2.0 Compostura.—El maestro debe ser el 
ejemplo, el modelo que sirva á los alumnos 
para dirigir su vida en el porvenir. Debe ser 
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el ideal según el cual debe conducirse la vida. 
La ejemplaridad de la conducta tiene más efi
cacia que toda regla. El maestro debe mos
trarse, máxime en los lugares pequeños, en 
las aldeas, sujeto á las miradas de todos. 
Aquí, más que en lugar alguno, debe atraer
se la estima del público. Los escolares, como 
quiera que participan de la vida pública, si 
ven que al maestro le acompaña el respeto y 
la veneración, están prontos á compartir es
tos sentimientos. 

3.* Amor. — Frecuentemente se encuentra 
obligado el maestro á castigar algunos de sus 
alumnos. Hágalo si es necesario para alcan
zar un bien; pero, ¡desgraciado de él si hace 
ver que el castigo es por rabia ó despecho!; 
el amor que sentían sus discípulos disminui
rá mucho ó desaparecerá del todo, ó produ
cirá la reacción, de suerte que al despecho 
respondan con lo mismo. Guando el niño ha 
cometido una falta experimenta el remordi
miento y piensa que no ha obrado con el res
peto que se le debe al maestro, y que éste no 
tendrá por él la estimación que antes sentía. 
El maestro deberá convencerle de lo contra
rio, llamarle afectuosamente, decirle que la 
quiere lo mismo que antes, é inducirle á que 
vuelva al buen camino. Si no lo hace así, no 
tiene esperanza de redención. Es posible que 
los alumnos lleguen al fin á hacer burla de 
él y sería malo que mostrase un despecho 
pueril. El que tiene el defecto del engaño lo 
hace muy frecuentemente y llegará la oca
sión de que lo haga con un compañero; el 
maestro aprovechará la ocasión para repren
derlo y hacerle ver el mal que existe en obrar 
así. A l poco tiempo, el muchacho puede ha
berse habituado á vencer el engaño y no lo 
hará con los compañeros, y menos con el 
maestro. 

4.0 Prevenir.—Hay maestros que parecen 
hallar gusto al castigar: ¡Has hecho esta falta, 
pero la vas á pagar!, dicen ellos. Hay, por 
ejemplo, nieve en los patios ó jardines de la 
escuela y dan la orden (muy natural) de que 
no se la tiren á la cara unos á otros. Pero sa
len de la escuela, van solos y con facilidad 
ceden á la tentación de hacer el juego prohi
bido. No es bueno que el maestro los obser

ve escondido, para coger á uno, desfogarse 
con él y castigarlo con ira para vengarse de 
que hayan desobedecido la orden. Es mejor 
prevenir. O se hace quitar la nieve para evi
tar la ocasión ó se hace presente el maestro 
para que su vista les contenga de la desobe
diencia. En suma, prevenir siempre, apro
vechando la ocasión que ofrezcan las faltas 
que se cometan y alejar de los demás niños 
los más indisciplinados que dan el ejemplo 
de obrar mal, no dejándoles una libertad 
peligrosa. 

5. ° Vig i la r .—El maestro puede estar se
guro de la disciplina de su escuela si tiene la 
paciencia de vigilarla constantemente. Co
mete un grave error el que pretende que los 
alumnos se mantengan en su deber. Nunca 
deberá abandonarlos, y cuando enseña, es 
bueno que sepa encadenarlos á todos con la 
mirada. Este trabajo es ciertamente fatigo
so, pero es necesario. La mirada del maes
tro, siguiendo los motivos de todos, es una 
voz que los llama continuamente hacia el 
deber. 

6. ° Habituar.—Creen algunos que basta 
para conseguir la disciplina en los alumnos 
con que no cometan ciertos actos en la es
cuela, y no es así; el fin de la escuela es pro
ducir un hábito que sea la disposición conti
nua del escolar. Es preciso, por consiguiente, 
ir despacio, repetir continuamente, no exigir 
de uno que no ha formado el hábito lo que 
se pediría al que lo tuviese, proceder por 
grados hasta obtener el de los actos buenos. 
La disciplina, pues, no consiste en el acto 
momentáneo, que se obtiene una sola vez, 
sino en la buena disposición habitual que se 
debe hacer contraer y es la única de verda
dero valor. 

7.0 Ocupación.—Un medio poderoso para 
obtener la disciplina en una escuela, es la de 
ocupar continuamente á todos los escolares. 
Pero no debe ser penosa la ocupación, sino 
atractiva, deseable y variada. Que no pene
tre nunca en una escuela el aburrimiento; 
que jamás se halle ninguno desocupado ó 
distraído, y es seguro que no se les ocu
rrirá romper el tedio con un acto de indis
ciplina. 
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8.° Ordenar.—Destiérrense de las escuelas 
las arrogancias al ordenar; nada más perju
dicial; se obtiene primero una reacción justa 
y después la indiferencia. Suaves son los 
mandatos de una madre afectuosa; dulces y 
resueltos los del padre; el maestro debe con
ciliarios ambos, y con una prudente condes
cendencia con sus alumnos habrá obtenido 
una disciplina saludable. Cuando sean nece
sarias las órdenes, ha de cuidar de que se 
cumplan; por esto no debe exigir nunca de 
sus discípulos lo que no puedan éstos dar. 
He dicho, cuando sean necesarias, y añado 
ahora, que procure el maestro acortar el nú
mero de veces en que lo sean. Tanto el man
dato como el constreñimiento son contrarios 
á la libertad individual, y no contribuyen, 
antes al contrario, á la formación del carác
ter, esto es, á la disciplina emanada de uno 
mismo. Tenga presente el maestro que todo 
lo que el alumno ha de saber debe apren
derlo en la escuela por su obra, la cual no 
debe cesar hasta alcanzar éste su fin. Es ésta 
una máxima importantísima; la falta de éxito 
en la enseñanza depende, con frecuencia, de 
no observarla. 

9.0 Premio.—Por medio de los premios 
los educadores buscan proporcionar á los 
niños un goce por sus acciones buenas, por 
su conducta, ó animarlos despertando en 
ellos el deseo del bien. Por esta razón el 
campo de acción de los premios es más limi
tado de lo que frecuentemente se supone. 
Deben distinguirse los premios pedagógicos 
de los naturales, de los que son consecuencia 
natural de las acciones, como, por ejemplo, 
el sentimiento del deber cumplido, la alegría 
del éxito de un trabajo, ó el buen resultado 
por haber adquirido conocimientos y habili
dades, etc. Deben sólo comprenderse como 
premios pedagógicos los acordados por los 
educadores como recompensas á las presta
ciones del alumno. 

Se podría argüir contra el uso del premio, 
que el hombre debe hacer el bien por el bien 
mismo y no en vista de un interés, que es el 
sentimiento que se mantiene de esta suerte 
en los niños. Esta objeción está bien hecha 
y es razonada cuando el premio se concede 

con tanta frecuencia que el niño se acostum
bra á no hacer el bien más que en considera
ción de aquél. Con esto sólo se condena el 
falso uso del premio, no el premio en sí. El 
niño no puede encontrarse en el mismo nivel 
del hombre. Este persevera en el bien aun 
cuando no reciba recompensa alguna, porque 
está persuadido y cierto de su valor. En el 
niño falta esta firme convicción, porque el 
hombre la obtiene mediante la experiencia, 
esto es, viendo las buenas y malas conse
cuencias de sus acciones. En el párvulo la 
experiencia es incompleta; la práctica defec
tuosa de la vida la suple el educador, su 
criterio, su consentimiento. Si á los ya edu
cados se les exige que hagan el bien por el 
bien, á los niños debe enseñárseles á hacerlo. 
Así, pues: 

Primero. No se considere la recompensa 
como una gracia merecida por el niño, puesto 
que el obrar rectamente debe aparecer como 
independiente de la recompensa, sino que le 
ha sido dada como una muestra sincera del 
amor y satisfacción del educador, y, por 
tanto, no en proporción con la importancia 
del acto. Cuando reina un criterio justo en 
dar y recibir, pueden los regalos pequeños 
regocijar más que los espléndidos. 

Segundo. La recompensa no debe servir 
para obtener la obediencia y, por tanto, no 
debe convenirse con anterioridad con el alum
no; el educador no debe permitir que se mer-
cantilicen sus relaciones. 

Tercero. Se ha de procurar, en cuanto al 
modo, que la recompensa sea lo más natural 
posible, correspondiendo á la cualidad de la 
prestación, á fin de que le parezca al niño la 
consecuencia natural del bien, y de esta 
suerte se le haga por sí mismo querido; por 
ejemplo: un juego ó algún otro género de re
creo después de un trabajo bien hecho, ó los 
medios para dibujar á un asiduo dibujante. 
Con el desenvolvimiento del alumno deben 
variar las recompensas, haciéndolas consistir 
menos en satisfacciones sensuales que en es
pirituales, como, por ejemplo: excursiones, 
libros, etc. 

Cuarto. La recompensa debe concederse 
con alguna tardanza, pues de otro modo se 
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acostumbra el niño á no hacer el bien sino 
por ella y con el pensamiento fijo en su ob
tención, sin aprender á encontrar su más 
alta satisfacción en cumplir el bien por el 
bien mismo. En una educación recta, es 
bastante para el joven la aprobación be
névola del educador, expresada por una mi
rada de alegría ó una palabra de reconoci
miento. 

La alabanza es el reconocimiento del bien 
por medio del cual expresa el educador su 
satisfacción. Es necesaria, porque valiéndose 
de ella se hace comprender vivamente al 
alumno si su comportamiento corresponde ó 
no á la voluntad de aquél. El maestro hace 
conocer su satisfacción á los niños siempre 
que exista motivo; si son defectuosos los 
actos, reconocerá la buena intención, á fin 
de que la alegría del éxito y la conformidad 
con él aviven el deseo del alumno y le inciten 
á proseguir con celeridad. No queremos de
cir que la satisfacción se haya de expresar 
siempre de un modo explícito; puede hacerse 
por medio de una palabra de aprobación, del 
tono de la voz, con el gesto, con una caricia. 
La manifestación de un elogio continuado y 
grande sería perjudicial, porque se imagina
ría el niño que habría hecho algo extraordi
nario, no tenía necesidad de fatigarse y luego 
estaría descontento cuando las alabanzas no 
se le concediesen con tanta prodigalidad. 
Sobre todo, en la escuela, el maestro debe 
ser muy parco en elogiar á los alumnos en 
particular, porque íácilmente despertará en
vidias y rivalidades y lo creerán parcial. Ha 
de tener, pues, mucho cuidado al hacer 
comparaciones entre los discípulos, bien 
sean de los meritorios, bien de los repren
sibles. 

10. Castigo.—El castigo es lo contrario de 
la recompensa. Revela que el niño se ha 
equivocado, ha producido un desagrado y se 
le intenta librar del mal. Por medio del cas
tigó, debe reconocer el mal cómo tal, en el 
momento que experimenta sus amargas con
secuencias. Del reconocimiento del mal nace 
el arrepentimiento, el propósito de la en
mienda y, finalmente, el propio mejoramien
to. Este es el fin del castigo en la educación; 

de otro modo no tendría virtualidad educa
dora. No es necesario que el alumno confiese 
siempre sus faltas por medio de palabras, 
pidiendo perdón y prometiendo enmendarse. 
Quien obtiene por medio del castigo el me
joramiento del alumno, hace en último tér
mino inútil el .mismo castigo. 

Podría objetarse contra el castigo, que i n 
duce al niño á acciones egoístas, evitando el 
mal y haciendo el bien por el solo miedo al 
castigo; que lo educa en una obediencia ser
vil en lugar de darle una libertad moral; 
obstruye su sentido del honor; genera aver
sión contra los educadores y contra el bien 
que se obtuvo por la fuerza mediante el cas
tigo; turba todos los vínculos de amor y de 
confianza entre el maestro y los niños, et cos
tera, etc. Pero todos estos razonamientos y 
reprobaciones son sólo para los castigos fre
cuentes, desproporcionados y bárbaros. Del 
mismo modo que con el premio ocurre con 
el castigo; se ha de considerar que el niño no 
tiene aún la libertad, sino que se le está edu
cando para ella. 

Los preceptos relativos al castigo podrían 
comprenderse en las siguientes reglas: i.a El 
maestro debe tratar en cuanto sea posible de 
prevenir las faltas. 2.a Aplicar el castigo el 
menor número de veces que pueda. 3.a Pro
curar que se halle en proporción con la culpa 
mora! del niño. 4.a Donde sea bastante uno 
pequeño, no usar del rigoroso. 5.a El castigo 
debe ser natural, respondiendo, por tanto, en 
la medida de lo hacedero, á las consecuencias 
naturales de la falta. 6.a Téngase presente 
las cualidades morales del que haya de ser 
castigado, 7.a Todo castigo debe ser aplicado 
con reflexión serena y siendo dueño de sí 
mismo; con justicia é imparcialidad, con se
riedad y amor. 

La reprensión es un excelente medio edu
cativo, pero sólo cuando es usada con resul
tado. Acerca de ella se exige lo siguiente: 

Primero. El reproche ha de ser Justo, es 
decir, en primer lugar, fundado, y en segun
do, dado en la justa medida, no exagerado. 

Segundo. Debe hacerse con muchísimo 
tacto, con seriedad y resolución enérgica, 
pero afectuosa; sin irritados apasionamientos 
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en el tono de la expresión, sin palabras inju
riosas, sin hacerlo objeto de irrisiones mor
tificantes, ni ofensivas alusiones á aquellos 
defectos del niño de los cuales no tiene culpa 
alguna, ó á su familia, etc. 

Tercero. La censura no ha de degenerar 
en lamentos y quejas para despertar la com
pasión de los niños, porque sólo se conse
guirá provocar su arrogancia y destruir el 
respeto hacia el educador. 

Cuarto. Debe ser breve y no usarse con 
demasiada frecuencia, porque perdería toda 
su eficacia. Esté siempre el educador muy en 
guardia para que las coléricas disputas en 
común no lleguen á ser habituales en la es
cuela. 

Quinto. En muchos casos, la reprensión 
á cuatro ojos es mucho más saludable que la 
hecha ante los otros; porque de este último 
modo fácilmente se siente ofendido un espí
ritu delicado, en tanto que un arrogante se 
afirma en su soberbia. Trate el educador de 
desenvolver de un modo justo el sentimiento 
delicado del honor, porque únicamente así 
son fructíferas la alabanza y la reprensión. 

Tercer punto: F ina l idad de la disciplina. 
—El fin de la escuela es preparar para la 
vida; se ha de tratar, pues, de que los alum
nos se habitúen á lo que es conveniente en 
las acciones, en cuanto estos hábitos le han 
de servir en la vida misma. 

Por la disciplina se acostumbra también el 
alumno á estar quieto, con compostura; en él 
se produce la voluntad de conducirse con 
corrección en cuanto lo exige el ambiente en 
donde se encuentra. En los niños, la tran
quilidad absoluta es imposible de obtener, 
porque falta en ellos la disciplina y voluntad 
de tener inmóvil el cuerpo y fija la atención; 
pero al crecer, va formándose pocoá poco el 
querer. La disciplina acostumbra á guardar 
orden y compostura y crea después la volun
tad de obrar siempre del mismo modo á que 
se ha habituado en la escuela. 

La prontitud ó diligencia acostumbra al 
trabajo, á la puntualidad en el cumplimiento 
de los deberes propios, á no perder el tiem
po. Existen personas que trabajan excesiva
mente durante un período de tiempo, y des

pués se dedican á la holganza. Estas no 
fueron acostumbradas á la diligencia; les 
falta la disposición ó la voluntad de obrar 
con puntualidad, con método. 

Por la disciplina, el joven llega á conte
nerse según un orden: lo contrario de lo que 
le ocurre al que se abandona á sí mismo, que 
no se guía sino por el propio capricho. Un 
freno á éste es, pues, la diligencia. ¡Cuánta 
diferencia hay entre un joven diligente que 
ha crecido bajo la disciplina escolar y otro 
abandonado á sí mismo! 

En conclusión: la disciplina y la diligencia 
deben considerarse en orden á la educación 
de las voliciones, á la producción de bue
nos hábitos y no solamente á la de la quietud 
en la escuela, para no ser molestado el maes
tro, como desgraciadamente muchos la en
tienden. 

T a m b i é n es notable lo que en la tercera 
parte de esta obra dice Ard igó de los me
dios de despertar la atención de los a lum
nos. Véase ( i ) : 

Los principales medios para reducir los 
alumnos á la atención son: 

a) Curiosidad. 
b) Interés. 
c) Aislamiento. 
d) Variedad y reposo. 
e) Colaboración. 
f ) Repetición. 
g) Ejercicio. 
h) Medios diversos. 

a) Curiosidad.—Aun niño que llora, ¿qué 
hacemos para que calle? Distraemos su aten
ción de lo que le hace llorar, y la distraigo, 
por ejemplo, presentándole un racimo de 
uvas. La sensación nueva prevalece sobre la 
anterior dolorosa; la inhibe de ella en todo ó 
en parte y la sustituye campeando en la con
ciencia como su atención del momento; se 
serena y sonríe. Una sensación, un senti-

( i ) T o m o I I , p á g , 108. 
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miento vivo como el de la curiosidad, orien
tan el curso de las ideas en orden á ellas, 
independientemente de la volición. Bastará, 
pues, para obtener la atención, hacer una 
enseñanza que despierte la curiosidad. 

Para conseguir esto en los alumnos es 
muy útil en la enseñanza el método intuitivo, 
como hemos dicho con extensión en la parte 
primera. Presentar un objeto, hacer ver un 
experimento y que suceda el hecho con me
dios apropiados para causar fuertes impre
siones, las cuales producen un hecho de aten
ción. La curiosidad se despierta con especia
lidad, si se presenta al alumno el objeto de 
modo que contenga algo de desconocido, de 
secreto; nace en él de este modo el deseo de 
saber lo que hay y él no ve, y presta su aten
ción. ¿Quiere el que enseña explicar la teoría 
de la visión? Si se limita al auxilio de la pa
labra, por cada alumno que esté atento, diez 
no lo estarán. Tenga en cambio en la escuela 
un ojo grande de cartón ó de madera; des
compóngalo y vuelva á recomponerlo varias 
veces, repitiendo la operación; los jóvenes 
estarán pendientes y curiosos por saber el 
por qué de todo lo visto. Satisfecha esta i m 
paciente curiosidad, seguirá á ella su expli
cación minuciosa. 

Lo mismo sucede con toda clase de en
señanza. El maestro tiene mil medios para 
despertar la curiosidad, que es madre de la 
atención, y si no llega á obtener ésta, quiere 
decir que no sabe valerse de ella como se 
debe. 

b) Interés y amigabilidad.-—Para conse
guir que la enseñanza interese á los escola
res es preciso ante todo que sean compren
didas las cosas. A este fin es necesario que 
la enseñanza no entre en la escuela jamás 
sin hallarse establecido en la inteligencia el 
orden de lo que se va á decir; de otra suerte 
será una lección desordenada, de lo cual el 
alumno se da cuenta inmediata. Pierde la es
peranza de poder seguir el hilo y no se inte
resa. A más de esto es absolutamente preciso 
que no haya en las lecciones algún punto os
curo para el maestro, porque no podría hacer 
entender bien á los otros aquello de que él 
mismo no está completamente seguro; y. 

además, porque los alumnos pueden dirigirle 
preguntas que le pongan en apuro si no está 
muy convencido é impuesto en ello. Es ne
cesario que se convenza de que todos han 
comprendido y recuerdan lo ya enseñado. 
Si observa que no ha sido comprendido, debe 
rehacer la lección, mas no del mismo modo; 
ha de seguir otro camino y tantear todos los 
medios hasta hallar el más conveniente; por
que cuando logra hacerse comprender, los 
interesa en el estudio y reconocen ellos la 
utilidad. En cambio, si no llegan á adherirse 
bien los principios, no ponen atención en lo 
que sigue. Si se tiene conciencia de haber 
comprendido y recordar lo primero que se 
enseñó, existe interés en prestar atención, por 
el placer que hay en aprender aquello para 
que nos sentimos bien preparados. Es una 
máxima fundamental para conseguir la aten
ción no dejar á ninguno retrasado. 

Otra cosa que despierta interés es el modo 
de hacer la lección. Debe ser más con los ojos 
y el gesto que con la palabra. Unos y otros 
tienen grande elocuencia y despiertan en los 
oyentes las ganas de escucharlo. En una con
ferencia, se puede ver al orador y seguir su 
discurso, con un interés mayor que si estu
viese oculto. Si el maestro, durante la clase, 
estuviese detrás de una cortina, fuera, por 
tanto, de la vista de los alumnos, se dormi
rían con frecuencia probablemente; fijando 
él en cambio su atención y su mirada en to
dos, no se distraen tanto. Si habla y no está 
atento uno, la ojeada aquella es una llamada. 
Tenga el maestro siempre fija la vista en los 
escolares y ponga toda su alma para que 
avive la mirada y la haga más elocuente. Será 
muy bueno á este fin que la escuela esté si
tuada de manera que los muchachos reciban 
la luz de la izquierda; de este modo ven muy 
bien al escribir y al propio tiempo distinguen 
perfectamente la cara del maestro. La es
cuela debe estar alejada de los sitios de 
grandes rumores; cuando suceda fuera uno 
accidental, el maestro debe interrumpir la 
clase. 

Es preciso dominarse mucho para vencer 
la monotonía de la voz. Cuando se comienza 
en un tono y se sigue en el mismo, los que 
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escuchan dejan de estar atentos al poco tiem
po; el maestro debe de vez en cuando dar 
ciertas inflexiones estéticas á la voz, cambiar 
el tono con oportunidad, no mantenerlo de
masiado alto, sino en forma agradable, va
riada. Cuando los alumnos principian á estar 
cansados, puedCj por ejemplo, ponerse á ha
blar muy quedo; de esta manera los acobarda 
y reclama la atención. Unas veces hablará 
muy despacio, otras deprisa; cuándo serio y 
vibrante, y cuándo dulce y suave, según el 
momento y la cosa de que hable. Por otra 
parte, si sigue siempre hablando no puede 
dejar de producir cansancio, fatiga. Son ne
cesarios intervalos, y todos ellos deben con
tener una noticia. Este reposo les ayuda tam
bién para distinguir unas cosas de otras. 

Debemos además procurar al enseñar, al
ternar lo fácil y agradable con lo difícil y me
nos grato. No basta: es imprescindible que 
el discurso no sea siempre serio, severo. 
Procurar alegrar de cuándo en cuándo, refi
riendo alguna de las cosas comunes de la 
vida ó por medio de alguna alusión que pro
voque la risa y ponga de buen humor á los 
alumnos. Esto ayuda, porque los interesa en 
la lección y les mantiene la atención sin can
sarlos . 

El maestro debe, en fin, mostrar las apli
caciones de lo que se enseña, porque de ese 
modo los interesa más en el estudio. Por 
ejemplo: para enseñar á leer á los niños, 
presentarles figuras con títulos abajo, esti
mular su curiosidad, diciéndoles que no 
quiere explicar lo que la figura representa, 
y obligándoles así á leer el título. De este 
modo se convencen de la utilidad práctica 
de la lectura y se les incita á aprenderla 
bien. 

En lo que respecta á la amigabilidad, no 
debe el maestro ser demasiado severo, ni 
usar modos ásperos , ni familiaridad excesi
va, sino cierta afabilidad que le haga conquis
tar el espíritu y el respeto de los alumnos. 
Debe ocuparse de todos sin hacer diferencias; 
de otro modo, los que hubieran sido olvida
dos no pondrían atención, porque se perca
tan de que el maestro no se ocupa de ellos. 
Además, el escolar debe convencerse de que 

el maestro no es un extraño para él, sino que 
existe entre todos un lazo parecido al que 
hay entre los miembros de una misma fa
milia, 

c) Aislamiento.—Una sensación, decimos 
de nuevo, recibida sola, por ligera que sea 
(el vuelo de un insecto en el silencio de la 
noche), determina una idea fuerte, un hecho 
de atención que la hace por consiguiente ser 
advertida; en tanto que una impresión, fuerte 
también, pero confundida con otras, puede 
no ser observada, porque las concomitantes 
la inhiben. Una idea, pues, para la que se 
quiere una grande atención, es preciso ais
larla. ¿Deseo hacer comprender bien una 
cosa? Pues la hago y presento sola. ¿Quiero 
hacer oir bien y que penetren una palabra? 
La pronuncio aislada. Si quiero hacer obser
var un objeto, cubro los que están á su alre
dedor. Mal enseñante es el que por mostrar 
elocuencia da lecciones como catedrático, 
con embellecimientos vanos. Es preciso pre
sentar las cosas una por una en su desnu
dez, sólo de esta manera se obtendrá la aten
ción. 

d) Colaboración. — Tiene grande impor
tancia para la atención. En una escuela no 
debe trabajar sólo el maestro; deben coope
rar los escolares. El maestro debe saber pro
moverla y, sobre todo, tener la habilidad de 
hacer creer que lo que dice le es sugerido 
por los alumnos; obrando así, se les estimula • 
el amor propio y la atención. Además , el 
maestro, al exponer las cosas, debe dejar 
adrede alguna dificultad que parezca espon
tánea, á fin de que los alumnos la vean por 
sí, pregunten su explicación y se esfuercen 
por comprenderla. Debe excitar las objecio
nes, aunque no sean justas, para atraer la 
atención de los discípulos sobre algún punto 
de la lección. En suma: debe cuidar de mil 
modos para promover la colaboración de los 
alumnos; porque sólo cuando hay ésta es 
viva la atención é inmenso por consiguiente 
el fruto de la enseñanza. 

e) Variedad y reposo.—Para no fatigar 
y tener atentos á los escolares es preciso va
riar los asuntos. Del mismo modo ^que se 
cansan los órganos de los sentidos y el brazo 
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teniéndolo un rato extendido, así, pensando 
durante largo tiempo en la misma idea, por 
mucha fuerza de voluntad que se tenga, no 
se consigue afirmarse en ella; el órgano em
peñado en la función, no se encuentra en 
condiciones de funcionar. Con la variedad de 
los argumentos se logra sustituir un aparato 
cansado por uno fresco, no de otro modo que 
se hace con los caballos de posta. ^Por qué 
se puede hacer con tanta prontitud un largo 
camino? Porque se cambian con frecuencia 
los caballos. Lo mismo sucede en el cerebro: 
puede trabajar durante mucho tiempo, pero 
es preciso que no se le tenga ocupado siem
pre en lo mismo. 

f ) Repelición.—A los individuos de quie
nes difícilmente se obtiene la atención, se 
debe enseñar, ó en general, ó solo,algún ramo 
de la enseñanza. Es preciso suplir lo que en 
ellos falta de intensidad, por medio de la ex
tensión; esto es, cuando no se ha conseguido 
despertar un fuerte acto de atención, repetir 
las cosas hasta que se obtenga el fin deseado. 
Repetir, que al fin, llegará á ser lo que se 
enseña una idea fuerte. Además, la repetición 
es buena para hacer nacer el interés por lo 
que se enseña. ^Cómo puede interesar la lec
ción presente á los escolares si han olvidado 
la anterior? Es indispensable, de vez en 
cuando, acudir á repeticiones generales para 
hacer una llamada á lo ya enseñado y va
lerse de estas repeticiones para aplicar los 
principios ya aprendidos. Guando se da cuen
ta, por medio de la repetición, de haber 
aprendido, el alumno se anima á continuar 
estando atento y siente la confianza de llegar 
á aprenderlo todo. 

g) Ejercicio. — Hemos hablado hasta aho
ra de la atención automática ó producto de 
estímulos externos, pero sabemos que en 
ciertos casos es completamente necesaria la 
atención voluntaria, que se forma por medio 
del ejercicio. Guando se invita á uno á hacer 
por sí una cosa que la ha comprendido, es 
preciso que se determine á aplicar la forma 
dinamogénica de su voluntad; de este modo 
se va formando en él con lentitud la facul
tad de la atención voluntaria. Los escolares 
deben acostumbrarse á obrar por sí, por pro

pia determinación en todos los ramos de la 
enseñanza. En un principio se enseña la re
gla, después se requiere la aplicación. En el 
comienzo, el ejercicio déla aplicación debe ha
cerse con la guía del maestro; más tarde, se 
puede abandonar á sí mismo al alumno y en
tonces se ejercita la atención más fuertemente. 

Hay padres que son para sus hijos los re
petidores. Si no saben cumplir bien su m i 

s ión , son perjudiciales por dos razones. Pr i 
mero, porque el muchacho que sabe no debe 
hacer por sí mismo el trabajo de casa, esto 
es, las aplicaciones de las lecciones de la 
escuela, no se cuida de estar atento en tanto 
que el maestro explica. Segundo, porque 
ahorran el ejercicio y la fatiga que el maestro 
impone y es necesario, no sólo para grabar 
mejor en la mente los conocimientos, sino 
para la formación de las aptitudes indispen
sables á la atención voluntaria. Los repeti
dores no deben hacer la tarea asignada por el 
profesoral alumno; no deben sustituir su tra
bajo mental por el de aquéllos, sino suplirla 
enseñanza que no han aprovechado bastante 
los alumnos, bien por ser tardos de com
prensión ó bien por otra causa. El muchacho 
que no haga por sí las aplicaciones de lo 
aprendido, no sabrá jamás determinar su 
atención por medio de la voluntad, y, por 
consiguiente, no hará nada bueno ni en la 
escuela ni en la vida. 

h) Medios diversos.—Entre los muchos 
medios que hay para despertar la atención 
está la emulación; pero se debe saber apro
vechar de un modo conveniente. Si el maes
tro elogia con justicia á un discípulo, este 
elogio es un incentivo á obrar bien para los 
otros. En una escuela hay, por ejemplo, un 
muchacho pobre y enfermizo que atrae la 
risa y la mofa de sus compañeros, pero que 
es el más aplicado; el maestro puede hacer 
comprender su superioridad por esta cuali
dad, con lo cual excitará la emulación. Pero 
es preciso no exagerar el elogio para que no 
se envanezca. El que hace el bien debe darse 
cuenta de que lo hace y se capta la estima del 
maestro; pero nada más; de otra suerte se 
ensorberbecería, se desanimarían los otros y 
tal vez naciera la envidia. 
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Del mismo modo que es dañoso el aplauso 
excesivo, lo es el vituperar con acrimonia; 
no es necesario descorazonar á un mucha
cho, sino dejarlo creer que si no ha apren
dido á la primera vez aprenderá á la se
gunda. 

Para que las aplicaciones se hagan cuida
dosamente es preciso que el maestro exa
mine con minuciosidad los trabajos de todos 
y sepan ellos que no deja de juzgar el propio. 
Los escolares que saben que sus trabajos no 
son casi nunca revisados, se hacen negligen
tes, perezosos, y concluyen por no prestar 
atención alguna á los estudios, ya en la escue
la, ya en la casa. 

Por ú l t imo, Ard igó resume la doctrina 
de toda la obra y determina el concepto 
de la educac ión de la manera siguiente ( i ) : 

La educación. 

Después de haber demostrado en la Pr i 
mera parte lo que es la Actividad en gene
ral, la del hombre en particular y cuáles los 
medios para promoverla; en la Segunda parte 
los efectos de la repetición continuada de la 
actividad sobre la constitución y funciones 
del hombre, ó sea el Ejercicio; en la Parte 
tercera, cómo el efecto propio del ejercicio 
es el Hábito, y una vez explicado lo que es 
éste y cómo y por qué el hecho de la Educa
ción, que decimos ser el asunto de la Parte 
cuarta. 

Decimos que queda explicado lo que es, 
cómo y por qué se obtiene el hecho de la 
Educación, por la razón sencilla de no ser 
ésta sino un Hábito. 

Educar no quiere decir presentar una vez 
á la inteligencia los conocimientos útiles, 
sino generar hábitos, hacer adquirir habili
dades. Recordemos la áurea sentencia de 
Protágoras, nada vale la ciencia sin el arte, 
ni el arte (esto es: la habilidad) sin la cien
cia, máxima que jamás deben olvidar los 

( i ) T o m o I I , p á g . 134. 

educadores. Es el principio que, descuidado 
en general, hace defectuosos los tratos comu
nes de Pedagogía. No basta, pues, la simple 
indicación de las cosas para saber y hacer, 
es preciso el ejercicio que produce el hábito 
intelectual y práctico, ó sea la segunda na
turaleza por la que se perfecciona el bos-
quejotosco é informe del hombre sin edu
cación. 

Pero si decir Educación es decir Hábito, 
no se ha de creer que todo Hábito es Educa
ción. 

Es Educación el hábito bueno y perfeccio-
nador, como advertimos en el principio, y 
éste es negativo ó positivo, como dijimos en 
el capítulo precedente al hablar de las rela
ciones entre el hábito y el instinto. Es nega
tivo en cuanto contrasta las tendencias re
probables, como la del Egoísmo. Es positivo 
en cuanto nos proporciona las aptitudes de 
persona culta, buen ciudadano, de individuo 
provisto de habilidades especiales útiles, de
corosas, ennoblecedoras, como se consigna en 
nuestra definición de la Pedagogía, indicadas 
en su lugar oportuno, donde mostramos 
también que la obra que conduce á la pro
ducción de estos efectos proviene de la so
ciedad, de la f ami l i a , de los educadores y 
maestros profesionales y de las institucio
nes especiales, haciendo constar, además, que 
esta obra consiste en hacer contraer a l indi
viduo hábitos y habilidades ya poseídas por 
la sociedad en general y por órdenes diver
sos de ciudadanos en part icular , que 710 se 
tienen por el solo efecto del nacimiento y 
del desarrollo espontáneo de la vida. 

De todo esto resulta que nuestro libro jus
tifica la definición que dimos de la Peda
gogía. 

Por esto tiene derecho á presentarse con 
el título de Ciencia de la educación; porque 
si una Ciencia en general es el estudio de un 
hecho determinado, tal es el de la Educación; 
le hemos dado en nuestro libro toda la ex
tensión que es dable, haciendo evidente cómo 
al Educación es un hábito que se contrae por 
medio del Ejercicio, el cual no es á su vez 
sino la repetición continuada de las activida
des humanas perfeccionables. 
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Ardigó no admite m á s Psicología que 
la positivista, ni idea alguna del orden 
suprasensible, por lo cual su sistema filo
sófico es incompleto y e r róneo . 

L a parte m á s recomendable de esta 
obra es la que se refiere á las aplicacio
nes pedagógicas , en la cual el autor de
muestra experiencia inteligente y perse
verante y gran conocimiento de los asun
tos que se relacionan con la educac ión y 
la enseñanza . 

Ard igó expone las ideas con mucha 
claridad, y á ello contribuye el uso de 
símiles m u y bien elegidos y muy opor
tunos. 

i35. A r e n a l , Concepc ión . 

L a ins t rucción del pueblo.—Memoria 

premiada con accésit por la Real Acade

mia de Ciencias Morales y Polít icas en el 

concurso ordinario de 1878 sobre el tema: 

« ¿ L a primera enseñanza deberá ser o b l i 

gatoria? ¿Deberá t ambién ser gratuita? 

Medios m á s eficaces para obtener el cum

plimiento de aquel deber por las fami

lias.» Escrita por D.11 Adorno de 

imprenta. 

Madrid. Tipograf ía Guttemberg. 

1881 
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Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Gomo la t ranscr ipc ión de la portada 
indica, esta Memoria obtuvo accésit en 
el concurso ordinario de 1860 convocado 
por la Real Academia de Ciencias Mora 
les y Pol í t icas . 

A l citado concurso se presentaron diez 
y seis memorias, y no se adjudicó el pre
mio por haber sido declarado desierto; 
pero se adjudicaron tres accés i t s : uno 
á D.a Concepc ión Arenal, otro á D . Ra
fael Monroy y otro á D . Ricardo Molina. 
Las tres memorias que obtuvieron esta 
dist inción fueron publicadas por la Aca
demia de Ciencias Morales y Pol í t icas (1). 

De estas tres memorias es, sin duda al
guna, la mejor, por el vigor de pensa
miento y las naturales bellezas del estilo 
literario, la de D .a Concepción Arenal: 
pero la ilustre escritora gallega, que ma
nifiesta en esta obra admirables dotes de 
pensador y soc ió logo , y hasta inespera
das intuiciones de ilustrado pedagogo, 
preocupada con el vivo deseo de exten
der al pueblo los beneficios de la instruc
ción y de la cultura, defendió, en la M e 
mor ia r e señada , con m á s entusiasmo que 
razones, la conveniencia y aun la necesi
dad de la enseñanza obligatoria, sin re
parar en la ineficacia de este precepto le
gal para conseguir el fin propuesto (2), ni 
detenerse en los conflictos de conciencia 
que la implan tac ión prác t ica de tal p r i n 
cipio puede acarrear. 

Ensalza elocuentemente la autora del 
libro descrito los beneficios de la ense
ñanza pr imar ia , y , después de aducir 

(1) V é a n s e en esta BIBLIOGRAFÍA los a r t í c u l o s corres
pondientes á M o n r o y (T*. Rafael) y M o l i n a (D. R ica rdo) . 

(2) E l i l u s t r e escr i tor f r a n c é s E. L e v a s s é u r , que es, sin 
duda alguna, el m á s au to r i zado h i s to r i ador c o n t e m p o r á 
neo de la moderna i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , y que no es, 
c ie r tamente , u n preocupado por sus ideas re l ig iosas , pone 
de manif iesto en su obra L 'Ense ignement p r i m a i r e dans 
les p a y s c iv i l i sés (Nancy, 1897) el e r ro r de ios que creen 
que la p rosper idad de la i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de u n pue
b lo va u n i d a á las leyes de e n s e ñ a n z a o b l i g a t o r i a , y c i ta 
al efecto p a í s e s atrasados, en los cuales es o b l i g a t o r i a la 
p r i m e r a e n s e ñ a n z a , y o t ros en que no lo es, y es, s in em
ba rgo , p r ó s p e r o el estado de la i n s t r u c c i ó n popula r . 
V é a s e el a r t í c u l o O b l i g a t i o n et g r a t n i t é , en la pág. 543 de 
la c i tada obra de L e v a s s é u r . 

A ñ á d a s e á esto que entre la e n s e ñ a n z a lega lmente o b l i 
ga to r i a y la e n s e ñ a n z a p r á c t i c a m e n t e o b l i g a t o r i a hay 
siempre una dis tancia que casi es imposib le salvar. 
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múl t ip les argumentos para defender las 
leyes de enseñanza obligatoria, dice re
sueltamente en el capí tu lo n ( i ) : 

No nos parece que hemos disimulado, ni 
aun disminuido la gravedad del problema; 
pero aunque la reconocemos, á la pregunta: 
¿La ley puede en justicia obligar a l hombre 
á que cultive su inteligencia?, responde
remos sin vacilar, resuelta, enérgicamen
te: sí. 

No podía ocultarse á entendimiento 
tan perspicaz como el de D.a Concepc ión 
Arenal el conflicto de conciencia que la 
enseñanza obligatoria lleva aparejado; 
pero no se detiene en él y llega á sacri
ficar los positivos beneficios de la ense
ñ a n z a de la rel igión á un bien tan proble
má t i co como el de la enseñanza obliga
tor ia , Y así dice en el citado capí tu lo 
(página Sg): 

En la escuela obligatoria no debe, por 
ejemplo, hablarse de religión, sino en el sen
tido más lato, y sin particularizar ningún 
determinado culto. 

La escuela obligatoria tiene que ser neu
t ra l en materias graves y controvertidas. 

No ha de causar ex t r añeza el entu
siasmo de D.a Concepc ión Arenal por la 
enseñanza obligatoria: otros escritores 
ilustres lo han sentido t a m b i é n , anima
dos del ferviente deseo de librar al pue
blo de la esclavitud de la ignorancia. 

La misma escritora, que defiende con 
decisión en los comienzos de su mono
grafía la enseñanza obligatoria^ muestra 
luego temores de que misiones tutelares 
del Estado se conviertan en t i ránicas 
(véase la p á g . 43), declara (pág . Sy) no 
ser el ideal que el Estado pague las es
cuelas, é inmediatamente (véase la misma 
página) prefiere la escuela de la p r o v i n -

(1) V é a s e la p á g . 

cía á la del Estado; la del municipio á la 
de la provincia, y la de los particulares á 
la del municipio. 

Y siguiendo en la misma corriente de 
ideas, añade D.a Concepc ión Arenal ( p á 
gina 58): 

Decimos la sociedad porque es preciso, y 
aun sería de desear que no fuera el Estado el 
que se encargara de difundir la instrucción, 
sino que los particulares, asociándose cum
pliesen ese deber moral sin que legalmente 
se impusiera. 

A medida que la ilustre escritora ga
llega avanza en su trabajo va modificando 
sus ideas sobre la materia, y aquella p r i 
mera decisión sobre la justicia de obligar 
al hombre á que se instruya, llega á con
vertirse en la declaración de que la ley de 
la enseñanza obligatoria será ineficaz, si 
la opinión la rechaza ó la mira con i n d i 
ferencia (1), y aunque en el resumen de 
la obra (pág . 169) sostiene que es nece
sario imponer la enseñanza obligatoria 
como deber legal, declara que E s p a ñ a no 
tiene medios para imponerla (pág . 171), 
y concluye con esta af i rmación, que con
tradice felizmente la tendencia y sentido 
de toda la obra (pág . 173): 

Para que el pueblo se instruya verdade
ramente, el Estado puede tomar muchas y 
variadas disposiciones, más eficaces que ha
cer la enseñanza primaria obligatoria para 
todos. 

No significan estas notas cr í t icas des
ap robac ión completa de la obra reseñada : 
antes bien, la extens ión de ellas proclama 
indirectamente el mér i to de la Memor ia 
que por muchos conceptos es digna de 
medi tac ión y estudio. 

E l contenido y plan de la Memor ia de 
D.a Concepc ión Arenal se manifiestan en 
el índice de la obra, que dice así: 

(1) V é a s e el p r i m e r p á r r a f o del cap. x n , p á g . 140. 
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I n t r o d u c c i ó n . 
Cap i íuh I . — A l g u n o s pr incipios que conviene 

tener presentes para p r o m u l g a r la ley de ense
ñ a n z a p r i m a r i a obl iga tor ia . 

Capítulo / / . — D e l deber m o r a l y del deber legal 
de ins t ru i rse . 

Capítulo / / / .—Derecho á la i n s t r u c c i ó n . 
Capítulo IV.—¿En q u é condiciones se ha de 

ha l l a r u n pueblo para que sea u n deber instruirse 
y u n derecho la i n s t r u c c i ó n ? 

Capítulo V.—¿Se encuentra E s p a ñ a en las con 
diciones que debe tener u n pueblo para hacer l e 
galmente obl igator ia la i n s t r u c c i ó n ? 

Capítulo V I . — ¿ Q u é es la i n s t r u c c i ó n p r imar i a 
para los pobres en E s p a ñ a , y q u é debe ser? 

Capítulo V I L — E l pueblo ¿es susceptible de 
i n s t r u c c i ó n só l ida? 

Capítulo VI I I .—El Maestro. 
Capítulo I X . — L a Maestra. 
Capítulo A ' — L a ley de la e n s e ñ a n z a p r imar i a . 
Capítulo XL—La. mendicidad y la i n s t r u c c i ó n 

pr imar i a . 
Capítulo XI: .—Necesidad de la iniciativa y co

o p e r a c i ó n ind iv idua l para generalizar la i n s t ruc 
c i ó n . 

Capítulo XII I .—Escuelas de adultos. 
Capítulo X I V . —Eos chicos de la calle. 
Capítulo X V . — L o s m é t o d o s y los l ibros para 

la e n s e ñ a n z a popula r . 
Resumen y c o n c l u s i ó n . 

Y ya que no sea posible transcribir ín
tegramente la citada obra en esta BIBLIO
GRAFÍA, se reproducen los capí tu los que 
han parecido de mayor in te rés . 

C A P I T U L O I I 

D E L DEBER M O R A L Y D E L DEBER L E G A L 

DE I N S T R U I R S E 

Debe el hombre realizar la justicia como 
la comprende, y hacer lo que esté en su 
mano para comprenderla bien; debe perfec
cionarse en lo posible, y, en consecuencia, 
debe instruirse; porque cuanto mejor sepa la 
justicia mejor podrá practicarla, y á medida 
que cultive sus facultades intelectuales ten
drá más medios de aprenderla. Permanecer 
por voluntad en letargo intelectual; no tener 
de hombre más que aquellas cualidades mo

rales que brotan, por decirlo así, espontá
neamente de la conciencia; rebajarse cuanto 
es posible al nivel de los brutos; ser instru
mento que maneja ó máquina que mueve 
cualquiera que conoce sus resortes; formar 
parte del rebaño que se esquila ó que se de
güella, de la masa que se aplasta; cooperar al 
bien sin mérito, al mal sin conocimiento de 
que se hace; apagar el fuego sagrado del alma 
y mantener vivo el de los sentidos; llevar la 
vida como la bestia la carga, sin investigar 
por qué y para qué se lleva, sin procurar 
aligerar el peso, sin saber resignarse cuando 
no se puede disminuir; mutilar la existencia 
arrojando al abismo lo que la ennoblece y la 
consuela; consumar una especie de suicidio 
espiritual; hacer todo esto y más que esto, 
como hace el que cierra los ojos á la luz d i 
vina de la verdad, ^es una gran desdicha ó 
un gran pecado? Podrá ser entrambas cosas, 
ó una ú otra, según las circunstancias. 

E l deber de instruirse no brota espontá
neamente de la conciencia como el de dar á 
cada uno lo que es suyo. Pasan siglos, mu
chos siglos, sin que el hombre sospeche si
quiera que tiene la obligación de perfeccio
narse, de conocer lo verdadero para hacer lo 
justo. El saber no parece obligatorio sino al 
que sabe ya. 

La primera noción del saber como deber, 
se refiere á alguna función ó práctica espe 
cial que exige especiales conocimientos; el 
letrado debe saber leyes, el médico medicina, 
el piloto náutica; de la misma manera cual
quier trabajador manual debe saber s\x oficio; 
cuando es simple bracero, cuando no tiene 
más que mover un manubrio, tirar de una 
cuerda ó trasladar pesos de un lado á otro, 
se dice que no necesita saber nada. 

Se ve que los conocimientos exigidos por 
la opinión ó por la ley, ó por entrambas, se 
refieren al género de ocupación especial á 
que se dedica el individuo: le son necesarios 
como astrónomo, como arquitecto, como en
cuadernador, como sastre, no como hombre; 
la obra de su profesión ó de su oficio no se 
puede ejecutar sin instruirse más ó ménos; 
para la obra humana no es necesario saber 
nada. ¿Se necesitan conocimientos astronó-
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micos para poner un pedimento, nociones de 
economía política para mandar un ejército, 
ni elementos de química para hacer un par 
de botas? Cada uno se encastilla en su espe
cialidad, y el que no tiene ninguna, en su 
ignorancia absoluta; seguro está no ser i n 
quietado en ella. 

Si el saber aparece con prestigio, es por las 
ventajas que ofrece; se adquiere como cosa 
útil, no como cosa justa; la instrucción es un 
cálculo que se hace, no un deber que se 
cumple. 

Las pocas veces que se habla á los igno
rantes para estimularlos á que se instruyan, 
es manifestándoles la conveniencia de po
seer conocimientos; se les da un consejo, no 
un precepto; la idea de la moralidad no en
tra para nada en la amonestación; desoyén
dola pueden cometer.una tontería, no una 
falta; echarán sus cuentas y verán si vale el 
trabajo que cuesta aprender á leer y escribir 
y otras cosas, porque la ignorancia es rela
tiva en parte á la posición del ignorante. 
Hay conocimientos que puede tener todo 
hombre, pero otros que necesitan condicio
nes que no todos los hombres tienen; pero 
ya sea la ignorancia absoluta, ya relativa, 
nadie dice que constituya infracción del de
ber moral. 

Por este estado han pasado todos los pue
blos; muchos se hallan todavía en él. 

Hemos dicho que el saber no parece obl i 
gatorio sino al que ya sabe; puede añadirse 
que no parece ni aun útil como directa y 
prontamente no produzca resultados venta
josos; no es de extrañar . 

¿Cómo ha de parecer buena una cosa de 
que no se tiene más idea que el trabajo que 
cuesta adquirirla? 

La experiencia demuestra el descuido con 
que los padres ignorantes miran la instruc
ción de sus hijos; si los envían á la escuela, 
más suele ser porgue estén recogidos que 
porque aprendan. Hay excepciones bien no
tables, aunque por lo general no bastante 
notadas, de personas sin cultura alguna, que 
por una especie de noble instinto respetan el 
saber, entreveen sus ventajas, le quieren para 
los que aman, y hacen verdaderos sacrificios 

por instruirlos; pero la regla es que el igno
rante vive en la ignorancia como en una 
atmósfera infecta el que se ha acostumbrado 
á respirarla: destruye su salud sin que lo 
note. 

No puede desconocerse la gravedad de un 
mal que lleva en sí las causas que le perpe
túan. Fijémonos bien en estas dos cosas: 

La ignorancia abando?iada d si misma es 
invencible . 

Hay necesidad de vencer la ignorancia. 
De lo primero no parece posible dudar á 

poco que se observe ó se reflexione; por regla 
general, como dejamos indicado, no se va 
apreciando la instrucción sino á medida que 
se va adquiriendo; nada quiere aprender 
quien nada sabe, y como el enfermo del 
Evangelio, no puede bañarse en las aguas 
que le dan la salud si no hay alguno que le 
lleve. 

En cuanto á la necesidad de que los hom
bres se instruyan, debe parecer urgente áun 
al que no desee con ansia su perfección por 
lo que es en sí misma y sólo la considere 
como un elemento de orden. Todas las auto
ridades pierden prestigio, todos los poderes 
materiales fuerza, y al mismo tiempo la po
lítica da derechos y la civilización tentacio
nes á las multitudes, que, si no dejan de ser 
masas, se desplomarán ciegamente sobre las 
leyes más santas. Las cosas van llegando á 
un punto en que para que el pueblo no atro-
pelle la justicia, es indispensable que la co
nozca. ¿Y la conocerá siendo ignorante? 

La democracia empieza á ser una reali
dad, pero es necesario hacer de modo que 
no sea una desdicha, como lo sería si á la 
autoridad y á la fuerza no se sustituye la 
razón y el derecho. Las multitudes más ó 
menos conservan aún hábitos de obediencia, 
pero los van perdiendo; y si el día, no lejano 
probablemente, en que los pierdan del todo 
no los han sustituido por motivos racionales 
de obedecer; si cualquiera que sea el nombre 
que se dé á la justicia, no se pone muy alta, 
por encima de todas las cosas y de todos los 
hombres; si no se le quita la espada de la 
mano sino para arrojarla á uno de los plati
llos de la balanza; si el vacío que deja el 
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temor no se llena con el conocimiento, gran
des daños se seguirán y, lo que es todavía 
peor, grandes culpas. 

¿De qué sirve á la multitud que se co
nozca en ella una voluntad, si no tiene para 
dirigirla un entendimiento? ¿De qué le sirve 
que el siglo le diga ¡levántate y anda! si no 
sabe dónde ir , si está en tinieblas y rodeado 
de precipicios? ¿De qué sirve que le den la 
corona y el cetro de la soberanía si es masa, 
y ya reciba impulso exterior, ya como un 
volcán le tenga dentro, se desploma ó salta 
mecánicamente, aplastando con su mole lo 
que cae debajo, sea malo ó bueno? 

Si la multitud empieza á moverse, es ne
cesario que sepa á dónde camina, si es fuer
za, que sea inteligencia; porque los pobres 
ciegos, de donde quiera que vengan, van al 
abismo. 

En el orden exterior, parece claro el peli
gro de la libertad política combinada con la 
esclavitud intelectual; se han visto ó es fácil 
imaginarse esas fuerzas que no pueden ser 
continuas, ni bien dirigidas, ni obrar sino 
haciendo explosión; ó inactivas ó detonando: 
no hay medio. Pero en el órden espiritual es 
ménos ostensible y mayor el daño de no re
cibir los oráculos de la autoridad ni los j u i 
cios de la razón. Un hombre que no cree y 
que no piensa, es un ser bien desdichado y 
bien peligroso. 

La religión, sobre todo la religión cris
tiana, había previsto á las grandes necesida
des espirituales del hombre; le explicaba su 
origen y su fin; satisfacía aspiraciones á lo 
infinito; tenía palabras severas y voces de 
consuelo; no disimulaba la tristeza de n i n 
guna realidad; la vida un combate, la tierra 
un valle de lágrimas, un destierro, dice, pero 
al propio tiempo da el bálsamo del amor y 
la esperanza en la patria celestial. El espí
ritu del hombre ha podido marchar por ese 
camino durante siglos, á veces dichoso, á 
veces infeliz, á veces grande, á veces mise
rable, mas por lo común resignado. Los ma
les eran inevitables y pasajeros. Todo lo que 
se acaba es corto, había dicho San Agustín, 
q ue con su genio y con su fe penetra en el in 
finito y vive anticipadamente en la eternidad. 

Pero hé aquí que la multitud de ahora, ni 
cree la verdad, ni sabe investigarla; insen
sata, imagina que puede prescindir de ella. 
Mas ¡ay! su necesidad se impone; los gran
des problemas que quiere apartar de sí la 
asedian, y si los rechaza, como cuestiones, 
tiene que aceptarlos como desdichas. Aun
que no quiera pensar en otro mundo, siem
pre le parecerá triste que todo acabe en este: 
no es sólo la virtud, como se ha dicho, es el 
hombre quien necesita eternidad: el bueno 
la ve en forma de recompensa, el malo en 
forma de perdón, pero entrambos aspiran á 
ella; aunque no reflexione sobre el bien y el 
mal, sentirá las amonestaciones de la con
ciencia; aunque no medite sobre la muerte, 
verá morir á los que ama. En vano inten
tará derramar la vida en la copa del festín; 
un día ú otro aparecerá en cáliz de amar
gura, y ni por materializar sus aspiraciones 
conseguirá satisfacerlas más fácilmente, pero 
ni por divinizar el placer se hará invulnera
ble el dolor. La multitud que va dejando de 
ser creyente y que todavía no es pecadora, 
si sacude el yugo de la autoridad material y 
espiritual, y no tiene el freno de la r azon ni 
la antorcha de la inteligencia, se halla en 
una situación grave, muy peligrosa para su 
virtud y para su dicha; que ese peligro existe 
el mayor ó menor grado, parece que no tiene 
duda. 

Puesto que los problemas del órden mate
r i a l , como los del órden espiritual, no pue
den resolverse ya por la autoridad de uno ó 
de unos pocos, sino por el concurso de to
dos, es necesario que cada cual tenga el co
nocimiento necesario para contribuir á su 
resolución. Y tanto más que la masa ha em
pezado á fermentar, á ponerse en movimien
to; sus componentes son cada vez ménos. 
neutrales; su actividad, si no es. un auxi
liar, será un obstáculo; si no hace bien, hará 
mal. 

Hay necesidad de vencer la ignorancia. 
Pero el ignorante se encuentra bien con 

ella; no puede querer rechazarla con ener
gía; no la aborrece ni la teme; de modo que, 
al abandonarla á sí misma, es invencible, de 
todo lo cual resultan dos cosas muy graves: 
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La declaración de un deber legal, que no 
tiene, que no puede tenerse por deber moral; 

La declaración de menor edad de una parte 
mayor ó menor del pueblo que está eman
cipado para todas las demás cosas, pero que 
se sujeta á tutela en lo que se refiere al cul 
tivo de su inteligencia. 

Esto quiere decir bajo el punto de vista 
jurídico: enseñanza obligatoria. No nos pa
rece que hemos disimulado, n i áun dismi
nuido la gravedad del problema; pero aun
que la reconocemos, á la pregunta: ¿La ley 
puede en justicia obligar a l hombre á que 
cultive su inteligencia? respondemos sin va
cilar, resuelta, enérgicamente: sí. 

Como decíamos, no se nos oculta que es 
caso grave la imposición de un deber legal 
que no tiene por deber moral aquél á quien 
ha de imponerse; el hombre rudo no sabe, 
ni nadie se lo ha dicho, que el instruirse es 
un elemento indispensable para perfeccio
narse, y que á la perfección debemos tender 
con todas las fuerzas de nuestra alma. Sed 
perfectos, dijo el Divino Maestro; pero de 
todas sus lecciones, no hay ninguna peor 
aprendida ó más olvidada. Por regla general 
no se busca la perfección, y precisamente 
aquellos á quienes hay que obligar legalmen
te á que se instruyan son los que no pueden 
considerar como deber moral instruirse. 
^En qué se apoyará, pues, la justicia de la 
ley? Nos parece que en este principio: Las 
leyes obligan en conciencia cuando no mari
dan cosa contra la conciencia. 

El hombre ignorante podrá no ver en la 
instrucción un deber, pero no puede ver una 
cosa mala; y como lo que manda la ley debe 
hacerse, cuando no es conocidamente malo, 
tiene la obligación legal de instruirse, aun
que moralmente no se crea obligado á ello. 
Ya sabemos que la ley formula la justicia, no 
la crea; pero como expresión de la justicia, 
que tal se la presume, es cosa sagrada y un 
deber acatarla cuando para desobedecer no 
hay motivos evidentes, porque mande cosa 
que no deben hacerse en conciencia. Este no 
puede ser el caso de aquel á quien se i m 
pone como deber legal el moral de instruir
se, que desconoce. El que sus hijos vayan á 

la escuela podrá ser molesto ó inútil, pero 
no es pecaminoso; podrá ser contra su gusto 
ó contra sus intereses, pero no contra su 
conciencia, único caso en que estaba autori
zado para desobedecer la ley, y por consi
guiente debe cumplirla; miéntras no le man
de faltar á su deber, tiene el de acatarla. 

Mas para que esto sea así, es necesario que 
en la escuela no se enseñe nada que ninguna 
persona cuerda^pueda tener por malo; por
que entonces, lejos de obligar en conciencia 
la ley, comete un verdadero atentado contra 
el que cohibe para que envíe á su hijo donde 
se enseñan cosas que, en su concepto, le des
moralizan ó le extravían. En la escuela obli
gatoria no debe, por ejemplo, hablarse de 
religión sino en el sentido más lato, y sin 
particularizar ningún determinado culto; y 
nada de política militante, dando sólo ideas 
generales sobre la organización del Estado. 
Los padres tendrían derecho á rechazar la 
ley que mostrara á sus hijos un camino por 
donde ellos creen que no se debe i r . La es
cuela obligatoria tiene que ser neutral en 
materias graves y controvertidas. 

Como no es raro exagerar el derecho á 
desobeder la ley, ó el deber de obedecerla, tal 
vez conviene poner un ejemplo en que están 
bien marcados los límites en que la obedien
cia es un deber y la desobediencia es un de
recho, conforme al principio indicado. 

La ley me prohibe comprar tabaco más 
que en ciertos puntos de venta que marca: 
esto no es un deber moral antes de la prohi
bición, porque yo puedo comprar las cosas á 
su legítimo dueño por un precio libremente 
convenido, pero después de la. prohibición 
sí, porque yo debo obediencia á la ley en 
conciencia cuando no me manda cosa contra 
la conciencia, y el tomar los cigarros en el 
estanco podrá ser menos agradable ó venta
joso, pero no es una acción mala; mi gusto 
ó mi conveniencia no son motivos morales 
para desobedecer la ley, y estoy en el deber 
de acatarla. Pero hé aquí que, en vez de man
darme que no me surta del contrabando, me 
manda que declare contra el contrabandista, 
que le dé noticias para que pueda capturarle 
ó que le entregue; ya no tengo obligación de 

9 
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obedecer, porque exige que haga contra mi 
conciencia; ésta no me permite contribuir á 
e n v i a r á un presidio, donde se hará un mal
vado, un hombre que no lo es; que ha come
tido un delito, pero con tantas circunstancias 
atenuantes que no puede considerarse sino 
como una falta, que de ningún modo guarda 
proporción con la pena que se le impone. 
Semejantes distinciones no son distingos su
tiles: el sentido común los hace, están en la 
opinión; no se tiene por circunstancia reco
mendable ser contrabandista, ni se le en
trega. 

Es mucho más fácil hacer comprender, 
áun al más ignorante, por qué obliga la ley 
que manda instruirse, que la que obliga á 
comprar ciertos artículos donde son peores y 
más caros; y de todos modos, no parece difí
cil probar el deber de obedecer la ley cuando 
no manda cosa contra la conciencia, y las 
consecuencias que resultarían de que la opi
nión, el gusto, las ventajas pecuniarias de 
cada uno fueran la medida de su sumisión á 
los preceptos legales: á éste le gusta embo
rracharse, al otro jugar, al de más allá le 
conviene hacer moneda falsa; sería el caos 
moral, y material poco después, si el interés 
de cada uno hubiera de fijar las cosas en que 
la ilegalidad no es la injusticia. La ley debe 
obedecerse siempre que st puede, y no hay 
más impedimento justo que la imposibilidad 
física por falta de condiciones materiales, ó 
la imposibilidad moral por el veto de la 
conciencia. 

En cuanto á la ingerencia directa de la ley 
en la educación y la participación de la pa
tria potestad, y el suplirla cuando cae en 
falta, no hay duda que es cosa grave. El 
padre que ama á su hijo, que quiere su felici
dad, que se sacrifica por él, que conoce sus 
gustos, sus necesidades; que cree conocer lo 
que le cuadra mejor, ve aparecer la ley que 
le dice: T ú ignoras lo que conviene á tu hi jo; 
yo lo sé, y te ordeno que obres, no conforme 
á tu parecer, sino conforme a l mío; de lo 
contrario, serás penado; eres un tutor que 
necesitas tutela: yo la ejerzo. 

Este lenguaje hubiera estado en armonía 
con instituciones é ideas que ya no existen; 

pero debe parecer duro á hombres á quie
nes se ha hablado mucho de derechos indi 
viduales, de autonomía, de independencia y 
de libertad, y es necesario justificarle por 
consideraciones imprescindibles y verdades 
muy claramente percibidas. 

Toda misión tutelar es tan difícil como 
elevada; no hay empresa más ardúa que su
plir en un hombre alguna cosa que le falta, 
ni hay cosa más necesaria en ciertos casos. 
¿Cuáles son estos casos? ¿Cómo debe pro
veerse á esta necesidad? Que el legislador lo 
medite bien. Que se inspire en la justicia, 
en el puro amor de la verdad y de sus seme
jantes; que deseche todo motivo mezquino y 
egoísta; que estudie, que pregunte, que i n 
vestigue; que llame á sí todos los elementos 
que puedan contribuir al acierto; que oiga el 
pro y el contra de lo que parece razonable ó 
absurdo; que áun después de haber oído á 
todos y reflexionado sobre todo, no resuelva 
inmediatamente; que medite más, mucho 
más; y después, con espíritu y corazón ele
vado, escriba la ley; si se equivoca, ni los 
hombres podrán acusarle ni Dios se lo de
mandará , porque habrá realizado la justicia 
como la comprendía, después de haber hecho 
cuanto estaba en su mano para comprenderla 
bien. 

La ley hecha en semejantes condiciones, 
tenga carácter tutelar ú otro, es justa en la 
hora presente; y si algún día deja de serlo, el 
porvenir lo modificará absolviéndola, como 
absolvemos hoy los errores inevitables del 
pasado. 

Si nos convencemos que el hombre, el sér 
racional libre y responsable está en su espí
r i tu; que este espíritu es el que hay que ele
var y fortalecer; que la ignorancia le rebaja 
y le debilita, le extravía y le corrompe, ^va
cilaremos en instruirle? ¿Vacilaremos en 
obligarle á que se instruya si tenemos la se
guridad de que le hacemos un bien que no 
deja de ser necesario porque le desconozca? 
^Puede haber derecho á la ignorancia? Y si 
no puede haberle, ¿no habrá el de combatir
la? ¿Puede llamarse respeto á la libertad del 
hombre el no destruir aquello que más le 

I esclaviza? Ya sabemos que todos los que le 
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hacen mal hablan de su bien, y muchos lo 
creen; pero cuando á motivos absolutamente 
desinteresados se una la ilustración y la me
ditación necesarias para juzgar si se quieren 
fines justos, y si estos fines se buscan por 
buenos medios,* hay la seguridad que puede 
haber en lo humano de legislar en justicia. 

«jQaé interés se satisface, qué pasión se 
halaga, qué vanidad se lisonjea diciendo que 
es preciso enseñar al pueblo tomándose mu
cho trabajo y gastando mucho dinero para 
enseñarle? ^Es esto obra de algún cálculo, 
de algún fanatismo? ¿Puede ser consecuencia 
de un error, cuando es la opinión de las per
sonas más ilustradas? La necesidad y la 
justicia de instruir á los hombres, ¿no tiene 
á su favor cuantas pruebas pueden darse 
humanamente de lo justo y de lo verdadero? 
Y cuando hay el convencimiento íntimo, 
desinteresado y meditado de que la instruc
ción es moralmente necesaria, ¿no puede 
hacerse legalmente obligatoria? La ley exige 
de un hombre que pinte y adorne la fachada 
de su casa de cierto modo; ¿y no podrá exi
girle que cultive su entendimiento lo indis
pensable para ser racional? Un ciudadano 
paga sin murmurar una multa porque su 
mujer tendió un paño en el balcón que daba 
á la calle; ¿ j se quejará de ser multado por
que no cuida de que su hijo aprenda á leer y 
escribir? ¡Extraños escrúpulos y extrañas 
nociones de justicia! 

No quisiéramos que nadie nos aventajara 
en respeto á la dignidad del hombre y á su 
independencia, ni en ver los inconvenientes 
que tiene el que sea deber legal el que direc
tamente no es tenido por deber moral, ni en 
desear que el Estado se abstenga de hacer 
todo aquello que otro puede hacer mejor que 
él ó no indispensable que haga; pero á pesar 
de nuestros respetos, de nuestras reservas y 
áun de nuestros temores de que misiones tu
telares puedan convertirse en tiránicas, da
das todas las circuntancias del caso concreto 
que nos ocupa, no nos parece que, conocién
dolas bien, puede ponerse en duda la justicia 
de la ley que hace obligatorio el cultivo de 
la inteligencia, ni la legitimidad de la misión 
tutelar del Estado respecto á aquellos hijos 

cuyos padres desconocen una parte esencial 
de sus deberes. 

No sabemos lo que acontecerá en las futu
ras épocas remotas; mas por hoy, por ma
ñana, por mucho tiempo, si en gran número 
de casos se rechaza la misión tutelar del Es
tado, se aceptará de hecho la influencia des
moralizadora de los que se apoderan de vo
luntades sin entendimiento para torcerlas. 
Si la ley no se atreve á abrir la puerta del 
ciudadano para instruirle, la ambición y la 
codicia la forzarán para explotar su igno
rancia, y más vale que murmure sin razón 
contra los que le enseñan, que sus fundadas 
quejas porque no le han enseñado. 

Pudiendo sacarle de ellas, dejar al hombre 
en condiciones que necesariamente ha de 
resultar su esclavitud, jamás podrá decirse 
que es respetar su libertad. 

CAPITULO IÍI 

DER EC HO Á L A I N S T R U C C I O N 

Si es necesario que el hombre se eduque; 
si para educarse es preciso instrucción; si 
nadie puede aprender sin que se le enseñe, 
el deber de cultivar la inteligencia lleva con
sigo el derecho á la instrucción, porque no 
hay deberes imposibles. 

El deber negativo, que consiste en abste
nerse, el hombre puede cumplirle con su 
firme voluntad y sin exterior cooperación; 
pero no pertenece á esta clase el de instruir
se, que no sólo es positivo y necesitan se pon
gan en actividad las facultades del que ha de 
llenarle, sino que ellas solas no bastan y ha 
menester recibir ajeno auxilio. Aun en los 
casos excepcionales en que se dice que alguno 
aprendió sólo tal cosa, es una manera i n 
exacta de hablar; para adquirir sólo algunos 
conocimientos, es necesario tener otros que 
no pudieron adquirirse por el aislado esfuer
zo individual, y, además, métodos, medios, 
materiales é intelectuales, que nadie tiene si 
no los recibe. ¿Qué sería un ignorante con
finado en una isla desierta? Un ser que no 
tendría de hombre más que la apariencia, si 
acaso la conservaba. ¿Por qué es tan difícil 
y tan incompleta la educación de los sordo-



l32 

mudos? Porque están solos, porque su enfer
medad los aisla, porque reciben tarde é i n 
completo el auxilio exterior, sin el cual la 
educación es imposible. Todo el mundo ha 
aprendido y enseña, más ó ménos, mejor ó 
peor; el niño más abandonado adquiere co
nocimientos que alguno le da; el hombre más 
rudo sabe algo que comunica; pero se apren
de y se enseña como se respira , sin notarlo; 
tan natural es y tan necesario. 

Las necesidades materiales, áun con ser de 
naturaleza más fija, var ían; las de un hom
bre civilizado no son las mismas que tiene 
un salvaje, y las del espíritu tienen una es
cala de variaciones infinitamente más ex
tensa. Entendemos por necesidad, lo mismo 
del cuerpo que del alma, lo que es indispen
sable para la salud. 

Un salvaje vive sin vestido, sin cama, sin 
casa, sin alimentos condimentados; un hom
bre civilizado sucumbe ó enferma en estas 
condiciones. De la misma manera el que sabe 
lo suficiente en un pueblo bárbaro, podrá 
ignorar lo indispensable para vivir bien en 
un país culto. Lo que se ha llamado los sal
vajes de la civilización son su oprobio, su 
peligro y un cargo de conciencia; también 
una insensatez. 

Como hay un necesario/¿s/o/o'g/co, podría 
decirse que existe un necesario psicológico, 
que es aquello indispensable para la salud del 
alma, dado el medio moral é intelectual en 
que se vive. 

E l padre debe al' cuerpo de su hijo sus
tento, vestido y albergue; ^y á su alma no le 
deberá nada? Verdad, justicia, belleza; ¿todo 
lo ignorará para que lo pise todo? El alma 
del hombre, tan sublime en sus grandezas, 
tan degradada en sus culpas, llena de divinos 
resplandores y de tinieblas misteriosas, es
pejo en que se refleja el error y la verdad, 
fuente de dolores ó de alegrías; el alma del 
hombre, que es su esencia, la que le consti
tuye criatura racional, la que puede hacer 
de él un ser execrable ó bendecido; el alma 
del hombre, ¿no tendrá derechos, derechos 
sagrados? ¿Se arrojará á todos los peligros 
sin apoyo, á todos los dolores sin consuelo? 
Si el alma no tiene derecho á saber, á co

nocer, á la luz intelectual, que es su vida, 
se pervert irá su naturaleza. ¡Cuánta verdad 
y cuánta filosofía hay en concebir el mal 
como el ángel de las tinieblas! ¡Quién sabe 
cuántos gérmenes de bien se esterilizan en el 
hombre con cada rayo de luz de que se le 
priva! ¡Quién sabe los grados de oscuridad 
que bastan para que se extravíe ó caiga! 

Esos pobres cuerpos que tienen hambre y 
que tienen frío, son bien penosos de ver; 
pero todavía impresiona más tristemente la 
miseria de las almas, de aquellos espíritus 
que no se manifiestan sino para el error ó 
para la culpa, como el enfermo que no da 
señales de vida más que por el apetito de los 
alimentos que le dañan, ó por las convulsio
nes con que se golpea. Si la falta de alimen
tos deja á veces en el organismo señales i n 
delebles, la falta de educación las deja siem
pre en el alma; y aunque el pobre llegue á 
ganar la vida material, habrá perdido i r re
misiblemente una parte de la moral, porque 
su espíritu se aletargó en la ignorancia si no 
se extravió en el error. 

Hay que insistir en que las necesidades del 
espíritu del hombre, como las de su cuerpo, 
tienen relación con el medio en que vive. En 
una tr ibu salvaje sabe poco, pero no necesita 
saber mucho; todos ignoran, y la vida, que 
una lucha material, alternativa de la fatiga 
y reposo, de hambre y de hartura, de frió y 
de calor, poca ciencia necesita y pocos resor
tes materiales tiene. Ni riquezas que tienten, 
ni ricos que seduzcan, ni poderosos que opri
man, ni hábiles que engañen, ni relaciones 
frecuentes y múltiples que muevan á defrau
dar ni expongan á ser defraudados. Una es
fera moral limitadísima para el mal lo mis
mo que para el bien; pocas culpas y pocos 
méritos, y noción imperfecta de vicio y de 
vir tud. 

A medida que un pueblo se civiliza, esta 
situación varía hasta constituir un estado 
totalmente distinto. Se multiplican con las 
relaciones de los hombres los casos en que 
pueden hacerse mal ó bien; con sus diferen
cias, las superioridades de que pueden abu
sar; y con los desniveles económicos, mo
rales é intelectuales, aumenta la dificultad 
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para sostener el equilibrio. La vida no es ya 
un problema sencillo, sino muy complicado; 
la esfera moral se dilata; se puede hacer mal 
ó bien de infinitos modos; es inmensa la es
cala desde el más abominable de los críme
nes á la más santa de las virtudes; la urdim
bre social está hecha con tal arte, que pro
duce efectos maravillosos; pero es al mismo 
tiempo tan delicada, que para no hacer daño 
ó recibirle se necesita conocerla y moverse 
muy acompasadamente, á fin de no atrope-
llar ó ser atropellado. 

Se habla mucho del contraste que en los 
pueblos muy cultos ofrece el refinamiento del 
lujo y las privaciones de la miseria. Este 
contraste no es poco doloroso ni poco deplo
rable, pero hay otro que no lo es ménos: el 
de la riqueza y la penuria intelectual; el de 
esos hombres de un saber inmenso, y esos 
otros que nada saben, ó, lo que es peor, que 
están llenos de errores. Cuanto son más 
vivos los resplandores de la ciencia, más 
negras son las sombras de la ignorancia y 
más caldas resultan, en unos, porque los 
deslumhra la luz; en otros, porque, viniendo 
de ella, nada ven en las tinieblas. ¡Qué de 
teorías se forman en las regiones i l u m i 
nadas, sin contar con lo que puede practi
carse en la oscuridad, y ésta qué de mons
truos y fantasmas engendra, que no parecen 
tales por falta de un rayo de sol que los 
ilumine! 

El contraste de la miseria y de la riqueza 
intelectual, es un peligro constante para la 
vir tud de los miserables y de los ricos; éstos 
tienen ventajas de que es harto difícil que no 
abusen, superioridades que fácilmente en
gendran el demonio de la soberbia; aquéllos 
viven en una humillación constante que de
grada, con sufrimientos que irr i tan; y para 
enfrenar las pasiones, el error que las agui
jonea en lugar de la verdad que las calma. 
La ignorancia general embrutece, la parcial 
deprava; el salvaje de los bosques es un hom
bre rudo; el salvaje de la civilización es un 
hombre degradado, si acaso no es un mons
truo. Y ese monstruo, ¿cómo se forma? En 
las tinieblas; ningún espíritu maligno es hijo 
de la luz. 

Contemplemos la pobre alma que anima 
el cuerpo de ese niño abandonado. El tiene 
hambre y tiene frió, otros se calientan y co
men; él está cubierto de andrajos, otros de 
costosas galas; á él le desprecian, otros son 
objeto de consideración; cuando otros lloran, 
tienen quien cariñosamente enjugue sus lá
grimas; cuando él ha llorado, las seca el vien
to ó su mano sucia, desfigurando el rostro 
de manera que mueve á risa. ¿Cómo suceden 
todas estas cosas? Lo ignora. El se encuen
tra arrojado al mundo y tirado en la calle, 
sin saber por qué ni para qué. No ve más que 
cosas materiales y hechos de fuerza en todo 
lo que le rodea: el mundo es hambre y co
mida, frió y abrigo, sufrimientos y goces; la 
tentación de romper un cristal para apode
rarse del manjar que devoran sus ojos, y el 
miedo al hombre armado que le llevará á la 
cárcel. La pobre criatura no puede explicar
se nada de esto, ni nadie se lo explica, y va 
creciendo en este cáos moral é intelectual 
dominado por los instintos, que le tientan 
de una manera cada vez más peligrosa para 
su virtud. 

Llega á ser hombre; la fuerza de su cuerpo 
ha crecido, pero su espíritu es acaso más dé
bil que en la niñez; entónces no tenía ideas, 
ahora tiene errores; á la especie de fatalismo 
indolente de la infancia, que no veía más que 
hechos de fuerza inevitables, sucede ahora la 
idea de que estos hechos de fuerza lo son de 
iniquidad; que pueden evitarse, que se evita
rán recurriendo á medios violentos; porque 
un sér cuya inteligencia no se ha cultivado, 
un espíritu cuyo cuerpo no es su compañero, 
sino su tirano, no es su morada, sino su se
pultura, no ve más que males materiales y 
remedios materiales también. Para tener me
jor casa y mejor mesa, el motin, la rebelión, 
la guerra, ó tal vez el robo y el asesinato. 
Todo esto es de una lógica abrumadora: en 
el hombre que se deja embrutecido, aspira
ciones, fines, medios, todo tiene que ser bru
tal, y la sociedad es bien insensata queriendo 
tocar resortes que ha roto. Quiere máquinas 
y se lisonjea de tenerlas, pero se olvida de 
que esas máquinas tienen una voluntad que 
se tuerce con daño de ellas mismas y de to-
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dos, y este daño es tanto mayor cuanto ma
yor sea la desproporción entre el saber de los 
doctos y la ignorancia de los ignorantes. La 
masa embrutecida en un pueblo culto, no es 
máquina, es depósito de materias explosivas; 
hará saltar una roca, un palacio, un templo 
ó una escuela; detonará, ó tal vez no detone, 
pero siempre es un peligro. La sociedad no 
es una superposición material, sino un orga
nismo, una armonía que no puede estable
cerse en elementos tan heterogéneos como la 
ciencia elevada y la ignorancia profunda, si 
no hay entre una y otra algún sentimiento 
poderoso, alguna elevada idea que, estable
ciendo cierta especie de igualdad, sea lazo de 
unión. Un error común puede unir á los 
hombres; desgraciadamente los ha unido 
muchas veces; mas áun para los que buscan 
la unión á todo trance, siquiera sea á costa 
de la verdad y de la justicia, áun esos deben 
observar que los errores de ahora no son de 
los que tienden á unir á los hombres, sino á 
separarlos, y son subversivos del orden, 
como quiera que el órden se entienda. 

Encuantoalorden,que consiste en la armo
nía, en el conocimiento de la verdad y en la 
práctica de la justicia, es tanto más imposible, 
según dejamos indicado, cuanto sea mayor el 
contraste entre la riqueza y la miseria inte
lectual. Esa pobre criatura, que se encuentra 
sin ideas, ó con errores, en el arroyo de la 
calle ó en la ladera del camino, viendo pasar 
trenes y carretelas, soldados y sacerdotes, 
miserables y potentados, reyes que se colo
can sobre el trono y criminales que llevan 
al pat íbulo, y todo en confuso tropel moral, 
sin que nadie encienda luz en aquel cáos; esa 
pobre criatura á quien ninguno enseña las 
cosas que necesita saber para no extraviarse 
en el intrincado laberinto de la sociedad en 
que vive; esa criatura, que tiene un alma, 
tal vez una grande alma, siempre una alma 
inmortal de que se prescinde; esa criatura 
hay que darle la luz que ilumina, que guía, 
que consuela, que muestra al hombre su 
grandeza y su miseria, que le da medios para 
comprender el deber y practicarle, para re
sistir á tentación, para lograr la dicha, para 
resignarse en la desgracia; cuanto menos ra-

zonable sea, será más culpable y más i n 
feliz. 

¿De qué le sirven á la sociedad sus Aca
demias, sus Museos, sus cátedras, sus Ob
servatorios, la ciencia de sus sabios, si no se 
difunde por la multitud que ignora y nece
sita saber? Sí, necesita saber porque quiere; 
necesita entendimiento porque tiene volun
tad; la tiene ya, y prescindiendo de si es ó 
no conveniente que la tenga, es imposible 
quitársela; lo que hay que hacer es procurar 
que no se tuerza. 

De este hecho, que los hombres todos tie
nen ya voluntad ó van á tenerla, se deduce 
que es indispensable cultivar su entendi
miento, y que ha llegado la hora en que la 
obra de misericordia de enseñar al que no 
sabe es carga de justicia, y se falta á ella de
jando sin defensa al hombre en medio de 
tantos peligros como habrá de correr su vir
tud. Más que nunca, hoy la vida es combate, 
es lucha; más que nunca, vivir es atravesar 
nubes tempestuosas: no hay poder humano 
capaz de sustraernos á ellas; lo único que 
puede hacerse es proporcionar brújulas, 
t imón, aparatos de salvamento, y esto la so
ciedad debehacerlo; si tiene botes salva-vidas, 
que disponga medios de instrucción; salva-
almas porque hoy la ignorancia tiene más 
escollos para la virtud que el mar para los 
barcos. 

Un pensador, espíritu elevado y verdade
ramente religioso, escribía hace cuarenta 
años: 

«.. . La condición del mayor número sobre 
la tierra no es fácil, n i risueña, ni estable. 
No se pueden contemplar sin una compasión 
profunda tantas criaturas humanas llevando 
tan pesada carga desde la cuna al sepulcro, 
y aunque no se permitan descanso, prove
yendo apenas á las necesidades de sus hijos, 
de sus padres; buscando sin cesar para lo 
más querido de nuestro corazón lo más i n 
dispensable para la vida, y no hallándolo 

i siempre, y aunque se halle hoy, sin seguri
dad de que no faltará mañana, y en esta con
tinua preocupación de la existencia mate
rial, sin poder casi cuidarse de la vida del 
alma.» 
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«Es doloroso, muy doloroso ver esto y 
pensar en ello, y es preciso pensar y pensar 
mucho; en olvidarlo hay grave falta y gran 
peligro.» 

«Hoy, ocupándonos mucho y con razón 
de los sufrimientos y de las fatigas materia
les patrimonio de tantas criaturas, no recor
damos bastante esos sufrimientos morales 
que son patrimonio de todos; esas pruebas, 
esas angustias del alma, desengaños, tedios, 
desgarramientos, todos los dolores, en fin, 
de esta dolencia universal del destino hu
mano, tanto más punzantes tal vez el alma 
toma más vuelo y dispone de más tiempo.» 

«Grandes y pequeños, ricos y pobres, hom
bres distinguidos y multitud, tengamos com
pasión unos de otros, compadezcámonos to
dos. Todos, avanzando por nuestro camino, 
vamos «fatigados y con pesada carga». T o 
dos merecemos piedad.» 

«La merecemos hoy más que nunca. Es 
cierto que nunca las condiciones en que está 
el hombre han sido mejores ni más iguales, 
pero sus deseos van aún más de prisa que 
sus progresos. Jamás la ambición ha sido 
más impaciente y más general, ni tantos co^ 
razones han sentido semejante sed de todos 
los bienes y de todos los placeres. Placeres 
orgullosos y placeres groseros, sed de bienes
tar material y de vanidad intelectual, deseo 
de actividad y de molicie, de ociosidad y de 
aventuras; todo parece posible y envidiable, 
y accesible á todos. Y no es decir que la pa
sión sea fuerte ni que el hombre esté dis
puesto á tomarse un gran trabajo para satis
facer sus afanes; quiere débil pero inmensa
mente, y la inmensidad de sus deseos le 
arroja á un malestar, en cuyo seno lo que ha 
conseguido es para él como la gota de agua 
que se olvida así que se bebe, y que irr i ta la 
sed en vez de apagarla. Jamás vió el mundo 
semejante conflicto de veleidades, de capri
chos, de pretensiones, de exigencias; nunca 
oyó tal ruido de voces que gritan todos á la 
vez para reclamar como de derecho lo que 
les falta y lo que les agrada ( i ) .» 

( i ) Guizo t , De l a r e l i g i ó n dans les soc i é t é s modernes. 

Esto es hoy tan cierto como cuando se 
escribió, y puede aplicarse á mayor número 
de pueblos que hace cuarenta años; de ma
nera que esas masas que han empezado á te
ner movimiento y voluntad en las fluctua
ciones de su ignorancia, no encuentran para 
contenerlas como puntos fijos moralidades 
robustas, convencimientos íntimos, creen
cias firmes, exigencias satisfechas ó resigna
das de una clase superior que tuviese el pres
tigio de lo que es fuerte, de lo que es grande; 
aun este auxilio, que no pudiera serlo por 
mucho tiempo, falta á las multitudes, que es 
necesario poner en estado de andar sin per
derse; porque en cuanto á guías, ni ellas es
tán muy dispuestas á admitirlas, ni apenas 
se encuentran. 

Ya se considere á los hombres uno á uno 
ó en agrupación numerosa; ya se les mire 
con lástima como desdichados, con severi
dad como culpables, con desconfianza como 
peligrosos; ya se respete su dignidad ó se 
consideren las consecuencias de envileci
miento; ya se quiera que sean perfectos ó se 
desee que sean útiles; ya se los ame ó se los 
tema, no parece posible conociendo hoy la 
humanidad, y cualquiera que sea el fin ra
cional que se busque al influir en ella, no 
ver que el medio más eficaz es instruirla; la 
instrucción puede suplir muchas cosas me
jor ó peor, y hoy nada puede suplirla. 

Nosotros nos encontraremos en el labe
rinto de ventajas que el cálculo equivoca, de 
peligros que el miedo aumenta ó quita de ver; 
buscando la justicia, sabemos que las demás 
cosas se nos han de dar por añadidura, y la 
justicia es lo que procuraremos buscar. Ella 
nos dice que la ignorancia, en la manera de 
ser de los pueblos cultos, es un peligro, un 
gravísimo peligro para la virtud del igno
rante, asaltada por todas partes de enemigos 
de que apénas podría defenderse si le falta la 
luz de la inteligencia. Hoy, si el niño no se 
instruye, es grave el riesgo de que se per
vierta; y como no puede haber derecho á 
pervertirle, él le tiene á la instrucción. ¿Y 
de quién es el deber de proporcionársela? 
Del que le ha dado la vida, de su padre, de 
su madre. Si no hacen más que criarle, eso 



- i36 — 

mismo hacen las bestias: como sér racional, 
está obligado el autor de la vida del cuerpo 
á cuidar de la del alma; en mal hora le daría 
la existencia física si mataba el gérmen de 
la vida intelectual, y poco serviría que hu
biera satisfecho el hambre de su hijo si, pres
cindiendo de su corazón y de su conciencia, 
le lanzaba indefenso á un mundo de tenta
ciones y de peligros, si nada hacía para apar
tarle del dolor y de la culpa, si cometía una 
especie de parricidio espiritual, si creía ha
ber cumplido con Dios y con los hombres 
con haber aumentado el número de los que 
sufren y de los que pecan. 

Y cuando el padre ni sabe ni comprende 
la necesidad de aprender, ni tiene medios de 
pagar á quien enseñe, ¿quién debe enseñar 
al niño? Quien le recoge huérfano para que 
no se muera en la calle de hambre y de frió. 
El niño cuyos padres no pueden instruirle, 
es en cierta manera huérfano; tiene lo que 
podía llamarse orfandad intelectual, y la 
sociedad está en el deber de suplirle en aque
lla parte de la misión que no puede llenar 
por sí mismo, como le sustituye en todo 
cuando se muere ó se halla imposibilitado y 
miserable. Si la sociedad instruye á los que 
recoge en las casas de beneficencia; si no se 
contenta, porque no debe, con alimentarlos 
y vestirlos, ¿cómo ha de negarse á instruir á 
los que no pueden ser instruidos por sus pa
dres, que á costa de mi l privaciones apénas 
logran sustentarlos y vestirlos? ¿Será de peor 
condición el que vive con los autores de sus 
días que el expósito ó el huérfano, y la ley 
le negará el derecho á la instrucción que 
concede al abandonado? El pobre, á quien 
tantos sacrificios cuesta la crianza de sus hi
jos, recibirá en vez de estímulos causas de 
desaliento, viendo que los abandonados reci
ben una educación que él no puede dar á los 
suyos. 

La imposibilidad de que el pobre propor
cione instrucción á sus hijos es frecuente é 
indudable en muchos casos; y cuando tal im
posibilidad existe, alguno tiene que proveer 
á lo necesario del alma como se provee al 
físico. Cierto que el ideal no es que el Es
tado pague las escuelas, como no es que 

,, tenga casas de beneficencia, tribunales de 
justicia, presidios y cuarteles. Sería de de
sear que no fuera necesaria la coacción de 
ningún género para que cada uno cumpliese 
con su deber; que la compasión acudiera es
pontáneamente á toda desdicha, y que el de
recho que tiene el niño á que se le ponga en 
condiciones de sér racional educándole, se 
armonizará con el deber de enseñarle, de 
modo que bastase la conciencia pública para 
proporcionar medios de enseñanza, sin que 
para nada tuviesen que intervenir los pode
res públicos. Lo que hay que desear es que 
el Estado haga lo ménos posible de aquello 
que es preciso hacer y que sin su interven
ción se hace bien; lo que hay que temer es 
que lo que es necesario no lo haga nadie, ó 
lo haga quien lo hace peor. Si la escuela la 
establece la provincia, mejor que si la esta
blece el Gobierno; si el Municipio, mejor 
que la provincia; si los particulares, in f in i 
tamente mejor que el Municipio. Pero, en 
fin, si este deber de enseñar no se cumple 
como moral, no hay más medio que conver
tirle en deber legal como el de aprender; si 
el ciudadano de una manera espontánea, 
impulsado por su conciencia, no ofrece su 
donativo para la enseñanza, hay que exi
girle contribución para la escuela. ¿No se 
le exige para que se barra y alumbre la ca
lle, para que hagan alcantarillas y caminos, 
para que se paguen jueces y fuerza armada? 
Todas estas cosas son precisas, cierto. Mas 
¿por qué son precisas estas cosas y para qué? 
Son precisas, porque el hombre no hace es
pontáneamente todo aquello que debe, y 
ahora para que, haciéndolo, haya en la so
ciedad aquel orden moral y material necesa
rio.. ¿Y la instrucción no es un medio tan 
eficaz, más eficaz, de órden material y mo
ral , por la fuerza armada, los jueces y los 
reglamentos de policía urbana? Se dice: lo 
que se gasta en escuelas se ahorra en presi
dios, en jueces, en soldados; bien está: bueno 
es hacer economías; pero no es esa la pri
mera cuestión. ¿Cuánto vale la moralidad 
de un hombre? ¿Cuánto debe darse porque 
la conserve? ¿Cuánto se ha perdido cuando 
la perdió? Esta es la cuestión. Si por falta 



Je enseñanza es vicioso el que instruido pudo 
ser morigerado; si es criminal pudiendo ser 
inocente, ¿qué persona honrada pone precio 
á la virtud de un sólo hombre que se hun
dió para siempre por falta de auxilio? ¿La 
instrucción contribuye á moralizar? sí ó no, 
porque indiferentes es claro que no puede 
serlo. Si desmoraliza, cerrad, y cerrad pron
to, Academias, aulas, Ateneos, todo lugar 
donde se enseña; si es moralizadora, difun
didla, tanto como fuere posible; declaradla, 
no de utilidad, sino de necesidad pública, y 
que ni la casa de Ayuntamiento, ni el hos
pital, ni el cuartel, ni dependencia pública 
alguna sea antes ó no sea después que la es
cuela. Es cosa verdaderamente sagrada el 
lugar en que se contribuye á perfeccionar 
un ser racional perfectible y depravable, á 
evitar que hunda en el vicio ó en el crimen; 
es verdaderamente incomprensible que se 
pese el deber de difundir la instrucción po
niendo en la balanza, de un lado algunas 
monedas del otro la moralidad de los hom
bres. Esto no puede hacerse comprendiendo 
lo que se hace; la sociedad no puede desco
nocer el deber de instruir sino porque des
conoce lo que es la instrucción. 

Decimos la sociedad, porque es preciso, y 
aun sería de desear que no fuera el Estado el 
que se encargara de difundirla instrucción, 
sino que los particulares, asociándose, cum
plieran ese deber moral sin que legalmente se 
les impusiera. Hay de esto muchos ejemplos, 
y más en los pueblos más adelantados, por
que á medida que se instruyen se penetran de 
la importancia del saber y procuran genera
lizarle en igualdad de todas las demás cir
cunstancias, será tanto ménos necesaria en la 
enseñanza la intervención del Estado, cuanto 
son más instruidos los individuos que le com
ponen. 

La iniciativa para difundir la instrucción 
debe venir de arriba porque no puede partir 
de abajo; porque en la miseria intelectual y 
material no hay posibilidad de querer ins
truirse ni medios de conseguirla; y por la 
misma razón que la enseñanza es obligatoria 
para los que no la desean, ha de ser gratuita 
para los que no pueden pagarla. 
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Cuando se dice enseñanza gratuita, se en
tiende generalmente la p r imar ia , y conven
dría fijarse en cuáles enseñanzas son gratui
tas y hasta qué punto lo son para • el que se 
dice recibirlas gratis. 

La enseñanza superior y la segunda ense
ñanza son en parte gratuitas, y algunas abso
lutamente. En las escuelas especiales no se 
paga nada; en las militares facultativas se 
enseña y se da dinero encima. 

Las Universidades y los Institutos no pue
den, ni con mucho, sostenerse con la matr í 
cula; si se cita alguna excepción, no se podrá 
probablemente citar como buen ejemplo, 
porque difícil será que la enseñanza sea lo 
que debe ser en esas clases bastante numero
sas para que la matrícula cubra todos los 
gastos de cualquier modo, por lo común la 
segunda enseñanza y la superior son ó del 
todo ó en gran parte gratuitas. 

¿Y la enseñanza primaria que se dice gra
tuita, lo es verdaderamente para el que la 
recibe? Cuando la escuela está sostenida por 
alguna asociación benéfica, sí; cuando de
pende del Estado, de la provincia ó del M u 
nicipio, no, porque se paga con los produc
tos del impuesto á que contribuyen todos 
más ó ménos; no hay para qué encarecer la 
injusticia de que un pobre que no puede pa
gar maestro para sus hijos, ni haya quien se 
lo pague, contribuya para que se sostengan 
profesores de lenguas muertas y se compren 
telescopios. Uti l es saber hebreo, pero no tan 
preciso como saber español; bueno es Obser
var las manchas del sol, pero más indispensa
ble procurar que no las haya en la conciencia. 

En resúmen: 
A l deber de instruirse corresponde el de

recho á la instrucción. 
La instrucción es de necesidad públ ica , 

porque hay necesidades morales, como lega
les y administrativas y físicas. 

A la necesidad de la instrucción puede 
proveer la sociedad cumpliendo sus indiv i 
duos espontáneamente el deber moral de en
señar, que es lo mejor, y si esto no hiciere, 
establecer el deber legal. 

Como no existen deberes imposibles, hay 
que hacer posible á todos el de instruirse, 
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apartando los obstáculos materiales á los que 
estén imposibilitados de apartarlos por sí 
mismos. La justicia debe ser gratuita para el 
que no puede pagarla: un hombre ha de po
der instruirse por pobre como pleitea por 
pobre. 

Si la enseñanza es un mal, debe suprimirse 
absolutamente; si es un bien, darse, cueste lo 
que cueste, porque este bien es de un orden 
tan superior que ningún hombre honrado 
que le comprenda puede ponerle precio. 

C A P I T U L O V I I I 

E L M A E S T R O 

No se cuenta la enseñanza de primeras le
tras entre los trabajos insalubres, y lo es, al 
menos en España, La mala condición de los 
locales en que está la escuela; el excesivo nú
mero de niños que á ella asisten; lo poco 
aseadas que suelen estar; el aire viciado que 
se respira; el estar tantas horas hablando, y 
con frecuencia esforzando la voz; la necesi
dad de dar lecciones ademas de la clase, ó de 
buscar otro medio de allegar algunos recur
sos con que suplir la insuficiencia del mez
quino salario, que suele pagarse mal, ó no se 
paga, todo hace de la enseñanza de primeras 
letras un trabajo perjudicial para la salud. 

Esto respecto á la salud corporal; la del 
espíritu todavía se halla en peores condicio
nes. El maestro de escuela pasa la vida en 
trato continuo con niños, entre los cuales es 
muy difícil establecer orden material, y for
mas siquiera exteriores de decoro y decencia. 
Muchos son chicos de la calle, donde hablan 
obscenidades y blasfemias, ó las oyen en casa 
á sus padres, que, lejos de auxiliar la obra del 
maestro, la hacen imposible. 

Los preceptos de la escuela están en con
tradicción con los hábitos y los ejemplos fuera 
de ella; las muchas horas en que se exige á 
los niños quietud y atención, contradicen á 
la naturaleza; con ella, con el ejemplo, con el 
hábito, tiene que luchar el maestro días, 
años, toda la vida. En esta lucha es más fácil 
de agotar la paciencia que conservar la dul
zura y serenidad de ánimo necesarias, tanto 
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más cuanto que las faltas pasan desapercibi
das y el mérito también; es un deber que no 
puede cumplirse sin virtud, sin una vir tud 
que consiste en sacrificios pequeños, pero in
cesantes, que no se aprecian, que no se ven 
siquiera. Se habla de la benemérita clase de 
maestros de primeras letras y de su elevada 
misión con una sinceridad algo sospechosa, 
puesto que ni las colectividades ni los indivi
duos consideran y premian al maestro en 
proporción á los servicios que presta. Nece
sariamente ha de estar agriado, y léjos de 
amar á los niños, como es indispensable, para 
contribuir á educarlos, ha de ver en ellos un 
instrumento de tortura y en la escuela un po
tro; á veces se hace duro y hasta cruel. 

Respecto á la inteligencia, no se halla en 
mejores condiciones que el carácter; en el 
trato continuo de séres de gran inferioridad 
intelectual, que atienden y entienden poco, y 
sobre los cuales se ejerce autoridad, las facul
tades mentales se rebajan, el amor propio 
toma vuelo, y parece como si el preceptor 
quisiera darse con los niños la importancia 
que le niegan los hombres. Dicese de muchos 
maestros que son pedantes; que no lo sean 
todos es de extrañar, estando siempre su i n 
teligencia en relación con inteligencias que 
son tan inferiores á la suya. Se observa que 
el predicador puede decir lo que no esté en 
razón, sin que nadie le contradiga, porque en 
el templo solo él puede hablar; pero el error 
del maestro goza todavía de mayores p r i v i 
legios, porque en la escuela, no sólo no se 
habla, sino que no se ju^ga. Calcúleselo que 
será para el entendimiento el continuo ejer
cicio de este despotismo y la segura impuni
dad de sus extravíos. Se resabia, se empeque
ñece, y como si esto no fuera bastante desdi
cha, aún le acontece otra mayor, porque 
puede decirse que se mecaniza. ¡Siempre en
señando á conocer las letras y á escribirlas, 
á trazar números y á leer cantidades; siempre 
repitiendo las mismas cosas á los que prestan 
escasa atención y comprenden poco; siempre 
ocupándose en transmitir conocimientos que 
tienen más de materiales que de intelectua
les; siempre raspando rudas cortezas, que se 
renuevan á medida que se raspan; siempre 
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ejercitando unas facultades que no son las 
más elevadas y que son siempre las mismas; 
y esto un dia, y otro, y años, y toda la vida! 

Se han notado las fatales consecuencias de 
la división del trabajo mecánico, que defor
ma el cuerpo de ciertos obreros y atrofia su 
entendimiento, pero no se ha estudiado lo 
que debe resultar de la división de trabajo, 
que, sin ser enteramente mecánico, tiene mu
cho de material y la misma abrumadora mo
notonía, que tanto perjudica al cuerpo y al 
espíritu del obrero; en este caso se halla ei 
trabajo de enseñar las primeras letras. Para 
meterlas en la cabeza de los muchachos, que 
la tienen tan dura, como dice el maestro, él 
repite las mismas operaciones sin variedad 
ni descanso, y bajo el punto de vista intelec
tual es un operario en quien producen defor
midades el exceso de trabajo, su clase, mo
notonía y absurda organización. 

^Qué hacer? Muchas reformas son necesa
rias, y ante todo rectificar la opinión, muy 
extraviada en este punto. Entre mi l pruebas 
de la equivocada idea que tienen de lo que 
debe ser el maestro, áun las personas que dan 
importancia á la instrucción, y la promue
ven, y trabajan por generalizarla, podrían 
citarse algunas asociaciones benéficas que es
tablecen escuelas cuyos profesores no tienen 
lo necesario para vivir , cuyos ayudantes en 
la miseria imploran la caridad, que no siem
pre hallan. La retribución del maestro se es
catima, se reduce al mínimum posible, fal
tando á la caridad, que parece el móvil de la 
obra; faltando á la justicia, de que nunca 
puede prescindirse; haciendo imposible la 
buena enseñanza literaria, y comprome
tiendo mucho la moral, como lo ha demos
trado la experiencia. Este ejemplo y otros 
análogos, prueban que no todos los amigos de 
la instrucción tienen idea exacta de los me
dios propios para generalizarla. 

La reforma de la enseñanza primaria, que 
debe ser radical, no se conseguirá si no se 
adoptan medios propios para conseguirla; 
algunos de estos medios los propondremos 
más adelante, l imitándonos en este capítulo 
á los que tienen más directa relación con el 
maestro. 

i.0 Aumentar el número de escuelas para 
disminuir el de los alumnos, que, siendo con 
frecuencia excesivo, hace imposible la en
señanza y hasta el orden. 

2.0 Mejorar los locales, que en la mayoría 
de las escuelas no son, apropiados y hacen 
imposible la observancia de las reglas de h i 
giene. 

3.° Proveer á las escuelas de los medios 
materiales de enseñanza, en armonía con los 
progresos de la ciencia y de la pedagogía. 

4 . 0 Retribuir al maestro convenientemen
te, convirtiendo su penoso y desdeñado tra
bajo en una respetada profesión, y formando 
los que á ella se dedicasen un cuerpo faculta
tivo dependiente del Estado, en que se en
trar ía por oposición, sin más condiciones 
que moralidad é inteligencia. Eh este cuerpo 
se ascendería por rigurosa antigüedad, pero 
solamente hasta cierta altura, pasada la cual 
sería necesaria nueva oposición ó concursos 
para que no aconteciese lo que se ve en otras 
carreras, en que, como se adelanta lo mis
mo trabajando que sin trabajar, hay muchos 
que no trabajan y se desalienta á los traba
jadores. Los hombres viven de realidad y 
mucho también de esperanza. Ya que á la 
mayor parte de los maestros no se les pu
diera dar sino un sueldo que, aunque mucho 
mayor del que hoy disfrutan, siempre sería 
pequeño, que tuviesen al menos la perspecti
va del ascenso, del adelanto seguro. De la es
cuela rural irían á la de una villa, y luégo á 
una población más importante y á una ciu
dad. Pasarían después al Negociado corres
pondiente, á la Inspección, á la Dirección de 
instrucción popular, cuya categoría no sería 
inferior á la de ninguna de las otras Direccio
nes. La enseñanza extraoficial, ya organizada 
por asociaciones benéficas ó de otro modo, 
les ofrecería también una posición ventajosa 
si ellos eran aventajados. 

En vez del maestro ignorante que enveje
ce miserable y desdeñado en el rincón donde 
la casualidad le arroja, irían á las escuelas 
jóvenes instruidos, con porvenir, con emu
lación, con independencia, con honroso es
píritu de cuerpo, el pundonor que este espí
ri tu inspira, y cuya vida trabajosa y mo-
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desta estaría sostenida por la esperanza de 
una recompensa segura. A l ir á ocupar una 
posición más aventajada, estos jóvenes ha
brían dejado en los campos infinidad de co
nocimientos útiles y ellos habrían aprendido 
mucho también. En alguna época de la vida 
es indispensable recapacitar sobre ella en so
segada quietud, y la historia de muchos 
grandes pensadores prueba cuánto aprove
chan al espíritu algunos años de soledad^ 
fuera del tumulto délas grandes poblaciones. 

5. ° Instrucción mucho mayor de la que 
hoy tienen los maestros, de modo que fue
ran verdaderos profesores, y el último más 
instruido que, por regla general, lo son hoy 
los de las escuelas normales. 

6. ° Si se gastáran muchos millones, mu
chos, en locales y material de enseñanza pri
maria, en dotación de maestros; si se for-
mára con los profesores de primeras letras 
un cuerpo facultativo, con ascensos seguros, 
con derechos respetados, y en el que pudie
ra encontrarse honra y provecho, todavía 
quedaba en pie un gran obstáculo, el mayor 
para que el maestro sea lo que debe ser, un 
obstáculo que podemos llamar psicológico. 

En efecto, ya lo hemos visto; el espíritu 
del maestro, lejos de elevarse, se rebaja; le
jos de excitarse, se atrofia; lejos de perfeccio
narse contrae defectos, porque su vida inte
lectual se encierra en un círculo tan estre
cho que no tiene estímulo de aprender ni 
ocasiones de transmitir lo que sabe. Su ocu
pación continua es procurar, con frecuen
cia en vano, orden material; esta es la tarea 
más penosa, porque lucha contra la natura
leza, contra la necesidad fisiológica que tiene 
la infancia de movimiento, de variedad, de 
luz, de ruido; después enseña á leer, escribir 
y contar, toma lecciones de memoria, si 
da alguna explicación no suelen entenderla 
aquellos á quienes se dirige, y para que le 
entiendan procura empequeñecerse á fin de 
ser comprendido por los pequeños; todo esto, 
ya lo hemos dicho mecaniza el entendimien
to, y constituye para él un trabajo verdade
ramente insalubre. 

Y este hombre cuya inteligencia queda á 
un nivel muy bajo, de una manera fatal, es 

el institutor de la multitud, qüe ño puede 
tener otro. Las personas bien acomodadas 
asisten á la cátedra ó á la Academia: el pue
blo no va más que á la escuela. Es de nece
sidad, de necesidad urgente, que el pueblo 
adquiera instrucción verdadera. ^Quién ha 
de dársela? El maestro tal como hoy es, tal 
como tiene que ser mientras pase la vida, 
según él dice muy gráficamente, peleando 
con muchachos, no puede dar esa instrucción 
porque no puede adquirirla, porque la olvi
daría si la adquiriese, y, en fin, porque no se 
le deja tiempo material para que la trans
mita. 

Hay que empezar por distinguir clara
mente dos cosas muy distintas, que se con
funden: la guarda de los niños, y la instruc
ción primaria. 

Si se pregunta á los padres, se verá que la 
idea que predomina en ellos al enviar á sus 
hijos á la escuela es el que estén recogidos, 
el quitárselos de encima; la madre, cuando 
son muchos, dice que la vuelven loca; el pa
dre, que no le dejan trabajar, y los dos, 
díganlo ó cállenlo, quieren sacudir, por al
gunas horas al ménos, la especie de yugo que 
impone el cuidado incesante de los niños. 
¡Qué descanso cuando se van á la escuela! 
Si entramos en ella, veremos la misma cosa 
por otra fase. Allí, el mayor trabajo, la difi
cultad mayor, es mantener e l ó r d e n mate
rial ; y aunque los niños estén disciplinados, 
lo que principalmente hacen es estar recogi
dos, y no es posible otra cosa. ^Qué niño 
puede tener seis horas de trabajo intelectual, 
ni le resistiría? 

No entra en nuestro asunto ver como ha
bría de organizarse la guarda de los niños; 
lo único que debemos hacer aquí es distin
guirla bien de la enseñanza, que es la que 
incumbe al maestro; éste, convertido en n i 
ñero, se inutiliza para profesor. Los niños 
necesitan niñeros todo el día; profesores l i 
terarios una hora ú hora y media; en este 
tiempo harían más progresos que en las seis 
en que ahora se les exige una quietud y aten
ción imposibles. 

La enseñanza popular tendría cuatro gra
dos, y el profesor otras tantas clases, desde 



la de niños, que recibiría de la escuela de 
párvulos, si, como era de desear, la había, 
hasta los mozos, ya hombres, á quienes ex
plicaría conocimientos superiores. Aun en 
las poblaciones donde no hubiera escuela de 
párvulos, el profesor de niños no les dedica
ría sino hora y media, en cuyo tiempo el 
orden material sería más fácil de sostener, 
ellos estarían más atentos y él no mecaniza
ría, por decirlo así, SQ inteligencia, sino que 
la elevaría, ejercitándola con la enseñanza 
de conocimientos verdaderamente intelec
tuales, transmitidos á personas capaces ya de 
comprender y juzgar. 

El pueblo necesita profesores, los necesita 
absolutamente, y no pueden serlo, ni los 
niñeros, maestros hoy, ni los catedráticos, 
que sólo enseñan en las grandes poblaciones. 
Se dirá que hombres con grandes conoci
mientos no se avendrían á enseñar á leer; 
responderemos que bien podrían hacer por 
necesidad y por deber lo que por caridad y 
por gusto hacen en algunas escuelas de adul
tos hombres muy instruidos, que no desde
ñan, ni se aburren, ni se rebajan, antes se 
elevan mucho, enseñando los elementos de 
lectura, escritura y cálculo. Lo que rebaja 
intelectualmente al maestro de niños no es 
enseñarlos, sino pelear con ellos; no es trans
mitir la instrucion elemental, sino el no ha
cer otra cosa. 

Ademas en las poblaciones de alguna im
portancia (y debe aspirarse á que en todas) 
habría escuelas de párvulos, donde los niños 
adquieran las primeras nociones de lectu
ra, escritura y cálculo; en todo caso, en las 
localidades donde no hubiera escuela de pár
vulos las de instrucción serían de entrada 
servidas por jóvenes, que poco ó nada se vio
lentarían en dedicar una hora ú hora y media 
á la instrucción de los niños. 

Tales son, á nuestro parecer, por lo que al 
maestro se refiere, los medios de convertir 
el niñero en profesor y la enseñanza p r i 
maria en instrucción popular. Ninguna m i 
sión más elevada que la del maestro, y para 
que la cumpla es necesario que su vida no 
sea un sacrificio ignorado ó encarnecido, sino 
un respetado sacerdocio. 

C A P I T U L O I X 

L A MAESTRA 

Lo que hemos dicho del maestro es aplica
ble á la maestra, respecto á confundir la 
guarda de los niños y la enseñanza, y hacer 
de la maestra niñera; pero en otros concep
tos hay que establecer diferencias, unas que 
están en la naturaleza de las cosas, otras que 
dependen de la opinión; y la opinión, aun
que no tenga razón muchas veces, tiene po
der siempre, y no se puede intentar nada 
práctico prescindiendo de su influjo. 

La diferencia natural que existe entre el 
maestro y la maestra, proviene de que la 
mujer es más propia para tratar y cuidar 
niños pequeños, y que, por consiguiente, á 
ella deben encomendarse el cuidado y ense
ñanza de los párvulos, áun cuando éstos per
manezcan en las escuelas hasta los ocho ó 
nueve años. 

En estas escuelas la enseñanza es poca 
cosa, el cuidado casi todo; de modo que las 
personas que estén al frente de ellas son 
principalmente niñeras, y escasa instrucción 
literaria necesitan, porque muy poco tienen 
que enseñar en el sentido de transmitir co
nocimientos literarios. En otros conceptos 
pueden y deben enseñar mucho, pero esto se 
refiere á la educación y no á la instrucción, 
que es nuestro asunto. 

No nos parece difícil que se acepte el p r in 
cipio de que las escuelas de párvulos deben 
estar exclusivamente á cargo de mujeres ( i ) , 
ni aunque se convenga en que estos estable
cimientos son más para cuidar á los niños 
que para instruirlos, y en que la diferencia 
de sexos en aquella edad no establece n i n 
guna en la clase de instrucción. La maestra 
de párvulos es una mujer dulce, paciente, 
cariñosa, que ama mucho á los niños y los 
instruye un poco; es fácil ponerse de acuerdo 
sobre esto. 

La dificultad empieza cuando se trata de 
determinar lo que ha de ser la maestra pro-

( i ) L o e s t á n por reg la general , aunque tien? excep^ 
cienes. 
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píamente dicha, porque hay que resolver lo 
que deben aprender las discípulas, si debe 
haber igualdad en la enseñanza literaria de 
los niños y jóvenes de ambos sexos, y si ésta 
ha de darse por las mismas personas que en
señan las labores manuales. 

La diferencia más notable que hoy existe 
entre la escuela de niños y la de niñas, es 
que en éstas se enseñan las labores manuales, 
á las que se dedica la mayor parte del tiempo 
y la principal atención. En consecuencia, la 
maestra es una mujer á quien se exigen p r i 
mores de costura y bordado, y que suele sa
ber muy poco de las letras que enseña. La 
maestra, pues, ademas de niñera es costure
ra, calcetera y bordadora, y todo esto por 
una retribución tan corta que, en general, 
no le da para vivir ni áun estrechísimamen-
te: necesita ayudarse cosiendo, bordando, 
dando lecciones particulares; es decir, ha
ciendo un trabajo que embota su inteligencia 
y perjudica su salud. 

Como decíamos arriba, para saber lo que 
ha de ser la maestra hay que determinar án-
tes lo que conviene que aprendan las discí
pulas. Si lo principal es que éstas se instru
yan en lo que se llama labores de su sexo, y 
basta que aprendan á leer y escribir lo ne
cesario para que no entiendan lo que leen, ni 
se entienda lo que escriben, como ahora su
cede, la reforma puede limitarse á aumentar 
el número de escuelas, y mejorar los locales 
y los sueldos de las maestras. ¿Pero debe l i 
mitarse á esto? 

Todas las razones que hay para instruir á 
los niños y á los jóvenes, existen para exten
der la instrucción á las niñas y á los jóvenes. 
Si el cultivo de la inteligencia es un medio de 
perfección para el hombre, lo será también 
para la mujer; si la ignorancia de las cosas 
esenciales es un peligro, lo será para entram
bos, y todavía mayor para la que puede lle
gar á un grado de abyección que no tiene se
mejante en el otro sexo. Si la instrucción 
popular tal como la hemos propuesto, tal 
como la creemos indispensable, se limita á 
los varones, se le quitan más de la mitad de 
las ventajas y resultarán de ella graves i n 
convenientes. La desigualdad intelectual que 

ahora existe entre los hombres y las mujeres 
de las clases acomodadas se generalizará al 
pueblo todo, y se habrá roto un lazo más en 
la familia que tiene ya tan pocos y tan flojos. 
Del desequilibrio intelectual entre los dos 
sexos, resultan ya grandes daños; y eso que 
existe en un número de personas relativa
mente corto, y es la excepción, ¿qué sería 
cuando fuese la regla, y la masa de los dos 
sexos estuviera separada por diferencias esen
ciales en su modo de ser intelectual? 

Si urge arrancar al hombre al error y á la 
abyección de la ignorancia, esto es mucho 
más urgente respecto á la mujer, por la i n 
fluencia que ejerce en la educación de la fa
milia, en las costumbres, y por lo que con
tribuye á que la religión degenere en práctica 
supersticiosa. Se elevan palacios á la ciencia 
sobre terreno socavado por la ignorancia de 
la mujer: de manera que unas veces el tra
bajo es perdido, y otras ímprobo para obte
ner resultados mezquinos. Algunos extrañan 
que, haciendo tantos esfuerzos para progre
sar, no se progrese más aprisa áun entre las 
clases ilustradas, y preguntan cómo sucede 
así. Por muchas razones, una de las más po
derosas es que las mujeres, es decir, la mitad 
de los caminantes, en vez de auxiliar la mar
cha son para ella un continuo obstáculo: 
esto tiene excepciones, pero es la regla muy 
general. 

Creemos, pues, que la instrucción popular 
sólida debe ser igual para los dos sexos; pero 
aquí nos sale al paso una negación, ó cuando 
ménos una duda. Las niñas y las muchachas, 
¿son susceptibles de aprender lo mismo que 
los niños y los mozos? 

Se discute mucho acerca de la igualdad de 
inteligencia de los dos sexos: unos la afirman; 
otros la niegan; nosotros ni la afirmamos, ni 
la negamos, porque en este asunto no puede 
conocerse la verdad á p r i o r i , ni tampoco 
puede saberse aún por experiencia. Pero esta 
duda nuestra se refiere á las elevadas espe
culaciones y á los análisis profundos, á las 
iniciativas creadoras del genio, y no á las 
facultades receptivas del talento, ni á las 
aptitudes del buen sentido. Es posible que la 
mujer no sea capaz de llegar á las alturas in-
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telectuales en que se ciernen algunos hom
bres extraordinarios, ni de tener la inspira
ción creadora de los grandes artistas; pero lo 
que puede aprender cualquier hombre, está 
al alcance de cualquiera mujer: esto se puede 
ya afirmar en virtud de la experiencia. 

Entre los hombres y las mujeres del pue
blo, que están igualmente sin educar, no hay 
diferencia intelectual y si existe esta en fa
vor de la mujer. 

Respecto á los niños y las niñas, tampoco 
se ve que éstas aprendan peor, y áun las per
sonas experimentadas afirman lo contrario. 

En España, casi puede decirse que aquí 
acaba la experiencia; pero en otros países 
donde las jóvenes empiezan á instruirse, se 
reconoce por todos su aptitud intelectual. 
^•Hasta dónde llega? Lo ignoramos, y nadie 
lo conoce aún; pero sabemos, y esto basta, 
que para el conocimiento de las verdades 
necesarias, para recibir la instrucción po
pular que deseamos para el hombre, tiene 
bastante capacidad la mujer. Y en todo caso, 
si no la tuviere, no puede la sociedad" resol
verse por la negativa sin hacer la prueba, 
sin cerciorarse bien de lo que afirma, por
que esta afirmación es de gravísimas conse
cuencias. 

Si la desigualdad intelectual efecto, al pa
recer, de la educación, existiendo hoy sólo 
en un número relativamente corto de per
sonas, produce consecuencias tan lamenta
bles, ^qué no sucedería cuando se graduára 
más y se extendiera á las clases todas, al 
pueblo entero? E l verdadero órden viene de 
la armonía; ^y podría existir ésta cuando 
entre todas las personas en que es necesaria 
fuera imposible? ^Se ha pensado bien lo que 
será una sociedad en que los hombres se va
yan emancipando de la ignorancia, y las mu
jeres queden esclavas de ella y bajo el peso 
de una desigualdad abrumadora? La igno
rancia en la mujer pobre es la miseria y el 
peligro de la prostitución; en la rica suele 
ser el lujo, en entrambas un gran peligro 
para la moralidad. La mujer vive de honra, 
que no puede separar de la dignidad, ni ésta 
del cultivo de la inteligencia. Cuando todos 
son ignorantes, la ignorancia no constituye 

un perjuicio tan grave, ni una ignominia; 
pero desde el momento que se eleve el nivel 
intelectual en la masa de los hombres, si no 
se hace lo mismo con la de las mujeres, el 
desequilibrio puede producir tantos males 
que el saber no parezca ya un bien y acaso 
no lo sea. 

Y la desigualdad intelectual de los dos se
xos no es temible sino allí donde nos parece 
evitable. Que haya algunos sábios, algunos 
hombres excepcionales á una altura donde 
no puede llegar la mujer, estas excepciones 
no per turbar ían la armonía; por debajo del 
genio puede marchar la humanidad orde
nada y dichosamente si todos los individuos 
que la componen conocen las verdades ne
cesarias y practican los principios justos. No 
es preciso que las mujeres sean sábias, pero 
es indispensable que sean racionales y dig
nas, y no lo serán si se las deja como una 
masa bruta en una sociedad de hombres ilus
trados. 

La necesidad de dar una instrucción po
pular sólida á los niños y á los jóvenes nos 
parece evidente, la posibilidad bastante clara 
por lo que hace á su aptitud intelectual; en 
cuanto á los obstáculos que se opongan ha
brá uno muy poderoso, que estará probable
mente en la opinión. Pero, en fin, la opi
nión se modifica, y á eso deben contribuir, 
cuando va errada, todos los que en ella ejer
cen influencia. 

En la escuela de niños no se da más que 
instrucción literaria; en la de niñas se añade, 
y suele atenderse á ella principalmente, la 
manual; pero no hay que equivocar la ins
trucción manual con la industrial , porque 
es raro que lo que la niña aprende en la es
cuela sea para la joven y la mujer un re
curso con que provea á su subsistencia; ni 
aún suelen aprender lo necesario para com
poner bien la ropa de su casa. La sastra, ó 
no sabe cortar, ó aprende fuera y necesita 
recurrir á un camisero para tener una ca
misa que no haga arrugas; si un rasgón se 
ha de componer de manera que no se co
nozca, hay que recurrir á un \urcidor, y 
hombres son también los que entretejen los 
adornos de pasamanería y bordan los uni-



144 

formes. La modista se forma trabajando con 
otra ó por su gran disposición natural; á la 
planchadora le sucede lo mismo; hay que 
aprender fuera de la escuela á coser con má
quina, y lo más indispensable para el servi
cio doméstico, etc., etc. Es decir, que en la 
escuela de niñas, donde pasan tantas horas 
durante tantos años, mortificadas y mortifi
cando á la maestra, se da una instrucción 
literaria aún más imperfecta que la que re
ciben los niños, y ninguna industrial; es de
cir, que en un establecimiento que no corres
ponde ni á las necesidades del espíritu, ni á 
las físicas, ni llena ningún objeto racional; 
la persona que le dirige, la maestra, tiene de 
común con el maestro la pobreza y la poca 
consideración de que es objeto, y constituye, 
por lo general, un tipo ménos marcado, por
que dedicándose principalmente á las labo
res que se dicen propias del sexo, y al cui
dado de las niñas, si tiene mucha paciencia 
poco se distinguirá de las demás mujeres, 
si no se agriará su carácter y se hará dura; 
en algunos casos también adolecerá de pe
dantería, y en todos su condición será desdi
chada é impropia para elevar su espíritu y 
su carácter. 

Para que la maestra sea lo que debe ser es 
necesario que deje de ser niñera, y ademas 
que no enseñe labores manuales, enseñanza 
que de nada ó poco sirve, y que hace impo
sible la literaria. No corresponde á nuestro 
asunto tratar de la organización de la ense
ñanza industrial; bástanos decir que á la di
visión de trabajo que se establece en todo, se 
sustituye una confusión lamentable en la en
señanza de las niñas, cuyo resultado es mor
tificarlas poco ménos que inúti lmente du
rante muchos años. 

La maestra de instrucción primaria no 
debe, pues, dar instrucción manual, que de 
poco ó nada sirve ahoray ni industrial, y de 
que carece, y para la cual no tiene los ele
mentos indispensables. Que en clases de 
hora ú hora y media dé á las niñas jóvenes 
la misma instrucción sólida que para los n i 
ños y los jóvenes hemos propuesto. Que, 
como la del maestro, su profesión constituya 
una carrera donde entre por oposición, con 

ascensos seguros, con recompensas propor
cionadas al mérito, con porvenir. De este 
modo podrá ser una persona útil, ilustrada, 
considerada, en vez de una oscura víctima 
que se inmola con poquísima utilidad. 

C A P I T U L O X I I 

N E C E S I D A D DE L A I N I C I A T I V A Y COOPERACION 

I N D I V I D U A L PARA G E N E R A L I Z A R L A I N S T R U C 

CION 

Ineficaz será la ley que haga obligatoria la 
enseñanza primaria si la opinión, en vez de 
favorecerla, la rechaza, ó solamente la mira 
con indiferencia. 

A riesgo de ser importunos volvemos á re
petir que la ignorancia, cuando es mucha, es 
invencible sin ajeno auxilio; por lo tanto, la 
instrucción ha de hacerse de arriba á bajo, 
entendiendo por arriba la situación de los 
que tienen más autoridad, más inteligencia, 
más prestigio, más riqueza, una superiori
dad cualquiera, en fin, que emplear en bene
ficio del ignorante. 

Tenemos fe en las medidas que hemos 
propuesto; creemos que, convertidas en pre
ceptos legales,podrían ser fecundas en bienes, 
pero á condición de que halláran apoyo fuera 
de la esfera oficial y fuesen vivificadas por 
fuertes iniciativas individuales, y acciones 
colectivas voluntarias y poderosas. 

La ley, cuando tiene el carácter positivo 
que distingue á la que hace obligatoria la 
instrucción primaria, no puede ser más que 
un armazón, indispensable en algunos casos 
(y creemos que es el nuestro), pero insufi
ciente en todos, si á levantar el edificio no 
contribuyen eficazmente auxiliares extrale
gales. Según los medios y las aficiones de 
cada uno, puede contribuirse á generalizar 
la enseñanza en los diferentes modos si
guientes: 

i.0 El que no tenga facultades ó voluntad 
para otra cosa, hacer propaganda contra la 
ignorancia, buscando ocasiones, ó siquiera 
aprovechando las que se le presenten, para 
generalizar el conocimiento de las ventajas 
que ofrece la instrucción, y honrando públi
camente á los que la poseen y comunican. 
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2.0 Formar parte de las Juntas auxiliares 
de la instrucción oficial, desplegando la i n 
teligencia y actividad necesarias para que la 
ley se cumpla. 

3.° Cooperar pecuniariamente á la ense
ñanza proporcionando local para escuela, 
contribuyendo á la adquisición de material, 
á la dotación del maestro, etc., etc., ó bien 
protegiendo á uno ó más niños ó jóvenes 
para que privadamente se instruyan. 

4.0 Enseñar grátis privada ó públicamente. 
5. ° Socorrer á alguna familia cuya pobre

za es un obstáculo para la instrucción. 
6. ° Acompañar la limosna que se dé á los 

pobres con el consejo de que envíen á sus hi
jos á la escuela, y, cuando esto sea posible, 
exigirlo como condición. 

7.0 Dar, según sus facultades, premios á 
los niños que se apliquen, á los maestros que 
se distingan, á los autores que escriban bue
nos libros y procurar generalizarlos. 

Algunas, varias ó todas estas cosas pueden 
hacerse según los recursos de que disponga 
el que quiera contribuir á la enseñanza sin 
asociarse á otros con el mismo fin. Pero el 
medio más eficaz de conseguirle es la asocia
ción, que utiliza pequeños esfuerzos, aptitu
des várias y aficiones diferentes; que regula
riza los trabajos, distribuye equitativamente 
los beneficios que hace, comunica ideas, con
tiene impaciencias y sostiene desfallecimien
tos. Sin la asociación, que es hoy el eficaz 
medio para todos los altos fines, no se podrá 
hacer nada grande en materia de enseñanza. 

La asociación puede hacer en grande lo 
que en pequeño hemos asignado como posi
ble al individuo, y otras muchas cosas que á 
un hombre solo no le es dado realizar, aun
que disponga de muchos medios pecuniarios 
y quiera destinarlos á combatir la ignoran
cia. Por dinero no se compra á los que están 
dispuestos por caridad, y no por interés, á en
señar ó vigilar, á trabajar, en fin, lo mucho 
que se necesita para que las escuelas estable
cidas por personas benéficas llenan su alta 
misión. Es necesario repartir entre muchos 
el peso de una labor dificultosa. 

Algunos establecimientos de enseñanza 
hay entre nosotros debidos á asociaciones be

néficas, y el esfuerzo debe dirigirse á genera 
lizarlos, á perfeccionarlos y á que no se l imi
ten á la enseñanza de niños. 

Como muestra de lo que se conseguirá de 
los pobres dándoles un pequeño auxilio, pue
den presentarse algunas escuelas donde, con 
solo dar un poíage y un poco de pan, á veces 
bien poco, se consigue la concurrencia de ni
ños en mayor número de los que pueden ad
mitirse: hay siempre más solicitudes que 
plazas. Si por medio de asociaciones se ge-
neralizáran estas escuelas, cuyo coste no se
ría mucho comparado con el bien que po
drían hacer, ni áun en absoluto, la caridad 
daba por resuelta una gran parte del proble
ma de la enseñanza obligatoria, que conver
tiría en voluntaria. Los pobres no son tan 
refractarios como algunos suponen á la ins
trucción de sus hijos; hay un gran número en 
estado de indiferencia que se vence con un 
estímulo cualquiera, y otro no menor para 
el cual la ración gratuita que se ofrece en la 
escuela es un auxilio sin el cual los niños di
fícilmente podrían asistir á ella; en muchos 
casos es preciso combatir, al mismo tiempo 
que la moral, la miseria física; en otros basta 
emplear medios ménos eficaces y costosos, 
como, 'por ejemplo, dar un vestido á todos 
los alumnos que asisten puntualmente, basta 
establecer la escuela con regulares condicio
nes. Debidas á benéficas sociedades hay es
cuelas de estas tres clases, que si son insufi
cientes para las necesidades de la enseñanza, 
prueban que no serían vanos los esfuerzos 
que se hicieran para generalizarla. 

Hoy las sociedades benéficas suelen l i m i 
tarse á la enseñanza de las primeras letras; 
pero si pareciera razonable lo que hemos 
propuesto,de armonizar la instrucción indus
trial con la literaria, reduciendo las horas y 
aumentando los años que á ésta se dedican, 
las asociaciones, según los medios de que dis
pusieran, podrían empezar desde luego á ins
truir muchachos crecidos y jóvenes, al fin de 
que.no olvidasen lo aprendido y aprendieran 
lo que había de serles verdaderamente útil. 
Ta l vez debería ser este el principal objeto 
en aquellas localidades en que hubiese ele
mentos adecuados. No es posible improvisar 
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un cuerpo oficial docente con las condicio
nes requeridas para la sólida enseñanza po
pular que deseamos, y convendría que, donde 
quiera se hallasen personas con voluntad 
y aptitud para enseñar algo más que las pri
meras letras, reunieran sus esfuerzos á fin de 
propagar la instrucción. Con esto harían 
prácticamente la posibilidad y utilidad de la 
instrucción verdadera; sus lecciones serían á 
la vez ejemplos. Esta instrucción claro está 
que no podría ser completa; difícil es que áun 
en los grandes centros, donde hay más me
dios intelectuales, hubieran muchos años pro
fesores ni áun discípulos para la enseñanza 
toda que conviene dar al pueblo; pero las 
asociaciones, reuniendo los elementos apro
vechables, los utilizarían en grande ó en pe
queño, según pudieran. Colectividades vo
luntarias, poderosas y flexibles á la vez, 
adaptándose á las varias circunstancias con la 
libertad de sus movimientos, tendrían medio 
de aprovecharse sus aptitudes. Por incom
pleta que pareciera su obra, no dejaría de ser 
en alto grado útil y áun armónica porque hay 
afinidades en los conocimientos que parez
can ménos afines y todos tienen de cornun la 
gimnasia de la inteligencia, la cultura del es
píritu, es decir, espiritualizar al hombre, y 
en la misma medida disminuir la preponde
rancia de sus instintos brutales. Si tal aso
ciación no puede enseñar, por ejemplo, sino 
economía política, y tal otra astronomía so
lamente, que no vacilen en dar esta ense
ñanza, porque siempre que haya quien quiera 
recibirla se hará un gran bien con ella, y lo 
mismo puede decirse de cualquiera otra. En 
la escasez, podría decirse penuria de cono
cimientos, que hay entre nosotros, y en la ur
gente necesidad de generalizarlos, las asocia
ciones deberían utilizar todas las fuerzas 
vivas intelectuales para que no se perdiera 
ninguna. En esta línea podrían hacer lo que 
es imposible al Estado, cuyas reglas más ge
nerales é inflexibles no pueden modificarse á 
medida de las diferencias á que se adapta una 
asociación benéfica. 

Las bibliotecas populares y la generaliza
ción de libros útiles y otros medios de ins
trucción, necesitan también el auxilio de co

lectividades bienhechoras. Entre nosotros es 
muy raro que se escriba un libro verdadera
mente útil para instrucción popular ni áun 
que se traduzcan los que se han escrito en 
otros países. Era necesario procurar que se 
hicieran traducciones, y sobre todo, estimu
lar á los autores de obras originales, hoy des
alentados por la indiferencia, que paga con 
olvido los sacrificios. ¿Qué hace el autor de 
un libro útil si no tiene favor en las esferas 
oficiales ó en la prensa periódica, ni quiere 
mendigarle? ¿A quién se dirige? A u n editor 
que tal vez rechaza su manuscrito, que de 
seguro le paga mal porque no puede venderle 
bien. Si se decide á imprimirle, perderá al
gunas ilusiones y algún dinero, no resar
ciéndose de los gastos de impresión. Si tiene 
fe, creerá en el porvenir; pero con tal pre
sente para los autores-, tiene que ser muy 
corto el número de buenos libros que se es
criban. Las asociaciones que los generaliza
sen variarían por completo la situación del 
escritor instruido y de conciencia, que puede 
contentarse con el pan de cada día, aunque 
sea muy escaso, pero no resignarse á clamar 
en el desierto. Ellas les darían ecos y el aliento 
necesario; son muy pocos los hombres que 
sin presunción necia tienen convencimiento 
firme de decir la verdad cuando nadie la 
repite; pocos los que no necesitan para com
pletarse de la comunicación magnética con 
el público á quien se dirigen; pocos los que 
en el silencio del olvido no resabian su inte
ligencia con hábitos de dogmatismo, ó se de
jan fascinar por los ángeles ó los mónstruos 
que engendra la soledad; entre estos pocos 
pensadores á prueba de aislamiento é indife
rencia, habrá un número todavía más corto 
que tenga vpcacion y aptitud para escribir 
libros útiles y á la vez populares; es un género 
de talento que parece esencialmente comuni
cativo y que se marchita en cuanto se aisla. 

No se pueden leer libros que no se escri
ben, ni escribirlos cuando no hay quien los 
lea; y si se ha de salir pronto de este círculo, 
ha de ser con el impulso que no es capaz de 
dar un pueblo ignorante y un escritor igno
rado, y que podría venir de ilustradas y be
néficas colectividades. 
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Adelantar fondos para hacer grandes tira
das de libros útiles, que así podrían salir muy 
baratos y darlos por su coste ó por ménos de 
lo que costasen, ó grátis, según su impor
tancia y los recursos pecuniarios de que se 
dispusiera. 

Fomentar bibliotecas y con t r ibu i r á surtir 
las ya formadas. 

Establecer gabinetes de lectura. 
Facilitar el alquiler de libros cuando no 

pudieran prestarse grátis. 
Estimular pequeñas asociaciones con ob

jeto de suscribirse á una obra ó publicación 
periódica que, siendo barata, resultaría casi 
de balde pagada entre unos cuantos. 

Y otros muchos modos puestos ya en 
práctica en otros países, ó que pueden idear
se, darían en el nuestro el resultado de gene
ralizar las lecturas útiles. Lo repetimos: la 
gran mayoría de los hombres y mujeres del 
pueblo que saben leer no leen, y los pocos 
que de vez en cuándo dedican algún rato á 
lectura, suele ser ésta tal que más valía que 
no leyeran nada. Periódicos que tratan las 
cuestiones políticas con el criterio del espí
r i tu de partido ó del interés de pandilla^ y 
las sociales con exageraciones en diversos 
sentidos; novelas inmorales y cuyo mérito 
literario corresponde á su moralidad; co
plas sin sentido común y muy propias para 
pervertir el moral; esto es lo que lee el pue
blo cuando le ocurre leer. No puede hacerse 
la guerra á los malos libros sino con libros 
buenos, y no urge ménos que enseñar á leer 
el proporcionar á los lectores ignorantes lec
turas que los instruyan, en lugar de aquéllas 
que los extravían. 

Vasto campo se ofrece al individuo, ya 
solo, ya asociado, para cooperar á que la 
instrucción se difunda; y como el auxilio 
puede ser muy pequeño, y en cuanto á forma 
la que eligiere, poca disculpa tiene quien se 
niega á prestarle. Desde dar algunos cénti
mos hasta trabajar mucho personalmente; 
desde prestar un servicio personal hasta 
ofrecer el don de la inteligencia, hay una 
larga escala, y cada uno es dueño de reco
rrer la parte que quiera ó que pueda. ¿Bas
tarán estas facilidades para que sea grande el 

número de cooperadores perseverantes á la 
obra de la enseñanza popular? 

Decimos perseverantes, porque de otro 
modo no serán útiles; poner su nombre en 
una lista de suscritores, pagar la suscricion 
algunos meses y retirarse después; formar 
parte de una Junta; asistir á las primeras 
reuniones y no volver, ó solamente raras 
veces; aceptar un turno para vigilar una es
cuela que se queda pronto sin vigilancia; 
comprometerse á tomar parte activa en la 
enseñanza y no dar más que unas lecciones, 
son cosas que se ven con frecuencia deplo
rable. 

ignoramos los que responderían á un l l a 
mamiento que se hiciera para difundir la 
instrucción; ignoramos los que persevera
rían de aquéllos que respondiesen; lo único 
que no ofrece para nosotros duda, es que la 
ley que estableciese la enseñanza obligatoria, 
áun tomando las medidas que hemos pro
puesto para facilitarla, produciría muy esca
sos resultados si no viniera á darle vida la 
acción individual, formando numerosas y 
activas asociaciones; estas sin ley podrían 
mucho, la ley sin ellas poco. 

Bien será que lo comprendan así los que la 
promulguen y lo comprendamos todos, para 
apreciar con exactitud los obstáculos y los 
medios de vencerlos. 

CAPITULO XIÍI 

E S C U E L A S D E A D U L T O S 

Hoy, en las escuelas de adultos, se admiten 
generalmente los jóvenes mayores de diezio-
cho años ó de dieziseis, conforme los regla
mentos; y, como, según nuestro sistema, la 
enseñanza debería prolongarse hasta los vein
titantos años, las escuelas venían á ser mix
tas, de niños, de jóvenes y de adultos, no 
porque se mezclaran en ellas, sino por dar 
enseñanza á unos y otros. 

Como esta enseñanza había de ser gradua
da, las dificultades se irían venciendo poco 
á poco; y por esta y otras razones no se de
dica este capítulo á los jóvenes y á los hom
bres que habiendo empezado á instruirse 
desde niños acuden á la escuela, sino á los 



que van á ella careciendo completamente de 
instrucción, ó teniéndola muy escasa, que es 
la regla en los que asisten á las escuelas de 
adultos. 

Como tratamos de enseñanza primaria 
obligatoria, y ésta no se extiende más que 
con los niños, ó con los muchachos cuando 
más, en rigor están fuera de nuestro asunto 
las escuelas de adultos; no obstante, hemos 
querido dedicarles un capitulo por su mucha 
importancia, y porque, esperando ménos de 
la ceaccion que de los estímulos y medios 
indirectos, estos podrían emplearse con los 
adultos lo mismo que con los muchachos y 
los niños. 

Las escuelas de niños hacen un bien inme
diato y otro mayor para el porvenir; el bien 
de las escuelas de adultos es más presente, y 
áun puede decirse más seguro, porque ofrece 
mayor seguridad la vida de los alumnos. La 
mitad de los que asisten á una escuela de 
párvulos no llegarán á hombres, y son pocos 
los asistentes á la de adultos que no llegarán 
á viejos. 

Llenos de gratitud para con el pasado, y 
comprendiendo que los beneficios de él reci
bidos constituyen obligaciones respecto del 
porvenir, léjos estamos de negarnos al pago 
ni de regatear mezquinamente la cuantía de 
nuestra deuda; pero no olvidemos tampoco 
la que tenemos con el presente. Demos el 
pan de vida á la generación de hoy, pero no 
dejemos á la de ayer caminar á la muerte sin 
auxilio espiritual. Enseñemos al niño, pero 
no abandonemos al hombre; no le digamos: 
«Tú contribuyes para redimir á los que vie
nen detrás , mas para tí no hay redención; 
has nacido demasiado pronto, vive y muere 
en la ignorancia, aunque te resulte de ella 
mayor daño y descrédito á medida que se ge
neraliza el saber.» Esto es triste, es duro, y 
si no es absolutamente inevitable, injusto. 
La.enseñanza de los adultos es obligatoria 
en cuanto fuese posible, porque no hay dere
cho para dejarlos en el abandono si es dado 
prestarles auxilio, y más cuando en medio 
de su pobreza contribuyen para auxiliar á 
otros. No ya tratándose de hombres, que la 
mayor parte no han vivido la mitad de la 

vida, pero áun al que le restan pocos días 
que vivir , se le deben medios de perfeccio
narse, y por consiguiente de instruirse. Si no 
se le niegan consuelos á un moribundo, tam
poco deben negársele lecciones, que tal vez 
le son más necesarias; no preguntemos á un 
hombre la edad que tiene para instruirle, 
porque mientras viva puede aprender, y 
miéntras pueda aprender debemos enseñar
le; una hora ántes de morir es todavía tiem
po de conocer una verdad, y bienaventurado 
el que haya enseñado muchas. 

Hablamos principalmente de los motivos 
nobles y elevados que pueden impulsar á 
combatir la ignorancia en los hombres, cual
quiera que sea su edad, por tener más inc l i 
nación á usar argumentos ad justiti'am que 
ad terrorem; pero si se trata de impresionar 
por el temor, medios había, manifestando 
que la ignorancia más temible, por el mo
mento, es la de los adultos, á quienes pro
mete imposibles, combinándose con sus pa
siones y sus dolores, á veces da por resulta
dos la violencia y el crimen. El remedio de 
muchos males de mañana, está en enseñar á 
los niños; el de muchos males de hoy, en en
señar á los hombres; y siendo tan conve
niente, no hay que decirlo ántes de saberlo 
bien, que es imposible. La huelga tumultuo
sa, el motin, la rebelión, el delito colectivo 
ó individual, tienen medios de propaganda 
contagiosa á que, en parte al ménos, podría 
poner coto la instrucción de los adultos. Las 
circunstancias son graves y los peligros pró
ximos. En un pueblo falto de agua bien está 
que se estudie un proyecto para abastecerle 
de ella; pero si hay un fuego se recurre á los 
pozos, á los manantiales más próximos, aun
que escasos, porque la necesidad más impe
riosa es á lo que primero se atiende. Si fue
ran tan perceptibles para todos los fenóme
nos intelectuales como los que afectan los 
sentidos, tal vez nos apresuraríamos á esta
blecer escuelas de adultos, como nos apresu
ramos á apagar el fuego. 

Se dice que los hombres hechos no quie
ren aprender, y que muchos no pueden, 
que no hay medio de cohibirlos, y se citan 
muchas escuelas de adultos que ha habido 



que cerrar y otras que cuentan pocos alum
nos, cuyos adelantos no son grandes por lo 
general. 

No negaremos que haya miles de hombres 
refractarios á la instrucción y cuya rudeza 
no es modificable, porque la débil voluntad 
se combina con el embotado entendimiento. 
En absoluto estos hombres no son incapaces 
de recibir instrucción, y la prueba es que si 
por un delito se los condena á prisión celu
lar, en la celda aprenden lo que en la liber
tad se tenía por imposible que aprendieran; 
mas como no pueden ejemplearse con el ig
norante honrado y para instruirle los me
dios á que es justo recurrir respecto al c r i 
minal, concederemos desde luego que hay 
muchos miles de adultos que no irán á la es
cuela ó dejarán de ir viendo que poco ó nada 
adelantan. 

Pero los que asisten con poco provecho, ó 
se cansan de asistir, ¿es siempre, ni áun las 
más veces por culpa ó veleidad suya? Hemos 
visto perseverancias verdaderamente prodi
giosas en hombres ignorantes que procura
ban instruirse y hemos visto también mé to 
dos absurdos y falta de método y áun de buen 
sentido para dirigir la enseñanza de hombres 
rudos. En ocasiones no nos admiraba los 
muchos que dejaban de ir , sino los pocos que 
asistían con una constancia á prueba de tanto 
como se hacía para cansarla, máxime t ra tán
dose de personas que habían pasado el día 
en un trabajo penoso. 

Si hay que cerrar una escuela de adultos, 
ó la asistencia es escasa, ó da poco resultado 
la enseñanza, ¿á quién se culpa? á los discí
pulos; muchos llegan á persuadirse ellos mis
mos de que son ineptos, aunque no lo sean, 
y bajo la fe de sus maestros, que como es na
tural están más dispuestos á declarar á los 
alumnos incapaces de aprender que á conve
nir en que ellos no tienen aptitud para ense
ñar. Aun cuando este último sea lo cierto en 
ocasiones, lo contrario se tiene por evidente, 
porque el ignorante desahuciado se pierde 
silencioso entre la multi tud, y el docto que 
le desahució perora ó escribe, influye en la 
opinión, y retrae á muchos que desearían 
que la enseñanza no se limitase á los niños. 

Este daño suele hacerse, no sólo de buena fe, 
sino contrayendo mérito porque le tiene muy 
grande consagrar trabajo perseverante y gra
tuito á una labor que da escasos resultados 
ó que parece estéril. 

Cuando no falta voluntad de aprender, ó 
no son completamente ineptos los hombres 
que asisten á las escuelas de adultos, el poco 
resultado que éstas dan consiste en el mal 
método, en la falta de él y en no hacerse 
bien cargo de las circunstancias de los dis
cípulos. Suele incurrirse en dos errores gra
ves: consiste el primero en tratar á los hom
bres como si fueran niños, y el segundo, al 
querer instruir á personas sin gimnasia inte
lectual ni hábitos de reflexionar, exigir á 
ellas atención sostenida, inteligencia de las 
verdades profundas que no se ofrecen espon
táneamente á la conciencia y compresión rá
pida, de cosas que sólo gradualmente y muy 
despacio pueden llegar á comprender; el que 
no sepa evitar ambos escolios perderá mucho 
tiempo, si acaso no lo pierde todo, y lo que 
es peor, acreditará la idea equivocada de que 
el que no empieza á estudiar desde niño es 
por lo común incapaz de aprender nada. 

Hay quien habla ó escribe de enseñanza 
popular, y la equivoca con la infant i l , par
tiendo del error que dejamos apuntado, en 
que á los hombres ignorantes se los puede 
tratar como niños; de aquí resulta ridículo 
para el que quiere enseñarlos, y con su des
prestigio, su impotencia. Por el hecho de 
haber vivido veinticinco años, el hombre 
sabe lo mucho que se aprende viviendo; la 
pasión le habrá sujetado á pruebas, y el do
lor no le habrá escaseado sus lecciones. La 
existencia más oscura y aislada está llena de 
relaciones, y tiene la luz necesaria para dis
cernir el mal del bien. La ignorancia de las 
cosas que se aprenden estudiando puede ha
cer que se confunda, en lo que al espíritu se 
refiere, al ignorante y al niño; pero el hom
bre, aunque no haya estudiado nada, sabe las 
cosas que se aprenden viviendo, que son 
muchas; ademas de este conocimiento, tiene 

1 las grandes iniciaciones de los afectos; hijo, 
! hermano, padre, ha visto nacer y morir á 
! los que ama ha reído y ha llorado; sabe 1Q 
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que es gozar y padecer. Si trabamos conver
sación con un hombre rudo ó mejor si escu
chamos la que tiene con otro que esté á su 
nivel intelectual; si prescindimos de la for
ma, veremos que en el fondo tiene más 
ideas, más sentimientos, más necesidades 
comunes con nosotros de lo que habíamos 
imaginado; veremos que no hay en él ni el 
candor, ni la inexperiencia, ni la ligereza, 
ni la puerilidad veleidosa de la niñez; y si 
participa de su impresión, tal vez sea más 
por necesidad que por aturdimiento: el niño 
no sabe que hay porvenir; el hombre del 
pueblo cierra los ojos para no verle, único 
modo muchas veces de que puede gozar del 
presente. Así, áun en esto no deben confun
dirse el hombre rudo y el niño; entrambos 
son imprevisores, más por diferente causa y 
de distinto modo. 

Son una verdadera inocentada esas plát i
cas ó libros en que con historietas ó cuentos 
propios de niños se quiere interesar é instruir 
á los hombres. Ni el medio es más apropiado 
ni el objeto cual debe ser, porque no pueden 
servir las mismas lecciones para los que tie
nen diversos gustos y deberes. 

Así, pues, hay que tratar á los alumnos de 
la escuela de adultos como hombres, pero 
sin pasar al otro extremo olvidándose de que 
son rudos. Largas peroraciones que necesi
ten una atención sostenida; mucha movilidad 
que pasa rápidamente de unas ideas á otras; 
puntos de vista muy elevados á donde se 
quiere volar en vez de subir paso á paso, son 
medios de que no pueden conducir al fin de 
instruir al hombre ignorante, tardo en todos 
sus movimientos intelectuales. Aun las ver
dades intuitivas no las verá ni pronto, ni 
completamente en ocasiones porque la intui
ción no es idéntica en todos ni la misma en 
un salvaje que en un filósofo; en este género 
de enseñanza, sobre todo, puede asegurarse 
que quien no va despacio no irá lejos. 

Ocurre preguntar: el hombre que no tiene 
aptitud ó paciencia para deletrear y hacer 
palotes, ¿no puede aprender nada? ¿Es i m 
posible enseñar cosa alguna al que no sabe 
leer y escribir? Responderemos negativa
mente. Así como hay personas que saben leer 

y escribir y cuyo espíritu está completamente 
inculto, másaún, que son poco menos que im
béciles, y otras sin ningunos conocimientos 
literarios y de natural despejo y entendi
miento claro, puede suceder que el que no 
tenga aptitud para aprender las primeras 
letras sea capaz de instruirse en otras cosas. 
Un poco ménos de fuerza de voluntad, la d i 
ficultad un poco mayor tal vez por la clase de 
trabajo para hacer letras ó aprender á combi
narlas, y determinan la ineptitud de un hom
bre que acaso sea capaz de algún género de 
instrucción. Importa tanto adquirirla, que 
cuando la dé las primeras letras fuera impo
sible, debería intentarse alguna otra; si la 
prueba salía mal, poco se perdía, si bien se 
había ganado mucho. Si era posible desvane
cer algunos errores, generalizar algunas ver
dades, enseñar un poco á discurrir, el que esto 
hiciera en la escuela de adultos no hacía mé
nos que el que enseñaba las primeras letras. 

La ventaja de proporcionar instrucción á 
los hombres ignorantes, no ha de medirse 
tampoco por el número de alumnos que se 
examinan. El que aprende á leer, lee á los que 
no saben y difunde la instrucción; el que sabe 
algunas verdades, las generaliza entre sus 
compañeros; el que ha comprendido que un 
error lo es, contribuye á extirparle. El alum
no de la escuela de adultos vive con sus com
pañeros de trabajo, sobre los cuales más ó 
ménos influirá su instrucción. Cierto que le 
faltará la autoridad de una posición social 
aventajada, pero en cambio habrá contra él 
prevenciones que más de una vez oscure
cen la razón. Hay ocasiones (y ahora son 
frecuentes) en que la clase, en vez de auto
rizar, desautoriza la verdad que hace más 
efecto en el taller dicha por un operario que 
por el dueño de establecimiento. 

Por todo lo dicho creemos que no debía 
omitirse medio de generalizar y perfeccionar 
las escuelas de adultos. 

C A P I T U L O XÍV 

. LOS CHICOS DE LA CALLE 

Al' tratar de lo que pueden hacer y es ne
cesario que hagan los individuos asociados 
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para generalizar la instrucción, íbamosá es
cribir un párrafo relativo á los niños que 
vagan por la vía pública en vez de ir á la es
cuela; pero nos ha parecido mejor dedicarles, 
aunque breve, un capítulo aparte para l i a - , 
mar particularmente la atención sobre los 
que merece fijarla de una manera muy espe
cial; con frecuencia los que acaban desastro
samente por efecto de sus vicios ó sus c r í 
menes, han empezado por ser chicos de la 
calle, y no es necesario decir más para en
carecer la necesidad de que en la calle no 
haya chicos abandonados y pervirtiéndose 
mutuamente. 

La división de trabajo no es ménos nece
saria en el asunto que nos ocupa y otros 
análogos que en la industria, aunque esta 
necesidad no aparezca de una manera tan 
ostensible. Así, por ejemplo, la propagación 
de los buenos libros, el contribuir pecunia
riamente á sostener una escuela, en enseñar 
en ella ó vigilarla, y el procurar que los que 
han de asistir no vaguen por plazas, calles y 
caminos, obras son todas buenas, excelentes, 
pero que exigen medios y vocaciones d i 
versas. 

Con el nombre de chicos de la calle, se 
confunden categorías morales muy diversas. 
En la calle está el niño que por descuido de 
sus padres no va á la escuela; el que no 
asiste por falta de vestido ó de calzado, ó de 
local en que se le admita gratuitamente, sien
do él muy pobre para pagar retribución a l 
guna; el que tiene alguna ocupación á las 
horas de clase; el rebelde que prefiere el cas
tigo y la holganza y la libertad, á la sujeción 
y el trabajo del aula. En la calle está el niño 
que da el mal ejemplo y el que le sigue; el 
que se deja llevar á una acción culpable y el 
que le arrastra á ella; el que se entretiene en 
saltar ó en ver lo que pasa, y el que juega á 
los naipes y hace trampas; el que mira ¡os 
juguetes ó los dulces que hay en un escapa
rate, y el que piensa como se apoderará de 
ellos sin ser visto; el hijo de padres que le 
enseñan prácticamente el mal, y el que es 
malo apesar de las amonestaciones y de los 
ejemplos de la familia; el que curiosea y el 
que hurta; el que pronuncia palabras obsce

nas sin saber todavía su significación, y el 
que practica ya malas obras y se ha iniciado 
en los misterios del vicio y del delito. 

Estas y otras variedades del chico de la 
calle se barajan, según mil circunstancias 
que, si no son casuales, no están al ménos 
influidas por voluntades rectas, y entendi
mientos claros. Cuando se considera la i m 
presionabilidad, el instinto de imitación, la 
tendencia á dejarse llevar de los apetitos, la 
falta de principios y de fijeza en las ideas que 
hay en la niñez: cuando se observa la i n 
fluencia que ejercen en los niños todavía 
candorosos y tímidos, esos pilludos osados, 
con aires de suficiencia y de maestros, y que 
pueden serlo ya en muchos géneros de mal
dades; cuando se calculan las tentaciones y 
los medios de resistir á ellas; la proximidad 
y frecuencia de los malos ejemplos; la efica
cia mayor que tienen los dados por personas 
de la edad del que los recibe cuando todo 
esto se tiene en cuenta, admira los chicos de 
la calle que se salvan y son hombres honra
dos, no los que se pierden miserablemente. 

La enseñanza primaria obligatoria que 
tropieza con los niños mendigos, también 
los chicos de la calle, cuyos hábitos de hol 
ganza y rebeldía necesita vencer, victoria 
difícil y necesaria si se ha de generalizar la 
instrucción y elevarse al nivel de la morali
dad; para lograr este triunfo nos parece.la 
acción simultánea y armónica del Estado y 
de los particulares, de los individuos de Aso
ciaciones benéficas y de los agentes de la 
Autoridad. Por regla general, creemos que 
las Asociaciones benéficas han de tener su 
esfera de acción independiente de la del Es
tado, que no les debe más que aquella pro
tección que merece toda voluntad recta; pero 
hay casos particulares, y el que nos ocupa 
parece uno de ellos, en que la acción guber
namental y caritativa combinadas podrán 
ser más fecundas para el bien. 

Por una parte, los individuos de una Aso
ciación no pueden perseguir á los niños que 
vagan por la calle en vez de ir á la escuela; 
sobre ser materialmente imposible, sobre, 
repugnar á la caridad todo género de coac
ción, ningún particular, aunque se asocie i 
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otros, puede tener derecho á impedir á nadie 
que circule por la vía pública; y si tal dere
cho se le concede, en cuanto le ejerce obre 
en unión con el Estado. Pero aunque se ven
ciese la dificultad legal quedaría siempre la 
moral que, aunque se pudiera, no se debería 
intentar vencer; los que han de influir mo-
ralmente en el ánimo de los niños no con
viene que empleen contra ellos coacción fí
sica, sino por el contrario, que suavicen con 
la caridad las severidades, que á veces, pue
den parecer duras, de la ley. 

Por otra parte, los agentes de orden pú
blico que recogen en la calle á los niños que 
deben estar en la escuela, ^los llevarían á la 
prevención? No; debe evitarse á toda costa 
que sobre la frente del niño caiga la mancha 
de haber estado preso ni por horas, ni por 
minutos, porque en el equilibrio acaso ines
table de su moralidad, puede destruirla se
mejante mancha en su honra. El menor ata
que á ella sería mucho más perjudicial que 
útiles los conocimientos que pudieran adqui
r i r en la escuela, y en mal hora iría á ella si 
había de ir acompañado de ningún género 
de oprobio. Los agentes de orden público 
deberían recoger á los chicos de la calle que 
faltan á la escuela para entregarlos al indi
viduo de una Asociación caritativa encar
gada de recibirlos, cuya influencia moral 
completará la obra dQ la coacción física, qui
tándole lo que pudiera tener de irritante y 
humillante. La policía confunde, no puede 
ménos de confundir miéntras no delinquen, 
los chicos de la calle; sólo la caridad puede 
clasificarlos y tratar á cada uno como co
rresponde y necesita, para que al mismo 
tiempo que le señala el camino de la escuela, 
le aparte de otros caminos que le conduci
rán á su perdición. La caridad que conoce 
las circunstancias del niño, las de sus pa
dres, los peligros que le rodean, los recursos 
con que cuentan, puede seguirle y sostenerle; 
que es paciente y que no se cansa, triunfará 
con mansedumbre y perseverancia de rebel
días que sin ella triunfarían. E l nivel bru
tal y muchas veces inicuo de la policía, no 
puede pasarse sobre las frentes de los chiqui
llos de la calle para llevarlos por fuerza á la 

prevención y á la escuela, porque sería posi
ble que el daño moral que se le hiciera ex
cediese mucho del bien intelectual que se 
procuraba. 

Decimos procuraba, porque, cuando los 
medios no son adecuados, se logran difícil
mente los buenos fines, ó no se logran. 

Así, pues, las Asociaciones protectoras de 
esos niños que pasan una gran parte de la 
vida en la calle nos parecen un auxiliar ne
cesario para la coacción que los obliga á ir á 
la escuela sea á la vez apoyo y guia, tenga 
carácter verdaderamente tutelar, y no se 
confunda, ni por ellos ni por nadie, con lo 
que se llama la acción de la Justicia, pala
bra que significa entre nosotros vejaciones 
sin límites y descrédito irreparable. Que los 
chicos de la calle, cuando infringen la ley en 
materia grave, estén sujetos á la acción de la 
justicia; pero cuando rehusan ir á la escuela, 
que sean entregados á la caridad. 

C A P I T U L O X V 

LOS M É T O D O S Y LOS LIBROS PARA L A E N S E Ñ A N Z A 

P O P U L A R 

No escribimos un tratado de pedagogía, y 
sin salimos de nuestro asunto no podríamos 
entrar en pormenores acerca del modo de 
enseñar; pero hemos de hacer algunas obser
vaciones respecto á métodos y libros propios 
para la enseñanza popular. 

Aun dada la rudeza de nuestro pueblo, 
creemos que la mayoría de sus hijos es capaz 
de aprender las cosas necesarias si se ense
ñan bien, si se ordenan ios conocimientos, si 
se encadenan las verdades, de manera que lo 
sabido allane el camino de lo que se va á ad
quirir y corrobore lo que se sabe ya. Hay 
que graduar las dificultades para disminuir
las; no prescindir del arte al exponer la 
ciencia, y no erizarla de obstáculos si pueden 
suprimirse. 

Los métodos para la enseñanza popular 
han de procurar brevedad, claridad y belle
za; esta última circunstancia, que acaso pa
rezca ociosa, está lejos de serlo. El pueblo es 
un gran poeta y un gran artista; conviene 
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embellecer la leccion-que se le da para que 
mejor la tome, y no creemos que al enseñar
le se pueda prescindir del arte sino á costa de 
ciencia. Las obras de Dios son prodigiosa
mente deslumbradoras, de espléndida belle
za, cuya utilidad, por no ser material, no es 
menos positiva, y el hombre más rudo, pro
cura embellecer toda obra que sale de su 
mano. Desde el Supremo Hacedor hasta la 
última racional criatura, aman, quieren, 
buscan la belleza. ¿Prescindirá de ella el 
maestro? ¿No comprenderá que su atractivo 
es un poder, que su ausencia deja un verda
dero vacío? El fruto ha sidoántes flor, y para 
extender el imperio de la verdad no debe 
prescindirse de su hermosura. 

La brevedad que pedimos en los libros que 
han de servir para la instrucción del pueblo, 
es una condición que se va haciendo sentir 
para todos. Se escribe tanto sobre cualquiera 
materia, que, áun concretándose á una sola, 
no es posible leer todo lo publicado, y lo será 
ménos cada día. Es necesario abreviar y 
condensar, lo cual en muchos casos, en la 
mayor parte, puede hacerse, no sólo sin per
juicio, sino con ventaja de la claridad. 

En un libro, todo lo que no hace falta so
bra; todo lo que no facilita el conocimiento 
del asunto lo dificulta, y hay lectores que se 
pierden entre divagaciones, rodeos, digresio
nes, citas, adornos, y que á través de ellos no 
ven la hilacion (sic)del argumento, las conse
cuencias de la lógica, la evidencia de la ver
dad, que comprenderían mejor expuesta con 
más sencillez. 

No son muchos los autores que saben po
nerse en lugar del lector que ignora, que pro
curan economizarle tiempo, no le dan más 
trabajo que el necesario para comprender el 
asunto, y no añadan á sus dificultades las 
que provienen del modo de exponerle; hay 
pocos autores que se hagan cargo de que para 
un lector no instruido, un libro en que falta 
claridad y órden, y sobran palabras, es un 
verdadero laberinto; hay pocos autores que 
sean parcos; que digan, no todo lo que se les 
ocurre, sino lo que conviene decir, dejándole 
al lector lo que debe decirse él después de 
haberle puesto en camino para que lo diga. 

No es sólo el poeta: también el hombre de 
ciencia debe ser conciso con oportunidad, 
presentando hechos ó argumentos que hagan 
pensar, como aquél pone en situaciones que 
hacen sentir. Las proporciones de la mayor 
parte de los libros podrían reducirse mucho, 
muchísimo, con ventaja de su claridad y áun 
de su verdad. Uno de ios defectos más fre
cuentes en los libros es la contradicción, que 
sería más ostensible para el autor, y por con
siguiente más fácil de notar y de corregir, si 
en vez de estar atenuada por argumentos 
poco concretos, perdida en rodeos, y como 
desleída en multitud de palabras, se presen
tase concentrada en frase breve, juicio cate
górico, exposición clara. Las afirmaciones ó 
negaciones contradictorias, puestas así unas 
enfrente de otras á corta distancia, tendrían 
un relieve que las haría perceptibles sin 
grande esfuerzo de memoria ni de atención; 
poner á los autores en situación de contra
decirse ménos, y dar á los lectores facilida
des para apercibirse de la contradicción, es 
quitar al error un auxiliar poderoso. La or
denada concisión le determina-, y denuncián
dole con más seguridad da más medios de 
condenarle. 

La falta de lógica, que se disimula en ro
deos difusos, largas peroraciones, citas, he
chos y argumentos que pueden excusarse, 
aparece como la contradicción cuando, con
densándose las ideas, se nota fácilmente si 
hay ó no exactitud al compararlas y estable
cer relaciones entre ellas, y si hay órden al 
exponerlas. 

No todos los asuntos son susceptibles de 
tratarse con igual concisión, pero no hay 
ninguno que no tenga un máximo razonable 
de brevedad, que coincide con el de claridad, 
y al autor que no sea capaz de alcanzarla le 
falta alguna condición para maestro. No sa
bemos hasta qué punto la brevedad será difi
cultosa, porque en general se prescinde de 
ella si acaso no se evita. El público y los edi
tores suelen apreciar los libros por su tama
ño, y áun no todas las personas ilustradas se 
sobreponen á esta vulgar preocupación. Así, 
entre los propósitos que hace el autor al em
prender su obra, es raro que se halle el de 
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ser breve, y frecuente que procure extender
se cuanto le sea posible; de modo que la ap
titud para la concisión podrá muy bien ser 
común, áun cuando rara vez sea practicada. 

En general, el libro del porvenir, y en par
ticular el destinado á la enseñanza del pue
blo, creemos que ha de ser breve, y que debe 
hacerse un estudio especial y continuado 
para procurar que lo sea, no sólo sin perjui
cio, sino con ventaja de la claridad. 

El que mejor aprende lo que enseña un l i 
bro, el que no olvida nada importante ¿qué 
retiene? Un extracto más reducido segura
mente que el que puede hacer el autor, pero 
que debe servir á éste de advertencia para 
no recordar la memoria del que lee, no sólo 
inúti lmente, sino con daño; es muy proba
ble que el esfuerzo hecho para no olvidar co
sas poco importantes perjudique al recuerdo 
de las esenciales. La memoria no tiene un 
poder indefinido; el que ignora un asunto, no 
puede saber lo que en él es principal y se
cundario, y al autor compete suprimir, tra
tar concisamente ó con extensión los puntos, 
según su importancia. 

Los libros de primera enseñanza, por lo 
general, no pueden dar idea de lo que deben 
ser las obras de enseñanza popular, como no 
sea para establecer la regla de no hacer nada 
semejante, y de que tanta más probabilidad 
hay de acercarse á la perfección, cuanto más 
se aleje uno del plan, forma y áun fondo de 
ellos. Prescindiremos, porque no hace direc
tamente á nuestro propósito, de que no son 
propios ni áun para la infancia, y haremos 
notar que si hasta aquí no había instrucción 
sino para los ?iiños y los señores, al presente 
se trata, es preciso tratar, de instruir á los 
hombres, á todos los hombres, y esta nueva 
necesidad lleva consigo un nuevo género de 
literatura. Se necesitan enciclopedias forma
das de manuales breves y claramente escri
tos, procurando además que la forma sea tan 
bella como lo consienta el asunto. 

Comprendemos que todo esto podrá pare
cer ilusorio al que no se penetre bien de la 
diferencia que hay entre lo que es la instruc
ción primaria y lo que debe ser la instruc
ción popular, cuyo fin es distinto, y cuyos 

medios diferirán mucho si han de ser ade
cuados al objeto. Hoy es raro que personas 
verdaderamente instruidas y superiores es
criban libros de instrucción primaria, pero 
es de esperar que haya hombres eminentes 
que no desdeñen publicar obras para la ense
ñanza popular. Estos hombres saldrán del 
cuerpo docente, cuyo nivel intelectual se ele
vará mucho, y de fuera de él, cuando el pú
blico sea el pueblo, cuando las obras elemen
tales sean fundamentales. Cuando un ma
nual sea una gran dificultad vencida, una 
buena obra y un gran triunfo, no desdeñará 
el genio ponerse en comunicación directa 
con la multitud, y en hacer que por su me
dio la verdad, como el sol, brille para todos. 

R E S U M E N Y C O N C L U S I Ó N 

Ha sido necesario recordar algunos princi
pios de derecho; ninguna institución social, 
sea la que fuere, ha de prescindir de la justi
cia; por no tenerla presente muchas hallan 
obstáculos insuperables, y si los vencen, es 
haciendo un daño que excede á los bienes que 
intentan realizar. 

Hemos visto que el deber moral que de ins
truirse tiene el hombre, está comprendido en 
el de perfeccionarse. La perfección significa 
voluntad recta, afectos puros, entendimiento 
elevado. Es lo verdadero en la ciencia, lo be
llo en el arte, lo justo en la moral; es la man
sedumbre, el sacrificio, el perdón, el amor 
infinito de Dios y de los hombres. La mísera 
criatura que sufre, concibe y aspira á la d i 
cha completa, en süs extravíos comprende la 
rectitud y en su pequeñez el infinito; el dolor 
de sü miseria es la prueba de su grandeza, y 
tantos mártires de la verdad y de la justicia 
dan testimonio de que aspira á la perfección. 
Aunque para ello sea necesario el ejercicio 
de las facultades intelectuales no lo entiende 
así el que las deja inactivas.: la ignorancia no 
se penetra fácilmente que el instruirse sea 
una obligación, por eso tarda en aceptarla, y 
hay personas á quienes es necesario impo
nerla como deber legal ántes que como mo
ral la hayan reconocido. Su error ó su neg
ligencia no puede admitirse como regla; su 
obstinación no ha de respetarse en daño de 
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sus hijos, ni tienen derecho á infringir la ley 
que todos estamos obligados en conciencia 
á obedecer cuando no ordena cosa contra 
la conciencia. No es éste el caso de la que 
hace obligatoria la instrucción, siempre que 
en la escuela no se enseñe nada que á nin
guna persona de recto juicio pueda parecer 
malo. 

Los mismos principios que justifican el de
ber legal de instruirse, dan derecho á la ins
trucción; al que no quiere adquirir la indis
pensable, se le puede obligar; al que no 
pueda, se le debe auxiliar para que la ad
quiera; una vez comprendida su importan
cia, no se vacilará en declararla gratuita, 
como la justicia, para el que no pueda pa
garla, y que lo mismo que pleitea se instruya 
por pobre. Nadie que observe el pueblo puede 
desconocer la importancia, la necesidad de 
instruirle. Sus derechos, sus aspiraciones, su 
falta de fe religiosa, su participación en ia po
lítica, su ansia de regeneración social, el ma
yor peligro que corre su virtud, todo impone 
la necesidad moral y áun material de ins
truirle. La oscuridad de la ignorancia hoy, 
es el caos. Si se dejan que choquen entre sí 
los elementos sociales en vez de armonizar
los, dignos de lástima serán nuestros hijos. 
Rudas pruebas les esperan si no van á Dios 
por la fe, ni se elevan á El por la razón; si 
por la ignorancia de las leyes económicas no 
comprenden el peligroso error en que están 
acerca de la formación y distribución de la 
riqueza; si por el desconocimiento de las le
yes morales hacen cálculos con los hombres 
que se necesitan para una empresa como con 
los kilogramos de hierro que entran en una 
máquina; si no acatan el precepto religioso, 
ni tienen reglas de moral con firme apoyo en 
su conciencia y en su entendimiento; si á las 
afirmaciones dogmáticas de que se burlan no 
sustituyen las explicaciones científicas; si des
conociendo las armonías que el saber revela 
creen que en el Universo hay la confusión 
que existe en su espíritu; si no sustituyen por 
otros ideales los que han perdido; si no rea
lizan el derecho á medida que rechazan la 
fuerza, y si por cada cadena que rompen no 
íorman un lazo. 

La falta de conocimiento, el descuido, el 
egoísmo, pueden hacernos prescindir de la 
ignorancia del pueblo, pero ella nos saldrá 
al paso;, la hallaremos en el rebelde, en la 
prostituta, en el ladrón, en el asesino, en las 
víctimas de todos ellos; y si sordos á la voz 
del deber no nos persigue como un remordi
miento, nos acometerá como un malhechor. 

Por más importancia que la instrucción 
tenga, no puede hacerse obligatoria en un 
pueblo muy atrasado; para imponerla verda
deramente como deber legal que por todos 
se respete y se cumpla, se necesitan grandes 
medios morales, intelectuales y materiales. 

^Tiene España estos medios? No, la ley de 
enseñanza primaria obligatoria para todos 
sin excepción, vendrá á aumentar el número 
de las que no se cumplen. Se opondrán á su 
cumplimiento: la ignorancia, el egoísmo y la 
miseria; la autoridad con su resistencia pa
siva; el docto, que no querrá y tal vez no po
drá transmitir grátis sus conocimientos; el 
rico, que no querrá dar dinero; el pobre, 
que no dará tiempo, y el miserable que.vive 
de la mendicidad, incompatible con la ins
trucción. Se opondrá al cumplimiento de la 
ley el obstáculo material de falta de locales 
donde quepan los alumnos. ¿Cómo no se em
pieza por reconocer las escuelas, fijar el nú 
mero de niños que en ellas pueden estar en 
condiciones higiénicas, y formar una estadís
tica de los que la ley obligaría á asistir? Esta 
indispensable operación prévia daría por re
sultado poner de manifiesto la imposibilidad 
material de que la ley se cumpliese, y resul
tan graves daños de promulgar leyes que no 
han de cumplirse. 

¿Existen grandes elementos morales é in 
telectuales que puedan vencer inmediata
mente los obstáculos materiales que á la en-, 
señanza obligatoria se opondrían? Hemos 
visto que no, y á tantas pruebas que así lo 
manifiestan podemos añadir que ni centros 
literarios, n i científicos, ni corporaciones, ni 
el Gobierno, ni nadie, ha enviado á la Ex
posición de París un maestro de primeras 
letras. 

No hay que desesperar; no, pero tampoco 
esperar demasiado, porque contar con me-
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dios que no existen sería tal vez esterilizar 
los que tenemos, convirtiendo las facilidades 
que resultasen ilusorias en dificultades insu
perables. Hay personas que comprenden la 
importancia de que el pueblo se instruya, y 
dispuestas á trabajar y hacer sacrificios para 
instruirle; hay que utilizar su buena volun
tad, y procurar aumentar su número, por
que la empresa no es imposible; pero no es 
fácil tampoco. 

Que la ley consigne el deber de la ins
trucción para todos los que puedan adqui
r i r la , pero los que puedan nada más; porque, 
si es inflexible sin razón, será infringida por 
necesidad. Que al mandato de instruirse va
yan unidas otras muchas disposiciones que 
faciliten la instrucción; que la hagan atrac
tiva y verdaderamente útil; que no se limite, 
como hoy, al imperfecto conocimiento délas 
primeras letras. 

La llamada instrucción pr imaria no me
rece este nombre, puesto que no es más que 
un medio de instruirse, si no se emplea, in
útil, y sise emplea mal, dañoso. Se ve la ig 
norancia letrada, y el error letrado también, 
en la gente del pueblo que por saber leer y 
escribir no deja de ser ruda, y de admitir 
como verdades los absurdos más groseros. 
No puede suceder otra cosa miéntras la en
señanza sea más mecánica que intelectual, y 
se reduzca á adquirir un instrumento que no 
se usa ó que no se usa bien. La cuestión no 
es que el pueblo aprenda á leer, sino que 
aprenda á discurrir. 

No es ésta ciertamente la obra de un día, 
ni de un año ni de muchos años; pero es el 
problema que, por difícil que sea hay que re
solver. Las dificultades que para resolverle 
se presentarán son grandes, pero no insupe
rables, y hay que medirlas, no para espan
tarse de su magnitud, sino para proporcionar 
á ella el esfuerzo necesario para vencerla. 

No puede sustituirse la instrucción popular 
á la instrucción primaria sin reformar radi
calmente ésta. Es necesario que el alunmo 
lo sea por muchos años y que emplee en la 
escuela ménos tiempo cada día, para que de 
niño le aproveche todo, y de adolescente y 
de mozo aprenda lo que en la niñez es in 

comprensible, y para la instrucción literaria 
pueda armonizarse con la industrial. Esto 
exige mayor perfección en los métodos de 
enseñanza, crear un nuevo género de litera
tura y variar la condición del maestro, sa
cándole de la de niñero y haciéndole pro
fesor. 

Para que el pueblo se instruya verdadera
mente, el Estado puede tomar muchas y va
riadas disposiciones, más eficaces que hacer 
la enseñanza primaria obligatoria para to
dos. Debe hacerla posible, atractiva, útil é 
imponerla á aquellas colectividades de cuya 
educación dispone directamente. 

Los obstáculos de todo género que se ha
llarán para difundir la instrucción no pueden 
vencerse por el Estado si la opinión pública 
no le auxilia, si la acción individual, aso
ciándose, no presta su poderoso auxilio. 

Las leyes, los decretos y los reglamentos 
pueden organizar la enseñanza, pero no ge
neralizarla, no hacerla verdaderamente po
pular si tienen que ir por todas partes ven
ciendo resistencia en vez de hallar coopera
ciones. 

La enseñanza popular, en cuanto sea dado, 
no debe limitarse á los niños, sino hacerse 
extensiva á los adolescentes, á los jóvenes y 
á los hombres. Si su ignorancia no es inven
cible, hay que esforzarse á vencerla; parece 
duro imponerles sacrificios para realizar un 
bien de que no serán partícipes. Si esta ex
clusión es inevitable, lo imposible no obliga; 
pero debe limitarse cuanto fuere dado, ge
neralizando y perfeccionándolas escuelas de 
adultos. La justicia será, como siempre, la 
utilidad, aunque sólo á la material se atien
da; por mucho que cueste instruir á los ig 
norantes ha de costar más dirigirlos, y en 
ocasiones contenerlos si no se instruyen. 
Algunos conocimientos de economía política 
evitarían muchas huelgas y muchas rebel
días, que, bien analizadas, no suelen ser más 
que explosiones de ignorancia. 

A l que juzgue extraño y áun absurdo que 
pretendemos iniciar al pueblo en cierto gé
nero de conocimientos que se tienen por 
superiores á su capacidad, le rogamos consi
dere que no se trata de que se pase instantá-



neamente de la ignorancia á la ciencia; ade
más, no habiéndose intentado nada sério 
para iniciarle en ella, no hay derecho para 
declararle incapaz de adquirirla. 

Hasta ahora, como sobre ciertos asuntos 
se hablaba y se escribía para pocos, si ellos 
comprendían se daba por bien escrito y bien 
hablado. Aún podrá suceder que haya quien 
tenga por mérito el ser comprendido por un 
corto número . Diríase á veces que el espíritu 
aristocrático, arrojado de las instituciones 
políticas y civiles entraba disfrazado en el 
campo científico, y que los grandes señores 
de la inteligencia tenian á ménos comunicar 
con la plebe. Este estado de cosas inevitable, 
es transitorio. Cuando el público sea el pue
blo, no le desdeñarán los sábios, que apren
derán de él tanto como le enseñan. ¿Por qué 
á veces se han extraviado tanto los pensado
res? Porque vivieron aislados, sin el apoyo 
y las amonestaciones del gran maestro que 
se llama la humanidad. 

Que las inteligencias superiores se eleven 
sobre las multitudes es su derecho, y suelen 
comprarle bastante caro para que espontá
neamente no se les reconozca; pero á cual
quiera altura que estén no se desvien; que la 
obra científica sea siempre la obra humana, 
y la más preciada grandeza el haber hecho 
llegar al mayor número de hombres el ma
yor número de verdades profundas y de sen
timientos elevados. Cuando se comprenda 
así, no se excluirá á ninguna clase de la co
munión intelectual; se dirán las verdades 
esenciales de modo que las comprendan las 
multitudes, y el genio, como el sol, brillará 
para todos. 

Como la verdadera instrucción del pueblo 
es necesaria y es posible, aunque sea difícil 
se realizará; llegará un día en que se realice. 
¡Pero cuántos pecados y cuántos dolores 
evitarán, cuántos títulos á la gratitud de la 
posteridad adquir irán los que apresuren ese 
dichoso día! Misión tan noble, empresa tan 
difícil, obra tan santa, merece y necesita la 
cooperación de todas nuestras facultades. Es 
necesario pensarla y sentirla; es necesario 
comprender como el gran Leibniz (sic) el 
amor en la definición de la justicia; medir 

generosamente el deber por el poder de hacer 
bien; no estudiar una ley para saber las obli
gaciones que impone, sino los beneficios que 
con su auxilio podrán realizarse; no escati
mar los céntimos y los minutos que se dan, 
cuando se contempla en la muchedumbre 
embrutecida el gérmen del crimen que fe
cunda el error, la chispa del genio que se 
apaga. La ignorancia, poder que hace cauti
vos, impone la necesidad de una obra de re
dención, y jamás se han redimido los hom
bres con cálculos egoístas, ni en virtud de 
oráculos dados sobre trípodes de hielo. 

136. Rres de Parga, Aureliano 

L a ins t rucción primaria en E s p a ñ a . 

Nueva y acertada organizac ión de las 

Escuelas de primera enseñanza con la 

exposición de las reformas modernas l le

vadas á la p rác t i ca en los países mas ilus

trados. Obra propagandista en pro de los 

intereses de la enseñanza y del Magisterio 

por D . / , - i n i f -

Madrid . Establecimiento T ipográ f i co 

de G ó n g o r a . 
1883 

184 págs. + 1 h.==Port.—Es propiedad.—De

dicatoria.— V . en b. — Texto, 5 182.— Indice, 

i33 y 134. 

8.° 

Bibl io teca Nac iona l . 

T r á t a s e de un volumen bien pensado y 
bien escrito, digno por estas circunstan
cias de a tención y estudio. 

iSy. arguelles, Máx imo 

Necesidad de la educac ión popular en 

Chile, objeto que esta debe proponerse y 

principios á que d,ebe sujetarse su orga

nización general. Discurso pronunciado 

para la incorporac ión á la Universidad de 
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Santiago de Chile en 16 de octubre de 
i852 por D . 

Ci t ado por Domingo A m u n á l e g u i Solar , en el l i b r o L a 
E n s e ñ a n z a del Estado ( i ) . 

138. RrnáiZf Marcelino 

Discurso que en la solemne apertura 

del curso académico de 1900 á 1901 en el 

Real Colegio de Alfonso X I I (Escorial) 

p r o n u n c i ó el R. P. J agustino. Gra

bado a legór ico , de imprenta, con la ins

cr ipción TOLLE, LEGE; TOLLE', LEGE. 

Madrid . Imprenta de la viuda é hija de 

G ó m e z Fuentenebro. 

1900 

52 p á g s . = H . en b.—Port.—V. en b.—Texto, 

S-Sg.—V. en b.—Cuadro de honor, lista de alum

nos y datos estadísticos, 41-52. 

4.0 m. 

Bibl io teca Nac iona l . 

Este discurso es una interesante mono
grafía sobre «La educac ión moral y re
ligiosa.» 

139. RrnáiZf Marcelino 

P. ; Agustino. E l Instituto supe

rior de Filosofía (Escuela de Santo T o 

m á s de Aquino) en la Universidad c a t ó 

lica de Lovaina. Ar t ículo publicado en la 

revista L a Ciudad de Dios. Adorno de 

imprenta. 

Madr id . Imprenta de la viuda é hija de 

Fuentenebro. 

1901 

.36 págs .=Ant .—(La ciudad de Dios, vol. LIV, 

n ú m . I , 5 de Enero de 1901.—Madrid-Escorial.)— 

Port.—V. en b.—Texto, 5-28.—Apéndice A, 29-31. 

(1) V é a s e el n ú m . 102 de est 1 BIBLIOGRAFÍA, p á g . 98. 

—Apéndice B, 32-33.—-Apéndice C, 34-35.—Semi

nario León XIIL 

4 .° 

E l opúscu lo r e señado da en muy pocas 
páginas cabal idea del Instituto superior 
de Filosofía en la Universidad Catól ica de 
Lovaina . 

E l autor, que conoce de visu el Ins t i 
tuto á que el folleto descrito se refiere, 
dice lo siguiente de tan renombrado cen
tro de enseñanza superior ( i ) : 

Nada nos ha parecido mejor, para presen
tar con exactitud los fines y tendencias del 
Instituto, que copiar las palabras de su D i 
rector Monsr. D. Mercier, el sabio maestro, 
el infatigable y generoso colaborador de 
León X I I I en la realización del grandioso 
proyecto. He aquí ahora el programa gene
ral, delineado por el mismo en la Memoria 
presentada al Congreso de Malinas; progra
ma que pocos años después se vió realizado 
en todas sus partes: 

«Para que podáis apreciarla organización 
esencial, decía, me bastará con presentaros 
la idea general. Cada curso de una rama es
pecial de enseñanza filosófica ha de ir unido 
á un grupo correspondiente de ciencias ana
líticas: la cosmología, con las ciencias físicas 
y matemáticas; la psicología con las ciencias 
naturales ó biológicas, la cri teriología, con 
las ciencias históricas; y la filosofía moral, 
con las ciencias morales^ y muy especial
mente con las sociales, económicas y polí
ticas. Unidos á la enseñanza, por ejemplo, 
de la psicología propiamente dicha, será ne
cesario establecer cursos de biología general 
primero, cuyo objeto principal sea el estudio 
de la célula, y además cursos de botánica y 
de zoología para el estudio de los organismos 
complejos vegetales y animales; un curso de 
embriogenia en que se explique el origen de 
los seres vivientes; cursos de anatomía y de 
fisiología, donde se estudien las condiciones 
de la actividad superior del alma, y, por últ i-

(1) P á g s . 16 y s iguientes . 
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mo, algunos cursos de psicología experimen
tal, ó psicofísiología, con objeto de ahondar 
más en el conocimiento de las relaciones 
entre el alma y el cuerpo. Hay, continúa, 
cierto género de estudios en los cuales urge 
que tomemos parte, y que aún no han sido 
incluidos en los programas de nuestras Fa
cultades. La psicología, por ejemplo, expe
rimenta hoy una transformación, á la cual 
no podemos permanecer extraños. En Leip
zig y en Berlín, en París y en algunos centros 
de Inglaterra y de los Estados Unidos se han 
establecido laboratorios donde centenares de 
hombres estudiosos se dedican, con una pa- ' 
ciencia que no puede menos de admirarse, 
á analizar el contenido de la conciencia... He 
aquí una ciencia joven, nueva, que por sí 
misma no es ni espiritualista ni materialista. 
Si nosotros no entramos á ocupar un lugar 
en ella, la psicología del porvenir se hará sin 
nosotros, y hasta pudiera temerse que contra 
nosotros. ^Queremos, pues, conquistar el 
derecho de tener en ella una influencia d i 
rectora? Es necesaria la formación de hom
bres investigadores que produzcan trabajos 
propios, experiencias originales, de los cua
les no pueda prescindir el que quiera estar 
al corriente de la ciencia. Para esto son ne
cesarios hombres de estudios, que puedan 
disponer de los aparatos científicos necesa
rios, convenientemente instalados en un la
boratorio de experiencias; de una biblioteca 
especial donde puedan hallarse á la mano los 
libros y publicaciones que en el mundo en
tero traten de la materia, de medios de pu
blicación para los trabajos personales... Y lo 
que acabo de decir, respecto á la psicología 
experimental por vía de ejemplo, debe apli
carse á la historia de la filosofía y de las 
ciencias sociales, y también á las otras ramas 
de la enseñanza superior...» 

El plan, como se ve, era tan grandioso 
como difícil de realizar, á no haber sido 
concebido por hombres dé gran fe y de 
sacrificio; pero gracias al apoyo decisivo 
del Episcopado y católicos belgas, y sobre 
todo al interés y protección dispensados 
por León X I I I , el proyecto fué bien pron
to un hecho según el plan trazado por su 

sabio director monseñor Desiderio 
cier. 

Ler 

Y luego añade ( i ) : 

Para dar una idea de la organización y 
amplitud de la enseñanza, nos parece mejor 
que nada presentar aquí el cuadro general 
de materias que se cursan en el Instituto. La 
enseñanza total comprende tres años; los 
cursos se dividen qü generales y especiales. 
Los generales tienen por objeto el conjunto 
de la filosofía de Santo Tomás , la historia de 
la filosofía y las ciencias naturales directa
mente relacionadas con la filosofía. Los cur
sos especiales se dividen en dos secciones: la 
primera de éstas comprende las matemáticas 
superiores y las ciencias naturales auxiliares 
de la filosofía, no comprendidas en los cursos 
generales, y la segunda comprende las cien
cias políticas y sociales. 

Para los alumnos de segundo y tercer año 
hay además estudios prácticos, una cosa aná
loga á los Privatissimum de las Universida
des alemanas, bajo la dirección general del 
Presidente del Instituto. Estos trabajos, d iv i 
didos en cuatro secciones, en una de las cua
les, y á elección, deben inscribirse los estu
diantes, están dirigidos por los profesores en 
esta forma: 

Trabajos prácticos de química. . Prof. M . Nys. 
— de psicojisiología. . . . — Thiéry. 
— de ciencias sociales . . . — Deploige. 
— de Historia de la filoso

f í a de la Edad Media — De Wulf . 

Los estudiantes forman una Sociedad f i lo 
sófica, que se reúne periódicamente bajo la 
dirección de uno de sus profesores, para el 
estudio y discusión de las cuestiones filosó
ficas. Esta Sociedad comprende tres seccio
nes: una de filosofía, otra de economía social 
y la tercera de historia de la filosofía; la 
relación de estos trabajos se publica en el 
Anuario de la Universidad. 

La misión del Instituto no se concreta al 
interior de la institución y á los estudiantes 

( i ) P á g . 21. 
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que concurren á recibir en él sus enseñan
zas; se extiende más allá, por medio de una 
acción social directa. Siendo los estudios su
periores recibidos en el Instituto nada más 
que una preparación de las inteligencias para 
trabajos ulteriores, y á fin de que aquéllos no 
queden esterilizados por el aislamiento, la 
falta de estímulos y la dificultad de seguir el 
movimiento intelectual, se ha constituido 
una Sociedad filosófica, formada por todos 
los que han recibido las enseñanzas del Ins-
tuto, en donde se reúne mensualmente una 
comisión de la misma. Esta Sociedad dispo
ne de publicaciones propias, en donde ven la 
luz pública sus trabajos: la Revue Néo-Sco-
lastique, de carácter propiamente filosófico, 
dirigida por Monsr. Mercier, á la cual, des
de 1895, se añadió en forma de suplemento un 
Sumario ideológico de obras y repistas de 
filosofía; la Revue Sociale Catholique, y la 
Revue Catholique de Droi t , dirigida por 
S. Deploige, profesor del grupo de ciencias 
sociales del Instituto. 

E l apénd ice A contiene el « P r o g r a m a 
de los cursos durante el año académico 
de i goo -1901» ; el apéndice B, la «Alocu
ción de Su Santidad L e ó n X I I I á la pere
gr inac ión belga, recibida en audiencia 
en 27 de diciembre de 1900 (1), y el Apén
dice C, un « E x t r a c t o de los Estatutos del 
Insti tuto superior de Filosofía de la U n i 
versidad de L o v a i n a » . 

140. Rmal, S[antiago] 

Congreso Nacional pedagóg ico de Bar

celona en 1888. 

72 págs. 

Ci t ado al final de la obra Paseos escolares, del mismo 
au to r (2) . 

( i ) A l frente de la p e r e g r i n a c i ó n iban los profesores 
de l I n s t i t u t o M M . Nys , T h i c r y y Deploige . 

(2) V é a s e en esta p á g i n a el n ú m . 142. 

141. Hrnal, S[antiago] 

E n s e ñ a n z a objetiva. Conferencia sobre 
la misma verificada el día 20 de Julio de 
1896 en el salón de actos de la Escuela 
Normal de Maestros de Pamplona, por 
D . Inspector de i.a enseñanza de 

Navarra. Adorno de imprenta. 

Pamplona. Imprenta de Nemesio Aram-
buru . 

1896 

46 págs. |- 1 h .=Port .—V. en b.—Prefacio.— 

V.enb.—Introducción, 5-8.—Texto, 9-46.—H. en 

blanco. 

8.° m. 

Bib l io t eca de l Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

142. Hrnal, S.jantiago] 

Paseos escolares. Monograf ía p e d a g ó 

gica redactada según acuerdo de la M . I . 

Junta provincial de ins t rucc ión públ ica de 

Navarra, por D . Inspector de i.a 

enseñanza . Comprende: Informe técnico . 

Reglamento para la implan tac ión de los 

paseos en las escuelas.—Instrucciones 

complementarias del mismo. Publicadas 

á expensas de la Excma. Diputac ión íoral 

y provincial . Adorno de imprenta. 

Pamplona. Imprenta provincial á cargo 

de J. Ezquerro. 

1897 

122 págs. - j - 3 hs.=Port.—Es propiedad.—In

troducción, 3-6.—Texto, 7-115.—V. en b.—Apén

dice, 117-122,—Indice.—Obras del mismo autor. 

—En preparación. 

8.° m . 

Bib l io t eca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

A u n siendo, como es, poco original el 
libro r e s e ñ a d o , merece notarse porque 
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contiene obserciones úti les para la p r á c 
tica de los paseos escolares. . 

143. ñ r n é y P a u s a s , Pedro 

Conferencias Pedagóg icas de 1892. Pro

vincia de Barcelona. Premios y castigos 

en las Escuelas por «^n^ . 20 de Julio 

de 1892. 

Barcelona. Imprenta de José Gunil 

Sala. 

1892 

36 págs .=Ant .—V. en b.—Porc.—V. en b.— 
Texto, 5-36. 

8.° m. 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Es una monograf ía sencilla y discreta 
sobre el tema enunciado. 

144. R r o e e i i a , C. A . 

Las proyecciones luminosas como me

dio de enseñanza . 

Montevideo. Barreiro y hermanos. 

Citada por el Sr. Corrale?, en su B i b l i o g r a f í a p e d a g ó 
g i ca . 

145. H r t e í a , Antonio 

Diser tación sobre la muchedumbre de 

niños que mueren en la infancia, y modo 

de remediarla, y de procuraren sus cuer

pos la conformidad de sus miembros, ro

bustez, agilidad, y fuerzas competentes. 

La escribía el Dr . ^ ^ ^ ^ Arcediano de 

Aliaga, Dignidad de la Santa Iglesia M e 

tropolitana de Zaragoza. Adorno de i m 

prenta. Con licencia del Consejo. 

Parte primera. Zaragoza. Imprenta de 

Mariano Miedes. 

1801 

i36 págs. f 1 h.=Port .—Texto, en latín, dé la 
Sagrada Escritura.—Dedicatoria, 3M3.—V. en b. 

—Introducción, iS-ig.—V. en b.—Texto, 2 i - i36 . 
—Indice.—V. en b. 

Parte segunda. Zaragoza: por F ran
cisco Magal lón . 

1802 

i58 págs. - j - 1 h.=Port.—Texto, en latín, dé la 
Sagrada Escritura, 3-¡57.—Indice, i58 y ih . ' 

Parte tercera. Zaragoza: por F ran 
cisco Magal lón. 

1802 

78 págs. - j - 1 h.=Port.—Texto, en latín, de la 
Sagrada Escritura, 3-78.—Indice,—V. en b. 

8.° m. 

Bibl io teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros.— 
Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Tratan las dos primeras partes reseña
das de la higiene y educac ión física de los 
niños en la primera edad, y trata la ter
cera, (en general, discretamente), de la 
educac ión total del niño en los principios 
de su ins t rucc ión y en cuanto al'tiempo 
de empezarla. 

La segunda parte trata especialmente 
de la educac ión física de los n iños , y la ter
cera, de la educac ión intelectual y moral . 

Arteta, después de citar las opiniones 
de Quintiliano, Fenelón y Roilín, partida
rios de comenzar m u y pronto la instruc
ción de los n iños , dice estas prudentes 
palabras: (1) 

Dejad jugar al niño, y mezclad la instruc
ción con el juego procurando que la ciencia 
no le muestre sino por intervalos y con un 
semblante risueño: guardáos de fatigarlo por 
una exactitud indiscreta: una de las cosas 
más importantes es dejar fortificar los órga
nos, no aprisando anticipadamente la ins
trucción. 

(1) P á g . 14 de la tercera parte. 

I I 
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El autor revela notable conocimiento 
del n i ñ o ; su sistema de educación se 
funda en la sólida base del amor, y sus 
doctrinas, al cabo de un siglo, pueden 
aceptarse todavía sin muchas correc
ciones. 

Esta obra representa, dada la época en 
que se escribió, un notable progreso en 
los estudios pedagóg icos de E s p a ñ a . 

146. H r t í c u l o 

BWMBanra. sobre la educac ión traducido al 

castellano de la Enciclopedia Bri tánica. 

S. 1. 

S.a. 

Ms. procedente de la Biblioteca de Osuna.— 

100 hs. 

Folio. 

Bibl io teca Naciona l . 

Las dos primeras hojas de este impor 
tante manuscrito contiene datos b i o g r á 
ficos de Locke, y el resto, la doctrina pe
dagógica del célebre filósofo inglés. 

Entre las dos primeras hojas hay una 
cuartilla con un autógrafo del traductor 
y otra del corrector de la t r aducc ión . 

147. Rrrambay, Miguel 

Discurso sobre arbitrios para el soste

nimiento de las escuelas. 

1795 

Citado por Carlos M . T re l l e s , ea su Ensayo de B i b l i o 
g r a f í a Cubana en los s iglos x v n y x v m . 

148. R r r a z o ! a , Lorenzo 

Discurso inaugural pronunciado en la 

solemne apertura de ia Universidad de 

Madr id , por el Excmo . Sr. D . M i 

nistro cesante de Gracia y Justicia y cate

drá t ico de Derecho internacional de la 

misma el 1.0 de Noviembre de 1845. 

Madr id . Imprenta de D . José C. de la 
P e ñ a . 

1845 

1 h. -)- 3o pags. = Ant. — V. en b. — Port.— 

V. en b.—Texto, 3-2g.—V. en b. 

4.° 

Bib l io teca Nac iona l . 

Trata el discurso de «la educac ión 
como mejor garan t ía del porvenir de los 
pueblos, y de los deberes que esto supone 
en los encargados de ella». 

149. [Rrriagada M., J. Rómulo ] 

A l personal de las escuelas de L a V i c 

toria y Melipilla. 

Melipil la. T i p . F rank l in . 

1901 
i -a págs. 

16.0 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena. 

Circular me todo lóg ica dirigida con fe
cha 14 de octubre por el visitador aux i 
liar de escuelas D . J. R ó m u l o Arriagada. 
(Nota del Sr. Ponce.) 

i5o . Rrroyo y S a r c i a , Juan Cl ímaco 

E n s e ñ a n z a c í c l i c a .—Prog ramas de p r i 

mera enseñanza por f ' M a e s t r o , por 

oposic ión de escuela públ ica de n iños . 

Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de Avr i a l . 

1897 

xvr j - 80 págs.=Ant.—A'', en b.—Port.—Es 

propiedad del autor.—Dedicatoria.—V. en b.—Pre

facio, v i l y vin.—Prolegómeno^ IX-XI.—V. en b.— 

Lectura y Escritura, xn-xv.—V. en b.—Texto, 

1-79.—Un ruego del autor. 

4.° 

Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l , 
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151. Asociación 
L a mmaíam¡m. Per iódico profesional dedi

cado á la defensa de los intereses del Ma

gisterio y Organo de la Asociac ión p r o 

vincial . Se publica los días 5, i5 y 25. D i 

rector D . Federico Calleja y G ó m e z . 

Zamora, Imprenta de E l Comentarista. 

1902 

8 págs. con dos columnas. 

Folio. 

152. Asociación 
La Revista de educac ión popu

lar. Organo del profesorado de la provin

cia de Toledo. Toledo, 1871-72. 

Toledo. Imprenta de Fando é Hi jo . v 

1871-72 

274 págs. correspondientes á los 36 números ' 
publicados en los días i.0, 10 y 20 de cada m es. 

Folio. 

Ci tado por el Sr. P é r e z Pastor, en L a I m p r e n t a en T o 
ledo, n ú m . 1221. 

153. Aspia^u, Agus t ín 

Memoria presentada á la Asamblea 

Constituyente de 1877 por el Ministro 

de Justicia, Culto .é Ins t rucc ión P ú 

blica mmmaeai. 

Bolivia. L a Paz. Imprenta de E l C i u 

dadano. Dirigida por Mariano Gonzá lez . 

1877 
24 )- 5o págs. de anexos - j - 19 cuadros. 

4.0 mayor. 

Citado por el Sr. R e n é Moreno, en su C a í á / o g - o ate/a I 
Bibl ioteca B o l i v i a n a . 

i 
164. Asnero y ©ortázar, Vicente 

1 

Discurso pronunciado en la solemne | 

inaugurac ión del año académico de i855 ! 

á i856 en la Universidad Central por el 

Doctor D . ,,.,11 Ca tedrá t ico de T e r a p é u 

tica y Materia m é d i c a . Adorno de i m 

prenta. 

Madr id . Imprenta de José Maria D u -
cazcal. 

1855 

80 págs. + 3 hs,=Port.—-V. en b.—Texto, 3-8o. 
—Estadística^ 2 hs.—Cuadro estadístico. 

4-
Real B ib l io t eca . 

Los temas sobre que versa el discurso 
son los siguientes (1): 

i.0 ¿Nacen todos los hombres con las mis
mas facultades é igualmente aptos para el es
tudio ó el cultivo de todas las ciencias y las 
artes? 

2.0 ¿Que decide ó determina á seguir la 
carrera ó profesión que cada cual adopta? 

3.° ¿Por qué medios se podría conocer ó 
discernir el ingenio mas notable en cada 
uno, á fin de favorecer su desarrollo con la 
educación profesional correspondiente? 

E l autor resume la doctrina del primer 
punto en las siguientes conclusiones (2): 

i.0 Que las facultades fundamentales del 
espíritu humano son innatas; que son inna
tos los ingenios y atributos de la común in 
teligencia, aunque distribuidos en diversas 
gradaciones. 

2.0 Que la análisis descubre en cada inge
nio una sensibilidad adecuada ásus escitado-
res peculiares; una facultad de juzgar para 
comprender las relaciones que existen entre 
aquellos; una memoria para recordar sus im
presiones; una voluntad para desearlas y la 
imaginación; la inventiva que constituye,, en 
la escala de su mayor actividad, la intuición 
ó visión intelectual, la inspiración ó lo que 
impropiamente llaman genio creador, exis
tiendo todas estas facultades en proporcio
nado ó desequilibrado desarrollo. 

(1) P á g . 10 del o p ú s c u l o descri to. 
(2) V é a n s e las p á g s . 39 y 40. 
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3.° Que hay, con efecto, en el espíritu del 
hombre considerado de un modo general, 
esas facultades psicológicas de que hablan los 
idéologos; pero que no existen solidariamente 
sino multiplicadas, repetidas y diversificadas 
para cada uno de los ingenios; que existen, 
sí , las facultades mencionadas, pero consti
tuyendo en cada ingenio como un simula
cro ó una síntesis de aquella inteligencia 
psicológica, como un entendimiento y volun
tad en miniatura. 

4.0 Que ni la sensibilidad, ni !a atención, 
ni el juicio, ni la voluntad, n i la imagina
ción (consideradas estas facultades en abs
tracto), ni la educación, n ie l temperamento, 
ni el clima y demás circunstancias exterio
res, tienen la vir tud de crear á los ingenios; 
que el influjo de todas estas causas se limitan, 
cuando obran sobre ingenios prexistentes, á 
escitarlos y robustecerlos, dirigiendo, armo
nizando y regularizando sus funciones. 

E n la segunda parte del discurso exa
mina superficialmente el autor las causas 
que, tanto respecto á los padres como á 
los hijos, influyen en la elección de ca
rrera. 

L a tercera parte es la de más interés 
pedagóg i co , si bien su contenido no co
rresponde al enunciado del tema, que es 
un tanto aparatoso. E l autor aplaude 
(págs . 55 y 56) el ca rác te r enciclopédico 
de las enseñanzas primaria y secundaria 
como medio de despertar aptitudes en los 
jóvenes y de descubrir su vocac ión . 

E n el resumen del discurso (que se halla 
en la p á g . 78) dice el autor con respecto 
á la manera de elegir carrera con acierto: 

La regla es sencilla en su espresión; pero 
muy difícil de aplicar. 

Consiste en averiguar: i.0 Si el alumno 
tiene ó no la apti tud necesaria para ciencias 
ó para artes. 

2.0 En determinar luego su especie sin o l 
vidar la necesaria concurrencia de otras ap
titudes morales, instintivas y hasta físicas 

para el íntegro ó parcial ejercicio de la pro
fesión que eligiere. 

No olvidéis, en este exámen, que hay mu
chos que se elevan sin toda la aptitud inte
lectual que consta por sus títulos, como mu
chos que viven obscurecidos é ignorados, por 
no tener el arte de darse á conocer. 

Hasta aquí, las reglas generales que nos 
pueden guiar en la indagación de los inge
nios cuando por su propia virtud no se des
cubre. Mas ^qué deberá hacerse, si con ex-
pontaneidad se manifiesta alguno de estos y 
se le ve abalanzarse agudo y brioso en su ca
rrera? 

¡Ah! Entonces dejad que abra sus alas y 
las tienda: no temáis su ofuscación, su des
aliento ó sus caídas, por más que con vuelo 
altanero se remonte. 

A l final del folleto se hallan algunos 
datos estadís t icos referentes á los estudios 
de la Universidad Central. 

i55 . Atienza y M e d r a n o , A . 

L a escuela argentina y su influencia 
social por mmmmmm,. 

Buenos-Aires, 

1895 
356 págs. 

Bibl io teca de F. A . Berra. 

i56. Hvendaño, Joaqu ín 

Curso elemental de P e d a g o g í a , por 

D . y D . Mariano Carderera^ Ins
pectores generales de instrucion primaria 

del reino. Adorno de imprenta. 

Madrid . Establecimiento t ipográfico de 

A . Vicente. 

1850 

xvi -f- 3 7 4 - [ - 3 l á m s . = A n t . — Es propiedad 
de los autores.—Port.—V. en b.—Introducción, 
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V-xvi.—Texto, i-Syt.—V. en b.—Tres láminas l i 

tografiadas (r).—Fe de erratas, 373-374. 

8.° m. 
Bibl io teca Nac iona l . 

iSy. H v e n d a ñ o , J o a q u í n 

Curso elemental de Pedagog ía por 

D . y D . Mariano Carderera. Ins

pectores generales de Ins t rucc ión púb l ica . 

Obra aprobada por el Gobierno para ser

vir de texto en las Escuelas Normales se

minarios de Maestros del Reino. 

Tercera edición. Cuidadosamente re

visada y corregida por los autores. 

Madrid. Imprenta de D. Victoriano 

Hernando. 
1855 

xvi - j - 382 págs. -f- 3 láms. en fol.—Ant.—Es 

propiedad.—Port.—V. en b.—Introducción, I-XVI. 

—Texto, 1-377.—V- en b.—Tres láms.—Indice, 

379-381.—V. en b. 
8.° m. 

Bibl io teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros . 

i5d. H v e n d a i o , J o a q u í n 

Curso elemental de Pedagog ía por 

D . ^ ^ ^ y D . Mariano Carderera. Ins

pectores generales de Ins t rucc ión púb l i ca . 

Obra aprobada por el Gobierno para ser

vir de texto en las Escuelas Normales Se

minarios de Maestros del Reino. 

Quinta edic ión . Corregida y notable

mente aumentada. 

Madrid. Imprenta de D . Victoriano Her

nando. 
1861 

xvi ~\- 372 págs. -|- 1 h . 3 láms. f o l . = A n t . — 

Port. — V. en b. — Introducción, I-XVI. — Texto, 

1-372.—Indice. 
8.° m. 

Bibl io teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maest ros . 

CO E n fo l , m . 

iSg. Avendaño, Joaqu ín 

Curso elemental de Pedagogía por 

D . y D . Mariano Carderera, Ins

pectores generales de Ins t rucc ión pr ima

ria. Obra aprobada por el Gobierno para 

servir de texto en las Escuelas Normales, 

Seminarios de Maestros del Reino. 

Sé t ima edic ión. 

Madrid . Imprenta que fué de G. A l -

hambra hoy á cargo de I . Moraleda. 

1878 

•xvi -|- 372 págs. -|- 2 hs. - f 3 láms.=Ant.—• 

Imprenta y señas de la misma.—Port.—Es pro

piedad de los autores .—Introducción, v-xvi.— 

Texto, 1-372.—Indice, 2 hs.—3 láms. en litografía, 

apaisadas. 
4.0 m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

160. Hvendaño, Joaqu ín . 

Curso elemental de Pedagog ía por 

D . y D . Mariano Carderera. E x -

Inspectores generales de Ins t rucc ión p r i 

maria. Obra aprobada para servir de texto 

en las Escuelas Normales, Seminarios de 

Maestros del Reino. 

Déc ima edic ión. 

Madr id . Imprenta de la Viuda de Her

nando y C.a 
1888 

386 págs. - f 3 l áms .=Ant .—V. en b.—Port.— 

Es propiedad.—Prólogo de la décima edición, 5-7. 

— V . en b.—Introducción, g-18.—Texto, 19-386. 

—3 láms. de litografía apaisadas. 

4-0 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l , 

Las obras pedagógicas de los señores 
A v e n d a ñ o y Carderera fueron casi las 
únicas estudiadas por los maestros espa-
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ñoles en el segundo tercio del siglo x i x : 
hoy , las de Avendaño y las de ambos 
autores, son anticuadas, y su estudio es 
actualmente de escasa util idad. Lo mismo 
puede decirse de las de Carderera. 

161. H v i l e s , Angel 

Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes. Dis

curso que p ronunc ió en el Senado el 21 

de diciembre de 1901 Don 1BBOOn_ia Senador 

por la Real Academia de Bellas Artes. 

Adorno de Imprenta. 

Madr id . Establecimiento t ipográfico 

hijos de J. A . Garc ía . 

1902 

22 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-22. 

4.° 
Bibl io teca Nac iona l . 

162. A v i s a d o r d e ! M a g i s t e r i o 

E l e s ^ , ^ Revista de primera enseñanza , 

Organo de la Asociación de Maestros de 

la provincia de Lé r ida . 

Lé r ida . Imp. de José A . P a g é s . 

1905 
8 págs. con dos cois. 

Folio. 

E n dicho año se publicaba los días 
5, 10, i 5 , 20, 25 y 3o de cada mes. 

Debió de comenzar á publicarse el año 
1894. 

163. H v i s o 

. — á los padres de familia que t ie

nen hijos en las nuevas escuelas de L a n -

cás te r . 

S. 1. s. i . 
S. a. 

1 h. 

Citado por D. Manue l A.. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe* 
d a g ó g i c a chi lena . 

«D. R a m ó n Briseño, en su Es t ad í s t i c a 
b ib l iog rá f i ca de la l i te ra tura chilena, 
afirma que esta hoja, r a r í s ima hoy, fué 
publicada el año de 1827. 

Las escuelas lancasterianas fueron 
inauguradas en Chile con fecha 18 de 
Septiembre de 1821, bajo la dirección del 
preceptor ingles D . Diego Thomson , es
pecialmente contratado al efecto en Bue
nos Aires, donde se hallaba trabajando 
por la difusión de esa clase de estableci
mientos entonces muy en boga en E u r o 
pa. (Nota del Sr. Ponce.) 

E l Sr. Ponce transcribe, en {& B i b l i o 
g r a f í a citada^ el texto íntegro del Aviso, 
que carece de interés pedagóg ico . 

164. H y u s o , Dionisio M . 

Tercer centenario de E l Quijote. Por 

las Escuelas de... Oviedo por V o 

cal de las Juntas provincial y local de 

Ins t rucc ión públ ica . Adorno de imprenta. 

Oviedo. Establecimiento t ipográfico L a 

Cru%. 

1905 

72 págs .= iPor t .—V. en b.—Al Excmo. Ayun

tamiento de la Culta Ciudad de Oviedo.—V. en b. 

A los Padres de familia, 5-8. — Texto, 9-67.— 

V. en b.—Indice.—V. en b.—H. en b. 

8.° m. 

i65. ílzaña, Esteban 

Discurso pronunciado el día 26 de 

Marzo de 1886 por Don / Alcalde, 

Presidente del E x c m o . é Il tre. Ayun ta 

miento.. . en el acto de inaugurar la p r i 

mera Escuela de P á r v u l o s , á cargo del 

profesor Don José Fornel l . Escudete de 

la ciudad. 
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Alcalá de Henares. T ipogra f ía de L a 

Cuna de Cervantes. 

1886 
M pags. 

Ci tado por D. Juan Ca ta l ina G a r c í a , en su-Ensayo ¡ie 
u n a T i p o g r a f í a complutense, n ú m . 2172. 

i bó . H z c á r a t e , Gumersindo 

Neutralidad de la Universidad por 

caraaOTS=.. Discurso pronunciado en la aper

tura de la Universidad popular de Valen

cia, celebrada en la noche del 8 de Fe

brero de igoS. Adorno de imprenta. 

Madrid. R. Rojas. 

1903 

36 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 

Texto, 5-36. 
8.° 

Bib l io t eca Naciona l . 

Defiende el autor la neutralidad de la 
enseñanza en materia de rel igión, y de

fine aquella condic ión en el campo de lá 
ciencia diciendo que es « U n a cosa que 
resulta del conjunto de estas otras tres: 
l iber tad, tolerancia, des in terés ( 1 ) . » 

E l Sr. Azcá ra t e ha publicado a d e m á s 
de este folleto una nota que leyó en la se
sión del 7 de marzo de 1899 de la Acade
mia de Ciencias Morales y Polí t icas (2) 
s o b r e los ar t ícu los en el Journal des 
Economistes que tratan de dos libros de 
Edmond Demolins: A quoi tient la supé-
r i o r i t é des Anglo-Saxons y V E d u c a t i o n 
nouvelle. L 'Ecole des Roches, y de otro de 
M r . Réveil lére que se llama Le Bacca-
l a u r é a t . 

E l Sr. Azcára te dió cuenta de ambos 
art ículos porque «son expres ión de la c r í 
tica acerba que por todas partes se hace 
hoy de los t í tu los , que en vez de ser un 
medio son un fin.En Francia y en E s p a ñ a 
se va á la Universidad para tener uno; en 
Inglaterra se va á Oxford ó á Cambridge 
para a p r e n d e r » . 

167. B a c a s R o x o , Domingo 

E n s e ñ a n z a universal de las primeras 
letras. E n tres partes por el Licenciado 
Don 1E!H1BmM Abogado de los Reales Conse
jos. Adorno de Imprenta. Con licencia 
del Consejo. 

Madrid. Imprenta de D . Eusebio A l -
varez. 

1832 

Vin •[-• i 8o .=Ant .—V. en b.—Port.—Permiso y 
dedicatoria, v-vin.—Texto, 1-174.—Indice, 175-
179.—V. en b. 

8.° m. 
Bibl ioteca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maest ros . 

La primera parte de este l ibro trata de 
la ciencia de las primeras letras; la se

gunda, del arte y m é t o d o de enseñar las á 
los n iños en las escuelas públ icas desde 
la edad de tres años y medio á la de 
cinco; y la tercera, de la o rgan izac ión 
uniforme que debe darse á las escuelas 
públ icas de primeras letras para poder 
instruir s imu l t áneamen te á cuatrocientos 
ó m á s alumnos. 

168. B a c h i l l e r y M o r a l e s , Antonio 

Apuntes para la Historia de las Letras 

y de la Ins t rucc ión públ ica de la Isla de 

Cuba por ^ 

(1) V é a s e la p á g . Q. 
(2) V é a n s e las p á g i n a s 65-67 del t o m a I X ue las Memo--

r i a s de la Academia . 



T o m o I . Habana. Imprenta de P. Mas-
sana. 

1859 

226 págs. -|- 1 h .=Port .—V. en b.—Adverten

cia.—Texto, 5-225.—V. en b.—Indice. 

4-1 
Bib l io teca Nac iona l . 

Estos Apuntes que son copiosos de da
tos, abarcan la educac ión primaria, la 
secundaria, la universitaria y la profe
sional. 

E l l ibro descrito contiene a d e m á s no
tas bibl iográf icas de interés para el estu
dio de la i n s t rucc ión Públ ica de la isla 
de Cuba. 

169. B a e z a R o d r í g u e z , Alberto 

Biblioteca de la Revista de Ins t rucc ión 

P r i m a r i a . V I I I . E l Museo Pedagóg ico , 

por Baaímaama (Publicado en el n ú m e r o 8 del 

tomo x i x de la Repista de Ins t rucc ión 

P r i m a r i a ) . Adorno de imprenta. 

Santiago de Chile, imprenta, litografía 

i e n c u a d e m a c i ó n Barcelona. 

1905 

6 págs. = Port. — Escudo de la imprenta.— 
Texto, 3-6. 

4.0 m. 

Contiene algunos datos h is tór icos so
bre el Museo de Santiago de Chile. 

170. S a i i i j A[lexander] 

Biblioteca profesional de E d u c a c i ó n . 

L a ciencia de la E d u c a c i ó n obra escrita 

en inglés por - ' : Profesor de la U n i 

versidad de Aberdeen (Escocia) vertida 

en cuatro lenguas diferentes y traducida 

al castellano por la Sociedad de profeso

res titulada Biblioteca profesional de edu

cación . Adorno de imprenta. 

Valencia: Imprenta de Carlos Verdejo. 

1882 

43o págs. ¡- 1 h. = Port .—V. en b. — Prefa
cio, 3-5.—V. en b.—Texto, 7-429.—V. en b.—In
dice, 1 h. 

8.° ni . 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Para juzgar con a lgún fundamento esta 
obra de Bain es conveniente decir algo de 
su sistema filosófico, 

Stuart Mi l i y Bain—dice el P. Zeferino 
González (1)—aunque pertenecen á la es
cuela positiva por r a z ó n del m é t o d o y 
porque admiten impl íc i tamente sus con
clusiones fundamentales, se separan de 
Comte respecto á la importancia de la 
Psicología en el árbol de las ciencias (2). 

A lo cual añade textualmente el P. Ze
ferino González (3): 

Las ideas, tendencias y conclusiones más 
importantes que caracterizan á esta escue
la (4) pueden condensarse en los siguientes 
términos: 

El objeto de la Psicología son los hechos ó 
fenómenos de la conciencia, considerados en 
sí mismos y en sus condiciones, en sus leyes 
y en sus causas inmediatas. El procedimiento 
sintético y el analítico son igualmente útiles 
y necesarios para investigar y conocer este 
objeto, ó sean los hechos de conciencia, pero 
sin pasar nunca de los fenómenos, y, por 
consiguiente, conformándose con ignorar si 
existe ó no lo que se llama alma ó espíritu y 
cuál sea su naturaleza. En este terreno la 
Psicología se inclina á negar la existencia de 
dos substancias distintas en el hombre, por-

(1) T o m o i v de la H i s t o r i a de l a F i l o s o f í a . 
(2) Por este m o t i v o la escuela filosófica de James M i l i 

y S tuar t M i l i , de Ba in , Lewes y Spcncer se l l a m a escuela 
p s i c o l ó g i c a . 

(3) E n el t omo ya c i tado de su H i s t o r i a de l a F i l o 
s o f í a . 

(4) L a escuela p s i c o l ó g i c a de M i l i , Bain, Speacer, etc. 
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que no están ya de acuerdo con los resulta
dos adquiridos por la ciencia. 

La substancia única con dos órdenes de 
propiedades, una sola substancia con dos ca
ras, una unidad, en fin, con dos caras, es lo 
que parece satisfacer mejor á las exigencias 
de la cuestión psicológica. 

La conciencia significa el conjunto de las 
manifestaciones psicológicas, y, considerada 
en sí misma, en su realidad objetiva, no es 
más que una corriente continua cruzada ó 
complexa de sensaciones, ideas, instintos, 
deseos, voliciones, sentimientos etc. La per
cepción de la diferencia es la que da origen 
á la conciencia, de manera que esta, en tanto 
existe ó comienza en el hombre, en cuanto 
hay percepción de alguna diferencia. 

Entre todos los fenómenos de conciencia, 
la sensación es el absolutamente primit ivo é 
irreductible, y, por consiguiente, aquel del 
cual proceden y al cual se reducen en cierto 
modo los demás fenómenos de conciencia. 

El fenómeno psicológico que llamamos co
nocimiento, es un fenómeno complexo, que 
entraña, además de las sensaciones, ideas y 
asociación de unas y otras. Las ideas son una 
especie de copias ó imágenes de las sensacio
nes, de donde resulta que, su aparición, su 
naturaleza y su marcha están en relación 
con la aparición, la naturaleza y la marcha 
de las sensaciones. 

La sensación como hecho primitivo é irre
ductible, y la asociación como ley universal, 
son las que dan origen y contienen la razón 
suficiente de lo que llamamos facultades hu
manas, memoria, imaginación, entendimien
to, voluntad, etc., y de sus diversas íun-
ciones. 

... parece excusado advertir que semejante 
Psicología, ora se la considere en sus conclu
siones afirmativas, ora en sus conclusiones 
negativas, gravita con todo su peso hacia el 
positivismo materialista. Sólo que el mate
rialismo de esta escuela no es el materialismo 
ordinario, terminante y brutal, por decirlo 
así, de Büchner, sino un materialismo p ru 

dente y moderado, como dice Lange, re
firiéndose á Bain, Ya hemos visto que este 
último — y lo mismo puede decirse de sus 
colegas— considera el alma ó espíritu como 
una mera manifestación ó cara del cuerpo. 
A poco que se penetre en el fondo de las co
sas, se ve claramente que, en realidad de 
verdad, la Psicología inglesa contemporá
nea ( i ) no es más que una porción ó, ha
blando más propiamente, una prolongación 
de la Fisiología. 

Estos errores filosóficos de Bain tras
cienden,; como es natural, á su obra pe
dagógica . A pesar de ellos, las opiniones 
y teor ías de Bain son para tenidas en 
cuenta, porque proceden de un hombre 
de talento y porque en gran parte son ra
zonables y originales. 

La obra reseñada está dividida en tres 
libros que tratan respectivamente «De las 
bases psicológicas» ( i ) , «De los métodos» 
y «De la educac ión m o d e r n a » . A más lleva 
un apéndice que contiene ejemplos de lec
ciones de cosas y la explicación de los tér
minos (palabras) en el curso de las lec
ciones. 

E l objeto, fin, ca rác te r y tendencia de 
esta obra de Bain se halla hecha en el 
prefacio del l ibro descrito, que dice así: 

PREFACIO 

En esta obra, consideramos tanto como es 
posible el arte de enseñar, bajo el punto de 
vista científico, es decir, que apreciamos y 
corregimos las máximas generalmente reci
bidas, relacionándolas con las leyes mejor 
demostradas de la inteligencia. 

Hemos consagrado tres capítulos al estudio 
de la inteligencia y de las emociones en sus 
relaciones con la educación. En el resto de la 
obra, hemos tratado los puntos que se rela
cionan de una manera más especial á nuestro 
objeto. 

(O 
(2) 

Bain n a c i ó el a ñ o 1818. 
De la ciencia de la e d u c a c i ó n . 
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Ciertos términos y ciertas locuciones jue
gan un papel importante en todas las discu
siones; nos hemos esforzado, desde el p r in 
cipio de esta obra, en designarles un sentido 
exacto. Estos términos v locuciones, son: la 
memoria, el juicio, la imaginación, el paso 
de lo conocido á lo desconocido, el análisis 
y la síntesis, las lecciones de cosas, la ins
trucción y la disciplina, y hacer bien una 
sola cosa. 

También hemos estudiado aparte, los va
lores educacionales de los diferentes estadios 
comprendidos en los programas usuales, y 
especialmente de los estudios científicos. 

Los capítulos sobre el órden de ios estu
dios—órden psicológico y órden lógico—pre
sentan de una manera ventajosa para nos
otros, cierto número de puntos importantes. 
Primero, es indispensable saber cuál es el 
órden en el que las facultades se desarrollan, 
y qué influencia debe tener este órden sobre 
el de los estadios. 

T a l es la cuestión psicológica. En segundo 
lugar, existe un órden que depende de la re
lación que tienen los estudios entre sí; en la 
mayoría de los casos es bastante evidente; 
pero puede, algunas veces, estar disimulado 
por ciertas circunstancias. Esto es lo que 
nosotros llamamos el problema lógico ó ana
lítico de la educación. 

Una vez esclarecidos estos preliminares, 
abordamos el objeto principal: los métodos 
de enseñanza. Después de haber hablado de 
los primeros elementos de lectura, llegamos 
á la delicada cuestión del principio, de los 
conocimientos propiamente dichos. 

Esto nos trae á las lecciones de cosas, que, 
más que cualquier otro medio de enseñanza, 
piden ser tratadas con cuidado: sin esto, un 
procedimiento admirable podría, en manos 
inhábiles, no ser mas que un asunto de forma 
agradable, pero sin valor. Examinamos luego 
los métodos que pueden aplicarse á la geo
grafía, á la historia y demás ciencias. 

En este trabajo damos un lugar preferente 
á la lengua materna, y examinamos detalla
damente todo lo que se relaciona con su es
tudio: el vocabulario, la gramática, la retó
rica y la literatura. 

Consagramos un capítulo al exámen del 
valor que debemos asignar en nuestra época 
al latin y al griego. La disposición provisio
nal, según la cual los conocimientos supe
riores no han sido, durante varios siglos, 
accesibles mas que por la mediación de dos 
lenguas muertas, ha terminado. Debemos, 
pues, preguntarnos si se ha descubierto, para 
esas dos lenguas, alguna nueva utilidad 
que justifique la pérdida de tiempo y el t ra
bajo que cuestan, ahora que ya no existe su 
primitiva utilidad. Gomo creemos que el sis
tema actual será modificado mas ó menos 
tarde, indicamos lo que mas nos parece ser 
el plan de estudios del porvenir, para la edu
cación superior. 

Para la educación moral, hemos querido 
demostrar claramente los puntos en que los 
errores parecen mas temibles. En cuanto á la 
religión nos hemos limitado á considerarla 
en su relación con la enseñanza moral. 

Un corto capítulo sobre la educación artís
tica es destinado á disipar ciertos errores 
generalmente esparcidos, sobre todo t ra t án 
dose de la relación que existe entre el arte y 
la moral. 

En todo este trabajo nos hemos esforzado 
en combatir la confusión, más aún que el 
error. Los métodos de educación han hecho 
ya grandes progresos, y no es fácil espe
rar que cualquier descubrimiento imprevisto 
cámbie bruscamente todo el sistema actual, 
pero creemos que todavía pueden hacerse 
muchas mejoras. Para nosotros el punto prin
cipal es la división del trabajo; para realizar 
un gran progreso, en el arte de enseñar, es 
preciso separar los diferentes estudios que^ 
por desgracia, tan fácilmente se confunden. 

E l capí tu lo I de esta obra trata del 
concepto de la educac ión . Bain critica 
varias definiciones, yluego expone su opi
nión sobre el asunto de esta manera ( i ) : 

Volvemos á la mayor dificultad, es decir 
á la de saber cuál es el objeto de la educación, 
ó si esto es la felicidad y la perfección del 

(i) Véase la página 12. 
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hombre, qué indicaciones definidas suminis
tra este hecho al profesor. Hemos hecho ya 
notar que esta cuestión pertenece á otras 
ciencias; y si aquellas no han podido darle 
respuestas claras y unánimes, no está el pro
fesor obligado á llenar esta falta. 

La solución de este problema presenta dos 
puntos difíciles: uno evidente, el otro ménos 
fácil de entender, pero cuyo conjunto de
muestra todo lo que el profesor puede hacer. 

El primer punto es determinar cuáles son 
las cosas que todos los hombres reconocen 
como necesarias. Su número e.-: considerable, 
y los ejemplos no pueden ser más patentes. 
Son los temas tratados universalmente en las 
escuelas. 

El segundo punto se refiere á las cosas so
bre las cuales los hombres no están de acuer
do; el profesor deberá establecer lo que cos
tarán esas adquisiciones dudosas, pues esta 
consideración debe formar, al menos, iino de 
los elementos de la decisión que se há de to
mar relativamente á ellas. 

Los profesores más hábiles son los que 
pueden decirnos mejor en qué medida puede 
contribuir la educación á suavizar las cos
tumbres, á formar el hábito de la abnegación, 
á favorecer el equilibrio de todas las faculta
des, á desarrollar el hombre entero, y á otras 
muchas cosas. 

Verémos que una parte de la ciencia de la 
educación consiste en dar el análisis mas per
fecto de todas las adquisiciones complejas. 

Según este análisis, podrá calcularse lo 
que cuestan, y por este medio, será más fá
cil conocer si se piden al profesor cosas con
tradictorias. 

Buscando así el objeto de la educación, 
hemos llegado, por decirlo así, sin querer, 
al trabajo de la escuela. Habrán de hacerse, 
tal vez, muchas modificaciones á este hecho 
para darle una forma científica; pero nada 
puede ser más útil para guiar y aclarar nues
tras averiguaciones desde el principio. 

Así, pues, el hecho primitivo y esencial 
para el éxito de la obra del maestro es, ante 
todo, la propiedad plástica del entendimien
to. De esto dependen, no solo la adquisición 
de los conocimientos, sino también todas las 

adquisiciones posibles. La manifestación más 
clara de esta cualidad consiste en la facultad 
de conservar, por la memoria, los conoci
mientos adquiridos. Bajo este punto de vista, 
la cosa principal en el arte de la educación 
es la averiguación de los medios de desarro 
l l a r la memoria. Esto nos conduce, natural
mente, á examinar cuáles son las diferentes 
aptitudes intelectuales que contribuyen de 
un modo directo ó indirecto á esta función. 
En otros términos, debemos preguntar á la 
ciencia del entendimiento humano todo lo 
que puede enseñarnos sobre las condiciones 
de la memoria. 

Aunque la memoria, es decir, la facultad 
de adquirir y conservar los hechos, dependa 
principalmente de una sola y única propie
dad de la inteligencia que merece, por con-
siguiente, el estudio más profundo, hay otras 
varias facultades que dependen de la inteli
gencia y de la sensibilidad, y que deben te
nerse en cuenta en el estudio científico de la 
educación. Hemos obtenido así una primera 
subdivisión de nuestro objeto; la parte pura
mente psicológica. Otra rama de la ciencia 
de la educación ha quedado, hasta ahora, sin 
nombre. Es la averiguación del orden mejor 
y más natural que se ha de dar á los diferen
tes temas de estudio, según su sencillez ó su 
complexidad relativa y su dependencia m ú -
tua. Para tener éxito en educación, es nece
sario no presentar un objeto al discípulo, 
mas que cuando se ha hecho dueño de todo 
lo que puede prepararle á aquel. Esto es bas
tante evidente en ciertos casos: la aritmética 
se enseña antes que el álgebra, la geometría 
antes que la tr igonometría, la química inor
gánica antes que la química orgánica; pero 
en muchos casos el órden natural se encuen
tra oculto por las circunstancias, y exige una 
averiguación muy minuciosa. Llamaremos á 
esto la rama analítica ó lógica de la teoría 
de la educación. Todo método científico debe 
ante todo por un exámen completo y profun
do, darse bien exactamente cuenta del sentido 
de los términos principales que emplea. 

Para la ciencia de la educación, por ejem
plo, solo el sentido vago de la palabra «disci
p l ina» impide resolver muchas cuestiones. 
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Otra advertencia que se aplica de una ma
nera especial al asunto que nos ocupa, es, 
que en todo, el conocimiento nos viene sobre 
todo, de la combinación délos principios ge
nerales suministrados por las ciencias con 
observaciones y experiencias bien conduci
das, y hechas en la práctica ordinaria. Todo 
estudio profundo necesita la convergencia de 
esas dos luces. 

En lenguaje técnico llamamos esta conver
gencia: eda unión del método deductivo y del 
método inductivo.» Las deducciones deben 
ser obtenidas separadamente por el método 
que les es propio, y con toda la precisión po
sible. Las inducciones son las máximas de la 
práctica, préviamente purificadas por nume
rosas comparaciones, y con todas las precau
ciones necesarias. 

Nos proponemos apartar así de la ciencia 
de la educación todo lo que pertenece á par
tes mucho más extensas de la cultura hu
mana, para reconcentrar nuestra atención 
sobre lo que constituye exclusivamente la 
educación, es decir, sobre los medios de 
constituir las facultades adquiridas de los sé-
res humanos. Evidentemente, se trata para 
el profesor de comunicar lo que sabe; pero 
la educación se extiende á las facultades no 
intelectuales del sér moral, á las actividades 
y á las emociones, siempre bajo el imperio 
de las mismas fuerzas. 

La educación no abraza el empleo de todas 
nuestras funciones intelectuales. No por el 
mismo arte se dirigen las facultades hacia el 
trabajo productivo, como por ejemplo, el de 
las profesiones liberales, las averiguaciones 
científicas, ó las creaciones artísticas. En una 
y otra rama, hay que tener cuenta de los 
principios del entendimiento humane); pero 
por más que se encuentren algunas veces, son 
bastante distintas para que haya ventaja en 
considerarlas separadamente. En su tratado 
práctico, titulado: The conduct o f the Un-
derstanding. (Guía del entendimiento.) Loke 
se ocupa sin distinción de las facultades de 
adquisición, de producción y de invención. 

E l capí tu lo H del primer libro trata de 
la «Relación de la Fis iología y de la E d u 

cac ión» , y en él afirma Bain (pág . 19) «la 
necesidad de alimentar el cerebro para au
mentar la plasticidad del en tend imien to» . 

E l capí tu lo IIÍ lleva por tí tulo «La edu
cación de la intel igencia», y en él declara 
Bain (.1) que « L a memoria es la facultad 
que desempeña el papel m á s importante 
en la educac ión . Gracias á ella—dice— 
son posibles los crecimientos intelectua
les, ó en otros t é r m i n o s , la adquis ic ión de 
capacidades que la naturaleza no nos ha
bía d a d o » . 

Las reglas para la educac ión de la me
moria las fija Bain en dicho capí tu lo de 
la siguiente manera (1): 

Es poco común que un hecho que no se 
produce más que una sola vez, deje una idea 
durable que vuelva á aparecer, siendo pre
ciso, para que esto se verifique, que el hecho 
se repita varias veces. La fijeza de la impre
sión exige cierto tiempo; es necesario pro
longar el primer choque ó renovarlo diferen
tes veces. La primera ley de la memoria ó 
facultad de retener ó adquirir, puede con
siderarse en las dos máximas siguientes: 
«solo la p rác t i ca conduce á la perfección» 
«ejercitando una facultad es como se le dá 
fuerza», y otras semejantes. Tales son en el 
fondo las reglas seguidas desde tiempo inme
morial por nuestros maestros: es preciso re
petir una lección -sin abandonarla hasta que 
esté bien sabida. 

Todo progreso en el arte de enseñar de
pende de la atención con que observemos las 
diferentes circunstancias que favorecen la ad
quisición ó que- disminuyen el número de 
repeticiones necesarias para obtener tal ó 
cuál resultado. Hay grandes economías que 
hacer en la facultad plástica del organismo 
humano; y cuando hayamos limitado estas 
economías todo lo posible, habremos alcan
zado la perfección en uno de los ramos más 
principales del arte de educar. Así pues, es 
indispensable buscar con el mayor cuidado 
todas las condiciones conocidas que favorez-

(1) Página 27. 
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can ó que paralicen el desenvolvimiento plás
tico del organismo. 

Tra ta Bain t ambién de las « C i r c u n s 
tancias generales favorables á la memo
ria», y fijándose en la del tiempo, dice ( i ) : 

Puede admitirse que, en las primeras ho
ras del día, la energía total está en su mayor 
altura, mientras que baja mucho por la tar
de; así pues, la mañana es el momento más 
propicio para las adquisiciones intelectuales. 
Durante las dos ó tres horas que siguen al 
desayuno, la fuerza del organismo está pro
bablemente en su mayor grado; un reposo 
completo de una ó dos horas, y después una 
segunda comida, seguida de ejercicios físicos, 
cuando el trabajo ha sido sedentario, prepa
ran el cerebro á un nuevo esfuerzo, que no 
vale, sin embargo, tanto como el primero, á 
no ser en la juventud; en fin, cuando la v i 
vacidad de este segundo movimiento se haya 
gastado, podrá haber después otro descanso, 
una tercera fase de aplicación, pero con re
sultados muy inferiores á los de la primera, 
así como también á los de la segunda. En 
esta última fase, no debe emprenderse n in 
gún trabajo importante de adquisición, pues 
es imposible poder contar mucho con la plas
ticidad del organismo; pero puede sacarse 
un buen partido de las facultades de combi
nar y de retener. 

E l .ó rden regular del día puede, algunas 
veces, alterarse por circunstancias excepcio
nales; mas estas excepciones no hacen más 
que confirmar la regla. Si estamos sin hacer 
nada durante las primeras horas del día, 
nuestro entendimiento podrá, sin duda, estar 
más fresco y más dispuesto al trabajo por la 
tarde; pero esta aplicación tardía no recom
pensará la pérdida de las primeras horas: á 
medida que el día avanza, disminuye la ener
gía nerviosa, por fácil que sea la tarea que 
nos hayamos impuesto. Podemos también en 
un momento cualquiera del día, determinar 
una explosión de energía nerviosa, por un es
fuerzo perseverante y por una estimulación 

(i) Paginas 32 y 33. 

que hace afluir la sangre al cerebro, sin tener 
cuenta del tiempo y de las circunstancias; 
pero este esfuerzo entraña siempre una pér
dida de fuerza y un cambio de funciones. 

Regla general: Durante la estación del 
f r í o , el vigor llega á su grado máximo, 
siendo, por lo tanto, el invierno la mejor 
época para trabajar. Los resultados del tra
bajo durante la estación del calor, ó sea el 
verano, son medianos. 

En este mismo capí tulo expone Bain al
gunas interesantes ideas sobre «El estu
dio y el juego» y la «Al ternat iva de los 
diferentes es tudios» . 

E l capí tu lo I V del primer l ibro de L a 
Ciencia de la educación está dedicado á 
« L a s Emociones Morales» y , recono
ciendo la influencia de los castigos y los 
premios en el orden moral , dice Bain ( 1 ) : 

No nos equivocamos mucho afirmando 
que las setenta y cinco centésimas partes de 
la facultad moral mediana, representan la in
fluencia ejercida sobre la voluntad por los 
castigos y las recompensas que distribuye la 
sociedad. 

Es necesario—añade Bain (2)—que acep
temos incondicionalmente el sistema social 
y la acción de sus castigos, lo que no puede 
provenir más que de buenos instintos unidos 
al pensamiento de los males de que estos cas
tigos preservan al género humano. 

Trata t ambién Bain en este capí tulo de 
la influencia del terror en el orden moral , 
y dice (3): 

El estado del entendimiento llamado te
r ror ó temor puede representarse, en algu
nas palabras, como un estado de sufrimiento 
y abatimiento extremos, que anula nuestra 
actividad y nos impulsa á exagerar todas 
nuestras ideas sobre lo que le causa. Este 
sentimiento aumenta en realidad el sufri-

(1) Página 65. 
(2) Página 60. 
(3) Página 73. 
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miento puro y simple que causaría un mal 
actual; se produce ante la perspectiva de un 
mal, sobre todo si este es grande, y mas aun 
si su naturaleza no está bien definida. 

En la educación, el terror es un accesorio 
del castigo. Podemos obrar sobre el enten
dimiento por la perspectiva del mal, sin de
terminar el estado de terror; por ejemplo, 
cuando este mal es ligero y bien definido: 
una pequeña privación bien conocida y una 
dósis moderada de hastío, pueden ser casti
gos saludables sin que se mezclen á ellos los 
calofríos ni el sufrimiento del temor. La 
perspectiva de un castigo severo producirá el 
temor, sobre todo si el que está amenazado, 
ignora hasta qué punto llegará la severidad. 

En la educación moral superior, el temor 
no debe ser empleado sino con gran reserva; 
el mal que causa es tan grande que solo en 
último caso debe emplearse. El temor ani
quila la energía, desvia el entendimiento de 
su objeto principal, perjudicando as í lospro-
gresos intelectuales que deseábamos obtener. 
Su único resultado cierto es paralizar y de
tener la acción, así como también concen
trar las fuerzas sobre un solo punto produ
ciendo una debilidad general. El tirano que 
emplea el terror podrá desarmar rebeldes, 
pero no podrá conseguir que le sirvan con 
ardor. 

De todos los medios de educación, el peor 
es el empleo de terrores espirituales ó supers
ticiosos. Nada puede justificar el empleo de 
los terrores supersticiosos, salvo el caso de 
que puedan ser aplicados al castigo de gran
des criminales y perturbadores de la paz de 
la humanidad. En pequeña escala, ya sabe
mos el miedo que causan á los niños; en gran 
escala, podemos citar la influencia de la re
ligión que obra casi exclusivamente por el 
temor de otra vida ( i ) . 

Como todas las pasiones vulgares, puede 
el terror atenuarse hasta el punto de no ser 
sino un ligero estímulo, y la reacción que le 
sigue recompensa con creces el sufrimiento 
causado. 

( i ) Ya habrá advertido el lector la inexactitud de 
esta afirmación. 

Los mejores ejemplos que podemos citar 
del temor bien empleado, nos son suminis
trados por célebres escritores, en los terro
res simpáticos de la tragedia, ó en los de una 
intriga bien concebida, que se disipan pronto. 
Bajo el punto de vista de su relación moral 
y bajo su forma elevada, este sentimiento se 
manifiesta por el temor de afligir ú ofender 
á una persona á la que tenemos amor, res
peto, ó veneración; hasta de este modo el 
amor contiene un grado de abatimiento bas
tante grande; en suma el efecto producido es 
saludable y elevado. Todas las personas en
cargadas de la educación deben aspirar á ser 
temidos de este modo. 

La íimidéz ó predisposición al temor es un 
rasgo de carácter bien marcado, del que los 
profesores deben tener escrupulosa cuenta. 
La debilidad general del cuerpo ó del enten
dimiento es precisa compañera de la timidéz; 
esta puede también ser resultado de largos y 
malos tratamientos, y de erróneas ideas sobre 
el mundo. Tratándose de cultura intelectual 
ó de grandes esfuerzos en una dirección cual
quiera, puede esperarse muy poco de las na
turalezas esencialmente tímidas; muy fáciles 
de gobernar bajo el punto de vista de falta 
de acción, lo son mucho menos para las de 
omisión. 

Terminar con las creencias supersticiosas 
es uno de los puntos mas importantes de la 
educación bajo su más lato aspecto; pero no 
podrá conseguirse con lecciones directas. 
Este resultado tan deseable es' uno de los 
frutos indirectos y mas apreciados del estu
dio exacto de la naturaleza, es decir, de la 
ciencia. 

En el capí tu lo V , que trata de «Las 
emociones intelectuales»^ ensalza Bain el 
placer de saber y de los goces del arte, 
saca interesantes aplicaciones p e d a g ó g i 
cas de los placeres de la actividad, y al 
hablar de la disciplina como medio de 
educación^ dice ( i ) : 

La disciplina en la educación supone ne
cesariamente la relación de un maestro con 

( i ) Página ic 
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una clase, un hombreó una mujer ejerciendo 
sobre un gran número de discípulos la auto
ridad indispensable para el trabajo que se 
han propuesto. Excusado es recordar aquí 
los principios que se aplican á la autoridad 
en general. 

La autoridad, el gobierno, el poder sobre 
los demás, no es esencialmente un fin: no es 
mas que un medio. Además, su acción es un 
mal, disminuye la dicha de un modo nota
ble. Restringir la libre acción del hombre, 
imponerle penas, establecer el reinado del 
terror, todo esto no puede justificarse mas 
que cuando se trata de impedir males infini
tamente mas grandes que los sufrimientos 
causados por si mismo. 

A primera vista, este principio parece no 
necesitar demostración; pero está muylejos de 
ser generalmente reconocido ( i ) . La maldad 
y el amor de la dominación tan profunda
mente arraigados en el corazón del hombre, 
hacen de la necesidad de un gobierno el pre
texto de mi l excesos de severidad y de repre
sión, añadiendo aun á estos motivos la faci
lidad para los gobernantes de enriquecerse á 
costa de los gobernados. 

La filosofía social trabaja, en nuestra épo
ca, para formular los límites que deben i m 
ponerse á la autoridad y al empleo de los 
medios de represión. Pide á la autoridad que 
no emplee, no solo las penas mas dulces que 
puedan alcanzar el fin que se propone, sino 
que justifique cada vez, de su misma exis
tencia. 

La autoridad no es siempre indispensable 
en las relaciones del maestro con el discípu
lo. Un discípulo, que viene, de su motivo, á 
recibir la enseñanza de un profesor, no se 
somete, en ningún modo, á su autoridad; no 
hay en esto mas que un pacto voluntario, 
que puede romperse á voluntad de cada una 
de las partes. Un profesor no ejerce mas au
toridad sobre los hombres que siguen su cur
so, que la que ejerce un predicador sobre su 

(i) Por fortuna, los hombres prudentes no lo recono
cerán nunca. La autoridad racional que se funda en pr in
cipios de justicia es amable y no produce jamás malos 
efectos. 

auditorio ó que un actor sobre los espectado
res. No hay en estas runiones mas que el 
grado de tolerancia mutua que exige el bien 
general; si algún perturbador faltara á éste, 
la asamblea misma, ó la policía, haría jus
ticia. Ni el profesor, ni el predicador, ni el 
actor, están investidos de una autoridad que 
les permita impedir todo desórden en el au
ditorio. 

La autoridad se manifiesta primero en la 
familia, que la trasmite, con ciertas modifi
caciones, á la escuela. La comparación entre 
estas dos instituciones es la que instruye so
bre todo. El padre provee á todas las necesi
dades de sus hijos y ejerce al mismo tiempo, 
sobre ellos, una autoridad casi sin límites. 
Esta autoridad está atemperada por el cariño 
que depende de un cámbio de relaciones be
névolas, y supone además un número i l imi 
tado de hijos. El profesor no tiene que pro
veer á las necesidades de sus discípulos: le 
pagan por ios cuidados que tiene por ellos; su 
única obligación es darles cierta instrucción 
definida. Los elementos necesarios al cariño 
faltan á su autoridad porque el número de 
aquellos sobre quienes se ejerce, es demasiado 
considerable, y la comunidad de intereses, 
demasiado limitada; á pesar de esto, el cariño 
no está absolutamente excluido de las rela
ciones del profesor con el discípulo, y en 
ciertos casos notables, puede desempeñar 
también su papel. Por otro lado, la familia y 
la escuela tienen algunos puntos comunes 
bastante importantes. Las dos tienen que ha
bérselas con entendimientos aun jóvenes, 
sobre los que ciertos móviles no tienen presa 
ninguna. 

Ni una ni otra pueden emplear móviles 
que no convengan mas que á hombres he
chos; no pueden hacer valer á los ojos de los 
niños las consecuencias que tendrá su con
ducta en un porvenir lejano y desconocido. 
Los niños no se dan cuenta de un efecto le
jano, ni siquiera comprenden muchas cosas 
que ejercerán un dia una gran influencia so
bre su conducta. 

En vano les hablarían de riquezas, de ho
nores y de satisfacción de conciencia. Medio 
dia de asueto tiene, para ellos, mas valor 
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que la perspectiva de encontrarse un dia, 
dueños de un establecimiento importante. 

No es siempre fácil hacer comprender á 
los niños las razones por las que tal ó cual 
regla les está impuesta; sin embargo, con los 
de cierta edad, se consigue. Así, pues, la 
comprensión de los motivos que han hecho 
adoptar una regla, es una preciosa ayuda 
para asegurar su ejecución, aun tratándose 
de cualquier orden degobierno. 

E l ejercicio de la autoridad en cualquier 
esfera que sea — en la familia, en la escuela, 
en las relaciones de amo á servidor, de so
berano á subdito, en el Estado ó en las so
ciedades secundarias — está sometido á mu
chas reglas comunes. Así pues: 

i.0 Es necesario evitar, tanto como sea 
posible, multiplicar las prohibiciones. 

2.0 Los deberes y las faltas deben ser cla
ramente definidos, de manera que sean bien 
comprendidos. Esto podrá no ser siempre 
posible, pero deberá tratarse de conseguirlo. 

3.° Las faltas deben ser clasificadas según 
su gravedad. Para esto, las distinciones es
tablecidas deben ser precisas, y su lenguaje 
claro. 

4.0 La aplicación de las penas está arre
glada según ciertos principios que Bentham 
ha sido el primero en sentar claramente. 

5. ° Es necesario aprovechar las disposicio
nes voluntarias según el grado de confianza 
que merezcan. 

6. ° Una buena organización previene toda 
ocasión de desórden. Se evitan las querellas, 
prohibiendo los grupos, las groserías y las 
colisiones. Se impide la improbidad, no de
jándole ninguna ocasión de ejercerse, y la 
negligencia, por una vigilancia activa y por 
exámenes regulares. 

7.0 La observación de ciertas formas y de 
cierta etiqueta, contribuye á asegurar á la 
autoridad el respeto y la influencia á que 
tiene derecho. Todos los actos de la ley están 
acompañados de ciertas formas, y sugetos á 
cierto ritual; las personas revestidas de au
toridad son inviolables. Cuanto mas necesa
ria es la obediencia, mas severas é imponen
tes son las formas de la autoridad. Los Ro
manos, que fueron los legisladores mas gran

des del mundo, se han distinguido entre to
dos por la pompa de sus ceremonias oficiales. 
Hasta los grados menos elevados de la auto
ridad deben ser rodeados de una ligera tinta 
de etiqueca. 

8.° Debe entenderse que la autoridad, con 
todos sus atributos, no existe mas que para 
ventaja de los gobernados y no para la del 
gobernante. 

9.0 Toda acción suscitada por el espíritu 
de venganza debe ser reprimida con el ma
yor cuidado. 

10.0 Toda persona revestida de autoridad 
debe, tanto como lo permitan las circuns
tancias, mostrarse benévola, procurar el 
bien de sus subordinados, y obrar sobre ellos 
por la persuasión y los buenos consejos, de 
modo que no se vea obligada á recurrir á la 
fuerza. Para que esta política dé su máximum 
de efecto, es necesario que el que la emplee 
conozca exactamente sus límites, y no los 
traspase nunca. 

11.0 Los motivos de los castigos y de las 
reglas de disciplina deben, tanto como sea 
posible, ser explicados á los que conciernen; 
no deben fundarse mas que sobre el bien 
general. Es preciso, para esto, que la educa
ción nacional comprenda el conocimiento de 
la constitución de la sociedad, que no es mas 
que una reciprocidad regular de todos sus 
miembros para el bien de todos, y de cada 
uno en particular ( 1 ) . 

Y m á s adelante añade ( 2 ) : 

Los medios que deben emplearse con un 
discípulo solo ó con una clase entera no son 
los mismos. Pueden estudiarse y sacarse par
tido de las cualidades individuales de un 
solo discípulo: no se puede hacer otro tanto 
con una clase. En este último caso, lo esen
cial es el elemento del número que trae con
sigo ciertos obstáculos y ciertas ventajas, y 
exige una acción especial. 

(1) Bain extracta en este punto el Código penal de 
Bentham y su teoría sobre los castigos, que ofrecen al pe
dagogo no pocos motivos de meditación y estudio. 

(2) Páginas 113 y siguientes. 
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Se distingue el maestro del padre en que 
tiene que tratar con un gran número de i n 
dividuos, y que presenta su acción cierta re
lación con la de las autoridades públicas: su 
misión es mas extensa, sus riesgos mas gran
des, y su mano tiene que ser mas firme. Con 
un solo discípulo, no necesitamos mas que 
móviles personales; con muchos, estamos 
obligados á castigar muchas veces, para el 
ejemplo de los demás. 

Conocida es ya de todos la importancia 
que buenas condiciones materiales pueden 
tener para el éxito. Un edificio vasto y bien 
ventilado; bastante espacio para que se eje
cuten todos los movimientos sin choque ni 
confusión; estos son los dos elementos fun
damentales que hacen la disciplina mucho 
nías fácil. Sigue luego á esto la buena orga
nización, es decir el método y el órden regu
lar de todos los movimientos, que hacen que 
se encuentre siempre cada discípulo donde 
debe estar, y que la masa entera esté bajo el 
ojo del maestro. Hay que colocar después la 
sucesión regular de los cambios y de las sus
pensiones de trabajo, que tienen por resul
tado evitar la fatiga y sostener el espíritu y 
las fuerzas mientras duran las clases. 

Después del material y de las disposicio
nes generales, vienen los medios y los méto
dos de enseñanza, que deben tender á dar 
claridad á las explicaciones, y á hacer mas 
fácil el inevitable trabajo de la comprensión. 
Si se puede añadir á esta claridad, primera 
de todas las cualidades en la enseñanza, un 
interés ó un atractivo exterior, será mucho 
mejor, pero el interés no debe nunca com
prarse á costa de la claridad, sin la cual es 
imposible alcanzar el fin. 

Puede suceder que las cualidades persona
les del maestro contribuyan á aumentar su 
influencia, y que tenga un exterior amable, 
una voz y unas maneras agradables, así como 
una expresión amistosa, cuando cree poder 
aflojar un poco á la severidad, tantas veces 
indispensable. Este es el lado del atractivo y 
de la dulzura. El otro lado es la actitud fría, 
imponente y severa por la cual el maestro 
sabe representar la autoridad, y recordar 
siempre el deber á los que tuviesen propó

sito de separarse de él. A pocos hombres y 
mujeres es dado el saber tomar esas dos acti
tudes en toda su perfección; pero, en cual
quier circunstancia y en cualquier medida 
que se haga, se encontrará en esto un medio 
eficaz que oponer á la mala voluntad y á la 
pereza. 

Un aire fanfarrón y presumido perjudica 
siempre á la influencia del maestro por las 
ganas que dá de reirse de él. Por el contra 
rio, la autoridad puede atemperarse por un 
exterior modesto y sencillo. 

Nos parece inútil insistir sobre la impor
tancia del tacto, es decir de una atención 
siempre alerta, á la que nada de lo que su
ceda pueda pasar desapercibido. Si el maes
tro no vé ó no oye bien, resulta infalible
mente de esto un desórden, pero aun cuando 
este, goce de estos dos sentidos, puede suceder 
que no los emplee con suficiente vigilancia. 

Solo esta imperfección es un defecto natu
ral que hace á un hombre impropio para la 
enseñanza, lo mismo que un orador puede 
tener seguridad de no gustar, cuando tarda 
demasiado en conocer el efecto que produce 
sobre su auditorio. Un maestro no debe no
tar solo el desórden en el momento mismo 
en que estalla; debe leer en los ojos de sus 
discípulos el efecto producido por su ense-
señanza. 

La tranquilidad que proviene, no solo de 
la debilidad, sino de la serenidad y de m u 
cho imperio sobre sí mismo, y que se trans
forma fácilmente en energía cuando es pre
ciso, es un precioso auxiliar de la disciplina. 
Por el contrario, la turbación y la agitación 
del maestro se comunican infaliblemente á 
la clase, y perjudican igualmente á la ense
ñanza y al órden. 

Todo error, toda falsa medida del maes
tro, perjudica, momentáneamente, su ascen
diente. Estos pequeños percances suceden 
algunas veces, por mas que se haga, y hacen 
entonces mas peligrosos los aires de superio
ridad impropia que han podido darse. 

Los movimientos tumultuosos á que toda 
muchedumbre está sujeta, constituyen la d i 
ficultad mas grande que el maestro tiene que 
combatir. 

Tov\0W-Jl 



178 

Séres humanos reunidos en masa se con
ducen de un modo muy distinto que tomando 
estos mismos séres uno por uno; y se produce 
en los primeros, toda una série nueva de 
fuerzas y de influencias. Un hombre solo, 
en presencia de una muchedumbre, está 
siempre en peligro. Todo individuo que no 
es mas que una unidad en una masa, toma 
un carácter enteramente nuevo. 

La pasión antisocial ó malévola, el placer 
de triunfar, que no existe en el individuo en 
presencia de otro mas poderoso que él, se 
aviva y se enardece cuando se siente soste
nido por otros. Cada vez que un ataque ge
neral se hace posible, la autoridad de un 
hombre aislado pesa muy poco en la ba
lanza. 

Se dice, muchas veces, que el maestro debe 
hacer de modo que la opinión general le sea 
favorable; en otros términos, que debe crear 
en la clase una. opinión en favor suyo. Mas 
fácil es, en esto, merecer el éxito que asegu-
gurarlo. De temer es que, hasta el fin de los 
tiempos, la simpatía de la multitud no se 
manifieste en las escuelas contra la autori
dad. En ciertas ocasiones, la influencia de 
las masas podrá ser una garantía de orden: 
por ejemplo, cuando la mayoría de los discí
pulos quieren trabajar y que algún pertur
bador quiere impedirles hacerlo, ó también 
cuando la clase está bien dispuesta, en gene
ral, para el profesor, y no tiene mas que al 
gunos movimientos excepcionales de desór-
den. Aun cuando el mérito del maestro le 
diera esta ventaja, no se veria por esto libre 
de una explosión, y por consiguiente, debe 
estar siempre pronto á reprimirla por me
dios disciplinarios y por castigos. Podrá em
plear á menudo los calmantes, las repren
siones amistosas; podrá con una táctica vigi
lante, impedir el espíritu maligno de espar
cirse y demostrar á los promovedores del 
alboroto que no los pierde de vista; pero 
siempre tendrá que concluir por castigar. 

Esta necesidad de estar siempre pronto á 
reprimir el desórden, unas veces en casos 
aislados, otras en la masa entera, es lo que 
exige de parte del maestro un porte y una 
actitud de autoridad que entrañan cierto 

grado de altanería y de reserva; la necesidad 
de esta actitud es tanto mas grande cuanto 
mas desarrollados están los elementos hos
tiles. 

El buen orden de una clase está turbado, 
en general, por dos clases de discípulos: los 
que no tienen por naturaleza gusto ninguno 
para el estudio, y los que están demasiado 
atrasados para seguir la lección. 

En toda escuela bien organizada, estas dos 
categorías se excluyen de la clase. 

Todas estas reflexiones nos conducen á 
nuestro objeto final: el castigo; añadiremos 
que las casas de educación, como todos los 
demás géneros de gobierno, han hecho gran
des adelantos bajo este concepto. Hemos 
dado ya á conocer los principios generales 
de los castigos: nos queda ahora averiguar 
de qué modo se aplican á las escuelas; pero, 
antes, diremos algo del empleo de las re
compensas. 

Seguidamente Bain ( i ) expone de esta 
manera sus ideas sobre «la emulac ión , los 
premios y los pues tos» : 

Estas palabras representan un solo hecho, 
un solo móvil, que es el deseo de sobrepo
nerse á los demás y de distinguirse; hemos 
hablado ya del valor de este móvil. De todos 
los estimulantes del trabajo intelectual, es el 
mas poderoso que conocemos, y cuando ejer
ce toda su influencia, ocupa el primer lugar; 
pero presenta varios inconvenientes: es un 
principio antisocial; puede llegar á ser exce
sivo, no obra sobre ^todos, y por fin hace un 
mérito de la superioridad de los dones natu
rales. 

Es incontestable que los mas grandes es
fuerzos de la inteligencia humana han sido 
siempre determinados por la emulación, la 
lucha, y la ambición de querer ocupar el pri
mer puesto. Lo principal es, pues, saber si 
un grado mas pequeño de perfección, accesi
ble á las facultades medianas, no podría ob
tenerse sin ayuda de este estimulante. Si así 
fuera, la ventaja moral seria evidente. De 

( i ) P á g i n a 117, 



¡79 — 

cualquier modo que seâ  no es necesario ha
cerle intervenir demasiado pronto, ó hacer 
uso de él desde el principio. Durante la n i 
ñez, al tratar de desarrollar los sentimientos 
benévolos, mas vale no recurrir á la emula
ción. Para un trabajo fácil é interesante, 
seria inútil. Para los discípulos dotados de 
una facilidad poco ordinaria^ mejor seria 
desarrollar la modestia que el orgullo. 

Los premios y las principales distinciones 
no alcanzan mas que á un pequeño número 
de discípulos. Los puestos obran poco más ó 
ménos sobre todos; sin embargo, no tienen 
mas que poca importancia para los últimos 
de una clase. Demasiado á menudo, lo que 
saben puede representarse con un cero. Un 
pequeño número de discípulos que se dispu
tan con ardor el primer puesto, y una masa 
indiferente, no constituyen una buena clase. 

Los premios pueden tener valor por sí 
mismos, y también como prueba de superio
ridad. Pequeños regalos dados por los padres 
son muy útiles para excitar los niños al es
tudio; en cuanto á la escuela, sus premios 
son la recompensa de una superioridad á la 
que solo puede aspirar un número reducido 
de discípulos. Las recompensas de que dis
pone el maestro son principalmente la apro
bación y las lisonjas, medio de acción pode
roso y flexible, pero que pide ser manejado 
con tacto. Ciertas clases de mérito son bas
tante palpables para ser representadas con 
números. Decir que una cosa está bien ó mal 
hecha, en todo ó en parte, es un juicio igual
mente claro; es pues, una aprobación sufi
ciente declarar que una respuesta es buena, 
que un pasaje ha sido bien explicado. Estas 
son lisonjas que no puede atacar la envidia. 
Expresar bien una alabanza es un asunto de
licado; se necesita mucho tacto para hacerla 
á la vez exacta y precisa. 

Debe apoyarse siempre sobre hechos apre-
ciables; pero un mérito superior no necesita 
siempre lisonjas ruidosas; la aprobación ex
presa debe ser motivada por hechos que i m 
pongan admiración hasta á los más envidio
sos. El verdadero regulador es la presencia 
de toda la clase reunida; no habla el profesor 
solo en su nombre, no hace mas que dirigir 

el juicio de una multitud con la que debe 
estar siempre de acuerdo; su opinión propia 
debe ser expresada siempre en particular. El 
principio de un jurado de discípulos, pro
puesto por Bentham, por mas que no esté 
formalmente reconocido en los métodos mo
dernos de educación, se aplica siempre táci
tamente. 

La opinión de una clase, cuando tiene todo 
su valor, es el acuerdo de la cabeza con el de 
los miembros: del profesor y de los discí
pulos. 

Cualquier otro estado de cosas es un es
tado de guerra, pero este último es, á veces, 
inevitable. 

Sobre los castigos dice Bain ( i ) : 

La primera forma de castigo, la que es á 
la vez mas rápida y mejor, es la censura, la 
desaprobación, la vituperación; todas las 
máximas ya sentadas para el elogio pueden 
aplicarse á ella. 

Un relato claro y preciso de una falta evi
dente, sin observaciones ni comentarios es, 
de por sí, un medio de castigo. Cuando está 
acompañada la falta por circunstancias agra
vantes, tales como una negligencia flagrante, 
pueden añadirse algunas palabras de vitupe
ración; pero haciéndolo, debe tenerse el ma
yor cuidado de no hablar mas que con el dis
cernimiento y la justicia mas estrictos. Los 
grados de una misma falta pueden represen
tarse alguna veces por cifras; podrán, por 
ejemplo, tomar por base el número de lec
ciones no sabidas, la de los deberes no cum
plidos. En este caso, la simple relación de 
los hechos es mas elocuente que todos los 
epítetos que pudieran darse. 

Las represiones enérgicas deben escasear 
para producir luego mas efecto; el tono de la 
cólera debe ser menos frecuente aun. Cuan
do el maestro se encoleriza, por mas que su 
cólera sea disculpable, es una verdadera vic
toria para los malos discípulos, aunque aque
lla les inspire un terror momentáneo. Un 
profesor que se deje llevar de sus arrebatos 

(i) Página 119. 
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coléricos, á no ser que sea de muy mala na
turaleza, no puede poner sus actos de acuerdo 
con sus palabras; por el contrario, la indig
nación contenida es un arma poderosa; pero 
seria una prueba de debilidad, amenazar 
cuando se sabe que no se pueden realizar las 
amenazas. Nada es mas perjudicial á la au
toridad que alabarse demasiado; es el medio 
infalible de caer en el ridículo. 

Los castigos deben ir mas lejos que las pa
labras, pues en el fondo, la eficacia de la v i 
tuperación proviene de las consecuencias que 
lleva esta consigo. Hemos dado ya á conocer 
las malas tendencias que la disciplina de las 
escuelas trata de combatir, y hemos probado 
que la falta de aplicación es lo mas común; 
pasarémos ahora revista á los diferentes cas
tigos que tiene el maestro á su disposición. 
Tiene también que combatir, algunas veces, 
el desórden y la sublevación, pero siempre 
en vista del objeto principal. 

Se han inventado medios sencillos de 
obrar sobre el sentimiento de la vergüenza, 
tales como posturas humillantes y un aisla
miento mortificante. Estos medios producen 
buen resultado en algunos, y son sin acción 
sobre otros; su poder varia según el modo 
con que los considera la clase, y también se
gún la sensibilidad del culpable. Son sufi
cientes para faltas ligeras, pero no para las 
mas graves; pueden ser eficaces al princi
pio, pero, repitiéndose á menudo, pierden 
todo su prestigio. Empezar por castigos lige
ros, es una regla; para las buenas naturale
zas, solo la idea de un castigo basta, y la se
veridad es siempre inútil . Muy mal sistema 
es'no emplear mas que castigos severos y 
degradantes. 

El arresto ó privación de recreo, es muy 
desagradable para los niños, y debia ser su
ficiente hasta para las faltas graves, sobre 
todo si se trata de desórden y de desobedien
cia, faltas contra las que está indicado este 
castigo por su naturaleza misma. Todo ex
ceso de actividad y de agitación debe repri
mirse por la supresión temporal del ejer
cicio legítimo de estas facultades. 

Los deberes suplementarios son el castigo 
ordinario de la falta de trabajo y pueden 

también emplearse contra la falta de sumi
sión ó de respeto. 

La verdadera pena consiste en el fasti
dio impuesto al entendimiento, castigo muy 
grande para los que no pueden ver los libros 
bajo ninguna forma. 

El exceso de trabajo lleva también consigo 
el fastidio de la reclusión y del ejercicio dis
ciplinario; puede juntarse con la vergüenza, 
y la reunión de estos dos medios constituye 
un temible castigo. 

Con todos estos recursos hábilmente em
pleados,—emulación, elogio, vituperación, 
humillaciones, arresto, aumento de trabajo— 
la necesidad de castigos corporales está anu
lada. En un establecimiento de instrucción 
pública bien dirigido, donde esté bien es
tablecida una gradación bien calculada de 
los diversos móviles, un sistema que pro
porciona una larga serie de privaciones y 
de penas, cada vez mas fuertes, debe bas
tar todas á las necesidades de la discipli
na. 

La presencia de discípulos rebeldes á estos 
medios de acción seria una anomalía y una 
causa de desórden, y el verdadero remedio 
que emplear seria mandarles á algún esta
blecimiento destinado especialmente á natu
ralezas inferiores. La desigualdad del tono 
moral debe, evitarse en una clase con tanto 
cuidado como la desigualdad del desarrollo 
intelectual. Se necesitan casas de corrección, 
ó establecimientos especiales, para los que 
no pueden gobernarse como la mayoría de 
los niños de su edad. 

En las casas en que se aplican los castigos 
corporales, es preciso poner esto al cabo de 
la lista de los castigos; el mas pequeño de 
estos debe ser considerado como una verda
dera deshonra acompañada de formas humi
llantes. Todo castigo corporal debe ser con
siderado como una injuria grave para la per
sona que lo impone; y para los que se ven 
obligados á ser testigos de él, como el colmo 
de la vergüenza y de la infamia. No debe re
petirse para el mismo discípulo: si dos ó tres 
aplicaciones de esta pena no fuesen suficien
tes, no queda otro recurso que echar el discí
pulo del establecimiento. 
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Lo malo es que las escuelas nacionales tie
nen obligación de admitir las naturalezas 
peores y mas incultas; pero estas naturale
zas no deben pervertir toda la escuela. Hasta 
para los niños que están acostumbrados á 
que sus padres les peguen, seria perjudicial 
seguir el mismo sistema en la escuela: ios 
padres son pocas veces entendidos en mate
ria de educación; los demás medios de in
fluencia pueden faltarles en cierta medida; 
el caso puede ser apremiante. Puede suceder 
con facilidad que reciba el niño mejores tra
tamientos en la escuela que en su familia. 
En muchos casos, la escuela será un puerto 
seguro para los niños maltratados en su casa, 
y estos sabrán luego, por su buena conducta, 
mostrarse agradecidos por este régimen. 

Sin embargo, no siempre son los niños po
bres los que mas trabajo dan, y no es en las 
escuelas que les son destinadas, donde se 
aplican mas castigos corporales. Los sujetos 
mas difíciles de dirigir pertenecen, muchas 
veces á familias muy buenas, y se encuen
tran en las escuelas mas aristocráticas. 

No debían titubear en echar de las insti
tuciones superiores todos los que es imposi
ble disciplinar sin el degradante castigo de las 
correas. 

El ar t ículo final del capí tu lo V del p r i 
mer libro trata de « L a disciplina de las 
consecuenc ias» , y dice así ( i ) : 

Rousseau ha dicho que los niños, en vez 
de castigarse, debían ser abandonados á las 
consecuencias naturales de su desobediencia; 
esta es una idea muy plausible y que ha sido 
continuada por muchos de los que han es
crito sobre la educación. Mr . Herbert Spen-
cer, entre otros, ha insistido mucho sobre 
este método. 

Hay que hacer, sin embargo, una objeción 
á este principio; y es que puede haber con
secuencias demasiado graves para que pueda 
permitirse hacer de ellas un medio de disci
plina: hay que preservar á los niños de las 
consecuencias fatales que podrían tener sus 
acciones. 

(i) Página 123. 

Lo que se quiere en realidad, es desemba -̂
razar á los padres, y á los que les reempla
zan, de la responsabilidad del castigo i m 
puesto, para echar esta por completo sobre 
agentes impersonales contra los que los n i 
ños no pueden tener ningún resentimiento; 
mas, antes de contar con este resultado, hay 
que considerar dos cosas. La primera es que 
el niño sospeche la superchería y reconozca 
que el sufrimiento que experimenta no es 
mas que el resultado de un plan hábilmente 
concebido con anterioridad; por ejemplo 
cuando un niño que llega tarde se vé casti
gado luego, no saliendo de casa. 

La segunda es la tendencia antropomór-
fica, es decir la tendencia de personificarlo 
todo, que, siendo mas grande en los niños, 
hace que todo mal natural se atribuya á algo 
conocido ó desconocido. La costumbre de 
considerar las leyes de la naturaleza como 
frías, sin pasión y sin intención, no se ad
quiere hasta mas tarde y con mucho trabajo; 
es uno de los triunfos de la ciencia ó de la 
filosofía. Empezamos primero por aborrecer 
todo lo que nos hace daño, y estamos siem
pre demasiado dispuestos á buscar alrededor 
nuestro un sér cualquiera sobre quien poder 
descargar nuestra cólera. 

Otra dificultad proviene de la imprevisión 
de los niños y del poco cuidado que les dá el 
porvenir; así que se encuentran bajo la i n 
fluencia de una mala tendencia, ya no exis
ten consecuencias para ellos. Este defecto 
disminuye naturalmente con la edad; y á me
dida que vá desarrollándose el sentimiento de 
las consecuencias, estas llegan á ser un me
dio mas poderoso que oponer á la intención de 
obrar mal. Es entonces indiferente que sean 
naturales ó preparadas con anticipación. 

Entre las consecuencias naturales que, en 
la familia, sirven como medios de castigo 
para un niño, podemos citar las siguientes: 
obligarle á llevar los trajes manchados por 
culpa suya; no darle juguetes nuevos cuando 
rompe los suyos. E l caso en que está un niño 
obligado á indemnizar á otro de lo que le ha 
estropeado, forma también parte de la cate
goría de lo que Bentham llama castigos ca-* 
racterísticos. 
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Én la escuela, la disciplina de las conse
cuencias resulta de las reglas según las que 
el mérito de cada discípulo se determina por 
sus propios actos, y sin que la voluntad ó el 
carácter del maestro entre para nada en 
ellos. Siendo el reglamento invariable y bien 
comprendido, toda falta lleva su propio cas
tigo. 

E l capí tu lo V I contiene varias defini
ciones de t é rminos técn icos , entre los 
cuales figura el de lecciones de cosas, que 
Bain explana de esta manera ( i ) : 

La expresión «lección de cosas» está muy 
lejos de ser clara. Su origen remonta proba
blemente al sistema de Pestalozzi, que em
pleaba ejemplos concretos para enseñar las 
ideas abstractas de número y otras del mis
mo género. Este es un sentido perfectamente 
inteligible, y este método sirve de base á la 
enseñanza de todos los conocimientos gene
rales. 

E l maestro que quiere hacer uso de él, pre
senta á sus discípulos objetos concretos esco
gidos de modo que puedan producir todos 
cierta impresión general, por distintos que 
sean unos de otros bajo otros conceptos. Para 
grabar el número cuatro en el entendimiento 
de los discípulos, les presentará un gran nú
mero de grupos de cuatro objetos; para darles 
una idea del círculo, les enseñará muchos 
objetos redondos, pero diferentes entre ellos 
por el tamaño, la materia, y todos los demás 
caracteres exteriores. 

Una lección de cosas representa un estudio 
enteramente distinto, cuando se trata de ejer
citar los sentidos ó de madurar las facultades 
de observación. 

En el caso precedente, se ocupa de gene
ralidades; en este se buscan, por el contra
rio, las especialidades. Guando se quiere en
señar á un discípulo á distinguir matices de
licados de un mismo color, ó diferencias de 
tono en la música, es preciso presentarlos á 
sus sentidos y llamar su atención hácia aquel 
lado. ^En qué medida puede servir esto á la 

( i ; Página 137. 

educación de la escuela? Este es un punto 
bastante dudoso. Cuando se enseña un arte 
especial como la pintura ó la música, la dis
tinción delicada de los matices de color ó de 
tono, forma parte de la enseñanza misma; 
pero cuando se trata de conocer el universo, 
esta enseñanza especial se hace innecesaria si 
no es en ciertas ocasiones, ó para un fin es
pecial. Una gran habilidad en medir las lon
gitudes solo con una mirada, ó en evaluar un 
peso con la mano, no forma verdaderamente 
parte del profundo conocimiento del un i 
verso. 

Por lo menos, el nombre de lecciones de 
cosas no es, en ningún modo, necesario para 
representar este talento especial. «Cul tura 
de los sentidos» seria una expresión mas pro
pia, y esta cultura es un género de ejercicio 
muy comprensible, así que se demuestra su 
utilidad. 

Un tercer punto de vista de las lecciones 
de cosas es el que tiene relación con la ad
quisición de palabras nuevas, es decir, ante 
todo, con la asociación de los objetos con sus 
nombres respectivos. Para establecer una re
lación entre una palabra y una cosa, es pre
ciso" que tengamos alguna idea de esta cosa, 
idea que será suministrada por los sentidos, 
por la observación, ó, en una palabra, de 
cualquier modo. Los primeros nombres que 
aprendemos son los de los objetos comunes 
en medio de los cuales vivimos, objetos en 
su mayor parte individuales y concretos. La 
atención se fija en un objeto: al mismo tiem
po, se pronuncia su nombre, y la asociación 
de las ideas ó de la memoria no tarda á esta
blecer entre los dos una unión íntima. Acre
centar el conocimiento del lenguage, es au
mentar el conocimiento de los objetos, y 
cuando se presenta la ocasión de enseñar ob
jetos nuevos y de llamar la atención sobre 
estos objetos, desarrollamos el empleo inte
ligente del lenguage, con el que se extiende 
nuestro conocimiento del universo, al menos 
por las propiedades características de los ob
jetos. Para emplear convenientemente las 
palabras, no deben confundirse objetos d i 
ferentes; hay que conocerlos bastante para 
distinguirlos entre sí, por mas que no se sepa 
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todo lo que les concierne. No debe confun
dirse por ejemplo, un perro con un gato, ni 
la lámpara con el fuego. 

No parece, á primera vista, que las leccio
nes del maestro puedan hacer mucho para 
este conocimiento de las cosas; viene, en rea
lidad, con la experiencia de la vida. 

Además, la expresión de conocimiento de 
las cosas no conviene mucho aquí. Un gran 
número de los objetos que los niños notan, y 
especialmente los primeros en que se fijan, 
son los objetos particulares que les rodean; 
pero este no es mas que el primer paso; bien 
pronto le sigue una operación mas impor
tante. El niño no tarda en emplear y com
prender términos generales. Estos términos 
son, sin duda alguna, muy fáciles de com
prender: luz, oscuridad, gordo, pequeño, 
silla, cuchara, muñeca, hombre, agua, etc.; 
á pesar de esto, para comprenderlos, no 
basta mirar solo un objeto, hay que compa
rar varios diferentes, cojer sus puntos de se
mejanza y hacer abstracción de las dife
rencias. 

Sabemos también que un gran número de 
términos representan situaciones de objetos, 
mas bien que objetos mismos. Tales son to
dos los nombres de tiempo y lugar, y todos 
los que expresan circunstancias. Ayer y ma
ñana, no son objetos; fuera ó dentro de la 
casa, son situaciones. Las palabras que ex
presan acciones, nos ofrecen también un 
modo diferente de considerar el universo: 
beber, estar de pie, venir, hablar, llorar, 
traer, son palabras que los niños mas peque
ños comprenden, por haber observado todo 
un conjunto, todo un grupo de circuns
tancias. 

^Qué diremos todavía de los estados sub-
yectivos que se presentan muy pronto, á pri
mera vista, con los objetos del mundo ex
terior? El niño no tarda mucho en aprender 
lo que es estar contento ó triste, amar ó no 
amar, y comprende y expresa muy pronto 
estos estados elementales. 

Así pues, en la adquisión del lenguaje, hay 
varias operaciones bien distintas que deben 
ser consideradas separadamente á medida 
que entran en la enseñanza, y que es preciso 

designar cada una por una expresión propia, 
y no por la expresión vaga de lecciones de 
cosas, que no sirve más que para desconcer
tarnos. 

Nos queda que considerar todavía otro 
sentido de esta expresión. 

Queremos hablar de la costumbre de ele
gir, en el curso de la enseñanza ordinaria, 
tal ó cual objeto particular para hacer de él 
el tema de una lección especial y completa. 
Tomemos como ejemplo un pedazo de hulla. 
El profesor enseña una muestra de esta sus
tancia y llama la atención sobre su aspecto y 
sus diferentes propiedades exteriores, lo que 
tiene, generalmente, por resultado, convidar 
al discípulo á mirarla con mas cuidado y mas 
atención que antes. Hasta entonces, esto es lo 
que podríamos llamar una lección de ejercicio 
de los sentidos ó de observación; pero el pro
fesor no se contenta con esto: entra en todos 
los detalles relativos á la historia natural y á 
la química de la hulla; dice de donde pro
viene, como se produce primero, para qué 
sirve, y á qué propiedades debe su utilidad. 
Esto podría llamarse una lección de averi
guaciones sobre un objeto. Una sustancia 
dada está tomada por texto de una diserta
ción, sobre acciones y propiedades que se 
aplican á gran número de otras sustancias. 
Imposible es referir la historia de la hulla 
sin hablar de la estructura de las plantas; no 
puede tampoco tratarse de sus usos sin hacer 
mención de la unión química de los cuerpos, 
y sin hablar del calor. El á propósito de este 
género de lecciones depende de diversas cir
cunstancias sobre las que tendremos ocasión 
de volver á ocuparnos. Esto es mas bien el 
empleo de un objeto tomado como texto, que 
una lección de cosas; nos permite agrupar 
alrededor de una unidad concreta una mul
titud de ideas y de propiedades muy abstrac
tas. Esta forma es muy cómoda para una 
conferencia popular, como nos lo han de
mostrado los Sres. Huxley y Carpenter en 
sus conferencias sobre un pedazo de tiza. 

E l V I I y ú l t imo capí tulo del primer l i 
bro de L a Ciencia de la E d u c a c i ó n de 
Bain t ra ía de la « Impor tanc ia relativa de 
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los estudios diferentes», y Bain afirma 
con tal mot ivo que «las m a t e m á t i c a s nos 
ofrecen el tipo del m é t o d o deductivo y 
que son, sobre todo, una disciplina del 
en tend imien to» ; que «las ciencias experi
mentales é inductivas nos enseñan á 
obse rva r» ; que «el valor de las lenguas 
depende del servicio que pueden pres
t a rnos» ; que «la educac ión mecán ica no 
debe llevarse m u y lejos», y que «no debe 
exagerarse la util idad del dibujo conside
rado bajo un punto de vista genera l» . 

Tra ta el capí tu lo I del libro segundo de 
«El orden de los estudios considerado 
bajo el punto de vista de la Psicología», y 
á este p ropós i to expone Bain sus ideas 
respecto del orden en que se manifiestan 
las facultades intelectuales ( i ) , y del or
den y tiempo en que deben hacerse los 
estudios. 

E l capí tu lo I I trata de «El orden de los 
estudios considerados bajo el punto de 
vista de la lógica» , y el I I I , de los casos 
dudosos de este mismo orden. 

E l c ap í tu lo IV del l ibro segundocontiene 
la teor ía de « L o s m é t o d o s » , y en él se 
advierte, así como en los demás capí tulos 
de este l ibro , que no basta el talento de un 
autor para suplir la falta de prác t i ca es-
Colar. 

E l a r t ícu lo I I de este capí tu lo está de
dicado á « L a s lecciones de cosas» , res
pecto de las cuales dice Bain (2): 

Las lecciones de cosas deben extenderse á 
todo lo que sirve para la vida y á todas las 
acciones de la naturaleza. Tratan primero 
de objetos familiares á los discípulos, y com
pletan la idea que se han formado de ellos 
agregándoles las cualidades que estos no ha
bían visto. Pasan después á unos objetos que 
los discípulos no pueden aprender á conocer 
mas que por descripciones ó figuras, y acaban 

(1) Pagina 182 y siguientes. 
12) Página 25o. 
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por el estudio de las acciones mas ocultas de 
las fuerzas naturales. 

Hé aquí los inconvenientes que pueden 
presentar estas lecciones: pueden ser supér-
fluas, y ocupar un tiempo precioso en unas 
cosas que los niños saben ya muy bien, ó que 
han de aprender muy pronto de su propio 
motivo, por sus observaciones personales y 
por sus conversaciones con sus padres y com
pañeros. En segundo lugar, el maestro con
siderará tal vez como conocidos, hechos que 
los discípulos no pueden aun comprender, ó 
que no comprenden lo bastante para hacer de 
ellos el punto de partida de algún conoci
miento nuevo; este es un error que debe te
merse á cada momento en la educación. En 
tercer lugar, estas lecciones conducen mu
chas veces á unas digresiones intempestivas 
y sin regla, inconveniente sobre el que insis
tiremos mas adelante. En fin, no existe unión 
alguna entre las lecciones, y por consiguien
te, ninguna relación instructiva ni apoyo 
mutuo. 

Todas las consideraciones de elección, ór 
den y habilidad de exposición, deben ceder 
el paso á las leyes fundamentales de explica
ción por los acuerdos y las diferencias, á las 
de las ideas abstractas, y á la regla que pres
cribe pasar de lo conocido á lo desconocido, 
de lo simple á lo compuesto, y de lo empírico 
á lo racional. Todo maestro debe estar pe
netrado de estaL verdades, con el fin de te
nerlas siempre á la vista en todos los detalles 
de su enseñanza. 

Para dar reglas de las lecciones de cosas, 
es necesario primero distinguir sus diferentes 
formas, y determinar la tendencia exacta de 
cada una de ellas. Tenemos que seguir un 
órden que corresponde á la edad de los dis
cípulos, y este órden supone una clasificación 
bien definida. 

Pestalozzí, uno de los primeros que hayan 
hecho uso de las lecciones de cosas, las con
sideraba únicamente como medio de enseñar 
á los niños el empleo de las palabras, es decir, 
de proporcionarles los medios de conocer los 
objetos expresados por las palabras; mas el. 
conocimiento de las cosas tiene un valor su
perior é independiente, y no es solo un acce-
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sonó de la corrección del lenguage; por esta 
razón debemos considerar las lecciones de 
cosas simplemente como medios de instruc
ción. 

La lección de cosas deja á un lado la arit
mética ó la consideración del número, así 
como los ejercicios sobre la forma y el color, 
sobre la geografía y la historia. 

Abre tres vastos dominios á los discípulos: 
la historia natural, las ciencias físicas y las 
artes útiles, ó todo lo que sirve para las ne
cesidades diarias de la vida. Para hacer una 
lección de cosas, se recomienda al maestro 
que indique primero la apariencia ó las cua
lidades sensibles de un objeto, y dé luego á 
conocer su uso. Mejor seria empezar por in
dicar este uso, escogiendo los que se presen
tan mas naturalmente, pues un uso es una, 
cualidad en acción, y nuestro interés por los 
objetos se aviva primero por la acción que 
ejercen. Tomemos como ejemplo un pedazo 
de crista!, y enseñémoslo á los discípulos. 
Han tenido todos ocasión de ver ya cristal; lo 
conocen bajo forma de cristales, vasos, co
pas, botellas, espejos y adornos de todas cla
ses. Es sencillamente una cosa destinada 
para ciertos usos, y creada en vista mismo 
de estos usos. 

¿De qué modo debe pues el maestro hablar 
del referido pedazo de cristal? Inútil es que 
diga que el cristal es duro, liso y trasparente; 
los discípulos lo saben muy bien. Saben tam
bién que si se tira ó se deja caer, se ha de 
romper; saben además que los pedazos de 
cristal cortan con mucha facilidad los dedos. 
Bajo el concepto de la percepción por los 
sentidos, no parece que haya nada que aña
dir á lo que sabe ya un niño, de cinco ó seis 
años de las propiedades ordinarias del cris
tal. Podrá el maestro conversar con sus dis
cípulos y decirles que expresen lo que saben, 
para cerciorarse de si han observado bien, y 
si saben expresarse con palabras convenien
tes y propias al objeto de que se trata. Este 
ejercicio es conveniente, porque excita á los 
niños á observar y les acostumbra á hablar. 

El a'puro empieza cuando se trata de aña
dir algo á este conocimiento por los senti
dos, indicando á los niños las propiedades 

poco aparentes ú ocultas del cristal. El maes
tro puede tratar, relativamente á esto, veinte 
puntos diferentes; ¿cuál escoger? ¿Hablará 
de los usos del cristal que pasan de la obser
vación familiar? ¿Se ocupará de la fabrica
ción del cristal, de las sustancias que lo com
ponen, y de las diferentes especies de cristal? 
¿Contará el descubrimiento y la historia del 
cristal? ¿Buscará sus propiedades ópticas? 
¿Estudiará solamente su trasparencia, com
parándola con la de otras sustancias? Todo 
maestro conocerá enseguida que, para cierta 
categoría de discípulos, algunas de estas cosas 
serian absolutamente ininteligibles por más 
que algunos puntos podrían estar á su al
cance, como por ejemplo: el uso del cristal 
que les fuese desconocido, las circunstancias 
de su descubrimiento y de su historia, así 
como el conocimiento de sus elementos, des
prendido por supuesto de las leyes químicas 
que presiden á su unión. Sin embargo, hasta 
entre los puntos ininteligibles, debe haber 
motivos de preferencia; algunos hay que pue
de ser inútil desarrollar. Los usos que no ha
cen mas que repetir otros ya conocidos, que 
no inspiran ningún interés, que no podrán 
nunca imitarse, que no ponen en luz ninguna 
ley científica importante, pueden pasarse bajo 
silencio. El único punto sobre que, á primera 
vista, nos parece inútil insistir, es la circuns
tancia esencial de la fabricación del cristal, la 
necesidad de calentar la arena con la ayuda 
de sosa ó de cenizas. Fácil es explicar lo pre
ciso sobre esta operación á unos niños de 
siete ú ocho años para despertar su curiosi
dad, y grabar en su entendimiento un hecho 
que les será útil mas tarde cuando estudien la 
ciencia. Los cámbios notables que producen 
las combinaciones químicas, causan siempre 
mucha impresión, y pueden fijarse en la me
moria por medio de ejemplos especiales, an
tes que puedan los discípulos comprender su 
teoría; sirven entonces para prepararles; 
pero si quisieran obtener este resultado, no 
seria el cristal que debiera ocupar el primer 
lugar en la lista de las lecciones de cosas; no 
debiera tratarse de él mas que después de la 
arena, de las cenizas, de la sosa, y después 
del calor en una de sus aplicaciones ménos 
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evidentes. Este es un ejemplo de las dificul
tades que presentan al principio las lecciones 
de cosas; el objeto escogido podrá ser fami
liar, pero la circunstancia interesante que 
hay que desarrollar nos llevará tal vez á algo 
muy complicado. Se encuentra uno, en rea
lidad, rodeado de dificultades. Si se limita el 
maestro á lo que saben los discípulos, no les 
enseñará nada; si quiere añadir algo mas á 
sus conocimientos, se conseguirá algo in in
teligible para ellos. No hay buhonero que no 
sepa todo lo que concierne al cristal, sin ha
blar de muchos otros conocimientos para los 
que nuestros discípulos han empleado mu
chas horas de estudio. 

El único medio de salir de este apuro, es 
mirar bien antes de saltar, explorar antici
padamente el camino que ha de andarse, y 
cerciorarse de si la via está bien trazada. A l 
principio, se encuentra uno detenido por 
todas partes; sin embargo, es preciso andar, 
y para evitar todo percance no debe reco
rrerse mas que una distancia muy corta, y 
no pedir mas que muy poco á los conoci
mientos ya adquiridos portel niño; mas esta 
prudencia no es aun suficiente para superar 
todos los obstáculos. El verdadero remedio 
consiste en trazar el plan de una série de lec
ciones arregladas de tal manera que cada una 
prepare la siguiente; y guiarse, á medida que 
se adelanta, por lo que ya se ha enseñado. 

No puede hacerse, sin embargo con una 
exactitud rigurosa á la edad de los conoci
mientos truncados, pero siempre se consigue 
algo. Puede ofrecerse á nuestra vista, á cierto 
momento dado, una sustancia que se estu
diará únicamente tanto como lo permitan los 
conocimientos anteriores; y mas adelante se 
volverá á estudiar con nuevos desarrollos. 

Cuando se hable de cristal, habrá de con
tentarse con citar su empleo y las propieda
des que los discípulos han podido observar, 
no agregando mas que muy poca cosa á estos 
conocimientos. Mas adelante podrá expo
nerse su fabricación, y mas tarde aun, sus 
propiedades ópticas. 

La segunda condición esencial para una 
lección de cosas, es que tenga un fin deter
minado, un alcance limitado. Deberá refle

xionar bien el maestro antes de imprimirle 
una dirección. Que sean las lecciones mas ó 
ménos truncadas, es lo que tal vez será i m 
posible impedir, pero es preciso darles poco 
á poco cierta unidad, y una lección de cosas 
puede tener muchos objetos distintos que no 
pueden conseguirse al seguir la misma via. 
Vamos á hacer uso de los ejemplos ordina
rios de las lecciones de cosas para señalar el 
inconveniente que existe al exponer muchos 
hechos en una misma lección, y demostra
remos al propio tiempo que fuera de la ob
servación rigurosa de la regla de unidad, 
basta limitar la extensión de los hechos nue
vos para obviar á todo inconveniente. 

Tomemos como ejemplo una campana. 
P á r a l o s niños pequeños, no será esto mas 
que un ejercicio de observación y de descrip
ción. 

Se presenta naturalmente á su entendi
miento por la campana que les llama á clase. 
Probable es que la mayor parte de los discí
pulos hayan visto ya una campana, ó por lo 
menos una campanilla. Miran su forma, que 
recuerda la de una copa; examinan el badajo 
colgado al interior, lo ven agitarse, y dar 
contra las paredes de la campana, y oyen 
enseguida un sonido. Seria suficiente, para 
una vez, comprobar para el sonido la rela
ción de causa y efecto producidos por el cho
que de un cuerpo duro con otro, añadiendo 
algunos hechos análogos suministrados por 
la experiencia personal de los discípulos, y 
que el maestro les hará enunciar haciéndoles 
hábiles preguntas. No hay en esto nada que 
los niños no puedan aprender solos, tarde ó 
temprano; pero enseñándoselo temprano, 
puede ser un medio de l legará descubrir una 
verdad mas oculta; este será entonces el pri
mer grado de la escala que les dará á cono
cer la acústica. En cuanto á los numerosos 
usos de las campanas, pertenecen á la pala
brería popular y divertida, y nó á la.ense
ñanza propiamente dicha. En cuanto á la 
estructura metálica de la campana, no ha 
llegado aun el momento de hablar de ella; 
mas adelante, por el contrario, podrá servir 
para explicar la sonoridad de este instru
mento. La lección de que se trata debe ser 
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únicamente una lección bajo el concepto de 
causa y efecto, presentada bajo la forma ex
perimental, y por mas que una lección de 
este género sea verdaderamente científica, 
no tiene nada que no pueda interesar á un 
niño de siete años, ni esté fuera del alcance 
de su entendimiento. 

Hemos dicho también que un simple pe
dazo de tiza habia sido considerado como un 
objeto digno de ocupar la atención de un au
ditorio compuesto de hombres hechos. Es 
porque pertenece á varias ciencias á la vez, 
y puede, por consiguiente, servir de punto 
de partida para hacer una excursión intere
sante en el dominio de cualquiera de aque
llas. Tiene relación con la zoología, la geo
logía, la química y la física, y puede propor
cionar la ocasión de exponer ó recordar ver
dades útiles tomadas á cada una de estas 
ciencias, y grabarlas en la memoria de los 
auditores por la relación que existe entre 
ellas y el pedazo de tiza. Se relaciona tam
bién con un gran número de procedimien
tos empleados en las artes. Difícil sería, para 
un maestro, encontrar un tema mas cómodo 
para poder presentarle sucesivamente en va
rias lecciones diferentes, limitándose cada 
vez á un punto de vista limitado. Excusado 
es decir que la zoología y la geología no pue
den llegar hasta muy tarde, bien sea cuando 
ya hayan tratado estas ciencias, ó bien como 
introducción para su estudio. 

De lo que podríamos hacer inmediata
mente el tema de una lección—y á lo que no 
se atrevería ciertamente el buhonero de 
quien hablábamos, hace poco,—es del modo 
cómo se quema la tiza y la piedra de cal su 
equivalente, en un horno especial, para ob
tener la cal viva que, mezclada con agua, se 
volverá cal apagada, base de la argamasa 
que se fabricará mezclando aquella cal con 
arena. El simple relato de estos hechos, sin 
ninguna digresión, seria un encadenamiento 
interesante de experiencias de causa y efecto, 
que se podrían recordar al estudiar mas tarde 
las fuerzas químicas y físicas. 

Guando se habla de una sustancia única
mente bajo el punto de vista de sus usos, 
pueda hablarse también de otras sustancias 

que se empleen del mismo modo; la lección 
es entónces una lección de generalización, 
y deben excluirse de ella los hechos propios 
solo á la primera sustancia. Si hablamos, 
por ejemplo, del carbón, podemos hablar á 
los discípulos de otras sustancias combusti
bles, para darles á conocer la combustión y 
el calor; sustancias tales como: la leña, los 
trapos, hojas secas, azufre, etc. pero debemos 
abstenernos de citar al propio tiempo unos 
hechos relativos al carbón, salvo tal vez el 
que se relaciona con la leña, á propósito de 
que nos será permitido señalar la comunidad 
de origen. Siendo el tema de la lección ú n i 
camente la combustión, no hablaremos mas 
de las propiedades del calor, que constituyen 
un tema separado. 

Por el contrario, una lección destinada 
para dar á conocer todos los usos y todas las 
propiedades de una sustancia dada no debe 
tratar especialmente una de estas propieda
des, bien sea exponiendo las leyes, bien indi
cando todas las demás sustancias que poseen 
también esta propiedad. El objeto de la lec
ción es exponer de una manera completa to
dos los caractéres que posee una sustancia 
sola; agrupar ó reunir todas sus propiedades 
y todos sus usos. Esto no se refiere mas que 
á la simple enumeración de estos diferentes 
usos, con las explicaciones necesarias para 
hacerlas comprender. El maestro dirá, por 
ejemplo, que el plomo es un metal (citará 
otros dos ó tres de estos para que sepa el 
discípulo lo que son metales); que es pesado 
(pesa diez veces mas que el agua); que es 
blando^ (como metal), dúcti l , fusible al calor 
de un fuego ordinario; que no se enmohece 
como el hierro; que sirve para hacer canalo
nes, depósitos de agua, balas, y para soldar 
otros metales. Podría, en cierto modo, es
tablecer una relación entre los usos y las 
propiedades; pero esto seria ya apoderarse 
de una parte de las lecciones en que las pro
piedades se estudian bajo el punto de vista 
de la relación de causa y efecto. 

E l cap í tu lo V trata de « L a Geografía y 
la His tor ia» , y el V I de « L a s c ienc ias» . 
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En este capí tu lo expone Bain sus ideas 
sobre « L a enseñanza p rác t i ca» , «La en
s e ñ a n z a moral y los l ibros» y «Las pre 
g u n t a s » , y á estos p ropós i to s dice ( i ) : 

LA. ENSEÑANZA PRÁCTICA.—Se dice, muchas 
veces, que, siendo la física, la química y la 
biología, unas ciencias experimentales, deben 
lo mismo que las ciencjas naturales, ense
ñarse de un modo práctico; y por esto quiere 
decirse no solo que el profesor debe dar á co
nocer en sus lecciones experiencias y especí
menes verdaderos, sino que los discípulos de
ben manipular ellos mismos. El señor Hux-
ley, cree que la zoología no puede aprenderse 
bien si los discípulos no pueden disecar. 

Pueden invocarse muchas razones relati
vas á este modo de ver. Primero, la impre
sión producida sobre el entendimiento por 
unos objetos positivos que el discípulo ha vis
to, tocado y sometido á varias experiencias, 
es mucha más profunda que la que pueden 
producir palabras ó figuras; y no solo es más 
profunda sino que es aun más conforme con 
los hechos. Por mas que las figuras nos oírez-
con la especial ventaja de servir para poner 
en evidencia ciertas relaciones que los objetos 
mismos no dejan apercibir, no pueden ense
ñarnos nunca las cosas como se presentan á 
nuestros sentidos,y esta concepción completa 
y precisa de la realidad es la mejor forma de 
conocimiento: es la verdad, la verdad des
nuda, y nada más que la verdad. Permite 
además al discípulo hacer un juicio libre y 
desinteresado sobre lo que le enseñan. 

La cuestión de saber si la facultad y la cos
tumbre de las manipulaciones experimenta
les deben buscarse por ellas mismas, depende 
del partido que debe sacarse de ellas más ade
lante. En el curso de zoología de la escuela de 
minas, hay clases destinadas para preparar 
maestros, en las que se hacen trabajos de d i 
sección muy útiles; mas no nos atreveríamos 
á afirmar que fuese imposible dar muy bue
nas lecciones enseñando á los discípulos pie
zas disecadas y preparadas anticipadamente, 
sin que se hayan ocupado de ellas para nada. 

(i^ Páginas 306 y siguientes. 

Una experiencia exige, muchas veces, para 
conseguir algo, una cantidad de precauciones 
minuciosas y de manipulaciones delicadas 
que suponen conocimientos que los discípu
los no poseen todavía, mientras que están 
siempre presentes al entendimiento deTpro
fesor. La misma destreza manual, aunque no 
forme parte de la ciencia propiamente dicha, 
no puede adquirirse mas que á fuerza de 
tiempo y de atención. Las manipulaciones de 
física recientemente introducidas en los estu
dios elevados, así como las manipulaciones 
de química, son una buena preparación para 
varias carreras científicas; mecánica, indus
tria; así como para los ingenieros; pero seria 
pagarlas muy caro sacrificarles cualquier 
otro trabajo científico. Si se tiene por objeto 
principal acostumbrar los discípulos á las 
operaciones intelectuales más elevadas, harían 
mal concediendo una parte demasiado grande 
á los trabajos prácticos. 

Para la educación general, lo que puede 
decirse en favor de los estudios prácticos, es 
que los procedimientos, los artificios, las 
precauciones indispensables para las obser
vaciones exactas deben aprenderse estu
diando una ciencia cualquiera de experien
cia ó de observación. La experiencia prác
tica de un solo tema bastaría; y el interés 
que este trabajo ofreciera, compensaría bas
tante la pena que habría costado. Es evi 
dente que sin estudio práctico de una cien
cia experimental, seria imposible llegar á 
ser un adepto ni una autoridad; pero los re
sultados del trabajo teórico proporcionarían 
anualmente todo lo necesario para tratar 
otras ciencias. No es indispensable haber 
trabajado en un laboratorio fisiológico para 
aplicar los datos de esta ciencia al estudio de 
las condiciones físicas de la inteligencia. 

LA ENSEÑANZA ORAL Y LOS LIBROS.—Para la 
instrucción pr imaría , y, hasta cierto punto, 
para la instrucción secundaria superior, ha
cen uso de libros para comunicar los cono
cimientos. El modo de servirse de ellos es 
muy diverso. Algunas veces el maestro dice 
él mismo de viva voz toda la lección, y no 
manda á los discípulos que miren el libro 
más que como ayuda accesoria. Otras veces,' 



no desarrolla de viva voz mas que algunas 
partes, para enseñar á los discípulos como 
deben estudiar, y les deja el cuidado de ha
cer lo restante. Podrá también contentarse 
con hacer recitar á los discípulos, bajo for
ma de lección, el texto del libro, corrigiendo 
y explicando cuando haya lugar. El primer 
método se parece mucho á la enseñanza pu
ramente oral, puesto que el libro no es más 
que un auxiliar. La combinación de la lec
ción de viva voz y del libro, cuando saben 
ponerlos en armonía, es un excelente medio 
para todos los grados de la enseñanza. E l 
libro no suple á la lección de viva voz, pero 
la completa. Cuando el maestro no se sirve 
de libros debe cuidar que los discípulos to
men notas seguidas; tendrá también cuidado 
de no andar mas que lentamente, y dictar ó 
escribir en el encerado los sumarios y los 
principios mas importantes. 

La enseñanza de viva voz, con libro ó sin 
él, tiene la gran ventaja de la influencia que 
ejerce la voz humana, y de la simpatía que 
despierta en el auditorio; puede decirse que 
este modo de enseñanza es indispensable para 
las escuelas. Los discípulos jóvenes no logran 
mas que con trabajo desembrollar el sentido 
de un libro algo sucinto, y pedirles semejante 
trabajo para el estudio de la noche, es impo
nerle un trabajo ímprobo. En tal caso, cuando 
liega el momento de recitar, pocos son los 
discípulos que saben bien la lección; la de los 
que lo consiguen, así como las observaciones 
del maestro, son lo único provechoso para 
los demás, y es lo que les enseña todo lo que 
aprenden. Una vez explicada de este modo, si 
señalara el maestro esta misma lección para 
el día siguiente, toda la clase la sabría per
fectamente. 

Ciertas lecciones no necesitan ninguna ex
plicación preliminar como cuando se trata de 
aprender una lista de palabras ó un texto 
dado; sin embargo, mejor será que el maestro 
las lea primero en alta voz; una lectura sola 
bien hecha por él, graba mejor la lección en 
la memoria de los discípulos que seis lecturas 
hechas por ellos. No es un mal, por el con
trario, es muy bueno que el maestro exija de 
los discípulos bastante adelantados cierto tra

bajo independiente; pero la lectura de la lec
ción hecha por el maestro, y la repetición 
que hace forzosamente de ella durante la 
clase, son los principales medios para hacer 
que se aprenda bien; lo que menos contribuye 
á que se sepa, es el trabajo de los discípulos. 

Cuando una lección presenta ciertas dif i 
cultades, las prévias explicaciones del maes
tro son indispensables. Citaremos aquí el 
género de dificultad á la vez grave y fre
cuente. Puede suceder que hayan indicado 
al discípulo un pasage del libro que debe ser, 
no aprendido de memoria, pero bien com
prendido y reproducido e?2 sustancia. Este 
caso se presenta con frecuencia para los 
cuentos históricos, los cuadros geográficos, 
las descripciones de historia natural y las 
explicaciones científicas; hay en esto una 
prueba difícil á la vez para el l ibro, el dis
cípulo, y también para el maestro. Para co
nocer cuáles son los puntos esenciales ó 
principales, y los detalles, accesorios ó sub
ordinados, se necesita una gran maduréz 
de juicio; por el contrario, si una diferencia 
de caractéres de impresión señala estos dife
rentes puntos, el entendimiento del discí
pulo se ahorrará trabajo, á no ser que se 
trate de indicar la relación que tienen unos 
con otros; pero para que un discípulo pu
diese descubrir lo que el maestro tiene por 
puntos principales, seria preciso que fuese 
mas que un discípulo. En este caso es cuando 
debe el maestro indicar él mismo cuáles son 
estos puntos, y llamar la atención de los dis
cípulos sobre la diferencia que existe entre 
estos y los detalles secundarios. 

El caso mas fácil es aquel en que la lec
ción se compone de un principio y de una 
regla, seguida de una multitud de ejemplos 
entre los cuales se puede escojer; basta en
tonces exigir la regla con una colección de 
ejemplos. Esto no es gran trabajo de memo
ria, pero sí de comprensión. Mal sistema es 
dar una lección demasiado larga, sabiendo 
que los discípulos no podrán retener mas 
que una parte de aquella. Si en el interés de 
los primeros, es decir, de los más adelanta
dos de las clases, juzga el maestro tener que 
dar un deber mas largo que lo que la gene-
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ralidad puede hacer, el mínimum tendrá 
que ser bien definido y exigido de todos sin 
excepción; la imposibilidad en que se en
cuentra el maestro de examinar á fondo cada 
día todos los deberes, es ya de por sí una 
gran- tentación para los perezosos de sus
traerse al trabajo, y, cuando el deber pres
crito es mayor de lo que razonablemente 
puede exigirse, hay en esto un verdadero es
tímulo á la pereza. 

LAS PREGUNTAS.—Las preguntas son uno 
de los medios que hacen poner en práctica 
todo lo que se ha enseñado. Su primer objeto 
es enseñar ó decir algoá los discípulos; el se
gundo es hacer que lo hagan ellos mismos. 
Para lo que ya han aprendido, este ejercicio 
consiste en hacérselo repetir, para cerciorarse 
de que lo saben bien. Si se trata de demostra
ciones, habrá que obligar á los discípulos á 
que hagan algo para demostrar que han com
prendido las razones dadas, y en este caso, 
tiene que imaginar el maestro un medio para 
conocer si aquéllos no hacen más que repetir 
frases aprendidas solo de memoria, ó si com
prenden bien todo lo que dicen. Un maestro 
hábil lo consigue siempre, y no tiene que bus
car muy lejos los medios de averiguarlo. De 
todas las supercherías empleadas por los dis
cípulos cuando los interrogan, la sustitución 
de la memoria al trabajo es la más fácil de 
descubrir. 

De todos los abusos de que es susceptible 
el método de las preguntas, el más singular 
es, sin contradicción, el que nos presenta la 
forma tanto tiempo empleada bajo el nombre 
de catecismo. Aunque se haya adoptado para 
la enseñanza religiosa, se ha extendido bajo 
toda clase de objetos. Un catecismo, conside
rado de un modo general, contiene pregun
tas, que el maestro debe hacer textualmente 
á sus discípulos y respuestas, que, éstos, á su 
vez, deben repetir á la letra, sin que puedan 
ni unos ni otros apartarse del texto. Los 
maestros hábiles agregan ahora las preguntas 
que les parecen convenientes; pero esta es 
una innovación contraria á la esencia del ca
tecismo. 

El sumario, ó mejor dicho, las preguntas 
que suelen encontrarse á la conclusión de los 

libros son buenas, pues llaman la atención 
de los discípulos sobre los puntos importan
tes, y facilitan al propio tiempo el trabajo 
del discípulo y el del maestro. Estas pregun
tas no tienden en ningún modo á hacer la 
enseñanza rutinaria. Cada maestro debe, sin 
duda alguna, poder formar su propio pro
grama; pero los que se encuentran en los 
libros tienen la ventaja de enseñar á los dis
cípulos lo que tienen que hacer. 

Estas preguntas se consideraban otras ve
ces como inseparables de la enseñanza pro
piamente dicha; lo mas grave era saber cómo 
y en qué medida debían acompañar las lec
ciones orales, y en qué circunstancias debían 
darse estas sin ninguna pregunta, como suele 
suceder en las universidades alemanas y en 
otras muchas. Los exámenes que se hacían á 
fin de curso consistían simplemente en pre
guntas semejantes á las de costumbre, á fin 
de cerciorarse de si los discípulos recorda
ban lo que parecían haber aprendido de día 
en día. Según estos exámenes es como se da
ban las recompensas, es decir, los premios y 
los sitios. 

E l capí tu lo V I I del libro segundo trata 
de «Las lenguas» , y con tal motivo expone 
Bain un m é t o d o completo para la en
señanza de la lengua materna, recomen
dando que se retarde el estudio de la 
G r a m á t i c a . 

E l capí tu lo V I I I trata del «Valor posi
tivo de las lenguas m u e r t a s » , y en él ex
pone Bain argumentos en pro y en contra 
de su estudio. 

E l libro tercero de L a Ciencia de la 
educación contiene cuatro capí tu los que 
tratan del « N u e v o plan de es tud ios» , de 
«La educac ión m o r a l » , de « L a s bellas 
ar tes» y de « L a s p roporc iones» . 

Este nuevo plan de estudios para la 
segunda enseñanza contiene tres partes 
esenciales, á saber: las ciencias, las h u 
manidades y la re tór ica y la literatura 
nacional. 
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Respecto de e d u c a c i ó n moral dice 
Bain ( i ) : 

Las dificultades de la educación moral son 
mucho mayores bajo todos conceptos que las 
de la educación intelectual. Las condiciones 
que deben llenarse son tan numerosas que es 
casi imposible indicar de un modo preciso el 
mejor método que haya que adoptar. 

Sucede para la moral lo mismo que para la 
lengua materna; no depende ni del maestro 
ni de una fuente única; proviene en realidad 
de muchas y distintas fuentes, entre las que 
la escuela no es ni siquiera una de las p r in 
cipales. Los hombres tienen indisputable
mente ciertas tendencias innatas, mas ó mé-
nos poderosas, para llegar á ser prudentes, 
justos, y generosos, cuando se encuentran en 
circunstancias favorables; pero la experien
cia demuestra que estas fuerzas nativas no 
son suficientes para dar el resultado deseado, 
y la sociedad añade todavía una disciplina 
especial para remediar á su insuficiencia. La 
parte principal de esta disciplina no es una 
enseñanza propiamente dicha; sólo se com
pone de castigos y de recompensas públicas. 

Y sobre las relaciones de la religión con 
la moral sostiene Bain estas ideas ( 2 ) , que 
no pueden aceptar í n t eg ramen te los que 
creen en la existencia de un orden sobre
natural y d iv ino: 

Hemos estudiado hasta aquí la moral, sin 
hablar de sus relaciones con la RELIGIÓN. 
Exigimos del maestro de instrucción prima
ría que enseñe la religión, presentándola á la 
vez con su propio carácter, y como base de 
la moral más elevada. 

Si no se aceptara esta enseñanza en toda 
su extensión, sería para el maestro una carga 
muy pesada. En cuanto nosotros al tratar un 
punto tan discutido ya, seguiremos el método 
general que hemos adoptado en todo este tra
bajo, y nos esforzaremos en distinguir los d i -

(1) P á g i n a 381. 
(2) Pág ina 400. 

versos elementos de que se componen los pun
tos complexos, pero que acostumbran á con
siderar como indivisibles. 

Algunas personas afirman que la religión 
y la moral son absolutamente inseparables. 
El filósofo Kant ha querido demostrar que 
son idénticas: su objeto era poner la moral 
sobre todo. Otros consideran esta identidad 
como necesaria para asegurar la superiori
dad de la religión. 

Nuestro parecer es que la verdad existe en
tre estos dos extremos: la moral no es la re
ligión; y la religión no es la moral; y sin em
bargo tienen muchos puntos de semejanza. 
La moral sin la religión no puede ser igual 
que acompañada por ella; la religión, si no 
sale de su propia esfera, no provee á todas 
las necesidades morales de la vida humana. 
Los preceptos de la moral deben fundarse es
pecialmente en nuestras relaciones humanas 
en este mundo, tales como la experiencia 
práctica las ha dado á conocer; sus motivos 
resultan también de estas relaciones. 

La religión tiene preceptos y mptivos que 
le son propíos, el mejor modo de estudiarlos 
es hacerlo separadamente. 

Hemos visto ya cuáles son las dificultades 
de la enseñanza y los escollos que debe evi
tar cuando se estudia la moral á parte; hay 
que temer á cada instante de confundir los 
motivos de prudencia, de interés social y de 
sacrificio, sin dar á ninguno el desarrollo á 
que tiene derecho. Esta confusión en el mé
todo y en el orden debe aumentarse aún mas 
si se agregan á estas consideraciones las de 
las doctrinas religiosas y de las relaciones de 
la moral con la religión. Por esto se oyen en 
nuestras escuelas lecciones por el estilo de 
la siguiente sobre la veracidad: «La veraci
dad es la cualidad moral á la que faltamos 
cuando mentimos;, no tiene recompensa ex
terior; es agradable á Dios; nos dá la paz y 
la tranquilidad de la conciencia, y es un de-

, ber para con nuestro prójimo.» Daremos 
ahora un programa dado por el director de 
una de las escuelas de Londres. 

La enseñanza de la religión considerada 
separadamente se hace en nuestras escuelas 
por medio de lecciones tomadas de la Biblia 
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con catecismo,doctrinario, ó sin él ( i ) . M u 
chos manuales de enseñanza contienen un 
minucioso programa para el estudio de la Bi
blia. En las escuelas alemanas, se prescribe 
oficialmente el orden que debe seguirse para 
la enseñanza religiosa: se empieza por simples 
relatos sacados de la Biblia, y se termina 
por el resumen de las doctrinas. Si el fin de 
esta enseñanza fuese, como el de la ense
ñanza ordinaria, de instruir, los planes que 
se siguiesen serian aquellos de que nos he
mos ocupado en toda nuestra obra. Hay, en 
efecto, un elemento intelectual en la rel i 
gión, pero sin embargo, es esencialmente 
emocional, y la enseñanza ordinaria de la 
escuela no es favorable á la cultura de las 
emociones. El sistema que mejor con viene al 
elemento intelectual, no es el mejor para el 
elemento emocional. La seguridad de las lec
ciones, el método, la continuidad, y cierta 
severidad de disciplina, son las condiciones 
necesarias para to^o adelanto en la instruc
ción; mas para.producir y desarrollar una 
viva afección ó un sentimiento profundo, 
hay que aprovechar circunstancias ó acon
tecimientos que se presentan pocas veces en 
la vida de la escuela. 

La dirección de las escuelas nacionales de 
Inglaterra, poniéndose en guardia contra el 
proselitismo y el espíritu de secta de los 
maestros, les priva de la libertad de acción 
necesaria para producir sentimientos profun
dos. A l principio de esta obra, en el capítulo 
sobre las emociones morales, hemos indicado 
algunas de las condiciones del desarrollo de 
los sentimientos; en las circunstancias más 
favorables, este desarrollo exige largos años 
para adquirir la fuerza necesaria á una gran 
influencia moral. Esto es una gran verdad 
para los sentimientos religiosos, á los que se 
exige bastante poder para contrarrestar to
dos los males de la vida. Hacemos mal en
cargando esta obligación al maestro de es
cuela. El padre ó la madre, la iglesia, la 
individualidad del discípulo, el espíritu del 
tiempo tal como se manifiesta en la sociedad 

y en la literatura, estas son las influencias 
que contribuyen á determinar la presencia ó 
la ausencia de disposiciones religiosas, y en 
este conjunto, la escuela es la que tiene me
nos importancia. 

Para la escuela, hay que contentarse con el 
tono eminentemente teísta y cristiano que 
domina en los libros, y con la disposición 
natural que impulsa á los niños á aceptar la 
explicación del universo por la intervención 
de un Dios personal. 

En otra parte es donde debe buscarse algo 
más. 

E l capí tu lo IV del l ibro tercero, que 
lleva el epígrafe de «Las p ropo rc iones» , 
trata de la necesidad de esta condic ión en 
los programas de estudios, de los incon
venientes de las exageraciones y de la re
lación que debe existir entre la instruc
ción primaria y la secundaria. 

Respecto de esta materia dice Bain ( i ) : 

En la educación, por cierto muy incom
pleta, de las jóvenes, se considera como muy 
importante hacer entrar el francés, el ale
mán y muchas veces el italiano, sin pensar 
nunca si se interesan en el provecho que 
pueden sacar de estas lenguas, bajo el punto 
de vista de la instrucción general, ó de la l i 
teratura. Exceptuando el partido que pueden 
sacar del francés, cuando hagan algún viaje, 
(pues el francés se entiende en todas partes), 
el tiempo consagrado á estos estudios nos pa
rece perdido para la mayor parte de aquellas. 

Hemos hablado ya de la parte exagerada 
que se hace al arcaísmo de la lengua inglesa. 
El inglés antiguo tiene muy poca importan
cia para el empleo de la lengua, y muy poco 
interés como asunto de curiosidad. El lugar 
que conviene al estudio del anglo-sajón y del 
inglés antiguo nos parece estar entre los es
tudios facultativos de los últimos años, y no 
al principio del estudio de la gramática ni 
de la retórica. 

En todas las épocas de la educación, hay 
que observar una justa proporción entre la 

( i ) Recuérdese que el autor habla de escuelas protes
tantes. ( i ) Página 413. 



instrucción y el estudio de las lenguas, entre 
el pensamiento y la expresión. La exagera
ción de esta última consiste sobre todo en el 
número demasiado grande de lenguas ex-
trangeras; no se ha prestado aún mucha aten
ción á la lengua materna en nuestros cole
gios, pero no se tardará mucho en hacerlo. 

En la educación primaria, el defecto de 
proporción no es raro; pero no se nota tanto 
y no es tan constante como en la educación 
secundaria. Las preferencias de cada maestro 
producen desigualdades muy difíciles de i m 
pedir. Además, no se han ocupado aún bas
tante de la mejor composición que debe 
darse á los programasen vista de las necesi
dades de los discípulos. La escuela primaria 
empieza y termina la educación del mayor 
número de éstos, y empieza la educación de 
una parte de los que entran luego en las es
cuelas secundarias. La unión de estas dos 
clases de discípulos ofrece ahora bastante di
ficultad, á causa de las lenguas muertas que 
se exigen en la enseñanza secundaria. Con 
un programa modificado que tuviese por 
base los conocimientos positivos y la litera
tura, podria haber completa armonía entre 
la instrucción primaria y la secundaria, de 
manera que, desde el principio, la enseñanza 
fuese homogénea. Se emplearían los últimos 
años de los estudios primarios, de diez á trece 
años por ejemplo, en estudiar cursos regu
lares de ciencias físicas y sociales de retórica 
y de literatura; y la continuación de estos 
estudios ocuparla otros tres ó cuatro años 
de instrucción secundaria. Los programas se 
graduarían de tal manera que, á cualquier 
momento que el discípulo dejase la escuela, 
los conocimientos que hubiese adquirido po
drían serles de mucha utilidad; no habría en
tonces principio perdido. Cada año del curso 
produciría todos los frutos que el terreno 
pudiera producir. Como conocimientos po
sitivos, se trataría de enseñar todas las cien
cias fundamentales. No se llevaría el estudio 
de la geografía ni el de la historia mas allá de 
lo que fuese necesario para abordar las cien
cias naturales y las generalidades de la ciencia 
histórica ó social. Estas ciencias dejarían 
también, en cuanto fuese necesario, su puesto 

á las matemáticas, á la física, á la química, 
etc., para volver á estudiarse, sí hubiese ne
cesidad bajo su forma mas elevada, con las 
ciencias fundamentales. 

Así pues, el único programa que pueda 
adoptarse, hasta para la clase obrera, es darle 
un conocimiento metódico del mundo físico 
y moral, tan grande, y una educación tan l i 
teraria como se lo permita el tiempo de que 
pueda disponer. Podria tomarse como regla, 
dedicar á lo s conocimientos positivos, apro
ximadamente las dos terceras partes del día, 
y dejar lo demás para la literatura; la música, 
el ejercicio militar, y la gimnasia, estarían 
fuera de estos dos estudios. Nos parece inútil 
discutir aquí ningún plan de estudios que 
pueda adoptarse mejor á las presuntas nece
sidades de las masas. 

E l apéndice de L a Ciencia de la edu
cación contiene., como ya se ha dicho, 
unos ejemplos de lecciones de cosas y 
unas razonadas recomendaciones para 
que el maestro, en el curso de los traba
jos escolares explique á sus discípulos las 
palabras cuya significación ellos no com
prendan. 

Son de aplaudir en L a Ciencia de la 
educac ión de Baín el p ropós i to constante 
de ajustar las reglas de la Pedagog ía á 
los principios científicos; el empeño en 
aclarar t é rminos confusos y voces de sig
nificación equ ívoca ; su teor ía del m é t o d o 
que fundamenta el orden de los estudios, 
en el orden en que las facultades del es
pír i tu se desenvuelven y en la t r abazón 
lógica de los conocimientos; la impor 
tancia que concede al m é t o d o para la 
enseñanza de la lengua y la tendencia de 
observac ión y de acc ión que representan 
las lecciones de cosas; pero las preocu
paciones científicas llevan á Baín en su 
obra á sostener algunos lamentables erro
res, como los que expone al tratar de la 
educac ión moral y de la anseñanza de las 
lenguas clásicas , y á prescindir de las 
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ideas sobrenaturales en la obra magna 
de la educac ión de la humanidad ( i ) . 

171 . B a l d w i n , J. 

Biblioteca del maestro. Dirección de 

las escuelas. L i b r o de texto para las es

cuelas normales y obra de consulta para 

los maestros para los funcionarios de ins

t rucc ión públ ica y para los padres de fa

mil ia por Presidente de la Escuela 

Normal del Estado de Kirksville,, Misur i . 

Nueva Y o r k . D . Apple tón y C o m p a ñ í a . 

1900 

1 h . -[- 43o,=Ant.—V, en b.—Port, — Nota de 
propiedad de los editores, en inglés.— Dedicato
ria.—Cuadro del trabajo de la educación. — Pre
facio, v-vm.—Indice, ix-xm.—A los Maestros.— 
Texto, 15-43o. 

8.° m. 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

Este libro es uno de los vo lúmenes de 
la «Biblioteca del Maes t ro» editada por la 
casa de D . Apple tón , de Nueva Y o r k . 

Dicha «Biblioteca» está formada con l i 
bros de notorio mér i to pedagógico , tanto 
por la justa fama de sus autores, como 
por las materias del contenido y la cum
plida manera de tratarlas. 

De esta «Biblioteca» í o r m a n parte los si
guientes vo lúmenes : Métodos de Instruc
c ión , por Pyle Wickersham; Educac ión 
del hombre, por Federico Froebel; Direc
ción de las escuelas (que es el l ibro rese
ñado ) , por Baldwin; Lecciones de cosas, 
por Sheldon; Pr inc ip ios y p r á c t i c a s de 
enseñanza , por Johonnot; Conferencias 
sobre enseñanza , por Ficht ; P s i c o l o g í a 
p e d a g ó g i c a , por Sul ly ; L a enseñanza 
elemental, por Currie, y E l estudio del 
n i ñ o , por Tay lor . 

(1) Véase el prefacio arriba transnripto. 

Y í o r m a n como una ampl iac ión de la 
misma «Biblioteca» las siguientes obras 
editadas por la misma casa de D . Apple
tón , de Nueva Y o r k : L a e n s e ñ a n z a ob
j e t i v a , por Calkins; E l n iño y su na tura
leza, por la Baronesa de M a r e n h o l t z - B ü -
low; L a educac ión intelectual, mora l y 
f í s ica , de Spencer, y Pr incipios funda
mentales sobre educación popular y los 
nuevos métodos de enseñanza , por Ortiz. 

Esta «Biblioteca», como se colige fácil
mente de ios t í tulos y autores, no trata 
solamente de puntos generales de educa
ción, sino de organizac ión de escuelas y 
de aplicaciones p rác t i cas al trabajo es
colar. 

Algunas reservas hay que hacer res
pecto á la propiedad y cor recc ión del len
guaje de los libros á que estas noticias 
se refieren; pero tales achaques son muy 
frecuentes en los libros de A m é r i c a es
critos en castellano. 

De los diversos vo lúmenes de la «Bi
blioteca» de App le tón se han hecho varias 
ediciones, pero solamente se describen en 
esta BIBLIOGRAFÍA las de fecha m á s recien
te, porque la mayor parte dé las anteriores 
no difieren de las ú l t imas m á s que en el 
año de la portada. 

E l l ibro descrito consta de diez par
les ( 1 ) , cuyos epígrafes, todos interesan
tes, se transcriben á con t inuac ión : 

PARTE PRIMERA 

MEDIOS MATERIALES PARA LA EDUCACIÓN 

Terrenos adjuntos á las escuelas. 
Edificios para escuelas. 
Aparatos para escuelas. 
Juegos de Froebel para escuelas elemen

tales. 
Biblioteca de la escuela rural. 

(1) Antes de la primera parte lleva unas indicaciones 
para el uso de la misma obra y una introducción. 
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Libros de texto para las escuelas. 
Higiene de las escuelas. 

PARTE SEGUNDA 

ORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA 

Trabajo preparatorio. 
Táct ica escolar. Principios. Sistema. 
Clasificación. 
Ejercicios de entrada. Colocación y des

cansos. 
Primer día de clase. 
Sugestiones prácticas por maestros p rác 

ticos. 

PARTE TERCERA 

RÉGIMEN DE LAS ESCUELAS 

Elementos del poder de gobernar. 
Reglamento escolar. 
Aplicación del Reglamento. 
Principios relativos á los castigos. 
Tratamiento especial y de casos particu

lares. 
Condiciones del orden, Derechos y de

beres. 

PARTE CUARTA 

PLANES DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS 

El círculo de la ciencia. 
Plan de estudios general (sic). 
Plan de estudios para escuelas elementales. 
Uso del plan de estudios. 
Programa para las escuelas ordinarias. 
Plan de estudios para escuelas superiores. 

P A R T E QUINTA 

ESTUDIO Y ENSEÑANZA 

Reglas para el estudio. 
Condiciones para el estudio. 
Cómo se ha de estudiar. 
Trabajo para los niños menores. 
Principios relativos á la educación y ense

ñanza. 

. PARTE SEXTA 

DIRECCIÓN DE LAS CLASES 

Principios relativos á su dirección. 
Secciones y ejercicios de clase. 

Métodos generales. 
Métodos auxiliares. 
Arte de preguntar. 
Indicaciones útiles á los maestros. 

PARTE S É P T I M A 

EXÁMENES, REGISTROS, INFORMES Y GRADUACIÓN 

Exámenes. 
Registros é informes. 
Graduación en las escuelas elementales. 

PARTE OCTAVA 

ENSEÑANZA PROFESIONAL 

Instrucción profesional de los maestros. 
Escuelas normales. 

PARTE NOVENA 

SISTEMA Y ADELANTOS EN LA EDUCACION 

Principios esenciales de la educación. 
Perfeccionamiento del sistema escolar. 
Condiciones para el adelanto de la educa

ción. 
Inspección de las escuelas. 
Daños causados á la educación. 

PARTE DÉCIMA 

ESCUELAS GRADUADAS 

Evolución de la educación. 
Sistema de escuelas'graduadas. 
Condiciones de la escuela graduada. 
Plan de estudios~y programa. 
Grados y graduación. 
Exámenes, registros é informes. 

La"variedad é in terés de las materias 
enunciadas dan idea de la importancia de 
la obra, y para] que pueda juzgarse del 
mér i to de su contenido, se transcriben 
á cont inuación^ aquellos "^capítulos que 
han parecido m á s originales y sobresa
lientes: 



CAPITULO VI ( i ) 

LIBROS DE TEXTO PARA ESCUELAS 

V I I . PENSAMIENTOS VALIOSOS ACERCA DE 
LOS LIBROS DE TEXTO (2). 

1. Objeto y Condiciones (1) de los Libros 
de Texto («Enciclopedia de Educación»).—Su 
objeto es triple: i8, auxiliar al maestro, pro
porcionando al discípulo independientes orí
genes de datos y medios de estudio; 20, ayudar 
á que el discípulo se acostumbre á fiarse de 
sí mismo en el estudio, y 3o, habilitar al dis
cípulo para aprender el uso de los libros como 
instrumentos de su propia cultura. Estos 
objetos indican la manera cómo han de dis
ponerse los libros de texto, y el maestro no 
ha de perder de vista ninguno de ellos al 
hacer la elección de libros, á fin de escoger 
aquellos que sean adecuados al desarrollo 
intelectual y grado de cultura de sus alum
nos, con relación á los puntos siguientes: 
i0, lenguaje y estilo; 20, disposición de las ma
terias y modo de tratar el asunto en general; 
y 3o, adaptación al discípulo. El objeto á que 
se destinan los libros de texto suele destruirse 
completamente por falta de atención al p r i 
mero de esos puntos. El libro escrito en un 
estilo superior á la capacidad del discípulo, 
no sólo es inútil , sino positivamente perjudi
cial; porque el alumno, ó bien halla fastidio 
en el estudio y lo abandona por completo, ó 
bien aprende de memoria lo que dice el l i 
bro, figurándose que así adquiere conoci
mientos, y de ello resulta que el ejercicio de 
sus facultades se vicia gravemente, á veces 
para siempre. 

Respecto al empleo de los libros de texto, 
el maestro debe atenerse con particular cui
dado á las siguientes advertencias: i ' , no se 
consentirá que el libro reemplace al maestro, 
porque á su empleo siempre ha de anteceder, 
seguir y suplementar la instrucción oral; 
2a, nunca debe aparecer como superior al 
asunto, en la mente del discípulo, y con este 
fin el maestro explicará repetidamente que 
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lo que se estudia es el asunto y que. el l ibro 
es tan sólo un instrumento, un auxiliar, para 
el estudio; y, 3a, no se ha de permitir que 
evite al alumno la necesidad de obtener co
nocimientos, en cuanto sea posible, á íavor 
de su experiencia propia, principalmente en 
la educación elemental. En la instrucción 
superior se verá, que quienes usan con ma
yor eficacia los libros, son los que sin ellos 
han adquerido mayor suma de conoci
mientos. 

PARTE II 

CAPITULO VI 

SUGESTIONES PRÁCTICAS POR MAESTROS PRACTICOS 

(1) De la parte primera. 
(2) Pág. 67 de la obra descrita. 
(%) En estas transcripciones se ha respetado la orto

grafía del libro descrito. 

I . ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN COMPLE
TAS. (ORCUTT.)—He visto funcionar escuela, 
con tan perfecto sistema, con tan completo 
arreglo en todo y con tal ajuste entre sus di
versas secciones, que su mecanismo no sólo 
trabajaba con entera suavidad, sino que pro
ducía el orden, interés y celo necesarios al 
logro del objeto deseado. He visto que sus 
arreglos eran tan perfectos, que no sola
mente impedían el desorden sino que casti
gaban lo malo, sin la acción del maestro. Y, 
por otra parte, he presenciado frecuente
mente los mayores fracasos sufridos por 
maestros competentes al parecer, por falta 
de sistema en el arreglo y clasificación de 
sus escuelas. El primer quehacer en clase es 
la organización, y nada más debe intentarse 
hasta que sea completa. 

I I . LA ORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA ES UN 
SISTEMA DE ARREGLOS DESTINADOS Á PRODU
CIR OCUPACIÓN CONTINUA, INSTRUCCIÓN EFI
CAZ Y DOMINIO MORAL.—Su objeto es proveer 
los medios para instruir y educar del modo 
más eficaz al mayor número de alumnos, 
con la mayor economía de tiempo y de d i 
nero. La organización coloca á cada niño en 
sü debido lugar, y señala á cada sección ó 
grupo la cantidad y clase de trabajo que le 
conviene; hace que se destine á cada asunto 
el tiempo que le corresponde exactamente; 
dispone el trabajo^ con relación á lugar y 
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clase, de manera que haya quietud en la es
cuela; y lo distribuye apropiadamente, en 
forma que los intereses escolares no sufran 
perjuicio alguno. 

I I I . PREPARACIÓN PARA EL PRIMER DÍA DE 
CLASE. (DE GRAFF.)—Es de toda importan
cia. La semilla del fracaso se suele sembrar 
en la primera hora. El maestro ha de tener 
su p l añen la imaginación, llevando bien j i jo 
lo que quiere hacer, y cómo y cuándo quiere 
hacerlo. No ha de intentar hacer demasiado 
el primer día; no debe manifestarse dema
siado solícito para pretender el favor de los 
discípulos, pues la buena disciplina no se 
puede establecer en un día; expresará senti
mientos amistosos y buenas intenciones; no 
permitirá que el ceño turbe la serenidad de 
su frente, áun cuando al principio no todo 
sea hecho á medida de sus deseos; no dejará 
nada para resolverlo de improviso; se mos
t rará vigilante, igual, y firme; y procurará 
causar una primera zmjores/o'n,agradable. 

I V . SOBRADO MECANISMO INNECESARIO Y 
ENGORROSO. (KELLOGG.)—¿Cuántos procedi
mientos y fórmulas de los que se adoptan en 
las escuelas resistirán rigurosa crítica? Nada 
he de decir del lenguaje del maestro, del tono 
imperioso, de la censura ofensiva, de la ame
naza y del escarnio. Contra estas cosas no se 
argumenta; no tienen cabida en las escuelas 
de un país civilizado y cristiano. Limitamos 
el alcance de la pregunta á ciertas prácticas 
que han hallado acogida en las escuelas y 
que no tienen relación de ningún género con 
la educación. Han pasado de una generación 
á otro, ó cualquier maestro las adoptó para 
un fin particular, y todos los demás las han 
imitado y copiado. Algunos persisten en usar 
de ciertos artificios mecánicos sin los cuales 
no pueden realizar el objeto de la educación. 
He tenido ocasión de visitar una de esas es
cuelas, en la que la campanilla y el piano te
nían constante uso en avisar á los alumnos 
para hacerlo todo, menos pensar. El direc
tor dijo que empleaba más de doscientas se
ñas, y que se veía obligada á ejercitarse y 
ejercitará los discípulos para familiarizarlos 
con la clave. 

V . Lo QUE vi EN UNA ESCUELA RURAL. (VI 
SITANTE.)—El suelo estaba limpio; las mesas, 
bien lisas; había cuadros en las paredes, y 
los mapas estaban preparados para usarse. 

Las señas eran obedecidas prontamente, 
y las clases pasaban de un sitio á otro en si
lencio, sin andar de puntillas ni arrastrando 
los pies. 

Los discípulos no hablaban entre sí abier
tamente, ni á hurtadillas. 

Ningún alumno dirigía una pregunta al 
profesor sin alzar antes la mano y obtener 
permiso. 

Después que los discípulos habían c r i t i 
cado las soluciones de problemas, las lectu
ras, etc., se les exigía que hicieran las co
rrecciones necesarias. 

Los ejercicios eran variados, lo cual i m 
pedía que se fatigaran los alumnos. 

Cada discípulo parecía tener bastante 
tarea. 

Ningún alumno se reía de las equivoca
ciones de los demás. 

El maestro usaba el mejor lenguaje y en
señaba á los discípulos á que hicieran lo 
mismo. 

Cuando el profesor dirigía la palabra á 
cualquiera de los alumnos, lo hacía con agra
do, pero con entereza, como corresponde á 
una persona culta que ejerce autoridad. 

En los ejercicios de recitación no se oca
sionaban interrupciones. E l profesor dedi
caba todas sus facultades á la lección que es
taba dando. 

V I . INDICACIONES VALIOSAS. (UN MAESTRO.) 
—Ha de tenerse claro y preciso concepto de 
la escuela que uno desea. Llévese siempre en 
la mente la representación imaginaria de 
una escuela modelo, pero si al querer reali
zar ese ideal fracasan muchos intentos, no 
por eso hay que perder ánimos; el trabajo 
diario hecho con resolución acercará el fin 
propuesto. Se enseñará á los discípulos á es
tudiar, á posesionarse de los pensamientos 
contenidos en un libro cualquiera. Se suele 
perder mucho tiempo en prepararse á traba
jar; y se ha delíprocurar que los discípulos 
aprendan á atender á su trabajo, debiendo 



ejecutarlo en tiempo oportuno y no haciendo 
más que una cosa á la vez. A l dirigir y re
pasar las recitaciones, debe interesarse el 
maestro mismo; tendrá entusiasmo; pondrá 
todos sus sentidos en el trabajo. Cuando sea 
enteramente preciso castigar, se hará fuera 
de clase; y si durante el día escolar ocurriera 
algo desagradable entre alguno de los alum
nos y el profesor, éste no consentirá nunca 
que la escuela se desocupe sin haber dirigido 
antes á los discípulos cualquier frase que 
restablezca en ellos la buena disposición de 
ánimo. Cuanto sea posible, se cultivará en 
los alumnos el respeto y gobierno de sí mis
mos. En el gobierno de la escuela no debe 
descender el profesor hasta igualarse con los 
discípulos, sino conducirse de una manera 
digna, con lo cual conseguirá elevarlos á ma
yor altura. 

V I I . OBSERVACIONES FINALES SOBRE LA OR
GANIZACIÓN DE LAS ESCUELAS.—He visitado 
más de mi l escuelas comunes, y he podido 
ver que de cada veinte no había una bien or
ganizada. Muchas de las peores por su orga
nización estaban dirigidas por maestros que 
decían tener cinco, diez, y hasta cuarenta 
años de práctica. La mayor parte de ellos 
pertenecían á la clase de los que, conside
rándose con suficiencia para todo, ño la tie
nen para nada y son incapaces de aprender 
nada de los demás. Por ser tanta la impor
tancia de la organización y tan pocas las es
cuelas comunes bien organizadas, he recal
cado el asunto, con idea de excitar el interés 
y empeño de los maestros. 

PARTE 111 

CAPÍTULO IV 

PRINCIPIOS RELATIVOS Á LOS CASTIGOS 

LA DISCIPLINA ES INSTRUCCIÓN.—Algunos 
autores usan la palabra disciplina para sig
nificar el régimen de la escuela. Aquí la em
pleamos en el sentido de castigo en sus rela
ciones con el deber. La conciencia es la base 
de la disciplina. El castigo—el ocasionar 
intencionalmente un padecimiento al que 

delinque — es una fuerza intermediaria em
pleada para estimular la conciencia. El pa
decimiento moral ó físico, prudentemente 
impuesto, educa la conciencia; y tan luégo 
como ésta hace valer su supremacía, el cas
tigo resulta innecesario. La disciplina de una 
escuela no debe confiarse á quien desconozca 
la ciencia del deber, pues todo lo que de algo 
vale á los seres humanos se halla compren
dido en esta ciencia. 

I . CORRECTIVO.—£7 castigo ha de ser Co
rrectivo y nunca debe revelar Esp í r i t u de 
Venganza.—Todos los castigos han de ten
der á beneficiar al castigado. En el Estado, 
el castigo es retribuyente y no forzosamente 
correctivo; pero la ley del Estado se refiere 
á personas mayores. En la escuela se castiga 
á niños, y, por tanto, los castigos han de ser 
correctivos antes que retribuyentes. El cas
tigo rencoroso es satánico; nunca es impues
to por Dios ni por los hombres buenos. El 
bien del castigado ha de ser la primera y 
principal consideración por parte de quien 
imponga el castigo. 

ÍI. DOMINIO DE Si MISMO. — E l Castigo 
debe Jomentar el Dominio y Respeto de S í 
Mismo. — Sólo el gobierno propio es digno 
del hombre. Los castigos han de tender á 
facilitar el dominio de sí mismo, haciendo 
que el culpable forme firme propósito de 
apartarse del mal y obrar con rectitud. Son 
producto de la perversión los castigos que 
destruyen completamente las fuerzas del 
hombre. 

IÍI. CONSECUENCIA NATURAL.—,£7 Castigo 
debe ser Consecuencia Natura l de la Culpa. 
—Este es un principio fundamental del ré
gimen divino, y todo gobierno humano será 
mejor cuanto más se ajuste á él. Tales casti
gos, aunque retribuyentes en apariencia, en 
realidad son correctivos. La relación de la 
pena con el delito debe tenerse profunda
mente estudiada antes de imponer el castigo. 

I V . SUAVE.—£7 Castigo ha de ser Suave, 
pero Cierto. — La severidad indebida crea 
simpatías en favor del culpable, y todo aso
mo de crueldad tiene que evitarse. El castigo 
suave, pero cierto, es el más eficaz. 
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V. PENSADO.—¿a Aplicación del Castigo 
debe ser Pensada é Infrecuente.—Para re
solver que padezca el niño, no se ha de 
proceder con precipitación y cólera. A ser 
posible, maestro y discípulo han de tener 
tiempo de reflexionar. Enseñando y d i r i 
giendo bien, se evitarán las faltas y con ellas 
la necesidad de castigar. El castigo fuerte y 
casi continuo de que usan algunos maestros 
y algunos padres es una injusticia que clama 
a! cielo. 

PRINCIPIOS DE BENTHAM.—Hé aquí algunos 
de los principios de Bentham relativos al 
castigo: 

1. El castigo impuesto por un delito debe 
exceder á la aparente ventaja que ofreciera 
el cometerlo. 

2. Cuanto mayor sea el delito, mayor,ha 
de ser el empeño'que ponga en asegurar su 
castigo. 

3. La pena no ha de ser nunca mayor de 
lo que se necesite para prevenir la repeti
ción del delito. 

4. Debe tomarse en consideración la sen
sibilidad del delincuente, con referencia á 
su edad, sexo, posición social y estado de 
salud. 

5. La pena se aumentará en proporción 
de lo incierto ó remoto que sea el descubri
miento del delito que se trate de castigar. 

6. Cuando el acto punible no sea aislado, 
sino que indique existencia de un mal hábito 
en el delincuente, la pena debe ser más i m 
portante que las ventajas aparentes, no ya 
sólo del acto, sino del hábito. 

FUERZAS GOBERNANTES. — Todo lo que 
mueve á obrar con rectitud, y á desarrollar 
el poder de dominio propio, es una fuerza 
gobernante, en lo que se refiere á la educa
ción. Seguidamente se hace una breve expo
sición de estas fuerzas. 

1. FUERZAS INTELECTUALES. — La intel i 
gencia cultivada domina el mundo; ella nos 
proporciona sistemas y estímulos. 

(1.) Sistemas.— El entendimiento piensa 
los planes y perfecciona los sistemas; somete 
los impulsos á la razón, y establece el impe
rio del derecho. 

(2.) Estímulos.—La. inteligencia gobierna 
por medio de estímulos. Los gobernados son 
llevados á obrar por motivos nobles y le
vantados. La sabia dirección conduce á los 
discípulos á preferir el orden. 

2. FUERZAS MORALES.—Nuestro mundo 
es el de los deberes. El hombre es un sér mo
ral dotado de facultades que le permiten 
apreciar lo justo y gozarlo. 

(1.) La Conciencia impulsa hacia lo Jus
to.—El imperioso yo debiera es una in tu i 
ción universal; es la idea en torno de la cual 
gira todo sistema de gobierno, y sin ella, se
ría imposible gobernar, como no fuera por 
la fuerza física. El maestro, al educar la con
ciencia del discípulo, le hace recto y capaz 
de gobernarse á sí propio. 

(2.) Afectos.—Sobre todas las demás fa
cultades, se elevan é imperan los afectos; 
llevan al hombre á implorar cosas que no 
puede hallar en sí mismo, y de este modo le 
unen á sus semejantes y le acercan á Dios. 
¡Dichoso el niño que es conducido por el 
amor, y enseñado á obrar con rectitud por 
apego á la rectitud misma! 

3. FUERZAS SOCIALES.—El hombre es un 
sér social, y en él actúan y reaccionan las 
influencias sociales. Estas fuerzas regulan en 
gran parte la sociedad. 

(1.) Compañías.—«Dime con quien andas 
y te diré quién eres.» «Las malas compañías 
corrompen las buenas maneras.» Estas ver
dades no hacen más que indicar la gran 
influencia que para el bien ó para el mal 
ejercen las compañías. Cuando son buenas, 
constituyen una gran fuerza para la educa
ción y son una de las fuerzas gobernantes 
más poderosas. 

{2.) Opinión Públ ica .—Las ideas luchan 
y los sentimientos se oponen entre sí; la opi
nión pública predomina. Por virtud de la 
opinión pública rigen los que están al frente 
de las asambleas. El prudente maestro crea 
y dirige la opinión, y por ella gobierna. 

4. FUERZAS DE VOLUNTAD.—El hombre es 
libre y responsable. La voluntad es la fuerza 
que se determina espontáneamente en el 
alma. 
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( i . ) Dominio de S i Mismo.—No debe des
virtuarse nunca la voluntad del niño. Esti
mamos mucho la elección libre guiada por 
motivos buenos, y desenvolvemos el poder 
de propio gobierno. 

(2,) Firmeza.—El maestro es firme por
que obra con razón, y guía bondadosamente 
pero con firmeza. El niño se va formando 
para ser hombre capaz de determinar y 
obrar por sí mismo. El motivo recto hace 
determinar y ejecutar con rectitud. 

5. FUERZAS FÍSICAS.—En la escuela, como 
en la vida social, es necesario algunas veces 
el empleo de la fuerza física para el castigo; 
pero, á medida que predominan fuerzas de 
un orden superior, va desapareciendo la ne
cesidad de usar la fuerza física. 

(1.) Sujeción.—Es probablemente el modo 
más eficaz de emplear la fuerza física en la 
escuela. Por la sujeción, hasta las fieras se 
amansan, 

(2.) .Do/or,—Algunos alumnos no suelen 
sentir más influencia que la del padecimiento 
corporal. En casos extremos, y hasta que 
puedan utilizarse otros recursos mejores, 
será necesario el empleo de esta fuerza, 

(3.) Comodidad.—Las condiciones físicas 
favorables pueden mucho más que las reglas 
para el buen régimen escolar. 

(4,) Recreo. ~Es una poderosa fuerza go
bernante. Si los padres y los maestros estu
diaran profunda y prácticamente la filosofía 
del recreo, sería mucho menor la necesidad 
que tuvieran de recurrir á los castigos. 

PARTE V 

E S T U D I O Y E N S E Ñ A N Z A 

C A P Í T U L O I I I 

CÓMO. SE HA 0E ESTUDIAR 

Solía decir Horacio Greely, «Cualquiera 
puede cavar, pero sabio será el que sepa lo 
que ha de cavar y cuándo y cómo debe ha
cerlo,» Lo mismo podemos decir del estudio; 
filósofo es, el que sabe lo que debe estudiar 
y cuándo y cómo ha de estudiarlo. 

El labrador, el mecánico, el artista, el 
hombre de ciencia y el maestro tienen dere
cho á principiar su carrera utilizando la ex
periencia y trabajo acumulados por la hu
manidad; sólo así es posible el progreso. 
Seguramente el niño no tiene derecho á me
nos que eso; dejar que el joven busque á 
tientas el camino es privarle de sus mejores 
años. Los padres sensatos guían los esfuer
zos de sus tiernos hijos; los maestros experi
mentados y prudentes deben dirigir los actos 
de los que están aprendiendo. 

El encargo principal que tiene el maestro, 
es el de hacer que sus discípulos adquiiran 
buenos hábitos de estudio. El que quiere y 
sabe estudiar, apenas necesita de maestro; ha 
aprendido á buscar la verdad y á dominar 
las cuestiones; ha llegado gradualmente á 
prestarse auxilio á sí mismo, con indepen
dencia del profesor; ama el saber y estima la 
verdad en más que el oro. El discípulo así 
acondicionado estudiará con fervor toda la 
vida. Veamos ahora cómo se puede educar 
para el estudio y hacerle independiente del 
maestro. 

I , Lo PRIMERO ES TENER CLARA IDEA DE LA 
LECCIÓN QUE SE ESTUDIE.-—La experiencia y 
las lecciones aprendidas antes dan la base. 
El estudiante se debe preguntar á sí propio, 
cuál es el asunto general de la lección y qué 
relaciones tiene ésta con las que la han pre
cedido. Después de formar clara idea del 
asunto, emprenderá su tarea, 

I I . SE LEERÁ DETENIDAMENTE LA LECCIÓN. 
— Esto tiene por objeto formar idea general 
de los puntos que abraza. E l estudiante leerá 
"despacio la lección, deteniéndose á cada pa
labra que no entienda bien hasta cerciorarse 
de lo que significa; y, después de esta lectu
ra, podrá pasar á estudiar metódicamente la 
lección. 

IIÍ. HAY QUE DOMINAR LOS PUNTOS PRINCI
PALES DE LA LECCIÓN.—Para esto ya es pre
ciso estudiar en regla, pues se trata de que 
el discípulo aprenda bien las definiciones, 
principios, divisiones y puntos particulares 
más importantes; y no descansará hasta po
derlos exponer é ilustrar clara y correcta-
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mente. Aprender y decir de memoria defini
ciones, reglas y otros textos sin conocer su 
verdadera significación, es un error mons
truoso; solamente lo que se comprenda bien 
se debe guardar en la memoria. 

I V . LUEGO SE PASARÁ Á ESTUDIAR LOS POR
MENORES Y LOS MEDIOS ILUSTRATIVOS.—El 
verdadero método del estudio consiste en pa
sar de lo particular á lo general y después 
de lo general á lo particular. Empezando 
por lo concreto, el alumno se va acercando 
hasta llegar á las definiciones, principios y 
clasificación; procediendo luego á la inversa, 
reduce lo general á particular, y así com
prueba sus conclusiones. Sintetiza y analiza; 
induce, deduce y reduce; empieza por los co
nocimientos intuitivos, hace las generaliza
ciones, y por último reduce éstas otra vez á 
ideas intuitivas. Para todo debe recurrir á 
los ejemplos ó ilustraciones, que son la gran 
palanca del estudio y de la enseñanza. Ilus
trar significa iluminar, aclarar las cuestio
nes que se exponen; equivale á evitar gran
des tinieblas y dificultades. Lo desconocido 
se expresa en términos propios de lo cono
cido. Las verdades nuevas y abstractas se 
reducen, por concreción y comparación, á 
la categoría de cosas experimentales. El niño 
y el filósofo emplean sustancialmente un 
mismo procedimiento. 

ADVERTENCIA.—Es muy perjudicial recar
gar de pequeñeces la memoria del alumno; 
tal vez se recuerden los medios ilustrativos, 
pero se pueden olvidar los principios. Pro
cúrese que domine los puntos esenciales de 
cada asunto, y cada día será más lo que 
aprenda y mayor el desenvolvimiento de sus 
facultades. Pero se deben evitar los extre
mos, pues tampoco basta conocer lo pura
mente superficial, ó el simple armazón de 
las cosas; el verdadero saber consiste en do
minar los principios y sus aplicaciones. No 
es bastante que el discípulo sepa, por ejem
plo, que el cuadrado construido sobre la hi
potenusa es igual á la suma de los cuadrados 
construidos sobre los otros dos lados; debe 
saber aplicar este principio á la demostra
ción en diversos terrenos, á la resolución de 

problemas y á los usos de la vida práctica. 
En todo estudio y en toda enseñanza las teo
rías y sus aplicaciones deben presentarse 
juntas. De ello resulta la instrucción verda
deramente útil. 

V. AUXILIARES DEL ESTUDIO.—El mecáni
co necesita de las herramientas, y el estu
diante tiene aún mayor necesidad de los l i 
bros. El libro sirve de guía á la vez que de 
instrumento. Es parte muy principal de la 
educación el aprender el uso de los libros. 

1. E l Diccionario figura en Primer L u 
gar.—T&n luégo como el discípulo empiece 
el Tercer Libro de Lectura, ha de proveerse 
de un pequeño diccionario y aprender á 
usarlo debidamente. El alumno adelantado 
tiene que proporcionarse, á costa de cual
quier sacrificio, el diccionario más completo 
y autorizado que haya. Sin su auxilio no se 
pueden estudiar perfectamente las lecciones; 
y á él se recurr i rá siempre que haya dudas 
acerca del significado ú ortografía de una pa
labra. El diccionario debe ser inseparable 
compañero del maestro y del alumno, como 
lo es de toda persona dedicada al estudio. 

2. Se necesitan diferentes Libros de Texto 
vara Consulta.—Lo que expliquen otros au
tores puede abrir nuevo campo al pensa
miento, ó hacer que las cuestiones se pre
senten bajo diversos puntos de vista. Llevará 
no poca ventaja el estudiante que disponga 
de dos ó tres libros diferentes sobre una 
misma materia. 

3. Obras de Consulta.—Una buena enci
clopedia es de incalculable valía; permite al 
estudiante extender y profundizar más sus 
conocimientos. Cuantas más sean las obras 
notables de que pueda disponer el alumno, 
mejor estudiará; y ha de consultarlas de igual 
modo que si concurriera al diccionario, ó si 
preguntara su opinión á sus condiscípulos. 
Así aprenderá á ponerse en comunicación 
con los maestros; descubrirá las fuentes á 
que ha de acudir, y aumentará sus fuerzas 
intelectuales. 

4. Auxilios Objetivos. — Aga&slz dejaba 
que por algunos .días sus discípulos apren
dieran lo que pudiesen en los objetos; des-
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pues les daba instrucción, basada en las ob- | 
servaciones hechas por ellos mismos. E l plan 
es inmejorable; los grandes maestros han se
guido generalmente un sistema análogo. Un 
alumno emprende el estudio de la geología 
por medio del libro; cuando llega á las lec
ciones sobre las rocas tiene que principiar 
de nuevo. ¿Le sirve ésto de auxilio, ó de im
pedimento? El mejor sistema es empezar por 
la naturaleza; dejar que el estudiante haga 
colecciones de geología, zoología y botánica, 
porque esto le preparará debidamente para 
estudiar los libros. En geografía física y quí
mica, se hará que él mismo construya, si 
viene al caso, aparatos sencillos, que sirvan 
para ilustrar las cuestiones en estudio. De 
este modo se logra descubrir antes los secre
tos de la naturaleza y comprender mucho 
mejor lo que dicen los libros. Cada experi
mento hecho por el alumno le vale más que 
el presenciar cientos de ellos en los cuales 
no tome parte. 

V I . BOSQUEJO DEL ASUNTO.—Después de 
bien estudiada una lección, el alumno hace 
un bosquejo, en el cual indica las relaciones 
que tienen entre sí las diversas partes del 
asunto, así como las relaciones de éste con 
otros ya conocidos. Los bosquejos emplea
dos debidamente son muy útiles. 

1. E l Bosquejo f ac i l i t a la Comprensión. 
—Cuando el discípulo haya dominado sepa
radamente las partes en que se divide una 
materia, considerará el conjunto de ella; es 
decir, su extensión, sus límites, y las rela
ciones lógicas de dichas partes. Él bosquejo 
dará á conocer todo esto. 

2. E l Bosquejo auxilia á la Memoria.— 
Las ideas se asocian en sus relaciones lógi
cas. Cada enlace indicado en el bosquejo su
giere todas las demás partes. E l estudiante 
que no trabaja con sistema generalmente 
tiene poca memoria; y si el maestro permite 
que los asuntos se estudien sin conexión, no 
debe esperarse que los discípulos retengan 
mucho tiempo en la memoria lo que hayan 
aprendido de ese modo. 

ADVERTENCIA. — Los bosquejos son muy 
convenientes cuando se emplean bien, pero 

no es preciso abusar de ellos dándoles exce
siva importancia. La exposición circunstan
ciada de un asunto precede al sumario. El 
bosquejo ha de servir para el repaso. Si el 
maestro empieza por explicar lo que contie
ne un bosquejo, manifiesta no haber com
prendido un principio fundamental de la en
señanza; empieza la casa por el tejado. 

V I I . EL ESTUDIO ES UN TRABAJO DURO.— 
Se ha dicho que el estudiar fuerte es cosa 
que ya no se estila. Tanto se han simplifica
do y reducido los libros de texto; á tal ex
tremo se ha convertido la enseñanza en ofi
cio de dar con cuchara á los niños el alimento 
intelectual; tan temerosos se muestran los 
padres, de que la salud de sus tiernos hijos 
se quebrante por el mucho estudio, que sin 
duda alguna existe el peligro de ver pasar á 
la historia la costumbre de estudiar fuerte. 
Consideren los padres y los maestros estos 
hechos. 

1. E l Estudiar Mucho es Saludable. — El 
hombre fué hecho para que estudiara. Los 
hombres de grandes estudios generalmente 
han vivido mucho y en buena salud. La con
veniente al imentación, la abundancia de 
sueño y de ejercicio corporal, y las buenas 
costumbres, proporcionarán cabal salud á 
todo el que estudie mucho. Los malos a l i 
mentos, el trasnochar, la excesiva lectura de 
novelas, la disipación, la falta de ejercicio al 
aire libre — y no el estudiar fuerte — son la 
causa de que tengan mala salud los estudian
tes. No he conocido á ninguno á quien, ob
servando las reglas de la higiene, le hiciera 
daño el mucho estudiar. 

2. E l Mucho Estudio desarrolla a l Hom
bre.—Nada hay que pueda reemplazar al 
estudio; tan necesario es para formar el ca
rácter v i r i l como para llegar á conocer la 
geometría. E l estudiante debe luchar con los 
problemas y resolverlos por sí mismo; esto 
le hace más animoso y tenaz, á la par que 
le inspira el sentimiento de superioridad é 
independencia. 

3. Los Libros, los Maestros y las Escue
las son Medios.—E\ fin es la cultura y des
arrollo completo del hombre. Los buenos l i -
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bros y los hábiles maestros estimulan y dir i - | 
gen el esfuerzo del estudiante, pero éste es | 
quien tiene que esforzarse. Todos los medios i 
y métodos perfeccionados de enseñanza no 
hacen otra cosa que aumentar las facilidades 
para conseguir los fines de la educación. «El 
pensar hace al grande hombre.» Estudiando 
mucho es como se llega á ser hombre y se 
conducen á feliz término las empresas. 

4. E l Mucho Estudio y la Diversión.— 
&La experiencia adquirida en el continuo 
ejercicio de la enseñanza, es lo que hace 
proscribir las desatentadas teorías que son 
el asunto principal de muchos,tratados por 
cuyo medio se pretende enseñar á los maes
tros cómo han de instruir á sus discípulos. 
Tan práctico es el trabajo del maestro, que, 
cuando mejor lo desempeña, ni él mismo 
puede apenas decir cómo lo ha hecho. En 
un tiempo me creí capaz de hacer tan entre
tenido el aprender, que los discípulos pu
dieran educarse á título de diversión. Co
rroboraban mi opinión las afirmaciones de 
Rousseau, Locke y Pestalozzi. Desde enton
ces he aprendido que, si semejante educación 
fuera posible, sería muy pobre preparación 
para las ingratas realidades de la vida. A la 
par que el maestro debe saber fijar la aten
ción de los alumnos y sostener vivo su inte
rés, no ha de olvidar que la diversión en la 
enseñanza es al duro trabajo lo que las joyas 
son á la materialidad del vestido.» (Prof. F. 
T. Kemper.) 

5. Se debe Estimular el Mucho Estudio. 
—La instrucción moral ha de servir para 
estimular y dirigir el esfuerzo, no para su
primirlo. Para adquirir los verdaderos co
nocimientos, han de servir los libros com
prensibles y bien dispuestos. No se debe mal
gastar el tiempo en descifrar enigmas y adi
vinar acertijos. Los padres y los maestros 
han de estimular á los jóvenes á estudiar con 
ahinco; sólo así podremos formar una juven
tud animosa, fuerte é independiente. 

CAPITULO V 

PRINCIPIOS RELATIVOS 
Á LA CIENCIA DE LA EDUCACIÓN Y ARTE DE ENSEÑAR 

1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 
I . El cuerpo y el alma están en mutua de

pendencia. 
2. La educación es un desenvolvimiento. 
3. El alma obra por sí con todas sus facul

tades. 
4. Por el esfuerzo metódico y bien dirigido 

se desarrolla y regula cada potencia del 
alma. 

5. E l maestro estimula y dirige el esfuerzo 
del discípulo; pero toda educación es educa
ción de sí mismo. 

6. Para que el maestro pueda proceder 
con inteligencia, es preciso que comprenda 
el organismo psicológico del niño y el plan 
de cada asunto que haya de enseñar. 

'7 . Las materias y métodos de enseñanza 
tienen que ajustarse á la capacidad del que ha 
de aprender. 

8. Cualquiera que sea el grado de la ins
trucción, el contacto con todo el círculo de 
la ciencia es necesario al completo y a r m ó 
nico desenvolvimiento. 

9. La educación debe dirigirse por donde 
se le oponga menos resistencia; esto es, debe 
hacerse lo más grata posible. 

10. Para cada paso que se haya de dar en 
la educación, se atenderá debidamente al 
desarrollo moral, intelectual y físico del 
alumno. 

I [ . PRINCIPIOS GENERALES DE LA EDUCA: 
CIÓN. (Brooks.) 

1. El objeto primero de la educación es el 
perfeccionamiento del individuo. 

2. El perfeccionamiento del individuo se 
logra por el completo y armónico desarrollo 
de sus facultades. 

3. Las facultades intelectuales se desarro
llan naturalmente en cierto órden, que debe 
seguirse al educar; en ese órden se desenvuel
ven sucesivamente la percepción, la memo
ria, la imaginación, la comprensión, el juicio 
y la razón. 
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4. La base de ese desenvolvimiento es la 
propia actividad del niño. 

5. Esta actividad obra de dos modos dis
tintos: de fuera hácia adentro — actividad 
receptiva y adquisitiva; y de dentro hácia 
afuera — actividad productiva y expresiva. 

6. Ambas actividades, receptiva y pro
ductiva, han de ir siempre unidas en la edu
cación. 

7. Tienen que suplirse realidades objetivas 
para que recaiga sobre ellas la propia activi
dad de la mente. 

8. La enseñanza no es creadora; no hace 
sino desarrollar realidades existentes y posi
bilidades. 

9. La enseñanza debiera modificarse y 
adaptarse de modo que desarrollara i s gus
tos y talentos de los discípulos. 

10. Un plan de enseñanza debe dirigirse 
á lograr este triple objeto: desarrollo, ins
trucción y eficacia. 

I I I . PRINCIPIOS PSICOLÓGICOS RELATIVOS.Á 
LA ENSEÑANZA. 

1. En la educación, vale más la cultura 
que los conocimientos. 

2. El ejercicio es la gran ley de la cul
tura. 

3. El maestro ha de atender cuidadosa
mente al cultivo de las facultades percepti
vas del niño. 

4. El maestro ha de proveer de hechos y 
palabras la memoria del niño. 

5. Se debe adiestrar la memoria para que 
obre según las leyes de asociación y suges
tión. 

6. Debe cultivarse cuidadosamente la fa
cultad de formar creaciones ideales. 

7. E l entendimiento ha de guiarse para 
que pase gradualmente de las ideas concre
tas á las abstractas. 

8. A l niño se le debe llevar gradualmente 
de las ideas particulares á las generales. 

9. El joven ha de aprender á razonar pri
mero inductivamente y después deductiva
mente. 

10; El estudiante debe ser conducido por 
grados á formar claro concepto de las ideas 
y verdades intuitivas. 

I V . PRINCIPIOS RELATIVOS AL ORDEN EN 
EN QUE SE HAN DE PRESENTAR LAS VERDADES. 
(Brooks.) 

1. El segundo objeto de la enseñanza es 
comunicar conocimientos. 

2. Deben enseñarse cosas antes que pa
labras. 

3. Han de adquirirse ideas antes que ver
dades. 

4. Las ideas particulares deben enseñarse 
antes que las generales. 

5. Los hechos ó verdades particulares, han 
de aprenderse antes que los principios, ó 
verdades generales. 

6. En las ciencias físicas, deben enseñarse 
las causas antes que las leyes. 

7. En las ciencias físicas, las causas y las 
leyes han de enseñarse antes que la clasifica
ción científica. 

8. Los elementos de las ciencias inducti
vas deben preceder á las ciencias deductivas. 

9. El estudio formal de las ciencias deduc
tivas debe anteceder al de las inductivas. 

10. Las ciencias metafísicas deben ser las 
últimas en el plan de estudios. 

V . PRINCIPIOS RELATIVOS Á LOS PROCEDI
MIENTOS PARA LA ENSEÑANZA ARMÓNICA. 

1. En la instrucción primaria se debe pro
ceder de lo conocido á lo desconocido. 

2. En la instrucción progresiva se podrá 
proceder algunas veces de lo desconocido á 
lo conocido. 

3. En la instrucción primaria debe pre
sentarse lo concreto. 

4. En la instrucción progresiva será más 
abstracto lo que se enseña. 

5. La instrucción primaria deberá ser sin
tética y analítica. 

6. La instrucción progresiva deberá ser 
analítica y sintética. 

7. La instrucción primaria debe ser i n 
ductiva. 

8. La instrucción progresiva ha de ser in 
ductiva y deductiva. 

9. En la instrucción primaria se debe pro
ceder de lo práctico á lo teórico. 

10. En la instrucción progresiva se pro
cederá de lo teórico á lo práctico. 
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VJ. PRINCIPIOS RELATIVOS Á LOS PLANES 
DE ESTUDIOS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. (JO-
honnot.) 

1. Todas las ideas primitivas del mundo 
material deben adquirirse por los sentidos. 

2. Los' sentidos deben adiestrarse y avi
varse á favor de la enseñanza objetiva me
tódica. 

3. El mejor medio para obtener la aten
ción, es el de las lecciones objetivas conve
nientes y relacionadas entre sí. 

4. E l conocimiento perceptivo debe to
marse por base para la instrucción primaria. 

5. Como mejor se cultiva la memoria es 
por medio de las percepciones é ideas vivas, 
repetidas y relacionadas. 

6. Las cuestiones que requieren principal
mente el empleo del raciocinio y del juicio 
pertenecen á la instrucción adelantada. 

7. Las ideas han de preceder á las pala
bras. 

8. La enseñanza1 debe proceder de lo co
nocido á lo desconocido. (Pestalozzi.) 

9. El ejercicio se dejará al discípulo. 
10. En todo procedimiento de enseñanza 

se debe procurar percepción completa, inte
ligencia distinta, expresión clara, y, cuando 
sea posible, pasar del pensamiento á la ac
ción. 

E n la pág ina 3o5 y 3o6 se halla, tradu
cido al castellano, un diá logo soc rá t i co . 

PARTE VI 

CAPITULO V 
ARTE DE PREGUNTAR 

1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ARTE DE 
PREGUNTAR. 

I . Las preguntas deben ajustarse á la ca
pacidad del discípulo. 

i.0 A los niños menores se les preguntará: 
— ^Qué es esto? 

2.0 A los niños mayores:—¿Cómo es esto? 
3.° A los jóvenes:—¿Por qué es esto? 
4.0 A los ya hombres ya formados: — ¿De 

qué proviene esto? 
El asunto, modo y forma de la pregunta 

debe adaptarse á la edad y desarrollo del 

alumno y á la naturaleza de la cuestión tra
tada. Se han de distinguir tres períodos del 
desarrollo, á saber: niñez, adolescencia y j u 
ventud. Especialmente las preguntas hechas 
para enseñar, deben conformarse á las claras 
leyes de sugestión y asociación mental. 

2. Preguntar es mejor que Decir. 
i.0 El discípulo es llevado á descubrir por 

sí mis>mo. 
2.0 Se acostumbra á pensar con indepen

dencia. 
3. ° Es incitado á poner en mayor activi

dad sus facultades. 
3. E l Preguntar es una gran Fuerza In

telectual. 
I . 0 Dirige el esfuerzo mental. 
2.0 Aviva el pensamiento y estimula la ac

tividad. 
3. ° Conduce á la observación detenida. 
4.0 Enseña al discípulo á analizar y sin

tetizar. 
4. Las Preguntas deben Sucederse en Or

den Lógico. 
i.0 El que pregunta ha de tener á la vista 

un objeto bien definido. 
2.0 La pregunta debe conducir lógica

mente á su desarrollo. 
5. E l llevar demasiado lejos las Pregun

tas es Perjudicial . 
i.0 Confunde y desvía. 
2.0 Da lugar á que se confíe en las pre

guntas. 
I I . OBSERVACIONES GENERALES SOBRE EL 

ARTE DE PREGUNTAR. 
1. E l Preguntar supone dos Personas. 
i.0 El maestro, que comprende el asunto, 

y que está preparado para auxiliar al discí
pulo. 

2.0 El discípulo, que no comprende, y que 
necesita auxilio. 

2. E l Instructor Eficaz es Maestro en el 
Arte de Preguntar. 

1.0 Inventa las preguntas y las da forma. 
2.0 Adapta sus preguntas á las condiciones 

del discípulo y del asunto. 
3. En cuanto a l Asunto, la Pregunta será, 

Según los Casos: 
1.0 ¿Qué es tal cosa? 
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2..0 ¿Cómo es tal cosa? 
3. ° ¿Por qué es tal cosa? 
4.0 ¿De qué proviene tal cosa? 
4. E l Maestro debe tener Presente que el 

Discípulo adquiere Conocimiento. 
1.0 Del mundo objetivo, por los sentidos. 
2.0 Del mundo subjetivo, por la conciencia. 
3.° Del mundo de las relaciones, por el 

pensamiento y la imaginación. 
4.0 Y que todo conocimiento es reprodu

cido por la memoria bien cultivada. 
5. Cuando el Discípulo sea incapaz de 

Adelantar, estará bien que pida Auxi l io . 
Los requisitos indispensables para que el 

maestro pueda preguntar con provecho, son: 
profundo conocimiento del asunto y de sus 
relaciones; idea clara de los puntos impor
tantes del asunto, y de sus dificultades; co
nocimiento de las leyes generales de la ac
ción mental, así como de las especiales de 
sugestión; y conocimiento de las condiciones 
y peculiaridades de los discípulos. 

IIÍ. OBJETOS DE LAS PREGUNTAS. 
1. Dirigir bien los esfuerzos del discípulo. 
2. Incitarle á pensar por sí mismo. 
3. Conducirle á descubrir por sí mismo 

la verdad. 
4. Avivar á los torpes y sorprender á los 

distraídos. 
5. Poner de relieve los detalles importan

tes del asunto. 
6. Probar si se comprende bien y corre

gir las equivocaciones. 
ÍV. PREGUNTAS EN LOS EJERCICIOS DE 

CLASE. 
1. En general, se deberán dirigir las pre

guntas á toda la clase. 
2. Se dará tiempo para que cada alumno 

piense y alce la mano. 
3. Se l lamará á uno de los alumnos para 

que responda á una parte de la pregunta ó á 
toda ella. 

4. Cada individuo de la clase ha de ser 
responsable de la contestación que se dé. 

5. El profesor debe escuchar con atención 
y paciencia todas las respuestas. 

V. PREGUNTAS PARA LOS EXÁMENES POI; 
ESCRITO. 

1. Se pondrán preguntas que envuelvan 
los principios y la aplicación de los mis
mos. 

2. Han de requerir contestaciones pre
cisas. 

3. Deberán envolver todos los conocimien
tos que el discípulo tenga sobre el asunto. 

4. Se evitarán las cuestiones técnicas y 
enigmáticas. 

5. El profesor será justo y generoso en la 
calificación de las respuestas. 

V I . PREGUNTAS QUE NO CONVIENEN. 
1. Las que envuelven la respuesta, como 

la siguiente: «La tierra es redonda; ¿no es 
verdad? Sí.» 

2. Lasque indican la contestación. «¿Des
cubrió Colón el Nuevo Mundo?» 

3. Las que Contienen alternativa. «¿Es 
redonda ó plana la tierra?» 

4. Las que comprenden parte de la res
puesta. «La aritmética es la ciencia, ¿de 
qué?» 

5. Las que sugieren la contestación: 
1.0 Por el lenguaje; 2.0 Por el énfasis; 3.° Por 
la inflexión de la voz; 4.0 Por la expresión. 

V I L PREGUNTAS QUE HAN DE EVITARSE. 
1. Las que encierran demasiado. 
2. Las que carecen de intención ó de sen

tido. 
3. Las de pasatiempo. 
4. Las agudas, que sólo tiendan á demos

trar la viveza de ingenio del que pregunta. 
5. Las pedantescas que sólo sirvan al que 

pregunta para hacer alarde de erudición. 
6. Las hechas a l acaso. 
Toda pregunta debe ser clara y precisa, 

en la idea y en el lenguaje. Las preguntas 
encaminadas á instruir podrán ser sugeren-
tes, pero las que sirvan de prueba no han 
de envolver ni sugerir la respuesta; las p r i 
meras se irán haciendo despacio; las segun
das ó de examen podrán hacerse rápida
mente, en muchos asuntos; á éstas deberá 
responder generalmente un solo alumno; á 
aquéllas, es decir, las de enseñanza, podrán 
ser contestadas colectivamente por la clase. 

V I I I . RESPUESTAS.—Las respuestas deben 
ser: i.0 Oportunas; 2.0 Claras; 3.° Directas; 
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4.0 Concisas; 5.° Precisas; 6.°, Completas; y 
7.0 Originales. 

CAPITULO VI 

INDICACIONES ÚTILES Á LOS MAESTROS 

I . LAS SIETE LEYES DE LA ENSEÑANZA. (Ore-
gory.) 

1. Conocer á fondo lo que se ha de en
señar. 

2 . Lograr y sostener la atención é interés 
de los discípulos. 

3. Usar un lenguaje que los discípulos 
puedan entender bien, y explicar con c lar i 
dad el significado de toda palabra nueva que 
sea necesaria. 

4. Empezar por lo ya cotiocido, y pasar á 
lo desconocido por grados, natural y fácil
mente. 

5. Excitar la actividad intelectual de los 
discípulos, y llevarlos á descubrir por sí 
mismos la verdad. 

6. Exigir que los discípulos expongan com
pleta y correctamente, en su propio lenguaje, 
las verdades que se les haya enseñado, de
biendo afirmarlas con pruebas y ejemplos. 

7. Dar muchos repasos á cada asunto con 
todo cuidado y detenimiento y agregando 
nuevas ideas que confirmen las ya conocidas. 

Estas leyes sustentan y gobiernan toda en
señanza eficaz. No necesitan que se les agre
gue nada, ni se les pueda quitar nada sin ex
posición á perjuicio. El que las conozca y 
aplique bien, podrá enseñar con éxito, si al 
propio tiempo sabe sostener el orden que es 
necesario para no interrumpir ni entorpecer 
la acción de las leyes aludidas. 

I I . ESTUDIO DE LAS LECCIONES. (Gregory.) 
í . Toda lección dada antes debe estudiarse 

de nuevo. Lo que se estudió el año anterior 
se ha podido olvidar algo. Solamente las 
ideas recientes nos animan é inspiran. 

2 En cada lección deben buscarse analo
gías y semejanzas. Así se hallará modo de 
buscar ejemplos con que explicarla á los de
más. 

3. Se buscará también el orden natural y 
conexión de los hechos y verdades que con
tenga la lección. Un montón de materiales 

mezclados al acaso no forman edificio ni los 
hechos desunidos y en confusión constituyen 
ciencia, 

4. Hay que ver las relaciones que cada 
lección tenga con las estudiadas antes, y con 
la vida y deberes del discípulo. La fuerza v i 
tal de la verdad está en sus relaciones. El 
paso de la corriente eléctrica por los alam
bres unidos y situados á distancia es lo que 
da valor al aparato telegráfico. 

5. Se han de aprovechar todos los auxi
lios posibles para lograr la verdad; pero 
luego, es preciso no dejarla hasta que la 
mente haya obtenido completo conocimiento 
de ella, de modo que su significación é i m 
portancia se perciban con la misma claridad 
que si se vieran con los ojos de la cara, 
como suele decirse. 

(-. Las lecciones se estudiarán hasta que 
las verdades y hechos se puedan expresar en 
lenguaje fácil y familiar. La expresión clara 
es resultado y prueba final de la-claridad de 
pensamiento. 

I I I . REGLAS PRÁCTICAS QUE HAN DE OBSER
VAR LOS DISCÍPULOS. 

1. Estar derechos lo mismo sentado que 
en pie. Ponerse en pie para la recitación. 

2. Moverse pronto, con viveza y sin ruido, 
al obedecer á las señas. 

3. Fijar bien la atención de todo lo que se 
haga durante las recitaciones. 

4. Ser cortés para con el maestro y con
discípulos. 

5. Responder en su propio lenguaje ó las 
preguntas. 

6. Contestar con cláusulas completas. 
7. Alzar la mano: i.0, cuando sepa res

ponder á una pregunta; 2.0, cuando no esté 
conforme con lo que otro haya contestado; 
3.°, cuando desee criticar algo; 4.0, cuando 
quiera hacer una pregunta. 

8. No hablar nunca sin permiso. 
9. Hablar en tono natural, con claridad y 

animación. 
No hacer nunca de apuntador. Obrar con 

rectitud é independencia. 
I V . CONDICIONES PARA EL EXITO. (Prof. B. 

S. Potter.) 
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1. Mucho empeño, producido por la ver
dadera afición al trabajo. 

2. Conocimientos adquiridos en la práctica. 
3. Aptitud para la enseñanza, y dominio 

del arte de enseñar. 
4. Sistema, tanto para enseñar como para 

la dirección. 
5. Saber averiguar y remediar sus pro

pios desaciertos profesionales. 
6. Trabajar mucho, por afán de saber y 

por amor á la enseñanza. 
V . SECRETOS DEL EXITO. (Prof. W . P. 

Nason.) 
1. El maestro ha de ser capaz de coger y 

fijar los puntos principales de cada lección. 
2. Ha de mantener viva la atención de los 

discípulos hasta que todos hayan compren
dido bien lo que se esté explicando. 

3. Los puntos dificultosos é importantes 
deben repasarse con frecuencia. 

4. Todos los alumnos de la clase han de 
estar siempre interesados y ocupados en el 
trabajo. 

5. Los ejercicios generales de clase deben 
formar parte de las recitaciones. 

6. El maestro ha de trabajar, y hacer que 
sus discípulos trabajen, con entusiasmo y ac
tividad. 

7. Debe hablar siempre á tiempo y bien, 
pero nunca demasiado. 

V I . ESCUELA MODELO. (LO que vió en ella 
un visitante.) 

1. Principios. 
1.0 Cada asignatura estaba dividida en par

tes ó asuntos por su orden natural; cada asun
to estaba á su vez lógicamente dividido y sub-
dividido hasta que á cada lección no corres
pondieran sino una idea nueva, y tan senci
llamente dispueste cada lección, que maestro 
podía dar todas las explicaciones y presentar 
todos los ejemplos necesarios para que los 
alumnos la aprendieran como era debido. 

2.0 En las clases primarias é intermedia 
rias no se ponía como tarea para aprender de 
memoria ningún hecho ni principio; la me
moria no hacía sino recordar los usos, á fa
vor de variados ejercicios que interesan d i 
recta é indirectamente á los sentidos. 

3.° Antes de pasar á una lección nueva era 
preciso que se comprendiera bien y se ex
plicara lo que se estuviera aprendiendo. 

4.0 No se perdía tiempo ninguno en inten
tar explicaciones de asuntos que los alum
nos, por razón de su edad ó falta de expe
riencia, no pudiesen comprender. 

5.° En las clases adelantadas los principios 
de generalización se iban deduciendo de lo 
aprendido en las clases inferiores. 

2. P rác t ica . 
i.0 La clasificación estaba hecha con todo 

cuidado, de modo que en cada clase no en
traran sino los alumnos que estuvieran en 
un mismo grado de adelanto. 

2.0 Las lecciones se explicaban con breve
dad y buen método, é ingeniosamente, evi
tando añadir palabras que pudieran oscure
cer el sentido. Siempre que era posible, los 
discípulos repetían las explicaciones ó ejem
plos, con los objetos en la mano. 

3. ° El libro de texto se usaba en clase, más 
que como manual de instrucción, para sacar 
de él materiales con destino á los ejercicios 
de repaso. 

4 / En todas las recitaciones se ejercitaba 
el juicio de los alumnos por medio de la 
distinción y comparación; se cultivaba el 
gusto y esméro en la escritura; se procuraba 
evitar todo defecto de ortografía, y era de 
rigor el arreglar en orden lógico los asuntos 
al presentarlos por escrito en la pizarra ó 
encerado. 

5. ° El maestro no decía nada en lugar de lo 
que habían de decir los discípulos; y se exi
gía que estos hicieran preguntas tan á me
nudo como se les hacían á ellos. 

6. ° Las recitaciones eran cortas y se suce
dían con toda regularidad, duraban de diez 
á treinta minutos. 

7.0 A los de clases primarias é intermedias 
se dedicaba casi el doble del tiempo regular; 
por tanto, á los de clases superiores, había 
que destinar menos tiempo para adelantar en 
igual proporción. 

3. Resultado. 
Como resultado de este sistema, el grado de 

aplicación de los alumnos era notable. No 



— 209 

era preciso atender á las cuestiones de dis
ciplina porque los discípulos no tenían, al 
parecer, tiempo para hacer travesuras. Cada 
recitación era un éxito decidido ó un fracaso 
completo para el discípulo; no había confu
siones, ni auxilios, ni engaños. La suficien
cia del alumno dependía de su habilidad 
verdadera y no de las concesiones que se hi- ¡ 
ciera á sí mismo. i 

V I L EFECTOS DEL MÉTODO (J. W.Richard-
son.) 

Entre cierta clase de maestros es corriente 
la^ opinión de que los métodos son cosa de 
poca importancia. Muchos van aún más allá, 
creyendo que el ajustar á método nuestros 
actos equivale á darles carácter mecánico, el 
cual hace que no parezcan ser producto del 
genio ó de la libre inteligencia. 

Semejantes opiniones perjudican especial
mente á la enseñanza, en cuanto inducen á 
los maestros á pensar poco en la filosofía de 
la educación ó en aquellos principios gene
rales que son fundamento único de la verda
dera ciencia y arte de enseñar. Todo acto 
dictado por la inteligencia supone conoci
miento de su fin desde su principio. Para 
producirse algo por la acción humana es pre
ciso que se emplee algún medio. Para lograr 
cualquier fin son necesarias dos cosas: va
lerse de medios adecuados y emplearlos como 
es debido. El modo de emplear medios, ó de 
realizar nuestros actos, se llama método. 

Los que no tienen métodos determinados 
que emplear tampoco tienen fines determina
dos que obtener. Pero la enseñanza digna de 
este nombre tiene fines conocidos que realizar. 

La enseñanza ocasiona saber, desenvolvi
miento y método. Siempre que la mente 
ejerce en debida forma su poder sobre con
venientes objetos de pensamiento, conoce dos 
resultados. Uno de estos es la adquisición 
de nuevos conocimientos; el otro es el au
mento de facilidad para ejercitar las fuerzas 
intelectuales, por cuya acción se adquieren 
los conocimientos. La facilidad es la educa
ción de la mente. Las facultades se adiestran 
usándolas convenientemente en hacer lo que 
se quiere que lleguen á ser capaces de hacer... 

El tercer resultado producido por el método 
de la enseñanza es el metodizar el pensa
miento y el estudio. Por los planes de estu
dios más extensos que ahora rigen en nues
tras escuelas, no se puede obtener mucha 
ciencia ni disciplina intelectual; pero el buen 
método de enseñanza facilitará siempre buen 
sistema de estudio, y motivará la disciplina 
intelectual bastante para que el alumno siga 
empleando el mismo sistema en los estudios 
que haya de hacer después de concluidos los 
del período escolar. 

Los maestros tienen individualidad propia, 
que se manifiesta más ó menos en sus prác
ticas en clase, al aplicar métodos de ense
ñanza filosóficos. Esta individualidad se echa 
de ver en el modo que un maestro tiene de 
explicar una cuestión, de diferente manera 
que otro; en su modo de expresarse, de m i 
rar, y tal vez de pensar; en la manera como 
concibe las preguntas; en los recursos que in
venta de repente; en lo que generalmente ha
blando se llama «su modo de hacer las co
sas». Esta individualidad del maestro se de
signa con el nombre de manera propia. El 
no comprender bien lo que verdaderamente 
corresponde á los métodos de enseñanza cien
tíficos, ha hecho que muchos aplicaran ese 
nombre á cualquier experimento ó expedien
te particular, cosa que en realidad no son 
sino ejemplos de la manera propia según 
queda definida.» («Métodos de enseñanza», 
por Jammes H. HOOSE.) 

Para juzgar del mér i to del l ibro reseña
do téngase presente a d e m á s que «ha ido 
fo rmándose durante un cuarto de siglo 
empleado en enseñar á los maes t ro s» , y 
que algunos tratados especiales del l ibro 
es tán escritos por personas de instruc
ción, especial t ambién , sobre la materia 
á que se refiere ( i ) , y forman, como el 

(i) Mr. Oborne G. L . , Presidente de la Escuela Nor
mal del Estado, en Warrensburgo, Misuri, es autor del 
tratado de escuelas graduadas; Mr. Dutcher (C. H . ) , Presi
dente de la Escuela Normal del Estado, en Cape Girar-
deau, Misuri, es el de Higiene de las Escuelas (que es un 
estudio muy notable), etc. 
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de las Escuelas graduadas, interesantes y 
variadas monograf ías pedagógicas de mé
rito indiscutible. 

172. Ba lmaseda , Joaquina 

L a mujer s ensa t a—Educac ión de sí 

misma—Consejos útiles para la mujer y 

leyendas morales por • 

Madrid . Imprenta de L a Correspon

dencia. 
1882 

304 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—Esta obra es 

propiedad de su autora.—Disculpa que puede ser

vir de prólogo, 5-7.—V. en b.—Texto, g-Soi.— 

V. en b.—Indice, 3o3-3o4. 

8.° m. 

Biblioteca particular de S. A. R. la Infanta D.a María 
Isabel Francisca de Borbón. 

Este l ibro , formado con ar t ículos de la 
autora publicados primeramente en re
vistas y per iódicos tiene, á pesar del t í 
tulo, poco interés pedagóg ico . Algunos 
ar t ícu los , sin embargo, tratan con dis-
crepc ión de asuntos de esta especie, como 
los que se t i tulan: « E d u c a c i ó n de la mu-, 
j e r» , «La m a t e r n i d a d » , «Ampl iac ión de 
estudios para la muje r» , «Car re ras posi
bles para la mujer» y «Los l ibros». 

173. B a l i n e s , Jaime 

Obras del Dr . D . _ , Pbro. E l C r i 

terio. Pleca. Décima cuá r t a edición. 

Barcelona. Imprenta Barcelonesa. 

1901 

288 págs.==Ant. — V . en b. — Port .--Texto, 

5-257.—V. en b.—Notas, 259-275.—V. en b.—In

dice, 277-385.—V. en b.—Indice de las notas, 287. 

—V. en b. 

E l contenido de E l Cr i te r io no es en
teramente pedagóg ico , pero como buena 

parte de él es interesante para cuantos 
desempeñen funciones de educac ión , y 
su doctrina es de mér i to excepcional, se 
incluye en esta BIBLIOGRAFÍA en la cual 
no deben faltar n i el nombre del ilustre 
filósofo ca ta lán , n i el de uno de los mejo
res libros del siglo x i x . 

Es el Cr i te r io como un manual de F i 
losofía escrito para popularizar los m á s 
altos conceptos del entendimiento; y de 
tal modo realiza este fin, que no hay en 
la literatura didáct ica española l ibro que 
le aventaje. 

Es notable a d e m á s E l Cr i te r io de Bal-
mes, como lo son todas las obras del i n 
signe filósofo de V i c h , «por la precis ión 
de las ideas y la claridad del lengua
je» ( 1 ) . 

E l insigne crí t ico D . Marcelino M e n é n -
dez y Pelayo ha dicho lo siguiente de Bal-
mes y de E l Cr i te r io (2): 

Balmes es el genio catalán paciente, me
tódico, sobrio, mucho más analítico que sin
tético, iluminado por la antorcha del sentido 
común, y asido siempre á la realidad de las 
cosas, de la cual toma fuerzas,"como Anteo 
del contacto de la tierra. No dá paso en falso, 
no corta el procedimiento dialéctico, no 
quiere deslumhrar sino convencer, no dá 
metáforas por ideas, no deja pasar noción sin 
explicarla, no salta los anillos intermedios, 
no vuela, pero camina siempre con planta 
segura. Con él no hay peligro de extraviarse, 
porque tiene en grado eminente el dón de la 
precisión y de la seguridad. No es escritor 
elegante, pero sí escritor macizo. 

Balmes, el hombre de la severa razón y del 
método, sin brillo de estilo, pero con el peso 
ingente de la certidumbre sistemática, ha co
menzado la restauración de la filosofía espa
ñola, que parecía hundida para siempre en el 

(1) Véase el tomo IV de la Hísíoría de l a F i l o s o f í a 
por el P. Zeferino González. 

(2) H i s t o r i a de los Heterodoxos E s p a ñ o l e s , tomo m, 
págs, 747 y siguientes. 
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lodazal sensualista del siglo pasado, ha reno
vado la sávia del árbol de nuestra cullura 
con jugo de nuevas ideas, ha pensado por su 
cuenta en tiempos en que nadie pensaba ni 
por la suya ni por la ajena, ha mirado el pr i 
mero frente á frente los sistemas de fuera, ha 
puesto mano en la restauración de la escolás
tica, llevada luego á dichoso término por 
otros pensadores, ha popularizado más que 
otro alguno las ciencias especulativas en Es
paña, haciéndolas gustar á innumerables 
gentes y desarrollando en ellas el germen de 
la curiosidad, punto de arranque para todo 
adelanto científico, ha fijado en un libro i m 
perecedero las leyes de la lógica práctica, y 
ha vindicado á la Iglesia católica en sus rela
ciones con la civilización de los pueblos. 

Pero si sobre este libro ( i ) y sobre la F i lo 
sofía elemental puede caber, entre los mis
mos discípulos de la filosofía cristiana, va
riedad de pareceres, al juzgarlos, ^iquien ha 
de negar su tributo de admiración al Crite
r i o y al Protestantismo? Como el oro, en
cierra el primero en pequeño volumen inesti
mable riqueza: no ménos que una higiene 
del espíritu, amenizada con rasguños de ca
racteres, dignos á veces del lápiz de La-Bru-
yere. Balmes adivinó la naturaleza humana, 
sin haber tenido mucho tiempo para estu
diarla. Obra de inmenso aliento la segunda, 
es para mí el primer libro español de este si
glo. Menguada idea formarla de él quien lo 
tomase por un pamphlet contra la herejía. El 
Protestantismo es lo de ménos en el l ibro, ni 
el autor desciende á analizarle. Lo que Bal-
mes ha hecho es una verdadera ^/oso^a de la 
historia, á la cual dieron pié ciertas afirma
ciones de Guizot, en sus lecciones sobre la 
civilización de Europa. 

E l Cr i t e r io , la F i l o s o f í a elemental y la 
F i lo so f í a fundamental de Balmes forman 
como un plan de enseñanza graduada ó 
cíclica de la Filosofía dividida en tres 
ciclos ó grados, en los cuales y en p ro -

(i) L a Filosofía Fundamental. 

gres ión creciente se aumentan, sobre las 
mismas materias, la ex tens ión y la inten
sión del conocimiento. 

Consta la obra descrita de veint idós 
cap í tu los , divididos en varios a r t í c u l o s ; y , 
aunque todos ellos son dignos de medi 
tac ión y estudio, tienen mayor interés pe
dagóg ico los capí tulos que tratan de la 
a tenc ión , de la elección de carrera, de la 
buena pe rcepc ión , del ju ic io , del racioci
nio y de la enseñanza , a d e m á s de algu
nos ar t ícu los de otros cap í tu los , entre los 
cuales pueden citarse los siguientes: 

Del capítulo I : Cómo se debe enseñar á 
pensar bien. 

Del capítulo I I : Ventajas de la atención é 
inconvenientes de su falta. 

Cómo debe ser la atención. Atolondrados 
y ensimismados. Las interrupciones. 

Dek capítulo V: Errores en que incurrimos 
por ocasión de los sentidos. Su remedio. 
Ejemplos. 

Maniáticos y ensimismados. 
Del capítulo X I : Medio para ahorrar 

tiempo, ayudar la memoria y evitar errores 
en los estudios históricos. 

Algunas reglas para el estudio de l a his
toria. 

Del capitulo X I I : Una clasificación de las 
ciencias. 

Del capitulo X I V : Las definiciones in 
exactas. 

Palabras mal definidas. 
Del capítulo X V I : La invención y la ense

ñanza. 
Regla para meditar. 
Del capítulo X I X : Ilusión causada por los 

pensamientos revestidos de imágenes. 
Del capítulo X X I I : Desarrollo de las fuer

zas latentes. 
Las pasiones son buenos intrumentos; 

pero malos consejeros. 
Los sentimientos por sí solos son mala re

gla de conducta. 
La ciencia es muy útil á la práctica. 
Fuerza de voluntad. 
Firmeza de voluntad. 
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T o d o el texto de EL Cr i te r io merece 
ser incluido en esta BIBLIOGRAFÍA por la 
originalidad de sus pensamientos y por 
el mé r i t o de sus teor ías pedagóg icas ; pero 
como quiera que esta obra es de fácil con
sulta por haberse hecho de ella copiosas 
ediciones, ba s t a r á transcribir aquí los ca
pí tulos que tratan de la a t enc ión , de la 
elección de carrera y de la enseñanza , y 
algunos ar t ícu los de otros capí tu los que 
tienen manifiesto in terés p e d a g ó g i c o . 

CAPÍTULO PRIMERO 

§ V I 
Cómo se debe enseñar á pensar bien. 

E l arte de pensar bien no se aprende tanto 
con reglas como con modelos. A los que se 
empeñan en enseñarle á fuerza de preceptos 
y de observaciones analíticas, se los podría 
comparar con quien emplease un método se
mejante para enseñar á los niños á hablar ó 
andar. No por esto condeno todas las reglas; 
pero sí sostengo que deben darse, con más 
parsimonia, con menos pretensiones filosó
ficas, y sobre todo de una manera sencilla, 
práctica: al lado de la regla el ejemplo. Un 
niño pronuncia mal ciertas palabras; para 
corregirle ¿qué hacen sus padres ó maestros? 
Las pronuncian ellos bien y hacen que en se
guida las pronuncie el niño: «escucha bien, 
como yo lo digo; á ver ahora tú; mira no 
pongas los labios de esta manera, no hagas 
tanto esfuerzo con la lengua,» y otras cosas 
por este tenor. He aquí el precepto al lado 
del ejemplo, la regla y el modo de prac
ticarla. 

CAPITULO II 

L A ATENCIÓN 

Hay medios que nos conducen al conoci
miento de la verdad, y obstáculos que nos 
impiden llegar á él; enseñar á emplear los 
primeros, y á remover los segundos, es el 
objeto del arte de pensar bien. 

Definición de la atención. Su necesidad. 

La atención es la aplicación de la mente á 
un objeto. El primer medio para pensar bien 
es atender bien. La segur no corta si no es 
aplicada al árbol , la hoz no siega si no es 
aplicada al tallo. Algunas veces se le ofrecen 
los objetos al espíritu sin que atienda; como 
sucede ver sin mirar, y oír sin escuchar; 
pero el conocimiento que de esta suerte se 
adquiere, es siempre ligero, superficial, á 
menudo inexacto, ó totalmente errado. Sin 
la-atención estamos distraídos, nuestro espí
r i tu se halla por decirlo así en otra parte, y 
por lo mismo no ve aquello que se le mues
tra. Es de la mayor importancia adquirir un 
hábito de atender á lo que se estudia ó se 
hace; porque si bien se observa, lo que nos 
falta á menudo no es la capacidad para aten
der á lo que vemos, leemos ú oímos, sino la 
aplicación del ánimo á aquello de que se trata. 

Se nos refiere un suceso, pero escuchamos 
la narración con atención floja, intercalamos 
mil observaciones y preguntas, manoseando 
ó mirando objetos que nos distraen: de lo 
que resulta que se nos escapan circunstan
cias interesantes, que se nos pasan por alto 
cosas esenciales, y que al tratar de contarle 
á otros, ó de meditarle nosotros mismos para 
formar juicio, se nos presenta el hecho des
figurado, incompleto, y así caemos en erro
res que no proceden de falta de capacidad, 
sino de no haber prestado al narrador la 
atención debida. 

§ lí 

Ventajas de la atención é inconvenientes 
de su falta. 

Un espíritu atento multiplica sus fuerzas 
de una manera increíble; aprovecha el tiem
po atesorando siempre caudal de ideas; las 
percibe con más claridad y exactitud; y final
mente las recuerda con más facilidad, á causa 
de que con la continuada atención, éstas se 
van colocando naturalmente en la cabeza de 
una manera ordenada. 



— 213 

Los que no atienden sino flojamente, pa
sean su entendimiento por distintos lugares 
á un mismo tiempo; aquí reciben una impre
sión, allí otra muy diferente; acumulan cien 
cosas inconexas que lejos de ayudarse mutua
mente para la aclaración y retención, se 
confunden, se embrollan y se borran unas á 
otras. No hay lectura, no hay conversación, 
no hay espectáculo por insignificantes que 
parezcan, que no nos puedan instruir en 
algo. Con la atención notamos las preciosi
dades y las recogemos; con la distracción de
jamos quizá caer al suelo el oro y las perlas 
como cosa baladí. 

§ ni 
Cómo debe ser la atención. Atolondrados 

y ensimismados. 

Creerán algunos que semejante atención 
fatiga mucho; pero se equivocan. Cuando 
hablo de atención no me refiero á aquella 
fijeza de espíritu con que éste se clava por 
decirlo así sobre los objetos; sino de una apli
cación suave y reposada, que permite ha
cerse cargo de cada cosa, dejándonos empero 
con la agilidad necesaria para pasar sin es
fuerzo de unas ocupaciones á otras. Esta 
atención no es incompatible ni con la misma 
diversión y recreo, pues es claro que el es
parcimiento del ánimo no consiste en no 
pensar, sino en no ocuparse de cosas traba
josas, y entregarse á otras más llanas y lige
ras. El sabio que interrumpe sus estudios 
profundos saliendo á solazarse un rato con 
la amenidad de la campiña, no se fatiga, an
tes se distrae, cuando atiende al estado de las 
mieses, á las faenas de los labradores, al 
murmullo de los arroyos, ó al canto de las 
aves. 

Tan lejos estoy de considerar la atención 
como abstracción severa y continuada, que 
muy al contrario cuento en el número de los 
distraídos, no sólo á los atolondrados, sino 
también á los ensimismados. Aquéllos se de
rraman por la parte de afuera, éstos divagan 
por las tenebrosas regiones de adentro; unos 
y otros carecen de la conveniente atención, 

que es la que se emplea en aquello de que 
se trata. 

El hombre atento posee la ventaja de ser 
más urbano y cortés; porque el amor propio 
de los demás se siente lastimado, si notan 
que no atendemos á lo que ellos dicen. Es 
bien notable que la urbanidad ó su falta, se 
apelliden también atención ó desatención. 

§ iv 
Las interrupciones. 

Además son pocos los casos, aun en los es
tudios serios, que requieren atención tan 
profunda que no pueda interrumpirse sin 
grave daño. Ciertas personas se quejan amar
gamente si una visita á deshora, ó un ruido 
inesperado, les cortan como suele decirse el 
hilo del discurso: esas cabezas se parecen á 
los daguerreotipos, en los cuales el menor 
movimiento del objeto, ó la interposición de 
otro extraño, bastan para echar á perder el 
retrato ó paisaje. En algunas será tal vez un 
defecto natural, en otras una afectación va
nidosa por hacerse del pensador, y en no po
cas falta de hábito de concentrarse. Como 
quiera, es preciso acostumbrarse á tener la 
atención fuerte y flexible á un mismo tiempo, 
y procurar que la formación de nuestros con
ceptos no se asemeje á la de los cuadros da-
guerreotipados, sino de los comunes: si el 
pintor es interrumpido suspende sus tareas; 
y al volver á proseguirlas no encuentra mal
baratada su obra; si un cuerpo le hace i m 
portuna sombra, en removiéndole, lo deja 
todo remediado. 

CAPITULO III 

ELECCIÓN DE CARRERA 

§ I 

Vago significado de la palabra talento. 

Cada cual ha de dedicarse á la profesión 
para la que se siente con más aptitud. Juzgo 
de mucha importancia esta regla; y abrigo 
la profunda convicción de que á su olvido se 
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debe el que no hayan adelantado mucho 
más las ciencias y las artes. La palabra ta
lento expresa para algunos, una capacidad 
absoluta; creyendo equivocadamente que 
quien está dotado de felices disposiciones para 
una cosa lo estará igualmente para todas. 
Nada más falso: un hombre puede ser sobre
saliente, extraordinario, de una capacidad 
monstruosa para un ramo, y ser muy me
diano y hasta negado con respecto á otros. 
Napoleón y Descartes son dos genios; y sin 
embargo en nada se parecen. El genio de la 
guerra no hubiera comprendido al genio de 
la filosofía; y si hubiesen conversado un 
rato, es probable que ambos habrían quedado 
poco satisfechos. Napoleón no le habría ex
ceptuado entre los que con aire desdeñoso 
apellidaba ideólogos. 

Podría escribirse una obra de los talentos 
comparados, manifestando las profundas d i 
ferencias que median aun entre los más ex
traordinarios. Pero la experiencia de cada 
día nos manifiesta esta verdad de una ma
nera palpable. Hombres oímos que discurren 
y obran sobre una materia con acierto ad
mirable; al paso que en la otra se muestran 
muy vulgares, y hasta torpes y desatentados. 
Pocos serán los que alcancen una capacidad 
igual para todo; y tal vez pudiérase afirmar 
que nadie; pues la observación enseña que hay 
disposiciones que se embarazan y se dañan 
recíprocamente. Quien tiene el talento gene-
ralizador no es fácil que posea la exactitud 
minuciosa: el poeta que vive de inspiracio
nes bellas y sublimes, no se avendrá sin tra
bajo con la acompasada regularidad de los 
estudios geométricos. 

§ M 

Instinto que nos indica la carrera que 
mejor se nos adapta. 

El Criador que distribuye á los hombres 
las facultades en diferentes grados, les comu
nica un instinto precioso que les muestra su 
destino: la inclinación muy duradera y cons
tante hacia una ocupación, es indicio bas
tante seguro de que nacimos con aptitud para 

ella; así como el desvío y repugnancia que 
no puede superarse con facilidad, es señal de 
que el Autor de la naturaleza no nos ha do
tado de felices disposiciones para aquello que 
nos desagrada. Los alimentos que nos con
vienen se adaptan bien á un paladar y olfato 
no viciados por malos hábitos ó alterados 
por enfermedad; y el sabor y olor ingratos 
nos advierten cuáles son los manjares y be
bidas que por su corrupción ú otras cuali
dades, podrían dañarnos. Dios no ha tenido 
menos cuidado del alma que del cuerpo. 

Los padres, los maestros, los directores de 
los establecimientos de educación y ense
ñanza, deben fijar mucho la atención en este 
punto, para precaver la pérdida de un ta
lento, que bien empleado, podría dar los 
más preciosos frutos, y evitar que no se le 
haga consumir en una tarea para la cual no 
ha nacido. 

El mismo interesado ha de ocuparse tam
bién en este examen; el niño de doce años 
tiene por lo común reflexión bastante para 
notar á qué se siente inclinado, qué es lo que 
le cuesta menos trabajo, cuáles son los estu
dios en que adelanta con más facilidad, cuá
les las faenas en que experimenta más inge
nio y destreza. 

§ 111 

Experimento para discernir el talento 
peculiar de cada niño. 

Sería muy conveniente que se ofreciesen á 
la vista de los niños objetos muy variados, 
conduciéndolos á visitar establecimientos 
donde la disposición particular de cada uno 
pudiese ser excitada con la presencia de lo 
que mejor se le adapta. Entonces, dejándolos 
abandonados á sus instintos, un observador 
inteligente formaría desde luego diferentes 
clasificaciones.. Exponed la máquina de un 
reloj á la vista de una reunión de niños de 
diez á doce años, y es bien seguro que si en
tre ellos hay alguno de genio mecánico muy 
aventajado, se dará á conocer desde luego 
por la curiosidad de examinar, por la dis
creción de las preguntas, y la facilidad en 
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comprender la construcción que está con
templando. Leedles un trozo poético, y si 
hay entre ellos algún Garcilaso, Lope de 
Vega, Ercilla, Calderón ó Meléndez, veréis 
chispear sus ojos, conoceréis que su corazón 
late, que su mente se agita, que su fantasía 
se inflama bajo una impresión que él mismo 
no comprende. 

Cuidado con trocar los papeles: de dos 
niños extraordinarios es muy posible que for
méis dos hombres muy comunes. La golon
drina y el águila se distinguen por la lige
reza de sus alas; y sin embargo jamás el 
águila pudiera volar á la manera de la go
londrina, ni ésta imitar á la reina de las 
aves. 

El teníate diu quid ferré recusent quid 
valeant humeri que Horacio inculca álos es
critores, puede igualmente aplicarse á cuan
tos tratan de escoger una profesión cual
quiera. 

CAPÍTULO X I I 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL MODO DE 

CONOCER LA NATURALEZA, PROPIEDAD Y RELACIO

NES DE LOS SERES. 

I 

Una clasificación de las ciencias. 

Conocidas las reglas que pueden guiarnos 
para conocer la existencia de un objeto, fál
tanos averiguar cuáles son las que podrán 
sernos útiles al investigar la naturaleza, pro
piedades y relaciones de los seres. Estos ó 
pertenecen al orden de la naturaleza, com
prendido en él todo cuanto está sometido á 
las leyes necesarias de la creación, á los que 
apellidaremos naturales; ó al orden moral, 
y los nombraremos morales; 6 al orden de 
la sociedad humana, que llamaremos his tó
ricos ó más propiamente sociales; ó al de una 
providencia extraordinaria, que designare
mos con el título de religiosos. 

No insistiré sobre la exactitud de esta d i 
visión; confesaré, sin dificultad, que en rigor 
dialéctico se le pueden hacer algunas obje

ciones; pero es innegable que está fundada 
en la misma naturaleza de las cosas, y en el 
modo con que el entendimiento humano 
suele distinguir los principales puntos de 
vista. Sin embargo, para manifestar con 
mayor claridad la razón en que se apoya, he 
aquí presentada en pocas palabras la filiación 
de las ideas. 

Dios ha criado el universo y cuanto hay 
en él, sometiéndole á leyes constantes y ne
cesarias; de aquí el orden natural. Su estu
dio podría llamarse filosofía natural. 

Dios ha criado al hombre dotándole de ra
zón y de libertad de albedrío; pero sujeto á 
ciertas leyes que no le fuerzan, mas le obli
gan: he aquí el orden moral y el objeto de la 
filosofía moral. 

El hombre en sociedad ha dado origen á 
una serie de hechos y acontecimientos: he 
aquí el orden social. Su estudio podría l la
marse filosofía social, ó si se quiere filosofía 
de la historia. 

Dios no está ligado por las leyes que él ^ 
mismo ha prescrito á las hechuras de sus ma
nos: por consiguiente puede obrar sobre y 
contra esas leyes, y así es dable que existan 
una serie de hechos y revelaciones de un 
orden superior al natural y social: de aquí 
el estudio de la religión ó filosofía religiosa. 

Dada la existencia de un objeto, pertenece 
á la filosofía desentrañarle, apreciarle y juz
garle; ya que en la acepción común, esta pa
labra//dso/o, significa el que se ocupa en la 
investigación de la naturaleza, propiedades 
y relaciones de los seres. 

CAPÍTULO X V I 

§ I I I 
Invención y enseñanza. 

De esto nace la diferencia entre el método 
de enseñanza y el de invención: quien en
seña, sabe á dónde va, y conoce el camino 
que ha de seguir porque ya le ha recorrido 
otras veces; mas el que descubre, tal vez no 
se propone nada determinado, sino examinar 
lo que hay en el objeto que le ocupa; quizá 
se prefija un blanco, pero ignorando si es 



posible alcanzarle, ó dudando si existe, si es 
más que un capricho de su imaginación; y en 
caso de estar seguro de su existencia, no co
noce el sendero que á él le ha de conducir. 

Por este motivo los más elevados descu
brimientos se enseñan por principios muy 
diferentes de los que guiaron á los inventores; 
el cálculo infinitesimal es debido á la geome
tría, y ahora se llega á sus aplicaciones geo
métricas por una serie de procedimientos 
puramente algebraicos. Así se levanta en 
una cordillera de escarpadas montañas un 
picacho inaccesible, donde al parecer se d i 
visan algunos restos de un antiguo edificio: 
un hombre curioso y atrevido concibe el de
signio de subir allá; mira, tantea, trepa por 
altísimos peñascos, se escurre por pasadizos 
impracticables, se aventura por el estrechí
simo borde de espantosos derrumbaderos, se 
ase de endebles plantas y carcomidas raíces, 
y al fin cubierto de sudor y jadeando de can
sancio, toca la deseada cumbre, y levan
tando los brazos clama con orgullo: «¡ya 
estoy arriba!. . .» Entonces domina de una 
ojeada todas las vertientes de las cordilleras; 
lo que antes no veía sino por partes, ahora lo 
ve en su conjunto: mira hacia los puntos por 
donde había tanteado, ve la imposibilidad de 
subir por allí , y se ríe de su ignorancia. 
Contempla las escabrosidades por donde 
acaba de atravesar, y se envanece de su te
meraria osadía. cómo será posible que 
por estas malezas suban los que le están mi
rando? Pero ved ahí un sendero muy fácil: 
desde abajo no se descubre, desde arriba sí. 
Da muchos rodeos, es verdad, se ha de to
mar á larga distancia, pero es accesible hasta 
á los más débiles y menos atrevidos. Enton
ces desciende corriendo, se reúne con los 
demás, les dice «seguidme,» los conduce á la 
cima sin cansancio ni peligro, y allí les hace 
disfrutar.de la vista del monumento y de los 
magníficos alrededores que el picacho do
mina. 

§ V I 
Regla para meditar. 

De lo dicho inferiré que para pensar bien 
no es buen sistema poner el espíritu en tor

tura, sino que es Conveniente dejarle con 
cierto desahogo. Está meditando sobre un 
objeto, al parecer no adelanta; con la aten
ción sobre una cosa, diríase que está dor
mitando. No importa; no le violentéis; mira 
si descubre algún indicio que le guíe; se ase
meja al que tiene en la mano una cajita ce
rrada con un resorte misterioso, en la cual 
se quiere poner á prueba el ingenio, por si se 
encuentra el modo de abrirla. La contempla 
largo rato, la vuelve repetidas veces, ora 
aprieta con el dedo, ora forcejea con la uña, 
hasta que al fin permanece un instante i n 
móvil y dice: «aquí está el resorte, ya está 
abierta.» 

CAPÍTULO XVII 

L A E N S E Ñ A N Z A 

< Dos objetos de la enseñanza. Diferentes clases 
de profesores. 

Distinguen comúnmente los dialécticos en
tre el método de enseñanza y el de inven
ción. Sobre uno y otro voy á emitir algunas 
observaciones. 

La enseñanza tiene dos objetos: i .0 instruir 
á los alumnos en los elementos de la ciencia; 
2,0 desenvolver su talento para que al salir 
de la escuela puedan hacer los adelantos 
proporcionados á su capacidad. 

Podría parecer que estos dos objetos no 
son más que uno solo; sin embargo, no es así. 
A l primero alcanzan todos los profesores 
que poseen medianamente la ciencia; al se 
gundo no llegan sino los de un mérito sobre
saliente. Para lo primero, basta conocer el 
encadenamiento de algunos hechos y propo
siciones, cuyo conjunto forma el cuerpo de 
la ciencia; para lo segando, es preciso saber 
cómo se ha construido esa cadena que en
laza un extremo con otro: para lo primero 
bastan hombres que conozcan los libros, para 
lo segundo son necesarios hombres que co
nozcan las cosas. 

Más diré; puede muy bien suceder que un 
profesor superficial sea más á propósito para 
la simple enseñanza de los elementos que 
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otro muy profundo; pues que éste, sin ad
vertirlo, se dejará llevar á discursos que 
complicarán la sencillez de las primeras no
ciones, y así dañará á la percepción de los 
alumnos poco capaces. 

La clara explicación de los términos, la 
exposición llana de los principios en que se 
funda la ciencia, la metódica coordinación de 
los teoremas y de sus corolarios, he aquí el 
objeto de quien no se propone más que ins
truir en los elementos. 

Pero al que extienda más allá sus miradas, 
y considere que los entendimientos de los jó
venes no son únicamente tablas donde se ha
llan de tirar algunas líneas que permanezcan 
allí inalterables para siempre, sino campos 
que se han de fecundar con preciosa semilla, 
áéste le incumben tareas más elevadas y más 
difíciles. Conciliar la claridad con la profun
didad, hermanar la sencillez con la combi
nación, conducir por camino llano y amaes
trar al propio tiempo en andar por senderos 
escabrosos, mostrando las angostas y enma
rañadas veredas por donde pasaron los p r i 
meros inventores, inspirar vivo entusiasmo, 
despertar en el talento la conciencia de las 
propias fuerzas, sin dañarle con temeraria 
presunción, he aquí las atribuciones del pro
fesor que considera la enseñanza elemental 
no como fruto, sino como semilla. 

§ n 

Genios ignorados de los demás y de si misinos. 

¡Cuan pocos son los profesores dotados de 
esta preciosa habilidad! Y ^cómo es posible 
que los haya en el lastimoso abandono en que 
yace este ramo? ¿Quién cuida de aficionar á 
la enseñanza á los hombres de capacidad ele
vada? ¿Quién procura fijarlos en esta ocu
pación, si se deciden alguna vez á empren
derla? Las cátedras son miradas á lo más 
como un hincapié para subir más arriba; con 
las arduas tareas que ellas imponen, se unen 
mil y mi l de un orden diferente, y se desem
peña corriendo y á manera de distracción lo 
que debería absorber al hombre entero. 

Así cuando entre los, jóvenes se encuentra 
alguno en cuya frente chispea la llama del 
genio, nadie le adv erte, nadie se lo avisa, 
nadie se lo hace sentir: y encajonado entre 
los buenos talentos, prosigue su carrera sin 
que se le haya hecho experimentar el a l 
cance de sus fuerzas. Porque es preciso saber 
que estas fuerzas no siempre las conoce el 
mismo que las posee, aun cuando sean con 
respecto á lo mismo que le ocupa. Podrá 
muy bien suceder que el fuego del genio per
manezca toda la vida entre cenizas, por no 
haber habido una mano que las sacudiera. 
¿No vemos á cada paso que una ligereza ex
traordinaria, una singular flexibilidad de 
ciertos miembros, una gran fuerza muscular 
y otras calidades corporales, están ocultas 
hasta que un ensayo casual viene á revelár
selas al que las posee? Si Hércules no ma
nejara más que un bastoncito, nunca creyera 
ser capaz de blandir la pesada clava. 

§ I I I 
Modo para descubrir los talentos ocultos 

y apreciarlos en su valor. 

Un profesor de matemáticas que explique 
á sus alumnos la teoría de las secciones có
nicas, les dará una idea clara y exacta de di
chas curvas, presentándoles las ecuaciones 
que expresan su naturaleza, y deduciendo las 
propiedades que de ésta se originan. Hasta 
aquí el discípulo aprende bien los elementos, 
pero no se ejercita en el desarrollo de sus 
fuerzas intelectuales; nada se le ofrece que 
pueda hacerle sentir el talento de invención, 
si es que en realidad le posea. Pero si el pro
fesor le hace notar que aquella ecuación fun
damental, al parecer de mera convención, 
no es probable que se le haya establecido sin 
motivo, desde luego que el joven se haya mal 
seguro sobre la base que reputaba sólida, y 
busca el medio de darle algún apoyo. Si el 
alumno no acierta en el principio generador 
de dichas curvas, se le puede hacer notar el 
nombre que llevan, y recordarle que la sec
ción paralela á la base del cono es un c í r 
culo. Entonces naturalmente el alumno corta 



2 l 8 

el cono con planos en diferentes posiciones, 
y á la primera ojeada avierte que si la sección 
es cerrada, y no paralela á la base, resultan 
curvas cuya figura se parece á la que se ha 
llamado elipse. Ya imagina la sección más 
cercana al paralelismo, ya más distante, y 
siempre nota que la figura es una elipse, con 
la única diferencia de su mayor aplanación 
por los lados, ó bien de la mayor diferencia 
de los ejes. ¿Será posible expresar por una 
ecuación la naturaleza de esta curva? ¿Hay 
algunos datos conocidos? ¿Tiene alguna re
lación con las propiedades del cono y de la 
sección paralela? ¿La mayor ó menor incli
nación del plano cambia la naturaleza de la 
sección? Dando al plano otras posiciones, 
de suerte que no salga cerrada la sección, 
¿qué curvas resultan? ¿Hay alguna seme
janza entre ellas y las parábolas é hipérboles? 
Estas y otras cuestiones se ofrecen al discí
pulo dotado de capacidad; y si es de muy feli
ces disposiciones, veréisle al instante tirar 
líneas dentro del cono, compararlas unas 
con otras, concebir triángulos, calcular sus 
relaciones y tantear mi l caminos para llegar 
á la ecuación deseada. Entonces no aprende 
simplemente las primeras nociones de la 
teoría; se ha convertido ya en inventor; su 
talento encuentra pábulo en qué cebarse; y 
cuando aislado en los procedimientos de pri--
mera enseñanza contaba muchos iguales en 
la inteligencia de la doctrina explicada, 
ahora echaréis de ver que deja á sus compa
ñeros muy atrás, que ellos no han dado un 
paso, mientras él, ó ha obtenido el resultado 
que se buscaba, ó adelantado en el verda
dero camino. Entonces da á conocer sus 
fuerzas, y las conoce él mismo; entonces se 
palpa que su capacidad es superior á la ru 
tina, y que quizás andando el tiempo podrá 
ensanchar el dominio de la ciencia. 

Un profesor de derecho natural explicará 
cumplidamente los derechos y deberes de la 
patria potestad, y las obligaciones de los h i 
jos con respecto á los padres, aduciendo las 
definiciones y razones que en tales casos se 
acostumbran. Hasta aquí llegan los elemen
tos; pero nada se encuentra para desenvol

ver el genio filosófico de un alumno privile
giado, ni que pueda hacerle sobresalir entre 
el común de sus compañeros, dotados de una 
capacidad regular. El hábil profesor desea 
tomar la medida de los talentos que hay en 
la cátedra, y el tiempo que le sobra después 
de la explicación, le emplea en hacer un ex
perimento. 

— ¿Sobre estos deberes le parece á usted 
si nos dicen algo los sentimentos del cora
zón? ¿Las luces de la filosofía están de acuer
do con las inspiraciones de la naturaleza? A 
esta pregunta responderán hasta los media
nos, observando que los padres naturalmente 
quieren á los hijos, y éstos á los padres; y 
que así están enlazados nuestros deberes con 
nuestros afectos, instigándonos éstos al cum
plimiento de aquéllos. Hasta aquí no hay di
ferencia entre los alumnos que se llaman de 
buen talento. Pero prosigue el profesor ana
lizando la materia, y pregunta: 

— ¿Qué le parece á V . de los hijos que se 
portan mal con los padres, y no correspon
den con la debida gratitud al amor que éstos 
le prodigaron? 

—Que faltan á un deber sagrado y desoyen 
la voz de la naturaleza. 

—Pero ¿cómo es que vemos tan á menudo 
á los hijos no cumplir como deben con sus 
padres, mientras éstos si en algo faltan, suele 
ser por sobreabundancia de amor y ter
nura? 

—En esto hacen muy mal los hijos; dirá 
el uno. 

—Los hombres se olvidan fácilmente de 
los benficios recibidos, dirá el otro; quien 
alegará que los hijos, á medida que adelan
tan en edad, se hallan distraídos por mi l 
atenciones diferentes; quien recordará que 
los nuevos afectos engendrados en sus án i 
mos á causa de la familia de que se hacen ca
bezas, disminuyen el que deben á sus padres; 
cada cual andará señalando razones más ó 
menos adaptadas, más ó menos sólidas; pero 
ninguna qne satisfaga del todo. Si entre 
vuestros alumnos se encuentra alguno que 
haya de adquirir con el tiempo esclarecida 
nombradía, dirigidle la misma pregunta, á 
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ver si acierta á decir algo que la desentrañe 
y la ilustre. 

—Es demasiado cierto, os responderá, que 
los hijos faltan con mucha frecuencia á sus 
deberes para con sus padres; pero si no me 
engaño, la razón de esto se halla en la misma 
naturaleza de las cosas. Cuanto más necesa
rio es para la conservación y buen orden de 
los seres el cumplimiento de un deber, el 
Criador ha procurado asegurar más dicho 
cumplimiento. El mundo se conserva más ó 
menos bien, á pesar del mal comportamiento 
de los hijos; pero el día que los padres se 
prestasen mal, y olvidasen el cuidar de sus 
hijos, el linaje hurnano caminarla á su ruina. 
Así es de notar que los hijos, ni aun los me
jores, no profesan á sus padres un afecto tan 
vivo y ardiente como los padres á los hijos. 
El Criador podía, sin duda, comunicar á los 
hijos un amor tan apasionado y tierno como 
lo es el de los padres, pero esto no era nece
sario y por lo mismo no lo ha hecho. Y es 
de notar que las madres que han menester 
mayor grado de este amor y ternura, lo tie
nen llevado hasta los límites del frenesí, 
habiéndolos pertrechado el Criador contra 
el cansancio que pudieran producirles los 
primeros cuidados de la infancia. Resulta, 
pues, que la falta del cumplimiento de los 
deberes en los hijos, no procede precisamente 
de que éstos sean peores, pues ellos si llegan 
á ser padres, se portan como lo hicieron los 
suyos; sino de que el amor filial es de suyo 
menos intenso que el paternal, ejerce mucho 
menos ascendiente y predominio sobre el 
corazón, y por lo mismo se amortigua con 
más facilidad; es menos fuerte para superar 
obstáculos, y ejerce menor influencia sobre 
la totalidad de nuestras acciones. 

En las primeras respuestas encontrábais 
discípulos aprovechados; en esta descubrís al 
joven filósofo que empieza á descollar, como 
entre raquíticos arbustos se levanta la tierna 
encina, que andando los años se hará notar 
en el bosque por su corpulento tronco y so
berbia copa. 

§ IV 

Necesidad de los estudios elementales. 

No se crea por lo dicho, que juzgue con
veniente emancipar á la juventud de la en
señanza de los elementos; muy al contrario, 
opino que quien ha de aprender una ciencia, 
por grandes que sean las fuerzas de que se 
sienta dotado, es preciso se sujete á esta mor
tificación, que es como el noviciado de las 
letras. De esto procuran muchos eximirse 
apelando á artículos de diccionario que con
tienen lo bastante para hablar de todo sin 
entender de nada; pero la razón y la expe
riencia manifiestan que semejante método 
no puede servir sino á formar lo que llama
mos eruditos á U violeta. 

En efecto: hay en toda ciencia y profesión 
un conjunto de nociones primordiales, voces 
y locuciones que le son propias, las cuales no 
se aprenden bien sino estudiando una obra 
elemental: de suerte que cuando no mediaran 
otras consideraciones, la presente bastaría á 
demostrar los inconvenientes de turnar otro 
camino. Estas nociones primordiales, y esas 
voces y locuciones, deben ser miradas con 
algún respeto por quien entra de nuevo en la 
carrera; pues ha de suponer que no en vano 
han trabajado hasta aquí los que á ella se de
dicaron. Si el recién venido tiene descon
fianza de sus predecesores, si espera poder 
reformar la ciencia ó profesión, y hasta va
riarla radicalmente, al menos ha de reflexio
nar, que es prudente enterarse de lo que han 
dicho los otros, que es temerario el empeño 
de crearlo todo por sí solo, y es exponerse á 
perder mucho tiempo el no quererse apro
vechar en nada de las fatigas ajenas. El ma
quinista más extraordinario empieza quizás 
á dedicarse á su profesión en la tienda de un 
modesto artesano; y por grandes esperanzas 
que puedan fundarse en sus brillantes dispo
siciones, no deja por esto de aprender los 
nombres y el manejo de los instrumentos y 
enseres del trabajo. Con el tiempo hará en 
ellos muchas variaciones, los tendrá de otra 
materia más adaptada, cambiará su forma y 
tal vez su nombre; mas por ahora es preciso 
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que los tome tales como los encuentra, que 
se ejercite con ellos hasta que la reflexión y 
la experiencia le hayan mostrado los incon
venientes de que adolecen y las mejoras de 
que son susceptibles. 

Puede aplicarse á todas las ciencias el con
sejo que se da á los que quieren aprender la 
historia: antes de comenzar su estudio, es ne
cesario leer un compendio. A este propósito 
son notables las palabras de Bossuet en la de
dicatoria que precede á su Discurso sobre la 
historia universal. Asienta la necesidad de 
estudiar la historia en compendio, para evi
tar confusión y ahorrar fatiga, y luego añade: 
«Esta manera de exponer la historia univer
sal la compararemos á la descripción de los 
mapas geográficos: la historia universal es el 
mapa general comparado con las historias 
particulares de cada país y de cada pueblo. 
En los mapas particulares veis menudamente 
lo que es un reino, ó una provincia en sí 
misma; en los universales aprendéis á fijar 
estas partes del mundo en su todo; en una 
palabra, veis la parte que ocupa París ó la 
isla de Francia en el reino, la que el reino 
ocupa en la Europa, y la que la Europa 
ocupa en. el universo.» Pues bien: la opor
tuna y luminosa comparación entre el Mapa 
muhdi y los particulares, se aplica á todos 
los ramos de conocimientos. En todos hay 
un conjunto de que es preciso hacerse cargo 
para comprender mejor las partes, y no an
dar confuso y perdido en la manera de orde
narlas. Aun las ideas que se adquieren por 
este método son casi siempre incompletas, á 
menudo inexactas, y algunas veces falsas; 
pero todos estos inconvenientes aun no pe
san tanto como los que resultan de acometer 
á tientas, sin antecedente ni guía, el estudio 
de una ciencia. Las obras elementales, se nos 
dirá, no son más que un esqueleto; es verdad; 
pero tal como es, ahorra muchísimo trabajo, 
hallándole formado ya, os será más fácil 
corregir sus defectos, cubrirle de nervios, 
músculos y carne; darle color, movimiento 
y vida. 

Entre los que han estudiado por principios 
una ciencia, y los que, por decirlo así, han 

cogido sus nociones al vuelo en enciclopedias 
y diccionarios, hay siempre una diferencia 
que no se escapa á un ojo ejercitado. Los p r i 
meros se distinguen por la precisión de ideas 
y propiedad de lenguaje; los otros se lucen 
tal vez con abundantes y selectas noticias, 
pero á la mejor ocasión dan un solemne t ro 
piezo que manifiesta su ignorante superfi
cialidad. 

CAPÍTULO X X I I 

§ X X I I 

Desarrollo de fuerzas latentes. 

Hay en el espíritu humano muchas fuer
zas que permanecen en estado de latentes 
hasta que la ocasión las despierta y aviva; el 
que las posee no lo sospecha siquiera, quizás 
baja al sepulcro sin haber tenido conciencia 
de aquel precioso tesoro, sin que un rayo de 
luz reflejara en aquel diamante que hubiera 
podido embellecer la más esplendente dia
dema. 

¡Cuántas veces una escena, una lectura, 
una palabra, una indicación, remueve el 
fondo del alma y hace brotar de ella inspira
ciones misteriosas! Fría, endurecida, inerte 
ahora, y un momento después surge de ella 
un raudal de fuego que nadie sospechara 
oculto en sus entrañas. ^Qué ha sucedido? 
se ha removido un pequeño obstáculo que 
impedía la comunicación con el aire libre, 
se ha presentado á la masa eléctrica un punto 
atrayente, y el fluido se ha comunicado y 
dilatado con la celeridad dei pensamiento. 

El espíritu se desenvuelve con el trato, con 
la lectura, con los viajes, con la presencia de 
grandes espectáculos: no tanto por lo que re
cibe de fuera, como por lo que descubre den
tro de sí. <iQué le importa el haber olvidado 
lo visto ú oído ó leído, si se mantiene viva la 
facultad que el afortunado encuentro le re
velara? El fuego prendió, arde sin extin
guirse: poco importa que se haya perdido la 
tea. 

Las facultades intelectuales y morales se 
excitan también como las pasiones. A ve
ces un corazón inexperto duerme tranquila-
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mente el sueño de la inocencia: sus pensa
mientos son puros como los de un ángel, sus 
ilusiones Cándidas como el copo de nieve que 
cubre de blanquísima alfombra la dilatada 
llanura; pasó un instante, se ha corrido un 
velo misterioso; el mundo de la inocencia y 
de la calma desapareció, y el horizonte se ha 
convertido en un mar de fuego y de borras
cas. ¿Qué ha sucedido? ha mediado una lec
tura, una conversación imprudente, la pre
sencia de un objeto seductor. He aquí la 
historia del despertar de muchas facultades 
del alma. Criada para estar unida con el 
cuerpo con lazo incomprensible, y para po
nerse en relación con sus semejantes, tiene 
como ligadas algunas de sus facultades hasta 
que una impresión exterior viene á desen
volverlas. 

Si supiéramos de qué disposiciones nos ha 
dotado el Autor de la naturaleza, no sería 
difícil ponerlas en acción, ofreciéndoles el 
objeto que más se les adapta, y que por lo 
mismo las excita y desarrolla; pero como al 
encontrarse el hombre engolfado en la ca
rrera de la vida, ya le es muchas veces i m 
posible volver a t rás , deshaciendo todo el 
camino que la educación y la profesión esco
gida ó impuesta le han hecho andar, es nece
sario que acepte las cosas tales como son, 
aprovechándose de lo bueno, y evitando lo 
malo en lo que le sea posible. 

§ L V I I ' 

Fuerza de voluntad. 

El hombre tiene siempre un gran caudal 
de fuerzas sin emplear; y el secreto de hacer 
mucho, es acertar á explotarse á sí mismo. 
Para convencerse de esta verdad, basta con
siderar cuánto se multiplican las fuerzas del 
hombre que se halla en aprieto: su entendi
miento es más capaz y penetrante, su cora
zón más osado y emprendedor, su cuerpo 
más vigoroso: ¿y esto por qué? ¿se crean 
acaso nuevas fuerzas? nó ciertamente: sólo 
se despiertan, se ponen en acción, se aplican 
á un objeto determinado. ¿Y cómo se logra 
esto? El aprieto aguijonea la voluntad, y ésta 

desplega, por decirlo así, toda la plenitud de 
su poder: quiere el .fin con intensidad y v i 
veza, manda con energía á todas las faculta
des que trabajen por encontrar los medios á 
propósito^ y por emplearlos una vez encon
trados; y el hombre se asombra, de sentirse 
otro, de ser capaz de llevar á cabo lo que en 
circunstancias ordinarias le pareciera del 
todo imposible. 

Lo que sucede en extremos apurados, debe 
enseñarnos el modo de aprovechar y m u l t i 
plicar nuestras fuerzas en el curso de los ne
gocios comunes: regularmente, para lograr 
un fin, lo que se necesita es voluntad: volun
tad decidida, resuelta, firme, que marche á 
su objeto sin arredrarse por obstáculos y 
fatigas. Las más de las veces no tenemos ver
dadera voluntad, sino veleidad; quisiéramos, 
mas no queremos; quisiéramos, si no fuese 
preciso salir de nuestra habitual pereza, 
arrostrar tal trabajo; superar tales obstácu
los, pero no queremos alcanzar el fin á tanta 
costa; empleamos con flojedad nuestras fa
cultades, y desfallecemos á la mitad del ca
mino. 

§ L V I I l 

Firmeza de voluntad. 

La firmeza de voluntad es el secreto de lle
var á cabo las empresas arduas; con esta fir
meza comenzamos por dominarnos á nos
otros mismos; primera condición para domi
nar los negocios. Todos experimentamos que 
en nosotros hay dos hombres: uno intel i 
gente, activo, de pensamientos elevados, de 
deseos nobles, conformes á la razón, de pro
yectos arduos y grandiosos; otro torpe, soño
liento, de miras mezquinas, que se arrastra 
por el polvo cual inmundo reptil, que suda 
de- angustia al pensar que se le hace preciso 
levantar la cabeza del suelo. Para el segundo 
no hay el recuerdo de ayer, ni la previsión 
de mañana; no hay más que lo presente, el 
goce de ahora, lo demás no existe: para el 
primero hay la enseñanza de lo pasado y la 
vista del porvenir; hay otros intereses que 
los del momento, hay una' vida demasiado 
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anchurosa para limitarla á lo que afecta en 
este instante: para el segundo el hombre es 
un ser que siente y goza; para el primero el 
hombre es una criatura racional, á imagen y 
semejanza de Dios, que se desdeña de hundir 
su frente en el polvo, que la levanta con ge
nerosa altivez hacia al firmamento, que co
noce toda su dignidad, que se penetra de la 
nobleza de su origen y destino, que alza su 
pensamiento sobre la región de las sensacio
nes, que prefiere al goce el deber. 

Para todo adelanto sólido y estable, con
viene desarrollar al hombre noble, y sujetar 
y dirigir al ignoble con la firmeza de la vo
luntad. Quien se ha dominado á sí mismo, 
domina fácilmente el negocio, y á los demás 
que en él toman parte. Porque es cierto que 
una voluntad firme y constante, ya por si 
sola y prescindiendo de las otras cualidades 
de quien la posea, ejerce poderoso ascendiente 
sobre los ánimos, y los sojuzga y avasalla. 

La terquedad es, sin duda, un mal grav í 
simo, porque nos lleva á desechar los con
sejos ajenos, aferrándonos en nuestro dicta
men y resolución, contra las consideraciones 
de prudencia y justicia. De ella debemos pre
cavernos cuidadosamente, porque teniendo 
su raíz en el orgullo, es planta que fácilmen
te se desarrolla. Sin embargo, tal vez podría 
asegurarse que la terquedad no es tan común, 
ni acarrea tantos daños como la inconstancia. 
Esta nos hace incapaces de llevar á cabo las 
empresas arduas, y esteriliza nuestras facul
tades, dejándolas ociosas, ó aplicándolas sin 
cesar á objetos diferentes, y no permitiendo 
que llegue á sazón el fruto de las tareas; ella 
nos hace retroceder á la vista del primer obs
táculo, y desfallecer al presentarse un riesgo 
ó fatiga; ella nos pone á la merced de todas 
nuestras pasiones, de todos los sucesos, de to
das las personas que nos rodean; ella nos 
hace también tercos en el prurito de mudanza, 
y nos hace desoir los consejos de la justicia, 
de la prudencia, y hasta de nuestros más ca
ros intereses. 

Para lograr esta firmeza de voluntad, y 
precaverse contra la inconstancia, conviene 
formarse convicciones fijas, prescribirse un 

sistema de conducta, no obrar al acaso. Es 
cierto que la variedad de acontecimientos y 
circunstancias, y la escasez de nuestra previ
sión nos obligan con frecuencia á modificar 
los planes concebidos; pero esto no impide 
que podamos formarlos, no autoriza para 
entregarse ciegamente al curso de las cosas, 
y marchar á la aventura. ¿Para qué se nos 
ha dado la razón sino para valemos de ella, 
y emplearla como guía en nuestras acciones? 

Téngase por cierto que quien recuerde es
tas observaciones, quien proceda con sis
tema, quien obre con premeditado designio, 
llevará siempre notable ventaja sobre los que 
se conduzcan de otra manera: si son auxilia
res, naturalmente se les hallará puestos bajo 
sus órdenes, y se verá constituido sin que 
ellos lo piensen ni él propio lo pretenda; s 
son sus adversarios ó enemigos, los desbara
tará, aun contando con menos recursos. 

Conciencia tranquila, designio premedi
tado, voluntad firme: he aquí las condiciones 
para llevar á cabo las empresas. Esto exige 
sacrificios, es verdad; esto demanda que el 
hombre se venza á sí mismo, es cierto; esto 
supone mucho trabajo interior, no cabe duda; 
pero en lo intelectual como en lo moral,como 
en lo físico, en lo temporal como en lo eter
no, está ordenado que no alcanza la corona 
quien no arrostra la lucha. 

§ L I X 

Firmeza, energía, ímpetu. 

Voluntad firme no es lo mismo que vo
luntad enérgica y mucho menos que volun
tad impetuosa. Estas tres cualidades son muy 
diversas, no siempre se hallan reunidas, y 
no es raro que se excluyan recíprocamente. 
El ímpetu es producido por un acceso de pa
sión, es el movimiento de la voluntad arras
trada por la pasión, es casi la pasión misma. 
Para la energía no basta un acceso momen
táneo: es necesaria una pasión fuerte, pero 
sostenida por algún tiempo. En el ímpetu 
hay explosión, el t iro sale, mas el proyectil 
cae á poca distancia; en la energía hay una 
explosión también, quizás no tan ruidosa; 
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pero en cambio el proyectil silba gran trecho 
por los aires, y alcanza un blanco muy dis
tante. La firmeza no requiere ni uno ni otro; 
admite también pasión, frecuentemente la 
necesita; pero es una pasión constante, con 
dirección fija, sometida á regularidad. El ím
petu, ó destruye en un momento todos los 
obstáculos ó se quebranta; la energía sostiene 
algo más la lucha, pero se quebranta tam
bién: la firmeza los remueve si puede: cuando 
no, los salva, da un rodeo, y si ni uno ni 
otro le es posible, se para y espera. 

Mas no debe creerse que esta firmeza no 
puede tener en ciertos casos energía, ímpetu 
irresistible; después de esperar mucho, tam
bién se impacienta, y una resolución extre
ma es tanto más temible cuanto es más pre
meditada, más calculada. Esos hombres en 
apariencia fríos, pero que en realidad abri
gan un fuego concentrado y compimido, son 
formidables cuando llega el momento fatal y 
dicen'«ahora».. . Entonces clavan en el objeto 
su mirada encendida, y se lanzan á él rápidos 
como un rayo, certeros como una flecha. 

Las fuerzas morales son como las físicas; 
necesitan ser economizadas; los que á cada 
paso las prodigan, las pierden; los que la re
servan con prudente economía, las tienen 
mayores en el momento oportuno. No son 
las voluntades más firmes las que chocan 
continuamente con todo; por el contrario, 
los muy impetuosos, ceden cuando se les re
siste, atacan cuando se cede. Los hombres de 
voluntad más firme no suelen serlo para las 
cosas pequeñas: las miran con lástima, no las 
consideran dignas de un combate. Así en el 
trato común son condescendientes, flexibles, 
desisten con facilidad, se prestan á lo que se 
quiere. Pero llegada la ocasión, sea por pre
sentarse un negocio grande en que convenga 
desplegar las fuerzas, sea porque alguno de 
los pequeños haya sido llevado á un extremo 
tal en que no se pueda condescender más y 
sea necesario decir basta; entonces no es más 
impetuoso el león, si se trata de atacar; no es 
más firme la roca, si se trata de resistir. 

Esa fuerza de voluntad, que da valor en el 
combate y fortaleza en el sufrimiento; que 

triunfa de todas las resistencias; que no re
trocede por ningún obstáculo; que no se de
salienta con el mal éxito, ni se quebranta 
con los choques más rudos; esa voluntad que, 
según la oportunidad del momento, es fuego 
abrasador, ó frialdad aterradora; que, según 
conviene, pinta en el rostro formidable tem
pestad, ó una serenidad todavía más formi
dable; esa gran fuerza de voluntad, que es 
hoy lo que ayer, que será mañana lo que es 
hoy; esa gran fuerza de voluntad, sin la que 
no es posible llevar á cabo arduas empresas 
que exijan dilatado tiempo; que es uno de los 
caracteres distintivos de los hombres que 
más se han señalado en los fastos de la hu
manidad, de los hombres que viven en los 
monumentos que han levantado, en las ins
tituciones que han establecido, en las revo
luciones que han hecho, ó en los diques con 
que las han contenido; esa gran fuerza de 
voluntad que poseían grandes conquistado
res, los jefes de sectas, los descubridores de 
nuevos mundos, los inventores que consu
mieron su vida en busca de su invento, los 
políticos que con mano de hierro amoldaron 
la sociedad á una nueva forma, impr imién
dola un sello que después de largos siglos no 
se ha borrado aún; esa fuerza de voluntad 
que hace de un humilde fraile un gran papa 
en Sixto V , un gran regente en Gisneros; esa 
fuerza de voluntad que, cual muro de bronce, 
detiene el protestantismo en la cumbre del 
Pirineo, que arroja sobre la Inglaterra una 
armada gigantesca, y escucha impasible la 
nueva de su pérdida, que somete el Portugal, 
vence en San Quintín, levanta el Escorial, y 
que en el sombrío ángulo del monasterio, 
contempla con ojos serenos la muerte cer
cana, mientras 

Extraña agitación, tristes clamores 
En el palacio de Fí/f^e cunden 
Que por el claustro y población á un tiempo 
Con angustiados ayes se difunden; 

esa fuerza de voluntad,^repito, necesita dos 
condiciones, ó más bien resulta de la acción 
combinada de dos causas: una idea, y un 
sentimiento. Una idea clara, viva, fija, pode
rosa, que absorba el entendimiento, ocupán-



224 

dolé todo, llenándole todo. Un sentimiento 
fuerte, enérgico, dueño exclusivo del corazón 
y completamente subordinado á la idea. Si 
alguna de estas circunstancias falta, la volun
tad flaquea, vacila. 

Cuando la idea no tiene en su apoyo el 
sentimiento, la voluntad es floja; cuando 
el sentimiento no tiene en su apoyo la idea, 
la voluntad vacila, es inconstante. La idea 
es la luz que señala el camino, es más, es el 
punto luminoso que fascina, que atrae, que 
arrastra; el sentimiento es el impulso, es la 
fuerza que mueve, que lanza. 

Cuando la idea no es viva, la atracción 
disminuye, la incertidumbre comienza, la 
voluntad es irresoluta; cuando la idea no es 
fija, cuando el punto luminoso muda de l u 
gar, la voluntad anda mal segura; cuando la 
idea se deja ofuscar ó reemplazar por otras, 
la voluntad muda de objetos, es voluble; y 
cuando el sentimiento no es bastante pode
roso, cuando no está en proporción con la 
idea, el entendimiento la contempla con pla
cer, con amor, quizás con entusiasmo, pero 
el alma no se halla con fuerzas para tanto; 
el vuelo no puede llegar-allá; la voluntad no 
intenta nada, y si intenta se desanima y des 
fallece. 

Es increíble lo que pueden esas fuerzas 
reunidas; y lo extraño es que su poder no es 
sólo con respecto al que las tiene, sino que 
obra eficazmente sobre los que le rodean. El 
ascendiente que llega á ejercer sobre los de
más un hombre de esta clase, es superior á 
todo encarecimiento. Esa fuerza de voluntad, 
sostenida y dirigida por la fuerza de una idea, 
tiene algo de misterioso que parece revestir 
al hombre de un carácter superior y le da 
derecho al mando de sus semejantes: inspira 
una confianza sin límites, una obediencia 
ciega á todos los mandatos del héroe. Aun 
cuando sean desacertados, no se los cree tales, 
se considera que hay un plan secreto que no 
se concibe; «él sabe bien lo que hace», decían 
los soldados de Napoleón, y se arrojaban á 
la^muerte. 

Para los usos comunes de la vida no se ne
cesitan estas cualidades en grado tan eminen

te; pero el poseerlas del modo que se adapte al 
talento, índole y posición del individuo, es 
siempre muy útil, y en algunos casos necesa
rio. De esto depende, en gran parte, las ven
tajas que unos llevan á otros en la buena d i 
rección y acertado manejo de los asuntos; 
pudiendo asegurarse que quien esté entera
mente falto de dichas cualidades será hombre 
de poco valer, incapaz de llevar á cabo nin
gún negocio importante. Para las grandes 
cosas es necesaria gran fuerza, para las pe
queñas basta pequeña; pero todas han me
nester alguna. La diferencia está en la 
intensidad y en los objetos; mas no en la 
naturaleza de las facultades ni de su des
arrollo. El hombre grande como el vulgar, 
se dirigen por el pensamiento, y se mueven 
por la voluntad y las pasiones. En ambos, la 
fijeza de la idea y la fuerza del sentimiento 
son los dos principios qu& dan á la voluntad 
energía y firmeza. Las piedrezuelas que 
arrebata el viento están sometidas á las mis
mas leyes quj la masa de un planeta. 

§ L X 

Conclustó?! y resumen. 

Criterio es un medio para conocer la ver
dad. La verdad en las cosas es la realidad. 
La verdad en el entendimiento es conocer las 
cosas tales como son. La verdad en la vo
luntad es quererlas como es debido, confor
me á las reglas de la sana moral. La ver
dad en la conducta es obrar por impulso de 
esta buena voluntad. La" verdad en propo
nerse un fin es proponerse un fin conve
niente y debido, según las circunstancias. La 
verdad en la elección de los medios es elegir 
los que son conformes á la moral, y mejor 
conducen al fin. Hay verdades de muchas 
clases, porque hay realidad de muchas cla
ses. Hay también muchos modos de cono
cer la verdad. No todas las cosas se han de 
mirar de la misma manera, sino del modo 
que cada una de ellas se ve mejor. A l hom
bre le han sido dadas muchas facultades. 
Ninguna es inútil . Ninguna es intrínseca
mente mala. La esterilidad ó la malicia les 
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vienen de nosotros que las empleamos mal. 
Una buena lógica debiera comprender al 
hombre entero; porque la verdad está en 
relación con todas las facultades del hombre. 
Cuidar de la una y no de la otra, es á veces 
esterilizar lasegunda,y malograr la primera. 
El hombre es un mundo pequeño; sus facul
tades son muchas y muy diversas; necesita 
ai monía, y no hay armonía sin atinada com
binación, y no hay combinación atinada si 
cada cosa no está en su lugar, si no ejerce 
sus funciones ó las suspende en el tiempo 
oportuno. Cuando el hombre deja sin acción 
alguna de sus facultades, es un instrumento 
al que le faltan cuerdas; cuando las emplea 
mal, es un instrumento destemplado: La ra
zón es fría, pero ve claro; darle calor, y no 
ofuscar su claridad: las pasiones son ciegas, 
pero dan fuerza; darles dirección, y aprove
charse de su fuerza. El entendimiento some
tido á la verdad; la voluntad sometida á la 
moral; las pasiones sometidas al entendi
miento y á la voluntad, y todo ilustrado, di
rigido, elevado por la religión; he aquí el 
hombre completo, el hombre por excelencia. 
En él la razón da luz, la imaginación pinta, 
el corazón vivifica, la región diviniza. 

174. B a l l e r i n i , Pedro 

xMétodo de estudiar sacado de las obras 

de S. Agus t ín , escrito por _ Direc

tor de la Academia de los «Apat is tas ó 

Desapas ionados» de V e r ó n a . Traducido 

al idioma E s p a ñ o l por el P. F r . Fulgen

cio Pumarino, Maestro de N ú m e r o de la 

provincia de Castilla, Orden del Gran 

Padre san A g u s t í n . Adorno de imprenta. 

Por Joachin Ibarra. M . D C C . L X V I I I . Con 

superior permiso. 

1767 

16.0 

2 hs, -f- lii (1) 4 - 166 págs .=Ant .—V. en b.— 
Port.—V. en b.—Prefacio de los editores, i -x . 

(O LII. 

A la juventud española, xi-xlvii j .—Tabla de l»s 
capítulos, x l i x - l i .—V. en b.—Texto, 1-166. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o N»c ionaI . 

L o m á s notable de este l ibro es la i n 
t roducc ión titulada á la juventud espa
ñola, que representa una protesta contra 
la degenerac ión dialéctica de algunos 
pseudofilósofos escolás t icos . E l texto va 
autorizado con varias citas de las Sagra
das Escrituras y de escritores clásicos 
griegos y latinos. 

175. Ba l l e s t er , Rafael 

mmmmmm, licenciado en Filosofía y letras. 

Bosquejo his tór ico sobre la Ins t rucc ión 

públ ica en Mallorca. Trabajo premiado en 

el certamen literario verificado en Palma 

de Mallorca en el mes de Agosto de igoS. 

(Impreso por acuerdo del Excmo. A y u n 

tamiento de Palma.) 

Palma de Mallorca. Est. t íp . de Fer

nando Soler Prats. 

1904 

64 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 

Introducción, 5-i6.—Texto, 17-61.—V. en b.— 

Indice.—V. en b. 
4." m. 

Biblioteca Nacional. 

Contiene algunos datos para la his to
ria de la ins t rucc ión públ ica en Mallorca 
y un apéndice bibl iográfico, del cual se 
han transcrito ar t ículos á esta BIBLIO
GRAFÍA. 

17Ó. Ba l l e s t er , Rafael . 

Estudio sobre la enseñanza de la Geo

grafía con un p ró logo de Don Mateo 

Obrador y Bennassar. Precio: i ,5o ptas. 

Palma. T ipogra f ía de Felipe Guasp. 

1901 

i5 
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4 hs. 4 - VIII + 56 pags.=Ant.—V. en b.— 

Pon. ( i ) . - Es propiedad del autor. Queda hecho 
el depósito que marca la ley. — Dedicatoria.— 
V. en b.—Indice, i h .—Pró logo , i-vn.—V. en b.— 
Texto, i-56. 

• 4-° 
Biblioteca Nacional. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

Este folleto contiene un interesante es
tudio sobre la enseñanza de la Geografía , 
y es, qu izás , la mejor obra de este g é 
nero escrita en castellano. 

E l autor de esta monograf ía , que es 
persona de sólida cultura, muestra en el 
opúscu lo r e señado y en otras obras su
yas, decidida vocac ión por los estudios 
geográf icos . 

E l folleto descrito comienza con una 
reseña h is tór ica de la enseñanza de la 
Geografía^ y fijándose en el renacimiento 
de los estudios geográf icos en Francia, 
ensalza el sentido que Levasseur dió á di
cha enseñanza de esta manera (pág . 18): 

Los sabios consejos de M . Vivien de Saint-
Martin no iban, sin embargo, más allá de la 
antigua escuela que tomaba por base la geo
grafía histórica, dejando completamente a 
un lado la geografía física, piedra angular, 
verdadero fundamento de la geografía mo
derna. En este sentido se presentó entónces 
á la brecha M Levasseur, verdadero cam
peón de la reforma, único pedagogo de la 
época, como le llama Paquier. M Levasseur 
hizo la exposición de sus doctrinas y de su 
método, primero ante la Academia de cien
cias morales y políticas y en la Sorbona des
pués. La conferencia que dió en 1878 sobre 
la enseñanza de la geografía en la instruc
ción pr imar ia (2) es un trabajo por todos 
conceptos notabilisimo y que no debemos 
perder un momento de vista si queremos re
formar en un sentido verdaderamente útil y 

(1) A dos tintas: negra y roja. 
{2) Uenseignement de l a g é o g r a p h i e dans Vécole p r i -

ma i re (Paris, chez Delagrave, 1879). 

práctico la enseñanza de la geografía en los 
Institutos españoles. Examinemos ahora las 
¡deas pedagógicas del eminente profesor. 

M Levasseur se dirigía á los cuatro puntos 
de vista siguientes: i.0 tomar la geografía 
física como base de toda enseñanza; 2 ° con
ceder á la geografía agrícola, industrial y 
comercial un lugar más importante que el 
que hasta entonces se le venia concediendo, 
tanto más, cuanto que aquella reviste mayor 
interés para la gran masa de la población 
francesa; 3.° no desdeñar la estadística, y 
4.0 emplear los mapas bajo todas sus formas, 
usando siempre el encerado. En una pala
bra: hacer comprender la geografía por los 
libros, hacerla ver por los mapas. Ta! era su 
método. 

Semejante novedad era una revolución, 
«Tomar la geografía f ís ica como base de 
toda enseñanza, es decir, consagrarle gran 
parte del tiempo que ha de emplearse en el 
estudio de un país; hacer de ella como el. 
alma que vivifica todas las demás ramas de 
la geografía, histórica, pol í t ica , econó?nica 
y comercial, desprovista de cohesión y de 
unidad sin aquella, era romper definitiva
mente con la rutina del pasado» (1). 

El estudio y la enseñanza de la geografía 
no habían alcanzado hasta entonces un punto 
de vista tan elevado. 

M . Levasseur rompía por fin el estre
cho circulo en que se asfixiaba la ciencia 
geográfica y que el mismo Vivien de Saint-
Martín, con ser tan gran geógrafo, no había 
logrado traspasar. 

Estas diversas maneras de ser, estos dis
tintos aspectos de la geografía — decía el 
sabio maestro — no son más que los distintos 
miembros esparcidos de una misma ciencia; 
miembros que es fuerza unir á fin de dar al 
cuerpo unidad y vida; buscar los lazos de 
unión para remontarse luego á la concepción 
de la harmonía general. Esta era la piedra 
angular que había fundado y consolidado la 
ciencia geográfica alemana con A, de Hum-
bold, Carlos Ritter y Oscar Peschel. Pero, 

(1) J . B. Paquier, op. c i t . , pág. 28 
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si la geografía f ís ica debe ser el principio de 
toda enseñanza es á condición de que aquella 
se deje guiar por la geología. 

El nuevo método que venía á sustituir al 
antiguo, haciendo de la geografía una cien
cia viva capaz á demostrar, describir, ense
ñar, interesar é instruir, fué desde luego 
aplaudido y celebrado por todos los hombres 
sensatos de la época, tan celosos y apasiona
dos por el encumbramiento de los estudios 
geográficos. Y no podía menos de suceder así, 
pues el método de M . Levasseur «era la ra
zón misma que hablaba,dirigiéndose al juicio 
y á la inteligencia mucho más que á la me
moria» ( i ) . 

«Conviene evitar — decía M . Levasseur á 
los maestros delegados en la Exposición de 
1878—que la lección (y entiéndase que llamo 
aquí lección tanto lo que el alumno aprende 
en el libro como la explicación del profesor) 
sea una nomenclatura seca, una lista de nom
bres propios, dirigidos exclusivamente á la 
memoria, ó una serie de definiciones que el 
alumno aprende en los comienzos de su ca
rrera, en la edad en que nos apropiamos muy 
mal semejantes abstracciones y que comun
mente repetimos sin comprenderlas. Lo que 
el alumno no comprenda no aprovechará á 
su inteligencia. Muy útil es que la memoria 
sea un almacén ó depósito bien nutrido del 
cual pueda el niño, hecho hombre, sacar no
ciones y hechos á medida que le sean nece
sarios; pero, una educación que se limite á 
enriquecer este armario de la inteligencia sin 
ejercitar la inteligencia misma en el empleo 
de aquellos útiles y materiales, no producirá, 
á buen seguro, más que individuos muy me
dianos.» 

Los resultados obtenidos en Francia con 
la aplicación del método Levasseur no se h i 
cieron esperar. En la Exposición celebrada 
en Viena en 1873, Francia no hizo, ni mu
cho menos, un mal papel en cuanto al ma
terial geográfico. Cierto es que no podía com
petir ni en los libros ni en los atlas (en estos 
últimos sobre todo) con Austria ni con 

(1) J . B. Paquier, o^. CÍÍ., pág. 33. 

Alemania ni con otras naciones. Stieler, 
Berghaus, Groel, Audrcá, Handeke, Issleib, 
Kosenw, Steinhauser y otros se llevaban la 
palma. Pero ni la Geografía general de 
Dussieux ni la Geografía Universal de 
Lavallée, ni la obra de Levasseur eran obras 
anticuadas, sino que iban á la cabeza de un 
gran número de obras clásicas, de las que 
Buisson decia que eran recomendables por el 
método, la claridad de exposición y el valor 
pedagógico. M . Onésime Reclus presentaba 
también sus nociones de geografía general 
que más tarde había de refundir en el libro 

•que apareció con el título de La Tierra á 
vista de p á j a r o . Pero lo que debia producir 
legitimo orgullo entre los franceses era la 
magnifica introducción que el eminente 
Elíseo Reclus habia escrito para su futura 
Geografía L/niversal ( i ) cuyos dos volúmenes 
sobre la Tierra, los Continentes y los Mares 
le colocaban á la altura de Humbold y de 
Ritter. 

A Levasseur, no obstante la fecundidad 
que alcanzaron las ideas por él divulgadas, 
se le censuró el haber exagerado en sus libros 
la importancia de la geograíía económica, á la 
cual concede, por decirlo asi el puesto de ho
nor. Pero, sea cual fuere el juicio que á sus 
contemporáneos y á la posteridad haya mere
cido el insigne maestro, nadie podrá escatimar 
los elogios á que se hizo acreedor quien, con 
su profunda intuición, supo abrir á su patria 
el buen camino para la restauración de los 
estudios geográficos. El constante empleo del 
mapa mural y el trazado del mapa en el en
cerado á presencia de los alumnos son la pie
dra de toque de toda enseñanza geográfica. 
Se sabe por experiencia que en un estudio 
cualquiera el análisis debe preceder y prepa
rar la síntesis si se quieren obtener, buenos 
resultados. El análisis permite al espíritu ad-

(1) L a Nueva g e o g r a f í a u n i v e r s a l de E . Reclus e m p e z ó 
a publicarse traducida al castellano sin que tan laudable 
tarea haya sido llevada á feliz t é r m i n o , como siempre, por 
desgracia, sucede en España con las obras serias, que rara 
vez alcanzan el favor del públ i co . E n especial los dos vo
l ú m e n e s sobre los continentes y los mares merecen hallarse 
en todas las bibliotecas. De desear sería que continuare 
la p u b l i c a c i ó n de una obra tan importante. 
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quirir un conocimiento exacto y completo de 
las cosas mediante la descomposición razo
nada de las partes que constituyen el todo. 
¿Qué es el mapa mural sino un cuadro sin
tético de los detalles que comprende el estu
dio de un pais? De aqui la necesidad de que 
el alumno asista á la confección del mapa 
cuyo pais estudia. La geografía, como dicen 
los americanos, debe consistir en lecciones 
de cosas en lugar de lecciones de nombres. La 
guerra que hicieron los Estados Unidos al 
text-book fué siempre el punto de mira 
de M . Levasseur y de todos los grandes 
maestros que siguieron la nueva senda. El 
Congreso de iSyS vino á abrir nuevos hor i 
zontes á los estudios geográficos. De su seno 
brotaron otros hombres ilustres cuya labor, 
deseosos de ver implantada en España una 
completa reforma en la enseñanza de la Geo
grafía, vamos ahora á estudiar para que ilus
tre nuestro conocimiento y nuestra inteli
gencia. 

Respecto del uso de mapas y del m é 
todo para la enseñanza de la Geografía, 
reproduce y comenta el Sr. Ballester las 
opiniones de M r . Paquier, de esta ma
nera (í) . : 

El movimiento por la restauración de los 
estudios geográficos no ha cesado en Francia 
un solo dia á partir de 1871. 

Desde la clausura del Congreso interna
cional de 1875 no ha decaído un momento 
esta «juiciosa y tenaz persistencia (2)». El 
colosal esfuerzo de los franceses para la res
tauración de la enseñanza geográfica, lejos 
de acabar con las tareas de los congresistas, 
prosiguió con mayor enardecimiento, pre
sentándose entonces el sabio doctor en letras 
J. B. Paquier, cuyas ideas sobre la ense
ñanza de la Geografía nos toca exponer 
ahora. 

Este pedagogo reclamaba de su pais una 
reforma dirigida sobre los dos puntos de 
vista siguientes: el mapa y el método. 

(1) P á g . 32 del o p ú s c u l o r e s e ñ a d o , 
(a) J . B, Paquier, op. c i t . , pág . 46. 

«Nosotros—decía —consideramos la carta 
geográfica como la base misma de la ense
ñanza; elle toujours, elle partout, voilá no-
tre devise. El mapa bajo todas las formas, 
cartas ó mapas, murales, atlas, croquis en el 
encerado etc., etc. A su perfeccionamiento 
deben consagrarse todos nuestros esfuerzos. 
Queremos un mapa mural dibujado á gran
des rasgos, claro y sorprendente á la vez, 
sobrio de detalles, escaso de nombres y úni 
camente con algunos puntos de mira. Debe 
ser simplemente un resumen, una especie de 
síntesis hábilmente hecha, que deje impresa 
en el alma algunas nociones concretas y du
rables». 

Con respecto á los atlas que han de servir 
al alumno en el estudio, pedia M . Paquier 
que no sean obscuros, que contengan todos 
los detalles necesarios y que estén trazados 
bajo una escala uniforme. 

Con respecto al método rehusa Paquier 
que el estudio de la geografía comience por 
el de la topografía, pues no es cosa de exigir 
á los jóvenes de 9 á 11 años el manejo de la 
escuadra y el compás como si se tratase de 
un geómetra ó de un agrimensor. Las prime
ras cualidades que deben ejercitarse en la in
fancia son la imaginación y el sentimiento. 
Por ellas se debe empezar, presentando á los 
discípulos el grandioso aspecto del Universo, 
describiéndoles la infinita variedad de fenó
menos que la naturaleza presenta, explicán
doles el sol, la luna, las estrellas, el doble 
movimiento de la Tierra, conjunto de mara
villas que impresionarán á buen seguro mu
cho más, é interesarán más todavía que las 
tortuosas callejuelas del pueblo natal, ó los 
caminos vecinales. Más adelante se llegará á 
este estudio «siguiendo la escala de las facul
tades humanas» (1). Fenelon, este incompa
rable maestro en el arte de educar la juven
tud y de formar la inteligencia al mismo 
tiempo que formaba el corazón, nos ofrece 
el modelo. Para M . Paquier la topografía es 
la verdadera base de toda enseñanza geográ
fica; pero conviene aplicar aquel estudio en 

(1) J . B. Paquier, op. c i t . , pág . 69. 
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tiempo oportuno, á fin de proceder con or
den y de no exigir demasiado á la inteligen
cia de los niños. 

E l Sr. Ballester resume así (pág . 64) 
la doctrina de su o p ú s c u l o sobre la ense
ñanza de la Geografía: 

Es fuerza concluir. La aceptación del mé
todo topográfico en las escuelas, que tanto 
contribuyó á levantar de su estado de pos
tración á la enseñanza de la geografía en 
Francia, Italia é Inglaterra no puede en 
España aplicarse inmediatamente, dado que 
la enseñanza geográfica en nuestros Insti
tutos reviste un carácter muy elemental. 
La primera reforma á que debemos dedi
car todos nuestros esfuerzos es aquella que 
inició Levasseur en Francia, tomando la 
geografía física como base de toda enseñan
za, apoyando el estudio del mapa en el cons
tante uso del encerado, á fin de desenvolver 
ante los alumnos el complicado mecanismo 
geográfico, mediante un razonado estudio de 
las partes que constituyen el todo. Porque el 
fin de la enseñanza, como decía el sabio 
maestro (1), es doble: enseñar á los alumnos 
un objeto determinado: la geografía, por 
ejemplo, la historia ó la gramática, y procu
rar el desenvolvimiento de su inteligencia. 
Tal es el principio pedagógico fundamental 
que'en ningún caso debe perderse de vista. 

177. Ba l l e s teros , Juan Manuel 

Curso elemental de Ins t rucc ión de sor-

do-mudos, obra útil á estos desgraciados, 

á sus padres y maestros, y á todas las 

personas que se ocupan de educac ión . 

Parte primera. Historia, teor ía y p ro 

grama de la enseñanza , por D . r 

Médico, individuo de la Sociedad E c o n ó 

mica Matritense, y subdirector de ense

ñanza del colegio de sordo-mudos y 

(1) L 'enseignement de l a g é o g r a p h i e dans l ' éco le p r i -
m a i r e . 

normal de ciegos. Parte segunda. P rác t i ca 

de la enseñanza por D . Francisco Fer

nandez Vil labri l le , profesor en el referido 

establecimiento. 

Madr id , Imprenta del Colegio de sordo

mudos y ciegos. 

1845 

xiv - j - 144 - j - i7a .=Ant .—V. en b.—Port.— 

V. en b. — Introducción, v-xm. — V. en b. — 

Anv. en b.—Retrato del abate l 'Epée.—Port. de 

la i.a parte.—V. en b.—Texto, 5-144.—Ant. de 

la 2.A parte.—V, en b.—Port. de la 2,* parte.— 

V. en b.—Advertencia, 5-i68.—Indice, 169-171. 

8.° m. 

178. Bal les teros , Juan Manuel 

Curso elemental de ins t rucc ión de cie

gos, obra útil á estos desgraciados, á sus 

padres y maestros y á todas las personas 

que se ocupan de educac ión . Parte p r i 

mera. Historia. T e o r í a y programa de la 

enseñanza por D . « x M é d i c o individuo 

de la Sociedad económica matritense, co

rresponsal de var ías academias del reino 

y extranjeras. Subdirector y jefe de en

señanza del Colegio de sordo-mudos y 

normal de ciegos. Parte segunda. P r á c 

tica de la enseñanza por D . Francisco 

Fernandez Vil labri l le , Profesor en las cla

ses de dicho establecimiento. 

Madr id . Imprenta del Colegio de sordo

mudos y de ciegos. 

1847 

XII + 2 hs. 288 págs. - j - 7 grabados (1) -f- 3 hs. 
^ -Ant .—V. en b.—Port.—-V. en b.—Introduc
ción, v-xn.—Ant. de la primera parte. —V. en b.— 
Port. de la primera parte.—V. en b.—Texm, 

(1) Intercalados en el texto. 
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i-iBg.—V. en b.—Ant. de la segunda parte.— 
V. en b.—Port, de la segunda parte.—V. en b.— 
Texto de la segunda parte, 165-281.—V. en b.— 
Indice, 283-286 —Erratas.—V. en b. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

E n opinión de las personas dedicadas 

á la enseñanza de ciegos, los Sres. Balles

teros y Villabril le se distinguieron m u 

cho en el estudio de esta especialidad pe

dagógica , y su libro es útil para cuantos 

tengan necesidad de educar á esta clase 

de n iños desgraciados. 

179. Bal les teros , Juan Manuel 

Escuela públ ica de ciegos de E s p a ñ a . — 

Discurso pronunciado por D . MJr«-> Sub

director del Colegio de sordo-mudos y 

ciegos de Madrid en la sesión públ ica que 

celebró la Sociedad E c o n ó m i c a M a t r i 

tense en 20 de febrero de 1842 con m o 

tivo de la i naugurac ión de dicha escuela. 

Madr id . Imprenta del Colegio Nacional 

de sordo-mudos. 

1842 

16 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-i6. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

Pinta este discurso la desgracia del cie

go, y contiene algunas consideraciones 

sobre la enseñanza para las personas que 

carecen de vista. 

180. Bal les teros , Juan Manuel 

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Minis

tro de Fomento por D . • Director 

del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos 

de xMadrid. Relativa al viaje.que de Real 

Orden acaba de verificar por Europa. 

Escudo Nacional. 

Madrid . Imprenta del Colegio de Sordo

mudos. 

1856 

4 h. - j - 120 págs. -\- 2 h .=Ant .—V. en b.— 
Port.—V. en b.—Exposición.—Texto, 1-108.— 
Lista general de libros, periódicos, manuscritos y 
objetos traídos del extranjero, 109-116.—Organiza
ción y programa de una clase superior para com
pletar y perfeccionar la enseñanza de los sordo
mudos, por F. F. Villabrille, 117-120.—Erratas.— 
V. en b.—H. en b. 

4.0 m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

L a Memor ia descrita se refiere á los 

establecimientos de sordo-mudos y cie

gos en Francia, Bélgica, Holanda y Ale 

mania. 

181. Ba l les teros y M á r q u e z , F ran 
cisco 

L a Escuela primaria y la educac ión del 

proletario. Discurso leído por D . 

en el Ateneo científico literario de C ó r 

doba la noche del 17 de A b r i l de 1888. 

C ó r d o b a . Imprenta del D i a r i o . 

1888 

24 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-24. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

Este discurso, en el que el autor se 

muestra partidario de la enseñanza o b l i 

gatoria y gratuita, contiene varias citas 

de algunos pensadores parafraseadas por 

el Sr. Ballesteros. 
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182. Ballesteros y Márquez, F ran 
cisco 

Pedagog ía . E d u c a c i ó n , Didác t ica Pe

dagógica y Prác t i ca de la E n s e ñ a n z a , por 

D . maBBCmaao Regente de las Escuelas gradua

das y Profesores de estas asignaturas en 

la Escuela Normal Superior de C ó r d o b a 

Primera edición (sic). 

C ó r d o b a . Imprenta L a R e g i ó n A n d a 

luza. 

1899 

vm -f- 470 págs. - j - 1 h.=Port.—Es propiedad 
del autor.—H. en b.—Prólogo, v-vm.—Texto, 
1-453.—V. en b.—Indice, 455-470.—Fé de erratas. 
— V . en b. 

8.° m. 

183. Ballesteros y Márquez, F r a n 
cisco. 

Pedagog ía . E d u c a c i ó n , Didáct ica pe
dagógica y p rác t i ca de la enseñanza^ por 
D . ' Regente de las Escuelas gra
duadas y profesor de esta ú l t ima asigna
tura en la Normal de Maestros de xMálaga. 
Tercera edición corregida y aumen
tada (1). 

Málaga . Imprenta « L a E q u i t a t i v a » . 

1905 

624 págs .=Ant .—V. en b.—Es propiedad del 
autor.—Prólogo de la tercera adición, v-vi .—Pró
logo de la segunda edición, vii-vm.—Prólogo de 
la primera edición, I X - X I V (2).—Texto, 15-596.— 
Fe de erratas.—V. en b.—Indice, 599-624. 

d) L a segunda e d i c i ó n se pub l i có el año 1900. V é a n s e 
las págs. VII-VIII de la obra descrita. 

(2) L a p a g i n a c i ó n de este volumen comienza con x iv 
páginas de n u m e r a c i ó n romana y c o n t i n ú a luego con nu
m e r a c i ó n arábiga , 

Este l ibro, que es m u y comprensivo, 
contiene ideas, observaciones y teor ías 
de interés pedagóg ico . L a teoría de la 
educac ión deja algo que desear, porque 
se funda en una doctrina de Psicología 
(muy c o m ú n en los libros españoles de 
educac ión) que no ha llegado á formar 
sistema, ni es fácil que lo forme. 

184. Ballesteros y Márquez, F r an 

cisco 

P e d a g o g í a . P rác t i ca de la educac ión y 

de la enseñanza por Don Regente 

de las Escuelas Graduadas y Profesor de 

esta asignatura en la Escuela Normal de 

Maestros de M á l a g a . Adorno de i m 

prenta. 

Málaga . T i p . « L a E q u i t a t i v a » . 

404 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—Es propie
dad...— Prólogo, v - v i . —Texto, 7-389. —Fe de 

erratas.—Indice, 391-402.—H. en b. 

8.° m. 

Esta obra, compuesta por un maestro 
experimentado, contiene mul t i tud de ob
servaciones sobre la prác t ica de la edu
cación y de la enseñanza en las escuelas 
primarias. 

De la estructura de dicha obra da idea 
el siguiente cuadro s ipnót ico : 

Prólogo. 
Libro i.0 Prácticas de educación. 

Libro 2.0 Prácticas de 
enseñanza 

Parte 1.a Me- ígeneral. 
todologia.. ( especial. 

Parte 2.a Organización 
escolar. 

E l principal defecto de este índice de 
p rác t i cas es que se acomoda al plan t e ó 
rico de otra obra del mismo autor y no á 
un plan de acción escolar. 
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Algunos puntos tratados en la obra 
r e señada , como las colonias escolares, no 
tienen el desarrollo que el asunto re
quiere, y , á pesar de comprender el libro 
muchas y variadas materias de Pedago
gía p r ác t i c a , no contiene obse rvac ión al
guna sobre la enseñanza del derecho en 
las escuelas. 

De todas suertes, y pasando por alto 
el sistema de Psicología del autor, el l ibro 
á que estas notas se refieren es úti l para 
los maestros de poca iniciativa, porque 
contiene no pocos consejos para el ejer
cicio de la profesión -y muchos modelos 
de acc ión escolar (dignos, en gran parte,-
de ser imitados), y una colección de p r o 
gramas de enseñanza , en que se refleja 
la experiencia del autor. 

Véase como muestra de este l ibro del 
Sr. Ballesteros y Márquez lo que dice so
bre lecciones de cosas en las pág inas 115 
y siguientes de la citada obra: 

Programa general para las lecciones 
de cosas.—En realidad, el programa de una 
lección de cosas tiene que depender de la na
turaleza y caracteres de la cosa misma; de la 
tendencia que queramos dar á la enseñanza, 
y de la edad y cultura de los que han de reci
birla; pero, dentro de estas exigencias, cabe 
señalar puntos generales que pueden ser co
munes á todas las lecciones de cosas. Y son 
los siguientes: 

i.0 Nombre del objeto.—Dificultades que 
ofrece su pronunciación y su escritura. Usos 
que de él se hacen en el lenguaje. 

2.0 Propiedades particulares de percep
ción.—Consistencia, pulimento, color, tem
peratura, sonoridad, olor, sabor. 

3.0 Materia del objeto.—Reino de la Na
turaleza á que pertenece.—Lugares en que se 
produce. Estado físico de la misma.—Com
posición química. 

4.0 Propiedades particulares del objeto, 
relacionadas con el cálculo.—Número, me
dida, peso, forma, longitud, área, volumen. 

5.° Ejercicios de comparación y de j u i 

cio.—Objetos parecidos por relación de per
cepción. Idem, idem por relación de cálculo. 

6.° Transjormaciones industriales del 
objeto.—Primera materia.—Modificaciones, 
que puede recibir .—Industriasáque éstas dan 
origen.—Industria extractiva ó productiva 
del objeto.—Descripción de ella. 

7.0 E l objeto en el comercio.—Su valor 
como primera materia.—Su valor en pro
ducto.—Puntos de venta.—Puntos de con
sumo. 

8.° Usos del objeto.—Necesidades que sa
tisface.—Indole económica y moral de estas 
necesidades, 

9.0 Síntesis de la /ecaon.—Descripción, 
definición y clasificación del objeto.—Mono
grafía del mismo. 

Ya se comprende que este programa debe 
tener su desenvolvimiento cíclico en varios 
días de lección y en los distintos grupos en 
que por el grado de sus conocimientos se d i 
vidan los niños, aunque comprendiendo cada 
lección algún punto de los diferentes temas 
anunciados. 

Programa particular de una lección de 
cosas.—(La arci l la : primer grado.) Nom
bre del objeto: su descomposición en sílabas 
y en letras: pronunciación y escritura co
rrectas.—Cualidades del objeto, al tacto, á 
la vista, al olor y al sabor. — Reino de la 
Naturaleza á que pertenecen. — Estado y 
propiedades físicas.—Lugares en que se pro
duce.—Aplicaciones de la arcilla. — Diver
sas industrias.—Valor relativo de los objetos 
de arcilla.—Necesidades que satisfacen los 
utensilios fabricados con la arcilla. 

Desarrollo práctico de lecciones de co
sas.—Objeto de la lección: (Un pedazo de 
arcilla).—^Sabes cómo se llama esta subs
tancia...? Esta substancia se llama arcil la. . . 
^Cuántas sílabas tiene esta palabra...? Dime 
la primera sílaba... ^Cuáles son las letras de 
esa sílaba...? Dime la segunda sílaba y las le
tras de que se compone... Letras de que se 
compone la tercera sílaba... Pronuncia la 
palabra arcil la. . . Escríbela en la pizarra... 
Toca con la mano esta substancia; ês suave 
ó áspera...? Es dura ó blanda...? ^Qué color 
tiene este pedazo de arcilla...? Las hay blan-
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cas, amarillentas, grisáceas y hasta negrus-
cas... qué huele la arcilla...? ¿Poniéndola 
en la boca se pega á la lengua...? ¿Corres
ponde la arcilla al reino animal, al vegetal ó 
al mineral,..? ¿Por qué corresponde al m i 
neral...? ¿Se presenta la arcilla en estado 
sólido, en el liquido ó en el gaseoso...? ¿En 
dónde se encuentra la arcilla...? ¿En las tie
rras está pura ó mezclada con otras substan
cias...? ¿Si un pedazo de arcilla se pone en 
agua, qué pasa...? ¿Y si se le pone á secar al 
sol ó en un horno...? ¿De qué crees tú que 
están hechas las tejas, los ladrillos y las bal
dosas...? ¿De qué están hechos también los 
cántaros, las tinajas, ollas y toda clase de 
platos...? ¿Cómo se llaman los que se dedi
can á la fabricación de estos utensilios...? 
Dime los objetos que tú conoces fabricados 
con arcilla... ¿ L a s vajillas son. todas del 
mismo valor...? ¿En todas las casas se usa 
una misma clase de baldosas...? ¿Todos usa
mos una misma clase de platos...? ¿Por qué 
unos los usan de una clase y otros de otra...? 
¿Satisfacen la misma clase de necesidad los 
bastos que los finos...? ¿Es conveniente que 
los que pueden costearlas usen vajillas 
finas...? ¿Por qué...? etc. 

—Esta lección es también de primergrado. 
¿Cómo se llama esta moneda...? (Se enseña 
una de 10 céntimos, por ejemplo.) ¿Qué valor 
tiene...? ¿De qué materia es esta moneda de 
diez céntimos.. .? ¿Los metales á qué reino 
d é l a Naturaleza pertenecen...? ¿Es un solo 
metal el que forma esta moneda...? Esta mo
neda no está formada sólo de cobre; sino de 
una combinación de cobre y estaño.. . De mo
do que ¿cuántos metales forman esta mone
da...? A esta combinaciónse le llama ¿ronce... 
¿Cómo se llama el metal de que se forman 
estas monedas,..? ¿De dónde crees tú que pro
cede el cobre y el estaño,..? Las minas más 
importantes de cobre en España son las de 
Río Tinto en la provincia de Huelva... Y las 
minas más importantes de estaño en nuestra 
patria son las de Monterrey en la provincia 
de Orense... Señala sobre el mapa las pro
vincias donde se hayan las minas principales 
de cobre y estaño.. . ¿Qué crees tú que pesa 
esta moneda...? El céntimo de bronce pesa un 

gramo... ¿Cuánto pesará esta moneda de diez 
céntimos...? ¿Y una moneda de cinco cént i 
mos...? ¿Qué forma tiene esta moneda...? 
Se dice que tiene la forma de disco... ¿Por 
qué...? ¿Todas las monedas tienen forma de 
disco...? ¿Por qué habrán dado esta forma á 
las monedas y no la forma cuadrada, por 
ejemplo...? ¿Cuántas clases de monedas de 
bronce conoces tú...? Esta moneda tiene aquí 
un número. . Léelo... ¿Sabes lo que significa 
el número 1879 que lleva la moneda...? Es 
el año en que la moneda está fabricada... ¿En 
qué año estamos...? ¿Cuántos años hace en
tonces que esta moneda está fabricada...? ¿La 
moneda tiene un busto...? ¿De quién te pa
rece á tí que es ese busto...? Tiene que ser del 
rey que reinaba en ese año en España,. , ¿Cuál 
es el nombre del Rey actual...? ¿Qué busto 
llevarán las monedas hoy...?Pero el año 1879 
reinaba en España el padre de nuestro Rey 
actual, que se llamaba D . Alfonso X I I . . . 
¿De quién será el busto que hay en esta mo
neda...? etc. 

185. S a l l e x e r d , N . 

Crianza física de los n iños desde su na

cimiento hasta la pubertad: Diser tac ión 

que g a n ó el premio de la Sociedad Holan

desa de las Ciencias, año 1762, por , 

Ciudadano de Ginebra, puesta en caste

llano por D . Patricio de E s p a ñ a . Adorno 

de imprenta. Texto en lat in. Con L i c e n 

cias. 

Madr id . Imprenta de D . Gabriel Ra

mí rez . 
1765 

2 hs. + 114 págs .=Por t .—V. en b .—Al lector, 

1 h.—Texto, 1-114. 

8.° m. 

Biblioteca de la Escuela Normal C e n t r a l de Maeitros. 

186. B a l l e x e r d , N . 

Crianza física de los n iños desde su na

cimiento hasta la pubertad y m é t o d o el 



— 234 

m á s seguro de robustecer la especie h u 

mana contra los insultos de las enferme

dades. Diser tación que g a n ó el premio de 

la Sociedad Holandesa de las Ciencias 

año 1762. Por Ciudano de Ginebra. 

Puesta en castellano por D.- Patricio de 

E s p a ñ a . 

Madr id . Por Don Antonio Espinosa. 

1787 

4 hs. -\- 284 págs .=Por t .—Tex to latino.—Pró
logo, 3 hs.—Texto, 1-234. 

16.0 m. 

Biblioteca de la Escuela Normal Centra l de Maestros. 

Esta obra de educac ión , fundada en el 
principio del endurecimiento físico, con
tiene principios y observaciones m u y re
comendables para padres y maestros, si 
bien la doctrina ha sido rectificada en al
gunos puntos por la ciencia moderna. Las 
teor ías del^autor sobre los juegos de los 
niños (hoy corrientes y aceptadas por 
todos los pedagogos) debieron de parecer 
atrevidas en los tiempos en que el libro 
se pub l i có . 

187. Ballot, José Pablo 

Plan de educac ión primaria domés t i ca 

y adaptable á las escuelas particulares 

por el Dr . D . p resb í t e ro . 

Barcelona. Por Juan Francisco Piterrer 

impresor de S. M . 

1820 

64 pags.=Port.—V. en b.—Advertencia.—Plan, 

4-63.—V. en b. 
16.0 m. 

Biblioteca Nacional. 

Este folleto es una de las pocas obras 
pedagógicas escritas en castellano que tra
tan de la educación domést ica y pa r t i 
cular, pues la m a y o r í a de los autores se 

preocupan de la enseñanza oficial y des
cuidan aquel aspecto no menos intere
sante de la cultura patria. 

Este folleto, después de breves conside
raciones sobre primera enseñanza , trata 
m á s extensamente de la «metodo log ía de ' 
la lengua latina, de las escuelas, de poe
sía, de lógica y de m a t e m á t i c a » , y , aunque 
las ideas pedagóg icas modernas más au
torizadas, rectifican buena parte la doc
trina de Ballot, ofrece el citado opúscu lo 
un fondo de buen sentido d idác t ico , digno 
de cons iderac ión y aprecio. 

188. Ballús, Buenaventura 

Cuest ión interesante sobre la enseñanza 

oficial en los seminarios por D . ^ ^ ^ ^ 

Pbro. y Vicerector en el de Solsona. 

Conviene que se esclarezca una materia 

de tanta trascendencia. Carta del Exce

lentísimo Arzobispo electo de Tarragona 

al autor. Fecha 3 de Enero de 1879. Con 

licencia del Ordinario. 

Solsona. T ipogra f í a de Serafín Coro-

minas. 
1879 

40 págs .=Por t .—V. en b.—Introducción, 3-4.— 
Texto, 5-40. 

8.° m. 

189. Bandera Profesional 
L a _ Per iód ico de Primera Ense

ñanza . Se publica los días i.0, 10 y 20 de 

cada mes. Director, D . Saturnino R o d r í 

guez Arosa. 

Toledo. Imprenta de Florentino Se

rrano. 
1907 

8 págs. con dos cois. 

Fol. 



235 — 

i§o . B a n q u é y F a l i ú , José 

Utilidades de los estudios c lás icos . Con

ferencia leída en el salón de conferencias 

de las facultades de Medicina y Ciencias 

de la Universidad de Zaragoza, por el 

Dr . D , 

Madrid , calle de Ol id , 8. 

1 9 0 4 

Citado en el n ú m e r o X L I I I de R a z ó n y Fe, correspon
diente al mes de marzo de igoS. 

IQI . B a ñ a d o s , Federico M . 

Circular. Visi tación de escuelas de Va-
llenar y Freir ina. 

Vallenar. Imprenta de E l Huasco A l -

t ino. 
1885 

i h. con dos cois. 
Fo!. 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Suscrita por D . Federico M . Bañados , 
entonces visitador auxiliar de escuelas de 
Atacama. (Nota del Sr. Ponce.) 

192. B a ñ a d o s , Federico M . 

Informe del estado de las escuelas p ú 

blicas del departamento de C o p i a p ó en el 

primer semestre del año de 1B99, que el 

visitador del ramo, D . pasa al Sr. In

tendente de la provincia. 

Cop iapó . Imprenta de E l Nor te . 

1899 
37 - j - i págs. (s/e). 

Citado por D. Manuel A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

193. B a ñ a d o s , Federico M . 

Ins t rucc ión primaria. La provincia de 

Atacama juzgada según los datos consig

nados en la memoria del Ministerio de 

Ins t rucc ión Púb l i ca correspondiente al 

año escolar de 1888. Estudio preliminar 

presentado al Sr. Intendente de la provin

cia por el visitador de escuelas D. 

C o p i a p ó . Imprenta de E l Norte. 

1S90 
10 págs. 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

194. [Bañados Espinosa, Julio] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión púb l i ca 

presenta el Congreso Nacional en 1889. 

Santiago. Imprenta Cervantes, 

1889 

448 págs. -|- 18 estados. 

4.0 m. 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe* 
d a g ó g i c a chi lena. 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
1839. 

Memoria sobresaliente por su plan y 
numerosos detalles. (Nota del Sr. Ponce.) 

195. Baños de Yelasco y Hcebedo, 
Juan 

E l A y o : y maestro de pr íncipes S é 
neca en su vida. A la Magestad Catól ica 
del Rey Nuestro Señor Don Carlos Se-
-gundo de este Nombre E l Deseado, M o 
narca glorioso de los Mundos, consagra 

Con licencia. E n Madr id , Por F r a n 

cisco Sanz, E n la Imprenta del Reyno. 

A ñ o 

1674 
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12 hs. - j - 666 p á g s . = L á m . grabada en dulce.— 
V, en b.—Port. con orla. -|~ V. en b.—Dedicato
ria, i h. y el anv. de otra.—V. en b.—Aprobacio
nes y licencias, 5 hs.—Fe de erratas y suma de la 
tasa, i h.—Argumento del libro, 2 hs.—Texto 
1-647.—Advertencia. — Lo selecto de este libro, 
649-665.—V. en b. 

Biblioteca del Sr. Conde de la V i ñ a z a . 

Contiene este libro algunos párrafos en 
que se indican con referencias á Séneca 
las condiciones que han de reunir los 
ayos y maestros de pr ínc ipes . 

196. Baquijano y S a r r i l l o , José de 

Alegato en la oposic ión á la cá t ed ra de 

Pr ima de Leyes, por • • • 

L i m a . 
1788 

Citado en L a I m p r e n t a de L i m a por J . T . Medina. 

197. Baquijano y G a r r i l l o , José de 

Elogio del Excelentisimo Señor Don 

A g u s t í n de Jáu regu i y Aldecoa, 

Pronunciado en el recibimiento, que 

como á fu vice-patron le hizo la Real 

Univerfidad de S. Marcos el dia X X V I I 

de Agofto del año M . D C C . L X X X I . 

S. I . [L ima . ] 

S. a. [1781] 

Citado por D. J . Medina en el C a t á l o g o breve de m i 
Co lecc ión de l ib ros r e l a t i v o s á l a A m é r i c a l a t i n a . 

198. B a r a n d a , Joaqu ín 

Memoria que el Secretario de Justicia 

é Ins t rucc ión públ ica Licenciado 

presenta al Congreso de la Un ión . C o m 

prende desde el i.0 de A b r i l de 1887 hasta 

3o de Noviembre de 1888. 

México . Imprenta del Gobierno federal. 

1889 

cviu - f 356 págs. -f- 1 h.=:Port.—V. en b.— 
Introducción, m-cvii.—V. en b.—Texto, 1-355. -
V. en b.—3o láms. intercaladas en el texto.— 
Carta arqueológica de la República Mexicana. 

Fol. 

Estas Memorias muy comunes en las 
Repúb l i cas Americanas representan una 
importante con t r ibuc ión á la Historia de 
la Pedagog ía , porque su ordenado con
junto es la Historia oficial de la Instruc
ción públ ica del pa ís á que se refieren. 

199. B a r b é , Matilde 

: - Resumen de su hoja de servicios 

á la ins t rucc ión primaria 

S. 1. [Santiago.] S. i . 

S. a. [1901] 
4 págs. 

Citado por D. Manuel A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

200. B a r b e r á , Faustino 

La enseñanza de Sordo mudo según el 

Método oral por el Dr . D . A c a d é 

mico de la Real de Medicina y Cirujía de 

Valencia &.a Edic ión ilustrada con gra

bados. 

Valencia. Imprenta de Manuel Alufre. 

1895 

xx •-]- 4 hs. - j - 264 pags.=Ant.—V. en.b.— 
Port.— Es propiedad.—Fragmento de la pág. 5.a' 
del libro «Guida perll'insegnamento de kla parola 
articúlala ai sordomuti» del P. Constantino Mat-
tioli de las Escuelas Pías.—V. en b.—Dedicatoria. 
—Carta de contestación á la dedicatoria, tx-xi .— 
V. en b.—Proemio, xm-xx.—Indice de autores, 2 
hs.—Indice general, 2 hs.—Texto, 1-264. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional 
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2 0 i . B a r b e r á y P a r í s , D o l o r e s 

Asamblea ps icológica de Val ladol id , 
Septiembre de 1894. Memoria leida en la 
sesión del dia 17 de dicho mes por 
D.* maestra-directora del Ateneo 

de Salamanca. 

Falencia. Imp. y l ib . de Ambrosio Z. 
H e r n á n d e z . 

1894 
16 págs. 

4-° 

202. B a r b i e r , Emmanuel 

L a disciplina en las Escuelas libres de 
segunda enseñanza . Manual p rác t i co del 
inspector por el P. Manuel Barbier, S. J. 
Traducido por el P. Enrique Port i l lo , S. 
J. Monograma de la C o m p a ñ í a de Jesús . 

Barcelona. Imprenta de Subirana Her
manos. 

1905 

180 págs.===Ant.—V. en b.—Pon.—Es propie
dad y pie de Imprenta .—Int roducc ión , 5-8.— 
Texto, 9-178.—Indice y fe de erratas.—Aproba
ciones. 

8.° m. 

Este o p ú s c u l o ofrece interés p e d a g ó 
gico, no sólo por referirse á la disciplina 
escolar, sino porque el asunto tiene rela
ciones con la formación del ca r ác t e r , que 
es como la cúsp ide y remate de la obra 
educativa. 

Ofrece a d e m á s interés el opúscu lo rese
ñado , porque los Padres de la C o m p a ñ í a 
de Jesús llevan fama de excelentes m o l 
deadores de caracteres, y no falta quien 
supone el uso de medios reservados para 
conseguirlo. L a lectura de la obra des
crita, así como la del P. Judde (1), ma-

(1) Véase en esta BIBLIOGRAFÍA en el Iwgar correspon
diente. 

nifíestan lo infundado de esta suposición y 
permiten conocer los recursos de que se 
valen los Padres Jesuí tas para formar el 
ca rác te r de sus educandos, que no son, 
como es natural, diferentes de los que 
usan los d e m á s hombres. Si en algo se 
distinguen es sólo en el esmero, cuidado 
y perseverancia con que los aplican. 

Del objeto y fin de este opúscu lo dan 
cabal idea los siguientes párrafos de la 

I N T R O D U C C I Ó N 

A l principiar cada año escolar, nuevos cam
peones descienden á la arena, á atender á nue
vas necesidades, ó á reemplazar á los que la 
voz de los Jefes llama á otros puestos. Con 
frecuencia sucede que estos soldados de la 
buena causa han de comenzar la acción antes 
de conocer el terreno sobre el cual van á l i 
brar la batalla contra el espíritu del mal, y 
sin experiencia de las armas que les ayudarán 
á^vencer. 

Para estos tales escribo estas líneas, que les 
descubrirán la organización propia de los Co
legios de la Compañía de Jesús. 

El alma de todo es la disciplina: por eso 
voy á explicar cómo anima este gran cuerpo 
y cómo vivifica sus miembros. 

Mi trabajo se encerrará en estos límites. El 
método de enseñanza seria la materia de otro 
estudio muy importante; pero mi cometido 
es más modesto, no abraza sino la disciplina. 

Mostrar que la disciplina es principal re
sorte de la educación moral; dar á conocer 
en particular la obligación del maestro en
cargado especialmente de mantenerla; expo
ner y estudiar en sus aplicaciones el regla
mento, que es el código de la disciplina; pe
sar después la importancia relativa de cada 
punto de la regla; sugerir las industrias que 
pueden asegurar su ejecución: he aquí todo lo 
que me propongo. 

Una palabra más, para acabar de explicar
me: no investigo teorías propuestas para to
das las casas de educación. Toda considera
ción especulativa es extraña á mi plan; con-. 
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sideraciones tales abundan en los libros; el 
punto de la dificultad está en pasar á la prác
tica; esto es precisamente lo que intento. 

Este libro es la exposición de un sistema 
usado ha mucho tiempo, y no sin fruto, en 
grandes establecimientos. 

Aquí se encontrarán^ además de nuestros 
usos, cuyo conocimiento no dejará de intere
sar, muchos consejos y advertencias, que tie
nen aplicación en toda obra de educación cris
tiana: esta es la razón del título de mi obra. 

Á otros queda juzgar si conviene atenuar 
la fuerza de este sistema en casas menos nu
merosas y más fáciles de gobernar. No corm 
paro mi método con los otros, lo presento tal 
como ha sido y será aplicado en nuestros Co
legios, donde se reúnen centenares de jóve
nes de la nobleza ó de familias medio acomo
dadas. 

Empeñándome en iniciar al Inspector en 
los secretos de la disciplina, no pretendo ha
cer un tratado general, sino un manual prác
tico. 

No hay que creer que todo en mi libro tiene 
fuerza de ley por el mismo título. Un método 
de educación, cuyas reglas, aun las más me
nudas, fuesen aplicadas en todas partes de una 
manera absoluta, sin tener cuentacon la situa
ción particular de cada casa y las modificacio
nes que exige su estado, sería evidentemente 
un método impracticable. Que á nadie, pues, 
extrañe encontrar en esta aclaración general 
destinada á dar á conocer la fuerza íntima de 
la disciplina, puntos que varíen en su aplica
ción, usos que quizás no estén en vigor en to
das partes, y muchas industrias especiales. 

Tratando este opúscu lo de disciplina 
escolar, hab ía de tratar t ambién de los 
castigos como medios de conseguirla; y 
como quiera que el ar t ículo dedicado á 
esta materia merece cons iderac ión espe
cial y es en muchos puntos recomen
dable, se transcribe aquí para que se 
aumenten con una opinión más las varias 
que sobre tan debatido asunto se han in
cluido en esta BIBLIOGRAFÍA. 

E l referido art ículo dice así; 

I I I . L O S C A S T I G O S ( i ) 

«Nos esforzaremos en prevenir las faltas 
para no tener que castigarlas.» 

Tal es la regla que ponemos en los pros
pectos de nuestros Colegios; encierra el pen
samiento que debe regir toda nuestra con
ducta. 

Nótese que resume y supone cuanto hemos 
dicho en nuestras relaciones con los niños: 
unión entre ellos y nosotros, é influencia mo
r a l que nos es necesaria. 

Obsérvese del mismo modo que el cumpli
miento de esta regla puede ser muy bien ma
teria de frecuentes exámenes sobre nuestro 
proceder. ^Qué responderíamos en ciertas 
circunstancias si hubiera que dar cuenta de 
los cuidados que nos sugiere nuestro celo? 
(jNo nos veríamos quizás obligados muchas 
veces á confesar que nuestra acción se reduce 
á presenciar inútilmente las faltas? 

Este examen hecho con sinceridad nos abri
ría los ojos sobre muchas negligencias, ordi
nariamente ligeras, es verdad, pero cuya fre
cuencia podrá constituir un olvido real de los 
deberes de nuestro ministerio. 

Empezad por avisar á los niños los defec
tos que en ellos notéis, ántes de castigarlos: 
esto es lo primero que hay que hacer para 
entrar en el espíritu de la regla, no más que 
lo que reclama la justicia. 

Sé bien que los alumnos son de ordinario 
bastante perspicaces, y que adivinan ó cono
cen bien la regla para no estar de buena fe 
cuando la violan. Sé también que entra en 
sus planes cierta intención de reconocer las 
fuerzas de la autoridad, y yo sería el primero 
en aconsejaros no cerrar los ojos sobre in
fracciones ligeras. De todo esto resulta que los 
alumnos en este caso son susceptibles de cas
tigo, y no más; falta saber si es oportuno ó 
necesario, si conviene á vuestra obligación 
é interés de vuestra autoridad aplicar ese cas
tigo. 

Vuestro deber y vuestra autoridad exigen 
hacer respetar la regla en todas estas menu
dencias; mas esto supone una fecundidad tal 

( i ) Pág . 113 de la obra reseñada . 
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de medios que el solo derecho á castigar no 
puede proporcionar. 

Cuando al principio del año os encontréis 
por ejemplo en frente de todos esos niños que 
no os conocen aún, ^no podéis acaso reprimir 
sus ímpetus dirigiendo en particular á uno ó 
á otro una advertencia seria y corta, que 
haga presentir una voluntad muy firme, apo
yándoos en algunos ejemplos de severidad 
bien traídos? 

^No os es fácil preveer que aquel niño se 
moverá con la amenaza de bajarle la nota, 
que otro se intimidará con vuestras recon
venciones, que aquel otro se verá sorprendido 
conociendo que habéis adivinado su picardía 
y que no queréis tomarla en serio? 

Y en el curso del año los buenos modales 
que hayáis tenido para con un niño, las se
ñales de confianza de que ha sido objeto, ios 
sentimientos de fe y de piedad en él obser
vados, ^no os ofrecerán mil medios de co
rregir sus defectos? Porque tened bien en
tendido que entre todos los Maestros el que 
se hace obedecer echando lo menos posible 
mano á los castigos, ese gozará de más auto
ridad. 

Obtendréis siempre ese resultado no ha
ciendo, como ya se ha dicho, un derroche de 
autoridad para mantener la disciplina. 

Pero si insensiblemente se toma la costum
bre de imponer graves penitencias por faltas 
sin consecuencias; si se castiga, por ejemplo, 
con dos horas de arresto una falta de silen
cio, uno se está minando á sí propio los me
dios de acción. 

Hay sin duda que hacer diferencia en la 
clase y edad de los niños. Los mayores nece
sitan sentir más el peso de la mano que los 
rige. Sin embargo, si se emplea más rigor con 
ellos, es preciso al contrario hacerlo más raras 
veces. Sobre los jóvenes la influencia moral 
se ejerce muy bien. Sin este sostén, la ener
gía del Inspector no conduciría sino á hacer 
la regia odiosa. 

Pasa con algunos castigos lo que con las no
tas; los alumnos los apreciarán según vean 
que vos los apreciáis. Si los prodigáis no ten
drán efecto alguno, bien lo enseña la expe
riencia. 

No estará más vacilante vuestra autoridad, 
nunca los alumnos se hallarán menos preocu
pados de ella, que en los días en que abuséis 
de los medios de rigor. ¿Por qué? los niños 
entienden entonces que vuestra autoridad se 
gasta por sí sola. No la malgastéis. 

¿Es esto aconsejaros que cerréis los ojos 
sobre faltas ligeras para no tener ocasión de 
castigar? No; sería peligroso ese remedio. No 
comprometáis vuestra autoridad, y sin em
bargo no aguardéis á que el mal se propague 
y se haga general; mostraos, al contrario, 
desde el primer día, digno, reposado, atento 
y fuerte para llegar al fin sin valeros de me
dios desproporcionados. 

Error sería creer que un Inspector no pue
de poner en práctica estos consejes sin apar
tarse muchas veces de la firmeza necesaria. 

Mas no temáis que el espíritu de los conse
jos en este libro apuntados relajen la disci
plina. Todo lo que aquí se propone se concilla 
muy bien en la conducta de un Inspector que 
tiene sentimiento de su autoridad, con el exac
to cumplimiento de la disciplina. 

Si la firmeza exigiese como consecuencia 
necesaria la frecuencia habitual en castigar, 
habría que decir que la represión material es 
el mejor, casi el único medio de castigar á un 
niño; y la educación moral sería una qui
mera. 

En la práctica, el Inspector más respetado 
entre los niños, á quien éstos obedecen á cual
quier gesto ó señal, es el que uniendo el celo 
y abnegación á la confianza en el principio 
de su autoridad, ha establecido desde un prin
cipio ésta con castigos severos, pero bien im
puestos; y que al mismo tiempo ha empleado 
sus esfuerzos para convencer á cada uno de 
los alumnos con avisos particulares sobre sus 
faltas primeras, que un interés afectuoso se
cunda su vigilancia, y que si la voluntad del 
Inspector no se doblega, es porque tiene por 
regla el bien de los alumnos. 

Pero no basta recordar de un modo gene
ral cómo cumpliremos el deber que tenemos 
de castigar. La regla también nos señala la 
extensión y /os limites de este poder. 

Por encima de la acción del Inspector, por 
encima de su autoridad hay en la casa una 



240 — 

acción y una autoridad superior, responsable 
en úl t imo término de la educación dada á los 
niños, responsable ante sus padres de los me
dios empleados en ella. Uno de los primeros 
deberes de esta autoridad es vigilar el ejerci
cio de la vuestra, y como la obligación de 
castigar como conviene es la más delicada, 
es necesario que el derecho de imponer cas
tigos graves esté reservado al Superior. 

Entre estos castigos se cuentan aquellos, 
cuya aplicación confiada á todos los Maestros 
expondría á los niños á privaciones exagera
das, ó estorbaría el orden de la casa, ó fuese 
para el niño una humillación pública. 

Los Profesores é Inspectores pueden impo
ner los castigos siguientes: 

i.0 Arresto. El P. Prefecto señala los l í 
mites que no se han de pasar en la aplicación 
de este castigo, uno de los más usados, pero 
cuyo uso inmoderado disminuirá ó quitará 
toda su eficacia. Y además que es abuso pri
var á los niños del ejercicio que necesitan. 
El arresto consiste en el silencio y en la pr i 
vación de toda clase de juego durante el re
creo. 

E l Inspector señala á cada alumno el sitio 
del patio en que ha de cumplir su castigo, y 
le da un billete firmado cuando le ha cum
plido. 

Si hace frío, es menester obligar á los alum
nos castigados á pasearse dentro de los l ími
tes señalados, bajo la condición de no cum
plir sin esto el castigo. 

Cuanto menos prodigue el Inspector los 
arrestos, más fácil le será exigir se cumplan 
como conviene para que no parezca cosa de 
juego. Mas ¿qué hará si á la preocupación 
general de la inspección se añade el atender 
á quince ó dieciséis alumnos castigados? De 
ordinario no se castiga á los alumnos en re
creos de menos de media hora. 

2.0 Pén&um muy corto, pero perfectamen
te cumplido y rigurosamente exigido. No se 
da pénsum por escrito durante los recreos. 
Por eso será imprudente é inadmisible dar á 
copiar centenares de líneas. ¿Cómo lo podrá 
hacer sin descuidar las clases? 

3.° Sentar á la mesa de penitencia durante 
una comida. Ésta consiste en la privación de 

un plato de carne, legumbres y postre al me 
dio día, y de legumbres y postre por la noche. 

4.0 Dejar castigados al pie de la cama un 
cuarto de hora cuando más. 

5. ° Hacer levantar de la cama un cuarto 
de hora ántes que los demás. 

6. ° Bajar la nota uno ó más grados, según 
la gravedad de las faltas y la mayor ó menor 
muestra de arrepentimiento. Las notas Casi 
fnal y M a l puestas por el Profesor ó Inspec
tor, llevan consigo la sanción que les es pro
pia. A esto hay que añadir mil industrias 
menudas que cada Maestro puede emplear, y 
le evitarán el echar mano de verdaderos cas
tigos. 

CASTIGOS RESERVADOS Á LOS SUPERIORES 

i.0 Suspensión ó exclusión de la Congre
gación, Academia ó Dignidad. 

2.0 Reclusión general de toda una clase ó 
estudio. 

3.° Pan solo, aun en una sola comida. 
4.0 Corrección ó reparación pública. 
5. ° Privación del paseo ó baño. 
6. ° Prohibición de ir á visita. 
7.0 Privación de las clases de adorno. 
8.° Privación parcial ó total de la salida. 
9.0 Arresto ó Mesa de Penitencia durante 

varios días. 
10. Poner de rodillas en el estudio, clase 

ó comedor. 
N . B . El castigo de encerrar á un alumno 

durante el recreo, no está permitido, á causa 
de los abusos que trae consigo; salvo los casos 
especiales, á juicio del P. Prefecto. 

El castigo de echar fuera á la puerta á un 
alumno, está completamente prohibido; en el 
caso de una insubordinación grave, debe avi
sarse al P. Prefecto. 

Conviene notar respecto á los límites que 
la regla fija á Profesores é Inspectores, que el 
empleo de castigos más graves no les está 
prohibido, sólo sí reservado á los Superiores. 
A un Maestro que procede con tino y discre
ción, confiará el P. Prefecto el cargo de apli
car por sí mismo esos castigos. Sólo que es 
necesario, en cualquier caso, que el P. Pre
fecto tenga conocimiento de la falta que há 
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motivado la pena. Pero si usurpáis la autori
dad del P. Prefecto, si comprometéis su res
ponsabilidad y le priváis de los medios ordi
narios, dejándole el uso de lo extraordinario 
de rigor, ¿no podéis acaso temer tenga que 
sacrificar forzosamente vuestros reparos á la 
justicia debida á los niños? 

Vaya la última observación. Todo el efec
to de un castigo depende del carácter del 
Maestro que lo impone. Dad un castigo lige
ro, pero hacedlo cumplir en seguida y con 
toda exactitud. Hacedlo mayor si lo difiere. 
Una vez que hubiereis castigado, no perdo
néis la pena, hubiera valido más no decir 
nada; en muchos casos perdonáis porque im
pusisteis el castigo sin reflexión. 

Cuando un alumno hace una falta grave, 
conviene siempre diferir su castigo para más 
tarde. Hacedle reflexionar el mal que ha he
cho, y limitaos á fijarle la hora en que ha de 
venir á veros para recibir el castigo. Su con
ciencia hablará ántes contra él, y vos tendréis 
tiempo para reflexionar y consultar, sin ex
poneros á abusar de vuestra autoridad con la 
impresión del momento. 

No hagáis materia de broma los castigos, 
ni permitáis que con vos se discuta sobre ellos 
en el seno de la confianza. Tal proceder es 
indigno de vuestro carácter. 

Valen mucho las Inmunidades y Primas 
para animar á los niños y darles modo de re
dimir un castigo ó una nota. Las inmunidades 
y primas tienen un valor mayor ó menor. Las 
unas son. personales, comunicables las otras. 

En fin, no olvidéis que los tne ¿ios sobrena
turales son nuestro mayor recurso. 

Hemos de educar y formar cristianos; y en 
su conciencia hemos de buscar apoyo contra 
sus propios defectos. 

Si no sabemos el camino que á ella condu
ce, nuestros trabajos son inútiles. 

Frecuentemente en vez de emplear medios 
de rigor, hubiera valido más superar las re
pugnancias del amor propio, y procurar cui
dadosamente despertar los sentimientos dor
midos en el corazón de los niños. 

Las verdades de la fe tienen mucha fuerza 
en las almas de los jóvenes. El amor, respeto 
y temor de aquí nacen. 

^Qué importa que el efecto inmediato no 
sea á veces tal como esperábamos, si nuestro 
celo ingenioso en aprovechar todas las cir
cunstancias ha hecho penetrar poco á poco en 
un niño los principios que le han de guiar 
toda su vida? 

No tiene otra razón de ser nuestro intento, 
sino implantaren los alumnos la piedad y el 
amor de Dios y de la vir tud. Mas no hay que 
contentarse con las lecciones que se despren
den de los ejemplos puestos á sus ojos; pre
ciso es también que los consejos de cada día 
y una discreción asidua los convenza de que 
la sujeción al deber cristianamente entendi
do y practicado honra á Dios, enaltece la 
dignidad del hombre y le proporciona una 
recompensa infinita. 

203. Barceló, José María 

Memoria que el Ministro del despacho 
de justicia, culto é ins t rucc ión publica 
presenta al Congreso Nacional en 1874. 

Santiago, Imprenta Nacional. 

1874 

xxvni 4- 228 págs. + 1.7 estados. 

4.0 m. 

Citado por D. Manuel A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a chi lena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 

1839. 

204. B a r c e l ó , José María 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional de 1875. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1875 

X L + 216 págs. 4 - 172 estados. 

4.0 m. 

Citado por D. Manuel A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a ch i lena . 

16 
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Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
i839. 

205. B a r c e l ó , José iMaria 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia culto é ins t rucción públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1876. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1876 

XVII + 2 ¡- i63 págs. 4-28 -1- 26 estados. 

4.0 m. 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
i83g. 

206. B a r c i a (Caballero, Juan 

Ateneo L e ó n X I I I . Curso de 1903 á 
1904. Discurso inaugural por el presi
dente D . ca tedrá t ico de la Univer
sidad. Adorno de imprenta. 

Santiago. Imp. y l i t . de José M . Pa
redes. 

1903 

24 pags.=Ant,—-V. en b.—Port.—V. en b.— 
Texto, 5-23.—V. en b. 

4.° 

Biblioteca Nacional. 

E l tema de este discurso es «la impor 
tancia de la educac ión» . 

207. B a r t o l o m é y Mingo, Eugenio 

E l trabajo manual en la obra de la 

E d u c a c i ó n . Conferencia dada en el « F o 

mento de las Artes» (tomada por el cen

tro Taqu igrá f i co) por - Director de 

los «Jardines de la Infancia». 

Madr id . Imprenta de Hernando y Com
pañía . 

1902 

48 págs .=Pür t .—V. en b.—Texto, 3-48. 

208. B a r r a n q u e r o , Juan Ignacio 

Documentos de christiana, y civi l edu

cación escritos, y publicados por el Sa

cerdote Don - en señal de humilde 

obsequio á un eminent í s imo y zeloso pre

lado. Adorno de imprenta. Con licencia. 

Toledo. Imprenta de T o m á s Anguiano. 

1803 

46 págs. 4- 1 h.=Port .—Un pensamiento en la
t ín .—Texto , 3-46.—H. en b. 

. 8.° m. 

Biblioteca Nacional. 

209. B a r r a n t e s , Vicente 

L a Ins t rucc ión primaria en Filipinas. 
Madr id . Imprenta de L a Iberia . 

S. a. [1869 ?] 

174 págs. = Ant . — Obras del autor. — Port.— 
V. en b.—Dedicatoria, 5-8.—Texto, g-170.—In
dice, 171-174. 

8.° 

Biblioteca Nacional. 

Es una sencilla exposición h is tór ica del 
asunto desde las leyes de Indias hasta la 
época en que el autor e sc r ib ióe lopúscu lo . 

210. B a r r a s y de A r a g ó n , Francisco 

de las 

Universidad Literaria de Oviedo. Dis

curso leído en la solemne apertura del 

curso a c a d é m i c o de 1907 á 1908 por el 

doctor D . i ca tedrá t ico numerario 



de ciencias. 

Oviedo. Establecimiento t ipográf ico . 

1907 

5o - j - 22 págs .=Por t .—V. en b.—Cuestiona
rio.—V. en b.—Texto, 5-5o.—Notas y adicio
nes.—V. en b.—Texto de las notas y adicio
nes, 3-23. 

4.0 m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 
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de Mineralogía y Botánica en la Facultad ¡ 2 1 2 . B a r r o s Hrana , Diego 

M i des t i tuc ión . Apuntes para la historia 

del Instituto Nacional, por • 

Santiago. Imp. del Ferrocarr i l . 

1873 
66 págs. 

16.0 
Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . 

ai 3. S a r r o s B o r g o ñ o , Luis 

Las reformas de la enseñanza secunda

ria, conferencias dadas en el «Club del 

P r o g r e s o » por " 

Santiago de Chile. Imprenta de L a L i 

bertad Electoral . 

1888 
67 págs. 

• 4.° 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

214. B a r r a u , T h . H . 

Direcc ión moral para los maestros por 

. Obra premiada por la Academia 

francesa y autorizada por el Consejo de 

Ins t rucc ión públ ica . Traducida del fran

cés , de la sexta edic ión, y acomodada á 

la Legis lación española sobre primera 

enseñanza , por D . Carlos Yeves, Caba

llero de la Real orden americana &a. 

2.a edic ión. 

Barcelona. Imprenta de Jaime Jepsus. 

1864 

144 págs. -)- 1 h.==Ant,—V. en b.—Port.—Es 

propiedad, etc.—Texto, 5-143.—V. en b.—Indi-

E l cuestionario del citado discurso dice 
así: 

Preámbulo.—Ojeada histórica.—La ense
ñanza de la Historia Natural en España des
de 1845 en adelante.—Establecimiento de las 
clases prácticas.—Asamblea universitaria de 
Barcelona; sus conclusiones en lo relativo á 
laboratorios. — Cátedras, Gabinetes y M u 
seos.—Centro de cambios. — Jardines botá
nicos.—Instituciones cooperadoras á la difu
sión de los conocimientos de Historia Natu
ral.—Consideraciones generales. -Epí logo. 

211. B a r r a s de H r a g ó n , Francisco 

de las 

Discurso leído en la solemne apertura 

del curso académico de 1907 á 1908 en la 

Universidad de Oviedo por D ca

tedrá t ico numerario de Mineralogía y Bo

tánica en la Facultad de Ciencias de la 

Historia Natural y su enseñanza en Es
paña . 

S. 1. [Oviedo]. S. i . 

S. a. [1907] 

6 p á g s . = T e x t o , 1-6. 

Doble fol. 

Este discurso es la segunda edición sin 
notas del r e señado en el ar t ículo anterior. 

ce, 1 h. 

Biblioteca del Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos. 

Este libro es un interesante manual de 
Pedagog ía , dividido en dos partes, que 
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tratan del «Maes t ro» y de « L a Escue l a» , 
ambas de provechosa é interesante lec
tura . 

215. Barran, Ph . H . 
Dirección Moral para los Institutores, 

por • Traducida de la sét ima edición 

francesa por algunos miembros de la Co

mis ión Visitadora de Santiago. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1869 
274 págs. 

16.0 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

216. Barran, T h . H . 
Influjo de la familia en la educac ión , ó 

T e o r í a de la educac ión públ ica y privada 

por Obra que a lcanzó el primer 

premio en el certamen abierto sobre éste 

punto por la Academia de Ciencias m o 

rales y polí t icas de P a r í s . Traducida por 

D , V . Gebhardt. Adorno de imprenta. 

Barcelona. Imprenta de Luis Tasso. 

1860 

33o págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 
Prólogo, 5-g.—V. en b.—Texto, 11-327.—V. en b. 
—Indice, 329 y 33o. 

8.° 
Biblioteca Nacional. 

Es Barran, sin duda alguna, uno de los 
hombres que con m á s acierto han escrito 
de asuntos pedagóg icos , y basta saber 
esto para conceder á cualquier libro suyo 
a tenc ión y estudio; y el descrito los me
rece por todos conceptos. 

L a obra está dividida en cuatro partes, 
que se t i tulan: «del d e r e c h o » , «del de
b e r » , «de los medios» y «apl icaciones 
p r á c t i c a s » . 

Son dignos de cita especial el cap í 
tulo I V , que trata de «la libertad de en
señanza» , y el X V I I , que trata de «la 
educac ión re l igiosa». 

217. Barros Borgoño, Lu is 

La ins t rucc ión obligatoria existe según 

nuestras leyes. Memoria presentada al 

optar el grado de licenciado en la Facul 

tad de Leyes y Ciencias Pol í t icas , por 

- — _ dedicada al Sr. D . Diego Barros 

Arana. 

Santiago de Chile. Imprenta de la Li*-

brer ía del Mercur io . 

1880 
32 págs. 

4.° 

Citado por D. Manuel A . Ponce, en su B i b i i o g r a f i a p e 

d a g ó g i c a chi lena . 

218. Bascuñán Guerrero, Francisco 

E d u c a c i ó n Popular. Piezas relativas á 

la solemne dis t r ibución de premios de los 

alumnos de las escuelas fiscales y m u n i 

cipales del departamento de Santiago, ve

rificada el día 16 de septiembre de iSSg, 

en el teatro municipal , por el Sr. In 

tendente de la provincia Don .^^^^^ con 

asistencia de la Ilustre Muicipalidad, Con

sejo Universitario y demás corporaciones. 

Santiago. Imprenta del Ferrocarr i l . 

1859 
76 págs. 

4.° 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su B i b i i o g r a f i a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

219. Bases 
Asociación para la enseñanza de la 

mujer, «^^^.H, de la misma y reglamento 

de sus escuelas. 
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Madrid . Imprenta de U . G ó m e z á cargo 

de Diego G. Navarro. 

1882 

16 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-i6. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

Los reglamentos que contiene son los 
siguientes: el de la Escuela de Ins t i tu t r i 
ces, el de la de Comercio y el de la de 
Correos y Te l ég ra fos . 

220. Bases 
Asociac ión para la enseñanza de la 

mujer. Fundada por D . Fernando de Cas

tro en 1870 Escuelas, Profesorado, 

Junta directiva. 

Madr id . Imprenta de E l L i b e r a l . 

1885 

V. en b.— Texto, 3-i5.— 16 págs. 
V. en b. 

Port. 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional . 

Estas bases fueron aprobadas en j u n 
tas generales que se celebraron el 29 de 
junio y 2 de ju l io de i885. 

En los programas de las escuelas p r i 
marias figuran conocimientos de Rel i 
g ión, Moral é Historia Sagrada, circuns
tancia que contrasta con el ca rác t e r laico, 
que quiso dar á esta Asociac ión su fun
dador, el sacerdote após ta t a D . Fernando 
de Castro (1). 

221. Bases 
para una nueva organizac ión de 

la segunda enseñanza . Proyecto discu-

(1) Para formarse idea de lo que era y significaba en 
orden á la e n s e ñ a n z a D. Fernando de Castro, v é a n s e las 
págs . 801-803 de la H i s t o r i a de los heterodoxos e s p a ñ o l e s , 
por D. Marcelino M e n é n d e z y Pelayo. 

tido y aprobado por el Claustro del Ins
ti tuto de Teruel . 

Teruel . Imprenta de la Casa provincial 
de Beneficencia. 

1900 

36 págs .=Por t .—V. en b.—A los lectores, 3-24. 
—Texto, 24-35.—V. en b. 

8.° m. • 

222. Bassi, Angel C. 

L a escuela experimental de Esquina 

Mercedes (prov. de Buenos-Aires). 

1898 
410 págs. 

8.° m. 

Biblioteca de F . A. Berra. 

223. Bastinos, Julián 

La escuela ideal. Ensayo sobre el por

venir de la educación en E s p a ñ a por™^™. 

individuo correspondiente de la Academia 

nacional de la Historia, en Venezuela. 

Representant au Congrés International de 

la Presse de TEnseignement (Paris, 1900). 
Barcelona. Tipograf ía «La A c a d é m i 

ca», de Serra Hermanos y Rusell. 

1901 

112 págs .=Ant .—V. en b.-
S-g.—V. en b.—Texto, 11-109.-
escolares del autor.—V. en b. 

-Port.—Proemio, 
-V. en b.—Obras 

Biblioteca Nacional. 

E l contenido de este l ibro es una pre
visión de la escuela según el autor la con
cibe para lo por venir, esto es: como «un 
resumen de las mejores fuerzas de la so
ciedad, manifestadas en la forma m á s p r i -
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mit iva , dentro del instinto de la perfec
c ión» . 

L a forma de la exposición es una narra
ción novelesca de cierta vaguedad é i n 
consistencia técn icas . 

224. S a s í l n o s , Jul ián 

Los trabajos manuales escolares, y su 

apl icación en E s p a ñ a . Apuntes porfl=!BEaMaa_ 

profesor de Bellas Artes. Adorno de i m 

prenta. 

Barcelona. Imprenta de la casa p rov in 

cial de Caridad. 
1903 

vni -f- 104 págs .=Por t .—V. en b.—Considera

ciones preliminares, m-vii.—V. en b.—Texto, 1-

100.—Apéndice, 101-102.—Indice. — V . en b. 

8.° m. 

Se distingue este o p ú s c u l o , entre otros 
varios publicados sobre el mismo asunto, 
no sólo por la elegancia de sus condicio
nes t ipográf icas , sino por cierta originali
dad de plan y de doctrina y por varias 
notas que avaloran el mér i to de la obra. 

225. B a t l l e s y T o r r e s Amat, M a 
riano 

Discurso inaugural que en la apertura 

de la Universidad Literaria de Valencia el 

día i.0 de noviembre de 1844 p r o n u n c i ó 

D . Doctor en Medicina &a. Adorno 

de imprenta. 

S. 1. Imprenta de Benito Monfort . 

1844 

214 págs. = Port.—V. en b.—Texto, 8-29.— 
Advertencia del Rector, 3o.—Programas para la 
enseñanza de Sagrada Teología, Jurisprudencia, 
Filosofía y Lenguas, en la Universidad literaria 
de Valencia y curso de 1844 en (ŝ c) 4$, 31-214. 

4.° 
Biblioteca Nacional. 

Los programas citados en la descrip
ción del l ibro, m á s que una serie de pun
tos de e n s e ñ a n z a , s o n explicaciones razo
nadas, muy interesantes, de lo que cada 
ca tedrá t i co pensaba hacer en su cá t ed ra 
durante el curso y del alcance y contenido 
de los estudios en el año a c a d é m i c o . 

Bajo la denominac ión de Filosofía se 
comprenden en los citados programas los 
conocimientos de Ciencias exactas y cien
cias físico naturales. 

226. B a u n a r d 

MnrriPñnr Rprtnr de la Universi

dad Catól ica de L i l a , Ex-Super ior del 

Colegio de San José . Dios en la Escuela. 

E l Colegio cristiano. Conferencias d o m i 

nicales. T r a d u c c i ó n autorizada por el au

tor, hecha sobre la tercera edición fran

cesa por el P. Dionisio Fiero Gasea, E x -

Rector de los Colegios de las Escuelas 

Pías de Concepc ión (Chile) y Buenos A i 

res. (Repúbl ica Argentina). Con licencia. 

Barcelona. Fidel Gi ró , impresor. 

1904 

vía -f" 538 p ág s .=A n t .—E s propiedad y escudo 
del editor.—Port.—Permiso.—Reseña histórica del 
origen de esta obra, v-vm.—Prólogo, 1-2.—Texto, 
3-525.—V-. en b.—Indice, 527-538: 

4.0 m. 

Biblioteca Nacional. 

«El Colegio cr is t iano» es el objeto de 
este l ibro, y «Dios en la E s c u e l a » , su es
p í r i tu . 

L a obra descrita consta de seis partes: 
la primera trata de las autoridades de la 
escuela, según el orden y la serie de sus 
ejercicios; la tercera, de la escuela y la 
familia, en sus relaciones y en sus debe
res; la cuarta, el alma de la escuela, que 
es la vida de Jesucristo en las almas, la fe. 
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la piedad, la gracia; la quinta, la obra de 
la e scue la , á saber: la formación completa 
del hombre cristiano para este mundo y 
para el otro, y la sexta y ú l t ima , la salida 
de la Escuela, ó sean los diversos modos 
de orientarse hacia las carreras de la vida 
para ganar el cielo. 

Cada una de estas partes consta de va 
rias conferencias entre las cuales hay a l 
gunas que exponen los siguientes puntos 
pedagóg icos : el maestro y la autoridad, 
el discípulo y su respeto, la ins t rucc ión y 
sus glorias, el estudio, la clase, la lectura 
y el buen l ib ro , el recreo y el juego, la 
vocac ión . 

Estas conferencias, amenas y filosófi
cas, forman un curso de educac ión cr is
tiana que, al decir de Mr . Margerie, «si 
sirven en gran manera para que las lean 
los jóvenes , son todavía mejores para que 
las mediten los maes t ros» . 

«Son como un cuadro general de la vida 
escolar, religiosa y moral detodas las es
cuelas donde reina Nuestro Señor Jesu
cr is to .» 

Este l ibro no es una obra completa 
de Pedagog ía , pero trata de puntos peda
gógicos que no se hallan en las obras 
comunes de esta materia. 

227. H a u z á , Francisco 

Memoria presentada á la honorable 

Asamblea general por el Ministro de Go

bierno Don « « ^ c o r r e s p o n d i e n t e al eger-

cicio de 1892. [Escudo nacional de la Re

públ ica de Uruguay. ] 

Montevideo. Imprenta de La N a c i ó n . 

L X X I I . = H . en 

V - L X X l l . 

b. 

1893 

- Port. V. en b. — Texto 

Biblioteca Nacional . 

228. B a y ó n , Gonzalo 

Memoria para la Reforma de la Ley de 

Ins t rucción públ ica . 

Barcelona. Imprenta de Pujol y C.a 

1898 (1) 

16 p á g s . = T e x t o , 1-16. 

4." m. 
Biblioteca Nacional. 

E l autor aboga por el predominio de la 
enseñanza técnica y profesional sobre la 
enseñanza clásica y universitaria. 

229. B e a s S a l a z a r , Carlos 

Biblioteca de la Revista de Ins t rucc ión 

P r i m a r i a . X X I X . L a Escuela activa i el 

arte de interrogar por • Director de 

la Escuela Superior núm.0 7 de niños de 

Santiago. Publicado en el n ú m e r o 5 del 

tomo X X de la Revista de In s t rucc ión 

P r i m a r i a . Adorno de imprenta. 

Santiago de Chile. Imprenta, litografía 

y e n c u a d e m a c i ó n Barcelona. 

1906 

8 p á g s . = P o r t . — Escudo de la imprenta.— 

Texto, 3-8. 
4.0 m. 

E l autor mezcla, entre algunas aprecia
ciones sobre el tema, inoportunos é i n 
motivados ataques contra la educac ión 
religiosa. 

230. Beaumont 

Biblioteca completa de educac ión ó ins

trucciones para las Sras jóvenes en la 

edad de entrar ya en la Sociedad y po

derse casar. Instruye una sabia Directora 

(1) Este folleto tiene la portada en la cubierta. 
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á sus nobles disc ípulas en todas las o b l i 

gaciones pertenecientes al estado del ma

t r imonio , y á la educac ión de sus hijos. 

Obra escrita en francés por Madama Le 

Prince y traducida al castellano por 

D , Joseph de la Fresa. Escudo con un 

monograma. Con las licencias necesarias. 

Madr id . Imprenta de D . Manuel Mar t in . 

S. a. 

Tomo I.—7 hs. + 242 págs .=Ant .—V. en b.— 
Port.—V. en b.—Advertencia, 5 hs. — Texto . - -
1-241.—V. en b. 

Tomo II.—2 hs. 4 - 25o págs .=Ant .—V. en b.— 
Port.—V. en b.—Texto, i-25o. 

Tomo III.—2 hs. f- 844 págs.==Ant.—V. en b. 
—Port.—V. en b.—Texto, 1-344. 

Tomo IV.—2 hs. - j - 266 págs .=Ant .—V. en b. 
—Port.—V. en b.—Texto, 1-266. 

Tomo V.—2 hs. 4" 266 págs.==Ant.—V. en b. 
—Port.—V. en b.—Texto, 1-263.—V. en b. 

Tomo VI.—2 hs. + 354 págs .=Ant .—V. en b. 
—Port.—V. en b.—Texto, 1-353.—V. en b. 

8.° 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional. 

201. B e c e r r a , Marcos E . 

Minucias pedagóg icas . I . L a Caligra

fía. Estudios ligeros. 

Méx ico . Imprenta de R. Amil len L a -

caud. 
1905 

Citado por la Escuela M o d e r n a de Madrid correspon
diente ai cuaderno de noviembre de 1906. 

282. Bedoya , Juan Manuel 

Discurso de D. , c anón igo car
denal de Orense, en la solemne función 

de iglesia para la apertura de las escuelas 

de primeras letras de ésta ciudad en el 

suprimido convento de Santo Domingo, 

el 9 de abril de 1822. 

Orense: oficina de D. Juan María de 

Pazos. 
1822 

12 págs .=Po i t .—V. en b.—Texto, 3-12. 

4-° 
Biblioteca Nacional . 

E l tema del discurso es el siguiente: 
«Si el adoctrinamiento no es un adorno, 
es un deber del hombre en soc iedad .» 

233. B e c e r r o de Bengoa, Julián 

Informe presentado á la Dirección gral 

de Ins t rucc ión públ ica (de la Rep. del 

Uruguay) por el Inspector departamental 

de S. José , doctor don 

Noticia b ib l iográf i ca de la Vida M o d e r n a , de Monte
video, de junio de igoi. 

234. B e c e r r o de Bengoa, Ricardo 

L a enseñanza en el siglo xx , por Don 

/ / . , Ca t ed rá t i co , A cad émico , Conse

jero de Ins t rucc ión públ ica y de Agr icu l 

tura, Profesor del Ateneo de Madr id , D i 

putado á Cortes de 1886 á 96 -y desde 

1898 á 99. Ilustrada con cuarenta y cua

tro grabados y cuatro fototipias fuera de 

texto. 

Madr id . S. i , 

1899-1900 

388 págs .=Ant .—Obras del autor.—Port.—Es 
propiedad.—Al lector, 5-14.— Texto, i5-382.— 
Indice de materias 383-385.—V. en b.—Indice de 
los grabados, 387 y 388. 

4.0 m. 

Museo P e d a g ó g i c o . 
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E l l ibro descrito, con apariencia de nue
vo y original, es un arreglo de las obras 
pedagógicas de Edmond Demolins. 

Sin embargo, la obra es de lectura pro
vechosa para los que no hayan leído las 
del notable escritor f rancés . 

235. B e j a r a n o , E loy 

Dr . . L a educac ión médica inte

gral. Contes tac ión á un Cuestionario del 

Ministerio de Ins t rucc ión públ ica y Bellas 

Artes. 

Madr id . Establecimiento T ipográ f i co 

Hijos de J. A . G a r c í a . 

1902 

48 págs .=Por t .—V. en b .—Al Excmo. Sr. Mi 

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, 3-i r. 

—V. en b.—Texto, 13-47.—V. en b. 

8.° m. 
Bib l io teca Nac iona l . 

E l autor resume asi sus opiniones so
bre el objeto de su o p ú s c u l o : 

La verdadera pedagogía, la pedagogía in
tegral y científica que debe reemplazar á la 
existente, ha de estar basada en leyes fisio
lógicas, teniendo en cuenta el concepto uni
tario de la vida que nos legó el griego inmor
tal llamado Hipócrates, padre de la Medicina, 
y que otro Hipócrates español, el Dr. Leta-
mendi, interpretó admirablemente al afir
mar que el hombre es un solo ser, su cuerpo 
un solo órgano y su vida una sola función, 
y que en todo estudio antropológico hay que 
exigir el completo conocimiento del cuerpo 
y del espíritu humanos. La pedagogía, ciencia 
esencialmente biológica, debe, pues, atender, 
sin perjudiciales preferencias, á todas las 
funciones del cuerpo y á todas las potencias 
del alma, siendo á la vez educadora é ins
tructora en todos los grados de la enseñanza, 
y evitando por igual funestos predominios de 
lo anímico sobre lo somático, de lo intelec
tual sobre lo volitivo, de la memoria sobre la 
razón, del pensamiento sobre la obra. 

Mientras no se encauce la educación na
cional por estos derroteros, resultarán esté
riles los sacrificios pecuniarios que al país se 
impongan para dotar espléndidamente la en
señanza pública en su aspecto material é 
instructivo: en cambio darán ópimos frutos 
cuando el profesorado docente, el Estado y 
la sociedad se penetren de que hace falta, 
ante todo, tener una juventud sana, de cuer
po robusto, de alma enérgica y de voluntad 
perseverante. Cuando formemos esta juven
tud animosa y creyente, aunque no hayamos 
llegado todavía á poseer buenas Clínicas, 
tendremos seguramente buenos clínicos. 

236, Befarano y S á n c h e z , E loy 

Escudo Nacional. X I V Congreso I n 

ternacional de Medicina. Tratamiento pe

dagógico de los sordomudos. Memoria 

presentada en la sección V I I de este Con

greso por Don mmmmmsa, Doctor en Medicina, 

Comisario Regio del Colegio Nacional de 

sordomudos y de ciegos &a. Pleca. 

Madr id . Imprenta del Colegio Nacional 

de sordomudos y de ciegos. 

1903 

36 págs .=Por t .—V. en b.—Retrato fotograbado 
de Fray Pedro Ponce de León.—V. en b.—Texto, 
5-20. — Conclusiones, 21-22. — Apéndice, 23.— 
V. en b.—Texto del apéndice, 25-35.—V. en b. 

E l Sr. Bejarano razona en esta Memo
r i a la necesidad de que el médico inter
venga en la educac ión de los sordomudos. 

E l apéndice contiene «notas interesan
tes sacadas de documentos antiguos que 
se refieren á Fray Pedro Ponce de L e ó n 
y á su maravilloso inven to» . 

237. B e l l 

Método de enseñanza mutua, según los 

sistemas combinados del Dr . y de 
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M r . Lancás t e r . Para uso de las escuelas 

elementales ó de primeras letras; apro

bado por S. M . y mandado observar en 

la Escuela Central de Madrid y en las de

m á s que de ésta clase se establezcan en 

E s p a ñ a . Publicale, con real ap robac ión 

de la Junta protectora y directora de d i 

cha enseñanza . Pleca. 

Madr id . En la Imprenta real. 

1820 

L X V I - | - 102 págs. + 3 láms. - j - i h .=Port .— 
V. en b.—Prólogo, V - L X V . — V . en b.—Texto, 
1-102.—Plan y detalles de una escuela elemental 
y modelos para diez clases de costura, 2 láms.— 
Posturas de los niños, i lám. apaisada.—Correc
ciones, i h. 

8.° m. 
Bibl io teca Nac iona l . 

Es una Expos ic ión minuciosa del sis
tema de enseñanza mutua de Bell y de 
L a n c á s t e r . 

238. Be l l ido y G a r c é s , Roque 

Memoria leída por el graduando Don 

• en el solemne acto del ejercicio de 

Doctorado en Derecho, respecto del te

ma «Legislación de primera enseñanza 

vigente en E s p a ñ a : su crí t ica: su refor

m a » , y calificada por el T r ibuna l con la 

nota de sobresaliente. Adorno de i m 

prenta. 

Madr id . S. i . 
1897 

3o págs. = Ant. — V. en b. 
V. en b.—Texto, 5-3o. 

Dedicatoria. 

Trata el autor de la enseñanza como 
función del Estado, de la enseñanza obl i
gatoria, gratuita y religiosa, de la libertad 
de enseñanza , de la organización de las J 

escuelas normales y primarias, de la ins
pecc ión , y del ascenso y asunto en el pro
fesorado de primera enseñanza . 

289 Be l lo , Emi l io 

L a fundación del Instituto Nacional de 

Chile en i 8 i 3 . Discurso h is tór ico pre

miado por la comis ión encargada de pre

sidir el certamen literario abierto por el 

consejo de profesores de aquel estableci

miento, por 

Santiago. Imprenta Nacional, abril de 

1863 
34 págs. 

8.° 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

240. [Benavente, Juan de la Cruz] 

Informe del Ministro de Ins t rucc ión 

Públ ica de Bolivia ante el Congreso Cons

titucional de i855. 

Sucre. Imprenta de L ó p e z . 

1855 

11 págs. + 7 cuadros. 

FoK 
Citado por el Sr. R e n é - M o r e n o , en su C a t á l o g o d é l a 

Bib l io teca B o l i v i a n a . 

Suscrito por Juan de la Cruz Bena-
vente. (Nota del Sr. René-Moreno . ) 

241 . [Benavente, Juan de la Cruz.] 

Informe del Ministro de Ins t rucc ión 

Púb l i ca del Gobierno de Bolivia al Con

greso Constitucional de 1867. 

Sucre. Imprenta de Beeche. 

1857 

18 págs. -f- 12 cuadros. 

Fol. 
Ci tado por el Sr. R e n é - M o r e n o en su C a t á l o g o de l a 

Bib l io teca B o l i v i a n a . 
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Suscrito por D . Juan de la Cruz Bena- , 
vente. (Nota del Sr. René-Moreno . ) 

242. Benech , F . C. 

De la educac ión de la primera infancia, 

en el seno de la familia y en la sala de 

asilo,etc., o sea de la educac ión é instruc

ción física, intelectual, mora l , familial 

(sic) social y religiosa de los n iños , por 

los presb í te ros „ misionero, J. B. 

Louber t . 

Santiago. Imprenta del Correo. 

100 pags. 
1875 

4-
Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . 

S e g ú n el p r ó l o g o , la obra trata de Pue
ricul tura (cultura del niño) . (Nota del Sr. 
Ponce). 

243. Benedicto X I I I 

Catecismo del modo como fe han de 

confefar n iños , y n iñas , (y sirve para los 

adultos) que á la mente de San Carlos 

Borromeo dio en el concilio romano la 

Santidad de nueftro Bmo. Padre ammmâ  

A ñ o de 1725. Mandando que todos por 

él se inftruyefen. Sacado á la letra del 

original italiano del mifmo Concilio por 

D . Joaqu ín Moles, prefbytero, C a t h e d r á -

tico que fué de Theologia &a. 

En Madr id , por Andrés R a m í r e z . A ñ o 

1768 

4 hs. (1) - f 56 pags.=«Port. — V . en b.-—Dedi
catoria, 4 hs.—Texto, 2-56. 

8.° 
Bib l io t eca N a c i o n a l . 

(1) Las 4 hs. se ha l l an intercaladas entre las p á g i n a s 
y 3. 

Contiene este notable opúscu lo adver
tencias muy úti les para preparar á los ni 
ños á la confesión y c o m u n i ó n . 

244. Benejam, Juan 

L a Alegría de la Escuela. Obra redac

tada para que sirva de guía á los jóvenes 

maestros, á fin de hacer agradable, digna 

y provechosa su noble p r o f e s i ó n . — C o m 

prende cuatro partes: E l Maestro.—La 

Escuela. — E l Niño . — L a E n s e ñ a n z a . 

Adorno de Imprenta. 

Cindadela. Imprenta y l ibrería de Sal

vador F á b r e g u e s . 

1899 

236 pags.=Anl.—Es propiedad del Autor.—A 
un hijo mío Aspirante al Magisterio oficial de i,a 
enseñanza.—Texto, 3-231. 

4.° 

E l texto de la portada indica clara
mente el contenido y fin de la obra. 

E l autor de este l ibro es un maestro 
c o n t e m p o r á n e o que se distingue mucho 
por su vocac ión y laboriosidad, y , aun
que el estilo es algo declamatorio y la 
profundidad de la expos ic ión no corres
ponde siempre al feliz enunciado de las 
materias, el l ibro reseñado contiene m u 
chas observaciones útiles sacadas, por un 
juicio discreto, de la diaria experiencia es
colar. 

A con t inuac ión se transcriben los ar
t ículos m á s notables de dicha obra: 

LOS PADRES DE F A M I L I A ( i ) 

La educación en la escuela, sin el concur
so de la familia, suele pecar de enteca y defi
ciente en alta manera. En la escuela los niños 
oyen palabras; en su casa observan hechos, 
y es con hechos y no con palabras como se 
educan los niños. 

(1) P á g . 2 3 . 
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Algo puede hacer un maestro celoso, inte
ligente y hábil; pero si la familia no corro
bora en la gran obra de la educación, ésta se 
convierte en un continuo juego de gana
pierde. 

Generalmente los padres suelen resignar 
sus poderes en los maestros, y como éstos se 
encuentren con seres indomesticables como 
las fieras del desierto, de ahí resulta que la 
educación viene á ser un mito ó una palabra 
vacía. 

Oirán los niños hablar de virtudes en la 
escuela; pero si oyen, ven y respiran vicios 
por todas partes, la labor de un año del maes
tro puede quedar destruída~en cinco minutos. 

Necesariamente, pues, tiene que cooperar 
la familia en la educación del niño: tienen 
que trabajar en ella al unísono los padres y 
el maestro. He aquí una de las palancas más 
poderosas para elevar la escuela á una altura 
envidiable. 

Maestros, acostumbraos á tratar con los 
padres; padres, acercaos á la escuela y escu
chad la voz del maestro. Se trata de una 
cuestión de muerte ó vida para vuestros 
hijos. 

A la menor molestia del cuerpo de vuestros< 
pequeñuelos, corréis en busca del médico, y 
os empeñáis en que beban , negras pócimas, 
y permitís que les pinchen y les sajen y les 
hagan sufrir mil torturas para restituirles la 
salud del organismo. ¡Y para la salud' del 
alma andáis tan reacios! 

Dos medios tiene el maestro para conseguir 
estos altos fines: una conferencia de tarde en 
tarde dirigida á los padres en común y l la
mamientos particulares cuando el caso lo re
quiera. 

Con tales procedimientos la escuela y el 
maestro se dignificarán. Probadlo y no os 
faltarán motivos para vivir contentos. 

E L C U R A P Á R R O C O ( i ) 

Si la suerte os depara un buen cura de a l 
mas en el pueblo, acogeos al sagrado de su 

( i ) "Pag. 24. 

ministerio; en el seno de su amistad encon
traréis un amigo ó un padre. 

Pero si por desgracia el carácter de ese 
hombre no engrana con el vuestro,—porque 
quiero dejar aparte la unidad de creencias— 
si por desgracia, repito, no dáis con un espí
ritu elevado ó no os eleváis hasta aquel espí
r i tu , sentiréis amargas desazones y crueles 
amarguras que os pondrán en más de una 
ocasión en un duro aprieto. 

Un buen sacerdote en un pueblo es una 
verdadera dicha para el maestro y un tesoro 
para sus feligreses. Como dice un gran es
critor moderno, «no hay desgracia que no 
remedie, ni infortunio que no consuele, ni 
humillación que no procure restaurar, ni po
breza á que no acuda solícito con un so-
corroo. 

Un buen sacerdote practica y enseña la 
doctrina de amor y humildad que Jesucristo 
nos enseñó, el desprecio de las riquezas mun
danas, la fortaleza en la desgracia, la espe
ranza en el sufrimiento, la fe en la Divina 
Misericordia. 

Un buen sacerdote llega también hasta el 
siglo, hasta el suelo, hasta la impureza del 
mundo para recoger las almas perdidas, l im
piarlas de toda escoria, elevarlas, dignificar
las, siendo espejo de los humanos y sal de la 
tierra. 

¡Ah. jóvenes maestros! Si la Providencia 
más que la suerte, como hemos dicho, coloca 
un sacerdote de altas virtudes en vuestro ca
mino, no paséis de largo ante la majestad de 
su persona; deteneos para reverenciarle, para 
amarle con toda la efusión de vuestra alma. 

LOS LIBROS DE T E X T O ( i ) 

El libro puede convertirse en una verda
dera calamidad para la enseñanza cuando de 
su empleo se viene abusando. 

Apenas el niño lee de corrido, ya se le dan 
lecciones de memoria en libros que no com
prende, haciéndole representar el papel de 
las esponjas, las cuales dan de sí tan sólo el 
agua que han chupado y aun mezclada con 

(1) P á g . 65. 
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las impurezas que aquéllas contienen. ¡Qué 
gasto de fósforo cerebral más improduc
tivo! 

Todo ello las más veces para satisfacer la 
pueril vanidad de las familias, que hacen pa
gar á los maestros un tributo vergonzoso á 
la rutina. 

El libro es un medio, un auxiliar en la 
enseñanza; pero jamás el alter ego con res
pecto al maestro. Este es el texto vivo; aquél 
el texto muerto. No debéis adoptar vuestro 
método ai l ibro, sino el libro á vuestro 
método. 

Palabras, frases, definiciones, clasificacio
nes, conceptos obscuros ó inaccesibles, todo 
fútil, todo hueco, todo aparatoso; mucha pa
labrería á veces sin un átomo de substancia; 
porque la instrucción calcada en el libro, á 
la frase hecha, á la idea prestada, mayor
mente cuando no se comprende, es el colmo 
de la aberración y del absurdo. 

Sobre el eje del fastidio giran las teorías 
más enrevesadas y más abstrusas, llenando 
aquellas cabecitas ligeras de una porción de 
fárrago indigesto. 

¡Ah! no seáis los evangelistas de la aridez, 
que destruyen los tiernos brotes de las plan
tas, llenas de savia natural, para vestirlas 
después con flores de trapo pintorreadas, 
pero sin aroma. 

Formad el propósito de barrer y limpiar 
la enseñanza de todas las escorias, una de 
tantas el abuso de los libros y de las leccio
nes de memoria. 

No se trata de suprimir el libro, sino de 
evitar que se emplee mal, y á mayor abun
damiento cuando el libro es peor. Los niños 
deben razonar el texto, supuesto, que tienen 
una razón que habéis de desenvolver. La le
tra mata, el espíritu vivifica. 

Para que los niños razonen el texto, es ne
cesario que el texto se halle al alcance de su 
razón. Es necesario que sea claro y asimila
ble: sólo de esta suerte el libro puede servir 
de auxiliar; de otro modo es un trasto inútil 
y fastidioso. 

E L T E X T O V I V O : L A P A L A B R A D E L M A E S T R O ( i ) 

Niño quiere decir alma, inteligencia, sa
lud y vida, y tiene derecho á esperar de vos
otros el desarrollo de todo esto. 

Educar, ni siquiera instruir ai niño, nunca 
será embodegar en su cabeza palabra tras 
palabra, como tampoco puede ser vaciar en 
su memoria frases hechas, sobre tod© cuando 
para él carecen de sentido. 

Ved lo que pasa en la segunda enseñanza 
comúnmente. Con aquellos estudios invero
símiles, con aquella balumba de textos se 
sacan por fin bachilleres á luz, cuyo ser mo
ral se revela después como un árbol seco, 
porque se le desprenden todas aquellas flores 
y hojas de trapo que le hacían pasar por á r 
bol vivo. 

El verbo de la enseñanza es la palabra del 
maestro en presencia de los objetos más que 
de los libros; porque con la palabra se suavi
zan todas las asperezas y se sortean todos los 
escollos. Y luego aquel gesto que cautiva, y 
luego aquel tono que endulza, y luego aque
lla mirada que bucea hasta los repliegues 
más recónditos de aquellas inteligencias... 

Atended lo que dice Montaigne: el niño 
no es un vaso vacío que hay que llenar, sino 
un germen fecundo que es necesario desen
volver. Pero no hay duda que para esto se 
necesitan condiciones especialísimas, como 
son una ferviente devoción para la enseñan
za, cierta vis pedagógica muy rara y un me
dio ambiente que no es por cierto el de nues
tras escuelas. 

De todos modos, la palabra del maestro, 
auxiliada de los medios intuitivos, es lo que 
más contribuye á despertar la mente de los 
niños, haciendo la enseñanza viva. A l ver á 
un maestro con un libreen la mano forman
do á los niños las lecciones de memoria ad 
pedem litterce, nos parece ver parodiada la 
escena mitológica del tonel de las Danaides. 
Verdaderamente es aquello una tragi-corae-
dia ó más bien vía-crucis para el niño, en 
que el maestro se despoja de aquel carácter 
que reviste en el pleno de su misión. 

( i ) P á g . 66. 
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A l tratar del menaje de las escuelas he 
tenido que tratar de los libros, y el tratar 
de los libros me ha conducido á hablaros de 
enseñanza. Heme excedido algo de la pauta 
que me había trabado; pero no importe. Yo 
quisiera que caia pensamiento mío, tan po
bre como sea, se convertiese en badajo de 
campana para despertar vuestra j e , vuestro 
entusiasmo juvenil, vuestras saludables ener
g ías , á fin de que os entreguéis con toda la 
efusión del alma á la obra augusta de la re
generación de la escuela. 

LAS F A L T A S DE LOS NIÑOS ( i ) 

^Es culpable un niño cuando falta? Ved 
que se trata de una criatura cuyo sentido 
íntimo apenas se halla desenvuelto. Ponga
mos por caso el hurto. Se apropia un niño 
de lo ageno. Todos nos alarmamos y á veces 
uno pone su grito en el cielo. ^Qué has hecho? 

Bien está; la impresión, luego el castigo, 
tal vez infamante, y si no, muy duro para 
que e! niño escarmiente. Pero ¿no sería más 
justo y más lógico que á aquel niño se le die-
se á comprender la negrura del robo? Empe
zad por despojarle de una prenda suya, á fin 
de que sienta primero el pesar de la falta. Si 
reincide es otra cosa. 

Pasemos á una esfera más común y más 
leve. Imponéis silencio en la clase y un niño 
interrumpe aquel silencio... hablando. Desde 
luego se le castiga, quizás con la férula; qui
zás con una ampliación de orejas, ó si que
réis con eí arresto. Pero señor; ¿no es más 
justo y más lógico, hacer la vista gorda, si 
aquel niño no molesta, ó lanzarle una mirada 
que le indique el callar, ó en último caso, sus
pender la lección para que se avergüence al 
sentirse objeto de aquel acto? 

Quiero decir con esto que consideréis al 
niño como niño y no como hombre, y le 
castiguéis como hombre y no como bestia. 

Algunos afirmarán que á los niños se les 
guía por medio del temor. Es claro: si no se 
les acostumbra con el precepto, con el hábi
to y con el ejemplo. Salvo algunas escepcio-

(?) P á g . 9 9 -

nes, las de aquellos que son rematados por 
su naturaleza, los niños no son otra cosa 
muchas veces que lo que nosotros, los maes
tros y los padres, queremos que sean. 

LOS CASTIGOS COPPORALES ( i ) 

Hay ocasiones provocadas por niños de 
mala índole que le exasperan á uno y le i r r i 
tan de tal modo, que le hacen perder la 
cabeza. Entonces damos al traste con esa 
decantada paciencia que tanto nos recomien
dan ya desde el principio de nuestra carrera. 

Aquel niño se transforma á vuestra vista 
en un demonio que os arrebata. No podéis 
más; suena un golpe, y después otro y corre 
hasta la sangre. ¡Desgraciado! ¿Qué habéis 
hecho? 

No ya la familia, sino los extraños, lleva
dos de un sentimentalismo impremediato, os 
condenan. ¡Cebarse contra un pobre niño! 
¡Qué bárbaro! Eso, porque no sois su padre. 

Aquí conviene que el maestro apele á to
dos sus recursos de entereza y á todos los 
resortes del convencimiento. ¡Pues qué! ¿Soy 
yo acaso de estuco? ¿Puedo mantener una 
calma estoica? ¿Es dueño un padre de con
tener sus ímpetus cuando su hijo le exaspera? 

La ley os prohibe ciertos castigos corpora
les; pero es para evitar su abuso, á fin de que 
el maestro no se convierta en un cabo de 
vara. Pero gracias á Dios, ya no hay maes
tros de esta cuerda, ya no hay azotes. 

El acto de golpear ó abofetear á un niño 
es degradante, no hay duda, y lo que es peor, 
embóta la sensibilidad del culpable. Huid del 
flagelo, acostumbraos á no pegar. Con fuerza 
de voluntad todo se consigue. No se trata 
aquí de una ligera manotada ó sacudida, lo 
cual en ciertos casos es inevitable. 

A lo menos formad todos los días este pro
pósito: «hoy no he de pegar á ningún niño». 
Faltaréis alguna vez, pero no siempre. 

Ya sé que es muy difícil todo esto; pero no 
queráis descender al terreno de los golpes; 
tenedlo á mengua. Lo mejor es adoptar la 
generosidad del león; mirar á los niños muy 

( i ) P á g . IOO. 
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por encima y aglomerar ciertas faltas en el 
montón de las pequeñeces. 

Pero ¿y el venenoso reptil? Separadlo 
para que no muerda; desapareced con él de 
la vista de los demás niños para que no os 
comprometa, y en todo caso, dentro de unos 
límites muy prudentes, hacedle sufrir en 
ocasiones oportunas la pena del Talión. 

• C R I T E R I O QUE D E B E I M P E R A R 

E N LOS CASTIGOS ( i ) 

Hay niños qué bajo la influencia de una 
mirada severa, tiemblan como azogados. 
¿Por qué habéis de pasar más allá? Otros 
hay, por desgracia, que para enmendarse ó 
corregirse necesitan serios castigos. Tened, 
pues, en cuenta, al castigar, la naturaleza de 
los niños. 

Castigad con calma y con visibles mues
tras de disgusto. Que jamás obre en vosotros 
un espíritu de venganza al castigar. Sois el 
médico que aplica un sinapismo para que el 
enfermo se cure. 

Sobre todo no prodiguéis los castigos. Sed 
avaro en esta parte; tan avaro como sea po
sible, porque nada gasta tanto la autoridad 
del maestro, nada enerva tanto la sensibili
dad de los niños, como la profusión de penas 
y castigos. Los niños llegan á perder el sen
timiento de su dignidad y el castigo pierde 
su eficacia, en tanto que la escuela se con
vierte en semillero de disgustos. 

No castiguéis la incapacidad ni atribuyáis 
tampoco á holgazanería ó falta de obedien
cia en todos los casos la inacción de un niño. 
Reflexionad mucho sobre esto. 

¿Creéis que todos los niños se hallan en 
condiciones de comprender lo que tratáis de 
enseñarles? ¿Habéis descendido hasta el fon
do de su inteligencia? En materia de leccio
nes de memoria, ¿no se os ocurre sospechar 
que hay trabajos superiores á las fuerzas de 
muchos niños? 

Y aun prescindiendo de todo esto, ¿se halla 
vuestro ánimo dispuesto al trabajo de igual 

( l ) P á p . 103. 

manera todos los días? ¿No existen causas 
complejísimas que alteran la vida psicológi
ca del hombre? Pues las mismas causas exis
tirán para el niño. Por Dios, no consideréis 
á vuestros discípulos como autómatas. 

E l castigo, pues, no sólo ha de ser propor
cionado á la falta, si que también á los gra
dos de sensibilidad del que la comete y á las 
disposiciones de su ánimo. ¿Hay mala volun
tad ó malicia? Entonces haced sentir el cas
tigo al niño que os falte. ¿Hay tan sólo lige
reza, incapacidad ó movimiento involunta
rio? Bastan entonces las advertencias. 

No se me esconden los obstáculos que se 
presentan en una escuela para aplicar los 
castigos con sano criterio. Sortead estos obs
táculos. Mejor es perder algún tiempo que 
castigar en pleno desconcierto. 

245. Benejam, Juan 

Cuestiones trascendentales sobre la en

señanza de adultos, por 

Memoria premiada. 
C i t a d o por D . Eugen io G a r c í a y B a r b a r í n , en su H i s t o 

r i a de l a P e d a g o g í a E s p a ñ o l a . 

246. Benejam, Juan 

L a Escuela de p á r v u l o s , por 

Folleto. 
C i t a d o por D. Eugen io G a r c í a y B a r b e r í n en su H i s t o 

r i a de l a P e d a g o g í a E s p a ñ o l a . 

247. Benejam, Juan 

L a primera enseñanza conforme al espí

r i t u de la Pedagog ía Moderna, por „•,•••„••. 

Ciudadela de Menorca. 

5o págs. 
Ci tado por D. Eugen io G a r c í a y B a r b a r í n , en su H i s t o 

r i a de l a P e d a g o g í a E s p a ñ o l a . 

248. Benot, Eduardo 

Observaciones sobre la educac ión por 

Cádiz . Imprenta de la Revista médica , 

1857 
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251. Benot, Eduardo 

Errores en materia de educac ión y de 

Ins t rucc ión púb l ica . Pensamieto de Cial-

d i , en italiano. Cuarta edición (1 ) . Con 
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Errores en materia de educac ión y de 
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d i , en italiano. Tercera edición. 

Madr id . Imprenta de Hernando y C.ia 
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8.° m. 

Era el Sr. Benot persona de extraordi
nario talento y m u y sólida cultura, que 
tenía a d e m á s el mér i to , poco frecuente, 
de exponer sus ideas con transparencia y 
amenidad. Estas envidiables dotes del 
Sr. Benot hacen que sus libros se estu-
dien con gusto y sean de lectura prove
chosa, aun para las personas, que, como 
el autor de esta BIBLIOGRAFÍA, no acep
ten todas las opiniones expuestas en ja 
obra r e s e ñ a d a . 

E l l ibro descrito es importante, ade
m á s de serlo por la competencia del au
tor, por el contenido y por la galanura 
del estilo. 

Avalora las opiniones de este libro el 
hecho de que el autor no era profesor y 

(1) Las ediciones tercera y cuar ta proceden i n d u d a 
blemente de i g u a l molde , pues la cuar ta s ó l o difiere de la 
tercera en las p á g i n a s de los p r i n c i p i o s y en las del 
a p é n d i c e . 

(2) De las cuales las x u pr imeras l l evan n u m e r a c i ó n 
romana. 



hablaba, por tanto, sin los prejuicios que 
de ordinario sugiere el interés de clase. 

E l libro r e s e ñ a d o no es un tratado co
m ú n de P e d a g o g í a , sin embargo, es una 
obra de lectura m u y útil para los peda
gogos y gobernantes, á los cuales hace 
e) autor m u y juiciosas y razonables ob
servaciones. 

Esta obra se halla dividida en dos 
partes. 

L a doctrina de la primera parte, que 
trata de estudios y alumnos, se halla re
sumida por el autor en las siguientes con
clusiones ( i ) : 

1. a El sistema actual de asignaturas suel
tas ha se ser substituido por el de estudios 
discontinuos. 

2. a Ningún estudio empezará hasta que 
sea inteligible. 

3. a ha capacidad del alumno determinará 
cada semestre la amplitud de cada asigna
tura. 

4. a La enseñanza ha de empezar por lo 
práctico y no por lo especulativo. 

5. a La primera fase de la enseñanza ha de 
ser exclusivamente práctica. 

6. ft La enseñanza hade ser politécnico-ele-
mental. 

7. a Para la enseñanza colectiva, los niños 
han de clasificarse por grupos, según su 
fuerza intelectual, en clases poco nume
rosas. 

E n el libro primero de la segunda parte 
de esta obra expuso el Sr. Benot sus op i 
niones sobre la libertad de enseñanza y la 
in tervención del Estado en la educac ión 
popular, y, aunque algunos epígrafes pa
recen contradictorios, la opinión del se
ñor Benot se concreta con claridad en el 
siguiente 

( i j P á g s . 8i y s iguientes . 

RESUMEN ( ¡ ) 

La enseñanza incumbe de derecho al padre 
de familia, en cuanto su hijo es un ser ind i 
vidual; y la dirección corresponde al Esta
do, en cuanto el niño forma parte de la co
lectividad, y debe concurrir á la realización 
de todo fin nacional; 

Pero, no pudiendo los padres dar ense
ñanza en la mayor parte de los casos por 
ignorancia ó por falta de medios y recursos, 
el Estado — que no debe vivir compuesto de 
ignorantes — tiene derecho á enseñar, con 
carácter supletorio, interino y transitorio; 

Porque es deber nacional abolir á toda 
costa la esclavitud de la ignorancia; 

Porque es necesario generalizar y hacer 
descender hasta las masas populares los prin
cipios de las artes y de las ciencias, é importa 
mucho que sea muy ilustrada la opinión, 
pues el Gobierno encarna en ella: 

Porque, al efecto, es indispensable unidad 
de plan y de propósitos, que no caben en las 
estrechas miras y circunscriptos intereses de 
los particulares aislados; 

Porque solamente los Gobiernos pueden 
sufragar, en bien del procomún, los gastos 
necesarios y no reproductivos, entre los cua
les se hallan los de enseñanza, imprescindi
bles y de justicia para la equidad intelectual; 

Y porque únicamente á las fuerzas combi
nadas de los poderes públicos es dado infun
dir en la enseñanza un gran fin nacional, 

Y, si ha de haber títulos profesionales, al 
Estado compete el expedirlos. 

A esto añade el Sr. Benot que «El Go
bierno debe no enseñar lo que puedan 
enseñar los par t i cu la res» ; que «el Go
bierno no debe enseñar , sino dirigir» y 
que «el Gobierno no necesita maestros 
sino examinado re s» . 

Las conclusiones de la doctrina ex
puesta en el citado libro primero las re-

( i ) P á g i n a I5I. 

I? 
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dujo el Sr. Benot á cuatro, de la siguiente 
manera ( i ) : 

Una buena educación debe especialmente; 

i.0 Proponerseel desarro
llo completo del hombre. . . 

f í s i co , mo
ral, intelec
tual. 
ejercicio,or
den en que 
aparecen las 
facultades. 
buenos pa

dres. 
buenos ma

estros. 
Seguir el método oportuno. 

2.0 Someterse á las con
diciones de su desarrollo. . 

3.° P r o p o r c i o n a r los 
agentes necesarios al efecto. 

Y la doctrina correspondiente á dicha 
parte se halla reducida á té rminos muy 
concretos en el siguiente 

BESUMEN RETROSPECTIVO (i) 

Resulta definitivamente establecido en los 
capítulos anteriores: 

i.0 Que educación é instrucción no son 
términos sinónimos; 

2.0 Que la educación es el desarrollo, el 
cultivo y la dirección del hombre en lo físi
co, en lo moral y en lo intelectual; 

3.° Que el objeto de la educación no es 
formar atletas ni sabios, y que, por tanto, 
es más importante el desarrollo de lo moral 
que el de lo físico é intelectual: hombres bue
nos es lo que el mundo necesita; 

4.0 Que la educación dura la vida entera 
del hombre; 

5. ° Que no pudiéndose cultivar ni dirigir 
las facultades sin que previamente se hayan 
desarrollado, lo importante en educación es 
el conjunto de procedimientos que verifique 
mejor el desarrollo; 

6. ° Que el ejercicio y el hábito verifican 
ese desarrollo; 

7.0 Que este desenvolvimiento no depende 
de la cantidad de ejercicios ó actos, sino de 
su calidad; 

(1) P á g . 208. 
(2) P á g . 209. 

8.° Que el hábito aumenta la energía en el 
hombre y disminuye los obstáculos en las 
cosas; 

9.0 Que, según la profunda observación 
de Vico (tomada en su debido valor), el 
hombre sabe bien aquello que hace y ejercita, 
no aquello que dicen y de que adquiere no
ciones vagas que nunca pone en práctica; 

10. Que, por tanto, la educación debe ser 
siempre práctica, especialmente en los pri
meros períodos de la vida; 

11. Que, en consecuencia, el niño ha d i 
empezar á aprender por lo concreto y feno
menal, y no por lo abstracto y normal; 

12. Que, como el fin de todo estudio es el 
saber, ó sea el adquirir la noción posible de 
las teorías y la más amplia y vigorosa de las 
leyes que rigen los fenómenos, la enseñanza 
de lo práctico y fenomenal no debe ser ca
prichosa y arbitraria, sino sistemática y há
bi l , de tal modo que CONTENGA en sí LATEN
TEMENTE las fórmulas científicas que más 
adelante deban aprenderse por quienes ten
gan facultades para ello, no por las media
nías ni los tontos; 

13. Que nunca ha de olvidarse que el hom
bre está dotado de gran fuerza directa, y de 
escasísima refleja; 

14. Que es hasta cierto punto fácil saber, 
y dificilísimo saber examinarse; 

15. Que es un mal gravísimo el que la en
señanza tenga por objeto saber examinarse 
antes que saber: ó, en otros términos, que se 
empiece por lo teórico antes de hacer fami
liar lo práctico; 

16. Que, empezando por lo fenomenal, 
puede la educación utilizar todas las inteli
gencias; puesto que todas son aptas para com
prender la parte práctica de las cosas; 

17. Que, comenzando por la teoría, sólo 
pueden seguir adelante las inteligencias su
periores (que no por serlo se libertan de la 
necesidad de practicar): mientras que el gran 
número , después de perder lastimosamente 
mucho tiempo, se queda sin aprender ni 
práctica ni teoría; 

18. Que, no viniendo el niño al mundo 
con todas sus facultades (pues que éstas se 
presentan ó aparecen sucesivamente con los 



años), los ejercicios han de exigirse á medida 
que las facultades se vayan manifestando, 
nunca antes, y en todo caso sin abusar jamás 
de ellas (snrmenage); 

19. Que, propuesto el desarrollo fis 'co, 
moral é intelectual del hombre, y sometido 
á sus condiciones naturales, que son el ejer
cicio práctico a l paso que aparezcan las f a 
cultades, tienen que seguir un método opor
tuno y especial los agentes necesarios al efec
to, que son \o$ padres y los maestros; 

20. Que al Gobierno sólo incumbe dirigir; 
y que, por tanto, no debe enseñar nada de lo 
que puedan enseñar los particulares; 

21. Que si, por abandono de éstos, lees 
forzoso tomar á su cargo algunas enseñan
zas, ha de hacerlo como carga pública, con 
carácter ostensiblemente supletorio é inte
rino, y conforme á un verdadero sistema que 
obligatoriamente le haga ir recobrando su 
libertad de acción para sólo dirigir; 

22. Que únicamente debe el Gobierno re
servarse aquellas enseñanzas especiales que 
tengan por objeto exclusivamente un gran 
fin nacional; 

26. Que el Estado ha de dirigir por medio 
de un programa sistemático y de carácter 
eminentemente práctico; 

24. Que el Gobierno, por tanto, no nece
sita maestros, sino examinadores; 

25. Que quien necesita maestros entendi
dos es el país. 

E l l ibro segundo de la segunda parte 
trata de la educac ión física, y es, por el 
contenido y la extens ión , de menos inte
rés que el resto de la obra. 

E l l ibro tercero trata de la educac ión 
moral . E l Sr. Benot sostiene que «en 
educac ión moral todo depende del equi
librio de los agentes mora les» (pág . 260) 
y que «los premios y los castigos son un 
mal» (pág . 276), 

E l Sr. Benot no cuenta para nada con 
el orden religioso para educac ión moral 
y resume en dos pág inas sus opiniones 
sobre la materia de esta manera (1): 

f i ) P á g s . 263 y 264. 

Quede, pues, sentado: 
i.0 Que siendo la sociedad un ser, cuya 

perfección consiste en el desarrollo de todas 
las facultades del mayor número posible de 
los individuos que la componen. 

2.0 Que habrá más moralidad mientras 
mayor sea la de cada individuo, á la manera 
que mayor es la suma mientras que es ma
yor el valor de cada sumando. 

3.° Que con medidas generales no se logra 
el aumento de moralidad, sino aumentando 
la moralidad de cada miembro de la socie
dad: esto es, que la mejora no puede hacerse 
en conjunto, sino en particular, obrando ó 
influyendo sobre cada miembro: en suma, 
que la moral no se alcanza con teoría, sino 
con práctica. 

4.0 Que el objeto de la educación moral es 
el desarrollo de las facultades morales, el 
cumplimiento de los deberes y la adquisición 
de las virtudes. 

5. ° Que nunca se empezará tarde ese des
arrollo. 

6. ° Que el remordimiento no existe res
pecto á algunas acciones, ó se amortigua en 
el que no formó bien y cultiva asiduamente 
su conciencia. 

7.0 Que esto no supone que el hombre 
salga completamente del mundo moral, an
tes bien el más perverso no puede serlo 
tanto que deje de experimentar el senti
miento de la justicia. 

8.° Que lo primero que hay que hacer con 
los niños es desprenderles de su personalidad 
el sentimiento de la justicia, cuyo carácter 
esencial es causar el placer ó el dolor moral 
en cosas que no nos atañen directa ni indivi
dualmente. 

9.0 Que el hombre no hace todo con cum
plir con sus deberé;,: HA DE poseer virtudes. 

10. Que los deberes y las virtudes son de 
índole distinta: los primeros obligatorios, 
las segundas espontáneas: para el cumpli
miento de aquéllos puede obligarse al sér ra
cional; para la práctica de las segundas no 
puede haber coacción, porque perderían su 
atributo esencial, la espontaneidad. 

11. Que sobre la voluntad no puede haber 
imposición, si bien cabe influir . 
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12. Que los medios á propósito para hacer 
cumplir los deberes, no son los adecuados 
para guiar y aficionar á las virtudes. 

13. Que puede no conseguirse el resultado 
en educación ó por ineficacia de las tuerzas 
atrayentes ó por la resistencia de Jas que 
deban ser atraídas. 

14. Por consiguiente, que los preceptos 
que se dan para obtener la educación moral 
atañen, por lo menos, tanto á los padres y á 
los maestros (los cuales poseen las fuerzas 
atrayentes), como á los hijos (en los cuales 
están las que han de ser atraídas). 

15. Y que sólo cuando hay unidad de d i 
rección se logra el fin de la educación moral. 

E l Sr. Benot formula luego sus conclu
siones sobre educac ión mora l , y dice 
así (1) : 

Resumiendo y ampliando, diremos: 
Que los premios y los castigos no son me

dios eficaces de educar; 
Que deben imponerse los castigos como 

reparación de la infracción moral; 
/ corporales, 

Que los castigos pueden ser < privativos, 
• ( morales; 

Que no se acuda á los primeros sino cuan
do por RARÍSIMA excepción haya que re
primir instantáneamente un acto de violen
cia, y no pueda acudirse á los otros; 

Que para poder imponer los morales han 
de crearse previamente goces cuya necesidad 
se haga sentir; 

Que nunca entre los. castigos haya nada 
que rebaje al n iñoá sus propios ojos ni lo v i 
lipendie ante los demás; 

Que nunca entre los premios haya nada de 
carácter UTILITARIO, sensual ó sibarítico, por
que se correría el riesgo de erigir la corrup
ción y el soborno en código de moral. 

Esto en lo respectivo á los niños. 
En cuanto al maestro, repitámoslo tam

bién : 
Cuando en una clase no pueda haber orden 

sino á fuerza de castigos incesantes, examí-

(1) P á g , 290. 

nese el maestro á sí mismo, y busque lo que 
en su conducta hay de culpable y de erróneo; 
que, si busca bien, algo hallará que le hace 
incapaz para las funciones de su cargo. De
diqúese entonces á otra cosa y deje el magis
terio; que cómitre y maestro no son oficios 
que se avienen. 

El castigo es un mal, y mal de gravedad 
enorme. Y, por tanto, sólo puede imponerlo 
quien tenga pleno dominio sobre sí, mucho 
amor á la enseñanza y talento claro, muy 
claro, para no verse obligado en seguida á 
conceder dispensas; pues el castigo tiene efi
cacia más bien en razón de su certeza que 
en razón de su severidad. 

Hay maestros que parece no van á la es
cuela más que para castigar, olvidando que 
el premio y el castigo son medies únicamen
te, no fines de la educación moral. 

¡Ah! su fin es lo más grandioso que la c i 
vilización puede proponerse: la atrofia de los 
instintos malos de la bestia humana, y la ex
pansión de los impulsos buenos que nos glo
rifican: es el desarrollo armónico de las as
piraciones morales que todos sentimos, espe
cialmente en cuanto alguien conculca nues
tro derecho; que, si el interés ó la pasión ex
tinguen á veces el remordimiento en nos 
otros, la extinción de la conciencia jamás su
pone la extinción de la moralidad. 

La atrofia de un mal instinto, la expansión 
de un buen sentimiento, no son obra de un 
instante; y por eso se dice que la educación 
moral dura toda la vida. De donde se deduce 
que, si bien la moralidad tiene por término 
el cumplimiento de los deberes y el ejercicio 
de las virtudes, la educación moral en la es
cuela ha de reducir sus aspiraciones más que 
á conseguir la práctica de los deberes y las 
virtudes, á hacer odiosas las malas acciones 
y adorables las buenas. El bonum ex integra 
causa, malum ex quoqumque defeciu no es 
exigible de los niños; pero sí es dable el ha
cerles sentir asco de lo indigno, y amorosa 
inclinación hacia lo justo. 

Este, éste es en la escuela el grandioso fin 
de la educación moral. Este es el sublime re
sultado que únicamente al verdadero maes
tro es hacedero conseguir: que el niño vea 
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con toda claridad adonde va lo bueno y 
adonde va lo malo. 

El amor exagerado de sí mismo produce 
la sensualidad, la gula, la embriaguez, la 
crápula, la pereza, la ociosidad, las aberra
ciones; miseria, enfermedades, vértigos, do
lores atroces, el embrutecimiento, ¡muerte 
de la inteligencia!; la vanidad, la ambición 
caiga el que caiga, la avaricia, el robo; el 
vicio en toda su deformidad, la aniquilación 
de la voluntad para todo lo bueno, la exalta
ción para todo lo malo, el horror sin grande
za, el crimen sin remordimiento, el egoísmo. 

Pero el hombre necesita estimarse á sí 
propio y tener conciencia de sí. El razona
ble amor de sí mismo produce el aseo, que 
demuestra respeto á los demás, lazo de so
ciabilidad y aprecio; la frugalidad y la so
briedad para la conservación de la salud; el 
deseo de la estimación pública, fluido eléc
trico que nos pone en comunicación con to
dos los hombres; el agrado al elogio, el miedo 
al vituperio y el amor al trabajo, que nos 
gana el aprecio de todos por lo que les somos 
útiles; la prudencia y el orden, 'que nos evi
tan peligros y compromisos; la emulación, 
que hace al hombre sobrepujarse á sí mismo 
por sobrepujar á los otros y merecer en su 
opinión; la confianza en sí, necesaria para 
todo, que contribuye á nuestra educación y 
fomenta la propia energía, pues no hay nada 
que forme más la voluntad que el no contar 
con auxilios de nadie, ni que nos revele más 
contra las rutinas y los convencionalismos; 
el amor á lo bello, á la perfección, á los se
cretos de las ciencias, al estudio, que tanto 
contribuye á nuestra perfección, pues que el 
error es causa de malas pasiones, como las 
malas pasiones son causa de errores y pre
ocupaciones; la fortaleza, la firmeza en las 
convicciones bien elaboradas; la paciencia, 
la moderación, la diligencia; la tranquilidad 
del ser; la obediencia á lo bueno contra la 
rebeldía de los malos impulsos, la veracidad, 
la probidad, la gratitud, el patriotismo, la 
abnegación, el sacrificio; y, en fin, el perdón 
de las injurias, que hace salir al hombre de 
la esfera que le circunscriben la carne y la 
sangre, y lo eleya á la región de las inteli

gencias superiores. Pero ¡ah! ¡qué difícil es 
lo grar que el hombre se estime como debe, 
sin caer en la aberración de la soberbia ó en 
la sima del egoísmo! ¡No hay problema más 
arduo en educación! 

Ame el niño á sus prójimos; y la urbani
dad, la benevolencia, la familia, la sociedad, 
las instituciones, la piedad, la beneficencia, 
la CARIDAD, serán segura garantía de los 
progresos de la civilización. 

Ame el niño LO QUE DEBE SER; el 
bien por EL BIEN MISMO, sin preocupa
ción de castigos ni de premios; sin referencia 
á individualidad ninguna; lo mismo cuando 
afecte á su persona que cuando afecte á la del 
prójimo; ame el bien, porque el bien es nues
tra ley moral; y, si al fin de todas sus solíci
tas tareas, logra el maestro que el niño sienta 
adoración por esa ley y anhelos por ajustar 
á ella sus acciones,... ¡oh! entonces el mun-
d ) está de enhorabuena, porque un organis
mo inferior sale de su abismo y se transfigura 
en una entidad moral, propia ya para la es
fera de los seres superiores que aspiran á la 
perfección. 

D E S A R R Ó L L E N S E ARMÓNICAMEN
T E ESOS AMORES: combátase el excesivo 
desenvolvimiento del amor propio (único 
que hay que temer), con los otros dos, y el 
objeto de la educación se ha obtenido. Atrac
ción en primer término, y allá en lontananza 
el premio y el castigo. Pero, si son necesa
rios, acudan con eléctrica velocidad y sién
tanse en el acto sus benéficos influjos. 

Mas ¿podrá todo esto conseguirse sólo con 
los medios hasta hoy enumerados? Nó: hace 
falta un elemento más: la instrucción. 

E l cuarto l ibro de la segunda parte, que 
es el ú l t imo de la obra, trata de la educa
ción intelectual, y en él sostiene el Sr. Be
not la inconveniencia de que los niños 
estudien La t ín , Griego, Lóg ica y R e t ó 
rica y Poét ica ; trata de la ins t rucción p r i 
maria y de la segunda enseñanza , y 
expone las reformas que á su juicio nece
sitan ambos grados de cultura general 



— 202 

dedicando sendos ar t ículos á los progra
mas, á los tribunales de examen y á la 
formación y elección de los maestros. 

Las opiniones del señor Benot sobre 
educación intelectual, se hallan resumidas 
en el siguiente 

S U M A R I O R E T R O S P E C T I V O ( i ) 

De todo lo manifestado resulta: 
i.0 Que es necesaria la educación intelec

tual, porque desarrolla nuestras facultades 
mentales y nos hace adquirir conocimientos, 
los cuales contribuyen á nuestra perfección 
moral; 

2.0 Que no pueden desarrollarse esas fa
cultades ni adquirir esos conocimientos sin 
observar ciertas reglas, con sujeción á inelu
dibles condiciones; 

3.° Que, como el niño nace ignorante, es 
contradictorio suponer que conoce esas re
glas y condiciones; por lo que toca á los pa
dres, y especialmente á los maestros, el cui
dado y la ciencia de inculcarlas; 

4.0 Que, por consiguiente, los padres y 
maestros han de prestarse mutuo apoyo, y 
no deben los unos destruir en casa lo que se 
hace en la escuela, ni mucho menos despres
tigiar á los maestros (aun cuando, como por 
grandísima desgracia sucede, éstos suelan dar 
á ello fundadísimos motivos). 

5. ° Que entre los muchos dotes que deben 
adornar á un maestro, la ciencia, aunque 
necesaria, es el menos esencial; pues, si el 
saber fuese lo más importante, cualquier 
sabio sería buen maestro, y la experiencia 
manifiesta que el maestro nace, como el poe
ta, y es tan raro casi como él. 

6. ° Que el aprender no depende sólo del 
maestro ni del método; sino que depende 
también y PRINCIPALÍSIMAMENTE del discípulo, 
siendo los maestros y los métodos semejantes 
á escalas que, por buenas que sean, nunca son 
las que suben, sino seres distintos de ellas; 

7.0 Que para aprender una verdad necesi
tamos: 

Que nos designen esa verdad; 

(O P á g . 338. 

Que ejecutemos actos metódicos para apo
derarnos de esa verdad; 

Que la ejecución de estos actos es la parte 
principal del aprender; 

8.° Que la designación de la verdad es lo 
propio del maestro, pero no lo más impor
tante, si bien INDISPENSABLE; 

9.0 Que, aun cuando nos hagan la desig
nación de la verdad, nada sabremos, co no 
no efectuemos actos metódicos para aprehen
derla; al modo que, aun cuando nos propor
cionen un caballo, no saldremos jinetes si 
nunca montamos en él ni nos habituemos á 
guardar el equilibrio; 

10. Que esos actos metódicos pueden efec
tuarse motu proprio ó en virtud de la acción 
directriz del maestro; 

11. Que á los niños no es dado, sino con 
rarísimas excepciones, efectuar esos actos 
motu proprio, en razón á que ignoran el fin 
con que aprenden, la extensión de lo que' 
aprenden y los medios, caminos ó método que 
conducen más pronto á ía\ fin; 

12. Que, por tanto, corresponde á los 
maestrosel HACERLES HACER esos actos; 
y que. puesto que de efectuarlos ó de no efec
tuarlos bien depende el aprender ó dejar de 
aprender (toda vez que dichos actos son la 
condición ESENCIAL y CONSTITUYEN
T E del aprender), aquel maestro será mejor 
que los HAGA EFECTUAR con el mejor 
método posible y en la gradación que más 
convenga, y no precisamente aquel que más 
sepa ó más explique: en una palabra, el 
maestro ha de hablar poco, pero debe H A 
CER H A B L A R mucho, porque enseñar no 
es explicar una verdad, como demasiados 
profesores lo entienden, sino, además y prin
cipalísimamente, hacer que los alumnos ha-
gaji las cosas convenientes para apoderarse 
de la verdad'; pues en el primer período del 
aprender, los niños ni aun necesitan saber el 
por qué de lo que hacen: quien necesita sa
berlo es el profesor; 

13. Que las prendas constituyentes del 
maestro han de ser CUALIDADES DE CA
R A C T E R , más bien que de inteligencia, sin 
que de esto sea lícito inferir que el maestro 
haya de ser un desdichado ignorante; 
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14- Que los maestros no deben olvidar, 
que, cuando alguien nos habla, no nos habla 
con sus ideas, sino con las nuestras, esto es, 
con las ideas que nosotros atribuímos á las 
palabras que escuchamos; y que, por tanto, 
deben procurar en sus explicaciones que las 
voces de que hagan uso despierten en, los 
alumnos las mismas ideas á que correspon
dan en la mente del profesor; 

15. Que de los cuatro sistemas de ense
ñanza conocidos con los nombres de indiv i 
dual, simultáneo, mutuo y mixto, es el ter
cero el que, sin ser bueno, reúne mejores 
condiciones para clases numerosas y mate
rias superficiales; 

16. Que las clases numerosas y sin mu
chos profesores no son clases; son apriscos 
de muchachos; 

17. Que los resultados producidos por el 
sistema mutuo y los defectos de que adolece 
deben servir de lección para plantear un 
buen sistema de clasificación de los alumnos 
por grupos escalonados de inteligencias p ró 
ximamente iguales; 

18. Que las facultades de la inteligencia no 
se presentan simultánea, sino cronológica
mente: en primer lugar, y considerando el 
asunto de un modo generalísimo en que re
sulten eliminados todos los casos particula
res y todas las rarezas de excepción, apare
cen las de la atención y de la percepción: en 
segundo lugar la memoria imaginativa: lue
go la memoria se fortalece: en el cuarto pe
ríodo aparecen las funciones de la imagina
ción, y, por últ imo, se presentan las racio
nales (al primer período corresponden gene
ralmente los niños de casi seis años, al se
gundo los de ocho, al tercero y cuarto los de 
diez á doce, y al quinto los que exceden de 
catorce ó quince años: en todo lo cual hay 
excepciones notabilísimas y á veces sorpren
dentes (niños precoces y niños tardíos); 

19. Que no debe ponerse á aprender una 
materia que necesite facultades no desarro
lladas todavía á los niños que no hayan cum
plido aún la edad en que probablemente les 
nacerán (digámos así) esas facultades; y, por 
supuesto, no deben de ningún modo cursar
las si no les han nacido, es decir, que no ha 

de entrar á estudiar Matemáticas, por regla 
general, un niño de pocos años, porque en
tonces no existe la ra^ón como facultad algo 
prominente y principal (las carnes son los 
manjares más azoados; pero no puede comer
las el infante de seis meses: es necesario 
aguardar á que le aparezcan en la boca los 
huesos necesarios para la masticación); 

20. Que deben dividirse las materias de la 
enseñanza en secciones correspondientes á 
los períodos en que aparecen las facultades, 
y no enseñarse antes de la edad conveniente 
una doctrina que requiera el ejercicio de fa
cultades no nacidas a ú n . La inteligencia, 
como el cuerpo, necesita de alimentos distin
tos según la edad: y, así como haría mal una 
nodriza en dar á un parvulillo de cortos me
ses, por muy robusto que fuera, y que aun 
careciese de dientes y de muelas, un buen 
trozo de beejsteak para que se alimentase, 
de la propia manera no es conducta cuerda 
la del maestro que pone á un alumno, por 
mucho talento, despejo y penetración que 
posea, á estudiar Filosofía y Metafísica, antes 
de entrar en los robustos años de la refle
xión; 

21. Que el niño es quien ha de determinar 
la amplitud y forma de la enseñanza, como 
el pie las del zapato: el maestro, como el za
patero, no tiene más que ajustarse estricta
mente á ellas; 

22. Que, seccionados los niños por edades 
y divididas las materias según esas edades, 
hay que subdividir todavía los alumnos de 
cada sección conforme á los grados de su 
fuerza intelectual; 

23. Que de cien alumnos sujetos en el pr i 
mer período de la vida á estudios de percep
ción, unos serán sobresalientes, otros buenos, 
regulares algunos más y torpes otros: que 
hacer caminar á todos al paso de los últimos 
es perjudicar á los primeros y robarles ins
trucción; y que hacerlos avanzar al paso de 
los sobresalientes es negar la enseñanza á los 
demás: que, por tanto, debe haber EN CADA 
PERÍODO, clase (ó por lo menos sección) de 
sobresalientes, clase ó sección de buenos, 
clase ó sección de regulares y clase ó sección 
de torpes, CADA UNA CON su PROFESOR y sus 
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procedimientos especiales más ó menos com
pletos, más ó menos expeditos, más ó menos 
lentos, según las capacidades sobre que se 
hubieren de ejercitar: á los torpes no se les 
puede enseñar sino muy poco, y aun eso no 
ha de ser difícil; 

24. Que el aumento en los presupuestos de 
instrucción pública no son recargo al Estado, 
porque la instrucción moraliza y la moral 
disminuye los crímenes y los delitos, y hasta 
las faltas, creando, por tanto, un ahorro en 
las atenciones de la Nación. La estadística 
proclama en alta voz esta verdad; si bien 
ahora está de moda (!!!) hacer burla de la 
antigua hipérbole atribuida á Guizot: «Cada 
escuela cierra una cárcel)-); 

25. Que, siendo toda ciencia una serie de 
. verdades abstractas, ligadas entre si y su

bordinadas á una verdad más general, se en
cuentran siempre en ellas í fundamentales 

principios | formales, 
y datos, hechos ó fenómenos; 

26. Que hay en primer lugar ciencias-
base de otras y que, en tal sentido, pudieran 
llamarse primitivas ó primarias: que, por 
tanto, existen ciencias secundarias, tercia
rias, etc.; por ejemplo: no puede estudiarse 
Artillería sin haber estudiado Matemáticas, 
ni puede saberse Derecho sin conocer la Mo
ral , ni Metalurgia sin Química, etc. Pues 
bien: las Matemáticas, la Moral, la Química 
de estos ejemplos serían ciencias-base, ó bien 
ciencias primarias, respecto de las otras, que 
l lamaríamos por correlación ciencias secun
darias; 

27. Que el ca-lificativo primario ha de to
marse en cierta latitud, pues sin ella la Quí
mica nunca podría considerarse como cien
cia primitiva, toda vez que su estudio requiere 
otros muchos preparatorios, si hade hacerse 
con provecho; 

28. Que los datos, hechos ó fenómenos de 
la mayor parte de las ciencias primarias pue
den ser PERCIBIDOS por los niños desde la 
edad más tierna; si bien los principios fun
damentales no podrán ser ENTENDIDOS 
sino con el tiempo y á su tiempo; 

29. Que, por tanto, el estudio (ó noticia si 
se quiere) de las ciencias primitivas debe em

pezarse hasta por los párvulos, no con las 
fórmulas ó los principios, porque no los en
tenderían, pero sí con aquellos datos, hechos 
ó fenómenos perceptibles desde la edad más 
tierna y de que la experiencia nos muestra 
que se adquieren con facilidad, con mucha 
facil idad, nociones y noticias amplias y 
hasta de cierta consideración ó importancia 
(como en cualquiera clase de esos mismos' 
párvulos, por mal constituida que esté, puede 
verse diariamente); 

30. Que estos estudios no deben nunca in
terrumpirse; porque todo estudio disconti
nuo ó abandonado se olvida; 

31. Y, por últ imo, que los conocimientos 
han de irse haciendo cada vez más abstrac
tos á MEDIDA QUE LOS NiÑOS V A 
YAN CRECIENDO EN AÑOS Y F A C U L 
TADES, hasta llegar á lo profundo y racio
nal de cada ciencia primaria, siguiendo en 
ello un desarrollo sistemático semejante ó 
análogo al indicado respecto á la Geometría, 
á la Aritmética y á la Geografía en el pá
rrafo X I de la lección anterior I V , esto'es, 
empezando por lo fenomenal y dejando para 
el último período lo normal. Si me fuese 
dado representar la instrucción conforme los 
profesores la han dado generalmente hasta 
aquí, me valdría de una línea recta; pero, 
para hacer tangible el cómo me la imagino 
(si bien veo que no á todos por tal esquema 
se les hace patente), me valdré siempre de 
un círculo, dividido por una parte en ánulos 
ó coronas correspondientes á los períodos de 
la evolución de las edades, y por otra en tan
tos sectores como ciencias primarias ó pre
paratorias hayan de enseñarse, estando los 
datos, hechos ó fenómenos contiguos al cen
tro; los principios más abstractos y funda
mentales cerca de la última circunferencia, 
y ocupando las aplicaciones y fórmulas 
prácticas los espacios anulares intermedios. 
Todo según lo explicado en la página 88, al 
explicar el correspondiente esquema secto
rial de colores, y conforme con lo repetido 
al final del anterior capítulo I I , página 3i6. 

La quinta esencia de todo lo anterior se 
encierra en los apotegmas siguientes, funda
dos, no en las ideas dominantes entre los 
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maestros, ó en sus preocupaciones, capri
chos ó antojos; sino en la irrecusable natu
raleza de los niños; 

Las facultades no aparecen simultánea
mente, y, por tanto, ningún niño se pondrá 
á un estudio hasta que le sea inteligible; 

La enseñanza, pues, ha de empezar por lo 
fenomenal, y no por lo normal, porque las 
razones de los principios científicos son in
comprensibles para todo principiante; 

Por consiguiente, la enseñanza en sus co
mienzos ha de ser exclusivamente práctica; 

La capacidad de cada alumno determinará 
en todo período de la enseñanza la amplitud 
de cada asignatura; 

La enseñanza colectiva exige la distribu
ción de los niños en grupos poco numerosos, 
cada uno de alumnos próximamente iguales 
en capacidad (sobresalientes, buenos, media
nos y torpes); 

La enseñanza ha de ser politécnico-ele-
mental, por higiene de la inteligencia y aspi
ración patente de estos tiempos; 

Los estudios no han .de ser nunca discon
tinuos, porque lo que se abandona se olvida; 

Para obtener resultados es indispensable 
aumentar considerablemente el mezquino 
número actual de profesores. 

Tal es, en resumen, lo que hasta ahora va 
dicho acerca de la instrucción ó educación in
telectual. Lo principal depende del alumno, 
porque los torpes casi no aprenden, pero no 
es poco lo que incumbe al maestro. La cien
cia de un hombre sobre un ramo cualquiera 
tiene por límites los de la ciencia: los de la 
ciencia de un perfecto profesor son más ex
tensos, porque no sólo ha de estar versado 
en las ciencias mismas, sino en las condicio
nes conque ellas penetran en la Í7iteligencia. 

Y hay más: ha de saber hacer que el 
alumno ejecute los ejercicios necesarios para 
saber. 

Por esto el buen profesor nunca se estima 
suficientemente apto y preparado: ars longa, 
vita brevis. 

Y aquí, más que en nada, cuadra la pro
fundísima observación de GOETHE: 
Í «Todo aquello que penetramos seriamente 
es un INFINITO.» 

Tra ta , por ú l t imo, esta obra del Sr. Be-
not de la enseñanza de la Gramát i ca y de 
ias Ma temá t i ca s , y acaba con una « E x 
hor tac ión á los hombres de buena v o 
luntad .» 

A d e m á s de los ar t ícu los citados y 
transcritos merecen especial lectura los 
siguientes: 

Libros de texto (págs. 32-38). 
Definición de lo que es educación (pá

gina 193). 
El desarrollo de las facultades depende de 

la cualidad y no de la cantidad de los ejerci
cios (pág. 197). 

¿Qué es saber? (pág. 200). 
Debe fomentarse en los niños la habilidad 

manual (pág. 218). 
Modo de castigar y perdonar (pág. 274). 
E l maestro suele ser causa de las faltas de 

los niños (pág. 274). 
Cargos contra el castigo corporal (pági

na 289). 
Formación del carácter (pág. 284). 
Condiciones á que ha de sujetarse la ense

ñanza (pág. 3o2). 
Prendas que deben adornar al profesor 

(pág. 304). 
El maestro que habla mucho y pregunta 

poco es mal maestro (pág. 309). 
Esquema sectorial de enseñanza (pág. 3i5). 
Insuficiencia de la instrucción primaria 

(pág. 412). 

252. Berbegal y (Celestino, Antonio 

Proyecto de Escuela de Agricul tura 

para la isla de Cuba, presentado por el 

Ingeniero a g r ó n o m o D. Adorno de 

imprenta. 

Habana. Imprenta del Gobierno y Ca

pitanía General por S. M . 

1884 

88 págs .=Por t .—V. en b.—Preliminar, 3-6.— 

Texto, 7-88. 
4-* 

Bibl io teca N a c i o n a l . 
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253. Berig, Isabel 

Certamen pedagóg ico de 1893. T e o r í a 

y p rác t i ca de la enseñanza del castellano 

por — Ex-regente de la Escuela de 

Prác t i ca de la Normal de Preceptoras de 

Santiago, actual Directora de la Escuela 

Normal de Preceptoras del Sur y José 

Tadeo Sepúlveda , Visitador extraordina

rio de Escuelas de la Repúbl ica , E x - p r o -

fesor de Castellano y Derecho Const i tu

cional. 

Santiago de Chile, imprenta y encua

d e m a c i ó n Roma, 

1896 

xxvi - { - 610 págs .=Ant .—V, en b.—Port.— 
V. en b.—Bases del Certamen Pedagógico; v-vm. 
—Obras premiadas y adoptadas, ix y x.—Prólogo, 
xi-xxni.—V. en b.—Obras consultadas, xxv-xxvi . 
—Texto, i-SgS.—V. en b.—Tabla de materias, 
595-620. 

8.° m. 

Obra premiada en aquel certamen y 
adoptada por decreto supremo de 3o de 
Diciembre de 1895. 

Comprende dos partes: la primera trata 
de la teor ía , y la segunda contiene la 
prác t ica del castellano. Aquél la es su
mamente ráp ida ; ésta es por demás m i 
nuciosa y llena casi por sí sola el l ibro. 

L a parte p rác t i ca es un grande acopio 
de modelos de lecciones, casi todas ensa
yadas en la Escuela Normal de Precep
toras del Sur. 

254. Berillon. 

La sugest ión aplicada á la Pedagog ía . 

Modo de transformar á los niños desapli

cados é indolentes en estudiosos y act i

vos, por el Doctor Grabado t ipo

gráfico que representa,una abeja. 
Madr id . S. i . 

23 págs. (1). 

S. a. Í1903?^ 

8 / 

Pertenece este folletito á laBiblioteca de 
«I r rad iac ión» , que tiene por objeto la 
propaganda de las doctrinas espiritistas. 

E l folleto descrito se l imita á defender 
la sugest ión en los casos de evidente 
anormalidad moral . 

2b5 Serlomeu y. Gimeno, José 

Congreso Nacional Pedagóg ico (cele

brado con motivo de la Expos i c ión U n i 

versal de Barcelona). Estudio cr í t ico . 

Citada en la s e c c ' ó n de «B ib l i og ra f í a» de los Elementos 
de P e d a g o g í a del Sr. Pa r ra l . 

El Sr. Parral dice por errata « B a r t o -
lomeu» . 

256. Bertomeu y Glmeno, José 

Las escuelas de adultos; su organiza

ción y métodolog ía por D . 

84 págs. 
1887 

Citada en la s e c c i ó n de « B i b l i o g r a f í a » de los Elementos 
de P e d a g o g í a del Sr. Pa r r a l . 

E l Sr. Parral dice por errata « B a r t o 
lomé u». 

257. Bertrán, Felipe 

Constituciones del Real Seminario de 

San Carlos de la ciudad de Salamanca, 

dispuestas por el Excmo. Sr. D . ' . _ 

(1) L a po r t ada se hal la en la p r i m e r a p lana de la cu
b i e r t a . 



Obispo de Salamanca, inquisidor gene

ral &.a Adorno de imprenta. Con Real 

premio de S. M . 

Madr id . E n la imprenta de D . Antonio 

de Sancha. A ñ o de 

1783 

VIII -f" 288 pags.=Port.—V. en b.—Indice de 
los capítulos, m-vi.—Indice de los documentos, 
vii-viu.—Introducción, 1-2.—Texto, 3-214.—Do
cumentos pertenecientes á la fundación del Real 
Seminario de S. Carlos, de Salamanca, 215-264.— 
Indice alfabético, 265-287.—V. en b. 

8.° m. 

Bibl io teca de l Escor ia l . 

258. B e r t r a n d , Alejo 

Descartes y la E d u c a c i ó n , por 

traducido del francés al castellano por 

P. N . A c u ñ a , visitador de escuelas. (Pu

blicado en la Revista de I n s t r u c c i ó n P r i 

mal'ia.) 

Santiago de Chile. Imprenta Barcelona. 

1898 

24 págs .—Tomo X I I , pág. 476. 

, 4-° ' V 
Citado po r D. Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe 

d a g ó g i c a chi lena. 

269. B e r r a , Francisco Antonio 

Apuntes para un curso de Pedagog ía , 

por el Doctor '' Edic ión de la Socie

dad de Amigos de la E d u c a c i ó n Popular 

de Montevideo. Establecimiento T i p o g r á 
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4.0 mayor. 

Esta obra, que es la m á s importante 
de las pedagógicas del D r . Berra, se divide 
en dos partes^ que tratan, respectivamen
te, de la T e o r í a y P rác t i ca de la ense
ñanza . 
• L a primera parte consta de seis capí tu

los, en que se estudian las materias que á 
con t inuac ión se indican: 

Capítulo primero.—•Consideraciones pre
liminares sobre el «Carácter de la Pedago
gía» y el «Propósito de la enseñanza p r i 
maria». 

Capitulo segundo.—Concepto del ser hu
mano. 

Capítulo ¡tercero.—Concepto de la ense
ñanza primaria. 

Capítulo cuarto.—Principios fundamenta
les de la enseñanza. 

Capítulo quinto.—Leyes que se derivan 
del principio de correlación final. 

Capítulo sexto .—Leyes que se derivan del 
principio de correlación sujetiva. 

La segunda parte de esta obra ( P r á c 
tica de la enseñanza) se divide, pr imera
mente, en tres libros, que tratan: 

1.0 De la instrucción. 
2.0 De la educación; y 
3.° Del gobierno escolar. 

El libro primero se divide en dos sec
ciones, á saber: 

Programa, expuesto en un solo cap í 
tulo, y 

E n s e ñ a n z a instructiva, subdividido en 
los siete capí tu los siguientes: 

Capítulo primero.—El lenguaje. 
Capítulo segundo.—Logografía (1) y Lec

tura. 

(1) v i con n u m e r a c i ó n romana, y las restantes, con 
n u m e r a c i ó n a r á b i g a . 

(2) E n t i é n d a s e Esc r i tu ra . 
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Capitulo íercero.—Dibujo (incluso la Ca
ligrafía). 

Capitulo amr/o .—Ari tmét ica , Algebra y 
Geometría. 

Capitulo quinto.—Física, Química, Histo 
ria Natural, Cosmografía, Antropología, 
Historia. 

Capitulo sex/o.—Higiene, Medicina, i n 
dustrias, Economía, Moral . 

Capitulo séptimo.—Leyes comunes á todo 
el programa. 

E l libro segundo se divide en dos sec
ciones, á saber: 

Programa, expuesto en un solo c a p í 
tulo y 

E n s e ñ a n z a educativa, con tres divisio
nes que tratan: 

1. a De educación general. 
2. a De educación especial; y 
3. a De la relación de las ramas educativas. 

L a división primera consta de los dos 
capí tu los siguientes: 

Capitulo primero.— Eáuc&cxón física. 
Capitulo segim¿/o.—Educación mental. 

L a división segunda consta de seis ca
pí tu los , á saber: 

Capitulo primero.—Lenguaje. 
Capitulo segimafo.-—Logografía ( i ) y Lec

tura. 
Capitulo íercero.—Dibujo (incluso la Ca

ligrafía), 
Capitulo cí¿ar/o. —Aritmética, Algebra, 

Geometría. 
Capitulo quinto.—Física, Química, Histo

ria Natural, Geografía, Cosmografía, Antro
pología é Historia. 

Capitulo sexío.—Higiene, Medicina, I n 
dustrias, Economía, Pedagogía, Moral , De
recho. 

L a división tercera sólo tiene u n c a - -
p í tu lo , cuyo epígrafe dice así: 

Capitulo imico.—Leyes comunes á todo el 
programa. 

^ i ) Esto es, E s c r i t u r a . 

A cont inuac ión de este capí tulo lleva 
la obra á que estas -notas se refieren un 
complemento de los libros precedentes 
con dos cap í tu los , que tratan de las s i 
guientes materias: 

Capitulo primero.—Relaciones de la ins
trucción y de la educación. 

Capitulo segundo.—Las lecciones i n t u i 
tivas. 

E l l ibro tercero, que trata del gobierno 
escolar, consta de una in t roducc ión y de 
cinco cap í tu los , cuyos epígrafes dicen 
así: 

Capitulo primero.—El alumno de escuela. 
Capitulo segundo.—El maestro de escuela. 
Capítulo tercero.—Organizgción. de la es

cuela. 
Capitulo cuarto.—Horario de la escuela. 
Capitulo quinto. — Disciplina de la escuela. 

L a obra re señada termina con unas 
«Expl icac iones y r ecomendac iones» del 
autor y una «Bibliografía pedagóg ica» , 
por vía de apénd ice . 

Del origen, contenido y plan de la obra, 
da cabal noticia la siguiente 

CONCLUSION 

EXPLICACIONES Y RECOMENDACIONES ( i ) 

682--N0 siempre es dado al hombre llevar 
á cabo sus empresas como se ha propuesto 
realizarlas. Empecé á escribir esta obra á 
fines de 1877, pensando que sería fácil pu
blicarla en 1878 (fecha que lleva la portada), 
y escribo esta CONCLUSIÓN recien (sic) en 
i883. Vicisitudes, cuya relación á nadie in
teresa, pero que se explican en parte por las 
condiciones del país en que trabajo, han te
nido paralizada la impresión durante más de 
cuatro años. Además, si hay obras que sean 
realmente producto de circunstancias tan 
imprevistas como premiosas, esta es una de 
ellas. Encargado por la Comisión directiva 

(1) P á g s . 684-688. 
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de la Sociedad de amigos de la educación 
popular para que dirigiese la Clase de peda
gogía teórica cuando no había cruzado aún 
por mi mente la idea de enseñar esta ciencia, 
y obligado por las necesidades de esa Clase, 
que recien se inauguraba, á improvisar el 
plan, á sisiematizar rápidamente mis con
cepciones y á expresarlas sobre la marcha 
para enviar las carillas á la imprenta segfun 
iban saliendo de bajo de la pluma, he debido 
incurrir en numerosas incorrecciones. Me 
había propuesto escribir un pequeño libro de 
trescientas breves páginas próximamente, en 
que á la vez expusiera la doctrina é hiciera 
indicaciones críticas de las principales que 
no se conformasen con la mia. Pero me aper
cibí muy luego de que me sería imposible 
ocuparme de ajenas .teorías, ni aún de la mía 
con toda la extensión que había imajinado, 
so pena de dar al trabajo dimensiones muy 
excesivas, y renuncié á las pocas páginas al 
pensamiento de hacer notas críticas y de ex
poner con amplitud las ideas que había de 
comunicar á mis discípulos. A pesar de los 
esfuerzos que he hecho por ser breve, han 
resultado setecientas páginas grandes y nu
tridas, en vez del «pequeño libro» de que 
habla la ADVERTENCIA de la primera página. 

683 — Explicada la razón porqué no se 
conforma exactamente la obra con las pro
porciones y la comprensión anunciadas al 
principio, no omitiré el manifestar que me he 
esmerado, cuanto me han permitido las cir
cunstancias, por realizar el plan de la ciencia 
tal cual lo concebí, porque ha sido ese plan 
uno de los objetos principales de mi proyecto. 
«La teoría de la enseñanza, según la concibo, 
(dije en el § 4) forma un perfecto sistema de 
ideas. Examinando las necesidades del hom
bre se llega al conocimiento de las condicio
nes personales indispensables para satisfa
cerlas, como la moralidad de las costumbres, 
el poder de la mente, y los conocimientos, 
que constituyen el fin de la enseñanza. Exa
minando el sugeto del estudio se descubren 
sus fuerzas y las leyes según las cuales éstas 
se desarrollan, se educan y adquieren el co
nocimiento de las cosas. Relacionando las 
aptitudes del sugeto con el fin del estudio, se 

inducen los principios fundamentales de la 
enseñanza; y aplicando estos principios á 
cada estado de la persona y á cada materia de 
estudio, se deducen las leyes prácticas que 
rigen la conducta del maestro en cada una 
de las situaciones posibles. Subir de la obser
vación de los hechos á los principios, y des
cender gradualmente de estos á las leyes de 
aplicación: tales son, en dos palabras, el sis
tema y el método propios del maestro.» Y 
así he procedido. Cerca de las primeras dos
cientas páginas (§§ 17-226) están destinadas á 
estudiar la persona en su composición psico-
física, y he procedido en este estudio obser
vando y experimentando. De los resultados 
de este trabajo he inducido los dos principios 
y las diecisiete leyes que expongo en ciento y 
tantas páginas (§§ 227 33o). Terminada así 
ja primera parte de la obra, la parte induc
tiva, pasé á la segunda, á la parte deductiva 
y apliqué las diecisiete leyes sucesivamente á 
las várias materias de la instrucción, á la 
educación general, á la educación especial y 
al gobierno de la escuela, con todo el rigor 
lógico que me ha sido posible. Los que lean 
este libro y lo comparen con los que se han 
publicado anteriormente juzgarán si hay ó 
no novedad en este modo de presentar la 
ciencia. Lo que me preocupa más que la no
vedad es LA VERDAD y creo bajo este respecto 
que (si no soy víctima de una ilusión) he con
seguido demostrar tangiblemente dos cosas: 

1. a Que la pedagogía tiene sus dos grandes 
bases en la antropología y en la moral; 
2. a Que no es una mera arte compuesta de 
preceptos empíricos inconexos, y sí una cien
cia inductiva en su parte más general, y una 
ciencia deductiva ó, si se quiere, un arte ló
gicamente deducida, en su parte concreta ó 
de aplicación. Lo primero vá contra la opi
nión de los que se llaman á sí hombres p r á c 
ticos, que, enemigos por vicio orgánico ó por 
falta de aptitudes de toda labor filosófica, 
quisieran adaptar la naturaleza á su modo 
de ser particular y no conciben otra fuente 
de ciencia pedagógica que las prácticas esco
lares presentes y pasadas. No he invocado 
esas prácticas como fundamento de mis doc
trinas, ni una sola vez, porque habrían sido 
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fundamentos falsos; he ido siempre á buscar 
la verdad en la naturaleza humana y en la 
moral, y he llegado á delinear sin otros re
cursos los contornos de una ciencia vasta, 
sólida y positiva, en que no será difícil que 
muchos de mis lectores vislumbren horizon
tes extensos, acaso por ellos desconocidos. 
La evidencia se impone aún á los que más se 
obstinan en mantenerse adictos á su error; y 
espero que el haber emancipado de el, si
quiera sea á pocos, será uno de los servicios 
que habré prestado en mi modesta esfera á la 
causa de la verdadera ciencia. Lo segundo vá 
contra los que, ya á título de hombres prác
ticos, ya por no haberse formado de la cien
cia pedagógica un concepto verdadero y com
pleto, han expuesto sus doctrinas de una ma
nera fraccionaria é inconexa. Ojéense unas 
tras otras las más de las obras de pedagogía, 
aún las que llevan al frente el nombre de 
ilustres filósofos, y se notará que se compo
nen de temas, tratados con independencia, 
sin subordinación á leyes ó principios gene
rales. Esas obras son en realidad agregacio
nes de monografías, cuyas doctrinas no siem
pre se condicen en sus ideas capitales, ni en 
el criterio con que son tratadas. De ahí la 
extrema dificultad con que los estudiosos ad
quieren las nociones, y la imposibilidad, para 
muchos al menos, de formarse un concepto 
sintético de la ciencia. Concebida como la 
concibo, subiendo por inducciones sucesivas 
á leyes generales y descendiendo por sucesi
vas deducciones á los detalles más minucio
sos de aplicación que interesan á la práctica 
de la enseñanza, todo se sistematiza, se sim
plifica, se aclara, y la pedagogía toma las 
formas simpáticas de una imponente cons
trucción, ligada en todas sus partes por los 
vínculos de la más rigurosa unidad. Mi con
cepto de la pedagogía es quizás de los más 
vastos y quizás de los más simples: una m i 
rada vulgar abarcará extensos horizontes, 
sin esfuerzos extraordinarios. 

684—El maestro debe distinguir tres cosas 
en la doctrina que he desarrollado: el órden 
lógico, los principios que he investigado por 
la inducción, y las aplicaciones que deducti
vamente he hecho; y debe distinguirlas, nó 

para someterse ciegamente á la corriente de 
mis raciocinios, sino para emanciparse de mi 
autoridad y recorrer con autonomía propia 
el camino que conduce desde las observacio
nes del sér humano hasta las últimas conclu
siones de carácter práctico. La generalidad de 
los maestros están demasiado acostumbrados 
á tomar el libro que les ha de servir de guía, 
y á seguir sus preceptos tan al pié de la letra 
como les es posible, sin cuidarse de investi
gar si es verdad todo lo que ese libro dice, si 
podría mejorarse alguno de sus pasajes, ó 
allanar algunas de sus lagunas. No estudian 
el libro para aprender la ciencia como debe 
aprenderla todo ser razonable y sí para so
meterse á él ciegamente, para ejecutarlo con 
la fidelidad posible en sus ideas generales y 
en los detalles más insignificantes. El maes
tro se convierte así en un mero receptáculo 
en vez de ser el sugeto, el ser activo del es
tudio, infringiendo una de las leyes pedagó
gicas más importantes. No investiga por sí 
la verdad; se somete pasivamente á la opi
nión agena, y se hace un maestro-máqui
na, un maestro rutinero. Las doctrinas que 
practique serán más ó 'ménos adelantadas, 
pero es.incapaz de apreciarlas, y, por lo mis
mo, de adaptarlas á las personas y á las cir-
custancias, así como de promover el menor 
adelanto científico. Los tratados de pedagogía 
deben tomarse como guías más ó ménos au
torizados del estudio que el maestro debe 
hacer por sí mismo en presencia de la natu
raleza, pero nó como códigos dogmáticos des
tinados á ser cumplidos sin exámen. Es así 
que según vaya el lector recorriendo las pá
ginas de estos APUNTES, debe detenerse á con
sultar la naturaleza humana, ó las cienciasá 
que me refiero, con el fin de verificar todas 
las operaciones mentales que yo he consig
nado en este libro, de manera que al termi
nar su tarea tenga la conciencia de que, si 
algún conocimiento ha adquirido, lo ha ha
llado por esfuerzo suyo en las personas y 
cosas que ha estudiado siguiendo mis indica
ciones, y nó solamente en las páginas que á 
su meditación ofrezco. Ahora bien: el órden 
lógico le enseña cuál es la estructura de la 
ciencia, cómo se llega á las nociones genera-
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les y cómo se aplican á la instrucción y á la 
educación. Tengo, acerca de la verdad de 
este proceso, la más absoluta certeza; y lo 
creo tan indispensable, tan necesario, que no 
concibo la posibilidad de hallar nada verda
dero por otro camino, cualquiera que sea. 
Por eso lo recomiendo al maestro encareci
damente y lo exhorto con toda la vehemencia 
de mi convicción á que lo siga siempre con 
la mayor escrupulosidad, seguro de que irá á 
parar al error, por poco que se desvíe.—El 
maestro debe ser muy conocedor de la natu
raleza humana y de sus leyes morales, en 
cuanto se relacionan con la enseñanza, y 
debe investigar en ellos los principios y le
yes de la pedagogía, empleando el método i n 
ductivo. Yo he hallado dos principios funda
mentales: uno objetivo y otro sugetivo, y 
diecisiete leyes: cuatro relacionadas con el 
primer principio y trece relacionadas con el 
segundo. Juzgo que todas esas leyes son rigu
rosamente verdaderas y distintas; pero el 
maestro no debe contentarse con adherirse a 
mi opinión sin exámen, pues no debe ser cre
yente de nadie, siempre que pueda verificar 
por sí mismo lo que otros establezcan como 
verdadero. Haga, pues, con entera indepen
dencia el trabajo que he hecho, induzca todas 
las leyes que pueda, y compare sus resulta
dos con los mios. ¿Coinciden? Es probable 
que ambos hayamos acertado. ¿No coinciden? 
Renueve su trabajo mental, compruébelo 
paso á paso con el mío, y aténgase á los re
sultados constantes de su investigación mu
chas veces repetida, si no sé conforman con 
los que hé obtenido. Por más profunda que 
sea mi convicción, puedo haberme equivo
cado, y nadie debe heredar mis errores por 
el solo hecho de comunicárselos con loda la 
buena fé de que soy capaz. No sea lijero, no 
se conforme con la primera apariencia de las 
cosas, no se apasione, no se precipite: estoes 
lo que le recomiendo, como medio de sal
varlo de extravíos, que son siempre fáciles, 
por muchas precauciones que se tomen. He 
hallado diecisiete leyes, y no me ocurre nin
guna más. Pero ¿está completo el número? 
¿No hay otras? Es muy posible que no las 
haya descubierto todas, á pesar de mi solici

tud. El maestro debe explorar constante
mente el campo de la naturaleza humana con 
el propósito de hacer nuevos descubrimien
tos: cuantas más leyes descubra ó conozca, 
más completa será su ciencia pedagógica, y 
más perfecta su enseñanza .—He aplicado 
todas las leyes que conozco á la instrucción, 
á la educación y al gobierno de la escuela, 
según se han presentado las oportunidades. 
No sé si he acertado siempre. Esta tarea re
quiere mucha variedad de conocimientos, y 
es completamente nueva la forma en que la 
he emprendido. He luchado, pues, con difi
cultades tanto más superiores acaso á mis 
fuerzas, cuanto he tenido que analizar cien
cias con que no tengo toda la familiaridad 
necesaria, y me he visto privado del apoyo de 
otras obras que me hubiesen precedido en 
esta manera de encarar las cuestiones. Nunca 
el hombre hace perfectas las cosas, y ménos 
cuando es el primero en hacerlas. No puedo, 
pues, abrigar la creencia de que me haya fa
vorecido tanto la fortuna, que mis aplicacio
nes sean irreprochables. Solo puedo asegu
rar que no he omitido diligencia compatible 
con la escasez del tiempo destinado á este 
trabajo. S i , pues, es indispensable que el 
maestro investigue con independencia las le
yes de la enseñanza, no lo es ménos que con 
igual independencia las aplique, á fin de co-
rrejir los errores en que yo haya incurrido, y 
de llenar las muchas lagunas que las ocu
rrencias de la práctica han de hacer notar. 
Si el maestro primario no ha de ser en gene
ral más que un director de la infancia, si su 
deber mas sagrado consiste en no inculcar
le autoritativamente lo que el niño pueda 
aprender por sí; el pedagogista que tiene la 
conciencia de su misión y la honradez que le 
imponen sus deberes, no solo no debe aspirar 
á imponer sus opiniones á los maestros, sino 
que debe hacer cuanto pueda por fomentar 
en ellos el sentimiento de la autonomía inte
lectual, y por salvarlos de las ilegítimas in
fluencias que ejerce el hábito ó la tendencia 
á la sumisión en el terreno de las ideas. Na
die debe ver en un libro de ciencia una auto
ridad digna de fé religiosa; nadie debe con
formarse con adoptar servilmente mis con-
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clusiones, porque, si así obrase, cometería un 
acto indigno de la profesión del magisterio. 
Tómese esta obra como una guía, como un 
antecedente que convenga consultarse, como 
una doctrina adoptable si el examen propio 
la comprueba. Este libro es una opinión, 
como todo libro; una opinión muy concien
zuda ciertamente, pero nada más; no es un 
dogma. 

685 — Los APUNTES han tomado propor
ciones excepcionales en obras de su clase. 
Los he escrito, sin embargo, de la primera á 
la últ ima línea, con la voluntad más deci
dida, animado por el deseo de prestar á los 
alumnos normales de la Sociedad de amigos 
el mayor de los servicios que pudieran espe
rar de mí, y por la esperanza de ser úti l á 
los progresos pedagógicos de la América. Si 
la crítica de los competentes reputase legíti
mas estas esperanzas, siquiera fuese en una 
parte mínima, daría por bien aprovechados 
mis esfuerzos. Y en cuanto á las faltas que se 
me atribuyan, que nadie más que yo deplo
ra rá , sírvanme de excusa la dificultad de la 
materia y la buena voluntad que he necesi
tado para realizar una obra de tal magnitud 
en un país en que, por el escaso número de 
sus habitantes, no encuentran siquiera sean 
estímulos morales, (únicos á que aspiro) ni 
los opúsculos de interés palpitante. Espero, 
én todo caso, que mi ejemplo servirá para 
alentar á otros más capaces y para mostrar 
con cuanta vehemencia consagro mis afec
ciones y con cuanto desinterés mis fuerzas á 
la primera de las causas americanas: la causa 
de las escuelas populares. 

Por la descr ipc ión del volumen, por el 
análisis de su plan y por las mismas de
claraciones del autor contenidas en los 
pá r ra fos transcritos se colige que esta 
obra no se parece en nada á otros trata
dos de Pedagog ía general. 

E l autor, d e s d e ñ a n d o toda experiencia 
escolar ( 1 ) , ha examinado personalmente 

(1) No he invocado estas p r á c t i c a s (las escolares, p re 
sentes y pasadas) como fundamento de mis doc t r inas n i 
una sola vez po rque h a b r í a n s ido fundamentos falsos 
f p á g . 684 de la ob ra r e s e ñ a d a ) . 

las necesidades del hombre y ha encon
trado la manera de instruirle y educarle. 

Para el Dr . Berra no hay m á s que dos 
principios: uno objetivo y otro sujetivo y 
unas cuantas leyes pertenecientes á ellos 
con los cuales se contrastan todos los ele
mentos educativos y d idác t icos , subiendo 
de los hechos á las leyes por el camino 
de la inducc ión , y bajando de las leyes á 
sus aplicaciones por medio de la deduc
ción. 

Estas bases, que dan á la obra del doc
tor Berra el realce de la originalidad, dan 
t ambién origen al defecto de la repet ición 
de ideas, nacida de los prejuicios y de la 
exagerac ión de un sistema, y á las faltas 
que nacen de confiar demasiado en la 
certeza de las propias observaciones. 

Y así es, en efecto, porque esta obra 
del Dr . Berra, que no se recomienda cier
tamente por su sobriedad, se reduce á 
unas cuantas fó rmulas , menos originales 
de lo que el autor cree, á t ravés de las 
cuales ha ido viendo con cansada y u n i 
lateral mono ton ía el sujeto, el objeto y 
los agentes de la educac ión y de la ense
ñanza . 

Bueno es que en las investigaciones 
científicas se ponga el necesario esfuerzo 
personal para criticar las opiniones aje
nas antes de recibirlas y asimilarlas; pero 
servirse sólo de las propias observacio
nes, aparte de que pueden ser inexactas 
ó mal interpretadas, es desaprovechar el 
legado científico y la sabidur ía acumu
lada en la civilización h i s tó r ica , y es con
denarse al estéril trabajo de que todos los 
hombres pasen la vida construyendo para 
sí mismos una ciencia, que nunca dejaría 
de ser pr imit iva . 

Por motivo de estos graves defectos, la 
obra del Dr . Berra, que ofrece á menudo 
los atisbos de un observador inteligente, 
es un fárrago de Pedagogía que no puede 
trascender, ni siquiera en calidad de m o -
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délo de inves t igac ión , á la masa de edu
cadores de un pueblo. 

E l sentido y alcance de la obra rese
ñada pueden apreciarse mejor leyendo los 
ar t ículos que el autor dedica al «Carác te r 
de la P e d a g o g í a » , al «Propós i to y con
cepto de la e n s e ñ a n z a p r imar i a» , que se 
transcriben á con t inuac ión : 

1 

C a r á c t e r de la p e d a g o g í a 

1 El dogmatismo en la pedagogía. Sus efectos en 
la aplicación de ios métodos. En la enseñanza de la 
gimnástica.—2 Inconveniencia del dogmatismo.— 
3 Necesiiiad del criticismo en los estudios pedagó
gicos.—4 Plan de la ciencia. 

1—Me propongo exponer cuáles son las 
leyes y condiciones que el maestro debe ob
servar, para que la enseñanza primaria pro
duzca los resultados que de ella exije la 
moralidad humana. Los escritores que han 
tratado este asunto han adoptado, en su ma
yoría, la regla de exponer las conclusiones á 
que los ha conducido el raciocinio ó la ex
periencia, omitiendo ios procedimientos em
píricos ó racionales que han empleado para 
llegar á ellas. 

Ocupándose, por ejemplo, de los métodos 
de enseñanza, han dicho al alumno:—«Pro
ceded analíticamente y preferid la intuición, 
por que estos son los modos de enseñar que 
mejor éxito aseguran.» No S3 esplica el or í-
gen filosófico de esas reglas; no se da á cono
cer por qué han de emplearse el análisis y la 
intuición, pues si bien se enuncia que son 
beneficiosos en la práctica, se calla la razón 
de estos beneficios. No sabe el maestro si 
atribuirlos al mérito intrínseco del procedi
miento, ó á su conformidad con la natura
leza de la mente. Con frecuencia cree lo 
primero, y, siendo lógico, aplica el análisis 
y los sentidos á toda clase de estudios, de lo 
que surgen males de consideración, pues ni 
el método analítico es aplicable en todos los 
casos, ni la intuición sensible es el modo 
de adquirir todos los conocimientos. Si los 
maestros conocieran la razón de tales reglas, 

se atendrían á aquella mas que á estas, y en-
tónces, como que tendrían el criterio de la 
melódica, usarían ó no los determinados 
procedimientos, según convinieran ó pugná-
ran con la razón fundamental de los m é 
todos. 

Si tomamos otro ejemplo, tal como la gim
nástica, observaremos cosa análoga. Dáse 
como precepto que se ejerciten todas las par
tes del cuerpo en movimientos determina
dos, y por tiempo fijo, sin que nadie se cuide 
de exponer á qué propósito corresponden, 
cuáles son los efectos que producen en la 
economía, ni á qué vicios orgánicos son apli
cables. El maestro toma con fé el precepto, 
y como no sabe sino lo que este contiene, lo 
aplica á todos uniformemente. Bien puede 
haber en los niños mil diferencias: robustez 
y fuerza en los unos, debilidad general en 
los otros, miembros atrofiados en estos, en 
aquellos vicios de conformación; nada de 
esto llama la atención del maestro; consi
dera á todos con igualdad, y con igualdad 
los trata. De esta falta de individualización 
se or'gina que los ejercicios tienden á des
arrollar lo que no necesita desarrollo, mien
tras se descuidan completamente las disposi
ciones que reclaman especialmente la acción 
de la gimnástica. En vez de combatir el des
equilibrio existente, se le fomenta, y el mal 
se agrava. # 

2—Lo que he dicho respecto de los méto
dos y de la gimnástica, podría decir con igual 
razón de todo lo que constituye la profesión 
del maestro. No debe este obrar jamás me
cánicamente. Si no es permitido entender 
por arte otra cosa que un conjunto de re
glas prácticas, ningún oficio debe mostrarse 
ménos satisfecho con el arte exclusiva que 
el magisterio. Las reglas son inflexibles y no 
dejan percibir el origen racional de que pro
vienen. El que no conoce otra cosa, aplica 
la regla sin mas motivo que la regla misma; 
y es tanto mas esclavo de ella, cuanto mas 
se afana por resistir á los cambios, á pesar 
de la variedad de las circunstancias y del 
progreso de las ideas. Así nace y domina el 
empirismo, enemigo irreconciliable de todos 
los adelantos. 

V 
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3— En el magisterio hay arte, pero princi
palmente hay ciencia; y si algo vale en el 
órden de los esfuerzos humanos, es en v i r 
tud de los principios de esta, no de las re
glas de aquella. No puede ser buen maestro 
el que no posee la ciencia, la filosofía de su 
profesión, siquiera sea elementalmente. Sus 
estudios, por lo mismo, no deben ser dogmá
ticos; deben ser críticos. Debe llegar á la 
práctica por la teoría, y al conocimiento de 
las conclusiones, recorriendo todo el camino 
que la inteligencia necesita andar para al
canzarlas. 

4— La teoría de la enseñanza, según la 
concibo, forma un perfecto sistema de ideas. 
Examinando las necesidades del hombre, se 
llega arconocimiento de las condiciones per
sonales indispensables para satisfacerlas, co
mo la moralidad de las costumbres, el poder 
de la mente y los conocimientos, que cons
tituyen el fin de la enseñanza. Examinando 
el sujeto del estudio se descubren sus fuerzas 
y las leyes según las cuales estas se desarro
llan, se educan, y adquieren el conocimiento 
de las cosas. Relacionando las aptitudes del 
sujeto con el fin del estudio, se inducen los 
principios fundamentales de la enseñanza; y 
aplicando estos principios á cada estado de 
la persona y á cada materia de estudio, se 
deducen las leyes prácticas que rigen la con
ducta del maestro en cada una de las situa
ciones posibles. Subir de la observación de 
los hechos á los principios, y descender gra
dualmente de estos á las leyes de aplicación: 
tales son, en dos palabras, el sistema y el 
método propios del maestro. 

Ií 

Propósito de la enseñanza primaria. 

5 La teor ía pedagógica debe fundarse en el fin de 
la e n s e ñ a n z a . — 5 La e n s e ñ a n z a en general, tiene por 
objeto satisfacer una necesidad. La e n s e ñ a n z a p r i 
maria se propone satisfacer necesidades universa
les.—7 Perfectibilidad del ind iv iduo y de la huma
nidad. Ley suprema de las relaciones morales. Idea 
de la moralidad y de la inmoral idad. —8 Las propen
siones del hombre tienden al cumpl imiento del de
ber.—9 La conveniencia bien entendida, está en la 
moralidad de las acciones. Una de las necesidades 
de lhomb.e consiste en ser bueno. —10 Otra necesi

dad es el desenvolvimiento de las aptitudes mentales 
y físicas.—11 Otra necesidad es el saber. Ejemplos. 
—12 Resumen de las necesidades generales de las 
personas.— 1 3 Las buenas costumbres, el desarrollo 
de las fuerzas y los conocimientos, se adquieren.— 
14. Edad m á s conveniente para adqu i r i r los .— i5 
Concepto de la e n s e ñ a n z a primaria . Su razón de ser. 
— 16 L imi t ac ión del fin ideal, por el fin real. Necesi
dad de los conocimientos a n t r o p o l ó g i c o s . 

5— Antes de saber cómo se ha de enseñar, 
es preciso saber lo que se ha de enseñar. 
Esta cuestión no puede resolverse si previa
mente no se determina el fin á que se dirije 
la enseñanza, porque, según sea lo que como 
resultado final nos propongamos, han de ser 
los medios que empleemos.—«¿Cuál es el fin 
que debo realizar?» Esta es la primera pre
gunta que ha de hacerse la persona que em
prenda el magisterio. La respuesta tendrá 
un influjo decisivo en el éxito. Si es acerta
da, se coloca el maestro en situación de re
solver bien todos los problemas que le ocu
rran en el ejercicio de su profesión; si es 
errónea, malgastará su tiempo y su trabajo 
con inmenso perjuicio de su juventud; por
que^ como todos los medios que emplee han 
de estar en relación íntima con su propósito, 
si este es verdadero, lo serán también los 
medios que á su realización conducen, y en
tonces, las asignaturas que se enseñen, los 
métodos que se apliquen, los materiales que 
se usen, la organización escolar que se adop
te, la disciplina que se observe, todo, será lo 
más apropiado; mas si el propósito es falso, 
falsos serán los medios que á él correspon
dan, y en tal caso, disciplina, organización, 
materiales, métodos y asignaturas, serán in
convenientes. 

6— No puede, pues, ponderarse demasiado 
la necesidad de investigar seriamente el fin 
á que debe dirijirse la enseñanza primaria; 
ella constituye uno de los problemas funda
mentales que mas tenazmente deben preocu
par al maestro y al pedagogista. La ense
ñanza no tiene otra razón que la de satisfa
cer una necesidad; y según sea esta, así 
habrá de ser aquella. La enseñanza primaria 
se distingue de todas las otras, por su gene
ralidad; llámase así á la que satisface una 
necesidad universal, en tanto que las especia-
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les solo satisfacen necesidades particulares. 
Averiguar cuál es el fin de la enseñanza pri
maria, es investigar cuáles son las necesida
des comunes á todas las personas que viven 
en sociedad, en la edad en que gozan de i n 
dependencia civi l , y en que, por lo mismo, 
tienen que proveer á su desarrollo. Veamos, 
pues, cuáles son esas necesidades. 

7—Hombre ó mujer, todo individuo de la 
especie humana, está subordinado á las leyes 
naturales, que se cumplen fatalmente en 
cuanto rigen su organismo físico; y l ibre
mente, en cuanto se refieren al orden moral. 
La ley fundamental de sus acciones volunta
rias, es la del perfeccionamiento de la perso
nalidad; reconocérnosla en el progreso que 
naturalmente se opera en el individuo, desde 
que nace hasta que muere, y en la humani
dad, á medida que los siglos trascurren. El 
niño, al nacer, es débil de cuerpo y de men
te: su organismo cumple las funciones casi 
con deficiencia, y está sometido á la acción 
de las fuerzas externas, por insignificantes 
que sean. Todo altera con suma facilidad el 
estado normal de su existencia, y sus fuer
zas son impotentes para desarrollar mas ac
tividad que la necesaria á la efectividad de la 
vida. Su mente nos presenta un estado aná
logo: perciben los sentidos el mundo mate
rial, pero de un modo incompleto; la inteli
gencia, la voluntad, la imajinacion, la con
ciencia, no se manifiestan; y la memoria 
apenas da señales de que funciona. Crece el 
niño con el tiempo, y así como crece, sus 
facultades físicas y mentales se vigorizan y 
se desarrollan. El organismo aumenta sus 
fuerzas, se ponen en función sucesivamente 
las diversas aptitudes del entendimiento, y 
todas cumplen su objeto con amplitud y 
creciente energía. El hombre puede, conoce 
y hace mas cada día que trascurre; progre
sa.—La humanidad, aunque con lentitud, 
sigue la misma marcha. Sus conocimientos 
aumentan ŷ se extienden, y su actividad se 
multiplica de manerá" prodigiosa, de siglo en 
siglo, bien que su paso no sea regular, ni 
constante en sus adelantos. Estos progresos 
de la colectividad humana se aprecian en lo 
justo, cuando se compara la civilización ac

tual con la completa ignorancia que ha de
bido ser propia de los pueblos primitivos. 
Continuar ese progreso, es objeto del deber; 
es la ley suprema de nuestras acciones; ley 
natural, y por lo mismo universal, eterna, 
inmutable. La moralidad consiste en cum
plirla, la inmoralidad en violarla. 

8— Las propensiones del hombre favorecen 
hasta cierto punto el cumplimiento de ese 
deber. El progreso no es solo una necesidad 
moral; lo es también de la inteligencia, del 
sentimiento y de la parte física de nuestro 
ser. Necesidad moral es el desenvolvimiento 
de las fuerzas corporales y la regularidad de 
sus funciones, á la vez que el objeto de uno 
de nuestros más constantes y pronunciados 
deseos: el deseo d? la salud. Necesidad moral 
es el aumento de nuestras potencias cognosci
tivas, y así mismo aspiración grande de toda 
clase de personas, que sienten tanto mas sa
tisfacción, cuanto se reconocen mas sabias y 
con mas talento. Necesidad moral es el uso 
de nuestras aptitudes de conformidad con las 
reglas de la ética, y es- también uno de los 
méritos que mas nos satisfacen y que mas 
nos recomiendan el aprecio de nuestros se
mejantes. No siempre nuestras aspiraciones 
se armonizan con nuestros actos, ni con los 
mandamientos del orden moral. El error y 
las pasiones nos extravían á menudo, pero es 
indiscutible que siempre tenemos un aplauso 
para el que procede como debe, aun en los 
momentos de extravío, y que nos lamenta
mos de nuestros errores ó nos arrepentimos 
de nuestros desaciertos, cuando, apartados 
de la acción de motivos ilejítimos, nuestra 
conciencia, dueña de sí, se pronuncia libre
mente. 

9— Apremiadas las personas por estas ne
cesidades, tienden naturalmente á satisfacer
las. Su conducta no obedece en la generali
dad de los casos á otros móviles. Por un lado 
las necesidades morales nos imponen el de
ber de obrar bien, de emplear todas nuestras 
potencias en armonía con el fin supremo de 
la vida. Debemos conservar y robustecer el 
organismo del cuerpo; aumentar la energía de 
nuestras aptitudes mentales, y disciplinarlas; 
formar nuestros sentimientos, y consagrarnos 
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al mejoramiento de la condición de nuestros 
semejantes, con el mismo celo que nos dedi
camos á nuestro propio mejoramiento.—Por 
otra parte, es inseparable del hombre la aspi
ración á saber, á descubrir, á producir, á po
ner en acción fuerzas superiores.—La con
veniencia concurre con el deber y con el 
sentimiento. El hombre teme los efectos des
agradables de sus actos, y los castigos que la 
sociedad impone á los que abusan de su po
der con perjuicio del derecho ajeno. Tiene 
interés en no proceder mal. Se siente satisfe
cho cuando verifica acciones meritorias; ha
lagado, cuando la sociedad las aplaude y por 
ellas le presta toda clase de consideraciones; 
y beneficiado, siempre que, en virtud de su 
bondad, mantiene relaciones con los demás 
hombres, recibe su protección y efectúa me
diante su concurso, comodidades de todo 
género. Por estas razones tiene interés en 
proceder bien. Tan feliz como puede consi
derarse el que ajusta su conducta á los pre
ceptos de la moralidad, es desgraciado el que 
los infrinje. La maldad le desprestigia, y el 
desprestigio le atrae la aversión y el aleja
miento de las personas, y le priva de todas 
las ventajas que son propias de la comuni
dad de sentimientos, de pensamientos, y de 
esfuerzos. De manera que, si el hombre no 
hubiera de ser bondadoso por deber, se i n 
clinaría á serlo por conveniencia. No puede 
vivir satisfecho si no es bueno. 

10—Con estas cualidades del carácter, de
ben concurrir lás de las facultades cognosci
tivas. No basta el estar dotado de benevolen
cia, se requiere también potencia mental. 
Por medio de los sentidos conocemos las co
sas materiales, sus propiedades, sus leyes, 
sus relaciones. El conocimiento es mas aca
bado y perfecto, cuanto mas desarrolladas 
son las aptitudes con que lo adquirimos. El 
que nada siente, nada conoce. <jQue sabe el 
ciego de colores? ^Qué el sordo de sonidos? 
El que no ve y el que no oye, están privados 
de la gran cantidad de nociones que propor
cionan esos sentidos en vir tud de su aptitud 
propia, y del auxilio que prestan al racioci
nio. Privación análoga experimenta el que 
no puede palpar, oler ó gustar. Los grados 

entre no sentir nada y el máximo sentir, son 
indefinibles. El que tiene los sentidos poco 
desarrollados, percibe mas que el ciego, pero 
menos que el que los tiene perfectamente 
desenvueltos. La necesidad de estas aptitudes 
es conocida por todos. ¿Quién no concibe la 
desgracia del sordo y del ciego? ¿Cuánto ma
yor no sería la del que no sintiese de nin
gún modo? Inútil para la humanidad y para 
sí, absolutamente incapaz para los actos mas 
indispensables de la vida, pasaría los dias sin 
conciencia de cuanto le rodea, sometido á 
todos y á todo, sin otro amparo que el de la 
caridad. La desgracia del insensible dismi
nuye en la misma proporción que la insensi
bilidad. Aumentar las aptitudes sensitivas, 
es aumentar la facultad de conocer, es poner 
á disposición del sér sensitivo mas saber, 
mas elementos de progreso y de bienestar. 

Lo que he dicho de los sentidos, puedo 
afirmar de la inteligencia, déla imajinacion, 
de la memoria, de la voluntad y de las fuer
zas orgánicas. Del desenvolvimiento de es
tas, depende en gran parte el de la mente, 
cuyas aptitudes están sometidas al influjo del 
estado fisiológico. La recordación es indis
pensable para relacionar el pasado con el 
presente, y por lo mismo para diri j ir nues
tra conducta respecto á la sociedad y de nos
otros mismos. Sin el recuerdo, no tendrian 
aplicación los actos, y serian ilusorias las 
convenciones; no tendríamos conocimiento 
sino de lo que estuviéramos percibiendo ac
tualmente, serían imposibles las operaciones 
mas simples de la inteligencia, y el hombre 
se vería reducido á peor condición que la del 
bruto. El desarrollo de la memoria tiene por 
efecto la acumulación de las nociones hasta 
el mas alto grado y el encadenamiento de las 
ideas, tan necesario todas las veces que dis
currimos. La imajinacion es la fuente de la 
literatura y de las artes; y á la inteligencia 
debemos las concepciones que regulan nues
tros actos diarios y que constituyen las d i -
versas ciencias. Acrecentar el poder de la 
imajinacion y del entendimiento, es conse
guir la aptitud para perfeccionar los medios 
de la existencia, para descubrir y utilizar 
fuerzas naturales y artificiales, para dar más 
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eficacia á las instituciones, para aumentar 
nuestra moralidad, desarrollando en todos 
los sentidos el progreso. 

i i —Pero la bondad de las propensiones 
naturales y la energía de las potencias físicas 
y mentales no alcanzan á satisfacer las exi-
jencias de la moralidad, ni los deseos instin
tivos del hombre, ni sus necesidades indivi 
duales y sociales. Supóngase un hombre ó 
una mujer, dotado de bondadosa índole y de 
salud completa, sentidos penetrantes é inte
ligencia fácil y profunda, pero ignorante de 
las mas elementales nociones. Vive en el 
seno de una sociedad mas ó ménos civiliza
da, en contacto con personas de todas clases, 
que reúnen á sus naturales aptitudes, las 
aptitudes adquiridas, con las que podría mul
tiplicar sus fuerzas y realizar las operaciones 
más vastas y atrevidas del talento y del inge
nio. Notoria es la manera como el ser huma
no vive en la sociedad. La sociedad le atemo
riza, porque nada puede por sí solo en el 
sentido de sus goces, ni en el de su defensa. 
Busca naturalmente el auxilio y la coopera
ción de sus semejantes, como medio de vivir 
mas seguro y mas satisfecho; y ,esa coopera
ción la consigue, prestándola á su vez. La 
asociación, convencional ó tácita, es inmen
samente útil á la persona, porque encuentra 
en ella poderosos elementos apropiados á su 
progreso físico, mental y moral; pero no 
puede disponer de esos elementos gratúi ta-
mente; le es menester retribuirlos. No puede 
recibir sin dar: el cambio en una forma ú 
otra, es el objeto universal de la asociación. 
Cuanto mas civilizado un pueblo, mas tiene 
que ofrecer al individuo, mas satisface las 
aspiraciones generales; y cuanto mayor sea 
el poder individual, mayor es la utilidad que 
reporta de la civilización común, porque 
produciendo mas, mas ofrece y mas recibe, 
que el que menos puede. La producción su
pone varios elementos, y principalmente la 
inteligencia directiva, el conocimiento téc
nico, los instrumentos y la materia. La ma
teria, porque es el objeto de las modificacio
nes en que consiste el producto; los instru
mentos, porque es el medio de que el hombre 
se sirve para verificar las modificaciones; el 

conocimiento técnico, porque suministra las 
reglas aplicables en el acto de modificar; y la 
inteligencia directiva, porque es la que aplica 
estas reglas en cada caso. Según sea el pro
ducto material ó inmaterial, así será el objeto 
y el instrumento, ya que la inteligencia y el 
conocimiento teórico son siempre inmateria
les. Por tanto, el individuo que mas puede 
utilizar en su favor la cooperación social, es 
el que mas puede producir; y mas produce, 
quien dispone de mas materia, de mejores 
instrumentos, de inteligencia mas poderosa y 
de conocimientos mas pastos yprojuncios. La 
importancia del saber en la producción, es 
capital; el que no lo posee, nada podrá, aun
que disponga en abundancia de tqdos los de
más elementos. Elegid entre la multitud un 
hombre de gran talento musical: tendrá la 
inteligencia; presentadle un piano: tendrá la 
materia; en sus dedos hallará el instrumento; 
pero si nuestro sujeto no conoce el arte del 
pianista, si nunca estudió una nota, ni tocó 
una tecla... invitadlo á que ejecute la T a -
rantelia de Gottschalck: el hombre se en-
cojerá de hombros, y os responderá un sen
cillo no sé. Para satisfacer vuestro deseo no 
bastará tener materia, instrumentos é inte
ligencia: necesitará además saber; si no sabe, 
aunque reúna en si todas las demás condi
ciones en un grado eminente, no podrá ja
más hacernos oir la Taranteila. Pues lo que 
digo de esta composición, repito de todo 
cuanto la persona puede producir, por senci
llo y fácil que sea. El que no sabe una ciencia, 
ó un arte, ó un oficio, no puede ocuparse en 
ningún trabajo útil, no puede producir: y si 
no goza bienes que otros le hayan dado; v i 
virá pobre, siempre necesitado y nunca sa
tisfecho. La miseria será su suerte. 

Considérese, por ejemplo, la situación del 
que no sabe contabilidad: tiene que fiar á la 
memoria ó á terceras personas los asientos 
de sus negocios. Si lo primero, se expone á 
frecuentes olvidos y errores, que importan 
pérdidas de capital y de relaciones persona
les, por las cuestiones y disgustos que los 
errores ocasionan. Si lo segundo, tiene que 
emplear sumas de dinero que podrían aho
rrarse, que confiar en personas quizás indig-
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ñas de tal confianza, que soportar las conse
cuencias de la deslealtad y descuido de estas, 
y lo que es tanto ó mas desagradable, que co
municar á extraños los secretos de su giro. 
Solo el que está Obligado á sufrir esta situa
ción, sabe cuántas molestias, pérdidas y des
agrados cuesta.—¿Qué diremos del que no 
sabe escribir? No puede comunicarse con 
nadie, á mayor distancia de la que alcanza 
la voz humana, ó se vé forzado á emplear 
amanuenses, de cuya discreción no se puede 

•fiar demasiado, y á quien tiene que- revelar 
sus pensamientos mas reservados, mas ínt i 
mos, y mas graves, ó condenarse al silencio, 
con perjuicio de sus intereses, de sus senti
mientos ó de su reputación. Y si tanto es el 
mal que nos trae la ignorancia de estas asig
naturas, ¡cuánto mayor será el que proviene 
de no saber leer! A los perjuicios ya enume
rados se agrega el inmenso de no poder sa
ber lo que piensan sino lo que le hablan. 
¿Siente álguien la necesidad de decir algo á 
mayor distancia? Tiene que solicitar el ser
vicio de otra persona. Dicta él, escribe esta. 
¿Qué escribe? No le es posible cerciorarse de 
que la escritura es fiel. Recibe una carta. 
¿Qué dice? ¿Quién la manda? Debe some
terse al testimonio ajeno.—La mayoría de 
las personas es pobre en todas partes; no 
puede tener permanentemente lectores á su 
servicio. Ejerce un oficio, un arte, desea co
nocer cuánto ha adelantado la humanidad en 
ellos, qué instrumentos se inventan, qué pro
cedimientos ventajosos se adoptan, qué apli
caciones se descubren. Es inútil pretender 
tanto: estas mejoras están consignadas en los 
libros, pero los libros no hablan ni el igno
rante los entiende. Ahogue, pues, sus aspi
raciones, y confórmese con quedar rezagado 
en su profesión: el progreso no es accesible 
á los que no saben leer.—¿Se publica una 
ley, un edicto, que prohiben actos antes per
mitidos, ó que declaran libertades deconoci-
das? El ignorante no usará esa libertad, ó 
incurrirá en los nuevos delitos, mientras .no 
haya álguien que oralmente le entere de las 
disposiciones recientes.—La lectura es cono
cimiento indispensable para quien desee po
seer todos los demás conocimientos: sin ella. 

nadie puede conocer la historia, la geografía, 
las ciencias físicas aplicables á la industria, 
la legislación, las matemáticas, la hijiene, 
las reglas peculiares de cada profesión, ni los 
principios generales del trabajo; y sin estos 
conocimientos, el hombre es impotente para 
progresar, para producir, y para utilizar la 
cooperación de las fuerzas sociales. 

12 —Se infiere, pues, de las consideracio
nes que preceden, que la persona, en su ma
yoridad, há menester para cumplir la ley 
moral y satisfacer sus necesidades intelec
tuales y físicas, tres cosas: carácter dispuesto 
á obrar el bien; alto grado de potencia en 
las facultades físicas y mentales, y conoci-
mintos. 

13— Pero el saber no es innato: el estado 
primitivo del individuo es el de la mas com
pleta ignorancia; adquiere las ideas sucesi
vamente, debido á la observación propia de 
las cosas, ó al estudio de los conocimientos 
obtenidos por otros, en lugares y. tiempos 
diferentes. - E l vigor intelectual, si bien se 
opera naturalmente en cierto grado, exije 
para desarrollarse la acción de largos y bien 
dirijidos esfuerzos.—Y el sentimiento moral, 
capaz de resistir á veces á las mas enérgicas 
influencias, es por lo general accesible á mó
viles de todas clases, siempre irreflexivo y 
siempre peligroso, sobre todo si ha venido 
formándose, como suele suceder con harta 
frecuencia, independientemente de toda ac
ción educadora. Es conveniente, por eso, 
que el carácter moral de la persona se forme 
y vigorice, que las facultades adquieran la 
máxima energía de que son susceptibles, y 
que se apropien los conocimientos, antes de 
la época en que el individuo se emancipa de 
la dirección y cuidados de la familia. 

14— Esa triple preparación no puede efec
tuarse en corto tiempo: empezarla cuando 
la persona cuenta veinte ó veinticinco años, 
sería esterizarla siempre é imposibilitarla 
muchas veces; porque, en esa edad, obligado 
el individuo á ganar los medios de subsisten
cia y tal vez de la de su familia, el tiempo le 
es tanto mas indispensable para este solo ob
jeto, cuanto mayor es su ignorancia, y mas 
limitado su poder; de modo que no podría 
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destinar momentos de importancia á la ad
quisición de saber, de potencia y de morali
dad; la lentitud con que estas condiciones se 
operan, le impediría aprovecharlas eirmucho 
tiempo, y la idea de que jamás llegaría á po
seerlas, ó demasiado tarde, le desalentaría é 
induciría á continuar en adelante como hasta 
entonces, ignorante, débil de inteligencia, y . 
sometido al influjo de todos los intereses y 
de las pasiones; y, por fin, no es lo que m é -
nos pesaría en las determinaciones de esta 
edad, la consideración de que veinte años de 
vida han dado mas tenacidad al carácter, y 
dureza al entendimiento, que la que conven
dría á los trabajos de la preparación moral, 
física y psicológica. Por estas causas, con
viene suministrar el saber, desarrollar las 
fuerzas y formar los sentimientos, cuando la 
persona no tiene la necesidad de emplear su 
tiempo en ocupaciones mas apremiantes, 
cuando sus facultades son bastante tiernas 
para recibir con provecho la acción que se 
dirige á vigorizarlas y á instruirlas, cuando 
su carácter, sin tendencias pertinaces aún, 
es susceptible de sufrir las modificaciones 
compatibles con el bien. La edad mas opor
tuna para conseguir estos resultados, es la 
primera edad de las personas, que empieza 
en el acto del nacimiento, y que continúa 
hasta los catorce ó quince años, porque este 
es el período de menor aptitud para la pro
ducción, y en que los padres proveen á todas 
las necesidades con ménos exijencias. 

i5—Ahora bien: atender á esa triple nece
sidad del sér humano, es lo que constituye la 
enseñanza primaria. La enseñanza, porque 
enseñar es tanto el emplear los medios que 
den por resultado el desenvolvimiento de las 
facultades y la inclinación moral de los sen
timientos, como el comunicarle las nociones 
que el hombre necesita en la generalidad de 
su situación; y pr imaria porque esa ense
ñanza es la primera en el orden cronológico 
y la mas elemental en el orden lógico, que 
las personas pueden recibir. Concluiremos, 
pues, que la enseñanza primaria satisfaría 
su razón de ser, si suministrára al individuo 
desde la infancia, las condiciones generales 
que ha de necesitar cuando llegue á la edad 

de la vida independiente, para realizar su 
perfeccionamiento físico, mental y moral, en 
armonía con el estado presente de la civiliza
ción común; ó bien, si queremos clasificar 
esas condiciones, si formara y fortalecierí, ..1 
carácter moral, aumentára la potencia de las 
fuerzas físicas y mentales, y suministrára los 
conocimientos indispensables para vivir có
moda y moral mente. 

16.—Tal es el propósito que debería satis
facer la enseñanza primaria, Pero no basta 
el solo propósito. Cerca de la necesidad ge
neral, está la naturaleza del sujeto, de la cual 
depende la posibilidad. La naturaleza hu
mana, finita y falible, pone con frecuencia 
una limitación insalvable á nuestros deseos. 
No está hecho todo cuanto se' determina el 
fin ideal á que convendría llegar; es menes
ter tomar en cuenta las fuerzas con que con
tamos para realizar la empresa, y señalar el 

fin real, en el punto del cual no nos permi
ten pasar nuestros medios de acción. Debe
mos por este motivo estudiar la naturaleza 
humana, descubrir sus leyes relativas á la 
enseñanza, y determinar el límite dentro del 
cual puede satisfacerse las necesidades gene
rales que lijeramente he descrito. 

Concepto de la enseñanza primaria, 

227 E l sér humano está subordinado á la ley del 
perfeccionamiento. Deberes que se derivan de ella. 
El bien: el mal. El ind iv iduo es apto para cumpl i r 
la ley del perfeccionamiento. Para cumpl i r l a mejor 
debe cooperar con sus semejantes. Dos formas de la 
coope rac ión . R e s ú m e n de los deberes; su universa
l idad. 228—Razones por las cuales los padres t i e 
nen el deber de preparar á sus hijos, durante los 
primeros a ñ o s , para que d e s p u é s cumplan bien sus 
deberes morales. Lo que es la e n s e ñ a n z a primaria . 
— 229 Divis ión d é l a e n s e ñ a n z a : educac ión , instruc
c ión . Confusiones que se hacen á este respecto. Er ro r 
de Br^un: re fu tac ión .—230 Importancia d é l a d i s 
t i nc ión entre educac ión é i n s t rucc ión .E fec to s mora-
lizadores de la educac ión . Efectos moralizadores de 
la i n s t r u c c i ó n . Relac ión en que están la educac ión y 
la i n s t r u c c i ó n . 

227—He estudiado el ser humano en los 
primeros años de su existencia, y me pro
pongo inducir de los numerosos hechos ob-

' servados, los principios y leyes generales de 
la enseñanza primaria. Resulta del capítulo 
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anterior que la persona es un ser dotado de 
aptitudes corporales y mentales íntimamente 
relacionadas entre sí. Resulta también que es 
tal su naturaleza, que se opera en él una 
evolución constante, un desarrollo, un cre
cimiento de voluntad y de fuerzas, que lo ha
cen cada vez mas apto para cumplir las fun
ciones propias de cada aptitud. (§§ 199-211). 
Esta tendencia, que es propia de todos indivi
duos humanos, se nota asimismo en las colec
tividades parciales y totales: se desenvuelven 
las provincias, las naciones, los continentes y 
la humanidad entera á medida que trascu
rren los siglos. Cada día se descubre mas en 
la naturaleza, se utilizan mas sus elementos, 
se extienden y se completan las capacidades, 
y el hombre integra por momentos su perso
nalidad moral, se perfecciona. Este perfeccio
namiento se verifica en virtud de una ley 
que se revela en la perpetuidad y universali
dad de los fenómenos. Es natural, rige á la 
especie humana, y por su inherencia, nece
sario le es al individuo cumplirla, porque si 
no la cumple, infrinje el órden natural, y, 
como sanción, sufre y muere. La necesidad 
del cumplimiento es el principio fundamen
tal de la moralidad; y por esto el individuo 
tiene el deber de propender por el uso de 
todas sus fuerzas y de los medios externos 
que están á su disposición, á que se realice el 
desenvolvimiento constante de los elementos 
físico y psíquico de su persona; es decir, 
tiene el deber de obrar en armonía con la 
ley fundamental de su existencia. La confor
midad de esta ley coñ las acciones, es el bien, 
ó lo bueno; la disconformidad es t í m a l o lo 
malo. Producir, pues, las buenas obras, y 
nó las malas, debe ser la regla de las aspira
ciones. Si se recuerda lo expuesto preceden
temente, se advertirá que las personas dis
ponen de la fuerza corporal y de la fantasía, 
esencialmente productiva, (§§ i i3 - i58 ) , con 
las cuales dirije y ejecuta cuanto pueda ne
cesitar para su perfeccionamiento en las esfe
ras de la literatura, de las industrias, de los 
oficios y de las artes. Pero no tiene el poder de 
crear, de sacar algo de la nada; necesita ele
mentos preexistentes, pues todos los trabajos 
humanos se reducen, en cuanto producen, á 

combinar de diferentes maneras las cosas 
naturales, sus propiedades y sus fuerzas, se
gún el órden requerido por los arquetipos de 
la fantasía. No es posible disponer de estos 
elementos si ántes no se les conoce, si no se 
les percibe. El estudio hecho demuestra que 
se satisface esta necesidad por medio de las 
aptitudes perceptivas; las propiedades de la 
materia son conocidas por los sentidos; los 
fenómenos de la mente, por la conciencia; y 
las relaciones, como las de causalidad, t iem
po, espacio, por la inteligencia, con ocasión 
de las intuiciones conscientes y sensuales. Es 
así que el hombre tiene el poder de produ
cir, y el de proporcionarse los elementos 
ideales de las producciones fantásticas. Y 
como las nociones no se adquieren todas á 
la vez, ni se tienen presente al mismo tiem
po, háse menester recordarlas en el mo
mento en que la facultad productiva las ne
cesita; cuyo oficio desempeña la memoria. 
Digo mas: ^qué valdría que la persona t u 
viera la facultad de producir, los materiales 
y el poder de tenerlos presente, si no se 
sintiera inclinado á obrar? Es propio de la 
naturaleza humana el mantenerse inactiva 
cuando no hay fuerzas que soliciten t n algún 
sentido el ejercicio de sus potencias; y el po
nerse en acción cuando se siente excitada 
por alguna causa. Por esta razón necesario 
le es al individuo tener en sí mismo propie
dades impulsivas capaces de poner en movi
miento las aptitudes que concurren á la pro
ducción; y corresponden á esa necesidad los 
sentimientos y las pasiones (§ 171), la vo
luntad (§ 170), la propensión natural á imi
tar (§ 180), los hábitos contraídos (§§ 192-
198), y el temperamento (§ 179). Condi
ción de todo esto es la conservación de la 
vida y de la salud, mediante las funciones 
fisiológicas ejercidas regularmente. Se de
duce de aquí que el individuo dispone de 
todas las aptitudes que le son indispensables 
para propender á su perfeccionamiento, para 
dedicarse á cumplir la ley moral. Con todo, 
la acción individual es débil; para que su 
poder se desarrolle con la máxima intensi
dad de que es susceptible, es menester rela
cionarla cooperativamente con la acción de 
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otros individuos, pues entonces cada uno 
puede acumular á sus propios conocimientos 
los adquiridos por los demás y obtener para 
su uso productos variados y perfeccionados 
que no podrían resultar de las fuerzas de 
un individuo solo. Surgen estas ventajas de 
las relaciones del cambio; pero la humani
dad se relaciona ademas para producir en 
común, asociando los poderes individuales 
con fines particulares. Tales relaciones cons
tituyen la asociación, que se denomina según 
el fin que se proponga. Así son las socieda
des mercantiles, las literarias, las industria
les, las políticas, las religiosas y la de la fa
milia. Estas relaciones tienen la propiedad de 
acelerar maravillosamente el progreso indi
vidual, y de favorecer, por consecuencia, la 
realización del fin supremo de la existencia. 
Resulta de todo lo expuesto que el individuo 
dispone de aptitudes directivas, productivas, 
cognoscitivas, y excitativas, así como de me
dios multiplicadores del desarrollo. Puede, 
por tanto, perfeccionarse empleando todos 
estos medios; y como tiene el deber de apli
car al cumplimiento de la ley moral cuanto 
sea apto para cumplirla, se concluye que 
todo individuo debe conservarse, trabajar, 
conocerse, formarse buenos hábitos, des
arrollar sus aptitudes y contraer relaciones 
cooperativas con sus semejantes, en la me
dida máxima que le sea posible. Estos debe
res son generales, porque corresponden á 
todas las personas, sin distinción de sexo ni 
de edad; todas tienen el deber de aprender, 
así como el de atender á su salud, al des
arrollo de su ser, y á la formación de bue
nas costumbres, etc. 

228—Si en la infancia y en la juventud se 
descuida la conservación, sobrevienen enfer
medades y constituciones anémicas que mu
chas veces duran toda la vida de la persona, 
si no causan una muerte prematura. Si el 
desarrollo no empieza en las primeras eda
des, llega el individuo á la edad v i r i l débil de 
cuerpo y de mente, é incapaz desde luego 
para satisfacer cumplidamente las exigencias 
de su deber. Si no se cuida dé formar bue
nos hábitos en la infancia, se apoderan de 
todas las aptitudes disposiciones viciosas que 

impedirán al hombre el proceder bien para 
consigo y para con los demás. Y si en la ju
ventud no adquiere el conocimiento elemen
tal de las cosas, la ignorancia lo condenará 
en las edades posteriores á vivir miserable
mente. No se evitan estas funestas conse
cuencias de otro modo que atendiendo en el 
niño, desde que nace, ásu conservación á su 
desarrollo, á sus hábitos y á sus conocimien
tos. Como las criaturas carecen de aptitud 
para comprender los efectos del abandono, y 
para conocer cómo podrían precaverse con

t r a ellos, la naturaleza ha impuesto á los pa
dres él deber de conservar la salud de sus hi
jos, de desarrollar convenientemente sus 
fuerzas físicas y mentales, de habituarlas en 
armonía con el bien, y de suministrarles los 
conocimientos que son indispensables á la 
persona par dedicarse con éxito á la realiza
ción de su fin. En menos palabras: tienen el 
deber los padres de preparar á sus hijos con
venientemente para que al entrar en la ma
yor edad se hallen en aptitud de ajustar su 
conducta á las leyes morales que rigen á la 
humanidad. Cúmplese este deber paternal 
suministrando los conocimientos elementales 
que habiliten al individuo para el desempeño 
de sus negocios comunes de la vida y para 
adquirir por su medio otros mas extensos ó 
mas profundos; y dando á las aptitudes vita
lidad, desarrollo y hábitos bastantes para que 
la virilidad se inicie sana, potente y virtuosa. 
Esta enseñanza es la que se llama primaria . 
Su fin especial, preparatorio y real, porque 
se conforma con la naturaleza de las perso
nas, se armoniza, como se ve, con.el fin ideal 
de que he hablado en el Capítulo primero. 

229.—Si se atiende bien al objeto de la en
señanza, se advertirá que es complejo y que 
reúne caracteres muy diferentes. En cuanto 
se propone conservar la salud, habituar las 
aptitudes y desarrollarlas, procura un solo 
resultado: aumentar la energía de las dispo
siciones naturales como medio para satisfacer 
cumplidamente la ley de la moralidad; y en 
cuanto se dirije á suministrar conocimientos, 
quiere poner á disposición del individuo las 
fuerzas personales-y exteriores de las cosas, 
para que use de ellas en provecho de su fin 
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moral, así como revelarle las leyes á que de
berá subordinar este uso, para que la energía 
de sus facultades no se malgaste, ni el pro
pósito moral se frustre. En el primer caso 
la enseñanza se contrae exclusivamente á 
gobernar el poder de las aptitudes psíco-
físicas: lo conserva, lo desarrolla, lo habi
túa; en el segundo caso prescinde del go
bierno de los poderes sugetivos y se aplica á 
conocer tanto el sugeto como lo que está 
fuera de él. La enseñanza que tiene por ob
jeto el gobierno de las aptitudes personales, 
es decir, su conservación, desarrollo y há
bito, es la enseñanza educativa, la que educa 
ó dá educación; la que suministra los cono7 
cimientos, es la instrucción, la que instruye 
ó da instrucción. Como no se puede conocer 
sino por las aptitudes perceptivas, (§ § i53-
i56) la instrucción se refiere sólo á los sen
tidos, á la conciencia-y á la inteligencia; pero 
la educación se relaciona con todas las apti
tudes del cuerpo y de la mente, porque to
das son susceptibles de conservación, des
arrollo y hábito. (§ § 212-218,219 y 220, 
187- 198). La división de la enseñanza se 
funda en la misma naturaleza de sus obje
tos; no es razonado por esto negar la pro
funda diferencia de la educación y de la ins
trucción, ni suponerles es-feras distintas de 
las que respectivamente les he señalado. Sin 
embargo, las contusiones son demasiado fre
cuentes. Algunos piensan que las escuelas 
cumplen su misión si solamente instruyen; 
otros llaman «instrucción» ó «educación» 
indistintamente, á las dos ramas de la ense
ñanza; y de tales errores ha resultado la opi
nión inadmisible de que la moralidad de los 
pueblos no depende sino de su instrucción, 
y la práctica no menos inconveniente de la 
enseñanza instructiva en las escuelas, con 
prescindencia de la educativa. Corolario de 
estas falsedades es la creencia hárto vulgari
zada de que la educación^ (á la que se atri
buye la ineficacia de la instrucción exclusi
va), sea insuficiente para moralizar las mul
titudes. Un pedagogista dice en el primer 
párrafo de su obra: (1) «La pa.\i\hraeducacion 

(1) T H . í,v.AVH, 'Coiírs theorique et prac t ique de peda-
g o g i é e t de m e t h o d o l o g i e . — L i é g e , 1872. 

es compuesta de dos palabras latinas: e, fuera 
de; y ducere, conducir. De aquí educere, 
educare, es decir, sacar fuera de las tinieblas 
para traer á la luz, conducir de la ignoran
cia á la inteligencia, de la nada al ser. La 
educación es, propiamente hab'ando, la ac
ción de criar (élever) de formar un niño, un 
joven, de desenvolver sus facultades físicas, 
intelectuales y morales.» Notable es en este 
trozo la confusión de ideas: educar es «con
ducir de la ignorancia á la inteligencia,» ex
presión impropia que parece equivalente de 
«instruir,» y es también desarrollar las fa
cultades, uno de los objetos dé la educación. 
Si el autor empleára los dos períodos como 
complementarios, incurrir ía en el error de 
comprender en una sola denominación espe
cífica cosas que son específicamente distin
tas; empleándolos el uno como explicación 
del otro, importa suponer que la instrucción 
y el desarrollo de las facultades son cosa 
idéntica. Débense estas inexactitudes al c r i 
terio ilegítimo que el autor ha empleado, 
pues explica la idea y el hecho de la educa
ción ateniéndose á la etimología ambigua de 
una palabra, cuando el procedimiento racio
nal es el inverso: para dar á conocer un he
cho, es necesario describir el hecho mismo, 
y para definir su nombre, es menester partir 
del conocimiento del objeto, al de la palabra 
que lo designa. La verdad délas cosas no de
pende del sentido de los vocablos, y sí el 
sentido de estos de la verdad de las cosas. 

23o—No es indiferente á la causa final de 
la enseñanza la diversidad de la instrucción 
y la educación; no es una sutileza insustan
cial la que en este punto se discute: se trata 
nada menos que de lograr ó de perder el 
grande éxito que de las escuelas debe espe
rarse, según se comprenda ó nó el carácter 
particular de cada una, del cual depende la 
profunda diversidad de sus efectos. Edu
cando á la persona en el sentido de su con
versación, se cumple la mas elemental de las 
condiciones de la moralidad, que es la inte
gridad de la vida. El que atenta á la vida, se 
inhabilita en términos absolutos para reali-' 
zar su fin, infringe radicalmente todas las 
leyes del orden moral. El que descuida su 
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salud es tanto mas culpable, cuanto mas con
trario sea el descuido al cumplimiento del 
fin de las acciones. Conservar la existencia y 
la salud, es por consecuencia el primero de 
los deberes, y el primero de los efectos bené
ficos que puede producir la educación. En 
cuanto desarrolla las facultades psico-físicas, 
aumenta la energía muscular y nerviosa, dá 
penetración á las aptitudes perceptivas, v i 
vacidad y tenacidad á la memoria, vigor á la 
voluntad, lucidez al sentimiento y fecundi
dad á la fantasía. El hombre se multiplica 
en cierto modo, y como dispone de mas 
fuerzas y de mas medios, está mejor dis
puesto para realizar su perfeccionamiento en 
mas alto grado, para ser mas moral, que si la 
educación no lo desarrollara. La enseñanza 
educativa que se resuelve en la forma de los 
buenos hábitos, viene á dar las facultades 
conservadas y desarrolladas tendencias de
terminadas y permanentes que inducen cons
tantemente á la persona á obrar de confor
midad con la ley moral. Por el hábito se 
consigue que el individuo sea cuidadoso con
sigo mismo, que sea buen hijo, buen esposo, 
buen padre; excelente amigo; socio laborioso 
y honrado; ciudadano liberal y progresista, 
á la vez que sumiso á la autoridad de las le
yes; y, en general, hombre ó mujer respe
tuoso para con el derecho de sus semejantes, 
y'dispuesto á cooperar.con ellos en el pro
greso común, por medio de investigaciones 
en lo desconocido, de la difusión de las ver
dades poseídas, del trabajo y de la virtud. 
Según esto, de la educación, es decir, de la 
conservación, del desarrollo y de los hábitos 
depende toda la moralidad humana, sea in
dividual ó colectiva, y por lo mismo los pro
gresos de la civilización y la felicidad, son 
los efectos naturales del orden moral. La 
instrucción no tiene por objeto la conserva
ción, el desarrollo, ni los hábitos; se contrae 
á dar conocimientos al que no los tiene, ta
rea que no desempeña la educación? Del ob
jeto que le es propio se infieren los resulta
dos de que es capaz. La persona viene al 
mundo con aptitudes para conocer, pero sin 
idea ninguna, ignora antes de toda percep
ción, si algo existe fuera de sí y aun su pro

pia existencia: la materia, sus fuerzas, sus 
propiedades, sus leyes, de que utilidades tan 
asombrosas reporta el hombre civilizado, le 
son completamente desconocidas, como le 
son las facultades y necesidades sugetivas, 
móvil y causas de toda la conducta humana. 
La persona debe á sus aptitudes perceptivas 
el conocimiento que paulatinamenteadquiere 
de sí y de lo exterior. La instrucción dirije 
y excita la actividad de los sentidos, dé la 
conciencia y de la inteligencia; acumula por 
este medio en la mente gran cantidad de 
ideas, dá al individuo la posesión de la ma
teria, de las fuerzas y de las reglas que ha de 
emplear para la consecución de sus fines 
morales. De aquí se deduce la relación en 
que están la instrucción y la educación, así 
como el papel que respectivamente desempe
ñan en la moralidad de los individuos y de 
los'pueblos. La educación dispone las fuer
zas humanas para el bien; pero no basta dis
ponerlas, no basta. darles grande energía y 
benéficas tendencias: es menester que ten
gan un objeto á qué aplicarse, y una regla 
que rija su aplicación, en armonía con el fin 
á que están obligadas; y no objeto y regla 
desconocidos, sino perfectamente dominados 
por las aptitudes de la percepción. ^Que im
porta que el hombre tenga el deseo y el po
der de obrar, si no sabe cómo ha de proce
der, y carece de materiales y de instrumen
tos? Ocurre, pues, la necesidad del saber, 
como complemento de la educación. La ins
trucción hace conocer el sér humano, su fin, 
sus deberes y sus derechos, y por lo mismo 
la necesidad de las relaciones individuales y 
sociales, y las reglas éticas y jurídicas á que 
estas relaciones deben ajustarse para satisfa
cer su objeto; hace conocer también las leyes 
económicas del trabajo, las materias á que 
debe aplicarse y las fuerzas naturales que 
pueden multiplicar y robustecer su potencia. 
En resumen: la educación prepara las facul
tades de la persona para obrar moralmente, 
y la instrucción dá á conocer la materia, las 
fuerzas y las leyes con que han de combi
narse los esfuerzos humanos para realizar el 
perfeccionamiento progresivo. La instruc
ción y la educación son dos factores de la 
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moralidad, y dos factores necesarios, por 
que sin uno de ellos es absolutamente impo
sible la realización del bien. 

Merece leerse también el articulo que 
en esta obra dedica el Dr. Berra á razo
nar «la necesidad de conocer las aptitudes 
del a l u m n o » (págs . 18-21). 

L a enseñanza especial de cada materia 
la estudia invariablemente el Dr . Berra 
con arreglo á esta pauta: examen de la 
materia, o rdenac ión lógica, objetos, con
formidad de las facultades con el objeto, 
ejerci tación propia del alumno, progre
sión del estudio, adap tac ión de las facul
tades al objeto, repet ic ión de la labor 
menta!, continuidad de los ejercicios y 
forma de la enseñanza (provocativa (szcj, 
expositiva, inquisit iva y combinada). 

E l Dr . Berra no cree que las lecciones 
de cosas requieran una metodo log ía espe
cial, porque ni por el objeto ni por el fin 
son distintas de las demás enseñanzas es
colares, y á este p ropós i to dice (1) : 

620—Resulta de todo lo dicho que la teo
ría de las lecciones sobre objetos ó intuitivas 
no difieren en lo más mínimo, ni por las 
materias, ni por las leyes pedagógicas que 
les son. aplicables, ni por el fin, de la 
teoría de la enseñanza común, tal como la 
concibo y la expongo en estos APUNTES, tal 
como en mi concepto debe ser. Esta es la 
razón por qué no me he referido hasta ahora 
especialmente á aquel título, sin embargo de 
que no he hecho otra cosa en las páginas de 
este libro que exponer y completar la doc
trina pedagógica que á él a tañe. El maestro 
que enseñe todas las materias de instrucción 
y de educación como la ciencia lo rpquiere, 
en todos los grados de la enseñanza prima
ria, dá lecciones sobre objetos, lecciones i n 
tuitivas, lecciones de cosas, lecciones por el 
aspecto, nomenclatura, tenga ó no tenga de 
ello voluntad ó conciencia, porque á la vez 
que instruye, educa; y educa más de lo que 

(.1) P á g . 624. 

instruye, y aún más, mucho más de lo que 
hasta ahora se ha educado con la enseñanza 
designada por aquellas denominaciones. En 
verdad, no sería explicable cómo se ha gene
ralizado esa distinción entre las lecciones 
intuitivas y el resto de la enseñanza prima
ria, si el exámen del modo cómo se hace esta 
enseñanza no viniera á revelar que la distin
ción se funda en que no se atiende á la edu
cación, ni se aplican á la enseñanza general 
de la escuela las leyes pedagógicas con el 
esmero con que se las aplica á las lecciones 
de cosas, por creerse (creencia errónea) que 
rigen en estas no tienen por qué ser aplica
das á aquella. Tan pronto como se dé á la 
educación el lugar que corresponde, se re
conozca la universalidad de las leyes de la 
enseñanza y se apliquen en todos los grados 
como deben aplicarse, desaparecerá aquella 
distinción arbitraria, y con ella los nombres 
particulares que el error ha engendrado. 

E l Dr. Berra trata de la enseñanza de la 
moral como ciencia para que el hombre 
pueda realizar el desenvolvimiento com
pleto de su personalidad (pág . 444) sin 
relación alguna con la vida futura, y ni 
por incidencia habla de la enseñanza de 
la rel igión. 

E l ú l t imo capí tu lo de esta obra del 
Dr . Berra, que trata de la disciplina es
colar, es una interesante monograf ía so
bre la materia. Véase, como muestra 
del resto, la doctrina general que, res
pecto de premios y castigos, sienta el dis
tinguido pedagogo americano. 

663—^Deben premiarse los méritos? ^De
ben castigarse las faltas? Cuestión es esta 
muy debatida, que merece la mayor aten
ción, y que jamás será tratada con dema
siada circunspección. Conviene que ántes de 
abordarla defina lo que son el premio y el 
castigo, porque el no tomar estos nombres 
en idéntica acepción, ha ocasionado, proba
blemente, la mayor parte de las discordias. 
Entiendo por premio toda cosa ó hecho, sea 
positivo ó negativo, que impresione agrada
blemente á la persona; y por castigo, toda 
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cosa ó hecho que le impresione desagrada
blemente, sea negativo ó positivo. La impre
sión agradable ó desagradable puede afectar 
á los sentidos, á la sensitividad ó á la intel i
gencia, y puede ser causada natural ó artifi
cialmente; lo que importa decir que en mi 
concepto hay premios y castigos sensuales, 
sensitivos é intelectuales, pudiendo ser ade
más los últimos naturales y artificiales. Otra 
cuestión prévia: ¿qué significación deben te
ner los premios y castigos? qué propósito 
deben corresponder? La escuela no tiene 
otro fin que el de educar é instruir; todo lo 
que haga y lo que omita no tiene otra razón 
de ser. Así es que la disciplina se dirige á 
promover y á aumentar la actividad orde
nada de los alumnos; y no siendo los pre
mios y castigos otra cosa que medios disci
plinarios, el fin conque se los emplea es el 
de ordenar y estimular la acción educativa 
é instructiva de los alumnos. Luego, si se 
premia un acto, no es precisamente por pre
miar lo bueno, sino por fomentar la buena 
conducta ulterior de los niños; y si se cas
tiga una falta, no es tampoco por castigarla, 
por expiarla, y sí por evitar que se produz-, 
can en adelante otros actos inconvenientes. 
Es decir que los premios y castigos no tie
nen en la escuela, como no tienen en el Es
tado, otra significación que la de motivar he
chos futuros: un premio es un motivo que 
estimula; un castigo es un motivo que i n t i 
mida. Caracterizados así el premio y el cas
tigo, es fácil responder á las preguntas con
que he principiado este párrafo, pues basta 
para ello aplicar la ley de los motivos (§§ 314-
322). En efecto: siendo una ley de la natura
leza humana que la persona se determina 
siempre á obrar ó á abstenerse en virtud de 
un motivo, según sea este positivo ó nega
tivo, claro está que nada hay más legítimo 
que los premios y los castigos, cuando se 
aplican con el propósito de provocar las bue
nas acciones y de evitar las malas. 

664—Pero si los premios y los castigos en 
general son necesarios en la disciplina esco
lar, nó por esto se ha de entender que son 
igualmente legítimos todos los premios y to
dos los castigos. He mostrado, al exponer la 

ley de los motivos, que estos son sensuales, 
sensitivos é intelectuales. Considerada cada 
una de estas tres clases en general, es indis
cutible su legitimidad, bajo el punto de vista 
parcial d é l a s conveniencias internas de la 
escuela. He mostrado también que los sen
suales son los que influyen principalmente 
en el ánimo del niño; que los sensitivos con
curren poderosamente con los sensuales 
desde que se acerca á su término la edad de 
la infancia; y que los intelectuales, influyen
tes ya durante la juventud, ejercen su impe
rio sobre todo en la edad de la adolescencia 
y las siguientes. Luego, la ley pedagógica no 
autoriza del mismo modo las tres clases de 
premios y castigos, sino que, atribuyendo á 
cada una un valor relativo, establece que los 
sensuales predominan en la infancia, que 
éstos y los sensitivos se alternan en la juven
tud, tendiendo á que preponderen los se
gundos, sin perjuicio de recurrir á los inte
lectuales tanto como el éxito lo permita. 
Hasta aquí no se consulta más qup la natu
raleza humana; pero la ley establece tam
bién que los motivos son más nobles, más 
moralizadores, según van pasando de los 
sensuales á los sensitivos y de éstos á los in
telectuales; de cuyos antecedentes debe con
cluirse que tanto pór la naturaleza del hom
bre, como por la significación moral de los 
motivos, el maestro debe tender constante
mente á sustituir los premios y castigos inte
lectuales artificiales que afectan á los senti
dos por los que afectan á la sensitividad, y 
éstos por los naturales. Hay más: los moti
vos sensuales y sensitivos son todos natura
les, por tener su origen en los efectos direc
tos y orgánicos que produce el acto en el 
agente; y los motivos intelectuales son natu
rales ó artificiales, porque tienen su origen 
en los efectos mediatos, indirectos, qué el 
sugeto experimenta por la acción refleja de 
la naturaleza ó de las leyes humanas. Los 
motivos naturales, ó más precisamente los 
castigos naturales, infaman á veces, otras 
veces nó, sin que esto dependa de la volun
tad de las personas; los castigos artificiales 
pueden también infamar, rebajar la dignidad 
del paciente y aún degradarlo, dependiendo 
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siempre de la voluntad de los hombres el 
aplicarlos ó suprimirlos. Como afectan á la 
sensitividad ó á los sentidos, ha sido bastante 
común la creencia de que sólo estos ofenden 
la dignidad y así se ha discutido «si convie
nen ó nó los castigos corporales»; pero es 
lo cierto que pueden aplicarse castigos que 
afectan á la sensitividad, tanto ó más infa
mantes que los que afectan á los sentidos. El 
cubrir á un niño de ridículo delante de la 
clase no es menos depresivo que el darle un 
palmetazo. Más diré: y es que si hay castigos 
corporales que infaman, no es porque i m 
presionan mal á los sentidos, no es porque 
duelan, y sí porque afectan á la vez á la sen
sitividad de modo que hacen perder al que 
los sufre el buen concepto en que se le debe 
tener. Es necesario no atribuir á estos efec
tos sensitivos un valor absoluto. Así como 
un latigazo puede doler más á uno que á 
otro, ó más á la misma persona en una que 
en otra ocasión, según sea el grado de i m 
presionabilidad física de la persona ó del 
lugar que recibe la lesión, así también los 
hechos pueden humillar más ó ménos, mu
cho ó nada, según sea el grado de la sensiti
vidad del paciente, ó según el hecho sea juz
gado degradante ó inofensivo. La opinión 
particular ó general que*se tenga de los cas
tigos influye mucho en !a clase y en el grado 
de los efectos que producen. Ahora bien: la 
escuela tiene la misión de educar, de des
arrollar todas las facultades y de impr imir 
les buenos hábitos. Entre esas facultades 
está la sensitividad, y por tanto, es deber de 
la escuela desenvolverla, elevarla, ennoble
cerla por todos los medios ásu alcance. ¿Có
mo conciliar con este deber las penas volun
tarias humillantes, sean de la clase que fue
ren? Imposible. Luego, es indispensable que 
el maestro prefiera entre los motivos artifi
ciales de que puede disponer, los que ménos 
lastimen la dignidad del alumno, los que más 
propendan á elevarlo en su propio concepto 
y.en la opinión de los demás, sea que reflu
yan sobre los sentidos ó sobre ia sensitividad. 
Y como, según he dicho, depende mucho el 
valor y el grado de los motivos de la opinión 
que se tenga de los hechos con que se trata 

de provocar un efecto disciplinario, el maes
tro debe tener muy en cuenta esa opinión al 
hacer uso de las penas, Los premios no en
vilecen, sean naturales ó artificiales, pero 
con frecuencia refluyen en los sentidos ó en 
la sensitividad de un modo altamente perju
dicial á la moralidad del alumno. Cuando se 
aplican premios sensuales debe evitarse que 
obren en los sentidos como un estimulante 
de los vicios que se refieren á los órganos de 
la sensualidad; y cuando los premios se dir i 
gen á producir algún sentimiento, debe cui
darse de que generen un sentimiento noble. 
No basta que una sensación ó un acto de 
sensitividad sea agradable, para que se le 
emplee como premio; es menester elegir en
tre los agradables los que más favorezcan la 
educación moral del alumno. Supérfluo pa
rece advertir que también esta clase de mó
viles es relativa al grado de sensualidad y de 
sensitividad y á la opinión que se tenga de los 
hechos, por cuya razón debe tener presente 
el maestro estas circunstancias. 

665—Los alumnos pueden contraer un mé
rito ó cometer una falta por un esfuerzo de 
voluntad ó sin él. ¿Deben premiarse las bue
nas acciones involuntarias? ¿Deben casti
garse las malas acciones no intencionadas? 
Podría responderse inmediatamente, si se 
tomase por base la analogía para aplicar las 
reglas generales de los Estados. Pero como 
he demostrado, no hay que fiarse de las ana
logías aparentes, porque en realidad difieren 
mucho entre sí los fines del Estado, y de la 
Escuda. El fin de esta es instruir y educar; 
por eso no se limita á exigir el cumplimiento 
de las obligaciones, sino que exige también 
el de los deberes. La disciplina toda entera 
se dirige á conseguir este resultado: morali
zar al alumno. ¿Se le moraliza premiando 
las buenas acciones involuntarias ó dejando 
sin castigo las faltas no intencionadas? Si la 
buena conducta se debe, nó á los esfuerzos 
deliberados del alumno, sino á sus inclina
ciones naturales, no se necesitan otros moti
vos para que esa conducta continúe. El uso 
de premios artificiales respecto de él sería 
innecesario, y sólo podría servir para des
pertar sentimientos egoístas. A tales perso-



ñas les basta el premio natural, la satisfac
ción que les causa el dictado de su propia 
razón, el buen concepto en que le tienen 
maestros y condiscípulos y las consideracio
nes que consiguientemente recibe. Este pre
mio será tanto más eficáz, tanto más esti
mado, cuanto más se empeñe el maestro por 
prestigiarlo; y de ningún modo lo prestigiará 
mejor que haciendo notar con insistencia la 
verdadera causa de los motivos artificiales. 
Cuando los niños ó los jóvenes se persuadan 
de que el premio discernido por el maestro 
no significa otra cosa que un estímulo para 
que sigan procediendo bien, no tardarán en 
comprender que esa adjudicación envuelve 
el temor de que sin ella no sea e! alumno 
todo lo arreglado que fuera menester, y esta 
idea le mortificará de tal manera, que prefe
rirá obrar bien sin el interés del premio ar
tificial. Los premios artificiales deben reser
varse para los que obran bien, debido á un 
esfuerzo reflexivo. Ese esfuerzo denuncia 
que hay en el alumno impulsos más ó ménos 
poderosos que lo empujan al mal. Esos i m 
pulsos son motivos que conspiran contra el 
propósito de la escuela, y no hay medio de 
combatirlos, sino recurriendo á otros impul
sos más fuertes: el castigo, cuando aquellos 
prevalecen; el premio, cuando triunfa de 
ellos la voluntad. Cuanto más vigorosa sea 
la lucha; cuanto más cueste á la voluntad el 
triunfar, aunque sea accidentalmente, más 
considerable debe ser el hacer expiar las fal
tas, la maldad' ó perversidad del alumno, 
sólo se penarían los hechos debidos tí una in
tención dañada; pero no es eso lo que la es
cuela se propone: lo que se quiere es impe
dir que el alumno continúe obrando mal, sea 
ó nó por perversidad de sentimientos. Hay 
jóvenes que hacen daño deliberadamente, 
pero hay otros que lo hacen sin intención de 
dañar, sea por hábitos contraidos, sea por 
descuido habitual, sea por. razón de tempe
ramento, ó por otras causas análogas que 
inducen á la persona á obrar irreflexiva
mente, contrariando muchas veces, y quizás 
siempre, la voluntad del sugeto. En estos ca
sos es inocente el autor de las malas accio
nes; pero la escuela no puede dispensarse de 

aplicar los castigos, precisamente porque 
está encargada de corregir esos defectos psi
cológicos, esos hábitos inconvenientes, ese 
descuido habitual, ese temperamento, esas 
causas determinantes del mal, que obran en 
el alumno como motivos poderosos y que no 
pueden ser combatidos sino por medio de 
otros motivos que los superen en poder. Es 
notable esta circunstancia: cuanto más enér
gicos son los impulsos internos que inducen 
al joven á cometer faltas sin que su delibera
ción y su voluntad intervengan, tanto más 
esclavizado está este á esos impulsos, tanto 
ménos dueño es de sí. mismo, tanto mayor 
inocencia puede alegar; y, sin embargo, es 
entonces cuando el maestro debe mostrarse 
más severo, más inexorable, nó con la con
ciencia del infeliz alumno, sino con los im
pulsos que lo dominan. Un niño así, léjos de 
merecer las iras del maestro, debe inspirarle 
sentimientos piadosos, porque es víctima de 
su organismo ó de las malas enseñanzas re
cibidas antes de ingresar en la escuela. El 
castigo es en tales casos un hecho muy peno
so, pero muy necesario. 

666—Viniendo ahora á las condiciones que 
deben tener los premios y los castigos según 
la ley de los móviles, salta desde luego que 
una de ellas debe ser la proporcionalidad. 
Los que han querido trasladar á la escuela 
como reglas disciplinarias los principios del 
derecho penal de los Estados han entendido 
la proporcionalidad como la entienden en las 
relaciones de la sociedad política los adeptos 
de algunas escuelas jurídicas; es decir, en el 
sentido de que la pena y el premio deben ser 
proporcionados al mal ó al bien que se haga. 
Nada más erróneo, sin embargo, por lo mé
nos en lo que á la escuela primaria atañe, 
como se infiere de la doctrina expuesta en el 
párrafo anterior. Si el premio se otorga por 
combatir los impulsos al mal que obran en 
el alumno, y cada vez que la voluntad con
sigue sobreponerse á esos impulsos, se de
duce que los estímulos de la voluntad deben 
ser tanto más poderosos cuanto más difícil 
le sea mantener su imperio; y por conse
cuencia el premio debe ser proporcionado, 
nó á la cantidad del bien sino al esfuerzo hê  



— 288 — 

cho por el alumno para abstenerse de hacer 
el mal. Así también, si se emplea el castigo 
por oponer á los móviles que tienden al mal 
otro móvil capaz de contrarestarlo, se sigue 
que cuanto más fuertes sean aquellos, más 
enérgico debe ser éste, y que, por lo mismo, 
los castigos deben ser proporcionados tam
bién, nó precisamente á la cantidad del mal, 
sino al poder de los impulsos que se quiere 
combatir. La ley pedagógica requiere ade
más que los motivos, es decir, los premios ó 
las penas que se siguen á un acto meritorio 
ó reprobado, sean: indefectibles, porque su 
influjo está en razón inversa de la contin
gencia; próximos, porque pueden tanto mé-
nos cuanto más disten del momento en que 
ocurre el hecho que los motiva; de intensi
dad determinada, porque toda inseguridad 
en este punto es incompatible con la propor
cionalidad, y porque no permite al sugeto de 
acción meritoria ó culpable el tener ántes del 
hecho una previsión clara de la sanción que 
le espera, lo que debilita el poder del motivo; 
constantemente iguales, esto es, igualmente 
proporcionados á los actos, porque toda idea 
de desigualdad impresiona al niño como la 
injusticia, lo que causa el desprestigio de los 
medios disciplinarios; que todos los alumnos 
conozcan, no sólo la relación de un acto suyo 
con el premio ó el castigo, sino también las 
condiciones en que estos han de sobrevenir, 
porque, si no las conociera, sería como si no 
existiesen; y, finalmente, no prodigarlos, 
porque el sér humano se habitúa por la re
petición y la continuidad á los premios y á 
los castigos, como se habitúa á todo lo que 
es materia de ejercicio frecuente. Para que 
el premio y el castigo motiven poderosa
mente la conducta del niño ó del jóven, para 
que influyan con éxito en su sensitividad y 
conserven ileso su prestigio, es necesario ad
ministrarlos con parsimonia. 

Un apéndice de esta obra del Dr . Berra 
contiene 160 noticias bibliográficas de 
otros tantos libros de Pedagogía escritos 
en castellano, francés é italiano. 

E l tecnicismo de las obras del Dr . Be
rra—como puede advertirse en los frag

mentos transcriptos — contiene algunos 
neologismos que no son de aplaudir. 

La importancia y trascendencia de la 
labor pedagógica del Dr . Berra ha sido 
juzgada con bastante exactitud por otro 
distinguido pedagogo de la Amér ica la
tina de esta manera ( i ) : 

El fallecimiento del doctor Francisco A. 
Berra (2) será sentido, no sólo por los ami-
que tenía, sino por todas las personas que se 
interesan en los estudios pedagógicos. 

Grande ha sido la influencia de la obra del 
doctor Berra en los estudios pedagógicos del 
Río de la Plata, y, en general, de la América 
latina. 

Sus esfuerzos se concentraron en la siste
matización de la ciencia de la enseñanza. De 
sus múltiples trabajos, tal vez los más impor
tantes son los siguientes: Proyecto de orga
nización de los estudios del Ateneo del Uru
guay, Los premios y el veredicto escolar, La 
educación pol í t ica en la f ami l i a y en la es
cuela, Proyecto de un código de. educación 
para la Provincia de Buenos Aires, y el Bos
quejo histórico de la República Oriental del 
Uruguay. 

La mentalidad del doctor Francisco A. 
Berra se caracterizaba por el poder absoluto 
de su inteligencia, particularmente en sus ap
titudes discursivas (análisis y sistematiza
ción), y por el escaso desarrollo de sus senti
mientos. Éstos parece que jamás perturbaron 
sus determinaciones; así es que la voluntad 
obedecía dócilmente á los dictámenes de la 
razón. Sólo así se explican algunos hechos de 
la vida del doctor Berra que asombraban á 
los que le conocían. 

Para los que sostienen que la perfección 
humana consiste en el aniquilamiento de los 
sentimientos, el psiquismo del doctor Berra 
se aproximaba al ideal deseado. 

(1) B i o g r a f í a de l doc tor Franc isco A . B e r r a , por 
J o s é H . F i g u e i r a . V é a n s e las p á g s . 6-9 de l tomo I I I de los 
Ana les de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de la R e p ú b l i c a O r i e n t a l 
de l Uruguay , que con i iene t a m b i é n u n r e t r a t o del d i 
fun to pedagogo americano. 

(2) E l D r . Berra fa l lec ió en Buenos Ai res el 13 de 
marzo de 1906, á los sesenta y dos a ñ o s de edad. 
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Esta modalidad de su mente le acarreó 
una vida llena de amarguras, porque, á la 
verdad, juzgando las cosas desde el punto de 
vista de la humanidad actual, el sentimiento, 
el amor es la fuente de toda inspiración, es 
sol que anima toda la vida interior. 

La educación contribuyó á fortalecer la 
predisposición mental del doctor Berra. 
Nunca se consagró á los estudios de las cien
cias de observación y experimentación. Le 
faltó, pues, la disciplina mental que sólo 
puede obtenerse en el aprendizaje de las cien
cias físiconaturales. 

Tampoco conocía el inglés y el alemán, 
idiomas indispensables á quien quiera pro
fundizar los estudios pedagógicos y filosóficos. 

En cambio, se consagró con interés á las 
especulaciones de la filosofía, particular
mente de la escolástica ( i ) . Pero su espíritu 
superior logró emanciparse de toda preocu
pación religiosa, de tal manera, que se mos
traba inclinado al materialismo. 

El doctor Berra tenia gran confianza en la 
ciencia y aceptaba las ideas más avanzadas. 

En sus escritos se preocupaba especial
mente de la sistematización de la materia que 
trataba. Su estilo es sobrio, casi árido. La 
argumentación rigurosa formaba la trama 
del discurso, y el lenguaje, aunque correcto, 
era lo más conciso posible. Generalmente 
concedía á sus conclusiones un valor abso
luto. 

El doctor Berra, al escribir sus obras, lo 
hacía desde la primer cuartilla de una ma
nera definitiva. Rara vez efectuaba enmien
das ó correcciones. 

Sus Apuntes para un curso de Pedagogía 
íué un trabajo importante para la América 
latina, en la época en que se publicó (1878-
i883) (2). 

( i ) A pesar de esta a f i r m a c i ó n del Sr. F i g u e i r a , en 
las obras del D r . Berra no se ha l l a ras t ro a lguno de la F i 
losofía e s c o l á s t i c a . 

(2) Para conocer la o p i n i ó n de los c r í t i c o s europeos so
bre los trabajos del doc tor Franc isco A . Ber ra , v é a n s e sus 
Notices sur les oeuvres p é d a g o g i q u e s , etc., el a r t í c u l o del 
profesor H . M a r i ó n en la Grande e n c y c l o p é d i e , y los Eludes 
sur i ense ignement ( p á g i n a s 19-25), del profesor G. C o m -
p a y r é . Es probable que el profesoo C o m p a y r é dedique una 
m o n o g r a f í a al doctor Berras en la c o l e c c i ó n de Les Grands 
bducateurs , que e s t á ed i tando , 

En general, puede afirmarse que el mérito 
del doctor Berra consiste en haber sido el 
iniciador y el más ferviente y generoso pro
pagandista de la ciencia de la educación en la 
América latina. 

En sus escritos hay ideas fuerza que fruc
tificarán en las generaciones actuales y veni
deras (1). 

260. B e r r a , Francisco Antonio 

C ó m o se. debe instruir . (Principios ge

nerales de la Pedagog ía . ) 

Montevideo. 
1879 

46 págs. 
4.° 

Ci t ada por D. J o s é H . F i g u e i r a en la B i o g r a f í a del 
D r . F ranc i sco A . B e r r a pub l i cada en el t o m o I I I de los 
Anales de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de la R e p ú b l i c a O r i e n t a l 
del U r u g u a y . 

261. B e r r a , Francisco Antonio 

Doctrina de los m é t o d o s considerados 

en sus aplicaciones generales. Diser tac ión 

leída en la, i3.a sesión del Congreso inter

nacional de Buenos-Aires 1882, por el 

Dr . ¡ Delegado de la «Sociedad de 

Amigos de la E d u c a c i ó n p o p u l a r » de 

Montevideo. 

Buenos Aires. Imprenta de L a Nac ión . 

1882 

40 págs.==Ant.—V. en b.—Pon.—V. en b.— 

Texto, 5-40. 
4.0 m. 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

(1) Las ideas p r inc ipa les en q u é i n s i s t i ó el doc tor Be
r r a , son las s iguientes: Di fe renc ia ent re l a e d u c a c i ó n y l a 
i n s t r u c c i ó n . — I m p o r t a n c i a c a p i t a l de l a a u t o e j e r c i t a c i ó n 
en todo t r a b a j o educativo.—Necesidad del gob ie rno es
c o l a r d e m o c r á t i c o y de recompensas y castigos n a t u r a 
l e s .—In teg r idad educat iva é i n s t r u c t i v a de toda ense
ñ a n z a genera l .—Venta jas del m é t o d o de p a l a b r a s n o r 
males p a r a e n s e ñ a r á l e e r . — F u n c i ó n m o r a l y p o l í t i c a de 
l a escuela; S e p a r a c i ó n de l a f u n c i ó n t é c n i c a de l a f u n 
c ión e c o n ó m i c a , en l a a d m i n i s t r a c i ó n escolar; etc. 

Todas estas ideas, dada la é p o c a 'eo que las d i ó á cono
cer el doctor Ber ra , eran novedades en el R í o de la Plata 
y aun en la A m é r i c a l a t i n a . 

l9 / 

V A 
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L a doctrina de los m é t o d o s es tá ex
puesta en los tratados de P e d a g o g í a con 
gran variedad—y á veces con t r ad i cc ión— 
de criterios que inducen á lamentables 
confusiones. 

Se origina este desorden del distinto 
concepto que los autores dan á las pala
bras, m é t o d o , procedimiento y forma de 
enseñanza , y m á s a ú n á la falta de sis
tema lógico en la expos ic ión . 

De este defecto adolece la monogra f ía 
descrita del distinguido pedagogo ame
ricano ( i ) , obra que, por lo d e m á s , res
ponde á la justa fama del autor y puede 
ser leída con provecho por aquellas per
sonas á quienes interesen los estudios 
pedagóg icos . 

262. B e r r a , Francisco Antonio 

L a educac ión polí t ica en la familia y 

en la escuela (2). 

1887 

263. B e r r a , Francisco Antonio 

L a enseñanza de la Caligrafía en las es

cuelas primarias. 

1886 

264. B e r r a , Francisco Antonio 

L a enseñanza del ca rác t e r en las escue

las primarias. 

1886 

(1) L a a b s t r a c c i ó n y la g e n e r a l i z a c i ó n , la i n d u c c i ó n 
y la d e d u c c i ó n , que son operaciones mentales sujetas á un 
m é t o d o , no pueden ser l lamadas m é t o d o s sino en sent ido 
figurado. 

(21 Los t í t u l o s de las qhras del Dr . Berra i nc lu idas 
en esta BIBLIOGRAFÍA s in d e s c r i p c i ó n n i notas c r í t i c a s , se 
han tomado de una no ta b i b l i o g r á f i c a que l l eva la bio^-
g ra f í a ( a q u í r ep roduc ida ) del d i s t i n g u i d o pedagogo ame
r i cano , escri ta por D. J o s é H . F i g u e i r a , y pub l icada en e l 
t o m o m de los Anales de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de la Re
p ú b l i c a O r i e n t a l del U r u g u a y . 

E l Sr. F i g .¡eirá da t a m b i é n n o t i c i a de esta ot ra obra 
p e d a g ó y i c a del Dr . Berra: Notices sur les ceuvres p é d a g o -
giques et Aidactiques du docteur F. A. B e r r a , 1889. 

10 a65. B e r r a , Francisco An tón 

L a enseñanza de la Lectura y de la L o 
gograf ía . 

1883 

266. B e r r a , Francisco Antonio 

Historia de la Pedagog ía . 

Obra p ó s t u m a , publicada en parte en 
la Revista de educación de la provincia 
de Buenos Aires. Se ha impreso un tomo 
que comprende la historia antigua de las 
doctrinas pedagóg icas . (Nota del Sr, F i 
gueira.) 

267. B e r r a , Francisco Antonio 

Informe acerca del Congreso P e d a g ó 
gico Internacional Americano de Buenos 
Aires. 

Montevideo. 
1882 

168 págs. 
4.0 m. 

Este In forme fué presentado á la Co
misión Directiva de la Sociedad de A m i 
gos de la educac ión popular de Montevi 
deo por sus delegados Carlos María R a m í 
rez, Carlos Mar ía de Pena y Francisco 
A . Berra. 

268. B e r r a , Francisco Antonio 

L a ins t rucc ión primaria y secundaria 

de la mujer en el Uruguay. 

269. B e r r a , Francisco Antonio 

L a ins t rucc ión públ ica en la Argentina. 

270. B e r r a , Francisco Antonio 

L a ins t rucc ión en la Repúbl ica del 

Uruguay. (Su origen, sus progresos, su 

estado actual.) 
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271. B e r r a , Francisco Antonio 

Una lección de higiene. (P repa rac ión— 

E n s e ñ a n z a — I n s p e c c i ó n . ) por el D r . . ^ ™ . 

Montevideo. Imprenta ar t ís t ica de Dor-

naleche y Reyes. 

1889 

102 págs. -|- i h . = A n t . — V . en b.—Port.— 
V. en b.—Dedicatoria.—V. en b.—Texto, 7-101.— 
V. en b.—Indice.—V. en b. 

8.° m. 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Esta obra, á la vez que una Lecc ión 

de Higiene, es una lección de Metodolo

gía p rác t i ca para la enseñanza de la H i 

giene. 

272. B e r r a , Francisco Antonio 

Los premios y el veredicto escolar. 

1884 

278. B e r r a , Francisco Antonio 

Los progresos de la Pedagog ía en la 

Repúbl ica Oriental del Uruguay. 

1889 

274. B e r r a , Francisco Antonio 

Proyecto del código escolar para p r o 
vincia de Buenos Aires. 

275. B e r r a , Francisco Antonio 

Proyecto de o rgan izac ión de la sección 

de estudios del Ateneo de Uruguay, pre

cedido de una memoria explicativa por el 

doctor Con un prefacio por el Doc

tor Carlos María de Pena. 

Montevideo. Imprenta á vapor de E l 

F e r r o - c a r r i l . 
1880 

264. págs.-«»Ant.—V, en b.—Port.—V, en b.— 
Prefacio, 5-29.—V. en b.—Memoria, 31-107.— 
V. en b.—Reglamento, 109-244.—Anexos, 244-260. 
—Indice, 261-264. 

4-° 
Bib l io teca de U l t r a m a r . 

E l prefacio de esta obra es un elogio 
de la Memor ia y del Reglamento del 
Dr . Berra. 

E l Dr . Berra expone en la Memoria las 
bases del proyecto de Reglamento, y el 
Reglamento trata de la enseñanza y de 
sus reglas, de las personas que enseñan , 
de las personas que aprenden, de las au
toridades, de la disciplina, de la econo
mía y de la reforma del Reglamento. 

Los anexos están formados por los pro
yectos del Dr . D . José Arechavaleta y 
D . José Mar ía Carrera. 

E l Dr . Berra considera como fin espe
cial de la enseñanza secundaria «el de pre
parar á la juventud para los estudios pro
fesionales, y como fin general, el de 
aumentar la aptitud intelectual y mora l 
de las pe r sonas» . 

E l autor estima que la bifurcación de 
la segunda enseñanza es, m á s que inúti l , 
perjudicial, y en cuanto á clase y exten
sión de estudios, mués t r a se partidario de 
unos programas enc ic lopéd icos , de los 
cuales excluye el de Religión. 

276. B e r r a , Francisco Antonio 

Proyecto de Reglamento general para 

i^s escuelas públ icas de la Repúbl ica O. 

del Uruguay (Publ icac ión oficial). 

277. B e r r a , Francisco Antonio 

L a reforma escolar en el imperio dod 

Brasil. 

278. B e r r a , Francisco Antonio 

La Salud y la Escuela. Informe pre

sentado por la Comis ión especial á la í ) i ' 
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rectiva de la «Sociedad de amigos de la 

E d u c a c i ó n p o p u l a r » . 

Montevideo. T ipogra f ía y encuadema

ción de A . Barreiro y Ramos. 

1885 

?o8 págs .=Ant .—Traba jos del Dr. Berra.—-
Port.—V. en b.—Antecedentes, 5-6.—Preámbulo, 
5-io.—Texto, 11-188.—Fe de erratas.—V. en b . ~ 
Indice alfabético, 191-199. — V. en b.—Indice, 
201-207.—V. en b. 

8.° m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Varios capí tu los de este libro tienen in
terés pedagóg ico . E l segundo trata de los 
hechos escolares relacionados con la H i 
giene; el tercero (que es el m á s notable) 
trata de los resultados morales de las i n 
conveniencias físicas, y el cuarto, de los 
medios preventivos de ca rác te r higiénico 
y pedagóg ico . 

Cada capí tu lo lleva un resumen de la 
doctrina, y el ú l t imo contiene un resu
men de la doctrina de toda la obra. 

Este l ibro del Dr . Berra no abarca toda 
la materia comprendida en el t í tulo (1) y 
buena parte de su doctrina se halla en 
otras obras del autor, á pesar de lo cual 
la obra reseñada es de útil y provechosa 
lectura para padres y maestros. 

L a Salud y la Escuela, traducida al 
italiano, forma el V I I I volumen de la «Bi
blioteca pedagóg ico didattica internazio-
nale, que edita en T u r í n la casa de Ca
mil la é Ber to lero» . 

279, B e r r a , Francisco Antonio 

Los tipos de horario escolar por el 

Dr . ^ Segunda edición refundida. 

(1) No t r a í a el l i b r o de la Hig iene , ni de la P a t o l o g í a , 
n i de la Tirapéutica de los sentidos corporales, 

Buenos Ai res . Imprenta de Jacobo 

Peuser. 

1886 

128 págs. -f- 1 h.—Ant.—Trabajos del doc
tor Berra.—Port.—El autor se reserva la propie
dad literaria.—Advertencia, 5-8.—Texto, 9-128.— 
índice y Errata, 1 l i . 

8.° m. 

B i b l i o t e c a del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

E l Sr. Berra estudia en esta obra el 
problema del horario en relación con la 
temperatura, la a l imentac ión , la actividad 

física y mental del niño y otros varios 
agentes de su vida. 

280. B e r r a , F[rancisco] A[ntonioJ. 

Resumen de las leyes naturales de la 

enseñanza por Abogado, Director 

general de escuelas de la provincia de 

Buenos Aires etc. etc. Segunda edición 

aumentada. 

Buenos-Aires. Imprenta de Obras de 

J. A . Berra. 

1896 

336 págs.==Ant.—V. en b.—Port.—V. en b.™ 
Texto, 5 3i5.—V. en b.—Indice, 3i7-336. 

4-° 

Bib l io t eea del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

He aquí las leyes que el Sr. Berra for
mula y explica en la obra r e señada : 

Ley de universalidad: La enseñanza debe 
comprender la universalidad de los seres hu
manos. 

Ley de integridad: Los seres humanos de
ben aprender todas las asignaturas que sean 
indispensables para realizar el desenvolvi
miento de su poder privado individual, de 
su poder privado colectivo, de su poder mu
nicipal, de su poder político. 
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Ley de concomitancia: Toda asignatura 
debe constar de práctica, de teoría aplicada 
y de una ó varias teorías puras. 

Ley de proporcionalidad: La enseñanza 
debe comprender: la práctica, en grado pro
porcionado á las necesidades comunes que 
las asignaturas deben satisfacer; la teoría 
aplicada, en grado proporcionado con la 
práctica, y la teoría pura, en grado propor
cionado con la aplicada. 

Ley de unidad del saber: En las asignatu
ras que se enseñan debe haber unidad de 
doctrina. 

Ley de objetivación: La enseñanza de las 
cosas y de los hechos debe verificarse: pre
sentando á los alumnos esas cosas y esos he
chos en sí mismos; si esto es imposible, pre
sentándoles imitaciones; si también esto es 
imposible, presentándoles imágenes; si i m 
posible es aún esto, supliendo el objeto con 
descripciones, y dada la necesidad de em
plear objetos supletorios, haciendo concurrir 
varios de diferente clase. 

Ley de especificación ( i ) : Deben especifi
cárse los objetos de conocimiento que com
prenda cada ciencia, sea pura ó aplicada. , 

Ley de ordenación lógica: Deben orde
narse los objetos y los ejercicios prácticos de 
modo que se aprendan los antecedentes p r i 
mero que los consecuentes. 

Ley de ordenación investigativa: Se ense
ñará á descubrir el efecto, yendo á él progre
sivamente desde la causa; á descubrir la 
causa, yendo á ella regresivamente desde 
el efecto, y á descubrir cómo se produce 
un hecho, yendo regresivamente del hecho 
á su origen y progresivamente del origen al 
hecho. 

Ley de desenvolvimiento: La enseñanza 
teórica y la práctica deben acomodarse al 
grado de desenvolvimiento que las fuerzas 
del alumno hayan alcanzado en el momento 
del estudio ó del trabajo. 

Ley de continuidad: Debe haber continui
dad en la enseñanza de las ideas y de los he
chos sujetos á orden sucesivo de dependencia 
ó de desarrollo. 

( O El í n d i c e del l i b r o dice capacidad. 

Ley de coordinación: Enséñense indistin
tamente los fenómenos, hechos y cosas del 
mundo sensible, clasifíquense indistintamen
te estas nociones; investíguense indistinta
mente las leyes; infiéranse las teorías aplica
das en el orden en que se adquieren las 
teorías puras, y hágase la práctica en el or
den en que se derivan las nociones aplicadas. 

Ley de combinación: Debe combinarse la 
enseñanza de varias materias siempre que 
sus conexiones sean tales que combinadas se 
aprenden con mas facilidad ó mejor que si 
se las enseña separadamente. 

Ley de oportunidad: Debe darse la ense
ñanza primaria en el segundo período de la 
niñez, y la segundaria fsic) durante la j u 
ventud. 

Ley de correspondencia: Enséñese cada 
clase de objeto mediante el empleo de la fa
cultad cognoscitiva que le corresponde, y 
cada práctica, mediante el empleo de las ap
titudes constructivas y ejecutivas que re
quiere. 

Ley de educación metódica: En la ense
ñanza debe precederse según el método na
turalmente adecuado al objeto que se quiere 
hacer conocer ó producir. 

Ley de ejercitación adquisitiva: Se ha de 
enseñar de modo que los almnos adquieran 
los conocimientos y la habilidad práctica 
mediante el empleo de sus propias facultades 
ó fuerzas. 

Ley de repetición: Los alumnos deben re
petir los actos por los cuales conocen, inven
tan y practicans ó por los cuales han de des • 
arrollar su potencia cognoscitiva, inventiva 
y práctica. 

Ley de acumulación; Las repeticiones de 
los actos cognoscitivos, inventivos y prácti
cos deben sucederse tan de cerca como es 
menester para que sus efectos se acumulen. 

Ley de intermitencia. El trabajo de los 
órganos debe alternar con su reposo. 

Ley de'suficiencia: Los ejercicios instruc
tivos y educativos han de repetirse hasta que 
se haya conseguido que el resultado de la 
enseñanza tenga la perfección, la intensidad 
y la persistencia necesaria para que satisfaga 
su fin y para que dure en los alumnos mucho 
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después que se haya terminado el aprendi
zaje. 

Ley de atención: Debe excitarse constante
mente la atención del alumno respecto de los 
ejercicios teóricos y prácticos en que se le 
ocupa. 

Ley de motivación: Si el alumno no se 
siente espontáneamente impulsado á apren
der, deben sugerírsele motivos suficientes. 

Ley de bienestar: Deben proporcionarse 
al alumno todas las comodidades corporales 
y mentales requeridas por el cuerpo y la 
mente que puedan reunirse en el lugar de 
estudio. 

Ley de autonomía: Consúltense la voca
ción permanente, las disposiciones tempora
rias, las modalidades y la opinión de los 
alumnos, y diríjase toda la enseñanza teó
rica y práctica á habituarlos á que piensen y 
obren autonómicamente. 

Ley de dirección: Los niños que aprenden 
una asignatura cualquiera deben proceder 
bajo la dirección de persona apta. 

Ley de acomodación de las formas: Debe 
emplearse: la forma provocativa, en la d i 
rección didáctica del alumno; la forma ex
positiva, en la transmisión de conocimientos; 
la forma inquisitiva, en la averiguación del 
estado de las ideas ó de los recuerdos. 

Ley de sociabilidad: Reúnase á los niños 
que han de ser enseñados, en grupos tan cre
cidos como sean compatibles con el esfuerzo 
moderado de los maestros. 

Ley de simultaneidad: A las agrupaciones 
de niños debe enseñárseles simultáneamente. 

Expuestas y razonadas estas ve in t i 
nueve leyes pedagóg ica s , las clasifica el 
autor en los siguientes grupos: 

I . Leyes que rigen á los alumnos. 
I I . Leyes que rigen el programa. 

I I I . Leyes que rigen el modo de ense
ñar . 

I V . Leyes que rigen la organización de la 
enseñanza. 

V . Leyes que rigen la distribución del 
tiempo. 

V I . Leyes que rigen la disciplina. 

'Y después a ñ a d e : 

Volviendo á considerar las veintinueve le
yes pedagógicas,con el fin de formar el con
cepto sintético de sus disposiciones, se viene 
á conocer que unas se relacionan con los 
alumnos; otras, con el programa de ense
ñanza; otras, con el modo de enseñar; otras, 
con la organización de la escuela; otras; con 
el horario, y otras, con la disciplina, 

I , LEYES QUE RIGEN Á LOS ALUMNOS. 

Se refieren á los alumnos las dos leyes de 
universalidad y de oportunidad, en virtud 
de las cuales: 

1) Todos los individuos deben aprender, 
como medio de desenvolver su personalidad, 

2) Deben aprender principalmente en la 
primera infancia y en la segunda. 

I I . LEYES QUE RIGEN EL PROGRAMA. 

Las siete leyes relacionadas con el pro
grama de enseñanza son: las de integridad, 
concoínitancia, proporcionalidad, unidad, 
coordinación, ordenación lógica y desenvol
vimiento, según las cuales, respectivamente: 

1) Han de enseñarse todas las ocupacio
nes ordinarias que los individuos deben ejer
cer comúnmente por sí, para sí ó para su 
familia. 

2) Cada asignatura se ha de enseñar teó
rica y prácticamente. 

3) Cada asignatura se ha de enseñar en 
proporción con las necesidades que se trata 
de satisfacer. 

4) Cada asignatura se ha de enseñar con 
perfecta unidad sistemática. 

5) Todas las materias se han de disponer 
de modo que los alumnos observen indistin
tamente, en un paso del estudio, los fenóme
nos, las cosas y los hechos; en otro paso los 
clasifiquen; en otro investiguen las leyes, y 
en otro apliquen y ejecuten sus conoci
mientos. 

6) Las materias y las partes de cada mate
ria se han de disponer según su orden lógico. 

7) Se ha de enseñar graduando el des
arrollo de la enseñanza en conformkkd con 



el desenvolvimiento físico y mental de los 
alumnos. 

I I I . LEYES QUE RIGEN EL MODO DE ENSEÑAR. 

Las diez y ocho leyes que atañen al modo 
de enseñar son: las de objetivación, especifi
cación, ordenación lógica, ordenación i n -
vestigativa, continuidad, coordinación, com
binación, correspondencia, adecuación me
tódica, ejercitación adquisitiva, repetición, 
acumulación, suficiencia, atención, motiva
ción, autonomía, dirección, acomodación de 
las Jornias. Por estas leyes es menester: 

1) Que el maestro presente á los alumnos 
el objeto cuyo conocimiento se quiere que 
tengan; en su defecto, su imitación ó su re
presentación gráfica,, y en último té rmino , 
su descripción. 

2) Que el maestro especifique ó distinga 
las clases de objeto que quiere hacer conocer. 

3) Que el maestro disponga esas clases de 
objeto en orden lógico. 

4) Que el maestro disponga las clases de 
objsto en el orden en que naturalmente se 
investigan la causa, el efecto ó la sucesión de 
los hechos. 

5) Que haya continuidad en los ordena
mientos predichos. 

6) Que el maestro coordine las materias 
del conocimiento, de modo que los alumnos 
observen indistintamente , en un paso del 
estudio, los fenómenos, las cosas y los he
chos; en otro paso los clasifiquen; en otro 
investiguen las leyes, y en otro apliquen y 
ejecuten sus conocimientos. 

7) Que el maestro combine la enseñanza 
de las materias que, combinadas, se apren
den más fácilmente que separadas. 

8) Que se aplique en cada caso la facultad 
con que naturalmente se adquiere un cono
cimiento ó el órgano con que naturalmente 
se hace algo. 

9) Que se emplee cada facultad según el 
método naturalmente adecuado al objeto que 
se ha de conocer. 
. 10) Que sean los alumnos mismos quienes 

empleen las facultades aludidas y observen 
los métodos adecuados. 

11) Que los alumnos repitan sus ejercicios. 

12) Que la repetición de los ejercicios sé 
haga antes que se hayan desvanecido los 
efectos del ó de los ejercicios anteriores. 

13) Que la .ierie de los ejercicios dure 
hasta que se haya conseguido y arraigado el 
resultado instructivo ó educativo que se de
sea conseguir. 

14) Que los alumnos atiendan á la labor 
mental ó material que realizan. 

15) Que el maestro estimule la actividad 
de los alumnos por medio de motivos que 
tiendan á dignificar y á moralizar el carác
ter, así como á formar el criterio práctico. 

16) Que el maestro habitúe á los alumnos 
á obrar y á abstenerse autonómicamente. 

17) Que el maestro dirija la conducta ins
tructiva y educativa de los alumnos. 

18) Que el maestro enseñe comunicán
dose con sus discípulos, de modo que la 
forma del lenguaje se acomode al fin que el 
maestro se propone. 

I V . LEYES QUE RIGEN LK ORGANIZACIÓN 
DE LA ENSEÑANZA. 

La organización de la enseñanza está regida 
por las tres leyes de sociabilidad, desenvol
vimiento y simultaneidad. Por manera que; 

1) Los alumnos deben aprender colecti
vamente. , 

2) Se han de formar los grupos de alum
nos de modo que en cada uno entren los que 
hayan alcanzado un mismo grado de des
arrollo. 

3) A cada grupo ó colectividad se ha de 
enseñar simultáneamente. 

V. LEYES QUE RIGEN EL HORARIO. 

A l horario son aplicables las tres leyes de 
suficiencia, intermitencia y continuidad. Es 
decir, que el trabajo escolar del día, de la se
mana y del año debe ordenarse de tal modo 
que: 

1) Los ejercicios de cada lección, del día y 
del año, sean instructivos ó educativos, deben 
durar lo bastante para que tengan eficacia. 

2) La duración de los ejercicios debe inte
rrumpirse en cuanto los alumnos estén can
sados. 
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3) No se prolongue tanto el reposo que la 
enseñanza pierda la continuidad de sus 
efectos. 

V I . LEYES QUE RIGEN LA DISCIPLINA. 

Por últ imo, sujétase la disciplina, princi
palmente, á la acción de estas cuatro leyes: 
bienestar, autonomía, dirección, motivación. 
Por lo que se ve que el régimen disciplinario 
de una escuela necesita: 

1) Que los alumnos se sientan cómodos, 
tranquilos, á gusto. 

2) Que los alumnos usen su autonomía en 
el trabajo y en el gobierno de la escuela. 

3) Que el maestro dirija la acción autó
noma de los niños según conviene á los 
fines de la enseñanza, sobre todo á los fines 
educativos. 

4) Que el maestro ejerza su dirección po
niendo en juego motivos que influyan moral 
y eficazmente en las determinaciones de sus 
discípulos. 

Y, dando forma sinóptica á este resumen, 
se tiene la siguiente (1): 

L E Y E S R E L A T I V A S 

á los alumno.-Universalidad. . . . 
Oportunidad. . . . 
Integridad \ 
Concomitancia I 
Proporcionalidad . . . 
Unidad. . . . • • • . al programa. 
Coordinación \ 
Ordenación lógica . . . .] 
Desenvolvimiento 
Objetivación 
Especificación. _ 
Ordenación lógica 
Ordenación investigativa. . 
Continuidad 
Coordinación. . . . . . 
Combinación. ' 
Correspondencia . . . . 
Adecuación metódica . . . 
Ejercitación adquisitiva . . 
Repetición 
Acumulación 
Suficiencia 
Atención 
Motivación 
Autonomía 
Dirección . . . . . . . 
Acomodación de las formas. 

j al modo de enseñar. 

L E Y E S R E L A T I V A S 

Sociabilidad . . 
Desenvolvimiento 
Simultaneidad . 

á la organización. 

(1) E l sent ido del p á r r a f o pide un e p í g r a f e ; pero el 
t e x t o o r i g i n a l carece de é l . 

Suficiencia J 
Intermitencia J al horario. 
Continuidad S 
Bienestar ] 
Autonomía ( 
Dirección / á la disciplina. 
Motivación 1 -

De lo expuesto en este capítulo se deduce 
que no son aplicables todas las leyes á todo, 
sino que corresponde cierto número de ellas 
á cada aspecto de la vida escolar. Esa co
rrespondencia y este número son, como se 
habrá notado, determinados por la natura
leza; no son creaciones arbitrarias, no son 
frutos del ingenio, son simplemente relacio
nes naturales descubiertas por la observa
ción del Universo. 

Ya se advierte en el enunciado y orde
nación de las conclusiones precedentes 
que algunas de ellas no pueden llamarse 
leyes usando esta palabra en su propia 
significación lóg ica , y que otras son 
verdades de conocimiento casi vulgar ex
presadas con formas de lenguaje algo 
afectadas; pero, de todas suertes, sería 
injusticia no aplaudir en esta obra del 
Dr . Berra una tendencia s i s temát ica que 
da á la obra descrita ca rác te r científico y 
no pocas conclusiones pedagóg icas d ig 
nas de loa y aplauso. 

281. B e s a l u y R o s , Francisco Javier 

E n s e ñ a n z a Catequista. Apolog ías , m é 

todos, leyes y catecismos, recopilados y 

traducidos para fomentar y generalizar la 

impor t an t í s ima enseñanza de la Doctrina 

cristiana, por D . P re sb í t e ro , L i 

cenciado en Sagrada Teo log ía y Derecho 

Canónico,, Ca t ed rá t i co que fué de His to

ria Ecles iás t ica en el Seminario de Ge-
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roña , Penitenciario de las Religiosas C o 

mendadoras de Calat rava.~Con licencia 

del Ordinario. 

Madr id . Establecimiento tipográfico^ á 

cargo de F . Golmayo. 

1863 

vin j - 370 -|- 1 h.—Port.—Confiamos que esta 
obra será muy útil . . .—Introducción, i-vm.—Texto, 
1-370.—Indice, 1 h. 

16.0 m . 

Bib l io teca Nacional." 

T r á t a s e , sin duda alguna, de la mejor 
obra de este géne ro publicada en castella
no, no sólo por los datos cur ios í s imos que 
contiene respecto á la materia, sino por 
la doctrina y el espír i tu de todo el l ibro . 

L a E n s e ñ a n z a Cataqidstica consta de 
las siguientes partes: 

1. a La t r aducc ión del opúscu lo de San 
Agust ín titulado De Catechi^andis R u d i -
bus, en el que el Santo, después de dar 
una alta idea, excelentes reglas y acaba
dos modelos de esta enseñanza , persigue 
y rebate hasta lo m á s escondido del cora
zón las vanas excusas de los catequistas. 

2. a La t r aducc ión del o p ú s c u l o del fa
moso Gersón , ti tulado De Parvul is T r a -
hendis ad Chris tum. 

3. a La Carta Inst ruct iva y A p o l o g é 
tica de Antonio Posevino al C a n ó n i g o 
Ivon TarteriOo 

4. a La L e g i s l a c i ó n Catequís t ica pa ra 
la Iglesia Universal . 

5. a La Leg i s l ac ión Catequís t ica para 
la Iglesia de E s p a ñ a . 

6. a Leyes protectoras de la e n s e ñ a n z a 
ca tequís t i ca . 

La obra acaba con un cur ios ís imo ca
tálogo de Catecismos y notas b iográf icas 
y crít icas de sus autores. 

-Gomo se ve por este sencillo extracto 
del contenido, el l ibro r e señado es útil 
para padres, sacerdotes y maestros. 

La obra De Ca tech i^ánd i s Kudibus, de 
San Agus t ín , es muy interesante desde 
el punto de vista pedagóg i co , no sólo 
por la justa y merecida fama del Santo 
Doctor de la Iglesia que la escr ibió, 
sino por el mismo asunto del precioso 
o p ú s c u l o . 

Y como, ^ a d e m á s , este l ibro es casi 
desconocido de los que á la obra de la 
educac ión se dedican, bueno será dar su
cinta noticia de su mér i to excepcional y 
aun transcribir los cap í tu los de mayor 
interés p e d a g ó g i c o . 

E l capí tu lo I trata' del origen del notable 
o p ú s c u l o , y dice así: 

C A P Í T U L O i . 

San A gus t í n e sc r ib ió este l i b ro á ruegos del d i á c o n o 
Deogracias. —La amistad, que lo profesaba, y su 
ardiente celo por la Iglesia le obligaron á escri
b i r l o , para facilitar la e n s e ñ a n z a ca tequ í s t i ca . 

Me has pedido, hermano Deogracias, te 
escribiera sobre la catequizacion de los igno
rantes algo que te pudiera servir de regla. 
Para esto, dices, que en Cartago, donde eres 
Diácono, muchas veces te son presentados 
aquellos que se han de instruir en los p r in 
cipios de la^ Fe cristiana, porque creen que 
posees grande habilidad para catequizar, no 
solo por la ciencia que tienes de la Religión, 
sino también por la suavidad de las palabras; 
pero que tú casi siempre estás angustiado, sin 
saber de qué manera se han de intimar opor
tunamente aquellas doctrinas cuya creencia 
nos hace cristianos; ni por dónde se ha de 
empezar la narración, y hasta dónde se haya 
de continuar; ni si hemos de añadir alguna 
exhortación al final de la narración, ó decla
rar los únicos preceptos, con cuya obser
vancia nuestros oyentes aprendan la vida 
y profesión cristiana. Confiesas, y te quejas, 
de haberte sucedido.muchas veces, que en el 
discurso largo y sin animación conoces que 
te rebajas y causas fastidio, no solo al que 
directamente instruyes, sino también á los 
demás que han venido á oirte; y movido de 
esta necesidad, me pides por la caridad que 
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te debo, te escriba algo sobre el particular, 
si mis ocupaciones lo permiten. 

Impelido, pues, por esta misma caridad y 
obsequio, que no solo me obligan hacia tí 
por nuestra amistad, sino también por todos 
conceptos á nuestra Madre la Iglesia, no 
puedo rehusar, antes bien debo emprender 
con pronta y religiosa voluntad cualquier 
cosa, que por la misericordia de Dios me sea 
dable, para ayudar á aquellos que el mismo 
Señor me ha señalado por hermanos. Cuan
to mas deseo que se distribuyan á tocios los 
tesoros del Señor, tanto mas debo poner de 
mi parte si conozco que mis hermanos en el 
ministerio encuentran alguna dificultad en 
distribuirlos, para que de un modo mas fácil 
y espedito puedan hacerlo, ya que tanta d i l i 
gencia y esmero requieren. 

L a segunda parte del capí tu lo ' I I es 
t ambién de interés pedagóg ico , como 
puede verse á con t inuac ión por el ep í 
grafe y el contenido: 

C A P Í T U L O I I 

El catequista debe procurar enseña r sin fastidio 

y con a legr ía . 

La principal causa de la flojedad de nues
tros discursos, cuando instruimos á los igno
rantes, consiste en el apetito de conocer cosas 
nuevas, y en el disgusto de esplicarlas en 
lenguaje común. Y en verdad, que se nos oye 
con mas gusto en aquello, en que nosotros 
mismos gozamos, y el hilo de nuestro dis
curso sale mas fácil y es mas gustoso siempre 
que arranca de nuestro mismo gozo. 

Por lo que, no está la dificultad del nego
cio en determinar por dónde debe empezar 
y hasta dónde debe continuar la narración 
de aquellas cosas que se proponen para 
creer, ni cómo se ha de variar esta, para que 
algunas veces sea mas -breve y otras mas 
larga, aunque siempre llena y completa, y 
cuándo se habrá de usar de la corta ó larga; 
sino que se busca, cómo se conseguirá que 
los catequistas trabajen con gusto, y la posi
ble suavidad. La razón de esto es muy clara: 

porque si Dios ama tanto al que da con ale 
gría los bienes temporales ( i ) , ¿cuánto mas 
amará al que distribuye gozoso los espiritua
les? Pero esta alegría, para que no falte en 
hora oportuna, depende de la misericordia 
de aquel que manda estas cosas. Por lo tanto, 
primeramente diremos todo cuanto Dios nos 
ha dado á conocer, y lo que sobre la narra
ción tú quieres saber, luego el modo de pro
poner las doctrinas y exhortar á los catecú
menos, y por fin, cómo se consigue esta 
alegría en los catequistas. 

En los capí tu los siguientes da San 
Agus t ín reglas sobre los puntos que con
viene enseñar á los c a t e c ú m e n o s , y sobre 
el orden que se ha de seguir en su ense
ñanza (2), trata de la manera de catequi
zar á los eruditos, á los que han leído l i 
bros buenos, heré t icos ó peligrosos (3) y 
á los g r a m á t i c o s y á los re tó r icos (4). 

San Agus t ín recomienda luego la ale
gr ía para catequizar, enumera las causas 
que pueden disgustar al catequista (5) y 
explica así (6) 

C ó m o se deben corregir los errores que se hayan 
podido cometer catequizando y Placer que nos 
causa rá haber catequizado de esta manera. 

Si preferimos leer ú oir aquellas esplica-
ciones que se hallan bien preparadas y me
jor dichas, y por esto nos molesta el disponer 
con tiempo lo que nosotros hemos de decir 
para un resultado incierto; con toio, guar
démonos de que nuestro ánimo jamás se 
aparte de la verdad de las cosas, porque si 
en algo ofendiéramos á los oyentes con nues
tras palabras, fácil seria que de aquí tomasen 
ocasión de menospreciar las doctrinas apren
didas, por haber hablado con menos esten-
sion y propiedad de la que era necesaria, 
para dar á conocer las cosas completamente. 

(1) 2.a Cor . , i x , 7. 
(2) C a p í t u l o s I I I - V I I . 
(31 C a p í t u l o V I I I . 
(4) C a p í t u l o I X . 
(5) C a p í t u l o X . 
(6) C a p í t u l o X I . 
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Pero si,nuestra flaca razón se apartara sin 
querer de la verdad de ellas, lo que no es 
tan fácil que suceda en la catequizacion de 
los rudos, en la cual se han de seguir los 
caminos mas seguros; sin embargo, para evi
tar también aquí' el que se ofendan los oyen
tes, hemos de manifestar no haber aconte
cido otra cosa mas que uno de aquellos 
medios con que Dios suele probar, si nos co
rregiremos con gustosa sumisión, para que 
no nos precipitemos en mayor error, defen
diendo el que ya hemos cometido. Guando 
nadie nos avisa de él, y ha pasado comple
tamente desapercibido á nosotros y á los 
oyentes, ninguna pena nos ha de causar si lo 
evitamos en adelante. Muchas veces, refle
xionando nosotros a' solas lo que hemos 
dicho, encontramos algo reprensible, é ig
noramos cómo lo habrán recibido los oyen
tes, sintiendo mucho mas que hayan reci
bido con gusto lo que era falso, jorque se 
lo deciamos con ferviente caridad. En este 
caso, así como nos reprendemos de la equi
vocación en silencio, debemos procurar con 
oportunidad que se corrijan también los de-
mas de la falsedad en que han caido, no por 
la palabra de Dios, sino únicamente por las 
nuestras. Pero si algunos murmuradores y 
calumniadores, que Dios detesta, ciegos por 
una envidia insensata', se alegrasen de que 
hubiésemos errado, sírvanos únicamente 
para ejercitar la paciencia con la misericor-, 
dia, porque también la paciencia de Dios los 
llama á ellos á la penitencia ( i ) . 

^•Hay por ventura cosa mas detestable y 
que mas merezca todo el rigor de Dios en 
aquel dia de ira y manifestación de sus jus
tos juicios (2), que el alegrarse del mal de 
otro, únicamente por asemejarse é imitar al 
diablo? Acontece también á veces, que aun
que se enseñen las cosas con rectitud y ver
dad, ofenden y perturban á los oyentes, ó 
porque no las entendieron bien, ó porque la 
verdaJ contraria á la preocupación y hábito 
de sus inveterados errores les parece áspera 

(1) R o m . , n , 4. 
(2) R o m . , u , 5. 

por su novedad. Si conociéramos esta per
turbación de los oyentes, y creyéramos que 
se puede curar, hemos de procurarlo sin per
der tiempo con abundancia de autoridades y 
razones; mas cuando esta perturbación es 
solo interior y oculta, en este caso hemos de 
pedir únicamente de Dios la medicina. Pero 
si esta perturbación se manifestase y resis
tiera la curación, nos debemos consolar en
tonces con aquel ejemplo del Señor, que ha
biéndose ofendido los hombres de sus pala
bras, y dejándole por encontrarlas duras, 
dijo á aquellos que se quedaban: (¿Queréis, 
por ventura vosotros iros también? (1). De
bemos, pues, tener siempre muy fijo y pre
sente en el alma, que Jerusalen, (la Iglesia) 
cautiva por la Babilonia de este siglo, en el 
decurso de los tiempos será libertada, y que 
ninguno de los suyos perecerá, porque si 
algunos perecen no serán de los suyos: «pues 
está seguro el fundamento puesto por Dios 
con esta señal: El Señor conoce los qué' son 
suyos, y se apartarán de la iniquidad todos 
los que invocaren el nombre del Señor (2).» 
Con estos pensamientos, é invocando á Dios 
para que venga á nuestro corazón, n ó t e m e -
remos los frutos inciertos de nuestras plát i
cas por los inciertos afectos de los oyentes; 
antes bien, nos deleitará el padecer moles
tias por practicar una obra de misericordia, 
si no buscamos en ella nuestra gloria. La 
obra es verdaderamente buena, siempre que 
la caridad prueba k intención del que obra, 
y volviendo esta intención á la caridad, des
cansa en ella corno en su propio lugar. El 
deleite que nos causa leer ú oir una compo
sición mas elocuente, y que querríamos pre
ferir al discurso que hablamos de hacer nos
otros, lo que es la causa de que hablemos 
con desgana y con tédio, este deleite se au
mentará y nos dejará muy satisfechos des
pués del trabajo; así como también será ma
yor la confianza con que pediremos á Dios 
que nos hable del modo que deseamos, si lle
vamos con alegría que el Señor hable por 

(1) Joan., v i , 68. 
(2) 2." T i m . , 11, i f . 
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nosotros del modo que podemps: así se veri
fica, que «todas las cosas ceden en bien de 
los que aman á Dios (i).» 

E n los capí tulos X 1 I - X I V expone San 
Agus t ín varias causas de tedio en las ca
tcquesis. 

E l capí tu lo X V por el objeto, valor de 
la doctrina, sobriedad de la exposic ión y, 
sobre todo, por la época en que se escri
bió , representa una i luminación p e d a g ó 
gica del « m á s sabio de los santos y del 
m á s santo de los sabios», y por este mo
tivo se reproduce á con t inuac ión 

C A P Í T U L O X V . 

La e n s e ñ a n z a ca tequís t ica debe atemperarse á la 
diversidad de los c a t e c ú m e n o s . 

Tal vez ahora ya me pides como una 
deuda lo que no te debía antes de prome
terlo, á saber, que no desdeñe componer y 
enviaros para vuestra dirección alguna plá
tica modelo. Antes de hacer esto, quiero que 
consideres, que una es la intención del que 
dicta, previendo que tendrá lectores, y otra 
del que habla, mirando presentes á los que le 
oyen, y aun en este mismo caso, es muy d i 
ferente exhortar á uno en secreto, donde na
die hay que pueda juzgarnos, de enseñar en 
público rodeado de oyentes que opinan de di
versos modos: tampoco es lo mismo enseñar 
á uno solo, estando los demás como jueces y 
testigos de lo que oyen y saben, que cuando 
todos en común están en espectacion de lo 
que les vamos á decir: y por último, va gran 
diferencia de enseñar en una conversación 
privada, en la que se habla familiarmente, á 
enseñar desde el pulpito al pueblo, que ob
serva callando al ministro que va á hablar. Y 
aun cuando hablamos así, importa mucho 
conocer, si los oyentes son pocos ó muchos, 
instruidos ó ignorantes, ó mezclados unos 
con otros, bien educados ó rústicos, ó ambas 
clases en un mismo tiempo, ó si es el pueblo, 

( i ) R o m . , v i n , : 

compuesto de toda clase de hombres. Es i m 
posible que estas diferencias no hagan diver
sas impresiones al que ha de hablar y ense
ñar , y que la plática no represente de algún 
modo los afectos del corazón de quien la pro
nuncia: pues aun los mismos oyentes se afec
tan por su diversidad, y se causan mútua -
mente afecciones distintas con su presencia. 
Mas porque ahora tratamos de instruir á los 
rudos, te aseguro de mi mismo que esperi-
mentó movimientos muy diversos, cuando 
veo delante de mí para que lo catequice á un 
erudito, á un ignorante, á un ciudadano, á 
un peregrino, á un rico, á un pobre, á un 
particular, á un condecorado, á un consti
tuido en alguna dignidad, á un hombre de 
esta ó de aquella nación, de esta ó de aquella 
edad ó sexo, que viene de esta ó de aquella 
otra secta, de este ó de aquel error vulgar, y 
según la diversidad de estas mis afecciones 
empieza, sigue y acaba mi discurso. Porque 
se deba una misma caridad á todos, no se ha 
de aplicar á todos en una misma medida: 
pues la misma caridad hace nacer á unos, en
ferma con otros, procura edificar á aquellos, 
teme ofender á estos, se humilla con unos, se 
exalta con otros, es blanda con aquellos, se
vera con estos, de nadie enemiga, para todos 
madre. El que no ha esperimentado con la 
misma caridad lo que digo, nos reputa feli
ces, viendo, que por esta habilidad y talento 
que se nos ha dado, se logra el gusto de ha
cernos célebres en boca de la muchedumbre, 
pero «Dios en cuya presencia entra el gemido 
de los aprisionados ( i ) vea nuestra humildad 
y nuestro trabajo, y perdone todos nuestros 
pecados (2).» Por lo tanto, si te ha gustado 
algo en nosotros, para poder escuchar con 
gusto algunas observaciones nuestras sobre 
tu enseñanza de la Doctrina, mejor lo apren
derías, viendo y oyéndonos, cuando hace
mos estas cosas, que leyéndolas cuando las 
hemos dictado. 

Los cap í tu los siguientes hasta el final^ 
que es el X X V I I , contienen algunas ob-

(1) Psalm., L x x v i i i , n . 
(2) Psalm., x x i v , 19. 
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servaciones de ca rác te r pedagóg i co , pero 
son m á s bien modelos de lecciones cate
quís t icas propuestas por el mismo San 
Agus t ín . 

L a "obra r e señada en este articulo bi-. 
bliográfico contiene, a d e m á s del opúscu lo 
de San Agus t ín De Catechi^andis R u d i -
bus, otro opúscu lo no menos interesante 
desde el punto de vista p e d a g ó g i c o : De 
Parvul i s Trahendis ad Chr is tum, y 
como todas sus «cons iderac iones» , cuá l 
m á s , cuál menos, son dignas de medita
ción y estudio para cuantas personas 
ejerzan funciones de educadores, es con
veniente contr ibuir á propagarle repro
duciéndole ín t eg ramen te á con t inuac ión . 

Abonan la t r ansc r ipc ión completa de 
este opúscu lo su corta ex tens ión y el ser 
casi desconocido de padres y maestros y 
la circunstancia de que no se haya hecho 
de este precioso tratado del ilustre Ger-
són una edición aparte. 

E l o p ú s c u l o á que estas líneas se refie
ren dice así : 

DE PARVULIS TRAHENDIS AD CHRISTUM 
INTRODUCCION. 

Jesucristo mismo se ocupaba en catequizar á los n i 
ños, y reprendíaá aquellos que los alejaban de él. 
Los que en nuestros tiempos apartan á los niños 
de Jesucristo, merecerían dura reprensión; pero 
nosotros los trataremos con aquella amorosa cari
dad, que atrae á todos, y nos conduce á Jesucristo. 
Plan de este tratado, y fin con que lo escribimos. 

«Dejad que los niños se acerquen á mi , y 
guardaos de impedírselo: pues de ellos es el 
reino de los cielos (i):» esto decia Jesucristo, 
nuestro maestro y legislador supremo, cuan
do personalmente iba dando la instrucción 
suficiente, no solo con su Doctrina, si que 
también con sus obras y ejemplos para d i r i 
gir la conducta de todos los que pertenecen 
á la Iglesia católica, cualquiera que sea su es
tado y gerarquía; esto es también lo que en-

(i) Mat., x ix , 14. 

seña la fe verdadera. Mas como los niños y 
los jóvenes constituyen una parte no despre
ciable de la Iglesia, no quiso este divino 
Maestro dejarlos seguir el curso de su na
ciente vida sin las oportunas y necesarias 
instrucciones; sino que en presencia de algu
nos de ellos, en quienes estaba representada 
la niñez de aquel tiempo y de todas las futu: 
ras generaciones, reprimió el celo poco ca
ritativo, la grosera ignorancia y la desme
dida y soberbia presunción de aquellos que 
impedían, que se le acercasen los niños, i n 
timidando á los que venían á presentárselos, 
á los cuales reconvino Jesús con estas pala
bras: «dejad que los niños se acerquen á mí.» 
Y como si se le hubiese pedido la razón de su 
proceder, dió inmediatamente la que sigue, 
que es la mas sublime y divina, diciendo: 
«porque de ellos es el reino de los cielos.» 
Así lo consigna igualmente san Márcos, cuyo 
testo dice: «los discípulos intimidaban á los 
que presentaban á los niños, lo cual visto por 
el Salvador, se mostró indignado, y les dijo: 
«dejad que los niños vengan á mí, y no que
ráis impedírselo.» Y sigue el Evangelista di
ciendo: «que abrazándolos é imponiéndoles la 
manos, los colmaba de sus bendiciones (1),» 

Si esponemos estas divinas palabras según 
toda la fuerza de su significación, nos darán 
abundante materia para redargüir dura y 
victoriosamente á todos los que ponen obs
táculos á la salvación de los niños, impidién
doles que se acerquen á Jesucristo. Verdade
ramente serian dignos de semejante trato, 
los que tan enemigos se muestran asi de los 
niños; pero, lejos siempre de nosotros todo 
soberbio y provocativo desden, y sobre todo 
debiendo hablar de los niños, nos ha de ser
vir constantemente de norma su candorosa 
sencillez, evitando en esta mas que en cual
quier otra materia todo espíritu de oposi
ción y de resentimiento. Atendamos mas 
bien á aquella reprensión tan dulce que usó 
Jesucristo con sus discípulos, no obstante 
haberle indignado su conducta, cuando dijo: 
«dejad que los niños se acerquen á mí.» Pro
curemos finalmente, suavizar todas nuestras, 

(1) Marc, x, 13, 14 y j6. 
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esplicaciones en favor de los niños, sin dete
nernos á depurar con esceso las palabras co
munes y propias de la gente sencil a; antes 
bien balbucearemos, si es necesario, como 
lo hacen las madres y las nodrizas, que ha
blan á sus niños con medias palabras al tiem
po mismo que cubren de besos aquellos i n 
fantiles labios. Con tal que logremos hacer 
entender lo que intentamos decir, esto nos 
basta, no solo para animar y enseñar á los 
niños que vengan á Jesucristo, sino también 
para remover los obstáculos de los caminos 
que los conducen á él, mas bien que redar
güir á nadie con acritud y satírico discurso. 

Por fin, para mayor orden y claridad, d i 
vidiremos nuestro opúsculo en pocas consi
deraciones, en las cuatro siguientes: En la 
primera consideración nos ocuparemos de la 
necesidad que tienen los niños de acercarse 
á Jesucristo, y de las grandes ventajas que 
de ello reporta la Iglesia; en la segunda da
remos á conocer, quiénes son los que escan
dalizan á los niños, impidiéndoles por todos 
los medios que pueden, el que se acerquen á 
Jesucristo; en la tercera probaremos cuán 
laudable es el celo de aquellos que se ocupan 
en dirigir á los niños por el camino que con
duce á Jesucristo; la cuarta será una apolo
gía que constituirá el apoyo de mi defensa, 
al mismo tiempo que tendré el honor, aun
que indigno, de exhortar á los niños á que 
se acerquen á Jesucristo. No obstante mi cui
dado y mi buen celo, todo lo someto gustoso 
á la benévola autoridad de mi superior, y no 
antepongo mi propio parecer al juicio de mis 
amigos, hombres muy espirituales, para que 
con esta humildad se temple este mismo celo, 
y para que no caiga en ningún error, co
rriendo precipitado. Y cuando el juicio de 
estos hombres fuere favorable á mis traba
jos, poco me importará entonces, cuanto di
gan de mí los hombres carnales, malévolos 
y de cortos alcances, estando profundamente 
convencido de lo que dice san Gerónimo en 
conformidad con el Apóstol: «que la infamia 
y la buena fama son caminos que nos con
ducen á Jesucristo (i),» 

( l ) I I . Cor . , v i , 8. 

CONSIDERACION PRIMERA. 

Utilidad y necesidad de catequizar á los niños. 

El hombre debe entregarse^ la práctica de la vir
tud, luego que se siente movido de la divinH gra
cia, si después no se quiere ver abandonado de 
Dios. Es tanta la fuerza de las costumbres que se 
adquieren en la niñez, que difícilmente se borran 
jamás. Nos íhemos de dedicar á Dios desde la n i 
ñez, porque nada bueno|puede esperarse para la 
ancianidad de jóvenes irreligiosos. En nuestros 
tiempos se aplauden los vicios de la juventud, que 
e.i lo mas opuesto á la buena educación. Los niños 
virtuosos son muy aptos para aprender los princi
pios de la sabiduría y para reformar las costum
bres. En las escuelas es donde se les puede cate
quizar con mas facilidad y con mayores ventajas. 

«Muy útil es al hombre el que se acostum
bre á llevar el yugo desde su juventud, (i)» 
esto es, aquel yugo que el mismo Jesucristo 
nos asegura, «que es suave y su carga lige
ra, (2)» La verdad de esta sentencia se apoya 
principalmente en el aumento de la divina 
gracia, que Dios da con tanta mayor abun
dancia, cuanta es mayor lâ  espontaneidad y 
la perseverancia con que los hombres se pre
paran á recibirla: de modo, que el alma que 
se halla mas favorecida con este don celes
tial, se encuentra también mas" dotada de 
fuerza, de vigor, de constancia y de robus
tez. Muchas veces por altos juicios de Dios 
sucede también en el mundo, que aquellos 
que se olvidan ó rechazan la'gracia con la 
que el Señor les brindaba, abusando en el 
ímpetu de su primera edad de los dones de 
Dios y de los talentos del gran padre de fa
milia, sucede, digo, que cuando después vuel
ven sus ojos á ella, esta á su vez se aleja de 
ellos. Y sin la gracia]de Dios, ^quién se sal
vará? ^quién ni siquiera podrá subsistir? 
¿quién no caerá en un precipicio seguro y en 
un daño inevitable? Si tú en la niñez, cuan
do todavía no has ofendido á Dios, ni te has 
encorvado con el peso de tus pecados, ya di
ces, que no quieres adelantar en la virtud, 
¿qué sucedería si llegares á ser enemigo de 
Dios por la culpa, si el enorme peso de tus 
pecados inclinara y oprimiese tu frente car

i o T r e n i Jerem., n i , 27. 
(2) Ma t . ; x i , 30. 
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gada de años? Por fin, ¿quién ignora que las 
primicias de nuestra edad florida son mas 
apetecidas, así como se compran mas caros 
los primeros frutos de los árboles, de las vi 
ñas y de las demás plantas? de lo que pode
mos fácilmente inferir, que los obsequios de 
los niños son mas agradables al Señor que 
los de los ancianos decrépitos, cuando ya se 
ven abandonados de los vicios, en lugar de 
haber ellos abandonado primero á estos. Hé 
aquí la razón que hacia esclamar á un escla
recido Poeta: «los dias mas felices de la vida 
son los primeros que abandonan al misera
ble mortal .» 

Por esto, mas acertado es sacrificar á Dios 
lo mejor de nuestra vida, cual es la juven
tud, que reservarle las miserias de una vejez 
triste y amortiguada, may.ormente cuando 
sabemos bien «que las alabañzas al Señor 
salen perfectas de la boca de los niños, aun 
de aquellos que maman (i)». Ademas, si se 
atiende á la fuerza del hábito, que Aris
tóteles llamó «una segunda naturaleza,» es 
evidente, que nada hay mas pesado, mas 
amargo y mas detestable, que una mala cos
tumbre, asi como tampoco hay cosa mas 
suave, mas dulce y mas divina que el hábito 
de obrar el bien. Por esto los filósofos y los 
poetas convienen en un todo con los teólo
gos, que es de sumo interés el que los jóve
nes se acostumbren desde sus primeros años 
á obrar de este ó del otro modo: pues Virg i 
lio esperaba mucho de los que se acostum
braban á obrar el bien desde la niñez, y 
Cicerón prescribe que se elija para ellos 
aquella forma de vivi r , que la práctica ha 
enseñado ser la mejor, para que con la cos
tumbre se les haga mas agradable; Nason y 
Flaco dicen: «teme hacer una vez el mal 
para no Jami l i aricarte con él.» «El que 
adiestra un caballo de tierna cerviz, dice 
otro, conseguirá fácilmente hacerle dócil, 
para seguir el camino por donde lo dirige su 
ginete, como el cachorro de caza sale á re
correr los bosques, luego de haberle sus 
amos enseñado á ladrar á las pieles de cier-

[í) Psalm., v n i , 3. 

vo, que suelen los cazadores colgar en el 
patio de su casa; así también ahora que eres 
niño, fija estas palabras en tu inocente cora
zón, apréstate desde luego á cosas mejores, 
pues que una vez bañada de precioso licor 
.una vasija tierna conservará por mucho tiem
po su buen olor primitivo.» 

Finalmente, si las leyes injustas y las sa
crilegas supersticiones manifiestan la fuerza 
grande de una mala costumbre, como ob
serva Averroes, esto mismo hacen las costum
bres viciosas en nosotros, según se lamenta 
san Agustín y otros muchos; y entonces, 
¿quién dudará, que el acostumbrarse á la 
verdadera Religión y á la purera de vida, 
tiene una fuerza irresistible, mayormente si 
á esto se junta el poderoso auxilio de la d i 
vina gracia, que como digimos, viene siem
pre suficiente en ayuda de la naturaleza? 
Por esto mi espíritu jamás ha podido oir sin 
horrorizarse aquel verso el mas perjudicial 
para la débil juventud: «semejante á los á n 
geles en su juventud, imitó á satanás en la 
vejez.» No sé ciertamente, lo que podrá es
perarse de la vejez de un jóven perverso que 
con el trascurso de los años progresará en la 
carrera del crimen, impulsado de sus malas 
inclinaciones, cuando tanto se debe temer de 
un jóven, que desgraciadamente se pervierte, 
aun después de haber pasado sus primeros 
años en la inocencia, y haber resistido cons
tantemente al impulso pertinaz de los vicios, 

Pero el vulgo equivocadamente reputa por 
blasfemo este proverbio del poeta aludido, 
como suele hacerlo en otras muchas cosas: 
¿y por qué? para patrocinar seguramente á 
sus hijos perdidos y degradados, cuyo nú
mero por desgracia es incomparablemente 
mayor, y esto no tanto para corregirlos en 
el estravío de sus caminos, cuanto para l i 
brarlos de las burlas de sus compañeros, t i 
moratos y bien educados, los cuales desgra
ciadamente son muy escasos, y para quienes 
la misma deformidad del mal es otro de ios 
medios que tienen para resistir á las fatales 
predisposiciones que nos impulsan al vicio. 
Pero ¡ay! ¡cuán diferentemente sucede ahora! 
En nuestros tiempos se alaba en la niñez y 
mas en la juventud la desvergüenza, la des-.-
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envoltura, la deshonestidad, la costumbre 
de blasfemar y proferir palabras obscenas, 
las miradas descompuestas y los ademanes 
disolutos: y en verdad, que las innumerables 
calamidades que todos los días afligen al 
Cristianismo, prueban demasiado claro, qué 
clase de hombres y de ancianos se pueden 
esperar de estos niños y jóvenes tan corrom
pidos. 

No se equivocaba, por cierto, antes bien 
juzgaba con profundo y exacto criterio, quien 
afirmó, que si se buscaba de veras la refor
ma de las costumbres de los eclesiásticos, se 
debía empezar por educar bien á los niños: 
porque estando su corazón menos inficionado 
y menos corrompido se halla por lo mismo 
mejor dispuesto á recibir las doctrinas mas 
saludables, aunque tal vez no aprovechan 
como seria de desear. Esto mismo había 
también observado Aristóteles, cuando de
cía, que los niños son poco aptos para apren
der la ciencia moral, sin que por esto inten
tase negar, que les es muy útil enseñársela, 
aunque ellos sean perezosos en aprenderla, á 
no ser que queramos decir, que Aristóteles 
se ponía en contradicción consigo mismo, al 
admitir con todos los hombres observadores, 
que los niños son muy aptos para recibir los 
principios de los buenos estudios, cuando 
todavía no se han dejado seducir por las fal
sas preocupaciones, cuando aun no se han 
arraigado en su corazón las perversas cos
tumbres, cuando todavía son vasijas nuevas 
propias para los mejores licores, cuando aun 
son tiernas plantas, que se dejan suavemente 
llevar á donde las inclina la mano diestra 
del jardinero. 

Todas estas cosas están muy lejos de veri
ficarse en los ancianos cargados de dias ma
los, los cuales antes se dejarían malar que 
corregir en sus inveteradas y malas costum
bres. «Si puede, dice Jeremías, el etiope mu
dar su piel y el leopardo sus colores, tam
bién podréis vosotros obrar el bien, aun 
después de haber aprendido el mal (i).» Por 
consiguiente, si hemos de emprender la re-

( i ) Jerem., x m , 23. 

forma tan necesaria de las costumbres de los 
cristianos, comenzando por la buena educa
ción de los niños, ^dónde, pregunto yo, se 
practicará esta santa obra con mejores re
sultados, que en esta tan célebre ciudad de 
París? En efecto, en ella se hallan estudiando 
jóvenes que al concluir su carrera se disper
sarán por todos los reinos católicos, donde 
podrán ellos también á su vez ser escelentes 
maestros y directores de otros, especialmente 
de sus domésticos y de toda su familia. De 
esta consideración se sigue, que los mayores 
enemigos de la Iglesia, los que mas trabajan 
para destruirla, preparándolo todo para el 
reinado del Anticristo, son indudablemente 
todos aquellos, que no solo con hechos, sino 
también con palabras proferidas ya en se
creto ya en público resisten á la voz augusta 
de Jesucristo, que nos dice: «dejad que los ni
ños se acerquen á mí.» 

CONSIDERACION SEGUNDA. 

Crimen de los hombres que apartan á los niños de 
Jesucristo. 

Jesucristo amenaza terriblemente á los que apartan 
á los niños, á quienes él tanto quiere. Medios de 
que se valen sus enemigos para apartarlos de él. 
Los niños tienen muchos y crueles enemigos que 
los escandalizan. Los hombres que apartan á los 
niños de Jesucristo, son peores que el demonio. 
Algunas veces los niños reciben desgraciadamente 
el escándalo desús mismos superiores. Medios in
directos, con los cuales algunos hombres malos 
apartan á los niños de Jesucristo. Viles pasiones 
que los mueven á impedirles el que vengan á 
Cristo. 

«El que escandalizare á uno de estos pe-
»quefíuelos que creen en mí, mejor le fuera, 
»que atándole al cuello una piedra de molino, 
»fuese sumergido en lo profundo del mar (i).» 
Así se espresa Cristo, y no es permitido du
dar de la terrible verdad de sus palabras; ni 
tampoco las que acabamos de citar se pue
den tomar en un sentido puramente místico, 
entendiéndolas de los pequeñuelos en espí
r i t u , cuando mejor se pueden interpretar 
literalmente de los pequeños en edad. A es-

(1) Ma t . , XVIII , 6. 
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tos sin duda se refiere Jesucristo primero y 
principalmente, por ser muchísimo mas pe
ligroso el escandalizarlos á ellos que á los 
demás creyentes, porque como asegura Ho
racio: «todos los jóvenes se doblegan á los 
«vicios como la cera, y una vez corrompi-
)>dos, es muy difícil enderezarlos á los cami-
wnos y regiones de la virtud.» Por esto, de
seando el satírico preservarlos de los escán
dalos dijo: «al niño se le debe gran reveren-
»cia, absteniéndonos siempre especialmente 
«delante de ellos de toda acción lasciva, mala 
»ó deshonesta, para no ofender su inocen
cia.» A esto mismo se refieren las antes cita
das palabras de Cristo: «dejad que los niños 
»vengan á mí,» porque todo el que escanda
liza á los niños, impide que se le acerquen. 
Finalmente, las dos veces que mandó esto, 
casi siempre alega el mismo motivo, esto es, 
la escelencia de los niños: pues dice en la 
primera, que «de ellos es el reino de los cíe
los»; y en la segunda, que «sus ángeles están 
incesantemente mirando la cara de su Pa
dre, que e!>tá en los cielos, (i)» 

Falta ahora enumerar las maneras que hay 
de escandalizar á los niños. Primeramente, el 
escándalo es una palabra ó una acción menos 
recta, que da ocasión de pecar á los demás, 
de donde se sigue, que el que hace caer en 
pecado á los niños que van á Cristo por el 
camino de las buenas costumbres, los escan
daliza. Esto puede verificarse de dos mane
ras, por obra y por palabras, y en ambos 
casos directa ó indirectamente. Aquel escan
daliza indirectamente, que no impide el es
cándalo, cuando con su autoridad ó cargo 
podia y debia impedirlo, como se hace res
ponsable al marinero que por su culpa dejó 
naufragar la embarcación que dirigía; y tam
bién falta en esto, cuando queriendo impedir 
los escándalos, se deja arredrar por las ca
lumnias públicas, por las murmuraciones 
ocultas, por los daños que teme, y por otras 
mil maquinaciones del diablo. Este doble es
cándalo parece que dieron los Discípulos, 
cuando impedían que los niños se acercasen 

( i ) M a t , . x v m , i o . 

á Cristo, y amenazaban á aquellos que los 
presentaban; pero la justa indignación que 
esperimentó Jesús, quien al verlos hacer esto 
lo llevó muy á mal, como nos dice el evan
gelista san Márcos ( i ) , es una prueba mani
fiesta, de que en esto obraron, no según la 
prudencia,sino muy irracionalmente.¿Acaso 
tendrás esta conducta por poco indigna, 
cuando ella pudo turbar aparentemente la 
mansedumbre inmensa de Jesús, cuando 
pudo casi enturbiar, si hubiera sido posible, 
la cUra fuente de la misma bondad? No re
cuerdo hiber leído en parte alguna, que se 
indignase contra ninguna otra acción aquel 
buen Jesús, que sufría con mansedumbre las 
maldades de los publicarlos y pecadores, al 
mismo tiempo que contra él se indignaba la 
falsa justicia de los fariseos, que en son de 
queja decían: «(jcómo es que vuestro Maestro 
come con los publícanos y pecadores? {2}» 

Evitemos cuidadosamente ambos escánda
los, hermanos, á fin de que la indignación de 
Cristo no caiga sobre nosotros: porque si la 
indignación del Rey acarrea la muerte, 
¿cuánto mas temible será la justa ira de todo 
un Dios? Mas los escándalos de palabra y de 
obra que publica y directamente se dan á los 
jóvenes, todos los conocen muy bien; pues 
hay hombres,que cuando han obrado mal (3), 
no solo se glorían y se alaban de las mayores 
maldades; sí que también reúnen con diabó
lica malicia toJos cuantos compañeros pue
den de sus crímenes, como si debieran úni 
camente trabajar para no perecer solos, ó 
para no ser echados á los infiernos sino muy 
acompañados. El pueblo romano sufrió á un 
hombre de estas perversas intenciones en 
Catilína, y la Iglesia actualmente sufre á otros 
muchos mas perversos que aquel, «á quienes 
ha obcecado su malicia» (4) para apartarse 
de la fe, y para que entregados en un sentido 
reprobo cometan aquellos delitos que ya muy 
de antemano había indicado el Apóstol, es
cribiendo á los romanos (5): y lo que apenas 

(1) M á r c , x , 14. 
(2) Ma t . , i x . ú. 
(3) P rov . , II, 14. 
(4) Sabid. , n, a i . 
(5) R o m . , i í . 
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nadie podrá creer, se entregan á crímenes mu
cho mas graves y dignos de abominación. 

No se contentan con envolver en su tan 
merecida como segura condenación á los es-
t rañosy á los ancianos, no perdonan á víncu
lo alguno de parentesco, ni á la edad de la 
inocencia y pureza angelical, ni á criatura 
alguna la mas sania, sino que todo lo man
chan, todo lo corrompen con su detestable 
vida. ¡Tan grande es, pues, el desenfreno de 
sus desordenados apetitos, y tanto confunde 
lo licito con lo ilícito aquel su ardiente y con
centrado frenesí por los vicios! Este es aquel 
triste estado, que Orígenes pintó exacta
mente, diciendo: «que entre el demonio y un 
hombre que se deja llevar de las pasiones, no 
habia mas diferencia, sino que este se aven
taja á aquel, para quien es sola pena esta fre
nética agitación, mientras que ella sejmputa 
al hombre por una culpa muy detestable. ¿Y 
nos admiraremos, pues, de que en nuestros 
tiempos mas que en otros, «los pensamientos 
y los afectos del hombre sean propensos al 
mal desde la niñez (i),» cuando los párvulos 
maleados por la original corrupción de la na
turaleza maman como la leche, si me es lícito 
hablar así, la lepra personal de los pecados? 

Añádese á esto, que muchos padres y maes
tros, ó no tienen cuidado alguno, ó lo último 
que piensan es en vigilar las costumbres y la 
educación cristiana de sus niños: por consi
guiente, ^qué tiene de estraño que estos cai
gan con tanta facilidad, cuando se los deja 
abandonados sin guia en el tenebroso y res
baladizo camino por donde los empuja el án
gel malo del Señor? Y ¡ojalá! que solamente 
los dejaran abandonados, y que no les pre
sentaran con sus obras y con sus palabras 
ejemplos tan detestables y espectáculos tan 
repugnantes con' las pinturas deshonestas y 
los escritos lascivos, en vista de los cuales 
¿pueden menos de dejarse arrastrar al mal 
aquellos desgraciados inocentes? ¿Y no nos 
asegura el Satírico, «que los ejemplos domés
ticos nos corrompen tanto mas fácil y pron
tamente, cuanto nos son mas respetables las 

( i ) Gen., v n i , 31, 

personas que nos los dan?» Ademas, ¿qué 
hará el hijo, sino lo que viere que practica su 
padre? Aplicándose á esto aquel sentencioso 
verso de la Egloga: «sigue al padre su des
cendencia;» se deja conocer, que á muchos 
les es casi imposible hallar medio de corre
girse, pues como dice Séneca: «los que antes 
eran vicios, pasan á ser ya costumbres.» ¿No 
os parecen acaso estos escándalos los mas á 
propósito para precipitar á los jóvenes en el 
camino de su perdición? Y ¡ay! de estos i n 
felices que escandalizan públicamente, no ya 
á uno, sino á muchos pequeñuelos de Cristo, 
impidiéndoles que se le acerquen. 

No resolveré ahora, si son peores estos, que 
los que escandalizan oculta y secretamente á 
los rectos de corazón, pues son también muy 
injustos, como hemos dicho, los que ponen el 
escándalo, no inmediato y manifiesto ante 
los piés de los pequeñuelos, sino como de 
lado; poniendo asechanzas á sus guias y 
maestros, á quienes ridiculizan, infaman y 
calumnian, diciendo: que no les enseñan la 
Doctrina por devoción y religiosa piedad, 
sino por curiosidad, hipocresía ó por alguna 
otra apariencia: hé aquí una astucia de zorra, 
mejor dicho del diablo, que acechando por el 
flanco, muerde como la serpiente, y no deja 
que los párvulos vengan á Cristo: mal, que 
es tanto mas irremediable que el primero, 
cuanto es mas difícil librarse del enemigo 
oculto que del manifiesto. A semejantes es
candalosos deberla haber refrenado aquel 
precepto del Sábio (1): «guárdate de impedir 
el obrar bien, pues asi lo debes tú practicar 
siempre que puedas.» «¡Oh quién nos cogiera 
estas zorras pequeñas que destruyen las v i 
ñas (2)» y pisotean el floreciente jardin de la 
Iglesia, pues entran y trepan las sendas mas 
ocultas, y nunca las podrán hallar sino si
guiendo sus pisadas. ¿Y qué pisadas son estas? 
Ciertamente no son otras que la destrucción 
de todas las flores mas bellas, y el arrancar 
las plantas mas saludables, operaciones difí
ciles que raras veces practica el jardinero, 
temeroso de hacerse culpable. 

(1) P r o v . , n i , 27. 
(2) Caj i t . , 11, i5. 



Boy 

Pero ^por qué desgracia los hombres se 
transforman en zorras, y con qué gusto, me
jor diré, por qué malignidad causan estos da
ños? De algunos se responde, que tal vez te
man ponerse en descubierto; de otros, que 
los atormenta una envidia devoradora, cuan
do ven que otros cumplen lo que ellos des
cuidan; que á estos los agita el desprecio que 
hacen de la fé y de la Religión, ante los cua
les la piedad es reputada por una necia y des
preciable locura; y finalmente, que aquellos 
otros que se ven libres de estas fatales pasio
nes, se dejan oprimir, y 'después de debilita
dos les atormenta la tibieza en la piedad, lo 
que provoca á nausea á Dios mismo. ¡Ay, ¡ay 
del mundo por estos escándalos!, mas les va
liera á sus autores el morirse, que el escan
dalizar y perder á tantos, ya pública ya p r i 
vadamente, sobre todo cuando impiden que 
los párvulos vengan á Cristo. 

CONSIDERACION T E R C E R A . 

Mérito grande de los que se ocupan en encaminar los 
niños á Jesucristo. 

Celo con que todos debemos procurar la sa lvación 
de los hombres, especialmente de "los ^niños. M u 
chas y poderosas razones que han de aumentar 
nuestro celo en catequizar á los n i ñ o s . Cuatro me
dios de encaminar rectamente los n iños á Jesu
cristo. N i los n i ñ o s , n i nadie adelantarla mucho 
hácia Cristo, sin una confes ión buena y frecuente. 
La buena confesión nos acarrea cuatro grandes 
ventajas. Los n i ñ o s son t a m b i é n capaces de conse
guir las mencionadas ventajas, por mas que algu
nos juzguen mal de sus confesiones. El recuerdo 
de los pecados perdonados nos debe enfervorizar 
para el minis ter io ca t equ í s t i co . E x h o r t a c i ó n á los 
directores de las escuelas, para que encaminen los 
n iños á Jesucristo. Se Ies anima á corregir á los 
malos, que nunca faltan, sin dejarse arredrar por 
las quejas, ni por los o b s t á c u l o s . 

«El que procurare apartar al pecador de 
su errado camino l ibrará su propia alma de 

' la muerte, y hará que se olvide la multitud 
de sus pecados (i).» Esponiendo san Grego
rio este pasaje, pudo muy bien decirnos: «que 
no hay sacrificio mas agradable al Señor que 
el celo por la salvación de las almas.» Porque 
si los hombres procuran con tan solícito cui-

(}) Japob., v , ao, 

dado, con tantos desvelos é incesantes traba
jos salvar las cosas vanas y perecederas por 
entre los peligros de la vida; sise afanan por 
amontonar aquellas fantásticas riquezas de la 
tierra, que el Apóstol ( i ) reputa por estiér
col, y por esto vemos que semejantes hom
bres son aplaudidos por aprovechados y d i l i 
gentes para sí mismos, y por obsequiosos y 
útiles al Estado; considerad, os ruego, cuán 
reprensible será la pereza y el descuido con 
que los cristianos miran la eterna salvación 
de las almas, y lo que aun es peor, aquella ho
rrorosa perversidad con que algunos calum
nian é impiden por todos los caminos ya ma
nifiestos ya ocultos, á aquellos ministros ce
losos que no se cansan de encaminar á Cristo 
á los niños, salvándoles de la general perdi
ción. Si todo hombre saca oportuna é impor
tunamente aun en los mismos dias festivos y 
solemnes, á su buey ó á su asno del barranco 
ó del fango en que habia caido, y esto sin que 
nadie intente prohibírselo, ¿qué motivo ha
brá para motejar de importunos y de necios 
á aquellos hombres que con incesantes desve
los, y que en cualquier ocasión, procuran en
caminar á Cristo las almas, que están presas 
en el mas profundo lodo, estenuadas de los 
vicios, cargadas de pecados, y rendidas por 
la mayor mendicidad de la ignorancia, y en 
la cárcel mas dura del vicio? Por esto amo
nestaba Salomón: «harás inmediatamente 
todo lo que pueden tus manos,» (2) y añadía: 
«siembra por la mañana tu semilla, ni se le
vante tu mano del trabajo por la tarde, por
que ignoras si fructificará mas esto ó aquello, 
ó si ambas cosas juntas, lo que seria me
jor.» (3) 

Los amantes del mundo, cuando están go
zando de sus criminales amores, desprecian 
cualquier aviso que les den los hombres j u i 
ciosos; ¿y temblará el fino amante de Jesu
cristo á la mas insignificante espresion de 
una voz cualquiera que le insulta, aunque 
sea mas débil que el ruido de una caña que 
se mueve lijeramente? 

(1) F i l i p , n i , 3-
(2) Eccle. , i x , 10. 
(3) Eccle. , x v j , 6, 
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Vemos que los niños, moradas espirituales 
de Dios, templos y sagrarios vivos del Espí
ritu-Santo, la ciudad de los santos y el reino 
celestial sobre la tierra, va desapareciendo 
de muchas partes, destruido por las llamas 
devoradoras e infernales de todos los vicios: 
y ^no nos hará temblar el dar pábulo á este 
incendio con nuestra apatía? 

Ademas, los pregoneros de la fama ^no 
ensalzarían hasta las estrellas al médico, que 
sin querer la paga, se dedicase á curar á los 
enfermos, al abogado, que sin honorarios 
defendiese las causas, y á un artista cual
quiera que emplease los recursos de su pro
fesión para con. aquellos que en nada lo re-
tribuven? Y en vista de esto, ¿cuál será, no 
digo la justicia, sino la necedad de aquellos 
cristianos que calumnian, retraen é impiden 
al médico celoso de las almas, al abogado y 
al artífice de su salvación? 

Todos los dias vemos que se incita á los 
niños uno por uno al mal con toda clase de 
provocativas palabras, sin que nadie lo con
tradiga, ni haya quien les pondere las vir tu
des, con las cuales podrían con facilidad es
citarse á la práctica del bien. 

Finalmente, los niños atormentados por la 
crueldad de un hambre espiritual, piden pan 
y no habrá quien se lo corte;y no faltarán mu
chos que antes bien se opongan á los que de
sean cortárselo. Ciertamente no era esto lo 
que enseñaba Jesucristo, no era esta su con
ducta, cuando en el ministerio de atraer á las 
almas se comparó á la gallina, que,como dice 
san Agustín, «es el animal que más enferma 
por amor á sus hijos, pues por ellos deja caer 
sus alas, se encrespan sus plumas, se enron
quece en voz lastimera, se olvida de comer y 
defiende sus polluelos, con un denuedo tan 
superior á sus fuerzas, que parece increíble.» 

¿Y nosotros, que pretendemos llamarnos 
imitadores de Cristo, descuidaremos el enca
minar á los niños hacia este divino Señor, 
aguardando en vano, que venga un tiempo 
mas propio para catequizarlos, ínterin deja
mos pasar los meses sin hacer nada? No lo 
permita Dios. 

Muchas son las maneras de volver á colo
car á los niños en el camino que los conduce 

á Cristo; pero las principales son: i.0 la 
predicación pública; 2.0 la exhortación se
creta; 3.° la enseñanza de la escuela; 4.0 la 
confesión sacramental, y esta es la mas pro
pia de la Religión cristiana. Piense cada uno 
como quiera, que yo en mi sencillez, creo 
que una confesión bien hecha, es el medio 
mas eficaz de dirigir los niños á Cristo, por
que por ella se descubren las mas íntimas 
enfermedades de los pecados, siempre que 
un confesor adornado de la ciencia de dirigir 
á las almas lo escudriñare todo con la cien
cia, prudencia y detención necesarias, para 
desenroscar del alma la tortuosa serpiente, 
y para echar del corazón aquella pestilen
cial ponzoña, la que si no se echa, jamás 
crecerá en Cristo el alma de ningún niño; 
sino que cada dia se hallará mas enfermo y 
estenuado, hasta que por fin caerá muerto, y 
quedará sepultado en el inmundo muladar 
de los pecados. 

Asi sucederá, que mientras quede clavada 
en la llaga la espina del pecado, no harán 
obra alguna meritoria para la vida eterna, 
ni darán por sí mismos paso alguno que los 
conduzca á Cristo, sino que la sangre se les 
volverá veneno, y aun mas la pobre con
ciencia combatida interiormente con los es
tímulos de la muerte, se verá arrastrada sin 
norte en todas direcciones por los caminos 
mas difíciles, hecha esclava de los insacia
bles caprichos del deseo. Añádase á esto, 
que en ninguna otra parte se pueden dar 
avisos más acertados que en la confesión, ni 
aplicar medicina mas apta para curar las en
fermedades de los vicios: y ¿dónde, pre
gunto, se puede aplicar un preservativo mas 
seguro para lo venidero? Convendrán algu
nos que esto es así, pero dirán, que los niños 
no se han de confesar mas que una vez al 
año ó á lo mas cuatro; pero nosotros ya he
mos respondido á esta objeción mas arriba, 
donde tratábamos de la diligencia de los 
mundanos para sus negocios, y por otra 
parle tampoco nos oponemos á esta prác
tica, como si nosotros persuadiéramos que 
se confesasen todos los días. ¡Ojalá que los 
niños hicieran una confesión con la debida 
integridad al menos una vez cada año! Mas 
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como ellos son muchos y el tiempo pascual 
es muy corto para que los párrocos y en par
ticular los confesores los puedan preguntar 
de todo con la debida estensión y deteni
miento, conviene, mejor dicho, es necesario, 
que todos los niños repasen con un prudente 
confesor todo el curso de su vida, no preci
pitadamente, ni callándose las cosas, sino 
con detenimiento y exactitud. 

De esto resultan tres ventajas: i.a Que 
muchos jóvenes arrastrados desde la niñez 
por un frenesí mas que diabólico, cometen ó 
caen en innumerables pecados que son enor
mes y degradantes, los que ó no conocen ó 
no se atreven á manifestar, sino cuando les 
amonesta, y se los preerunta el confesor; 
instruyéndolos entonces sobre el particular; 
pero de modo, que no se les escandalice con 
el mal que ignoran, sino que se les haga de
testar semejantes crímenes con todo su cora
zón, caso de que hubieran caido en ellos, 
para que los arranquen de raiz. 2.a Así 
aprenden para lo sucesivo las cosas que han 
de confesar y como han de confesarlas, y 
también se les hace entender, que nunca ja
más pueden mentir, ni callar nada en la 
confesión. 3.a Se pone su conciencia en una 
apacible calma, al ver que ya no están obl i 
gados á confesar sus pasados delitos, cuando 
después les causaría mayor vergüenza á pro
porción que adelantasen en edad; y también 
porque en adelante no darán oidos á pre
ocupación alguna en contra de le potestad y 
de la prudencia de los confesores, ni se ve
rán precisados á presentarse • al superior 
para la absolución de sus pecados reser
vados. 

Ventajas son estas, que deberán ser repu
tadas por muy grandes por to los cuantos 
saben lo duro y pesado que es el yugo tirá
nico de la vergüenza para muchos, sobre 
todo para las mujeres, especialmente cuando 
crímenes tan enormes, cuyo solo pensa
miento nos horroriza, han llagado al alma 
iníeliz juntamente con el cuerpo desde los 
pies hasta la cabeza. Cualquiera que llegare 
á conocer estas ventajas, creo que confesará 
conmigo que no es menos provechoso á los 
niños el tener valor y franqueza para hacer 

una confesión exacta y buena, que para el 
mudo de nacimiento el recobrar la lengua 
espedita para hablar. Tal vez alguno me 
d ' rá á mí y á todos los que se ocupan en ins
truir á los niños, y en oir sus confesiones: 
«gastáis el tiempo en un trabajo perdido (i)-» 
Pero yo les pregunto, ¿por qué? porque di
cen, que los niños fingen, y mienten, y vuel
ven á caer pronto en el vómito de la culpa. 
Mas respondiendo antes que todo á la última 
objeción, diremos: que también los mayores, 
sin esceptuar á los mismos sacerdotes, vuel
ven á caer con frecuencia en pecado, sin que 
por esto dejen de confesarse, ¿por ventura el 
marinero encargado de limpiar el fondo de 
la nave desiste dd trabajo, porque entre otra 
tanta agua como él va quitando? «luchamos 
contra los vicios, dice Séneca, no para ven
cerlos, sino para no ser vencidos por ellos.» 
Si se nos ensucian diariamente las manos, 
no por esto las labamos menos, porque aun
que vuelvan á mancharse, nunca costará 
tanto el limpiarlas. Por últ imo, no ignora
mos, que algunas veces los niños mienten, ó 
bien ocultan algún pecado desde el p r inc i 
pio de la confesión: y ¡ojalá que no cayeran 
en tan horrendo crimen los mismos adultos! 
pero también sabemos que poco á poco se va 
sacando en limpio la verdad por medio de 
buenas instrucciones y con discretas y se
guidas preguntas, todo lo cual si no se logra 
desde el principio, se conseguirá mas tarde á 
proporción que se les vaya aumentando el 
temor de Dios, y al paso que vayan crucifi
cando sus propias pasiones. 

«Porque si nadie puede socorrer,á aquellos 
desgraciados á quienes Dios abandona,» como 
dice el Sábio (2); sin embargo, son muchos 
los pecadores que después se enmiendan; y 
aunque no salváramos mas que una sola alma 
al mes ó al año, ciertamente que no debería
mos tener por mal empleado el trabajo: sa
biendo que la «caridad cubre la multitud de 
los pecados (3).» Por consiguiente, todo hom
bre que no haya olvidado, como á mí me su-

(1) Exod. , XVIII, 1(5. 
{21 Eccle. , v i l , 14. 
(3) Jacob,, v , ao. 
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cede, los delitos de su juventud, y otros mu
chos que ha cometido, no puede menos de 
enfervorizarse en el desempeño de este santo 
ministerio catequístico, que cubre los peca
dos, y cubriéndolos los perdona, aparta al 
pecador de sus errados caminos, y libra á su 
propia alma de la muerte. 

A vosotros, directores y maestros de los 
niños amonesto en particular, no como quien 
os manda ó siente de vosotros desfavorable
mente; sino que de buena fe y por un piadoso 
y fraternal aprecio que os profeso, os ruego, 
que empleéis para con ellos un diligente cui
dado, y que lejos de impedirles el que vengan 
á Cristo, vosotros mismos los conduzcáis. Y 
pues que los niños son las criaturas que mas 
fácilmente se pervierten con la contagiosa 
compañía de otros niños malos, poned un di
ligente cuidado para indagar, si en el número 
de vuestros discípulos hay alguno que esté 
miserablemente infectado de maldad y de v i 
cios; sabiendo que una oveja sarnosa infecta 
todo el ganado, y que las malas costumbres 
de un solo joven son mas que suficientes para 
corromper á los muchos buenos, si se les jun
tan: porque como dice el Profeta: «con el 
perverso te pervertirás (i).» Y así nos lo ase
gura de muchosj «que habiendo buscado el 
trato con los gentiles, aprendieron á obrar 
mal como ellos (2).» 

Porque si impediríais con diligente cuida
do y esmerada solicitud los pequeños hurtos 
de los bienes temporales, reprendiendo ó 
echando á los culpables al momento que os 
apercibiéreis de la falta, tened entendido, que 
no hay robo mas perjudicial ni sacrilegio mas 
horrible, que el robar las almas preciosas de 
-los niños, que el asaltar, profanar, derribar 
y destruir con la mas criminal seducción los 
templos santos del Señor, que son sus almas. 

Por lo tanto, aunque no podáis echar á to
dos los viciosos, pues siempre los malos han 
vivido confundidos con los buenos, sobre todo 
vigilad mucho á aquellos, que con detestable 
malicia corrompen manifiestamente á los de-
mas. Pero diréis: nosotros no hallamos á es

tos jóvenes tan malos, no existen; mas nos
otros responderemos, ¡ojalá que no hubiera 
ninguno! ¡ojalá que al menos fueran pocos! 
pero nos parece, que pensaríais de muy dife
rente manera, si os dignáseis abrir los ojos 
de vuestra vigilancia, para examinar este in
teresante punto. Y puede suceder fácilmente, 
que corrigiendo públicamente á uno, muchos 
en adelante vayan perdiendo la facilidad de 
pecar, y que se abstengan aun de aquellos 
vicios que el rubor no permite nombrar. A l 
gunos tal vez se apartarán de la dirección de 
aquel maestro que así los corrigiere, dicien
do: ¡cuán duro es este hombre! pero hemos 
de esperar de la divina Providencia y de la 
buena fama que hasta allí ha merecido que 
entrarán en su colegio otros discípulos mejo
res y en mayor número; pues no hay cosa 
mas amable que la vir tud, ni hay nada que 
mas nos atraiga las simpatías. Finalmente, 
deseo que todos estén advertidos, que los d i 
rectores deben ser cautos, para que ningún 
niño nos pueda afrentar con aquella espre-
sion del profeta (1) : «en el camino que yo an
daba, los soberbios me pusieron un lazo:» y 
en otro lugar dice: «me pusieron tropiezo 
cerca de mi camino.» ¿Cómo se hace esto, 
preguntarán? Y nosotros decimos, que impi
diendo á algún niño ó á cualquiera de los ca
tequistas el que den el debido cumplimiento 
á las palabras del Señor, cuando dijo: «dejad 
que los niños vengan á mí.» 

C O N S I D E R A C I O N C U A R T A . 

Apología de la enseñanza catequística, y exhortación 
á los niños para que vengan á ella. 

La e n s e ñ a n z a de la Doctrina cristiana es un min i s 
terio muy digno y muy propio de los hombres 
grandes.—Cualidades escelentes y virtudes raras 
que deben adornar á un buen catequista.—A. pesar 
de m i indignidad, y de cuatro reparos que son muy 
grandes para mis contrarios, he de continuar ocu
pado en catequizar á los niños.—'El amor y la man
sedumbre son las dos cualidades principales que 
han de adornar á los catequistas.—La doctrina y los 
hechos de Jesucristo, de los Apostóles y de los 
Santos, demuestran la fuerza prodigiosa del amor 
y de la mansedumbre para catequizar.—La h u m i l -

(1) Psalm,, XVII, 27. 
(2) Psalm., c v , 35. (1) Psal., c x x x i x , 6 7 7 . 
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dad de Jesucristo, la necesidad que tenemos de 
hacer penitencia, y la misma sat isfacción esp i r i 
tual que nos cauSa, son motivos muy poderosos 
para que nos empleemos en catequizar á los n i ñ o s . 
— La humi ldad , la d i sc rec ión y la caridad"cautivan 
á todos los corazones.—Aunque la e n s e ñ a n z a de 
la Doctrina sea tan eficaz, y dé tan buenos resulta
dos ó mejores que la p r e d i c a c i ó n , sin embargo, 
j amás podemos descuidar nuestras obligaciones 
por dedicarnos á ella.—El lugar mejor para cate
quizar con acierto y u t i l idad es el templo. —La en
señanza de la Doctrina cristiana no es cosa nueva 
en la Iglesia de Jesucristo, y aun cuando lo fuera, 
habr ía sobrada razón para in t roduci r la .—La ense
ñ a n z a ca t equ í s t i ca no se ha de motejar por falsos 
reparos, sino que se debe juzgar por los frutos que 
produce. —El pr imer fruto de la e n s e ñ a n z a cate
quís t ica es purificar el alma con una buena confe
s ión .—Se responde á los vanos pretestos y á las 
falsas.escusas que oponen á la confes ión . —Gran
des ventajas que una buena confes ión nos reporta. 

— Se procura que los c a t e c ú m e n o s aprendan só l i 
damente la Re l ig ión .—Se dan cuatro consejos muy 
prudentes y justos á los c o n f e s a d o s . — T a m b i é n se 
les persuade alguna prác t ica religiosa, fácil pero 
constante.—Amorosa e x h o r t a c i ó n á los n iños para 
que vengan á la e n s e ñ a n z a de la Doctrina cristiana. 

«Si un hombre cayere en algún pecado, 
vosotros, hermanos, que conocéis mejor la 
vida espiritual, instruidle en el espíritu de 
mansedumbre, humillándoos á vosotros mis
mos para que no seáis también tentados (i).» 
Era muy profundo conocedor de las costum
bres el que dijo: «que el gobierno'de las almas 
era el arte de las artes,» si bien que en nues
tros tiempos nada hay que no presuman em
prender sin preparación los seglares y los 
sacerdotes que son vanidosos, porque ahora 
muchos ciegos guian á otros ciegos; y en vis
ta de esto, ¿habrá quién se admire de que nos 
amenace un gran cataclismo religioso y so
cial, cuando ya muchos tienen por tan indig
no que un teólogo, algún famoso literato ó 
que los hombres elevados en alguna dignidad 
eclesiástica se dediquen á la enseñanza de la 
Doctrina, sobre todo á los niños, que aun á 
mí, á quien tienen por voto competente en 
esta materia, me lo han afeado y ridiculizado 
mucho? Y en verdad, que me parece ver á 
los mismos discípulos del Señor, cuando to
davía eran poco capaces de las cosas celestia-

( i ) Ga l . , v i , i . 

les, que esclavos de este mismo error prohi
bían que los niños fuesen presentados á Cris
to, porque creían era indigno que sufgran 
Maestro y doctor Cristo se emplease en m i 
nisterio tan humilde. Pero en medio de su 
error Ies convence, no solo el ejemplo de 
Cristo, sino también la doctrina que encie
rran las palabras poco há mencionadas del 
Apóstol, donde prescribe, que los que ense
ñan á otros sean hombres espirituales y do
tados del espíritu de mansedumbre, y que se 
guarden á sí mismos para no caer en tenta
ción. 

¡Cuán pocos sean semejantes maestros, es
panta solo el pensarlo! Pero sí tú me presen
tas alguno, yo entonces te diré, que solo es 
hombre espiritual aquel que todo lo juzga es-
píritualmente, que por sus muchos sufri
mientos ha aprendido á compadecerse, que 
no busca sus intereses, sino los de Jesucristo, 
que vive todo empapado en la caridad, hu
mildad y piedad, sin dar jamás lugar á la 
vanidad ni á la ambición; sino que su con
versación es siempre de las cosas celestiales, 
y que semejante á los ángeles de Dios, ni se 
exalta por las bendiciones, ni se abate por 
las maldiciones. A la manera que á estos es
píritus celestiales nada les afecta, tampoco 
descuida el catequista celoso los altos cargos 
que tiene, por ocuparse algún tanto en los 
ministerios mas humildes, ni se mancha con 
los vicios mas abominables, al contrarío, 
trabaja, teniendo siempre fijo en su memoria 
«¿qué le aprovecharía al hombre haber ga
nado el mundo entero, si sufría la pérdida de 
su alma ( i ) por no obedecer al que le man
da:» Compadécete de tu alma buscando cómo 
hacerte agradable á Dios? (2)» Finalmente, 
el catequista debe ser de un carácter tan 
igual, que ni se deje entristecer ni afectar de 
ningún modo por la figura de los cuerpos; 
sino que, elevándose á las mas altas esferas 
de la razón, únicamente se ocupe de las mas 
sublimes cualidades del alma. Mientras no 
poseas las mencionadas cualidades, y te de
jes fácilmente inquietar de las sospechas, 

( i j L u c , i x , a5. 
(2) Eccli., x x x , 24. 



— ¿12 — 

abatir por las amenazas, envanecer de la 
gloria ó retraer por las infamias, no eres 
todavía hombre espiritual, sino carnal: y 
por consiguiente, tampoco eres bastante apto 
para enseñar á los demás el espíritu de man
sedumbre, para ser un buen catequista. 

De lo que se deduce en último resultado, 
que en lugar de reprendérseme mi escesiva 
humildad, deberían tenerme por hombre te
merario, porque me entrometo en oficio pro
pio de varones muy espirituales, pretendien
do instruir á los niños, muchos de los cuales 
están ya desgraciadamente contaminados con 
la culpa: ¡cómo si la pesada tortuga pudiera 
compararse á las aves de mas alto vuelo! 
Pero, ¿qué he de hacer yo, cuando piensan 
de muy diferente manera ciertos hombres, 
aun de entre aquellos mismos que me quie
ren bien, los cuales reprenden ora á mí, ora 
á los niños, para que no se me acerquen? 
Ellos creen apoyar su proceder, entre otras 
muchas razones, señaladamente en las cuatro 
siguientes: i.a, alegan la gran diferencia que 
va de mis costumbres á las de los niños; 
2.a, dicen, que la dignidad de mi cargo po
dría emplearse mejor en ministerios mas ele
vados; 3.a, ponderan también la inoportuni
dad del lugar y del tiempo; 4.a, afectan temer 
que mis émulos me han de calumniar por 
emplearme en un ministerio, en el cual jamás 
se emplearon mis respetables antecesores. 

Pero tratemos separadamente de cada una 
de las mencionadas razones. Dicen ellos, y 
dicen la verdad, que va una gran diferencia 
de las costumbres que me deben ser propias 
por razón de mi estado, á las costumbres de 
los niños, á las cuales es preciso que acomode 
las mias, si pretendo sacar algún fruto de mi 
trabajo, y que para levantarlos á ellos de su 
postración, debo yo descender mucho de mi 
elevación; pues que la majestad y el amor po
cas veces son de un mismo parecer, ni caben 
en un mismo trono. Y si falta alguna vez el 
amor, ¿de qué sirve entonces la enseñanza, 
cuando no se oye con aplicación, ni se da 
crédito á las palabras, ni se obedece á lo que 
manda? Por esto, para catequizar con fruto, 
es indispensable despojarse de toda majestad, 
y hacerse niño con los niños, librándonos, 

sin embargo, de caer en sus vicios, viviendo 
ademas muy apartados de toda sombra de 
incontinencia. Añádese á esto, .que la natu
raleza es muy pertinaz, como asegura Séne
ca, y mejor se deja conducir que violentar. 
A mas de que, el aprecio y cariño es tan pro
pio de un carácter generoso, que aun los 
mismos irracionales, bestias y aves lo ense
ñan; de manera, que mejor se cazan y do
mestican con halagos que con amenazas. Por 
úl t imo, siendo los niños naturalmente tan 
vergonzosos, ¿cómo descubrirán sus torpes 
vicios á aquel confesor á quien aborrecen ó 
temen, á aquel, repito, de quien todavía no 
han recibidoapruebas convincentes de que les 
es fiel, cariñoso, guardador de sus secretos, 
y el mejor de sus amigos? Y ciertamente que 
nada de esto les podría persuadir, si no sabia 
sonreírse con los que ríen, reg cijarse con los 
que juegan, aplaudir los ventajosos adelantos 
de los que se aplican á los estudios; si no sa
bia evitar el rigor, la dureza y la provocación 
al reprenderlos, en lugar de tratarlos con 
toda aquella caridad y mansedumbre que es 
capaz de convencerles, de que no es el odio, 
sino el amor fraternal, lo que le obliga á co
rregirlos. 

Digámoslo de una vez: no hay cosa mejor 
que una afable y tierna condescendencia para 
dar eficacia á la corrección y á las exhorta
ciones que hacen ios superiores á los niños: 
de este modo estoy convencido que los tra
tarla en su tiempo san Pablo, modelo de los 
mejores catequistas; de otra manera, ¿cómo 
podría decir, «que se habia hecho todo para 
lodos, por ganarlos para Jesucristo (1),» si 
esceptuamos á los niños, diciendo, que no se 
hizo niño con ellos? Además, ¿con qué auto
ridad hubiera este Apóstol mandado á los 
padres que tratasen á sus hijos con toda hu
manidad, «que nunca los provocasen á la ira, 
para que jamás se rebajasen hasta tener una 
alma vi l (2),» si él hubiese desdeñado como 
indigno el trato con los niños? Mas ¿á qué 
apoyar con otros argumentos esta conducta 
del Apóstol, cuando él claramente nos dice: 

(1) i .a Cor., ix , 22. 
(2) Coloss., 111, 21. 



3i3 

«nos hemos hecho niflos en medio de vos
otros, como una madre que cría á sus h i 
jos? (i)» Ponderemos otra vez, os ruego, ¿con 
qué razón mandaba el Apóstol á los cristia
nos de Galicia, «que instruyesen en el espí
r i tu de mansedumbre á aquellos que se ha
bían dejado arrastrar por algún delito? (2)» 
¿Y no es esto, por fin, lo que vemos ense
ñó y practicó nuestro legislador Jesucristo, 
cuando en alta voz invitaba, «venid á mí 
todos los que padecéis y estáis cargados,» 
añadiendo á lo dicho, esto que todavía es mas 
necesario: «y aprended de mí á ser mansos y 
humildes de corazón? (3)» En confirmación 
de esto podría yo sacar muchos testimonios 
de las historias antiguas de los padres, en las 
cuales veríamos que no se ha encontrado 
medio alguno mas eficaz para la corrección 
y enmienda de muchos pecadores que la man
sedumbre. Nada pueden emplear mejor los 
hombres que el perdón y la clemencia, dice 
el Cómico. <¿Y no es verdad, que Juan, aquel 
discípulo amado de Jesús, depositario y evan
gelista de sus divinos secretos, se humilló 
hasta besar la mano de un famoso ladrón 
y homicida, para ganar mas fácilmente su 
alma? ¿Quién ganó para Dios á Agustino, á 
aquel sábio profesor de literatura, para po
nerlo en la Iglesia como una estrella brillan
te? Ambrosio: ¿y por qué medio lo venció? 
No con otro que con la caridad y la manse
dumbre. «Comencé, dice el Santo de sí mis
mo, comencé á amar al ¡hombre no como á 
maestro de la verdad, sino como á hombre que 
me amaba, yexclama: ¡Oh, Ambrosio, el mas 
prudente y el mas verdadero ministro de Je
sucristo! (4)» Y aquel santo catequista no 
dijo á Agustino, aferrado todavía en sus per
versos errores: apártate de mí, que eres hom
bre pecador, que eres herege, que eres blas
femo... ¡Cuánto menos se hubiera dejado 
cegar de la ira, para proferir estos y seme
jantes insultos contra los niños fieles que en 
gran número venían á él! 

(1) 1* Thesal . , n , 7. 
(2) Gal . , v i , 1. 
(3) Mat., x i , 287 29. 
(4} L i b . , v, Coafess. 

Finalmente: sí tenemos siempre presente 
que Jesucristo nada obló en vano, y que no 
estuviera apoyado en su augusta enseñanza, 
comprenderemos, que intentaba una cosa 
muy grande, cuando llamaba los niños para 
que se le acercasen, y reprendía á sus ama
dos discípulos porque se lo impedían. Por 
esto, cuando ellos se le acercaban «los abra
zaba, é imponiéndoles las manos los bende
cía (1).» Y después de vuestro ejemplo ¡oh 
piadosísimo Jesús! ¿quién se avergonzará de 
ser humilde con los niños? ¿quién envane
cido y orgulloso por su grandeza ó por su 
ciencia se atreverá en adelante á despreciar 
la pequeñez, la ignorancia ó la debilidad de 
los niños, cuando tú, «que eres el Dios ben
dito por los siglos, (2)» y «en quien están en
cerrados todos los tesoros de la sabiduría y 
de la ciencia divina, (3)» inclinas humilde 
tus benditos brazos, y estrechas castamente 
á los corazones de los niños? Lejos, pues, de 
nosotros toda soberbia; fuera de nosotros 
todo reprensible alejamiento de los niños; 
venza por fin nuestra repugnancia en cate
quizar á los niños el ilustre modelo que nos 
dejó nuestro señor Jesucristo, y hasta si se 
quiere, nos puede servir de estímulo aquel 
trato humilde que tanto ponderaron los filó
sofos en Sócrates, quien después de haber sa
tisfecho los deberes y las exigencias de la 
vida pública, no se avergonzaba de distraer 
su ánimo jugando con los niños hasta mon
tar en una caña, como ellos á veces suelen 
correr. ¡Oh con cuánta burla se hubieran 
reído de él, si le hubieran visto los censores 
de nuestros días, que afectan ser mas severos 
que Catón! Aunque nosotros tampoco tole
ramos ningún género de licencia en los que 
juegan con los niños, y no cesamos de ad
vertir, que se debe desterrar toda provoca
ción y cualquier indecencia en los gestos, en 
las palabras y en los tactos al divertirse con 
ellos. Otro motivo poderoso es sin duda la 
propia humillación en obsequio de Dios: á l a 
manera que David, saltando con todas sus 

(11 M a r c , x, 14. 
(2) Rom, ix . , 5. 
(3) Coloss. , 11, $. 
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fuerzas delante del arca, se tenia por pobre 
y vil á sus propios ojos. Y por fin, nos puede 
también servir de estímulo el solo placer que 
encuentra nuestra alma cuando catequiza
mos á los niños. 

La primera razón es á todas luces la mas 
poderosa, y sobre todo encarecimiento, y no 
veo dónde tenga una aplicación mas propia 
aquella sentencia del Eclesiástico, aprobada 
también por Cicerón en su libro D t Officiis: 
«cuanto fueres mejor, humíllate mas en 
todo ( i ) .» Por esto Jesucristo, habiendo 
puesto un niño delante de sus discípulos, á 
quienes quería inculcar bien esta regla de hu
mildad con sus palabras y con su ejemplo, 
les decía: «el que es mayor entre vosotros, 
será como el menor (2),» y añadía sobre este 
mismo asunto: «el que no aceptare el reino de 
Dios candorosamente, como lo hace un niño, 
no entrará en él (3).» Testigo es Dios de que 
no miento al deciros, que en el espacio de 
tres años he oído á muchos niños, y algunos 
de ellos ya. bastante grandes, que al confe
sarse aseguraban, que jamás hubieran confe
sado sus pecados á otro sacerdote que no los 
hubiera tratado con esa paciencia, y que no 
les hubiese preguntado con semejante discre
ción , ni aun en el mismo artículo de la 
muerte, aunque hubieran tenido que conde
narse. Reconozcamos, pues, que el trato ca
ritativo de un superior tiene una eficacia i n 
mensa. Y si tanto puede el confesor con la 
esquísita prudencia en preguntar y amones
tar, y la paciencia rica de recursos para con
seguir lo que espera, ¿cuánto mas lo logrará 
si invoca, espera y pide la gracia de Dios so
bre los actos de su ministerio? Ademas, he 
conocido á muchos varones esperímentados, 
que se habían dedicado por largos años en el 
ministerio de oir confesiones, y aseguraban, 
que pocas veces ó nunca habían encontrado 
á hombre alguno manchado de ciertos vicios 
que los hubiesen confesado antes á otro, y que 
jamás tampoco los hubieran probablemente 
confesado, sí los confesores no los hubiesen 

(1) E c c l i . , i n , 20. 
(2) M a t h . , XXIII, 11. 
(3) M a r c , x , i5. 

empezado á tratar con el mas esquisito arte 
de la prudencia y mansedumbre espiritual, y 
no los hubiesen provechosamente cautivado, 
mediante algunas piadosas estratagemas. So
bre esto mismo recuer Jo haber escrito alguna 
cosa antes; y especialmente para conocer la 
naturaleza de los vicios, he publicado en 
francés un pequeño tratado. Pasemos ahora 
á esplicar brevemente las otras tres especies 
de crímenes que se me imputan, por dedicar
me á la catequizacion de los niños: porque 
creo haber ya contestado satisfactoriamente á 
lo que me objetan sobre la dignidad de mi 
cargo, y también á mi cualidad de maestro. 

Pero respecto á los que dicen, que debería 
ocuparme en cosas mayores, yo les respondo, 
que ignoro completamente si hay algo de 
mayor ínteres en lo que mi pequenez pueda 
ocuparse con mas provecho, que arrancando, 
con la ayuda de Dios, las almas de las garras 
del león infernal y de las mismas puertas del 
infierno, y que el plantar y regar las tiernas 
almas de los niños, las cuales forman una 
parte muy respetable del jardín de la Iglesia. 
A los niños, repito, he de exhortar y dirigir 
en sus estudios, para que consigan de Jesu
cristo los mayores adelantos. Pero dicen 
ellos, que yo conseguiría todos estos abun
dantes frutos con la predicación pública; mas 
yo creo, en mi pobre juicio, que tal vez en el 
púlpíto podria trabajar con mas pompa que 
en la enseñanza del catecismo; pero no con 
tanta eficacia ni con tan copiosos resultados. 
El mismo Jesucristo confundió de antemano 
nuestra soberbia, que no queremos desplegar 
los lábios para enseñar, sino cuando concu
rre un numeroso auditorio; mientras que 
aquel divino Maestro no desdeñó hablar con 
aquella sencilla muger Samaritana, á la cual 
dirigió una larga instrucción, aun estando 
sola. Con todo, yo jamas he negado, bajo nin
gún concepto, que obraría muy mal, si por 
ser tan provechoso como se quiera á otros, 
descuidaba el exacto cumplimiento de todo 
aquello que va rigurosamente anejo al cargo 
de Canciller, lo que jamas omitiré mientras 
lo desempeñe, aunque sin merecerlo; mas, 
después que haya cumplido fielmente todas 
las obligaciones de la Cancillería, como m u -
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chas Veces acontece, ^quién me acr iminará 
por esta mi ocupación tan saludable, cuando 
nadie seguramente se atrevería á reprochar
me si pasaba este mismo tiempo en el juego 
ó en la ociosidad? 

En la coyisideración primera ya respondi
mos algo al tercer reparo que nos oponían 
respecto á la inoportunidad del lugar y del 
tiempo; y ahora añadiremos, que ningún l u 
gar puede haber mas apto y mas exento de 
toda sospecha que el templo, abierto siempre 
para todos. Con esto nos ponemos á cubierto 
de aquella inculpación tan justa como cono
cida: «el que obra mal huye de la luz. (i)» 
También Jesucristo dejó mandado, «que bri
llen vuestras buenas obras delante de los 
hombres, (2)» y que sea su luz puesta sobre el 
candeladro. Si algunos errasen sobre estas 
palabras, entendiendo las de la pompa, de la 
jactancia vana, de una gloria falsa, de la h i 
pocresía, de un prestigio fingido ó de cual
quier otra miseria semejante, reflexionen bien 
lo que dicen, porque en este caso el escándalo 
no será dado, sino voluntariamente recibido, 
será escándalo farisaico, no escándalo dado á 
los sencillos y débiles; y por consiguiente, 
que debe despreciarse, porque ni el acto ni el 
lugar presentan por su naturaleza ocasión al
guna de ruina espiritual. Finalmente, nin
guna admiración nos ha de causar, que el 
brillo y el esplendor de las obras buenas 
que tanto placen á los hombres de sana inten
ción, molesten y pongan furiosos á los des
honestos á los inquietos y á los soberbios: 
«porque somos el buen olor de Cristo» decía 
muy alto el Apóstol: (3) pero, ^y qué es lo 
que añade? para unos olor de muerte, para la 
muerte que ellos se procuran, y para otros 
olor de la vida, que tienen la dicha de conse
guir.» Ademas, cualquiera que considere 
atentamente cuán abundante es la mies del 
Señor, y cuán pocos los operarios dignos y 
celosos (pues que los inútiles son muchos, los 
cuales solo han venido para comerse la fruta, 
como diria Horacio), verá manifiestamente. 

(1) Joan., n i , 20. 
(») Ma t . , v , 16. 
(3) 2.a C o r . , 11, i5 y 16. 

que no se puede perder en este ministerio 
ningún día, ninguna hora, ninguna oportu
nidad. 

Por últ imo, respondiendo al cuarto reparo 
que me oponen, no negaré que mis predece
sores en el cargo de Canciller, jamás se ha
bían ejercitado en el ministerio de catequi
zar á los niños, lo que ahora yo con gusto 
emprendo; pero también me acuerdo que en 
la comedía hay un proverbio para mi defen
sa, que dice: «cada uno tiene sus gustos». Y 
si no iuere lícito á nadie emprender grandes 
novedades, mal marcharía la sociedad, me
jor dicho, ya no marchar ía , sino que tiempo 
hace se habría parado y disuelto por com
pleto. Ni tampoco es un negocio tan absolu
tamente nuevo y estraordinario, el que al
gunos, con licencia y facultades del Obispo 
diocesano, vengan á cuidar esta míes, unas 
veces de un modo y otras de otro, Y dado 
caso que me faltara esta licencia, me servi
rían seguramente de escudo aquellas huma
nitarias palabras de Jesucristo: «rogad al 
dueño de la mies que envíe operarios á su 
campo para cuidarlo (i).» Así mismo me 
defendería la conducta del profeta Isaías, que 
pidiéndole el Señor ^á quién enviaré, y quién 
irá con nosotros? el Profeta respondió: «aquí 
estoy yo, envíame á m i . (2)» Nada hay, pues, 
en mi empresa de catequizar, que esté fuera 
de las reglas, ni que sea ilegítimo: pues tengo 
licencia de los superiores respectivos, y por 
otra parte, á ningún niño he admitido, ni 
admitiré á mis instrucciones, sin el consen
timiento y beneplácito de los maestros, que 
tienen el importante cargo de instruirlos. 

Ciertamente es muy grande el cuidado y 
vigilancia que debe tener en muchas cosas 
sobre las escuelas y los estudiantes residen
tes en París el Canciller de dicha iglesia: y 
esto no solo por derecho propio de su cargo, 
sino también por muchas disposiciones de los 
Papas. ^Yen qué podrá emplearse mejor este 
cuidado que en la sólida enseñanza de las 
buenas costumbres? Pero repitiendo los ami
gos lo que ya está dicho, creen, que los ad-

(1) 2.a M a t . , i x , 5. 
(2) Isa i . , v i , 8. 
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versarios motejarán esta novedad de curiosi
dad, de hipocresía, de tiempo perdido, de 
poco conocimiento en este punto, ó de otros 
motes por el estilo. Pero todas estas cosas no 
me son desconocidas, carísimos amigos; to
das las tengo pensadas de antemano, y las he 
reflexionado mucho. Pero ^qué hombre 
grande ha habido jamás, cuyos actos no fue
ran duramente censurados, y que no estu
vieran sujetos á una mala y torpe interpre
tación? Ruego, sin embargo, á todos por 
aquella gloria que esperamos, y les aseguro 
ante el terrible tribunal de Dios, justo juez, 
que en este ministerio me juzgue, según la 
regla de Jesucristo, por los propios frutos, 
ya que cnadie puede conocer las cosas del 
hombre^ sino el espíritu del hombre que está 
dentro de él.» Y si en la enseñanza y en la 
práctica de la Religión que persuado, halla
ren algo que sea falso, impuro ó criminal, no 
rehuso el ser entonces tenido por un lobo 
rapaz con la piel de oveja: pero si vosotros 
observáis los frutos manifiestos de esta buena 
obra, no condenéis, os suplico, de malicia 
interior al árbol de la intención; del con
trario, incurririais en el pecado de juzgar 
temerariamente á vuestros hermanos y da
ríais escándalo á los niños; pues esta es una de 
las maneras con que frecuentemente se les 
impide que vengan á Cristo. Si habia alguno 
que me juzgare sin razón, sepa que adelante 
sentirá el peso de su pecado, del cual yo me 
hallaré absolutamente libre- Ruego, por fin 
á todos mis censores, que observen la gran 
confianza con que obra en este negocio mi 
espíritu, íntimamente convencido de la justi
cia de mi causa, de la cual tengo también por 
testigos á tantos niños,á los cualesinvococon 
tanta mayor seguridad, porque'son de con
dición tan franca que nada saben disimular. 

Pero bastante nos hemos detenido en res
ponder á los que nos presentaban reparos, y 
pasando ahora á ocuparnos de los niños, los 
exhortaremos con las palabras de la Sabidu
ría eterna que nos llenan de confianza, dicien
do: «si alguno es niño, que se acerque á 
mí (i)» sin ningún temor, sin ninguna re-

(i) P rov . , i x , 4. 

pugnancia, cualquiera que sea; oiga al menos 
algunos buenos consejos de mis labios. Si 
jne atribuyo esta misión, tengo facultad para 
el'o, la cual no radica en mí, sino en el Se
ñor. Les enseñaré á practicar el bien, cuanto 
me fuere posible, y entre otras cosas muy 
necesarias, procuraré , sobre todo, que re
cuerden todos sus años en la amargura de su 
alma, y les ayudaré á restaurar su espíritu 
con el instrumento de su lengua en la con
fesión; sin embargo, ni á esto ni á otra cosa 
obligaré á nadie contra su voluntad. Ultima-
mente, nada les preguntaré, ni persuadiré 
que digan ninguna de las cosas que se deben 
callar, antes bien, les prohibiré que descu
bran los secretos de sus compañeros ó de 
otros cualesquiera. Nadie, por consiguiente, 
tenga por sospechosa mi fidelidad de conser
var inviolable el sigilo de la confesión, pues 
sé cuan sagrado es, y así, estén seguros que 
nada dejarán traslucir ni mis acciones ni mis 
palabras: Y ¡ojalá que los confesados supie
ran callar con tanta prudencia las cosas que 
atañen á ellos y á mí! Y ¡ojalá que no se vie
ran inducidosáhablar,hostigados poralgunos 
que son culpables y néciamente curiosos! 
Alguno, quizá, tema el rigor de la peniten
cia, pero será sin motivo, pues ninguna i m 
pongo que no sea fácil de cumplirse, y si
guiendo el ejemplo de Guillermo de París, 
mas quiero enviar á los hombres al purgato
rio con poca penitencia que acepten voluta-
riamente, que no precipitarlos al infierno 
con mucha penitencia que no han de cum
plir, porque les repugna. Cualquiera que se 
presentase conociendo sus pecados, aunque 
gravísimos, y sin omitir nada: diga como 
David: «he pecado.» «El confesor inmedia
tamente añadirá: «Dios ha apartado de tí tu 
pecado (1).» 

No creerla haber tratado suficientemente 
de la penitencia, llegando hasta hacer abo
minar con toda la boca la iniquidad, esto es, 
hasta echar el vómito por la confesión; cuan
do tal vez otro juzgará, que yo después he 
de aborrecer ó despreciar á aquel cuyas cul
pas he conocido. Ciertamente que nada de 

( i ) I I , Reg. , x u , 15. 
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esto ha de suceder; antes bien, le amaré co
mo hijo querido en Cristo;'le querré ademas 
como á un hombre de quien me consta teme 
á Dios, y que se ha vuelto bueno purificán
dose; y por último, le protegeré como un 
hombre que se ha confiado de tal manera á 
mi fidelidad, que me ha descubierto aquellas 
asquerosas llagas del alma, que tal vez jamás 
hubiera manifestado á sus muy queridos pa
dres. Esto hace que yo sienta, y es la verdad, 
que mi corazón experimenta una afición mas 
dulce, y que trpto siempre con mayor man
sedumbre á aquellos hombres á quienes co
nozco que he librado de grandes y graves 
peligros del crimen, que á aquellos otros que 
han sido menos pecadores. Finalmente, nin
gún pensamiento de venganza ni de odio he 
permitido jamás que quedase en mi ánimo 
por la confesión cié cualquier delito, aunque 
este crimen hubiese sido la muerte de mis 
propios padres. 

Conozco bien la gran dificultad que espe-
rimentan los confesados para vencer desde 
luego toda la vergüenza; pero esto, ni es ne
cesario ni provechoso, porque al fin vencerá 
la razón á la vergüenza, y entre tanto no les 
servirá de poco este rubor tan justo para el 
perdón de la pena. Otro se quejará diciendo: 
soy tibio é indevoto: ¿de qué me aprovechará 
el confesarme? Y dado que esto sea así, tanto 
mas conviene acercarse á la palabra de Dios 
que abrasa con vehemencia: acércate, pues, 
á este fuego por ía confesión, y te enardece
rás mucho. Veo con frecuencia á muchos t i 
bios al principio, y que aun aborrecen y se 
rien de tal conversación sobre nuestras ac
ciones en el tribunal de la penitencia, los 
cuales acaban por salirse abrasados, conso
lados y llorando copiosas lágrimas. A mí me 
sucede con frecuencia una mudanza seme
jante, pues hace mucho tiempo, que exhor
tando á mis hermanas á que guardasen casti
dad perpetua, esperimentaba una pasión tan 
atroz, y á veces me turbaba tanto el bul l i 
cioso placer de la vida del mundo, y descom
ponía d i tal manera todas mis razones, que 
se me figuraba ser cosa muy rara y dificul
tosa aquello que intentaba practicar mi de
voción. Fluctuaba y vacilaba, y casi buscaba 

como disolver la santidad del propósito, y 
volver los pies atrás; hasta que por fin, con 
la gracia de Dios, volví los ojos de la tierra 
al cielo, de esta muerte á la vida, y de las 
cosas transitorias á la eternidad, y reflexio
nando desde la mayor altura de la razón, y 
con mayores luces de la fe, «que todo es nada 
y vanidad de vanidades (i),» entonces res
piraba y me sentía más fuerte y más seguro. 

Por lo cual se ha de exhortar mucho á to
dos los hombres á que consideren lo que es 
justo y conforme á la Religión, pero no por 
los dichos vulgares y los errores admitidos, 
sino por el peso de la verdad pura, sin que 
tampoco se paren en lo que siente el espíritu 
en aquel entonces, sino á lo que debe sentir 
y conocer. 

Ademas, tengo costumbre de instruir á los 
que se confiesan conmigo, sobre la observan
cia de cuatro cosas que ahora también espon
dré. Respecto á los crímenes que mas detesto 
en ellos, son: una lengua mentirosa, perjura 
y acostumbrada á calumniar; unas manos 
violentas y que todo lo ajeno arrebatan, si 
les es posible; y por fin, los actos deshones
tos, singularmente los monstruosos y pena
dos por las leyes. Se debe procurar, ante 
todo, que en adelante vayan con mucho cui
dado en no dar escándalo á nadie, ni ser causa 
de la condenación de los demás, porque este 
es el oficio propio de los demonios. Con pro
funda razón se ha dicho, «si no eres casto, 
seas al menos cauto,» si te obstinas en ser 
pecador, peca al menos en el secreto y en la 
soledad, sin daño y sin escándalo de los de-
mas. En segundo lugar, que hagan cuanto 
les permita la prudencia para conseguir la 
enmienda de aquellos á quienes hubiesen en 
otro tiempo seducido, ó que fueron cómpli
ces de su maldad, y también en convertir á 
otros en justo reparo de los que primero ha
bían pervertido: de manera, que hagan ahora 
el oficio de ángeles, los que antes practica
ban el de los demonios. En tercer lugar, que 
si tuvieren la desgracia de volver á pecar, 
como puede temerse de la fragilidad huma-

( i ) Eccles., i , 2. 
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na, reciban, sin embargo, siempre, según la 
oportunidad del tiempo y del lugar, el mismo 
antidoto de la confesión, la cual, os aseguro 
una y mil veces, que nada os aprovecharía 
si no fuera entera, clara y exacta en decir 
todos los pecados que recuerda el penitente, 
con las circunstancias, especialmente las que 
mudan la especie del pecado. 

En cuarto lugar, aconsejo y exhorto tam
bién muchas veces á todos mis confesados, 
aunque sin obligar á ninguno, á que tengan 
alguna práctica religiosa fácil de cumplirse 
por todo el tiempo de su vida, tanto para re
cuerdo y satisfacción de todos sus pecados 
confesados de una vez en la confesión gene
ral, como para precaverse de ellos en ade
lante. Comunmente aconsejo que lo hagan 
de la siguiente manera: que todos los dias 
recen dos veces el Padre nuestro y el Ave 
Marí 'a, una por la mañana y otra por la no
che, postrándose cada vez en tierra, si el lu
gar y sus fuerzas se lo permiten cómoda
mente. Y en este punto raras veces cambio 
estas prácticas, aunque sea mucha la diver
sidad de los crímenes, y diferentes los grados 
de su malicia: porque si podemos lograr que 
esta buena obra se cumpla, reservaremos 
para las otras penitencias mas ocultas el im
poner con mayor escrupulosidad esta diver
sidad de satisfacciones, proporcionada á la 
diferencia de los crímenes. Si en esto igualo 
á los pecadores con los inocentes, no pueden 
estos quejarse, porque no están menos obli
gados, á Aquel que impidió y les sostuvo con 
la mano para que no se hicieran iguales á los 
criminales. He reducido estas cuatro refle
xiones á las siguientes máximas, para que los 
niños las aprendan mas fácilmente, y las 
guarden fijas en su memoria. «Nunca escan
dalices á otros con tus palabras ni con tus 
acciones; demasiado habrás hecho con per
derte á tí mismo; y si hubieres perdido á a l 
gunos con tus malos consejos ó acciones ne
fandas^ procura luego con prudencia traer
los al buen camino; que no te impida la ver
güenza de decir en la confesión todos los 
crímenes que conoces haber cometido; del 
contrario, la confesión te perjudica, y agra
decido de que Dios te los haya perdonado, 

no los vuelvas á cometer, recordando siem
pre este singular favor por medio de alguna 
señal muy fácil.» 

Por último: ^hasta cuándo, niños, habéis 
de amar la infancia? ( i ) ^Por qué amáis la 
vanidad y buscáis la mentira? (2) Venid con
fiados, que ninguna asechanza se os pone en 
el camino; que ninguna culebra se oculta en 
la yerba; antes bien, nos haremos mútua-
mente participantes de los bienes espiritua
les, pues yo ninguno quiero de los vuestros 
temporales. Yo os enseñaré la Doctrina, vos
otros orareis por mí, y aun mas, oraremos 
juntos, para que todos seamos salvos: asi ala
baremos alternativamente á nuestros ángeles 
en cuya solemnidad escribo este tratado. De 
esta manera quizá, y sin quizá, si no con 
firme esperanza conseguiremos misericordia 
ante nuestro Padre, mientras oigamos su 
voz al acercarnos á él, yo aconsejando, vos
otros practicando. No nos faltarán tiernos 
abrazos de cariño y de amistad, que nos sir
van de consuelo en los infelices dias de nues
tra vida, hasta estrecharnos en perpetua uni
dad en la gloria consumada, á la cual nos 
llama á todos los que debemos ser niños en 
espíritu el mismo Jesucristo con aquellas tan 
espirituales y afectuosas palabras, con las 
cuales constantemente nos inspira y dice: 
«dejad que los niños vengan á mí. (3) 

T a m b i é n es interesante desde el punto 
de vista pedagóg ico la Carta instructiva 
de Antonio Posevino á Ivon Tar ter io que 
el Sr. Besalú t ranscr ib ió en su obra des
pués del precioso tratado de Gersón De 
Parvul i s Trahendis ad Chris tum como 
puede verse en los sumarios: 

C A P I T U L O PRIMERO 

Necesidad, uti l idad y método de enseñar 

el catecismo. 

Posevino consuela y anima á Tarterio a 
proseguir con empeño la enseñanza del Ca-

( O P r o v . , 1, 22. 
(2) Psalm. , i v , 3. 
(31 M a r c , x , 14. 



tecismo, á pesar de los obstáculos.—Dios 
sabe sacar grandes ventajas de la oposición 
que suele encontrar esta humilde, pero pro
vechosa enseñanza.—Exhorta á Tarterio que 
anime á muchos á la enseñanza del Catecis
mo, para confundir á los hereges, que solo 
medraron por el abandono y falsa prudencia 
de algunos católicos.—Primer reparo que 
oponen algunos á dicha enseñanza: los que 
lo oponen contrarían á la doctrina, á las le
yes y á la práctica de la Iglesia. - L a Iglesia 
ha. empleado siempre todos los medios para 
enseñar el Catecismo á los niños,-porque de
testa la ignorancia,-porque si ignorábamos 
la Doctrina, no podríamos salvarnos,-porque 
sin él en vano habríamos sido bautizados,-y 
sobre todo, porque así nos lo enseñaron Je
sucristo, san Pablo... con su doctrina y su 
ejemplo.—Segundo reparo: los niños eran 
catequizados desde los primeros siglos de la 
Iglesia, porque también eran bautizados,-y 
así lo dicen los santos Padres.—Desgracia 
de los niños que no reciben la enseñanza de 
la Doctrina cristiana desde sus primeros 
años.—Principios y conducta de los pueblos 
gentiles y del israelita sobre la enseñanza re
ligiosa de los niños.—La niñez ciertamente 
es el tiempo mas oportuno para enseñarles 
el Catecismo.—La enseñanza del Catecismo 
á los niños es el mejor medio para prevenir 
muchos males y remediar gran parte de los 
que quedan.—El pervertir á los niños, y el 
impedir que aprendan la Doctrina, es la ma
yor persecución para la Iglesia,—Ejemplos 
que lo demuestran.—Esfuerzos de Carlo-
magno para prevenir y remediar estos ma
les.—Celo de los enemigos del hombre cris
tiano para enseñar sus errores á los niños.— 
Imprudencia criminal de los superiores que 
no previenen los errores y los vicios de los 
niños con la enseñanza de la Doctrina.— 
Nosotros, con este antídoto, preservaremos 
esta mas bella porción del Señor.—Razones 
poderosas que nos obligan áesto.—Ejemplos 
esclarecidos que lo confirman.—Las imáge
nes, los libros y las historias son medios 
poderosos para educar y para pervertir.— 
Males incalculables que nos ha traído el cul
pable descuido de enseñar el Catecismo.— 

Hemos de enseñar el Catecismo para que los 
fieles no pierdan la fe al tratar con los i n 
fieles y hereges.—En todas partes es necesa
rio, pero sobre todo en las grandes capita
les,-porque vivimos rodeados de hereges y 
escandalosos,-para conseguir los efectos del 
Bautismo,-prepararnos á la Confirmacion-y 
para conseguir sacerdotes edificantes. — Es
fuerzos y perseverancia del esclarecido Ger-
son para catequizar á los niños.—Dice que 
esta es la mejor edad para aprender la Doc
trina, sobre todo en las escuelas, que hay 
gran necesidad de ensefíarla:-propone cuatro 
métodos: la confesión es uno de los mejores:-
dice que es un ministerio muy propio de los 
teológos:-expone los reparos, y solo quiere 
responder á las calumnias con los frutos de 
la catequística.—Catecismos de Gerson y de 
Santo Tomás de Aquino.—Catecismos del 
Concilio Tridentino y su exhortación á los 
teólogos.—Sentidas quejas de Palacio contra 
los que apartan á los niños de Cristo, que 
tanto los ama. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Util idad de la enseñanza d'el Catecismo católico. 

Ventajas que la enseñanza catequística 
acarrea á los catequistas y á los ca tecúme
nos.—Bienes que de ella reportan la Iglesia 
y los Estados.—Sus copiosos frutos en las 
Indias y en Europa.—En todas épocas se 
han escrito catecismos para hacer frente á 
los males que se presentaban contra la Igle
sia. — La conformidad de doctrina que se 
encuentra en catecismos de tan diferentes 
épocas y países, prueba queel Espíritu Santo 
ha dirigido también á la Iglesia en este asun
to.—A pesar de tantas ventajas religiosas y 
sociales como reporta la enseñanza del Ca
tecismo, sin embargo, tiene contrarios.— 
Entusiasmo con que los pueblos cristianos 
han recibido los catecismos.—Esfuerzos que 
hizo Secardo para librar á Rouen de los ma
les de la heregía, su catecismo.—Males que 
indudablemente se hubieren prevenido, y 
bienes que se hubieran conservado con la 
enseñanza del Catecismo.—Los terribles es
carmientos por lo pasado deben en adelanta 
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hacernos celosos para catequizar. — Se res
ponde á los fútiles reparos que oponen algu
nos perezosos.—Se contesta á los que se es
cusan diciendo que las universidades no la 
enseñan, y que el Catecismo contiene las 
doctrinas pertenecientes á la Teología , -por
que dicen que los hereges han empleado este 
método de enseñar , -han compuesto cate
cismos ó han inventado el nombre de cate
cismo, -porque dicen que toca á los padri
nos y no á los párrocos, - á los cuales seria 
imponerles mayor carga.—Esclarecido testi
monio del Il lmo. Miguel Kespurg.—Alto fin 
que los padres de Tiento se propusieron al 
disponer se escribiese un Catecismo. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 

Del modo de enseñar el Catecismo. 

Las dos reglas principales que se deducen 
de la naturaleza y de la historia de la ense
ñanza catequística, son: Que el ..catequista 
tenga caridad é instrucción para explicar la 
Doctrina con claridad.—A la caridad perte
necen: i.0 la piedad; 2.0 el buen ejemplo; 
3.0 ayudarse mutuamente; 4.0 la humildad; y 
5.° la oración y confianza en Dios.—El ca
tequista debe estudiar bien el Catecismo an
tes de catequizar.—Catecismos principales y 
fruto en estudiarlos. — Libros de erudición 
catequística.—Libros para hacer una cate
quística mas elevada.—Juicio sobre los Ca
tecismos de los hereges.—Libros para cate
quizar á los judíos.—Cómo se han de tratar 
los Sacramentos.—Discreción en las citas de 
la sagrada Escritura y de los Padres. — He
mos de valemos de la Vulgata, la que ha de 
formar nuestro principal estudio.—El estilo 
del catequista ha de ser siempre puro, sen
cillo y natural y nunca hinchado.—Cuando 
catequizamos á los literatos hemos de procu
rar que detesten los libros impuros, origen 
de muchos males, y que lean los buenos, 
principio de grandes bienes.—Las santas 
meditaciones ha rán elocuentes á los cate
quistas, no los términos n i las frases de los 
retóricos.—El Catecismo se ha de empezar 
por la señal de la cruz, y algunas oraciones. 

—Cómo ha de hablar á los niños colocados 
por órden.—Esplicará algunas palabras para 
que se entienda mejor la Doctrina. — Lejos de 
aterrorizar á los niños les animará .—Escu-
sará al niño que no ha podido aprender la 
Doctrina ó se avergüenza de decirla en pú 
blico.—Recomendará á los mayores que á la 
ncche les recuerden la Doctrina, y que los 
niños corrijan á los criados blasfemos ó des
honestos.—Cómo, cuándo y para quiénes ha 
de pedir á Dios el catequista, juntamente con 
los niños.—Los templos son el lugar mas á 
propósito para enseñar el Catecismo.—Será 
bueno llamar los niños al Catecismo con 
campanilla.—Las escuelas son también luga
res á propósito para catequizar.—Todos he
mos de catequizar, especialmente los pá r ro 
cos.—El tiempo de los sínodos es muy á pro
pósito para catequizar y vender Catecismos. 
—Cuándo el catequista deberá abstenerse de 
esplicar el Catecismo —Cómo ha de tratar 
á los sacerdotes.—Epílogo: suplica á Tarte-
rio que nunca desista de enseñar el Catecis
mo, sin temer á los enemigos^-para imitar 
á los primeros misioneros,-por qué están 
en su favor los hombres mas eminentes, -con 
el ejemplo de san Agustín, -por qué todo lo 
alcanza el hombre que de veras confia en 
Dios,-por qué se ha trabajado mucho para 
la Teología, y poco para la catequística, -y 
por qué están concedidas á esta santa obra 
muchas indulgencias. 

E l autor de esta Carta manifiesta su 
erudic ión y buen juicio haciendo copio
sas citas referentes á la enseñanza cate
quís t ica de la Sagrada Escritura, de los 
opúscu los de San Agust ín (1) y de Ger-
són (2), arriba mencionados, de E l Pe
dagogo, de San Clemente de Alejan
dría (3), de las Caiequeses, de San Ciri lo 
de Jerusa lén (4), y de otros ilustres varo
nes, que, en formas diversas, trataron de 
la enseñanza de la Doctrina cristiana. 

(1) P á g . 193. 
(2) Pags. 178 y s iguientes . 
(3) P á g . 192. 
(4) P á g s . 192-193. 
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Véase , para juzgar del mér i to y ca rác 
ter de este o p ú s c u l o , el siguiente frag
mento del cap í tu lo primero ( i ) : 

Es muy cierto lo que dijo Egesipo (2): «á 
la manera que el niño pequeño é incapaz de 
malicia alguna se alegra al ver un prestigia
dor, y llevado de su sencillez, sigue á aquel 
que sabe aparentar diferentes figuras; así 
también nuestro ánimo sencillo é inocente, 
como fue criado por su buen Dios, es fácil 
que se deleite en las fugaces sugestiones del 
Diablo, y que engañado corra á abrazar por 
bueno lo que desgraciadamente es muy 
malo.» Y ¡ojalá! que las imágenes mas ho
nestas, y aun algunas de aquellas con que 
enseñaban los gentiles, se pusiesen frecuen
temente á la vista de los jóvenes desde muy 
niños, cuando las virtudes se les imprimen 
con la facilidad que los sellos en la blanca 
cera, y que resonasen de continuo en sus 
oidos los hechos heroicos de los hombres 
mas santos, en lugar de los versos de aque
llos poetas lascivos, que son la mas terrible 
peste de los jóvenes inocentes, así como lo 
son también ciertos escritos impíos, con los 
cuales se manchan en todo género de vicios, 
antes de haber aprendido una sólida y ver
dadera piedad. De aquí eŝ  que también Pla
tón prescribió juiciosamente, que las amas 
no enseñasen á los niños cualesquiera cuen
tos, como nos dice Plutarco (3): porque cier
tamente hay algunos que podrían con facili
dad corromper á aquellas almas tiernas, y 
son tantos los daños y perjuicios que se han 
seguido del olvido é inobservancia de estas 
sábias reglas, que ya es mas fácil llorarlos 
que enmendarlos. 

Pues ha llegado por desgracia el tiempo, 
en que los niños y niñas de los hereges, des
pués de haber insultado á los mas graves 
teólogos, detestan todo lo santo y religioso, 
mientras que por su par-te los jóvenes y mu
chos otros que se adornan con el dictado de 
católicos, se atreven con la mayor audacia á 
blasfemar del santo nombre de Dios públi-

(1) Pág. 173. 
(2) Centuria i , art. 46. 
{3) De Educatione puerorum. 

camente por las calles, en los talleres, y aun 
lo que es mayor crimen, en los mismos tem
plos, negando ademas todo culto tanto inte
rior como esterior al augustísimo sacramento 
de la Eucaristía. Los misterios que hasta 
aquí nuestros 'mayores han apellidado au
gustos y terribles, los hombres irreligiosos de 
nuestros tiempos se desdeñan de llamarlos 
santos, mientras insultan á los sacerdotes y 
desprecian á los magistrados: de manera, 
que si viniera alguno de la Tracia ó Escitia, 
y los juzgase por sus obras, no se qué pensa
rla de la piedad y la Religión de sus padres, 
padrinos, maestros y pastores, esceptuando 
siempre á los buenos. 

De aquí proviene otra calamidad al Cris
tianismo, calamidad que si la conociéramos 
bien, nadie habría de tan duro corazón, que 
no emprendiese para su remedio con todo 
anhelo el ministerio de enseñar el Cate
cismo. Este peligro está, pues, en las conti
nuas escursiones que hacen los turcos para 
coger á los cristianos, á los cuales llevan en 
gran número, cautivos al Africa y al Asia: 
y en vista de esto, ^nos admiraremos que 
abandonen la fe,y que no tajden en armarse 
para pelear contra los mismos cristianos, es
tos infelices, que jamás han aprendido la fe 
y la piedad, que ignoran las cosas que han 
de creer, y que no saben cómo pedir la for
taleza en los tormentos, ni cómo han de ro 
gar á Dios en todas las necesidades? 

Ni porque muchos vivan lejos de las cos
tas espuestas á la piratería, ni porque los co
merciantes eviten el formar sociedades mer
cantiles con esos hombres enemigos del 
nombre cristiano, ni porque sean pocas las 
veces que van á los mencionados países, ni 
úl t imamente, porque sea muy raro que los 
habitantes del continente se vean trasporta
dos cautivos entre los turcos, moros é islas 
de los hereges, por esto no han de creer, que 
semejantes razones no van con ellos y que es
tán menos obligados á aprender y enseñar el 
Catecismo: porque si en alguna parte es ne
cesario, lo es sobre todo en las ciudades de 
primer orden. 

Otra série de perjuicios no menores trae 
el descuido y negligencia en la enseñanza del 

21 
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Catecismo para ese reino de Francia, donde 
los hereges se han apoderado de tantos pue
blos y ciudades, en las cuales muchos cató
licos, bien sea por miedo, bien sea por igno
rancia , no solo sufren ya resignados su 
tiranía y sus insultos, sino que también ala
ban á su gobierno anticatólico y t iránico, 
que es la señal mas manifiesta de su eterna 
reprobación. Y todo esto sucede porque no 
se echaron en sus tiernos ánimos los firmes 
fundamentos de la fe, y ahora desgraciada
mente se ven apartados de Jesucristo y fuera 
de su Iglesia. Aquí paso por alto á muchísi
mos que han venido á parar en el ateísmo, 
del cual difícilmente podrán salir jamás, si 
Dios misericordioso no los mira con su infi
nita clemencia. 

Esto también es causa de que la eficacia 
del Bautismo, que antes se veía tan clara
mente en aquellos que lo recibían, siendo ya 
mayores, ahora apenas se vea brillar en 
nuestros niños, ni que dé pruebas manifies
tas de su vigor en estos, cuando llegan á la 
juventud, porque se ven enredados en aque
llos vicios que contristan al Espíritu mismo 
que recibieron en el Bautismo, antes de ser 
religiosamente instruidos y ejercitados en la 
piedad; y todo por negligencia y descuido de 
sus padres. ¡Oh cuánto nos hemos apartado 
de aquella antigua costumbre del tiempo de 
los santos Basilio, Gregorio el Grande, Be
nito... cuando los hiíos de los nobles eran 
entregados á los conventos, para que fuesen 
mejor educados y mas cristianamente ins
truidos! 

A todas estos razones se añade, que mu
chos hombres hay que habiendo llegado á la 
mayor ancianidad, todavía no han apren
dido ni pensado en aprender la naturaleza 
ni los efectos del sacramento de la Confir
mación, ni le reconocen culpables de ningún 
pecado por haber omitido el recibirlo, aun 
cuando lo conocían y podían fácilmente re
cibir. Y después de observar este descuido y 
de ver que tan poca impresión les causan las 
falsas doctrinas de los hereges, ^nos admira
remos que se dejen tan fácilmente apartar de 
la fe, para precipitarse inmediatamente en 
todas las heregías y sumergirse en aquella 

perdición en que están abismados los nova
dores protestantes? 

Y por último, ¿cuántos clérigos hay que 
si desde la niñez no hubiesen aprendido con 
el orden conveniente las cosas que pertene
cen á la Doctrina cristiana, tendrían ahora 
menos honor y reverencia á los altares san
tos que á las mesas de su casa y de las taber
nas, y de quienes la heredad de Jesucristo 
hubiera indudablemente recibido escánda
los, cuando su piedad y su virtud nos sirven 
ahora de poderoso estímulo para nuestra 
edificación? 

Esta necesidad de enseñar el Catecismo, 
se demuestra también con el testimonio de 
los mas famosos teólogos, con poderosas ra
zones y con brillantes ejemplos. 

Muy curiosos é interesantes son t am
bién los documentos que el Sr. Besalú 
recopi ló y t r ansc r ib ió al final de su obra 
sobre «Legis lac ión ca tequ ís t i ca» , siendo 
muy de notar los acuerdos delprimer con
cilio provincial de L i m a ( a ñ o de i582), 
en los cuales ha l l a rán m u y provechosas 
enseñanzas los curas p á r r o c o s y los maes
tros encargados por leyes eclesiást icas y 
seculares de la enseñanza de la Doctrina 
cristiana. 

Igualmente es de interés h i s tó r ico y 
pedagóg ico la siguiente 

Instrucción para los maestros de las escuelas 
de niños ( i ) . 

Los niños deben ser todo el desvelo de los 
padres de familia y de toda la república, por
que son seres en que todo se imprime fácil
mente: son unas plantas tiernas, que si se 
tuercen, después no es fácil enderezarlas: y 
son como el eco de la voz que repiten lo 
malo ó bueno que oyen. Por esto el mayor 
cuidado ha de estar en la mejor enseñanza 
de los primeros rudimentos, é ingerirles en 
buena oliva, é imprimirles con sello verda
dero, y en dirigirles para que sean de fruto 

(i) Cuarto concilio provincial de Méjico (año de i??1)^ 
Véase las páginas 305-316 de la obra descrita. 
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á sí, á sus padres y á todo el Estado. Los 
maestros de escuela pueden ocasionar mayor 
perjuicio que los de artes mayores, por la 
primera impresión de especies que se fijan en 
los niños, por ser materia mas fácil y sus
ceptible, y porque imitan como los monos 
todo lo que ven; y para que no se espongan 
á innumerables daños, se ponen como requi
sitos en los maestros las reglas siguientes: 

1. a Lo primero se han de tomar los infor
mes secretos de si los maestros son cristianos 
viejos, sin recelo ó sospecha en la fe: porque 
sin esta puede un maestro inficionar toda 
una ciudad, y aun todo un reino, con mas 
facilidad que un orador excelente, á quien 
todos le censuran y notan sus proposiciones; 
mas al maestro de niños, ninguno por falta 
de discreción. 

2. a Deben ser los maestros de escuelas de 
buenas y probadas costumbres, vida arre
glada y temerosos de Dios, porque de lo con
trario aprendieran los niños á blasfemar, 
jurar, mentir, deshonestidades y cuanto o i 
gan del maestro, que con sus labios les dará 
una leche que los inficione, un veneno que 
los mate para toda la vida, y en sus almas y 
cuerpos se introducirá un fermento que los 
corrompa. 

3. a Deben saber muy bien los maestros la 
Doctrina cristiana, no solo de memoria, sino 
también con alguna inteligencia de ella, por 
no esponerse á esplicar un error, que sea 
muy dificultoso de desarraigar de los niños, 
y para precaver á los pueblos de este daño, 
deberán ser examinados los maestros por los 
párrocos con la mayor diligencia en todas las 
.partes de la Doctrina cristiana, y se les en
cargará que nunca espongan el testo de la 
Doctrina con otras palabras que las mismas 
con que se esplica en el Catecismo, para 
que de este modo no se aventuren á errar en 
materia tan esencial, reservando á los párro
cos y doctores la mayor esplicación. 

4. a Nunca usarán de otro Catecismo ni de 
otros libros para enseñar á leer á los niños, 
que de los aprobados por los obispos; pues 
de conceder libertad á los maestros se origi
na, el que los niños se impresionen en falsas 
doctrinas, ejemplos ridículos, historias obs

cenas, y beban sin sentir el veneno, sin po
derlo vomitar. 

5. a Han de saber leer con sentido y escri
bir con ortografía muy bien, porque si los 
maestros tienen resabio al leer, se quedan los 
niños con el mal acento ó pronunciación; y 
si no tienen buena forma para escribir, nunca 
saldrán buenos los discípulos, pues está espe-
rimentado que toman siempre la buena ó 
mala forma de los maestros: que si es mala 
pierde la república buenos pendolistas; en los 
tribunales y archivos perecen muchos instru
mentos por la mala letra; se ponen en ellos 
muchas mentiras; se hace todo sospechoso; y 
aun para la correspondencia por cartas se 
inhabilitan los hombres de proponer limpia
mente sus conceptos ó de que les entiendan. 

6. a Los hombres deben ser maestros de los 
niños y las mujeres de las niñas, y nunca 
mezclarse sexos, porque así lo pide la decen
cia y honestidad de maestros y discípulos; así 
conviene para que con las llanezas de la n i 
ñez no se pierdan, y al mismo tiempo que se 
les descubre la razón, seles impresiónela 
malicia; con lo visto pase el mal al corazón, 
y se pierda insensiblemente el pudor del sexo 
femenino, que se guarda mejor con la igno
rancia, casta educación y separación de los 
hombres, que por su edad corta parece no 
reparan los niños, y llegando á ser adultos se 
acuerdan mas fácilmente de lo malo. 

7. a Los maestros deben tener aulas ó salas 
capaces, para que estén en separación los 
niños distinguidos de los de Ínfima clase, 
pues así es preciso para la limpieza, para que 
no aprendan vulgaridades de la gente Ínfi
ma, y se crien con honor: y así mismo 
han de tener las casas corrales ó patios en lo 
interior, á fin de que no salgan á la calle á 
las diligencias corporales, pues estas acciones 
que parecen inocentes en lo público, van 
minorando poco á -poco aquel pudor que 
puso la naturaleza, se envilecen y bajan los 
ánimos, y los niños de ilustre y honrado na
cimiento se van acomodando á las acciones 
de la plebe. 

8. a Los maestros no gastarán el tiempo en 
hacer cantar á los niños, pues no es esta su 
facultad ni obligación, consumen el tiempo 
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inútilmente, alborotan é incomodan la ve
cindad, y se hace odioso su ministerio, y así 
solo al entrar á la escuela para decir el Ala
bado... ó al salir para rezar una Salve á 
nuestra Señora, se les permite que en tono 
bajo lo recen, y lo mismo la Doctrina, pues 
hay esceso en fatigarles con el canto, y falta 
en enseñarles lo que deben. 

9. a Las maestras ó amigas de niñas deben 
ser examinadas á proporción , como los 
maestros de niños, y averiguar su vida, cos
tumbres y habilidad para leer, escribir, coser 
y demás habilidades del sexo. 

10. a No podrd'n enseñar niños por la razón 
ya expresada, ni se les permite que los admi
tan, aunque sean muy tiernos. Cuidar de te
ner aulas ó salas capaces para la distinción 
de niñas distinguidas ó plebeyas, y no las 
dejarán salir á la calle á las diligencias nece
sarias, sino que han de tener corrales ó pa
tios para este efecto; pues se puede asegurar 
que el primer fundamento del rubor consiste 
en esto. 

11. a No sacarán las maestras á las niñas 
en procesión por las calles, porque se siguen 
muchos inconvenientes, sino que desde la 
escuela las llevarán inmediatamente á las 
casas por sí ó por otras personas de califica
ción, sin dejarlas estraviar. 

12. a Para lograrse el efecto de la mejor 
instrucción de niños y niñas, no castiguen 
con rigor ni con muchos azotes los maestros 
y maestras, porque este remedio en pocos 
casos conviene, y daña en muchos, á causa 
de que por el mucho temor se acostumbran 
los niños ó niñas á mentir por encubrir sus 
faltas; se abaten los ánimos, se pierde aquel 
honorcillo que engendra el buen nacimiento, 
y mas se consigue con la seriedad y grave
dad de los maestros en reprender, algunas 
veces amenazar y una moderada corrección. 

13. a E l número de maestros sea señalado 
en las ciudades, estén bien dotados por los 
padres de familia, y no sea libre abrir escue
las á quien lo pretenda. Estén repartidos en 
todos los sitios de la ciudad, de modo que 
dentro del casco y en los barrios haya faci
lidad para que acudan los niños ó niñas á los 
maestros y maestras, señalándoles casas ca

paces en lo bajo, y cómodas en todo lo que 
queda referido. , 

14. a Acudan los maestros de niños á la 
parroquia, rezando en voz clara la Doctrina 
en algunos días de Cuaresma, para que se 
certifiquen los párrocos de su aprovecha
miento en la Doctrina, y oigan algunos días 
la esplicacion de ella. 

15. a La buena educación es el mayorazgo 
mas pingüe que puedan dejar los padres á 
sus hijos, y con ella no les faltará Dios, ni el 
sustento y empleos con decencia: por esto se 
les encarga, que dentro de sus casas cuiden 
de que á los niños solo les manejen criados 
de satisfacción, y á las niñas mujeres honra
das; que los envien á la escuela para apren
der á ser buenos cristianos; que de este modo 
serán útiles á su casa, á su pueblo y á su 
patria. 

La obra del Sr. Besalú termina con el 
Ca tá logo de Catecismos españoles^ que 
contiene 162 noticias bibliográficas (1). 

282. B e í a n c o t i r t y Ronquillo, Agus

tín 

Discurso leido en el acto de inaugurar 

solemnemente el Instituto de 2.a ense

ñanza de la provincia de Puerto-Principe 

por su Director el L d o . D . xaammmm en i.0 de 

Diciembre de 1882. 

Puerto Pr ínc ipe . Imprenta ElProgreso . 

1 8 8 2 

12 p á g s . •-= P o r í , — V . en b. — T e x t o , 3-g.— 

V . en b.—Personal, u . — V . en b. 

8.° m. 

Biblioteca de Ultramar. 

Es un discurso breve, sin tema que le 
dé unidad. E l autor se limita á exponer 
algunas ideas generales sobre la instruc
ción públ ica . 

(1) Páginas 353-370, 



283. Bibl ioteca 

« a ^ e * ™ de Ins t rucc ión primaria. 

Barcelona. 

1 8 4 2 

38o p á g s . = P o r t . — V . en b .—Pre l iminar , S-y.— 

V . en b . — T e x t o , g-S/g.—Indice, 38o. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Era esta «Biblioteca» una publ icac ión 
que se hac ía por entregas y que contenía 
algunos a r t í cu los de in terés pedagóg i co . 

284. B i o s c a y Cornel ias , Luis 

Nociones generales de Pedagog ía . Obra 

útil á los padres de familia y á los aspi

rantes al t í tulo de maestro de ins t rucc ión 

primaria, por D . BraraaH¡ai!0. Profesor de las 

Escuelas Normales del Reino &.a Adorno 

de imprenta. 2.a ed ic ión . 

Habana. Imprenta de los Mónde le s . 

1 8 8 8 

208 p á g s . = A n t . — V . en b.—-Port.—Pie de i m 

prenta .—Dedica tor ia .—V. en b . — A nuestros lec

tores .—V. en b .—Elog io de la obra , por V i c t o r i o 

R. Ven tu ra y B r u n o V . Mi randa , 9-11.—V. en b .— 

T e x t o , 13-202.—Plano de u n edificio del maestro, 

2o3.—V. en b .—Indice , 205-208. 

8.° m . 

Biblioteca de Ultramar. 

Es la obra r e señada uno de tantos ma
nuales de P e d a g o g í a extractados de otras 
obras m á s extensas y no siempre bien 
elegidas. 

285. B i r d , Roberto 

T o n o moral de la Escuela por 1 
director de la Academia Bri tánica , 
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Buenos-Aires. Imprenta., litografía y 
e n c u a d e m a c i ó n de J. Peuser. Buenos-
Aires. 

S. a. 

63 p á g s . y u n retrato del au tor . 

16.0 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1887. 

286. [Blanco, Eduardo] 

Memoria que presenta al Congreso de 

los Estados Unidos de Venezuela el M i 

nistro de Ins t rucc ión públ ica en 1891. 

Caracas. Imprenta de la Patria. 

S. a. [ 1 8 9 1 ] 

T o m o I.—LVI + 440 p á g s . - j - 1 h . — Por t .— 

V . en b . — T e x t o , III-LVI.—Documentos de la Me

mor ia de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , i -2 i3 . — I n f o r m e s , 

214-439.—V. en b. — Indice del t omo pr imero , 

1 h . 

T o m o I I . — V o l u m e n I . — 644 p á g s . + 1 h , ^= 

A n t . — D o c u m e n t o s de la M e m o r i a de I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a . — V . en b. — I I , D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n 

super io r .—V. en b.—Mensage del Presidente de la 

R e p ú b l i c a relat ivo á reformas en el p lan general 

de la I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . — T e x t o , 7-644.—Indice 

del v o l ú m e n I , T o m o I I , 1 h . — V . en h. 

T o m o I I I . — V o l ú m e n II.—410 p á g s . -f- 1 h . = 

P o r t . — V . en b. — Documentos de la Memor i a de 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . — T e x t o , 5-410.—Indice del 

v o l ú m e n I I , T o m o I I , 1 h i — V . en h-, 

4.0 m. 

Estas «Memorias» constituyen la His^ 
toria oficial de Ins t rucc ión públ ica en la 
Repúb l ica de Venezuela. 

Hay seguramente m á s vo lúmenes de la 
misma clase anteriores yposteriores, pero 
el autor de esta BIBLIOGRAFÍA no ha podido 
verlas a ú n ni ha hallado de ellas referen
cias autorizadas. 
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287. [Blanco, G[erónimo] E . (1)] 

E d u c a c i ó n del alma por D . M . 

Director del «Colegio de V a r g a s » . Un 

pensamiento de Arhens. 

Caracas. Imprenta de José R. E n r i -
quez. 

1 8 6 7 

104 p á g s . = P o r t . — V . en b .—Dedica to r i a .—Pr i 

vi legio, 5-8 .—Texto , Q-ioS.—V. en b. 

' ~~ 8.° m . 

Biblioteca de Ultramar. 

R e f i é r e s e la nota precedente á un 
opúscu lo que no es notable por su con
tenido, ni por su mé todo de exposic ión. 

288. B lanco , Ramiro. 

E l estudiante de medicina en la época 

de Ca lde rón de la Barca. Memoria pre

miada en el certamen literario de la fa

cultad de medicina de Madrid.—Dedicada 

á la clase escolar. Primera edición ( ú c ) . 

Madr id . Est. t ipog. de M . P. Montoya 

y C.a 
1881 

40 p a g s . = A n t . — E s propiedad del au to r .—For t . 

— V . en b . — T e x t o , S-Sg.—V. en b. 

8.° m . 

Biblioteca Nacional. 

Ofrece a lgún interés h i s tó r ico . 

289. B lanco F e r n á n d e z , Antonio 

Discurso que en la-solemne apertura del 

a ñ o escolar de 1870 en (5^1871 p ronun

ció el día i.0 de Octubre en el Instituto de 

Segunda E n s e ñ a n z a su Director en comi

sión Dr . en Medicina y Cirugía &.a 

(1) Este nombre consta en el privilegio. 

Habana. Imprenta del Gobierno y Ca

pitanía General. 
1 8 7 0 

14 págs . \ - 1 0 hs. = Port .—-V. en b . — T e x t o , 

3- i3 .—V. en b.—Datos e s t a d í s t i c o s . 

8.° m . 

"Biblioteca de Ultramar. 

L a obra descrita, m á s que un discurso, 
es una serie de observaciones del autor, 
de poco interés p ed ag ó g i co . 

290. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

E d u c a c i ó n y E n s e ñ a n z a . Tratado ele

mental de P e d a g o g í a por D . _ Profe

sor de la asignatura en la Escuela Normal 

Central de Maestros. Con licencia de la 

autoridad eclesiást ica. Precio del ejemplar 

en rús t ica : tres pesetas. 

Madr id . A v r i a l , impresor. 

1 9 0 0 

x v i + 272 p á g s . — A n t . — V . en b. — Port .—Es 

propiedad y m o n o g r a m a del au to r .—Dedica to 

ria . — V . en b. — Panorama de la P e d a g o g í a . — 

V . en b . — Indice, IX-XVI. — T e x t o , 1-271.— 

V . en b. 
8.° 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

291. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

E d u c a c i ó n y E n s e ñ a n z a . Tratado ele

mental de P e d a g o g í a por D . Doc

tor en Filosofía y Letras y Regente de la 

Escuela Normal Central de Maestros. 

Con licencia de la autoridad eclesiást ica. 

Segunda edición corregida y aumentada. 

Precio del ejemplar en rús t ica , tres pe

setas. 

Madrid . Imprenta moderna. 

1 9 0 1 
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5 hs. - j 334 p á g s . - j - 2 hs. = H . en b.— A n t . — 

V . en b .—Port .—Es propiedad del autor . — Dedi

cator ia .—Panorama de la P e d a g o g í a . — E r r a t a s . — 

Advertencia p re l iminar , 1 7 2 . — Indice, 3 - i 6 . — 

T e x t o , 17-333.—V. en b . — H . en b .—Ent re las pá

ginas 148 y 149, 1 h . en f o l . 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

292. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

E d u c a c i ó n y E n s e ñ a n z a . Tratado ele

mental de P e d a g o g í a por D . " - : Doctor 

en Filosofía y Letras y Regente de la Es

cuela Normal Central de Maestros. Con 

licencia de la autoridad eclesiást ica. T e r 

cera edición corregida y aumentada. Pre

cio del ejemplar en rús t ica : cuatro pe

setas. 

Madr id . Imp . de Gabriel L ó p e z Horno. 

1 9 0 4 

VIII -1 - 4 4 8 . = A n t . — V . en b .—Port .—Es propie

dad.. . y monograma del au tor . — Ded ica to r i a .— 

Panorama de la P e d a g o g í a , VI-VII.—V. en b . — 

T e x t o , i-Sgy. — A p é n d i c e , 398-437. — V . en b . — 

Indice, 439-448. 
8 . 0 m . 

293. B l a n c o y Sánchez; , Rufino, 

E d u c a c i ó n y E n s e ñ a n z a . Tratado ele

mental de P e d a g o g í a por D . Doc

tor en Filosofía y Letras y Regente de la 

Escuela Normal Central de Maestros. 

Con licencia de la autoridad eclesiást ica. 

Cuarta edición corregida y aumentada. 

Precio del ejemplar en r ú s t i c a : cuatro 

pesetas. 

Madr id . Imp . de laRevista de Archivos . 

1 9 0 6 

2 hs. - f 398 - f 1 h . = A n t , — V . en b .—Por t .— 

Es propiedad. . . y m o n o g r a m a del a u t o r . — T e x t o , 

1-386. — Indice, 387-397. — V . en b . — Juicio dé 

M r . Chabot sobre este l i b r o , 1 h , 

8 . 0 m . 

No hay duda de que la mayor parte de 
los manuales de Pedagog ía publicados en 
castellano carecen de sistema que les 
dé unidad y consistencia, y han sido es
critos sin aprovecharse de los modernos 
adelantos que son fundamentales para la 
ciencia de la educac ión ; y como tampoco 
es tán exentos de estas graves faltas los 
libros de Pedagog ía que m á s ó menos 
vergonzantemente se trasladaron del fran
cés al castellano en la segunda mitad del 
siglo x i x , el autor de este nuevo manual 
p r o c u r ó asentar en la obra descrita la teo
ría de la educac ión sobre las bases de la 
Filosofía escolást ica y t r a tó de aprove
char para el mismo fin algunas moder
nas enseñanzas de la Antropología^ de la 
Fis iología y de la Ps icología infanti l . 

Asimismo el autor del l ibro r e señado 
p r o c u r ó reforzar la teor ía de la educac ión 
mora l yde la formación del ca rác t e r en d i 
r ecc ión francamente catól ica , y r e s u m i ó d e 
la mejor manera que pudo pensamientos 
ajenos y algunas observaciones propias 
sobre la educac ión de la mujer y sobre el 
debatido asunto de los premios y castigos 
como medios de disciplina escolar y de 
e d u c a c i ó n de la voluntad. 

L a obra, á que estas notas se refierenj 
contiene t amb ién una colección escogida 
de definiciones de la educac ión , un ca
p í tu lo de A n t r o p o m e t r í a pedagóg ica , la 
teor ía del m é t o d o concén t r i co en su distin
ción con el m é t o d o cícl ico, unos apuntes 
referentes á mesas para escribir en pie y 
al uso de los libros del maestro y del dis
c ípu lo , una guía para las lecciones de co
sas, recomendaciones d é l a letra vertical 
y algunas otras materias que no suelen 
contener los manuales de Pedagog ía p u 
blicados en castellano. 
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He aquí ahora los capí tu los y ar t ículos 
del l ibro r e señado con que el autor desea 
comprobar las precedentes notas: 

E D U C A C I O N 

C A P I T U L O I V 

EDUCACION FISICA 

... 6. Ejercicios corporales: pr incipios y observa
ciones.—7. El juego como medio educativo. 

6. El ejercicio corporal es el trabajo ejecu
tado con objeto de perfeccionar el organismo 
humano para darle fuerza, agilidad y salud. 

Las modernas teorías referentes á los ejer
cicios corporales se fundan en experiencias 
racionalmente recogidas. A más de los pr in
cipios ya citados al tratar de las facultades 
de nutrición y crecimiento, el maestro debe 
conocer los siguientes: 

i.0 La educación física es posible desde los 
primeros momentos de la vida. 

2.0 La función fortifica al órgano; esto es: 
el órgano se perfecciona con el ejercicio de 
la función que le es propia, siempre que el 
gasto se reponga por la nutr ición. 

3.° El ejercicio corporal activa las funcio
nes vitales (1). 

4.0 El estar sentado en demasía es perju
dicial. 

5. ° La falta de ejercicio ahila y el exceso 
de trabajo desmedra. 

6. ° El motor humano transforma en mo
vimiento el calor de las combustiones or
gánicas. 

7.0 El niño necesita moverse más que ha
cer esfuerzos. 

8.° El mejor ejercicio corporal es el que 
pone más órganos en actividad (2). 

(1) Todo órgano en actividad atrae sobre sí mayor 
cantidad de sangre. 

(2) Según el doctor americano Mr. Hartwel, el fac
tor esencial de la educación física es el ejercicio neuro-
muscular. 

9.0 La carrera al aire libre es el tipo dé 
los ejercicios físicos (1). 

10. Los juegos al aire libre son la única 
gimnasia recomendable para niños y ado
lescentes. 

11. Tiene importancia el placer de los 
ejercicios, porque la alegría es un tónico y 
una forma del descanso, y porque el placer 
del ejercicio evita que los jóvenes busquen 
placeres perjudiciales. El ejercicio físico, por 
tanto, ha de ser recreativo (2). 

12. La patinación es el más activo de los 
ejercicios recreativos y uno de los más com
pletos como variedad de movimiento. 

13. El trabajo físico no compensa los gas
tos del trabajo mental (3); sólo el placer del 
ejercicio distrae la fatiga cerebral. 

14. La fatiga es necesaria en todo ejercicio 
físico para que sea educativo; pero en todo 
ejercicio físico debe evitarse: 

a) . Que los órganos se sobrexciten. 
b) . Que se produzca el recargo, esto es, la 

fatiga llevada al extremo (4). 
c) . Que produzca el sobreadiestramiento, 

pasando, por tanto, del máximun de des
arrollo conveniente. 

¡5. La sensación de fatiga es tanto más 
intensa cuanto más activa es en el ejercicio 
la. intervención de las funciones del cerebro. 

16. La secreción cutánea disminuye la 
facilidad de fatigarse (5). 

17. En todo ejercicio muscular la intensi
dad de la sofocación está en razón directa de 
la cantidad de fuerza gastada en un tiempo 
dado. 

(1) No deben correr juntos los niños de fuerzas des
iguales, para evitar la sofocación de los menos ágiles. 

(2) El recreo re-crea, esto es, crea segunda vez. 
El juego recreativo es una actividad que se ejerce sin 

recargo de trabajo. 
(3) El ejercicio mental hace que funcione el cerebro, 

produciendo un gasto de fuerzas. 
(4) Se conoce que un ejercicio físico ha sido excesivo 

en que se produce el insomnio y en que se en tu rb í a l a 
orina. 

En las personas débiles cualquier ejercicio físico pro
duce estos efectos. 

La limpidez de la orina después del trabajo es señal de 
haber llegado al adiestramiento. 

(5) La desasimilación se cuadruplica en los ejercicios 
corporales que son fuertes. 
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(8. Es necesario tratar al cuerpo con for
taleza, esto es, sin crueldad y sin blan
dura ( i ) . 

19. La fortaleza en el trato del cuerpo es 
la única regla para aplicar á la educación el 
principio del endurecimiento físico. 

7. E l juego, en la acepción que aquí debe 
darse á la palabra, es un ejercicio recreativo 
sometido á reglas sencillas, que modifican los 
movimientos instintivos del niño; ó de otra 
manera: una. expansión de la propia activi
dad con fines recreativos. La mayor parte de 
los juegos ofrecen algún aliciente al jugador, 
añadiendo así al recreo algún interés. 

El jpego es la actividad espontánea. 
El juego de los niños es un problema de 

gran interés pedagógico; pero la cuestión 
tiene hoy más importancia en el aspecto 
práctico que en las fórmulas de la teoría (2). 

En efecto: aunque no se lleve muy de cerca 
el movimiento pedagógico, ^cómo es posible 
dudar de la eficacia del juego en la obra 
grande y hermosa de la educación del niño? 

El juego es, en primer término, el mejor 
de los ejercicios naturales. E l niño tiene una 
inclinación innata al juego, porque necesita 
del ejercicio lo mismo que del alimento, y se
cundar esta inclinación es coadyuvar á la 
acción de la naturaleza y es, por tanto, cum
plir una de las leyes principales de la edu
cación. 

¡Qué pena da ver un niño que no juega! 
El niño que no desea jugar, ó está enfermo ó 
próximo á enfermar; y el maestro que no fa
cilita el juego de los niños se opone al cum
plimiento de las leyes naturales, como el que 
enjaula á un pajarillo ó le corta las alas que 
le daban la vida. . 

Pocos espectáculos aventajan en interés al 
de varios niños jugando. 

(1) La blandura física causa más estragos que una 
epidemia. 

La explicación científica de la mayor parte de estas 
conclusiones puede verse en La Fisiología de los ejerci
cios corporales y en La Higiene del ejercicio en los niños 
y en los jóvenes, por el doctor Lagrange, traducidas por 
D. Ricardo Rubio. 

(2) Ilerbart no daba al juego la importancia que tiene 
en la moderna Pedagogía. 

El juego revela las cualidades íntimas del 
niño. La escuela, que suele ser demasiado 
severa, tiene una disciplina que cohibe al 
niño y no le deja manifestarse como es. 

El juego pone en actividad muchas faculta
des distintas de las que excita el trabajo es
colar. 

El que presencia juegos infantiles obser
vará cómo unos niños toman, por sus propios 
méritos, la dirección del ejercicio, y cómo 
otros reconocen la justicia de la iniciativa; 
observará nobles emulaciones y tristezas del 
bien ajeno, rasgos de generosidad y de buena 
crianza mezclados (á veces en un mismo in
dividuo) con señales evidentes del fermento 
de pasiones en desorden incipiente, y verá 
de qué suerte unos niños son comunicativos, 
francos y joviales, mientras otros son re t ra í 
dos, reservados y taciturnos; éstos, dotados 
de cierta relativa fijeza y fáciles de conten
tar; aquéllos, tornadizos, volubles y dengo
sos; unos, resueltos y vivos; otros, indecisos, 
pusilánimes y tardos. 

El juego es como limpio espejo donde se 
refleja totalmente el carácter del niño. El 
carácter que se forma sin juegos es una i n 
cógnita de la educación. 

El campo del juego es el mejor laboratorio 
del maestro, y sólo.allí puede llegar á cono
cer á los niños en la medida que es necesario. 

El juego es la naturaleza del niño ha
blando, y el niño en el juego es como una 
flor que ofrece del todo abierta su corola al 
estudio del observador. 

E l juego prepara para la vida, porque los 
juegos son, de ordinario, imitaciones de ella; 
y el juego, como ejercicio que es, prepara 
además especialmente para el trabajo, pues 
al fin y al cabo el trabajo del hombre no es 
más que una transformación de los juegos del 
niño. 

El juego no es, por tanto, solamente medio 
de educación física, sino que es factor intere
santísimo para la educación de la voluntad. 

El juego manifiesta la personalidad del 
niño, pero, además, contribuye eficazmente 
á formarla. 

El fin inmediato de la educación es formar 
hombres libres que sepan y puedan hacer 
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buen uso de la libertad, y ningún ejercicio 
educativo contribuye á este fin en la medida 
que el juego. Frcebel dio tal importancia á 
este ejercicio, que de los juegos manuales hizo 
los primeros procedimientos de educación. 

« La c< Filosofía del recreo » — ha dicho 
Baldwin—debiera interesar más á padres y 
maestros.» 

Bastan las indicaciones anteriores para 
comprender por qué todos los pedagogos mo
dernos convienen en considerar el juego como 
un medio indispensable para la educación 
del cuerpo y para la educación del alma; pero 
los niños juegan poco, y juegan menos aún 
los de grandes poblaciones, que son los que 
más lo necesitan. 

Se juega poco y hace falta jugar más. 
Si los niños jugasen más, no solo tendrían 

más salud, sino que serían mejores; pero no 
se juega porque no hay campos para ello; y 
no los habrá mientras no se considere que el 
campo escolar es tan necesario como la sala 
de clases. 

No se juega, porque los padres de los niños 
opinan que jugar es perder el tiempo. 

Y no se juega, porque no están convenci
dos de la utilidad del juego todos los maestros 
de primera enseñanza, á quienes no se les 
muestra bastante el valor de este medio de 
educación. 

El carácter de los juegos de los niños, que 
sirven en primer término á los fines de la 
educación física, se deriva fácilmente de las 
leyes que los higienistas y fisiólogos modernos 
señalan para la práctica de los ejercicios 
corporales. 

«El ejercicio corporal para los niños—di
cen—debe ser recreativo ( i ) , se ha de veri
ficar al aire libre y ha de generalizar el es
fuerzo.» 

Todos los juegos cumplen con la primera 
condición, porque los juegos son esencial
mente recreativos, y para cumplir con las 

( i ) El placer físico, excitando las células cerebrales, 
derrama su influjo nervioso, que se esparce por todo el 
organismo para darle tono y vida. El niño apenas dispone 
de otro excitante de sus células cerebrales más que del 
placer físico. 

La alegría es una fuerza y un agente higiénico. 

otras dos se ha de dar preferencia á los juegos 
que se practiquen al aire libre y á los que 
pongan en actividad mayor número de fa
cultades. 

Los juegos al aire libre oxigenan conside
rablemente la sangre, tonifican la piel y des
arrollan el aparato respiratorio, que son tres 
fines principales de la educación física; y en
tre los juegos corporales infantiles generali
zan como ninguno el esfuerzo los juegos de 
velocidad, y singularmente la carrera. 

Los niños, además, tienen predilección por 
esta clase de ejercicios, que son los más na
turales y los más higiénicos. 

Los juegos al aire libre son la única gim
nasia que satisface las necesidades de la h i 
giene para niños y adolescentes, y esta clase 
de juegos son aún más necesarios para las 
niñas, que hacen de ordinario vida más se
dentaria. 

Los juegos de lucha más ó menos violenta 
tienen mayor importancia para la educación 
de la voluntad, porque aumentan la energía 
y contribuyen en extremo á que el cuerpo y 
el alma adquieran el desarrollo máximo. 

E l juego, al menos para los niños párvu
los, debe ser diario, dando la preferencia 
para hacerle á las horas de tarde que no sean 
las inmediatas á la comida ( i ) . 

El-juego, para que sea abundante en fru
tos, del orden moral sobre todo, debe ser in
tervenido por el maestro, sin perjuicio de la 
libertad natural de este ejercicio. 

E l maestro debe ser un profesor de juegos, 
y debe dirigirlos sin dar muestras de hacerlo. 

La intervención del maestro en los juegos 
es necesaria, no sólo para observar bien á 
los niños, sino para restablecer el orden mo
ral , caso de que se perturbe. 

Algunos pedagogos, queriéndose valer del 
juego para educar el buen gusto é inspirar 
buenos sentimientos, han organizado aque
llos ejercicios; pero conviene advertir que el 
mayor atractivo del juego está en su liber
tad, y que para servir á tales fines sólo es 

( i ) Razones fisiológicas de fácil conocimiento aconse
jan algún lapso de tiempo, no sólo entre la comida y los 
juegos corporales, sino entre éstos y el estudio, y vice-
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útil combinar el juego con algunos cantos, 
especialmente religiosos y patrióticos, sin 
mezcla alguna de ejercicios gimnásticos su
jetos á reglamento, que van contra la her
mosa y fecunda libertad del juego, cuyo fin 
próximo es el desenvolvimiento natural de la 
espontaneidad individual. 

Los juegos corporales,son eficaces cuando 
producen la fatiga muscular. Debe evitarse, 
sin embargo, la fatiga nerviosa, y más aún 
el recargo de trabajo. 

El juego pierde eficacia á medida que el 
niño se adiestra en el mismo ejercicio. 

El juego es más necesario para los niños 
pequeños, para los de grandes poblaciones y 
para los de escuelas dotadas de mal local. 

No es posible hacer aquí un análisis de los 
juegos que usan los niños y niñas españoles 
para demostrar la utilidad de estos ejercicios, 
el tiempo en que se usan y el modo de prac
ticarlos; baste apuntar como útiles, entre los 
más usados y conocidos en nuestro país, el 
marro y la pelota para niños y el volante y 
la comba para niñas ( i ) . 

También se ha generalizado mucho en es
tos años el foo t -ba l l (pronúnciasefut-bol) . 

C A P I T U L O V 

FACULTADES COGNOSCITIVAS. SENTIDOS CORPORALES 
. . . i i . Orden en que aparecen los sentidos 

corporales.— 12. Aplicaciones pedagóg ica s . 

11. Tiene mucha importancia para el 
maestro el conocimiento del orden en que 
aparecen las facultades del alma, porque este 
orden es el graduador natural de la calidad 
y cantidad de los ejercicios educativos. 

Si preparamos ejercicios científicos para 
el niño que no ha llegado al uso déla razón, 
quebrantaremos con daño del educando las 

( i ) Tanto los niños como las niñas dan carreras y jue
gan á la gallina ciega, al esco'ndite, al r a tón y al gato y á 
las cuatro esquinitas. Son juegos especiales para niñas la 
comba, el volante, el aro. el balón y el corro, y lo son para 
niños, los de la pata coja (la estrella, el trúquele y la me
dia luna), el paso y los otros semejantes (á la una andaba 
la muía y á la primera sin tocar), l i l lo-pal i l lo , Rusia, la 
toña, el tín, el peón, busca la toñita, el marro y sus simi
lares (justicias y ladrones y moros y cristianos), las come
tas y otros menos usados. 

la naturaleza y habremos perdido 
el trabajo. Si, por el contrario, después de 
manifestarse una facultad en el niño, la de
jamos inactiva, la facultad quedará en estado 
de germen y no se educará jamás. 

El maestro, por tanto, necesita conocer el 
orden en que aparecen las facultades del 
alma ( i ) . 

Varios fisiólogos y psicólogos modernos 
han hecho interesantes estudios sobre este 
punto concreto de la Psicología infantil, y 
de ellos resulta como cierto que los sentidos 
corporales aparecen, por regla general, en 
este orden: tacto, gusto, olfato, oído y vis
ta (2). 

El tacto es el sentido fundamental: los de-
másj>enüdos no pueden entrar en actividad 
sino mediante el contacto del excitante fun
cional de cada uno con el órgano ó aparato 
correspondiente. La experiencia demuestra, 
no sólo que el tacto es el primero en apare
cer, sino que funciona en el claustro ma
terno dos meses antes del nacimiento del 
niño. Se manifiesta primeramente en los la
bios, que, por la posición del feto, rozan con 
las manos, y este rozamiento, sabiamente 
dispuesto por la naturaleza, prepara al niño 
para mamar después del nacimiento. Si se 
quiere comprobar que el tacto existe al na
cer, basta tocar al recién nacido en.la lengua 
con una varilla de vidrio, ó en los labios con 
una pluma de ave, y se verá que el niño 
hace en seguida la succión propia de mamar. 
Con experimentos análogos se puede ver fá
cilmente que el tacto aparece desde los p r i 
meros días en la mucosa nasal, en los ojos, 

(1) Véanse á este propósito L'dme de Venfant, de 
VvéyiíT', Les trois premieres annés de L'enfant de trois á 
sept ans, de Bernard Pérez, y la obra de James Sully, 
titulada Etudes sur l'enfance, traducida del inglés al 
francés, por A. Monod. 

(2) Este orden obedece quizá al estudio físico y á los 
fenómenos naturales que excitan el ejercicio de cada sen
tido, pues entre ellos se observa una especie de gradua
ción. 

En efecto, el tacto se excita primera y principalmente 
con cuerpos sólidos; el gusto, con cuerpos líquidos (ó só
lidos en disolución), y el olfato, con cuerpos gaseiformes. 

El oído se excita con el fenómeno de la vibración fo
nética, y la vista, con el de la vibración lumínica, que es 
más sutil que la primera. 
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en la nariz y en el resto del cuerpo, especial
mente en la piel de la cara, mucho más sen
sible que la palma de la mano ó la planta 
del pie. 

A los tres meses, poco más ó menos, un 
niño de condición normal experimenta por 
el tacto las primeras sensaciones al juntar 
involuntariamente una mano con otra, ó al 
tocarse en cualquier parte de su cuerpo; y 
más adelante la repetición de sensaciones 
hacen que subsistan en el alma del niño. Los 
niños que dejan de mamar tienden á chu
parse los dedos, la manos y los objetos que 
tienen á su alcance. Poco tiempo después, el 
niño empieza á distinguir su cuerpo de los 
demás (y esto es un paso muy importante en 
el conocimiento sensible de sí mismo), y 
cuando el niño es mayor, ayudado por la 
vista, distingue por el tacto las formas, dis
tancias, movimientos, etc. 

De estas observaciones se desprende natu
ralmente que, siendo el tacto el primer sen
tido que aparece, su educación debe ser muy 
atendida en la primera edad, porque entonces 
la naturaleza se presta al máximo desarrollo 
de este sentido. 

El sentido del gusto y el del olfato apare
cen muy pronto; tanto, que el olfato part i
cularmente, en opinión de algunos fisiólogos, 
existe al cuarto de hora de nacer. De todas 
suertes, á los pocos días de edad el niño su
fre diferentes sensaciones, manifestadas por 
gestos y gritos, según que á su lengua toque 
un cuerpo dulce, amargo, salado ó ácido, y 
según se le haga oler un perfume ú otro dis
tinto. 

La observación pedagógica más impor
tante que se obtiene de la aparición de estos 
sentidos es la siguiente: el gusto es el sentido 
que más pronto se perfecciona, y que (por la 
claridad de sus sensaciones) hace entrar más 
pronto en ejercicio á la memoria sensitiva. 

Todos los recién nacidos son sordos por la 
ausencia del aire en el oído medio; pero esta 
sordera es de corta duración: á los pocos 
días de nacer, la cavidad timpánica recibe 
el aire necesario por efecto de la respiración, 
y el niño puede experimentar sensaciones 
auditivas, si está despierto; pues si está dur

miendo no percibe ningún sonido hasta el 
mes y medio ó dos meses. A los tres meses, 
generalmente, el niño percibe los sonidos 
musicales, y á los cuatro demuestra por los 
movimientos de su cabeza que conoce la d i 
rección del sonido. Cumplido un año, el niño 
se ríe con los sonidos para él desconocidos, 
como el trueno, el tic-tac del reloj, etc., y al 
año y medio, generalmente, el niño da prue
bas de que conoce los sonidos articulados y 
los musicales. 

El sentido del oído, especialmente en el 
niño, es el que más excita y produce miedo. 
Debemos, pues, poner cuanto esté de nuestra 
parte para que al educar este sentido ate
nuemos cuanto sea posible tan inconveniente 
influencia. 

El niño recién nacido, además de sordo, 
es miope; pero á las pocas horas experimenta 
la sensación de la luz y la obscuridad; esto 
es, la sensación de lo blanco y de lo negro. 
A l principio el niño tiene horror á la luz; 
pero á los ocho ó diez días lo más, la foto
fobia desaparece y dirige la vista con placer 
á las ventanas abiertas. Muy luego el niño 
empieza á fijar la mirada; en el segundo mes 
percibe el movimiento del seno de la madre 
y el movimiento de la mano agresiva, lo 
cual se manifiesta por el cierre de los párpa
dos. La acomodación visual, pues, funciona 
ya, aunque imperfectamente ( i ) . Del tercero 
al cuarto mes, la mirada, que era extravia
da, se hace constantemente paralela, y esto 
es muy importante, porque manifiesta que 
el niño tiene ya noción del lugar. Antes de 
cumplir un año el niño, mediante observa
ciones visuales ayudadas por otras del tacto, 
conoce que los cuerpos son pesados; y al 
cumplir el año , pretende coger el humo del 
cigarro, lo cual prueba que, aunque ve, 
no interpreta bien los objetos percibidos por 
la vista, y que no tiene idea de la transpa
rencia, del brillo, de la sombra, ni de las di
mensiones, especialmente del grueso, pues la 
perfección en este punto viene bastante 
tiempo después. 

( i ) La acomodación visual perfecta no existe, por lo 
regular, hasta los dos años. 
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La sensación diferencial de los colores, 
exceptuados el blanco y negro, aparece en 
realidad con las primeras manifestaciones del 
lenguaje articulado, habiéndose observado 
que los colores, fuera de un caso de daltonis
mo, son percibidos por este orden: blanco, 
negro, amarillo, anaranjado, rojo, verde, vio
lado, añil y azul. La idea del mosaico es 
necesariamente posterior á la de los colores 
aislados. 

12 . Estas observaciones tienen, desde lue
go, muchas aplicaciones pedagógicas: unas 
referentes al decorado y moblaje de las es
cuelas, y otras, las más importantes, al ma
terial de enseñanza, especialmente á la cons
trucción de mapas y láminas de todas clases. 
Los colores azul, verde y violado, de los 
cuales tanto se abusa, son colores que los 
párvulos han de distinguir con dificultad, y, 
por tanto, convendrá usar los dibujos y ob
jetos blancos, negros, amarillos, anaranjados 
y rojos, si queremos fijar sin gran esfuerzo 
la atención y las percepciones del niño. 

Pero apareciendo antes que la facultad de 
distinguir los colores la de percibir formas, 
distancias, movimientos, etc., debemos aten
der antes á ésta que á aquélla, usando la for
ma de enseñanza llamada intuitiva. 

Gomo hasta los dos ó tres años el niño no 
distingue bien los objetos por la vista, y 
hasta un poco tiempo después no se le ocu
rre imitarlos sobre el papel, se deduce de 
aquí lo prematuro que es poner á los cuatro 
años, y aun después, el sentido de la vista 
al servicio de la instrucción, como se va ha
ciendo, especialmente en las grandes capita
les, para enseñar á escribir y á leer. 

C A P I T U L O X I I I 

EDUCACIÓN MORAL 

Concepto y fundamentos. 
i . Concepto y fundamento de la educac ión moral,— 

2. Pr incipios relativos á la educac ión de la vo
luntad. 

1. La educación moral tiene por objeto el 
desenvolvimiento de la voluntad. 

Algunos tratados de Pedagogía compren
den también en la educación moral la direc

ción de las pasiones, y, por tanto, incluyen 
en la educación moral el desenvolvimiento 
de todas las facultades expansivas. 

Nuestra felicidad temporal y eterna pende 
de los actos voluntarios que realicemos, luego 
la educación de la voluntad es la parte más 
importante de la educación, y á ella debemos 
atender con preferencia. 

^Querer es poder», «más hace el que quiere 
que el que puede» y otras expresiones aná
logas de la sabiduría popular prueban la im
portancia que en todo lugar y en todo tiem
po se ha concedido á la energía de la vo
luntad. 

En la educación de la voluntad es princi
pio capital habituar al niño á que cumpla 
sus deberes-por amor áDios; realizar el bien 
por el bien mismo es doctrina que la Iglesia 
católica no aprueba. 

De suerte que la educación moral ha de 
tener por fundamento y guía la religión ( i ) . 

En este principio convienen todos los edu
cadores que profesan alguna religión, aunque 
no sean católicos. 

Y el motivo se alcanza fácilmente. 
Si no se admite como guía moral primera 

la ley divina, hay que admitir la razón de 
cada uno, y en este caso cada hombre tendrá 
una moral distinta. 

Los pueblos que no tuvieron la verdadera 
religión erraron grandemente en el concepto 
de la moral. 

Cuando la educación moral no tiene por 
base la religión hay necesidad de caer en los 
gravísimos errores de la moral universal (in
dependiente de toda fe religiosa) y en el vacío 
de la escuela neutra donde no se enseña nin
guna religión positiva. 

Por fortuna, estas ideas no se han aceptado 
en nuestra patria, aunque las propagan, como 
pueden, algunos enemigos de la Iglesia. 

( i ) Compayré, que no es católico, ni siquiera religioso, 
afirma todo lo contrario, esto es, el siguiente absurdo: «La 
Religión se apoya en la moral. La idea de Dios no debe 
aparecer en la conciencia del niño hasta que haya apare
cido en ella la idea del deber » 

Pero Paulsen, que es un pedagogo alemán de más auto
ridad que Compayré (aunque en España sea poco conocn 
do), afirma que «en la escuela no debe separarse la moral 
de la religión». 



— 334 — 

Todos los pedagogos están conformes en 
educar vigorosamente la voluntad; pero los 
que prescinden de su base natural, que es la 
educación religiosa, se agitan en vano bus
cando medios naturales de dirigir al hombre 
en el orden moral. 

Ni el entendimiento (razón) es guía infali
ble de moralidad (por deficiencia, pasiones, 
et ccetera), ni la voluntad es bastante por sí 
sola para sostenerse en el bien sin el auxilio 
divino. 

2 . La educación de la voluntad es una 
obra difícil, y conviene estudiar con reflexión 
los principios que la regulan. 

La conservación del orden establecido por 
Dios es el primer precepto de la moral, y este 
principio ha de servirnos de guía para la 
educación de la voluntad. 

No podemos olvidar que la voluntad es l i 
bre, y por esto la educación moral no debe 
tender á formar autómatas, sino hombres 
libres, que sepan hacer buen uso de su l i 
bertad. 

Debemos procurar en la educación moral 
la firmeza de la voluntad, pues uno de los 
grandes defectos de los hombres modernos es 
la debilidad moral, que produce muchos é 
irremediables males. 

Por la voluntad es el hombre todo lo que es. 
«La fuerza de voluntad es la más enérgica 

de todas las fuerzas.» 
Es preciso combatir la volubilidad y los 

«espíritus de mosca», que son «como una 
vela encendida en lugar expuesto al viento». 

La educación física, la de la sensibilidad y 
la del entendimiento deben subordinarse á la 
educación moral, pues de nada serviría for
mar hombres sanos y sabios si al mismo 
tiempo no fuesen buenos. 

«¡Triste luz la del entendimiento que sólo 
sirve para aumentar la perversidad del co
razón!» 

«Es preferible la sencilla candidez hermo
seada por la virtud á la institución prospituí-
da por el vicio.» 

La voluntad es una facultad apetitiva de 
orden superior, y, por tanto, á ella debe sub
ordinarse el ejercicio de las demás especies 
(Je apetito, 

La voluntad debe ser, por esto, el dique 
del apetito sensitivo y de las pasiones, que 
son los movimientos de dicho apetito. 

En la educación de la voluntad son prefe
ribles los pequeños sacrificios, con tal que 
sean continuo"5, á los grandes y extraordina
rios pero poco frecuentes. 

Basta con poco cada día, si ningún día 
falta este poco. 

«No debe buscarse grandeza de obras, sino 
grandeza de voluntad por la constancia en el 
obrar» ( i ) . 

La voluntad continua constituye la verda
dera energía; la voluntad intermitente no 
basta para el dominio de sí mismo. 

En la lucha de la vida vence, de ordinario, 
no el más fuerte, sino el más constante. 

«La constancia es virtud de la voluntad 
bien nacida, bien nutrida, bien amaestrada 
ó educada y bien poseída y empapada de su 
misión y deber» (2 ) . 

La ciencia de las ciencias es el gobierno de 
sí mismo, y el medio más eficaz de llegar á 
la posesión de sí mismo es suscitar en el alma 
enérgicas afecciones; así como el gran se
creto para fortalecer en nosotros una afección 
es mantener en el entendimiento por largo 
tiempo las ideas de que depende. 

La higiene es fundamento de moral; así 
que todo lo que va contra la moral, va d i 
recta ó indirectamente contra la salud del 
cuerpo. 

La sugestión y el hipnotismo son fenóme
nos que influyen notablemente en la volun
tad; pero todavía no han sido estudiados lo 
bastante para hacer de sus leyes aplicaciones 
á la educación. 

Son grandes enemigos de la voluntad la 
desobediencia, la pereza y la sensualidad. 

Los niños no obran generalmente á impul
sos de la voluntad, que es el apetito racio
nal, sino á impulsos del apetito sensitivo. A 
pesar de esto, como el niño da algunas mues
tras de su razón, y, por tanto, de su volun
tad, puede iniciarse en la escuela la educa
ción de dicha importantísima facultad. 

(1) D. Andrés Manjón, Hojas del Ave Maria. 
(2) Ibidem. 
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Ayuda grandemente á la educación de la 
voluntad el ejercicio de la conciencia moral. 

«El niño no es más que un animalillo hasta 
el día en que se despierta en él la conciencia 
personal.» 

La delicadeza de la conciencia moral favo
rece la perfección moral. 

En la escuela se presentan multi tud de oca
siones para que los niños juzguen de la bon
dad ó malicia de sus actos y de los actos de 
los demás. 

UN EJEMPLO: Varios niños han comprado 
en una tienda, por encargo de su madre, va
rios objetos, y, al pagar, han recibido como 
vuelta, por equivocación, diez céntimos de 
más. Diga cada niño por escrito qué debe 
hacerse en este caso. 

¡Esto ha sido una lotería! Yo no tengo culpa 
si se ha equivocado el vendedor; y, por consi
guiente, puedo disponer con tranquilidad de 
estos diez céntimos y comprarme un trompo 
con su cuerda y divertirme mucho.—A7idrés. 

Si se los hubiera yo dado de más, ¿qué ha
bría hecho el tendero? No lo sé; de todos 
modos, no soy yo quien le ha engañado, y 
bien puedo aprovecharme de su error. Me 
gustaría comprar una pelota; pero ¿ y si me 
preguntaran en casa de dónde la he sacado? 
Vale más un pastelillo de crema.—Jaime. 

Cuando me di cuenta de la equivocación 
del comerciante entregué los diez céntimos 
al pobre ciego de la esquina,, que se alegró 
mucho de la dádiva.—Pepito. 

El droguero se ha equivocado; estos diez 
céntimos son suyos, y nada más natural que 
devolvérselos; estoy seguro de darle una ale
gría, y yo mismo me sentiré satisfecho de 
hacerlo así .—Emilio. 

¿Para qué consignar aquí la crítica de las 
tres primeras soluciones y la preferencia que 
merece la últ ima? 

Ahora bien: ¿se consideran útiles estos 
ejercicios para el fin á que se dirigen? Pón 
gase, pues, en práctica, que no habrá maes
tro á quien no se le ocurran á docenas ejem
plos análogos á los que hemos reseñado ( i ) . 

(i) Este ejemplo es de D. Alejandro de Tudela, distin
guido profesor de la Escuela Normal de Maestros de Bar
celona. 

C A P I T U L O X I V 

EDUCACIÓN MORAL 

Medios de educación moral. 

i . E l sacramento de la Penitencia.—2. Influencia en 
la educac ión de la voluntad de las prác t icas nece
sarias para hacer una buena confes ión , 

1. Para educar la voluntad no hay medios 
superiores á las prácticas que la Iglesia cató
lica impone á los fieles para la purificación 
del alma. 

El sacramento de la Penitencia, por el 
efecto sobrenatural de la gracia que comu
nica, cura el pecado cometido después del 
Bautismo, perdona las culpas pasadas y pre
serva las venideras; pero, además, las prác
ticas necesarias para la recepción de este sa
cramento tienen también grandísimo valor 
educativo y son de eficacia indudable para la 
perfección de la voluntad. 

El examen de conciencia, la contrición, el 
propósito de la enmienda, la confesión vo
luntaria de las propias faltas y la satisfac
ción debida á la transgresión legal (esto es, 
á la perturbación del orden) son y serán 
siempre excelentes medios para enmendar la 
conducta de los malos. 

2. La consideración de nuestras propias 
faltas nos obliga á disminuirlas, y cuanto más 
frecuente sea, más y mejores frutos obten
dremos de ella. 

Esta práctica diaria (la del examen de 
conciencia) produce siempre beneficios. 

Las personas piadosas que cuidan de su 
conciencia siguiendo los consejos de directo
res espirituales sabios y prudentes, practican 
á diario el examen de conciencia. 

El arrepentimiento nace, por la gracia de 
Dios, de considerar perturbado el orden, de 
ver quebrantados los preceptos de la ley d i 
vina y de apreciar los malos electos de la 
falta. 

Cuando el dolor del arrepentimiento se 
funda en el amor qiíe el culpable tiene al 
autor de la ley, recibe el nombre de contri
ción; si la causa del dolor es el castigo que 
ha de seguir á la falta ó la fealdad moral de 
la misma falta, es menos plausible en los 
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móviles, pero también es eficaz y se llama 
atrición. 

La atrición es más frecuente y más fácil 
que la contrición, porque ésta exige moción 
de afectos de orden más elevado. 

La resolución frecuente de no volver á 
caer en la tentación, que es consecuencia na
tural del arrepentimiento, fortifica la volun
tad, y puede llegar á tal punto que jamás 
vuelva el hombre á faltar á sus deberes. 

Así ha sucedido á innumerables santos 
que, ayudados en sus propósitos por la gra
cia divina, vivieron largo tiempo sin man
cha de pecado. 

Debemos aprovechar, para nuestra per
fección moral, los remordimientos de con
ciencia, que son estímulos para la enmienda. 

E l que confiesa voluntariamente sus faltas 
está siempre en camino de perfección, por
que necesita ejercitarse en el examen de con
ciencia, en el arrepentimiento y en el propó
sito de la enmienda , actos que le lleven 
necesariamente á disminuir el número de 
faltas y la gravedad de las mismas. 

El que se confiesa bien practica, además, 
de modo admirable, dos virtudes de gran 
importancia: la humildad y la sinceridad. 

La confesión voluntaria de las propias 
faltas es un acto de gran valor moral y de 
segura eficacia para la corrección de los 
hombres. 

Cuando se confiesa voluntariamente una 
falta, la satisfacción debida á la transgresión 
de la ley se acepta sin violencia, se cumple 
exactamente y corrige al pecador, y cuando 
la obra de penitencia es medicinal, esto es, 
cuando se cumple para evitar nuevas caídas 
morales, la voluntad se fortifica y se vigoriza 
de modo extraordinario. 

Debemos acostumbrar á los niños á reci
bir frecuentemente el sacramento de la Pe
nitencia, que limpia el alma del pecado, y 
debemos procurar con discreción y perseve
rancia que los niños confiesen ingenua y sin
ceramente las faltas que cometan; ayudarles 
en el examen y consideración de las mismas 
provocando el arrepentimiento, no en los 
labios (como de ordinario sucede), sino en el 
fondo de la voluntad; inspirarles propósito 

de la enmienda, y, por último, imponerles, 
si fuese preciso, el castigo proporcionado á 
la falta. 

C A P I T U L O X V 

EDUCACIÓN MORAL 

Medios de educación moral. 

I I 

i . Necesidad de.los premios y castigos en la educa
ción de voluntad: su fundamento.—'2. Preceptos 
relativos al uso de los premios y castigos.—3. Sis
tema de las reacciones naturales. 

1, E l hombre que ha conseguido la perfec
ción moral de que es capaz puede decir al 
Autor de todo bien: 

Aunque no hubiera gloria, yo te amara, 
y aunque no hubiera infierno, te temiera; 

pero no somos, de ordinario, tan perfectos 
que no necesitemos de algún estímulo para 
obrar bien, y de algún temor que nos aparte 
del mal. 

De aquí la necesidad^de los premios y cas
tigos para conservar el orden en la vida so
cial. 

No todo lo que agrada es bueno, y por esto 
el placer no puede tomarse como norma fija 
y única de educación moral. 

Sin embargo, como el niño obedece más á 
los impulsos del placer y del interés que al 
estímulo del deber, conviene aprovechar es
tos recursos en los principios de la educa
ción. 

En este principio se funda la regla para la 
cual estamos obligados á que la escuela y el 
maestro, la educación y la enseñanza, sean 
agradables al niño, y en el placer se funda 
asimismo la eficacia de los premios en la 
obra de la educación de los niños. 

La consideración del dolor nos retrae de 
ejecutar ciertos actos, y este principio sirve 
de base á la eficacia de los castigos en la 
obra de la educación primaria. 

Algunos antropólogos modernos sostienen 
que el delincuente es un enfermo, y deducen 
de esta afirmación la necesidad de curar al 
delincuente y de suprimir la pena. 
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La misma teoría han sostenido varios pe
dagogos de estos tiempos, aplicándola á la 
escuela: el niño que falta—han dicho—no 
merece castigo, y hay que corregirle por la 
persuasión. 

Estas conclusiones son inadmisibles. 
La Historia enseña que todos los pueblos 

han tenido en sus códigos (ó al menos en sus 
costumbres) penas y castigos para los infrac
tores de la ley, y en ningún país civilizado 
se prescinde de esta salvaguardia del orden 
social. 

La religión señala también premios para 
los buenos y castigos para los malos; luego 
es locura pensar que pueda existir una socie
dad humana sin premios y sin castigos, esto 
es, sin sanción moral de ninguna clase. 

Toda sociedad necesita, para conservar el 
orden, premios y castigos; y como la es
cuela es una sociedad, es preciso que en la 
escuela haya premios y castigos. 

Los premios.y los castigos; no sólo son ne
cesarios en la educación colectiva de los n i 
ños, sino que lo son también en la educación 
de cada uno de ellos. 

En efecto: el niño ha de formar parte de 
una nación cuyo orden social tiene por fun
damento la responsabilidad de los ciudada
nos, esto es: la existencia de premios y cas
tigos, y no preparar íamos al niño para la 
vida si no le estimulamos también al cum
plimiento del deber con premios y con cas
tigos. 

Los premios y castigos, son asimismo nece
sarios para la educación de la voluntad, por
que los demás medios conocidos son insufi
cientes para este fin, si bien el solo uso de 
aquéllos manifiesta ineptitud en el educador. 

La escuela debe ser una sociedad orde
nada; pero tengamos presente que, siempre 
que el orden se conserve en la escuela, el 
maestro y los niños serán tanto mejores 
cuanto menos se use de premios y castigos. 

El progreso moral en la escuela se deter
mina por la atenuación de los premios y cas
tigos. 

2 . Los premios y los castigos son medios 
útiles para la educación de la voluntad cuan
do son justos. 

Los castigos justos purifican y se reciben 
con cierta resignación. 

Los premios inmotivados ensoberbecen, 
pero, siendo proporcionados y oportunos, son 
una satisfacción á la justicia. 

Las recompensas mejores son las que po
nen en juego afectos desinteresados. 

Costumbres añejas (que es necesario com
batir con energía), falta de habilidad ó de 
vocación, holgazanería y descuidos del maes
tro pueden llevar al abuso de los premios, y 
.más aún de los castigos. 

E l maestro, como delegado del padre, tie
ne, en cuanto á premios y castigos, para los 
niños que educa, las mismas atribuciones 
que'tienen los padres ilustrados y prudentes 
para la educación de sus hijos; pero en este 
punto debe considerar el maestro que los 
derechos y los deberes son correlativos, y que 
no le es lícito agotar dichas atribuciones si 
no agota á la vez la solicitud y los cuidados 
que en la educación de los hijos correspon
den á los padres. 

De aquí se deduce una regla general res
pecto al uso de los castigos: deben usarse to
dos los castigos que el amor dicta. 

El-castigo debe imponerse para restablecer 
el orden perturbado por la falta, después de 
haber convencido al culpable de la pertur
bación producida, y esto se conseguirá ha
ciendo comprender al niño que el castigo se 
le impone por amor y por la conveniencia 
de su enmienda. 

El castigo debe habituar al castigado al 
cumplimiento de su deber. 

No debe confundirse la indulgencia con la 
debilidad. 

La gran dificultad en la educación moral 
del niño está en poder unir en feliz consor
cio la firmeza con la dulzura. 

El castigo justo es siempre un acto bueno, 
y no es difícil que lo hagan entender así al 
niño los maestros de vocación. 

Si el niño desobedece, consideremos que 
el rebelde es un niño y dejemos pasar el arre
bato de la pasión. 

La misión del maestro (y de todo educa
dor) es corregir sin lesionar. 

E l castigo parecerá al niño venganza mien-
22 
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tras no vaya precedido de una iniciación de 
arrepentimiento franco y, si es posible, de 
arrepentimiento completo. 

La consideración del orden perturbado y 
de los malos efectos de la falta despiertan 
siempre el arrepentimiento, y en los casos 
que esto no se pueda conseguir (porque el 
entendimiento del niño no alcanza á com
prender las razones de orden moral), el cas
tigo será un acto de crueldad y un abuso de 
fuerza que debe evitarse por ineficaz, cuando 
no por dañino ó indigno para la educación 
de la voluntad. 

Antes de aplicar un castigo hay que discu
r r i r bien si la falta le requiere ó merece ser 
perdonada. En todo caso, sólo debe llegarse 
al rigor después de haber agotado la razón y 
la dulzura. 

Antes de castigar conviene saber si la falta 
proviene de ignorancia, de incapacidad, de 
olvido ó de malicia. 

Cuando la falta proviene de ignorancia, 
el castigo es injusto. En este caso el maestro 
debe instruir lo suficiente al niño para que 
no la repita. 

Cuando la falta proviene de incapacidad, 
merece excusa y no castigo. Si á un niño se 
le exige que haga una suma y no sabe sumar, 
no merece la falta castigo de ninguna clase. 

Cuando la falta proviene de olvido, tam
poco es justo el castigo, porque el olvido es 
una especie de ignorancia. Entonces una ad
vertencia será mucho más eficaz que el cas
tigo. 

Cuando la falta proviene de malicia indu
dable, aún suele bastar la reprensión por la 
primera vez; si el niño reincide, se le con
mina con el castigo, y si no se enmienda, se 
le castiga. 

No debe imponerse ningún castigo si antes 
no se ha advertido de él á los que puedan re
cibirle. 

Los maestros inhábiles y, sobre todo, los 
principiantes, son muy propensos al abuso 
del castigo. La falta de medios y recursos para 
dirigir la escuela les lleva frecuentemente á 
este vicio. 

Aun en las fallas de los niños en que la 
malicia es la causa manifiesta, debemos apli

car el castigo con indulgencia, porque las 
taitas más graves de los niños nunca tienen 
la malicia que tienen en los adultos. 

Procediendo, en la aplicación de los cas
tigos, con la prudencia arriba indicada, el 
castigo será el último recurso á que apelen 
los maestros para someter á los preceptos mo
rales la voluntad de los discípulos rebeldes. 

Y como, además, los castigos se pueden 
graduar, los que son dolorosos se usan pocas 
veces si la obra de la educación moral está 
dirigida por persona competente. 

Sí , después de la conminación, la fálta se 
reproduce, el castigo es indispensable. Nos 
retiramos del fuego instintivamente porque 
siempre quema, y el niño debe retirarse de 
la falta porque esté convencido de que, si 
reincide después de la conminación, no fal
tará nunca el castigo. 

Para la corrección moral tiene más i m 
portancia que el castigo el modo y manera 
de imponerle. 

El castigo ha de ser vario y graduado para 
que sea más eficaz, y en la escuela pueden 
considerarse como castigos, y tener efectos 
de tales, actos de suyo indiferentes. 

El castigo es siempre más justo y más efi
caz cuando no se impone inmediatamente 
después de la falta. 

Cuando entre la falta y el castigo media 
algún tiempo, el niño no suele ya estar do
minado por la pasión que le llevó á pertur
bar el orden, y está mejor preparado para 
recibir el castigo. 

El maestro, por su parte, puede entonces 
apreciar mejor las circunstancias de la falta, 
y buscar para la corrección un castigo pro
porcionado y eficaz. 

La-corrección ha de ser pura, caritativa, 
justa, conveniente, moderada, apacible y 
prudente, para que aproveche á quien la 
hace, y voluntaria, respetuosa y silenciosa, 
para que aproveche á quien la recibe. 

E l maestro no debe castigar nunca con 
cólera, sobre todo cuando la falta se ha d i r i 
gido al mismo maestro. En este caso, todo 
castigo parecerá venganza y, en vez de co
rregir al niño, le dará ocasión para nuevas 
faltas, 
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La cólera del maestro se evitará segura
mente dejando pasar algún tiempo entre la 
comisión de la falta y la imposición del cas
tigo. 

Antes de castigar, consideremos primero 
si nosotros tenemos alguna parte en la falta 
del niño, y si así es, no será lícito castigarle 
no castigándonos nosotros á la vez. 

Debemos disminuir, en cuanto sea posible, 
el número de castigos, y, para esto, lo me
jor es disminuir las ocasiones de que los n i 
ños falten ( i ) . 

Para disminuir las ocasiones de que los 
niños falten á su deber es necesario tenerlos 
siempre ocupados en algo útil . 

Si el maestro descuida á los niños, los cas
tigos más severos no serán bastantes para 
someterlos al cumplimiento del deber. 

Es medio eficaz de corrección para los ni
ños culpables que escriban un acto de con
trición ó un tema moral referente á la falta 
cometida. Así la confiesa indirectamente, y 
la confesión de una falta puede ser el princi
pio del arrepentimiento. 

Esta escritura, leída luego, si parece ne
cesario, hace reflexionar al niño sobre el des
orden que ha producido, y frecuentemente 
le corrige. 

El castigo corporal rebaja al que lo usa, y, 
de ordinario, es un acto de crueldad que debe 
proscribirse en absoluto como medio edu
cativo. 

Uno de los castigos más eficaces es el 
perdón. 

El maestro no debe burlarse nunca del 
niño, ni con pretexto de su educación moral. 

Este es un defecto que el niño no perdona 
y que le aleja del maestro mucho más que el 
castigo más cruel. 

Por último: el que trate de castigar re
cuerde estas palabras del Divino Maestro: 

Aprended de Mi,que soy manso y humilde 
de corazón (2). 

(1) En el orden moral, como en el físico, siempre es 
preferible la Higiene, que evita enfermedades, á la Tera
péutica, que no siempre las cura. 

(2) Véase lo que, en el capítulo de la Mansedumbre, 
dice sobre premios y castigos la obra del Hermano Aga-
thón, titulada Las doce virtudes de un maestro. 

3 . De gran provecho para la educación 
moral es el sistema de castigos llamado de 
las reacciones naturales ó doctrina de las 
consecuencias de los hechos; mas para apli
carle á los niños es necesario hacer algunas 
salvedades. 

Consiste este sistema en hacer sufrir al 
que perturba el orden las consecuencias de 
la per turbación. Por ejemplo: el niño que se 
retrasa en la entrada á la escuela, debe salir 
más tarde; el que produce un desperfecto en 
un mueble, debe arreglarlo; el que hurta 
algo, debe restituirlo. Este medio de educa
ción moral es de resultados excelentes, pero 
no puede aplicarse con rigor á los niños, 
porque éstos producen inconscientemente 
males cuya reacción no podrían soportar. 

Por ejemplo: un niño revoltoso se fractura 
un brazo, y si para aplicarle la doctrina de 
las consecuencias de los hechos le dejásemos 
el cuidado de curarse por sí mismo, impon
dríamos al niño un castigo injusto que, en 
último caso, no correspondería á la falta, 
pequeña en su origen, cuya imprevisión pro
dujo la desgracia. 

C A P I T U L O X X 

LA HERENCIA EN LA EDUCACIÓN 
1. Concepto de la herencia. — 2. Conclusiones rela

tivas á esta ley bio lógica . — 3. Aplicaciones peda
gógicas . 

1. Para educar bien al niño hay que es
tudiarle antes; pero este conocimiento no es 
completo, aunque el niño sea bien estu
diado, si no se refiere, además, á sus antece
dentes y, sobre todo, á sus cualidades here
dadas. 

De aquí nace la necesidad de que el edu
cador sepa lo que es herencia. 

Herencia es la ley biológica, en virtud de 
la cual, todos los seres dotados de vida tien
den á repetirse en sus descendientes. 

La herencia es como la identidad de la es
pecie (1). 

2. La ley de la herencia ha sido estudiada 
por célebres autores en las funciones fisioló
gicas de los seres organizados, en los instin-

(í) Mr, Ribot: Herencia psicológica, 
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tos, en las facultades cognoscitivas (sensiti
vas y racionales), en las pasiones y en los 
afectos, en los hábitos, en la historia y hasta 
en el carácter nacional para inducir sus le
yes y descubrir sus misterios; pero después 
de muchas observaciones y experiencias., de 
pruebas, contrapruebas y excepciones (cuyo 
estudio es curioso y ameno), se han concluido 
estas verdades: . 

La herencia, desde el punto de vista de los 
hechos, es una ley de la vida (ley biológica) 
cuya causa es la identidad parcial entre los 
elementos del ser de los padres y del hijo. 

Todo animal hereda necesariamente de sus 
padres los caracteres de la especie (caracte
res específicos). 

Los padres tienen tendencia á legar los 
caracteres psíquicos, generales é individua
les, aní/guos ó recientemente adquiridos. (1). 

Uno de los padres puede ejercer influjo 
preponderante sobre la constitución mental 
del hijo. 

Los descendientes heredan con frecuencia 
cualidades de sus antepasados sin parecerse 
á sus padres (2). 

Ciertas cualidades muy notables suelen 
manifestarse en los descendientes en la mis
ma edad que se manifestaron en sus pa
dres (3). 

3. De estas conclusiones puede hacerse 
alguna aplicación pedagógica, aunque sola
mente las dos primeras ofrezcan la univer
salidad de la verdad científica. 

Las cuatro últimas conclusiones, aunque 
se refieren á hechos contingentes, se cumplen 
tan á menudo, quê  no es posible prescindir 
de ellas en la obra de la educación. 

Por estas conclusiones nos explicaremos 
fácilmente muchas cualidades de los niños 
que podrían ser mal juzgadas sin este cono
cimiento. 

Notaremos á veces malas cualidades en 
los niños, y quizá somos severos al apreciar
las, sin considerar que tales cualidades han 
sido heredadas lo mismo que el color del 
pelo ó los rasgos de la fisonomía. 

(1) Ley de la herencia directa é inmediata. 
(2) Atavismo. 
^ ) Ley de la herencia en épocas correspondjentés. 

¡Cuántas veces atenuaríamos el castigo si 
pensásemos que los niños no pueden -llevar 
toda la responsabilidad de sus actos, no sólo 
por el estado imperfecto de sus facultades, 
sino también por consecuencias ineludibles 
de la ley de la herencia! 

Pudiendo transmitirse por la herencia las 
buenas cualidades adquiridas, debemos con
siderar que, cuando contribuímos á formar, 
por ejemplo, buenos hábitos en un niño, no 
sólo influímos en un individuo, sino que 
acaso influímos en muchos de sus descen
dientes, con lo cual la eficacia de la educa
ción es de una importancia que no podría 
sospecharse si las leyes de la herencia no la 
hubieran revelado. 

Bien se advierte en dichas leyes que las 
cualidades individuales, naturales ó adquiri
das, no se transmiten necesariamente, y de 
esto se deduce: 

Que no debemos descuidar la obra de la 
educación, aunque los antecedentes heredita
rios sean favorables, por si la herencia no se 
cumple. 

Que no debemos desesperar de la buena 
educación de un niño, aunque sus anteceden
tes hereditarios sean desfavorables, porque, 
además de que la herencia no se cumple 
siempre, las malas cualidades, aun las here
dadas, se modifican y hasta se anulan por la 
obra de la educación. 

Y que es necesario rectificar los medios de 
educación cuando se observa que la ley de la 
herencia comienza á cumplirse en un niño 
respecto á las cualidades individuales de sus 
progenitores. 

C A P I T U L O X X I I 

EL -CARÁCTER 
!. Concepto del ca rác t e r .—2, Importancia del carác

ter.—3. Diversas clases de caracteres y vicios del 
carác te r .—4. Aplicaciones pedagóg icas . 

1, Carácter (1) es el conjunto de cualidades 
que distinguen á un individuo de otro de la 
misma especie. 

(1) Del griego Xapaxivjp (charakteer); del verbo Xa« 
pc/'aato (charassoo), que significa grabar, imprimir, mar
car una huella. Por lo cual carácter equivale á grabado ó 
impresión fuerte. 
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Asi como los atributos son los distintivos 
de la especie, el carácter es el distintivo de 
los individuos. 

El carácter es un efecto de conjunto por el 
cual Se individualizan y personifican los se
res, distinguiéndose de los demás de su es
pecie. 

El carácter define á las personas, y su re
lieve entre las demás es un efecto del ca
rácter. 

En la formación de carácter entran, por 
tanto, desde las facultades vegetativas hasta 
las de orden superior, pero son elementos 
principales d d carácter las facultades apeti
tivas del alma. 

El carácter no nace de la posesión de cua
lidades singulares que no tengan otras perso
nas, nace del conjunto y combinaciones de 
las cualidades y del grado en que éstas se po
seen. 

El hombre se caracteriza, más que por lo 
que conoce, por lo que apetece y por la ma
nera de apetecerlo. 

El carácter tiene su fundamento en la i n 
clinación dominante de cada persona. 

La base del carácter son las pasiones, esto 
es, el ejercicio del apetito irascible, y su cús
pide, los actos de la voluntad. 

El carácter consiste, principalmente, en el 
completo desarrollo de la voluntad. 

El carácter se apoya en la delicadeza de 
conciencia, en la constancia y en la bondad 
de las inclinaciones naturales. 

La vida es una corriente de energías en 
acción, y el carácter es el cauce por donde 
aquellas energías corren. 

Tres energías contribuyen á formar el ca
rácter: la herencia, la fuerza de voluntad y 
la educación. 

Los grandes caracteres son producto de 
voluntades enérgicas, y aun puede decirse 
que el carácter es la voluntad formada. 

Todos los hombres, y en general todos los 
individuos de una especie, se diferencian 
entre sí, luego todos tienen carácter ( i ) . 

( i ) Aunque dos personas se parezcan mucho, no son 
nunca exactamente iguales; siempre se caracterizan por 
algunas cualidades que poseen en grado diferente. 

Cuando decimos que una persona «no tiene 
carácter» hablamos inexactamente, pues que
remos decir que su carácter es defectuoso ó 
imperfecto. 

La expresión «sin carácter» significa, de 
ordinario, carácter débil. 

La Bruyére ha dicho que no hay peor ca
rácter que el de las personas que no tienen 
ninguno. 

2 . El carácter es una de las mayores fuer
zas motrices que existen en el mundo ( i ) . 

El genio conquista la admiración de los 
hombres; pero ninguna cosa conquista su 
respeto tanto como el carácter. 

La energía del carácter da la medida del 
valor de los hombres. 

El carácter es una riqueza más útil que la 
del dinero. 

El hombre de carácter nunca es verdade
ramente pobre. 

El carácter, que es una propiedad de no
bleza excelsa, nos da derecho á la considera-* 
ción y respeto de los demás hombres. 

En la práctica de la vida importa más el 
carácter que un entendimiento extraordi
nario. 

El hombre de carácter pone sus virtudes al 
servicio de su deber. 

Hombres de escasas luces ejercen á veces 
gran influencia en los demás por la energía 
de su carácter. 

La historia de la humanidad, en resumen^ 
no es sino la obra de varios grandes carac
teres. 

Cada institución es como la sombra pro
longada de un gran carácter, y la estabilidad 
de las instituciones depende de la estabilidad 
de los caracteres. 

El hombre sin carácter pierde su inicia^ 
tiva y su personalidad, y las naciones que no 
la tienen desaparecen pronto. 

La grandeza de un pueblo depende sola
mente de su carácter. 

Sin integridad de carácter es imposible la 
solidez de los individuos y la cohesión de los 
pueblos. 

( i ) Por el carácter, 60.000 ingleses tienen sometidos á 
sus leyes á 25o millones de indios. 
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E l carácter nos da personalidad propia, 
originalidad y valor ( i ) . 

Imitadores de otros en el obrar, y cobar
des siempre para hacer el bien, los hombres 
de carácter débil son como el borrador de lo 
que debieran ser y constituyen la impedi
menta de la sociedad. 

El hombre de carácter débil es una «cari
catura de carácter». 

«El hombre sin carácter es como el agua, 
que pasa sobre los metales sin mojarlos.» 

3 . El carácter recibe diversas denomina
ciones: bueno y malo; formal é informal; se
vero y afable; reposado y ligero; noble y re
bajado; digno é indigno; resuelto é indeciso; 
dócil y díscolo; débil, contemporizador y 
firme; etc. 

En todas estas denominaciones vulgares se 
observa que el fondo del carácter pertenece 
al orden moral. 

El vicio grave de la actual época histórica 
es la falta de caracteres severos, nobles, dig
nos, dóciles y firmes. 

Por desgracia, es frecuente tropezar en la 
vida con personas informales, ligeras, indig
nas, rebajadas, contemporizadoras y débiles, 
que convierten la ley moral en leyes de con
veniencia y ceden habitualmente á respetos 
humanos en el cumplimiento del deber. 

Quizá tienen conciencia de sus obligacio
nes; pero faltan á ellas por efecto de una ane
mia del carácter, que mina poco á poco los 
cimientos del orden social. 

4 . Véase, por lo antedicho, si urge que 
los maestros nos dediquemos á la formación 
del carácter de nuestros educandos, y si es 
de toda necesidad que prestemos especial 
cuidado á esta obra salvadora. 

Podemos reformar nuestro carácter, y sí el 
maestro no puede reformar del todo el carác
ter del niño, puede, al menos, formar su 
trama. 

El carácter no se estaciona; por el contra
rio: evoluciona constantemente hacía el bien 

( i ) Ya se advierte que el valor á que el párrafo se re
fiere, no es sólo el valor bélico, sino el valor para las l u 
chas de la vida, el valor para vencerse á sí mismo, el valor 
cívico y el valor moral. 

El que se hace dueña de sí mismo y se domina es como 
el escultor de su propia alma. 

ó hacía el mal. Procuremos siempre lo p r i 
mero y evitemos lo último con toda energía. 

El carácter se forma, no por pocas causas 
grandes, sino por multitud de circunstancias 
pequeñas, que perseveran. 

La perseverancia del carácter es como la 
memoria de la voluntad. 

La imitación de los actos va formando el 
carácter lenta é imperceptiblemente, pero 
de modo decisivo. 

El carácter bien formado, que es producto 
de la educación integral y armónica, con
vierte á los hombres en otros tantos hábiles 
luchadores por la existencia y les propor
ciona medios de valerse á sí mismos. 

Algunos pedagogos han dado tal importan
cia al carácter, que lo han considerado como 
objeto único de la educación ( i ) . 

La formación del carácter, según la doc-
.trina herbarciana, tiene por objeto: 

i.0 Dar individualidad al educado, deter
minándola. 

2.0 Dar reglas de conducta para mantener 
el espíritu tranquilo y el ánimo sereno. 

3.° Hacer sensible al niño al aplauso y al 
vituperio (delicadeza de conciencia moral). 

4.0 Facilidad para advertir las propias fal
tas y para corregirlas. 

C A P Í T U L O X X I I I 

PADRES Y MAESTROS 
1. Educadores naturales del n i ñ o . — 2. Delegación 

del padre en el maestro para la educac ión de sus 
hijos.—3. Dignidad y responsabilidad del maestro 
emanadas de esta delegación.—4. Importancia de 
la mis ión del maestro —5. Condiciones y cualida
des del maestro, —6. Sus virtudes. —7. Semblanza 
de un buen maestro.—8. Deberes primordiales del 
maestro. 

1. Los padres tienen el deber natural de 
educar á sus hijos, y «los padres son los maes
tros naturales, necesarios y providenciales 
de sus hijos». 

La educación es un derecho y un deber de 
los padres, y la educación de los hijos es el 
fin más importante del matrimonio (2). 

(1) La educación tiene por objeto formar el caráter en 
vista de la moralidad (Herbart). 

(2) Monseñor Dupanloup, en el tomo II De l'Education, 
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«No hay en la tierra derechos, deberes, 
grandezas ni autoridad semejante á los de
rechos, deberes, grandeza y autoridad de un 
padre.» 

«La Paternidad y la Pedagogía son dos 
ideas madres, aunque la segunda sea hi ja de 
la primera, pues de ella nace, en ella se funda 
y por ella se regula; y así podemos formular 
esta síntesis, de la cual haremos aplicaciones 
y deducciones: 

E l deber y derecho de educar nacen del 
sagrado deber y derecho de la Paternidad. 

Lo cual quiere decir: 
i.0 Que quien es padre, ya tiene á quien 

educar. 
2.0 Que quien es hijo, ya tiene quien le 

eduque. 
3.° Que el derecho del padre á educar y el 

del hijo á ser educado, son irrenunciables, 
como la Paternidad. 

4.0 Que, sólo revistiéndose de la Pater
nidad se puede obtener legítimo derecho á 
educar, ó, lo que es lo mismo, sólo siendo, 
padre se puede ser pedagogo (legítimo y 
práctico). 

5.° Y como el derecho de Paternidad es 
derecho divino, porque de Dios se deriva^ en 
su nombre se ejerce, á sus leyes se atempera 
y á El se dirige, sigúese que el educador, 
cargo de Paternidad, no sabrá ni podrá cum
plir su misión natural ó encomendada si no 
tiene presente el principio de donde viene, el 
fin adonde va, el sujeto sobre quien se ejerce 
y el fin para que se ordena la educación» (1). 

«La autoridad del padre se ejerce en nom
bre de Dios.» 

2 . Solamente los padres tienen el poder 
y el amor necesarios para educar bien á sus 
hijos; á veces les falta saber ó poder para tal 
empresa, y buscan un cooperador, que es el 
maestro, en el cual delegan el derecho de 
educar á sus hijos. 

El maestro es, por tanto, un mandatario 
del padre. 

Así como los padres tienen el deber natu
ral de educar á sus hijos, tienen asimismo el 
derecho, también natural, de educarlos de la 

(1) Don Andrés Manjón: Ho/as del Ave María. 

manera que consideren conveniente, y por 
consecuencia legítima, el padre debe tener 
libertad para^encargar de la educación de sus 
hijos á los maestros que más 'confianza le 
inspiren (1). 

3 . El padre delega en el maestro los 
augustos derechos que Dios y la naturaleza 
le concedieron respecto de la educación de 
sus hijos, y así le da una prueba de confianza 
extraordinaria. 

De esta delegación y de esta confianza na
cen la dignidad del magisterio, y de ellas se 
origina también la responsabilidad del cargo. 

«Al confiar un niño á un maestro, cada 
familia exige de él que le devuelva un hom
bre instruido y honrado.» 

Cuando recibamos un niño para educarle 
pensemos en que el padre nos entrega su te
soro más preciado, y meditemos cómo hemos 
de dar cuenta á Dios y á los hombres de la 
misión delicada que se nos confía. 

Consideremos también á menudo más ade-̂  
lante lo que hemos omitido de bueno y lo 
que hemos hecho de malo para .realizar el 
encargo recibido, y estas consideraciones 
nos llevarán á perfeccionar constantemente 
la educación de nuestros discípulos. 

4 . La obra del maestro es trascendentaU 
«El buen educador es un coadjutor de 

Dios» (2). 
El maestro es un segundo padre, y un su

plente de él. 
El maestro ejerce una paternidad espiri

tual, que no es natural, como la del padre, y 
por esto puede ser más meritoria. 

E l maestro tiene en sus manos el porvenir 
de muchas personas. 

Durante seis horas al día (sin contar las 
horas de estudio fuera de clase) el niño no 
piensa sino con el maestro, no ve sino por 
los ojos del maestro, no oye sino al maestro; 
depende del maestro en su entendimiento y 
en su voluntad, y á él deberá el vituperio y 

(1) Para estudiar los derechos y obligaciones de los 
padres con respecto á la educación de sus hijos, véase el 
discurso de D. Andrés Manjón en el Congreso católico de 
Santiago. 

(2) Don A n drés Manjón: Hojas del Ave Mar ía . 
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los elogios, la vergüenza y el honor, el pla
cer de aprender, el trabajo y la felicidad. 

El maestro influye en el espíritu humano, 
y «esta influencia es la más noble misión que 
hay en la tierra». 

Los niños son hijos del alma del maestro. 
El-maestro es un director espiritual. 
«Que un tejedor sea malo ó que una per

sona se haga pasar por tejedor sin serlo no 
será causa de gran daño para el Estado; pero 
sí lo será que los maestros pasen por tales 
sin serlo ( i ) ; las generaciones ignorantes y 
viciosas que salgan de sus manos pondrán en 
peligro el porvenir de la patria.» 

«Si un mal médico daña al hombre físico, 
un mal maestro daña al hombre entero, ha
ciendo degenerar las fuerzas del cuerpo, 
embotando las intelectuales y depravando 
las buenas inclinaciones.» 

Los maestros son los primeros artistas 
(aunque no sean los más importantes) de la 
civilización y del progreso. 

Los maestros sirven á la humanidad y 
contribuyen en silencio al bien público tra
bajando en provecho de los hombres. 

«Un buen m a e s t r o — d i c e San Juan Crisós-
t O m o (2)—vale i n f i n i t a m e n t e más que un 

pintor e x i m i o , hábil e s t a t u a r i o , y que todos 

los d e m á s a r t i s t a s . » 

«El maestro—dice San Ignacio—debe en
señar las letras para tener el derecho de en
señar la fe.» 

«El maestro tiene el deber de salvar á los 
niños, que también han sido redimidos con 
la sangre preciosa de Jesucristo.» 

El maestro moderno tiene, como Esdras, 
la misión de reconstruir el templo del ver
dadero Dios. 

El fruto mejor del trabajo del maestro es 
la piedad sincera, ilustrada y práctica desús 
discípulos. 

«Meditad á menudo—dice á los maestros 
un escritor contemporáneo—que vuestra vo
cación os obliga á establecer y sostener el 
reino de Dios en el corazón de vuestros dis
cípulos.» 

(1) Platón en su República, libro IV^ 
(2) Homilía 60, sobre San Mateo. 

5 . Una persona que ha de realizar obra 
tan importante necesita reunir condiciones 
especiales. 

El maestro debe ser, según la frase feliz de 
un docto catedrático (1) , un hombre bueno, 
perito en instruir. 

Efectivamente: el maestro, aparte de que 
ha de ser fuerte para resistir las rudas tareas 
de su profesión y de tener el saber necesario 
para el ejercicio de la misma, debe ser para 
sus discípulos espejo de virtudes, y en esto 
consiste su mejor enseñanza. 

El maestro imprime carácter á sus discí
pulos. «Los discípulos llevan el uniforme de 
sus maestros.» 

El maestro no ha de ser ignorante; pero 
tampoco es preciso que sea sabio; basta con 
que sea un hombre instruido que ayude á 
aprender lo que otros quieran saber. 

El maestro ha de ser alegre y jovial. 
La jovialidad del maestro es una fuerza 

educativa de mucho interés, porque hace 
agradables la escuela, las lecciones y el trato 
familiar. . 

Los maestros regañones y ceñudos son na
turalmente antipáticos y repulsivos. 

Así como el que carece de valor y ánimo 
esforzado no debe profesar la noble carrera 
de las armas, así tampoco debe proponerse 
tomar plaza entre los maestros de primera 
enseñanza el que no tenga conciencia recta y 
propósitos constantes de la más pura hon
radez. 

Sobré esto no cabe tolerancia alguna: para 
ser maestro es preciso moralidad acrisolada 
y de tal modo manifiesta, que no haya lugar, 
ni en apariencia, para la más leve sospecha 
respecto del asunto. 

El maestro virtuoso nunca es estéril. 
El maestro ha de ser desinteresado. La 

educación es una obra de abnegación y de 
sacrificio, no de granjeria, y quien no lo en
tienda así hará bien en cambiar de rumbo. 

(1) Don Matías Barrio y Mier.—Cicerón definía al ora
dor de esta manera: Orator est v i r bonus, dicendi peritus 
(el orador es un hombre bueno, perito en el decir), y 
el docto catedrático citado define al maestro de igual ma
nera, cambiando solamente una letra de la definición; 
Magister est v i r bonus, docendi peritus (el maestro es un 
hombre bueno, perito en instruir). 
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La profesión de maestro no debe apoyarse 
eu la base deleznable del interés, sino en la 
roca inquebrantable del sacrificio. 

«Para formar un buen maestro se necesita 
un poco de paciencia y buen sentido y mu
cha abnegación.» 

El maestro debe amar á sus discípulos. 
«Amad á los niños en la oración—dice el 

autor de un libro notable titulado L'Educa-
teur apotre —, para ofrecerlos á Dios; amad
los en los juegos, para que se familiaricen 
con vosotros; amadlos en sus tristezas, para 
enjugar sus lágrimas y esparcir su ánimo; 
amadlos en los estudios, para que adelanten 
en el saber, y amadlos, sobre todo, en sus 
faltas, para corregirlos sin aspereza y sin de
bilidad. De esta manera elevaréis vuestros 
discípulos hasta vosotros, y por vosotros hasta 
Dios; despertaréis en su corazón el amor puro 
é impediréis que el primer movimiento de 
este afecto se dirija á objetos despreciables.» 

No es digno de tener niños á su cargo aquel 
cuyo corazón no tenga por ellos simpatía y 
les profese un cariño paternal. 

El maestro ha de estimar y amar su mi 
sión, esto es: ha de tener vocación. 

El maestro debe tener la autoridad del ma
gistrado, y las cualidades del padre y del 
sacerdote. 

«Yo resumo—decía Dupanloup—las cuali
dades del maestro de esta manera: vir tud, 
firmeza, saber, entendimiento y vocación.» 

El maestro debe reunir (en lo posible) la 
autoridad de padre y el amor de madre, 

6. Según San Juan Bautista de la Salle, 
fundador de las escuelas cristianas, un buen 
maestro ha de reunir las doce virtudes si
guientes: gravedad, silencio, humildad,pru
dencia, sabiduría , paciencia, mesura, manse
dumbre, celo, vigilancia, piedad y genero
sidad. 

En el libro en que estas virtudes se expli
can (libro que es digno de estudio y refle
xión) ( i ) se hallan los siguientes notables 
pensamientos, que son otras tantas reglas de 
conducta para el maestro: 

( i ) Se titula Las doce virtudes de un buen maestro, y 
está escrito por el Hermano Agathón. 

Exhortad y reprended con pUna autori
dad. Que nadie os desprecie. 

Los maestros que hablan, mucho son poco 
escuchados. 

Corregid las faltas cuando los niños no 
puedan corregirlas por si. 

No dejéis jamás que os .saluden como á 
doctores. 

E l maestro prudente prepara sus lecciones. 
No descubráis á los niños las faltas de otros 

niños. 
Adquirid la prudencia, que es más preciosa 

que la plata. 
Obrad como habláis. 
La sabiduría ha abierto la boca de los mu

dos y ha hecho elocuentes las lenguas de los 
párvulos. 

La paciencia contiene la perfección de toda 
obra ( i ) . 

No vean en vosotros vuestros discípulos 
nada que no sea imitable. 

Haced ejecutar con exactitud lo que hayáis 
ordenado. 

Encolerizaos (2) , pero no pequéis. 
Vigilaos á vosotros mismos y vigilad á 

vuestra grey. 
Vigilad y cumplid vuestro ministerio. 
Tenéis un gran depósito confiado á vuestra 

solicitud y á vuestra vigilancia: los niños. 
Decid con San Pablo: «Daría con gusto 

todo lo que tengo y me daría además á mí 
mismo por vuestras almas.» 

Placeos estimar y respetar, amar y temer. 
«Los ayunos, las austeridades, la continen

cia y demás virtudes semejantes son útiles 
para la salvación del que las practica; mas 
la limosna, l a e n s e ñ a n z a y la caridad, que 
se comunican al prójimo, son virtudes de 
mucho más precio» (3). 

«Una sola alma que hayamos ganado para 
Jesucristo puede borrar en nosotros infini
dad de pecados y ser precio de la redención 
de la nuestra» (4). 

(1) La paciencia torna fáciles las obras difíciles. 
La paciencia y la dulzura son los mejores medios de 

educación. 
«La impaciencia es la ruina de la fuerza, y la paciencia 

el apoyo de la debilidad.» • 
(1) Cuando sea necesario para corregir faltas graves. 
(2) San Juan Crisóstomo, Homilía 78, sobre San Mateo. 
(3) Idem 39, á los de Antioquía. 
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7, Fenelón y Dupanloup, en diversos pa
sajes de sus obras, hablan del buen maestro 
y hacen de él esta notable semblanza: 

« E l buen, m a e s t r o c o n l o s n i ñ o s es sen
sato, igual y dulce con todos; está siempre 
en posesión de sí mismo, obra tranquila y 
cuerdamente, oye á todos y se aconseja 
de las personas razonables y virtuosas, lo 
cual le hace amable y le da nobleza y dig
nidad. 

Se dedica á los niños más por gusto que 
por deber, y atiende á todos con solicitud y 
con cuidado; está siempre en lo que hace todo 
entero; no se distrae, no se ocupa en otra 
cosa, no se reconcentra en sí mismo, sino 
que se consagra á su profesión. 

No hace nada con altanería, ni con violen
cia, ni por capricho, y sabe que la firmeza y 
la igualdad de ánimo y su manera de proce
der son las causas principales de hacerse 
amar y respetar á la vez. 

Es amable, complaciente y jovial; pero es
tas cualidades, no son originadas por debili
dad ni ligereza de carácter, pues los niños le 
hallan siempre firme, decidido y, cuando es 
preciso, hasta severo; lo mismo en la sala de 
clases que en la sala de estudio mantiene 
el orden, el silencio, el trabajo y la emula
ción. 

Hay niños que tienen el corazón seco, frío, 
duro y apretado; otros le tienen tierno, 
abierto, vivo y cariñoso; los hay agradables 
y los hay antipáticos, pequeños y mayores; 
pero el buen maestro se dedica totalmente á 
todos. Trata á los unos sin lisonjas y repren
de á los otros sin impaciencia; distingue con 
su afecto á algunos y es inflexible para corre
gir á los que más quiere. 

Desciende bondadosamente hasta los más 
pequeños; pero esta bondad es tan adecuada, 
que no debilita jamás su autoridad y su res
peto. 

Habla con los mayores, y sus palabras de
jan en el corazón de los discípulos sabiduría 
y dulzura que los educan y encantan. 

Alguna vez juega con todos, pero los niños 
ven que juega por cariño hacia ellos y por 
agradarles; de esta manera no pierde nada su 
gravedad; dulce y condescendiente y con 

buen humor, sin mezcla de chocarrería reba
jada, atrae á los discípulos sin familiarizarse 
demasiado con ellos. 

Es amado por los niños merced á la dulce 
nobleza, severidad y desinterés de su con
ducta, que le hacen amable, y jamás el res
peto se olvida en su presencia, 

H l b u e u m a e s t r o , c o n s u s a u t o r i d a d e s 

y c o l e g a s , se manifiesta recto, de espíritu 
limpio, de corazón obligado y dócil, de ca
rácter moderado, activo, laborioso y carita
tivo. 

No es áspero, ni murmurador, ni desde
ñoso, 

No se goza con el ridículo, no se impa
cienta con los obstáculos, ni opone con vio
lencia sus juicios á los de los otros; dice siem
pre la verdad, aunque á veces la calle por 
prudencia, y evita las sospechas y los re
celos. 

No es de los hombres intranquilos, habla
dores, deseosos de verlo todo, de atender á 
todo y de hacer lo imposible, perdidosos del 
bien por aspirar á lo mejor y afanosos siem
pre de convencer, rogar y conciliario todo... 
pero desanimados á la menor contradicción, 
vencidos con el primer obstáculo; por el 
contrario: es sencillo y verídico, reservado 
sin exceso, sobrio de pensamientos y de pala
bras, tranquilo y animoso. 

Lo frecuente es estar ante la autoridad con 
servilismo ó insolencia, y parece perdido el 
secreto de ser á la par noble y respetuoso; 
digno y decidido; de conservar la dignidad 
sin altanería y de mostrarse respetuoso sin 
bajeza. 

Es con los superiores humilde, obediente, 
veraz, y en todo caso libre, seguro y en es
tado de hablar siempre con dulzura y con 
respetuosa firmeza, pues cree, con razón, 
que será buen subordinado cuando sea hom
bre maduro, laborioso, firme, cuidadoso de 
los intereses de su obra y en disposición de 
sostenerla y acrecentarla por la sabiduría de 
sus consejos y por las virtudes de su con
ducta. 

Si es jefe en un establecimiento de ense
ñanza, piensa que no necesita para dirigirle 
más que razón, dulzura y virtudes. De esta 
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üianera no es nunca agrio, duro, altanero, 
presuntuoso, inquieto, ambiguo ni extrava
gante, sino igual, apacible y dueño de sí mis
mo ( i ) ; no se precipita, oye á todo el mundo 
y sólo decide cuando tiene para ello los da
tos necesarios. Ve las cosas en conjunto y 
en detalle, y después, sin respetos humanos, 
sin reparos y sin prevenciones, obra sencilla 
y seguramente, con arreglo á su concien
cia, y atendiendo á las necesidades de los 
niños y á las de su educación é instruc
ción. 

Tiene piedad y amor de Dios, y estos afec
tos del corazón le sostienen, le fortifican, le 
alumbran y le consuelan de las penas in
evitables de vida tan laboriosa,y ellos le dan 
cotidianamente paz y paciencia para el ejer
cicio de sus penosas funciones. Dios está con 
él, y por esto es amado, venerado, obedeci
do como debe serlo. 

Y teniendo á Dios en el corazón, habla 
poco y dice mucho; no se inquieta, y hace 
todo lo necesario; no se apresura, y todo lo 
halla expedito; no tiene arte, y persuade; no 
riñe, y corrige; no tiene altanería, y ejerce 
autoridad; es paciente, previsor, moderado, 
accesible, afable; pero también decidido y 
nunca débil ni adulador. 

Por esto los buenos le quieren, los malos 
le temen y todos le respetan. 

8, E l primer deber de un maestro es me
ditar sus obligaciones en la presencia de Dios, 
así como la trascendencia de su misión. 

Y es deber ineludible de todo educador 
conocer al niño perfectamente para dirigirle 
bien. 

Es cierto que la profesión de maestro exi
ge espíritu de sacrificio; pero hay pocos pla
ceres semejantes al de poder decirse á sí mis
mo todas las noches: 

«Hoy he llevado una idea nueva, he des
pertado un sentimiento noble, he corregido 
un defecto, he derramado una buena semilla 
más en el alma de un niño.» 

(i) El ser siempre dueño de sí mismo es uno de los 
más grandes beneficios temporales que puede obtener el 
hombre. 

C A P I T U L O X X V 

E l . N I Ñ O 

i . N i ñ o s que deben ser preferidos por el maestro.— 
2. Influencia de esta p r ed i l e cc ión . — 3. El maes
t ro debe conocer á cada n i ñ o . 

1. El niño tiene, de ordinario, menos con
sideraciones de las que merece (1), y el maes
tro suele ser causa de notables injusticias, 
que perturban la obra de la educación. 

Nos aficionamos fácilmente á los niños de 
inteligencia viva, aplicados y de buena con
ducta, y nos desviamos de los torpes," des
aplicados y revoltosos. Los niños aseados y 
prudentes nos atraen, y los sucios y mal 
educados nos repelen. Obrando así no obra
mos como maestros, sino como agentes vu l 
gares sin vocación y sin amor á los niños. 

Sin dejar de apreciar debidamente las 
buenas cualidades de los niños, necesitan los 
revoltosos, atrasados, torpes y sucios nuestro 
mayor esmero y nuestro mejor cariño. 

Los niños que para la generalidad son an
tipáticos y repulsivos deben ser los predilec
tos del maestro. 

En vez de avergonzarlos, maltratarlos y 
eliminarlos, debemos distinguirlos, atraerlos 
y tratarlos con singular afecto. 

Si no tuviéramos otra obligación que edu
car á niños listos, aseados, prudentes, aten
tos y laboriosos, nuestra profesión no tendría 
mérito de ninguna clase; lo que es meritorio, 
lo que constituye nuestra principal obliga
ción, es dirigir bien á quien, por unas ú otras 
causas, no se presta á esta labor. 

El niño es siempre reflejo fiel de su fami
lia, y los niños desagradables lo son, de or
dinario, por el descuido de sus padres ó en
cargados, y si á este descuido se añade el 
desvío del maestro, el niño se pierde irremi
siblemente. 

Aunque es una verdad evidente, como no 
siempre se practica, conviene repetir que el 
maestro debe atender más á los niños que 
son menos atendidos en sus casas. 

(1) Véase, sobre este punto los hermosos párrafos de 
E l Pauperismo (capitulo XII) , por D,a Concepción Arenal. 
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2 . Cuando las familias no ayudan á la , 
obra de la educación, se invierte el orden de 
los elementos educativos, y el maestro tiene 
que emprender entonces la penosa labor, 
pero en extremo meritoria, de influir en la 
familia, operando sobre el niño con mayor 
energía. 

Y no será difícil que algún hábito bueno 
adquirido por el niño en la escuela llegue á 
ser también adquirido por algún hermano ó 
por los mismos padres del niño. 

3 . El maestro no ha terminado de apren
der Psicología cuando sabe lo que es el alma 
humana: necesita, además, conocer el alma 
del niño y también el alma de cada niño. 

La Psicología infantil tiene actualmente 
ilustres cultivadores ( i ) , pero es una rama 
del saber que necesita todavía desenvolvi
miento y perfección. Aun dado caso de que 
estos estudios estuviesen ya sistematizados, 
no podría el maestro descuidar el de cada 
niño mediante continuas é inteligentes obser
vaciones. 

Durante mucho tiempo, los pedagogos han 
venido dando reglas para la educación de ni
ños abstractos, esto es, de niños prototipos 
de perfección, en perfectas condiciones de 
normalidad; pero, asi como hay pocas per
sonas sin defectos corporales, pocas hay tam
bién sin tacha intelectual ó moral. 

La Pedagogía moderna ha cambiado la 
base de construcción, y en vez de dar reglas 
para educar niños perfectos, estudia los fun
damentos para la educación de los niños 
anormales; en lugar de aplicar las teorías a l 
niño, recomienda que se apliquen á cada ni
ño, pues nohaydos niños de condicioties igua
les, aunque éstos sean hermanos gemelos. 

La Pedagogía general marca un plan de 
educación perfecta é ideal, pero su aplica
ción práctica es casi siempre imposible por 
defectos de organización individual ó por 
otras causas menos graves, como las condi
ciones de fortuna y estado social. 

( i ) Véanse las obras L'áme de Venfant, de Préyer; Les 
trois premieres années de Venfant y L'enfant de trois 
á sept ans, de Bernard Pérez, y la obra de James Sully, 
titulada Eludes sur l'enfance, traducida del inglés al 
francés por A. Moneda 

La vieja Pedagogía dicta leyes suponiendo 
el ejercicio normal y perfecto del espíritu; 
pero mientras el alma está unida al cuerpo, 
tal ejercicio se halla, si no anulado, por lo 
menos retardado, perturbado y modificado 
en su ritmo. 

El niño se revela como es cuando está en 
libertad, y entonces es la mejor ocasión de 
observarle. 

C A P I T U L O X X V I 

OBSERVACIÓN DEL NIÑO 

i . Necesidad de observar al n i ñ o . 

1. Cuanto más se observa al niño, más se 
le conoce; cuanto más se le conoce, más se 
le quiere, y cuanto más se le quiere, mejor 
se le educa. 

Para saber lo que es un niño no basta 
practicar el liviano examen á que de ordina
rio se le somete cuando ingresa en una es
cuela. 

El maestro necesita saber de sus discípu
los, no sólo el nombre, apellidos, edad, na
turaleza, fecha de ingreso en la escuela, con 
los nombres y domicilio de los padres ó en
cargados, sino también lo que es el niño en 
el cuerpo y en el alma, el medio en que vive 
y las causas que han contribuido al estado 
educativo en que el niño se halla. 

La filiación con los datos de naturaleza, 
edad, profesión y vivienda de los padres, 
dicen mucho al maestro respecto de la at
mósfera en que el niño vive; y si el niño ha 
perdido á sus padres ó no puede declarar el 
nombre de ellos, se hace desde luego acreedor 
á un cuidado especial de parte del que haya 
de educarle. 

La filiación proporciona, además, datos 
de interés relacionados con la herencia. 

C A P I T U L O X X V I I 

ANTROPOMETRÍA PEDAGÓGICA 
i . ¿Qué es A n t r o p o m e t r í a ? — 2 . Observaciones gene

rales sobre A n t r o p o m e t r í a pedagógica . —3. Peso, 
talla, altura xifoidea, circunferencia torác ica , bus
to, pierna, muslo, distancia del asiento al codo, 
pulsaciones, e s t e s i ó m e t r o , agudeza visual, sensi
bi l idad de colores, agudeza del o ído , o ído musi
cal, voz cantada, voz hablada y datos diversos,— 
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4. Examen de datos y co locac ión de fichas.—5. Ob
servac ión de las facultades superiores del n i ñ o . 

1. La palabra Antropometría significa eti
mológicamente medida del hombre. 

La Antropometr ía tiene aplicaciones inte
resantísimas al estudio de la Anatomía, al 
de las razas, á la Pintura y á la Escul tura ,á( 
la identificación personal y á los estudios pe
dagógicos. 

El cuerpo humano es un objeto inagotable 
de estudio, y, según el fin á que la investiga
ción se encamine, así han de ser los datos 
que en él deben tomarse. 

2 . La Antropometr ía pedagógica debe te
ner por fin el mejor conocimiento del niño, 
para mejor dirigirle, y en este aspecto no 
hay observación baldía; pero siendo l imita
dos los medios de investigación y la acción 
del maestro, debemos limitar la recolección 
de datos antropométricos á los que tengan 
mayores y más importantes aplicaciones pe
dagógicas. 

De esta manera, además, se orillan en 
parte las dificultades económicas que, para 
la instalación de gabinetes de Antropometría 
pedagógica en las escuelas y colegios, ofrecen, 
los escasos presupuestos de material de en
señanza. 

Conviene, por esto, limitar las observacio
nes á la talla y al peso, que son la expresión 
más concisa de toda la vida fisiológica; á la 
exploración de la vista, del oído, del tacto y 
de la voz; á las dimensiones y forma de la 
cavidad torácica y á las medidas necesarias 
para calcular las dimensiones de la mesa y 
el asiento que se han de usar para escribir. 

El gabinete de Antropometría pedagógica 
debe instalarse en local bien iluminado, seco, 
libre de corrientes de aire y en habitación 
alejada de ruidos, y para su instalación son 
indispensables un escritorio, papeletas ó 
fichas individuales para anotar las observa
ciones, y un estante para guardar aparatos 
y conservar en orden las fichas. 

Las observaciones pueden hacerse en cual
quier época del año; pero conviene distri
buirlas en épocas fijas, que pueden ser (en 
las escuelas y colegios de primera enseñanza) 
en los meses de enero y julio. 

Pocas peces dos medidas hechas seguida
mente por un mismo atitropómetra sobre un 
mismo sujeto dan exactamente el mismo re
sultado. No es posible, pues, aspirar en An
tropometría á una exactitud matemática, 
que, por otra parte, no es necesaria en las 
aplicaciones pedagógicas. 

Conviene que una persona haga las obser
vaciones antropométricas y otralas anote ( i ) . 

-Las notas hechas deben ser leídas y, en 
caso necesario, rectificadas por la persona 
que haya hecho las observaciones. 

La precipitación es grande enemigo de las 
observaciones afitropométricas. 

3 . Peso.—-Puede usarse, para tomar el 
peso, una báscula, cuyo alcance sea de 200 
kilogramos, ó un dinamómetro. 

En caso necesario puede usarse la báscula 
de una estación de ferrocarril, ó de un co
mercio, y aun las romanas comunes. 

El peso debe tomarse antes de la comida 
del medio día, habiéndose quitado la persona 
que se ha de pesar la chaqueta, el chaleco y 
el calzado. 

El peso es Un dato que puede tomarse cada 
vez con bastante exactitud, á pesar de lo cual 
es tolerable un error de 260 gramos, en más 
ó menos, del peso exacto. 

Talla.—Esta medida puede tomarse en el 
aparato común que suele haber en la casa 
de ayuntamiento de los pueblos para tallar á 
los mozos destinados al reemplazo del ejér
cito; pero es, 
preferible fi
jar en una pa-. 
red plana una 
regla métr i 
ca de dos me-
t r o s , a lgo 
saliente, por 
la cual pueda 
correr la es-
cuadrade ma
dera, cuya fi
gura va ad
junta. 

m m m 

Escuadra -antropométrica. 

(1) Conviene usar en las anotaciones antropométricas, 
le tra vertical, porque es más clara. 
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Él piso sobre que se ha de colocar la per
sona que se talle será horizontal. 

Es conveniente, por razones de limpieza, 
estucar la pared en que la talla se fije. 

Puede construirse también un antropóme-
tro de madera y cristales, con escalas gra
duadas y banquillo, según el modelo del ga
binete antropométrico instalado por el autor 
de esta obra en la Escuela Normal de Maes
tros de Madrid. 

Este aparato, cómodo y limpio, sirve para 
tomar la talla, la altura xifoidea, la pierna, 
el busto, el muslo(i)y la distancia del asiento 
al codo; pero su coste no baja de 100 pesetas. 

La talla es la medida del eje del individuo 
en pie, ó sea, su altura geométrica. 

La talla se toma colocándose el indivi
duo en pie, sin calzado (2), con la cabeza, 
el tronco y las piernas en línea recta y los 
pies juntos por los talones, aunque un poco 
separados por la punta; esto es, en actitud 
normal. 

Los talones, las piernas y el tronco deben 
tocar al plano de la talla. 

E l occipucio, según la forma y posición de 
la cabeza respecto del tronco, unas veces 
toca y otras no al plano de la pared; pero lo 
esencial es que la cabeza esté naturalmente 
erguida, lo cual se consigue hundiendo un 
poco la barbilla. La mirada del que se talle 
debe llevar dirección horizontal. 

Hay que vigilar en esta posición la cintura 
y las rodillas, que suelen doblarse, con lo 
cual se disminuye algo la talla. , 

Conviene también que el antropómetra 
comprima un poco con la mano derecha el 
vientre del que se talla, mientras corre la es
cuadra con la izquierda. 

Tomadas estas precauciones, se corre la 
escuadra, bien adaptada á la regla, hasta que 
aquélla toque á la cabeza. E l indicador de la 
escuadra señalará entonces la talla, ó sea, 
medida de la estatura. 

Cuando el indicador de una medida está en 
el punto medio de dos unidades, debe escri-

(1) Este dato se toma por cálculo. 
(2) No hay inconveniente en conservar puestos calce

tines ó medias. 

birse el resultado con la fracción en forma 
de 5 décimas (sin coma); si el indicador pasa 
de una medida sin llegar á la mitad, se es
cribe subrayado el número entero corres
pondiente; y si el indicador pasa de la mitad 
del espacio entre dos unidades, sin llegar al 
número mayor, se escribe este número entre 
paréntesis. 

La talla es una medida muy variable. Dos 
medidas de la talla seguidas, aunque estén 
bien hechas, no dan casi nunca el mismo re
sultado. 

La fatiga rebaja la talla considerable
mente. 

Puede haber error de medida en más por 
no estar bien sentados los talones, error en 
menos por inclinación ó flexión del cuerpo, 
y en más ó en menos por 
mala posición de la escua
dra, mala lectura, mal dic
tado, mala audición ó mala 
escritura. 

E l error de cinco unida
des en la lectura es muy 
frecuente. 

Es error tolerable en la 
talla hasta i5 milímetros 
en más ó en menos de la 
talla exacta. 

En los individuos cojos, 
amputados, jibosos, etc., la 
talla se toma difícilmente, 
y su exactitud es por nece
sidad menor; entonces se hace una llamada 
á la anomalía, que deberá aparecer anotada 
en el lugar correspondiente. 

La comparación de la talla y del peso y 
de sü relación con los mismos datos de los 
individuos normales de condiciones análogas 
manifiestan el desarrollo completo, imper
fecto ó prematuro de la persona medida, y 
esta observación puede dictar al maestro re
glas importantes para la educación física de 
aquel individuo. 

A l tu r a xifoidea. — Se toma en el mismo 
aparato, con la misma escuadra y las mismas 
precauciones que. la talla. La posición varía 
un poco', porque los brazos deben ponerse en 
cruz. 

Antropómetra 
tomando la talla. 
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Se busca con el dedo pulgar de la mano 
izquierda la ternilla xifoidea en la parte i n 
ferior del esternón ó hueso del pecho, se co
rre la escuadra adaptada á la regla métrica 
de. abajo á arriba con la mano derecha, y 
cuando sus prolongaciones de reglas coorde
nadas (en ángulo recto) tropiezan con el 
dedo pulgar de la mano izquierda del antro-
pómetra, se lee la medida que acusa el ind i 

cador. 
Las causas de error son las mismas que en 

la talla, y el error tolerable de esta medida, 
en más ó en menos de la exacta, puede ser 
de 10 milímetros. 

Sirve esta medida para fijar la altura del 
tablero de las mesas para escribir en pie. La 
altura del tablero ha de ser igual á la altura 
xifoidea. 

Circunferencia torácica.— Esta medida se 
toma con una cinta métrica inextensible, 
que cuesta unas 10 pesetas; pero en caso ne
cesario puede usarse una cinta métrica cual
quiera. 

Esta cinta se adapta al cuerpo por debajo 
de las axilas ó sobacos, de manera que el 
círculo que describa sea perpendicular al eje 
del cuerpo. Se templa luego la cinta, fijando 
el extremo del cero' y aproximando á esta 
cifra la otra rama; se manda al individuo 
hacer una aspiración profunda ( i ) ; se da 
suelta, sin dejar el contacto con el cero, á la 
rama libre de la cinta, á medida que lo exige 
la inspiración, y cuando ésta ha llegado al 
máximum se lee la medida. 

La circunferencia torácica mínima se toma 
de análoga manera, mandando espirar el 
aire de los pulmones (2) y recogiendo cinta 
hasta que la caja torácica se ha reducido al 
mínimum. 

Es error tolerable en esta medida el de 
5 milímetros en más ó menos de la medida 
exacta. 

(1) Algunos niños no saben hacerla ó la hacen incom
pleta; pero si el ant ropómetra la hace una vez á su pre
sencia y luego manda al niño tragar mucho aire, la obser
vación se hace bien 

(a) Los niños entienden esto diciendoles que echen 
fuera el aliento ó el aire del pecho. 

La comparación de estos datos con los 
mismos de los individuos normales, de aná
logas condiciones, y, sobre todo, la diferen
cia de ambas medidas puede advertir al 
maestro del estado normal ó anormal de una 
cavidad tan importante como la torácica, y 
hacerle pensar en los ejercicios necesarios 
para desarrollar los pulmones. 

Busto.—La medida del busto es la estatu
ra del individuo sentado. 

Para medir el bus
to es necesario un ta
burete sin respaldo, 
de 40 centímetros de 
altura, que se adapte 
á la pared de la talla, 
un poco á la derecha 
de su escala, y una 
regla métrica colo
cada como la de la 
t a l l a , en dirección 
vertical, en el plano 
de la pared, á partir 
del ángulo derecho 
del asiento del tabu
rete que toca en, la 
pared. 

Son necesarias también alzas de madera de 
grueso medido (1). 

Para medir el busto se coloca el individuo 
de pie, delante del banquillo y de espaldas á 
él; se le hace echar el tronco hacia atrás, 
hasta que toque á la pared, sin mover los 

Antropómet ra tomando 
la medida del busto. 

La desviación del tronco disminuye la medida del busto. 

pies del sitio donde estaba, y se hace resbalar 
el tronco por el plano de la pared, compri-

(1) Puede haber dos de 10 centímetros, dos de 4, dq^ 
de 2 y dos de 1 de grueso. 
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miendo con alguna energía y con la mano 
derecha el antropómetra el vientre del que se 
mide; se ponen alzas debajo de los pies, hasta 
que el eje del muslo y el de la pierna formen 
ángulo recto; se cuida de que la cabeza esté 
erguida como para tomar la talla, y que la 
rabadilla toque á la pared, y se corre la es
cuadra, bien adaptada á la regla, hasta que 
aquélla toque á la cabeza. El indicador de la 
escuadra señalará entonces la medida del 
busto. 

E l error tolerable en esta medida es de 10 
milímetros. 

La medida del busto es poco interesante, 
pero sirve para deducir de ella, en relación 
con otras, la del muslo, que es necesaria. 

Pierna,—La pierna se mide colocando al 
individuo en la misma posición que para me
dir el busto. Luego se descuenta de la altura 
del taburete el grueso de las alzas, y la dife
rencia indica la longitud de la pierna. 

Muslo.—Restando de la talla la suma de 
las medidas del busto y de la pierna se ob
tiene la del muslo. 

Distancia del asiento a l codo.—Colocado 
el individuo en la misma posición que para 
medir el busto, se dobla el brazo izquierdo 
en ángulo recto sobre el pecho, se corre luego 
la escuadra de abajo á arriba, hasta que to
que al codo, y el indicador de la escuadra 
señalará la distancia que se deseaba obtener. 

Las medidas de la pierna, del muslo y de 
la distancia del asiento al codo son necesarias 
para fijar las dimensiones de la mesa y del 
asiento que se usen para escribir sentado. 

Pulsaciones.—Para esta observación basta 
contar-las pulsaciones de la arteria radial de
lante de un reloj, y durante un minuto, 
comprimiendo ligeramente la arteria con las 
yemas de los dedos de la mano derecha. 

A l principio no se acierta pronto con el 
punto de la arteria en que la pulsación es 
más perceptible, pero á las pocas experien
cias se aprende á tomar bien el pulso. 

Estesiómetro. — Sirve este instrumento 
para apreciar la sensibilidad del tacto ( i ) , y 

( i ) La sensibilidad del tacto puede referirse á muchos 
datos, desde el contacto, que es la percepción más sen-

puede aplicarse en varias partes del cuerpo; 
pero conviene aplicarle á lo largo de la par
te interior del antebrazo derecho. 

Primeramente se 
toca con una punta 
del e s t e s i ó m e t r o y 
luego con dos muyse-
paradas, viéndolo el 
individuo observado, 
para que aprenda á 
distinguir la sensa
ción de una pun ta 
del estesiómetro y las 
dos; después se hace 
mirar á distinta par
te á la persona obser
vada; se le aplican 
las dos puntas del 
estesiómetro con una 
separación dev5o mi
límetros y se le pre
gunta cuántas puntas 
siente; se va acortan
do poco á poco la 
distancia de las pun
tas del estesiómetro 
y se repiten las pre
guntas hasta que el observado declara que 
siente una sola punta. 

Entonces se ha llegado al límite de la sen
sibilidad de su'tacto y se anota el número de 
milímetros que hay entre las dos puntas del 
estesiómetro. 

Con mucha frecuencia los niños, y hasta 
las personas mayores, contestan á las pre
guntas inconscientemente y de modo contra
dictorio. En tal caso, no se anóta la observa
ción mientras el antropómetra no se asegure 
de que las respuestas del observado son del 
todo conscientes. 

La mayor ó menor agudeza dél tacto su= 
pone mayor ó menor aptitud para trabajos 

Estesiómetro. 

cilla, hasta las más complicadas, como la percepción de la 
dureza y de la elasticidad. 

Igualmente puede ampliarse el examen de la sensibili
dad del tacto local por la extensión y número de los ob
jetos que se usan para hacer la observación, y por el 
tiempo y manera de usarlos. 

El estesiómetro sólo sirve para apreciar el estado de la 
sensibilidad por contacto. 
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manuales, y advierte al maestro sobre la sen
sibilidad, excesiva ó defectuosa, del tacto de 
algunos niños, advertencias ambas que ofre
cen muchas aplicaciones pedagógicas. 

Las observaciones con el estesiómetro per
miten descubrir enfermedades de la piel, al
gunas de las cuales son contagiosas, y hábi
tos, de limpieza ó suciedad de la persona 
observada; todo lo cual es de gran interés 
higiénico y pedagógico. 

Agudeza visual. — El estado de la vista 
puede ser explorado de muchas maneras ( i ) , 
pero las exploraciones de más interés se re
fieren á la agudeza de dicho sentido y á la 
sensibilidad de los colores. 

La agudeza visual se toma en el optómetro, 
que es un cartel en el cual hay letras roma
nas que no forman palabras y otros signos 
trazados geométricamente sobre cuadrículas 
de distintos tamaños. 

El optómetro puede tener seis líneas de 
figuras. 

La primera corresponde á la vista normal, 
y lleva el número r; las cinco restantes l le
van estas indicaciones: i ¡2, i /3, 1/4, 1/6 y 1 /8. 

La figura adjunta (por la cual puede ob
tenerse el tamaño relativo de las demás lí
neas) corresponde á la tercera línea del op
tómetro común, que lleva la indicación de 
un i/3. Es, por tanto, su altura, tres veces 
mayor que la de las figuras de la línea p r i 
mera ó normal. 

El optómetro debe colocarse frente á la 
luz, á una distancia fija: 
que para el optómetro 
común es de 5 metros. 

Conviene hacer las 
observaciones optomé-
tricas á la misma hora 
del día, para que las di 
ferencias sean poco sen
sibles. 

( i ) SC puede observar en la vista la capacidad para 
apreciarla dirección y velocidad de los movimientos, el 
campo visual, la distancia de los objetos, el relieve, el es
pacio visual ó percepción de las tres dimensiones de. los 
cuerpos, la cantidad de luz y otras particularidades de la 
visión, que no es posible explicar en un capítulo de un 
libro. 

Véase, para más pormenores, el Esame della sensibi-
litá, del Dottor Ugo Pizzoli. 

Si, colocada la persona sometida á la ob
servación á ó metros del optómetro, ve bien 
la primera línea, tendrá la vista normal. 

Si no ve bien la primera línea, leerá la 
segunda ú otra cualquiera: en este caso la 
vista es imperfecta, y la línea que el obser
vado vea bien indicará en el margen la frac
ción de vista normal de la persona sometida 
á la observación. 

A veces los dos órganos de la visión no 
tienen la misma agudeza visual. Para averi
guarlo se ensaya por separado la agudeza de 
cada ojo, cerrando el del otro lado. 

Puede estudiarse también en la vista la ex
tensión de la acomodación (que varía con la 
edad), observando las distancias máxima y 
mínima á que el niño ve unas mismas figu
ras del optómetro. 

Parece inútil decir cuánto advierte al 
maestro para el trabajo escolar el resultado 
de estas observaciones. 

Sensibilidad de colores. — Puede apre
ciarse en las escalas cromáticas del Dr. Ca
rreras Aragó; pero pueden suplirse dichas 
escalas de esta manera: se toman varios t ro
zos de bayeta amarilla, verde, azul y roja, de 
distintos tamaños y formas (1); se barajan; 
se eligen luego cuatro trozos de los colores 
dichos, y se manda á la persona observa
da que busque entre los trozos barajados 
otros cuatro de igual color que los ele
gidos. 

Las personas que tienen ceguera de algún 
color manifiestan en seguida su defecto con 
esta sencilla experiencia. 

No conviene nombrar los colores, porque 
los niños, y aun muchas personas mayores, 
perciben las diferencias de los colores, pero 
equivocan sus nombres. 

La sensibilidad, para percibir los colores, 
descubre aptitudes especiales para algunas 
profesiones, como la de pintor y bordadora, 
y explica algunas torpezas inevitables de 
muchos niños que no aprecian, ó aprecian 
mal, las combinaciones multicolores ó polí
cromas. 

(1) De forma cuadrada y circular, por ejemplo. 

23 
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Acúmetro de Politzer. 

Agudeza del oído.— 
Esta observación es de 
extraordinaria impor
tancia pedagógica. La 
miopía del oído (tor
peza del oído) es muy 
frecuente; y muchos 
niños distraídos ó ale
lados lo son porque no 
oyen bien. 

Por esto el castigo 
no les corrige, y basta 

ponerlos en sitio donde oigan para que sean 
atentos. 

El aparato para medir la agudeza del oído 
se llama acúmetro. Uno de los más fáciles de 
manejar es el de Politzer ( i ) . 

Este acúmetro es una especie de martillo 
que produce un golpecito casi de la misma 
intensidad cada vez que toca á la columna 
metálica. 

El oído normal percibe este golpecito á los 
diez metros. 

Si la persona observada no percibe á esta 
distancia el golpe del martillo, es torpe de 
oído, y tanto más torpe cuanto más corta 
sea la distancia á que le oiga. 

Se repite luego la misma experiencia con el 
oído izquierdo, y frecuentemente se obtiene 
otro resultado; hecho que se explica por la 
diversa capacidad auditiva de ambos órganos. 

Otro sencillo aparato para apreciar la agu
deza del oído es el silbato 
de Gal ton. 

Este aparato consiste en 
una pera de goma cuya 
compresión hace salir for
zadamente el aire por un 
escape, cuya abertura se 
g r a d ú a exactamente por 
medio de una rosca micro-
métrica. 

Puesta la rosca en el 
uno, el oído normal oye la 
salida del aire á diez me
tros de distancia. 

Cuando el s i l b i d o del 
aire no se oye á la distan-Silba to de Galton. 

( i ) También se usa el silbato de Galton, 

cia indicada, se aumenta la abertura qui
tando vueltas á la rosca, con lo cual el si l
bido es más perceptible; y esta operación se 
repite cuantas veces sea necesario hasta que 
el sujeto observado oiga distintamente el sil
bido. 

La rosca micrométrica, que tiene una es
cala graduada, acusa con sus números el 
grado de agudeza del oído de la persona so
metida á la observación. 

Oído musical.—Se prueba con un t ímpano 
de metal ( i ) (que cuesta unas 20 pesetas) ó, 
en su defecto, con cualquier instrumento 
músico. 

Se produce la escala musical ascendente y 
descendente; y se pide á la persona obser
vada que la repita. La que no puede repe
tir la bien tiene mal oído; pero en algunos ni
ños pequeños la experiencia no da resultados 
definitivos, porque, sino saben leer los nom
bres de las notas, es ejercicio complicado 
para ellos retener los nombres y cantar las 
notas á la vez. 

Guando la experiencia de la escala natural 
ha sido satisfactoria, se repite con la escala 
cromática, y las personas que, sin estudios 
musicales, pueden hacerla de primera inten
ción tienen muy buen oído musical. 

El oído musical—que es cosa diferente 
de la agudeza del oído—revela al maestro 
aptitudes especiales de los niños para l a m ú -
sica y el canto, que puede aprovechar desde 
luego para la enseñanza de cantos escola
res (2). 

Voz ca7itada.—La extensión de la voz can
tada puede apreciarse al hacer la explora
ción del oído musical continuando las esca
las ascendentes después del la normal, hasta 
que el sujeto observado dé la primera nota 
de falsete, en la cual se halla el límite del re
gistro alto de su voz cantada. Para hallar el 
límite del registro bajo, se hacen las escalas 
descendentes hasta llegar á una nota que se 

(1) Los de cristal están generalmente desafinados. 
(2) Hay medios sencillos de medir la sensibilidad del 

gusto y del olfato; pero como sus funciones tienen poco 
valor pedagógico, se prescinde aquí de su explicación. 

Véase, para conocerlos, el Esame della sensibilitá, por 
el doctor Ugo Pizzoli. 
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produce confusamente y con notorio es
fuerzo. 

Estos límites sirven para clasificar la voz 
de bajo, barítono, tenor, tiple, etc. 

Vo^ hablada.—k\ hacer la filiación, la 
persona medida ha hablado lo bastante para 
que se noten los principales defectos de su 
voz hablada. Se advierten pronto la tarta
mudez y las articulaciones viciosas más sa
lientes, que deben anotarse. 

Datos diversos.—En este lugar pueden 
anotarse los diámetros torácicos, que indi
can la forma aproximada de la cavidad del 
pecho, las respiraciones por minuto, la sec
ción de la escuela á que el niño pertenece, et
cétera. 

Los diámetros torácicos se toman con el 
compás de gruesos, del cual hay varios mo
delos. 

Las respiraciones por minuto se toman 
con un reloj y un espejo pequeño que se 
acerca á la boca. El espejo se empaña tantas 
veces cuantas se espira el aliento. 

4 . Examen de datos.—Terminada la me
dición de un sujeto, se comparan los datos 
obtenidos con los correspondientes al niño 
normal para advertir las anomalías más no
tables, y con los datos anteriores del mismo 
individuo para apreciar la marcha de su des
arrollo ( i ) . 

En casos graves se impone una entrevista 
con los padres para trabajar de común acuer
do en el mejoramiento y perfección del niño. 

Colocación de las fichas.—Las fichas se 
colocan por orden alfabético de apellidos 
paternos. Cuando los apellidos paternos son 
iguales, se tienen en cuenta para el orden 
los apellidos maternos, y, en caso necesario, 
los nombres de pila. 

Cuando es posible se duplican las fichas, 
y el juego de duplicadas se ordena cronoló
gicamente por la fecha del nacimiento de los 
individuos observados. 

Por las indicaciones hechas se colige el 
gran número de datos que para el estudio 
individual del niño puede obtener un maes
tro inteligente de las observaciones antro
pométricas, las cuales se prestan, además, 
á otros estudios interesantísimos de conjunto 
para determinar el tipo normal de una clase 
de individuos en distintas localidades, pue
blos y razas. 

5 . Las mismas razones que abonan el co
nocimiento de las facultades físicas del niño 
abonan el del estado de sus facultades inte
lectuales y afectivas, así como el del len
guaje y el gusto estético. 

En los laboratorios de Psicología experi
mental puede apreciarse, por medio de i n 
geniosos aparatos registradores, el estado de 
la atención de los niños. 

No es posible aspirar á que en las escue
las primarias de España se hagan, por ahora, 
tan interesantes observaciones; pero estu
diando á los niños pueden los maestros ob
tener datos bastantes aproximados sobre la 
duración individual y media de la atención, 
sobre su potencia de concentración y sobre 
su distribución y alcance con relación á va
rios objetos ( i ) . 

Se ha tratado de medir también la capaci
dad afectiva para el dolor y para el placer; 
las sensaciones de hambre, sed y cansancio; 
la facultad orgánica del sentido común; las 
sensaciones de equilibrio; la memoria y otras 
facultades y funciones varias; pero su estu
dio (hasta ahora poco fructífero para la obra 
de la educación) requiere muy prolijas ex
plicaciones (2). 

(1) El niño normal-es un?, media fisiológica que debe 
servir para comparar con ella los datos de todos los niños 
observados. 

En esta comparación salta-n á la vista las irregularida
des, anomalías y deficiencias de cada niño. 

(1) Véase, á este propósito, el Bolletino del Laborato
rio de Pedagogía Scientifica in Crevalcpre (Bologna).— 
Ottobre-Noyembre-Dicembre 1903. 

(2) Para estudiar estos y otros puntos y ampliar el 
contenido de este capítulo, véase la interesante monogra
fía de Mac Donald, titulada Experimental Study of Chil-
dren, including anthropometrical and psycho-physical 
measurements of Washington School children. Report 
of the year 1897-98. "Washington, 1899. 

Este estudio es indudablemente uno de los más auto
rizados en la materia. Contiene cerca de 400 páginas, en 
inglés, que no han sido traducidas aún ni al fiancés ni al 
castellano. 

Puede verse además el Esame della sensibilitá del doc
tor Ugo Pizzoli (Reggio-Emilia, Italia, 1903); Technique 
de Psychologie expérimental (examen des sujets), de 
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En cambio, es inexcusable que el maestro 
conozca los hábitos buenos y malos del niño, 
sus anomalías, algunos datos de conjunto y 
sus antecedentes educativos. 

C A P I T U L O X X X I 

EDUCACIÓN DE LA MUJER 
i . —¿Qué es feminismo?—2. Contraste entre el h o m 

bre y la mujer. —3. Deducciones de este contraste 
y conclusiones referentes á la educac ión de la 
mujer . 

1. La educación de la mujer es, en la época 
presente, motivo de grandes controversias. 

Mal avenidas algunas personas con el pa
pel actual de la mujer en la vida social, pre
tenden equipararla al hombre en derechos, 
habilitándola para muchas profesiones y para 
el ejercicio de gran número de cargos. 

«No se ha de limitar la mujer—dicen — al 
gobierno de la casa: puede gobernar también 
al Estado.» 

«La mujer — añaden — puede tener como 
profesión la medicina, la farmacia, la conta
bilidad, la milicia, la abogacía, etc.» 

Y, al efecto, piden que la mujer sea edu
cada como el hombre. 

Este sistema educativo para la mujer y 
aquella teoría social constituyen el f e m i 
nismo. 

Pero tales feministas no ven claro en el 
asunto. La naturaleza y la historia están en 
pugna con sus doctrinas. 

2. En lo esencial, la mujer y el hombre 
son iguales. La mujer, como el hombre, es 
un animal racional. Las facultades del hom
bre y de la mujer son iguales en número y 
especie; pero varían, de ordinario, en ca
lidad. 

Entre el hombre y la mujer hay notables 
diferencias naturales, tanto en el cuerpo como 
en el alma, y son igualmente diversos los 
fines particulares que el hombre y la mujer 
realizan en la vida. 

Toulouse et Vaschidc (París, 1904); los tomos de L'année 
psychologique, que publica regularmente en París Mr. Bi -
nct, y Observations sur le développement de l'enfant. 
Petit guide d'anthropotnetrie familielle et scolaire, de 
Giroud (París, 1892). 

No se trata de declarar á un sexo superior 
á otro, sino de notar sus diferencias. E l hom
bre no es superior á la mujer, ni la mujer al 
hombre; pero es innegable que son diferentes 
y que diferentes son también sus funciones 
fisiológicas, psicológicas y morales. 

Sólo la función augusta, pero larga y pe
nosa de la maternidad, basta para impedir 
que la mujer pueda equipararse al hombre 
en aptitudes y funciones. 

E l hombre es, generalmente, fuerte y v i 
goroso de cuerpo y de alma: la mujer es más 
débil, ó, por lo menos, más delicada; el hom
bre tiende á la vida de movimiento: la mujer 
tiende á la vida sedentaria;el cerebrodel hom
bre es más grande: los nervios de la mujer 
son más irritables; el hombre es cultivador de 
las ideas: la mujer cultiva los afectos; el hom
bre es inventor: la mujer conservadora; la in
fluencia de la mujer ejerce principalmente en 
la familia: la del hombre se extiende á todas 
las manifestaciones sociales; el entendimiento 
del hombre es muy comprensivo: el de la 
mujer es más limitado; el hombre tiene más 
reflexión: la mujer más intuición; los afec
tos del hombre son violentos y rudos: los de 
la mujer más suaves y delicados; la voluntad 
del hombre es impetuosa y enérgica: la de la 
mujer es menos desigual y más perseverante; 
el hombre es audaz: la mujer tímida; en el 
espíritu del hombre gobierna el entendi
miento: en el de la mujer dominan la ima
ginación y las facultades afectivas; el hom
bre es pensador, y I'a mujer locuaz; ninguna 
mujer ha hecho progresar las matemáticas 
ni otras ciencias abstractas: los hombres no 
han inventado nada del arte de coser y de 
bordar. 

El hombre y la mujer procrean, pero so
lamente la mujer da á luz nuevos individuos 
de la especie; el hombre educa: la mujer 
educa y cría; el hombre no pasa de ser pa
dre: la mujer conquista el glorioso nombre 
de madre; el hombre tiene fortaleza: la mu
jer humildad, modestia y pudor; el hombre 
representa fuerza: la mujer poesía. 

Cierto que así como hay hombres afemi
nados hay mujeres varoniles, á las cuales son 
accesibles ejercicios y ocupaciones propias 
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del hombre; pero las excepciones no deben 
servir de base para formular reglas genera
les de conducta. 

3 . Muchos feministas reconocen las dife
rencias naturales entre el hombre y la mu
jer; pero las atribuyen á defectos de educa
ción femenina. La razón, sin embargo, no 
es convincente. Si la mujer tuviese las mis
mas aptitudes que el hombre, sesenta siglos 
de Historia hubieran dado muchas ocasiones 
para manifestarlas. ¿Qué vicio de educación, 
además, hubo en los comienzos de la huma
nidad, para que tan pronto se marcasen las 
diferencias de aptitud entre el hombre y la 
mujer? 

¿Por qué en los pueblos salvajes, que ca
recen de ideas educativas, se diferencian, sin 
embargo, por su educación irreflexiva el 
hombre y la mujer? 

Estas diferencias solamente se explican por 
las diferencias naturales entre el hombre y 
la mujer ( i ) . 

Si todo esto es cierto, ¿cómo es posible 
fundir en molde igual la educación del hom
bre y de la mujer? 

Pretenderlo es querer que la especie no 
tenga más que un sexo, cuando por natura
leza tiene dos. 

Bastaría la diferencia de funciones orgá
nicas de cada sexo para establecer profundas 
diferencias entre la educación del hombre y 
la de la mujer. 

Estos razonamientos nos llevan á aceptar | 
las siguientes conclusiones sobre la educa
ción femenina: 

í.a La mujer tiene el mismo derecho á la 
educación que el hombre, y á que, en lo esen
cial, laeducación de uno y otro sea la misma. 

2. a Las diferencias que la naturaleza ha 
puesto en la constitución del hombre y de 
la mujer exigen diferencias importantes en 
su educación. 

3. a La mujer que manifiesta aptitudes es
peciales y sobresalientes para una profesión, 
como el ejercicio de las letras ó el de la me-

( i ) Véase, para mayor ilustración de esta materia, el 
cap. I I de la Higiene de la inteligencia, del Dr. Nicasio 
Mariscal. 

dicina, tiene derecho, como el hombre, á 
cultivarlas, dirigirlas y educarlas. 

DIDACTICA PEDAGOGICA 

C A P Í T U L O I I I 

LA ESCUELA 
... 4. Formas generales de o rgan izac ión escolar.— 

5. La escuela indiv idual y la escuela graduada. 

4 . Las formas generales de organización 
escolar son dos: las de la escuela común, i n 
dividual, ó exenta, y la de la escuela gra
duada (1). 

5 . Toda escuela es, en realidad, gradua
da, porque en todas hay clasificación de n i 
ños y graduación de programas; pero la es
cuela llamada graduada por antonomasia se 
diferencia de la individual en que la clasifi
cación de los niños y la graduación de la en
señanza es más perfecta que en la escuela 
individual ó exenta. 

La escuela individual consta de un nú
mero de niños de distintas edades y condicio
nes, bajo la dirección de un maestro. 

La escuela graduada es un gran núcleo de 
niños que,' clasificados en secciones por su 
edad y demás circunstancias individuales, 
se educan é instruyen en locales separados, 
bajo la dirección de un maestro en cada sec
ción . 

La escuela graduada es, por tanto, la es
cuela común agrandada, con estas diferen
cias esenciales: las secciones de la escuela 
común se forman con pocos niños (de ocho 
á doce generalmente), y todas ellas están en 
un local; las secciones de la escuela graduada 
se forman con treinta, cuarenta ó más niños, 
y cada sección ocupa un local diferente. 

La escuela individual tiene plural idad de 
grados en un local, y la escuela graduada 
debe tener p lura l idad de locales con un 
grado en cada uno. 

(1) Las escuelas graduadas oficiales fueron instaura
das en España por Real decreto de 23 de septiembre de 
1898, refrendado por D. Germán Gamazo. y reglamentadas 
por otro Real decreto de 29 de agosto de 1899, refrendado 
por el Sr. Marqués de Pidal. Ambos ilustres personajes 
hicieron al autor de este libro la merced de encargarle la 
redacción de dichas soberanas disposiciones. 
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La escuela graduada se llama también 
grupo escolar; mas, como puede haber agru
pación de escuelas sin que sus alumnos estén 
sometidos á la clasificación minuciosa que la 
escuela graduada exige ( i ) , es preferible usar 
aquella denominación, que parece más clara 
y más apropiada. 

La escuela individual ó exenta es la escuela 
común en España, 

En las localidades donde hay un solo maes
tro, el maestro se encarga simultáneamente 
de todos los niños matriculados en la es
cuela. 

Donde hay dos ó más escuelas se procede 
de igual manera: cada maestro trabaja en su 
escuela con independencia de los demás y 
con niños de diversas edades y condiciones. 

- Solamente en las escuelas en que hay au
xiliar se establece una especie de escuela gra
duada rudimentaria. 

Mientras esta organización subsista, y 
mientras cada maestro no tenga un número 
raciona] de niños á su cargo, la primera en- | 
señanza en España permanecerá estancada, | 

Hasta que la enseñanza graduada no pe- | 
netre en todas las localidades, inútiles serán j 
proyectos y reformas para mejorar el estado | 
de la instrucción primaria de nuestro país. | 

La escuela graduada no es una institución j 
pedagógica meramente empírica, recomen- | 
dable sólo por la experiencia indocta: es una 
organización de las escuelas fundada en la 
ley económica de la división homogénea del 
trabajo. 

E l maestro práctico no suele apurarse por
que haya muchos niños en una escuela (aun
que en varias poblaciones se abusa de la bon
dad de los maestros); lo que perturba al más 
sereno es tener que educar é instruir á mu
chos niños de diferentes condiciones de edad 
y de cultura. Cualquier maestro prefiere en
señar, por ejemplo, la operación de dividir 
á cincuenta niños ya preparados para reci
bir este conocimiento, que enseñar en el mis
mo tiempo á treinta niños de diferente cu l 
tura parte de las cuatro operaciones a r i tmé
ticas. 

( i ) Tal ocurre en la Escuela Modelo de Madrid 

Para apreciar las grandes ventajas que ne
cesariamente se han de obtener en las escue
las graduadas, supongamos una población 
donde haya cuatro escuelas independientes. 
En cada una hay un maestro, un auxiliar y 
IOO niños de asistencia media, divididos en 
ocho secciones. Fijémonos en una enseñanza 
cualquiera: en la aritmética, por ejemplo, á 
la cual se dedican diariamente cuarenta mi
nutos. 

En este tiempo, entre el maestro y el au
xiliar recorren las ocho secciones de la es
cuela, de lo cual resulta que cada n iño , en 
materias de aritmética, recibe al día la ense
ñanza directa de los maestros dnraiite diei 
minutos, mientras pasa treinta en la misma 
clase sin tener otro provecho que el de ver 
desde lejos cómo trabajan sus profesores con 
los demás niños en lecciones que ya sabe ó 
que no puede en manera alguna comprender. 

Pero juntemos los niños de la octava sec
ción de las cuatro supuestas escuelas; haga
mos respectivamente lo mismo con las infe
riores, y pongamos al frente de cada uno de 
estos grandes grupos un maestro ó un auxi
liar, en local separado, para mayor comodi
dad, y con este sencillo cambio, cada uno de 
los maestros podrá dar una misma lección á 
cada grupo, y. cada niño recibirá directa y 
diariamente la enseñanza de la aritmética 
durante cuarenta minutos; esto es, un tiempo 
cuatro veces mayor; y como lo mismo ocu
rre en las demás enseñanzas, la escuela gra
duada permite cuadruplicar, por lo menos, 
la acción directa del maestro sobre el niño y 
suprimir los famosos instructores, que sólo 
pueden aceptarse á título de mal menor. 

De suerte que el maestro de escuela indi
vidual trabaja con todos los grados de una 
escuela, y el maestro de la escuela graduada 
sólo trabaja con uno ó con dos, á lo sumo. 

En otro aspecto, la escuela graduada es 
también ventajosa. Guando en un mismo lo
cal trabajan dos maestros, es necesario que 
uno de ellos, abdicando totalmente de su per
sonalidad y de su iniciativa, se limite á se
cundar la acción del que dirige. En caso con
trario, la acción del uno entorpece á la del 
otro, y siempre se observa que el trabajo en 
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las escuelas así organizadas no corresponde 
á la suma del esfuerzo de su ̂ personal do
cente; pero póngase cada uno de ¡os maestros 
en condiciones de que despliegue libremente 
su acción, y entonces los resultados corres
ponderán al esfuerzo de dos personas que 
tienen á la vez la conciencia y la responsa
bilidad de sus deberes ante un número de
terminado de educandos. 

La escuela graduada es, además, amplio y 
abonado campo de prácticas para experimen
tar los modernos adelantos pedagógicos, 
apenas apreciables en la escuela individual 
que — según la frase feliz de un pedagogo 
contemporáneo—representa la infancia de 
la Pedagogía. 

C A P I T U L O IX 

PROGRAMAS Y LIBROS 

... 3. L i b r o del d i s c ípu lo y l ibro del maestro. 

3 . Para completar estos apuntes referen
tes á libros para escuelas y colegios, con
viene añadir algo respecto al uso de libros 
para el discípulo y libros para el maestro. 

Esta disposición de los libros de texto es 
útilísima, porque facilita mucho el trabajo 
del maestro. 

Para dar cabal idea de tal disposición de 
los libros de enseñanza, tan conocida en 
otros países y tan poco conocida en España, 
se inserta aquí una lección del libro del dis
cípulo y del libro del maestro de las Nocio

nes de la Lengua castellana del autor de esta 
obra. 

Examinemos despacio el texto del libro 
del discípulo y las partes correspondientes 
del texto del libro del maestro (páginas 242 
á 247), y se notará la especial redacción de 
este último. 

El libro del maestro contiene hecho todo 
el trabajo que se pide al discípulo en su l i 
bro. Esto ahorra mucho tiempo en la co
rrección de los ejercicios. 

El libro del maestro, además, lleva, para 
los casos particulares en que son necesarias, 
multitud de observaciones pedagógicas, que 
no pueden tener cabida ni aun en los más 
extensos tratados de Pedagogía. 

Es posible, y á veces conveniente, supri
mir en la enseñanza el libro del discípulo; 
lo que no debe suprimirse nunca es el libro 
del maestro. 

Debe evitarse que los niños usen el libro 
del maestro, para que no reduzcan á una co
pia lo que debe ser obra de su trabajo per
sonal. 

E l maestro que quiera ver progresar su es-
cuela debe preparar las lecciones: el libro 
del maestro facilita este trabajo y le da casi 
hecho; guía al maestro novel, ahorra tiempo 
al experimentado y hace más fecunda la la
bor escolar. 

El libro del maestro tiene todo el texto y 
la misma paginación que el libro del dis
cípulo, y por estas circunstancias el maestro 
no necesita ver, al dar las lecciones, el libro 
del discípulo. 
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P á g i u a d e l l i b r o d e l d i s c í p u l o . 

L E C C I Ó N 5 .a—Acentos . 

1. A c e n t o p r o s ó d i c o es el mayor esfuerzo 
con que se pronuncia una sílaba de una pa
labra. En la palabra carretera el acento 
prosódico se halla en la sílaba te. 

2. L a s p a l a b r a s , p o r e l a c e n t o p r o s ó 

d i c o , se clasifican en agudas, si le llevan en 
la última sílaba, como panta lón ; en graves 
ó regulares,,si le llevan en la penúltima sí
laba, como lunes, y en esdrújulas , si le lle
van en la antepenúltima sílaba, como Gra
mática. 

3. A c e n t o o r t o g r á f i c o (') es una rayita 
oblicua que sirve para indicar la sílaba en 
que se halla el acento prosódico. 

REGLAS DE ORTOGRAFÍA: i.a A l escribir 
debemos acentu'ar siempre las palabras es
d rú ju la s , las agudas que terminen en vocal, 
n ó s, y las graves que no lleven esa termi
nación. 

2.a Las palabras en que haya concurren
cia de vocales sin formar diptongo llevarán 
acento ortográfico , si una de las vocales 
concurrentes lleva el acento prosódico. — 
Ejemplos: día, mío, dúo, T ú y , reúne. 

PROGRAMA., — i . ¿ Q u é ' e s acento p r o s ó d i c o ? — 
2. ^ C ó m o se clasifican las palabras por la coloca
c i ó n del acento p r o s ó d i c o ? Ejemplos . — ¿ Q u é es 
acento o r t o g r á f i c o ? Regias de o r t o g r a f í a . 

EJERCÍCIOS. — I . I n d í q u e n s e las palabras agu
das, graves y e s d r ú j u l a s que hay en las frases si
guientes: 

Lo que es bueno para el hígado, es malo 
para el bazo. Cristóbal Colón murió en Va -
lladolid. Dádivas quebrantan peñas. 

I I . Díganse cinco palabras agudas, diez 
graves y tres esdrújulas. 

I I I . Añádanse sucesivamente dos termi
naciones, por lo menos, á cada una de estas 
raíces: 

P á g i n a d e l l i b r o d e l m a e s t r o . 

1. A c e n t o p r o s ó d i c o es el mayor esfuerzo 
con que se pronuncia una sílaba de una pa
labra. En la palabra carretera el acento pro
sódico se halla en la sílaba te. 

2. L a s p a l a b r a s , p o r a c e n t o p r o s ó d i c o , 

se clasifican en agudas, si le llevan en la ú l 
tima sílaba, como panta lón ; en graves ó re-
gulares, si le llevan en la penúlt ima sílaba, 
como lunes, y en esdrújulas, si le llevan en 
la antepenúlt ima sílaba, como Gramática . 

3. A c e n t o o r t o g r á f i c o ( ' ) es una rayita 
oblicua que sirve para indicar la sílaba en 
que se halla el acento prosódico. 

REGLAS DE ORTOGRAFÍA: i.a A l escribir de
bemos acentuar siempre las palabras esdrú
julas, las agudas que terminen en vocal, n d s, 
y las graves que no lleven dicha terminación. 

2.a Eas palabras en que haya concurrencia 
de vocales sin formar diptongo, llevarán 
acento ortográfico, si una de las vocales con-
currentes lleva el acento prosódico.—Ejem
plos: día, mío, dúo, Túy , reúne. 

PROGRAMA. — i . ^Qué es acento prosódico? 
—2, ¿Cómo se clasifican las palabras por la 
colocación del acento prosódico? Ejemplos, 
— 3 , ¿Qué es acento ortográfico? Reglas de 
ortografía. 

EJERCICIOS ,— I . Indíquense las palabras 
agudas, graves y esdrújulas que hay en las 
frases siguientes: . 

Lo que es bueno (grave) para {grave) el 
hígado ( e sd rú ju l a ) , es malo (grave) para 
(grave) el bazo (grave). Cristóbal (grave) Co
lón (aguda) murió (aguda) en Valladolid 
(aguda). Dádivas ( e s d r ú j u l a ) quebrantan 
(grave) peñas (grave). 

I I . Díganse cinco palabras agudas, diez 
graves y tres esdrújulas. 

Agudas: Licor, pemi l , café, tafetán, sal
vador. 

Graves: Mesa, si l la , pluma, tintero, lechu
da, cáli¡{, camuesa, margen, lunes, viernes. 

Esdrújulas: Gramát ica , p á j a r o , cándido. 
I I I . Añádanse sucesivamente dos termi

naciones, por lo menos, á cada una de estas 
raíces: 
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P á g i n a d e l l i b r o d e l d i s c í p u l o . 

lee— 
escr-
cont-

coch— 
mar -
human— 

h a b l -
cas— 
coc— 

I V . Antepóngase una raíz á cada una de 

estas terminaciones: 

-ento 
-or 
-ura 

_able 
- i b l e 
—ado 

- i d o 
—ería 
—ero 

V . Escríbanse ó pronúnciense las palabras 

siguientes separando la raíz de la termina

ción: 

Zapatería, escritura, cocinero, carnicería, 

barrendero, pintores, español, escribiente, 

contador, marinero, habladurías. 

V I . Póngase, en lugar del guión, la raíz 

que convenga para formar una palabra com

puesta: 

1 extra, arz, ante, sin, em. 3 pen , m , vice, i r , ex. 
2 circun.des, ad, tras,con. | 4 sub, dis, semi, pre, re. 

1 —muros 
— cámara 
—bolar 
—razón 
— obispo 

2 —disc ípu lo 
—tienda 
—mirar 
— hacer 
—navegar 

3 —clamar 4—favor 
—capaz i —fijar 
— racional —caer 
—metro — d i á c o n o 
—gerente —cí rcu lo 

DICTADO. 

EJERCICIO DE LECTURA Y COPIA.—PaqUÜtO 

y María. 

1. Paquito era un niño muy aficionado á 

trepar por los árboles para coger nidos. Co

gía los polluelos, y cuando los padres iban al 

P á g i n a d e l l i b r o d e l m a e s t r o . 

lec-íor, l e c - í « -
ra. 

escr-itor, e sc r 
i b i r . 

cont- ¿jr, c o n t-
ador. 

coch-e, c o c h " 
ero. 

mar-mo, m a r-
Í7iero. 

h u m a n-o, hu-
m3Ln-idad. 

habl-ar, habl-
ador. 

c&s-a, cas-ero 
coc-ina, c o c -

inera. 

I V . Antepóngase una raíz á cada una de 
estas terminaciones: 
a<-ento. 
cant-ov. 
pfwí-tura. 

¿im-able. 
ferr-ible. 
as-ado. 

par í - ido . 
re loj-er ía . 
c a rn ice ro . 

V. Escríbanse ó pronúnciense las pala
bras siguientes separando la raíz de la termi
nación: 

Zap-SLteria, escr-itura, coc-inero, carn-
[ceríSi,barr-QndQro,pini-orQS,españ-o\, escr
ibiente, cont-a.dor, mar-inero, habl-admías. 

V I . Póngase, en lugar del guión, la raíz 
que convenga para formar una palabra com
puesta: 

1 extra, arz, ante, sin, em, 
2 c i rcun , des,ad, tras, con 

3 pen, i n , vice, i r , ex. 
4 sub, dis, semi, pre, re. 

1 extra-mu- '2 con-discí - 3 ex-clamar. 4 dis-favor. 
ros. pulo . in-capaz. ; pre-fijar. 

a n t e - c á m a - trastienda, i r-racional . | recaer. 
ra. ad-mirar. pe r í -me t ro . s u b - d i á c o -

em-bolar. des-hacer. v i c e - g e r e n - ¡ no 
s in - r azón . circun-nave- te. I s e m i - c í r c u -
arz-obispo. gar. | lo . 

DICTADO.—La paz sea con vosotros.—Un 
nuevo mandamiento os doy: que os améis 
como yo os he amado.—Dime con quién an
das te diré quién eres. 

EJERCICIO DE LECTURA Y COPIA 
NOTA MUY IMPORTANTE. — Lean despacio 

los niños, y si se equivocan, llámeseles la 
atención SIN CORREGIRLES, y hágaseles repetir 
la lectura cuantas veces sea necesario hasta 
que se corrijan á sí mismos. El esfuerzo que 
este ejercicio supone es de importancia en la 
obra de la educación. 

El maestro no debe decir bien lo que el 
niño diga mal hasta que se hayan agotado 
todos los recursos para que el niño lo diga 
bien por sí mismo. 

Exíjanse en las copias y demás ejercicios 
escritos exactitud y limpieza. 

P a q u i t o y M a r í a . 

1. Paquito era un niño muy aficionado á 
trepar por los árboles para coger nidos. Co
gía á los polluelos, y cuando los padres iban 
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nido con el cebo en el pico, hallaban el nido 

vacío. 

2. María era muy compasiva, y dijo un día 

á Paquito: 

—Considera cuál sería el dolor de nuestra 

madre si, al volver un día á casa, se hallase 

sin nosotros. 

3. Paquito, que, á pesar de sus travesuras, 

tenía buenos sentimientos, aprovechó la lec

ción y no volvió jamás á destruir nidos. 

CONVERSACIÓN.—1. ¿Quién era Paquito? 

¿A qué era aficionado} ¿Qué hacia Paquito? 

¿Qué f a l t a notaba)! los padres de los pa/a-

r i l los cuando iban a l nido con el cebo? 

2. ¿Quién era M a r í a ? ¿Qué buena cuali

dad tema?¿Qué reflexión hi%p á su hermano? 

3. ¿Aprovechó Paquito la lección? ¿Es 

bueno coger nidos de los árboles? 

RESUMEN ESCRITO DE LO LEÍDO 

P á g i n a d e l l i b r o d e l m a e s t r o . 

al nido con el cebo en el pico, hallaban el 
nido vacío. 

2. María era muy compasiva, y dijo un 
día á Paquito: 

—Considera cuál, sería el dolor de nuestra 
madre si, al volver un día á casa, se hallase 
sin nosotros. 

3. Paquito, que, á pesar de sus travesuras, 
tenía buenos sentimientos, aprovechó la lec
ción y no volvió jamás á destruir nidos. 

CONVERSACIÓN. — r . ¿Quién era Paquito? 
Un niño.—¿A qué era aficionado? A coger 
nidos.—¿Qué hacía Paquito? Coger los po-
lluelos.—¿Qué falta notaban los padres de 
los pajarillos cuando iban a l nido con el 
cebo? La de sus hijuelos. 

2. ¿Quién era M a r í a ? Una hermana de 
Paquito.—¿Qué buena cualidad tenia? La de 
ser compasiva, — ,>r iQwe reflexión hi^o á su 
hermano? Considera cuál sería el dolor de 
nuestra madre si, al volver á casa, se hallase 
sin nosotros. 

3. ¿Aprovechó Paquito la lección? Sí, se
ñor.—^iis bueno coger nidos de los árboles? 
No, señor, porque se destruyen inútilmente 
los pájaros. 

RESUMEN ESCRITO DE LO LEÍDO: 
Paquito era aficionado á coger nidos; su 

hermana María le hizo notar que esto no era 
bueno, y se corrigió de aquel defecto. 
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C A P I T U L O X I I 

P L A . N Y M É T O D O D E E N S E Ñ A N Z A 

. . .8. Método cíc l ico y m é t o d o c o n c é n t r i c o . 

8. Algunos autores estudian gran número 
de métodos didácticos, porque consideran 
como métodos medios de instruir que no 
pasan de procedimientos y formas de ense
ñanza. 

Merecen, sin embargo, citarse: el método 
cíclico y el método concéntrico. 

El método cíclico consiste en graduar la 
intensión de la enseñanza. 

Cada grado constituye un ciclo. 
El primer ciclo contiene los fundamentos 

de toda la materia que se ha de enseñar, y 
cada uno dé los siguientes contiene la mis
ma materia, cada vez más ampliada. 

El método cíclico divide las enseñanzas 
en partes de igual extensión y diversa inten
sión, aumentada gradualmente. 

Cada ciclo contiene toda la materia, y, 
por lo tanto, la de todos los ciclos anterio
res, con más la ampliación que á cada uno 
corresponde. 

El método cíclico ha sustituido con ven
taja al antiguo de dar las asignaturas en se
rie y por secciones de su contenido. 

El método cíclico se adapta perfectamente 
al desenvolvimiento progresivo délas facul
tades del niño. 

El método cíclico tiene por objeto estable
cer un orden real de conocimientos accesi
bles siempre á los niños, y su esencia estriba 
en que cada ciclo es un repaso racional y 
una ampliación del precedente. 

No es esencial que los programas de cada 
ciclo estén todos sujetos á un mismo orden 
lógico. Este orden puede cambiarse en cada 
grado á fin de no enseñar al niño sino lo que 
pueda aprender, esto es: lo que le sea acce
sible. 

De lo dicho se infiere que todas las asigna
turas pueden darse en el orden cíclico ( i ) . 

(i) Véanse, para más pormenores, dos interesantes mo
nografías de D. R. Emilio González, tituladas La Ense
ñanza cíclica y Programa cíclico de Aritmética. 

El orden concéntrico (que algunos con
funden con el cíclico) consiste en estudiar 
los objetos en varios aspectos, y no par
cialmente, como se estudian por asigna
turas. 

Para establecer el orden concéntrico se ne
cesita elegir el punto de concentración (que 
viene á ser el eje del programa), y que haya 
analogía en los estudios concentrados. 

La Historia natural puede servir de punto 
de concentración para todas las asignaturas 
que tratan de la Náturaleza (Eísica, Quími
ca, Geografía física. Meteorología, Geología, 
Higiene, etc.), y también para el estudio de 
las industrias ( i ) , así como la lectura puede 
servir de punto de concentración para los 
estudios de idiomas. 

Las ventajas de la concentración son no
torias. 

El orden cíclico y el orden concéntrico, 
aunque de ordinario coexisten, pueden exis
tir con independencia, porque son diferen
tes. Puede haber programas cíclicos que no 
sean concéntricos, y programas concéntri
cos que no sean cíclicos. 

Si hemos de estudiar la composición del 
agua en Química; si hemos de exponer en 
las lecciones de Física las de hidrostática é. 
hidrodinámica; si hemos de hablar del agua 
como meteoro y hemos de escribir y nom
brar las aguas en la clase de Geografía física 
(hidrografía); si es necesario tratar del agua 
al exponer la teoría de los riegos en agricul
tura, al citar las grandes fuerzas motrices 
de la industria y al estudiar su valor higié
nico, hagámoslo de una vez en a escuela 
primaria, estudiando el objeto como la Na
turaleza le ofrece. 

Para dar idea clara con un ejemplo del 
método cíclico y del método concéntrico, se 
incluye á continuación un fragmento de un 
programa del autor de este l ibro, sujeto á 
los referidos métodos, como puede verse á 
continuación: 

(i) Comprendiendo en ellas la Agricultura. 
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LAS AGUAS 

Primer ciclo. 
1. Observaciones so

bre los diversos estados 
en que el agua se pre
senta.—Pr o p ¡ e d a d e s 
m á s notables del agua. 
—Aplicaciones . 

2 . N ó t e n s e las dife
rencias que hay entre 
las aguas del mar , de 
r í o y de l l u v i a . — ¿ C u á n 
do se dice que u n agua 
es potable? . 

3 . M a n a n t i a l , r i a 
chuelo y r í o . — M a r ú 
o c é a n o , estrecho y go l 
fo.—Ejemplos.* 

4 . H á g a s e n o t a r la 
necesidad del agua para 
que v ivan las plantas y 
los animales. 

5 . Observaciones so
bre la fuerza del agua 
en estado l í q u i d o y en 
e s t a d o de v a p o r . — 
T r a n s p o r t e s p o r el 
agua.—Ejemplos. 

6 . C u a l i d a d e s del 
agua para que no pe r -
j u d i q u e á la salud.-—Ne
cesidad del agua para 
la l impieza . — A p l i c a 
ciones. 

Segundo ciclo. 
1. E l agua y sus di 

versos estados.—Algu
nas propiedades f ís icas 
del agua. — C u e r p o s 
simples que componen 
el agua. 

2 . Aguas m a r i n a s ? 
aguas de r í o y aguas 
de l luvia .—Cual idades 
de las aguas potables y 
de las no potables. 

3 . M a n a n t i a l , r i a 
chuelo y r í o . — M a r ú 
o c é a n o , a r c h i p i é l a g o , 
es t recho,golfo y b a h í a . 
-—Ejemplos. 

4 . N e c e s i d a d d e l 
agua para v i v i r . — O b -
je io de los riegos. 

5 . Ap rovechamien to 
de la fuerza del agua en 
estado l í q u i d o y en es
tado de v a p o r . — T r a n s 
portes por el agua.— 
U t i l i d a d de ios canales. 
—Ejemplos . 

6 . C o n d i c i o n e s h i 
g i én i cas del agua.—El 
agua como medio de 
l imp ieza . — Apl i cac io 
nes. 

LAS AGUAS 

T e r c e r c i c l o 

1. El agua. -Diversos estados del agua,— 
Agua pura ó destilada.—Propiedades físicas 
del agua en estado líquido.—Descomposición 
y recomposición del agua .—Composic ión 
cualitativa y cuantitativa del agua. 

2 . Diversas clases de aguas: marinas, plu
viales, de río, etc.—Aguas potables y aguas 
no potables: cualidades de unas y otras.— 
Aguas medicinales: termales y frías.—Apli
caciones. 

3 . Nombres geográficos de las aguas: ma
nantial, arroyo, riachuelo, río afluente y río. 
—Ría. — Mar ú océano, mares mediterrá
neos, archipiélagos, canales y estrechos, gol
fos, bahías, radas y fondeaderos.—Ejemplos. 
—Movimientos de las aguas marinas.—Gente 
de mar.—Industria naviera.—Navieros y ar
madores.—Capitán, piloto y contramaestre, 
—Sobrecargo y tripulación.—Contrato y pó
liza de fletamento. 

4. El agua como elemento indispensable 
para la vida animal y para la vegetal.—El 
agua como fuerza motriz: en estado líquido 
y en estado de vapor.—Objeto de los riegos: 
diversas clases de riegos. 

5. El agua como elemento industrial: fuer
za motriz del agua en estado líquido y en es
tado de vapor.—El vapor de agua como me
dio de calefacción.—El agua como medio de 
transporte: canales.—Ejemplos. 

6 . El agua como bebida: sus condiciones 
para este uso.—Destilación del agua: usos 
del alambique.—El agua como medio de l im
pieza.—El riego y las fuentes en el interior 
de las poblaciones.—Concepto de la Hidro
logía. 
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En dicho programa se estudia totalmente 
cada objeto desde el primer ciclo y se va 
aumentando poco á poco la intensión del co
nocimiento en los ciclos subsiguientes. 

Si ensayando la enseñanza concéntrica 
combinada con la cíclica enseñásemos bien á 
los niños lo que necesitan saber respecto á 
religión y moral, á la lengua castellana, al 
hombre como ser jurídico y social, á los pro
blemas de la cantidad, á la naturaleza y á la 
industria, y completásemos tales estudios con 
dibujo, canto, trabajos manuales ( i ) y ejerci
cios corporales, simplificaríamos programas 
y horarios y podríamos esperar que nuestros 
discípulos fuesen con el tiempo otros tantos 
luchadores por la existencia, á la manera 
que los pide el escritor francés Edmond De-
molins. 

Por este medio, en lugar de estudiar los 
niños de las escuelas trece asignaturas, que 
no preparan totalmente para la v i i a , estu
diarían la serie de conocimientos limitados 
á religión y moral, lengua materna, conoci
miento del hombre y del resto de la natura
leza, conocimiento de la cantidad. Geografía 
é Historia y algunas enseñanzas muy educa
tivas, como el canto, el dibujo y los trabajos 
manuales, en los cuales se incluirían las la
bores usuales de corte y costura para las es
cuelas de niñas. 

Así estudiarían los niños Doctrina cristia
na é Historia sagrada, sirviendo de punto de 
concentración de esta enseñanza la Doctrina 
cristiana. 

Los estudios de lengua castellana pudieran 
agruparse alrededor de la lectura, así como 
la Geografía pudiera subordinarse al plan de 
la Historia (2) . 

E l conocimiento del hombre daría motivo 
á nociones de Derecho y de Sociología, y el 
de la cantidad, á los de Aritmética y Geo-
metría. 

La Historia natural sirve perfectamente de 
punto de concentración para los estudios de 

(1) Incluyendo en ellos, para las escuelas de niñas, las 
labores y el corte. 

(2) Los conocimientos agrupados han de formar árbo
les, no enramadas. 

Ciencias naturales, y el dibujo puede ser eje 
del programa y de la enseñanza de los tra
bajos manuales. 

.JY no sería esto más sencillo, más fácil de 
entender, manejar y exponer y, sobre todo, 
más útil que lo que actualmente hacemos? 

C A P I T U L O X I V 

F O R M A S D E E N S E Ñ A N Z A . — L E C C I O N E S D E C O S A S . 

... 4. Lecciones de cosas: su carác te r .—5. Guía para 
las lecciones de cosas.—6. O b s e r v a c i ó n final. 

4 . Las lecciones sobre objetos se llaman 
comúnmente lecciones de cosas (1). 

Las lecciones de cosas deben ser ocasiona
les en opinión de algunos preceptistas. Sin 
desconocer el valor de las lecciones ocasio
nales, que debemos aprovechar siempre que 
sea posible, conviene que las lecciones de 
cosas, aunque aparezcan desordenadas para 
el discípulo, estén sistematizadas por el maes
tro y formen un plan. 

Varios ilustres pedagogos han recomen
dado las lecciones de cosas y hasta han se
ñalado (no siempre con acierto) los puntos 
que deben comprender. La práctica de esta 
forma de enseñanza ha dado origen á la si
guiente guía, que en todo ó en parte puede 
servir para ordenar la lección y para estu
diar el objeto en sus varios aspectos y rela
ciones, 

5 . Guia para las lecciones de cosas. 
1. Observación del objeto por el niño para 

que haga ejercicios de percepción y de refle
xión. Este ejercicio-es importante porque así 
se acostumbra al niño á mirar. 

2. Nombre del objeto.—Corrientes, anti
guos, técnicos. Otras acepciones del mismo 
nombre. Significación figurada. Frases vul 
gares y refranes de que forma parte, con lo 
cual el niño hará ejercicios de lenguaje. 

3. Procedencia del objeto; con lo cual el 
niño estudiará Historia natural ó Industria. 

4. Causas productoras del objeto; parte 
que sirve para apuntar algunas nociones pri
marias y para llevar el discurso del niño 

(1) Las lecciones de cosas son una aplicación del mé
todo concéntrico y de la forma objetiva. 
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hasta Dios, como causa primera de todo lo 
creado. 

5. Puntos principales de producción y 
consumo; lo que puede dar motivo á ideas de 
Geografía. 

6. Propiedades sobresalientes del obje-
i o { i ) . 

7. Idon químicas. 
8. Estructura y crecimiento del objeto; 

todo lo cual lleva á estudiarle como pudiera 
hacerse en Física, Química é Historia na
tural. 

9. Partes del objeto, forma, medida y nú
mero, ó sea estudio de sus relaciones mate
máticas. 

10. Cuidados de conservación, derechos, 
deberes y uso debido del objeto; lo cual se 
presta á recordar leyes de moral, principios 
de Derecho y otros conocimientos varios. 

11. Productos que el objeto proporciona 
antes y después de su fin, con las transfor
maciones que el mismo objeto sufre; mate
rias todas referentes á la industria. 

12. Transacciones del ob jeto y de sus pro
ductos, ó aspecto comercial de la lección. 

13. Simbolismo, leyendas y preocupacio
nes referetites a l objeto, ó notas de mitolo
gía y del fo lk- lo re de la palabra. 

Y 14. Clasificación y.definición del objeto, 
como ejercicios de lógica y de lenguaje. 

6. Estas lecciones deben darse de manera 
que el niño descubra en el objeto todo cuanto 
pueda, y es necesario que, al terminarlas, el 
alumno formule de palabra juicios sobre el 
objeto que ha servido de tema á la lección, 
y que haga después algún ejercicio de redac
ción (dándole el cuestionario al principio y 
dejándole después que él mismo lo forme), 
todo.para medir el valor educativo de la lec
ción y para apreciar en el ejercicio escrito 
las formas de expresión, la ortografía y hasta 
la belleza de la letra. 

Muchas lecciones de cosas se prestan ade
más á ejercicios de trabajo manual, y anima 
grandemente la lección á hacer algún experi-

(1) Siempre que se irale de cualidades, conviene fijar 
la atención del niño en alguna cualidad negativa del ob
jeto, lo cual ayuda al conociiniento positivo del mismo. 
Por ejemplo: el mármol no es transparente. 

mentó (siempre que sea posible hacerlo fá
cilmente) con el objeto elegido para tema de 
ella. 

Compréndese, por lo dicho, que las leccio
nes de cosas son de utilidad indudable, y que 
deben ser frecuentes en las escuelas prima
rias. 

C A P I T U L O X V I I 

M E T O D O L O G Í A E S P E C I A L D E L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

/ . E s c r i t u r a . 

. . .8. Letra que debe enseña r se en las escuelas p r i 
marias.— 9. Razones para preferir la letra ver
t ical . 

8. Debemos preferir para la enseñanza la 
letra española vertical, sin perjuicio de que 
se enseñe otro tipo de letra en casos de no
toria conveniencia (1). 

Ni la belleza ni la utilidad de la letra es
pañola son superadas por la de ningún otro 
tipo de letra; es, además, la escritura nacio
nal, y como buenos españoles, estamos en el 
deber de conservar las costumbres y tradi
ciones patrias. 

Por último: conviene saber que la ense
ñanza de la letra española es obligatoria en 
las escuelas primarias en virtud de la Real 
orden de 7 de enero de i835, que el Secre
tario de Estado y del Despacho de lo Interior 
c o m u n i ^ a l Presidente de la Dirección ge
neral de Estudios. 

El Reglamento ^»roWs/ona/ de escuelas de 
26 de noviembre de i838 nada dice respecto 
á este punto, y por ello no puede conside
rarse derogada la Real orden á que se ha 
hecho referencia. 

Esto no impide, como es natural, que se 
enseñen y aprendan otros tipos de letra de 
indiscutible belleza y de indudable utilidad. 

9 . La forma vertical es tan bella como la 
inclinada, es más veloz, más clara y más fá
cil de enseñar. 

La inclinación no es nota esencial de la 
belleza; por el contrario, los objetos incli
nados (2) suelen carecer de condiciones es-

(1) Por ejemplo, cuando un niño llega á la escuela sa
biendo algo de otro'tipo de letra. 

(2) La torre de Pisa, un árbol ó un cuadro inclinado 
et cétera. 
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téticas. En cambio, lo que está colocado er
guido y verticalmente es agradable á la vista; 
luego el creer que la letra inclinad^ es más 
bella que la vertical no puede ser otra cosa 
que un efecto de la costumbre. Las condicio
nes estéticas de la letra están en el número, 
clase y forma de los trazos (no en su incli
nación), y éstos no se alteran esencialmente 
en las letras verticales. Además: las letras 
góticas y la francesa son letras derechas, y 
á nadie se le ocurre negar sus condiciones 
de belleza. 

El paralelismo de líneas inclinadas y las 
formas de objetos en esta posición son más 
difíciles de adquirir y determinar que las po
siciones perpendiculares; luego la letra ver
tical será de más fácil aprendizaje que la i n 
clinada ( i ) . 

En las letras verticales, los renglones que 
se escriben están en dirección paralela al eje 
de los ojos. 

También la letra vertical ha de ser más 
veloz, y por tanto, más fácil de ejecutar, 
pues la línea perpendicular desde un punto 
á una recta es siempre menor que cualquiera 
oblicua. Contra este principio, que no pue
de fallar, no es prueba en contrario la expe
riencia de los que, escribiendo habitualmehte 
una letra inclinada, aseguran que tardan más 
en escribir verticalmente. Ya se comprende 
que esto es efecto de la costumbre; pero con 
igual ejercicio en una misma persona la letra 
vertical se ha de escribir siempre con mayor 
velocidad, porque su trazado es necesaria
mente más corto. 

Los partidarios de la letra vertical suponen 
que ésta es más favorable á la salud que la 
inclinada, y aseguran que la inclinación'de 
la letra lleva á posiciones viciosas del tronco 
y de los ojos. No parece de mucho peso el 
argumento, porque la inclinación de la letra 
no se obtiene con la posición del cuerpo, 
sino con la del papel. Lo que sí conviene afir-

( i ) Esta afirmación es fácil de comprobar. Tómense 
dos escritos impresos con letra del mismo cuerpo; uno con 
letra derecha y otro con letra inclinada; pónganse á una 
distancia que impida su lectura y acerqúense poco á 
poco, y se verá que el escrito con letra derecha puede 
leerse antes que el escrito con letra inclinada. 

mar que, en caso de peligro, siempre será 
más expuesta la letra inclinada que la ver
tical. 

Por último: conviene advertir que la letra 
inclinada se obtiene, no por la dirección de 
los movimientos de la pluma, sino por la 
colocación del papel. De lo cual resulta que, 
en resumen, la pluma lleva la misma direc
ción cuando escribimos letra inclinada que 
cuando escribimos letra vertical. 

La letra vertical es, por tanto, preferible 
á la inclinada; pero tal preferencia está más 
justificada, si esto es posible, para la letra 
usual y corriente. Pase que el calígrafo, ins
pirándose en los gustos del público contem
poráneo, escriba la letra inclinada; pero 
nada justifica la enseñanza de tal letra en 
las escuelas de instrucción primaria ( i ) . 

Merecen estudiarse, á propósito de la en
señanza de la letra vertical en las escuelas, 
las instrucciones oficiales dadas á los maes
tros del Uruguay por la Dirección general de 
instrucción pública de aquella nación. 

Innumerables son los médicos higienistas, 
pedagogos, calígrafos y otras personas auto
rizadas que se han declarado partidarios de 
la letra vertical. 

Baste citar á este propósito los siguientes 
pensamientos: 

U t i l es para el niño aprender á trabar 
desde temprano letras Jormadas por líneas 
horizontales y lineas verticales. (Froebelen 
La Educación del hombre.) 

Corps droi t , papier droit , écriture droite. 
Cuerpo derecho, papel derecho y escri

tura derecha. (Jorge Sand.J 
Escritura recta, sobre papel recto, y con 

el cuerpo recto es lo que recomienda la hi
giene. (Recomendaciones sobre la escritura, 
del Museo Pedagógico Nacional de Madrid . ) 

De mis observaciones resulta evidente la 
tendencia marcadísima del niño á trazar lí
neas verticales de alto á abajo. (U. P i ^ o l i . ) 

( i ) Para que se comprenda cuán fácilmente'nos encari
ñamos con lo usual y nos resistimos á admitir innovacio
nes, conviene advertir que los franceses, acostumbrados 
a la letra vertical, se resistieron á la admisión de la letra 
inclinada con el mismo tesón que hoy se resisten á la ver
tical los españoles y otros habitantes de Europa. 
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La escritura derecha sobre un cuaderno 
derecho es el preservativo absoluto de las es
coliosis, y disminuye el número de miopes. 
(Dr. Javal.) 

Una experiencia de ocho años en una es
cuela de cuatro clases compuesta de 200 
alumnos me permite afirmar: 

i.0 Que la escritura derecha es la única 
escritura normal y racional. 

2.0 De la escritura derecha resultan más 
progresos que de ninguna otra clase de es
critura. 

3.° La escritura derecha reforma en po
co tiempo las peores escrituras inclinadas. 
{ M . Bougougnon.) 

La letra vertical, tan elegante, por lo me
nos, como la inclinada, facilita á los alum
nos, más que ésta, la buena posición mate
rial de los cuadernos; es más legible que la 
lectura inclinada y, sobre iodo, más accesi
ble á los niños. 

La escritura vertical reporta el gran be
neficio pedagógico del ahorro de tie?npo. 

Debemos librar á la escuela de la escritura 
inclinada, porque su práctica compromete 
la salud de maestros y'discípulos. {P. Phi -
lippon.) 

La escritura vertical mantiene derecha la 
cabeza, recta la columna vertebral, asentado 
el tórax, sin tocar en la mesa, delante del 
cuaderno^ derecho, colocado enfrente del 
alumno á razonable distancia de los ojos. De 
este modo no hay tortura ni desviación: nin
gún obstáculo que se oponga al libre desen
volvimiento del pecho. ( M . Robquin.) 

He hecho la prueba conmigo. Escribiendo 
antes con letra inclinada, me ocurría no po
der leer lo que había escrito: adquirí cinco 
cuadernos de escritura vertical, hice sus ejer
cicios y he corregido mi carácter de letra 
haciéndolo legible. (Víctor Manuel I I I , 21 
de Octubre de 1902.) 

En los muchos años que llevo de ejercicio 
como médico he podido comprobar que la 
mayor parte de las enfermedades de los ojos 
y de las desviaciones de la'columna vertebral 
proceden de las mesas de escribir y de la es
critura inclinada. {Giovanni Quilico, M é 
dico del Re.) 

La mayor parte de los vicios del organimo 
de los niños puede evitarse con la escritura 
vertical. {Dr . Ragnisco, Profesor de Peda
gogía de la Universidad de Padua.) 

La conformación del ojo humano se adapta 
mejor á la escritura vertical que á la escri
tura inclinada. {A. Angelucci, Oculista de la 
Universidad de Palermo.) 

La escritura vertical triunfará, pero es 
preciso insistir. (Francisco Rusinelli, Pro
fesor de la Universidad de Roma.) 

De pequeños todos tratamos de escribir 
en la posición en que están los árboles y an
dan las personas, hasta que la escuela vio
lenta estas naturales tendencias. {Dr . Peer^, 
de Insbruck.) 

294. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

El Magisterio E s p a ñ o l . — M e m o r á n d u m 

de un curso de A n t r o p o m e t r í a P e d a g ó 

gica dado en la Escuela Normal de Maes

tros de Madrid desde el 22 de jul io al 3 de 

agosto de 1904 por el Dr . D . ^ ^ . ^ Re

gente de dicha Escuela Normal . Cuanto 

m á s observo al niño m á s le conozco; 

cuanto m á s le conozco, m á s le quiero, y 

cuanto m á s le quiero, mejor le educo. 

Madrid . Imprenta moderna. 

1 9 0 4 

3.2 p á g s . = P o r t . — V . en b . — T e x t o , 3-28.—Obras 

del autor de este fol le to , 2g -3 i .—V. en b. 

8.° m . 

295. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

Mesas para escribir en pie. Apuntes 

sobre un problema escolar. Adorno de 

imprenta. 
Madr id . Imprenta de Enrique Barea. 

1 9 0 5 

P o r t . — A d v e r t e n c i a y monograma del autor . -

T e x t o , 3 - i 3 . — C a t á l o g o comple to de las obras de 
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D . R u f i n o Blanco, 14-24.—Librerías en que se ha

l l an de venta, 25-28. 

8.° m . 

296. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

Monograf ía pedagóg ica . Escuelas gra

duadas por D . • Regente de la Es

cuela p rác t i ca agregada á la Normal Cen-

tral de Maestros y Licenciado en Fi loso

fía y Letras. Adorno de imprenta. 

Madrid . T ipograf ía de Enrique Barea. 

1 8 9 9 

82 págs . - j - 2 h s . = A n t . — V . en b .—Por t .—Co

pia de u n fragmento del R. d . de 23 de septiembre 

de iSgS.^Dedicator ia .—Indice ,—Prefacio , 7-13.— 

V . en b . — T e x t o , 16-78.—Obras de D . R u f i n o 

Blanco , 79-82. 
i6.c m . 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

297. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

Ministerio de Ins t rucc ión .—Monogra f í a 

p e d a g ó g i c a . — Escuelas graduadas por 

, ,, Regente de la Escuela p rác t i ca 

agregada á la Normal Central de Maestros 

y Licenciado en Filosofía y Letras,— 

Reimpresa para los maestros y profesores 

de las escuelas y colegios de Bolivia, así 

como para las Escuelas Normales en pre

p a r a c i ó n . 

L a Paz. Taller T ipo - l i t og rá f i co . 

1 9 0 0 

1 h . [- v i + 40 p á g s . - |- 1 h . = P o r t . — - V . en b .— 

Circulares del Min i s t e r io de Justicia é I n s t r u c c i ó n 

sobre r e i m p r e s i ó n de la m o n o g r a f í a p e d a g ó g i c a 

Escuelas graduadas, i - v . — V . en b . — A u t o r i z a c i ó n 

del m i s m o sistema en E s p a ñ a , i y 2 .—Texto , 

3-3g.—V. en b . — A p é n d i c e , 1 h . 

8.° m . 

Este folleto es una r ep roducc ión exacta 
hecha en Bolivia de la monograf ía peda

gógica del mismo autor reseñada en el 
n ú m e r o anterior de esta BIBLIOGRAFÍA. 

298. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

Naturaleza y arte. Ensayo de un p ro 

grama cíclico y concén t r i co de .ciencias 

físicas y naturales con aplicaciones á 'Ia 

Industria por el Dr . D . _ _ _ _ Regente de 

la Escuela Normal Central de Maestros. 

Adorno de imprenta. 

Madr id . Imp . de Gabriel L . del Horno . 
1 9 0 4 

72 p á g s . = P o r t . — A d v e r t e n c i a pre l iminar , 2-3. 

— T e x t o , 4 -41 .—Notas i m p o r t a n t e s . — C a t á l o g o 

comple to de las obras de D . Ruf ino Blanco , 43-66. 

L i b r e r í a s en que se ha l l an de venta, . . , 67-71.— 

A n u n c i o de i? / Universo. 

8.° m . 

Este programa establece p r á c t i c a m e n t e 
la diferencia de significación que existe 
entre las palabras cíclico y concén t r i co , 
tan usadas en el tecnicismo p e d a g ó g i c o . 

299. B l a n c o y S á n c h e z , Rufino 

Los n iños de Madr id . Datos antropo

m é t r i c o s . 

Madr id . T i p . de la i^e^. d e A r c h . , B i b l , 

y Museos. 
1 9 0 5 

2. h s . = A n v . en b , — T e x t o , v . de la i . a h . y 

anv. de la 2.a—V. en b. 

3oo. B lanco y S á n c h e z , Rufino 

Nociones de Psicogenesia aplicada á la 

Pedagogía por D . « . Maestro Normal . 

Texto en griego de S o l ó n . Precio 5o 

cén t imos . 

Madr id . Establecimiento T i p o - l i t o g r á 

fico de Jul ián Palacios. 

1 8 8 8 

2¿ 
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24 p a g s . = A n t . — V , en b.—Port .—Es propie

dad .—Dedica tor ia . - Adver t enc ia .—Texto , 7-24. 

301. B lanco Y . , Ventura 

C á m a r a de Diputados. Sobre la l iber

tad de enseñanza . Discurso pronunciado 

en sesión de 28 de mayo de 1887 por 

• diputado por Santiago. 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1 8 8 7 
5o p á g s . 

8.° 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

Defensa de la doctrina conservadora 
sobre el particular, la cual puede resu
mirse en estas cuatro conclusiones: 1 .a 
Igualdad de los establecimientos privados 
de ins t rucc ión secundaria y superior con 
los fiscales de igual clase en la recepción 
de los e x á m e n e s y colación de grados; 
2.a Sup re s ión de los internados en los co
legios del Estado; 3.a Ins t rucc ión p r ima
ria gratuita, y la secundaria y superior 
pagadas por los que la reciben; y 4.a L i 
bertad de profesiones. (Nota del señor 
Ponce.) 

302. B l a s 
D . Cuevas y las escuelas que 

llevan su nombre. 
Valparaiso. Imprenta de la Patria. 

1 8 7 3 
33 p á g s . 

4.° 
Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe

dagógica chilena. 

303. B l a s c o y ü r g e l , Manuel 

Curso de 1879 á 1880. Discurso leido 

por D . o ^ ^ . Maestro Norma l y Pro

fesor auxiliar de la enseñanza especial 

de ciegos del Colegio Nacional de sor

do-mudos y de ciegos, en la solemne 

dis t r ibución de premios celebrada el dia 

27 de junio de 1880. Escudo Nacional. 

Madr id . Imprenta del Colegio Nacional 

de sordo-mudos y de ciegos. 

1 8 8 0 

28 p á g s . = Por t . — V . en b . — T e x t o , 3-i5.— 

V . en b .—Relac ión de a lumnos premiados, 17-27. — 

V . en b. 
4.0 m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Trata el discurso de la importancia de 
la forma objetiva en la educac ión y en
señanza de los sordomudos. 

804. [Blest Gana , Joaquín] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1867. 

Santiago. ImprentaNacional, Agosto de 

1 8 6 7 

i85 p á g s . -f- 22 estados. • 

4.0 m . 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 

3o5. [Blest Gana , Joaquín] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1868. 

Santiago. Imprenta Nacional, Junio de 

1 8 6 8 

2ÍO p á g s . - f 37 estados. 

Citado por D. Manuel A , Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 
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Véase E g o ñ a , Mariano, Memor ia de 
i83g. 

E n esta Memoria hay una n ó m i n a de 
los alumnos incorporados en (sic) la Es
cuela Normal de Preceptores de Santiago 
desde el 14 de junio de 1842 hasta junio 
de 1868. (Nota del Sr. Ponce.) 

3o6. [Blest G a n a , Joaquín] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1869. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1 8 6 9 

210 p á g s . + estados. 

4.0 m . 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
i839. 

807. S londe l , Enrique 

Estracto de la hoja de servicios del 

profesor del Liceo de la Serena 

Serena. Imprenta de E l Coquimbo. 

1 8 9 0 

4 Pá8S-
8.° 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografia 
pedagógica chilena. 

3o8. Bobadi l la y R i v a s , José R. 

Memoria con los cuadros estadís t icos 

correspondientes que sobre el estado de 

la ins t rucc ión pr imaria en el distrito Nor

te de esta Provincia presenta al Gobierno 

General de la misma, el Inspector de i.a 

enseñanza D . - Caballero y Comen

dador de la Real y distinguida orden de 

Carlos I I I , 

Puerto Rico. T i p . E l Comercio de don 
J. Anfosso y C.a 

1 8 8 6 

42 p á g s . - | - 8 cuadros e s t ad í s t i cos . 

Citado por D. Manuel M.a Sama, en su Bibliografia 
puer to-r iqueña. 

309. B o l e t í n 

de la Asociac ión de Madres Ca

tólicas en la Isla de Cuba. Una alegoría 

con la inscr ipción «Mater Dei». 

Habana. Tipograf ía y L ibre r ía del i r i s , 

de Cerdá y C o m p a ñ í a . 

1 8 8 0 
32 p á g s . 

Biblioteca de Ultramar. 

Se publicaba este Bole t ín mensual-
mente. E l primer n ú m e r o corresponde al 
mes de Octubre de 1879. 

1 7 7 9 

310. B o l e t í n 

de la Asociación del Magisterio 
públ ico riojano. Se publica los días 5, i5 
y 25 de cada mes. Director, D . Esteban 
Oca. 

L o g r o ñ o . Imprenta de Mart ínez y Ruiz. 

1 8 9 9 
8 p á g s . 

4.° 

311. B o l e t í n 

E l _ _ _ _ de la Asociación de Profeso

res Mercantiles. Se publicaba en Madrid 

en el mes de mayo de 

1 8 8 6 

Citado en el folleto que se ti tula Cole
gio Teresiano.—La Prensa y las Cartas 
P e d a g ó g i c a s (1). 

(í) Véase el artículo correspondiente en esta BIBLIO-
QRAFI'A. 



312. B o l e t í n 

m!aa¡iamiSn Bibliográfico general y p e d a g ó 

gico. Director D . José Osés Larrumbe. 

Barcelona. Imprenta de José Ortega. 

1 9 0 7 

32 p á g s . en dos cois. 

Se publica quincenalmente. 

4.0 m . , 

313. B o l e t í n 

« B B S S ^ del Colegio Peruano. Publ icac ión 

mensual dedicada á los padres de familia. 

Dir igido por A . T . W h i l a r . 

L i m a . Imprenta de Torres Aguirre . 

1 3 9 3 

8 p á g s . con dos cois. 

4-.° rn. 

372 — 

P a n a m á . L i t . t ip . y ene. nacional á 

314. 
E l del Consejo de Ins t rucción 

Primaria de la Provincia de Santa F é . 

Pub l i cac ión oficial del C. de J. P. dirigida 

por Mariano A . Quiroga. Año I I I . 

1 8 8 7 

3o p á g s . con dos cois . 

4.° 
Citado en el Anuario bibliográfico de la República 

Argentina de 1887. 

315. B o l e t í n 

de E d u c a c i ó n . Organo de la Aso

ciación de E d u c a c i ó n de Putaendo. Re

dactado por D. Pedro P. Canales. 
Cit&áo "por la. Revista de instrucción primaria de San

tiago de Chile, en sus números 1,-2 y 3, correspondientes á 
enero, febrero y marzo de igoS. 

316. B o l e t í n 

de E d u c a c i ó n . Publ icación oficial 

del Consejo general de Educac ión de la 

Provincia de E n t r e - R í o s . Año I . 

vapor. 

5o p á g s . 

1 8 8 7 

Citado en el Anuario bibliográjieo de la República 
Argentina de 1887. 

Aparec ió en marzo de 1887, y se p u 
blicaba mensualmente. 

317. B o l e t í n 

;- ' de la E n s e ñ a n z a . Se publica los 

días 10, 20 y 3o de Cada mes. Director, 

D . Antonio F e r n á n d e z de Molina, 

Badajoz. Tipograf ía y L ibre r ía «El Pro

greso» , de Antonio Arqueros. 

1 9 0 6 

16 p á g s . 

8.° m . 

318. B o l e t í n 

[• • de enseñanza primaria, publicado 

por la Dirección general de Ins t rucc ión 

públ ica , y dirigido por José H . Figueira. 

Se publica mensualmente. 

Montevideo. Imprenta ar t ís t ica . 

1 8 9 2 

48 p á g s . 

319. B o l e t í n 

• : Escolar. 

Pamplona. 

4." m . 

Biblioteca Nacional. 

1 9 0 6 

Citado en el número 209 de El Magisterio Navarro, 
correspondiente al 21 de noviembre de 1906. 

Se publicaba en el citado a ñ o tres ve
ces al mes. 



32o. B o l e t í n 

.—.— Escolar. Organo del. Profesorado 

de Durango. Director , Profesor Bruno 

Mar t ínez . 

Durango. Imprenta de L a Idea. 

1 9 0 1 

16 págs . con dos cois . 

4.0 m . 

32 ]. B o l e t í n 

BMM™ de la Escuela de Artes y oficios 

de la Provincia de Buenos Aires , en San 

Mar t ín . Año 11. Pub l i cac ión mensual. D i 

rectores, A . F e r n á n d e z Blanco y Juan 

Giannetti . 
1 8 8 7 

8 p á g s . con tres cois . 

4-

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1887. 

322. B o l e t í n 

• • de la Escuela Mercanti l de Ma

l lorca. 

Dos tomos. Desde i.0 de enero de 1882 

á 3o de diciembre de i883. 
Citado por D. Rafael Ballester en su Bosquejo kisió-

rico de la Instrucción públ ica en Mallorca. 

323. B o l e t í n 

;;' - de Ins t rucc ión primaria del Es

tado de N u e v o - L e ó n , Organo de la D i 

rección general del ramo en el mismo es

tado. Se publica dos veces al mes. 

Director y responsable, Serafín P e ñ a . 

Monterrey. Tipograf ía del Gobierno en 

Palacio. Director, Francisco M , Esco-

bedo. 
1 8 9 8 

8 p á g s . con dos cois. 

4 . 0 m . 

SyS — 

324. B o l e t í n 

,HP ins t rucción públ ica por D . Juan 

Miguel de los Rios profesor de la univer

sidad Matritense. 

Madr id . Imprenta deD. I . Boix , editor. 

1838 

4-° 

Citado en el Boletín bibliográfico español y extran
jero del año 1841. 

325. B o l e t í n 

de Ins t rucc ión Púb l i ca . Organo 
del 'profesorado oficial. Defensor de la 
enseñanza en todos sus grados y n o t i 
ciero de asuntos generales. Se publicaba 
dos veces cada semana. 

Madr id . 

1896 

4 p á g s . con cua t ro cois. 

Doble f o l . 

326. B o l e t í n 

de Ins t rucc ión públ ica y Bellas 
Artes. Se publica los martes, jueves y 
s á b a d o s . Director Don Rafael Ruiz Mar 
t in . Epoca 3.a 

Madr id . Imprenta del Bo le t í n de Ins 
t rucc ión p ú b l i c a . 

1888 

2 hs. con tres cois. 

Doble f o l . 

327. B o l e t í n 

^ 3 , ^ , ^ de la Ins t i tución libre de ense

ñanza . Organo oficial de la Ins t i tuc ión . 

Publ icac ión científica, literaria, p e d a g ó 

gica y de cultura general. Se publica dos 

veces al mes. 
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Madrid . Imprenta de Fortanet. 

1 9 0 7 

16 p á g s . con dos cois. 

4.0 m . 

Esta revista, neutra en materia religio
sa, refleja con bastante exactitud el mo
vimiento pedagóg ico del mundo culto. 

E s t á redactada por el grupo de peda
gogos que siguen las doctrinas filosóficas 
del difunto D . Julián Sanz del Río y de 
D . Francisco Giner, que hoy imprime 
ca rác t e r á la Ins t i tuc ión Libre de Ense
ñ a n z a . 

328. B o l e t í n 

• de la Ins t i tución mal lo rqu ína de' 

enseñanza . 

Tres tomos* Desde 3] de enero de 1884 

á 3o de diciembre de 1 

Citado por D. Rafael Baliester en su Bosquejo histórico 
dé la Instrucción pública en Mallorca. 

329. B o l e t í n 

del Instituto Científico y L i t e r a 

rio» Biblioteca Americana» 

Buenos Aires. S. i . 

S. a. 
16 págs* 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 18801. 

33o. B o l e t í n 
' del Instituto español . Se p u b l i 

caba tres veces al mes. 

Madr id . Imprenta de Sancha. 

1 8 4 2 

8 p á g s . con dos cois. 

4. 

Biblioteca Nacional. 

331. B o l e t í n 

del Instituto español . Per iód ico 

de Li teratura, Ciencias y Artes. Se p u 

blicaba cuatro veces al mes. Segunda 

serie. 

S. 1. Imprenta del Arch ivo mil i tar . 

1 8 4 4 

8 p á g s . con dos co is . 

4.0 m . 

Biblioteca Nacional. 

332. B o l e t í n 

del In s t i t u to ,Españo l . 

Madr id . Imprenta José Repulles. 

1 8 4 3 - 1 8 4 4 

4 .° 

Biblioteca Nacional. 

Este B o l e t í n , que c o m e n z ó á p u b l i 
carse el i3 de noviembre de 1841, estaba 
dedicado á dar cuenta de las fiestas aca
démicas y de los ejercicios escolares de 
los n iños , niñas y adultos que al Instituto 
E s p a ñ o l c o n c u r r í a n . 

Contiene t ambién algunos ar t ículos de 
cultura general. 

^33. B o l e t í n 

mmm̂mm. de la junta visitadora de las es
cuelas públ icas del departamento de San
tiago. Revista mensual de educac ión p r i 
maria. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1 8 6 8 

6 vo ls . con 2 cois.: í , 452; I I , 552; I I I , 120; I V , 

344; V , 408; V I , 19^ p á g s . 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 



334. B o l e t í n 

Manual del Instituto Científico, 

Mercantil San Nico lás . 

Imp . y L i t . «E l Cent ine la» . 

1 8 8 1 

N ú m e r o variable de p á g i n a s . 

8.° 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1881. 

335. B o l e t í n 

1 del Magisterio. Director, D . Ro

gelio N u ñ e z de Couto. 

Orense. 
1 9 0 6 

Se publica los días 5, i5 y 25 de cada 

mes. 

336. B o l e t í n 

del Magisterio E x t r e m e ñ o . Re

vista de i.a y 2.a enseñanza y de intere

ses generales. Se publica los días i , 8, i5 

y 23 de cada mes. Director, D . Miguel Pi-

mentel y Donaire. 

Badajoz. T ipog ra f í a de Antonio A r 

queros. 
1 9 0 3 

8 p á g s , con dos cois, 

F o l , 

337. B o l e t í n 

del Magisterio de primera ense

ñanza . Director, D . Gonzalo Sanz, Direc

tor de la Escuela Normal de Maestros. 

Salamanca. 
1 9 0 6 

338. B o l e t í n 

_ del Magisterio de la provincia de 

Segovia. Defensor resuelto de los intere-

ses de las Escuelas y de los Maestros.— 

Director: D , Valentín Fuentes Gózalo . 

Segovia. I m p r e n t a del D i a r i o de 

Avisos. 

1 8 8 1 

8 p á g s . con dos cois. 

• F o l , 

33g. B o l e t í n 

oficial de la Dirección general de 

Ins t rucc ión públ ica . A ñ o 3.° 1895. His to

ria de las Universidades. Escudo Nacio

nal. Cuaderno 4.0 

Madrid . T ipograf ía de los hijos de M . 

G. H e r n á n d e z . 

1 8 9 5 

4 hs. - | - 240 p á g s . = A n t , — V . en b .—Por t .— 

V . en b ,—Indice ,—V. en b , — E x p l i c a c i ó n por el 

Director general de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a D , Eduar

do V i n c e n t i , — V , en b . — T e x t o , 1-240. 

8,° m , 

340. B o l e t í n 

oficial de la Dirección general de 
Ins t rucc ión públ ica . 

Montevideo. Imprenta á vapor del Fe
r r o c a r r i l . 

1 8 8 0 

4.° 

Biblioteca de Ultramar. 

Cada n ú m e r o forma un folleto de 
56 p á g s . ó m á s , con cubierta, y contiene 
principalmente documentos oficiales y 
discursos de los jefes de la enseñanza en 
la Repúbl ica del Uruguay. 

341. B o l e t í n 

oficial del Ministerio de Comer
cio Ins t rucc ión y Obras púb l icas . 
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Madrid , imprenta de L a Publ ic idad, á 

cargo de M . Rivadeneyra. 

48 p á g s . 

4.° 
Archivo Histórico Nacional. 

Usté Bole t ín , á m á s de las disposicio
nes oficiales, contiene en su parte no ofi
cial noticias y estudios pedagóg icos de, 
a lgún interés , como una «Reseña de los 
progresos de la Ins t rucc ión púb l i ca en 
E s p a ñ a desde 1834» (dos ar t ículos) i n 
serta en el tomo I , pág inas 22-162; otro 
que trata «De la enseñanza dirigida por 
el E s t a d o » (tomo I , p á g . 3o§); otro, de la 
«Neces idad de libros especiales para la 
primera educac ión de los niños» (tomo í, 
p á g . 429); «De los programas y sus rela
ciones con la enseñanza «en genera l» 
(tomo I I , p á g . 272); «Métodos de ense
ñanza» (tomo 111, p á g . 77); nueve a r t í c u 
los sobre Ins t rucc ión primaria, en los va
rios tomos de la colección; Profesores 
universitarios (tomo V I I , pág . 84), y otros 
varios menos interesantes. 

342. B o l e t í n 

_____ Oficial de la primera Asamblea 

Nacional en favor de los Sordomudos y 

de los Ciegos. Madrid 27, 28, 29 y 3o de 

diciembre de 1906. Trabajos prel imina

res de la Asamblea. 

Madr id . Imprenta del Colegio Nacio

nal de Sordomudos y de Ciegos. 

[ 1 9 0 6 ] 

16 p á g s . = T e x t o , I - I 5 . 

4.0 m. 

343. B o l e t í n 

oficial de primera enseñanza d i 

rigido por D , Valentín M.a Mediero. 

Avi la . S. i . 
1 8 5 8 

344. B o l e t í n 

T ^ ^ B * oficial de la Sociedad Literaria y 

Art ís t ica del Instituto españo l . Se públ ica 

dos veces al mes. 

Madrid . Imprenta de S á n c h e z . 

1 8 5 3 

4 p á g s . con dos cois . 

4.0 m. 

Biblioteca Nacional. 

345. B o l e t í n 

e n * * ^ Pedagóg ico E s p a ñ o l , Revista 

mensual de enseñanza . Redactado por 

tratadistas españoles "y americanos según 

las ideas universalmente adoptadas por 

las eminencias pedagóg icas . 

Barcelona. Imprenta de hijos de Jaime 

Jepús . 
1 9 0 0 

16 p á g s . c o n dos cois. 

4-

346. B o l e t í n 

de primera e n s e ñ a n z a . 

Gerona. 

1 8 8 2 

Citado en el libro de Acias de las sesiones del Con
greso Nacional pedagógico celebrado en Madrid el 

347. B o l e t í n 

de primera enseñanza de este dis

t r i to universitario. Revista decenal peda

gógica y administrativa del ramo, ó rgano 

de la asociación de esta provincia cons

tantemente consagrada á defender los in

tereses de los maestros y de las escuelas. 

Se publica los días 5, 15 y 26 de cada mes. 



— 377 

Salamanca. Imp. Salmanticense, á car

go de Bernardino de la To r r e . 

1 8 7 2 

8 p á g s . con dos cois. 

F o l . 

348. B o l e t í n 

- ' - de la Real Sociedad Fundadora 

de los Colegios de Huér fanos y Pensio

nistas del Magisterio. 

Madrid . Imprenta y litografía de S. R o -

mil lo . 

1 9 0 5 

2 hs. con tres cois, en cada plana. 

4.0 m. 

849. B o l e t í n 

Revista de la Universidad de Ma

dr id . Se publicaba semanalmente. 

Madr id . Imprenta de M . Rivadeneyra. 

1 8 7 0 
58 p á g s . 

4.0 m. 
Biblioíeca Nacional. 

Aunque la mayor parte del contenido 
no es p e d a g ó g i c o , se incluye dicho B o 
let ín Revista en esta BIBLIOGRAFÍA por 
ser obra de la Universidad de Madrid 
y porque contiene muchos datos h i s t ó r i 
cos referentes á la Ins t rucc ión púb l i ca de 
E s p a ñ a y algunos trabajos de ca rác te r 
pedagóg ico , como la «l iber tad de ense
ñanza» , de D . Nicolás S a l m e r ó n ; los es
tudios sobre la «His tor ia de las U n i 
versidades españolas» , de D . Francisco 
F e r n á n d e z y Gonzá lez , y las « U n i v e r s i 
dades a l emanas» por Rseder. 

'350. B o l e t í n 

Madrid . Imprenta del Colegio Nacio
nal de Sordomudos y de Ciegos. Caste
llana, 63. 

1 9 0 7 

16 p á g s . con dos c o l s . = T e x t o , 1-16. 

4.° 

Se publica el día 1.0 de cada mes. 

351. B o l e t í n 

E l de la Sociedad de Ins t rucc ión 
Primaria. 

Santiago, Imprenta de la Unión A m e 
ricana. 

1 8 6 5 
20 pags. 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

352. Bonet y Bonet, Baldomcro 

Universidad Central. Discurso leído en 
la solemne inaugurac ión del curso aca
démico de 1907 á 1908 por D . ca
tedrá t i co de la Facultad de Farmacia. 
Escudo Nacional. 

Madr id . I m p r e n t a Colonial (Estrada 
hermanos). 

1 9 0 7 

32 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — V . en b . — 

O r g a n i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a . — V . en b . — T e x 

to , 7-32. 
4.0 m. 

E l tema de este discurso es la « O r g a 
nizac ión de la enseñanza» . 

353. Borao, J e r ó n i m o 

Historia de la Universidad de Zaragoza 

por D . _ Doctor y Ca ted rá t i co de 
de la Sociedad Centro Instructivo i t é r m i n o . Memoria escrita oficialmente 

y Protector de Ciegos. A ñ o I X . Enero para la Dirección de Ins t rucc ión púb l ica , 
de 1907. J Pleca. 
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Zaragoza. T ipogra f ía de Calixto Ar iño . 

S. a. 

214 p á g s . - | - 1 h . = Por t . — V . en b . — T e x t o , 

i - 2 i 3 . — V . en b .—Indice .—V, en b. 

8 . 0 m . 
Biblioteca Nacional. 

En esta obra del concienzudo historia
dor a ragonés se halla una relación exacta 
del origen y vicisitudes de la Universidad 
Cesaraugustana y muchos datos para 
la historia de la ins t rucc ión públ ica en la 
reg ión aragonesa^ si bien, por un exceso 
de imparcialidad del autor, la obra es so
lamente una expos ic ión de hechos con 
notoria sobriedad de cr í t ica . 

354. B o r j a y J i m é n e z , Antonio de 

Programa elemental de Pedagog ía . 

Albacete. Imprenta de Eduardo M i 

randa. 
1 9 0 0 

162 + 1 h . == P o r t . — V . en b. — Dedicatoria.— 

T e x t o , 5-141.—Apéndice, 143-155.—V. en b . — I n 

dice, i S y - i ó i . — V . en b.—Fe de erratas. 

8.° m . 

Aunque el t í tulo de este opúscu lo es el 
de « P r o g r a m a » , su contenido es el de un 
manual. 

355. B o r r a j o y H e r r e r a , Pedro 

E l Colegio de Bolonia. Centón de no

ticias relativas á la fundación hispana 

de San Clemente, por los ex-colegia-

les D . y D . Hermenegildo Giner de 

los Ríos . Pleca. 

Madr id . Establecimiento t ipográf ico de 

M . Minuesa de los R íos . 

1 8 8 0 

[XII 4^0 p á g s . = A n t . — O b r a s de D . Hermene

g i ldo Giner de los R í o s . — P o r t . — E s t a obra es p ro 

piedad de los au tores .—Anv. en b..—Retrato, g ra

bado en madera, del Cardenal D . G i l de A l b o r n o z , 

fundador del Colegio de Bolonia .—Dedica tor ia .— 

V . en b .—Advertencia de los autores, i x - x . — M e 

mor ia acerca del Coleg io .—V. en b . — T e x t o de la 

memor i a , 1-18.—Testamento del Cardenal D . G i l 

de A l b o r n o z . . . — V . en b . — T e x t o del tes tamento, 

21-24.—Estatutos del a lmo , y m u y insigne Cole

gio M a y o r de... B o l o n i a . — V . en b . — T e x t o de los 

Estatutos, 27-114. — Bases generales... para.. . la 

r e o r g a n i z a c i ó n del Colegio hispano de San C l e 

mente de B o l o n i a . — V . en b . — T e x t o de las bases, 

117-122. — Junta consu l t iva . . . Estatutos del Cole

gio e s p a ñ o l de S. Clemente en B o l o n i a . — V . en b. 

— T e x t o de los Es t a tu to s , i 2 5 - i 3 6 . — A p u n t e s 

sueltos, i S y - S i S . — V . en b . — A p é n d i c e . — V . en b.— 

T e x t o del a p é n d i c e , 3i9-3g8. — L i s t a de los cole

giales.—V. en b.—Grabado en madera de la p lanta 

ba ja .—v. en b.—Grabado en madera con la p lan

ta super io r .—V. en b. — Indice, 405-419. — Obras 

de D . Francisco Giner de los R í o s . 

. , v . . / 4.0 " : , ; V . 
Biblioteca Nacional. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Contiene este volumen (como puede 
colegirse de la descr ipc ión) muy curiosos 
datos para estudiar la historia de la citada 
fundación española de enseñanza , tales 
como el retrato del Cardenal Gil de A l 
bornoz, que fué el fundador, planos y 
vistas del edificio. Estatutos del Colegio, 
copia de documentos varios relativos á la 
fundación y ca tá logo de la Biblioteca (1). 

La obra lleva c o m o apéndice siete 
cartas sobre la « Ins t rucc ión públ ica en 
Ital ia». 

E l capí tu lo I de los Estatutos trata 
principalmente de los capellanes del Co
legio; el I I , del n ú m e r o y d e m á s circuns
tancias de los colegiales y de las ciencias 
que deben estudiar; el I I I , del Colegio en 
su aspecto de internado; el I V , del Go
bierno y admin i s t rac ión del Colegio, y el 

(1) Véase la pág. 41 del libro reseñado. 
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V , de las prohibiciones y penas de los 
transgresores culpables. 

Las Cartas del apéndice sobre la « I n s 
t r u c c i ó n públ ica de Italia» son de D . Her
menegildo Giner^ es tán dedicadas á don 
José Moreno Nieto, ex-Director de Ins
t rucc ión públ ica y ex-Rector de la U n i 
versidad de Madr id , y llevan en la carta 
dedicatoria la fecha de mayo de 1877. 

E l Colegio de San Clemente de Bolonia 
debe estar formado, siguiendo la v o l u n 
tad del fundador, de treinta y un colegia
les, de los cuales diez profesarán la sa
grada Teo log ía y ventiuno los sagrados 
cánones (1). 

356. B o s c a y (&asanoves, Eduardo 

Inst i tución para la enseñanza de la mu
jer. Discurso inaugural del, año a c a d é 
mico de 1891-92 por Profesor de 
la ins t i tuc ión . 

Valencia. Imprenta de Francisco Vives 
Mora. 

S. a. [ 1892 ?] 

24 p á g s . 

4-° 
Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

A l principio de este folleto se i n s é r t a l a 
memoria del curso 1890 á 1891 por A n i 
ceto Sela. 

Versa el discurso sobre «la impor tan
cia para la mujer del estudio de lá H i 
giene»; pero antes trata el autor de la ne
cesidad de elevar, la cultura femenina, 
para dar á" la mujer la misma condic ión 
social y jur ídica que al hombre. 

357. Bosquejo 

• de un plan de educac ión escrito 

en particular para un conde joven y en 

(1) Véase la pág. 8̂ del libro descrito. 

general para cualquiera otro de clase dis

tinguida. Escrito en francés por un amigo 

de la nación española y de su gobierno, 

de cuyo manuscrito original se ha sacado 

ésta t r aducc ión . 

S. 1. Ms. Letra del siglo x v m . 

S. a. 
27 hs. 

Biblioteca Nacional. 

358. Bourgeois , A . 

Manual de higiene y educac ión de la 

primera infancia, por el D ñ • / ' M é 

dico mayor del ejérci to, &.a Traducido 

por el Dr . González Alvarez, Profesor de 

n ú m e r o del Hospital del Niño Jesús de 

Madr id . Lema en latín. 

Madr id , t ibaldo Montenegro, Impresor. 

1 8 8 6 

i56 p á g s . -f- 2 h s . = A n t . — V . en b .—Port .— 

Es propiedad. — A d v e r t e n c i a . — T e x t o , 7-153,— 

V . en b .— Ind ice .—H. en b . — A n u n c i o de Archivos 

de Medicina y Cirugía de los N i ñ o s , Revista men

sual . 
8.° m . 

, , Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Sirve el «Manual» descrito para estu
diar científ icamente los principales cuida
dos que requiere la educac ión física y la 
salud de los niños en los-dos primeros 
años de su vida, y es útil para madres y 
nodrizas. 

359. Bot t té lou , Claudio 

Discurso acerca del origen y progreso 

de la Agr icul tura , de sus ventajas y de la 

necesidad de su enseñanza con que se dió 

principio á las lecciones públ icas de A g r i 

cultura y Botánica en el Sa lón principal 

del Real Consulado de Alicante el día 14 
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de Octubre de 1816 en celebridad del fe

liz cumple años del Rey N . S. por Don 

Director y Profesor de Agr icul tura 

y Botánica del estudio &.a &.a Se publica 

á expensas de dicho Real Consulado. Con 

licencia. 

Alicante. En la Oficina de Nicolás Ca-

r ra ta lá é hijos. 

1 8 1 6 

42 p á g s . = Por t . — V . en b. — T e x t o , 3-41.— 

V . en b. 
8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Solamente en los párrafos que tratan 
de la enseñanza de la Agricul tura se ha
llan algunas ideas que pueden interesar á 
los pedagogos. 

360. B r a c k e l - W e l d a , O thón de 

Apuntes sociológicos leídos en la socie

dad de Geografía y Es tad ís t i ca , por el so

cio Adorno de imprenta. 

México . Imp. del Sagrado C o r a z ó n de 

J e s ú s . 
1 8 9 3 

58 p á g s . = P o r t . — V . en b . — T e x t o , 4 -58. 

4.° 
Biblioteca Nacional. 

Contiene este folleto tres ar t ículos p u 
blicados en per iódicos y revistas que 
tratan de «Los campes inos . . . » , de la « E d u 
cación ag ronómica» y de «Escue las agr í 
colas y de h o r t i c u l t u r a » . E l contenido 
del primero, como se induce del t í tu lo , 
no es pedagóg ico . 

361. B r a v o , Clemente 

Problemas pedagóg icos . Adorno de i m 

prenta. 

L e ó n . Est. t ip . de los Herederos de 

Angel J. Gonzá lez . 

1 8 9 6 

214 p á g s . 4- 1 h . = A n t . — V . en b . — P o r t . —Es 

p r o p i e d a d , — P r ó l o g o , 5 - i o . — T e x t o , 11-214.—In

dice. 

8.° m . 

Biblioteca Nacional. 

Redúcese el texto, á pesar del t í t u lo , á 
discurrir brevemente sobre la significa
ción de las palabras educac ión , instruc
ción y enseñanza . 

362. B r a v o F e r r e r , Jesús 

Higiene del niño en la Escuela. T r a 

bajo premiado por el Ateneo y Sociedad 

de Excursionistas de Sevilla en el certa

men de 1901. 
Sevilla. Imprenta y librería de Hijos de 

Campo. 
1 9 0 1 

26 p á g s . 

363. B r i c h a m , Amariach 

Observaciones sobre la influencia de la 

cultura del entendimiento y de la excita

ción mental en la salud por „ D o c t o r 

en Medicina, con notas por Roberto 

Abagnish, autor de L a A n a t o m í a de la 

Embriague^ y de L a F i losof í a del Sueño y 

miembro de la facultad de Medicina y Ci-

rujia de Glascow (sic). Traducido del i n -

glés'al francés por La C. Rohaut y del fran

cés al castellano por el Doctor en Medici

na y Cirujia D . Mariano S. José S á n c h e z . 

Valladolid. Imprenta de D . José María 

Lezcano y Roldan. 

1 8 4 8 



38 i — 

x + 146 p á g s . — P o r t . — i h . — T e x t o de P l a t ó n 

y o t ro de Descartes. — E l T r a d u c t o r , m - i x , — 

V . en b.—Prefacio, 1-4.—Texto, 5-144.—Tabla 

de las mater ias .—V. en b. 

Escuela Normal Central de Maestros. 

Este opúscu lo contiene algunas mate
rias dignas de ser meditadas por padres y 
maestros. Sirven á este fin pr incipal 
mente las opiniones de hombres célebres 
sobre el cul t ivo prematuro del entendi
miento (sección cuarta)^ las observacio
nes referentes á la educac ión moral y á la 
influencia del ejemplo (sección sexta), las 
notas del texto y la tabla que indica la 
edad á que han llegado algunos literatos 
famosos de los tiempos antiguos y m o 
dernos. 

E l autor, sin embargo, abusa á menudo 
de citas frenológicas y f renopát icas , que 
carecen de autoridad científica. 

364. B r i e m a , L ibor io E . 

Informe presentado .al Sr. Ministro de 
Ins t rucc ión públ ica por ^ ^ ^ ^ sobre j a v i 
sita extraordinaria de escuelas que ac
tualmente d e s e m p e ñ a . 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1 8 6 9 

148 p á g s . -f- cua t ro cuadros. 

4.° 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

Este informe, de escaso mér i to p e d a g ó 
gico, se inspira en la obra sobre educa
ción de D . Pedro Pablo Ortiz. (Nota del 
Sr. Ponce.) 

365. Br iones , P lác ido 

La ins t rucc ión primaria en Chile y la 

Pedagogía moderna por mmm .̂ Ex-v i s i t a -

dor de escuelas, e x - c a t e d r á t i c o del Liceo 

de C o p i a p ó y actual director del Colegio 
superior de San Carlos. 

Santiago. Imprenta Gutenberg. 

1 8 8 8 

214 -f- 1 h .==Por t .—V. en b.—Dedicatoria .— 

V . en b . — I n t r o d u c c i ó n , 5-7.—V. en b . — T e x t o . — 

Pr imera parte, L a i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a en Chile, 

g - io5 .—V. en b,—Segunda parte. L a P e d a g o g í a 

moderna , 107-186,—Apéndice, 187-210.—Indice, 

2 i i - 2 i 3 . — V . en b.—Fe de erratas m á s notables. 

— V . en b. 
8,° 

366. Bugal la l , Gabino 

Discurso pronunciado en la Univers i 

dad de Santiago en la apertura del Curso 

académico -de 1903 á 1904 por D . 

Ministro de Ins t rucc ión públ ica y Bellas 

Artes. 

Ms . S. 1. [Madrid] 

S. a. [ 1 9 0 3 ] ' 

17 fols. escritos solamente por el anverso. 

4.0 apaisado. 

Tra ta principalmente de animar á p ro 
fesores y alumnos al trabajo escolar y al 
cumplimiento de los deberes académicos . 

367. B u l l ó n y F e r n á n d e z , Eloy 

E l Clasicismo y el Util i tarismo en la 

enseñanza . Conferencia pronunciada en 

el Ateneo científico literario y art ís t ico de 

Madr id en la noche del 3 de Enero de 1902 

por Don _ . Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de los Hijos de M . 

G. H e r n á n d e z . 

1 9 0 2 

32 p á g s . = H . en b. — P o r t . — T e x t o , 5-32. 

4.° 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 
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Es una conferencia bien pensada y bien 
escrita, en la cual el autor aboga por la 
enseñanza clásica. 

368. Bunge, C[arlos] 0[c tavio] 

E l Esp í r i tu de la E d u c a c i ó n . Informe 

para la ins t rucc ión públ ica nacional. 

Buenos Aires, Tal ler t ipográfico de la 

Peni tenciar ía Nacional. 

1 9 0 1 

v i i ! j - 384 p á g s . = Port . — Del mismo autor . . . 

A l E x c m o . M i n i s t r o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , Doc

tor Osvaldo Magnasco, i i i - v m . — Prel iminares. — 

V . en b . — T e x t o , 3-q. • — V . en b. — L i b r o L — 

V. en b . — T e x t o , 18-92. — L i b r o I I . — V . en b . — 

T e x t o , 95-307.—V. en b . — L i b r o I I I . — V . en b. — 

T e x t o , 3i 1-874.—Indice, 375-383.—Colofón. 

Biblioteca Nacional. 

Esta obra, á pesar de la diferencia de 
t í tu lo , es la primera edición de la que se 
describe en el n ú m e r o siguiente. 

369. Bunge, C[arlos] 0[c tavio] 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filosofía 

é Historia. La E d u c a c i ó n por _ _ _ _ con 

un p r ó l o g o de Miguel de Unamuno, Rec

tor de la Universidad de Salamanca. Tex

to, en ja t in , de Leibnitz . Pleca. 

Madr id . Imprenta de A v r i a l . 

S. a. ( 1 9 0 1 ? ) 

x x i v -f- 598.—Ant.—Obras publicadas por « L a 

E s p a ñ a M o d e r n a » . — P o r t . — E s propiedad.— P r ó 

logo, v - x x i v . — Prefacio de la segunda ed i c ión , 

i - 3 . — V . en b . — P r ó l o g o de i a p r imera ed i c ión , 

5 - i 3 . — V . en b . — T e x t o , 15-588.—Indice, 589-598. 

4.° 
Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

E l Dr . Bunge (1) fué comisionado por 
el Ministro de Ins t rucc ión públ ica de la 
Repúbl ica Argentina p a r a estudiar el 
cuerpo y el espíri tu de los Institutos de 
educac ión en Europa; y fruto de esta co
mis ión es la obra reseñada , que se halla 
dividida en tres libros. 

E l primer libro es un resumen de la 
Historia de la E d u c a c i ó n ; el segundo 
contiene cap í tu los que tratan de asuntos 
tan interesantes como el «Esp í r i tu de la 
E d u c a c i ó n domés t i ca» , «La E d u c a c i ó n 
del ca rác t e r» (2), «Espí r i tu de la ense
ñanza clásica» y «Planes de estudios se
cundar ios» , y el tercero contiene sola
mente dos cap í tu los , cuyos epígrafes, d i 
cen así: «Concep tos fundamentales de la 
E d u c a c i ó n » y «Leyes fundamentales de 
la E d u c a c i ó n » . 

E l autor no se propuso hacer una guía 
pedagógica de su viaje á Europa, sino 
una vivisección de las instituciones de 
enseñanza que visi tó, sorprendiendo en 
ellas la ín t ima esencia de su vida para 
llegar al fondo mismo de las cosas (3). 

Claro es que esto es m á s fácil de decir 
que de lograr, y que muchas veces el 
mismo autor no consigue pasar de la 
superficie al tratar de algunos asuntos 
interesantes. 
' En la parte h is tór ica de, esta obra el 

autor se aventura á exponer grandes sín
tesis, sin contar con la cultura y el genio 
necesarios para formularlas. 

En punto á educación religiosa consi
dera Bunge que «la abs t racc ión del Es
tado ó de la adminis t rac ión y dirección 
de las universidades en el sectarismo (sic) 
de sus docentes ó educandos, debe con
siderarse como axioma de Ins t rucc ión 
públ ica» , y «que una de las conquistas 

(1) El apellido es alemán, pero el autor es argentino. 
(2) Individual y nacional. 
(3) Véanse las págs. 5-6. 
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m á s durables de la Revoluc ión francesa 
ha sido la escuela oficial laica»; y aplau
de el sistema de escuelas interconfesiona
les al estilo de las alemanas ( i ) . 

E l autor censura acremente la inter
v e n c i ó n del socialismo en la educac ión 
(pág . 265), y luego proclama la inefica
cia del espíri tu cristiano en la educac ión 
de los individuos de razas débiles ( p á 
gina 276). 

Bunge es partidario de la enseñanza 
clásica, pues opina que la enseñanza del 
griego no debe ser excluida en absoluto 
de las cá ted ras oficiales (pág . 312), y que 
el cult ivo del latín es necesario en estu
dios preparatorios (pág . 314). 

En el tercero y ú l t imo libro declara 
Bunge la incapacidad de la sociedad para 
cumplir en forma privada toda la función 
educatoria (sic) y la in te rvenc ión en ella, 
como indispensable, del Estado (2). 

E n el segundo y ú l t imo cap í tu lo del 
tercer l ibro formula Bunge las leyes de 
la educac ión , y comienza considerando 
la libertad de estudios como axioma an
gular de la obra educativa para derivar 
de él las leyes de continuidad, universali
dad y especialidad. 

Las conclusiones de la obra las ex
pone Bunge de esta manera en las p á g i 
nas 585-588: 

CONCLUSIONES 

He seguido un método inductivo psico-so-
ciológico, partiendo del espíritu de los siste
mas de Educación del Pasado (Libro I ) , para 
comprender mejor los del Presente(Libro II ) , 
y deducir los principios fundamentales de la 
pedagogía (Libro I I I ) . Dar un códice total de 
las tesis demostradas es difícil; sin embargo, 
he aquí algunas de ellas, ordenadas deducti-
vamente, es decir, comenzando por los fun-

(1) Págs. 246, 248 y 262 de la obra reseñada. 
(2) Pág. 514 de la obra reseñada. 

damentos técnicos del último libro, para ter
minar en la teoría inicial del primero: 

L I B R O I I I 

Definición.—ha. Educación es la ciencia-
arte que tiene por objeto inculcar y desarro
llar en los Individuos las mayores y mejores 
aptitudes para la lucha por la vida propia y 
por el Progreso de la Patria. Sus tres enti
dades-bases són, pues. Individuo, Sociedad y 
Progreso. -

Axioma fundamental. El educante no debe 
forzar sino coadyuvar á la naturaleza del 
educando. Este axioma constituye el princi
pio de la libertad de Estudios. 

I . Ley de continuidad. El proceso de toda 
Educación debe ser continuo y gradual. 

I I . Ley de Universalidad. La Educación 
debe abarcar todas las facultades humanas, 
morales y físicas. 

I I I . Ley de especialidad. Cada Individuo 
debe recibir la bistrucción profesional que 
más convenga á su idiosincrasia. 

L I B R O I I 

Consecueticias que, siguiendo un orden de
ductivo, pudieran considerarse corolarios 
de los anteriores principios fundamentales. 

1. La Educación doméstica, á ejemplo 
de la home rule británica, debe proceder se
gún un método de absoluta pasividad: para 
el mejor desarrollo de la personalidad del 
alumno. 

2. La instrucción pública debe, ante todo, 
educar: formar el carácter individual y na
cional. Debe sugerir ideales abstractos y con
cretos. 

3. La instrucción pública no debe ser sec
taria (1). Conviene, empero, que se incluya 
en ella el estudio histórico (unsectarian) del 
cristianismo y el estudio crítico del socia
lismo. 

4. La enseñanza clásica no debe .ser obli
gatoria al pueblo (sic), sino á los aspirantes 

(1) Nótese que, como para el autor todas las religio
nes son sectas, cuando dice que la educación no debe ser 
sectaria quiere decir que no debe ser religiosa. 
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á las profesionales liberales, salvo la inge
niería. E l latín debe ser siempre obligatorio 
en esa enseñanza: el griego, materia de elec
ción alternativa opuesta á algún idioma mo
derno ó ciencia. 

5. Contiene los planes de estudios po/z/or-
mes {escuelas libres y . escuelas paralelas), 
adoptándolos á las condiciones de la c iv i l i 
zación nacional. Los uniformes {escuela úni
ca, escuela bifurcada) son contrarios á la 
teoría de la libertad de estudios. 

6. Cada nación engendra un tipo de un i 
versidades. Todos los tipos pueden reducirse 
á tres: inglés, francés y alemán. El primero 
es inimitable, por su espíritu tradicional. De 
los dos segundos, el último tiene estas dos 
condiciones superiores y dignas de ser imita
das: la organización del profesorado, espe
cialmente del sistema Privatdo^enten, y la 
exclusión de la ingeniería como carrera uni
versitaria, involucrándola en las artes p r á c 
ticas de las Akademien. 

7. Más que de los planes de estudios, la 
eficacia de un sistema cualquiera de instruc
ción pública depende de la idoneidad de los 
profesores. El magisterio, que exige voca
ción y conocimientos, debe considerarse una 
profesión excluyente. Es conveniente el prin
cipio de residencia de los profesores, á seme
janza del vigente en Alemania. Conviene dis
tinguir con tí tulos propios las diversas cate
gorías de catedráticos, llamándose maestros 
á los de instrucción general primario-secun
daria, y p ro f esores á los de instrucción espe
cial universitaria. El título á t profesor de
biera otorgarse: vitaliciamente, previo el 
doctorado, y después de especialísimas prue
bas de estudio y capacidad original. Deben 
representar ante el pueblo y el Estado la 
más alta garantía de competencia. Su valo-
ralización conviene, además, para estimu
lar su adquisición y elevar la nacional cul
tura. 

8. Debe permitirse á la mujer el desem
peño de todas las carreras, garantizándole 
sus títulos universitarios. Ello es una impo
sición del principio económico división del 
trabajo y del pedagógico de la libertad de es
tudio. 

9. Los exámenes de instrucción secunaa-
ria deben ser según el sistema mixto, orales 
y escritos, y dando singular eficacia al voto 
del maestro. 

10. Conviene establecer las excursiones de 
instrucción como sistema regular. 

11. Aplicando la ley de continuidad, de
ben paliarse y evitarse, en cuanto sea posi
ble, las transiciones de una categoría de ins
trucción á otra; convendría involucrar la 
instrucción primaria (salvo la infantil) en la 
secundaria, según los modelos de Gymnasien, 
Realschulen, etc., de Alemania y de laspu-
blic schools británicas. 

12. El excesivo incremento de la degene
ración contemporánea, que amengua el sen
tido moral social, es una nueva consideración 
para que la instrucción pública sea esencial
mente humanista. 

L I B R O I 

Teorema inicial.—Cada sistema educato-
rio ha poseído siempre un espíritu determi
nado por estos dos factores: el espíritu de su 
época y el de su pueblo ó medio-ambiente. 
Cada época ha poseído un espíritu y dado 
una idea-fuerza directriz á su sistema edu-
catorio. Pues bien; en la actualidad, la 
educación atraviesa una revolución total, 
engendrada por la idea-fuerza económico-
política de la riqueza. Esa idea-fuerza, desen
trañada de la naturaleza de las cosas, debe 
tenerse en cuenta en primera línea al estu
diarse los sistemas contemporáneos, so pena 
de no penetrarse de su espíritu. La alta cul
tura es, á la par de las industrias y el comer
cio, palanca de riqueza. 

370. Bunge, Carlos Octavio 

Biblioteca científ ico-fi losófica. 

La E d u c a c i ó n . — E v o l u c i ó n de la educa

ción. — Tercera edición. — Pensamiento 

de Leibnitz.—Daniel Jorro, editor. 

Madr id . Imprenta de A . M-arzo. 

1 9 0 3 
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2 hs. - f x i v + 194 p á g s . = A n t . — E n prepara

c i ó n . — P o r t . — E s propiedad y pie de imprenta .— 

A d v e r t e n c i a . = V . en b . — I n t r o d u c c i ó n , i v - x r v . — 

E v o l u c i ó n de la e d u c a c i ó n . — V . en b . — T e x t o , 

3-176.—Apéndice, 177-189. — V . en b. —Ind ice , 

191-193.—V. en b. 

8.° 

Contiene este volumen, con algunas co
rrecciones, el l ibro I de L a E d u c a c i ó n , 
del mismo autor, descrita en el n ú m e r o 
precedente de esta BIBLIOGRAFÍA. 

Sy i . Bunge, Garlos Octavio 

Biblioteca c ient í f ico-f i losóf ica . _ 

L a E d u c a c i ó n . — L a E d u c a c i ó n contem

p o r á n e a . — T e r c e r a ed i c ión .—Pensamien 

to de Leibni tz . — Daniel Jorro, editor. 

Madr id . 

S. 1. [Madrid.] Imprenta de A . Marzo. 

1 9 0 3 

2 hs. f 408 p á g s . - | - 2 h s . = A n t . — E n prepara

c i ó n . — P o r t . — E s propiedad y pie de impren ta .— 

T e x t o , 1-400.—Indice, 401-407.—Extracto del ca

t á l o g o , una plana y 2 hs. 

8.° 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Este volumen contiene, con algunas co
rrecciones, el l ibro I I de L a E d u c a c i ó n , 
del mismo autor, descrita en esta BIBLIO
GRAFÍA con el n ú m e r o 369. 

372. Bunge, Carlos Octavio 

Biblioteca cient í f ico-f i losófica. « _ 

La E d u c a c i ó n . — E d u c a c i ó n de los dege

n e r a d o s . — T e o r í a de la e d u c a c i ó n . — P e n 

samiento de Le ibni tz . — Daniel Jorro, 

editor. 

Madrid. Imprenta de A . Marzo. 

1 9 0 3 

2 hs, -f- 248 p á g s . + 2 h s . = A n t . — E n prepara

c i ó n . — P o r t . = E s propiedad y pie de impren ta .— 

Nota del ed i t o r .—V. en b . — E d u c a « i ó n de los de 

generados.—V. en b . — T e x t o , 5-199.—V. en b .— 

A p é n d i c e general, 201-242. — Indice, 248-248. — 

Obras de fondo, 2 hs. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Este volumen contiene, con algunas 
correcciones, el l ibro I I I áo. L a E d u c a c i ó n , 
del mismo autor, descrita en esta BIBLIO
GRAFÍA con el n ú m e r o 369. 

373. Bustos 

Curso normal de institutora primaria. 

Santiago de Chile. 

1 8 4 7 

Citado en la Guia del preceptor primario de Suarcz ( i ) . 

374. B u y l l a , Adolfo A . 

Universidad literaria de Oviedo. Dis 

curso leído en la solemne apertura del 

curso académico de 1901-1902, por el 

l i m o . Sr. D . _ y G. Alegre, Decano 

de la Facultad de Derecho. Adorno de 

imprenta. 

Oviedo. Imprenta « L a E c o n ó m i c a » . 

1 9 0 1 

32 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t — V . en b . — 

Tex to , | 5 -32 , 

4.0 m . 

Este discurso está dedicado á ensalzar 
la memoria del que fué Ca ted rá t i co de la 
Universidad de Oviedo D . Leopoldo Alas 
( C l a r í n ) , y la mayor parte del trabajo es 
un estudio del Sr. Alas como pedagogo 
teór ico y como pedagogo prác t i co . 

(1) Véase el articulo correspondiente de esta BIBLIO
GRAFÍA. 
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SyS. (Caballero, José Agust ín 

Memoria sobre la necesidad de refor
mar los estudios universitarios. 

(Leida en la Soc. Pa t r i ó t i c a .—Octub re 
de 1795). 

Citada por Carlos M. Trelles en su Ensayo de Biblio
g ra f í a Cubana, en los siglos xvn y xvm. 

376. Cabal lero , José A[gust ín] 

Ordenanza de escuelas gratuitas de la 
Havana (sic), por m^m, F . de Isla y F é 
l ix Gonzá lez . 

1 7 9 6 

Citado por Carlos M. Trelles en su Ensayo de Biblio
g r a f í a Cubana, en los siglos xvn y xvm. 

Es el primer plan de escuelas públ icas 
formado en Cuba. 

377. (tabello y Madurga, Pedro 

Curso de 1874 á 1875.—Discurso leido 
por el Seño r D . -' Director del Cole
gio Nacional de Sordo-mudos y de cie
gos, t a la solemne dis t r ibución de pre
mios celebrada b a j o la presidencia de 
S. A . R. la Serma. Sra. Princesa de A s 
turias el dia 24 de junio de 1875. Es
cudo nacional. 

Madr id . T ipogra f í a del Colegio Nacio
nal de Sordo-mudos y de ciegos. 

1 8 7 5 

12 p á g s , = P ó r t . — V . en b. — T e x t o , 3-i j . — 

V . en b. 

4-° . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Versa este discurso sobre la influencia 
de la caridad cristiana en la fundación y 
propaganda de las instituciones de edu
cac ión para sordo-mudos y ciegos. 

378. (tabello y Madurga, Pedro 

Curso de 1876 á 1877.—Discurso leído 

por el Sr. D . Director del Colegio 

Nacional de Sordo-mudos y de ciegos,, 
en la solemne dis t r ibución de premios, 
celebrada el día 24 de Junio de 1877. Es
cudo nacional. 

Madr id . Imprenta del Colegio nacional 
de Sordo-mudos y de ciegos. 

1 8 7 7 

Í6 p á g s . ^ P o r t . — V . en b . — T e x t o , 3-12.—Poe

sía de D . A n t o n i o B a l b í n de Unque ra á la m e m o 

r ia de Fr . Pedro Ponce, i 3 - i 5 . — V . en b. 

4.0 m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

E l asunto de este discurso es el mismo 
que el del n ú m e r o anterior. 

379. (tabello y Madurga, Pedro 

E s p a ñ a . — I n s t r u c c i ó n púb l i ca . —-Cole

gio nacional de Sordo-mudos y de ciegos 

de Madr id . Su historia, su o rgan izac ión , 

su estado actual y ca tá logo de los objetos 

que remite á la Expos i c ión internacional 

de Filadelfia en 1876 por D Direc

tor del mismo establecimiento. Escudo 

nacional. 
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Madr id . T ipogra f í a del Colegio nacio
nal de sordo-mudos y de ciegos. 

1 8 7 6 

v iu - f -208 p á g s . F = A n t . — V . en b . — P o r U — 

V. en b .—Indice , v - v n . — V . en b . — T e x t o , 1-208. 

4.0m. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Esta M e m o r m contiene sucinta reseña 
de la historia de la enseñanza de sordo
mudos en E s p a ñ a y del Colegio Nacional 
de Madr id , una biografía del sordomudo-
ciego Mart ín de Mar t ín , y varios datos 
que se especifican en la portada. 

38o. @abeza y R o d r í g u e z , Gabriel 

Solici tud dirigida á las Cortes de la Na

ción, con objeto de reformar el Plan de 

Ins t rucc ión púb l ica , por D . ^ profe

sor de ins t rucc ión primaria superior. 

Adorno de imprenta. 

Santiago. Imprenta de Jacobo Souto é 

Hijo. 
1 8 5 6 

40 p a g s . = P o r t . 

V . en b. 

V . en b. — T e x t o , 3-Sg.-

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

381. C a b e z a s , Joaqu ín 

• Conferencias sobre « E d u c a c i ó n 

Física» dada en la Asoc iac ión Médica de 

Hospitales (Publicada en E l Educador). 

Santiago de Chile. Imprenta Barcelona. 

1 9 0 1 

11 pags. 

Citado por D. Manuel A. Ponee, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

382. (Cabezas G . , Joaqu ín 

Conferencias sobre trabajos manuales 

dadas en el primer curso normal de 

slojd (sic) por profesor é inspector 

del ramo. 

Santiago de Chile. Imprenta de la «Mis

ce lánea» . 
1 8 9 9 

140 p á g s . 

8.° -

Citado por D. Manuel A, Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. . 

383. (Cabezas, J o a q u í n 

E l ejercicio en el adulto y sus efectos 

h ig ién icos por profesor de Gimna

sia del Instituto Nacional. (Publicado en 

la Revista Chilena de Higiene.) 

S. l .—S. i . 

S. a. 

7 p á g s , — T o m o I V , p á g . Sao. 

Citado por D. Manuel A, Ponce, en su Bibliografía 
pedagógica chilena. 

384. © a b r e r a , P. 

Cues t i ón de actualidad. Los liberales 

de aquende y los liberales de allende ó sea 

el sí y el no acerca de la enseñanza r e l i 

giosa en las escuelas populares, (Home

naje á los liberales argentinos) ¡por 

(Pbro.) 

Mendoza. Tipograf ía «Bazar M a d r i 

leño». 20 de jul io de 

1 8 8 3 

16 p á g s . 

8.° 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1883. 
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385. [ C a b r e r a , Pedro i 

Informe I del consejo escolar de A y a -

cucho al Director General de Escuelas de 

la provincia de Buenos Aires Dr . D . N i 

colás Achaval . Comprende desde el 17 de 

septiembre 1880 hasta el 3i de septiem

bre de 1882. 
Buenos Aires. Imprenta de la «Nac ión» . 

1 8 8 3 

25o p á g s , 
8.° 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1883. 

- 386. C a d e n a y E l e t a , José 

Carta pastoral del l imo, y Rmo. Sr. don 

• Obispo de. Segovia, sobre «La Edu

cac ión religiosa de la j u v e n t u d » . 

Segovia. Establecimiento T ipográ f i co 

de Ondero. 

1 9 0 2 

5o p á g s . - j - 1 h . = = P o r t . — V . en b. — T e x t o , 

3-49.—V. en b .—Erra tas .—V. en b. 

8.° m . 

387. C a l a s a n z , San José 

Constituciones de " Citadas por el 
P. Soto (1). 

Disponen estas Constituciones que los 
maestros de la Orden traten de p romo
ver la "más perfecta enseñanza . 

388. C a l d e r ó n , Felipe G. 

E l colegio de S. José . Alegato presen

tado á la Comis ión de los E . E . U . U . de 

í- (1) Véase el artículo correspondiente de¡esta BIBLIO 
GRAFÍA, en el cual, y en otros de la misma obra, se indica la 

mportancia pedagógica y social de la fun-
Escuelas Pías. 

Amér ica del Norte, por Abogado 

Fi l ip ino. 

Mani la . Establecimiento T ipográ f i co 

de Modesto Reyes y C.ia 

1 9 0 0 

V . en b . 45 págs.^ 

V . en b. 

Por t . - •Tex to , 3-45. 

m . 

Biblioteca de Ultramar. 

Tiende este opúscu lo á defender el de
recho de los Estados Unidos para rete
ner la d i recc ión y admin is t rac ión del Co
legio de San José , de Manila, después de 
haber perdido E s p a ñ a , en 1898, la sobe
ran ía polí t ica sobre las Islas Filipinas. De 
tal re tenc ión h a b í a n reclamado el Sr. A r 
zobispo y el Delegado Apos tó l i co , M o n 
señor Chapelle. 

389. C a l d e r ó n , José 

Plan de estudios. 

Citado por Carlos M. Trelles en su Ensayo de Biblio
g r a f í a Cubana en los siglos xvn y x v m . 

390. C a l k i n s , N . A . 

Manual de enseñanza objetiva ó ins

t rucc ión elemental para padres y maes

tros por - ; Traducido al castellano 

por N . Ponce de L e ó n . 

Nueva Y o r k . D . Appeleton y C o m 

pañía . 
1887 

1 h . + 382 p á g s . = Por t . — C o p y r i g h t by D . 

A p p l e t o n & C o m p a n y , 1879. — I n t r o d u c c i ó n , i -3 . 

. — T e x t o , 4-387.—Indice, 379-381.—V. en b. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

3§i . C a l k i n s , N . A . 

Manual de E n s e ñ a n z a Objetiva ó Ins

t rucc ión elemental para padres y maes-
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tros por _ traducido al castellano por 
N . Ponce de L e ó n . 

Nueva Y o r k . D . Appeleton y C o m 
pañía . 

1 9 0 0 

i . h . + 382 p á g s . = P o n . 

A p p l e t o n & C o m p a n y , 1879. 

í nd i ce , 879-381.—V. en b. 

8.° m . 

Copyr igh t by D . 

- T e x t o , 1-378.— 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros, 

392. e a l k i n s , N . A . 

Nuevo manual de enseñanza objetiva 

basado en el del profesor ' Primera

mente traducido del inglés al español por 

Don Nés tor Ponce de L e ó n . Ed ic ión co

rregida, con materias nuevas sobre cien

cias, letras, artes, industrias, trabajos 

manuales, conocimientos úti les etc. y 

completamente reformada, de acuerdo 

con los ú l t imos adelantos pedagóg icos , 

bajo la dirección del Doctor Juan Garc ía 

P u r ó n , en la que han colaborado el doc

tor Antonio Soler, D . A . Ta l tavu l l , don 

Alfredo Elias y Pujol, y otros. Escudo de 

los editores. 

Nueva Y o r k . D . Appleton y Compa

ñía: editores. 
1 9 0 3 

2 hs. + 4 1 8 p á g s . = H . en b .—Por t .—Copyr igh t , 

1879-1903. By A p p l e t o n & Company .—In t roduc 

c i ó n , 1-4.—Texto, 5-412.—Indice, 413-418. 

8.° m . 

E l l ibro descrito es muy recomendable 
por su notorio mér i t o pedagóg ico , tanto 
en el contenido como en el plan. 

Los principios en que se fundan las lec
ciones sobre objetos se resumen en el l i 
bro, en los puntos siguientes (1): 

(O Pag. 6. 

r.0 Los conocimientos del mundo material 
se adquieren por medio de los sentidos. Los 
objetos y variados fenómenos del mundo ex
terno, son los sujetos sobre los cuales se ejer
citan primeramente nuestras facultades. 

2.0 La percepción es el primer acto de la 
inteligencia. La enseñanza primaria comien
za naturalmente cultivando las facultades 
perceptivas. Este cultivo consiste principal
mente en proporcionar á dichas facultades 
ocasiones y estímulos para su desarrollo y 
en fijar en la inteligencia lo que se percibe, 
por medio del lenguaje. 

3.° Los conocimientos intelectuales, que 
empiezan desde que se perciben diferen
cias y semejanzas en los objetos, van aumen
tando proporcionalmente con la aptitud para 
distinguir sémejanzas y diferencias y la capa
cidad de clasificar y asociar objetos, fenóme
nos y hechos que se parecen entre sí. 

4.0 Todas las facultades se desarrollan y 
fortalecen por medio de ejercicios adecuados: 
pueden debilitarse, ya por exceso de trabajo, 
ya por aplicarlas á materias que se hallan 
fuera del límite de las peculiares aptitudes 
del individuo. 

5. ° Algunas de-las facultades mentales son 
tan activas y casi tan vigorosas en el niño 
como en el hombre. Entre ellas se hallan la 
sensación, la percepción, la observación, la 
comparación, la simple memoria y la imagi
nación. Otras facultades del espíritu no ad
quieren el desarrollo completo hasta que el 
niño llega al período de madurez. Entre las 
facultades se hallan las de razonar y de ge
neralizar. 

6. ° El incentivo más natural y saludable 
para la adquisición de conocimientos en los 
niños, consiste en asociar el placer con la 
instrucción. La curiosidad ó deseo de saber 
y el amor á lo maravilloso, son los grandes 
móviles en los comienzos de la vida y su sa
tisfacción va siempre acompañada de vivísi
mos placeres. Los niños tienen el deseo na
tural de saber, así como de estar siempre 
entretenidos en algo y el satisfacer esos de
seos les causa sumo goce. 

7.0 La instrucción debe por tanto ser 
asunto de placer para el niño y cuando esto 
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no sucede, es porque hay un defecto capital 
ya en el modo de tratar la materia objeto de 
estudio, ya en la elección de la misma. 

8.° El hábito de la atención es la base fun
damenta! de la enseñanza. Los hábitos se ad
quieren por medio de repeticiones de los mis
mos actós. El gran secreto para fijar la aten
ción de los niños, consiste en despertar su 
curiosidad y satisfacer su amor á la activi
dad; en mezclar con la instrucción ejercicios 
placenteros y en no sobrecargar jamás sus 
facultades, obligándolos á tenerlas largo 
tiempo ocupadas en el mismo asunto. 

q.0 La marcha natural que debe seguirse 
en la enseñanza es de lo simple á lo complejo; 
de lo conocido á lo desconocido; de los he
chos á las causas; esto es, cosas antes que 
nombres, ideas antes que palabras y princi
pios antes que reglas. 

Es notable en este libro la e n u m e r a c i ó n 
de ejercicios propios para la educac ión 
de los cinco sentidos corporales. Es m u y 
difícil hallar una obra en que m á s se 
analicen y m á s se g r a d ú e n las lecciones 
de cosas. 

Contiene el l ibro r e señado muchas lec
ciones dedicadas al estudio de las formas, 
colores y n ú m e r o s , y no son pocas las 
que el autor dedica al del t a m a ñ o , len- | 
guaje, escritura, d i b u j o , trabajo ma
nual, fenómenos me te reo lóg icos y cuerpo 
humano. 

393. e a l k i n s , N . A . 

Manual de lecciones sobre objetos. Se

gunda edic ión . 

Montevideo. 
1 8 7 8 

3 i o p á g s . 

8.° m . 

Citado por el Dr. Berra en la Bibliografía pedagógica 
de sus Apuntes para un curso de Pedagogía . 

Traducido del inglés por los Sres. José 
P. Váre la y Emi l io Romero. Esta obra, 
de c a r á c t e r p r á c t i c o , ha servido como 

uno de los principales instrumentos á la 
reforma pedagóg ica operada en las es
cuelas de la Repúbl ica oriental del U r u 
guay, por la iniciativa de la Sociedad de 
Amigos de la E . P. Deben consultarla 
todos los maestros primarios. (Nota del 
Sr. Berra.) 

394. [^alvo, Daniel] 

Memoria que el Ministro de Justicia, 

Culto é Ins t rucc ión Públ ica presenta á la 

Asamblea Ordinaria de 1874. 

Sucre. T ipogra f í a de Cruzado, 

1 8 7 4 

Sg p á g s . 
b o l . 

Citado por el Sr. Kené-Moreno, en su Catálogo de la 

Biblioteca Boliviana. 

Suscrita en 6 de a g o s t o por Daniel 

Calvo. (Nota del Sr. R e n é - M o r e n o . ) 

395. © a l v o y M a d r o ñ o , Ismael 

Asamblea de enseñanza universitaria. 

«Condic iones jur íd icas de la libertad de 

enseñanza .» Tema encargado á la U n i 

versidad Central y desarrollado en nom

bre de la misma, por Don _ Ca ted rá 

tico y Consejero de Ins t rucc ión Publica, 

en la Asamblea Universitaria celebrada 

en Valencia para conmemorar el I V Cen

tenario de la fundación de la Universi

dad. Adorno de imprenta. 

Madr id . L i t . Crespo. 

8 p á g s . = P o r t . — V . en D.- - T e x t o , 3-8. 

Biblioteca Nacional 

m . 

Es recomendable este folleto, porque, 
en muy corta ex tens ión , expone la ma
teria con m é t o d o y claridad. 



3.9 i — 

396. © a l v o de la Puer ta O v F a r r i l , 
Nicolás 

Discurso promoviendo el estableci

miento de una Escuela de Clínica y Botá 

nica. 

(Memorias de la Sociedad E c o n ó m i c a . ) 

1 7 9 3 
Citado por Carlos M. Trelles en su £ « s a y o de Biblio

g ra f í a Cubana en los siglos xvn y xvm. 

397. C a m i s ó n , Rosendo 

Carta instructiva de D . maestro 

de primeras letras en el Guzco, y oposi

tor á escuelas vacantes de esta corte, á 

los autores del Diario, en la cual les hace 

algunas amistosas advertencias sobre fal

tas de exactitud; y con este mot ivo se 

trata del verdadero Arte de escribir. 

Adorno de imprenta. Con licencia. 

En Madrid en la Imprenta Real. 

1 7 8 6 

32 p á g s . = P o r t . — T e x t o en l a t í n . — T e x t o , 3-32. 

J6.0 m . 

Biblioteca de El Escorial. 

Este opúscu lo contiene una crí t ica con
tra el A r t e de escribir p o r reglas y s in 
muestras, de Anduaga y Garimbert i , y 
un elogio á z l A r t e d e escribir por mues
tras y s in reglas de Santiago Palomares. 

Rosendo Camisón parece p s e u d ó n i m o 
del mismo Palomares. 

398. C a m p á n 

Tratado de la educac ión de las n iñas , 

según sus diversas edades y condiciones. 

A c o m p a ñ a d o de un Manual de lectura 

para uso de las mismas, que contiene los 

más út i les documentos de moral y de u r 

banidad, interpolados de cuentos diver

tidos y recreaciones d r a m á t i c a s por Mad. 

, Obra premiada por la Academia 

francesa, traducida libremente al castella

no y acomodada á nuestros usos y cos

tumbres. Con licencia. 

Barcelona. Imprenta de F . Forner. 

1 8 2 6 

. " T o m o I : 328 p á g s . - j - 1 l á m . = P o r t . — V . en b. 

— A l e g o r í a de la e d u c a c i ó n , grabada en dulce.— 

Adver tencia , 3 -6 .—Tex to , y-S 12.—Indice, 313-328. 

T o m o 11: 5 hs. - j - 358 p á g s , --¡- 2 hs. = P o r t . — 

V . en b . — P r ó l o g o de la au tora , 4 hs.— T e x t o , 

1- 358.—Indice, 2 hs. 

8.° 

Biblioteca del Museo1 Pedagógico Nacional. 

E l primer tomo, que tiene para el pe
dagogo m á s interés que el segundo, trata 
de la educac ión que se da á los niños bajo 
la vigilancia de sus madres, y de la que 
se les da en escuelas y colegios. 

E l tratado educac ión de Mme. Cam
pan, aunque destinado especialmente á 
las n iñas , puede ser muy útil á los maes
tros. Es una obra premiada por la A c a 
demia francesa, y m u y bien traducida al 
castellano. (Nota bibl iográf ica , de; don 
Mariano Carderera, publicada en el nú 
mero 10 de. la Revista de Ins t rucc ión 
p r i m a r i a de 15 de mayo de i85o.) 

399. C a m p e ó n 

E l del Magisterio, Per iód ico de 

Primera E n s e ñ a n z a . — S e publica los días 

5, I O / I S , 20, 25 y ú l t imo de cada mes.— 

Director, D , Antonio Cases y Alemany, 

Profesor numerario de Escuela Norma l . 

Valencia.—Imprenta de M . Alufre. 

1 9 0 0 

4 fols . con tres cois. 



400. Bampo, José del 

Elementos de educac ión física. Des

cr ipción de los aparatos considerados 

como m á s úti les y necesarios para el es

tudio de la Gimnás t i ca Higiénica . Rela

ción detallada de los ejercicios que en los 

mismos se practican y efectos que todos 

y cada uno de ellos es tán llamados á pro

ducir en el ser humano/Condiciones h i 

giénicas que han de reunir los locales des

tinados para gimnasio y organ izac ión que 

ha de darse á estas clases. Reglas indis

pensables que deben observar todos los 

que se dediquen al estudio de los traba

jos g i m n á s t i c o s . — M é t o d o para su ense

ñanza y p r ác t i c a , dividido en dos cursos 

y por lecciones diarias. Escrito expresa

mente para los establecimientos de ins

t rucc ión y dedicado al Excmo . Sr. Don 

Francisco Queipo de Llano , conde de T o -

reno por Don 

Palma.—Imprenta de Pedro J. Gela-

bert. 

1 8 7 8 

. 2 hs. 4 - 186 p á g s . - | - 1 h . = H . en b . — A n t . — 

V. en b.—Port .—Esta obra es propiedad del autor . 

—Dedica to r i a .—V. en b. — I n t r o d u c c i ó n , 5-i2.— 

T e x t o , 13-i85.—Indice, 186 y hoja . 

Biblioteca Nacional. 

L a portada del l ibro indica claramente 
su contenido. 

401. Campo, M á x i m o del 

Memoria que el Ministro del despa

cho de justicia, culto e ins t rucc ión p ú - j 

blica presenta al Congreso Nacional en 

1892. 
Santiago. Imprenta Nacional. 

1 8 9 2 

x x x n 197 p á g s . - j - 1 m d . 

4.0 m . 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 

18S9. 

402. © a m p o s y flLlfaro, T o m á s . 

Congreso pedagógico del Magisterio 

de las provincias de Albacete, Alicante, 

Cas te l lón , Murcia, Teruel y Valencia, 

celebrado de orden del Gobierno en el 

paraninfo de la Universidad Valenciana 

en mayo de 1895. Memoria presentada 

por D . " Delegado oficial por A lba 

cete, designado por la Direcc ión general, 

premiado en la solemne sesión de clau

sura con medallas de oro y de plata do

rada y diplomas. Desarrollo del tema i.0 

del concurso especial de premios organi

zado por el Rectorado. Tema formulado 

por el Excmo. Rdmo. Señor Cardenal 

Sancha, Arzobispo de la Santa Basílica 

Iglesia Metropolitana de Valencia. E l pre

mio ún ico para este trabajo, no se adju

dicó á nadie á causa de cierta irregula

ridad. 

Albacete. Imprenta de Luciano Ruiz. 

1 8 9 6 

28 p á g s . = P o r t . — - V . en b . — T e m a : « L a ense

ñ a n z a p r imar ia debe tener la Re l ig ión por p r i n c i 

pio i n f o r m a n t e para que sea provechosa á la fa

mi l i a y á l a s o c i e d a d . » — T e x t o , 3-28. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional, 
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E l autor sostiene la tesis de su me
moria con pensamientos sacados de la Sa
grada Escritura y citas de hombres cé le 
bres. 

4o3. Campos Alfaro, T o m á s . 

C e r t á m e n pedagóg ico de Pontevedra 

presidido por el Excmo. Sr. Don Eduar

do Vincent i , Consejero de Ins t rucc ión 

pública^ ex-Director general de este ra

mo y Diputado á Cortes, en Agosto de 

1897. Desarrollo premiado del tema p r i 

mero de dicho certamen por D. 

Profesor de Albacete, y Secretario gene

ral de la C á m a r a Agrícola oficial de la 

provincia. 

Albacete. Imprenta de Luciano Ruiz. 

1 8 9 2 

48 p á g s . = = P o r t . — V . en b . — T e x t o , T e m a « I n 

t e r v e n c i ó n que corresponde al Estado en los dis

t in tos grados y clases de la e n s e ñ a n z a » , 3-48. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Mués t rase el autor partidario de la pre

ponderancia del Estado en todos los gra

dos de la enseñanza , á pesar de lo cual 

señala con acierto é independencia de j u i 

cio algunos defectos graves de la ense

ñanza públ ica en E s p a ñ a . 

404. © a m p o Rt ienza , Oroncio 

Organizac ión y marcha de una Escuela 
rural moderna. Conferencia. 

3i p á g s . 

Citado en ei núm. 160 de La Escuela Moderna, co
rrespondiente al mes de julio de 1904. 

405. © a m p o s y Notario, José 

Algunas observaciones sobre un plan 

racional de segunda enseñanza . Pleca. 

Discurso leido el dia i5 de Diciembre de 

1904 en el solemne acto de distribuir á 

los alumnos del Instituto de San Isidro 

los premios obtenidos en el Curso Aca

démico de igo3 á 1904 por el Doctor 

D . : Director del Colegio de San M i 

guel. Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de los Sucesores de 

Hernando. 

1 9 0 5 

20 p á g s . = P ü r t . — V . en b.-—Advertencia nece

sar ia .—V. en b . — T e x t o , 5 - i q . — V . en b. 

406. © a m p u s a n o , Eduardo 

Estudio sobre Ins t rucc ión Pr imaria . 

Memoria de prueba presentada á la U n i 

versidad para optar el grado de licenciado 

en la Facultad de Leyes y Ciencias Po

líticas por mmmm̂ . 

Santiago de Chile. Imprenta Moderna. 

1 8 9 9 

24 pags. 

•Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía pe
dagógica chilena. 

Contiene observaciones perfectamente 
fundadas, y termina con un proyecto de 
ley sobre ins t rucc ión primaria . (Nota del 
Sr. Ponce.) 

407. © a m ú s , Adolfo Alfredo 

Discurso inaugural pronunciado para 

la solemne apertura del curso de 1843 
á 1844. En la Universidad literaria de ésta 
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Corte. E l dia i.0 de Noviembre ú l t imo . 

Por Don - ; Ca tedrá t ico de l i tera

tura. Adorno de imprenta. 

Madrid . Por Aguado impresor de la 

Universidad. 

1 8 4 3 

16 p á g s . = A n i . — V . en b . — P o r t . — V . en b .— 

T e x t o , 5-16. 

8.° m . 

Biblioteca Nacional. 

Versa este discurso del que fué docto 
Ca ted rá t i co de la Universidad Central y 
maestro del autor de esta BIBLIOGRAFÍA, 
sobre la influencia de las Universidades 
en la vida nacional, y es o p ú s c u l o que se 
lee con gusto por el contenido y por los 
primores de la dicción. 

408. Sanalefas , José M . 

Presidio-Escuela por Don mmmm̂  socio 

de la cíase de beneficencia de la Sociedad 

Barcelonesa de Amigos del P a í s , coman

dante jubilado de establecimientos pena

les, y Director de la casa municipal de 

cor recc ión de Barcelona. 

Barcelona. Imprenta de Juan A r r é s . 

1 8 6 0 

• 168 p á g s . = = A n t . — V . en b . — P o r t . — V . en b .— 

Dedica tor ia .—V. en b . — P r ó l o g o , v n - x . — T e x t o , 

n - i 6 5 . — V . en b.—Indice,. 167 y 168. 

4.° ^ 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Tiende toda la obra á procurar la co
r recc ión de los delicuentes m á s bien por 
la educac ión que por la pena. 

L a escasez de libros en castellano que 
traten de este aspecto de los estudios pe
dagógicos le hace recomendable para las 
personas que á ellos presten a tenc ión . 

409. (Canalejas y M é n d e z , José 

Real Academia de Jurisprudencia y Le

gislación. Discurso leido por el Presidente 

Excmo. Sr. D. „ en la sesión inaugu

ral del Curso de igoS á 904 celebrado el 

27 de noviembre de 1903. Escudo de la 

Academia. 

S. 1.—S. i . 
S. a. 

92 p á g s . = A n l . — V . en b .—Por t .—V. en b .— 

T e x t o , 5-91.—V. en b. 

4-° 

Versa el discurso sobre el estado de la 
enseñanza de las Ciencias sociales en «el 
orbe cu l to» . E l autor, después de hacer 
una reseña his tór ica de esta enseñanza , 
expone su estado actual en Francia , 
Alemania, Bélgica, Estados Unidos, I n 
glaterra, E s p a ñ a y otras naciones, en
careciendo con viveza la necesidad de 
propagar y extender el estudio de dichas 
ciencias. 

410. © a n a l e s , Pedro P. 

Biblioteca de la Revista de Ins t rucc ión 

Primaria X X I I Í - E n s e ñ a n z a Regional. Ca

racteres especiales de la escuela en la zona 

norte de Chile por Director de la 

Escuela Superior de niños de Putaendo 

(Publicado en el N.0 3 del tomo X X de 

la Revista de Insiy^ucción P r i m a r i a ) . 

Adorno de imprenta. 

Santiago de Chile. Imprenta, Li tograf ía 

y E n c u a d e m a c i ó n Barcelona. 

1 9 0 6 

8 p á g s . = P o r t . — V . en b . — T e x t o , 3-8. 

4.0 m . 

411. (Banales é I b á ñ e z , Nicolás 

Discurso leído en el acto de la aper

tura del curso a c a d é m i c o de 1884 á ¡885 



— SgS — 

en la Universidad literaria de Zaragoza ñanza de su distrito por e 

por el doctor D . ca tedrá t i co por 

oposición de la Facultad de Derecho en 
dicha Universidad. Adorno de imprenta. 

S.I . [Zaragoza] T ipogra f ía de G. A r i ñ o . 

1 8 8 4 

124 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — V . en b .— 

T e m a s . — V . en b.—-Texto, 7 -121. - 'V . y h . en b. 

Fol. 

Este discurso es un juic io de las refor
mas jur íd ico-socia les que al presente re
claman, en favor de la mujer, los pa r t i 
darios de su completa e m a n c i p a c i ó n . 
Contiene al final algunos pá r ra fos que tra
tan de la educac ión é ins t rucc ión de la 
mujer y de su misión educadora en la fa
mil ia . 

4 1 2 . © á n d e l a y P l á , Manuel 

Discurso leído en la solemne inaugura

ción de curso de la Universidad literaria 

de Valencia por el Dr . D . C a t e d r á 

tico de la Facultad de Medicina (1900 
á 1901). Adorno de imprenta. 

Valencia. Establecimiento t ipográf ico 

de Domenech. 

1 9 0 0 

88 p á g s . = = P o r t . — V . en b . — R e h a b i l i t a c i ó n so

cial de E s p a ñ a . — V . en b . — T e x t o , 5 - 8 7 . — V . en b . 

. 4." m . 

E l tema del discurso es la «Rehab i l i t a 
ción social de E s p a ñ a » , y como ésta la 
funda el autor principalmente en la edu
cación del pueblo, buena parte del dis
curso ofrece in terés p e d a g ó g i c o . 

413. Ctanella Secades , F e r m í n 

Historia de la Universidad de Oviedo y 

noticias de los establecimientos de ense-

Dr . D 

Académico correspondiente de las Nacio

nales de la Historia y Nobles Artes de 

San Fernando y Vocal Secretario de la 

Comis ión a rqueológica asturiana. Adorno 

de imprenta. 

Oviedo. Imprenta de Eduardo Ur ia . 

1 8 7 3 

108 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — V . en b .— 

A l lector, 5-g. — V. en b .—Circu la r de 6 de A b r i l 

de 1869.—Texto, 13-497.—V. en b.—Indice, 499-

507.—V. en b . 

8.° m 

Biblioteca Nacional de la Real Academia de la Historia. 

414. 6 a n e l l a y Secades , F e r m í n 

Historia de la Universidad de Oviedo y 

noticias de los establecimientos de ense

ñanza de su distrito por "" • Vice Rec

tor y Ca ted rá t i co de la Universidad. Cro

nista de Oviedo, C. de la Real Academia 

E s p a ñ o l a y de la Historia, Nobles Artes 

de San Fernando, Buenas Letras de Se

villa y Barcelona &.a Segunda edic ión, 

corregida por D . Eduardo de Llanos A l -

varez de las Asturias. Adorno de i m 

prenta. 

Oviedo. Imprenta de F ló rez , Gusano y 

C o m p a ñ í a . 

1 9 0 3 

x + 794 p á g s . = A n t . — V . en b. — P o r t . — 

V . en b . — A l lector, v - x . — T e x t o , 1-606.—Apéndi

ces, 607-783.—V. en b .—Indice , 285-791.—V. en b . 

—Erratas y enmiendas p r i n c i p a l e s . — C o l o f ó n . 

Esta obra, dispuesta en orden crono
lógico, contiene muchos é interesantes 
datos para la Historia de la Ins t rucc ión 
públ ica en E s p a ñ a , pues, no solamente 
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trata de la Universidad en la primera ¡417. © a n t ó R i e r a , Pascual M . 
parte, sino que trata t ambién , en la se
gunda, de las instituciones de enseñanza 
del distrito universitario; y en los a p é n 
dices se hallan igualmente muchas no t i 
cias y muy interesantes relacionadas con 
el asunto principal . 

E n la p á g . 726 de la 2.a edición se ha
lla el retrato del fundador de la Univer
sidad de Oviedo (1), D . Fernando Valdés . 

415. '6ano y ( furrie la , Antonio. 

Curso de 1887 á 1888.—Discurso leído 

por r>rm Profesor de mús i ca del Co

legio nacional de sordo-mudosydeciegos, 

en el acto solemne de la d is t r ibución de 

premios celebrado el día 24 de junio 

de 1888. Escudo nacional. 

Madr id . Imprenta del Colegio nacional 

de sordo-mudos y de ciegos. 

1 8 8 8 

32 p á g s . — P o r t . — V . en b . — T e x t o , 3-17.—V. en 

b . — R e l a c i ó n de los a lumnos premiados, ig-Si . .— 

V. en b. 
. 4-° 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Versa este discurso sobre la influencia 

de la m ú s i c a en la sociedad y la utilidad 

de su enseñanza en los ciegos. 

416. (Cántabro 

E l ^ Organo de la Asociac ión del 

Magisterio oficial de Vizcaya. Se publica 

los días 10, 20 y 3o de cada mes. A d m i 

nistrador propietario D.Francisco A r a ñ o , 

sucesor de Salvador. 

Bilbao. Imprenta Ugalde y C o m p a ñ í a . 

1 9 0 7 

4 p á g s . con dos cois. 

F o l . 

(1) Fotograbado de un grabado en madera. 

Cartilla de educac ión f í s ico-mora l , so
cial y po l í t i co -económica por D . 
Obra declarada de texto paralas escuelas 
por R. O. de 4 de mayo de 1896. Segunda 
edición corregida y aumentada. 

Valencia. Imprenta A . C o r t é s . 

1 8 d 7 

160 p á g s . = A n t . — V . en b .—Port .—Es propie

dad del autor . . . A E s p a ñ a , [5-7].—V. en b . — T e x 

to , 9-157.—V. en b.^—Indice de materias, i5g.— 

V . en b. 
8.° , 

Biblioteca Nacional. 

Este o p ú s c u l o contiene, en forma dia
logada, algunos capí tulos que tratan de 
educac ión é ins t rucc ión . 

418. (¿apelo , 1. 

Estudios soc io lógicos . E l Problema 
nacional y la E d u c a c i ó n públ ica por 
.!«HaM. miembro de la Universidad de 
L i m a . 

L i m a . Imprenta L a Industria. 

1 9 0 2 

172 p á g s . - f 1 h . = P o r t . — V . en b . — L i b r o I . — 

Natura leza de la E d u c a c i ó n . - V . en b . — T e x t o , 

5-172-—Indice. 

8.° m . 

419. [©apr i le , Erna N . de] 

Escuela Normal de Maestros de la ca
pital .—Informe de la Directora „ „, co
rrespondiente al año 1880. 

Buenos-Aires. Imprenta del Porvenir . 

1 8 8 1 
41 p á g s . 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1881. ' 
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420. [©apr i l e , Erna N . de] 

Escuela Normal de Maestras de la ca

pital.—Informe de la Directora corres

pondiente al año 1881. 

Buenos-Aires. Imprenta del Porven i r . 

1 8 8 2 
27 p á g s . 

4.° 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República 
Argentina de 1882. 

421. © a r a c c i o l o , M a r q u é s de 

E l verdadero mentor. Obra escrita en 

F r a n c é s por el Coronel al servicio 

del Rey de Polonia, Elector de Saxonia y 

traducida al E s p a ñ o l con addiciones rela

tivas á la Carrera Mil i tar por Dn . Manuel 

María de Albergot t i ( i ) y de Hermida, 

Cadete del R1. Cuerpo de Guardias Espa

ñoles , Quien L a dedica al Exm0. Sor. D u 

que de Offuna su Dignissimo Coronel. 

Ms. Letra del siglo x v n i . 

S. a. 

60 h s . ^ P o r l . — V . en b .—Dedicator ia con firma 

a u t ó g r a f a del t r aduc tor , 1 h , — - P r ó l o g o del au to r , 

2 h s . — P r ó l o g o del t r aduc to r , 1 h . — T e x t o , 54 hs. 

y anv. de o t r a . - - V , en b. 

Esta t r a d u c c i ó n es de la segunda edi
ción de la obra. 

422. @aracc!olo, M a r q u é s de 

E l verdadero mentor ó educac ión de la 

nobleza por Taducida del francés 

al castellano por D . Francisco Mariano 

Nifo. Pleca. 

Undéc ima impresión con privilegio y 

las licencias necesarias. 

(1) í La portada dice Albergoti; pero la íirma del pró
logo dice Albergotti. 

M a d r i d . Imprenta de D . Miguel de 

Burgos. 
1 8 1 7 

• x x i v j - 264=5 hs. + P o r t . — T e x t o en lat ín de 

la Sagrada E s c r i t u r a . — P r ó l o g o del au tor , m - x v i í i . 

— P r ó l o g o del t raductor , x i x - x x i v . — T e x t o , 1-264. 

— T a b l a de los a r t í c u l o s contenidos en esta obra , 

3 h s . — C a t á l o g o de las obras en venta de la l ibre

ría De M a t u t e , 2 hs. 

8.° 
Biblioteca Nacional. 

E l l ibro descrito es, por varios m o t i 
vos, original y digno de estudio. 

«Se impr imió — dice el autor ( i ) — e n 
Breslaw (sic) en el año 1756» y se re impr i 
mió por cuarta vez porque la guerra (2) 
« e m b a r a z ó el comercio de libros en dicha 
pob lac ión , y los ejemplares de esta obra 
quedaron allí cautivos, si no se emplea
ron para tacos de algunos fusiles». 

Tiene también este l ibro cierta novedad 
por su contenido y plan p e d a g ó g i c o , que 
no son comunes de aquella época , y son 
igualmente de notar la sinceridad de j u i 
cio y la soltura de frase del autor, como 
puede apreciarse en las siguientes fragmen
tarias transcripciones del p ró logo , que dan 
idea del objeto, fin y ca rác t e r de la obra. 

Esta obra—dice el Marqués de Carac-
ciolo—no es mas que un ensayo sobre la edu
cación. 

Nunca se han visto tantos libros sobre el 
modo de educar á la juventud, y jamas ha 
sido la juventud mas ignorante, mas indócil, 
ni mas corrompida. 

Los que están encargados de sü instruc
ción solo esparcen un cierto barniz sobre las 
costumbres y. sobre las pasiones que nada 
cambia la forma. 

...y es poco menos que imposible el poder 
descubrirun hombre en medio de la multitud. 

(1) Prólogo, pág. n i . 
(2) De los Siete Años (ijby-i-jño), entre austríacos y pru-



... nuestra alma, criada para reflexionar, 
se pierde en el seno de innumerables baga
telas, y en un flujo y reflujo de palabras que 
nada significan. 

No tomamos de las ciencias sino un baño 
muy superficial, y aprendemos cuando mas, 
dos ó tres frases del catecismo, sin penetrar 
el sentido, ni profundizar las razones. 

El talento se sofoca con las leyes de una 
educación austera, pedantesca y de sólo uso. 

(Los ayos) van perfectamente de acuerdo 
con el mundo para inspirar en sus discípulos 
el gusto frivolo. 

... no le queda á la juventud sino una cierta 
jerga, y un aire que le hacen un autómato ó 
muñeca. Nada se trabaja sobre el alma, fondo 
tan rico y fecundo, y sí sólo sobre los sentidos. 
Nuestras inconsecuencias, que son el verda
dero carácter del siglo presente, nacen (no lo 
dudemos) de que se nos da una educación 
sin principios y una educación absoluta
mente fantástica. 

... reformemos la educación, despojémosla 
de las inutilidades que la abruman, y por ú l 
timo hagámosla espiritual y sencilla, y la lo
graremos perfecta (r). 

La educación es el arte de las artes. 

Entre los asuntos que esta obra trata, 
merecen citarse los siguientes: 

Ideas de la primera edad del hombre. 
Situación de un ayo al encargarse de un 

joven. 
Cuánto vale un buen ayo. 
Dificultad de hallar un buen ayo. 
Cuánto importa tener grabada en el alma 

la verdadera religión. 
Necesidad de conocer el valor del alma. 
Del conocimiento de sí mismo se pasa fá

cilmente al conocimiento de los otros. 

Para muestra del estilo de este típico 
autor, se transcribe literalmente á conti
nuac ión el ar t ículo que se t i tula: 

( i ) E l Marqués de Caracciolo opina (véanse las pági
nas XI-XII del citado prólogo) que para lograr la educa
ción perfecta'«es preciso echar mano de ayos hábiles». 

C U A N T O V A L E U N B U E N A Y O ( i ) 

¡Ah! si se reflexionara sobre el bien que 
puede acarrear el verdadero Mentor, se bus-
caria no menos que el hombre de Diógenes 
con la linterna en la mano; se le recibiría 
como un regalo del cielo, y se le escucharía 
como á un oráculo que ha de instruir y 
guiar. ¡Qué ejemplo nos han dejado sobre 
este asunto los más famosos héroes! Hablo 
de los romanos. Plotino, aquel Filosofo tan 
desprendido de la materia, que sentía acer
bamente que su alma estuviese alojada en un 
miserable cuerpo, se presentó en medio de 
ellos, y todos le solicitaban, todos querian 
conocerle y confiarle la educación de sus hi 
jos. Los padres á la hora de su muerte reco
mendaban en sus testamentos que fuera Plo
tino ayo de sus hijos: pensaban, y pensaban 
bien, que esta manda era el mas precioso 
mayorazgo que podian dejarles. De este modo 
obraba aquel pueblo tantas veces alabado y 
tan digno de serlo. Ellos no estimaban la 
agricultura, como lo refiere uno de sus auto
res, sino porque era imagen del cultivo de 
los entendimientos. Efectivamente se nota 
en estos dos ejercicios una relación admira
ble. El jardinero ve crecer bajo sus ojos las 
yerbas y las flores: el ayo ve brotar los ta
lentos y las virtudes. E l jardinero entreseca 
las ramas, el ayo cercena los vicios. El jar
dinero coge los frutos que ha plantado, y se 
saborea con ellos; y el ayo participa de la 
gloria de su discípulo, y le hace lucir en pú
blico. De este modo pasan las instrucciones 
al corazón de un pupilo, y allí se calientan, 
brotan y producen á su tiempo. 

E l verdadero Mentor conoce el valor de 
estas utilidades, y las hace valer. Sosteniendo 
siempre su carácter, enseña á los que acaso 
se atreverían á despreciarle: ¡cuan digno de 
preferencia es á cualquiera otro el hombre 
de buena conducta y el hombre de talentos, 
sobre todo en un siglo en el que es preciso 
sufrir un millón de insensatos antes de dar 
con un juicioso! El verdadero Mentor debe 
hacer que se le tribute la estimación conve-

( l ) Pag. 23 de la obra reseñada. 
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niente como á una persona que se sacrifica 
toda entera por el bien de la juventud. Sé
neca decía en otro tiempo á un discípulo su
yo, excitándole al reconocimiento: acuérdate 
que te debes todo entero á aquel que te ha he
cho tal cual eres: te totum debes cid te ta-
lem esse debes. 

La vida nos es común con los animales; 
y si nosotros no tenemos mas privilegio que 
v iv i r , no merecemos ciertamente ninguna 
atención; pero la segunda vida que nos se
para de los sentidos y de la materia, la se
gunda vida que endulza y modera nuestro 
genio ó carácter, que pule y exorna nuestras 
constumbres, que úl t imamente nos hace 
hombres para la sociedad; este es un benefU 
ció tan estimable que merece el mayor re
conocimiento. Despojemos por un instante á 
todos los grandes personages de sus ayos; 
quitémosle á Trajano, á Marco Aurelio, á 
Anlonino los que Ies educaron: ^-qué ha
brían sido estos emperadores? ó tíranos ó 
unos hombres inútiles, únicamente propios 
para cazar y dormir. La fundación de los im
perios, el vigor de las leyes, el cultivo de las 
costumbres y el honor de las ciencias, todos 
fueron frutos de una dichosa y discreta edu
cación. A esta debemos aquellos reyes ama
dos de Dios y de los hombres; á ella debemos 
atribuir aquellos ejemplos de virtud y las 
obras excelentes que tienen suspensa nuestra 
admiración. Sócrates confesaba el mismo, 
que tenia determinada inclinación á los v i 
cios mas afrentosos, y convenia en que había 
triunfado de ellos con el auxilio de los pre
ceptos que recibió cuando era niño. No po
demos poner los ojos sin temblor sobre aque
llos pueblos que carecen de los socorros de 
una buena educación: estos al parecer no se 
diferencian de los animales mas feroces sino 
por la forma del cuerpo. 

423. © a r b o n e l Fogasa , José 

Informe al Consejo de Castilla sobre los 

medios de hacer florecer en la Un ive r s i 

dad de Salamanca el estudio de la lengua 

griega y hebrea por D, • de la Real 

Academia de la Historia y Director de 

estudios de los establecimientos de esta 

ciudad. 

Cád iz . Julio de 

1 7 6 8 

Ms. Letra del siglo x v m . 

18 hs. 

4-° 
Biblioteca Nacional. 

424. (¡Jarbonell, Francisco 

Ensayo de un plan general de enseñan

za de las ciencias naturales en E s p a ñ a 

por el Dr . D . Ca ted rá t i co de Q u í 

mica de la escuela establecida en Barce

lona por la Junta nacional de comercio de 

C a t a l u ñ a , director de qu ímica de la aca

demia nacional de ciencias naturales y 

artes de la misma ciudad &. 

Palma. Imprenta de Miguel Domingo. 

Pleca. 
1 8 1 3 

24 p á g s . = Port .-—V. en b. —Adver tenc ia prel i -

m i n a r v m - v (1) .—V. en b . — T e x t o , 7-22.—H. en b. 

4-° • 
Biblioteca Nacional. 

Hace apreciable el opúscu lo r e señado 
la escasez de trabajos de esta índole en 
castellano,, si bien el progreso moderno 
de las ciencias á que se refiere y el de su 
me todo log ía , quita a lgún in terés á varias 
opiniones del Sr. Carbonell sobre este 
asunto. 

425. © a r b o n e r o , E . 

Ins t rucc ión Oral del Sordomudo.—Pe
dagog ía y Didáct ica por _ « Pbro .— 
Caballero de Isabel la Cató l ica , Primer 

(1) Las seis primeras páginas llevan numeración ro
mana, y las siguientes, numeración arábiga. 
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profesor en E s p a ñ a del m é t o d o oral puro , 

con certificado extranjero para la ense

ñanza de los sordomudos. Escudete y 

monograma del editor. 

Valencia. T i p . Moderna, á cargo de 

M . Gimeno. 

1 9 0 6 

2 hs. -\- 268 p á g s . = H . en b . — A n t . —Es propie

dad y pie de i m p r e n t a . — Dedica to r ia .—V. en b .— 

Censura y licencia ec les iás t icas . — Revistas y au

tores consu l tados .—Prefac io , v i i - v m ( 1 ) . — A los 

Profesores de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . M é d i c o s , Sa

cerdotes y familias de los so rdomudos .—V. en b. 

— T e x t o , 11-266.—Indice, [267-268]. 

8.° m . 

426. C á r d e n a s y Cr iar te , D . José 

Discursos leídos ante la Real Academia 

de Ciencias Morales y Pol í t icas en la Re

cepción Públ ica del Excmo. ^ ñ ^ r 

el día 12 de Febrero de igoS. Grabado 

con el escudo nacional. 

Madr id . Imprenta de los Hijos de 

M . G. H e r n á n d e z . 

1 9 0 5 

80 p á g s . = = H . en b.—Port . -

5 - 6 8 . — C o n t e s t a c i ó n , 69-80. 

- V . en b . — T e x t o , 

E l tema del discurso dice así: « L a l i 
bertad de enseñanza es el m á s poderoso 
y eficaz elemento de cultura nac ional .» 

437. £?arderera, Mariano 

Apuntes sobre la educac ión elemental 

del sordo-mudo, destinados á los maes-

(1) Las ocho primeras páginas llevan numeración ro
mana. 

tros de primera enseñanza , á los p á r r o 

cos y á los padres de familia por D 

Madrid . Imprenta de D . R a m ó n Cam-

puzano. 
1 8 5 9 

x v i | -168 p á g s . = H . en b . — A n t . — V . en b .— 

P r ó l o g o , VII-XVI.—Texto, 1-167.—Indice, 168. 

8 . 0 m . 

Escuela Normal Central de Maestros. 

F u é , sin duda alguna, D . Mariano Car-
derera uno de los pedagogos españoles 
que más influencia han tenido durante la 
segunda mitad del siglo x ix en el Magis
terio de primera enseñanza de nuestra 
Patria. 

Su acción en los cargos importantes de 
ins t rucc ión públ ica que d e s e m p e ñ ó y el 
n ú m e r o y calidad de las obras p e d a g ó g i 
cas que dió á luz, ya solo, ya en colabo
rac ión con D . Joaqu ín Avendaño^ le die
ron, entre sus c o n t e m p o r á n e o s , autor i 
dad pedagóg ica que, en cierto orden y por 
bastantes a ñ o s , fué la primera en E s p a ñ a . 

Inspiró sus primeras obras de educa
ción en los Manuales de Pedagog ía que 
con m á s fortuna cor r ían por Francia ha
cia la mitad del citado siglo, sin acertar á 
suprimir en ellas (por carecer de sólida 
ins t rucc ión filosófica) errores de Psicolo
gía que t amb ién p r o p a g ó mucho en Es
p a ñ a D . Felipe Monlau. 

Más tarde, sin embargo, e n s a n c h ó no
tablemente sus conocimientos técnicos es
tudiando las corrientes pedagóg icas de su 
época en los m á s notables, pedagogos 
franceses, ingleses y alemanes. 

Conocedor p rác t i co , a d e m á s de las es
cuelas, de los maestros y de los niños , 
pudo escribir con m á s acierto que otros 
pedagogos sobre asuntos de educac ión y 
enseñanza . 

La acción pedagóg ica de Carderera sir
v ió , a d e m á s , de contrapeso y freno, d u -
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rante algunos a ñ o s , á los avances, cada 
día m á s perceptibles, de la influencia de 
la «Inst i tución libre de E n s e ñ a n z a » en la 
di rección y en el sentido de la Pedagog ía 
nacional. 

Por no ser obra completa y por no ha
berse dedicado el Sr. Garderera á los es
tudios pedagóg icos especiales para sor
domudos, el volumen descrito no es tan 
recomendable como otras obras del mis
mo autor. 

428. G a r d e r e r a , Mariano 

Diccionario de educac ión y Métodos de 

enseñanza por D . 

Madr id : Imprenta de A . Vicente. 

1 8 5 4 

T o m o I : x v i i 648 p á g s . T 4 h s . = A n t . — 

V. e n b . — P o r t . — V . en b . — P r ó l o g o , v - v m . — I n t r o 

d u c c i ó n , i x - x v . — T e x t o , 1-648.—Indice, 3 hs.— 

Krratas m á s notables, anverso de una hoja. — 

V. en b . 

T o m o I I : i855. 

684 p á g s . + 3 h s . = A n t . — E s propiedad.—Port .— 

V . en b . — T e x t o , 5-633.—V. en b.—Indice, 3 hs. 

T o m o I I I ; i85o. 

668 págs . -1-2 h s . — A n t . — V . en b .—Por t .— 

V. en b . — T e x t o , 5-668.—Indice, 2 hs. 

T o m o I V : Impren ta de R. Campuzano : i858. 

2 hs. 4 682 págs . - l -3 h s . = A n t . — V . en b .—Por t . 

— V . en b . — T e x t o , 1-6S2.—Indice, 3 hs. 

4-° 
Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

429. © a r d e r e r a , Mariano 

Diccionario de educac ión y m é t o d o s 

de enseñanza . 

Madr id . 
18581877 

T o m o I : 648 p á g s . 

T o m o I I : 633 p á g s . 

T o m o I I I : 668 págs . 

T o m o I V : 682 págs . 

Citado por el Dr. Berra en la Bibliografía pedagógica 
de sus Apuntes para un curso de Pedagogía . 

E l tomo I ha tenido dos ediciones, y 
el I I tres. Se compone este Diccionar io 
de ar t ículos del Sr. Garderera y de otros 
ex t r a ídos de los m á s reputados pedago-
gistas europeos. (Nota del Dr . Berra.) 

43o. (garderera, Mariano 

Diccionario de educac ión y m é t o d o s de 
enseñanza,, por n Tercera edición 

corregida y considerablemente aumen
tada. 

Madr id . Imprenta de D . Gregorio Her

nando. 
1883 

T o m o I : x v i + 656 p á g s . = = A n t . — V . en b . — 

P o r t . — P r ó l o g o , v -vm.—Adver tenc ia de la tercera 

ed ic ión , i x - x . — I n t r o d u c c i ó n , x i - x v . — V . en b .— 

T e x t o , de la A á la C inclus ive , i - 6 5 i . — V . en b. 

—Indice del t o m o 1, 653-656. 

T o m o I I : 1884. 

646 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — T é x t o , de 

la C h á la G inc lus ive , 1-644.—Indice del t o m o I I , 

645-648. 

T o m o I I I : i885. 

688 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — T e x t o , de 

la H á la M inclus ive , 1-662.—Indice del t o m o I I I , 

683-686.—H. en b. 

T o m o I V : 1886. 

vin-762 p á g s . = A n t . — V , en b-—Port .—Adver

tencia final, v - v i i . — V . en b . — T e x t o , de la N á 

la Z inclusive, 1-757.—V. en b — I n d i c e del t o 

mo I V , 759-762. 

4-° 
Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Esta obra del Sr. Garderera es proba
blemente la m á s importante de las publ i 
caciones pedagóg icas escritas en caste
llano en el siglo x ix . Es completa, y está 

26 
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escrita con claridad y exacto conoci
miento de los asuntos. Es una enciclope
dia pedagógica , en donde el maestro es
tudioso puede encontrar mucho y bueno 
que aprender. E l autor, que era persona 
de cultura y de sano criterio, tuvo la idea 
feliz de publicar su Diccionar io veinti
ocho años antes de que Buisson publicase 
el suyo en Francia ( i ) , y si la obra es re
comendable por sus doctrinas p e d a g ó g i 
cas, no lo es menos por sus a r t í cu los de 
Historia de la Pedagog ía , que forman el 
tratado m á s completo y autorizado sobre 
el asunto de cuantos se han publicado en 
lengua castellana. Este Dicc iona r io es un 
repertorio ó biblioteca m u y úti l para el 
maestro de primera enseñanza , á pesar 
de que el moderno progreso de los estu
dios pedagóg icos exigen aumentar a lgu
nos ar t ículos y rectificar otros. 

Esta obra es, en opinión de su autor (2), 
res t ímen extenso de las ideas, concepcio
nes y trabajos de los escritores y maes
tros m á s distinguidos y acreditados de 
todas las épocas y países , doctrinas con
ducentes á levantar la inteligencia, á ex
tender el círculo de las ideas, á combatir 
las p rác t icas viciosas en que suelen caer, 
porque á ello es tán muy expuestos, los 
que se ocupan en la enseñanza . 

431. ^ a r d e r e r a , Mariano 

Congreso nacional p e d a g ó g i c o , Dis

curso resumen de las sesiones leído en la 

(1) Dictionnaire de Pédagogie et d'instruction primai-
re, publié sous la dirección de F. Buisson, agrégé de 
TUniversité inspecteur general de renseignement p r i -
maire avec le concours d'un grand nombre de collabora-
teurs... 

Primiére partie. Tome premier. Corbeil. Typ, , otSter. 
Crété. 1882. 

Primiére partie. Tome second, 1887. 
Seconde partie. Tome premier. Corbeil, Imprimerie. 

Crété. 
Seconde partie. Tome second. 1882 (a). 
(2) Véase el tomo I , pág. ix de la PerfíTgog'ia práct ica 

de D. Mariano Carderera. 
(a) Como se ve, el segundo tomo aparece impreso an-

tei que el primero. 

de clausura celebrada en 5 de junio de 

1882 por el l i m o . Sr. D . primer v i 

cepresidente. 

Madr id . Imprenta de D. Gregorio Her
nando. 

1882 

53 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — V . en b .— 

T e x t o , 5-53.—V. en b, 

8.° 

Biblioteca Nacional. 

482. © [ a r d e r e r a j , M[ariano] 

E p í t o m e de los principios de educac ión 

y m é t o d o s de enseñanza por D . M . C. 

Madr id . Imprenta de Gregorio Her
nando. 

1881 

98 p á g s . I-1 h . = A n t . — V . en b . — Por t ,—Es 

propiedad del au tor .—Adver tenc ia , 5 -8 .—Texto , 

9-96.—Indice, 97-98.—H. en b. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

E l folleto descrito es un extracto de los 
Pr incipios de educación y M é t o d o s de 
enseñanza de D . Mariano Carderera. 

Aunque en la portada no aparecen más 
que las iniciales D . M . C. puede afir
marse que la obra es de D . Mariano Car
derera por las alusiones del p ró logo á 
otras obras suyas, por el anuncio de la 
cubierta de «obras -del mismo au to r» y 
por la r ú b r i c a , que en el ejemplar rese
ñ a d o aparece á la vuelta de la portada, 
debajo de la nota de «propiedad del au
to r» . 

433. © a r d e r e r a , Mariano-

Guía del maestro de ins t rucc ión prima

ria, ó estudios morales acerca de sus dis

posiciones y conducta por D . , — — Se

cretario honorario de S. M , é inspector 
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general de ins t rucc ión pr imaria . Adorno 
de imprenta. 

Madr id . Imprenta de A . Vicente. 

1852 

190 p á g s , + i h . = A n t . — E s propiedad del au 

t o r . — P o r t . — V . en b .—Dedica tor ia .—V. en b .— 

I n t r o d u c c i ó n , 7-10.1—Texto, 11-190.—índice, 1 h . 

8.° 

Biblioteaa del Museo Pedagógico Nacional. 

434. © a r d e r e r a , Mariano 

Guía del Maestro de ins t rucc ión P r i 

maria ó Estud ios Amorales acerca de sus 

disposiciones y conducta por D . mmm^ 

Secretario honorario de S. M . é inspector 

general de ins t rucc ión pr imaria . 

Segunda edic ión. 

Madrid: Imprenta de A . Vicente. 

1853 
192 págs . = A n t . — Es propiedad del autor .— 

P o r t . — V . en b .—Dedicator ia .—V. en b. — I n t r o 

d u c c i ó n . — T e x t o , u -190 .—Indice , 191-192. 

8 > 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros-

435. © a r d e r e r a , Mariano 

Guia del Maestro de primera e n s e ñ a n 

za, ó estudios morales acerca de sus dis

posiciones y conducta, con un apéndice 

sobre la educac ión de la mujer, por Don 

- . Tercera edic ión. 

Madr id . Imprenta de Don Victoriano 

Hernando. 
1860 

168 p á g s . = A n t . - - P o r t . — V . e n b .—Advertencia , 

(5-6) (1). I n t r o d u c c i ó n , (7-9).—V. en b . — T e x t o , 

n - 1 4 7 . — V . en b . — A p é n d i c e . — V . en b. — T e x t o 

del a p é n d i c e , I5 I - I66. - I n d i c e , 167-168. 

( ') La i diez primeras páginas no estáíi numeradas: la 
Paginación escrita comienza en el núm. 11. 

436. © a r d e r e r a , Mariano 

Guía del maestro de primera e n s e ñ a n 

za ó Estudios morales acerca de sus dis

posiciones y conducta con un apéndice 

sobre la educac ión de la mujer por D . 

. Cuarta edición. 

Madr id . Imprenta de D . Gregorio Her

nando. 
1884 

i58 p á g s . = A n t . — V . en b .—Por t . — Es propie

dad y pie de impren ta .—Adver tenc ia de la segunda 

ed i c ión , 5-6. — I n t r o d u c c i ó n , 7-9. — V . en b . — 

T e x t o , I I - I 5 5 . — V . en b . - - Ind ice , I57-I58. 

\8* m . 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

Este libro contiene la e n u m e r a c i ó n de 
los deberes del maestro y consejos y ad
vertencias para facilitar su cumplimiento. 
«T iende á ilustrar á los profesores sobre 
sus cualidades, sus obligaciones en la 
educac ión y enseñanza , su pos ic ión en la 
sociedad y el espír i tu de la sociedad y 
sobre sus intereses y neces idades» (1). 

E l autor resume la doctrina del l ibro 
r e señado de la siguiente manera (2): 

CONCLUSION 

Hemos procurado dar á los maestros idea 
exacta y verdadera de su destino, y exponer 
las reglas prácticas de la conducta que deben 
observar, apoyadas en ligeras reflexiones. Lo 
primero tiene por objeto desviar del magis
terio á los que no se hallan con fuerzas sufi
cientes para el desempeño de las obligaciones 
que impone; lo segundo, trazar el camino, 
formando una especie de itinerario moral, á 
los que abracen tan penosa como honorífica 
carrera, á fin de que marchen adelante con 
ánimo, discreción y perseverancia. 

(1) Véase la «Introducción» en la pág, 8 de ia obra 
descrita. 

(2; Págs. 136-137 de la citada obra. 
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Examinando las diversas situaciones del 

maestro, hemos expuesto con lisura y verdad 
las virtudes y privaciones propias de cada 
una, la opinión que gozan entre el común de 
las gentes los que se consagran á la ense
ñanza de la niñez, el corto premio á que 
pueden aspirar en este mundo, y la conducta 
moral y desinteresada por que deben distin
guirse. Como verdaderos amigos, como ami
gos desinteresados, nos hemos propuesto 
ilustrar á los profesores sobre sus verdade
ros intereses, haciéndoles oir la voz de la 
prudencia y la razón, sin que la lisonja, la 
debilidad ni la timidez detuvieran un mo
mento nuestra pluma al trazar algunos cua
dros, por demás tristes y desconsoladores, de 
la vida del maestro. Si nuestros consejos son 
duros y penosos más de una vez, no se a t r i 
buya á nuestro carácter ni á falta de simpa
tías sino al estado real y efectivo de las co
sas á que debemos atender antes que todo, 
pues que los mejores deseos no alcanzan á 
modificarlo. 

Pero en medio de las privaciones hay tam
bién goces puros para el hombre que se con
sagra á practicar el bien, y hemos procurado 
hacerlos resaltar. El maestro que abraza su 
destino con verdadera vocación, que reúne 
las dotes necesarias para ejercerlo, y, que 
cumple religiosamente sus deberes, encuen
tra el placer y la dicha en la conciencia de 
haberlos cumplido, y vive satisfecho y tran
quilo con el bienestar que se proporciona 
por medio del trabajo y de la economía. 
Compara su situación con la de otros m u 
chos, y se consuela al observar que hay des
tinos que imponen análogos sacrificios á los 
del magisterio y no ofrecen iguales satis
facciones. 

E l buen maestro además, preparado con
tra los disgustos y sinsabores, sabe prevenir
los, y cuando no, moderarlos. A l entrar en 
la escuela piensa que va á tratar con niños, 
por lo común perezosos, inquietos, desapli
cados, y nada le sorprende ni altera: los 
instruye y corrige sin inquietarse ni perder 
el ánimo. Conoce las debilidades y preocu
paciones de los padres, y no le extraña ni el 
descuido de unos ni las exigencias injustas 

de los otros: los escucha sin admirarse cuando 
se le acercan, y les contesta con tranquilidad 
y calma. Otro tanto les sucede con respecto 
á las autoridades que ni protegen la escuela 
ni aprecian los resultados de la educación y 
enseñanza, y nada es capaz de irritarle. Pro
cura que las cosas sean como deben ser, y 
muchas veces lo consigue; cuando son esté
riles todos los esfuerzos y diligencias, se 
duele, pero se tranquiliza pronto, sin des
animarse, satisfecho de no haber omitido 
medio alguno por su parte. 

Para esto se necesita resignación y con
fianza en la Providencia divina, cuyo auxilio 
es menester implorar todos los días y en to
das ocasiones. Con este auxilio puede se
guirse el ejemplo de un hombre distinguido 
que ejerció el magisterio de instrucción pri
maria en circunstancias bien difíciles y aza
rosas, el célebre Winckelman, el cual, en 
medio de las más duras pruebas, se decía á 
sí mismo: 

«¡Paz, corazón mío, tu poder es más grande 
que tus males!» 

E l l ibro descrito se halla dividido en 
tres partes: 

L a primera trata de las «disposiciones 
y p repa rac ión del m a e s t r o » ; la segunda, 
de «educac ión é ins t rucc ión» , y la terce
ra, de la « c o n d u c t a públ ica y privada del 
m a e s t r o » . La cuarta edición- contiene, 
a d e m á s , un apéndice sobre «la educación 
é ins t rucc ión de las n iñas» . 

Y con motivo de estos puntos genera
les, el Sr. Carderera habla muy discreta
mente de la vocac ión del maestro, de la 
escuela buena y de la escuela mala, dé la 
autoridad moral del maestro, de los pre
mios y castigos, de los libros de texto, 
de las bibliotecas de maestros, de los 
e x á m e n e s , de las relaciones del maestro 
con el cura p á r r o c o , el alcalde, el inspec
tor y los padres .de los niños y de los 
motivos para retirarse de una escuela. 

Todo el l ibro revela el conocimiento 
que el Sr. Carderera tenía de la vida pro-
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tesional del maestro y su probada discre
ción para exponerlos. 

Para que se juzgue del mér i to de este 
opúscu lo , se transcribe á con t inuac ión el 
capí tulo I V que es uno de los más o r i g i 
nales del l ibro: 

C A P I T U L O IV 

De la vocación. 

Debéis examinar con ma-
dmrez vuestras disposicio
nes antes de consagraros á 
deberes trascendentales de 
que Dios y los hombres os 
han de pedir estrecha cuen
ta. 

(Barran.) (i) 

La importancia y dignidad del magisterio 
es grande y elevada; la situación material 
del maestro, pobre, modesta y laboriosa. De 
la educación dependen en gran parte los 
sentimientos, las ideas y las creencias del 
niño; y los hombres á quienes se encomienda 
cuando empiezan á desenvolverse los precio
sos gérmenes de la criatura racional, no tie
nen otra perspectiva que una vida laboriosa, 
oscura y modesta, sin otro premio en este 
mundo que una módica retribución, el apre
cio de los hombres honrados, y la conciencia 
del bien que ejecutan. Ta l es la idea que el 
maestro debe formarse de su destino, á cuyo 
fin se dirige lo anteriormente expuesto, y 
según ella examinar las fuerzas é inclinacio
nes propias antes de abrazarlo. 

La elección de estado es asunto de muy 
graves consecuencias para proceder con l i 
gereza, ó dejarse arrastrar por el juicio de la 
multitud. No hay profesión alguna que no 
requiera virtudes especiales en el que la 
ejerce para cumplir y santificar los deberes 
que impone, y los del magisterio son raros y 
difíciles. Por eso, antes de abrazarla es pre
ciso meditarlo con seriedad, reflexionarlo 
con madurez, pedir consejo á personas ilus
tradas y consultar la voluntad divina. Sin 
esto no es fácil el acierto, y el error trae 

( i ) Los capítulos de la Guia del Maestro llevan des
pués del epígrafe pensamientos de pedagogos afamados. 

consigo más pronto ó más tarde doloroso y 
amargo arrepentimiento. 

Con las dotes necesarias, el magisterio, 
penoso y austero en sí mismo, tiene sus atrac
tivos y satisfacciones, y proporciona la cal
ma y el bienestar; sin afición bien decidida 
es una carga pesada é insoportable. El que 
acepta este destino sin fuerzas suficientes, no 
sólo es autor de su desgracia y la de los su
yos, sino que sirve de piedra de escándalo á 
todos: de la conducta del maestro, no sólo 
depende su felicidad, sino la suerte de los 
niños cuya educación se le confía. 

En el examen de las disposiciones interio
res se requiere mucha reflexión para no de
jarse seducir por el egoísmo que, hábil en 
desfigurar la verdad, hace aparecer como 
inclinación noble y honrosa lo que no es más 
que deseo de adquirir las ventajas de una 
posición fija. Conviene conocerse á fondo y 
no dejarse deslumhrar por las apariencias. 
Para esto es necesario penetrar en nuestro 
interior, juzgar con severidad acerca de los 
defectos y virtudes, é interrogar á la concien
cia sobre los verdaderos motivos que deter
minan nuestra voluntad. 

El magisterio, se ha dicho antes y es la 
verdad, requiere conducta austera y ejem
plar; pero sería grande exageración pedir al 
maestro completo olvido de sí mismo y de su 
bienestar. Viv i r oscurecido sin otro recreo 
que el trabajo, y contentarse con lo que los 
demás desprecian, es una virtud heroica que 
se admira, pero que no se manda. El deseo 
de obtener una subsistencia honrosa y mo
desta es natural y legítimo, y por el magis
terio, como por las demás profesiones, puede 
aspirarse á conseguirla. Después de trabajos 
penosos y difíciles, no sólo es permitido, 
sino necesario, el recreo y la distracción; sin 
miras ambiciosas, y resignándose á los sa
crificios inevitables, es justo y hasta obliga
torio pensar en la independencia modesta 
para tranquilidad propia y de la familia. Lo 
que se vitupera y condena en el maestro es 
el considerar el destino como un peso enor
me, el desempeñar por mera fórmula las 
obligaciones que impone, y el querer con
vertirlo en especulación lucrativa. Los que 
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aspiren á enriquecerse por este camino, ade
más de experimentar el disgusto de ver fa
llidos sus cálculos, deshonran su ministerio, 
porque con tales miras no es compatible la 
generosidad ni la delicadeza de conciencia, 
indispensables en la educación de la i n 
fancia. 

Debecada uno consultar sus fuerzas sin 
abultar ni disminuir las dificultades del es
tado que se propone abrazar. La vocación 
para este destino se manifiesta por la modes
tia en hacer el bien, la resignación en las 
dificultades, la aptitud y celo para adquirir 
conocimientos, el afecto á la niñez, el cual 
nos hace comprender sus ideas, y nos enseña 
el lenguaje propio para que sean inteligibles 
nuestras lecciones y ejemplo. El que descu
bre en sí mismo estas señales características, 
el que prefiere una vida inocente y sencilla 
al fausto y la ostentación, el que busca el 
contento interior más bien que los intereses 
materiales, puede considerarse adornado de 
las disposiciones necesarias para el magiste
rio, y estando prevenido contra las tenta
ciones de la veleidad y la inconstancia, lo 
ejercerá dignamente. Si no es la vocación, 
sino la necesidad la que decide á alguno á 
dedicarse á esta carrera, debe emplear todas 
sus fuerzas y pensamientos en cumplir los 
deberes que impone, y ya que no se haga 
notar por resultados especiales, que no dé 
tampoco motivo á la censura y las amones
taciones. Los esfuerzos y el denuedo cons
tante producirán acaso los efectos de una 
vocación manifiesta. 

T a m b i é n ofrece alguna novedad el p r i 
mer ar t ículo del apénd ice , que dice así: 

Rasgos distintivos del niño y de la niña. 
Para la conveniente edu

cación de los niños y de 
las niñas es indispensable 
apreciar los caracteres dis
tintivos de uno y otro se
xo. 

(Schusil.) 

En el estudio de la pedagogía se tiene prin
cipalmente en consideración al niño, y aun
que las reglas y preceptos que por lo común 
se establecen sean también aplicables á la 
niña, requieren á veces modificaciones por 

efecto de las diferencias que se advierten en-
| tre uno y otro sexo, no sólo en cuanto á las 
; facultades físicas, sino en las disposiciones 

del espíritu. Y estas diferencias son tales, 
que la naturaleza nos indica por ellas el des
tino particular de cada uno, y con tal clari
dad, que el del hombre, lo mismo que el de 
la mujer, parece que se reflejan en los ca
racteres distintivos del sexo. 

En la primera época de la vida no se ad
vierte diferencia alguna-: el desarrollo natu
ral y progresivo de la criatura humana sigue 
una marcha idéntica en cuanto á lo exterior, 
sea cual fuere el sexo. Los primeros rasgos 
distintivos se revelan luego en la fisonomía, 
un poco antes ó después, según las circuns
tancias; pero desde entonces ya no se con
funde jamás un niño con una niña, aunque 
lleven iguales vestidos. Movimientos y ade
manes duros, bruscos, que interesan todo el 
cuerpo, descubren el poder y la fuerza de la 
naturaleza varonil. Por el contrario, la dul
zura y la delicadeza, hasta en los juegos y 
distracciones, y ciertos indicios de vanidad, 
que más adelante se muestran casi sin reser
va, ponen de manifiesto la debilidad y otras 
cualidades peculiares de la mujer. 

El trato frecuente entre niños y niñas ú 
otras circunstancias análogas, suelen retar
dar la manifestación de estos caracteres dis
tintivos, y á veces hasta el punto de que se 
escapen hasta al más atento observador; pero 
á los seis años próximamente no pueden 
ocultarse á nadie, pues la naturaleza se pre
senta entonces al descubierto. En las escue
las mixtas, á pesar del trato entre alumnos 
de distinto sexo, la niña, por efecto de su 
mayor sensibilidad,se presta al orden común, 
á la obediencia y al trabajo mucho más fá
cilmente que el niño; lo cual, como otras 
causas, indica que la mujer marcha más de
prisa que el hombre hacia la madurez, y que 
su educación requiere cuidados especiales 
por parte de los padres y los maestros. 

Entre los nueve y once años, antes ó des
pués, según la educación anterior, pero en la 
expresada época, los caracteres distintivos de 
cada sexo aparecen completamente al descu
bierto. El niño es indómito y caprichoso. La 



niña, por el contrario, manifiesta cierta cor
tedad y candidez que aumentan sus encantos 
y belleza; descubre cierta reserva hasta en 
sus juegos, en los cuales se recata de las per
sonas extrañas, y por fin va perdiendo su i n 
genuidad infantil , pérdida que se anuncia 
por cierto aire de tristeza y de misterioso 
sentimiento, á que suelen acompañar signos 
inequívocos de la propensión á la vanidad, 
á presumir, á adornarse y á agradar á los 
demás. 

Dotada la niña de una sensibilidad exqui
sita, la da á conocer en todos sus afectos y en 
cuanto depende del corazón. Esto explica, en
tre otras muchas cosas, el que hagan las niñas 
mayores progresos que los niños en la lec
tura á poco que cuide la profesora de hacer
les comprender el sentido. Obsérvese si no 
con qué natural entonación, con qué énfasis 
y con qué conocimiento leen los pasajes dul
ces y tiernos, y cuán difícilmente consiguen 
imitarlas en esta parte ni aun los niños de 
más capacidad. 

La imaginación en la niña tiene un carác
ter particular, fácil de distinguir y que con
tribuye á que sea muy peligroso el desarrollo 
de esta facultad cuando se descuida. Está el 
peligro en que las creaciones de su fantasía 
se refieren á un momento dado de la vida, y 
considerándolas realizables dentro de breve 
plazo, trata de realizarlas desde luego; mien
tras que el niño se fragua planes y proyectos 
para un tiempo lejano, de suerte que antes 
de la época de ponerlos en práctica, viene la 
razón y la experiencia á destruir los pro
yectos quiméricos y absurdos. De aquí la 
imperiosa necesidad de que en la niña., par
ticularmente, marchen á una el desarrollo 
de la razón y de la imaginación, y de que 
desde la más tierna edad se establezca la con
veniente armonía entre todas las facultades, 
retardando la cultura de la que así con
venga. 

Por fin, y apreciando en general las dis
posiciones superiores de la criatura racional, 
observaremos que el hombre se distingue por 
la voluntad firme, positiva y espontánea, así 
como por el poder y la vir tud creadora, y 
que la mujer se revela por una voluntad tí-
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mida y subordinada, y por la paciencia y la 
perseverancia. Procuremos, pues, conservar 
y armonizar estos rasgos característicos, que 
así lo reclaman las necesidades y bienestar 
de la sociedad, y tomémoslos por punto de 
partida en la educación, pues que son indi
cios que nos suministra la naturaleza, á cu
yas prescripciones no se falta jamás impune
mente. 

A u n habiendo escrito D . Mariano Car

derera muchas libros pedagóg icos reco

mendables, es la Guia reseñada una de 

las obras del ilustre pedagogo español de 

mayor utilidad é in terés para los maes

tros de primera enseñanza . 

437. © a r d e r e r a , Mariano 

La Disciplina escolar como medio i n 
directo de educac ión y enseñanza por 
D . Escudete de imprenta con la 

inscr ipc ión «No alas sino pies de p l o m o » . 
Barcelona. L ibre r ía de Juan y Antonio 

Bastinos. Imprenta de la Vda. de Her
nando. 

1890 

238 p á g s |- 1 h . - — A n t . — V . en b .—Port .—Es 

propiedad del autor, y de los editores esta ed i c ión . 

— I n t r o d u c c i ó n , 5 - i3 .—V. en b . — T e x t o , 15-235.— 

V. en b .—Indice , 237 y 238.—Publicaciones de la 

casa edi tor ial de A n t o n i o J. Bastinos, 1 h . 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Pertenece este volumen á una «Bibl io
teca del Maes t ro» que, bajo la di rección 
de D. Pedro de Alcán ta ra Garc ía , pub l icó 
la casa editorial de Barcelona de Juan y 
Antonio Bastinos. 

Esta «Biblioteca» consta de los siguien
tes v o l ú m e n e s : 

L a educac ión c r i t ica y la enseñanza 
a r t í s t i c a en las escuelas, por D . Pedro 
de A lcán t a r a Garc ía . 
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Montesino y sus doctrinas p e d a g ó g i 
cas, por D . Joaqu ín Sama. 

L a asociación como ley general de la 
educac ión , por D . Urbano González Se
rrano. 

L a educación de los sentidos, por don 
í o a q u í n L ó p e z Gata lán . 

L a enseñanza del id ioma, por D . José 
de Gaso. 

E d u c a c i ó n del sentimiento, por D.a Pi
lar Pascual de San juán . 

L a enseñanza de la Hi s to r i a en las es-
óuelas, por D . Ignacio R. Miró . 

L a educación del c a r á c t e r , por D . A . 
Sela», 

Procedimientos para la enseñanza de 
la Doct r ina cr is t iana y la Hi s to r i a Sa
grada , por D . Agus t ín Rius. 

L a discipl ina escolar conio medio i n 
directo de educación y enseñanza , por 
D . Mariano Garderera» 

E l método activo en la enseñanza , por 
D . Pedro de Alcán ta ra Garc ía . 

Nociones de g i m n á s t i c a h i g i é n i c a , por 
D . Joaqu ín L l a d ó . 

Gomo se ve, esta «Biblioteca», aunque 
carece de plan y unidad, por el in terés de 
las materias á que los vo lúmenes enume
rados se refieren y por la fama p e d a g ó 
gica de sus autores, merece ser leída y 
estudiada por los maestros y maestras de 
primera enseñanza . 

De cada uno de los tomos de que 
consta la «Biblioteca» se hacen notas des
criptivas y crí t icas en los lugares corres
pondientes de esta BIBLIOGRAFÍA. 

E l l ibro reseñado tiene poca or iginal i 
dad, pues la mayor parte de su doctrina 
pedagógica es la misma que, más ó me
nos concisamente, ha expuesto él autor 
sobre la materia con otras obras suyas. 

488. G a r d e r e r a , Mariano 

Pedagog ía p rác t i ca . Gursocompleto de 

lecciones y ejercicios para las escuelas 

por D . . Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de D. G. Hernando. 

1874 
T o m o I . La e n s e ñ a n z a y el n i ñ o . — x x |-232 

p á g s . = A n t . — V . en b. — P o r t . — V . en b. — P r ó 

logo, v - x x . — T e x t o , i-23o.—Indice, 23i-232. 

T o m o I I . E n s e ñ a n z a e lementa l .—Primer gra

do, 396 p á g s . = A n t . — V . en b . — P o r t . — V . en b.— 

I n t r o d u c c i ó n , 5 -20 .—Texto , 21-389.—V. en b.— 

Indice, 390-396. 
8.° m . 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

Aunque el t i tulo de la obra indica clara
mente el objeto de la misma, véase lo que 
respecto de ella dice el autor: 

En nuestros trabajos para el maestro, he
mos procurado exponer con las teorías, indi
caciones precisas para su aplicación, mas 
esto no basta. Gomo decíamos con otro mo
tivo, los Tratados de pedagogía no consien
ten el desarrollo de las prácticas, ejercicios, 
temas y lecciones para el uso de cada clase. 
N i contienen, ni pueden contener mas que 
los fundamentos en que estriban los métodos 
y procedimientos. La experiencia adquirida 
en la escuela es lo que enseña mejor la apli
cación de los conocimientos pedagógicos. 
Mas como durante los estudios de los aspi
rantes al magisterio, las lecciones prácticas 
no son tan frecuentes como debieran, ni pue
den serlo tanto como conviene y, por otra 
parte, deben evitarse los ensayos á costa de 
los discípulos, son indispensables instruccio
nes especiales. El maestro, en efecto, en me
dio de la multitud de atenciones de la clase y 
de la vida oficial y privada, necesita un guia, 
un repertorio de ejercicios que le faciliten la 
aplicación de los principios en todas las ma
terias y circunstancias y que le ahorren con
sultar libros diversos para la preparación de 
sus cotidianas lecciones, tan variadas y en tan 
gran número. 
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Este es el servicio que ha de prestar la obra 

que publicamos, la cual viene á ser un curso 
de estudios de primera enseñanza, graduado 
y progresivo, con indicación de los métodos 
y procedimientos, y con ejemplos y ejerci
cios, entre los cuales cada uno podrá elegir 
los que mejor le parezcan, ya para adoptar
los, ya para que le sirvan de modelo ó de 
inspiración, y formular por sí mismo otros 
diversos mas en armonía con sus ideas. 

Procuraremos que nada eche de menos el 
maestro de cuanto necesite consultar en el 
ejercicio de su profesión. Carácter de la es
cuela, graduación de la enseñanza, disposi
ciones de los niños, ejercicios intuitivos, mo
delos de lecciones para todas las asignaturas 
y grados de las mismas, modelos de ejercicios 
de diferentes clases, repertorios de proble
mas, temas y ejemplos para el trabajo perso
nal de los alumnos, lecciones colectivas ó 
para los niños en común, organización y 
arreglo de las escuelas, con instrucciones y 
modelos diversos, todo, en fin, lo que nece
sita consultar y practicar el maestro cada 
instante, formará un conjunto ordenado, de 
manera que ofrezca solución inmediata á 
sus dudas, tanto que la escuela sea de un 
grado como de otro, de niños como de niñas, 
de párvulos como de adultos, de dia ó de no
che, diaria ó dominical, de rudimentos ó de 
ampliación, con instrucciones especiales para 
los jardines de niños. 

Proponiéndonos que la obra sea eminente
mente práctica, hemos buscado los materiales 
de la escuela misma, en el campo de la ex
periencia, sin admitir doctrinas que no ha
yamos visto ensayar y cuyos resultados no 
fuesen incontestables. 

Diez años de enseñanza en las aulas de la 
Escuela normal; asiduos trabajos didácticos 
y administrativos después, por espacio de 
mas de veinte años; -frecuentes visitas á nues
tras escuelas y á las mas notables de Europa, 
nos han obligado durante tan larga carrera, 
á continuados y especiales estudios, á impor
tantes y prácticás observaciones, sirviéndo
nos á la vez para comprobar métodos en ac
ción y para reunir datos y documentos de 
grande interés y no escasa novedad entre 

nosotros, los cuales son los que en resumen 
y ordenados ofrecemos ahora al magisterio. 

Lejos, pues, de abrigar la necia presun
ción de la originalidad, cuidamos por el con
trario de reproducir lo que hemos visto prac
ticar, evitando también en lo posible, como 
de costumbre, los términos científicos, á pe
sar del ejemplo de modernos proyectos, por
que tratándose de primera enseñanza, tienen 
cierto sabor de pedantería. El mérito, si lo 
hay en nuestro trabajo, consistirá en el ma
yor ó menor acierto en la elección de méto
dos y en su aplicación á nuestras escuelas sin 
hacer perder á estas su carácter. 

Dedicamos este primer tomo á considera
ciones preliminares, conducentes á esclare
cer ideas un tanto vagas y confusas, por falta 
de concepto científico y de conocimiento 
práctico de la materia, fijando al propio 
tiempo el punto de partida y señalando la 
marcha de la instrucción y educación prima
ria. Lo dividimos al efecto en dos partes. 

La primera, precisa el carácter y límites 
de la instrucción de la niñez y el valor pe
dagógico de cada una de las asignaturas ó 
estudios que comprende, con especial aplica
ción á nuestras necesidades y cultura. 

La segunda, determina la aptitud y dispo
siciones del niño para la educación y ense
ñanza, en los diferentes estados ó períodos de 
su progresivo desarrollo, conocimiento i n 
dispensable para la graduación de los estu
dios según la actividad de las facultades. 

Los tomos sucesivos t ra tarán de la práctica 
de la educación y enseñanza, en cada uno de 
sus grados, dando principio por la escuela 
elemental. En cada uno de ellos se anunciará 
la materia sobre que ha de versar el si
guiente, como anunciamos ahora para el que 
ha de entrar luego en prensa, la exposición 
de las lecciones y ejercicios del primer grado 
de la enseñanza elemental, conforme á mé
todos muy acreditados y poco conocidos a l 
gunos entre nosotros. 

La obra q u e d ó incompleta, pues de ella 
sólo se publicaron los dos tomos des
critos. 
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L a doctrina expuesta en primer tomo 
revela el buen sentido, la cultura, la ex
periencia profesional y las dotes de obser
vador del Sr, Carderera, si bien la se
gunda parte, por los progresos modernos 
de la Psicología del n iño , no puede servir 
de gu ía á los que traten de instruirse en 
esta rama del saber humano. 

E l segundo tomo,, de ca rác te r mucho 
m á s p rác t i co que el primero, contiene 
una serie de consideraciones, adverten
cias y ejemplos úti les é interesantes, en 
general, relativos á estas materias: 

Escuela preparatoria. 
Instrucción religiosa y moral. % 
Escritura y lectura. 
Lengua moderna. 
Aritmética. 
Gimnástica. 
Exponemos cada una de las materias 

—dice el autor (i)—en una serie de ejercicios 
intuitivos, ordenados y metódicos, conforme 
á la naturaleza de cadaenseñanza ysiguiendo 
la marcha de la inteligencia en su desarrollo 
y en la adquisición de las ideas. 

Partiendo en todos de un mismo punto, de 
las primeras nociones fruto de la intuición, 
y siguiendo igual camino, son inevitables las 
repeticiones. Esto nos obliga á recurrir á 
todas las formas posibles de los ejercicios, lo 
cual no solo los hace mas agradables, sino 
que ofrece á la vez á los maestros gran va
riedad de modelos, entre los que podrá ele
gir los mas conformes con sus ideas y ma
nera de ver y de sentir. 

Por falta de un repertorio bien entendido 
de lecciones de cosas, descendemos á detalles 
que en otro caso serian escusados. A veces 
vamos de intento mas lejos de lo absoluta
mente preciso, porque no estando acostum
brados á estos métodos creemos conveniente 
insistir en algún punto para que se forme 
clara y cabal idea de los mismos, en la segu
ridad de que bien comprendidos, sabrá el 
maestro abreviar los ejercicios, según la dis-

( i ) Tomo I I , págs. 17-18. 

posion en que se hallen los alumnos. De 
ordinario, después de los primeros ejemplos 
abreviamos, como ya se ha dicho, los demás 
y aun nos limitamos á indicarlos, porque si 
los detalles en la práctica animan y vivifican 
la enseñanza porque escitan y sostienen la 
atención, al exponerlos ó describirlos en el 
libro aparecen con cierta monotonía que 
debe evitarse en lo posible. Dado el modelo 
ó patrón á que han de ajustarse, bastan lige
ras indicaciones para ponerlos en práctica 
con todos los detalles, de que no debe pres-
cindirse en manera alguna. Las preguntas 
del maestro, como las contestaciones del dis
cípulo, en efecto, deben ser siempre propo
siciones completas. 

439. CBarderera, Mariano 

L a Pedagogía en la Expos i c ión univer

sal de Londres de 1868 por D . „, 

Madrid: I m p r e n t a de D . Victoriano 

Hernando. 
1863 

xa \ - 260 p á g s . = A n t . — Es propiedad del A u 

tor .— Por t . — Obras del A u t o r . — Indice, v - v i . — 

Advertencia p r e l im ina r ) VII-XII.—Texto, 1-200.— 

Una l á m i n a . 
8.* m . - . 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

Es un estudio crí t ico de lacitadaExposi 

ción en lo referente á asuntos pedagóg icos . 

440. © a r d e r e r a , Mariano 

Principios de educac ión y Métodos de 

enseñanza por D . . L i b r o de texto 

para las escuelas normales. 

Segunda edic ión. 

Madrid: Imprenta de D. R a m ó n Cam-

puzano. 
1865 

2 hs. |- VII I {- 896 p a g s . = A n t . — Es propiedad 

del a u t o r . — P o r t . — V . en b . —Adver tenc ia de la 

segunda e d i c i ó n . — V . en b . — P r ó l o g o , m - v i i 
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V . en b . — - T e x t o , i - S S g . — V . en b. — I n d i 

ce, S g i - S g ó . 
8.° m . 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros. 

441. ÉJarderera, Mariano. 

Principios de E d u c a c i ó n y Métodos de 

enseñanza por p . ' , L ib ro de texto 

para las escuelas normales. 

Tercera edición. 

Madrid: Imprenta del Colegio de Sor-

do-mudos y de Ciegos. 

1866 

2 hs. j - VIII + 3 9 6 p á g s . = A n t . — V . en b . — 

P o r t . — V . en b .—Adver ienc ia de la segunda y ter

cera ed i c ión . — V. en b. — P r ó l o g o , m - v i i . — 

V. en b . — - T e x t o , 1-389. - V . en b. — í n d i c e , 

' 391-396. 
8." m . 

Biblioteca de la Escuela Normal Central de Maestros 

442. © a r d e r e r a , Mariano 

Principios de educac ión y m é t o d o s de 

enseñanza . 

Madr id . 

389 p á g s . 
1872 

8.° ra. 

Citada por el Dr. Berra en la «Bibliografía pedagógicas 
de sus Apuntes para un curso de Pedagogía . 

443. G a r d e r e r a , Mariano. 

Principios de educac ión y m é t o d o s de 

enseñanza por D . . L i b r o de texto 

para las escuelas normales. 

Sexta edición. 

Madr id . Imprenta de Gregorio Her

nando. 
1881 

35o p á g s . = A n t . — V . en b .—Port .—Es propie

dad del au to r .—Adver t enc i a .—V. en b. - P r ó l o g o , 

7.10.—Texto, 11-348. - V ; en b .—Indice , 345-35o. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

I — 

444. © a r d e r e r a , M a r i a n j . 

Principios de educac ión y mé todos de 

enseñanza por D. . Libro de texto 

para las escuelas normales. 

Sé t ima edición. 

1886 

35o p á g s . = A n t . — V . en b. — Port,—Es p ro 

piedad del a u t o r . — A d v e r t e n c i a de la sexta edi

c i ó n . — V . en b. — P r ó l o g o , 7 - 9 . — V . en b . — 

T e x t o , 11-343.—V. en b . - - í n d i c e , 345-35o. 

8.° ra. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Este libro es un manual de Pedagog ía , 
escrito con claridad de frase y buen c r i 
terio d idác t ico . Conviene, sin embargo, 
hacer alguna reserva respecto á las notas 
de Psicología y Fis io logía que en él se 
contienen por las razones apuntadas en 
los ar t ículos 427 y 488 de esta BIBLIOGRA
FÍA, y por las correcciones de doctrina 
que exige el natural progreso científico. 

445. (tardona, And ré s de 

Diser tac ión apologét ica en favor de los 

p á r r o c o s que para desterrar la ociosidad, 

fomento de todos los vicios, se dedican á 

arbitrar medios de ocupar las personas 

ociosas, y de hacerlas industriosas y ú t i 

les; de su obl igación en cuidar y p r o m o 

ver la m á s útil y sól ida ins t rucc ión en las 

Escuelas de niños; y de los estatutos de 

sus juntas ó abach í a s , en que promueven 

estas m á x i m a s . Su autor el Licenciado 

Don Abogado de los Reales Con

sejos, Cura propio de la Parroquia de la 

Vi l la de Sisante y sus anexos en el Obis

pado de Cuenca. Escudo del impresor 

con su monograma. Con las licencias ne

cesarias. 
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Madrid . Por Joachin Ibarra. Impresor 

de C á m a r a de S. M . 

1784 

2 hs. + x v i | - 236 p á g s . = P o r t . — V . en b .— 

I n d i c e . — P r ó l o g o , I - X V I . — T e x t o , 1-235.—V en b. 

8.° m . 

Jíiblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

E l capí tu lo V y ú l t imo de la obra trata 
de la obl igación de los p á r r o c o s respecto 
á las escuelas y educac ión de los n iños , y 
en él expone el autor la in tervención que 
la Iglesia ha tenido en la enseñanza en 
diversas épocas h i s tó r i cas . 

446. © a r g o s 

Los •• y las responsabilidades que 
algunos per iódicos de la provincia han 
hecho al Presidente de la Comis ión de 
ins t rucc ión públ ica D. Francisco Romay. 

Colón. Establecimiento t ipográfico del 
Club Indus t r i a l . 

1883 
23 p á g s . 

' : .8.° 

Citado en el Anuario bibliográfico de ¡a República 
Argentina de 1883. 

447. C a r t a 

_ del Colegio de españoles de San 

Clemente de Bolonia al Pr ínc ipe de Santi 

Buono. 

Ms. Bolonia. 
1709 

2 hs. Copia con letra de la é p o c a . 

4 .° 
Real Biblioteca. 

448. © a r t a 

• de un padre á su hijo religioso, 

escrita después de la muerte de ocho hijos 

y de haber tomado háb i to s cinco que le 

quedaban en las religiosas de San Agus

tín, Sto. Domingo y San Francisco. 

Ms. procedente de la Bibl . de Osuna. 

Copia del siglo x v n . 

9 hs. 
v • F o l . 

Biblióteca Nacional. 

Se halla en fol . 12 de un opúscu lo del 
Maestro Fr . Juan Márquez , de la Orden 
de San Agus t ín , Ca tedrá t i co de vísperas 
en Salamanca. Dicho volumen lleva el 
siguiente t í tulo: «Miscelánea. Historia po
lítica. Segundo tomo.» 

449. C a r i e ! 

[ p"-» el que se anuncia un concurso 

públ ico el magisterio de G r a m á t i c a L a 

tina vacante en la villa de Oliva (1).] 

S. 1. 10 de Octubre de 

1769 
1 h , con la v . en b. 

F o l . 

Biblioteca Nacional. 

Este concurso era de oposic ión, que 

hab ía de presidir D . Gregorio M a y á n s y 

Ciscar. 

450. C a r t ó n 

Memoria sobre la enseñanza de sordo

mudos escrita en francés por M . el A b a 

te traducida por D . Miguel Fer

nandez Vil labri l le , profesor del Colegio de 

sordo-mudos de Madrid aprobada por la 

Academia de profesores del mismo. 

Pleca. 

Madr id . Imprenta del Colegio de sordo

mudos y de ciegos. 

1858 

(1) Provincia de Valencia. 
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4 hs. + 184 p á g s . + i h . = A n t . — V . en b . — 

P o r t . — V . en b .—Info rme de la c o m i s i ó n de la 

Academia de Profesores del Colegio, 2 h s .—Tex

to , I - I33.—V. en b . — H . en b, 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Esta Memor ia , cuyo texto original fué 
premiado por la Academia Real de Cien
cias y Bellas Letras de Bruselas en mayo 
de 1845 y que fué t a m b i é n premiada al 
ser traducida al castellano por la Acade
mia de profesores del Colegio de sordo
mudos y de ciegos, de Madrid , se refiere 
á toda la enseñanza especial de sordo
mudos. 

461. e a r r i l l o , J oaqu ín 

Discurso del Dr . t£=3KOT«. en el acto de la 

clausura de la Escuela Normal de Muje

res de Jujuy después de los exámenes del 

curso de 1887. 

Jujuy. Tipograf ía E l Agui la . 

S. a. [1887] 
5 p á g s . sin fo l i ac ión . 

8.° 

Citado en el Anuario bibliográfico de la República Ar
gentina de 1887. 

452. © a s a n o v a , Mariano 

Circular del Utmo. y Rmo. señor A r 

zobispo de Santiago de Chile , doctor 

D . á los rectores de seminarios y á 

los directores de los colegios catól icos y 

escuelas de ambos sexos, sobre la necesi

dad de observar en la educac ión las re

glas de la higiene. 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1898 
17 pags. 

4-
Citado por D. Manuel A Ponce, en su Bibliografía pe

dagógica chilena. 

3 — 

453. © a s a n o v a , Mariano 

Carta pastoral que el I l tmo. y Rvmo. 

Sr. Arzobispo de Santiago de Chile 

Dr . n dirige al clero de su diócesis 

sobre la enseñanza del catecismo. 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes, 

1896 
3o p á g s . 

Citado por D. Manuel A. Ponce, en su Bibliografía 
pedagógica chilena. 

A l final se hallan los Estatutos de la 
Cofradía de la Doctrina Cristiana, cuyo 
objeto es la enseñanza del rezo á los n i 
ños de uno y otro sexo. (Nota del señor 
Ponce.) 

454. © a s a r e s y G i l , José 

Discurso inaugural leído en la solemne 
apertura del curso a c a d é m i c o de 1900 á 
1901 ante el Claustro de la Universidad 
de Barcelona por el Doctor • Decano 
de la Facultad de Farmacia. 

Barcelona. Hijos de Jaime Jepús , I m 
presores. 

1 9 0 0 

1 h . - f 34 p á g s . + 1 h . = A n t . — V . en b . - -

P o f l . — V . en b .—Tex to , 5-34.—H. en b. 

4-° m-

Tra ta este discurso de los mé todos ge
nerales de enseñanza en las Universidades 
alemanas. 

455. [ C a s a s Rojas . J.] 

Informe presentado al Congreso de la 

Repúbl ica en sus sesiones ordinarias de 

1888 por el Ministro de Ins t rucc ión p ú 

blica, de conformidad con lo dispuesto 

por la segunda parte del art. ¡34 de la 
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Cons t i tuc ión , Por Escudo nacional 

de los Estados Unidos de Colombia. 

Bogotá . Imprenta de L a Lu%. 

1888 

cxx (- 210 p á g s . = P o r t . — V . en b . — T e x t o , i v -

c x i x . — V . en b .—Documentos , 1-207.—V. en b .— 

Indice, 20Q-210. 

4.0 m . 

Biblioteca Nacional. 

E l nombre del autor se halla en la p á 

gina c iv . 

Estos Informes, tan comunes en las 

Repúb l i cas americanas, son útiles é inte

resantes porque constituyen la Historia 

oficial de la Ins t rucc ión públ ica en el Es

tado á que se refieren. 

466. ¡ © a s a s Rojas , Jesús] 

Informe que el Ministro de Ins t rucc ión 
púb l ica , r> presenta al Congreso de 

Colombia en sus sesiones ordinarias de 
1890. Adorno de imprenta. 

Bogotá (Colombia) . Imprenta de L a 
Lu!{. 

S. a. [1890] 

C L X X 2 / 4 p á g s . = P o r t . — V . en b. — T e x t o , 

I n f o r m e del M i n i s t r o , I I I - C L X X . — Documen tos , 

1-210.—Indice, 21 i - 2 i 3 . — V . en b. 

T o m o I I : 878 p á g s . = P o r t . — V . en b . — T e x t o , 

3-322. — Indice de los documentos del Minis te r io 

de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a nacional publicados en el 

Diar io Oficial , 323-3y6. — Indice del t o m o I I , 

377-378. 
4 .0 m . 

467. © a s e s y Alemany, Antonio 

Memorias leídas en la asamblea peda

gógica de Valladolid en los días i5 y 17 
de Septiembre de 1894 por Bachi

ller en las Facultades de Sagrada Teolo

gía y Derecho canón ico , Licenciado en 
Filosofía y Letras &. 

Valladolid. Imprenta de Luis N . de Ga
vina . 

1894 

38 p á g s . -(- 1 h . = Por t . — V . en b. — Dedicato

r i a .—Tema p r imero : A q u é causa debe atr ibuirse 

la fal ta ó desigualdad de asistencia, si existe, de los 

n i ñ o s á la escuela.— Medios p r á c t i c o s para reme

d ia r lo . — Q u é resultados da r í a el establecimiento 

en ciertas é p o c a s del a ñ o , al menos, de las escue

las de medio t iempo ó de horas extraordinarias, en 

consonancia con las ocupaciones de los n i ñ o s . - -

V . en b . — T e x t o , 7-23.—V. en b .—Tema segundo: 

E n s e ñ a n z a del i d ioma en la Escuela p r imar ia .— 

Q u é debe comprender esta e n s e ñ a n z a . — P o r d ó n d e 

y c ó m o debe e n s e ñ a r s e . — Desarrollar con ejem

plos p r á c t i c o s el procedimiento que se estime m á s 

racional para el aprendizaje de la lengua mater

na.— ^Es necesaria la G r a m á t i c a ? L a lectura y la 

escri tura, ^forman parte de la e n s e ñ a n z a del ¡diu

rna?— ¿ Q ^ lugar ocupan e'n ella? ¿ C ó m o debe 

hacerse el aná l i s i s , el dictado y la c o m p o s i c i ó n y 

r e d a c c i ó n ? — Va lo r de los l ibros de texto y de los 

de lectura para la e n s e ñ a n z a del l e n g u a j e . — 

V . en b . — T e x t o , 27-38.—H. en b. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

E l primer tema versa sobre «la asisten
cia e sco l a r» , en la cual el autor defiende 
la enseñanza obligatoria y gratuita; y 
versa el segundo sobre «la enseñanza del 
idioma en la escuela p r imar ia» . En la ex
posición no hay ideas que por su valor y 
originalidad merezcan cita especial. 

468. (Baso, José de 

La enseñanza del idioma por D . 

Profesor de Filosofía en la Universidad 

Central y en la Inst i tución libre de ense

ñanza . Escudete.de imprenta con la ins

cr ipc ión «No alas sino pies de p l o m o » . 
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Barcelona. Imprenta de Hernando y 

Comp.a 
1889 

226 p á g s . 4~ 1 h . = A n t . — V . en b. — Por t .— 

Es propiedad.— Dedica tor ia .—V. en b .—Tex to , 

7-225.—V. en b .—Indice .—V. en b. 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Este l ibro es el tomo V de la «Biblio
teca del maes t ro» , editada por la casa 
Bastinos, de Barcelona ( i ) . 

He aqu í dos pár ra fos del a r t ícu lo preli
minar, en los cuales resume el autor el 
sentido y ca rác te r de la obra r e seña 
da (2): 

No dejemos salir á los niños de la escuela 
sin saber su papel, sin estar familiarizados 
con el uso del idioma que han de hablar en
tre los hombres. ¿A qué, sin esto, decorar 
su memoria con los más sabios artificios 
gramaticales y aun retóricos, si la escena 
tan aparatosamente montada ha de quedar 
yerta y silenciosa para el público? 

Sentemos entonces un principio, uno solo, 
como consecuencia de todo lo anterior y pre
misa de todo lo que sigue. Es éste: la ense
ñanza del idioma debe tener por base la 
práctica, debe fundarse en un sistema de 
ejercicios que adiestren al que aprende en el 
uso de la lengua. ¿Y la teoría? La teoría 
nace de la reflexión sobre ese uso, y en él 
tiene su destino inmediato, puesto que á d i 
rigirlo se consogra. Surgirá , pues, al paso 
con la práctica misma, y llegará en cada 
momento hasta donde lo consienta la expe
riencia anterior del alumno en el conoci
miento y manejo del idioma. 

Insp i rándose el Sr. Caso en los ante
riores principios, expone luego hechos y 
fenómenos relativos á las manifestaciones 
del lenguaje en los n iños y de ellos i n 
duce con acierto reglas y principios para 

(1) Véase el art. 437 de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) Págs. 14 y i,5. 

la enseñanza del idioma, en la cual com
prende la del uso del lenguaje oral, la del 
vocabulario, la de la escritura, la de lec
tura y la del análisis y la g r a m á t i c a . 

E l autor termina la exposic ión de la 
materia con estos pár ra fos , que son el re
sumen de su teoría ( i ) : 

El análisis etimológico de las voces, junto 
con el fonético de que se ha hecho mención 
en varios capítulos, inician á los alumnos en 
ha lexicología del idioma, ó sea en el conoci
miento de la estructura y formación de su 
material expresivo; y el análisis gramatical 
les permite darse cuenta del modo como se 
organizan esos materiales en las expresiones 
de la lengua patria. 

He ahí los dos aspectos que se distinguen 
en el estudio de todo idioma, y á los cuales 
sirven de.base el análisis general de la ex
presión en correspondencia con el del pen
samiento — el análisis lógico — que deter
mina las exigencias que satisfacen en el 
comercio oral las palabras y sus combina
ciones. 

Así, ese sistema de conocimientos, desen
vuelto en unión inseparable con la práctica 
de la conversación, de la escritura y la lec
tura, y puesto constantemente á su servicio, 
sintetiza el plan de la enseñanza lingüística. 

459. 6as te l , José 

Expos i c ión de las principales mejoras 

que conviene introducir en la i .a y 2.a en

señanza , dirigida al Excmo . Sr. Ministro 

de Gracia y Justicia, por el Director y 

ca tedrá t ico del Instituto provincial de Lé

rida, el p resb í t e ro D . Dr . en Sa

grada T e o l o g í a . Adorn© de imprenta. 

L é r i d a . Imprenta y l ibrería de D, José 

Sol. 
1 8 5 3 

8.° m . 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional, 

(i) Véase la pág. 212 del libro descrito, 
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E l autor estuvo poco acertado en el 
desarrollo del tema, pues pretende hacer 
del Instituto de segunda enseñanza el 
centro superior de enseñanza de cada 
provincia,, llevando á él la escuela normal 
de maestros y subordinando la organi
zación de la primera enseñanza públ ica á 
una comis ión en que hab ían de dominar 
los ca tedrá t icos del Insti tuto. Parece este 
proyecto el origen de las reformas de en
señanza realizadas por el señor Conde de 
Romanones cuando fué ministro de Ins
t rucc ión públ ica y Bellas Artes. 

460. © a s t e l l y Mira l les , Francisco 

Discurso leido en la Solemne inaugu

rac ión de curso de la Universidad L i t e 

raria de Valencia por el Dr . D . Ca

tedrá t ico de la Facultad de Ciencias (igoS 

á 1906). Ado.rno de imprenta. 

Valencia. Establecimiento t ipográfico 

Domenech. 
1 9 0 5 

46 pags . - | - 1 h . = P o n . — V . en b. — T e x t o , 

3-45.— V. en b . - - H . en b. 

4.0 m . 

Tra ta este discurso de algunas refor
mas en la enseñanza universitaria, espe
cialmente en la sección de ciencias q u í 
micas. 

461. (Castellanos, Abraham 

E l Criterio sobre los Métodos de Es

critura-Lectura por el Profesor 0TOM«nH Ca

tedrá t ico de Metodología aplicada, en las 

Escuelas Normales de la Ciudad de M é 

xico. Adorno de imprenta. 

Méx ico . Librer ía de la Viuda de Ch. 

Bouret. S. i . 
1 9 0 6 

104 p á g s . = P o r l . — Es prupiedad del au tor . - -

A mis c o m p a ñ e r o s de p r o f e s i ó n . — V . en b.—Re

trato fotograbado del a u l o r . - - V . en b . - - T e x t o 

7-99. - -V. en b . - - Ind ice , 101.—Anuncios de l ibre

r ía , 102-104. 

4.° 

Es un alegato en defensa de las teorías 
pedagógicas sobre la materia, del maes
tro suizo Enrique C. R é b s a m e n . , 

Es el Sr. Castellanos un notable peda
gogo mejicano, que ha seguido fielmente 
en su país las huellas del antiguo maestro 
suizo Enrique C. R é b s a m e n . 

El Sr. Castellanos, no sólo se ha distin
guido comoprofesor m u y h á b i l y p rác t i co , 
sino como publicista laborioso y concien
zudo, de lo cual son vivo testimonio sus 
obras pedagóg icas catalogadas en esta 
BIBLIOGRAFÍA. 

462. Caste l lanos , Abraham 

Enr iqueC. Rébsamen (1). Bosquejo bio

gráfico por Adorno de imprenta. 

México . A . Carranza y Comp. Impre

sores. 
1 9 0 4 

40 p á g s . = P o r l . — V en b . — T e x t o , S-Sy.— 

V . en b . — H . en b. 
• 4.0 m . 

Este bosquejo biográf ico, en extremo 
laudatorio, se refiere á un notable maestro 
suizo que, á partir del año i885, organizó 
un curso normal en la Escuela Modelo de 
Orizaba, dirigió la Escuela NormaL de 
Veracruz, d e s e m p e ñ ó otros cargos de en
señanza , o rganizó los estudios pedagó
gicos y p r o p a g ó en la Repúbl ica de Méjico 
ideas avanzadas, que sufrieron la natural 
con t rad icc ión de los elementos católicos 
del pa ís . 

E l folleto descrito contiene los retratos 
fotograbados de Rébsamen (tres retratos) 

(1) Este es el nombre castellanizado por el mismo 
Rébsamen, pues originariamente se llamó Heinrich Ko-
rad Rébsamen. 
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del general mejicano D . Juan E n r í q u e z , 
del licenciado D . Juan Manuel Betan-
court , del Dr . Hugo T o p i y otros dos 
fotograbados de menos in te rés . 

463. Caste l lanos , Abraham 

Organizac ión Escolar (Ensayo critico) 

por _ Adorno de imprenta. 

Oaxaca. Imprenta de Lorenzo San Ger

m á n . 
1 8 9 7 

210 p á g s . = Por t . — Derechos reservados con

fo rme á la L e y . — A l lector — V , en b.—Concepto 

general, S - i y . —Tex to , 1 8 - 2 0 7 . — C o n c l u s i ó n . — I n 

dice .—En p r e p a r a c i ó n : L a I n s t r u c c i ó n Cív ica ( I n 

vestigaciones m e t o d o l ó g i c a s . ) 

4.0 m . 

La clave del contenido y del plan de 
esta obra se halla en la p á g . 8 de la 
misma en el siguiente cuadro s inópt ico : 

/ a. Legis la t iva . 
H ; b . Mater ia l . 
g l c. O r g a n i z a c i ó n d i d á c t i c a que comprende: 
^ | 1. Naturaleza de la escuela. 
:2 { ÍI. C la s i f i cac ión de los a lumnos . 
S J I I I . E l p lan de estudios. 
S í I V . E l empleo del t i empo, 
o ! d . O r g a n i z a c i ó n e c o n ó m i c a ó a d m i n i s t r a c i ó n , 

e. Medios generales de o r g a n i z a c i ó n . 

En el capí tu lo I critica el Sr. Castella
nos las leyes de enseñanza de su país 
desde el año 1869 en adelante; en el I I , 
estudia el edificio, las salas de clases, el 
material de enseñanza y el moblaje; en el 
I I I , la clasificación de las escuelas y de 
los alumnos, el plan de estudios y los pro
gramas; en el I V , los datos es tadís t icos y 
la disciplina, y en el V , los congresos pe
dagóg icos , las exposiciones, patronatos y 
otros medios de fomentar la - ins t rucc ión 
del pueblo. 

E l autor, que muestra en esta obra co
nocimientos nada vulgares de la vida es
colar, muestra t ambién no pocos pre ju i 

cios contra la influencia religiosa en la 
educac ión popular y á favor de una liber
tad polít ica que no tiene correspondencia 
con la libertad de e n s e ñ a n z a . 

464. Caste l lanos , Abraham 

P e d a g o g í a R é b s a m e n . Asuntos de M e 

todología general relacionados con la es

cuela primaria y compilados por el P ro

fesor Con un ligero estudio sobre el 

desarrollo de la Pedagog ía en México . 

Adorno de imprenta. 

Méx ico . L ib re r ía de la Viuda de C h . 

Bouret. S. i . 
1 9 0 5 

3 i6 p á g s = P o r t . — Q u e d a n asegurados los dere
chos confo rme á la Ley .—Retra to fotograbado del 
Profesor En r ique C. R é b s a m e n . — V . en b . — A la 
ciudad deOr izaba .—V. en b .—Tresdef in ic ionesdel 
m é t o d o . — V . en b . — C a r t a - p r ó l o g o al Sr. L i c . d o n 
Justo Sierra, 9-12.—Texto, I3-3 I I .—V. en b . — I n 
dice, 3I3-3I5.—V. en b.—2 hs. c o n anuncios de 
la L i b r e r í a de la Vda . de C h . Boure t . 

4.° 

Este l ibro fué escrito para propagar las 
ideas pedagóg icas del maestro suizo E n 
rique C. R é b s a m e n , del cual fué el autor 
discípulo aprovechado y admirador fer
viente. 

Se halla esta obra dividida en tres par
tes, que tratan del desarrollo de la Peda
gogía en Méjico, de Metodología y de dis
ciplina en general. 

L a primera parte contiene curiosos da
tos sobre los primeros pedagogos mej i 
canos, la educac ión azteca, la implanta
ción de la escuela lancasteriana en Méjico 
y la reforma pedagóg ica en la citada Re
públ ica . 

E n el capí tu lo I de la primera parte da 
noticia el Sr. Castellanos de los siguientes 
per iód icos de educac ión y enseñanza : E l 
Porveni r de la niñe%,áe la sociedad L a n 
casteriana; E l Inspector de Ins t rucc ión 
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p r i m a r i a , de Zacatecas; L a Escuela de 
Primeras Letras, de una sociedad de en
señanza de Guanajato; L a Esperanza, de 
Campeche; L a Siempreviva, de Mér ida 
(destinado á la defensa de la mujer); L a 
Vo% de la I n s t r u c c i ó n , México , L a E n 
s e ñ a n z a , impresa en Nueva Y o r k ( i ) , y 
L a E d u c a c i ó n Moderna, que c o m e n z ó á 
editar en 1882 la casa Aguilar é Hijos (2); 
pero como el autor de la obra descrita no 
hace de tales per iód icos reseña b ib l iográ
fica, no figura su descr ipción entre los 
ar t ículos separados de esta BIBLIOGRAFÍA, 
por no ser posible hacerla con tan ex i 
guos datos. 

E l volumen descrito contiene t ambién 
los temas y las conclusiones del Con
greso Hig ién ico-Pedagógico de 1882, que 
se transcriben á con t inuac ión por no ha
ber podido dar hasta ahora el autor de 
esta BIBLIOGRAFÍA con el l ibro del citado 
Congreso: 

T E M A S 
DEL 

C O N G R E S O H I G I É N I C O P E D A G O G I C O 

DE MÉJICO DE 1882 (3) 

I . —^Cuáles son las condiciones higiénicas 
indispensables que debe llenar una una casa 
destinada para Escuela de Instrucción P r i 
maria? 

I I . —¿Cuál es el modelo del mobiliario es
colar que siendo económico, satisface mejor 
las exigencias de la higiene, y que por lo 
tanto, debe preferirse? 

I I I . —¿Qué condiciones deben tener los l i 
bros y útiles para la Instrucción, á fin de que 
no se altere la salud de los niños? 

I V . —¿Cuál es el método de enseñanza que 
da mejor instrucción á los niños, sin com
prometer su salud? 

V . —Cuál debe ser la distribución diaria 
de los trabajos escolares, según las diferen-

(1) Véase la pág. 37 del libro reseñado. 
(2) Véase la pág. 54 de la citada obra 
(3) Págs. 56 y 67 del libro reseñado. 

tes edades de los educandos, y qué ejercicios 
deben practicarse para favorecer el desarro
llo corporal? 

VI.—¿Qué precauciones deben tomarse en 
los establecimientos de Instrucción Primaria 
para evitar entre los niños la transmisión de 
las enfermedades contagiosas? 

CONCLUSIONES (1) 

a / — C o n c l u s i o i a . e s de l a 1.a C o m i s i ó n . — 

PRIMERA PARTE.—Prescripciones relativas á 
una Escuela Modelo. I .—El edificio desti
nado para escuela deberá construirse previa 
}• especialmente bajo un plano conforme á 
las circunstancias y carácter del estableci
miento que se vaya á crear. 

I I . —La construcción se hará en lugares 
secos natural ó artificialmente, prefiriendo, 
siempre que sea posible, los puntos que se 
hallen á una altura regular. 

I I I . —Los materiales de construcción serán 
sólidos, ligeros, refractarios á la humedad, 
malos conductores del calor é inatacables 
en lo posible por los diversos agentes que 
puedan ejercer sobre ellos una acción des
tructora. 

I V . —La orientación será la del Este Nor-
Este. 

V. —Los pisos de las clases, dormitorios y 
cualquiera otro departamento situado en el 
piso bajo, estarán á i metro 5o centímetros 
cuando menos, arriba del nivel de los patios. 

V I . —La forma de las salas de clase será la 
de un paralelógramo cuyos ángulos sean cor
tados por un arco de círculo, aproximán
dose en lo posible á la figura de la elipse. 
Las dimensiones se calcularán por i metro 
5o centímetros cuadrados de superficie por 
alumno, y de 4 metros 5o centímetros á 5 de 
altura. El piso tendrá una ligera inclinación 
que facilite la vigilancia de los niños por el 
profesor. 

V I I . — A l salón especial para gimnasia se 
le dará la forma prevenida para las clases, 
una amplitud suficiente para que los alum
nos puedan trabajar con libertad en losapa-

(1) Págs. 57 y siguientes de la misma obra. 



— 4i9 — 

ratos, y la ventilación arreglada de manera 
que no haya corrientes que puedan ofender 
á los alumnos. 

VÍII.—El patio páralos juegos y ejercicios 
gimnásticos tendrá una superficie de seis me
tros cuadrados por cada alumno, estará ma-
cadamizado y cubierto en una parte de su 
extensión, en la que habrá algunos asien
tos. 

ÍX.—En esta Escuela-Modelo habrá habi
taciones para el director y para la servidum
bre; además, una sala para recibir, un guar
darropía y un comedor para los alumnos; 
habrá también un jardín y una sala con ven
tilación y luz suficiente, destinándose este 
departamento para museo de Historia Natu
ral, así como para la colocación de aparatos 
de Física y Química. 

X. —En el caso en que se construyeren es
caleras, se formarán en ángulo recto, con un 
descanso á cada diez escalones. La rampa 
tendrá de i metro 20 centímetros á 1.40. 
Los escalones 3o centímetros de huella por 
i5 de peralte; el borde en superficie curva; 
el pasamano tendrá á cada 40 centímetros 
unos botones ó perillas que impidan á los 
niños bajar sobre él. 

X I . —Los comunes serán construidos en 
cuartos separados entre sí por medio de ta
biques, de modo que no haya en cada cuarto 
sino un solo asiento. Serán de sess-pool y de 
manera que el alumno no pueda colocarse 
sino sentado naturalmente en ellos. Habrá 
en cada lugar una cantidad suficiente de 
agua con caída automática. La entrada de 
cada cuarto se cubrirá con una puerta que 
deje ver al niño parte del busto y de las ro
dillas abajo. La pintura de los comunes será 
de aquella que se preste menos para escribir 
ó dibujar sobre su pasta. Las puertas no po
drán cerrarse por el interior. 

X I I . —La comunicación para los niños en 
todas las salas se hará por puertas hacia el 
corredor ó patio central de la escuela, de
jando sólo para los profesores la comunica
ción interior. 

X I I I . —Las puertas deberán abrirse hacia 
afuera y no tendrán menos de tres metros 
de altura por uno y medio de ancho. 

X I V . —Habrá en las clases y dormitorios, 
por cada dos alumnos, una ventila superior 
y otra inferior, con diámetro de 12 cent í 
metros. 

X V . —Las piezas destinadas para las cla
ses deberán ser bañadas por la luz natural 
directa, agente poderoso para conservar y 
aun para restablecer la salud de los niños. 

X V I . —La luz se dará según la clase de 
trabajo á que se dediquen los alumnos. Para 
la escritura y lectura se preferirá la luz 
unilateral izquierda, pudiendo emplearse, 
sin embargo, la bilateral diferencial. Para el 
dibujo, la luz zenital ó la del Norte, 

X V I I . —Para mitigar y graduar la luz se 
usarán persianas de láminas movibles, capa
ces de inclinarse sobre su eje y de modo que 
se reúnan para dejar descubierta toda la ven
tana. Los transparentes serán de tela del
gada y sin ornato alguno, corriéndose de 
abajo hacia arriba. Para los tragaluces se 
emplearán dos cortinas, una blanca y otra 
negra, que correrán independientemente. 

X V I I I . —Para la iluminación artificial se 
preferirá la bujía esteárica en cuanto sea 
compatible con los trabajos escolares. Des
pués de ella, se recomiendan los aceites gra
sos purificados, usando lámparas del sistema 
Cárcel. Por último, el gas hidrógeno carbo
nado con gran ventilación en los departa
mentos, y empleando siempre el aparato de 
Mor in . (*) 

X I X . —La distancia que debe haber entre 
el foco luminoso de gas y la mesa de los tra
bajos, no debe ser menor de 1 metro 40 cen
tímetros. 

X X . —La escuela dispondrá de una canti
dad suficiente de agua, poniendo en cada 
clase una llave á disposición del profesor. 

SEGUNDA PARTE.—Prescripciones para las 
escuelas en general. I.—Las escuelas públicas 
no deberán situarse en casas de vecindad. 

II .—Serán preferidas las casas que puedan 
dar para las clases la orientación del Sur ó 
la del Este. 

(*) Este aparato consiste en dos tubos metálicos con
céntricos, colocados sobre cada llama y en comunicación 
con el aire libre.—(Nota de la Comisión.) 
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I I I . —Toda escuela deberá tener tantas sa
las para clases como sean las secciones pr in
cipales en que se hubieren repartido los 
alumnos, 

I V . —En las escuelas en que hubiere alum
nos de todas edades, se procurará que los de-
partamentosdelos pequeñitosestén separados 
de los que ocupan los niños de mayor edad. 

V. —En toda escuela habrá, además de las 
salas de clase, un palio con extensión sufi
ciente para los juegos y ejercicios gimnásti
cos. Este lugar no estará empedrado. 

V I . —En toda escuela se procurará formar 
un jardín. 

V I L — E n toda escuela se darán habitacio
nes para el profesor, procurando que estén 
independientes de los departamentos desti
nados para las clases. 

V I I I . — Nunca se permitirá en cada salón 
un número de alumnos mayor que el que 
pueda caber cómodamente, calculando de 
siete á ocho metros cúbicos para cada niño. 
La superficie para cada alumno no será me
nor de un metro cuadrado. 

I X . —Habrá en cada escuela una pieza para 
guardarropía (sic). 

X . —En las escuelas en que hubiese necesi
dad de tener alumnos internos, los departa
mentos destinados para dormitorios llenarán 
lasjcondiciones siguientes: tendrán la orien
tación del Este ó la del Sur, en caso de no 
poder colocarse al Este Nor-Este; su venti
lación estará, arreglada de manera que para 
cada individuo entren, por hora, 35 metros 
cúbicos de aire, y sus dimensiones serán ta
les, que para cada alumno haya 25 metros 
cúbicos de capacidad. En lo relativo á la ilu
minación, se puede seguir lo indicado ante
riormente sobre el particular, prohibiendo 
el uso del gas en estas habitaciones. 

X I . —Tanto en los dormitorios como en 
las salas de clase, se colocarán ventilas de 
12 centímetros de diámetro; una superior y 
otra inferior por cada dos alumnos. 

X I I . —En todaslas escuelas se construirán 
inodoros, segúnpas prescripciones dadas para 
la Escuela Modelo. 

X I I I . —En las casas ocupadas por las es
cuelas se evitará que haya caños abiertos. 

mingitorios en el zaguán y depósitos de ba
sura é inmundicias. 

XIV.—Toda escuela deberá tener sus ca
ñerías para el agua, de manera que pueda 
haber una llave en cada sala. Si esto no es 
posible, se dispondrán depósitos fuera de los 
salones, á fin de que los niños hallen el l í
quido en las mejores condiciones higiénicas. 

• • * • ' • 

h ¡ — C o n c l u s i o n e s d e l a 2.a C o m i s i ó n . — 

MOBILIARIO ESCOLAR. i.a—Para las labores 
escolares deben adoptarse las mesa-bancos 
de dos asientos. 

2.a—Las mesa-bancos deben constar de 
mesa, banco, respaldo de éste, descanso para 
los pies y caja para los libros, 

I . Mesa.—La mesa para los niños deberá 
tener una longitud de i metro 20 centímetros 
(60 centímetros para cada alumno), su altura 
será de preferencia de o metros 76 centíme
tros,—igual para todas las tallas,—y en caso 
de que el banco y la tarima no tengan el me
canismo conveniente para modificar su dis
tancia con relación al piso, variará entonces 
con la del banco, sujetándose para ello á 
las proporciones contenidas en la tabla que 
consta al fin. La cubierta constará de una 
porción horizontal de o metro 10 centíme
tros de ancho y de otra inclinada de o me
tro 35 centímetros, cuya inclinación será 
de i50, 

I I . . Banco. — Debe tener una altura dife
rente, según las diversas tallas, estableciendo 
las relaciones siguientes: la distancia vertical 
entre la mesa y el banco, corresponderá á 
un sexto de estatura y á dos séptimos la dis
tancia entre el banco y el piso de la mesa-
banco. Entre dicha mesa y su banco, la dis
tancia será nula ó negativa, sin que en este 
último sentido exceda de 3 centímetros. La 
superficie del asiento será ligeramente cón
cava, teniendo su máximum de concavidad 
(2 ó 3 centímetros) en la unión del tercio me
dio con el tercio posterior. El ancho de este 
asiento será de 25 á 3o centímetros y el largo 
el de la mesa. 

I I I . Respaldo.—Debe ser de todo el largo 
del banco, y su altura sobre el asiento pro-
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porcionada al sexto de estatura. Será, ade
más, cóncavo en la parte interior y convexo 
en la superior. 

I V . Descanso para los pies. — Deberá pa
sar de un lado á otro de la mesa, bajo los 
pies del niño; tendrá un ancho de 3o centí
metros y una inclinación de 20o. Se colocará 
á una distancia horizontal de la perpendicu
lar del borde anterior del banc® igual á dos 
tercios de la altura de éste sobre la tarima. 

V . Cafa para libros. — Se formará ésta 
colocando una tabla de 25 centímetros de 
ancho debajo de la cubierta de la mesa y á 
12 centímetros de distancia de la parte hori
zontal. Los lados y fondo de la caja queda
ran formados por los lados y cara posterior 
de la mesa. Si el profesor lo creyera necesa
rio, podrá agregar á la referida caja una tapa 
anterior que pueda cerrarse con llave. 

3. a—Deben evitarse en estos muebles es
quinas y filos pronunciados. 

4. a—Es conveniente que el mueble sea de 
fierro colado en su armazón, y de madera 
compacta el resto. 

5. a—Es igualmente conveniente que el ar
mazón del asiento y tarima tengan una dis
posición tal, que permita variar las distan
cias relativas en un mismo modelo para las 
diversas tallas. 

c/—Conclus iones de l a 3.a C o m i s i ó n . — 
LIBROS Y UTILES. i.a—Los libros para la 
enseñanza deben estar impresos en papel 
blanco amarillento, sin lustre. 

2. a—Las letras deben ser bien negras y de 
un negro uniforme en toda la impresión. 

3. a—Mientras más tierna sea la edad del 
alumno, mayores deben ser los caracteres. 

4. a—El tamaño de la letra, por lo menos, 
será de dos milímetros. Los llenos de los t i 
pos no deben tener menos de un cuarto de 
milímetro. Los rasgos que terminan las le
tras en sus ángulos se reforzarán, para que 
no aparezcan redondeados. 

5. a—El intervalo de las letras sucesivas 
será como mínimun igual á la distancia que 
separa los trazos de una n. -

1 — 

6. a—El espacio entre renglón y renglón 
no podrá ser menor de dos y medio mil íme
tros. 

7. a—La longitud de las líneas de impre
sión será de 90 milímetros, pudiendo exten
derse hasta 100 milímetros. 

8. a—La tinta que se use en las escuelas se 
compondrá esencialmente de tanato y galato 
de fierro en suspensión, pudiendo ser hecha 
conforme á esta fórmula: 

Nuez de agallas 1 kilogramo. 
Sulfato de fierro 5oo gramos. 
Goma arábiga 5oo gramos. 
Agua. 16 litros. 

Se hace un cocimiento- con las agallas, 
previamente trituradas. Se disuelve después 
la goma y se filtra en lienzo. Se agrega el 
sulfato de fierro, y se deja reposar hasta que 
se enfría, se embotella, tapándose herméti
camente. Esta tinta admite la adición de 
otra cantidad igual de agua, para formar 
tinta sencilla. 

9. a Las pizarras deberán ser proporciona
das á la edad de los alumnos y á los usos á 
que se les destine: deberán, además, ser de 
piedra, de color negro mate, sin brillo, y te
ner marco de madera suave con ángulos re
dondeados. 

10. Los pizarrines deberán permanecer 
pendientes de las pizarras, por medio de un 
cordón, á fin de que los niños no los lleven 
en el bolsillo. 

11. En las escuelas nocturnas deberá ha
cerse el menor uso posible de las pizarras. 

12. Los pizarrones serán negros, bien ter
sos, sin abolladuras ni brillo. 

13. Los gises tendrán la consistencia ne
cesaria para que pinten clara y distintamente 
el trazo. Los más recomendables son los 
compuestos de creta y sulfato de cal (yeso). 

14. Se usarán plumas de acero, niqueladas 
si es posible, y lo más gruesas que se pueda 
en relación al tamaño y forma de la letra. 

15. Los portaplumas deberán ser de grue
so mediano, de corcho ú otra madera ó subs
tancia ligera y que no terminen en punta. 

16. El papel para escribir, será blanco 
amarillento y sin lustre. 
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17. El tamaño de la hoja de papel ó del 
cuaderno, será proporcionado al tamaño del 
niño, y más ancho que largo, para facilitarle 
la actitud debida. 

18. El borde del cuaderno debe quedar 
paralelo al borde de la mesa. 

19. Los caracteres menores de los mapas, 
deberán ser de un milímetro. 

20. La lectura ó estudio de los mapas, se 
hará á una distancia que no sea menor de 
3o centímetros ni exceda de 5o. 

21. El tamaña de la letra de los mapas 
murales debe ser proporcionado á la distan
cia á que deban leerse; como término medio 
para una distancia de dos y medio metros, 
tendrán los caracteres cuatro milímetros.-

22. Los números y demás signos en los 
mapas, deberán tener dimensiones propor
cionales á las letras que en ellos se usaren. 

23. Los delineamientos deberán ser grue
sos y bien marcados los claros y de tintas 
suaves, evitando poner contiguos colores 
complementarios ó matices de un mismo co
lor, y el papel debe ser blanco amarillento. 

24. Las esferas-en el tamaño de sus letras 
y demás detalles, deberán satisfacer los mis
mos requisitos exigidos para los mapas, y 
cuando sirvan para escribir, deben ser de un 
negro mate y con delincaciones rojas y pá
lidas. 

25. Los mapas deben ser sencillos, sin re
cargo inmenso de detalles, para que el niño 
pueda grabarlos bien en su memoria. 

26. Para el estudió del dibujo deberá usar
se del papel sin cola para los contornos, y 
del de marca y Watman, según el uso á que 
se destinen. 

27. Para el dibujo se usarán los lápices de 
grafíta. 

28. Los tinteros deberán ser de cristal-
fierro, vidrio grueso, porcelana, loza ó plo
mo; permanecerán embutidos en la porción 
horizontal de la mesa, á l a derecha del alum
no, y tendrán una capa que precaba la tinta 
de las impurezas del aire durante las horas 
que no se utilicen. 

29. Las muestras de dibujo ó escritura, 
los cuadros demostrativos, etc., no deben 
estar bajo brillo ni en papel brillante. 

3o. Los pizarrones y los grandes cuadros 
de demostración deberán estar colocados en 
caballetes, en donde, por un mecanismo 
adecuado, puedan subir ó bajar hasta po
nerse á la altura conveniente délos alumnos, 
que de ellos s.e sirvieren. 

d/—Conclusiones de l a 4.a C o m i s i ó n . — 
MÉTODO DE ENSEÑANZA.— i.a El método de 
enseñanza que debe adoptarse, es el que se 
propone cultivar todas las facultades físicas, 
intelectuales y morales, en el orden de su 
aparición y por medio del ejercicio persis
tente, pero no continuo. 

2. a Los ejercicios que pueden ser prema
turos y deben practicarse en la forma ade
cuada para cada grupo de facultades y para 
las diversas formas de cada facultad. 

3. a Las facultades físicas comprenden tres 
secciones: la primera (ó sean las funciones 
vegetativas) debe someterse sólo al estricto 
cuidado de la Higiene; la segunda (ó sean las 
facultades locomotrices) á los juegos y á los 
preceptos de la gimnasia; y la tercera (ó fa
cultades sensorias) á ejercicios rigurosamente 
objetivos, especiales para cada sentido, pero 
teniendo todos como base la comparación. 

4. a La educación intelectual, al principio 
de la enseñanza, se hará exclusivamente por 
el método objetivo. 

5. a El método objetivo ó presentativo, es 
aplicable á todos los ramos de enseñanza pr i 
maria elemental en todas las escuelas. 

6. a Debe adoptarse el método representa
tivo (primero directo y en seguida indirecto) 
después de la práctica del objetivo, así como 
en los ramos de instrucción inaccesibles á 
éste. 

7. a El régimen á que debe someterse el 
educando, será hasta donde sea posible el 
llamado «disciplina de las consecuencias», 
procurando al mismo tiempo que el educan
do contraiga el hábito de hacer el bien. 

8. a Debe el educador de apartarse de este 
régimen, siempre que las acciones de los n i 
ños puedan causarles males graves. 
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9. a Los premios se instituirán principal
mente cuando se trate de poner en actividad 
las facultades especulativas. 

10. Debe emplearse el consejo, cuando 
haya seguridad de que es racional y grato 
para el aconsejado, y no contraríe ningún 
sentimiento fuerte. 

e/—Conclusiones de l a 5.a C o m i s i ó n . — 
TRABAJOS ESCOLARES.—i.a La enseñanza pri
maria se impart i rá sucesivamente en dos es
cuelas, una principalmente educativa, y otra 
de preferencia instructiva. 

2. a En la primera escuela se pondrán en 
ejercicio las facultades de los educandos, por 
medio de los Dones de Froebel, dibujo, em
pleo de los colores y todo aquello que tienda 
á ejercitar los órganos de los sentidos, asi 
como juegos al aire libre, coros, cuentos, 
práctica en el jardín y pequeñas descrip
ciones. 

3. a Los niños practicarán esos ejercicios 
durante dos años, entrando á la escuela á los 
cinco años- de edad y saliendo á los siete. 

4. a En el primer año durarán los ejerci
cios por término medio quince minutos y 
veinticinco en el segundo, teniendo cuidado 
de presentar al niño alternadas las asigna
turas. 

5. a Las Nociones del Lenguaje, Lectura, 
Escritura, Aritmética, Nociones Científicas, 
Higiene, Moral y Ejercicios Musculares, se 
darán en tres años escolares. 

6. a La enseñanza diaria durará seis horas: 
cuatro en la mañana, de ocho á doce, y dos 
en la tarde, de tres á cinco. 

7. a E l orden de los trabajos en la mañana , 
será este: i . * Nociones; 2.0 Lectura; 3.° Es
critura; 4.0 Coros; 5.° Aritmética; 6.° Juegos; 
7.0 Higiene, y 8.° Moral; y en la tarde, este 
otro: i.0 Nociones; 2.0 Lectura; 3.° Juegos, 
y 4.0 Aritmética. 

8. a El dibujo se enseñará siguiendo ó pre
cediendo á ejercicios físicos; pero esto se co
locará ó en la última hora escolar de la ma
ñana, ó en la primera de la tarde. 

9.0 La Geografía y la Historia se enseña
rán, ésta á continuación de aquella y siem

pre en seguida de prácticas de carácter fí
sico. 

10. La Gramática y los idiomas serán da
dos en las primeras horas de la mañana, y 
su enseñanza durará menos que las de las 
demás materias. 

11. Las lecciones en el primer año dura
rán , por término medio, veinte minutos, 
treinta y cinco en el segundo y cincuenta y 
cinco en el tercero. 

12. El procedimiento que deberá seguirse 
en estas materias, será al comenzar princi
palmente analítico y accesoriamente sintéti
co, asociando después ambos procedimientos. 

13. Los ejercicios corporales de carácter 
general que se impart irán, consistirán prin
cipalmente en juegos al aire libre. 

14. Se practicarán ejercicios de marcha, 
en los tres años. 

15. Se practicará la gimnasia de salón en 
el segundo año, como auxiliar suplementa
rio, y en el tercero se hará uso de aparatos, 
impidiendo el acrobatismo. 

16. Se practicarán bien los ejercicios del 
aparato respiratorio y de la voz, por medio 
de cantos adecuados. 

17. Es conveniente que el taller forme 
parte integrante de la escuela, reservando la 
mañana para el aprendizaje de las materias 
de ésta y la tarde para la enseñanza de los 
trabajos de aquél. 

f /—Conclusiones d© l a 6.a C o m i s i ó n . — 
PRECAUCIONES RARA EVITAR LA TRANSMISIÓN 
DE ENFERMEDADES.—i.a Las afecciones con-
tagiosas de los niños son febriles y no fe
briles. 

2. a Las febriles son: el tifo, la varicela, la 
viruela, el sarampión, la escarlatina, ía an
gina diftérica y el croup. 

3. * Las no febriles son: la estomatitis ul
cerosa, la cremosa ó algodoncillo, la tos feri
na, las oftalmías purulenta y catarral, la 
sarna, las tiñas, la sífilis, la epilepsia y la 
coréa. 

4. a Para evitar el contagio de las afeccio
nes febriles, se aislará de una manera ab-
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soluta á todo niño afectado de calentura, 
cualquiera que sea la causa de ella. 

5. a La manera más segura para llegar al 
conocimiento de la existencia de una afec
ción febril, consiste en hacer uso del termó
metro. 

6. a Igualmente el aislamiento será de rigor 
para los niños afectados de las enfermedades 
consignadas en la tercera conclusión, excep
tuando las nerviosas. 

7. a Los niños que presenten estas últimas 
podrán asistir á sus clases, pero se colocarán 
retirados del resto de los niños y á su espalda 
para que no sean vistos. 

8. a En las clases, siempre que sea posible, 
se hará uso del sistema de muebles uni
tarios. 

9. a Se prohibirá estrictamente que los n i 
ños se introduzcan á la boca ó á las narices 
los útiles de enseñanza, tales como portaplu
mas, lápices, pizarrines, etc., ó que se ras
quen la cabeza con ellos, pues pudieran así 
convertirlos en agentes directos de contagio 
inmediato. 

10. No se permitirá acumular ó amonto
nar los sombreros de los niños en una sola 
mesa, sino que en toda la escuela habrá el 
número suficiente de perchas, á fin de que 
cada uno esté en la suya, y al tomarlos de 
ahí se vigilará que los niños no los confun
dan y se prohibirá estrictamente que uno se 
ponga el del otro. 

11. En los internados se exigirá estricta
mente que cada alumno conserve para sí 
sólo, los objetos de uso personal, tales como 
toallas, cepillos, peines, pañuelos, etc., y ja
más se permitirá que uno use los de otro. 

12. En toda escuela, el vaso para tomar 
agua será de cristal y se conservará en per
fecto estado de limpieza. 

13. Durante las horas de recreo, como á 
cualquiera otra, se vigilará con escrupulosi
dad á los niños y no se permit irá que se re-
unan de dos en dos ó más ni en los lugares 
comunes, ni en los aislados, donde no pue
dan ser vistos. 

14. Cuando un alumno sufra un ataque 
convulsivo, tal como de epilepsia, de histe
ria ó cualquier otro, se le retirará inmedia

tamente de la clase y se le conducirá á otra 
pieza, donde no se permitirá la entrada á los 
demás niños. 

15. A todo enfermo de estas afecciones se 
le exigirá el certificado de un médico, en el 
que conste que está sujeto al tratamiento con
veniente. 

16. Todo niño, al ingresar á un estableci
miento de instrucción, deberá presentar un 
certificado médico donde conste que está va
cunado, que no padece enfermedad conta
giosa alguna y que está apto para los estu
dios. 

17. Este Honorable Congreso pedirá al 
Supremo Gobierno nombre el número su
ficiente de médicos inspectores de la higiene 
escolar, quienes vigilarán que se cumpla 
todo lo que á este respecto tiene aprobado 
esta Asamblea. 

De la segunda parte de esta obra del 
Sr. Castellanos, el capí tu lo m á s original 
é interesante, aunque inferior á otro t ra
bajo aná logo de Baldwin (1), es el que 
trata de las preguntas en su aspecto pe
dagóg ico . E n este capí tu lo afirma el se
ñor Castellanos «que la respuesta se i n 
corpore á la pregunta para que los niños 
contesten con orac ión comple t a» ; que 
«las respuestas deben ser resultado de los 
propios esfuerzos mentales del d i sc í 
pu lo» ; que «el niño se corrija á sí mismo 
sus defectos» (2); y que « c u a n d o la ma
yor ía de los niños no contesta á una pre
gunta, es señal casi segura de que la 
culpa es del maestro, por haber f o r m u 
lado mal la p r e g u n t a » (3). 

En los cap í tu los que el Sr. Castellanos 
dedica á la disciplina (la tercera parte de 
la obra) sigue el autor las tendencias y á 
á veces las conclusiones sobre la materia 
de Rousseau, Spencer y Bain. 

E l Sr. Castellanos reconoce la falta de 
unidad y de límites de las obras p e d a g ó -

(1) V é a s e el a r t . 171 de esta BIBLIOGRAFÍA. 
(2) Pag. 201 de la obra descr i ta . 
(3) P á g . 202 de dicha obra . 
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gicas, y procura en la suya sistematizar la 
doctrina, atendiendo «á la realidad para 
practicar lo que se puede realizar lo que 
debe ser» ( i ) . 

Esta obra del Sr. Castellanos contiene 
algunas notas de libros y per iód icos de 
ca r ác t e r p e d a g ó g i c o , aprovechados en 
cuanto ha sido posible para esta BIBLIO
GRAFÍA, y los retratos de R é b s a m e n , Ba
rreda (Gabino) , Laubscher ( E n r i q u e ) , 
Pestalozzi, Denzel, Comenius, Spencer y 
Rousseau. 

465. (Castellanos, Abraham 

Tratado de Metodología especial obra 

escrita para los Maestros de e n s e ñ a n z a 

elemental s u p e r i o r por el profesor 

Ca ted rá t i co de Metodología A p l i 

cada en las Escuelas Normales de la 

ciudad de México . Miembro de la socie

dad científica «An ton io Alza te» . Adorno 

de imprenta. 

M é x i c o . L i b r e r í a de la V.dade C h . Bou-

ret. S. i . 
1904 

1 h.-f-Syó págs .=Por t .—Los derechos de pro
piedad de esta obra...—Erratas notables.—V.en b. 
—A la memoria del eminente pedagogo D. Enri
que C. Rébsamen.—V. en b.—Pensamientos, 5-6. 
—Proemio, 7-10.—Texto, II-366-—Seis modelos 
de registros escolares, 367-371.—V. en b.—Indice, 
373-375.—V. en b. 

I-0 • 

Es una obra teór ica y p rác t i ca de las 
m á s importantes, sin duda alguna, que se 
han escrito en castellano sobre la materia. 

Después de algunas consideraciones 
preliminares sobre Pedagog ía y m é t o d o , 
expone el Sr. Castellanos en la primera 
parte sus ideas sobre metodo log ía espe-

( i ) V é a s e la p á g . 10 del l i b r o r e s e ñ a d o . 

cial del Can to , Lenguaje, Ar i tmét ica , 
Geograf ía , Geomet r í a , F ís ica , Química , 
Geología y Minera logía , Botánica , Zoo-
logía^ Dibujo, Historia, Ins t rucc ión c ív i 
ca, E c o n o m í a polí t ica y Gimnasia (1). 

La segunda parte trata de puntos tan 
interesantes para la o rgan izac ión escolar 
como la ins t rucción y la escuela, los 
alumnos y su clasificación, los progra
mas y el horario, y los libros (2). 

E l Sr. Castellanos resume en los s i 
guientes pár rafos del «P roemio» el ca
rác t e r de esta obra suya: 

En los capítulos que os ofrezco, queridos 
compañeros, notaréis que no delineo leccio
nes prác t icas , diálogos que mas ó menos pu
dieran adaptarse entre maestros y discípulos", 
porque encuentro muy importante en la 
época actual sentar principios y discutir doc
trinas para nuestra naciente Pedagogía, 

La Escuela que todo lo esperaba de la 
prác t ica , tiene eminencias en su seno; pero 
es de todo punto imposible que el empirismo 
puro llegase algún día á formar un cuerpo 
de doctrina, si no es confundiéndose toda ella 
en la Escuela Psicologista. Esto es lo que 
sucedió con los educacionistas de la primera 
época pedagógica. 

La escuela que todo lo esperaba de la 
mente y de la educación física y moral, por 
una ineludible ley, siempre discutirá p r in 
cipios dejando la mas amplia libertad al 
maestro. Así, su doctrina no caminará á tien
tas, sino sólidamente apoyándose en sus con
vicciones. Es por esto, queridos compañeros 
que no encontraréis lo que á primera vista 
parece indispensable. 

Además, la p rác t i ca , esta esfinge moderna 
no se conoce, no puede comprenderse en 
lecciones dialogadas. Huye del maestro igno
rante por falta de criterio, como huye del 
maestro ilustrado por falta de voluntad. Para 
ser maestro, no basta el certificado que lo 

(1) C o m o se ye, el au tor no t r a t a de la m e t o d o l o g í a 
especial de la Doc t r ina c r i s t i ana , n i de la Plistoria Sagra
d a , n i s iqu ie ra de la m e t o d o l o g í a de la M o r a l . 

(2) Esto es, los reg i s t ros escolares. 



426 — 

acredite, es necesario tener voluntad y trans
mit i r el saber con entusiasmo y fervor. E n 
tonces, salen sobrando los diálogos, y los 
principios son la vanguardia de la enseñanza 
moderna. 

La «Metodología Especial» pretende mar
char por esta senda. 

466. Castellanos, Bonifacio 

Contestaciones al programa de Peda
gogía de la Escuela Normal Central de 
Maestras, por D . ' 

Madr id . T ipograf ía de Gregorio Es 
trada. 

1881 

208 págs. 4- 1 h. = Ant. — V. en b.—Port.— 
V. en b.—Texto, 1-208.—V. en b.—Principales 
erratas ortográficas y de concepto, 1 h. 

8.° m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

E l Sr. Castellanos escr ibió el folleto 
r e señado con sujeción á un programa 
oficial. Carece, pues, la obra de origina
lidad de plan. Tampoco es posible hacer 
r e c o m e n d a c i ó n especial en cuanto á la 
doctrina^ por ser escasa y no salir de los 
moldes usuales de esta clase de obras en 
E s p a ñ a . 

467. Castellanos^ Jacinto 

Discurso sobre arbitrios para el soste

nimiento de las escuelas. 

1795 

Ci t ado po r Garlos M . Tre l l e s en su E n s a y o de B i b l i o 
g r a f í a Cubana en los s iglos x v n y x v m . 

468. Castellanos; Manuel 

Defensa hecha por el Licenciado don 

antp p) Señor juez 5.° del ramo 

cr iminal de Méjico, Licenciado D . D i o 

nisio del Castillo en el juicio verbal sobre 

denuncia de un impreso intitulado Con-

tes tac ión de un español al E . S. Ministro 

I Sil íceo. Acusado por abuso de libertad. 

Adorno de imprenta. 

M a d r i d : Establecimiento t ipográf ico 

de T . Fortanet 
1866 

1 h . -|- 96 págs .=Por t .—V. en b.—Carta de los 
Señores que han costeado la impresión, 1 y 2.— 
Texto, 3-96. 

4.° 
Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional . 

Este folleto, cuyo título no revela ni 
remotamente interés pedagóg i co , se p u 
blicó en Madrid por el siguiente motivo: 

D . Manuel Si l íceo, Ministro de Instruc
ción públ ica del Emperador de Méjico, 
r edac tó en 27 de junio de i865 un i n 
forme oficial, en el que hizo apreciacio
nes desfavorables para E s p a ñ a al tratar 
del estado de la enseñanza antes de la in 
dependencia; un español residente á la 
sazón en Méjico, llamado D . José Mar ía 
Gi l y Boyzán , publ icó una hoja suelta 
contestando al Minis t ro , siendo por la 
hoja denunciado el autor ante los t r i b u 
nales de justicia; y D . Manuel Castella
nos defendió al procesado de la manera 
que puede verse en el folleto descrito. 

Este folleto contiene los pasajes del in
forme considerados como ofensivos á Es
p a ñ a , la contes tac ión de Gil y Boyzán , 
algunas piezas del proceso y la defensa 
del Sr. Castellanos, en la cual hay datos 
y observaciones referentes al estado de 
la enseñanza públ ica en Méjico durante 
la dominac ión española . 

469. Castilla y Moreno, Rafael 

Ideas Educativas por el Profesor N o r 

mal, Don , Maestro públ ico y Pro

fesor especial de Sordo-mudos y de Cie

gos. Adorno de imprenta.—Precio una 

peseta. 
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Castel lón: I.mp, de E l Tradic iona l i s ta . 

1895 

IJ2 págs. = Ant.—V. en b.—Port.—Este fo

lleto es propiedad... y pie de imprenta.—A mis 

compañeros, 5-8.—Unanse todos los buenos, g.— 

Texto, IO-I 12." 
8.° 

Bib l io teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maestros. 

470. ©astro, Fernando 

Discurso que en la apertura de los es

tudios de la Universidad Central_, en la 

toma de poses ión del Doctor Don 

Ca tedrá t i co de la Facultad de Filosofía y 

Letras, nombrado Rector de la misma, y 

en la reposic ión de los Ca ted rá t i cos sepa

rados, leyó el nuevo rector, el i.0 de No

viembre de 1808.' 

Madrid . Imprenta de José M . Ducaz-

ca.k 
1868 

16 págs. = P o r t . — V . en b. — Texto, 3-i 5.— 
V. en b. 

4.0 m. 

Este discurso, m á s que mér i to p e d a g ó 
gico, tiene interés para la Historia de 
nuestra enseñanza porque refleja el en
tusiasmo de los profesores liberales ante 
el triunfo de la revo luc ión de 1868. 

Su autor, D . Fernando de Castro, fué 
un sacerdote catól ico que tuvo la desgra
cia de separarse de la Iglesia. 

Por sus obras p e d a g ó g i c a s , como puede 
verse en esta BIBLIOGRAFÍA, ocupa un l u 
gar modes t í s imo en la Historia de la Pe
dagogía española ; pero su acc ión , aun
que inspirada en perturbadas ideas, tuvo 
influencia en la educac ión de la mujer, 
que fué el objeto principal de sus obras 
pedagóg icas durante muchos años . 

F u é ca tedrá t i co de la Universidad de 
Madr id , y allí p r o m o v i ó una serie de Con

ferencias (1) dominicales dedicadas á la 
mujer, á cargo de otros distinguidos ca
t ed rá t i cos , extraviados de ideas la mayor 
parte como el sacerdote após t a t a que los 
guiaba. 

Y m á s tarde creó la Asociac ión para 
la enseñanza de la mujer, cuya escritura 
de fundación fué otorgada el 17 de junio 
de 1889 ante el notario de Madrid D . José 
Garc ía Lastra (2). 

E n todas estas obras pe r segu ía D . Fer
nando de Castro el fin de educar á la 
mujer estimulando y fortaleciendo el 
sentimiento moral (3), y conservando en 
las Escuelas, de la Asociación «el elevado 
espír i tu de tolerancia declarado por el 
fundador» (4), que era aparentemente 
neutral en asuntos religiosos, pero p r á c 
ticamente ateo en sus relaciones con la 
e d u c a c i ó n de la mujer. 

Menéndez y Pelayo hizo de D . Fernan
do de Castro, en el tomo m de la His to r ia 
de los Heterodoxos Españo les (5), una 
semblanza muy notable, de la cual, á 
manera de complemento de este a r t í cu lo , 
se transcriben á con t inuac ión los p á r r a 
fos que mas interés encierran para cono
cer el ca rác te r del desgraciado sacerdote 
y las tendencias de su obra pedagóg ica : 

La Universidad de Madrid, y especial
mente su Facultad de Letras (dígolo con do
lor, porque al fin es mi madre), se iba con
virtiendo, á todo andar, en un foco de ense
ñanza heterodoxa y malsana. La cátedra de 
Historia de Castelar era un verd-adero club 
de propaganda democrática. La de Sanz del 
Río veíase favorecida por la asidua presen

i l ) V é a n s e en esta BIBLIOGRAFÍA los a r t í c u l o s corres
pondientes á este e p í g r a f e . 

(2) Véase en esta BIBLIOGRAFÍA el a r t í c u l o dedicado á 
Es ta tu tos de la A s o c i a c i ó n para la e n s e ñ a n z a de lá 
m u j e r . 

(3) Nada d icen los Es ta tu tos de la e d u c a c i ó n r e l i 
giosa. V é a s e el a r t . 38. 

(4) Véase el a r t . 44 de los Esta tu tos . 
(5) P á g s . 740 y siguientes. 
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cia de famosos personajes de la escuela eco-
nomLsta/En otras aulas vecinas alternaban 
las [extravagancias rabínico-cabalísticas de 
García Blanco con el refinado veneno de las 
explicaciones históricas del clérigo apóstata 
D. Fernando de Castro. 

Era natural¡de Sahagun (1814) y ex-fraile 
gilito en San Diego de Valladolid. Después 
de la exclaustración se ordenó de sacerdote, 
enseñó algún tiempo en el Seminario de San 
Froilan de Leen, y comenzó á predicar con 
aplauso. Su primer sermón fué uno de las 
Mercedes, en Setiembre de 1844, en la igle
sia de monjas de D. Juan de Alarcom En 
tiempo de Gi l y Zárate (1845) obtuvo por 
oposición una cátedra de Historia en el Ins
tituto de San Isidro, fué Director de la Es
cuela Normal, y finalmente catedrático de la 
Universidad; nombramiento que coincidió 
con el de Capellán de Honor de S. M , Unas 
Nociones de Historia, que compuso, logra
ron boga extraordinaria y hasta siete edicio
nes en pocos años, adoptadas como texto en 
muchos Institutos y áun en algunos Semina
rios conciliares. No ménos próspera se le 
mostró la fortuna en palacio. Los panegíri
cos que predicó de Santa Teresa y San Fran
cisco de Sáles, el sermón de las Siete Pala
bras, el de la Inmaculada (que anda impreso) 
y la Defensa de la declaración dogmática del 
mismo sacrosanto Misterio, le dieron tal re
putación de hombre de piedad y de elocuente 
orador sagrado, que muy pronto empezó á 
susurrarse que andaba en candidatura para 
Obispo. Aquel rumor no se confirmó, y vióse 
á Castro mudar súbitamente de lenguaje y 
de aficiones. 

... obtuvo licencia para leer los libros pro
hibidos, «estudió algo la Naturaleza, penetró 
alguna cosa en los umbrales de la filosofía 
racionalista, y gracias á su querida Univer
sidad de M a d r i d , se operó en él lo que se 
llama «un nuevo renacimiento religioso». 

¡Y qué libros leyó! Es cosa de transcribir 
al pié de la letra la lista que el pone, porque 
sólo así podrá comprenderse el baturrillo de 
ideas científicas y vulgares, nuevas y viejas, 
que inundaron de tropel aquel espíritu me

diano, superficial y sin asiento: «La doctri
na de Buda y de los Aryas (¿qué doctrina 
será ésta?), la moral de los Estóicos, los Ofi
cios de Cicerón, las biografías de Plutarco, 
el estudio de la Edad Media, según las inves
tigaciones modernas, el Abulense (¡también 
el Tostado metido en esta danza!), Erasmo y 
los reformistas españoles del siglo X V I , el 
Concilio de Trento por Sarpi, el célebre 
Dictámen de Melchor Cano á Cárlos V 
(querrá decir á Felipe I I ) sobre las cosas de 
Roma, el Juicio imparcial sobre el Monito
rio de Palma (!!), el Febronio, las principa
les obras de los regalistas españoles, las de 
los galicanos en Francia, Fenelon, Pascal, 
Nicole, Tamburini , Montesquieu, Vico, Fi -
langieri, Jove-Llanos y Quintana, Guizot, 
Laurent (¡¡¡), Tocqueville, Petrarca (,:), Re
nán (¡no es nada el salto!), Boutteville, M i -
chel Nicolás y los trabajos críticos de la es
cuela de Tubinga sobre los orígenes del 
Cristianismo, Macaulay, Lecky, Buckle, He-
gel, Herder, Lessing y Tiberghien (¡estu
pendo maridaje!), Humboldt, Arago (?), 
Flammarion (¡¡), Channing, Saint-Hilaire, 
la Analí t ica y el Ideal de Sanz del Rio, y el 
frecuente trato con éste mi inolvidable com
pañero » 
• ¡Cómo estaría la cabeza del pobre ex

fraile gilito, entre Buda y los Aryas, y los 
estóicos, y los regalistas, y la escuela de T u 
binga, y Hegel y Flammarion y además 
el frecuente trato de Sanz del Rio! Había de 
sobra para volverse loco. ¡Qué documento 
el anterior para muestra del método, del 
buen gusto y de la selección que ponen en 
sus lecturas los modernos sábios españoles! 

«Vi luz en mi razón y en la ciencia, y 
comprendí entonces la fuerza del signatum 
est super nos, y me acordé del ciego de Je-
ricó, cuando decía á Jesús. «Señor, que vea, 
y vió». ¡Ocurrencia más extraña que ir á 
fines del siglo XÍX, á buscar la luz en Fe
bronio, en Sarpi, en Tamburini, y en el 
Juicio Imparcial de Campomanes, mezcla
dos con Buda, Flammarion y el Petrarca! 
¡Tendría que ver, sobre todo por lo conse
cuente y ordenada, la doctrina que de tales 
cisternas sacaría D . Fernando de Castro! 
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En suma: lo que pervirtió á D. Fernando 
de Castro fué su orgullo y pretensiones frus
tradas de obispar, su escaso saber teológico 
junto con medianísimo entendimiento, la 
lectura vaga é irracional de libros perversos 
unos y otros achacosos, la amistad con Sanz 
del Rio y los demás espíritus fuertes de la 
Central, y finalmente, los viajes que hizo á 
Alemania, corroborando sus doctrinas con 
el trato de Roeder y otros. De las demás cau
sas no hay para qué hablar, puesto que él se 
guardó el secreto en su conciencia. El niega 
que la licencia de costumbres influyese en su 
caída, y yo no tengo interés en sostener lo 
contrario. A su muerte se escribió y creyó 
por muchos que D. Fernando de Castro es
taba casado (sic), pero sus testamentarios lo 
desmintieron, y parece que á tal declaración 
hemos de atenernos. Por otra parte, t ra tán
dose de un cura renegado, poco importa que 
fuera más ó menos áspero el sendero que 
eligió para bajar á los infiernos. 

471. ©astro, Pedro de 

Ins t rucc ión (para enseñar á hablar á 

los sordo-mudos). 
Citada por H e r v á s y Panduro en su Escuela e s p a ñ o l a 

de sordo-mudos , tomo I , parte I I , cap. V I (1), en donde se 
ha l lan t a m b i é n algunas notas b i o g r á f i c a s de Pedro de 
Cast ro . 

472. ©astro Hlonso, Manuel de 

E n s e ñ a n z a eclesiástica en E s p a ñ a , por 

el p resb í te ro D . _ . , Doctor en Sagrada 

Teo log ía y en Derecho civi l y canón ico . 

Canón igo de la S. í. M . de Valladolid, 

Profesor de Teo log ía D o g m á t i c a de su 

Universidad Pontificia de estudios ecle

s iás t icos . — Con licencia de la Autor idad 

eclesiást ica. 

Valladolid.— Imp. y L i b . Cat. de José 

M . de la Cuesta. 

1898 

(i) V é a s e H e r v á s y P a n d u r o en esta BIBLIOGRAFÍA. 

VI j-348 p á g s . = P o r t . — E s propiedad del autor... 

—Prólogo, m-vi.—Texto, 1-346.—Indice, 347-348. 

4.° 
Bib l io t eca Nac iona l . 

Consta esta obra de X X I I capí tu los . 
Del I al X contiene reseñas sobre la fun
dación de las Universidades^, Colegios y 
Seminarios de E s p a ñ a ; del X I al X V I I I , 
disposiciones de la potestad c iv i l , planes 
de E n s e ñ a n z a , Concordato y disposicio
nes complementarias para erigir en los 
Seminarios las facultades de Sagrada 
T e o l o g í a , Derecho canónico y Filosofía 
escolás t ica , y del X I X al X X I , estados y 
cuadros de enseñanza de los Seminarios 
centrales y Universidades pontificias y 
reformas introducidas en la enseñanza 
eclesiástica por la Ins t rucc ión de la Sa
grada Congregac ión de estudios. 

E l capí tu lo X X I I es un resumun del 
estado actual de la enseñanza eclesiástica 
en E s p a ñ a y reformas que reclama. 

473. ©astro Legua, Vicente 

Cuestiones de pedagog ía p rác t i ca . Me

dios de instruir , por D . , _ , Maestro de 

las escuelas municipales de Madr id . I lus

trada con grabados. Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de la Viuda de Her

nando y C.a 
1893 

2hs.T264 págs.-j-2 hs .=Ant .—V. en b. —Port. 
—Es propiedad. — Objeto de este libro, 1-4,— 
Texto, 5-259. — V. en b.— Indice, 261-263.— 
V. en b. —Mesa Castro, modelo de mesa indivi 
dual, 2 hs. 

8.° m. 

Bib l io teca Nac iona l . 

Esta obra consta de dos partes: en la 
primera expone el autor ideas p e d a g ó g i 
cas modernas sobre la viva voz del maes
t ro , el estudio del n i ñ o , los ejercicios 
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p r á c t i c o s , los manuscritos y los libros 
como medios de instruir . . 

L a segunda parte trata de Bibliografía 
escolar^ y en ella se hallan algunas notas 
criticas sobre silabarios y cartillas, cuen
tos, cosas, biografías , misce láneas , libros 
en verso y manuscritos. 

474. © a s t r o y P u l i d o , José 

Metodología por _____, Doctor gra

duado en ciencias exactas^ Profesor de 

arquitectura, Ca ted rá t i co numerario de 

Matemát i cas del Instituto de L e ó n &.a &.a 

— L i b r o i.0 Del m é t o d o en las ciencias 

abstractas en general y especialmente en 

la Matemát i ca . «Es te l ibro aunque for

mando de por sí un cuerpo de doctrina 

acabado y completo, puede considerarse 

como la in t roducc ión á una serie de otros, 

respectivamente dedicados á tratar de los 

artificios ó m é t o d o s particulares que en 

cada ciencia m a t e m á t i c a determinada se 

emplean .» 

L e ó n . Imprenta de Angel J. Gonzá lez . 

1878 

v m - f 86 págs. | - i h.=Port.—Es propiedad.— 
Prólogo, III-VI.I.—V. en b.—Texto, i-83.—V. en b. 
—Indice, 85-86.—Erratas, 1 h. 

4.° 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

E l folleto descrito tiene, á pesar de su 
t í tu lo , muy poco interés pedagóg ico . 

476. ©aíalá, J o a q u í n ' 

Manual p rác t i co ó compendio del m é 
todo de enseñanza mutua, traducido de 
los idiomas ingles y francés , que ha re
glamentado y dá á luz para las escuelas 
de C a t a l u ñ a y d e m á s de E s p a ñ a el R. 

Don _ » „ , . P resb í t e ro , Director de la Aca

demia cívica de Barcelona. 

Barcelona. Imprenta de José Torner . 

1821 

x - { - 48 págs. r[~ 12 láms . - j -5 hs. = Port.—• 
V.en b.—Preliminares, m-x.—Texto, 1-48.—Doce 
láminas grabadas en madera.—Modelos de impre
sos y libros para la Escuela, 5 hs. 

8.° m. 
Bibl io teca Nac iona l . 

Después de unos brevís imos prelimina
res sobre educac ión y de una expl icación, 
t ambién m u y breve, de los fundamentos 
yefectos del m é t o d o de enseñanza mutua, 
expone el autor la organizac ión de una 
escuela lancasteriana, no á la manera 
francesa, sino según los principios puros 
de Bell y de L a n c á s t e r . 

E l interés pedagóg ico de este opúscu lo 
es en la actualidad solamente h i s tó r ico . 

476. (Catálogo 

Ha>!0!aOT1 del Museo Pedagóg ico . 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

21 pags. 
4-° 

Ci t ado por D. Manue l A. Poncc, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

L a ley de 11 de octubre de i883 dis
puso la c reac ión de un museo pedagóg ico 
como medio de fomentar la reforma es
colar. D . J. Abelardo N ú ñ e z , inspector 
de las escuelas normales, tuvo la inicia
tiva y dirección de los trabajos p r e l im i 
nares, logrando establecerlo á mediados 
de i885, en los salones del piso superior 
de la escuela de aplicación aneja á la 
Normal de Preceptores de Santiago, con 
parte de las colecciones, modelos y apa
ratos que él mismo hab ía adquirido en 
Europa por encargo del Gobierno. 
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Por decreto de 10 de mayo de 1887, el 
Ministerio n o m b r ó una comis ión , com
puesta del mismo Sr. N ú ñ e z , D.a Teresa 
Adametz y D . Mar t ín Schneider, para 
que cuidaran de la conse rvac ión y fo
mento del museo. La ley de presupuestos 
consu l tó durante algunos años una pe

q u e ñ a cantidad con tal objeto. 
Desgraciadamente, desde 1892, el esta

blecimiento se halla clausurado por falta 
de local. (Nota del Sr. Ponce.) 

477. Catálogo 

Museo Pedagóg ico de Ins t rucc ión p r i 
maria. > provisional. 

Madr id . Fortanet. 
1890 

1 h. - j - xxn + 1 lám. - j - 134 págs. -\- 1 h. = 
H , en b.—Ant.—V. en b.—Port.—V. en b.—Ad
vertencia preliminar, v-xvir.—V. en b.—Nota de 
la pág. vi , XIX-XXII.—Plano del Museo, 1 lám.— 
Texto, 1-134.—H. en b. 

4.° 
B i b l i o t e c a del Museo P e d a g ó g i c o Naciona 

478. Catequista 

E l buen ó sea consejos p rác t i cos 
para enseñar con fruto el catecismo á los 
n i ñ o s . — O b r a escrita en francés por un 
amigo de la niñez y traducida en caste
llano por P. L . S. J. Texto de S. Mateo. 

Barcelona: Imprenta de Heur ich y C.a 

1897 

i5o págs. = Port.—V. en b. Dedicatoria, 3-4. 

—Aprobación, 5-6.—Al piadoso lector, 7-8.—Tex

to, g-no.—Apéndices, 111-148.—Indice, 149-150. 

- 8.° 

Bib l io t eca Nac iona l . 

Contiene varias é interesantes observa
ciones sobre la enseñanza del Catecismo, 
en las iglesias. La segunda parte se t i tula 

«El catecismo en acc ión», y en ella se ha
llan algunos modelos de lecciones. Entre 
los apénd ices , hay uno que se titula «Bi
blioteca del ca tequ i s ta» , y otro formado 
por cantos escolares. 

479. (hazaña y Ruiz ,Ezequiel 

Inspecc ión de i.a enseñanza de la Pro

vincia de Murcia á cargo de • D . ****** 

Adorno de imprenta. 

Fumi l la . Imp . del Comercio. 

1905 

16 págs. = Port.—V. en b.—Memoria de las vi

sitas giradas á los partidos judiciales de Totana y 
y Carayaca el primer semestre del año 1905.— 

V. en b.—Texto, 5-i6. 

8.° m. 

480. h a z a ñ a y Ruiz ,Ezequiel 

Memoria escrita por Don Inspec

tor provincial de r.a enseñanza acerca del 

estado de la ins t rucc ión primaria en Car

tagena y La Unión . Adorno de imprenta. 

Murc ia . Mart ínez y J iménez , impre

sores. 

1907 

24 págs. = Port.—V. en b.—Visitas de Inspec
ción, Exposición, 3-n.—Las Escuelas Graduadas 
de Cartagena, 12-18. —Conclusiones, 19-211.— 
Acuerdo de la Muy Ilustre Junta Provincial de 
Instrucción Pública, 22-23.—V. en b. 

8.° m. 

481. Certamen 

Primer « — _ convocado por la redac

ción de E l Profesorado, revista P e d a g ó 

gica de Ins t rucc ión púb l i ca y agricultura 

del distrito universitario de Granada, d i 

rigida por D . Javier Alvarez Linde. 
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Granada: Imprenta de Paulino Ventura 
Sabatel. 

1877 

48 págs .=Ant .—V. en b. — Port.—V. en b. — 
Dictamen, 5-8.—Disertación, 9-27.—V. en b. — 
Disertación, 2Q-48. 

8.° m. 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

L a primera d iser tac ión , que fué la que 
obtuvo el premio, es de D . Jaime Segarra, 
y la segunda, de D . Ricardo Tena y 
Ruiz. 

Ambas versan sobre los «Efec tos per
niciosos del desarrollo anticipado de la 
imaginac ión , y medios de evi tar los» . 

482. Certamen 

Boletín Oficial del Magisterio Fi l ip ino . 

Primer Pedagóg ico en Filipinas pu

blicado por la Academia de Pedagog ía de 

Manila. Adorno de imprenta. 

Manila. Impren t a -L i tog ra f í a Partier. 

1896 

1 lám. -|- 5o hs. -\- 1 lám. ( i ) . = P o r t . — e n b. 
—Certamen pedagógico en Filipinas.—V. en b. — 
Crónica y bases del Certamen, 5-9. — Texto, 
10-99. —Advertencia. 

Fol. 

Este folleto contiene un discurso del 
Presidente del Certamen, P. Isidoro de la 
T o r r e , S. J.; una Memoria del Secretario 
del Jurado, D . Francisco G ó m e z Alfau 
y las memorias y discursos (en general 
poco originales), cuyos temas y autores 
son los siguientes: 

«Medios que deban ponerse en juego 
en Filipinas para atraer los niños á las es
cue las» , dos memorias: una de D . Cata-
lino Sevilla y otra de D. Florencio L . 
Gonzá lez . 

( í ) Grabada en l i t o g r a f í a . 

« E n s e ñ a n z a del castellano en Filipinas» 
y « E n s e ñ a n z a objetiva en las escuelas» , 
por D . Pedro Serrano. 

483. (Certamen 

« « • « p e d a g ó g i c o d e Pontevedra.—Tra
bajos premiados en el Certamen p e d a g ó 
gico organizado por E l Noticiero Gallego 
en 1897. 

Pontevedra*. Imprenta de la Viuda de 
J. A . Antimez. 

1897 

268 págs . - j -2 h s . = Ant.—V. en b. —Port. -
V. en b.—Dos palabras, 5-8.— Prólogo de don 
Eduardo de Vincenti, 9-11.— V. en b. — Texto, 
13-268.—Indice.—V. en b.—Fe de erratas.—V. en b. 

Los trabajos del certamen versaron so

bre estos puntos: In te rvención del Estado 

en la E n s e ñ a n z a . — R e f o r m a s en las Escue

las Normales.—Locales-Escuelas. — H i 

giene escolar.—Influencia educadora de 

los n iñosa l abandonarlaEscuela. —Biblio

tecas y Museos.—Las prác t icas religiosas. 

—Organ izac ión que debe darse en E s p a ñ a 

á las Escuelas de Artes y Ofic ios .—¿Cuál 

será el m á s conveniente sistema de pagos? 

— ¿ Q u é sistema será el m á s conveniente 

para el desarrollo gradual y a r m ó n i c o de 

las facultades de la mujer? 

484. Certamen 

« ¿ ^ Í - • p e d a g ó g i c o de Santiago, 1906. 

Comis ión organizadora. 

S. 1. [Santiago]. S. i . 

S. a. [1906] 

2 hs.=Texto. — V . en b.—Temas.—V. en b. 

Fol. 
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E l papel r e señado contiene una c i rcu 
lar y los temas del certamen, que fueron 
los siguientes: 

1. °—Poesía que cante mejor las virtudes 
de la mujer española como madre y como 
maestra. 

2. °—Colección de cantos escolares religio
sos, patrióticos é higiénicos. 

3. °—El Maestro como poder moderador de 
las costumbres y hábitos sociales. — Labor 
que debe desarrollar en la escuela para des
pertar en la juventud tendencia á las profe
siones útiles y positivas que imponen las co
rrientes modernas. 

4. °—Defectos que sobresalen en la educa
ción estética de la juventud moderna, causas 
que los motivan y medios que pueden poner
se en práctica para impedir su propagación. 

5. °—Exposición razonada de los medios 
que pueden emplear los Maestros en las es
cuelas primarias de Galicia para contribuir 
á desterrar las tendencias favorables á la emi
gración. 

6. °—^Pueden las escuelas primarias con
tribuir á desterrar el alcoholismo?—Exposi
ción razonada de los medios prácticos para 
conseguirlo. 

7. °—La escuela primaria es un organismo 
cuyas funciones deben concurrir á la lucha 
contra la tuberculosis, —Medios de que se 
puede valer. 

8. °—Organización en España de las insti
tuciones complementarias de la primera en
señanza.—Escuelas maternales, orfelinatos y 
escuelas-asilos.— Escuelas de repetición.— 
Cantinas escolares. 

9. °—Medios para implantar de un modo 
eficaz los trabajos manuales de las escuelas 
de primera enseñanza. 

10. —Dada la importancia de la Gimnasia 
en la educación física, ^en qué forma se pue
de hacer más efectiva su. enseñanza y p r á c 
tica en las escuelas primarias? 

11. —Participación que debe tener el Maes
tro en las granjas de experimentación agr í 
cola.—Su intervención en las conferencias 
ambulantes para desterrar la rutina en los 
cultivos. 

12. —Influencia de la mujer en la familia 
y en la sociedad bajo el punto de vista eco
nómico. 

13. —La enseñanza dé las ciencias natura
les en las escuelas. — Materias que deben 
concentrarse bajo este Título y detalles rela
tivos á la técnica pedagógica de las mis
mas. 

14. —La legislación escolar ¿debe ser la 
misma para las escuelas rurales que para las 
que radiquen en poblaciones de mayor i m 
portancia? 

15. — Preparación más conveniente para 
el ingreso de los alumnos en las Escuelas 
normales á fin de que los estudios profesio
nales sean provechosos y de positivo resul
tado. 

16. —Recursos á que podrá apelarse para 
conseguir el establecimiento de escuelas gra
duadas en las poblaciones mayores de 6.000 
habitantes. 

17. —Conveniencia de establecer en cada 
Ayuntamiento ó partido judicial escuelas de 
artes y oficios varios complementarias de la 
primaria.—Su organización. 

18. —Labor moralizadora de las socieda
des gallegas en América que sostienen plan
teles de enseñanza.—Su importancia educa
tiva y patriótica. 

19. — Necesidad y forma de dar validez 
académica dentro de la legislación nacional 
á los estudios que sostienen las sociedades es
pañolas en el extranjero y particularmente 
en América. 

20. —La enseñanza de sordo-mudos y cie
gos en España.—Reformas económico-admi
nistrativas que son necesarias en los centros 
de educación de estos anormales. 

21. —Medios más prácticos para adaptar 
la enseñanza de la Música ai programa de 
las escuelas primarias. 

486. (^ervelló, Mercedes 

Copias de algunos informes que atesti

guan los servicios prestados á la instruc

ción de la juventud por la S e ñ o r a . . - . 
28 
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Chil lan. Imprensa de E l Nuble. 

1887 

2 + 63 págs. 
8.° 

Ci t ado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

4.86 ©ervera Barat 

R u s t i c a c i ó n , discurso del Dr . • 

que dedica el Ateneo Científico á la 

Asamblea pedagóg ica reunida en esta 

Universidad para celebrar el IV Centena

rio de su fundación . ~ 

Valencia. Imprenta de E l M e r c a n t i l . 

1902 

24 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-24 

16.0 m. 
Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

Este folleto contiene algunas conside
raciones sobre educac ión física. 

487. ©ervera Royo, Antonio 

E l presupuesto de Ins t rucc ión públ ica , 

p@r D . Profesor numerario de la 

Escuela Normal-de C ó r d o b a . Adorno de 

imprenta. 

Valencia. .Imprenta de Manuel Alufre. 

1903 

24 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 1-24. 

8.° m. 
Bib l io t eca N a c i o n a l . 

488. ©ervera Royo, Antonio 

Reorgan izac ión de las Escuelas N o r 

males.— Pleca — Informe presentado en 

10 de Agosto de 1901. al Ministro de Ins

t r u c c i ó n públ ica y Bellas Ar tes , por 

D . _ Profesor de la Escuela Normal 

de Maestros de Albacete, &.a Adorno de 
imprenta. 

Imprenta de A . Monreal. Caste l lón. 

1901 

16 págs .=Por t .—Pie de imp,—Texto, 3-i6. 

16.0 

489. ©id y García, J e rón imo 

Discurso leido en la Universidad de Sa 

lamanca en la solemne inaugurac ión del 

curso académico de 1890 á 91 por Don 

Ingeniero de Montes y Profesor in 

terino de la Facultad de Ciencias. Escudo 

de imprenta. 

Salamanca. Imprenta de Francisco Nú-

ñez Izquierdo, 

1890 

14 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 
Texto, 5-33.—V en b. 

, 4.° 
Bib l io t eca Nac iona l . 

Versa el discurso sobre la influencia 
que el m é t o d o de observac ión y experi
mento ha ejercido en el adelanto de la 
Química en general y principalmente en 
el de la o rgán ica . 

490. ©ienfuegos, Cayetano 

Breve reseña h is tór ica del Real Colegio 

de Santo T o m á s de Avi la , escrita por el 

M . R. P. F r . del orden de predica

dores. 

Madrid: Imprenta de L . Aguado. 

1895 

168 págs.==Port.—V, en b,—Fotograbado con 
la vista de la fachada principal del colegio.— 
— V. en b . — P r ó l o g o , (3-4.)—Texto, 5-Í65.— 
V. en b.—Indice.—V. en b. 

8.° m. 

Bibl io teca de la Real 'Academia de la H i s t o r i a . 
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E l cap í tu lo I I I (repetido) ( i ) trata de la 
Universidad que en el colegio erigió el 
Maestro general de la orden de predica
dores Fray Vicente Bandello en 27 de 
mayo de 1504 y desaparec ió (tras no po
cas vicisitudes) en 1824. 

E l Colegio á que esta monogra f ía se. 
refiere es con t inuac ión de la suprimida 
Universidad. 

Los demás capí tu los de la obra no tie
nen interés pedagóg ico . 

491. ©¡fuentes 

E l Instituto y el m i n i s t r o p o r va
rios alumnos. 

Santiago. Imprenta de Sud Americana. 

1873 
97 págs. 

16.0 

C i t a d » por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r ( i f i a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

492. ©¡fuentes, A b d ó n . 

Discurso acerca de la libertad de ense
ñanza pronunciado en el Senado el 24, 
26 y 27 de diciembre de 1893 , por 
D. ^ Senador por Llanqui lme. 

Santiago de Chile. Imprenta Barcelona. 

1893 

70 p3gS. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i l ena . 

493. [©¡fuentes, Abdón] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1872. 

(1) La obra descri ta t iene equivocada la n u m e r a c i ó n 
de dos c a p í t u l o s consecut ivos , por lo cual l l e v a en el í n - " 
dice la d e n o m i n a c i ó n de I I I ( r epe t i do ) el que, en rea l idad , 
es el c a p í t u l o cuar to del o p ú s c u l o r e s e ñ a d o . 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1872 

3g-{-2-\- ic)2 págs.-f-Sg estados. 

4.0 m. 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memoria de 
1839. 

C i t a d o por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena . 

494. [©¡fuentes, Abdón] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de justicia, culto é ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional en 1873. 

Santiago. Imprenta Nacional 

1873 

62 + 206 págs. - j - 20 estados. 

4.0 m. 

C i t a d o por D. M a n u e l A. Ponce en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena. 

Véase E g a ñ a , M a r i a n o , Memor ia 
de i83g . 

945. ©ircular 

.^^^..^de la Comis ión Nacional de Es

cuelas á los directores de la educac ión 

c o m ú n . . . 

Buenos Aires. Imprenta d é l a Sociedad 

A n ó n i m a 

1873 

196 págs. }- G hs.=Port.—V. en b.—Texto, 
3-192.—Indice, 193-195.—V. en b.—Entrelas ho
jas del texto, seis láminas, doble folio, con planos. 

4.0 m. 

Bib l io t eca Nac iona l . 

Este volumen contiene mezcladas dis
posiciones oficiales y doctrinas p e d a g ó 
gicas m u y dignas, por su mér i t o , de me
di tación y estudio. 
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496. Circular 
Asociac ión para la enseñanza de la 

mujer. A sus amigos. 
Madr id . 

1881 
2 hs. 

4.° 
Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

497. (sJivit, Emil io 

L a enseñanza de la religión en las es
cuelas. Discurso de en la c á m a r a 

de Diputados de la Nación tomado de la 
publ icac ión oficial. 

Buenos Aires. Imprenta de M . Biedma. 

1883 
53 págs. 

1 6 . ° 

C i t a d o en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de l a R e p ú b l i c a 
A r g e n t i n a de 1883. 

498. Clamor 

El .! .̂J ,̂1 del Magisterio. Per iód ico de 
primera enseñanza . Se publica todos los 
martes. 

Barcelona. —Tipograf ía R a v n a ü d . 

1906 

8 págs. con dos cois. 

Fol . 

499. © l a r e t , Antonio María 

Colección de opúscu los por el E x c m o . é 

l imo . Sr. D. ' Arzobispo dimisiona

rio de Santiago de Cuba, revisados por él 

mismo. 

Barcelona. Imprenta de Pablo Riera. 

1860 

Tomo I : 40o':págs.==Port.—Imagen de la Vir

gen grabada en madera y décima «Bendita sea tu 
pureza» &.a—Texto, S-Sgó.—Indice, 397-899.— 

V. en b. 

Tomo I I : 416 págs.=«=Port.—Imagen de laVir-

gen grabada en madera y décima «Bendita sea tu 

pureza» &.a—Texto, 3-411.—V. en b.—Indice, 

413-416. 
Tomo I I I : 892 págs .=Por t .—Imagen de la Vir

gen grabada en madera y décima «Bendita sea tu 

pureza» &.a—Texto, 3-387.—V. en b.—Indice, 

389-391.—V. en b. 
Tomo IV: 334 págs.4-5 hs.==Port.—Imagen de 

la Virgen grabada en madera y décima «Bendita 

sea tu pureza» &.a—Texto, 3-327.—V. en b,— 
Indice, 829-334.—Anuncios, 5 hs. 

, , , 16.0 
Bibl ioteca de la Sociedad de San Vicen te de P a ú l , en 

M a d r i d . 

De estos Opúsculos hay otra edición 
hecha por el mismo impresor en el a ñ o 
Í85O; pero no se describe'porque el autor 
de esta BIBLIOGRAFÍA no ha podido ver 
sino los tomos I y I I I . 

E n la mayor parte de las obras de este 
notable escritor del siglo x ix se encuen
tran capí tu los y párrafos referentes á la 
educac ión y á la enseñanza^ que merecen 
por m á s de un concepto ser leídos y es
tudiados, como puede verse en los s i 
guientes fragmentos de la obra r e señada : 

Segunda obligación de los padres para con 
sus hijos, que es instruirlos ( i ) . 

Luego que la hija del rey Faraón hubo he
cho sacar del rio al infante Moisés, le en
tregó á su madre, para que á sus expensas 
le criase para ella: Accipe puerum istum, et 
nu t r í mihi. Lo mismo parece que hace el 
Hijo del Rey de cielos y tierra; luego que 
por medio de las aguas del santo Bautismo 
ha librado á vuestro hijo ó hija, le entrega á 
vosotras, á fin de que le nutráis para él, y 
para su mayor honra y gloria; y él os dará 
la paga temporal y eterna. ¡Oh qué motivo 
tan poderoso es este para obligaros, ó pa
dres, á poner todo cuidado en la crianza de 
vuestros hijos! Si un gran rey os entregase 

(1) T o m o I , p á g s . 22-26. 
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á su hijo para que le criaseis é instruyeseis, 
¿cuánta sería la diligencia y cuidado que 
pondríais para corresponder á la confianza 
que de vosotros hacia el monarca? Pues ma
yor es la confianza que hace de vosotros, no 
un rey terreno, sino el Rey celestial, entre
gándoos esos hijos que él ha criado y redi
mido, no con oro y plata, sino con la sangre 
de sus venas; hijos que son herederos del 
gran patrimonio y reino celestial; los entre
ga á vosotros con el mayor encarecimiento 
para que los nutrá is con la leche de sana 
doctrina y los alimentéis con la comida de 
las virtudes cristianas. 

Cumplid, padres, tan santa'y sagrada obli
gación: apenas sepan anicular la primera 
palabra vuestros hijos, ya les habéis de en
señar que hay un Dios; que son tres las per
sonas de la santísima Trinidad; que la se
gunda se humanó por nosotros, lo que hizo 
y padeció para redimirnos; para esto se les 
enseñará el Símbolo de los Apóstoles ó Credo 
y todo lo demás que deben creer. Mas como 
la fe sin obras sería muerta, se les enseña
rán los preceptos de la ley de Dios y de la 
Iglesia, las oraciones con que deben pedir, y 
los Sacramentos que á su tiempo deben re
cibir. Debéis bacer presente á vuestros hijos, 
que sin la observancia de los preceptos divi
nos no conseguirán el cielo, que es el fin 
para que somos criados; que si no cumplen 
con estos preceptos, pecarán, y si mueren 
así en pecado, se condenarán. 

Deben los padres inspirar á sus hijos un 
grande horror al pecado, huyendo de e'l 
como de la vista de una serpiente, como un 
monstruo el más horroroso y perjudicial, 
cual lo hacía la reina doña Blanca con su 
hijo San Luis, que le decía: Mucho ie amo, 
Lnisito mió:sin embargo, mas quisiera verte 
muerto que en pecado. Quedaron estas pala
bras tan impresas en el entendimiento y co
razón de este niño, que siempre las tuvo pre
sentes, y las dejó por herencia á su hijo en la 
hora de le muerte, cuando le llamó y le dijo: 
H i j o mió amadísimo, lo primero que te en
cargo es, que ames á Dios de todo tu cora
ron; que sufras los mas crueles tormentos an
tes que cometer un solo pecado mortal: sé pa

ciente en las adversidades, humilde y agra
decido en los sucesos prósperos: confiésate 
con Jrecuencia, y elige confesor virtuoso y 
sabio, y haz que ellos y tus amigos te cor r i 
jan y adviertan con libertad: asiste con de
voción á las funciones de la Iglesia: tu co
raron sea compasivo para con los pobres: no 
se vea á tu lado sino gente de bien: ninguno 
se atreva en tu presencia á murmurar, ni de
ci r palabra deshonesta, n i blasfemia. 

Esta es la obligación de los padres, apar
tar á sus hijos del mal y enseñarles las v i r tu 
des que deben practicar: así lo han hecho los 
buenos padres no solo de la ley de gracia, 
sí que también en la ley antigua; pues vemos 
que Tobías decía á su hijo: Escucha estas 
mis palabras, y ha% que queden impresas en 
tu coraron. En todos los dias de tu vida 
nunca te olvides de tu Señor; guá rda te de 
cometer pecado alguno y de traspasar los 
preceptos de tu Dios; de tus bienes ha\ l i 
mosna según tus facultades; si tienes poco, 
da poco; si mucho, mucho: no apartes j amás 
tus ojos del pobre, para que Dios no los 
aparte de t i : la limosjia es tesorera de gran
des bienes para la otra vida: vela sobre t i , 
hijo mió, á fin de fio mancharte con algmia 
impureza: la soberbia, que es origen de todo 
pecado, esté siempre lejos de tus palabras y 
obras: íio retengas el salario de los trabaja
dores, sino pága los con presteza: no hagas á 
otro lo que no quieras que otro te haga á t i : 
en tus dudas toma consejos de hombres sá -
bios: alaba y bendice a l Señor continua
mente, y suplícale sin cesar que d i r i j a tus 
pasos; que se digne dar su santa bendición á 
todas tus obras. No te espantes, hijo mió, 
aunque a l presente pasemos una vida pobre: 
muchos bienes tendrémos, si tememos á Dios 
y nos apartamos de todo pecado y practica
mos el bien. Así doctrinaba é instruía á su 
hijo Tobías el padre, y .el hijo poniendo en 
práctica tan santos avisos, halló gracia en la 
presencia del Señor, de suerte que le envió 
el arcángel san Rafael, quien le acompañó 
en el viaje que tenia que hacer, le libró del 
pez que le quería devorar, le dispuso un ad
mirable casamiento, y fue la riqueza y la 
alegría de el y de la casa de sus padres. 
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. Mirad, padres, cómo íructifica el grano de 
Ja doctrina y. avisos espirituales. Este pe
queño trabajo que se toman los padres, ¡oh! 
¡cómo lo paga Dios no solo en el cielo, sino 
también en este mundo, llenando de alegría 
y felicidades sus casas y las de sus hijos! Y 
después de estas evidentes verdades y ejem
plos, ¿aun habrá padres que quieran co
honestar su criminal omisión, diciendo que 
no tienen tiempo? ¡Válgame Dios! tendrán 
tiempo para el paseo, para el juego, para el 
vicio, ¿y no tendrán tiempo para la crianza 
de los hijos? Otros dirán: Tenemos que ha
cer; \o creo; pero también tienes que hacer 
esto; pues que, como dice santo Tomás , el 
padre y la madre no solo son principio de la 
generación y ser de la criatura, sino tam
bién de la educación y doctrina; y así como 
harian escrúpulo dejar morir de hambre á 
una criatura, no deben hacer menos escrú
pulo dejarla morir en los brazos del vicio 
extenuada por el hambre de la instrucción, 
víctima de la ignorancia y del error. Sabed, 
ó padres, que vuestra familia es como una 
huerta, que se debe de continuo cultivar; las 
plantas buenas se deben sembrar y regar, y 
las malas que naturalmente nacen, arran
car; y si esto no se hace, no será huerta, 
sino un bosque de abrojos y espinas: lo mis
mo sucederá en vuestras casas; si de conti
nuo no instruís, no plantáis las virtudes 
cristianas, tendréis un bosque de vicios y 
pecados. Dirán tal vez algunos otros: Afa sa
bemos para instruirlos. ¡Qué excusa tan cr i 
minal! Supongamos que sea así; que no sea 
pereza, sino falta de ciencia, no es esto razón 
suficiente: así como no es razón dejar pere
cer á una criatura de miseria, porque la ma
dre no tiene leche, sino que se le debe pro
porcionar una ama; lo mismo debéis hacer 
en el caso presente: si os halláis faltos de la 
leche de la ciencia necesaria para instruir 
cristianamente á vuestra familia, proporcio
nadle una ama espiritual; haced á lo menos 
que no falte á las instrucciones parroquiales, 
acompañándola vosotros mismos, y así ha
réis dos cosas á un tiempo: vuestra familia 
no faltará, y vosotros saldréis de esa c r i m i 
nal ignorancia; pero si así no lo hacéis, si 

os vais al juego, á paseo, á la visita, por mas 
que digáis que vayan al templo,no irán, sino 
que con otros compañeros se marcharán , 
Dios sabe á dónde. ¡Oh cuán reprensibles 
seríais! Dice el apóstol san Pablo: Si quis 
autem suorum, et máxime domesticorum cu-
ram non habet, fidem negavit, et est infideli 
deíerior. Peores seríais que los infieles, y 
parece que habríais perdido la fe, que os en
seña que hay un Dios que os ha de citar á su 
tribunal, y os dirá á cada uno: Redde ratio-
nem villicationis tuce; dame cuenta de la fa
milia que te he confiado: ¡ay, si por vuestra 
culpa se pierde alguno de ellos, que por él 
pagaréis vosotros! A fin de no perderos, pa
dres, debéis instruir á vuestra familia en la 
doctrina cristiana desde sus mas tiernos 
años. A mas debéis inculcar á vuestros hijos 
el santo temor y amor de Dios, el encomen
darse al Señor por la mañana y por la no-
che^ el ser devotos de la santísima Virgen, 
santos Patronos y Angel custodio, el recibir 
los santos Sacramentos con frecuencia, y el 
apartarse del vicio y seguir y practicar las 
virtudes cristianas. 

O B L I G A C I O N E S ( i ) PARA CON LOS HIJOS (2). 

Si Dios nuestro Señor, ó hermana mia, te 
da fruto de bendición, procura tener ^1 cui
dado que corresponde: durante el embarazo 
haz alguna devoción especial á María Sant í 
sima, pidiéndola un feliz parto y la gracia 
de poder el infante recibir el santo.Bautismo. 
¡Oh! ¡si supieras cuánto valen los deseos de 
las madres para con sus hijos!... En estos 
dias comulgarás mas á menudo, y pedirás al 
eterno padre y á la Virgen Madre las gracias 
para tí y para tu hijo. 

El dia antes de salir de casa, ofrece á Dios 
el infante y dale gracias por haber preser
vado de la muerte, á entrambos: retírate un 
rato á meditar la grande humildad y devo
ción con que lo hizo la Virgen María. El dia 
que salgas de casa, irás con devoción, alegría 
y compostura á ofrecer el niño á Dios y á la 
Virgen santísima, pidiéndoles con fervor le 

(1) De las casadas. 
(2) T o m o I , p á g s . 73-8 
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tomen por hijo suyo, diciéndoles repetidas 
veces: Jesús y M a r í a , no quiero ser madre 
de hijos condenados. Si veis que se ha de 
perder, hacedme la gracia de quitarle del 
mundo, mientras es un angelito inocente.'iX 
si se te muere, no llores, porque seria llorar 
su suerte, y olvidarte de la demanda). Desde 
este dia tendrás presente, que Dios le ha 
puesto en tus manos para que le cries bien. 
Si un gran monarca te diera á criar su hijo, 
¿qué cuidado tendrías? Este mismo cuidado 
y aun mayor debes tener de tu hijo, que los 
Reyes de cielos y tierra, quiero decir, Dios y 
i a Virgen, te dan á criar: si le cuidas bien, 
te darán la recompensa, y si mal, el castigo 
temporal y . eterno. Ya sabrás que son mu
chas las obligaciones que tienes respecto de 
tus hijos, las que se pueden reducir á estas 
cuatro: i.a Enseñarles lo bueno; 2.a apartar
los de lo malo; 3.a guiarlos con el buen 
ejemplo; 4.a darles instrucción y estado que 
no sea contra su voluntad. 

En cuanto á lo primero, procura enseñar
les la doctrina cristiana y el encomendarse á 
Dios, á la santísima Virgen, al santo Angel 
custodio y al Santo de su nombre. Por cierto 
me gustó la industria de que se valía la .ma
dre de don Juan Gerson, célebre canciller de 
París: siendo este muy pequeñito, le tomaba 
por la mano y le conduela delante de una 
imágen de la Virgen que tenia sobre una 
mesa, ponia en la mano de la imágen un 
dulce, decía al chiquito: M i r a , Juan, ¿ves 
este dulce que la Virgen tiene en su mano? si 
dices bien el Ave M a r í a , te le d a r á ; el niño 
entonces arrodilladíto, empezaba la oración. 
Si la decía bien^ la industriosa madre hacia 
mover un poco la mesa y caía el dulce; pero 
si no acertaba á decirla sin algún error, no 
se movía la mesa y por lo mismo no se le 
daba: de aquí es que mamando con la leche 
la devoción á la Virgen, fue toda su vida 
muy devoto de ella. Hazlo así tú también 
hermana mía; procura con paciencia y pías 
industrias instruir á tu familia desde sus mas 
tiernos años. Después á proporción que irán 
creciendo, haz que vayan adelantando en 
virtud y que frecuenten los santos Sacra
mentos. 

• He dicho que los debes apartar de lo malo. 
Apártalos de malas compañías, que son la 
perdición de muchas criaturas, aunque sean 
de personas de su mismo sexo y aun parien-
tas. ¡Ah! ¡sí supieras como yo los estragos 
que causa una mala compañía, aunque sea de 
esta clase... yo te aseguro que no te fiarías de 
cualquiera! Lo que puedo decirte .es, que 
muchas personas no hubieran sabido lo que 
era pecado, sí no hubiese sido por algún 
compañero ó compañera, que al tiempo de ir 
á la escuela, á la labor, á la fábrica, al pa
seo, etc., ó estando á solas, ó durmiendo en 
un mismo aposento ó lecho, les ha enseñado 
cosas que jamás debían saber, siguiéndose de 
aquí un sin número de pecados. 

Yo puedo contarte un caso de una joven, 
la cual no solo dió permiso para referirle, 
sino que suplicó se contase para escarmiento 
de los demás, y fue que á la edad de cuatro 
años y algunos meses estando en compañía 
de otras personas presenció un escándalo; y 
desde entonces llevó una vida tan mala por 
espacio de veinte años , que daba horror. 
Mira que no basta decir: mi hija es una san-
tita, no hay que temer. ¿Quién mas santa 
que la niña Teresa de Jesús, que de muy pe
queña ya deseaba padecer el martirio? Sin 
embargo se hizo amiga de otra niña paríenta 
suya, y á no haberla separado su padre, se 
iba á perder. 

Por tanto, vigila como vigilaba Sara es
posa de Abrahan y madre de Isaac: un dia 
esta vigilante madre vió que su hijito Isaac 
jugaba á un juego feo, dice la Glosa, con Is
mael, ó este le enseñaba tan feo y pernicioso 
juego: inmediatamente la celosa madre los 
corrigió, y á fin de que no volviesen á come
ter aquella maldad, dijo á su marido, que al 
momento sacase de casa al niño Ismael con 
su madre Agar: lo mismo debes hacer tú, 
vigilar la familia lo mismo cuando estén en 
casa, como cuando estén fuera: sospecha 
todo el mal que puedan hacer, ya con otros 
niños y niñas, ya con criados y criadas, ya 
entre sí mismos hermanos y hermanas: por 
eso san Cárlos Borromeo encargaba á las 
madres que no hiciesen dormir juntos her
manos y hermanas, aunque pequeños, y si es 
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posible, que cada uno duerma aparte, aun
que de un mismo sexo. 

Procura sofocar las malas inclinaciones de 
tu familia, y al efecto te debo decir, que la 
familia es como una huerta, en que las bue
nas plantas se han de sembrar y las malas 
yerbas arrancar; y así debes arrancar aque
llas malas yerbas de la soberbia, odio, ven
ganza, vanidad, impureza y otros vicios que 
naturalmente veas nacer en tu familia, y con 
tu ejemplo enséñales las virtudes opuestas á 
tales vicios: si así lo haces, tus palabras ten
drán tal eficacia, que conseguirán lo que pre
tendes; mayormente si te vales del arma po
derosísima de la oración, nadie se resistirá; 
aunque tuvieses la desgracia de tener algún 
hijo díscolo, como Agustino, tendrás la dulce 
satisfacción de santa Mónica, de verle con
vertido. 

Debes á mas darles instrucción y estado, 
haciendo que tus hijos asistan á la escuela 
sin disimularles ninguna falta, y procurarás 
con todo esmero que el maestro ó ayo á 
quien confies tus hijos sea irreprensible del 
todo: de otra suerte seria como atar un ar-
bolito á un palo corvo, que seria su ruina, 
como no pocas veces ha sucedido, que algu
nos con las letras han aprendido los vicios. 
Si este cuidado y diligencia has de tener con 
los niños, mucho mas debes vigilar por las 
niñas. jOh cuántas veces ha sucedido que, 
pensando las inexpertas madres que sus hijas 
aprendían á leer y escribir, han aprendido á 
pecar! Por tanto no permitirás les de leccio
nes ningún hombre extraño; déselas enhora
buena alguna otra mujer, ó por lo menos si 
es un hombre, sea de edad provecta y apro
bada virtud. ¡Ah, si supieras como yo los 
daños que ha causado por este medio el de
monio! 

Procura que tus hijos é hijas tomen estado 
no repugnante á su voluntad; díles que lo en
comienden mucho á Dios y á la Virgen san
tísima y si después de la oración, consejo y 
tiempo se sienten inclinados á tomar el es
tado del matrimonio, les exhortarás que se 
guarden de llegar á tal estado por el camino 
de los cortejos y tratos largos, que son esca
lera de muchos pecados y desgracias. San 

Bernardo hablando sobre el paríicülar, dice, 
que el estar un muchacho con una mucha
cha, tratarse con frecuencia, mirarse con pa
sión y no pecar, es mayor milagro que el re
sucitar á un muerto. San Ligorio añade: que 
el tratarse solos y á oscuras es pecado mor
tal, por el peligro en que se han puesto; y 
dice mas, que aunque no estén solos, si están 
á oscuras y en trato largo, también pecan 
mortalmente por razón del mismo peligro: 
yo tengo por cierto, dice el Santo, que de 
todos los que tienen tratos largos, será mu
cho si entre ciento se hallan dos ó tres que no 
pequen... ¡Ay infelices y desgraciados los que 
tienen tratos largos, y mas aquellos aun, que 
en sus tratos y en sus juegos de manos, y, 
y.. . hacen cosas tan indignas que el pudor 
prohibe nombrar! 

Acuérdate de aquel adagio: Primero es la 
obligación que la devoción. T u obligación 
consiste en mantener la paz doméstica, no 
disgustar á tu marido y vigilar tu familia. 
Sí por causa de tus devociones faltares en al
gunas de estas cosas, en lugar de ganar para 
el cielo, ganarás para el infierno. ¡Cuántas 
familias se han perdido, por haberse entre
gado sus madres á devociones indiscretas! 
pues mientras ellas asistían á cierta novena ó 
á tal función, sus hijos é hijas en su casa ó 
fuera de ella, quién sabe lo que hacían ó con 
quién trataban. Así procura cumplir tu obl i 
gación, y si te ves por ella privada de asistir 
ó de hacer tal ó cual devoción, ofrece á Dios 
nuestro Señor este tu deseo, y te servirá de 
mucho mérito. 

No solo has de cuidar y vigilar á tus hijos 
é hijas, sino también á los criados y criadas 
ó trabajadores de la casa, á imitación de la 
mujer fuerte, á quien elogia el Espíritu San
to, diciendo que no solo cuidaba de los hijos, 
sí que también de sus domésticos, de modo 
que dice: Omnes enim domesttci ejus vestiti 
sunt duplicibus; dos clases de vestidos traen, 
el uno físico y el otro moral; pues que la 
buena ama ha de procurar que sus domést i 
cos estén provistos de lo correspondiente en 
el comer y vestir, á fin de no precisarlos á 
cometer ciertos fraudes y hurtos, como no 
pocas veces sucede; sino que también ha de 
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vigilar que sean morigerados, que se aparten 
de lo malo y practiquen lo bueno. 

Digo que se aparten de lo maio, como de 
ciertas amistades peligrosas con los de fuera 
casa, con otros criados ó criadas ó trabaja
dores de ella, y sobre todo con sus. hijos; de 
aquí es que san Ligorio dice, que muchos pa
dres tienen la precaución de no tener criadas 
jóvenes al hacerse los hijos grandecitos. ¡Oh 
cuántas veces ha sucedido que se han perdido 
los hijos y las hijas con los criados y criadas 
por la poca vigilancia de los padres! Vigila, 
pues, hermana mia y sospecha todo lo malo 
que pueden hacer tus domésticos, y así los 
guardarás. Además procúrales hacer practi
car lo bueno; haz que sepan la doctrina y 
obligaciones cristianas, que sean devotos de 
la santísima Virgen María y que frecuenten 
los santos Sacramentos; aunque te parezca 
que para esto pierden algo de tiempo, no será 
perder sino ganar. ¡Ah si lo entendieran los 
amos! yo creo que procurarían que todos sus 
dependientes fuesen temerosos de Dios; pero 
tú no lo hagas solo por fines temporales, sino 
por fines espirituales y para cumplir con tu 
obligación, pues estás en lugar de sus ma
dres; ellas no ven á sus hijos é hijas, y tú sí: 
aquellas hacen confianza de tí, y tú debes co
rresponder á ella: de otra suerte seria haber 
negado la fe y ser peor que un infiel: ten, 
pues, cuidado de tus domésticos, y en este 
mundo el Señor te recompensará, y en el 
otro te coronárá de gloria. Amen. 

E n el tomo IIÍ, y bajo el epígrafe «La 
ins t rucc ión» , analiza el autor el plan de 
enseñanza de Prusia ( i ) á la sazón vigente, 
y hace excelentes consideraciones sobre la 
educac ión y enseñanza de los jóvenes se
minaristas. Y el tomo I V contiene una in
teresante « ins t rucc ión para que la mujer 
pueda d e s e m p e ñ a r bien la misión que el 
Todopoderoso le ha conf iado»; los ver
sículos de la Biblia que tratan de la 
«Necesidad de la enseñanza y de la ins
t rucc ión» , y un «Devoc ionar io de los pá r -

( i ) P á g s . 230 y s iguientes 

vulos» , cuya tercera parte contiene los 
deberes de las madres de familia respecto 
de la crianza y educac ión de sus hijos. 

La « Ins t rucc ión para que la mujer 
pueda desempeña r bien la misión que el 
Todopoderoso le ha confiado» comienza 
de esta manera (1): 

No hay cosa que vaya tan directamente al 
bienestar de las familias, y que reporte tantas 
felicidades, como es el conocer la misión que 
Dios ha confiado á la mujer, y valerse de la 
instrucción y de cuantos medios sugiere la 
razón y enseña la Religión para cumplirla y 
desempeñarla debidamente; á todo esto se di
rigen las siguientes reflexiones. 

Luego ¡ensalza el autor la influencia é 
importancia social de la mujer, especial
mente en la familia, y , aduciendo hechos 
h is tór icos , establece notables diferencias 
entre las mujeres buenas y las malas (2). 

Trata después el autor de las virtudes 
que se han de enseñar á las niñas (3), y , 
bajo el epígrafe de Ocupac ión , determina 
y explica un programa de ins t rucción para 
la mujer de esta manera (4): 

Tres ramos de instrucción ha de haber 
para las niñas: Primaria, secundaria y de 
adorno, no para todas y para cada una en 
particular, sino según el estado que han de 
ocupar en la sociedad. 

Muy distinta ha de ser la educación que se 
ha de dar á una niña pobre, que la que re
quiere una niña muy rica y noble; y ambas 
se distinguirán de la que se procurará dar á 
la clase media, que es la mas general y co
mún en donde vienen á parar los muy ricos 
cuando la adversidad les persigue, y la for
tuna les vuelve ceñuda la cara, y á donde se 
encaraman los pobres cuando la prosperidad 
les alarga la mano; de modo que la clase me-

(1) T o m o I V de la obra r e s e ñ a d a , p á g . 3. 
(2) T o m o I V de la ci tada obra , p á g s . 8-11. 
(3) H u m i l d a d , cast idad, d e v o c i ó n , p rudenc ia , pacien

c ia y ca r idad . 
(4) T o m o I V , p á g s . 19-22. 
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dia és la que íorma la fisonomía de los pue
blos, 

Y á fin de poder aplicar la instrucción se
gún el estado y condición de cada niña, se 
pondrán aquí las clases de instrucción que se 
les debe dar. A mas se tendrá en cuenta su 
edad, y de aquí es que la instrucción prima
ria se podrá aplicar á las niñas desde su pri
mera infancia hasta los doce años de edad, y 
á las niñas de doce años arriba se les aplicará 
la segunda enseñanza, si ya están radicadas 
en la primera, y á mas la de adorno, si así lo 
exige su posición social. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A , QUE C O N T I E N E : 

i.0 Religión y Moral.—Catecismo y Rezo. 
—Virtudes de Obediencia, Modestia, Pa
ciencia. 

2.0 Leer, escribir y aritmética. 
3.° Encaje,talceta, coser, bordar, costura. 

I N S T R U C C I O N S E C U N D A R I A , QUE C O N T I E N E : 

i .0 Religión y Moral. 
.0 Gramática y Retórica. . 
.0 Geografía y Astronomía. 
.0 Historia Sagrada y Civi l . 
.0 Bordar y hacer flores. 
.0 Planchar, crespar ó rizar. 
.0 Hacer cordones, cintas, blondas, ga

lones. 
8.° Sombreros de paja, cajitas, bolsas, etc. 

I N S T R U C C I O N DE A D O R N O , QUE C O N T I E N E : 

i.0 Dibujo y Pintura. 
2. ° Música. 
3. ° Lenguas. 
A mas de estas tres clases de instrucción 

seria muy laudable que las madres se dedi
caran en enseñar á sus hijas la práctica do
méstica según el estado de la sociedad á que 
pertenecen; la que se divide en cuatro espe
cies, en lo comestible, en vestido y demás 
ropa, en la casa y muebles, y en las per
sonas. 

P R I M E R A C L A S E , E N LO C O M E S T I B L E 

i.0 En cocinar, guisar ó dirigir, componer 
dulces ó confites. 

2.0 En el comprar las cosas y á su tiempo. 

3.G En conservar las cosas para que no se 
desperdicie nada. 

4.0 Buen orden en la despensa, 

S E G U N D A C L A S E , E N EL V E S T I D O 

1,0 Vestir según su clase: sin lujo ni super
fluidad ni indecencia, 

2,0 Limpieza, reparar desde un principio 
cualquier avería que tenga, 

3,° Cuidado, aseo, y guarda de la ropa 
blanca de cama y de mesa, 

T E R C E R A C L A S E , E N GASA M U E B L E S 

1.0 Limpieza de la casa y cama. 
2.0 Aseo de los muebles, y buen órden en 

su colocación. 

G U A R I A G L A S E , PERSONAS 

1.0 Cuidado, solicitud y obediencia á los 
mayores. 

2,0 Cuidado, paz y armonía con los iguales. 
3.° Cuidado, vigilancia y caridad con los 

inferiores. 
4.0 Con todos los domésticos enfermos pa

ciencia, caridad y solicitud. 
5.6 Con los que no son domésticos tendrá 

buena voluntad, no ofenderá á los presentes,, 
ni m u r m u r a r á de los ausentes, y á los me
nesterosos les socorrerá en cuanto alcancen 
sus haberes, y si procura la economía tendrá 
para hacer limosnas á los pobrecitos. 

Estas cosas son las que debe aprender una 
mujer buena según nos describe el Espíritu 
Santo en el libro de los Proverbios, bajo el 
nombre de la mujer fuerte. Así lo practicaba 
María santísima, modelo de buenas mujeres 
en todos estados de soltera, casada y viuda. 
Asi lo hacía la reina Isabel^ y otras muchí
simas mujeres nobles y plebeyas. ¡Oh qué 
bien tan grande harían las madres de fami
lias si se ocupasen en instruir bien á sus h i 
jas en todas estas cosas antes de presentarlas 
al mundo! serian como frutas bien sazona
das hermosas y sabrosas que se presentan 
por postres en una mesa; pero sí en esto 
andan descuidadas las madres, si las presen
tan al mundo antes de tiempo, serán como 
frutas en agraz que causan dentera. 



Los vers ículos de la Biblia que tratan 
de enseñanza é ins t rucc ión , recopilados 
por el autor de la obra descrita, se hallan 
en la p á g . 35, y su texto dice así: 

Hijo, desde tu primera edad ama ser ins
truido, y te adquirirás una sabiduría que te 
durará hasta la vejez. (Eccli. v i , 18). 

El que necesita de sabiduría pídala á Dios, 
que da á todos con largueza. (Jacob, i , 5). 

Pero mira que el temor del Señor es esta 
sabiduría, y apartarse del pecado es la ver
dadera inteligencia. (Job. xxvnr, 28). 

En el alma maliciosa no entrará la sabi
duría, n i habitará en un cuerpo que esté su
jeto al pecado. (Sap. 1, 4). 

Si se codician las riquezas de esta vida, 
^jqué cosa mas rica que la sabiduría? (Sap. 
vin, p. 5.) 

Todo el oro en su comparación es un po
quito de arena, (Sap. vn, 9). 

Así el que desecha la sabiduría y la ins
trucción es insensato y desdichado. (Sap. m, 
11; Prov. 1, 7). 

Hijo, ama la sabiduría mas que la salud y 
la hermosura, y propon tenerla como luz 
que te esclarezca. (Sap. vn, 10). 

Clara es y que nunca se marchita la sabi
duría, y fácilmente se deja ver de los que la 
aman y hallar de los que la buscan. (Sap. 
vi,i3). 

El principio de la sabiduría es el verdadero 
y ardiente deseo de aprenderla. (Sap. v i . v. 18). 

Si buscares la sabiduría con el cuidado con 
que buscan los hombres el dinero, ten por 
cierto que la hallarás. (Prov. 11, 4). ' 

El que hallare la sabiduría hallará la vida y 
recibirá salud del Señor. (Prov. vm, 35). 

La tercera parte dei Devocionario de 
los p á r v u l o s , que es el ú l t imo o p ú s c u l o 
de la colección descrita, va encaminada á 
conseguir que las madres de familia sean 
mujeres piadosas; pero como contiene 
abundante y escogida materia pedagóg ica 
y no es fácil separar el texto que trata es
pecialmente de este asunto, se transcribe 
ín tegro , teniendo en cuenta a d e m á s que 

no es muy extenso y que es poco cono
cido de padres y maestros. 

E l referido texto dice así ( 1 ) : 

P a R T E T E R C E R H , 

Q U E C O N T I E N E L O S D E B E R E S D E L A S M A D R E S 

D E F A M I L I A S 

C A P I T U L O I . 
Advertencias p re l iminares ' á la buena madre 

de familias. 

1. a El enlace entre el hombre y la mujer 
instituido por Dios para la propagación y 
conservación del género humano, se llama 
matrimonio: matris munus; como si dijera, 
carga y obligación que tiene la madre en 
criar al niño, mayormente cuando es pe
queño. 

2. a El matrimonio es un gran Sacramento 
en Cristo y en la Iglesia. Significa la unión 
de las dos naturalezas, divina y humana, en 
una sola persona que es Cristo: representa la 
unión de Jesucristo con la Iglesia; y además 
recuerda la unión de Jesús en gracia y cari
dad con el alma que está limpia de pecado 
mortal. De ahí es que todas las obras buenas 
que hace la persona que está, en gracia, son 
obras vivas y de gran mérito, como hijas de 
tan santa unión. 

3. a El matrimonio fue instituido por Dios 
en el paraíso terrenal; fue confirmado por el 
mismo Dios después del diluvio; fue santifi
cado por Jesucristo cuando asistió á las bo
das del Caná de Galilea, y, finalmente fue 
elevado por el mismo Jesucristo á la dignidad 
de Sacramento de la ley de gracia, y dijo que 
los que Dios habrá unido en matrimonio, el 
hombre se guardará bien de separarlos. 

4. a Muchas son, además del precepto de 
Dios, las causas porque los casados deben ha
cer vida maridable, ó vivir juntos con fideli
dad, en paz y unión y en la práctica de las 
virtudes. Una de ellas es la educación de la 
prole; por manera que el buen matrimonio 
es la clave de las buenas costumbres propias 
y ajenas, presentes y venideras. 

(1) T o m o I V de la obra descr i ta , p á g s . 306-327. 
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5.a Si la raíz es santa, serán santas las ra
mas. Si el matrimonio es santo, es de espe
rar que los hijos lo serán también. A fin de 
que el matrimonio sea santo y feliz, se val 
drán los contrayentes de la oración, del con
sejo de sus padres y-de su director espiritual, 
y se abstendrán de todo pecado, ya que el 
pecado siempre es malísimo, pero en estos 
momentos sería de fatalísimas consecuencias. 
Además se prepararán los contrayentes por 
medio de unos ejercicios espirituales y con
fesión general. ^ Recibirán las bendiciones 
nupciales como lo prescribe el Ritual, por 
las muchas gracias y auxilios que Dios les co
munica á losque^se casan con tan santas dis
posiciones. 

CAPÍTULO; I I . 

Deberes de lasjnadres para que tengan hijos 
de'talenlo y virtud, en ellttempo de la gestación. 

Tan pronto como la ^madre^conocerá que 
el cielo le ha concedido fruto^de bendición, 
ofrecerá á Dios este fruto que siente en sus 
entrañas, y delante de una imagen de María 
santísima rezará la siguiente 

ORACION. 

¡Oh Virgen y Madre de Dios, por los méri
tos de Jesús, fruto bendito de vuestras entra
ñas, os suplico derraméis sobre mí y sobre 
el fruto de las mias las bendiciones del cielo, 
á fin de que tenga yo un feliz parto, y él con
siga la gracia del santo Bautismo. Amen. 

Además cada'Vez que el reloj délla hora, y 
singularmente cuando oirá que señalan las 
oraciones del Angelus Domini, por mañana , 
mediodía y noche, se acordará de la preñez 
de María, y rezando con mucha devoción di
chas oraciones, le suplicará las gracias que 
necesita para cumplir con la voluntad de 
Dios. La buena madre de familias no solo se 
ha de valer de la oración, sino también de su 
industria para la educación de sus hijos. No 
debe retardarse la educación de los niños 
hasta la edad de la razón, sino que ha de em
pezar desde el primer instante que vea la luz, 
¿qué digo? en el seno mismo de las madres, 
en el instante mismo, y aun antes, de la con

cepción, es preciso cuidar de este punto. Me 
explicaré: 

Sabido es que en la propagación de la es
pecie humana la mujer tiene mas parte que 
su marido: la mujer encierra en sus órganos 
los elementos del niño futuro: le nutre por 
espacio de nueve meses con su propia sus
tancia, y por últ imo le alimenta con j u le
che después de nacido. 

Así, pues, conviene que la mujer casada, 
destinada de Dios para ser madre, se ocupe 
en objetos propios para aumentar el dominio 
de la inteligencia de su niño, y que se abs
tenga de ocupaciones groseras, capaces de 
estrechar el círculo de sus operaciones men
tales. 

Conviene sobre todo que evite con el ma
yor cuidado el entregarse, sin moderación, á 
gustos enervantes; que tenga una vida activa, 
sí, pero evitando los ejercicios violentos, que 
suelen traer malas consecuencias para el 
cuerpo y para el alma; conviene además que 
sea tan sóbria y moderada en el régimen de 
alimentos y bebidas, como en los placeres 
amorosos. 

La mujer destinada á ser madre debe ocu
parse en obras de piedad y caridad cristiana, 
y estas santas ocupaciones influirán sobre
manera en el hijo que ha de concebir. Ella 
tendrá el consuelo de ver á su hijo inteligen
te, piadoso y caritativo, como lo está eviden
ciando la historia de madres estériles en un 
principio, que su misma esterilidad y el deseo 
de tener hijos les hacia acudir á Dios, á la 
Virgen santísima y á los Santos, valiéndose 
al efecto estas buenas mujeres de la oración, 
de la limosna y otras obras buenas. Consi
guieron finalmente sus deseos, y en sus pro
pios brazos vieron los hijos tan apetecidos; 
pero, ¡qué hijos! hijos inteligentes, hijos pia
dosos, celosos y caritativos, tales como Isaac, 
Sansón, Samuel, san Juan Bautista, santo 
Domingo, san Andrés Corsino, san Francis
co de Paula, san Juan Facundo, san Camilo 
de Lelis, san Nicolás de Tolentino, y otros; 
niños de costumbres diametralmente opues
tas á las de aquellos que sus madres conci
bieron en la infidelidad, en el relajo y en las 
ilícitas relaciones. De estos hijos, dice la santa 
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Escritura, que erraron desde el Vientre ma
terno. Añádese á esto el mal ejemplo de los 
padres por sus costumbres desarregladas: 
pues que aunque no se sepa públicamente su 
maldad, que entonces seria peor, ya se tras
luce por su poca piedad, pues la persona que 
cata la miel del deleite prohibido, halla des
abrido el vino de la oración, piedad y re l i 
gión: la inmoralidad, aunque oculta, se co
noce, porque causa dentera y no gusta nin
guna cosa buena, y por la misma razón no 
edifica, sino que desedifica á sus hijos, resul
tando de aquí malos hijos, como por la expe
riencia es patente. 

Durante los nueve meses del embarazo 
debe la mujer observar también ciertos pre
ceptos, sin los cuales nunca lograrla hijos de 
talento y de virtud, por mas que los deseara. 
Debe evitar todo lo que pudiera producir al 
nuevo ser impresiones desagradables, tanto 
en la parte física como en la parte moral. 
Por lo mismo debe huir con el mayor cuida
do las acciones violentas, los trabajos excesi
vos, la pereza, la apatía, las afecciones de
masiado fuertes, la abstinencia prolongada, 
los excesos en comidas y bebidas, la tristeza 
y el uso inmoderado de toda especie de pla
ceres. Debe ocuparse en lecturas agradables, 
instructivas y piadosas, como el santo Evan
gelio, vidas de Santos, singularmente de Je
sús y de María; también se ocupará en rezos 
y limosnas, con la frecuencia de los santos 
Sacramentos, esperando recibir las gracias 
que recibió santa Isabel cuando fue visitada 
de Jesús y de María. Nunca debe perder de 
vista que el fruto que lleva en sus entrañas 
es una verdadera porción de su mismo ser, 
que comunica con su corazón por medio de 
la.placenta y cordón umbilical, y que se re
siente por lo mismo de todas las impresiones 
perjudiciales ó provechosas que ella recibe. 

CAPITULO IIÍ. 

Lo que debe hacer la madre de familias después 
del parto y en el tiempo de la lactancia. 

Después del parto cuidará la madre que su 
hijo reciba luego el santo Bautismo. Y tan 
pronto como esté restablecida del parto, se 

presentará al templo con el niño en los bra
zos, y dirá la siguiente 

ORACION. 

«¡Oh Dios mío y Padre mío! á imitación de 
«María, mi dulce madre, maestra y guía, me 
«presento hoy á vuestro santo templo, y os 
«ofrezco mí hijo para vuestro santo servicio. 
«Deseo, Señor mío, que á proporción que 
«crecerá en edad, crezca también en gracia, 
«sabiduría, perfección y amor para con Vos 
«y para con todos sus prójimos. Os lo pido 
«por los méritos de Jesús y de María, y es-
«pero me concederéis lo que os pido. Amen.» 

Después que la madre habrá procurado el 
Bautismo al niño y por sí misma lo habrá 
presentado al templo, mirará aquel hijo suyo 
como hijo de Dios, y lo es, y Dios quiere ser 
llamado Padre. Dios dará la paga, y muy 
grande, á aquella mujer que cuidará bien del 
hijo de sus entrañas, como hijo adoptivo de 
Dios, á la manera que la madre de Moisés 
que, al paso que criaba el hijo de sus entra
ñas, criaba el hijo adoptivo de la hija del rey 
Faraón . 

La naturaleza impuso á la mujer la precisa 
obligación de encargarse por sí misma de este 
noble cuidado, cual es la lactancia de su hijo. 
No es en vano el movimiento de la sangre 
que después de haber fluido á la matriz para 
la nutrición del feto, se dirige hacía los pe
chos para transformarse en leche, flúído 
dulce y conveniente á los delicados órganos 
del niño. 

Todos loŝ  anímales provistos de órganos 
mamíferos los presentan á sus hijuelos recien 
nacidos; la -misma tigre no se niega á este de
ber, ni le confia al cuidado de una extraña. 
¡Ah! estaba reservado el contravenir á esta 
ley natural á los países que se llaman c iv i l i 
zados y donde son desatendidos los deberes 
mas sagrados!... 

El gran Dios, sábio y poderoso que lodo lo 
ha dispuesto en número , peso y medida, ha 
colocado en la madre de familias los vasos 
mamíferos, no'en el lugar de los demás ani
males hembras, sino encima de su corazón 
para que amamante á su'híjo con amor y con 
todo su afecto. Para esto lo debe tener, siem-
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de que al verle continuamente crezca mas y 
mas este amor. La Providencia divina ha 
dotado á la madre con dos vasos lactíferos 
para el alimento de su hijo, colocándolos 
uno á la izquierda, y á la derecha el otro, 
para que entienda la madre no solo el afecto 
con que debe criar á su hijo, sino que al pro
pio tiempo le debe enseñar el amor y temor 
de Dios: cómo debe apartarse de lo malo y 
practicar el bien. Así mamará el niño con la 
leche el amor de Dios y del prójimo;, la pie
dad para con Dios, y la misericordia para 
con el prójimo, ya que los dos pechos de la 
buena madre significan la liberalidad y la 
misericordia, la verdad y la virtud: manifes
tando así que el hijo debe mamar, con la 
leche corporal, esta leche espiritual. La bue
na madre todos los días, mañana y noche, 
signará y santiguará á su hijito, y además le 
pondrá con su vestido una medalla de María 
santísima, ó su santo escapulario. 

Todos los días la buena madre vestirá y 
desnudará al niño con suma modestia, y aun 
se abstendrá de hacerlo delante de niños ó 
niñas de diferente sexo, ó de personas gran
des. Con la misma circunspección irá cuando 
le dará de mamar, de modo que no se le vea 
el pecho. Todos los días mañana y noche la 
buena madre rogará para aquel niño que to
davía no sabe hablar; y así, cuando le tendrá 
en su regazo, ó cuando le habrá colocado en 
la cuna, dirá la siguiente 

O R A C I O N . 

«O Dios mió. Vos que por vuestro poder, 
«bondad y misericordia habéis criado la ma-
«dre y el hijo; aceptad su corazón y el mio^ 
«y haced, os suplico' que los dos os sirvamos 
«con tanta fidelidad sobre la tierra, que con-
«sigamos algún dia veros y gozaros eterna-
«mente en el cielo, por los méritos de Jesús 
«y de su madre María . Amen. 

«O Virgen María, proteged á mi querido 
«hijo. O Angel santo de la guarda, vigilad 
«sobre mi amado hijo. 

«O santos Patronos, rogad por mi aprecia
d o hijo.» 

Cuando el niño tendrá algunos seis meses, 
la madre tomará la manecita del niño, y con 
ella signará y santiguará el mismo niño, y le 
hará besar el escapulario, ó la medalla que 
trae encima, en que está la imágen de Jesús 
y de María. Cuando el niño tendrá algunos 
meses, aunque no sepa hablar todavía, con 
signos ya empezará la buena madre á ins-r 
truirle en la Religión. Le preguntará cuán
tos dioses hay?—v el niño, levantando el 
dedo, signará: Uno. Le preguntará en dónde 
está Dios?-—y el niño extendiendo sus brazos 
horizontalmente y meneándolos de una á 
otra parte signará así. En todas, en todas 
partes. La buena madre sugerirá á su hijito, 
y en su nombre dirá y repetirá muchas ve
ces estas palabras: Jesús y M a n a , os doy el 
corazón y el alma mi a. Y así es de esperar 
que las primeras palabras que pronunciará 
aquel niño serán los dulcísimos nombres de 
Jesús y M a r í a . ¡Dichosa lengua, felices la
bios, que darán tan santas primicias! Ellos 
serán prevenidos con bendiciones de dulzu
ra, y el Señor pondrá sobre la cabeza de 
aquel niño una corona de piedras preciosas. 
¡Dichoso niño, porque imitará al niño Jesús! 
él será admirado y alabado de las gentes que 
le verán y oirán; y aun elogiarán á su madre 
y dirán: ¡Dichoso el vientre que te trajo, y 
felices los pechos que te amamantaron!... 

CAPITULO IV. 
Lo que debe enseñar la buena madre á su hijo 

desde que empieza á hablar. 

La buena madre enseñará á su hijo desde 
muy niño á temer y amar á Dios. Le dirá lo 
mismo que decia la reina Blanca á su hijo 
san Luis^ rey de Francia: «Hijo mió, yo te 
«amo, yo te quiero muchísimo; pero mas qui-
«siera verte muerto en mis brazos, que en al-
«gun pecado mortal .» ;: 

Le dirár: «¡Ay, hijo mió! no peques nunca; 
«mientras te conservarás bueno, y sin peca-
«do, serás hermoso como un angelito; mas si 
«tuvieras la desgracia de cometer un pecado 
«mortal, tu alma se volverla fea como un de-
«monio.» 

Cuando esté delante de la lumbre, ó de al
gún candil, velón ó vela, podrá decirle: «¡Ay, 
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«hijo mió, mira que no podrias sufrir el te-
c<ner tu manecita en esas ascuas de fuego, ni 
«tu dedo en esa llama; pues si cometieras un 
«pecado mortal y murieras en él, tendrías 
«que ir á las llamas del infierno á quemar 
«por toda la eternidad. ¡Ay, hijito mió, no 
«peques nunca. Así como no te atreverías 
«delante de mí á cometer maldad alguna, 
«tampoco la debes cometer en mi ausencia; 
«pues, aunque no te vea yo, te ve Dios, que 
«te puede hacer caer muerto allí mismo, y 
«echarte en el infierno.» 

Enseñándole la imágen del Crucificado, le 
dirá: «Mira, mira, hijo mío, la imágen de 
«Jesucristo: ¡cuánto le costamos! Por nues-
«tro amor ha querido morir en una cruz para 
«salvarnos y redimirnos: ámale tú siempre, 
«nunca le ofendas: nunca jamás peques; por-
«que el que peca le vuelve á crucificar. Adó-
«rale. Ama mucho á Jesús.» ^Amas á Jesús? 
— Sí, mamá. 

Delantede una imágen de María Santísima, 
le dirá: «¿Ves, hijo mío querido, esta imágen 
«de María Santísima? Es tu madre que está 
«en los cielos. Sé devoto de esa Señora tan 
«buena; áve r cómo le rezas el Ave María...)-) 

Los niños gustan mucho de imágenes, es
tampas y figuras, y así la buena é indus
triosa madre se valdrá de ellas pare instruir 
á su hijo. Se valdrá, v. g., del Catecismo ex
plicado en láminas para enseñarle la doctri
na; se valdrá de las estampas del libro Ca
mino recto para enseñarle á oír misa, rezar 
el Rosario, la Via-sacra, recepción de Sacra
mentos y demás actos de religión. También 
se valdrá de estampas para instruirle en la 
historia sagrada... 

De todo sabe sacar partido una buena, ce
losa é ingeniosa madre. A la presencia de 
flores, brillantes, y de cosas hermosas y gran
diosas, le enseña la hermosura de las cosas 
del cielo. 

A l oir músicas armoniosas y voces melo
diosas, le instruye en las músicas y voces de 
los Angeles de la gloria. 

A l gustar cosas dulces y sabrosas, le dice 
las dulzuras que Dios tiene preparadas allá 
en el cielo á aquellos que aquí en la tierra son 
buenos. 

A l oler cosas suaves y aromáticas, le dice 
que en el cielo se percibe un olor suavísimo. 

A l tacto del raso ó de alguna tela fina, le 
dice que en el cielo se siente una suavidad 
tan grande, que no se puede explicar ni pen
sar. En el cielo ¡qué vestidos tan ricos! ¡qué 
comidas tan sabrosas! ¡qué cosas tan delica
das!.. Serás feliz eternamente, le dice, en 
cuerpo, en alma, en todo. En el cielo nadie 
te envidiará tu suerte, nada enturbiará tus 
placeres; nadie, ni nada te dará disgustos, ni 
te causará.pena, todo será placer puro, gozo 
perfecto y eterno. Pero has de saber, hijo 
mío, que para alcanzar tanto bien has de ob
servar los mandamientos, como dijo Jesu
cristo á un joven que deseaba alcanzar esta 
misma felicidad de que te hablo. 

Este es el afán que tiene una buena madre 
respecto de su hijo; bien sabe ella que no de 
solo pan material vive el hombre, sino que 
ademas necesita el pan espiritual, y por esto 
se le procura con tanta solicitud á su hijo. 
¡Dichosa la madre que así lo hace!... 

CAPÍTULO V. 
Verdades y virtudes que la buena madre debe ense

ñ a r é inculcar á su tierno hijo. 

La buena madre enseñará á su hijo, que 
hay un Dios, que está en todo lugar, que todo 
lo ve, que todo lo oye; que premia á los bue
nos y castiga á los malos. 

Le enseñará que son tres las personas de la 
santísima Trinidad; que la segunda se hizo 
hombre, que se llama Jesús, que nos ha sal
vado y redimido. Le instruirá también en la 
devoción de María santísima. 

Le impondrá en lo que ha de creer, espe
rar y obrar, y al efecto se valdrá del Cate
cismo. Para darle esta instrucción no se ha de 
esperar que el niño haya llegado al uso de la 
razón, no importa que no lo entienda; lo que 
conviene es que lo sepa, y después con la edad 
y con otros conocimientos que irá adquirien
do, caerá en la cuenta de lo que ahora no en
tiende. Estas verdades serán como los boto
nes de las rosas, que después á su tiempo se 
abr i rán . Así como á los niños se les enseña á 
hablar, y ellos tartamudean y hablan sin sa
ber por qué reglas gramaticales dicen aque-
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lias palabras, lo mismo se ha de hacer con el 
idioma de la Religión. Los niños se deben 
p'revenir con las verdades de la fe, para que 
cuando vengan los errores de los enemigos 
del alma no hallen lugar. • 

Lo propio se ha de decir de las virtudes ó 
buenas costumbres: imponerles en ellas desde 
muv niños; el tinte primero que se da á la 
lana blanca es el que conserva. Algunos, con 
su manera de vivir , parece que describen 
una curva; empiezan bien, quizás después 
con el empate de las pasiones, malas compa
ñías, libros perniciosos y otros escándalos, se 
apartarán de aquella línea y dirección que 
de pequeños se les enseñó, pero después 
con el tiempo vuelven al punto de donde sa
lieron. Mas aquellos que nunca han sido edu
cados, ni conocido ni practicado el bien, 
¿cómo volverán? ¿cómo se convert irán? im
posible. Por tanto á la madre, primero que 
á nadie, le incumbe el llenar esta santa m i 
sión que el Señor le ha confiado, y así le dirá 
á su hijito: 

Hijito mió, nunca jamás hagas cosa mala; 
si vieres alguna vez que otros hacen malda
des, no los imites, apártate de ellos. Si tú 
vieras que otros se echan en un pozo, por 
cierto que tú no les seguirías; así tampoco 
debes seguir á los que hacen maldades, que 
es como si se echaran en el pozo del infierno. 

Hijito mío, apártate de aquellos que hacen 
ó dicen cosas malas, como de apestados ó sar
nosos, á fin de no quedar inficionado. 

Le infundirá un gran respeto y veneración 
á los templos; no permitirá que hable, ni 
ande de acá para allá; procurará que esté 
modesto, recogido y devoto. Cuando mayor-
cito se le llevará consigo para que vea como 
la gente devota oye misa, confiesa y comul
ga; y después, allá en su casa, le explicará lo 
que ha visto. 

CAPITULO VI; 
Virtudes que la buena madre debe inculcar á su 

hijo respecto de sus prójimos. 

El niño, desde muy pequeño, da pruebas 
de que es formado para la sociedad, y gusta 
de ver á sus semejantes. A los que le acari
cian corresponde con una risa agradable, y 

sabe muy bien distinguir á las personas que 
le son bondadosas, de otras que le miran con 
frialdad. 

La buena madre no descuida ese natural 
sociable que tiene su hijito; con el mayor 
esmero cultiva y planta en aquel corazón 
tierno las virtudes que debe ejercitar y prac
ticar respecto á sus prójimos; ella vigila y 
arranca al momento si alguna mala yerba 
de desordenada pasión ve nacer en aquellos 
primeros años. 

El niño naturalmente es compasivo; las 
penas de sus prójimos hacen eco en su tierno 
corazón; llora si ve llorar; se entristece y se 
espanta si ve sangre, llagas y otras miserias. 

La buena madre hace presenciar alguna 
vez esas miserias á su hijo, para que dé gra
cias á Dios que le ha preservado de aquellos 
males, y al propio tiempo para que aprenda 
á ser mas y mas compasivo y caritativo con 
sus prójimos. 

Mira, hijo mío, le dice la buena madre: 
«¿ves este ciego, cojo, mudo, sordo, enfer-
«mo, etc.? es criatura racional como tú, 
«destinado para el mismo fin que tú, y no 
«obstante, permitiéndolo Dios, ha nacido él 
«así, ó ha venido á parar á esa enfermedad ó 
«miseria. ¡Ah, hijo mío, ¿por qué él así, y tú 
«no? ¿Qué derecho tenías tú mas que este á 
«la salud corporal y á los demás bienes que 
«tú tienes y él no? ¿Por qué él ha nacido po-
«brecito que apenas puede comer un bocado 
«de pan, ni tiene con que cubrir su desnu-
«dez, cuando á tí no te falta comida ni ves-
«tido? ¿cuándo lo has merecido tú mas que 
«este?» 

¡Ay, hijo mío! no lo puedes atribuir sino 
á Dios que distribuye sus bienes á quien 
quiere, cómo y cuándo quiere, y por el tiem
po que quiere, para que así sean mas agra
decidos los que los reciben sin título, única
mente por la sola bondad de Dios! 

También reparte sus bienes, para que los 
que los reciben sean como encargados ó ma
yordomos de Dios, que les confía sus bienes 
para que, tomando de ellos lo que necesitan 
según su clase, no para lujo, ni vanidad, ni 
otro abuso, distribuyan esos beneficios á los 
pobrecitos. 
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«Hijo mió, trata á esos pobrecitos como 
«tú quisieras ser tratado si te hallaras como 
«ellos: compadécete de ellos; consuélalos, 
«socórrelos, ampáralos y hazles todo el bien 
«posible.» 

La buena madre hará que algunas limos
nas las distribuya su hijito, que al efecto le 
dará. Y cuando verá que su hijo se abstiene 
de alguna fruta, comida, etc., para dar á los 
pobrecitos, lo celebrará mucho, le dará un 
beso y un abrazo en manifestación de agrado 
y complacencia. ¡Dichosa la madre que pro
curará criar á sus hijos en esta candad y 
compasión con los pobrecitos! Ellos serán 
como santo Tomás de Villanueva, como 
santa Isabel y otros. 

Nunca jamás permitirá la buena madre 
que su hijo riña con otro, que le castigue ó 
arañe. Si alguna vez otro niño le quita al
guna cosa ó le castiga, la madre le aconse
jará que condone y perdone aquel agravio, 
como enseña Jesucristo. 

Nunca jamás la buena madre hará como 
aquellas madres, indignas de tal nombre, 
que, para acallar á sus hijos, que lloran por
que les han quitado algo ó les han dañado, 
les inspiran la venganza, diciándoles que ya 
les castigarán, y á veces hacen la acción co
mo si efectivamente castigaran al que les 
dañó. . . ¡qué doctrina tan perversa esta y 
anticristiana! 

Nunca jamás la buena madre debe permi
t ir que su hijo sea cruel con los animalitos y 
bestias; pues que ya se sabe que el que es 
cruel con las,bestias, no tiene compasión de 
las personas. 

Jamás le permitirá ningún hurt i l lo; le re
prenderá con severidad, le castigará si rein
cide, y por sí mismo le hará restituir lo que 
hur tó . 

Tampoco le permit irá mentiras, ni aun 
para excusarse. Si ingénuamense le dice la 
falta, será muy indulgente en perdonarle; 
pero si echa alguna mentira para que no le 
riña, entonces le castigará, y mas por la 
mentira que echó que por la falta que co
metió. 

Tampoco permitirá la buena madre que 
su hijo diga faltas ajenas. 

Y sobre todo cuidará de que el hijo no vea 
en ella los defectos que le corrige. 

El niño mira, escucha y observa mucho, 
y naturalmente hace y dice lo que ve y oye 
de sus padres, sea bueno ó malo. 

Si el que escandaliza á un niño cualquie
ra, merece que le aten una muela de molino 
en el cuello y que lo echen al mar, ¿qué 
castigo merecerá un padre, una. madre que 
escandaliza á un niño hijo suyo, á un hijo 
que deben edificar con el buen ejemplo, que 
deben instruir, enseñar y dirigir con las pa
labras y obras? 

La buena madre nunca se debe encoleri
zar, porque esto sería escandalizar; debe ser 
mansa y humilde de corazón. Lo que verá 
bueno en su hijo lo celebrará y premiará, 
animándole á que continúe; pero si alguna 
cosa no va bien, le corregirá sin enfadarse. 
Si reincide aplicará mas fuerte la corrección, 
pero sin ira, sin maldiciones y otros dispa
rates, que esto sería la mayor calamidad y 
desgracia para el" hijo y para la madre. 

Muchas son las correcciones de que puede 
echar mano, pero las siguientes son las que 
dan mas feliz resultado: v. g., privarle de 
alguna fruta ó dulce, no dejarle jugar, ha
cerle estar en la cama, hacerle poner el ves
tido feo en día de fiesta, los zapatos rotos, el 
sombrero estropeado... 

CAPITULO V I I . 

Oraciones de la madre y del hijo. 

Una de las cosas más agradables delante 
de Dios y de los Angeles, es ver una madre 
sentada con su hijo en el regazo que junta
mente están rezando. La madre con sus ma
nos toma las del hijo y continúan juntas; el 
corazón de la madre está junto al del hijo, 
la boca de la madre está cerca de la del hijo, 
y la lengua y los labios de la madre hablan 
con la lengua y los labios del hijo. Los dos 
rezan y oran á la vez. En donde están dos ó 
tres en nombre del Señor reunidos, allí está 
el Señor en medio de. ellos. En medio de esta 
buena madre y del hijo que rezan juntos, 
allí está Dios. En medio de los dos se com
placen los Angeles; les oyen y se alegran. 

29 



Es mucho lo que pueden las oraciones de 
los niños para con Dios, como se infiere de 
lo que refieren las historias sagrada y pro
fana. En el libro de Judit se lee que al verse 
los habitantes de Betulia en aquella gran ca
tástrofe que les amenazaba,, acudieron á 
Dios, y uno de los medios más poderosos de 
que se valieron fue presentar y prosternar 
los infantillos al templo del Señor; y así 
consiguieron lo que pedían y mucho más. La 
ciudad de Nínive había de ser arrasada, y 
por la penitencia, no solo de los grandes, 
sino y principalmente por el ayuno é ino
cencia de los niños, Dios la perdonó. Ahora | 
pues, si los niñDS gentiles, y vasos de ira 
como lo eran los de Nínive, tal alcanzaban, 
¿qué no alcanzarán los niños católicos, vasos 
de elección santificados por el Bautismo? En 
efecto, así lo experimentó felizmente la po
blación de París , que amenazada de una gran 
calamidad hizo una procesión con los chi
quillos y consiguió lo que esperaba. Basta un 
niño solo católico para alcanzar misericor
dia de Dios, como se lee en la historia de 
las Indias orientales, según la cual viéndose 
el grande almirante D. Alfonso Alburquer-
que á punto de ir á pique en una grande 
tempestad, cogió un niño y con ambas ma
nos le presenta á Dios y pide por la inocen
cia de aquel niño misericordia al cielo, y la 
consiguió. <jQue no conseguirá, pues, una 
madre que con fe y confianza pide al eterno 
Padre por los méritos é inocencia de. Jesús, 
por la inocencia de su hijito que tiene en su 
regazo? 

Sí, madre, sí, ruega, y ruega con tu hijito. 
Mucho, muchísimo valéis y podéis los dos; 
ruega por tus aflicciones personales, ruega 
por las adversidades domésticas y calamida
des públicas. Ofrece á Dios tu hijito, y di al 
Señor que te conceda lo que pides, y para 
mas obligarle díle y prométele que pondrás 
todo tu cuidado en criar á aquel niño en el 
santo temor y amor. 

Hasta á los tres años cumplidos la madre 
tendrá en su regazo al.niño, y así orará con 
él; mas de tres años para arriba hará que se 
arrodille algunos minutos; y le irá acostum
brando á esta postura humilde para rezar. 
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Si la madre tiene muchos hijos, desde el 
más pequeño hasta al de diez años los re
unirá todos, como la gallina que reúne los 
polluelos, y como, según el Evangelio, de
seaba hacerlo Jesucristo con los de Jerusa-
len. Así reunidos, rezará con ellos las ora
ciones de mañana y noche, y otras que trae 
este Devocionario. 

A los mayorcitos ya les irá instruyendo é 
imponiendo mas en la Religión, valiéndose 
del Catecismo de láminas. Se aprovechará 
de todas las ocurrencias, fiestas y devocio
nes que ella practica, y singularmente de la 
sagrada Comunión, que, como buena cris
tiana, supongo recibirá con frecuencia, pues 
que de otra manera difícilmente será buena. 
La víspera, pues, de la Comunión, dirá en la 
reunión de sus hijos: ¡Ay, hijos mios! maña
na, no sabéis, mañana yo iré á comulgar, 
quiero decir, á recibir el cuerpo y sangre de 
Jesucristo que está en la hostia consagrada: 
él está oculto, pero está allí. El mismo Dios, 
que por nuestro amor se hizo niño y nació en 
Belén, y murió en el Calvario, se quedó en el 
santísimo Sacramento para nuestro bien. 
Allí nos dispensa gracia y auxilios para en
mendar nuestros defectos, y para practicar 
las virtudes. Niños queridos, rogad á Dios 
por mí á fin de que la sagrada Comunión me 
sea provechosa. Decid todos al niño Jesús: 
«¡Oh Jesús! por lo mucho que nos queréis 
«os pedimos concedáis á nuestra m a m á 
«la gracia de comulgar con devoción y íer-
«vor. Aumentad en ella la fe, la esperan-
«za, la caridad, la paciencia, la prudencia 
«y demás virtudes; conservadla en vuestra 
csanta gracia á ella y á nosotros también, y 
«á todos cuando sea hora dadnos el cielo. 
Amen.» 

Dios os lo pague, hijos mios; yo también 
mañana rogaré por vosotros cuando habré 
comulgado; cuando tendré en mi interior á 
Jesús le pediré para tí, Juanito, le pediré que 
seas mas aplicado: para tí, José le-pediré que 
seas mas mansito y humilde, que no hagas 
rarezas; y para tí, Antonia, le pediré que no 
seas respondona. Estos son los defectos que 
á veces cometéis; de ellos quisiera yo veros 
libres, y por esto lo pediré mañana al niño 
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Jesús. ^Os parece bien, hijos mios? — Sí, 
mamá, sí, queremos ser buenos. 

Aunque los niños no tengan siete años 
cumplidos, bueno será que alguna que otra 
vez la madre los lleve á la iglesia para que 
vean como ella comulga, oye misa y hace 
devociones, además de las que hace en casa 
con ellos y sin ellos delante de las imágenes 
de Jesús y de María. 

Cuando los niños serán grandecitos, bue
no será que el padre empiece á tomar parte en 
la educación, ora y ante todo con el buen 
ejemplo, no haciendo jamás n i diciendo cosa 
alguna que les pueda escandalizar, ora prac
ticando las virtudes propias de un buen cris
tiano. Se llevará consigo á los mayorcitos 
cuando irá á oir misa, á comulgar y á otras 
funciones de religión. Hará el buen padre 
que los hijos vean las demás virtudes que 
pactica para con los prójimos, v. g., la cari
dad, la misericordia, la paciencia y demás 
virtudes. 

Además el buen padre cuidará que los h i 
jos aprendan no solo la Religión que ya ha 
empezado á enseñar la madre, sino también 
las ciencias y artes, según la posición social. 
El padre por sí mismo empezará; se podrá 
valer de maestros para que le ayuden en este 
tan grande y sagrado deber. Aquí empiezan 
los mayores peligros de los niños; y por esto 
el padre y la madre deben mirar mucho qué 
maestros dan á sus hijos, qué condiscípulos 
van á tener, en qué colegios los van á colo
car. Si los colegios no están bien arreglados 
y muy vigilados de los directores, mejor es 
que sean externos que internos, porque basta 
un díscolo interno para malear á todos sus 
condiscípulos internos, singularmente en 
impurezas, que son el escollo más terrible y 
fatal de la juventud. Si son externos, solo 
asisten á las clases; no tienen esa oportuni
dad, y se conservan mejor con tal que los 
padres vigilen, y los hagan aplicar, frecuen
tar los santos Sacramentos, y tener sus prác
ticas de devoción á Jesús, María Santísima, 
Angeles y Santos, Hagan por manera que 
tengan sus lecturas espirituales en libros 
buenos, que no estén jamás ociosos, que fuera 
de las ocupaciones precisas tengan en su 

casa sus juguetes y entretenimientos inocen
tes: que si tienen algún compañero de afuera 
ó del vecindario, sea bueno y que jamás se 
familiarice con ninguno malo. Con estas 
precauciones y demás diligencias que prac
ticarán los buenos padres y madres de fami
lias, no dudo que desempeñarán la gran m i 
sión que el Todopoderoso les ha confiado, y 
hará un gran servicio á Dios, á la familia y 
á la sociedad. Ellos reportarán la paga en 
este mundo, y después allá en el cielo Dios 
les dará el premio por toda la eternidad. 
Amen. 

5oo. e i a r e t , Antonio Mar ía 

L a vocac ión de los n iños . C ó m o se han 
de educar é instruir . Obra escrita por el 
Excmo. Sr. D . _ Arzobispo de T r a -
janópol is in . part. inf.—Escudo de la l i 
brer ía religiosa. — C o n ap robac ión del 
ordinario. 

Barcelona: Imprenta del heredero de 
Pablo Riera. 

1864 

T33 -|- I I págs. = Port.—Texto del Exodo y 
una nota.—Prólogo, 8-4.—Texlo, 5-i3o.—Indice, 
i3i- i33.—Anuncio, 11 págs. 

16.0 

Bib l io t eca de la Sociedad de San Vicente de P a ú l . 

E l objeto de la obra reseñada es dar 
reglas para descubrir y fortalecer en los 
niños la vocación al ministerio sacerdo
tal; y de su contenido y su plan dan ca
bal idea los siguientes pár rafos del p r ó 
logo: 

Dividimos la obra en tres secciones. En la 
primera sección hacemos ver cómo primera
mente la madre, desde un principio, ha de 
fo rmar el corazón de los niños con la educa
ción c instrucción, dirigiéndoles de manera, 
que se porten bien para con Dios y para con 
sus semejantes; á los cinco años le ayudará 
con mas cuidado el padre en la instrucción 
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y educación, y los dos, padre y madre, de 
consuno irán llevando adelante tan santa 
empresa. Pana obtener mayores resultados, 
se harán ayudar de un maestro de primera 
instrucción, y por esto le mandarán á la es
cuela hasta á los diez años. 

En las secciones segunda y tercera expli
camos lo que ha de hacer el señor cura con 
los niños, cómo los ha de enseñar en la pie
dad, y les ha de instruir en los rudimentos 
de las ciencias eclesiásticas, desde los diez 
años hasta los doce que puedan entrar en el 
Seminario para formarse santos, sábios y ce
losos sacerdotes. 

Buena parte de este opúscu lo tiene es
timable valor pedagógico^ y por tal m o 
t ivo se transcriben á con t inuac ión aque
llos fragmentos que han parecido m á s 
originales y de mayor interés para la 
obra de la e d u c a c i ó n y de la enseñanza . 

S E C C I O N P R I M E R A . 
Be lo que se debe hacer con aquellos niños á quie

nes Dios nuestro Señor, por su infinita bondad y 
misericordia, se ha dig-nado llamar al estado 
eclesiástico. Qué se ha de practicar con ellos en 
el seno de la familia, desde un principio y aun 
antes de su existencia, hasta á los diez años de 
edad. 

C A P I T U L O I I I . 

Cuidado que han de poner las madres en 
educar y formar bien á sus hijos. 

Tan pronto como conozcan que Dios les 
ha dado fruto de bendición, lo han de ofre
cer á Dios, deseando que reciba la gracia 
bautismal. Este santo y laudable deseo no lo 
deben omitir nunca; también desearán que 
su hijo con el tiempo conozca, ame, y sirva 
á Dios en el estado que sea de su mayor 
agrado, pues que en todos los estados en que 
Dios coloque á uno, se puede salvar, cum
pliendo los mandamientos de la ley de Dios, 
los de la Iglesia, y las obligaciones de aquel 
estado: y si las cumple con exactitud, pron
t i tud, alegría y fervor, con la pureza y 
rectitud de intención de agradar á Dios, 
puede llegar á un grado muy alto de perfec
ción, y merecer grande gloria en|el cielo. 

Conviene sobremanera que las madres con
sideren la gravísima obligación que tienen 
de educar y formar bien á sus hijos. A ellas 
mas que á los padres corresponde el criar 
bien á sus hijos. El enlace que hay entre el 
padre y la madre se llama matrimonio, esto 
es, matris munus, obligación de la madre en 
criar, educar y formar.bien el hijo; y esto lo 
debe hacer ya desde sus primeros dias. El 
niño está en manos de su madre como el ba
rro en las manos del alfarero, que puede 
hacer de él un vaso de honor ó de deshonor: 
y así como el barro se ha de elaborar mien
tras está tierno, porque endurecido no se 
amolda á l a r g u r a que quiere dársele, igual
mente la madre ha de educar á su hijo desde 
sus primeros dias, pues si espera hacerlo 
cuando grande, no podrá conseguirlo aun 
con los mayores esfuerzos. 

La buena madre ha de educar y criar á su 
hijito desde muy tierno, y lo ha de hacer por 
amor al mismo hijo, por encargo de Dios y 
por la esperanza de la paga que Dios le dará 
en este y en el otro mundo. La madre cris
tiana ha de considerar que Jesucristo Hijo de 
Dios le dice lo mismo que la hija del rey 
Faraón dijo á la madre de Moisés: Toma este 
niño, críamele: yo te d a r é la paga ( i ) . Y 
aquella madre crió á su hijo Moisés, como 
hijo suyo, y como encargada de la hija del 
Rey. 

ARTÍCULO I .* — Educación que la madre debe dar 
á sus hijos. 

La buena madre es y se llama casada, y de 
tal manera ha de corresponder su dicha al 
nombre, que en su casa ha de hallar su feli
cidad en el amor á sus hijos y á su marido. 

La buena madre luce, brilla y ostenta toda 
su esplendidez en su casa; ella se ve rodeada 
de sus hijitos, dirige sus pensamientos al cie
lo, se postra delante de ellos, y ellos ven 
como dirige sus preces á Dios, fuente de toda 
grandeza y felicidad; ella les infunde con su 
ejemplo é insinuaciones amor y respeto á su 
padre, amor y compasión á todos sus seme
jantes. 

(i) E x o d , I I , 9. 
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La buena madre está en la intima convic
ción de que no basta plantar el árbol,sino que 
es preciso cultivarlo y cuidarlo bien;porquesi 
se cria torcido, todas las fuerzas humanas no 
enmendarán los vicios de su deformidad. 

La madre sabrá conocer la grande impor
tancia de su sagrada misión, sus felices con
secuencias si bien la desempeña, y las deplo
rables desgracias que necesariamente se si
guen si no cumple con tan santo deber. Por 
esto no pierde tiempo,, ni desperdicia ocasión 
para educar y formar bien á sus hijos. 

La buena madre ha de empezar su santa 
tarea desde la cuna del niño. Sus primeras 
lecciones han de ser el ejemplo, la oración, 
el amor y el desvelo. 

Las primeras palabras que ha de enseñar 
á pronunciar al tierno niño han de ser los 
dulcísimos nombres de Jesús y de María; 
luego con constancia y paciencia le irá en
señando las oraciones que ha de rezar, los 
Mandamientos de la ley de Dios que ha de 
guardar, y lo demás de la doctrina cristiana 
que ha de creer y practicar. 

Desde los primeros instantes ha de saber 
inspirar en el corazón de su hijito el amor, 
el aprecio y la amabilidad con todos, y sobre 
todo amor á Dios, á la v i r tud , á los padres y 
mayores, á la patria y á la humanidad. Tam
bién le inspirará el amor al aseo, que des
pierta al decoro; amor á la decencia, que in
funde cierta dignidad de buen tono, y final
mente le enseñara amor al orden, al método 
y al esmero. 

ARTÍCULO 2.0 La madre debe corregir los defec
tos de los hijos. Firmeza y mansedumbre con que 
lo ha de hacer. 

Las plantas buenas se han de sembrar ó 
plantar, cultivar y educar con mucho es
mero. Las malas por sí mismas nacen y se 
desarrollan; estas se deben arrancar tan 
pronto como aparecen, para que no impidan 
el crecimiento de las buenas: lo mismo ha de 
practicarse en las virtudes y defectos de un 
niño; no basta plantar en él las virtudes, es 
indispensable vigilar y observar si nacen en 
él malas inclinaciones, y ja madre que los 
ve, corregirlas con celo y gran cuidado. 

La autoridad de la madre ha de funcionar 
por dulzura y suavidad, pero ha de ser fir
me, sin debilidad, sin jamás admitir ré 
plicas. 

No permitirá jamás que su hijo la llame de 
tú, porque esto la desautoriza, y la experien
cia ha enseñado que son fatales las conse" 
cuencias de esta costumbre. 

La madre antes de mandar una cosa á su 
hijo, lo pensará bien, observará si aquello 
que va á mandar es preciso que se haga ó no: 
también reflexionará si el hijo está en buen 
humor de hacerlo ó 110, pues que si la cosa 
no es muy precisa y el hijo no está en dispo
sición de obedecer, mejor es no mandar, por
que cuando haya mandado una cosa, jamás 
la dejará pasar sin que se cumpla, ni sin cas
tigar los más pequeños desmanes; de otra 
manera criaría el hijo desobediente, capri
choso y voluntarioso. 

¡ Ay de la madre que por un amor mal en
tendido y peor practicado, para no disgustar 
á su hijo es condescenciente con él! Entienda 
que es una cruel, una mala madre, es una 
pésima mujer. 

¡ Ay de la madre que dice á su hijo en lugar 
de castigarle!... Cuando venga papá se lo 
d i ré , y él te cast igará . Este lenguaje para el 
niño es equivalente á estotro: Mamá no se 
atreve á castigarte, luego puedes abusar de 
su debil idai . Y así cada día va perdiendo 
el respeto, el temor, la obediencia, y se hace 
muy atrevido, caprichoso y voluntarioso. 

Hay madres que no pueden sufrir que sus 
hijos corran, salten, brinquen y griten. Esto 
es pretender un imposible, es impedir su des
arrollo, es quizás causarles la muerte. La ma
dre bien instruida dará lugar á que su hijo 
tenga momentos en que pueda correr, saltar 
y brincar; debe vigilar para que su hijo no 
se haga daño, ni dañe ni moleste á los demás. 

Cuando haya de castigar á su hijo lo hará 
sin enfado, sin gritos, sin malas palabras: 
por experiencia debe saber qué es lo que más 
le gusta, y de aquello le privará y le dirá que 
es por tal causa, para que no vuelva á faltar 
mas. Le podrá privar de llevar el- vestido 
bueno, el calzado, ó el sombrero: y. en su 
lugar hacerle poner el viejo y feo. Si la falta 
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fuere mas grave, le privará del rato de jue
go, y aun si es menester le encerrará en al
gún cuarto ó pieza. Todo esto y lo demás 
que tenga por conveniente hacer lo hará sin 
enfadarse, ni gritar, como hemos dicho; ni 
permitirá que el niño grite, sino que sufra 
con paciencia, humildad y en penitencia de 
su falta, con propósito firme de la enmienda. 

Tal vez el padre reprenderá ó castigará al 
hijo. Entonces la madre debe callar, y con el 
silencio aprobará lo que hace el padre. ¡Ay 
de la madre que cuando ve que su ma
rido reprende ó castiga á su hijo, se mete de 
por medio, y quizás reprende á su marido de 
cruel, de...! Entienda esta madre que causa 
un daño incalculable. Para que se vea mas 
clara esta verdad nos valdremos de una se
mejanza. En la familia son el padre, la ma
dre y el hijo como en la naturaleza el sol, la 
luna y la tierra. Si la luna se coloca entre el 
sol y la tierra, el sol queda eclipsado, así 
queda eclipsada la autoridad del padre cuan
do la madre media entre los dos y quizás re
prende al padre; ¡oh qué daños!—dice la ma
dre que su marido se excede.—Supongamos 
que sea así; entonces dígaselo en ausencia, 
pero no á la presencia del hijo.—Replicará 
la madre: yo no puedo oir llorar á mi hijo.— 
Lo creemos, pero debéis tener entendido que 
si por no ver llorar al hijo no se le corrige, 
se perderá miserablemente. Si un labrador 
por no ver llorar las vides dejara la viña sin 
podar, seria perderla por completo. 

ARTÍCULO 3.°—Efectos de la mala educación. 

¡Desgraciada la madre que no ha educado 
como debía á su hijo! ella será la primera 
que experimentará sus fatales consecuencias. 
¡Ay de la familia! ¡ay de la sociedad! El hijo 
mal educado hace apurar á sus padres el cá
liz de la amargura hasta las heces: y el tal 
hijo es un padrón de afrenta para la so
ciedad. 

La madre que no evita á su debido tiempo 
y con dulce severidad las simples travesuras 
del niño, tendrá que llorar infames malda
des, cuando ya no podrá remediarlas. 

Un niño terco, exigente, impertinente y 
llorón; un niño malavenido con la obedien

cia, sumisión y respeto, es una viva acusa
ción de la mala educación que le ha dado su 
madre. 

A l primer signo ó movimiento de despre
cio que una madre ve en su hijo lo debe co
rregir con toda la firmeza de carácter si no 
quiere llorar infames maldades cuando el 
hijo se halle crecido. 

A l primer llanto caprichoso del niño, la 
madre se debe hacer respetar en el acto, ha
ciéndole callar, si no quiere criar un hijo 
mimado é insolente. Son incalculables las 
lágrimas que hacen derramar á las madres 
las contemplaciones y mirnosque han tenido 
con sus hijos. 

A la primera palabra ó acción que el hijo 
diga ó haga contra un sirviente, un pobre, 
un anciano, un compañero. . . , la madre debe 
ser inexorable y lo debe corregir al momento 
y delante de la misma persona á quien ha 
ofendido, y aun después á solas le volverá á 
corregir, si no quiere criar un hijo grosero y 
despreciable. 

La primera maldad que la madre vea en 
el hijo la ha de corregir sin disimular, con 
una reprensión, con una privación ó con un 
encierro, y así evitará al hijo, cuando sea 
grande, una cárcel, un suplicio. ¡Oh madre, 
si educáis bien á vuestro hijo mientras es pe
queño, cuando sea grande, será un hijo 
bueno, agradecido, y hará vuestra felicidad 
y gloria! pero si le educáis mal resultará un 
hijo malo, insolente, atrevido, que os malde
cirá y os tratará infamemente; porque cono
cerá que habéis labrado su desgracia, por la 
mala educación que le habéis dado. 

C A P I T U L O I V . 

Imtruccion que la madre ha de dar á sus 
hijos. 

ARTÍCULO I.0—Principios de Rel ig ión que la 
madre ha de enseñar á sus hijitos. 

La buena madre enseñará á su hijo desde 
muy niño á temer y amar á Dios. Le dirá lo 
mismo que decia la reina Blanca á su hijo 
san Luis, rey de Francia: «Hijo mió, yo te 
«amo, yo te quiero muchísimo; pero mas 
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«quisiera verte muerto en mis brazos, que en 
«algún pecado mortal .» 

Le dirá: «¡Ay, hijo mió! no peques nunca; 
«mientras te conservarás bueno y sin pecado, 
c<serás hermoso como un angelito; mas si tu-
«vieres la desgracia de cometer un pecado 
«mortal, tu alma se volverla fea como un de-
«monio.» 

Cuando esté delante de la lumbre, ó de un 
candil, velón, ó vela, podrá decirle: «Ay, 
ohijo mió! mira, tú no podrías sufrir la ma-
«neciía en esas ascuas de fuego, ni tu dedo en 
«esa llama; pues si cometieras un pecado 
«mortal y murieras en él, tendrías que ir á 
«las llamas del infierno á quemar por toda la 
«eternidad. ¡Ay, hijito mió! no peques nunca. 
«Así como no te atreverlas delante de mí á 
«cometer una maldad, tampoco la debes co-
«meter en mi ausencia, pues, aunque no te 
«vea yo, te ve Dios, que te puede hacer caer 
«muerto allí mismo, y echarte en los i n -
«fiernos.» 

Enseñándole la imágen del Crucificado, le 
dirá: «Mira, mira, hijo mío, la imágen de Je-
«sucristo. ¡Cuánto le costamos! Por nuestro 
«amor ha querido morir en una cruz para 
«salvarnos y redimirnos: ámale tú también, 
«ámale siempre, nunca le ofendas: nunca ja-
«más peques; porque el que peca no le ama, 
«le vuelve á crucificar. Adórale. Ámale mu-
«cho.—¿Amas á Jesús?—Sí, mamá.—¿Mu-
«cho?—Muchísimo.—Yo también te amo á 
«tí y te doy un beso, porque amas á Jesús.» 

Delante de una imágen de María santísima 
le dirá: «¿Ves, hijo mío, esta imágen de Ma-
«ría santísima? Es tu Madre que está en los 
«cielos. Sé devoto de esa Señora tan buena; 
«á ver cómo le rezas el Ave Mar ía . . .» 

Los niños gustan mucho de ver imágenes, 
estampas y figuras, y así la buena é indus
triosa madre se valdrá de ellas para instruir 
á su hijo. Se valdrá del Catecismo explicado 
con estampas para-enseñarle la doctrina cris
tiana, y del libro llamado Camino recto para 
enseñarle los pasos de la misa y el modo de 
oírla. También se valdrá de estampas para 
instruirle en la historia sagrada. 

La buena y celosa madre de todo sabe sa
car partido. A la presencia de flores, brillan

tes y de cosas hermosas y grandiosas, le en
seña la hermosura de las cosas del cielo. 

A l oír músicas armoniosas y voces melo
diosas, le instruye en las músicas y voces de 
los Angeles del cielo. 

A l gustar cosas dulces y sabrosas le dice 
las dulzuras que Dios tiene preparadas allá 
en el cielo á aquellos que aquí en la tierra 
son buenos. 

A l olor de flores y cosas aromáticas, le 
dice que en el cielo se percibe un olor sua
vísimo... 

A l tacto del raso ó de alguna cosa fina, le 
dice que en el cielo se siente una suavidad 
tan grande, que no se puede explicar ni pen
sar. En el cielo ¡qué vestidos tan ricos y her
mosos! Serán de gracia... ¡Qué comidas tan 
sabrosas y delicadas!.. Son de otra especie y 
superiores á las de la tierra... Serás feliz 
eternamente, le dice, en cuerpo, en alma, 
en todo. En el cielo nadie te envidiará tu 
suerte, ni tus felicidades; nadie ni nada te 
dará pena ni disgusto, nada te causará dolor 
ni amargura, todo será placer puro, gozo 
perfecto y eterno. Pero has de saber, hijo 
mió, que para alcanzar tanto bien has de ob
servar los mandamientos, como dijo Jesu
cristo á un joven que deseaba alcanzar esta 
felicidad de que te hablo. 

Este es el afán que tiene una buena y ce
losa madre respecto de su hijo. Bien sabe ella 
que no de solo pan vive el hombre, sino que 
además necesita el pan espiritual, y por esto 
se lo procura con tanta solicitud. ¡Dichosa 
la madre que así lo hace!... 

SECCIÓN SEGUNDA. 
Délo <iue deben hacer los sacerdotes con aquellos 

niños que Dios llama á la carrera eclesiástica. 

CAPITULO V I I I . 

Como los niños han de empegar el estudio 
de lat inidad. 

Tan pronto como los padres hayan conve
nido en que su hijo siga la carrera eclesiás
tica, se empezarán los estudios. Suponemos 
que el niño tiene algunos diez años, que ha 
asistido con esmero y aplicación á la clase de 
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primeras letras y que ya sabe leer y escribir 
bien, que cuenta con destreza, etc., y por lo 
tanto ha de empezar latinidad. 

Hay tres lugares en que 'podrá aprender 
latin, ó en el Seminario, ó en algún colegio, 
ó en casa particular bajo la dirección de un 
maestro de latinidad ó dómine que llaman, ó 
del señor cura, á lo menos los primeros ru 
dimentos. 

Para entrar en un Seminario es demasiado 
temprano, pues que hasta á los doce años no 
debe ser admitido, y suponemos que el niño 
no tiene mas de diez. 

Para ir á un colegio ó á alguna escuela de 
latinidad, es preciso enterarse bien de cómo 
está montado aquel colegio ó escuela, cuál 
es el profesor, qué talento de enseñar tiene, 
qué moralidad, qué celo, qué vigilancia. Ob
servar qué estudiantes ha tenido, y qué son 
en la actualidad, y en el dia qué discípulos 
tiene, si son viciosos ó piadosos, á fin de que 
el niño no se pierda con el roce de los ma
los. Cuando todas estas condiciones y otras 
que omitimos son satisfactorias, podrá el 
niño estudiar en dicho colegio ó escuela, y 
como suponemos que está en la misma pa
rroquia, hará e! señor cura que se le presente 
con mucha frecuencia; siempre se le mani
festará amable y le aconsejará, y animará 
mucho á la piedad y á la aplicación. 

Pero en el estado presente debemos supo
ner que es una parroquia rural ó de poco 
vecindario, que no hay en ella colegio ni es
cuela de latinidad, y por lo tanto que el se
ñor cura es quien le ha de enseñar. En ese 
caso no tendrá mas que uno ó dos niños, á 
lo mas tres. El niño estará mañana y tarde 
en casa del señor cura, solamente saldrá para 
ir á comer y dormir en casa de sus padres, 
y quizás,seria mejor que comiera en casa del 
cura pagándole los padres una pequeña pen
sión ó gratificación, pues que no está allí por 
criado del cura, sino como discípulo para 
aprender, y así como si estuviera en un co
legio el niño, bien tendrían que pagar los 
padres, razón será que también dén alguna 
retribución al señor cura, á n» ser que este 
quisiese hacer la doble caridad de enseñar y 
mantener el niño, mayormente si sus padres 

fueren muy escasos de recursos. De esta ma
nera el niño podrá estudiar mucho, y apar
tado de.otros niños se conservará piadoso y 
fervoroso, y, como el niño Samuel con el 
sacerdote Helí, será agradable á Dios. 

S E C C I O N T E R C E R A . 
Ciencias qxio al señor cura ha de enseñar á los 

niños que Dios llama al estado sacerdotal. 

CAPITULO I . 

Necesidad que tienen de las ciencias los n i 
ños, y cómo el señor cura se las ha de en
señar. 

En el tomo primero del Colegial instruido 
hemos manifestado la necesidad que tienen 
los sacerdotes de las ciencias, y como se ad
quieren por medio del estudio bien metodi
zado, empezando dicho estudio desde niños. 
Consideramos ahora como un sagrado deber 
el consignar aquí el plan que se ha de pro
poner el señor cura, cómo lo ha de empezar 
y llevar adelante en la enseñanza de los n i 
ños. A la manera que un arquitecto que 
quiere levantar un grande edificio, primero 
traza su plan, luego se procura materiales, y 
cuando los tiene empieza la obra, dando ma
yor profundidad á los cimientos, y mas es
pesor á las paredes según la mayor elevación 
que ha de tener el edificio que intenta levan
tar; así aplicando la comparación á la ma
teria presente decimos: que deseando el señor 
cura enseñar á los niños para que con el 
tiempo sean idóneos sacerdotes, se ha de pro
curar un plan de estudios que se dan en el 
seminario, luego los libros de texto con que 
se cursa en el mismo seminario. Estos serán 
como los materiales con que se ha de levan
tar dicho edificio, y como este ha de ser tan 
grande y elevado cual lo es la dignidad sacer
dotal, se comprende desde luego la profun
didad y solidez de los cimientos que exige la 
obra que va á emprender. 

Por lo tanto primero ha de procurar que 
los niños se soliden bien en el santo temor y 
amor de Dios, en la humildad, obediencia, 
castidad, pacieheia y caridad; en la recep
ción frecuente y fervorosa de los santos Sa-
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cramentos; en la devoción á María santísi
ma y demás prácticas piadosas que hemos 
indicado en la sección anterior. 

Después instruyaseles con solidez en los ra
mos correspondientes según el plan de estu
dios, que'es el objeto de esta tercera sección, 
que nos proponemos explicar. 

Para empezar y continuar con felices re
sultados esta grande empresa, debemos decir 
dos palabras, una á los niños y otra al señor 
cura. 

A los niños les decimos que se han de pre
sentar y continuar con pureza y rectitud de 
intención, y con fuerza de voluntad. Estas 
dos disposiciones son como los dos pies con 
que se anda esta carrera: estas dos condicio
nes las hallarán explicadas en el tomo p r i 
mero del Colegial, tomo que quisiéramos 
que todos los estudiantes tuviesen, ya que 
todos han de tener un directorio; pues on 
dicho tomo hallarán no solo todas las devo
ciones en que se puede ocupar un joven, sino 
también el modo de estudiar y de recordar 
lo que una vez han aprendido, y muchas 
otras cosas útilísimas á los estudiantes, ya 
que para ellos lo escribimos. 

La otra palabra que intentamos decir, la 
dirigimos al señor cura, y le rogamos que 
haga de modo que los niños no pierdan mi
serablemente el tiempo. Ya que no hay cosa 
tan preciosa como el tiempo, singularmente 
en la niñez y juventud, por lo tanto conviene 
que se porte con ellos con celo activo y eficaz, 
sin aflojar jamás y con método. 

C A P Í T U L O I I . 

Los niños han de estar bien instruidos en las 
primeras letras. 

Debemos suponer que los niños de diez 
años, que el señor cura admite en su casa 
para que con el tiempo sean santos y sabios 
sacerdotes, ya habrán asistido á la escuela de 
primeras letras, y por lo tanto sabrán leer 
bien, escribir correctamente y contar con 
presteza y perfección, y sobre todo el Cate
cismo de la doctrina cristiana. Mas si alguno 
no poseyera bien todavía estas cosas, deberá 
enseñárselas bien antes de pasar adelante. 

El maestro ha de poner gran cuidado en 
que los niños cada dia lean como por un 
cuarto de hora la historia de la Religión, que 
lean bien, con pausa y con sentido, con i n 
teligencia, y de una manera interesante. Des
pués que habrán leido, se les ha de acostum
brar á que respondan á ciertas preguntas que 
el maestro les hará análogas á la lectura, á 
fin de que saquen las respuestas de lo mismo 
que han leido. De esta manera se les acos
tumbra á leer con reflexión y á aprovecharse 
de todas las lecturas para su instrucción. 
Este método es de muy grandes utilidades, y 
por lo tanto lo debe practicar el maestro de 
primera instrucción con los niños mas ade-
lantaditos, y el señor cura con todos los n i 
ños que asisten á su casa. 

C A P Í T U L O I I I . 

Los niños han de estar bien instruidos en la 
gramát ica española antes de empegar la 
latina. 

El señor cura ha de empezar por enseñar 
la gramática española á los niños de diez 
años, antes que la gramática latina. Y si en 
la escuela de primeras letras ya la han 
aprendido, tanto mejor; no obstante, siem
pre será muy bueno hacérsela repasar y ha
cerles fijar bien en las reglas de ortografía. 

El sentido común dicta que para aprender 
un idioma extraño hemos de aprender antes 
el idioma propio, y no basta haberlo apren
dido naturalmente, sino que además es i n 
dispensable saberlo con exactitud y por 
principios y reglas gramaticales-, y es á la 
verdad una satisfacción el ver y entender 
bien las reglas en que se apoya lo que deci
mos, cuando hablamos, leemos ó escribimos. 

El saber bien la gramática española tiene 
otra ventaja muy grande y es, que hay mu
cho mas adelantado para aprender mas fá
cilmente la gramática latina, porque la espa
ñola tiene en sí aquellos principios gramati
cales que son comunes á todas las lenguas; 
por lo que si los niños se instruyen bien en 
la gramática española, no solo sabrán con 
perfección su idioma propio y natural, sino 
que además estarán dispuestos para aprender 
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con facilidad y perfección la lengua latina y 
las demás que con el tiempo quieran adquirir. 

E! saber bien la gramática española no 
solo sirve para aprender todas las lenguas, 
sino también las otras ciencias, como consta 
por la experiencia y lo enseña la razón, por
que como la gramática naturalmente coor
dina las ideas y el modo de discurrir, acos
tumbrado el entendimiento á marchar en 
este orden, es una grande ventaja, aptitud y 
disposición para adquirir mas fácilmente las 
demás ciencias y artes. 

N i se l imita el bien que trae la gramática 
al entendimiento, sino que se extiende hasta 
al corazón y á las costumbres, queda para 
toda la vida, comprende todo el ministerio, 
abraza todos los sucesos de los empleos, 
hasta el caráctef mismo del hombre. 

El célebre Bossuet, maestro del joven Del
fín ( i ) , era de esta misma opinión. Por esto 
daba tanta importancia y exigía el mas 
atento cuidado y fijeza en los principios gra
maticales que enseñaba al joven príncipe. 
Reprendía con la mayor severidad las faltas 
mas pequeñas que el príncipe cometía contra 
las reglas de la gramática. A l reprender con 
tanta severidad este célebre maestro faltas 
tan pequeñas al parecer, no era únicamente 
por la confusión en el orden que hablan de 
guardar las palabras que el príncipe decía ó 
escribía, no, lo decimos claramente, mas allá 
miraba, y mas lejos fijaba la vista este sábio 
profesor. El preveía en esta confusión de pa
labras la confusión de cosas en que con el 
tiempo incurrir ía , como él mismo se lo es
cribió en estos términos: «No creáis, monse-
«ñor, que solo por.capricho os reprendemos 
«tan severamente, durante vuestros estudios, 
«por haber violado simplemente las reglas 
«de la gramática en vuestras composiciones. 
«Si bien es verdad que es cosa vergonzosa 
«para un príncipe, que debe amar el orden 
«en todo, caer en semejantes faltas, sin em-
«bargo. Nos miramos aun mas alto cuando 
«nos quejamos de ellas, pues que en esas fal-
«tas gramaticales vemos la falta de atención 

( i ) Delfín es el t í t u l o de l p r i m o g é n i t o de F ranc i a 
somo en E s p a ñ a el P r í n c i p e de As tu r i a s . 

«que es la causa de ellas. Ésta falta de aten-
«cion ahora os hace confundir el orden de 
«las palabras; pero si Nos dejamos arraigar 
«y envejecer en vos esa mala costumbre, 
«cuando llegaréis á gobernar trastorna-
«réis el orden, no solo en las palabras 
«sino también en las mismas cosas. Vos 
«ahora habláis contra las leyes de la g ramá-
«tica, y después obraréis contra los preceptos 
«de la razón: ahora colocáis mal las pala-
«bras, y después colocaréis mal las cosas. 
«Vos premiaréis en lugar de castigar, y cas-
«tigaréis en lugar:de premiar; en fin, haréis 
«las cosas sin orden, si no hos acostumbráis 
«desde jovencito á tener el espíritu- atento, á 
«arreglar esos movimientos vagos é inciertos, 
«y á pensar seriamente en vos mismo sobre 
«lo que vais á hacer ( i ) . » 

Es verdad que Bossuet instruía un pr ínci 
pe, pero vos, señor cura, pensad que instruís 
á unos niños que con el tiempo serán sacer
dotes, que aun son mas que los príncipes de 
la tierra, como dice san Ambrosio. 

CAPITULO I V . 

Estudio de la lengua latina que deben 
hacer los niños. 

Para un niño destinado al sacerdocio, el 
primero y principal estudio ha de ser la len
gua latina. Es una calamidad, es una desgra
cia para un estudiante que no sepa mas que 
medianamente la lengua latina, cuando em
pieza filosofía en un seminario. El infeliz ha 
de trabajar mucho, ha de sufrir muchísimo, 
y adelanta muy poco. Hemos dicho que ha 
de trabajar mucho, porque como no entiende 
el autor, ha de buscar en el diccionario mu
chos términos, y tal vez ni con esta diligen
cia se podrá formar una idea clara de lo que 
el autor quiere decir. Gomo no lo entenderá, 
le será muy difícil el aprender de memoria 
la lección. Después sí el catedrático explica en 
latín, todavía lo entenderá menos que al au
tor, y así se quedará en ayunas de la lección 
y de la explicación, cosa que aburre al pobre 

( i ) Bossuet, I n s t r u c t i o n á M g r . le Dauph in , 
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estudiante, le aflige muchísimo, y no ade
lanta nada. Y no hay cosa que haga perder 
mas las ganas de estudiar que el no entender 
el autor, al paso que si se entiende bien, se 
responde y se da razón de la lección con sa-' 
tisfaccion propia y del catedrático. Algunas 
veces sucede que con mucho estudio y conti
nuado trabajo el estudiante llega á entender 
la lección de aquel dia: el profesor le pre
gunta, pero como el infeliz no posee bien el 
latin para poder- expresar lo que ha com
prendido, se calla por miedo de que no d i 
gan de él lo que se dijo de otro: Quis est iste, 
qui tam be?ie sentit, et tam barbare loqui-
tur? 

El estudiante que no posee bien el latin al 
empezar filosofía., siempre mas anda cojean
do en teología dogmática y moral, en Escri
tura, cánones, historia, etc. Además se halla 
expuesto á incurrir en muchos errores por 
falta de lat in, porque entenderá mal los l i 
bros que leerá; y estos errores se los tragará 
con la mayor candidez, los que después se 
manifestarán en el púlpito, ó en el confeso
nario, ó en los escritos. 

¿Qué remedio para tan grande mal? ó me
jor dicho, ¿qué remedio para un mal que 
contiene un cúmulo de males casi irremedia
bles? El único remedio es el aprender el la
tin por principios sólidos y fijos, y muy dete
nidamente; el edificio que no tiene sólidos 
fundamentos se ha de hundir; el estudiante 
que no está bien fundado é instruido en los 
primeros principios y rudimentos de la len
gua latina jamás sabrá bien latin. 

¡Ay de aquel estudiante que se contenta 
con edificar sobre elementos de latin, sobre 
poco mas ó menos! este estudiante hará sus 
traducciones sobre poco mas ó menos; sus 
composiciones también estarán trabajadas 
sobre el cimiento de poco mas ó menos; 
aprenderá filosofía, teología, etc., poco mas 
ó menos. Hecho ya sacerdote ejercerá el sa
grado ministerio, hará sus catecismos, sus 
pláticas, sermones, oirá confesiones, resol
verá los casos de conciencia, pero todo esto 
lo hará sobre JPOCO mas ó menos, pues que así 
está montado. '¡Ay de él! ¡ay de de los demás! 
porque si un ciego conduce á otro ciego, los 

dos caerán en el hoyo. Mejor le seria haberse 
quedado en el siglo. 

C A P I T U L O V . 

Cuidado que ha de poner el señor cura 
en instruir sólidamente á los niños. 

El señor cura que tiene la inapreciable ca
ridad de preparar á los niños para el estado 
eclesiástico, verá duplicado su mérito si pro
cura solidar bien á sus discípulos en los pri
meros rudimentos, como son las declinacio
nes de los nombres, las conjugaciones de los 
verbos, la sintáxis y el método. Debe exigir 
de sus discípulos el que sepan perfectamente 
de memoria la gramática latina, que tengan 
muy presentes todas las reglas, y que con la 
mayor soltura, presteza y propiedad hagan 
la aplicación de las mismas. Cada dia les ha 
de hacer ejercitar en hacer análisis gramati
cales y lógicos, y en hacerles dar cuenta de 
todas las partes y de todos las construcciones 
del discurso. Ha de ser intransigible cuando 
se trata del sentido de la versión, contra los 
solecismos y barbarismos en las composicio
nes; jamás sufrirá, ni permitirá que sus dis
cípulos se contenten con un^oco mas ó me
nos en materia .de sentido ó de regla. Lo 
dirémos sin titubear, el poco mas ó menos es 
la ignorancia, es la confusión, es la pereza 
intelectual, es uno de los peores y mas de
plorables hábitos del espíritu; lo dirémos de 
una vez, es el aborto de toda instrucción. 

¡Oh señor cura! tomad con caridad el en
cargo que os vamos á hacer, y es el siguien
te: El niño que instruís en las letras irá mas 
ó menos léjos según el número de los talen
tos que haya recibido de Dios, quien no siem
pre, da á todos los mismos; no depende de 
vos ni del niño que con el tiempo sea un es
tudiante muy brillante y sobresaliente entre 
todos sus condiscípulos; pero sí que depende 
de vos que lo poco ó mucho que aprenda el 
niño lo aprenda bien, que él se pueda dar 
perfectamente cuenta de lo que se le enseña; 
le debéis colocar en la posesión de la certi
dumbre razonada de las cosas que le ense
ñáis: de esta manera es como el hombre se 
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forma las- ideas verdaderas y claras, sin las 
cuales no hay verdadera instrucción. 

Con este sistema que acabamos de indicar, 
no solo formaréis un buen estudiante de ele
mentos de la lengua latina, sino que además 
desarrollaréis sus facultades intelectuales, le 
pondréis en un continuo y laudable ejercicio 
la atención, la reflexión, el buen discerni
miento, el raciocinio, el buen sentido. De 
esta maYiera formaréis insensiblemente en 
vuestro discípulo un espíritu firme, apoyado 
en la verdad y en la convicción, y le preci
saréis á un estilo limpio, penetrante y vigo
roso: le armaréis de un instrumento el mas 
á propósito para toda clase de estudios; en 
una palabra, con este sistema educaréis su 
inteligencia, y le colocaréis en el estado mas 
idóneo en que se pueda hallar un hombre 
para hacer fructificar los talentos que la d i 
vina Providencia se digne confiarle. 

Es indispensable convencerse bien de esta 
grande é importantísima verdad, que en los 
estudios de los rudimentos gramaticales no 
conviene de ningún modo andar de corrida, 
al contrario, conviene andar despacio, andar 
bien, trabajar con seguridad, y ponerlas ba
ses sólidas del edificio de las humanidades, y 
aun de otras ciencias. 

Quizás alguno nos dirá: esto está muy bien 
para los niños que empiezan la gramática la
tina en la edad de diez años; pero cuando son 
vocaciones tardías , cuando el estudiante 
tiene ya alguna edad, es preciso andar listo y 
corriendo, A lo que respondemos que de nin
gún modo se ha de i r atropellando, por mas 
edad que tenga el estudiante. San Ignacio de 
Loyola, cuando empezó á estudiar latin en la 
ciudad de Barcelona, tenia treinta y tres años 
de edad. San Camilo de Lelis tenia treinta y 
dos, y por cierto que no se avergonzaban ni 
uno ni otro de estudiar y de colocarse en la 
escuela entre los niños. Ni porque tenían 
edad fueron atropellando,al contrario, apren
dieron con Unta perfección, que el primero 
se recibió maestro en artes. 

Por lo tanto, cuando se presente un estu
diante al Seminario para empezar filoso
fía, debe ser examinado con mucho rigor y 
diligencia, y si se ve que no posee bien el la

tin se le debe decir que no puede ser admi
tido para filosofía, que ha de estudiar mas la 
gramática, ya sea en el Seminario ó en otra 
parte. Y entiendan los señores examinado
res, que al admitir á un estudiante para filo
sofía sin saber bien latin, cometen una falta 
de mucha trascendencia, de fatales conse
cuencias, según indicamos ya. Díganle, pues, 
que estudie uno ó dos años mas y que des
pués se presente otra vez; que el tiempo que 
empleará ahora en aprender mejor latin lo 
recuperará con ventaja en los demás estu
dios. Díganle que el hacerle la gracia de 
aprobarle sin saber bien laíin seria la mayor 
desgracia que ellos podrían ocasionarle. 

Sobre este punto deben ser los señores 
examinadores inflexibles, sin dejarse torcer 
por mas pretextos que aleguen de pobreza, 
de imposibilidad de continuar por mas tiempo 
la gramática. Quizás los padres importuna
rán; tal vez personas de grande valía les ro
garán que los admitan; pero respóndanles 
que sienten en el alma no poderles compla
cer, y que no pueden faltar á su deber, como 
en efecto faltarían si los admitiesen. Dígan
les, finalmente, á los mismos estudiantes que 
ellos serian los primeros en experimentar 
para su ruina esta falta del cumplimiento de 
la ley; porque así como el abortivo, que es el 
que sale á luz antes del tiempo señalado por 
el Criador en los partos suíre la pena de su 
prematuro nacimiento porque muere luego 
de nacido, ó si sobrevive queda raquítico y 
nunca llega á ser un hombre robusto y per
fecto en su clase, así también el estudiante 
que quiere salir de la escuela de latinidad an
tes de tiempo para estudiar filosofía, muere, 
esto es, pierde su vocación, porque fastidiado 
y aburrido cuelga los hábitos, como dicen, 
ó se muere realmente, porque hade estudiar 
más de lo que puede, y sufre del pecho, y se 
vuelve tísico; ó bien, si sobrevive y sigue la 
carrera, será siempre un estudiante raquí 
tico, sin que jamás llegue á ser sobresaliente 
y de provecho, y después un sacerdote me
diano y quizás nulo. 

Por últ imo, si los estudiantes cojos en la 
latinidad, si las muletas en que se apoyan, 
que, son los empeños que se procuran, y los 
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padres de los pretendientes no hacen caso de 
razones, díganles que los examinadores no 
pueden menos de cumplir estos deberes de
lante de Dios, de la Iglesia, de la sociedad y 
respecto de sí mismos; que los quieren llenar 
á todo trance, y por lo tanto que yean de de
sistir de sus pretensiones verdaderamente 
irrealizables. Así los despedirán. 

C A P Í T U L O V I . 

Estudio de lengua griega que deben hacer 
los niños. 

A l estudio de la lengua latina se ha de jun
tar el estudio del griego, de la historia, de la 
geografía y demás que están señalados en el 
plan de estudios del Seminario en que se i n 
tenta con el tiempo colocará aquellos niños. 
Un cura no se debe considerar incapaz para 
dar algunas lecciones de griego á los niños 
que asisten á su casa para que después pue
dan ser recibidos en el Seminario. Para esto 
no es menester que sea un sabio helenista; 
bastan aquellos conocimientos generales que 
en el dia los mas de los sacerdotes ya poseen, 
el auxilio de una buena gramática y además 
la reflexión. Con esto puede muy bien el se
ñor cura hacer esa obra de caridad á aque
llos niños. 

Las reflexiones que hemos hecho sobre la 
lengua latina pueden aplicarse á la lengua 
griega. Solo aquí añadiremos que una de las 
principales dificultades de la lengua griega 
consiste en la abundante muchedumbre de 
sus palabra-s y en la de sus ricas composicio
nes. Por lo tanto será sumamente útil, para 
facilitar el trabajo de la traducción, hacer 
que los niños aprendan de memoria el libro 
de las raíces griegas; esto no será difícil para 
ellos, que fácilmente aprenden de memoria, 
y además podrán aprender el diccionario 
abreviado de dicha lengua. 

Si un cura no se hallare en disposición de 
dar lección alguna de griego á sus discípu
los no por esto ha de abandonar y despedir 
á sus discípulos. Lo que importa principal
mente es que los niños aprendan bien los 
rudimentos de la lengua latina; la lengua 
griega no es tan necesaria. Además que sí 

los niños, que él habrá enseñado, son muv 
buenos en latin, fácilmente aprenderán el 
griego, y alcanzarán á sus condiscípulos en 
el griego, mayormente si se procuran algu
na lección particular ó privadamente. 

Los estudiantes de alguna edad que han 
empezado tarde el latin, no deben , por en
tonces ocuparse del griego. 

C A P Í T U L O V I L 
instrucción religiosa que deben tener los 

niños. 

Como los niños que instruye el señor cura 
hemos supuesto que son llamados por Dios 
al estado sacerdotal, deben instruirse con 
mucho esmero en esta santa ciencia. Por lo 
tanto, si á todos interesa mucho el saber 
bien la doctrina cristiana, á los niños que 
siguen la carrera eclesiástica les interesa mu
chísimo mas, porque han de saber para sí, 
y para poder enseñar á los demás. 

A este intento el señor cura ha de cuidar 
que los niños sepan con toda perfección el 
pequeño Catecismo, — El Catecismo expli
cado,— La historia de la Religión y de la 
Iglesia. Estas obras son indispensables para 
la instrucción cristiana elemental. 

Mas para que la lectura de estas obras sea 
útil á los discípulos, no conviene que lean 
mucho de una vez, sino que les ha de acos
tumbrar á leer con reflexión y á que dén 
cuenta cada dia de lo que han leido. 

Esta instrucción cristiana que se dará á 
los niños, no solo les servirá por de pronto 
para mas amar y servir á Dios, y tener arre
gladas sus costumbres, sino que además les 
preparará á hacer con el tiempo un estudio 
mas profundo de la Religión. Esta ciencia 
de la Religión conviene mucho cultivarla, 
porque aclara y fortifica la fe, y da á la vir
tud el mas firme y sólido fundamento. La fe 
queda muy arraigada en el alma cuando el 
entendimiento está bien instruido de lo que 
ella es en sí y de los motivos de credibilidad 
en que se apoya; y esta ciencia le ayudará 
sobremanera á perfeccionar su vida y sus 
costumbres, y le hará idóneo para santificar 
á los demás, como tiene obligación por razón 
de su ministerio. 
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C A P I T U L O V I I I . 

Ciencias accesorias que deben aprender los 
niños. 

Según el plan de estudios los niños han de 
aprender historia y geografía, y por esto el 
señor cura les dará sus lecciones. A este fin 
se procurará para sí y para sus discípulos los 
libros con que se estudia en el Seminario, 
según hemos dicho. 

Para aprender los niños la historia es bas
tante que aprendan y conserven en la me
moria los datos de los principales aconteci
mientos ( i ) . La cronología es como el hilo 
conductor de los que andan por el dilatado 
campo de la historia. Para esto se requiere 
memoria, y ninguna edad abunda tanto en 
ella como la.primera. 

Además del libro de geografía, que el señor 
cura se ha de procurar para sí y para los 
discípulos, ha de tener un pequeño atlas, y 
ha de hacer por manera que los niños vean 
la explicación de cada lección sobre la carta 
correspondiente, que en ella busquen los 
nombres del país, de las ciudades, pueblos y 
lugares, los mares y rios que refieren los 
autores. 

C A P Í T U L O I X . 
Consejos pedagógicos que p o d r á n servir de 

grande ut i l idad al señor cura que tiene la 
caridad y celo de enseñar niños para que 
cotí el tiempo sean sacerdotes. 

r. Cuando el señor cura haya admitido 
los niños de las condiciones que hemos di
cho, les preguntará sobre la gramática espa
ñola. Si ve que no la saben, se la enseñará 
ante todo, y no pasará á la latina que no se
pan bien la española. 

2. Si ve que ya la saben suficientemente, 
juntará el estudio de la gramática latina con 
el repaso de la española. 

3. La lección de gramática latina ha de 
ser muy corta, pero bien sabida; v. g. los 
casos del singular del primer nombre, y otro 
dia el plural, y para que la aprendan bien el 
señor cura les explicará el significado. El dia 

( i ) Co l eg i a l , tomo I . 

siguiente les dará por lección el singular y 
plural del mismo nombre. El otro dia el re
paso del mismo nombre á fin de que lo sepan 
bien. Luego les hará declinar otros nombi es 
sobre la misma declinación, y así pasarán 
toda la semana. En la segunda semana darán 
la segunda declinación con ejercicio de de
clinar nombres de la misma declinación y 
preguntas de casos. 

Por este estilo irán siguiendo, pero despa
cio, á fin de que se radiquen bien. 

4. En los mismos días en que darán estas 
lecciones tan cortitas de la gramática latina, 
repasarán la española, y harán ejercicios de 
análisis gramaticales y lógicos. También se 
ejercitarán en la lectura, que harán con 
pausa y con-todo el rigor de la puntuación. 
Igualmente se ejercitarán en la composición 
por escrito. 

5. Los análisis gramaticales y lógicos son 
los ejercicios mas útiles á los estudiantes. 
Ahora los harán de la lengua española, y 
después de la latina, y los han de hacer con 
tanta minuciosidad, que en lo que tomen 
para analizar han de dar razón de qué parte 
de la oración es, qué significa, etc., etc. 

6. Las lecciones de la gramática latina 
siempre han de ser cortitas pero bien sabi
das, sin ningún error, y se repasarán muchas 
veces. 

7. Es de desear que la gramática latina 
tenga todas las reglas en latin, y estas bien 
sabidas, nunca jamás se olvidan, mientras 
que las reglas en romance se olvidan facilí-
simamente. El señor cura cuando señale la 
lección de reglas latinas ó de otra cosa, que 
los niños todavía no están en disposición de 
entender, la explicará palabra por palabra 
para que la entiendan y la aprendan mas fá
cilmente. 

8. Las declinaciones de los nombres y las 
conjugaciones de los verbos son el fondo de 
todas las lenguas. El estudiante que sabe 
declinar y conjugar con soltura y sin ningún 
error, ya sabe lo principal de aquella lengua, 
y dentro poco la hablará bien. Por el con
trario el que no sabe declinar y conjugar 
bien, por mas años que estudie, siempre dará 
tropezones, hablará mal, no escribirá bien, 
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y traducirá por la regla' que no es regla, 
poco mas ó menos. 

9. El señor cura pondrá un sumo cuidado 
en que los niños, cuando reciten las leccio
nes, lean, traduzcan, etc., lo digan todo des
pacio, con clara voz, bien articuladas todas 
las palabras y letras, y con el acento corres
pondiente. 

10. En las composiciones y traducciones 
que los niños hagan, el señor cura les pre
guntará por qué regla lo hacen, y no solo ha 
de cuidar de que todo lo hagan apoyados en 
las reglas gramaticales, sino que además les 
ha de exigir la palabra mas propiamente la
tina y adornada; sin permitirles jamás que 
usen el quid pro quo. 

11. El señor cura se esmerará especial
mente en la explicación de los autores que 
hará á los niños, cuáles son las reglas de la 
construcción latina, cómo se han de distin
guir las oraciones incidentales de las princi
pales, y las palabras correspondientes á cada 
oración. 

12. El señor cura pondrá mucho cuidado 
en corregir las composiciones que cada dia 
mandará escribir á los niños, y después de 
corregidas las mandará poner en limpio en 
otro cuaderno distinto en que cada uno lo 
traiga escrito. 

13. A su debido tiempo el señor cura hará 
que los niños principien á estudiar el griego, 
empezando por los elementos y toda la p r i 
mera parte, por manera que sepan distinguir 
una palabra de otra por su terminación, y 
después les hará aprender las reglas de la 
sintáxis. 

14. En los sábados no habrá ninguna lec
ción nueva. En su lugar se darán de repaso 
todas las nuevas que se han dado entre se
mana, y la composición también compren
derá las reglas explicadas entre semana. 
Cada mes se hará lo mismo y cada trimestre 
también. 

15. Cada dia todos los niños recitarán 
tres.preguntas del pequeño Catecismo, y al 
sábado recitaran todas las corespondientes 
recitadas entre semana. 

Los capí tulos X y X I de esta Sección 
tercera, que son los ú l t imos del opúscu lo 

descrito, contienen breves explicaciones 
y ejemplos de análisis gramatical y de 
anál is is lógico. 

5o 1. (Elaret, Antonio María 

Miscelánea interesante dada á luz por 

el E x c m o . é l imo . Sr. D . , A r z o 

bispo de T r a j a n ó p o l i s i n p a r t . i n f . — 

Escudete del editor.-—Barcelona. — I m 

prenta del heredero de D. Pablo Riera. 

1865 

338 págs. 12 págs. = Port .—Ñola del editor. 
—Sumario del contenido de la obra.—V. en b.— 
Texto, 5-33i.—V. en b.—Indice, 333-337.—Fe de 
erratas.—Anuncios, 12 págs. 

Bibl io teca de la Sociedad de San Vicen te de Paú l . 

En esta obra trata el autor, con pleno 
conocimiento del asunto, de la «His tor ia 
de los seminar ios» y «Del monasterio del 
Escorial , considerado como escuela de la 
v i r tud y de la ciencia». Contiene a d e m á s 
el l ibro r e señado el «P lan de estudios para 
los seminarios conci l iares», aprobado por 
Real cédula de 28 de septiembre de i852. 

502. G l i m e n í F e r r e r , Federico 

Manuales Soler. L X I 1 I . E d u c a c i ó n de 

los n iños , por Escudete con el mo

nograma de los editores.—Barcelona.— 

Sucesores de Manuel Soler.—Editores. 

Barcelona. Imp. Baseda, á cargo de 

D . C la rasó . 
S. a. [1906] 

414 p á g s . = A n i . — Escudo de los editores.— 
Port.—Es propiedad y pie de imprenta. — Prefa
cio, 5-9.—V. en b. — Texto, 11-410. — Indice, 
411-413.—V. en b. 

8.° 

- Contiene este manual buen golpe de 
ideas corrientes de educac ión y e n s e ñ a n -
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za, expuestas con demasiado tecnicismo 
para obra de vulgar izac ión pedagóg ica y 
con demasiada vulgaridad para obra t é c 
nica. Y en cuanto al contenido, ni contiene 
cuanto debiera, dado su plan, ni en los 
puntos que comprende se halla el jugo de 
una labor pedagóg ica bien digerida. 

E l autor habla incidentalmente de la_ 
educac ión religiosa, pero no trata de este 
in teresant í s imo aspecto de la educac ión 
en n ingún pár rafo del l ibro, y al exponer 
la teoría de la educac ión de la voluntad, 
llega el autor á la conc lus ión de que la 
Mora l es la base de la Religión (pág . 32o). 

L a educac ión de los n iños ha sido, 
a d e m á s , escrita con lenguaje bastante 
incorrecto. 

5o3. (Sliment y Navarro, Vicente 

Academia provincial de Bellas Artes de 

B a r c e l o n a . — E n s e ñ a n z a y estudio de las 

Bellas Artes. Discurso leido por • 

Profesor y A c a d é m i c o en la sesión p ú 

blica celebrada el dia 20 de Enero de 1901. 

Barcelona. Imprenta Barcelonesa. 

1901 

16 págs. = Port. — V. en b. — Texto, 3-i5.— 
V. en b. 

4.0 m. 

604. ©obos, Francisco Javier 

Estudios cr í t icos , h is tór icos y adminis

trativos, sobre la parte Pedagóg ica de la 

Expos i c ión universal celebrada en Par í s 

en 1867 por D . " • 

Granada: L ib re r í a de D . Paulino Ven

tura y Sabatel. 

1869 

262 págs. - j - 2 hs.=Pori.—V. en b.— Dedicato
ria.—V. en b. — Advertencia, v-vn. — V. en b-— 

Introducción, g-26.— Texto, 27-251. 
Indice, 2 hs. 

8.° m. 

V. en b. 

Bib l io t eca Nac iona l . 
B ib l io teca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

E l t í tulo dice claramente el objeto y el 
fin de la obra. E l autor dedica veinte ca
pí tu los al examen de la ins ta lac ión espa
ñola , trece á la de Francia y uno á cada 
una de las naciones que concurrieron al 
certamen, describiendo los objetos m á s 
notables de cada insta lación y haciendo 
sobre ellos atinadas observaciones de i n 
terés pedagóg ico . 

505. ©odina, Luis 

Cartas á Floro sobre primera ense

ñanza y educac ión por Don Re

gente de la E s c u e l a - p r á c t i c a normal de 

Cáce res . 

Cáce res , Imprenta de Nicolás M . J imé

nez. 

636 págs. 

4-° 

506. ©odina Sert, (Ginés) (1) 

Escuelas progresivas para obreros (sis

tema Codina) L i b r o I . Plan. 

Madrid. Imprenta de Ricardo Rojas. 

1904 
4 hs. -\- 148 págs. = Ant. — V. en b.—Port.— 

Es propiedad.—Dedicatoria.—V. en b.—Escuelas 

progresivas.—V. en b.—Antecedentes.—V. en b. 

—Texto, 3-146. -Indice del libro I .—V. en b. 

8.° m. 

Bib l io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Este folleto—al decir del au tor—fué 

escrito por encargo de S. M . el Rey don 

Alfonso X I I I , á quien está dedicado, y 

(1) E l nombre consta en la dedica tor ia . 
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tiende á establecer en forma casi a c a d é 

mica el aprendizaje de los oficios y artes 

manuales. Es de poco interés p e d a g ó 

gico. 

507. (Colección 

mammma de documentos relativos á la So

ciedad de Ins t rucción primaria de San

tiago (cuaderno primero.) 

Santiago.—Imprenta del P a í s . 

1857 

60 págs. -|- 1 ind. 

8.° " 
Ci tado por D . Manuel A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . i 

Contiene los discursos pronunciados 

por D . Miguel Lu i s A m u n á t e g u i y don 

Marcial González en el acto de la instala

ción (17 de jul io de i856), un aviso de la 

Junta directiva, el reglamento o rgán ico 

de la Sociedad, otro para las escuelas, 

unas instrucciones para los preceptores, 

la primera reseña de la ins t i tuc ión , 

(Fragmento de una nota del Sr. Ponce.) 

508. Colección 

de documentos relativos á la So

ciedad de Ins t rucc ión Primaria de la Se

rena. (Cuaderno pr imero.) 

Serena.—Imprenta del Cosmopolita. 

1859 

34 + 1 págs. 
8.° 

Citado por D . Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

DOQ. Colección 

3g de ideas elementales de educa

ción, para el uso de una academia de 

maestros de primeras letras y padres de 

familia en la ciudad de Sevilla: Presidida 

por D . Joseph L ó p e z Herreros del Con

sejo de S. M . Alcalde del Crimen en sii 

Real Audiencia y D . Francisco Barreda 

Benavides, Síndico Personero de su Co

m ú n : Ambos de la Real Sociedad Pa t r ió 

tica. Parte primera. Tex to de las Par

tidas. 

S. 1. [Sevilla?] E n la Oficina de D. M a 

nuel Nicolás V á z q u e z y C o m p a ñ í a , I m 

presores de dicha Real Sociedad. 

S. a. (1). 

8 hs. -(-i5o págs.-f-i h.=Port.—V.enb.—Frag-
menxo de una Real resolución de 11 de Julio de 
1771.—V. en b.—Carta del Dr. D. Francisco de 
Paula Baquero, 5 hs. y anv. de otra.—Nota.— 
Texto, i-i5o.—Con licencia y colofón, anv. de 
una hoja.- -V. en b. 

8.° m . 
Real Bib l io teca . 

Esta « In t roducc ión» no sólo se dirige 
(como dice el prologuista D . Francisco 
de Paula Baquero) á los maestros de p r i 
meras letras, sino t a m b i é n «á los padres 
de familia, á las maestras de amigas, ayos 
y ayas, y á todos los que tienen y toman 
á su cargo la enseñanza de n iños» . 

E l a r t í cu lo I de este l ibro es en parte 
t r aducc ión y en parte extracto de la ad
vertencia de la obra Educat ion complete 
de Mme. Beaumont, y en él se señalan 
las cualidades del maestro (vocación, ta
lentos adquiridos y tener gusto en ense
ñar ) ; el art. I I contiene principios y m á 
ximas para la Escuela^ sacadas del M é 
todo de los Padres de las Escuelas P ías ; 
el I I I , ejemplos para enseñar la doctrina 
cristiana; el I V , avisos importantes á los 
padres de familia y ayos; el V , trozos ' 
traducidos de L 'Amides Enfans (sic), el 

(1) Parece impreso á fines del s ig lo x v m . 

¿0 
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V I , ocho fábulas de Samaniego, y el V I I , 
unas úl t imas advertencias sobre la buena 
enseñanza de los niños de primeras letras. 

De la excelente doctrina de este o p ú s 
culo dan idea los siguientes pá r ra fos , en 
los cuales se poetiza delicadamente la mi 
sión del maestro de primeras letras: 

¿Qué cosa más gustosa, más gloriosa, ni 
de mayor consuelo para un Maestro digno 
de serlo, que las ideas siguientes? 

La felicidad temporal y eterna de las cria
turas inocentes que están confiadas á mi cui
dado, está entre mis manos. Ellas me debe
rán mucho más,que á los mismos, á quienes 
deben el nacimiento, ó por mejor decir, yo 
vengo á ser su Padre de un modo tanto más 
excelente, cuanto su ánimo que yo formo es 
superior á su cuerpo. El siglo futuro está en
tre las manos de mis semejantes: nosotros 
podremos renovar la edad de oro; yo no v i 
viré ya,, y los frutos de mi trabajo fructifica
rán en una larga serie de siglos. 

Estos niños que educo, en siendo padres 
de familia comunicarán á sus hijos el buen 
modo de pensar y de obrar, que yo habré te
nido la dicha y la honra de inspirarles. Des
de ahora recojo el fruto de mi trabajo. Los 
adelantamientos de mis discípulos me pagan, 
al ciento por uno, los disgustos que son i n 
separables de mi Estado. Un jardinero ó un 
hombre diestro aficionado á flores, viendo 
nacer las más hermosas olvida el trabajo pe
noso que exige su cultivo. Con que satisfac
ción no admira cada día los progresos de 
sus plantas. Cada variedad y viveza de co
lores lo arrebata y lo saca de si, siempre en
cuentra en su jardín nuevos encantos. Algu
nas veces se aparta de él como á fuerza para 
satisfacer las necesidades de la naturaleza. 
A todas partes lleva consigo la imagen de 
sus flores, y habla de ellas á todo el mundo. 
E l sueño no puede borrarlas de su espíritu, 
duerme y sueña con las flores: muchas ve
ces iría de buena gana á detener á los que 
pasan cerca, para que admirasen lo que crece 
un tulipán, que presenta á los ojos la mayor 
delicadeza y hermosura. 

No hago más que pintarme á mí mismo, 
bosquejando et retrato del Amigo de flores, 
y quiera Dios que todas las personas encar
gadas de la Educación de la Juventud, pue
dan reconocerse en él. 

A d e m á s de que el texto de este l ibro 
es interesante, como puede colegirse del 
asunto de los ar t ículos y de los pár rafos 
transcritos, lo es también por la carta de 
D . Francisco de Paula Baquero, Cura del 
Sagrario, de Sevilla, carta que, á manera 
de p ró logo , lleva el l ibro, y en la cual no 
pocos pensamientos pedagóg icos reco
mendables. 

510. (Colegio 

El general, por V***. Publicado 

en la Revista C o n t e m p o r á n e a de i5 de 

mayo de 1904. Adorno de imprenta. 

Madrid . Imprenta de los Hijos de M . 

G. H e r n á n d e z . 
1904 

20 pags. 
V. en b. 

Port. — V. en b. — Texto, S-ig.-

Bibl io teca N a c i o n a l . 

En este folleto se opone el autor á la 
creación del Colegio general mil i tar , abo
gando por la subsistencia de las Acade
mias especiales para cada Cuerpo. 

5 I I . (Colegio 

E l . nacional de sordo-mudos y de 

ciegos de Madrid en la Expos ic ión U n i 

versal de 1888.—Idea general del Colegio 

y Catá logo de los libros, aparatos, mate

rial de enseñanza y trabajos de los a lum

nos que remite á dicha Expos ic ión : 

Madrid . Imprenta del Colegio nacional 

de sordo-mudos y de ciegos. 

1888 
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36 págs. 
V. en b. 

Port.—V. en b. — Texto, 3-35.-

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

A d e m á s del Ca tá logo contiene este fo
lleto una reseña h is tór ica del Colegio y 
de su o rgan izac ión en el año i l 

5i2, (Colegio 

E l nacional de sordo-mudos y 

de ciegos de Madrid , en la Expos ic ión 

Universal de Barcelona de 1888.—Catá

logo de los l ibros, aparatos, material de 

enseñanza y trabajos de los alumnos que 

remite á dicha E x p o s i c i ó n . 

xMadrid. Imprenta del Colegio nacional 

de sordo-mudos y de ciegos. 

1888 

16 págs ,=Por t .—V. en b.—Texto, 3-i6. 

4-0 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

51.3. ©olegio 

E l - M a y o r de San Ildephonso 

Universidad de la Ciudad de Alcalá , ma

nifiesta el derecho, que tiene en el pleyto, 

que sigue con el Real Colegio de San 

Phelipe, y Santiago de la misma Univer

sidad, sobre diferentes . novedades, qüe 

han introducido sus Individuos desde el 

año de 1742, y T i t u lo de Mayor ía que 

pretenden. 

S. 1.—S. i . 
S. a. 

1. h. + 4 0 págs .=Por t .—V. en b. —Texto, Sg 
págs.--V. en b. 

Fol . 

B i b l i o t e c a de la Real Academia de la H i s t o r i a . 

Contiene este documento curiosas no
ticias acerca de la historia y preeminen

cias de los colegios de la Universidad de 
Alcalá , principalmente de los que juegan 
en el l i t ig io . 

514. CSolomer, Juan 

Discurso pronunciado por el Reverendo 

P. Rector de'las Escuelas Pías de Puerto 

Principe, Don en el solemne acto 

de repar t ic ión de premios de dicho Cole

gio en el año escolar de 1887 á 1888, pre

cedido de una relación del acto publicada 

en E l Fana l . 

Puerto Principe (Isla de Cuba). T i p o 

grafía de E l Fana l . 

1888 

40 • págs.=^Port.—V. en b.—Relación del Fa

nal por D. José de Avila y Díaz, 3-io.—Cama-

güeyanos distinguidos, 11.—V. en b.—Relaciones 

de alumnos, 12-20.—Texto, 21-39.—V. en b. " 

8.° m. 

Bib l io t eca de U l t r a m a r . 

Tra ta este breve discurso del « R é g i 
men metafísico que debe darse á las inte
l igencias», m o s t r á n d o s e el. autor part ida
rio de la Metafísica de los antiguos. 

E n este discurso hace referencia el se
ñor Colomer á otro pronunciado en el 
mismo lugar y con igual motivo sobre 
«educac ión é ins t rucc ión» . 

515. Colonia 

Primera , escolar de La Coruña . . 

(1902.) • 

Madrid . R. Rojas. 

1903 

48 págs.==Ant.—V. en b.—Port.—V. en b.—; 
Primera colonia escolar de La Coruña.—V. en b. 
Texto, 7-48. 

8.° 

Contiene una sencilla na r r ac ión de d i 
cha colonia. 
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516. (Bolonia 
Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del 

Pa ís de Santiago. L a primera es

colar compostelana. Vacaciones escola

res de 1893. Adorno de imprenta. 

Santiago. Imprenta de José M . Paredes. 

1894 

62 págs. '-\~ 11 hs.=Port.—V. en b.—Texto^ 
3-62. — H. en b.—Apéndices, 8 hs.—H. en b.— 
Mapa indicador del itinerario que ha seguido la 
Colonia, 1 h. apaisada. 

4.0 m. 

517. (Bolonia 
Museo Pedagóg i co de Ins t rucción p r i 

maria. La primera mBmm̂m escolar de M a 

dr id . 1887. 

Madr id . Establecimiento t ipográf ico de 

Fortanet. 
1888 

82 págs. -f- 2 hs. = Ant.—V. en b.—Port.— 
V. en b.—Texto, 5-54.—Apéndice, 55-82.-2 hs. 
apaisadas intercaladas entre las páginas 76 y 77 
que contienen los apéndices 3.° y 4.0 

4.° 

L a lectura de este folleto y la de los 
r e señados en los dos ar t ículos precedentes 
sirve para indicar las reglas principales 
que es preciso observar en el uso de estos 
modernos medios de educac ión y de en
señanza . 

518. (Colonias 
Museo P e d a g ó g i c o nacional. Las mmmmmmm 

escolares de vacaciones. Hoja a n t r o p o l ó 

gica.—Cuadro de resultados.—Cuenta de 

ingresos y gastos (1908). 

Madr id . Rojas. 
1903 

2 hs.—Texto, 2 hs. 
4.° 

Bibl io teca N a c i o n a l . 

Este folleto tiene la portada en la c u 

bierta. E l t a m a ñ o de la primera hoja es de 

c u á d r u p l e pliego, y el de la segunda, de 

8.° m . 

619. eommelerán , Alberto 

Primeras Nociones de Dibujo. - Memo

ria Descriptiva acerca del plan, m é t o d o 

de enseñanza y adap tac ión de estas no

ciones á la Escuela primaria por D . - ^ ^ 

Profesor numerario de la Escuela Supe

rior de Artes é Industrias de Madr id . 

Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de los Sucesores de 

Hernando. 
1905 

16 págs. = Port. • 
3-i 5.—V. en b. 

Pie de imprenta. — Texto, 

8.° m. 

620. ©ompayré, Gabriel. 

Certamen Pedagóg ico de 1896.—Curso 

de Pedagog ía teórico y p r á c t i c o . — E s c r i t o 

en francés por - Diputado, Dr . en le

tras &a. Premiado por el Inst i tuto. T r a 

ducido al castellano por P. P. Morales 

Vera, Visitador de Escuelas de la provin

cia de Linares. 

Santiago de Chile. Establecimiento po-

ligráfo Roma. 

1897 

x v i - j - 4 8 0 p á g s . = A n t . — V, en b. — Port.— 
V. en b. — Bases del Certamen Pedagógico de 
1893, v-vin. —Obras premiadas y adoptadas, ix 
y x. — Dos palabras, xi y xu. — Advertencia del 
autor, xm-xv.—V. en b.—Texto, 1-459.—V. en b. 
—Tabla de materias, 461-479.—V. en b. 

8.° m. 
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52i. Gompayré, Gabriel. 

Curso de Pedagogía T e ó r i c a y P r á c t i 

ca por discípulo de la Escuela Nor

mal Superior, Doctor en Letras, Agre 

gado de filosofía. Rector de la Academia 

de L y o n y Oficial de la Leg ión de honor. 

T r a d u c c i ó n española de la decimotercia 

edición por F . Sarmiento. 

Madrid . Imprenta de Hernando y Com

pañía . 

S. a. 

464 págs. = Ant.—Del mismo autor, Historia 
de la Pedagogía .—Por t .—Quedan asegurados los 
derechos de propiedad conforme á la ley.—Adver
tencia publicada en la primera edición, 5 y 6.— 
Texto, 7-442.—Indice, 443-453. — V. en b .— 
H, en b. 

8.° m. 

Bibl io teca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

C o m p a y r é es un notable pedagogo 
francés que ha puesto su claro talento y 
su cultura pedagóg ica , que es extensa, al 
servicio de las ideas de la enseñanza laica, 
que es actualmente el fundamento de 
la legislación de ins t rucc ión púb l i ca en 
Francia. 

Y en este orden, pocos funcionarios 
del Estado h a b r á n servido mejor los i n 
tereses de la Repúb l i ca . 

L a obra r e señada es un manual de Pe
dagogía de interesante y amena lectura, 
donde pueden hallar los estudiantes de 
estas materias oportunas citas de auto
res célebres y muy útiles indicaciones 
bibl iográficas. 

Conviene advertir, sin embargo, que 
C o m p a y r é , á semejanza de otros peda
gogos nacionales y extranjeros, carece 
de sistema ps icológico , por lo cual sus 
doctrinas sobre la educac ión del espír i tu 
son incompletas y á veces e r róneas y con
fusas. 

Y de las ideas de C o m p a y r é respecto 
de educac ión religiosa baste decir que 
el autor sólo dedica al asunto tres p á 
rrafos (1), en los cuales formula estas 
equivocadas afirmaciones (2): 

Dios no debe aparecer en la conciencia 
sino después del deber. 

De la idea de la ley nos elevamos á la de 
legislador. 

Por difícil que sea para la inteligencia in
fantil la marcha que acabamos de indicar, 
creemos que es la única que conviene en 
una enseñanza laica y en una instrucción 
universal. No introduzcamos al niño en las 
querellas religiosas. 

Estas pocas palabras de C o m p a y r é bas
tan para poner en evidencia sus prejuicios 
sobre educac ión religiosa. 

522. Compayré, Gabriel . 

Los Grandes Pedagogos.—J. J. Rous

seau y la E d u c a c i ó n Natural por 

Rector de la Academia de L y o n . Adorno 

de imprenta. 

L e ó n . — L a Nueva Ed i to r i a l . 

S. a. [1907] 

4 hs. -¡- 120 págs. f- 4 hs.==Ant. — V. en b. — 
Port.—Erratas.—Prólogo.—1 h. yanv .de otra.— 
Prefacio, 1-2.—Texto, 3-120.--Indice, 3 hs. — Bi
blioteca Pedagógica.--V. en b. 

8.° m. 

T r á t a s e del primer tomo (y acaso t a m 
bién del ú l t imo) de una «Biblioteca pe
d a g ó g i c a » cuya publ icac ión comenza
ron D . Luis Santullano y D. Fernando 
Torner . 

Respecto dé las obras pedagóg icas de 
Rousseau, véanse en esta BIBLIOGRAFÍA 
los a r t í cu los dedicados al famoso pedago
go ginebrino; y respecto del o p ú s c u l o de 

(1) P á g s . 241-243 de la ob ra r e s e ñ a d a , 
(2) P á g s . 243 de la c i t ada obra . 
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C o m p a y r é baste decir que el autor, según 
confesión propia, se ha dedicado en el 
opúscu lo descrito «á poner en relieve lo 
verdadero del E m i l i o , m á s que á refutar 
lo falso». 

A pesar de esto, C o m p a y r é , s eña lando 
los m á s graves defectos pedagógicos de 
Rousseau ( i ) , es casi un apologista de 
este revolucionario escritor, pues ambos 
coinciden en su avers ión «á los prejuicios 
del p a s a d o » y en su «desdén á la vieja 
t rad ic ión» . 

Véanse , m á s a b a j o transcritos, dos 
fragmentos del folleto r e señado para que 
el lector compruebe por sí mismo la exac
t i tud de las anteriores apreciaciones. 

Tra ta el uno de la educac ión religiosa 
según el E m i l i o , y el otro, del «poder de 
seducc ión de R o u s s e a u » y del «por qué 
se le a m a r á s i empre» . 

He aquí el texto de ambos fragmentos: 

Se sabe que Rousseau, en su afán de con
temporizar, retrasa hasta la adolescencia la 
revelación de las ideas religiosas y morales. 
Se funda para ello en que el niño, con su 
imaginación meramente sensible, no podría 
formar de Dios, antes de esta edad, sino una 
idea supersticiosa, y se le imaginaría á la 
manera de un hombre, de un viejo de barba 
blanca, algo así como un monarca sentado 
en su trono... De aquí la conveniencia de es
perar la edad de la razón para hablar de Dios 
á Emilio, á fin de que le conciba de una vez, 
en la sublimidad ideal de sus atributos espi
rituales. Más si Rousseau suspende hasta los 
dieciocho años la revelación del Ser Supre
mo, en cambio se desquita luego rodeándole 
de una hermosa aureola, pues era un deísta 
sincero y creía en Dios con la misma con
vicción que en el alma y en la vida futura: 
«Deseo demasiado—dice—que exista un Dios, 
para no creer en él...» Y sin necesidad de 
acudir á otros escritos lo demuestra palma
riamente la Profesión de Je del vicario sa-

( i ) P á g s . 46-52 y 114-120 del o p ú s c u l o r e s e ñ a d o . 

boyano, principal trozo del Emilio, en sentir 
suyo, y al cual hubiera sacrificado todo el 
resto. Por eso le confió á sus más fieles ami
gos, temiendo, en los continuos sobresaltos 
en que le tenía la impresión de su obra, que 
sus enemigos, y especialmente los Jesuítas, 
la hicieran desaparecer; y si bien fué el mo
tivo principal de los odios y de la furia de 
persecución que se levantó contra él, en cam
bio también fué esta parte la que le valió en
tusiastas aplausos y hasta la admiración de 
Voltaire; pues es á la Profesión de f e á la 
que Voltaire, tan duro al juzgar el Emil io , 
quiso referirse, cuando dijo que esta «novela 
estúpida» contenía, sin embargo, «cincuenta 
páginas dignas de ser encuadernadas en ta
filete.» A distancia, y á pesar de su sober
bia presentación y de su estilo magnífico, la 
Profesión de f e , que tiene algo de episódico 
en un tratado de educación, parece como una 
declamación enfática de un esplritualismo 
vago, flotante. Poco importa, por otra parte, 
lo que en sí misma vale, como obra filosó
fica. Lo que nosotros censuramos es que sea 
la primera palabra de religión que Rousseau 
pronuncia ante su discípulo, supuesto que 
quiera seriamente desenvolver en él el senti
miento religioso. No se discute si la concep
ción de Rousseau es ó no realizable; si Emi
lio viviese como todos los niños en la familia 
y en el mundo, sería testigo de las manifes
taciones externas de la religión de sus padres 
y dê  sus conciudadanos, y la curiosidad le 
llevaría enseguida á preguntar qué signifi
caba todo aquéllo: sería, pues, imposible 
ocultarle á Dios. Pero no se trata de ésto; lo 
que interesa es averiguar si el método em
pleado por Rousseau responde á las inten
ciones de éste, si ofrece seguridades de pro
ducir los resultados que se desean. A mí más 
bien me parece excelente para formar ateos. 
En efecto, si Emilio prescindió de Dios por 
tanto tiempo ^no será tentado á prescindir 
de él para siempre? Si el deseo de Rousseau 
era el de comunicar á su discípulo el senti
miento religioso, del cual estaba él tan ínt i 
mamente penetrado, debiera haber advertido 
que también es necesario aquí un lento des
arrollo, que el ateísmo provisional de Emilio, 
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amenaza convertirse en definitivo, lo mismo 
que su egoísmo ó su inercia intelectual. 

En este punto, como en otros muchos, 
Rousseau no siguió su propio principio, el 
cual establece la obediencia á las leyes natu
rales. Imitando su estilo, podríamos hacer 
hablar á la «Naturaleza» de esta manera: 

«Sería yo, ciertamente, bien ingrata, oh 
Rousseau, si no reconociese en tí uno de los 
mortales que más han trabajado por restau
rar mi imperio. T ú mismo te has consagrado 
fiel servidor mío. Quemaste incienso en mis 
altares. Celebraste, con sincero entusiasmo, 
la vida sencilla y frugal, los placeres del 
campo, las costumbres inocentes, en una so
ciedad entregada á los caprichos del lujo, á 
los vicios y á las complicaciones de la vida 
mundana. Hiciste que viesen la aurora gen
tes que no se levantaban hasta mediar el día. 
Llevaste á respirar aire puro, á bañarse en 
sol, á niños que se consumían en la atmósfera 
pestilente de las grandes ciudades. Protes
taste contra las precauciones excesivas, con
tra los antojos y los artificios de la moda. 
Intentaste restablecer la sencillez de las p r i 
meras edades... ¡Alabado seas tú! 

«Pero, ¡en cuántas cuestiones, creyendo 
inspirarte en mí, te has equivocado! No me 
demostraste que supieras suficientemente 
quién soy yo. Todos hablan á tu alrededor 
del «misterio de las leyes de la Naturaleza». 
^Estás tú seguro de haber descifrado y pe
netrado este misterio? 

«(jQué soy yo para ti?—«El conjunto de 
todas las tendencias instintivas de la huma
nidad antes de que la civilización, la art if i
ciosa civilización las haya alterado».. . Olvi
dando que la civilización es en parte obra 
mía, que yo he formado la sociedad, que yo 
la fundé, que entro por mucho en su organi
zación, en tu concepción parece como si yo 
continuara siendo, fija en mi inmovilidad, la 
Naturaleza primitiva y salvaje de los prime
ros tiempos del mundo. Te equivocas; yo 
no soy una fuerza inmóvil é invariable; yo 
avanzo, yo marcho con el progreso. Alguien 
que no te quiere bien, pero cuyo ingenio hay 
que reconocer, ha dicho de modo gracioso 
que haces retroceder á la humanidad hasta 

aquella época bárbara en que los hombres 
andaban en cuatro patas y se alimentaban de 
bellotas... Concédete que Voltaire exagere; 
pero, así y todo, al ponderar los beneficios 
de la ignorancia, al maldecir de las artes y 
de las letras y de toda la obra de la civiliza
ción, ¿no diste tú mismo lugar á semejantes 
burlas? En tu aturdimiento, quieres que des
aparezca todo lo que trae su origen de tus 
antepasados, cuando muchas de esas cosas 
soy yo misma quien se las ha inspirado; te 
opones, en educación, á todo lo que es usual 
y corriente, sin ver que lo «usual», que tú 
condenas en bloque, no hubiera podido sub
sistir y transmitirse de generación en gene
ración, si no hubiera estado de acuerdo-, en 
parte al menos, con las leyes que yo presido. 

«No quiero examinar una por una tus equi
vocaciones, pero te haré notar ésta: Tienes 
razón en no enseñar á Emilio otra religión 
que la natural, que es la única que yo puedo 
reconocer y aprobar porque es la mía; tienes 
razón, también, viendo siempre, detrás de 
mí, á la, Providencia, que me ha hecho, y 
oponiendo á las vanas y superficiales formas 
de todo culto externo, el profundo senti
miento religioso oculto en lo íntimo de la 
conciencia ( i ) ; pero, para ser lógico con tu 
sistema, en la educación religiosa de Emilio 
debieras haberte acomodado á la marcha se
guida por la humanidad, á quien yo guío, l . i 
cual ha pasado de las tinieblas de las grose
ras supersticiones primitivas al culto de la 
luminosa razón, más no de un salto, sino á 
través de los grados intermedios, de una se-
miclaridad duJosa, de la llamada «edad teo
lógica». T u predecesor Fenelón, que me ha 
causado tanta complacencia con el amoroso 
culto de que me hizo objeto, fué más pru
dente que tú, pues comprendió que, siendo 
necesaria una fe para la vida, el único modo 
de dársela á los hombres consistía en hacer 
con el niño lo que yo he hecho con la huma
nidad en su conjunto, esto es, arrojar en las 
almas recién venidas á la vida el germen de 

( i ) A q u í se adv ie r te una vez m á s , de q u é manera 
C o m p a y r é sigue á Rousseau en g ran parte de sus errores 
fundamentales . 
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esa fe bajo forma de ideas sensibles, materia
les de Dios, ideas imperfectas y confusas, de 
donde la razón^ á medida que se desarrolle, 
sabrá desvanecer las supersticiosas imáge
nes ( i ) haciendo así aparecer, en cuanto esto 
es posible en la humana limitación, la con
cepción pura y racional de Aquél á quien 
yo debo el sér... 

«Para terminar, oh Rousseau, tu gran 
equivocación, lo que más se te reprochará 
en los venideros siglos — y te lo digo yo, que 
leo en el porvenir, — es el haber negado el 
progreso, el haber desconocido la gran ley de 
la eterna evolución de las cosas, ignorando 
que yo estoy en continuo movimiento. La 
palabra «progreso» se desprende á cada mo
mento de los puntos de tu pluma, pero la ha
ces sinónima de decadencia y de corrupción, 
cuando las generaciones venideras tendrán 
el progreso como la ley suprema, como el 
principio esencial, como la razón de ser de 
la humanidad y del mundo, porque com
prenderán que la Naturaleza no se hace en 
un día, que la ley de la herencia me es con
sustancial, en una palabra, que decir «Na
turaleza» equivale á decir «progreso.» 

«Pero tus errores te serán perdonados por 
lo mucho que me amaste. Otros vendrán de
trás de tí que se forjarán igualmente la i l u 
sión de haberme encerrado en una fórmula, 
y se engañarán como tú te engañaste, por
que yo, que tan simple parezco, soy infinita
mente compleja y permaneceré, acaso eter
namente, impenetrable, enigmática para el 
hombre, que tal vez nunca hallará la clave 
de mi explicación». 

Si Rousseau ha sido siempre un irresisti
ble seductor de las inteligencias, no es ún i 
camente á causa de la fuerza de su genio in
novador; no es, tampoco, por el encanto de 
su estilo, un poco amazacotado á veces, pero 
iluminado, á trechos, por geniales relámpa
gos de inspiración y de elocuencia, estilo que 

( i ) N o hay necesidad de decir que F e n e l ó n no persi
g u i ó j a m á s tan ex t r av iados fines en la obra de la edu
c a c i ó n 

le ha valido el título de «rey de los prosis
tas»; no, si Rousseau subyuga con su encanto 
las almas, es sencillamente porque, debajo 
de la envoltura de escritor y de pensador, 
sentimos que palpita el corazón más sincero 
que jamás se haya agitado dentro del humano 
pecho. Preciso era que la enemistad de Vol -
taire fuese bien grande, para que la pasión 
le cegara hasta el punto de hacerle decir: 
«Rousseau, tan pronto se finge estóico como 
cínico: es un hombre falso de los pies á la 
cabeza». Todo lo contrario: el gran encanto 
de Rousseau, el misterio de la irresistible 
simpatía que nos lleva á él, es, precisamen
te, que se da todo, que se muestra al desnu 
do, por decirlo así. Alma más sensible que 
reflexiva, más de poeta que de filósofo, no 
puede pedírsele á Rousseau ese auto dominio 
que es propio de una razón sólida y pía y 
que da, á quien le tiene, poder omnímodo 
sobre la efervescencia de los sentimientos, y, 
como consecuencia^ un estilo rígido, ceñido 
al asunto, severo, sin imágenes; en una pa
labra, ese temperamento reflexivo, propio 
para construir un sistema sólido y que re
sista á los embates de la crítica eh el trans
curso del tiempo. Nada de esto: Rousseau es 
impetuoso, se deja arrastrar del sentimiento 
y de la imaginación, y de aquí sus indecisio
nes, las contradicciones de su pensamiento. 
Por otra parte, sonador dominado por sus 
sentidos, era impotente contra el torrente de 
sus instintos: de aquí los decaimientos de su 
moralidad, debilidades que si nosotros las 
conocemos, es sólo merced á la a bsoluta sin
ceridad de sus Confesiones, haciéndose su
perior, en la valentía con que nos las cuenta, 
¿ tantos y tantos hombres de genio que, ha
biéndolas tenido iguales ó superiores, han 
puesto buen cuidado en ocultárnoslas. 

La filosofía moral de Rousseau no tiene 
fijeza alguna, carece de preceptos suficiente
mente claros y CDUCÍSOS para que puedan 
servir de regla de conducta á los hombres. 
Tiene sin duda, mucho de estóico, pero aun 
tiene mucho más de epicúreo. «No es el que 
ha durado más años quien ha vivido más, 
sino el que ha sentido la vida con mayor in-

I tensidad», dice, y en consonancia con este 
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principio, el fin de la educación de Emilio 
no es otro que hacerle gozar de la vida todo 
lo posible. Cierto que Rousseau añade á ren
glón seguido: «Será necesario decir que el 
hacer el bien no es el menos importante de 
los fines de la vida de Emilio? No, porque 
hacer el bien no es otra cosa que gozar de la 
vida...»; pero es el caso que el cumplimiento 
del deber es presentado, de este modo, no 
como una ley ineludible, sino como un 
placer. El estóico vuelve á reaparecer en 
Rousseau cuando recomienda la limitación 
de deseos y afirma que el hombre esencial
mente bueno es aquél que tiene el menor nú
mero posible de necesidades, aquél que se 
basta á sí mismo. En este punto, es preciso' 
reconocer que Rousseau ha practicado su má
xima. T u v o — q u é negarlo?—sus ratos de 
intemperancia, como, por ejemplo, cuando 
hurtaba de la bodega de Mr. de Mably bote
llas de un vinil lo blanco muy agradable al 
paladar del filósofo, y algunos otros pecadi-
llos por el estilo, pero, en el cuadro general 
de su vida, Rousseau ha sido de gustos sen
cillos, enemigo del lujo, sobrio y aún aus
tero. 

Lo que le ha faltado no son las nobles y 
elevadas ideas, sinó la energía necesaria para 
ajustarse á ellas en la práctica de su vida, 
que ha sido regida por los sentidos y por la 
imaginación. Y no podía ser de otro modo, 
si se tiene en cuenta su educación. Muy niño 
aún pasaba la noche leyendo novelas en com
pañía de su padre, hasta que empezaban á 
revolar las golondrinas y éste le decía: «Va
mos á acostarnos Juan-Jacobo». Amante de 
la virtud, más bien que virtuoso; más agitado 
que activo, esclavo de sus sensaciones y ju
guete de los caprichos de su fantasía al tiempo 
que pretendía establecer en la humanidad el 
reinado de la razón; capaz de ser, llegada la 
ocasión, un héroe por su valor y por su ab
negación, sin perjuicio de hundirse, á segui
da, en la abyección, cometiendo actos viles y 
aun criminales; sentimental é idealista, y de
jando oir, no obstante, yo no sé qué eco gro
sero de sensualidad en sus mi l espirituales y 
poéticos himnos á la belleza y al amor, 
Rousseau lleva mezcladas en el impetuoso 

torrente de su vida nguas cenagosas que en
turbian las puras y critalinas linfas del ma
nantial. Exaltado, en ocasiones, por pensa
mientos sublimes, ha dejado de cumplir en 
su vida los m¿is elementales á la par que dul
ces deberes, sin que baste á absolverle de sus 
pecados su entusiasmo, desgraciadamente de
masiado platónico, por el bien. Ha llevado, 
casi de modo absoluto, una vida egoísta, bus
cando la soledad, propicia á sus ensueños, 
y huyendo la compañía de los hombres, por
que frecuentemente le abatían su insaciable 
orgullo; tan poseído de sí mismo, que des
preciaba el común sentir y pensar; tan ebrio 
por la propia super-estima, que se creía un 
sér excepcional. 

«(¿Por qué la Providencia, dice, me ha he
cho nacer entre los hombres, si soy de dis
tinta especie que ellos?...» 

Y sin embargo, este misántropo casi sal
vaje ha contribuido no poco á hacernos la 
vida más amable al resto de los hombres, in
troduciendo en ella más libertad, más ale
gría, más fuerza, despertando y fortificando, 
como dice Mme. Roland, «todas las afeccio
nes que embellecen la existencia», esto es, el 
espíritu de abnegación, de sacrificio, de a l 
truismo como hoy decimos, el entusiasmo 
por un ideal, el amor, la amistad .. Ha sido 
generoso, ha trabajado por una sociedad nue
va, rejuvenecida, desembarazada de los pre
juicios del pasado: «¡Maldito seas torrente de 
la costumbre!», exclama; ha deseado ardien
temente la felicidad de los hombres: «Cons
truye tu paraíso sobre la tierra, mientras te 
llega la hora de gozar del prometido en el 
cielo», les dice: en un siglo de adulaciones 
cortesanas, ha mantenido valientemente los 
derechos de su pluma independiente y osa
da, y viviendo bajo un régimen de opresión 
supo mantener su libertad á costa de su di
cha; ha sido un honrado ciudadano: hijo de 
Ginebra, ha bebido en las tradiciones de su 
pequeña patria el amor á la libertad y la fie
reza republicana: «Nosotros, dice, mama
mos estas máximas»; ha sido un alma pr imi
tiva, de creyente, en medio de una sociedad 
de refinados, de escépticos..: Los críticos l i 
terarios cuentan como un mérito en Rous-
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seau el haber sido el introductor en Francia 
de la soñadora melancolía del Norte. Sí, sin 
duda; pero esa melancolía no se echa de ver 
en el Emil io, que es, por el contrario, un l i 
bro optimista, de alegre confianza en el por
venir. Los espíritus verdaderamente fecun
dos é inmortales son aquellos que miran al 
porvenir, sin volver la vista al pasado, y 
Rousseau es de éstos. Con su soberano des
dén por la vieja tradición, ha preparado la 
riente juventud de los tiempos modernos: 
Voltaire, decía Goethe, es un mundo que 
muere; Rousseau es el mundo que nace. El 
siglo xvm es, en efecto, y en particular por 
obra de Rousseau, el llamamiento á la eterna 
Naturaleza, al comienzo de una marcha ha
cia el porvenir, un anticipo ya en cierto 
modo de ese mismo porvenir. 

Bien está que se critique á Rousseau, que 
se le apostrofe cuanto se quiera, más de nin
gún modo puede impedírsenos que le admi
remos. Jamás dejará de ser leído, de ser obe
decido con ciego entusiasmo en algunas de 
sus prescripciones, en aquéllas que guían 
hacia la vida y hacia la regeneración moral, 
y por las cuales le sería posible exclamar 
fieramente desde el sepulcro: «Pega, pero es
cucha». Rousseau contará siempre con el 
culto amoroso de las almas ardientes. Ya se 
que Mme. du Deífaud, que le echaba en cara 
el haber querido volver la creación al caos, 
le llamaba «sofista antipático», pero esta es 
una voz que ni siquiera consigue hacerse oir 
en el coro de alabanzas que la humanidad 
entera eleva en honor del inmortal filósofo. 
Las mujeres, en particular, como ya hemos 
dicho, fueron siempre grandes devotas de 
Rousseau, y en cuanto á los hombres, tam
poco le han negado nunca el tributo de su 
devoción: «Amo el Emilio», decía Saint-
Marc Girardin, y exponía los motivos que 
para ello tenía. No es él el único que se ex
presa de este modo: «Rousseau será siempre 
amado de los hombres», dijo Saint-Beuve 
hace cincuenta años; y recientemente la mis
ma confesión se oía, como un eco, en labios 
de M r . Jales Lemaitre: «Me es imposible 
dejar de amarle: sé que fué bueno». A m é 
mosle, sí; amémosle porque en efecto ha sido 

bueno ( i ) porque, gracias á él, los corazones 
han sido oreados por un soplo de humani
dad, de ternura, por que amó la verdad, por
que fué un apasionado de la justicia, cuya 
violación provocaba en él, desde la infancia, 
terrible cólera. Amémosle y compadezcá
mosle, porque ha sufrido mucho. Dejémos
les á los espíritus, que una curiosidad tal vez 
malsana azuza, la labor de poner en claro 
cuál ha sido la causa de estos sufrimientos, 
qué enfermedad mental, acaso, qué especie 
de locura perturbó aquel luminoso cerebro; 
nosotros no queremos saber si fué neurasté
nico, histérico ó simplemente hipocondríaco. 
Lo cierto es, y esto, nos basta, que su cora
zón ha sido grande, y su genio no menor. 

E l opúscu lo reseñado tiene defectos de 
t r aducc ión y hasta faltas de 'or tograf ía , 
se han salvado en esta t r ansc r ipc ión . 

523. gompayré , Gabriel 

Historia de la Pedagog ía por Ex

alumno de la Escuela Normal Superior, 

Adjunto de Filosofía, Doctor en Letras, 

Rector de la Academia de Poitiers, .Ofi

cial de la Legión de Honor. Vers ión cas

tellana de Carlos Roumagnac. Monogra

ma del editor. 

Bra ine- le-Comte (Bélgica). Imprenta 

de la V.da de Ch. Bouret. 

1902 

480 p á g s . = A n t . — V . en b. — Port. — Quedan 
asegurados los derechos de propiedad... y pie de 
imprenta.—Introducción, 6-14.—Texto, 15-470.— 
Tabla analítica, 471-478.—Indice. 

8.° m. 

Bib l io t eca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

(1 ) Ya h a b r á a d v e r t i d o el lec tor que es cosa fác i l ser 
bueno á la manera de Rousseau, y que esta bondad no se 
ajusta á los preceptos de la ley n a t u r a l , n i á los de la ley 
de Dios. 
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524. ©ompayré, Gabriel. 

Historia de la Pedagog ía por D . • - ! -

Ex-a lumno de la Escuela Normal Supe

r ior , Adjunto de Filosofía, Doctor en Le

tras, Rector de la Academia de Poitiers, 

&a Vers ión castellana de Carlos R o u -

magnac. Segunda edic ión. 

- Madrid.—Imprenta de Hernando y C.a 

S. a. 
492 págs. -f- 1 hoja, = Ant .—V. en b.— Port.— 

V. en b.—Introducción, 5-i3.—V. en b.—Texto, 
i5-483.—V. en b.—Tabla analítica, 485-492.—In
dice, 1 h. 

8.° m. 
Bibl io teca de l Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

De la His tor ia de la P e d a g o g í a (1887) 
hay una versión castellana (Pa r í s , 1896) 
y otra de su Ps i co log í a teór ica y p r á c 
tica aplicada á la educación (Par í s , 1898), 
ambas por D . F . Sarmiento. (Nota del 
Sr. Ponce.) 

L a His to r i a de la P e d a g o g í a de C o m -
p a y r é , escrita como las d e m á s obras^de 
este autor, con espír i tu de secta, es, ade
m á s , inferior en m é r i t o p e d a g ó g i c o á las 
otras dos suyas, r e señadas en esta B I 
BLIOGRAFÍA. Y aun en el mismo aspecto 
h i s tó r ico , la obra descrita deja mucho 
que' desear. C o m p a y r é es pedagogo, pero 
no es historiador. 

525. Compendio 
de la vida de San Juan Bautista 

de la Salle, fundador del Instituto de los 

Hermanos de las Escuelas Cristianas, 

Con licencia ecles iás t ica . 

Madr id . Imprenta del Asilo de Huérfa

nos del Sagrado C o r a z ó n de J e s ú s . 
1900 

40 p á g s . = T e x t o (1), 1-40, 
8.° m. 

Bibl io teca Nac iona l . 

(1) Este fo l le to carece de portada: los datos trans
c r i to s se ha l l an en la cub ie r ta . 

5 — 

Este folleto, que lleva muchos fotogra
bados intercalados en el texto, es un re
sumen bien hecho de la vida del Santo 
Fundador del Instituto de las Escuelas 
Cristianas. 

526. (Compendio 

Grabado de madera con el escudo real. 

vmmmmmmm de las más individuales noticias de 

el Real Colegio Seminario de San Te lmo 

de niños hvér fanos extra-mvros de Sevi

lla, sv insti tvto, orden con qve se gobier

nan, y los' qve han falido aprovechados, 

hijos de él, con otras cofas qve adelante 

fe expreffaran. 

S. 1.—S. i . 

. S. a, (Principios del siglo xvin.j 
2 hs.-\- 18 págs. =ÍVlemorial—V. en b.—Port. 

orlada.—V. en b.—Texto, 1-17.—V. en b. 

Fol. 

¿ i b l i o t e c a de la Real Academia de la His te r i a . 

Contiene el programa de e n s e ñ a n z a s 
del Colegio, la d is t r ibución del tiempo y 
« razón de los muchachos del Colegio 
que han servido y sirven plazas de p i lo 
tos, condestables.., y otras plazas del 
Insti tuto de navegac ión» . 

527. Concepción, José de la 

Varones insignes en santidad de vida 
del Instituto y Religión de clér igos regu
lares pobres de la Madre de Dios, de las 
Escuelas P í a s . Su autor el P. Joseph^ 
p repós i to provincial de la provincia de 
A r a g ó n , Castilla y Valencia. Escudete con 
licencia. 

E n Valencia. E n la oficina de Agus t ín 
Saborda. 

1751 

34 hs, -}- 464 + 2 hs.=Port.—V. en b.—Dedica
toria, licencias, aprobación, tasa, fe de erratas, in-
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troducción, carta del autor á sus hermanos de Re
ligión é índice, 32 hs.—Texto, 1-462.—Indice de 
las cosas más notables, 468-4 + 2 hs. 

4-° • . ' , ; 
B i b l i o t e c a N a c i o n a l . 

Contiene este libro una biografía de San 

José de Calasanz, la exposic ión del m é 

todo de enseñanza de este Santo Funda

dor y noticias interesantes de fundacio

nes y progresos de las Escuelas P ías en 

E s p a ñ a y el extranjero. 

528. Conclusiones 
Asociac ión de Ca ted rá t i cos Numerarios 

de Insti tuto. Asamblea general de igob. 

Madr id . Imprenta y E n c u a d e m a c i ó n 

de Eustaquio Raso L ó p e z . 

1905 

28 págs .=Ant .—V, en b.—Port.—V. en b.— 
Texto, 5-27.—Indice de materias. 

4-° 

Estas conclusiones, que, en buena par
te, están inspiradas por espír i tu profesio
nal, se refieren á los puntos siguientes: 

Proyecto de ley de bases de la ense
ñ a n z a . 

Ca rác t e r de la e n s e ñ a n z a . 
Salas de estudio. 
E x á m e n e s . 
Tribunales de examen. 
Cuerpo de examinadores. 
Premios á los alumnos. 
In te rvenc ión del Estado en la ense

ñ a n z a privada. 
Programas de examen. 
Libros de texto. 
Vacaciones. 
Ingreso en el profesorado . 
Oposiciones á c á t e d r a s . 
Plantillas. 
Pruebas de aptitud para los ascensos. 

L a escala de sueldos por los quinque
nios y derechos de examen. 

E n s e ñ a n z a de lenguas vivas. 
Cambios de asignaturas. 
Química y Fis io logía . 
Abono de derechos de ma t r í cu la y aca

démicos . 
Escuela Central de Pedagog ía ó Semi

nario de Profesores, , 
Material científico. 
Concurrencia de Ca tedrá t i cos y A u x i 

liares. 
Descuentos en los sueldos. 
E x t e n s i ó n de las jubilaciones, y 
Tí tulos profesionales. 

529. (Conclusiones. 

Asociac ión de Ca tedrá t i cos numerarios 

de Inst i tuto. Asamblea general de 1906, 

celebrada en los días 10 y 11 de A b r i l en 

el Instituto de San Isidro. 

.Madr id . Imprenta y E n c u a d e m a c i ó n 

de Eustaquio Raso y L ó p e z . 

1906 

36 págs.=Ant.—-V. en b.—Port.—V. en b.— 

Texto, 5-34.—Indice de"materias.—V. en b. 

4-0 

Estas conclusiones, parecidas por su 
ca rác t e r , y hasta por sus epígrafes, á las 
del folleto r e señado en el a r t í cu lo ante
r ior , se refieren á los puntos siguientes: 

Proyecto de ley de bases de la ense
ñanza . 

Proyecto de ley de A u t o n o m í a univer
sitaria. 

C a r á c t e r de la enseñanza . 
E n s e ñ a n z a de lenguas vivas. 
In te rvenc ión del Estado en la ense

ñanza privada. 
Material científico. 
Ingreso en el Profesorado. 
Escuela de Pedagog ía ó Seminario de 

Profesores. 
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Oposiciones á C á t e d r a s . 
Reforma en el sistema de ascensos. 
Pruebas de aptitud para los ascensos. 
Concurrencia de Ca tedrá t i cos y A u x i 

liares. 
T í tu lo s profesionales. 
Plantillas. 
Cambios de asignaturas. 
Química y Fis io logía . 
E x t e n s i ó n de las jubilaciones y dere

chos pasivos. 
Descuentos en los sueldos. 
Pase á Facultad de los Ca ted rá t i cos de 

Inst i tuto. 
E x á m e n e s . 
Programas de examen. 
Tribunales de examen. 
Cuerpo de examinadores. 
Premios á los alumnos. 
L i b r o de texto. 
Vacaciones. 
Abono de derechos de ma t r í cu l a y aca

d é m i c o s . 
Instituto modelo. 
Institutos españoles en el extranjero. 
Compi lac ión legislativa de I n s t r u c c i ó n 

púb l i ca . 
Empleados de Sec re t a r í a s . 
Acción eficaz para el t r iunfo . 

53o. Gonclusiones 

Asociac ión Barcelonesa de Amigos de 

la E n s e ñ a n z a aprobadas en la 

I I Asamblea Nacional. 

Barcelona.—Imp. Elzeviriana de Bo-

r r á s y Mes t res .—MCMIII I . 

1904 

2 hs. + ioo p á g s . = H . en b.— Ant.— V. en b.— 
Port.— Imp. Elzeviriana de Borrás y Mestres, 

( i ) Esta i n s c r i p c i ó n se ha l l a en la o r l a ó g r á í i l a de u n 
grabado a l e g ó r i c o , de forma c i r c u l a r , que l l e v a en la parte 
super ior el escudo de Barcelona y en el cen t ro una filac-
te r ia con este lema: f a c erudias . 

Rambla de Cataluña, 14.—Indice.—V. en b. 
Texto, 5-99. V. en b. 

8.° m. 

Las conclusiones aprobadas en esta 
Asamblea se refieren á las siguientes ma
terias: 

Primera enseñanza. —Segunda enseñanza. 
Universidades. Escuelas de Artes é Indus
trias, Tecnológicas y de Bellas Artes. Expo
siciones y Academias. Educación de la Mujer. 
Asuntos generales. Presupuestos. Estableci
mientos de Instrucción pública y Bellas Artes 
en el Extranjero. Ateneos. Escuelas mixtas 
industriales. Enseñanza agrícola. Extensión 
escolar. 

No se transcriben aquí dichas conclu
siones porque carecen de autoridad pe
dagógica : fueron aprobadas sin bastante 
p r e p a r a c i ó n , y la Asamblea, aunque se 
l lamó nacional^ no rep resen tó sino las 
tendencias particulares de algunas perso
nas que la organizaron y llevaron á infe
liz t é r m i n o . 

531. Concordia 

«nsn,^ otorgada entre la muy ilustre, y 

muy noble, siempre magníf ica y fiel ciu

dad de Valencia; y la Sagrada Religión 

de la C o m p a ñ í a de Jesús : en 19 de Julio 

de 1728. Para el encargo de las aulas 

gramaticales, que de nuevo se establecen 

á beneficio de su públ ico para la mejor 

educac ión de la juventud, en v i r tud de 

expresas facultades Reales. Escudo de 

Valencia. 

E n Valencia, por Antonio Bordázar , 

Impresor de la ilustre ciudad. 

S. a. 
82 págs .=Por t .—V. en b.—Texto (1), 3-31.— 

V. en b. 
Fol . 

Bib l io teca Nac iona l . 

(1) Con apost i l las . 
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532. loncha, María de la Paz 

Biblioteca de la Revista de Ins t rucc ión 

Primaria. X X V . Medios P rác t i cos de Fo

mentar la Asistencia Escolar i de Abre

viar la lentitud de la matricula pr>r 

Preceptora de la Escuela Mista num 9 
del departamento de Talca. Publicado en 

el N u m . 4 del tomo X X de la Revista de 

ins t rucc ión Primaria. Adorno de i m 

prenta. 

Santiago de Chile. Imprenta, L i t og ra 

fía i E n c u a d e m a c i ó n Barcelona. 

8 págs .=Por t . 

1906 

-V. en b.-

4 " 

-Texto, S-y—V. en b. 

m. 

533. (loncha, Roque 

Memorias de un preceptor a l emán , tra

ducidas del francés y anotadas por 

visitador de escuelas de Santiago, (pu 

blicadas en la Revista de In s t rucc ión P r i 

mar ia . ) 

Santiago de Chile. Imprenta de Cer

vantes. 

1897 

i3 págs .—Tomo X I , pág. 837. 

4-0. : . . 
Ci t ado p o r D. M a n u e l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a chi lena. 

534. loncha Subercaseaux, Carlos 

L a enseñanza atea ó !a escuela sin Dios. 

Discurso pronunciado en la segunda se

sión de la tercera asamblea general de 

la Un ión Catól ica en 26 de diciembre 

de 1886, por 

Santiago de Chile. Imprenta del Inde
pendiente. 

1887 
28 págs. 

Ci tado por D. M a n u e l Á. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

535. (Conferencia 

fúnebre en homenaje á la memo

ria del Sr. Domingo Faustino Sarmiento 

eminente educacionista, escritor y esta

dista americano. Conferencia inaugural 

dada por la Academia de Preceptores 

de Santiago el domingo 21 de octubre 

de 1888. 

Santiago de Chile. Imprenta Gutem-

berg. 

34 págs. 
1888 

8.° m. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a chi lena. 

536. ©onferencias 

.„.„..,.„., pedagóg icas celebradas en Se-

govia durante la ú l t ima decena de Agosto 

de,1888. 
Segovia. Imprenta de F . Santiuste. 

1888 

176 págs .=Por t .—V. en b.—Reflexiones preli

minares.—Texto, 5-172—Apéndice, 173-176. 

8.° m. 
B i b l i o t e c a del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Contiene el volumen descrito (que no 
ofrece novedad ninguna en su doctrina 
pedagóg ica ) , entre varias partes acciden
tales y casi superfinas, cuatro diserta
ciones cuyos autores y temas son los s i 
guientes: 

Don Restituto prieto. «Influencia tras
cendental de la Escuela p r imar i a .» 



Don Zacar ías Valle 
idioma pa t r io .» 

Doña Rufina R o d r í g u e z : « E d u c a c i ó n y 
enseñanza en las escuelas de n iños .» 

Don Cipriano Gonzá lez : «Manera de po
pularizar los conocimientos de ciencias 
f í s ico-na tura les .» 

A con t inuac ión de estas disertaciones 
se halla un resumen de las cuatro confe
rencias hecho por D, Gregorio He r r á inz , 
que era á la sazón Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Segovia. 

537, Conferencias 

Universidad de Madr id . mmmmm, domin i 
cales sobre la e d u c a c i ó n de la mujer. 

Madrid . Imprenta y estereotipia de 
M . Rivadeneyra, 

1869 

8.° m. 

Forma esta pub l icac ión una especie de. 
ó rgano per iód ico de dichas Conferencias, 
con n ú m e r o de pág inas que oscila entre 
16 y 48 y contiene diez y siete Conferen
cias, cuyos temas y autores son los s i 
guientes: 

«Discurso i n a u g u r a l » , por D . Fernan
do de Castro, que fué el organizador de 
las conferencias (1). 

« E d u c a c i ó n social de la m u j e r » , por 
D . Joaqu ín Mar ía S a n r o m á . 

«La educac ión de la mujer por la His 
toria de otras muje res» , por D . Juan de 
Dios de la Rada y Delgado. 

«La educac ión literaria de la m u j e r » , 
por D . F . de Paula Canalejas. 

«De la influencia del cristianismo sobre 
la mujer, la familia y la soc i edad» , por 
D . Fernando Corradi . 
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« E n s e ñ a n z a del «Del Lu jo» , por D . Antonio María Se
govia. 

« L a mujer y la Legis lac ión Castella
na» , por D . Rafael M . de Labra . 

« L a Higiene de la muje r» , por D . San
tiago Casas. 

«Influencia de la madre sobre la edu
cación y profesión de los hi jos», por Don 
Segismundo Moret y Prendergast. 

«Influencia del estudio de las ciencias 
físicas en la educac ión de la muje r» , por 
D . José Echegaray. 

«Influencia de las ciencias económicas 
y sociales en la educac ión de la mu je r» , 
por D . Gabriel R o d r í g u e z . 

«Algunas consideraciones generales so
bre el m a t r i m o n i o » , por D . Florencio A l -
varez Osorio. 

« L a mús ica y la muje r» , por D . Fran
cisco Asenjo Barbieri. 

«Influencia de la mujer en la Socie
d a d » , por D . José Moreno Nieto. 

« L a Religión en la conciencia y en la 
v ida» , por D. T o m á s Tapia . 

« E d u c a c i ó n conyugal de la muje r» , 
por D . Antonio M . García Blanco. 

« L a mis ión de la mujer en la socie-
^dad», por D . Francisco Pí y Margall. 

E l sentido general de estas conferen
cias es contrario al espíri tu cristiano de 
la educac ión . 

Bib l io teca N a c i o n a l . 

(1) V é a s e en esta BIBLIOGRAFÍA el a r t í c u l o t i t u l a d o 
Cas t ro , Fe rnando de. 

538. Congreso 
general de E n s e ñ a n z a Públ ica 

que se r eun i rá en Santiago de Chile en 

septiembre de 1902. Junta organizadora, 

comisiones y bases generales. Primera 

pub l i c ac ió n . 

Santiago de Chile. Imprenta Barce

lona. 
1901 

18 pags. 

Ci tado por D. Manue l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 
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SSg. (Congreso 

N a r i r m a l PedagÓglCO. 

Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 

1889 
7 + 1 págs. 

8.° 

Ci tado po r D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a chi lena. 

Decreto del Ministro D . Julio Bañados 
Espinosa en que manda convocarlo, y 
otro á v i r tud del cual nombra la junta di
rectiva correspondiente, ambos de 29 de 
abril de aquel a ñ o . (Nota del Sr. Ponce.) 

540. (Congreso 

nacional pedagó j i co . Resumen 

de las discusiones, actas i memorias pre

sentadas al primer Congreso pedagój ico 

celebrado en Santiago de Chile en setiem

bre de 1889. Publ icac ión oficial dirij ida 

por Don Abelardo N u ñ e z , Presidente de 

la Comis ión Directiva del Congreso. 

Pleca. 

Santiago de Chile. Imprenta nacional. 

1890 

xiv-l-276 págs .=Ant .—V. en b.—Port.-Co
municación, con los temas, de D. J. Abelardo 
Núñez al Ministro de Instrucción pública, v -xm. 
—V. en b.—Texto, á dos cois., 1-271.—V. en b. 
—Nómina del Congreso, 278-274.—Indice, 275.— 
V. en b. 

4-° 

Los temas del Congreso fueron los s i 
guientes: 

1.0 Medios p rác t i cos de implantar en 
las escuelas de ambos sexos los trabajos 
manuales con la extens ión que deban 
tener. 

2.0 Mejor m é t o d o de lectura y escri
tura. 

3.° E s t í m u l o y disposiciones adminis
trativas que convend r í a adoptar para ob

tener una asistencia m á s constante de 
alumnos en las escuelas primarias. 

4.0 Desarrollo que debe darse á la 
Gimnasia y á los ejercicios militares. 

5.° E n s e ñ a n z a de la mús ica en las es
cuelas primarias. 

ó.0 Medios prác t icos para implantar 
desde luego en Chile, absoluta ó relat i
vamente, la enseñanza primaria obligato
ria, y cantidad mín ima de conocimientos 
que deben exigirse. 

7.0 La enseñanza de la Higiene y posi
bilidades de difundirla p r á c t i c a m e n t e por 
medio de la escuela. 

8.° Medios de promover el desarrollo 
de la enseñanza en los campos. 

9.0 Escuelas nocturnas de adultos y 
medios de establecerlas, separadas ó con
currentemente, con las primeras diurnas. 

10. Medios de mejorar la p repa rac ión 
profesional de los preceptores graduados 
antes de i885. 

Las conclusiones del Congreso, que se 
.encuentran después del enunciado de 
cada tema, en el Informe del Presidente, 
tienen mucha semejanza con las del Con
greso Internacional Pedagóg ico de Pa r í s , 
celebrado al mismo tiempo que el de 
Santiago de Chile. 

Dichas conclusiones ocupan muchas 
pág inas ; pero pueden compendiarse d é l a 
siguiente manera: 

1.0 La enseñanza manual, con fines pu
ramente educadores, debe figurar en el 
plan de estudios de las escuelas á cargo 
del respectivo preceptor, lo mismo que la 
de los otros ramos. 

2.0 La lectura debe enseñarse s i m u l t á 
neamente con la escritura, por la vía fo
nét ica y anal í t ico-sintét ica y en combina
ción con lecciones objetivas. 

3.° E l medio de aumentarla asistencia 
media dentro del régimen actual de la l i 
bertad escolar es el mejoramiento de las 
escuelas, tanto por lo que respecta á los 
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locales y á su u b i c a c i ó n , como á la pre
pa rac ión del preceptorado, m é t o d o s , p ro 
gramas, horarios, etc.; 

4.0 La gimnasia, con ejercicios mi l i t a 
res, debe enseñarse en las escuelas, como 
complemento indispensable de la educa
ción intelectual y moral . 

5. ° L a enseñanza de la mús i ca se con
c re t a rá al canto de himnos sencillos y 
canciones relacionadas con la vida , ocu
paciones y juegos infantiles, al oído en las 
secciones inferiores, reservando el apren
dizaje de las notas para los cursos medio 
y superior. 

6. ° Para hacer efectiva la enseñanza 
primaria obligatoria no existen a ú n ele
mentos suficientes, pero conviene prepa
rar su implan tac ión , estableciendo desde 
luego la obligación general de asistir á 
una escuela, pero con excepciones apli
cadas por la autoridad administrativa. 

7.0 L a higiene debe enseñarse en las 
escuelas unida á otros ramos, especial
mente con la historia natural. 

8.° E l desarrollo de la enseñanza en los 
campos puede promoverse con la crea
ción de escuelas, donde los propietarios 
suministren cosas adecuadas y con la 
fijación de horarios apropiados á las lo
calidades. 

9.0 Las escuelas nocturnas deben tener 
el mismo ca rác te r educador de las diur
nas. 

10. Conviene establecer cursos ó se
ries s i s temát icas de lecciones ó conferen
cias para el mejoramiento de la prepara
ción pedagógica de los visitadores y pre
ceptores, aprovechando los elementos de 
las escuelas normales existentes. (Nota 
del Sr. Ponce.) 

La or tograf ía del l ibro es la llamada 
chilena. 

541. (Congreso 
Nacional P e d a g ó g i c o . 

Santiago de Chile, imprenta Erci l la . 
1889 

16 págs. 
8.° 

C i t a d o por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a chi lena. 

« T e m a s de un c e r t á m e n especial y re
glamento del Congreso.^ 

He aqu í los temas: 
i.0 Proyecto de un reglamento interno 

de escuelas primarias; 
2.0 Proyecto de un plan de estudios 

apropiados á Chile, con sus respectivos 
programas con los detalles de apl icación, 
con el horario y demás especificaciones 
para implantarlo p r á c t i c a m e n t e ; 

3.° Mejor m é t o d o para la enseñanza de 
la historia patria en la escuela primaria, 
bajo el punto de vista de la formación del 
ca r ác t e r del niño y de la p repa rac ión de 
la vida cívica; 

4.0 Medios para subsanar los inconve
nientes del actual sistema de inscripción 
con ma t r í cu l a abierta todo el a ñ o ; 

5. ° Conveniencia y modos prác t icos de 
aplicar el sistema concén t r i co en la ense
ñ a n z a primaria, aceptando la escuela gra
duada ; 

6. ° Medios de mejorar la condic ión eco
n ó m i c a del preceptorado, sea por ascen
sos, por graduaciones, por la organiza
ción de distritos escolares ó por cualquier 
otro sistema practicable en Chile: y 

7.0 Forma y medios para estimular el 
ahorro escolar y establecer en las escue
las de todo el país cajas de ahorros. * 

542. (Congreso 
1 pedagóg ico de Albacete. C i r cu 

lar, temas y bases, 
S. 1.—S. i . 

S. a. 
2 hs. 

Fol. 

3i 
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Este Congreso se ce lebró en el mes de 
septiembre de igoS, y no tuvo otra i m 
portancia que la que le dió el Sr. Minis 
tro de Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes 
D . Gabino Bugallal, que presidió la p r i 
mera sesión. 

De dicha Asamblea no hay m á s i m 
preso que la circular r e señada . 

543. Congreso 
Primer i . , , . , P e d a g ó g i c o en Buenos-

Aires (Abr i l 1882). 

Buenos-Aires. — Imp . de J. A . Alsina. 

1882 
i3 págs. 

8.° 

C i t a d o en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de la R e p ú b l i c a A r 
g e n t i n a de 1882. 

Contiene el Decreto, programa de tra
bajos y reglamento del citado Congreso. 

544. Congreso 

Primer P e d a g ó g i c o centroameri

cano y Primera exposic ión escolar nacio

nal iristalados en la ciudad de Guatemala 

en Diciembre de 1893., bajo la p ro t ecc ión 

del Sr. General D n . José Maria Reyna 

Barrios, Presidente Constitucional de la 

Repúb l i ca . 

Guatemala. T ipograf ía y Encuadema

ción nacional. 
1894 

1 h. - f 1 lám. •-}- iv + 490 págs. - | - i h . = P o r t . ~ 

V. en b.—1 grabado en acero con el retrato de 

D. José M.a Barrios.—Indice, I-IV.—Al lector, 3-4. 

—Texto, 5-489.—V. en b.—H. en b. 

4.0 m. 

545. Congreso 
- pedagóg ico internacional convo

cado en 2 de Diciembre de 1881 y cele

brado en 10 de A b r i l de 1882 en Buenos-

Aires bajo los auspicios del Excmo. 

Gobierno de la Repúbl ica Argentina.— 

Decreto de convocac ión , - programa de 

trabajos, - reglamentos de debates,-

temas,-tratados, - discursos de inaugu

ración y clausura, - declaraciones del 

Congreso,—acta final, — n ó m i n a de los 

miembros activos del Congreso. 

Buenos-Aires.—Imprenta del Departa

mento de Agr icu l tu ra . 

1882 

55 págs. 

8.° 

C i t a d o en el A n u a r i o b i b l i o g r á f i c o de l a R e p ú b l i c a A r 
g e n t i n a de 1882. 

54b. Consejos 

_____ de una Madre á su hi jo . 

S. 1.—S. a. 

Ms. Letra del siglo x v m . 

62 hs. 

Fol. 
Bibl io teca Nac iona l . 

Los consejos de este manuscrito, que 
son catorce, aunque se refieren principal
mente á la vida religiosa y moral del niño 
á quien se dedican, están escritos con 
fines p e d a g ó g i c o s , y del estilo y de la de
licadeza de afectos de este opúscu lo da 
idea la in t roducc ión , que dice así: 

En la incertidumbre en que me hallo, mi 
muy amado hijo, del instante en que será 
del agrado de Dios de sacarme de este mundo, 
no sabiendo si yo tendré el tiempo con la 
asistencia de Dios, de criarte en su Santo 
amor, y temor, como lo deseo, y estando 
también incierta, quando esso succederia, si 
yo me hallaré en estado de poderte hablar 
antes de mí muerte, resuelvo de anticiparlo 
como diciendote una parte de lo que creo te 
diria en ese ultimo trance. Aceptad estos mis 
sentimientos como los de una madre, que te 
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tiene el mas tierno amor; mira lo que habrá 
en ellos de bueno como que viene de Dios, el 
solo autor de todo bien, Padre de luces y Dios 
de toda consolación; y lo que habrá en ellos 
de malo reconócelo como efecto de la co
rrupción del corazón humano que en todo se 
halla, y sírvate de ocasión de nunca dexar 
de pedir el socorro de Dios. 

Yo empezaré con decirte que el mas vivo, 
y puede ser el único deseo de mi corazón para 
t i , á (stc) sido tu eterna salvación: no es pon
deración mia, es un testimonio que me siento 
obligada de pagar á la particular gracia que 
Diosme ha hecho; y teconíessaré,quemecree-
ria feliz, si tuviesse por mí propia salvación 
tanta ansia, como tuve por la tuya. Desde 
que té llevaba en mi seno, te offreci á Dios 
debaxo de la protección de Maria Santissima, 
suplicando te concediesse la gracia de nacer 
en estado de recibir el Santo Bautismo: pues 
para excitar en t i el reconocimientoquedebes 
tener, del mismo modo que yo á las miseri
cordias de Jesu-Christo á las cuales nunca 
serán bastantes nuestros agradecimientos, te 
devo decir, hijo mió, que yo havia tenido la 
desgracia, antes quetu naciesses, de haver 
parido tres hijos muertos sin recibir el Bau
tismo. Dios lo ha permitido por un efecto de 
su justicia para castigar mis pecados y tam-
bierj para darte ati, y á mi una grande idea 
de la gracia de Jesu-Christo, que te ha sa
cado del poder de las tinieblas y passado á 
su Reyno, para que siempre publiques toda 
su vida sus grandezas Este Dios infinita
mente bueno, y misericordioso, después de 
averme castigado con la perdida de tres h i 
jos, que havian muerto en el pecado de nues
tro primer padre, me concedió una niña, 
que fué mayor que tu, y que vivió bastante 
tiempo para ser lavada en la sangre de Jesu-
Christo- Luego, hijo mió para animarte á 
glorificarte siempre, sea por la vista de su 
justicia cuyos terribles efectos tus dos prime
ros hermanos y hermana aora experimentan, 
sea por la de la gracia que ha hecho á tu se
gunda hermana y de la qual tu también has 
participado en el Sacramento de la Adop
ción; para animarte, digo á glorificarte con 
migo y á concebir una grande idea de tu vo

cación. Aqui te descubro mi corazón, y no 
puedo dexar de mandarte hacer de paso una 
muy seria reflexión, que yo he hecho muchas 
veces, assi sobre t i como sobre mi misma; 
que has hecho tu á Dios, para haver mere
cido de ser regenerado, y puesto en el nu
mero de sus hijoss Nacido del mismo seno 
que essos tres pobres niños, tu has recibido, 
hijo mió, un insigne favor que no merecías 
mas que ellos, y de q.e no eran mas indignos 
que tu Pero que Dios sea siempre, alabado 
,por sus ineffables dones. Volvamos á lo que 
toca á t i : desde que mi segunda hija fue bau
tizada concevi la firme Esperanza que la co
lera de Dios estaba aplacada, y que si me 
diese otros hijos, tuviera el consuelo de ver
los hechos suyos. Esta esperanza no ha sido 
frustrada y para repetir lo que ya te he dicho: 
después de haverte ofrecido á Dios debaxo de 
la protección de Maria Santissima, yo em-
peze á rogar á su Divina Magestad por t i , y 
estas son las palabras que repetía muchas 
veces cada día, hasta el de tu renacimiento 
en Jesu-Christo Mi Dios, decía yo, yo os 
ofrezco este niño, que yo llevo; hacedle la 
gracia de recívir el Santo Bautismo; concer-
vad (sic) en el esta gracia después de haverla 
concedido y si ha de tener algún día la des
gracia de perderla, quitarle de esta vida antes 
que esta infelicidad le succeda. Yo conocía 
muy bien quan indigna era á que Dios me 
concediesse mi suplica, y para no conten
tarme con rogarle sola, procuré , que para 
esse fin se ofreciese otras muchas oraciones; 
y creo que no te devo ocultar que haviendose 
interesado en ello tantos, especialmente po
bres, que te llamaron el hijo de las oraciones. 
Las oraciones de tantas almas buenas fueron 
oídas y tu naciste el dia siete de Octubre de 
1,708 en Domingo á la una, y medía de la 
tarde. La impaciencia con que deseaba ofre
certe ál que te me concedió, no me dexó dife
rir tu Bautismo, que recivíste la misma tarde 
á las cuatro en la Iglesia de Nuestra Señora 
de Alenzon nuestra Parroquia. Quando te me 
traxeron de la Iglesia yo dixe este versículo 
del Psalmísta: confirmad Señor lo que acabas 
dé hacer en tu Santo Templo; añadiendo 
después: mi Dios, te doy infinitas gracias por 
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lo que acabas de hacer á este niño; le lo 
offresco con todo mi corazón, mas es tuyo, 
que mió; si Jamas ha de manchar esta vesti
dura blanca con que acabas de 'adornarle, 
mas quiero verlo morir mientras se halla sin 
mancha. Te asseguro que se me han hecho 
tan familiares estos sentimientos que no he 
dejado un solo dia de renovar mi umilde 
suplica. También hijo mió, apenas me he 
ocupado en otra cosa mas que en señalar mi 
reconocimiento áDios por la gracia que te 
ha hecho, y en suplicarle que siempre te la 
continúe. 

También te devo decir, que quise luego 
que tuviessemos bastantes fuersas para ello 
irte á offrecer al Señor en su Templo: fue el 
día de la Presentación de la Virgen, que }o 
te llevé á la Yglesia en que fuiste bautisado; 
alli restituí al Señor el deposito, que me ha-
via confiado, al exemplio de la Madre de 
Samuel: yo te ofreci con Jesu-Ghristo presen
tado en el Templo por su Santissima Madre; 
y supliqué á esta Virgen Purissima cuya Fes
tividad con la Yglesia celebraba, se dignase 
ofrecerte con su Santissimo Hijo. Renové por 
t i los votos solemnes de tu Bautismo: repeti 
lo que havia pedido al señor con tanta ansia 
que esta gracia no fuese passagera sino eter
na: oración que no dexare de hacer por ti 
mientras vivas Crei de verte representar 
todo lo que acabo de decir, para empeñarte 
á la vista de las misericordias de Dios sobre 
t i , á poner el mayor cuydado para merecer 
siempre su continuación acuérdate, hijo 
mió, que esta elección de amor, y bondad, 
con que has sido preferido á mis otros hijos: 
Dios te ha amado con un amor eterno; por 
esso te ha sacado de esse estado infeliz, en 
que huvieras podido quedar como tus her
manos: responde pues te lo ruego, con todo 
tu corazón, al amor, que tu Dios te ha mos
trado. Considerad; que esta preferencia que 
de t i ha hecho, pide que tu siempre le prefie
ras á todas las cosas, y que te consagres á el 
en cualquiera estado en que su Providencia 
te coloca. 

Como estás en tu niñez quando esto te 
escribo, y que no puedo penetrar los desig
nios de Dios tocantes á t i después de haver-

los de ante mano adorado, y de averte ofre
cido á el sin elección alguna de mi parte voy 
á darte algunos consejos generales que po-
drante convenir en cualquir estado á que 
estes destinado. 

Los «Consejos» primero y segundo y 
el comienzo del tercero tienen m á s interés 
pedagóg ico que el resto de la obra^ y por 
este motivo se transcriben también á con
t inuac ión . 

P r i m e r Consejo. 

Empieza, hijo mió, con imprimir bien en 
tu animo las grandes verdades de nuestra 
sagrada Religión: sea esto tu principal ocu
pación, refiriendo siempre á ella todas las 
otras. Te veras obligado á aprender muchas 
cosas, que por lo común, y á menos que no 
tengas una suma aplicación distrahen el ani
mo y la divierten, le cansan muchas veces 
sin provecho, y le apartan de Jesu-Christo 
único objeto de nuestra íee, y el solo que me
rece nuestro corazón. Creerlas puede ser, que 
quiero decir con esso, que deves reducir 
toda tu atención á essa ocupación sola: por
que como el entendimiento humano tiene 
tan cortos alcances, que una verdad hace 
muchas veces en el tan fuerte impresión, que 
se olvida y se desprecia absolutamente las 
otras. Para remediar á este inconveniente 
deves empezar con formarte ciertos princi
pios, que siempre te han de servir como se
guras reglas para tu conducta. Es una ver
dad, que siempre devemos tener gravados en 
nuestros corazones á Jesu-Christo, y á la 
Sagrada Religión, que el ha venido á ense
ñarnos; pero es otra, que ay ciertas esien-
cias (sic), que un hombre que ha de tener em
pleos en el mundo, puede, y aun deve apren
der. También ay otra; que yo he ya obser
vado, y es, quees muy de temer, que estas 
diferentes esiencias por otra parte necesa
rias no apuren la atención del animo, y le 
agan menos fervoroso para las cosas, que 
miran á la salvación, quando no consigan 
que las olvide enteramente. Esto es pues, se
gún mi parecer, lo que deverias hacer para 
formar una conducta arreglada y fundada 
sobre estas diferentes verdades. 
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Segundo Consejo. 

. Empieza cada día con la oración, con la 
lectura de algún libro bueno, que te enseñara 
algunas verdades de nuestra Religión, ó que 
te afirmará en las que ya sabes. Después de 
esso empieza tus estudios con los necessarios 
cuidados: en el primero, de purificar bien tu 
corazón, y intención, de no hacerlos mas que 
con la mira de agradar á Dios, y de adquirir 
las gracias necessarias para el exacto cum
plimiento de las obligaciones del estado á que 
te llamara, y de renunciar á toda considera
ción humana de vanidad, de curiosidad, y de 
amor propio. El segundo cuidado es de le
vantar de tiempo en tiempo tu corazón á 
Dios, ofreciéndole tu estudio, y suplicán
dole de bendecirlo, y dehacertelo útil para su 
gloria, y tu salvación. Repítele muchas ve
ces con San Agustín: Señor , sí yo se hablar, 
si yo se leer, si yo se escribir, si yo se qual-
quiera otra cosa; nunca me sirva de ella mas 
que para servirte: eres el autor de los do
nes naturales, como lo eres de los' sobrena
turales, assi es sumamente justo, que yo te 
refiera todo lo que soy en el orden de la na
turaleza, -y en el de la gracia. Mira lo que 
havra de penoso en tus estudios como parte 
de la penitencia que Dios te impuso por el 
pecado de nuestro primer Padre pues sí Adán 
no hubíesse pecado, nosotros no huvieramos 
nacido en la ignorancia en que estamos de 
todas las cosas; y no huvieramos sido conde
nados á comer assi el pan del alma como el 
del cuerpo con trabajo. 

Tendrás también mí amado hijo, que res
guardarte contra otra tentación, que se hará 
mas fuerte al paso que tu te adelantarías en 
edad, y en tus estudios: esta es el gusto de va
nidad, que acompaña comunmente ios ade
lantamientos que en ellos se hacen. Por ellos 
te alabaran, y sino tienes el mayor cuidado, 
tu corazón se entregara á estos afectos, que 
nosson como naturales, desde la corrupción 
de nuestra naturaleza por el pecado del pr i 
mer hombre. Es preciso velar con sumo cui
dado sobre sí para impedir que el demonio 
de la soberbia no se aproveche de los prime 
ros movimientos que en nosotros se levantan 
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por esso te puedes persuadir que no es por t i 
mismo que formas las menores resoluciones 
buenas. Dios que te ha dado un cuerpo, y 
que te ha sacado de la nada, te ha dado tam
bién un alma capaz de adquirir cualesquiera 
conocimientos esta misma inteligencia en 
las mayores capacidades, no es mas que una 
débil, reliquia de la grandeza y de la eleva
ción del hombre en su primer origen, y por 
mucho que alcanzamos lo que ignoramos es 
infinitamente mayor que lo que sabemos. 
Modera pues y reprime los primeros movi
mientos de soberbia con estas dos reflexio
nes: la primera, que lo que ay lo bueno en 
nosotros, lo que podemos, lo que aprende
mos, y lo que hacemos nace de Dios: y que 
por consiguiente tu no as tenido en ellos 
parte alguna, y que tu no te lo has podido 
dar: la segunda, es sobre la debilidad de 
nuestro alcance que ha decaído infinita-, 
mente de la grandeza en que havia estado á 
su creación, y que sus luces son siempre muy 
limitadas. 

Acostúmbrate á hablar con modestia sobre 
lo que mas bien sabes. Sí te alaban, por el 
progreso que haces puedes asegurarte que es 
mas bien para animarte, que para que creas, 
que que (sicj estas adelantado. Guarda por 
toda tu vida esta misma modestia, y no afectes 
jamasen laconversacion un aire decisivo, y de 
maestro que de á conocer que crees que estas 
mas hábil que los otros: assi por Dios, como 
por el mundo no se puede tener demasiado 
cuidado de esso. Ten cuidado también de re
ferir fidelmentc á Dios, assi las ciencias que 
aprenderás, como los progresos que en ellas 
harás: el es el autor del uno, y del otro, assi 
te debes dar muchas gracias por entrambos. 
El deseo que tengo, que tu empleas (sic) para 
tu salvación los primeros años de tu juventud 
me ha obligado de estenderme sobre este 
punto; sin embargo te ruego, hijo mío, de 
reflexionar muy seriamente sobre lo que te 
acabo de decir, y de procurar siempre de 
aprovecharte de ello. 

T e r c e r Consejo. 

Los estudios llevaran todo el tiempo de tu 
niñez, y una gran parte de el de tu juventud; 
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pero no te entregues á ellos de modo, que no 
te sobre tiempo, que consagres á Dios. 

547. Consideraciones 
Breves sobre la naturaleza de los 

estudios comprendidos en la segunda en

señanza , publicadas por los Ca tedrá t i cos 

del Instituto agregado á la Universidad 

de Granada. Adorno de imprenta. 

Granada. Imprenta de D . José M . Za

mora. 
1855 

16 págs.==Port.—V. en b.—Texto, 3-i6. 

8.° 

Bib l io t eca del Museo P e d a g ó g i c o Nac iona l . 

Mués t ranse los autores partidarios de 
«la suces ión inmediata de la segunda en
señanza á las primeras letras de la es
cue la» , apoyando su opinión en el ejem
plo de algunos países extranjeros, en la 
necesidad de ditundir ciertos conocimien
tos entre las clases no destinadas á traba
jos manuales y en la naturaleza elemen
tal de los estudios comprendidos en la 
segunda enseñanza . 

548. Construcción 
Museo Pedagóg i co Nacional. Es

colar. — Nota que tiende principalmente 

á señalar en líneas generales el espír i tu , 

que, á juicio del Museo, debe presidir en 

la cons t rucc ión de los edificios escolares. 

Madr id . Imprenta de Enrique Rojas, 

S. a. 

16 págs.^=Texto, I-I4-—Bibliografía, 14-16. 

4-° 

549. Consultor 
E l Per iódico de Ins t rucc ión p ú 

blica. Se publica el 5, i5 y 25 de cada 

mes. 

Guadalajara. Imprenta, L a Minerva. 

1902 

8 págs. con dos cois. 

Fol. 

550. Consultor 

E l ' del Magisterio. Revista que se 

publicaba en Madrid el día 1.0 de cada 

mes. 

Madr id . 
1902 

16 págs. 

4.° 

De este per iód ico se publicaba un su
plemento de ocho páginas de igual tama
ño el i5 de cada mes. 

551. Conversa 
pedagóg ica celebrada en Guiso-

na (Lér ida) el día 19 Julio 1906. Adorno 

de imprenta. 

Lé r ida . Imp . y L i b . de José A . P a g é s . 

1906 

64 págs .=Por t ,—V. en b.—Indice.—V. en b.— 
Texto, 5-63.—V. en b. 

8.° m. 

Bibl io teca Nac iona l . 

Las «conve r sa s» son reuniones casi fa
miliares de maestros de primera ense
ñ a n z a , puestas en uso hace poco tiempo 
en Ca ta luña . E n estas «conversas» leen 
los asistentes trabajos resumidos sobre 
puntos relacionados con la vida profesio
nal, recomendables casi siempre por su 
espontaneidad y sencillez. 

552. Cood, Enrique 

Discurso sobre los mé todos y planes de 

estudios vigentes en el curso de humani

dades pronunciado por el 12 de 
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Septiembre de iSSy para incorporarse á 

la Universidad de Santiago de Chile. 
Ci tado por D o m i n g o A m u n á t e g u i Solar en su obra L a 

E n s e ñ a n z a de l Es tado (1). 

553. ©oral, Francisco 

Servicios prestados por ~'; ' ; en el 

ramo de ins t rucción primaria 1849-1892, 
(Estracto del expediente formado para 

comprobarlos.) 

Ancud . Imprenta de L a Escuadra. 

1897 
12 págs. 

4-0 
Ci tado po r D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . 

554. © o r e ó , José 

Los carteles en la Pedagog ía moderna, 

por ' - Edic ión única (sic). 

Olot. Imprenta de Pedro Alzamora. 

1903 

Ant.—V. en b.—Port.—Es propiedad.— Pró
logo, 5-2i.—V. en b.—Colección de carteles.— 

Carteles, (23-35)—V. en b.—Interrogatorio para 
las lecciones de cosas, 37-49.—V. en b. 

8.° m. 
Bib l io teca Nac iona l . 

Este folleto explica el uso para enseñar 

á leer de unos carteles del mismo señor 

C o r e ó . 

555. (Borona 

, fúnebre á la memoria del Sr. Pe

dro Luc io Cuadra 1841-1894. 

Santiago de Chile. I m p . de L a Gaceta. 

1895 

88 págs. -f- un retrato. 

Cicado por D, M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i l ena . 

556. Corrales/B, 
Inspecc ión general de enseñanza . 

Costa-Rica. — Bibliografía pedagóg ica y 

Medios m a t e r i a l e s de enseñanza , por 

Sprrpfnnn de la Inspección general. 

Adorno de imprenta. 

San José . T ipograf ía Nacional . 

S. a. 
46 págs .=Por t .—V. en b.—Introducción, 3-4.—• 

Primera parte.—Bibliografía pedagógica.—V. en b. 
—Texto de la primera parte, 7-23.—V. en b.—Se
gunda parte.—Medios materiales de enseñanza.— 
V. en b. — Advertencia, 27-28. —• Texto de la se
gunda parle, 29-45.—Indice. 

8.° m. 

Bib l io teca de la Real Academia de la H i s t o r i a , 

Este folleto contiene unos apuntes m u y 
ligeros sobre las materias que compren
de. Basta saber, para afirmarlo así, que 
la Bibliografía pedagóg ica ocupa sola
mente diez y seis pág inas , que entre las 
obras catalogadas hay bastantes que no 
son pedagóg icas eh la significación es
tricta que el adjetivo tiene en la presen
te obra, y algunas notas (como la de 
Schwarz) (1) es tán equivocadas en los 
datos de imprenta, pag inac ión , etc. 

Sby. ©orreo 
n r ^ n de Extremadura. Per iódico de 

intereses generales, de Literatura y de 

Ins t rucc ión públ ica . Se publica todas las 

semanas. 

Badajoz. T i p . « L a E c o n ó m i c a » . 

1890 
4 págs. 

Doble fol . 

558. ©ortejarena yHldebó,Francisco 
L a enseñanza clínica. Informe por el 

Dr . D . Adorno de imprenta. 

(1) V é a s e el n ú m . 102 de esta BIBLIOGRAFÍA. ( I ) Schwars dice el Sr. Corrales , 
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Madrid . Establecimiento t ipográfico de 
E . Teodoro. 

1902 

22 págs. = Ant.—V. en b.—Port.—V. en b.— 
Cuestionario á que se refiere este informe, 5-6.— 
Texto, 7-22. 

8.° m. 
B i b l i o g r a f í a N a c i o n a l . 

E l autor declara en el folleto r e señado 
que sus conclusiones se basan en la ob
se rvac ión y en la p rác t i ca del ejercicio de 
la medicina. 

5 5 § . (Bortés, L . R. 
L a Taqu ig ra f í a en la Ins t rucc ión p ú 

blica. Conferencia dada en el Fomento de 

las Artes el viernes 18 de A b r i l de 1902, 
por - taquígrafo del Senado. Fo to 

grabado de línea con una alegoría de la 

Taqu ig ra f í a . 

Madr id . Imprenta de la Sucesora de 

M . Minuesa de los R íos . 

1902 

18 págs.= Port.—V. en b.—Texto, 3-18. 

4.0 m. 

Bibl io teca N a c i o n a l . 

E l autor propone en este opúscu lo a l 
gunos medios para difundir en E s p a ñ a el 
estudio de la Taqu ig ra f í a , especialmente 
en los institutos de s'egunda enseñanza . 

56o. eorvalán, Juan Emi l io 

Conferencias dadas á los preceptores y 

preceptoras de las escuelas públ icas de 

Santiago en presencia del Sr. Ministro de 

Ins t rucc ión púb l i ca , por 

Santiago de Chile. Imprenta de la Re

púb l i ca . 
1884 

Comprende unas «Observac iones al re
glamento interno de las escuelas elemen
tales», leídas en la conferencia de precep
tores celebrada el 17 de mayo de 1884, 
por el preceptor D . R a m ó n Valentín V a r 
gas. (Nota del Sr. Ponce.) 

561. Sorvalán, Juan Emi l io 

E l lenguaje y su enseñanza en el hogar 

y la escuela, por .o»™,. A . abogado. 

Valpara í so . — Imprenta del Excelsior. 

1888 

2 T 3o págs. 

C i t a d o por D. M a n u e l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

562. Gorvalán H., Juan Emil io 

La felicidad del hogar ó importancia 

de la educac ión científica de la mujer en 

la o rganizac ión de la familia y de la so

ciedad por director del Insti tuto 

Ar tu ro Prat. 

Santiago de Chile. Imprenta de E l P r o 

greso. 
1885 

37 págs. 

70 pags. 

Ci t ado por D. M a n u e l A , Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

C i t ado por D . M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i lena . 

563. ©ossío, M[anuel | B . 

Museo pedagóg ico de In s t rucc ión p r i 

maria. S i tuac ión de la ins t rucc ión p ú 

blica en Bélgica por D . Director del 

Museo. Adorno de imprenta. 

Madrid. Imprenta de M . Burgarse. 

1886 



24 págs. = Port.-
V. en b. 

-V. en b. 

8.° m. 
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Texto, 3- 23.— 

Bib l io teca de l Museo P e d a g ó g i c o N a c i o n a l . 

564. Cossío, Manuel B. 

Museo Pedagóg ico nacional. L a 
ñanza primaria en E s p a ñ a por 
rector del Museo. 

Madr id . Imprenta de Fortanet. 

1897 

124 págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 
Advertencia, 6 y 7.—Texto, 8-122.—Indice, 123-
124. 

4-0 
Bibl io teca de la Escuela N o r m a l C e n t r a l de Maest ros . 

Esta obra es un resumen bien hecho 
del estado de la enseñanza primaria en 
E s p a ñ a á fines del siglo x i x . Las obser
vaciones del autor y los datos del libro 
(especialmente los bibl iográficos) , aun
que referidos en su mayor parte á la or
ganizac ión administrativa y extensa de 
dicha enseñanza , son úti les é interesan
tes. L a obra tiene, a d e m á s , el mé r i t o de 
ser ún ica en su g é n e r o . 

565. &ossío, Manuel B[ar to lomé] 

Museo Pedagóg ico Nacional. E l Maes

tro, la Escuela y el Material de Ense

ñanza por Director del Museo. No 

se vende. 

Madr id . R. Rojas. 

1906 

36 págs. = Port. — V. en b. —Texto, 3-35.— 

V. en b. 

4.° 

Este folleto contiene la conferencia 
dada por el autor en Bilbao con mot ivo 
de la Expos ic ión pedagóg ica celebrada 
en dicha capital en el mes de agosto 
de igoS. 

No bastan las precedentes notas biblio
gráficas para dar idea de la actividad del 
Sr. Coss ío . 

Este notable pedagogo español ha es
cr i to poco de Pedagog ía , aparte de lo que 
escribe en el Bole t ín de la In s t i t uc ión L i 
bre de E n s e ñ a n z a ; pero su acc ión se deja 
sentir en E s p a ñ a en la di rección de los es
tudios á que esta BIBLIOGRAFÍA se refiere. 

Es el Sr. Coss ío Director del Museo 
P e d a g ó g i c o Nacional de Ins t rucc ión p r i 
maria, y , en tal concepto, sostiene rela
ciones técnicas con otros notables peda
gogos extranjeros é informa del estado 
de la enseñanza en nuestra nación á los 
que, desde fuera, se interesan por nuestra 
cultura (1). 

E l Sr. Coss ío es a d e m á s ca tedrá t i co de-
Pedagog ía de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madr id , y en 
este sentido influye en la formación del 
profesorado de Universidades é Ins t i tu 
tos; pero sobre esto, el Sr. Cossío es uno 
de los profesores m á s conspicuos de la 
Ins t i tuc ión Libre de E n s e ñ a n z a , en la 
cual trabaja con afán, secundando la i n i 
ciativa y d i rección de D . Francisco Giner 
de los R íos . 

Con lo cual queda dicho que el Sr. Cos
sío defiende la escuela laica y procura 
vaciar la obra de la educac ión en los 
moldes de la Pedagog ía racionalista. 

L a importancia del autor, á pesar de 
é s to , y la escasez de libros suyos, reco
miendan la t ranscr ipc ión de los fragmen
tos m á s notables del folleto r e s e ñ a d o . 
A d e m á s , lo comprensivo del tema, la o r i 
ginalidad de la doctrina (especialmente la 
que se refiere al valor y uso del material 

(1) E n estos informes suele pecar el Sr. C o s s í o de p a r 
c i a l i d a d , ensalzando, demasiado acaso, las obras en que 
se in teresa , y j u z g a n d o con pesimismo ó e l iminando d e l 
i n f o r m e las que no yan por los cauces de su P e d a g o g í a ; 
po ro , de todas suertes, el Sr. C o s s í o presta el se rv ic io , s i 
q u i e r a no sea completo , de dar á conocer en el ex t r an j e ro 
el estado de la e n s e ñ a n z a en nuestra p a t r i a . 



de enseñanza) y la sinceridad con que el 
opúscu lo está escrito, justifican la repro
ducc ión de los pár ra fos de mayor interés 
peda góg i c o . 

Cada profesión tiene, señores, sus fetichis
mos; y el material de enseñanza constituye 
el fetiche de primera magnitud para el Cuer
po docente. Casi todos los profesores y maes
tros nos quejamos de la falta de material y 
casi ninguno dejamos de achacar á esta falta 
el éxito dudoso de nuestras tareas. Publicis
tas, maestros, autoridades escolares, patro
nos de fundaciones privadas, piden á una 
material, esperando ingenuamente de-él la 
inmediata trasformación y mejora de la en
señanza, ó se aprestan solícitos á gastar en 
aquél los primeros y más abundantes recur
sos con que cuenten. Conozco algo de esto, 
por el cargo que ejerzo; y contra tal tenden
cia quiero decir ahora dos palabras. 

Líbreme Dios de negar que el material sea 
necesario; lo que afirmo es, de un lado, que, 
por el momento, en el estado actual de nues
tras escuelas, no es la primera necesidad á 
que debe atenderse; y de otra parte, que, en 
la mayoría de los casos en que el material se 
solicita y quiere aplicarse, no es el adecua
do, y su empleo resulta, más que inútil , con
traproducente. 

Es tan firme en mí esta convicción, que 
teniendo á mi cargo, como sabéis, el Museo 
Pedagógico Nacional, suelo decir paradógi-
camente que la misión de este centro debe 
consistir en desacreditar el material de en
señanza. 

Esta reinante obsesión del material explí
case, no sólo como natural reacción contra 
la insuperable penuria del mismo, que desde 
su origen vienen padeciendo nuestras ané
micas escuelas, sino por otra causa más es
piritual, más honda y más difícil de curar, 
con serlo aquélla tanto. Me refiero al con
cepto mecanicista, que predomina en la obra 
de la educación, como en todo el régimen 
social imperante. 

Fiamos en el inspector, quiero decir en el 
espía, en los vergonzosos é indignificantes 
ventanillos, cuando no en la carencia de 
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puertas, esto es, en un neto régimen carce-
' lario, carcelario á la antigua, de puras inúti

les garantías exteriores, la educación moral 
de nuestros internados. Y anhelamos poder 
confiar, para la enseñanza, en el libro, en el 
aparato, en el instrumento, en la máquina, 
en vez de confiar en el obrero. Nunca puedo 
olvidar lo que á un maestro mío oí referir y 
viene al caso. 

Mostraba cierto profesor de una de nues
tras Universidades su laboratorio, y mos
trábalo orgulloso de la cantidad y riqueza de 
aparatos, de material de enseñanza que en
cerraba.—«Es mejor, acabó diciendo, que 
todo lo que he visto y tiene el Colegio de 
Francia.» Su interlocutor, entonces, se atre
vió á preguntar tímidamente: 

—«Y ^qué han hecho ustedes aquí con todo 
este material? Porque lo que en el Colegio 
de Francia se hace, todo el mundo lo sabe.» 
Y ¡tanto como se sabía! Harto estaba en él 
Berthélot de colaborar á la historia de la 
Química; y allí, en sus sótanos, por aquellos 
días y con cuatro cacharros, como suele de
cirse, acababa Claudio Bernard de abrir 
hondo surco á la Biología.-

Trasladad esto mismo á nuestra esfera, y 
comprenderéis que no es lo urgente comprar 
aparatos para nuestras escuelas, sino poner 
á todos nuestros maestros en situación de 
manejarlos, con una educación sobria, pero 
verdadera, práctica, realista, en vez del r i 
dículo aprendizaje de la Física, de la Quí
mica y de las Ciencias Naturales, verbal y 
de memoria. Si el instrumento se adquiere 
precipitadamente, quiero decir, sin dar an
tes al obrero condiciones — y son muchas las 
que necesita — para poder utilizarlo con fru
to, sucederá por necesidad lo que todos sa
béis viene ocurriendo. O el instrumento se 
descompone á la primera ocasión, y arrum
bado queda eternamente, como tanta má
quina agrícola ha quedado en nuestros eria
les sin cultivo, ó inmaculado seguirá relu
ciendo, como mero objeto de adorno, en la 
vitrina. El material es necesario; pero hay 
que preparar el terreno para que fructifique, 
hay que atender al obrero antes que á la 
máquina, si no queremos que, de las mejores 
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intenciories, del móvil más puro, por falta 
de oportunidad, puedan engendrarse, como 
se engendrarán de cierto, el escepticismo y 
el descrédito. 

Y ahora digo más, viniendo á mi segunda 
afirmación. No es lo que importa que el ma
terial sea poco ó mucho, pobre ó rico, gran
de ó pequeño: lo que interesa es que sea ade
cuado á aquella obra de la educación, activa, 
forjadora, en el sentido en que al comenzar 
os hablaba; y por adecuado, en este respecto, 
entiendo vivo; y vivo quiere decir, por lo que 
haceá la escuela primaria, fabricado en ella, 
como obra del trabajo común de maestro y 
discípulos. 

Los dos términos del conocer han tenido 
su característica significación en la metodo
logía pedagógica. A l objeto, han correspon
dido la intuición, las lecciones de cosas, la 
preocupación por el material de enseñanza; 
al sujeto, corresponde ahora el esfuerzo y 
trabajo personales, los métodos activos y heu
rísticos. A l niño, en su educación intelec
tual, hay que hacerle investigar y descubrir 
lo ya descubierto, para que más tarde, en su 
día, investigando por sí, pueda encontrar, 
con verdadera originalidad, lo que aun no se 
sabe. 

El primer material de enseñanza, el ade
cuado en todo caso, el que está siempre vivo, 
el que no se agota jamás, es la realidad mis
ma, que generosamente se nos ofrece. Pero 
hay que saber buscarla, hay que aprender á 
verla, y este aprendizaje, ni es corto, ni ba
rato. El material se nos da de balde, pero 
hay que gastar muchos esfuerzos para llegar 
á su interpretación legitima y á su utiliza
ción metódica. La humanidad ha contem
plado la Tierra, los demás astros y sus mo
vimientos durante siglos y siglos, antes de 
darse cuenta exacta de las verdaderas rela
ciones que los unen. Luciendo siguen, i l u 
minada continúa la Tierra, gratuito mate
rial nos ofrecen para la enseñanza; y, ^habrá, 
sin embargo, entre vosotros quien desco
nozca que son pocos los escogidos que saben 
utilizar discreta y racionalmente material 

tan asequible á todo el mundo, para desper
tar en el niño los problemas de la cosmogra
fía y conducirlo gradualmente al través de 
las fases por que la humanidad ha pasado en 
su contemplación del Universo? <JNO veis 
claramente que no es lo primero el material, 
sino el espíritu del maestro que ha de v iv i f i 
carlo, y que el cultivo de ese espíritu, la pre
paración de tales fuerzas, es lo que está re
clamando, antes que nada, todo el ardiente 
interés, todo el dinero de que podamos dis
poner á manos llenas? 

Y si esto ocurre con el material, que po
dríamos llamar, además de gratuito, espon
táneo, ^qué no pasará cuando se trata de apa
ratos ó de representaciones gráficas? Toda 
máquina sólo es viva, en primer término, 
para el que la concibe. Si lo ha de ser para 
los demás, necesítase recorrer, abreviada
mente, las fases de su proceso constructivo. 
Y para ello no hay como construirla. Tome
mos uno de los aparatos más sencillos y 
usuales, por ejemplo, el termómetro. Yo 
creo que hace falta un termómetro en toda 
escuela primaria; pero si me preguntáis cuán
do hace falta, os diré que no lo adquiráis ja
más hasta haberlo construido en la clase. 

Y extended esto á todo género de apara
tos: al nivel, al teodolito, al telescopio, á la 
máquina eléctrica. Os invito á que veáis en 
su instalación los que el Museo Pedagógico 
expone, hechos por los alumnos japoneses 
en la Escuela Normal de Tokio, donde no se 
otorgad título de maestro sin este requisito. 
No llegaréis con ellos á la absoluta precisión 
matemática, no resolveréis nebulosas, ni car
garéis acumuladores; pero veréis producirse 
la descarga eléctrica, acercaréis los objetos 
á vuestra vista, y levantaréis, con cierta 
aproximación, el plano y el relieve de un 
campo. Y sobre todo, y esto es lo más i m 
portante para el niño en la escuela primaria, 
al construirlos les habrá quitado el misterio, 
habrá intimado con ellos, penetrando las 
leyes naturales que demuestran; habrá, no 
aprendido, sino hecho, fabricado y adquirido 
la potencia de seguir fabricando. He aquí uno 
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de los grandes principios restaurados por la 
educación contemporánea: el aprendizaje 
por la acción, el learning by doing del pue
blo americano. 

Inútil me parece detenerme á señalar la 
trascendencia de este proceso para el verda
deramente realista, el sustancioso trabajo 
manual educativo, frente al ñoño, insustan
cial y rutinario que empieza á invadirnos. 
^Qué material, por tanto, pediría yo para la 
escuela primaria? Restos de tablas, alam
bres, cartón, tubos de vidrio, botellas vacías, 
tapones de corcho, cajas de lata. ¿Hay nada 
más barato? No se regocijen, sin embargo, 
los administradores. Yo no vengo aquíá pon
derar el poco precio de la mercancía que 
ofrezco, ni á ahorrarles dinero, sino á decir 
cual es, á mi entender, el modo legítimo y 
fructuoso de gastarlo. S í ; vivificar, hacer 
servir esos restos inútiles es infinitamente 
más caro y más difícil que comprar los me
jores instrumentos fabricados; pues, para lo
grarlo, no sólo hay que gastar siempre, día 
tras día, en formar al maestro, á fin de que 
sepa hacerlo, sino que hay que gastar, á la 
vez, en darle condiciones racionales, desde 
las económicas hasta las pedagógicas, no ya 
para que quiera, sino para que pueda buena
mente hacerlo. Porque labor tan delicada, si 
es la única salvadora, no es fácil realizarla 
en la servidumbre de todos los órdenes en 
que vive el maestro, ni con ese absurdo r é 
gimen mecánico y gregario de nuestras es
cuelas. 

Y por si os pareciese demasiado sutil y re
finado hablar de aparatos de Física en nues
tra misérrima enseñanza primaria, acabaré 
este punto bajando el diapasón y descen
diendo á aquello que en el uso común se con
sidera como el material más indispensable, 
después de la tinta y el papel, del funesto ta
blero contador y de las horrendas láminas 
de Historia Sagrada. Quiero hablar de los 
mapas. ¿Hay escuela, por mediana que sea, 
que, cuando no los tiene ya, no aspire á te
nerlos? Pues yo pienso, no sólo que son i n 
necesarios, sino grandemente nocivos para 

comenzar, como se hace, por ellos la ense
ñanza de la Geografía. Notad bien que digo 
para la enseñanza, esto es, para el proceso 
pedagógico, que trata de despertar en el niño 
ideas reales sobre la Tierra y sobre la r i 
queza de su contenido. 

Y la razón es obvia. Si tratamos de cono
cer la Tierra esta que pisamos y en la que 
vivimos, ¿á qué comenzar mostrando al niño 
su pretendida imagen, más ó menos—siem
pre menos que más — perfecta, si tenemos la 
Tierra misma continuamente á nuestra vis
ta? ¿No comprendéis que semejante camino 
conduce á esa tremenda perturbación que se 
produce en el espíritu del alumno, el cual 
llega á creer—como cada uno, si vuelve atrás 
la vista, puede comprobar en sí mismo—que 
la Geografía es el estudio de los mapas, los 
cuales representan la Tierra, sí, pero una 
Tierra que no sabe él á punto fijo, juzgando 
por su imagen, lo que sea, ni qué relación 
tenga con nosotros; cuando lo que importa 
es hacerle ver, una y mil veces— mil veces 
digo, porque mil harán falta, aunque pueda 
parecer extraño, tratándose de cosa, á p r i 
mera vista, tan sencilla, á los que no tienen 
costumbre de enseñar á los niños—, hacer
les ver, repito, mirando á la Tierra, que 
aquella de que se habla en la Geografía y la 
que debemos estudiar es esta misma por 
donde caminamos todos los días, por donde 
marcha el tren, por donde corre el río, don
de crecen los árboles, donde está su pueblo, 
la misma que labran sus padres y en donde 
ellos juegan? Y esto no es mío, no es origi
nal, no tiene siquiera el mérito de la nove
dad; es ya muy viejo. Emilio aprende la Geo
grafía sin mapas. «Buscáis globos, esferas, 
cartas geográficas. ¡Cuánto embeleco!», dice 
Rousseau. «¿Por qué no empezáis por mos
trarle el objeto mismo?» 

Considerad cuánta ha sido la Geografía y 
cuántos los geógrafos que ha habido en el 
mundo antes de haber mapas, y comprende
réis que si el niño ha de poder hacer Geo
g ra f í a , si ha de saber, no ya la descripción 
dé l a Tierra, sino poder describirla, que es 
cosa muy distinta, tiene que proceder en su 
comarca, más ó menos intensamente, con 
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mayor ó menor contenido, que esto es mera 
cuestión de tacto pedagógico, como procede 
el geógrafo, el verdadero geógrafo, no el 
que escribe los libros de texto, sino el que 
recorre el país, lo estudia, lo describe y le
vanta su carta. Más Geografía sabe el que 
solamente sabe orientarse—que al fin orien
tación es el término primordial para el co
nocimiento y descripción de la Tierra—que 
el que, sin saber esto, señala fácilmente en el 
mapa mares, ríos, montes y ciudades. 

Y ahora añadiré que, sin esa previa des
cripción de la cuenca local en que se vive, 
somos incapaces de llegar al conocimiento 
geográfico de las demás regiones que no ve
mos. ¿No habéis oído referir nunca el asom
bro que los mujiks de la inmensa estepa rusa 
experimentan á la vista del Cáucaso? Gra
cias al estudio que tan espontánea como i n 
conscientemente y á pesar de la escuela, to
dos realizamos, por el río y los cerros de 
nuestro pueblo, llegamos á conocer el Nilo 
y el Himalaya. Y sin el relieve de nuestra 
comarca, sin su clima, sus rocas, sus á rbo
les, sus animales, sus paisajes, sus habitan
tes, sus cultivos, sus pueblos, sus caminos, 
sus talleres, sus tiendas, sus costumbres, sus 
autoridades, sus fiestas religiosas, sus diver
siones, sus monumentos, sus cantares, sus 
ferias, sus posadas, sus comidas, sus trajes, 
su civilización, en suma, nos sería imposible 
representarnos el resto de la Tierra, con la 
vida y la infinita riqueza que en ella se pro
duce. Ya véis si hay tarea geográfica que rea
lizar, antes de ver los mapas. 

Pero éstos, me diréis, son al fin imagen y 
representación para conocer la Tierra que 
no podemos ver directamente. No; son otra 
cosa muy distinta. Imágenes son las fotogra
fías de campos y ciudades, de gentes y sus 
diversas industrias. Inundad las escuelas de 
estas fotografías; adquirid aparatos de pro
yecciones luminosas, y habréis hecho el ma
yor bien posible, por lo que toca al material 
geográfico en la escuela primaria. Pero el 
mapa no es imagen; es un signo, tan abs
tracto y convencional para el niño, como las 
letras en el alfabeto fonético, y absoluta
mente cerrado y misterioso, como todo signo, 

para el que desconoce su correspondencia 
con lo significado. ¿Qué tienen que ver los 
puntos y las rayas con los pueblos, los ríos 
y los montes? ¿Los colores, con las divisio 
nes económicas, políticas y administrativas? 
Para comprenderlo, no hay más camino que 
el de hacer el mapa. El primer mapa que 
debe ver y manejar todo niño es el que él 
mismo construya, porque es el único que le 
pone en condiciones de entender los res
tantes. 

No me detendré á explicar cómo esto puede 
y debe hacerse, partiendo del relieve, que ha 
de ser el comienzo de la cartografía para el 
niño, porque no es este un curso de ense
ñanza de la Geografía; pero, como véis, para 
cultivar esta ciencia en la escuela, no es lo 
primero, ni lo más indispensable, adquirir 
mapas, sino dar abundantes condiciones al 
maestro para que haga observar, describir y 
representar la Tierra á sus alumnos. 

Permitidme ahora un recuerdo personal 
para cerrar este punto. Hace años, en uno 
de mis viajes, tuve la fortuna de tratar en 
Londres á un ilustre emigrado español, 
hombre todo corazón , ánimo entusiasta, 
gran revolucionario. Hablamos de ense
ñanza, y él, aleccionado por el espectáculo 
de pueblos más cultos, é impresionado por la 
riqueza de medios, por la esplendidez de ele
mentos de las Universidades y escuelas en 
Francia é Inglaterra, creyendo sinceramente 
que aquel debiera ser el comienzo y noel fin 
de la obra, y anhelando para su país condi
ciones análogas, dijome en un ingenuo y ge
neroso arranque, fiel expresión del común y 
bien intencionado, aunque superficial sentir, 
en este punto:— «Cuando triunfe y vuelva 
al Gobierno, yo dedicaré la lista civil del 
presupuesto á material de enseñanza.» — 
«Más valdrá, hube de contestarle, que lo de
dique usted á los maestros.» 

Y esto os repito ahora. No gastéis en ma
terial de enseñanza, mientras no hayáis gas
tado sin límite en los maestros; que ellos 
pueden y deben ser la fuente viva de todo 
material educativo. 
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I I I 

Vengamos á la escuela. En ella, aunque 
más brevemente, no os hablaré de uno, sino 
de dos fetichismos muyen boga. El primero 
toca á su construcción; el segundo, á la vida 
que en ella debe hacerse. 

Se sueña con monumentos escolares; y yo 
creo, por el contrario, que el ideal está en 
acercarse cuanto sea posible á lo que Rous
seau decía: «La mejor escuela es la sombra 
de un árbol.» La frase es menos paradógica 
de lo que parece, si se considera que el ideal 
de toda vivienda, ahora como nunca, con
siste en conservar en su mayor pureza y 
adaptabilidad al organismo, los dos agentes 
naturales más necesarios para una vida sana; 
la luz y el aire libre. Y ^cómo puede esto 
conseguirse, sino en medio de la naturaleza, 
en pleno campo? 

Admitamos, sin embargo, para no escan
dalizar demasiado , que la escuela es una 
casa. Pero toda casa, desde la más pobre á la 
más rica, desde la choza al palacio, se ha 
inventado sólo.para mitigar los rigores del 
clima, para librarse de la intemperie. Así 
vemos que la vida humana se ha desarro
llado con preferencia en las zonas templadas 
y en los grandes valles. Por tanto, el ideal de 
la vivienda consiste en suavizar aquellas as
perezas, pero sin menoscabo de la luz y del 
aire: es decir, como véis, en ponernos á la 
sombra del árbol. 

Ideales históricos y condiciones de c iv i l i 
zación han influido diversamente, como sa
béis , en este punto. Enfermedades son, 
«abismos de la especie humana», las grandes 
ciudades, los inmensos talleres; mas, por 
fortuna, la humanidad marcha, hoy más ve
loz que antes, hacia el aire y la luz. As i lo 
prueba todo, desde la supresión de las lóbre
gas alcobas de nuestros abuelos, hasta el tra
bajar y el dormir, día y noche, como hoy se 
recomienda, á sanos y enfermos, con la ven
tana abierta; desde el enorme desarrollo en 
nuestro tiempo de la vida del campo, hasta 
.la continua preocupación del arquitecto por 
la orientación, la cubicación, la ventilación, 
la calefacción, el saneamiento y la ilumina

ción de la casa; problemas todos pendientes 
de la luz, del calor y del aire. 

Trasportad esto á la escuela, donde, no ya 
pocas personas, como en la casa, sino, por 
desgracia, muchos, muchísimos niños, han 
de vivir juntos durante todo el día, y veréis 
cómo la primera condición para suminis
trarles la luz y el aire convenientes, si los 
queréis tener sanos, no es un monumento, 
sino un campo. Escuela, no ya sin patio, que 
más parece pozo, como hay muchas, ni sin 
raquítico jardín , que ni aun para alegrar 
la vista de los transeúntes sirve, sino sin 
campo escolar, sin verdadero campo, no es 
escuela sana. Con razón se ha dicho que, en 
este respecto, son muy superiores á la ma
yoría de los nuevos edificios, con sólo acon
dicionarlos medianamente, los antiguos pór
ticos de las iglesias rurales, donde todavía se 
da escuela en algunas apartadas comarcas. 
Peor come el pobre niño de aldea que el rico 
burgués de la ciudad; menos se cuida de su 
persona que éste. Y ^de dónde saca la supe
rioridad de su robustez sobre la anemia c iu
dadana? Pura y exclusivamente, de la luz, 
del aire, del trabajo rural, del sano excitante 
estímulo muscular que el campo propor
ciona. 

A l construir una escuela, pensad lo pr i 
mero en el campo escolar. Si el terreno es 
caro, llevad la mayor parte de aquéllas á la 
periferia; haced que sean la última casa de la 
ciudad y la primera del campo y gastad en 
conducir á ellas los niños, si fuera preciso; 
como ciudades del extranjero, semejantes á la 
vuestra, hacen ya en casos análogos. Para las 
que sea absolutamente necesario instalar en 
el centro, gastad sin duelo en el solar, ha
ciéndoos cuenta que tenéis un hijo enfermo, 
á quien debéis atender más que á los sanos. 
Y en unas como en otras, ahorrad en la cons
trucción monumental y sed espléndidos en el 
campo. 

Si esto manda la higiene, ¡cuánto no po
drá decirse de la Pedagogía! No quiero hablar 
de las infinitas ventajas que el campo escolar 
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ofrece para la educación. Por no fatigaros, 
citaré un solo punto, el de mayor trascen
dencia, á mi juicio, que es el del juego. 

Todo trabajo sano pide una alternativa de 
recreo, y las fuerzas del niño no se vuelven á 
crear, no se recrea?! más que jugando. El 
campo se necesita, pues, no sólo para jugar, 
sino para, poder trabajar sanamente. Sea ó no 
exacto el hondo pensamiento de Kant y de 
Schiller, de que el juego es el origen del arte, 
lo cierto es que toda verdadera educación ha 
de impulsar las fuerzas creadoras, y el niño 
no crea, es decir, no es artista sino cuando 
juega. El juego es la única esfera de sus crea
ciones. De donde el penetrante sentido de 
Froebel, al basar en el juego toda la educa
ción de la primera infancia. Pero en el juego 
libre, creador, espontáneo; no en esa apa
riencia de juegos impuestos, tontos, mecáni
cos, rutinarios, rebosantes de aburrimiento 
para maestros y para niños, en que por todas 
partes suele degenerar malamente eí froebe-
lianismo. 

Y el juego no acaba, por fortuna, con la 
infancia. De representativo y dramático,con
viértese en atlético para el adolescente; y da 
alegría á su espíritu, fortaleza al cuerpo, se
renidad al ánimo, vigor al carácter . E l nos 
enseña, como ningún otro maestro, á medir 
nuestras fuerzas y nos prepara discretamente 
á las relaciones y luchas sociales. En él 
aprenderemos la destreza en la l id , la modes
tia en la victoria, la tranquila cortesía en la 
derrota, la inhibición, el dominio sobre nos
otros mismos, el buen humor constante—el 
mejor signo de la plena salud de cuerpo y 
alma.—El es la salvaguardia más segura con
tra los elementos morbosos de las edades pa
sionales; y.él, sobre todo esto, nos disciplina, 
nos pone en nuestro sitio, enseñándonos que 
allí, pequeño ó grande, hay que cumplir el 
deber, pues de él pende la común obra social 
del partido. El mayor bien, éste, que podría 
prestar la educación por el juego atlético á 
nuestro atomístico, insolidario y anárquico 
carácter. 

Y dichosos los pueblos en que, no ya sus 
adolescentes, sino sus hombres viriles, de to
das las clases sociales, continúan jugando. 

porque el juego es arte y placer estético, y la 
humanidad es bien sabido, diga lo que diga 
Spencer, que necesita antes que comer d i 
vertirse. Si el pueblo no se divierte sana y 
honradamente, ha dicho Doña Concepción 
Arenal, se divertirá de otro modo, pero se 
divertirá á toda costa. Buscadle, pues, diver
siones honradas. 

El juego educó á Grecia en la antigüedad, y 
á Inglaterra en nuestros días; los dos más al
tos ejemplares de juventud saludable y vigo
rosa, que toman, en este punto, por ideal los 
demás pueblos. «Aquí—decía Wellington, 
ya anciano, contemplando las praderas de 
juego del colegio de Eton —, aquí se ha 
ganado la batalla de Water loo.» Y yo, en 
este pueblo, en este país vasco ( i ) donde más 
que en ningún otro punto de España se ha 
conservado el juego entre todas las clases so
ciales, el juego sano y noble, el juego corpo
ral al aire libre; donde hasta hace poco 
tiempo, según creo, se veía jugar al alcalde y 
al médico, al juez y al sacerdote, yo os digo: 
restaurad vuestros juegos, que van á morir, 
como muere toda función social cuando cae 
en exclusivas manos profesionales; y para 
restaurarlos, enseñad á jugar á vuestros h i 
jos; que más cuesta—y os lo aseguro por do-
lorosa experiencia—enseñar á jugar (á jugar 
de veras, que es cosa muy diversa de jugue
tear y divagar) que á estudiar, á los niños 
españoles. No hagáis una escuela sin campo 
de juego. 

* « 

Y ¿cómo será la casa de la escuela? Como 
debe ser toda construcción racional. Como 
ha sido la arquitectura de los dos momentos 
capitales en la historia del arte occidental: el 
griego de Pericles y el cristiano del siglo xm; 
sincera y económica. De estos dos elementos, 
bien manejados—y esa es la función del ar
quitecto—, brotará el estético; que ni la sim
ple monumentalidad, ni la mera riqueza de 
los materiales, por sí mismos, dan belleza. 
De la economía no hay que hablar, Se i m 
pone como ley necesaria de racionalidad en 

(i) R e c u é r d e s e que este o p ú s c u l o contiene una confe
r e n c i a dada en Bi lbao. 
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toda obra humana. Desde la formación de 
las lenguas hasta los contrafuertes, botareles 
y pináculos, en que nuestros abuelos#veían 
un reflejo de la oración subiendo al infinito, 
ó una imagen de la selva germánica, el espí
r i tu ha procedido y sigue procediendo rigu
rosamente según ley económica, y se ha es
capado y se escapa y se escapará siempre, 
como los ríos, por la línea de menor resis
tencia. ¿No sería absurdo quebrantar esta 
ley en la escuela pública, donde, por natura
leza y destino, con más severidad debe guar
darse? 

La sinceridad pende, por una parte, del 
modo de usar los materiales y del empleo de 
las fuerzas constructivas; y, de otro lado, 
que es el que nos importa, de la concepción 
del plan, que, para ser sincero, ha de partir 
de dentro afuera, como un organismo, y no 
de fuera adentro, que es como suele hacerse. 
La fachada ha de ser para la casa y no la casa 
para la fachada. La casa ha de construirse 
para el habitante, y de acuerdo con lo que 
en ella haya de hacerse. He aqui por qué es 
necesario, antes de edificar la escuela, deter
minar bien la clase y el régimen de la ense
ñanza que en ella va á darse; y esto no es asun
to que pueda decidir la autoridad administra
tiva, ni el arquitecto, ni el médico higienista 
—las tres etapas que ha atravesado la cons
trucción escolar hasta ahora—sino el técnico 
de la educación, el pedagogo. Y si la Peda
gogía dice que las escuelas han de ser gra
duadas dondequiera que se cuenta con más 
de un maestro, como lo son hace medio siglo 
en las naciones civilizadas, menos en nues
tra patria, y que los grupos han de ser ho
mogéneos y poco numerosos, huelgan los 
inmensos salones, porque tienen que desapa
recer los rebaños de niños, é impónese la ne
cesidad de gastar en abundancia de maestros, 
para la ordenada división y subdivisión de 
las clases, antes que en ricas y suntuosas es
cuelas; pues importan más para la educación 
del porvenir las pequeñas secciones gradua
das de niños, con su profesor cada una, en 
pleno campo, que los montones de cien y 
doscientas criaturas de todas edades y con
diciones, con un solo maestro, aunque tu

vieran por clase el salón del trono del Pala
cio de Oriente. 

Enlazado con el de la construcción, hay 
todavía un segundo fetichismo, dije, refe
rente al concepto y la vida de la escuela. 
¿Para qué es la clase? ¿Qué debe hacerse 
dentro de ella? La clase lo es todo, en nues
tra primera enseñanza, y dentro de sus cua
tro paredes ha de aprender el niño todo lo 
cognoscible. Ocho, nueve, diez años, asistirá 
á la escuela primaria un alumno, desde los 
tres, como párvulo, hasta los doce ó los 
trece; y día tras día, semana tras semana, 
en la clase habrá entrado y salido á la misma 
hora, mañana y tarde, y allí habrá leído y 
escrito, oído y recitado, aprendido bien ó 
mal, pero siempre dentro de clase, lo que 
haya aprendido. Este es el fetichismo. 

Y, sin embargo, espíritus esclarecidos nos 
han dicho ya que si la escuela ha de cumplir 
su misión, tiene que ser imagen de la vida, 
y no representar para el niño otra cosa que 
lo que representa el gabinete de trabajo para 
el hombre. Y ¿dónde trabajan, el ingeniero, 
sino en la fábrica; el naturalista, sino en el 
campo; el médico, en los hospitales: el juez, 
en el tribunal; el sacerdote, en su cura de 
almas; el arqueólogo, en sus monumentos; 
el historiador, en el archivo; el novelista, en 
el salón ó en la taberna? Y ¿qué hacen, lue
go, en su gabinete, sino rumiar, clasificar, 
compulsar, ordenar, publicar, lo que á la 
vista de la realidad han aprendido? Rompa
mos, pues, los muros de la clase. Llevemos 
el niño al campo, al taller, al museo, como 
tanto y tan sanamente se ha predicado ya; 
enseñémosle la realidad en la realidad, antes 
que en los libros, y entre en la clase sólo 
para reflexionar y para escribir lo que en su 
espíritu permanezca ó en él haya brotado; 
trazando así, espontánea y naturalmente, el 
único libro de texto que ha de estar á su al
cance. ¿Qué hace falta para poder realizar 
esta escuela, imagen de la vida? Todos lo 
comprendéis: hacen falta maestros. A ellos 
hay que atender antes que al edificio esco-



497 

lar, como antes que al material de enseñanza. 
Concluyo, pues, como allí terminaba: for
mad maestros; aumentad los maestros; gas
tad, gastad en los maestros, 

Y como estoy seguro, y es natural que así 
suceda, de que muchos hallarán exagerada, 
cuando no extravagante, esta obsesión que 
me embarga en favor del maestro, me con
viene advertir que en el país en que, con sin 
igual esplendidez, se ha gastado en la ense
ñanza; en el pueblo que ha dado, desde que 
nació, y sigue dando, el más alto ejemplo de 
prodigalidad que registra la Historia, con sus 
donaciones públicas y privadas en favor de 
la educación; en los Estados Unidos, lán-
zanse, á la hora presente, protestas, quejas 
amargas de que el dinero de la nación y el 
de los archimillonarios; los millones de do-
llars de los Peabody, Vanderbilt, Carnegie, 
Rockfeller y Morgan, sean, principalmente, 
para lo más externo, para aquello que, por 
entrar antes por los ojos, con mayor facili
dad puede verse: edificios, mueblaje, mate
rial de enseñanza; y no para la mejora y 
creación del personal docente. Ya véis qUe 
no estoy solo, y que allí donde menos pu
diera esperarse, levántanse también voces de 
alarma. Y es porque comienza á penetrar en 
los espíritus la idea de que la escuela, como 
la Universidad y toda .clase de centros de en
señanza, no son un mecanismo de piedra, 
hierro y ladrillo, ni siquiera de libros y apa
ratos, sino una institución, esto es, una fun
ción social, desempeñada y representada por 
personas, de las que en todo caso, y sólo de 
ellas, hay que esperar su salvación ó su ruina. 

I V 

Hablemos, pues, para terminar, de las 
personas. 

También acerca del maestro conviene 
combatir un fetichismo. Consiste en creer, 
como cree la generalidad, que hay catego
rías en la función educadora; que hay una | 
jerarquía docente que va aneja al cargo; que 
hay, en suma, varias Pedagogías, una supe
rior y otra inferior, cuando no también otra 
intermedia. 

No voy á negar, como comprendéis, que 
existe semejante serie gradual en nuestro or
ganismo administrativo y en el de todo el 
mundo; lo que niego rotundamente es aquel 
prejuicio que en la conciencia social hoy, 
históricamente, está arraigado, y de donde 
procede esa uniforme común organización 
del Cuerpo docente, á saber: que para la fun
ción del maestro de escuela, basta una for
mación pedagógica elemental ó inferior; 
mientras que á la esfera universitaria corres
ponde, por necesidad, una Pedagogía supe
rior, de orden más elevado. Notad bien que 
digo formación pedagógica , con lo que en
tiendo referirme puramente al elemento pro
fesional, al que corresponde sólo y exclusi
vamente al maestro y al profesor, como ó r 
ganos de la función pedagógica; no hablo, 
por tanto, de mera cantidad de saber ni de 
cultura. Y, en aquel respecto, quiero decir, 
en el de educador, ^qué más ni qué otra cosa, 
en lo esencial, en lo permanente de su fun
ción, corresponde hacer al solemne catedrá
tico de Universidad, que no corresponda 
igualmente á la humilde maestra de párvu
los? Pues qué, ^cambian, por ventura, en 
algo que sea sustancial, de uno á otro grado, 
ni el sujeto, ni el objeto, ni el fin de la edu
cación, ni , por consiguiente, el valor y la 
trascendencia de la obra educadora? ^JNO es 
el mismo hijo, todo él, de una vez, íntegra
mente—que no parte distinta, inferior ó su
perior, en cada caso— lo que confiamos, así 
á la Universidad como á la escuela? ^No exi
gimos de ambas idéntico interés y tacto pe
dagógico, y no pedimos, á una como á otra, 
que nos devuelvan al hombre sano, intel i
gente, honrado, laborioso, apto para la lucha 
de la vida, accesible á todo noble ideal? Si 
en la edad del alumno, que es lo único qué 
cambia, hubiera de fundarse el pretendido 
orden jerárquico de la función docente, iría
mos al absurdo, que todos rechazaréis, de 
considerar al médico de niños inferior al de 
adultos. 

No comparéis al catedrático y al maestro 
de escuela con el ingeniero y el sobrestante, 
ó con el arquitecto y el maestro de obras; 
porque no existe analogía entre unos y otros. 

32 
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El sobrestante, el maestro de obras, el con
tramaestre, son etapas subalternas, grados 
inferiores, suspensiones, tal vez, de desarro
llo en un proceso que conduce, como último 
término, al ingeniero y al arquitecto. No 
cumplen aquéllos función independiente; son 
simples órganos preparadores, ordenadores, 
ejecutores, meros cumplidores, en suma, de 
aquel particular fin, que en total de la obra 
tienen asignado; y subordinados quedan, por 
tanto, al creador y director de la obra entera 
ingenieril ó arquitectónica. Pero el maestro 
de párvulos realiza una función tan sustan
tiva como el catedrático: porque tiene enco
mendada y ejecuta, al igual que éste, no una 
parte, sino toda la obra educadora, en uno 
de los momentos de su proceso evolutivo. 
Comparadlos, pues, si queréis con el labra
dor que cuida el vivero y con el que atiende 
á los árboles hechos, y veréis que no existe 
aquí tampoco, no puede existir, esa preten
dida subordinación ni orden jerárquico entre 
los distintos períodos de la obra educadora. 

Ya sé yo bien, como dije antes, que seme
jante subordinación existe, por desgracia, en 
la conciencia social y en la vida. Razones 
hay que la explican, aunque ninguna la jus
tifique. Y la primera de todas consiste en los 
humildes orígenes de la enseñanza elemen
tal, nacida al calor de la caridad y la bene
ficencia, así como en la confusión que se es
tablece entre el modesto exiguo saber que 
necesariamente la acompaña y las condicio
nes que ha de tener el maestro primario. El 
organismo de la enseñanza procede de un 
origen ol igárquico, como probablemente 
proceden los demás organismos. El primer 
grado que en nuestra moderna sociedad 
cristiana se organiza con independencia, cor
porativamente, es el superior. A l alborear el 
siglo x n i , maestros ó alumnos, reunidos en 
corporación, crean la Universidad, como 
uno de tantos gremios. En el Renacimiento, 
y en señal de protesta del nuevo espíritu 
contra el viejo escolasticismo, aparecen, des
prendiéndose de la Facultad de Artes, los 

estudios de Humanidades, origen, luego, 
de la segunda enseñanza. Y sólo al finalizar 
el siglo xvm, organizóse como función p ú 
blica y sustantiva, no ya meramente cari
tativa y benéfica, la primera enseñanza. 
El proceso es lógico. Condénsase, ante todo, 
el núcleo de saber aristocrático, el menos 
numeroso y más intenso. El saber, patrimo
nio, al principio, del menor número , des
ciende luego al resto de los hombres, y fún
dase la jerarquía de la enseñanza, como es 
natural, sobre la base de la cantidad del co
nocimiento en cada grado. Establécese que 
todo el mundo tiene el derecho y el deber de 
instruirse. Siémbranse las escuelas. Necesí-
tanse maestros; y como, para enseñar poco, 
es lo más fácil, sea ó no exacto, pensar que 
no hace falta saber mucho, y los recursos 
económicos faltan, quiero decir, la sociedad 
no advierte, no siente que sean necesarios 
para tales fines, nace el maestro de escuela 
al nivel de la última clase de jornaleros y 
con la inferioridad y desconsideración con
siguientes en una sociedad como la nuestra. 

A este rebajamiento, en relación á otros 
grados de la enseñanza, ha contribuido, ade
más, la funesta arbitraria excisión estable
cida por la pedagogía romana entre la edu
cación, propia del pedagogo, y la enseñanza, 
que toca al profesor. Inst i tui t paedagogus, 
dice Varron, docet magister. Semejante pre
juicio impera todavía, y no es extraño oir á 
diario, con esa fuerza dogmática que adquie
ren todas las fórmulas simplistas: «al niño 
se le educa, al joven se le instruye, al hom
bre se le enseña», cuando, aun en espíritus 
tan superiores como Paulsen, tiene también 
su clara resonancia. La educación, en tal 
sentido, es cosa algo inferior, que corres
ponde sólo, de un lado, al niño y de otro, al 
pedagogo, es decir, al esclavo en la antigüe
dad; entre nosotros, al maestro de escuela. 

Posición del problema hay más moderna, 
que deprime igualmente al 'maestro. La de 
aquellos que piensan que la enseñanza, como 
la educación, son funciones de todos los pe-
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ríodos'de la vida, y que educar deben, á la 
vez que enseñar, todos los maestros, desde 
el de párvulos hasta el catedrático. Pero tie
nen un concepto mecánico de la educación: 
y es el reinante, que consiste en considerar 
al niño como un bloque, al cual hay que des
bastar y dar forma. Así, para los primeros 
momentos, basta un cantero; luego viene el 
esbozador, que saca de puntos, y, finalmen
te, queda al escultor el perfeccionamiento de 
la obra, la tarea más fina y delicada. Ya 
comprenderéis, en el orden de la educación, 
quién es el cantero. 

Este absurdo criterio invade toda la vida. 
Por él confiamos nuestros hijos, en sus p r i 
meros años, que son los más críticos, á la 
criada más joven é inútil^ á la últ ima en el 
servicio doméstico; por él buscamos para 
iniciarles en el conocimiento y en la vida, 
que es la labor más trascendental y difícil, á 
los maestros más baratos, que es sinónimo 
de los más ignorantes; por él nos contenta
mos para el maestro de párvulos y para el 
elemental con una ínfima preparación rudi
mentaria; por él amontonamos en nuestras 
escuelas, á modo de rebaños, niños y más 
niños. Todo por este perturbador prurito in-
telectualista de la cantidad de saber, que nos 
envenena; olvidando que no estriba en la 
cantidad, sino en la cualidad, toda la efica
cia de la obra educadora; y que no es un 
muerto bloque de piedra lo que se nos en
trega, sino un ser vivo, activo, cuyos prime
ros momentos de desarrollo son los más 
difíciles, los que exigen más tacto, más deli
cadeza, más prudencia, más saber, sí, no de 
gramática, ni de ari tmética, n i de lenguas 
sabias, ni de alta metafísica, ni de recondi
teces eruditas; más saber profesional peda
gógico, porque de los estímulos que el niño 
recibe, del ambiente que entonces respira, 
pende su porvenir y el de su pueblo. 

Guando de esto nos convenzamos, cuando 
nos hagamos íntimos de este sentido y Ue--
guen tales verdades á la conciencia univer
sal, miraremos con asombro lo que hoy, 
salvo consoladores, aunque débiles y esporá
dicos signos de protesta, hace, por lo que 
toca á este punto, la humanidad en todas 

partes. Entonces, persuadidos de que el pro
ceso educativo exige la mayor atención indi-
ridual en sus comienzos, entregaremos muy 
pequeños grupos de niños á las escuelas de 
párvulos y á las elementales; enviaremos, 
como misioneros de la educación, los mejo
res maestros, donde son más necesarios, á las 
escuelas rurales, donde hay menos recursos 
de cultura, y desaparecerá la jerarquía do
cente, porque daremos á todo el profesora
do, no la misma cantidad de instrucción, 
pero sí la misma superioridad en aquella que 
le haga falta; y le retribuiremos igualmente, 
y gastaremos en ello, yo os lo aseguro, cuanto 
se necesite; que los pueblos no dejan de gas
tar por no tener recursos, sino cuando no 
sienten la necesidad de gastar, cuando no 
están convencidos de la bondad del gasto. 

No importa ahora, ni sería esta la ocasión de 
deciros cómo ha de hacerse tal preparación 
superior de todo el magisterio. Por de pron
to, la medicina nos ha enseñado el camino, 
nos ha dado la fórmula. Suprimió los médi
cos y cirujanos «de segunda clase». Hagamos 
lo mismo. Demos á todos los maestros una 
misma educación profesional, dentro ó fuera 
de la Universidad, pero universitaria, como 
en algunos países, Alemania y Estados Uni
dos sobre todo, comienza ya á hacerse. Y 
mientras esto no suceda, mientras no digni
fiquemos la profesión y desaparezcan las 
categorías del profesorado, que imponen al 
maestro primario una capitis diminutio y lo 
condenan á servidumbre de cuerpo y de es
píritu, no tendremos verdaderas escuelas, ni 
conoceremos el país ni la humanidad como 
todos anhelamos. 

Siento la ínt ima convicción, y debo decla
rarla, de que, así como el pueblo ha ganado 
en absoluto desde la época de las revolucio
nes el derecho á instruirse, y por todas partes 
se infiltra el admirable ideal de Norte Améri
ca, que consiste en ofrecer á todo ciudadano 
las mismas posibilidades para el éxito, así 
llegará un día en que el pueblo se harte de 
maestros de segunda clase y pida y obtenga, 
para los de las escuelas en que él ha de edu
carse, aquella superioridad de formación, 
suprema garantía de la bondad de la obra. 
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Como veis, todo me conduce á daros el 
mismo consejo. Anticipaos al porvenir. For
mad superiormente al profesorado de vues
tras escuelas. Gastad, gastad en los maestros. 

566. 6ossío y Gómez-Bcebo, 
nuel de 

Ma-

Publicaciones de la Repista Peniten

c i a r i a .—D. A n d r é s M a n j ó n . — L a Colo

nia del Ave María (Granada) por r> 

Doctorado en Derecho, Abogado del Es

tado y del Ilustre Colegio de Madr id , 

A c a d é m i c o - P r o f e s p r de la Real Acade

mia de Jurisprudencia, Vocal de la Junta 

de Patronos de Reforma de Santa Rita, 

e tcé te ra . Adorno de imprenta. 

Madr id . Imprenta de Eduardo Arias. 

1907 

3o págs .=Ant .—V. en b.—Port.—V. en b.— 

Texto, 5-19.—V. en b. 

4.0 m. 

E l objeto de este opúscu lo es ensalzar 
las Escuelas del Ave Mar ía , de Granada, 
y poner en relieve la figura de su ilustre 
fundador D . A n d r é s Manjón . 

567. [6osíaf Eduardo] 

Informe del departamento de Escuelas 

al gobierno de la provincia de Buenos 

Aires correspondiente á los años de 1870, 
71 y 72. 

Buenos Aires. Imprenta de P. E . Coni. 

1872 

62 f 418 págs .=Por t .—V. en b.—Nota de re
misión, 3-4.— Texto, 5-62. —Anexos, 1-416.—In
dice general, 417-418, 

4.0 m. 

Bib l io t eca Nac iona l . 

Contiene copia de datos para la Histo
ria de la enseñanza en la Repúbl ica A r 
gentina. 

E l nombre del autor se halla al pie de 
la «Memor i a» . 

568. C2osta, Juan 

Gobierno del ciudadano, por 
Zaragoza, 1684. 

E n el tratado 2.0 explica este l ibro el 
gobierno de la casa y las obligaciones de 
marido y mujer; en los diálogos 5.° y 6.°, 
la educac ión de los hijos, siguiendo la 
doctrina de Plutarco. 

Ci tado por D.a Josefa A m a r , en su D i a r i o sobre l a edu
c a c i ó n . 

569. ©ourbis de Valencia, Enriqueta 

Indice alfabético de las materias trata

das en la Revista de Ins t rucc ión Primaria 

en los diez primeros años , esto es, desde 

su fundación, septiembre de 1886, hasta 

agosto de 1896, por directora de la 

escuela superior de niñas n ú m . 3. (Publ i 

cado en la Revista de Ins t rucc ión Prima

ria de Julio.) 

Santiago de Chile.Imprenta Cervantes. 
1897 

48 p á g s ( i ) . 
>B 

Ci tado por D . M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe-, 
d a g ó g i c a chi lena . 

670. Gremades y Bernal, Antonio 

Comentarios sobre frases de E l Q u i 

jo te que tienen relación con la educa

ción é ins t rucc ión púb l i cas . Tema que 

obtuvo el primer premio donado por el 

Excmo. Sr. D . Carlos González Rotwos 

en el Certamen Nacional celebrado por 

la Asociación provincial de maestros p ú 

blicos de Barcelona para solemnizar el 

(x) E n cifras romanas, 
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I I I centenario de la obra inmorta l de Cer
vantes. Obra escrita por D . m̂mmmm maes
tro de una escuela públ ica de Requena 
precedida de un p ró logo del R. P. Fer
nando Gar r igós , Sch. P. y a c o m p a ñ a d a 
del retrato del autor. Adorno de imprenta. 

Valencia. Imp . D o m é n e c h y T a r o n -
cher. 

1907 
40 págs. f 1 h, ( i ) = A n t . — V . en b.—Anv. de 

una h. en b.—Fotograbado con el retrato del au
tor.—Porl.—V. en b.—Dedicatoria.—V. en b .—Al 
público, vu-x.—Texto, 1 i-Sg.—Indice. 

8.° m. 
E l Quijote, como todas las obras del 

genio, encierra grandes enseñanzas , y su 
lectura es, por esta causa, de gran valor 
educativo. 

Cervantes, al escribir el Quijote, se 
propuso, como es sabido, ridiculizar los 
libros de cabal ler ías , y por haberlo conse
guido y porque el Quijote c o n t r i b u y ó con 
eficacia que han alcanzado pocos libros á 
la educac ión del buen gusto de muchas 
generaciones, puede decirse con verdad 
que el Quijote realizó importantes «fines 
educa t ivos» ; pero el Quijote no es obra de 
contenido pe da góg i co . No pasan de tres 
los pensamientos de esta especie que hay 
en toda la novela (2). 

E l Sr. Cremades los ha recogido, y con 
ellos y algunos otros, menos relacionados 
con nuestros estudios, ha tratado m u y 
discretamente, en la sencilla monograf ía 

(1) In te rca lada entre las p á g s . 2 y 3. 
(2) ( L a e d u c a c i ó n ) « e n c a m i n a á los n i ñ o s desde pe

q u e ñ o s por los pasos de la v i r t u d de la buena c r ianza y 
de las buenas y cr is t ianas costumbres , para que, cuando 
grandes, sean b á c u l o de la vejez de sus padres y g l s r ia de 
su p o s t e r i d a d . » (Segunda par te , cap. X V I , ) 

« E n lo que forzarles (a) que es tudien é s t a ó aquel la 
c iencia , no l o tengo por acertado, aunque el persuadir les 
no s e r á d a ñ o s o . » (Segunda par te , cap. X V I . ) 

«Si al d i n e r o y al i n t e r é s m i r a (6), m a r a v i l l a s e r á que 
a c i e r t e . » (Segunda par te , cap. I V . ) 

(a) A los educandos. 
(b) E l maes t ro . 

arriba descrita, «De la educac ión en ge
nera l» , de « L a educac ión física», «De la 
educac ión intelectual y la ins t rucc ión» , 
de la « E d u c a c i ó n mora l» , de la « E d u c a 
ción social» y de l a « E d u c a c i ó n rel igiosa». 

571. ©remades y Bernal, Antonio 

E l Maestro como poder moderador de 
las costumbres y háb i to s sociales—Tra
bajo premiado en el certamen pedagóg ico 
celebrado en Santiago por D . maes
tro por oposic ión de escuela púb l i ca . 
Adorno de imprenta. 

Santiago. Escuela T i p . Municipal ; 

1906 

20 págs. — Port.—V. en b. — Texto, S-ig.— 
V. en b. 

8.° m . 

Contiene este folleto algunas discretas 
observaciones sobre la influencia social 
del maestro de primera enseñanza . 

572. gremades y Bernal, D . Antonio 

E l Quijote en las E s c u e l a s . — ¿ E s con

veniente declarar E l Quijote como texto 

obligatorio de lectura para uso de las Es

cuelas de primera e n s e ñ a n z a ? — E s t u d i o 

premiado por la Asociac ión provincial de 

maestros de las Escuelas públ icas de Bar

celona en el Certamen literario con que 

conmemoran la tercera fecha centenaria 

de E l Quijote por Maestro por opo

sición de escuela publica, individuo de va

rias corporaciones científicas y li tera

rias, etc., etc. Adorno de imprenta. 

Valencia. Imp . de Vicente F e r r á n d i z . 

1905 

5o p á g s . = Port. — V. en b. — Dedicatoria,— 

V. en b.—Texto, 5-48.--Sumario, [49 y 5o]. . 

¡ 6 . ' m . 
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E l autor de este opúscu lo opina que es 
inconveniente el uso del Quijote como l i 
bro de lectura en las escuelas, y apoya su 
opinión en estimables razones y argu
mentos. 

SyB. @respif Pedro A[ntonio] 

Nociones elementales de Pedagog ía ó 

principios de educac ión y m é t o d o s de en

señanza según el programa de esta asig

natura en la Escuela Normal de Maestros 

de las Baleares, por maestro ele

mental. Con ap robac ión de la autoridad 

eclesiást ica. 

Palma. Establecimiento t ipográf ico de 

Juan Colomar y Salas. 

1891 

206 págs.=Ant.—-V. en b. — Port.—V. en b.— 

Prólogo, 5-7.—V. en b.—Texto, 9-204.— Correc

ciones, 2o5.—V. en b. 

Bib l io t eca Nac iona l , 

Contiene este libro las lecciones de Pe
dagogía que daba en clase el profesor 
de la Escuela Normal de Maestros de Ba
leares D . Sebas t ián Font y Martorel l . 

574. Grespi, Pedro Antonio 

Nociones e l e m e n t a l e s de Pedagog ía 

para uso de los aspirantes al magisterio 

de primera enseñanza p o r Don 

maestro elemental. Segunda edic ión. 

Palma de Mallorca. Est. T ipográ f i co 

del Comercio. 

1896 

X X I I j - 208 págs. 

Bib l io t eca de la N o r m a l del I n s t i t u t o general y t é cn i co 
de Pa lma de M a l l o r c a . 

575. [erisólogo Yaras, Emi l io ] 

Memoria que el Ministro del despacho 

de just icia , culto e ins t rucc ión públ ica 

presenta al Congreso Nacional, en 1886. 

Santiago. Imprenta Nacional. 

1886 

xxxv + 255 - f 1 ind. - f 3 planos. 

4.0 m. 

Ci tada por D. M a n u e l A. Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a ch i l ena . 

Véase E g a ñ a , Mariano, Memor ia de 
iS3g. 

576. Criterio 

E l „ Revista semanal de educa
ción é ins t rucc ión .—Direc to r , D . Vicente 
Castro Legua. 

Madrid . 
1899 

8 págs. con cinco cois. 

Doble fol. 

577. irónica 

de las Escuelas. 

S. 1. [Santiago de Chile]. S. i . [ I m 

prenta nacional]. 

S. a. [1889]. 

1 h. + ^2 págs .— Port.—V. en b. — Texto, 
I - l52 . 

4-° tn. 

678. ( i r ó n i c a 

La „ _ Pedagóg ica . Revista interna

cional de Ins t rucc ión púb l ica , artes y be

llas artes. Se publicaba los días 10 y 26 

de cada mes. Directores literarios Doña 

Agueda Bonnichón y W i e l y D . Antonio 

Moya de la T o r r e . 
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Madrid . Imprenta de José Gil Navarro. 

1886 

4 págs. con tres cois. 

Doble fol. 

Bib l io teca Nac iona l . 

579. (Cuaderno 
Dirección de Obras P ú b l i c a s . Sección 

de Arquitectura. _ _ _ _ de especificaciones 

para la cons t rucc ión de escuelas de I q u i -

que y Antofagasta. 

Santiago de Chile. Imprenta Santiago 

de Chile. 
1895 

13 + 1 págs. 
4.0 m. 

Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a ch i lena . 

580. Cuaderno 
Dirección de Obras Púb l i ca s . Sección 

de arquitectura. ^ especificaciones 

para la t e rminac ión de la escuela supe

rior de Chil lan. 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1895 
14 + 1 págs. 

4.0 m. 
Ci tado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe

d a g ó g i c a ch i lena . 

581. Cuaderno 
Dirección de Obras Púb l i ca s . Sección 

de Arquitectura. _ de especificacio

nes para la cons t rucc ión de un grupo de 

dos escuelas en la calle de Maipú , Valpa

ra í so . 

Santiago de Chile. Imprenta Cervantes. 

1895 

20 págs. 
4.0 m 

Citado por D. M a n u e l A . Ponce, en su B i b l i o g r a f í a pe
d a g ó g i c a e h i l t n a . 

3 — 

582. Cuadra y Gibafa, Enrique 

Historia del Colegio Mayor de Sto. T o 

m á s de Sevilla. Publicada por primera 

vez, con un p ró logo del E m m o . y Rmo. 

Señor D . F r . Zeferino, Cardenal G o n z á 

lez, el Excmo. Sr. D . Escudo del 

Arch ivo h i s tó r ico , literario y art íst ico de 

Sevilla. 

Sevilla. I m p . de E . Rasco 

1890 

Tomo I : xxx - f 294 págs. = Ant. — Port.— 
V. en b.—Retrato fototípico del Cardenal Fr. don 
Ceferlno González.—Prólogo, I-XIX.—V. en b.— 
Pról . del autor, i-5.—V. en b .—Título de la 
i.a parte.—V. en b.—Texto, 10-287.—V. en b.— 
Indice, 289-294. 

Tomo I I : 2 hs. - j - 356 \- 4 hs. = Ant.— 
V . en b.—Port.—V. en b.—Texto, i-35o.—Indi
ce, 35i-354.—Colofón y escudo del impresor.— 
V. en b. 

4-0 

L a tirada de este curioso libro fué de 
200 ejemplares, que no se pusieron á la 
venta. 

583. @uadra y ©rrite, Jul ián 

¡Cómo se progresa en E s p a ñ a ! por don 

" • Regente de la Escuela prác t ica en 

la Normal de Sevilla. Adorno de i m 

prenta. 

Sevilla. Imprenta de E . L ó p e z yC.a 

1904 

20 págs .=Por t .—Al Pueblo Español .—Texto , 
3-19—V. en b. 

8.° 

Este folleto contiene cuatro ar t ícu los 

que tratan de « L a enseñanza en genera l» , 

de «El material de enseñanza» , de «E l 

personal de enseñanza» y de «Los locales 

para escuelas» . 
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584. (Cuadra y ©rrite, Julián 

Cuestiones de i.a enseñanza por don 

- -;~ — Regente de la Escuela P rác t i ca en 

la Normal de Sevilla. Adorno de i m 

prenta. 

Sevi l la .—Tip. de la Revista de los T r i 

bunales. 
1906 

82 págs. = Port.—V. en b.—Texto, 3-27.— 
V. en b.—Escudo de adorno.—V. en b.—H. en b. 

8.° 

Contiene este opúscu lo cinco ar t ícu los 
que tratan de « L a ley Moyano y sus re
fo rmas» , de «Sueldos del Magis ter io» , de 
« L a neutralidad en la enseñanza oficial»^ 
de «Los grados de la primera enseñanza» 
y de « L a enseñanza gratuita y las r e t r i 
buciones escolares» . 

585. (Cuadra y ©rrite, Julián 

L a Primera E n s e ñ a n z a y sus Refor

mas por 1. Regente de la Escuela 

P rác t i ca en la Normal de Maestros de Se

vi l la . Adorno de imprenta. Aprés le pain, 

l ' educa t ión est le premier besoin du peu-

ple. . . 

Sevilla. Imp . de L . Santigosa 

1907 

80 págs. = Port.—V. en b .—Al Exorno, señor 
D. Rafael M.a Labra.—V. en b.—Texto, 5-78.— 
Indice.—V. en b. 

16.0 m. 

L a mayor parte de los ar t ículos de este 
folleto se publicaron en E l L i b e r a l de 
Sevilla con ocas ión de las reformas de 
enseñanza dictadas por el Ministro de Ins
t rucc ión públ ica Sr. Gimeno, y en ellos, 
entre otros asuntos de menor in te rés , 
trata el autor de la « F o r m a c i ó n y refor
ma del Magisterio E s p a ñ o l » , de «Los gra
dos de la enseñanza» , de «Inspecc iones y 

normales» y de «La neutralidad religiosa 
en la enseñanza» . 

586. ©uadra y ©rrite, Jul ián 

Memoria presentada por el Regente de 

la Escuela p rác t i ca agregada á la N o r 

mal de Maestros D . • con motivo de 

su visita á las Escuelas del A v e - M a r í a en 

Granada. 

Sevilla. T ipogra f ía , Monsalves, 17. 

1900 

26 págs.- j- 1 h . = Dedicatoria.—V. en b . — 

Pon.—V. en b.—Texto, 5-26.—H. en b. 

8.0m. 

587. [@uesta, Antonio de la] 

Ensayo de cons t i tuc ión para la nac ión 

española , precedido de un discurso prel i

minar, y seguido de un plan de educa

ción nacional. 

Cádiz . Por José Antonio Niel , h i jo . 

1811 

78 págs.==Port.—V. en b.—Carta, 3-6.—Dis

curso preliminar, 7-25.— V. en b. — Ensayo de 

constitución, 27-50.—Plan de educación nacional, 

51-77.—V. en b. 
8.° m. 

Bib l io teca Nac iona l . 

Aunque el plan se encierra en 26 pág i 
nas, es m u y comprensivo, contiene pen
samientos discretos y puede ser calificado 
de progresivo en r azón á la época en que 
se escr ib ió . 

E l nombre del autor, que era Arcediano 
de Avi l a , aparece manuscrito en la por
tada del ejemplar r e s e ñ a d o . 

588. 6uesta, Juan de la 

L i b r o y tratado para enseñar y escri-

uir breuemente, y con gran facilidad co 

reta p ronunc iac ión y verdadera o r to -
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graphia todo Romanee Castellano, y de 

la dist inción y diferencia que ay en las 

letras consonantes de vna a otras en su 

sonido y p r o n u n c i a c i ó n . Compuesto por 

luán de la Cuesta, vecino de V a l d e n u ñ o 

Fernandez. Dir igido al Serenissimo Prin

cipe don Phelipe nuestro S e ñ o r . En A l 

calá en casa de íuan Gracian que sea en 

Gloria. A ñ o 
1589 

64 hs. 

Port. — Aprobación de D. Luis de la Cruz Vas
co.—Privilegio: San Lorenzo, 9 de Junio de 1584. 
—Dedicatoria.—Prólogo.—Texto. 

Se aplaude y recomienda en este libro 
el sistema mutuo de enseñanza . E l autor 
llama diputados y elegidos á los instruc
tores. 

Cita el l ibro D . Juan Catalina Garc ía , 
en su Ensayo de una T i p o g r a f í a com
plutense, y dice en el n ú m . 641: « N i 
colás Antonio equivoca la fecha de este 
tratado, digno por su doctrina y su ra
reza de singular es t imac ión . Sa lvá nota 
que Palomares presume que se pub l i có el 
l ibro en V a l d e n u ñ o , y añade : « (donde no 
recuerdo haber visto impreso libro a l 
guno )» . No es fácil, porque V a l d e n u ñ o es 
un pueblecillo de la provincia de Guada-
lajara, no lejano de Alcalá , y que j a m á s 
tuvo imprenta. 

Cita t ambién dicho l ibro, el mismo se
ñor Catalina, en su Bibl ioteca de escri
tores de la p rov inc i a de Guadalajara, 
n ú m . 262; y t a m b i é n lo cita, copiando 
trozos interesantes, el Sr. Conde de la 
Viñaza , en su Bibl ioteca h i s t ó r i c a de F i 
lo log í a castellana, n ú m . 413. 

689. Cuestión 
-' universitaria. Documentos co

leccionados por M . Ruiz de Quevedo re

ferentes á los profesores separados, d imi 

sionarios y suspensos. Adorno de I m 

prenta. 

Madr id . Imprenta de Aurelio J. Mar ía . 

1876 

x v i + 284 págs. - } - 2 hs. = A n t . — V . en. b.— 

Port.—V. en b.—Advertencia, v-xvi.—Real De

creto y circular de 26 de febrero de 1875, 1-12.— 

Proyecto de exposición colectiva, 13-24. — Texto 

25-233.—V. en b.—Indice.—H. en b, 

8.° m. 
Biblioteca Nacional. 

E l Real decreto de 26 de febrero de 1875 
y la Real orden circular de la misma fe
cha, dictados por el Ministro de Fomen
to Sr. M a r q u é s de O r o v i o , produjeron 
gran descontento en los ca tedrá t icos libe
rales de Universidades é Institutos: a l 
gunos manifestaron por escrito que no 
cumpl i r í an lo mandado en dichas dispo
siciones, y fueron separados d é l a cá t ed ra ; 
otros presentaron la d imis ión , y otros 
fueron suspensos en el ejercicio del 
cargo. 

De todos estos procesos administrat i 
vos, que marcan una época turbulenta en 
la ins t rucc ión públ ica de E s p a ñ a en el u l 
t imo tercio del siglo x i x , da circunstan
ciada noticia el l ibro r e s e ñ a d o . 

Los profesores dimisionarios y los se
parados del cargo fueron reintegrados en 
sus cá t ed ra s en 1882 por disposiciones 
que firmó el Ministro de Fomento don 
José Luis Albareda. 

5qo, Cuestionario 
para el Congreso de Ins t rucc ión 

que debe rá reunirse en esta capital el 1.0 
de Diciembre de 1889. 

M é x i c o . Imprenta del Gobierno Fe-r 

deral. 

22 págs .=Por t .—V. en b.—Texto, 3-22. 

8.° m . 



- 5o6 — 

5 g i . Cuestiones 
constitucionales de e n s e ñ a n z a . 

Discusión en la Real Academia de Cien

cias morales y po l í t i cas . Escudo na

cional. 

Madr id . Imprenta del Asilo de H u é r f a 

nos del S. C. de J e s ú s . 

1899 

28 págs. — Port. — V. en b.—Texto, 1 -27 — 
V. en b. 

4-° 

Estas cuestiones es tán expuestas con 
elevación de pensamiento y prec is ión de 
frase por el académico D . Joaquín Sán
chez de Toca . 

592. Gurrie, Jaime. 

Biblioteca del Maestro.—La enseñanza 

elemental. (Sus principios y su prác t ica ) 

por ' -• Director del Colegio prepara

torio de Edinburgo y autor de varias 

obras sobre enseñanza elemental. Vers ión 

castellana por F . R a m í r e z . 

Nueva Y o r k . D . Apple tón y C o m 

pañ ía . 
1900 

2 hs. -f- 3a2 págs. -J- 5 hs. = . Ant.—V. en b. — 
Port,—Nota de propiedad de los editores en in
glés y castellano.—Texto, I -3I3 .—V. en b.—Indi

ce, 3i5-321.—V. en b. — Obras en vía de publi

cación, 5 hs. 

8.° m. 
Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

Esta obra, que forma parte de la «Bi
blioteca del Maes t ro» , editada por los sê -
ñores Apple tón y C.a, de Nueva Y o r k (1), 
se halla dividida en tres partes que tratan 
de los principios de educac ión , de la d i -

(i) Véase en esta BIBLIOGRAFÍA el art. 171, titulado 

recc ión de las escuelas y del m é t o d o ; y 
contiene un esbozo de los fundamentos 
de la Pedagog ía escolar hecho con tino y 
d iscrec ión . 

No es una p r o d u c c i ó n de mér i to sobre
saliente; pero tampoco es una obra v u l 
gar, como puede verse en los fragmentos 
que se transcriben á cont inuac ión: 

P A R T E I . 
PRINCIPIOS D E EDUCACIÓN. 

C A P I T U L O I (1). 

PRINCIPIOS GENERALES. 

1. Medios'de e d u c a c i ó n . — L a educación 
abraza todas las influencias que han de for
mar el carácter del individuo. En la primera 
infancia, antes de adquirir el niño aquel po
der sobre el entendimiento y el lenguaje, que 
lo dispone para entenderse directamente con 
los que lo rodean, se educa con la experien
cia que adquiere por medio de la actividad 
natural de sus instintos. En la niñez y en la 
juventud su educación se continúa bajo la 
inspección de la familia y de la escuela. Hom
bre ya, vuelve otra vez á hacer uso de los 
recursos de la educación propia; pero con 
poder para dirigirlos á fines determinados, 
encontrando en sus relaciones con la socie
dad, en la lectura, en la reflexión y en las 
prácticas de la moral cristiana los medios 
por los cuales su naturaleza ha de alcanzar 
el grado de perfección que le está destinado. 
Suele decirse que la educación de la niñez es 
la que constituye la verdadera educación del 
hombre, pero no es así. La que e'l se propor
ciona en la madurez de la edad, cuando ha 
adquirido la posesión de todas sus facultades, 
es la que determina su carácter y posición. 
La verdadera importancia de la educación 
de la niñez consiste en que, ella prepara el 
camino para la que el hombre se proporciona 
luego á sí propio en la edad v i r i l . Aquella 
pone al hombre en posesión de sus facülta-

(1) Este c a p í t u l o «s uno de los m á s interesantes y o r i 
ginales de la obra. 
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des y lo habilita para hacer uso de las opor- i 
tunidades de progreso, dotándolo de princi
pios intelectuales, morales y prácticos, sin 
los que su vida pasaría sin ninguna mira de 
adelantamiento y sin el poder de aprove
charse de la experiencia. 

2. Deberes de l a f a m i l i a en l a educa
c i ó n . — L a familia y la escuela comparten la 
responsabilidad de la educación de la niñez, 
pero no por igual; siendo la familia respon
sable primera y esencialmente, y la escuela 
en segundo lugar y por delegación. La obli
gación que existe en la familia de educar al 
niño abraza dos puntos: con el precepto, el 
ejemplo y la ternura despierta en él los bue
nos sentimientos y hábitos; y con la conver
sación familiar y constante, desarrolla su 
capacidad latente del lenguaje y ejercita su 
inteligencia en las cosas que lo rodean, pres
tando su amistosa ayuda y estímulo á la es
cuela que se encarga de completar aquellos 
esfuerzos. Las ventajas con que la familia 
cuenta para el desempeño de su responsabi
lidad son dos: el profundo cariño del padre 
hacia el hijo, que lo impele á procurarle la 
felicidad posible; y el no interrumpido con
tacto de ambos, por el que el padre tiene la 
constante inspección de las acciones del n i 
ño , con la vista fija en la formación de las 
costumbres de éste, con continuas oportuni
dades para vivificar las semillas de su inteli
gencia. 

El deber de la familia en este punto es 
completamente ineludible, sin que su negli
gencia pueda en caso alguno ser disculpable. 
Está tan obligada á educar al niño como á 
proveer á su sustento, y nunca cesaremos de 
insistir en la importancia de la parte que la 
familia debe tomar en la primera educación. 
Sólo cuando esta obligación es cumplida con 
fidelidad es cuando la escuela se halla en 
condiciones de desempeñar con eficacia su 
misión. 

3. Punciones de l a escuela .— El desco
nocimiento de la responsabilidad de la fami
lia conduce necesariamente á falsear la que 
corresponde á la escuela. E l trabajo de ésta 
es, sin embargo, de gran importancia, y aun 
dentro de los límites de su verdadera misión 

hay ancho campo para ensalzarla. El maes
tro por su parte debe procurar honrar su 
cargo inspirándose en altas miras de su de
ber, como el más seguro estímulo para pro
curarse un honroso título. Generalmente se 
forma opinión de una escuela por unos cuan
tos brillantes resultados de una clase, que no 
es difícil conseguir por quien se circunscribe 
exclusivamente á ellos; pero esto sólo cons
tituye una tentación para aquellos maestros 
que se contentan con las apariencias en vez 
de procurar, por medio de un más elevado y 
desinteresado trabajo, cultivar en sus discí
pulos los buenos hábitos morales é intelec
tuales á que por lo general da poca ó n in
guna importancia el vulgo, porque están más 
allá de su apreciación. Nada más que una 
profunda convicción d é l a verdadera digni
dad de su oficio es lo que puede preservar al 
maestro de esta tentación. Por otra parte, un 
exagerado punto de vista de las funciones de 
la escuela, sólo puede conducir á un mal re
sultado, puesto que guiando la atención del 
maestro más allá de lo que con certeza puede 
conseguir, lo hace ir en pos de un fin impo
sible é ilusorio, y su desencanto tiene que ser 
grande cuando compare los resultados que 
obtenga, con las esperanzas que se había for
mado. La creencia ó la pretensión de que la 
escuela lo puede hacer todo será seguida de 
la duda de si puede hacer algo, ó de una cen
surable detención en aquel trabajo que con
duce á resultados positivos. 

La misión de la escuela, cuando está debi
damente organizada, es sostener y comple
mentar la educación de la familia. Junta
mente con ésta, aquélla está obligada á pro
veer á la salud del discípulo; debe fomentar 
el cultivo y desarrollo de la moral que la fa
milia implanta, en tanto cuanto sus oportu
nidades se lo permitan; debe ejercitar al dis
cípulo en aquellas virtudes que nacen y 
tienen una aplicación en el aspecto social de 
la escuela, y para cuyo cultivo la familia 
cuenta comparativamente con escasos me
dios; debe educar su mente, por una parte 
con la adquisición de ciertos detalles indis
pensables en todas las condiciones de la vida, 
y por otra, imbuyéndole amor á la cienciá 
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en general y á los medios de adquirirla; y 
debe por último acostumbrarlo á hábitos de 
constante y ferviente aplicación al estudio. 
Donde la educación de la familia es deficien-
te, la escuela debe acudir á corregir aquel 
defecto, desarrollando aquellos principios de 
moral que el niño debe traer consigo á la 
escuela, y vivificando con el trato aquella 
libre y espontánea inteligencia que es tan ca
racterística de la educación de la familia. 

4. P u n t o objet ivo de l a escuela.—La 
educación de la escuela, como la educación 
en general, se ha de marcar en todos los as
pectos de la naturaleza del hombre como un 
agente físico, moral é inteligente. 

E l maestro debe interesarse altamente en 
el bien estar de la naturaleza física del dis
cípulo por la influencia que ejerce en su mo
ral y en su inteligencia. Ningún esfuerzo de 
imaginación puede mantenerse con eficacia 
y permanencia en un cuerpo débil y enfer
mo. Violentarlo en semejantes circunstan
cias, sólo daría por resultado acostumbrarlo 
á un lánguido estilo de trabajo y á una i m 
perfecta estimación de sus fuerzas, y agotar 
una energía que necesita para el ejercicio de 
sus propias funciones. Es igualmente cierto, 
aunque tal vez menos fácil de reconocer, 
que el estado del cuerpo ejerce una poderosa 
influencia sobre la moral. Cuando aquél se 
halla vigoroso está en disposición de resistir 
los apetitos, cuya satisfacción debilita el tono 
de la naturaleza en general, y se halla libre 
del dominio de ideas é imágenes que con 
facilidad pueden posesionarse de un espíritu 
que no se halla defendido por una organiza
ción saludable. El estado de salud y buen 
ánimo del cuerpo es por lo tanto un objeto 
de gran importancia en las escuelas. 

En cuanto á la parte intelectual, la escuela 
debe procurar desenvolver las fuerzas de 
imaginación del discípulo, de modo que pue
da hacer completo uso de ellas en su vida 
posterior. Esta consideración es la que debe 
determinar todo el trabajo de la escuela. Esta 
tiene un objeto general y no uno determinado 
en particular; no debe pararse á considerar 
qué materia especial pondrá al discípulo en 
condiciones de adaptarse á esta ó la otra de

terminada posición; sino educar su inteli
gencia de la mejor manera posible; y la ele
vación de carácter empleada en la consecu
ción de este fin, será lo que lo preparará para 
la posición que esté llamado á ocupar, mejor 
que la acumulación de conocimientos en una 
materia exclusiva para la que aparentemente 
se le crea capaz. 

5. A r m o n í a de l desenvolvimiento de 
l a e d u c a c i ó n . — Tan luego como la escuela 
adquiere el conocimiento de todas las capa
cidades de nuestra constitución individual 
debe proceder á educarlas en su conexión 
natural. 

Toda la actividad intelectual de un hom
bre honrado es guiada por una estricta mo
ralidad, y sujeta á sus influencias, bajo cuya 
guía solamente puede obtener los altos fines 
de que es capaz. Por el armonioso esfuerzo 
de sus facultades debe ser preparado el discí
pulo para la educación de su niñez, y los co
nocimientos que adquiera deben ser. guiados 
con arreglo á los decretos de la moral, y con
ducidos á la práctica de la misma. No es sólo 
el poder intelectual el que debe cultivarse en 
el discípulo, puesto que ni alcanzaría con 
ello la felicidad, ni sería capaz de promover 
la de los demás; pero tampoco puede existir 
verdadera educación de su índole moral sin 
el auxilio de la inteligencia. Las reglas de la 
moralidad son indudablemente sencillas y ac
cesibles á la comprensión del más ignorante; 
pero el simple conocimiento de esas reglas 
no es bastante para elevar al hombre á un 
alto grado en la escala de la dignidad moral. 
La vida está llena de situaciones en las cua
les es necesario el raciocinio, y en las que el 
hombre cuyo sentido moral no ha sido edu
cado, se encontrará completamente desam
parado. Cuando la inteligencia ha sido edu
cada convenientemente, y probada en el 
ejercicio de las reglas, es cuando se hace ver
daderamente útil como guía á través de la 
vida. 

La educación no debe ser exclusivamente 
intelectual, moral, ó física. Debe ser las tres 
cosas á la vez; pero una misma lección no 
puede servir para promover el desarrollo de 
la inteligencia, de la moral, y del cuerpo al 
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mismo tiempo, sino que debe tener un sólo 
objeto, y de ahí el que tengamos departa
mentos separados para cada una de las tres 
instrucciones, si, bien en cada uno de ellos 
debe siempre hacerse sentir el espíritu de los 
otros, de manera que los tres mantengan una 
firme conexión. La vida y la realidad de las 
tres instrucciones dependen del manteni
miento de su unión orgánica. 

6. L a ley del e jerc ic io . — Las diferentes 
partes de que se compone nuestro ser se des
arrollan por medio de un ejercicio adecuado 
en clase y cantidad. 

Los órganos del cuerpo se desenvuelven y 
vigorizan sólo por el ejercicio físico, y por el 
de sus diversas facultades alcanza la inteli
gencia el poder necesario para hacer uso.de 
ellas. La facultad de hablar se desarrolla ha
blando; la de la observación observando; la 
de la imaginación pensando; y la de la razón 
razonando. Si ejercitamos una sóla, esta sóla 
educaremos; y si sobrecargamos de ejercicio 
una de ellas, este exceso no redundará en 
beneficio de ninguna otra. Podemos desen
volver completamente las facultades de ob
servar y de concebir, y sin embargo, dejar 
completamente ineducado el raciocinio; del 
mismo modo que todo el trabajo que el dis
cípulo dedique al ejercicio de la razón no le 
enseñará á observar. 

Las facultades morales, lo mismo que las 
físicas é intelectuales, necesitan su especial y 
adecuado ejercicio. Siendo el sentido moral 
una cualidad de las acciones, regulando la 
conducta de acuerdo con las leyes de aquél, 
es como se inculca en el individuo la idea d? 
la moralidad, sin que se consiga con sólo la 
inteligencia, por más que á veces se crea lo 
contrario. Si queremos que el discípulo 
aprenda á ser ingenuo deberemos procurar 
que hable y obre siempre con ingenuidad; si 
que sea honrado, que sus actos lo demues
tren; y si diligente, que se dedique con ardor 
al trabajo. 

Pero hay que tener presente que el ejerci
cio cuando es excesivo resulta perjudicial, 
porque fatiga las facultades agotando las fuer
zas, y particularmente las del cerebro que es 
el órgano más inmediatamente estimulado 
por la actividad mental. 

La instrucción en la escuela debe ser d iv i 
dida en tres distintas clases de ejercicio; el 
físico, el intelectual, y el moral, y á los tres 
debe dedicarse igual atención. Es indudable 
que la actividad corporal vigoriza la organi
zación del niño, y que una juiciosa instruc
ción en materias adecuadas desarrolla gra
dualmente su imaginación; así como es igual
mente cierto que los medios que se emplean 
para su educación moral, alcanzan el fin que 
se desea y que en su consecuencia el niño á 
quien, por ejemplo, se acostumbra á obrar 
con arreglo á las leyes de la virtud, resulta 
virtuoso. Si los resultados en la educación 
moral no alcanzan la misma proporción que 
en la física ó en la intelectual, no será por
que los medios de que se puede disponer sean 
suficientes, sino porque no son aplicados con 
la debida fe y perseverancia. 

7. E l t r a b a j o y l a a b n e g a c i ó n . — Es un 
dicho común y cierto que el camino de la sa
biduría no está sembrado de flores, y es igual
mente cierto que no lo está tampoco el de la 
moralidad. La primera se alcanza con el tra
bajo asiduo y constante, y la segunda con la 
abnegación. 

Los más valiosos conocimientos son aque
llos que'el discípulo adquiere por sí mismo, 
porque ellos son, en todos sentidos, de su ex
clusiva propiedad. El maestro puede auxiliar 
de varios modos los esfuerzos de aquél, y ali
gerar su trabajo; pero éste tiene que ser he
cho principalmente por el discípulo, siendo 
el fundamental de su educación con el auxi
lio del maestro. Pensar de otro modo es una 
ilusión, y ocultarle la verdad de ello es un 
error. Desde el principio, por lo tanto, debe 
ponérsele frente á frente de la obra que va á 
emprender, sin hacerle creer que ésta es t r i 
vial y fácil y que puede ser tratada como un 
pasatiempo. Debe hacérsele comprender, por 
el contrario, lo serio, y á veces difícil, de 
aquélla, al mismo tiempo que no es ni i m 
practicable ni desagradable, y que está den
tro de sus facultades el abarcarla con la ayu
da que el maestro le ha de prestar. 

No debe hablársele de la moralidad como 
de cosa vana y ligera. Sus primeros instintos 
son siempre egoístas, tendiendo sólo á su pro-
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pia conveniencia con menosprecio del bien
estar de los demás. Debe ayudársele á domi
narlos. Cuando manifieste algún rasgo de 
abnegación no debe empeñarse su mérito 
con recompensa alguna, pues esto lo enseña
ría á pretenderla siempre. Hágasele com
prender que la abnegación lleva natural
mente en sí misma la mejor recompensa, y 
que la medida de aquella virtud es la medida 
de la moralidad en general. 

8. E l pr inc ip io de l a c o o p e r a c i ó n . — E l 
trabajo del discípulo debe ser encaminado 
constantemente al éxito de sí mismo, y es in
útil pretender éste sifl la cooperación de 
aquél. Si la parte que le corresponde en su 
propia educación es practicar el trabajo que 
el maestro le asigne, á éste toca inducirlo á 
que lo lleve á cabo. Teniendo en cuenta la 
debilidad de la niñez, es indudable que se 
necesita una cierta cantidad de violencia para 
ello; pero es absurdo imaginarse al maestro 
en constante lucha para arrastrar el discí
pulo por un camino que no quiera seguir. 
Esto agotaría las fuerzas de uno y de otro, y 
lejos de fomentar la afición al estudio produ
ciría una verdadera aversión á él. La com
pulsión debe ocupar un lugar secundario, y 
sólo auxiliar de la atracción. 

No quiere esto decir que el maestro-sólo 
deba aceptar del discípulo aquel trabajo que 
le sea agradable, sino que debe procurar 
crear en él la espontaneidad para el estudio 
de todo aquello que deba aprender, sea ó nó 
de su grado. Este es el verdadero triunfo del 
arte del maestro. Para lograrlo, á más de 
procurar hacer el estudio agradable en al
gún sentido á la imaginación del discípulo, 
debe exhortarlo y animarlo; allanarle las 
dificultades que halle ó crea hallar en su ca
mino; y sobre todo, adaptar el trabajo, en 
su clase y cantidad, á la capacidad de aquél, 
conduciéndole gradualmente desde lo más 
sencillo á lo más difícil. Debe hacerle com
prender la necesidad de emprender un tra
bajo, antes de conducirlo á su ejecución, y 
convencerle de que posee fuerzas propias su
ficientes para llevarlo á cabo. El mejor estí
mulo es la esperanza del éxito; sin ella (y los 
niños por su natural debilidad confian poco 

en sus fuerzas) ni siquiera lo intentarían, 
convencidos de su impotencia. El prestigio 
del éxito ejerce una poderosa influencia so
bre el discípulo. Cuando se le ha demostrado 
que puede hacer una cosa, se halla dispuesto 
voluntariamente á probar de hacerla. Nadie 
cobra aborrecimiento á aquello que puede 
dominar, aunque sea árido y poco atractivo 
de por sí. Cuando se ve el resultado de un 
esfuerzo, aunque este resultado sea pequeño, 
se experimenta un sentimiento de compla
cencia que predispone á la repetición del es
fuerzo; mientras que la convicción de que es 
inútil toda tentativa, es una especie de pará
lisis mental de la que todo buen maestro 
debe procurar á todo trance salvar al niño. 

9. Medidas generales.—Una peculiari
dad de la instrucción de la escuela es que, 
debe ser conducida de modo que obre sobre 
un gran número de educandos simultánea
mente. Las medidas adoptadas por el maes
tro, tanto para la enseñanza como para la 
disciplina, no deben hacer exclusiva referen
cia á determinados casos ó individuos, sino 
á la escuela entera. Esto es indudablemente 
mucho más difícil que corregir errores ó v i 
cios individuales, pero es de la mayor i m 
portancia; y á menos que el maestro lo lleve 
á efecto, muy pequeños serán los resultados 
que obtenga. Para que el procedimiento de 
la enseñanza alcance, como debe alcanzar, á 
todos los discípulos, es preciso que su i n 
fluencia se ejerza continuamente en la mente 
de cada uno de ellos. A l dirigirse á diferen
tes discípulos individualmente no lo hace 
como á una unidad, sino como al represen
tante de la clase entera que debe participar 
de todo lo que entre el maestro y el discípulo 
ocurra, ya se trate de ejercicio mental ó de 
transmisión de conocimientos. De aquí la 
vital necesidad de que el maestro posea la 
facultad de sostener la atención de un gran 
número de discípulos, con lo que alcanzará 
lo que constituye la esencia de su trabajo, ó 
sea la instrucción de muchos por medio de 
uno de ellos. 

E l maestro que posea esta facultad, no 
solo llevará adelante todos sus discípulos 
juntos en un mismo ejercicio, sino que apro-
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vfichará los-especiales talentos de unos en 
beneficio de todos. Un niño, por ejemplo, 
tiene el don de expresarse con afluencia, 
otro el de la pronta observación, otro el de 
la viva concepción, otro el del astuto juicio 
moral, otro el de la meditada inferencia, y 
otro el de la habilidad mecánica en la cons
trucción. En el transcurso de una sóla lec
ción puede haber campo para la aplicación 
de más de uno estos dones, y á ellos se debe 
apelar, tanto como un medio de enseñanza, 
como para ejemplo de aquellos que no los 
posean. Todas las clases cuentan con un 
considerable caudal latente de esta influencia 
educadora que sólo necesita ser desarrolla
da, y que es mucho más poderosa por el he
cho de ejercerse por los discípulos entre si. 
Un maestro hábil debe hacer uso continua
mente de ese recurso. 

En la enseñanza de las buenas costumbres, 
el maestro que se circunscribe á corregir 
faltas individuales á medida que ocurren, no 
cumple sino con una pequeña parte de su 
cometido. Esas faltas deben considerarse 
siempre en las escuelas como indicadoras de 
disposiciones más ó menos generales que, 
aunque sólo probado que existen en los discí
pulos que han cometido la falta, puede fun
dadamente sospecharse que existen también 
en otros que del mismo modo merecen co
rrección. Las faltas individuales pueden ma
nejarse de modo que, resultando el castigo 
para los que las han cometido, la buena in
fluencia de éste alcance á muchos. Deben ser 
corregidas siempre, y la habilidad de un 
buen maestro está en conseguir que el bene
ficio de la corrección se extienda á todos, 
con lo que logrará estirpar de raíz, no una 
falta, sino muchas; y las faltas que pudieran 
parecer un mal, por constituir una tentación 
para los discípulos, vendrán á ser medios de 
proporcionarles una más vasta experiencia 
moral, y un motivo de educación. 

10. A t e n c i ó n a l c a r á c t e r i n d i v i d u a l . — 
A l tratar de procurar el bienestar general, 
debemos tener presente el carácter de cada 
individuo; al hacer á uno contribuir al ade
lanto de los demás no debemos descuidar lo 
que requiere para sí mismo. 

Los discípulos difieren unos de otros, no 
sólo en sus cualidades mentales, sino en el 
modo de hacer uso de ellas. Uno es pausado 
y meditabundo, mientras otro es sutil y v i 
vo; uno es hábil, pero descuidado, mientras 
otro es cuidadoso y constante, pero débil; y 
así sucesivamente. La percepción de estas 
cualidades es necesaria no sólo para el bien
estar de la clase en general, sino para el del 
mismo discípulo. Ella demostrará en qué 
grado puede contribuir al bien general, y lo 
que para sí mismo requiere. Por ejemplo, si 
un niño tiene buena memoria, pero un j u i 
cio deficiente, convendrá, al mismo tiempo 
que mantener el poder de su memoria con el 
ejercicio, cultivar en primer lugar su racio
cinio. E l maestro no debe limitarse á hacer 
meras exhibiciones de las capacidades á las 
cuales la naturaleza ha dotado con aptitudes 
especiales, sino educar aquellas fuerzas que 
son comparativamente débiles, para elevar
las á un estado en que la mente en general 
pueda obrar en armonía , y que el peculiar 
carácter de su organización pueda cumplir 
sus fines en las circunstancias más favo
rables. 

Hay diferencias en el carácter y capacidad 
moral, del mismo modo que en el intelec
tual. Por la natural disposición ó por otras 
circunstancias, el maestro encontrará que 
algunos son comparativamente deficientes en 
virtudes, á que otros parecen arrastrados por 
afinidad innata ó por un hábito fuertemente 
adquirido. Para inculcar aquellas debe mo
derar sus exacciones á las exigencias de cada 
caso. Discípulos que son igualmente virtuo
sos, pueden, de acuerdo con sus tempera
mentos, exhibir sus virtudes de diferentes 
modos. Uno es audaz, mientras que otro es 
tímido; uno es vivo y casi violento, el otro 
es tranquilo y sufrido. Estos diversos tempe
ramentos nunca pueden ser destruidos ni 
trocados; y tampoco puede decirse que exista 
un tipo verdadero de carácter moral al cual 
se debe aspirar. La virtud no admite grados, 
pero son de diversidad infinita los modos de 
manifestarse. A l tratar de estimularla debe
mos respetar el temperamento natural y la 
constitución de cada uno. Todas la$ vavieda' 
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des de ellos tienen su lado bueno, y nuestra 
atención debe fijarse en él, en vez de preten
der en vano llevar á cabo un cambio com
pleto de temperamento. El maestro debe es
tudiar el carácter mental y moral de cada 
discípulo, de modo que pueda conocer distin
tamente sus cualidades buenas y malas; y 
cuando haya.formado el cálculo de las ten
dencias y de las necesidades, es cuando podrá 
apreciar y calcular las medidas que debe 
adoptar para hacerles frente. 

Como que ese estudio del carácter indivi
dual, y de las medidas que requiera, no pue
de hacerlo la escuela con la certeza que la 
familia, no es de necesidad adoptar con ese 
objeto una disciplina á menos que no sea 
muy meditada. Una inteligente observación 
hallará más ó menos oportunidades para aco
modar la disciplina general á las peculiari
dades individuales, y cuanto más así lo haga, 
mayor y mejor será su influencia. 

P A R T E I I . 
D I R E C C I O N D E L A S ESCUELAS. 

C A P I T U L O I . 

ORGANIZACIÓN. 

94. E s c u e l a s de tiempo l imi tado ( i ) . — 
Tres son los aspectos bajo los cuales podemos 
considerar las escuelas llamadas de tiempo 
limitado. Las más comunes son aquellas de 
las cuales los alumnos son retirados á la tem
prana edad de ocho ó nueve años. Otras son 
aquellas á que asisten alumnos dedicados 
desde muy niños al trabajo manual, y á quie
nes, en virtud de arreglos con sus patronos, 
éstos Ies permiten asistir á la escuela durante 
una parte del día, en ciertos períodos. Y otras 
son las que están concurridas con regulari
dad durante una estación del año solamente, 
ya en el invierno ó en el verano, según los 
casos, permaneciendo los niños durante la 
otra estación dedicados al trabajo. 

Estas escuelas ño son, en sí mismas, más 
difíciles de conducir que las ordinarias, y si 

( i ) Pág. 119 del libro reseñado, 

bien los progresos en ellas tienen que ser, 
naturalmente, más limitados, el maestro 
puede con facilidad acomodarse á las circuns
tancias. 

Las que causan mayor perplejidad son 
aquellas compuestas parcialmente de alum
nos en las diversas circunstancias, y para las 
cuales no es posible hacer un programa que 
conduzca á resultados satisfactorios. Dichas 
escuelas no pueden estar nunca bien consti
tuidas, pues no es posible evitar que los he
terogéneos elementos de que se componen 
(los alumnos de tiempo limitado, y los de 
tiempo completo) intervengan unos con 
otros. Lo más que en este caso puede hacer 
el maestro es apelar á paliativos que amino
ren el mal: así, si la proporción de alumnos 
de tiempo limitado es pequeña, el programa 
deberá hacerse como para una escuela ordi
naria, y aquellos deberán ser relevados de 
ciertas lecciones. Donde aquellos estén en 
mayoría, el programa se hará para ellos, re
cibiendo los demás instrucción suplementa
ria por sí mismos. Cuando la mayoría asista 
sólo en las horas de la mañana, lo mejor será 
hacer un programa para estas horas, y otro 
para las de la tarde. Y si la asistencia en el 
verano es distinta de la del invierno, deberán 
hacerse dos programas en el curso del año, 
revisando especialmente la clasificación al 
principio de cada estación. 

En los distritos donde existan escuelas de 
tiempo limitado, las de párvulos deben ser 
consideradas como de gran importancia. 

C A P I T U L O I I I . 

DISCIPLINA. 

Influencia del Ejemplo. 

107. E l ejemplo del maes tro (1).—Nadie 
ignora lo poderosa que es la influencia del 
ejemplo. Entre los individuos de una misma 
familia, ó que están asociados ínt imamente, 
se encuentran marcados rasgos de parecido, 
tanto en peculiaridades de conducta, como en 
las disposiciones que determinan su carácter . 
El porte y las maneras, el tono de la voz y 

(j) Pág. 140 de la citada obra. 
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la forma de expresarse, ciertos aspectos de 
los varios incidentes de la vida, y hasta el 
modo de pensar y el grado de moralidad con 
que regulan su conducta y juzgan la de los 
demás, se inclinan en la misma dirección por 
la mutua influencia de una asociación con
tinuada. 

Por instinto natural imitamos el ejemplo 
de los demás. Los resultados que alcanza la 
imaginación á través de los sentidos, son 
siempre más duraderos y firmes que aquellos 
que son comunicados por el lenguaje abs
tracto ó por el precepto, y esto es igualmente 
cierto refiriéndonos á las acciones de la vida 
como á los hechos de la ciencia. Así, un acto 
que hemos visto practicado en determinadas 
circunstancias, se nos representa firmemente 
cuando nos hallamos colocados en otras se
mejantes, y viniendo á nuestra imaginación 
el recuerdo de su ocurrencia, casi inevitable
mente constituye una regla de nuestro pro
ceder. Esto es aun mas positivo cuando 
dichos actos son de personas á quienes con
sideramos superiores á nosotros, ya por su 
autoridad, sabiduría ó poder,ó por cualquiera 
otra circunstancia. Obrando como ellos 
obran, nos parece que nos elevamos hasta 
participar de su poder, sabiduría, ó autori
dad. Sus acciones, más bien que sus pala
bras, son las que asociamos á sus atributos, y 
lo que practican lo consideramos como la 
más genuina expresión de lo que son. En la 
juventud opera con gran energía el principio 
de imitación, porque esta época de la vida 
no se halla restringida por la fuerza del ra
ciocinio. 

La conducta y carácter del niño, dejando 
aparte la complexión de su mente, depende 
tanto del carácter y conducta de aquellos que 
lo rodean, como de las innatas cualidades 
mentales ó morales que posea. 

Puede decirse que el ejemplo es el más po
deroso de todos los medios de educación. E l 
maestro cuya vida sea un digno modelo para 
sus discípulos, conseguirá más en la forma
ción de un carácter virtuoso en éstos, que 
con toda su instrucción y todos sus precep
tos. Él , por sí, constituye el mejor precepto, 
del que nace una inspiración que es la más 

fuerte sanción de todas las leyes que pueda 
promulgar con palabras. 
. Y no es solo durante las horas de escuela 
cuando influye en la conducta de sus discí
pulos. Si manifiesta en su persona las v i r tu 
des que aconseja; si es de carácter noble y 
uniforme; si á su desinteresado espíritu de 
justicia en sus relaciones con aquellos y á un 
incesante interés por su bienestar, reúne de
licadas y dignas maneras; y si es sobrio, pu
ro, y piadoso, implantará en la imaginación 
de aquellos un elevado ideal de carácter, que 
se asimilarán permanentemente por espíritu 
de imitación. Su influencia durará aun des
pués que hayan cambiado los deberes de la 
escuela por los asuntos de la vida, encami
nándolos á todo lo que sea noble y apar tán
dolos del vicio. Este ideal es quizás el más 
raro y más precioso don que la escuela otor
ga. En consideración á su propio deber y al 
bienestar de sus discípulos, el maestro debe 
hacerse cargo de la gran responsabilidad que 
contrae con el ejemplo que da, puesto que 
sus actos han de regular los de aquéllos, y no 
sólo ha de disfrutar de la felicidad que todo 
hombre virtuoso disfruta practicando lo que 
es recto, sino de la aún mayor que proviene 
de encaminar á otros á practicarlo. Por el 
contrario, si su conducta no es digna de ser 
imitada, experimentará algún día la acerba 
pena de pensar que ha conducido al extravío 
á aquellos cuya inexperiencia los condujo á 
confiar en él, ó á sufrir el desprecio de los 
que, con más sensato juicio moral, se han 
mantenido íntegros contra la influencia de 
su mal ejemplo. 

Autoridad del Maestro. 

108. Neces idad de una a u t o r i d a d d i 
recta .—Por autoridad, en este caso, enten
demos la expresión del mandato, ya con la 
voz, con el gesto, ó simplemente con la pre
sencia. Este es el motivo á que naturalmente 
acudimos primero para suavizar la fuerza de 
los innatos móviles cuya acción siente el 
niño en su interior. La obediencia, al p r in 
cipio, puede necesitar la ayuda de algún es
tímulo para dominar contrarias tendencias 
adquiridas, ó simplemente la inercia, y es 
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siempre necesaria una constante presión ma
yor que la que los innatos móviles puedan 
ejercer en la juventud, para formar hábitos 
de virtud. En ningún caso son las tendencias 
naturales suficientes para el cumplimiento 
de todos los deberes, y hay algunos en que 
estas tendencias son, ó excepcionalmente de
ficientes, ó irregulares en su acción; por lo 
que siempre hay lugar en la educación para 
el ejercicio de un motivo tan importante y 
tan susceptible de graduación en su fuerza, 
como que consiste en la expresión de una vo
luntad superior. E l niño conoce su debilidad 
y su inferioridad, y por consiguiente, la obe
diencia, más bien que la resistencia, es la ley 
de su naturaleza. Podrá en algunos momen
tos hallarse dispuesto á resistir, por vir tud 
de su ligereza ó inconstancia, ó guiado por 
algún capricho de carácter; pero nunca lle
gará á ser un hábito en él la resistencia, á 
menos que sean mal dirigidos sus instintos 
naturales. 

Lo que principalmente caracteriza una 
legítima autoridad es que ella es la expresión 
de un principio, y no el deseo personal de 
quien la ejerce; del derecho, y no del poder; 
de la fuerza moral, y no de la física. Para dar 
este aspecto á su autoridad, el maestro debe, 
en sus relaciones con sus discípulos, acos
tumbrarlos á comprender la diferencia que 
existe entre la ley y el deseo personal, ha
ciéndoles ver que se halla tan obligado como 
ellos á cumplir con las prescripciones de 
aquélla. No debe obrar como si él fuera la 
ley y se hallase en libertad de dispensarla ú 
observarla según su conveniencia; ni debe ser 
caprichosamente absoluto, aun obrando con 
rectitud: no solo debe ser recto, sino pare-
cerlo. Si, por ejemplo, desea inculcar la exac
titud ó puntualidad, no debe, por ningún 
concepto, prolongar las lecciones por más 
tiempo del que tengan asignado, pues de otro 
modo no la enseñaría como materia de prin
cipio, ó de absoluta obligación, sino de con
veniencia personal. Las leyes que dicte para 
la escuela debe hacerlas extensivas á sí pro
pio. Á aquellas que son de importancia mo
ral debe prestar una obediencia tan absoluta 
como la que exige de sus alumnos, En los 

asuntos de la escuela que no tienen en sí 
aquella importancia, y que él los ordena con 
arreglo á su párt icular criterio, debe ser tan 
exacto como exige que lo sean sus discípulos, 
á menos que tenga especiales y poderosas 
razones para obrar de diferente modo en de
terminados casos. Este modo de proceder 
fortalecerá aun más su autoridad. 

La obediencia que el maestro se ha de pro
curar ha de ser inteligente. No podrá preten
derlo de los niños más pequeños, puesto que 
su inteligencia es aún demasiado débil para 
que sea la medida de sus deberes, y por lo 
tanto, de ellos debe exigirla absoluta, toda 
vez que no debe suspender su educación mo
ral por razón de su imperfecto desarrollo 
mental; pero á medida que la educación pro
gresa, y la imaginación del niño se va abrien
do á la razón, es deber del maestro procurar 
que aquella obediencia sea inteligente, de 
manera que la razón y la conciencia del dis
cípulo sancionen lo que es la ley. 

E l ejercicio de la autoridad debe distin -
guirse por la firmeza, la bondad y la pru
dencia. 

CAPITULO I I I 

E L A R T E D E E N S E Ñ A R 

132. P r e p a r a c i ó n de las lecciones ( i ) . — 
No creemos necesario insistir en la importan
cia de una cuidadosa preparación de las lec
ciones. Hay algunas, sin duda, que el maestro 
puede dar adecuadamente sin especial prepa
ración, en virtud de sus generales conoci
mientos, tales como las del lenguaje y nume
ración; pero hay otras como las de moral, y 
las de los diferentes ramos de ciencia real, 
que, por lo general, requieren más ó menos 
aquella preparación para su eficaz enseñan
za. Unas las requieren en un sentido, y otras 
en otro. En algunas es conveniente para ad
quirir el jwcesario conocimiento de ellas. 
Guando la materia es de un género familiar 
cree él que un conocimiento general es sufi
ciente para garantizarle su explicación; pero 

( i ) Pág. 189de la obra reseñada. 
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si se para á reflexionar que tiene que trans
mitir á sus discípulos aquellas nociones fun
damentales, de cuya solidez depende el ca
rácter de toda la subsecuente inteligencia de 
ella, tal vez dude de si aquel conocimiento es 
bastante para el objeto. Sin preparación es
tará apto para extenderse más bien sobre lo 
que recuerde, que sobre lo que sea verdade
ramente importante; y con frecuencia ha
llará que ha pasado por alto cosas esenciales. 
El hábito de enseñar sin un adecuado cono
cimiento de las materias, conduce á mucho 
trabajo inútil y falto de interés no sólo para 
el discípulo, sino para el mismo maestro. 

En otras lecciones es necesaria la prepara
ción para ordenarlas debidamente. Hasta 
cuando el maestro posee completos conoci
mientos de una materia, sin exceptuar las 
más sencillas y elementales, rara vez adop
tará el plan más acertado para transmitirlas, 
sin una previa reflexión sobre ellas. Y, por 
último, hay muchas lecciones que requieren 
preparación, atendiendo á su ilustración. 
Adoptar, una ilustración adecuada es, con 
frecuencia, lo más difícil de una lección, y 
cuando aquella haya de referirse á objetos, 
de cualquier clase, el maestro hará bien en 
examinarlos previamente, con lo que su re
ferencia á ellos será más precisa y acertada, 
como basada en una experiencia y no en 
una idea de ellos. 

Además de una directa preparación para 
su trabajo diario, existe otra indirecta, de 
más elevado carácter, y más rica en influen
cia. El que se halla dedicado á formar la ima
ginación de la juventud, necesita no sólo en
señar, sino ser á la vez un estudiante. Debe 
leer y estudiar privadamente, y, estén ó no 
esta lectura y estudio relacionados con su 
trabajo profesional, contribuirán á vigori
zarlo y á hacerlo más eficaz, puesto que con
servarán fresca y flexible la imaginación del 
maestro, y tiernas y delicadas sus simpatías 
con los esfuerzos y dificultades de sus discí
pulos. El maestro que no lee privadamente 
no tiene amor á la lectura, y carece, por ,1o 
tanto, de aquel espíritu vigoroso y ardiente 
con el que sólo puede inspirar á sus discípu
los aquel amor. Cuando cesa de aprender 

desciende á una posición inferior á la de sus 
discípulos, puesto que el deseo de aprender 
es la más elevada tendencia intelectual de 
nuestra naturaleza. Debemos, pues, aconse
jarle que estudie constantemente, con lo que 
logrará hallarse siempre al nivel de sus alum
nos. «Estoy seguro»—dice el Dr. Arnold, 
hablando de sus discípulos — «de que no los 
juzgaría como lo hago, ni esperaría de ellos 
lo que espero, si yo no me tomase el trabajo 
de procurar perfeccionar constantemente mi 
propia inteligencia.» «La constante persecu
ción de nuevos procedimientos» — dice el 
Profesor Menzies—«es indispensable á todo 
maestro para conservar la elasticidad de su 
imaginación, refrescarla y enriquecerla, y 
mantener su vigor con el ejercicio, y su ale
gría con la conciencia de su progreso; y aun
que sus presentes estudios sean independien
tes de las materias que enseñe á sus alum
nos, sacará de ellos abundante beneficio. Una-
imaginación ocupada en adquirir conoci
mientos simpatiza mejor con los esfuerzos de 
la juventud en el mismo sentido, que una 
que permanezca en reposo. El entendimiento 
se aguza, y las afecciones se hacen más tier
nas. Por todos conceptos se hace más sensible, 
y por consecuencia más dispuesto á transmi
t i r , que si sus fuerzas son relajadas por la ce
sación del esfuerzo. Asi, en beneficio de sus 
alumnos, tanto como en el de sí mismo, un 
maestro diligente no debe cesar nunca en el 
trabajo de cultivar su inteligencia.» 

E l maestro joven encontrará una ayuda 
para la preparación de las lecciones, en la 
formación de un bosquejo de ellas en forma 
de notas. Estas deben contener ios principa
les asuntos que ha de tratar, no limitándose 
al simple encabezamiento de ellos, sino con 
más extensión, conteniendo también las ilus
traciones de que ha de hacer uso en cada uno, 
y de estas notas no ha de valerse en el curso 
de la lección, pues la interrupción ó titubeo 
á que daría lugar, sería desfavorable al sos
tenimiento del interés en los alumnos. Debe 
llevar en la memoria la sustancia de ellas, 
de manera que durante la explicación nada 
venga á interrumpir su propia actividad 
mental ni la de la clase. El trabajo que em^ 
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plee en esta preparación le será recompen
sado ampliamente. Seguro de que su instruc
ción ha de ser-provechosa é interesante, por 
consecuencia del trabajo que ha empleado en 
ella, deseará una adecuada reciprocidad por 
parte de aquellos á quienes se dirige. El maes
tro enseña, no por espíritu de rutina, sino 
porque tiene algo que decir, y desea que sus 
alumnos ejerciten su inteligencia en lo que 
ha preparado para ellos, y hasta se alegra de 
que una respuesta casual le abra un camino 
para enseñar algo. Por el contrario, será i n 
útil que busque resultado, ni síntomas de sin
cera aplicación por parte de sus discípulos, 
si habitualmente se presenta ante ellos con 
inseguros conocimientos de las materias de 
que va á tratar, si no es ordenado en sus 
preguntas, y si hace uso de ilustraciones po
bres, todo lo cual indicará falta de prepara
ción. 

138. L a s buenas m a n e r a s en l a ense
ñanza.—Todos somos sensibles á la influen
cia de las buenas maneras, y los niños lo son 
hasta un extremo, que viene á ser impor
tante observar cuales son los elementos que 
las constituyen en la enseñanza. 

E l principal fundamento de ellas es un 
buen carácter, manifestado en la animación 
en todas las circunstancias de la escuela, y 
en la paciencia con los traviesos y con los 
torpes. Estas cualidades inspiran á los alum
nos confianza en su maestro, complacencia 
en el estudio, y deseo de obrar bien, lo cual 
constituye casi una completa garantía de una 
próspera instrucción. Por el contrario, un 
carácter taciturno y mal humorado engen
dra otro semejante en los discípulos; unos 
fríos y antipáticos modales les desalientan en 
sus esfuerzos; y la ira, llenándoles de miedo, 
les incapacita de hacer y decir lo que está 
completamente dentro de sus facultades. 

Para ensenar con éxito se requiere un per
fecto dominio de sí mismo, y facilidad de re
cursos. El que no tiene confianza en sí mis
mo, no puede esperar que los demás la ten
gan en él, y la ausencia de aquella cualidad 
se manifiesta infaliblemente en la mirada y 
en la expresión, apercibiéndose de ello hasta 

los niños más pequeños. A l maestro no le 
deben afectar las interrupciones, sino que 
debe hallarse siempre dispuesto á detenerse 
en cualquier momento, volver sobre sus pa
sos, y apartarse de su camino para hacer 
cualquiera explicación que se le ocurra de 
pasada, reasumiendo el curso de la lección 
en el punto en que la dejó interrumpida. En 
particular, como ya hemos dicho, debe ha
llarse siempre dispuesto para toda posible 
contestación por parte de la clase, y pronto 
á apreciarla debidamente. 

La animación y viveza de maneras es i n 
dispensable para tratar con aquellos que por 
naturaleza son vivos, como los niños. Este 
hábito no consiste en desplegar una mera 
actividad física, pues se pueden usar unas 
maneras ruidosas, y elevar mucho la voz, 
sin que haya una vivacidad real, que tam
poco debe estar desprovista de cierto grado 
de energía. Es verdad que se puede ganar la 
atención de una clase con unos tranquilos y 
apacibles modales; pero para enseñar con el 
corazón es necesaria cierta vehemencia acom
pañada de un tono y acción simpáticos. Los 
modales del maestro deben ser resueltos é 
imperativos. Mientras que su éxito depende 
en primer lugar, del interés que sepa dar á 
las lecciones y de la animación de sus moda
les para ganarse la atención de sus discípu
los, su autoridad es la base de su influencia. 
No debe aparecer ante ellos como suplicando 
el interés, sino como el que tiene el poder de 
exigirlo, haciendo, sin embargo, para sí, la 
debida distinción entre lo que es poseer au
toridad y hacer un constante alarde de ella; 
si realmente la posee, ella se hará sentir por 
sí sóla, sin que sea necesario que la nombre 
mucho. E l modo de ejercerla conveniente
mente es haciendo comprender bien á sus 
alumnos la manera como desea que cumplan 
sus deberes en todas las circunstancias. 

Por últ imo, sus modales han de ser correc
tos. La animación y la viveza son perfecta
mente compatibles con la propiedad. Por lo 
mismo que debe desear que sus discípulos 
eviten toda actitud y gestos descorteses ó im
propios, debe cuidarse de dar el ejemplo. 
Puede mostrarse con ellos natural, y hasta 
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familiar, sin renunciar por eso á la dignidad 
de su posición. 

139. L a e c o n o m í a de tiempo en l a en 
s e ñ a n z a . — L a instrucción no depende del 
tiempo que á ella se dedica. Su calidad es lo 
que hay que considerar, más bien que su can
tidad. El maestro no debe nunca olvidar que 
las horas de escuela son preciosas, y que debe 
aprovecharlas cuanto le sea posible, teniendo 
á sus alumnos constantemente ocupados, y 
haciendo uso del método de enseñanza más 
adecuado. Varios de éstos, buenos en sí, tie
nen que ser desechados por aquella conside
ración. No debe malgastar el tiempo dedi
cándolo á asuntos que no sean esenciales, ni 
usar más ilustraciones que las que sean nece
sarias, ni apartarse del objeto principal con 
circunloquios y repeticiones, ni enseñar con 
imperfectos conocimientos de las materias, 
deteniéndose en sus preguntas y dejando de 
aprovechar rápidamente las contestaciones 
de sus discípulos. Saber enseñar en la escuela 
es saber hacer un buen uso del tiempo de que 
se puede disponer. 

140. C u a l i d a d e s personales p a r a en
s e ñ a r . — Todo buen maestro, y especial
mente los que aspiran á esta profesión, de
berá fijarse en las reglas y principios que 
hemos procurado exponer, y que son de uni
versal aplicación,como sugeridos por la cons
titución de la inteligencia del niño. Pero no 
podemos prometerles que esto solo les ase
gure el éxito, pues es necesario poseer cier
tas cualidades naturales, sin las que nunca se 
obtendrán sino muy limitados frutos del tra
bajo. 

El buen maestro ha de poseer dos cualida
des esenciales de temperamento: simpatía por 
los niños, y energía de carácter. La primera 
le facilitará penetrar los pensamientos y sen
timientos de sus discípulos, y le sugerirá los 
medios de adaptarse á sus exigencias, dedi
cándose al trabajo con verdadero amor; y la 
segunda es el origen de aquel entusiasmo por 
su profesión, que le reviste de un incuestio
nable poder sobre las disposiciones morales é 
intelectuales de sus alumnos. 

La naturaleza ha otorgado estos dones, 
como todos los demás, en diferentes grados á 

diversos hombres, haciendo á unos más idó
neos que á otros para la enseñanza, pero, en 
cualquiera medida en que aquellos se posean, 
se acrecentarán en todo el que, con intel i 
gente y resuelto propósito, no pierda nunca 
de vista su propia educación. 

Nótese que el autor no habla, ni s i 
quiera incidentalmente, en la obra rese
ñ a d a , de educac ión ni enseñanza r e l i 
giosas. 

593. eursillo 
Da!¡™_ de trabajo manual escolar en 

Cassa de la Selva (Gerona) dirigido por 

D . Esteban Garles Terruel la . 

Barcelona. Imprenta Elzeviriana de 

Bor rá s y Mestres. 

1903 

84 págs.—Ant.—V.én b.—Port.—V. en b.—Su
mario.—V. en b.—Prefacio, 7-11.—Texto, 11-84. 

8.° m. 

E l folleto contiene una na r rac ión de 
un curso breve de trabajo manual. Cada 
uno de los alumnos del curso escribió un 
ar t ícu lo para dicho folleto, que está edi
tado con buen gusto t ipográf ico. 

594. Gurso 

de educac ión para las niñas d iv i 

dido en seis tratados, á saber: i.0, Gon-

sejos á las madres. 2.0 G r a m á t i c a caste

llana y ejercicios de memoria y lectura. 

3.° Ar i tmét ica . 4.0 Historia sagrada. 

5.° Mitología . 6.° Geograf ía . Grabado de 

imprenta. 

Madr id . Imprenta de Hidalgo. 

1 8 4 4 

2 hs. + iv -|- 104 págs. - j - 1 h.=Consejos á las 
madres, 1-104.—Ant.—V. en b.—Port.—V, en b. 
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—Introducción, i- iv.—Texto ( i ) , 1-104.—Indice 

de los Consejos á las madres, anv. de una h.— 

V. en b.—Indice de los Consejos. 

8.° m. 

Biblioteca del Museo Pedagógico Nacional. 

E n los Consejos á las madres se hallan 
tratados discretamente varios puntos pe
dagóg icos , entre los cuales merecen es
pecial menc ión los siguientes: 

2.0 Del estado normal de la niña en la 
época en que debe empezar la educación 
media. 

5.° Caracteres que debe tener el cariño 
materno. 

25. Medios de arreglar la voluntad. 
33. Importancia de la formación del ca

rácter . 
34. Consejos especiales de la formación del 

carácter . 
52. Situación presente de la niña. 
53. Porvenir de la niña. 
E l capí tu lo 33, ya citado, es uno de 

los m á s notables de la obra, no sólo por 
su contenido, sino porque en la época en 
que se escribió daban, los pedagogos 
poca importancia á la formación del ca
rác t e r . 

Véase dicho capí tu lo transcrito á con
t inuac ión como muestra de la que con
tiene el l ibro r e s e ñ a d o : 

C O N S E J O S A L A S M A D R E S 
DÉCIMA SÉPTIMA SEMANA (2) 

CAPITULO 33. 

Importancia de la formación del carácter. 

§. I . Observaciones preliminares. Vamos 
á detenernos todavía un momento para i n 
sistir en el interés que debe tener la madre 
de tamilia en formar el carácter de su hija 
durante su adolescencia. Supongamos que no 
tiene esta íntima convicción y que cree, por 
egemplo, que hay la misma obligación y la 
misma probabilidad de cumplir este deber en 

f 1) Con dos columnas. 
(2) Pág. 65 de la obra descrita. 

las diversas épocas de la educación, ^que re
sultará de aquí? Que todos sus esfuerzos no 
se concentrarán en un punto, qué sesten-
derá á un espacio mas largo la actividad 
de su influjo materno, y por consiguiente 
disminuirá su intensidad. Si su hija se en
cuentra todavía en la primera infancia, acaso 
olvidará que aquel es tiempo de obrar en su 
ánimo mas bien por egemplos que por pala
bras, por lecciones aisladas que no den lugar 
al cansancio, mas bien que por un método 
seguido; que es época de tolerar muchos olvi
dos y faltillas y de reproducir, sin desani
marse, muchos hechos que al fin acaben por 
penetrar en el alma por medio de los senti
dos. Ta l vez querrá obtener de la infancia lo 
que la infancia no puede dar, esto es, una 
perseverancia que razonablemente no se 
puede pedir sino á otra edad. Si ha pasado 
ya la adolescencia, y la madre, perdida en 
ese mal camino, tiene que dirigir la juventud 
de su hija, encontrará que por no haber es
tudiado bien lo que reclamaban las necesi
dades de la época anterior, le queda ahora 
mucho que hacer. Tiene que consolidar bue
nas costumbres adquiridas débilmente, y que 
disipar defectos blandamente combatidos. 
Su acción materna no ha cesado jamás, pero 
se ha debilitado, estendiendose igualmente 
sobre una gran superficie, y para arreglar y 
formar el carácter de la niña no será ya tan 
dócil la juventud como lo hubiera sido la 
adolescencia, y nada tendrá de estraño .que 
cierta imperfección marque la educación d i 
rigida por una madre buena y celosa, solo 
por la circunstancia de no haber reconocido 
la importancia especial de la educación me
dia para formar el carácter de su hija. 

Este objeto se refiere principalmente á la 
educación moral. Sin embargo, si considera
mos que un carácter bien formado estará 
mejor dispuesto para sacar utilidad del estu
dio, para comprender el valor del trabajo, y 
para entregarse á él escuchando dócilmente 
las lecciones de la madre directora, si refle
xionamos que la adolescencia es también 
para los estudios la época decisiva, y que la 
masa de conocimientos que la jóven necesita 
no los adquiere en la infancia, en que la edu-



cacion empieza, ni en la juventud, en que 
acaba, sino en la edad intermedia que es la 
que dá forma á la obra de la enseñanza, no 
podremos menos de convenir en que aun 
para el interés de los estudios es un deber el 
formar el carácter de nuestra discipula en 
la época de la adolescencia. 

§. Ií. Frutos principales que se obtienen de 
la formación del carácter .—Para formarnos 
una justa idea de las ventajas que debe pro
porcionar á nuestra discipula la formación 
de su carácter, no será inútil hacer una breve 
reseña de las facultades que hemos sujetado 
y a á nuestra observación, y examinarlas bajo 
este nuevo punto de vista. 

En cuanto á la memoria nada tenemos que 
decir, porque lo que pudiera indicar de ella 
es lo mismo que diremos bien pronto res
pecto á la voluntad. 

La imaginación ganará mucho en su con
tacto con un carácter bien formado. La per
fección del carácter en la joven es la actividad 
unida á la sumisión; pues bien, al paso que 
su imaginación hallará siempre alimento, 
favorecida por sus facultades activas, se tem
plará al mismo tiempo, gracias á sus hábitos 
de confianza y de docilidad. Por egemplo, se 
está preparando un viaje y la perspectiva en
cantadora de ver cosas nuevas, inflama la 
imaginación. Acostumbrada á no permane
cer indiferente respecto á ninguna cosa, la 
niña estará muy léjos de mostrar indiferen
cia al placer que se propone disfrutan Si no 
se pone en la balanza algún contrapeso, si la 
actividad es el único rasgo de su carácter, se 
dejará poseer esclusivamente por aquel pen
samiento y perderá el gusto y la paciencia 
necesarios para el estudio, hasta el momento 
del viaje; pero si se ha formado bien su ca
rácter y su madre la advierte que para ha
cerse digna del placer que espera es preciso 
que redoble su celo en el cumplimiento de 
sus deberes, al momento el espíritu de sumi
sión modifica el curso que la actividad habia 
dado á sus ideas; se aplica completamente á 
los cuidados que le ha recomendado su ma
dre, y aunque obra la imaginación, es en 
una línea recta y sin causar estravio nin
guno. 

De la feliz reunión de los elementos qué 
constituyen un buen carácter resultará una 
utilidad no menos real para la sensibilidad. 
Supongamos una joven activa pero poco dó
c i l , á la cual se dirige una reprensión justa 
si bien severa, por una falta que ha cometido, 
como no haber estudiado una lección ó ha
ber respondido á su madre en términos poco 
convenientes. Su corazón se resiente, su ca
beza empieza á trabajar, y la impresión de 
pena que siente, léjos de serle útil , la conduce 
acaso á agravar su falta; la sensibilidad av i 
vada por el carácter activo de la jóven, la 
atormenta, sin corregirla. Pero completemos 
ese carácter con el espíritu de sumisión, y 
tendremos una niña justamente aflijida por 
haber merecido una reconvención, pero pe
netrada del deseo de reparar su falta. En tal s 
caso la sensibilidad se encuentra felizmente 
modificada por el influjo del carácter. Si ha
ciendo otra hipótesis suponemos á nuestra 
discipula dócil y sumisa, pero lánguida y sin 
energía, sufrirá un dolor momentáneo cuan
do la hagan una reconvención, pero no vo l 
verá á pensar en ella, ni sabrá aprovecharla, 
mientras que si tiene cierta actividad de ca
rácter unida á una confiada sumisión, obra
rán en ella los consejos que le dá la ternura 
de su madre, y producirán el efecto que de
ben producir. 

Pasemos ahora á la voluntad. En las per
sonas adultas, esta facultad es completamen
te de acción y por lo mismo brilla en el pr i 
mer rango, pero en las jóvenes adolescentes 
tiene mas analogía con la parte del carácter 
que consiste en la sumisión que con la que 
constituye la actividad; sin embargo, la 
unión de estas dos condiciones será la que 
produzca un efecto verdaderamente saluda
ble en el desarrollo de la voluntad. El eger-
cicio activo de esta facultad seria pernicioso 
sin una disposición sumisa, asi como seria 
improductivo si se subordinase de una ma
nera completamente pasiva á la voluntad ma
terna. Querer activamente, pero sin docili
dad, conducirla al mal uso del trabajo, al 
deseo de obrar sin consultar á su madre, á la 
persistencia en un mal camino con un celo 
lamentable; querer con una voluntad sumisa 
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pero inerte, produciría el hábito de una obe
diencia poco inteligente, muy cómoda para 
la pereza, pero destructora de todas las fa

cultades del espíritu. Con un carácter activo 
y sumiso á un mismo tiempo, nuestra díscí-
pula arreglará su voluntad de la manera que 
exige su bien presente y su felicidad futura. 

Con respecto á la memoria, diremos solo 
de paso, que dando á la voluntad su justa 
energía la actividad y la docilidad del carác
ter, influirán también necesariamente en el 
desarrollo de la memoria, que depende so
bre todo de la voluntad. 

El juicio no solamente debe aprovecharse 
de la solidez del carácter , sino que es su me
dio principal y su mas poderoso instrumento. 
El cultivo del juicio es el que forma el carác
ter de la niña, el que tempera sus elementos, 
y en fin el que le dá la doble propiedad de ac
t ividad y confianza sumisa; pero en cambio, 
una vez formado el carácter refluye de una 
manera eficaz en el egercicio del juicio, evi
tando que se abandone ó que adquiera de
masiada confianza en sus propias fuerzas. La 
jóven que adquiera un carácter sólido está 
mas segura que ninguna otra de conservar 
un juicio sano. Ademas, el juicio abando
nado á sí mismo sería simplemente la facul
tad abstracta de observar y raciocinar, y el 
carácter es quien le pone en práctica y le 
aplica: nuestra discípula, después de haber 
juzgado bien obrará con celo, pero con un 
celo ilustrado y guiado por la confianza filial, 
y en esta situación regular todo irá bien, la 
exactitud del pensamiento y la viveza mesu
rada de la acción. 

§. I I I . Laguna que se halla en los sistemas 
de educación. Es preciso convenir en que el 
estudio de los caracteres es una de las cosas 
que menos han ocupado á los que han escrito 
sistemas de educación; por desgracia, es tam
bién la mas descuidada en la práctica, y ahí 
esta el vicio, ó si se quiere el grave escollo de 

la educación pública. Pero si en la educa
ción pública de los muchachos este mal pue
de atenuarse y aun compensarse con otras 
ventajas incontestables, no hay tal compen
sación en la educación de las niñas. En el 
hogar doméstico la observación del carácter 
es tan practicable como útil, cuando la hace 
una madre de familia que se halla al lado de 
su hija constantemente, y que está intere
sada en un estudio que le dá á conocer el co
razón de la niña. 

Es muy común el creer que la enseñanza 
constituye toda la educación, y seguramente 
no es así: la enseñanza tiene un gran valor, 
pero no es pequeña la importancia del cul 
tivo moral del espíritu, y aun la enseñanza 
misma debe considerarse en gran parte como 
un instrumento de moralidad. La enseñanza 
no puede decirlo todo, tanto mas cuanto que 
toma gran parte de sus materiales, en un ór-
den de ideas y de hechos que no es igual á 
aquel en que vive la joven. La observación 
continua del carácter de esta, los consejos 
que sugiere esa misma observación, los su
cesos domésticos que vienen á demostrar de 
hecho la exactitud de las reflexiones, he aquí 
el fondo y la sustancia de la educación mo
ral, sin la cual no hay educación digna de 
este nombre. 

E n cambio, los capí tu los de este o p ú s c u 
lo que tratan las facultades del alma son, 
por falta de conocimientos ps ico lógicos , 
verdaderamente deplorables. 

L a circunstancia de no contener este 
volumen lecciones del Nuevo Testa
mento en la enseñanza de la Historia Sa
grada ni lecciones de Catecismo, permite 
creer que la obra reseñada es de ca rác t e r 
protestante. 

Las demás partes del volumen, que l le
van paginac ión diferente, no se describen 
porque carecen de interés p e d a g ó g i c o . 
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SgS. (Chacón, Manuel 

>í< Informe justificado que el Claustro 

de la Universidad de Alcalá de Henares 

hace al Real, y Supremo Consejo de Cas

t i l la : sobre que los Cathedraticos, Doc

tores, y Maestros de ella no es tán obliga

dos á la Matr ícu la anual para el goce de 

ciertos derechos, y exercicio de sus gra

dos. Ilustrado con notas por el Doctor 

D . Rector del Colegio de S. M . 

(que Dios guarde) y C a t h e d r á t i c o de Cá

nones de la misma Universidad. Y apro

bado en claustro pleno, celebrado en 3 i 

de Marzo de 1787. E n Alca lá . Por Don 

Pedro L ó p e z año de 

1787 

1 h , de por t . y 22 p á g s . de t ex to . 

F o l . 

Citado por D. Juan Cata l ina García, en su E n s a y o de 
u n a T i p o g r a f í a complutense, n ú m e r o s 1684,1687 y 1688. 

596. Chacón, Pedro 

Historia de la Universidad de Sala

manca hecha por el Maestro , á los 

m u y ilustres Sres. Rector y Maestre-Es

cuela, y Cláus t ro de la misma Univers i 

dad de Salamanca. 

184 p á g s . 

Citado por D. Julio Somoza en el C a t á l o g o de manus
critos é impresos del Instituto de Jovel lanos, en Gijón. 

Termina en la p á g . 763. 
En la p á g . 164 dice: «Has t a aqu í es la 

Relación é Historia del Maestro C h a c ó n , 

lo que se sigue es relación cierta: la m á s 
de vista, de lo que ha sucedido hasta el 
a ñ o 1626. (Nota del Sr. Somoza.) 

597. ©harpín, Amelia 

Biografía de la S e ñ o r a Antonia T a -

r r a g ó Gonzá lez , por 

Santiago de Chile. Imprenta Mejía. 

1895 
12 p á g s . 

Citado por D. Manuel A , Ponce, en su B i b l i o g r a f í a 
p e d a g ó g i c a chilena. 

598. Ghavannes, Dan. Alex . 

Expos i c ión del m é t o d o elemental de 

Henrique Pestalozzi, con una noticia de 

las obras de este célebre hombre, de su 

establecimiento de e d u c a c i ó n , y de sus 

principales cooperadores, por M . D . 

S. E . Miembro del gran Consejo, y de la 

Sociedad de E m u l a c i ó n del C a n t ó n de 

Vand. Traducida al castellano por D o n 

Eugenio de Luque .—Un texto en la t ín , 

de Horacio. 

Madr id : Imprenta de G ó m e z Fuente-

nebro. 

1807 

5 hs. 366 p á g s . - f 4 hs. = Anverso de u n a 

h . en b.—Retrato de E n r i q u e Pestalozzi (1).— 

Por t .—Adver tenc ia .—Dedica tor ia , 2 hs.—Indice, 

(1) Grabado en dulce. 
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i h . — T e x t o , 1-366.—3 hs. con grabados ( i ) . — 

Erratas , i h . 

8.° 

Biblioteca de la Real Academia de la Historia . 

Este libro es úti l para emprender con 
fruto el estudio de las obras de Pesta-
lozzi ó para adquirir en poco tiempo no
ticias del famoso pedagogo suizo. 

E l autor conoc ió de visu el Instituto de 
Berthoud, y uno de sus hijos estuvo para 
educarse en poder de Pestalozzi. 

T r á t a s e , pues, de la opinión de un tes
tigo presencial; pero adv ié r t ase que Pes
talozzi llevó á cabo modificaciones i m 
portantes en su sistema de educac ión y 
enseñanza después de publicada la obra 
descrita, y que los recientes estudios bio-
bibliográficos de Pestalozzi, especialmente 
los de algunos compatriotas suyos, rec
tifican y ampl ían no poco los datos de 
este l ibro de Chavannes. 

E l libro r e señado contiene una especie 
de in t roducc ión en la cual el autor explica 
el sistema de enseñanza de Pestalozzi de 
esta manera (2): 

Pestalozzi ha dado el nombre de método al 
nuevo sistema de enseñanza que ha con
cluido, y'que trabaja en perfeccionar con tan 
conocidas ventajas, que todo concurre á con
firmarle mas de dia en día. 

E l objeto que se ha propuesto es el de pro
mover en los niños el principio de la perfec
tibilidad peculiar de su naturaleza intelec
tual, la que no necesita mas que ser cultivada 
para adquirir aun en la edad mas tierna un 
vigor mental, que apénas se habia llegado 
hasta ahora ni aun á sospechar. Quiere apro
vecharse de estos primeros años tan descui
dados hasta aquí, quiere que la madre en 
medio de sus ocupaciones diarias pueda ser la 
primera maestra de su hijo, abriendo desde 
la cuna su entendimiento á concepciones 

(1) Que explican puatos de la doctrina de la obra. 
(2) P á g s . 1-9 de la obra descrita. 

acertadas, dirigiendo su atención hacia los 
objetos que pueda comprehender, y enrique
ciendo su memoria con ideas claras y perfec
tamente inteligibles para él. Por este medio 
quiere llenar el vacio que se halla en la ma
yor parte de los métodos de educación, tanto 
públicos como particulares; es decir, que án-
tes de empezar la enseñanza, quiere que esté 
dispuesto á recibirla. 

La basa de su instrucción elemental es la 
intuición (1) que él considera como el funda
mento general de nuestros conocimientos, y 
como el medio mas seguro para desenvolver 
del modo mas natural las fuerzas del enten
dimiento humano. Procura formar el juicio 
del niño hablando á sus ojos; sistema que no 
debe confundirse con el de aquellos libros 
llamados elementales, que cada dia se apare
cen baxo nuevas formas, y cuyos autores pre
tenden dar con el auxilio de figuras acompa
ñadas de definiciones y de explicaciones 
absolutamente fuera del alcance de aquellos 
para quienes están dedicados, los primeros 
elementos de todos los conocimientos. Pesta
lozzi camina con un paso siempre propor
cionado á las fuerzas intelectuales de sus dis
cípulos, y su método parte de las nociones 
mas simples y mas inteligibles. Su principio 
fundamental consiste en comenzar por las 
cosas mas fáciles, y en dar de ellas al niño un 
conocimiento perfecto ántes de pasar ade
lante; después en no añadir sino por un pro
cedimiento siempre regularmente graduado, 
mas que muy pocas verdades á las ya per
fectamente comprehendidas. De este modo 
va siguiendo sin saltos ni vacíos: toda ¡dea 
nueva que se le presentare, debe necesaria
mente dimanar de la que acaba de ser incul
cada, y el conocimiento de la cosa que hasta 
ahora ha sido el escollo de la enseñanza, está 
siempre íntimamente ligado con el de la ver
dadera acepción de la palabra que sirve para 
expresarle. Tomado un niño en la edad mas 
á propósito, es decir, á los ocho años lo mas 

(1) E n este y otros pasajes del texto se hallan algu
nas notas de in teré s secundario, que se han suprimido en 
la t r a n s c r i p c i ó n por no hacerla tan extensa: s ó l o se ha 
dejado integra una del capitulo X , porque ha parecido 
de mayor i n t e r é s que los d e m á s . 
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tarde, y que hubiere seguido exáctamente los 
diversos exercicios del método, disputará con 
desventaja contra estos pequeños profesores 
de doce años, que recitan con importancia 
aquellas frases de que se ha sobrecargado su 
memoria; no raciocinará como ellos .superfi
cialmente sobre un gran número de asuntos; 
pero todo lo que él dixere,lo comprehenderá 
y sabrá perfectamente. El hábito que habrá 
adquirido de no pasar adelante hasta haberse 
hecho dueño de las últimas verdades que se 
le hubiesen presentado, reglará sus tareas en 
los diversos ramos del estudio á que se hu
biese dedicado; y todo hombre que se acor
dare de los primeros ensayos de su infancia, 
y especialmente aquel que se hubiere dedi
cado á instruir niños, no podrá menos de 
quedar vivamente penetrado de la superiori
dad real, que un hábito semejante debe dar 
al joven que le hubiere contraído desde sus 
primeros años. 

Este es esencialmente, y no otro el fin que 
ha buscado Pestalozzi, y que cree haber con
seguido. El poco tiempo que ha pasado ver
daderamente después que ha fixado él mismo 
sus ideas, todavía no le ha permitido juzgar 
á posteriori el método fuera de su colegio. 
Pero la indispensable admiración 'que han 
ocasionado á los infinitos sabios que han v i 
sitado el instituto de Berthoud, los maravi
llosos resultados que se les han presentado á 
la vista; el interés general que han excitado 
en toda la Alemania, aun ántes de la publi
cación de sus libros elementales, las prime
ras obras y los primeros ensayos de este 
hombre extraordinario; Interes que siempre 
va en aumento, á pesar de todos los esfuerzos 
de sus detractores; el informe de oficio pre
sentado ya por Junio de 1802 al gobierno hel
vético por unos hombres dignos de la mas 
grande confianza, toda esta reunión de pre
sunciones favorables debe ser mirada como 
una prueba de la solidez de los principios so
bre que se funda el método, y de los sazo
nados frutos que podrán sacar de él las gene
raciones venideras. 

También se puede decir, sin faltar á la ver
dad, que los brillantes resultados que ofrece 
todos los dias el Instituto de Pestalozzi, son 

fomentados vigorosamente por la habilidad 
y el número de los maestros que le dirigen; 
pero si se considera que estos mismos no han 
caminado mas que á tientas hasta la publi
cación de los libros elementales, que aun to
davía no están acabados; que todos los dias es
tán perfeccionando la aplicación de los p r in 
cipios del método; que trabajan con ardor en 
darles nuevos desenvolvimientos y acomo
darles á otros nuevos ramos de estudio, no 
podrá negarse uno á la esperanza de ver justi
ficar con la experiencia cada instante mas la 
alta opinión que conciben de él todos los hom
bres imparciales que se han tomado el trabajo 
de exáminarle con toda la atención posible. 

En este papel me propongo dar á los lec
tores una idea sucinta de este nuevo sistema, 
que en el dia se halla bastante bien conocido, 
para que se pueda formar de él un juicio, si 
no completo, á lo menos el que basta para 
apreciarle. Las varias temporadas que he 
estado en Berthoud y en Buchsea, la atención 
que he empleado en considerar por todos sus 
aspectos un establecimiento que no puede ser 
indiferente á ningún padre de familia; la 
confianza con que he creído poder dexar á 
mi hijo en poder de Pestalozzi, me hace es
perar todo esto que mi trabajo por mas i m 
perfecto que pueda ser por otra parte, no 
quedará absolutamente privado de interés 
para aquellos á quienes tengo la honra de 
ofrecérsele, y singularmente para mis con
ciudadanos del Cantón de Vaud, en un mo
mento en que acaba de establecerse en medio 
de ellos una parte del instituto. 

T r a t a r é del método en general y de sus 
diversos ramos, hablaré de la aplicación que 
se pretende hacer de su rumbo en los diver
sos y mas especiales objetos de instrucción, 
daré una noticia histórica de Pestalozzi y de 
sus principales cooperadores, y terminaré 
por algunas particularidades del Colegio, tal 
y como se halla en el dia. 

E l capí tu lo primero expone particular
mente el m é t o d o pestalozziano, y de él 
dice Chavannes lo siguiente (1): 

(1) Págs . 9-i5 de Ja citada obra. 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

Del método e?i general. 

Se encamina el método á reunir todos los 
medios elementales, á favor de los que pue
den acrecentarse del modo mas natural las 
fuerzas del entendimiento humano. El es el 
resultado de las profundas reflexiones que ha 
hecho su autor acerca' del camino, que toma 
la naturaleza desde el instante en que el niño 
empieza á ver la luz, y á reunir ya los ma
teriales que han de servir de cimiento á todo 
el edificio de sus conocimientos. Estos p r i 
meros materiales le son suministrados por las 
impresiones que recibe de los objetos exterio
res, y en esta parte sería difícil de concebir 
el número prodigioso de sensaciones diver
sas que'puede recoger y retener por sí mis
mo casi sin ningún socorro del arte. A la 
verdad, esta multitud de cosas que se le pre
sentan por todas partes, forman desde el p r i 
mer instante en su tierno celebro un verda
dero caos; pero insensiblemente las sensacio
nes producidas por los objetos que se le 
presentan mas á menudo, adquieren mas 
consistencia; poco á poco aprende á oir, á 
oler, á gustar, á tocar, y mas particular
mente á ver; bien pronto no coloca ya los 
objetos sobre una misma línea, porque co
mienza á formar alguna idea de su distancia, 
de- su grandor y de su número. A l mismo 
tiempo siente nacer la necesidad de dar á co
nocer á los otros lo que él experimenta, y 
como no tarda en ponérsele expedito el ó r 
gano de la voz, procura dar nombres á todo 
lo que le rodea. Con el auxilio de los signos 
del lenguage sus sensaciones adquieren de dia 
en dia mas exáctitud, porque descubriendo 
cada vez nuevas propiedades en los objetos 
que se le presentan, al mismo tiempo le su
ministra el lenguage para cada una de estas 
propiedades una nueva denominación part i 
cular. En fin, estas primeras impresiones 
producidas por los objetos existentes en la 
naturaleza, desenvuelven en su alma la fa
cultad de entregarse á operaciones mas su
blimes. Insensiblemente no tiene necesidad 
de la presencia del objeto para tener la sen
sación de él; por un simple acto de su volun

tad se le representa su imaginación, y su me
moria se le recuerda; con los ojos del enten
dimiento le vé, puede delinear su forma y 
determinar sus proporciones; él compara, 
juzga, raciocina; ya no es este aquel débil ser 
que parecía en los primeros días de su exis
tencia, inferior al bruto, sino la grande obra 
de la creación sóbrela tierra, un ente intel i
gente, el Hombre. 

Tal es el rumbo de la naturaleza y la guia 
que ha procurado seguir Pestalozzi. Sus nu
merosas observaciones le han convencido: 
Primero, de que las fuerzas intelectuales del 
niño no requieren mas que ser puestas en 
movimiento de un modo seguro, para ele
varse al mas alto grado á que el hombre 
puede llegar: segundo, de que las pocas ven
tajas que hasta ahora se han obtenido, se 
deben atribuir á la endeblez, á la incoheren
cia de los fundamentos sobre que han estri-
vado los diversos sistemas de enseñanza, y 
singularmente al poco cuidado que se ha te
nido en dar á las primeras impresiones reci
bidas desde la infancia una dirección confor
me á las indicaciones presentadas por la na
turaleza. Este autor ha buscado, pues, qual 
podría ser el medio mas simple y mas se
guro á la vez para dar al niño esta dirección, 
y coordinar la enseñanza del arte con la de 
la naturaleza. Pero para esto debia retroce
der hasta los puntos verdaderamente ele
mentales, debia aprovecharse de las prime
ras operaciones de la naturaleza sobre el en
tendimiento del niño, á fin de someterlas á 
reglas que pudiesen precaver los descarríos, 
y llenar los vacíos, y que su uso pudiese ser 
general, tanto para las clases inferiores de la 
sociedad, como para las mas realzadas, y 
además que fuese cierto su éxito. 

Después de una larga serie de investiga
ciones y de experiencias, ha reconocido que 
las primeras ideas claras producidas en el 
niño por los objetos exteriores, eran el re
sultado de las observaciones que hace natu
ralmente sobre su forma y su número , junto 
con el conocimiento que adquiere de su nom
bre y de sus propiedades mas sobresalientes. 
En efecto, estos son los primeros caractéres 
que procura conocer el niño. Quando vé una 
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cosa nueva para él, pregunta su nombre: i n 
tenta aproximarse á ella para tocarla, y 
quando esto le es posible, la coge, la mira 
por un lado y por otro, la ojea por todas sus 
dimensiones, en una palabra, estudia su/or-
ma, y si descubre en ella muchos lados se
parados, cada uno de ellos atrae sucesiva
mente su atención. Luego que él sabe ver el 
objeto baxo estas tres relaciones , entonces 
comienza á tener una ¡dea clara de él, y esta 
le basta para reconocerle, mientras que tiene 
tiempo de estudiar sus demás propiedades. El 
hacerse dueño baxo estos diferentes aspectos 
de los primeros pasos del niño, y el darle re
glas que estén en concierto con estos prime
ros actos de su inteligencia, es pues caminar 
con la naturaleza, es mantenerle en el ca
mino de la verdad; yes poner el fundamento 
mas seguro al acrecentamiento de sus fuer
zas intelectuales. 

En estos tres puntos elementales: El Nom
bre, la Forma y el Número , es también so
bre lo que Pestalozzi ha juzgado parar la 
consideración en un método que ha calculado 
para la primera infancia; y así le ha dividido 
en tres ramos. 

El primero, el Manual de las madres, 
abraza la intuición, y la denominación sim
ple de los principales objetos de la naturaleza 
y del arte, de que está rodeado el niño. 

El segundo está destinado á la Instrucción 
intuitiva de la relación de los números. 

El tercero á la Instrucción intuitiva de las 
formas ó de las dimensiones. 

Los cap í tu los I I , I I I , I V y V contienen 
la exposic ión de las materias enumeradas 
en los ú l t imos párrafos del capí tu lo I I , 
cuya t ransc r ipc ión termina en el pár ra fo 
anterior; y el capí tu lo V I es una «Aplica
ción de los principios fundamentales del 
Método á diversos objetos m á s particula
res de ins t rucc ión» ( i ) . 

E l capí tu lo V I I es un ar t ícu lo b i o g r á 
fico de,Pestalozzi, y como los trabajos 

( i ) L e c t u r a , lenguas alemana y francesa, geograf ía é 
historia natural , 

de este géne ro son escasos en la l i tera
tura pedagóg ica castellana, se transcribe 
á con t inuac ión , recordando la adverten
cia hecha al principio de este ar t ícu lo 
sobre la necesidad de conocer, a d e m á s de 
los datos de Chavannes, los m á s recientes 
estudios crí t icos de Pestalozzi y de sus 
obras ( i ) . 

E l capí tu lo á que este comentario se 
refiere, dice así (2): 

C A P I T U L O V I I 

De Pestalo^i . 

Henrique Pestalozzi, hijo de Juan Bautista 
Pestalozzi, médico cirujano, nació en Zurich 
en el año de 1746. Siendo de edad de quatro 
á cinco años murió su padre, por lo que que
dó su primera educación al cuidado de su 
madre y de una criada. Casi sin ningún trato 
mas que el doméstico, rara vez se juntaba 
con los niños de su edad para jugar con ellos. 
Con esta vida fué creciendo casi totalmente 
privado de aquellas ocasiones favorables 
para instruirse con el trato diario de los 
hombres de todas clases, y aun para adqui
r i r los conocimientos relativos á la economía 
doméstica. 

Este género de vida debia naturalmente 
hacerle ignorar todo lo que corresponde al 
aseo exterior: educado en esta parte sin n i n 
guna sujeción, bien pronto adquirió la cos
tumbre de ser descuidado en su persona; y 
así se abandonó á una manera de portarse, 
contraria á los usos del mundo; cosa que le 
ha perjudicado muchas veces para los que no 
le han calificado mas que por su exterior. 
Esto no obstante; desde su mas tierna edad 
se dedicó con fruto al estudio de las letras. 
En una edad mas crecida tuvo la fortuna 
de estudiar baxo la dirección de Bodmer, 
Breittinguer y Steinbrúchel, quando reyna-
ban en Zurich del modo mas brillante las 
ciencias y las nobles artes; pero los conoci-

(1) V é a n s e en esta SIBLIOGRAFI'A los ar t í cu los dedica^ 
dos á Pestalozzi . 

(2) P á g s . 165-182 de la obra reseñadji . 
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mientos que adquirió entonces, no eran de 
una naturaleza tal para poder llenar los va
cíos de su educación doméstica. 

Pero como por otra parte reconocía en sí 
una inclinación decidida por una vida activa, 
abandonó pues la carrera literaria á los 17 
años de edad, y emprendió la de abogado, 
que por la muerte de un amigo que debia ser 
s 1 guia y en quien tenia toda su confianza, 
tuvo que renunciar bien pronto y aplicarse á 
la agricultura. Aunque conocia que no habia 
recibido á la verdad una educación propia 
para este nuevo estado, le miraba con todo 
como el mas á propósito para realizar las 
benéficas ideas que habia alimentado desde 
su mas tierna juventud. Con la mira de dar 
á los envilecidos y menospreciados labrado
res unos socorros tanto mas eficaces quanto 
fuesen reglados por el conocimiento de las 
leyes, habia pensado en ser abogado, y con 
la de proporcionárselos á estos mismos; pero 
dirigidos por un profundo conocimiento de 
su situación y de sus verdaderas necesidades, 
quiso ser agricultor. Por consiguiente, com
pró muchas tierras eriales en compañía de 
una de las primeras casas de comercio de 
Zurich. En el instante en que iba á comen
zar sus operaciones, se separó de él esta casa^ 
viéndose abandonado á sus propias fuerzas; 
pero sin desanimarse por este contratiempo 
llevó adelante su empresa, y ademas agregó 
á ella en el año de 1776 un ensayo para la 
educación de los niños pobres. Mas como no 
tuvo este nuevo plan el éxito que se habia 
prometido, le dexarémos hablar á él mismo 
sobre esto, citando algunos renglones de una 
de sus cartas á su amigo Gessner.» Por 
espacio de algunos años he vivido en com
pañía de mas de cincuenta niños, cuyos pa
dres estaban en la última miseria. Con ellos 
repartía mi pan en medio de mi pobreza, y 
yo mismo vivia como un mendigo para en
señar á los mendigos á v iv i r como hombres. 
La idea fantástica que me habia formado de 
la instrucción que debia darles, abrazaba la 
agricultura, las íábricas, y el comercio. Te
nia la confianza mas completa en la bondad 
del plan que habia formado, y todavía en este 
momento creo no haberme engañado; pero 

lo que no tiene duda es, que en los tres ramos 
carecía de aquellos conocimientos de su por 
menor, y de aquel genio que se requiere para 
poder prestarse á las menudencias insepara
bles de ellos. A mas de esto, como no tenia 
bastantes riquezas y me hallaba'absoluta
mente desamparado para poder suplir lo que 
me faltaba, se desgració mi plan; y en medio 
de los inexplicables esfuerzos que había he
cho, nunca quedé mas fuertemente conven
cido de la bondad de mi proyecto, que quan-
do me v i obligado á renunciar á él.» 

Tal fué la suerte de esta primera tentativa, 
y el golpe fatal que recibió Pestalozzi en su 
fortuna. A la imposibilidad de cultivar sus 
tierras, que fué una conseqüencia natural de 
todo esto, se le agregáron otras muchas des
gracias para sumergirle por espacio de mu
chos años en una extraordinaria miseria, por 
quantos lados se le quiera mirar. La indife
rencia mas grande y casi un total abandono 
de parte de sus conocidos antiguos, la obscu
ridad y el menosprecio á que se vió reducido, 
influyéron notablemente en su modo de ver 
y de pensar; que es á estos prolongados con
tratiempos á lo que se debe atribuir en gran 
parte la causa de lo que es ahora, y á lo que 
se atreve, de lo que hace ó dexa de hacer, y 
de lo que intenta ó abandona. Sin embargo, 
aunque sus facultades iban á ménos de dia 
en dia, un ardor interior le inflamaba con
tinuamente mas y mas; y le conduela á lo 
esencial de sus designios y de sus ideas favo
ritas, que eran las de querer destruir á toda 
costa la causa de la miseria del pueblo, que 
habia aprendido á conocer mejor que nadie. 
Con estas miras publicó sucesivamente mu
chas obras, de las quales fué la primera su 
Leonardo y Gertrudis; novela popular que 
hizo la impresión mas grande. En 1782 dió 
al público á Christobal y Elísea, ó Conver
saciones de las veladas sobre Leonardo y 
Gertrudis; y después un periódico helvé
tico destinado á los habitantes del campo. 
En 1783 compuso un tratado sobre la legis
lación criminal y particularmente sobre el 
infanticidio. En 1797 se tuvo de él el primer 
preparativo de su Método baxo el título de: 
Mis investigaciones sobre el rumbo de la na-
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turuleta en el desenpohimiento del hom
bre. 

Obigado á estrechar el círculo de sus es
fuerzos, pero sin perder nunca de vista su 
grande objeto, se decidió á ser un mero 
maestro de escuela. En 1798 logró por el con
ducto del director Le Grand que habia em
pezado á tratarle, algún favor del gobierno 
Helvético; y quando estaba á punto de ser 
puesto á la cabeza de un establecimiento de 
educación que se dtbia formar en el Cantón 
de Argovia, se declaró la guerra en el Can
tón de Underwald, y acarreó la ruina de 
Stanz. Entonces mudó el Directorio de plan; 
y Le Grand propuso á Pestalozzi la elec
ción de esta desgraciada comarca para lugar 
de su morada y teatro de sus famosas tareas. 
«Hubiera baxado hasta lo mas profundo de 
los abismos, decía otra vez á Gessner en la 
carta ya citada', por lograr mi intento que al 
fin pude realizar. Pero ¡concebid si podéis 
mi situación!... Yo solo, enteramente p r i 
vado de todo medio accesorio, yo solo direc
tor, caxero, criado, y precisado á hacer las 
funciones de moza de retrete, en una casa 
nada reparada, y en medio de enfermedades 
de toda especie! 

Insensiblemente se fué aumentando hasta 
80 el número de niños de todas edades, y to
dos ménos unos quantos absolutamente igno
rantes... ¡qué empeño! Pero á pesar de todo, 
me atreví á emprenderlo, y no tardáron mu
cho en quedar admirados los que viniéron á 
visitarme, del efecto que iba produciendo. 
Verdaderamente, no podia ser comparado 
este efecto mas que á uno de aquellos meteo
ros, que se aparecen en el ayre y desapare
cen al momento: nadie ni aun yo mismo co
nocía su naturaleza. Era el resultado de una 
idea simple, psycológica, que aunque la sen
tía, no podia explicarla; no era mas que el 
presentimiento del arte que buscaba; y aun
que ignoraba precisamente lo que hacia, bien 
sabia lo que quería. . . morir ó coronar mi 
obra. Como me v i en la necesidad de ins
truir solo y sin ningún socorro á mis niños, 
estudié el arte de enseñar muchos á un tiem
po; y no viendo otros medios que el de dictar 
en alta voz, me vino naturalmente al pensa

miento que haría quanto habia que hacer, en 
señándoles á dibuxar, á escribir, &c . Quise 
que todos juntos'repitiesen lo que les dictaba; 
pero la confusión que resultó de esto, me 
hizo echar ménos la necesidad de una suerte 
de cadencia, que fué la que me confirmó de 
la impresión que hacían mis lecciones. 

La absoluta ignorancia en que estaba del 
rumbo que debía seguir, me obligó á dete
nerme largo tiempo en mis primeros pasos; 
lo que me conduxo á juzgar por experiencia 
del alto grado á que pueden elevarse las 
fuerzas intelectuales del niño, quando se 
tiene cuidado de detenerle en los puntos ele
mentales hasta que los sepa perfectamente. 
Conocí como nunca, el íntimo encadena
miento que existe en cada ramo de conoci
mientos entre sus puntos elementales y su 
complexo; y del mismo modo advertí los in
numerables vacíos que deben producir nece
sariamente en esta parte la negligencia y el 
desórden. 

Los efectos de la atención que puse en dar 
á la enseñanza de mis puntos elementales la 
mayor perfección posible, sobrepujáron á 
mis esperanzas. V i desenvolverse, con rapi
dez en mis discípulos un íntimo sentimiento 
de las fuerzas, que hasta entonces les habían 
sido desconocidas; y especialmente un senti
miento general de lo bueno y del órden; y 
como tenían el conocimiento interior de lo 
que eran capaces, bien pronto desaparecié-
ron de mi quarto como un espectro las dif i 
cultades y los disgustos tan comunes en Isa 
escuelas.» 

El establecimiento de Stantz comenzaba á 
prosperar: Pestalozzi iba todos los dias cono
ciendo mas y mas su sistema, á cada instante 
hacia nuevas experiencias para dar á la p r i 
mera instrucción del pueblo una dirección 
mas segura y mas conforme á sus verdade
ras necesidades. En muchos parages de Suiza 
en que había vivido, veía una población de
masiado considerable, y que esta población 
forzada se hallaba dependiente de unos esta
blecimientos extraños á los recursos reales 
del país y al cultivo de las tierras; que sus 
medios de subsistencia estaban entre las ma
nos de algunos fabricantes que les suminis-
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traban las primeras materias para hilarlas y 
texerlas; presentía que á la primera circuns
tancia contraria á este género.de industria, se 
verían sin trabajo millares de estos hombres, 
y sin ningún medio de encontrar en que em
plearse; quería pues proporcionarles otros re
cursos, y desenvolviendo en ellos nuevos gér
menes de actividad, abrirles nuevos caminos; 
en una palabra, trataba de ponerlos en estado 
de que pudiesen socorrerse ellos mismos, ha
ciéndolos independientes de los aconteci
mientos. Este era su voto mas amado, el ob
jeto de sus trabajos, el primer motivo de sus 
sacrificios, quando vino á trastornar segunda 
vez su obra la invasión de los Austríacos en 
los pequeños Cantones. Forzado á dexar á 
Stantz, sobrecargado de pesadumbre y opri
mido de fatigas, tuvo otra vez el desconsuelo 
de verse el blanco de las mas ofensivas bur
las. Con todo empeño se atribuía á un efecto 
de inconstancia, y á la absoluta incapacidad 
en que se hallaba para poner en orden los 
proyectos que le dictaba su exáltada imagina
ción, su partida, que no era más que un efec
to necesario de las circunstancias mas impe
riosas. En este apuro se refugió á los baños 
del Gournicle, distantes algunas leguas de 
Berna, en los que logró recobrar algún tanto 
sus fuerzas y su salud. A pesar de todo, to-
davia le quedaban algunos amigos, que le 
hacían justicia, y deseaban servirle; y uno 
de ellos le obligó á que se fuese á Berthoud, 
ciudad pequeña á las inmediaciones de Ber
na, en donde consiguió colocarle á la cabeza 
de una pequeña escuela, destinada para n i 
ños de gente común. El Gobierno Helvético 
continuó por su parte interesándose en su 
suerte, con asignarle una pensión de tres mi l 
ochocientos y quarenta reales. 

Por este tiempo se había concedido el pa
lacio de Berthoud á Mr. Fischer, Secretario 
del Ministro de las artes y las ciencias para 
formar en él un Seminario de Maestros de 
escuela. Mr. Fischer, jóven de las mayores 
esperanzas, se vió acometido de allí á poco 
de una enfermedad de languidez de la que 
murió , por lo que no llegó su proyecto á po
nerse en planta. Durante este intervalo, los 
ensayos de Pestalozzi habían llamado la 

atención del Gobierno, el que no olvidando 
los buenos sucesos conseguidos en Stantz, le 
dió dicho palacio; y así no se pasó mucho 
tiempo sin que Pestalozzi, que hasta entón
eos había estado absolutamente solo como 
se ha visto, tuviese la fortuna de unirse á 
M M r . Krusi, Tobler y Buss. Con esta ayuda 
pudo comenzar á realizar su plan; no solo 
formando un pupilage y haciendo el ensayo 
de un seminario de Maestros de Escuela, sino 
que ademas tomó á su cargo un cierto n ú 
mero de niños pobres. Entóneos creyó el go
bierno favorecerle todavía mas, aumentando 
la pensión hasta nueve mil y seiscientos rea
les, y ademas, le prometió enviar á su Semi
nario (que era todo lo que deseaba Pestalozzi) 
regentes de todas las partes de Suiza; y para 
la impresión de sus libros elementales le con
cedió un privilegio exclusivo que debía du
rar hasta diez años después de muerto, espe
ranzándole en que estos libros se darían en 
todas las escuelas primarias, y dotando en 
dos mil y quatrocientos reales á dos de sus 
primeros instituidores. 

Animado Pestalozzi con una protección 
tan decidida, no consideró ya su estableci
miento como una empresa particular, ni te
mió aventurarlo todo para darle pronta
mente una extensión que pudiese llenar las 
miras del Gobierno. Los acontecimientos del 
mes de Setiembre y Octubre de 1802 viníé-
ron otra vez á cortarle este nuevo vuelo. 
Como los Diputados de los Cantones á la 
Dieta en i8o3 no habían recibido ningunas 
instrucciones relativas al Instituto de Ber
thoud, tuviéron que limitarse; principal
mente aquellos que se interesaban en su con
servación, á recomendarle simplemente. De
biendo renunciar Pestalozzi en vista de esto, 
á las ventajas que le había asegurado el Go
bierno Helvético, y á la esperanza de ver ele
vada su empresa al alto carácter de nacio
nal, se vió pues obligado por las circunstan
cias á tomar nuevas medidas mas acomoda
das á sus recursos. Teniendo en su compa
ñía varios instituidores de primer órden, 
dignos de toda su confianza, juzgó que leerá 
conveniente dividir un establecimiento de
masiado considerable, y transferir una parte 
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de él al Cantón de Vaud. En el dia se halla 
repartido el Instituto de Berthoud en dos 
secciones principales; la una situada en 
Buchsea, aldea distante dos leguas de Berna, 
y la otra, en Iverdun ciudad hermosa del 
Cantón de Vaud. 

La disciplina interior de estos dos estable
cimientos, de los que volveré á hablar mas 
adelante, es en uno y otro la misma. Pesta-
lozzi ha reservado para sí la inspección ge
neral y superior de ellos, especialmente en 
todo lo que tiene relación con la enseñanza; 
y el tiempo que no se ocupa en ella, le con
sagra en perfeccionar la aplicación de su Mé
todo, y en concluir sus libros elementales. 
En quanto á lo demás, ha confiado su direc
ción á unos hombres á quienes confiesa con 
toda franqueza, que es.deudor del éxito feliz 
de su Método. En los capítulos siguientes se 
hallarán algunas particularidades relativas 
á tres de estos últimos, que he sacado de una 
obra que publicó Pestalozzi ha mas de tres 
años, para dar á conocer á njis lectores, no 
solo unos hombres muy singulares, sino tam
bién los principios fundamentales del Mé
todo. 

Tales son los principales hechos que me 
ha parecido recoger. Hubiera podido sin 
duda contar muchísimas particularidades so
bre los obstáculos que ha tenido que vencer 
Pestalozzi; hablar de las persecuciones que 
ha sufrido, haber probado quan desconocido 
ha sido; hubiera podido ántes de todo, dar 
una idea de las principales prendas del ca
rácter de este hombre extraordinario, y ha
cer ver que por sus muchas virtudes esencia
les y envidiables, hace olvidar á todoslos que 
viven con él, los defectos de su porte que tan 
dura é injustamente se le ha motejado; hu 
biera podido presentarle no viviendo ni res
pirando mas que por la felicidad de los hom
bres, sacrificando todo, y olvidando hasta 
sus primeras necesidades para asegurar el 
buen éxito de sus tareas, y hubiera podido 
representarle, después de la disolución del 
Gobierno Helvético luchando con la miseria; 
y sin embargo socorriendo á todos en su 
Instituto de Berthoud en medio de ciento y 
diez discípulos; á pesar de que muchos eran 

huérfanos desamparados que habia recogido 
y de que los restantes le pagaban muy mal ó 
muy irregularmente; pero solo he querido 
limitarme á lo que me ha parecido ser más 
esencial para la historia del Método. Llegará 
el dia sin duda, en que una pluma mas dies
tra que la mia, un testigo mas bien instruido, 
y acaso que sepa apreciar mejor que yo los 
talentos y el corazón de Pestalozzi, llenará 
estos vacíos. Ya han aparecido en Alema
nia muchos escritos, que han empezado á 
hacerle la justicia que se le debe; y puedo 
anunciar que uno de los hombres que le tra
tan mas de cerca, está actualmente traba
jando una obra que nada dexará que -apete
cer en la materia. 

L o s ' c a p í t u l o s V I I I y I X tratan de Krus i 
y de Tobler y Buss, cooperadores de 
Pestalozzi; y el capí tu lo X , que es uno de 
los m á s importantes de la obra descrita, 
dice así ( i ) : 

C A P I T U L O X 

Del Instituto de Pestalo^i . 

En el capítulo V I I he dado la primer no
ticia de las razones, que han obligado á Pes
talozzi á dividir el establecimiento que ha
bia formado en el palacio de Berthoud, cuyo 
sitio se le habia cedido el Directorio Helvé
tico; pero necesitándole el Gobierno de Ber
na, le ofreció en cambio el palacio de Munch-
Buchsea, en el que ha hecho todas las repa
raciones necesarias para hacer su habitación 
cómoda, agradable y sana. Una tal mudanza 
hubiera tenido terribles conseqüencias en el 
momento, en que se hallaba apurado Pesta
lozzi por los enormes sacrificios que habia 
debido hacer para sostenerse hasta entónces; 
si una de las mas felices circunstancias no 
hubiese acercado el Instituto á la residencia 
de un hombre hecho para elevarle al mas 
alto punto, á que puede llegar un estableci
miento de educación abandonado á sí mismo. 

( i ) P á g s . 237-275. 
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Mucho tiempo habia que una estrecha 
amistad fundada sobre una perfecta unifor
midad de intenciones y de miras unia á Pes-
talozzi con M r . P. E. Fellemberg, propieta
rio de un dominio considerable en el territo
rio de la Parroquia de Buchsea. En dicho 
apuro le abrió su pecho Pestalozzi, y le ha
lló dispuesto á sostener con todos sus bienes 
una empresa, por cuya prosperidad habia ya 
manifestado tomar el mayor interés. Con
vencido de que aceptando los ofrecimientos 
generosos de Mr. Fellemberg asegurarla la 
suerte de su Instituto, y con esta el de su mé
todo, á cuya perfección podria entregarse en
teramente, no dudó en poner entre las manos 
de su amigo la dirección económica de la 
casa de Buchsea. 

Entre tanto, la ciudad de Iverdun ofreció 
á Pestalozzi el palacio que fué de la Baylía, 
en atención á haber ya tratado sobre el par
ticular con el Cantón de Vaud, por lo que 
creyó Pestalozzi que debia aceptarle. El te
ner consigo un gran número de maestros, de 
los que deseaba poder separar algunos, el de
ber al Cantón de Vaud una gran parte de 
las ventajas que habia conseguido en Ber-
thoud, y el encontrar en un segundo estable
cimiento un medio para aumentar el nú
mero de sus discípulos, sin verse oprimido 
por las proligidades que le debería ocasionar 
lina sola reunión demasiado numerosa, le de-
termlnáron todas estas consideraciones y 
otras muchas ademas, á dividir su Instituto. 
Para dirigir el de Iverdun eligió á Mrs. Buss 
y Barraud; dexó á Mrs. Tobler y de Muralt 
en Buchsea, y se reservó á Mrs. Krusi y Nie-
derer para sus trabajos literarios. Inmediata
mente se fuéron Buss y Barraud á Iverdun, 
en donde hiciéron los preparativos necesa
rios para poder abrir su pupilage con el año 
de i8o5. 

Tal es la actual situación del Instituto de 
Pestalozzi. Como la parte de este que acaba 
de fixarse en Iverdun, está organizada so
bre las mismas basas que la de Buchsea, de
ben considerar los por menores en que voy á 
entrar, como comunes á una y á otra; á ex
cepción de algunas accidentales diferencias 
que resultan de su localidad. En una y otra 

de estas dos secciones conserva Pestalozzi 
toda su influencia, por cuya causa habitará 
alternativamente en Iverdun y en Buchsea. 

De los Maestros. 

Antes de hablar de los discípulos, debo dar 
á conocer á los Maestros de un modo mas 
particular, en razón de ser el mayor número 
de ellos, ó los primeros cooperarios de Pes
talozzi, ó hechuras de su Método. Habiendo 
hablado ya de Krusi, Tobler y Buss, se po
drá haber visto así la impresión que hiciéron 
en ellos los primeros ensayos de Pestalozzi, 
como el juicio que formáron de los princi
pios, para cuyo desenvolvimiento se convidó 
á trabajar con ellos. No teniendo Krusi , por 
hallarse totalmente desnudo de instrucción, 
otra guia que un sentido recto, ni otro objeto 
que el de llegar á corregir los defectos de la 
primera educación de los muchachos de la 
plebe, que por una experiencia tan penosa 
habia llegado á conocer; buscaba mucho 
tiempo habia un medio para sacar á las cla-
ces inferiores de la sociedad de la barbarie 
intelectual en que estaban sumergidas, y 
y traerlas á un verdadero conocimiento de 
lo que son susceptibles. Conocía que un mé
todo de enseñanza, que pudiese dar á un niño 
ideas justas de sí mismo y de los objetos que 
le rodean, y que le formase el hábito de la re
flexión y del órden, debería adherirle á sus de
beres por convencimiento y por gusto, y pro
ducir en él necesariamente la revolución mas 
feliz para la humanidad. Lleno todo de esta 
idea, se entregó enteramente á Pestalozzi y 
á su sistema: y falto de toda cultura cientí
fica se dedicó enteramente á la investigación 
de estos primeros elementos, que ha colo
cado en el corazón de todos los hombres el 
Principio Eterno de la inteligencia, y al 
punto juzgó, que los medios de desenvolvi
miento que le presentaba Pestalozzi, eran los 
que él había buscado inútilmente. Pestalozzi 
le llama el hombre del Método, el hombre 
que ha sabido penetrar mejor su verdadero 
objeto, y con quien trabaja la parte mas i m 
portante de su sistema, qual es la del Manual 
de las madres; porque es la que se acerca 
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mas en lo posible á los primeros instantes de 
la existencia del niño. 

Con la misma necesidad que Krusi llegó 
Tobler en casa de Pestalozzi; pero adornado 
de un considerable fondo de luces adquiri
das. No solo exáminó el Método baxo la re
lación de su utilidad para las clases inferio
res de la sociedad, sino también baxo la de 
las ventajas que se podrían sacar de él para 
la educación de las clases superiores; y al 
punto conoció que iba á facilitarle lo que ha
bla buscado tanto tiempo, que era un medio 
de llenar estos vacíos que él no habia podido 
suplir su falta, aun siguiendo las mejores 
guias conocidas. Se adhirió fuertemente á su 
nuevo maestro, y se entregó con ardor al es
tudio del Método; principalmente á el de los 
mejores medios de aplicar su giro fundamen
tal á los diversos ramos de los conocimientos 
humanos. En esta parte, todo se puede espe
rar de su zelo y de su infatigable actividad. 

Buss habia seguido una carrera muy dife
rente. Destinado desde un principio á los es
tudios liberales, ciertas circunstancias parti
culares le hablan detenido en su primer ím
petu, por lo que tuvo necesidad de procu
rarse un medio de existir, que fué lo que le 
conduxo á Berthoud. Llamado desde los 
primeros momentos á ocuparse en un ramo 
particular, no contempló al principio el Mé
todo mas que baxo la relación del arte, y se 
ha visto como reconoció después su utilidad 
general. Dotado de singulares y muy diver
sos talentos, de mucha energía, manifiesta 
ademas en la práctica de su enseñanza la ma
yor paciencia, unida á una claridad y á una 
precisión muy notables. En este momento 
trabaja en perfeccionar la instrucción intui
tiva de la relación de las formas, y principal
mente en darle un nuevo grado de utilidad 
práctica. 

Véanse aquí pues tres hombres esencial
mente diferentes por su primera educación, 
por su estado, por sus hábitos, y que todos 
tres coincidiéron en el juicio que han for
mado del Método: que todos encontráron en 
él lo que buscaban: que todos, teniendo asido 
vigorosamente el mismo hilo, se entregan 
con un nuevo éxito á los ramos particulares 

que han cultivado desde su juventud... y ^no 
seria esto ya una respuesta suficiente á l a ob
jeción que se ha hecho contra el sistema de 
Pestalozzi, de que se dirigía á destruir la ori
ginalidad del carácter? 

Después de Krusi, Tobler y Buss se 
presentáron Mrs . de Muralt y Niederer, 
uno y otro Ministros del Culto reformado; 
M r . de Muralt es natural de Zurich, y ha-, 
hiendo conocido en París á Pestalozzi, sa
crificó una perspectiva que se le ofrecía 
mucho mas brillante para su fortuna, por 
seguirle á Berthoud. Ademas de los exerci-
cios comunes del Método, se ha encargado 
mas particularmente de la instrucción re l i 
giosa de los discípulos de mas edad, y ade
mas de la enseñanza de las lenguas francesa 
y alemana, á la que agregará la de las len
guas antiguas, luego que haya un número 
suficiente de padres que la deseen para sus 
hijos. Por el extracto que he dado al giro que 
ha adoptado, se ha podido juzgar de él en 
quanto á esta enseñanza. Debo añadir que 
habiendo asistido muchas veces á sus leccio
nes, he quedado admirado de la claridad y de 
la precisión que emplea en ellas. Véase lo 
que Pestalozzi dixo de este mismo en la cir
cular, que escribió para anunciar á los pa
dres de sus discípulos la mudanza acaecida 
en su administración económica: «Mr. de 
Muralt animado de un zelo que nada puede 
entibiar, infatigable en su penosa carrera, ha 
llegado por la firmeza de su carácter, y por 
su modo de conducirse á ganar la confianza 
general; aun de aquellos que por no estar 
convencidos de la bondad del método, esta
ban prevenidos contra mí y el Instituto. 

Penetrado Mr . Niederer que es del Cantón 
de Glaris, del complexo del método y de la 
grandeza del objeto que se ha propuesto Pes
talozzi, se ha dedicado enteramente á esta 
causa, que mira como la de la humanidad. 
En este momento se ocupa en una obra que 
consagra al desenvolvimiento de los funda
mentos sociológicos, sobre que se apoya el 
nuevo sistema, y en la que entrará en unas 
especificaciones mas extensas y mas profun
das, que las que se han tenido hasta aquí 
acerca del carácter de Pestalozzi, de su vida 
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y de sus trabajos. Luego que la tenga con
cluida, volverá á emprender con Pestalozzi y 
Krusi la continuación de los libros elemen
tales. 

A l lado de estos sugetos se distingue tam
bién Mr . Barraud de Iverdun, que fue l la
mado al Instituto de Pestalozzi para maestro 
de escribir; pero que habiéndose penetrado 
del espíritu del método, vino á ser bien 
pronto el maestro de los discípulos mas ade
lantados en la instrucción intuitiva de la re
lación de los números . Se ha ocupado mucho 
en la. aplicación del cálculo intuitivo á los 
usos comunes de la vida, y trabaja con un 
ardor siempre nuevo en purgar el método 
del defecto que se le ha puesto, y del que he 
hablado mas atrás. Está encargado con 
M r . Buss de la dirección de la parte del Ins
tituto que se ha fixado en Iverdun, y por to
das estas consideraciones merece la mayor 
confianza. 

Entre la multitud de hijos del método ele
giré á Mrs. Schmidt y Steiner: el primero 
es un joven Tirolés de diez y nueve años de 
edad, enviado á Berthoud ha tres, sin saber 
absolutamente mas que apenas silabar, y for
mar alguna letra. Dorado de una grande apli
cación, de una cabeza firme, y no habiendo 
recibido todavía ninguna dirección falsa, no 
tardó en hacerse dueño de los principios fun
damentales de Pestaloz'zi, y en hallarse bien 
pronto en disposición de hacer los mas ráp i 
dos progresos. En el dia posee no solo el giro 
entero de las diversas tablas y su aplicación 
á los problemas mas complicados, sino que 
ademas es inventor de dos tablas, de las qua-
les una presenta el medio de extraer la raíz 
quadrada de todo número dado con pruebas 
convincentes, y la otra da del mismo modo 
la demostración intuitiva del teorema de Pi-
tágoras, ó del quadrado de la hipotenusa. 

Steiner era un jóven regente de una es
cuela de un lugar, sin ninguna instrucción; 
y hoy camina por los mismos pasos de Sch
midt, por lo que vendrá á ser sin duda uno 
de los maestros mas distinguidos. 

Estos dos jóvenes, así como otros muchos 
que podria nombrar aun, semejantes á una 
droduccion bruta de la naturaleza así como 

Krusi, han conservado como este hasta en el 
mas alto grado, la mayor originalidad de ca
rácter; su imaginación siempre activa los 
conduce del modo más rápido á procurar 
sacar partido dé las fuerzas intelectuales que 
reconocen en sí; pero cada uno las dirige á 
su modo, principalmente sobre los ramos 
hácia que les llaman sus particulares dispo
siciones y sus inclinaciones. Esto es una ver
dad de hecho, que no se habrá escapado á 
ninguno que hubiere permanecido algún 
tiempo en el Instituto de Pestalozzi, y obser
vado con cuidado el método sobre el carácter 
de los discípulos. Aunque aplicados conti
nuamente á unos mismos exercicios, y por 
consiguiente sometidos á la misma regulari
dad de las formas en la enseñanza que reci
ben, se les habrá visto entregarse sin em
bargo de un modo particular, á la parte que 
tiene mas relación con su natural y su genio. 
En efecto, el método no crea las facultades 
intelectuales del niño, no se dirige más 
que á desenvolvérselas y exercitárselas. Lo 
que se llama originalidad de carácter é ima
ginación, son unas disposiciones naturales 
que no puede el arte ni dar ni destruir. Así 
se advierte generalmente en el Instituto, que 
luego que se ha exercitado el niño hasta un 
cierto punto en el método, y ha adquirido el 
libre exercicio de sus fuerzas intelectuales, se 
manifiesta su originalidad del modo mas 
claro y mas difícil de desconocer. Mucho mas 
ántes, y mas precisamente que por ningún 
otro método de enseñanza, se descubre en
tonces por lo que tiene gusto y aptitud, así 
como también qual es la dirección que con
viene dar mejor á sus disposiciones. Esto es 
lo que yo he visto, y lo que me han asegu
rado del modo mas solemne Mrs. Niereder, 
de Muralt , Buss, &c. 

Modo de enseñar. 

Los discípulos de Pestalozzi están dividi
dos en clases según su capacidad. Excep
tuando las lecciones de leer, no tienen libro 
alguno en las manos, porque no trabajan mas 
que con el maestro. Estando este de pie de
lante de la tabla, pronuncia distintamente en 
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alemán y en francés los diversos exercicios, 
y todos los discípulos repiten después cada 
uno de los exercicios con una suerte de ca
dencia. Un extraño que entra por la primera 
vez en la escuela de Pestalozzi, no ve mas 
que un movimiento continuo, ni oye mas que 
un ruido confuso de voces de niños, que g r i 
tan todos á un tiempo en muchas salas. Esta 
primera impresión es desagradable y penosa: 
y yo comprehendo que aquellos hombres pre
venidos contra el método, y que no hacen 
mas que detenerse algunas horas en el Ins
tituto, pueden quedar confirmados en su opi
nión, aun con algún fundamento; pero si 
exáminan la cosa de cerca, no tardan en co
nocer quantas ventajas tiene este modo de en
señar. Entonces se ve que todos estos niños 
están ocupados á un tiempo, que su atención 
está constantemente empleada sin fatigarse, 
y se comprehende ademas que su amor pro
pio está poderosamente estimulado por el te
mor de ser el objeto de las burlas de sus 
compañeros', siempre dispuestos á corregirse 
quando repiten mal alguna cosa. Por lo de-
mas, cómo el número de los ayudantes es 
considerable, y los discípulos mas adelanta
dos hacen muchas veces oficio de tal, las re
uniones llamadas á una misma lección casi 
no pasan de doce niños á la vez, y el maes
tro puede atender muy fácilmente á que no 
se haga esta repetición de un modo ma
quinal. 

He visto algunas personas temer, que este 
exercicio continuo y violento no atacase el 
pecho de algún niño que no fuese muy ro
busto; pero creo poder asegurar que se puede 
estar tranquilo en esta parte. Es cierto que 
muchos de estos jóvenes gritan mucho mas 
alto de lo que es menester; aunque esto seria 
difícil el impedírselo, porque muchas veces 
les arrebata el zelo, y se excitan unos á otros; 
pero como esto no es siempre, porque hay 
grandes intervalos, como quando escriben, 
dibuxan ó cuentan, en que las repeticiones 
son ménos freqüentes; y ademas en las lec
ciones dadas en las tablas no se pregunta 
muchas veces mas que á uno solo, no puede 
resultarles ningún daño. 

Relaciones de los maestros con los 
discípulos. 

Estas relaciones son las de la confianza y 
amistad. El temor que se procura y consigue 
inspirar á todos los niños, sea qual fuere su 
carácter, es el filial; y así siempre se encuen
tra el tono mas tierno y el mas persuasivo en 
los maestros, y el mas respetuoso y mas dulce 
en los discípulos. La confianza que tienen 
Pestalozzi y sus cooperadores en la seguridad 
del método, y el zelo con que se entregan á 
él, les dan una especie de entusiasmo filan
trópico, que se difunde sobre todas sus accio
nes y palabras. Todos miran á sus discípulos 
como á sus hijos, procurando atraerlos por 
todos los medios posibles: todos se conside
ran entre sí como los instrumentos de la mas 
bella de las empresas, qual es la de mejorar 
la instrucción pública, y todos viven en la 
mas íntima unión y se ayudan mutuamente 
en sus trabajos. Un tal exemplo debe obrar 
poderosamente sobre el corazón de los n i 
ños que son los testigos de esto; y así puedo 
declarar que en las varias temporadas que he 
estado en el Instituto, siempre he visto rey-
nar entre los discípulos la mejor armonía. 
Los he observado en sus juegos, á los que les 
envian con la mas amable franqueza: los he 
seguido de cerca en aquellos momentos en 
que parecían mas entregados á sí mismos, y 
no he visto nada que olíese, no digo á r iña, 
pero ni aun á la menor indiferencia. 

Cuidados Jisicos. 

Cada discípulo tiene su cama, y en cada 
quarto duerme un maestro á lo ménos. Luego 
que se levantan, se dirigen todos á la habi
tación baxa, en donde se lavan las manos y 
la cara. Cada uno tiene su toballa y su es
ponja, que depositan en un quarto baxo, en 
el que los esperan unas mugeres para pey-
narlos. De aquí pasan á otra pieza, en la que 
hallan zapatos de remuda, que deben substi
tuir á los que han traído el dia anterior. To
das las piezas de su vestido están numeradas, 
y cada pupilo tiene su armario que debe 
mantener en buen orden. En adelante debe* 
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ran ser uniformes los vestidos, y se ha con
sultado en la elección de la materia y de su 
hechura la mayor economía, junto con la 
decencia. 

El alimento es abundante y sano. A l des
ayuno se les da una buena sopa de pan, arroz 
ó patatas: al comer , sopa , puchero ó un 
asado y legumbres; al merendar, pan con 
fruta ó leche: al cenar, menestra y legum
bres, y de tiempo en tiempo un asado y en
salada. Los pupilos están divididos en varias 
mesas, y en cada una preside un maestro. La 
comida empieza por una breve deprecación, 
en laque se recuerda en pocas palabras á los 
niños lo que deben á Dios, á sus padres y á 
sus maestros. 

Un médico hábil visita por lo regular el 
Instituto cada semana; y mas á menudo, si 
lo exige algún caso extraordinario, que su
cede rara vez. La buena calidad del alimen
to, las precauciones de limpieza, el exerci-
cio moderado y freqüente que hacen los pu
pilos en las horas de recreo, y mas que todo, 
el gusto con que desempeñan sus deberes, son 
unos preservativos suficientes para todos los 
que no vayan al Instituto con algún princi
pio de indisposición, ó con algún vicio de 
temperamento. Si á pesar de todas estas pre
cauciones se declara alguna enfermedad séria, 
se asiste á parte al niño, y especialmente si 
el mal puede ser de tal naturaleza que pueda 
comunicarse á otros. 

Cuidados inórales y religiosos. 

Todos los medios propios para hacer nacer 
y desenvolver unos afectos dulces, y un espí
r i tu de concordia y de justicia, son emplea
dos como pertenecientes á la esencia del Mé
todo. No hay ningún momento en el día, 
ninguna ocupación ni aun las mismas diver
siones que no presenten al Maestro la oca
sión de darles alguna lección práctica, de co
rregirles algún defecto, y de fomentarles 
alguna buena disposición. Además de esta 
instrucción que es continua, se destinan par
ticularmente algunas horas á la enseñanza 
seguida y progresiva de las verdades y pre
ceptos de la religión positiva, cuya parte se 

trata con el mayor cuidado por ser para Pes
talozzi de la importancia mas grande; á pe
sar de lo que falsamente se le ha imputado. 
Profundamente penetrado de la verdad y de 
la excelencia de la Religión christiana; con
vencido de que en las lecciones y en la vida 
de su divino Autor es en donde deben bus
carse los preceptos y el exemplo de las virtu
des que pueden hacer ya feliz al hombre so
bre la tierra, toma del Evangelio el texto de 
la instrucción religiosa que reciben los discí
pulos mas adelantados. Los Maestros que la 
dirigen hacen leer á los jóvenes el Evan
gelio con órden, y omitiendo en los princi
pios todo raciocinio místico ó filosófico y 
toda disertación sobre puntos, ya de doc
trina ó ya de crítica que fuesen superiores á 
su inteligencia, les inculcan el exemplo de 
Jesu-Christo, probándoles que si se esfuer
zan á imitar este modelo perfecto de piedad, 
de justicia y de templanza (Jesu-Christo) 
no harán en esto mas que cumplir con su 
destino en este mundo, y prepararse para la 
felicidad perfecta que reserva la bondad del 
Criador al buen católico en la otra vida, y á 
la que el Salvador del mundo ha abierto la 
entrada para todos aquellos que se dedicaren 
á seguir sus pasos ( i ) . 

Cada mañana después de levantarse, y to
das las noches ántes de acostarse, hay un 
exercicio religioso para recordarles el cono
cimiento de sus deberes del modo mas tierno. 
En las horas destinadas al recogimiento, los 
maestros animados de toda la confianza que 
saben inspirar á sus discípulos, repasan con 
ellos las últimas exhortaciones que les han 
hecho y les aconsejan que declaren de que 
modo las han cumplido; y no hay cosa mas 
común que ver á aquellos que han executado 
alguna acción vergonzosa, confesar su falta 
con una franqueza verdaderamente filial. 

Este exercicio es mas solemne en los Do
mingos por la noche, en cuyo dia los maes
tros hacen un resúmen de las observaciones 

(i) Mientras que el n ú m e r o de pupilos nacidos en la 
c o m u n i ó n Roman.i ha sido bastante considerable, ha habido 
un ec l e s iá s t i co Romano encargado de la i n t r o d u c c i ó n 
religiosa y decir Misa en una capil la. 
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que han recogido en toda la semana, para 
dar á cada uno el elogio ó la reprehensión 
que merece. Algunas veces no se les reprende 
mas que de un modo indirecto; pero el cul
pado se reconoce, y rara vez dexa de dar 
muestras de un arrepentimiento sincero. Ci
taré una escena de esta clase, que presencié 
en Berthoud. Un dia que se hallaba Pesta
lozzi rodeado de una veintena de niños, em
pezó, después de una corta invocación del 
nombre de Dios, por recordarles en pocas pa
labras lo que se les habia enseñado aquella 
semana sobre el objeto del santo dia del Do
mingo, y de seguida les preguntó: ¿Habéis 
meditado sobre esto durante el dia? ¿Quándo 
y cómo lo habéis hecho? ¿y os habéis condu
cido de un modo correspondiente á lo que os 
he dicho de la santidad de este dia? 

¿No os acusa la conciencia nada sobre el 
modo con que habéis cumplido con vuestros 
deberes, y vuestro corazón no os advierte 
que habéis hecho cosas que no debierais ha
ber hecho? 

¿Si habéis visto á alguno de vuestros com
pañeros próximo á cometer alguna falta, se 
la habéis impedido representándole con dul
zura su yerro? 

Estáis bien persuadidos de que os debéis 
amar unos á otros; podéis decir que sois me
jores hoy que el Domingo pasado, y que es-
tais resueltos á procurar ser mejores aun el 
Domingo que viene, &c. &c. 

Después de este interrogatorio, durante el 
qual parecía que Pestalozzi penetraba los se
nos mas ocultos del corazón de estos jóvenes, 
pronunció con unción una jaculatoria. El re
cogimiento de los niños que componían este 
interesante auditorio, su compostura, la se
renidad de los unos, el arrepentimiento nada 
equívoco de los otros, la tierna gravedad del 
que hablaba, todo en este exercicio me pare
ció ver conseguido del modo mas seguro que 
era posible, quanto se podia apetecer. Con
cluida la oración rodeáron los jóvenes á Pes
talozzi para abrazarle, é hicieron otro tanto 
con aquellos maestros que se hallaban en la 
sala. Debo añadir que al acabar de comer, y 
ántes de la oración forman todos los maes
tros y discípulos una larga fila para pasearse 

con este órden por les corredores, cantando 
armoniosos cánticos sobre asuntos morales. 
El carácter verdaderamente religioso, y aun 
diré mas. el estilo patético de este actoenelque 
se veia brillar el mas puro contento, unido á 
toda la franqueza de la inocencia, habia ya 
hecho en mí una viva impresión. 

Generalmente me pareció difícil que se pu
diese añadir ninguna cosa á todos los medios 
de que se hace uso aquí para inspirar amor 
al bien, y horror al mal. Los maestros dis
tribuyen entre sí los discípulos, y cada uno 
toma un cierto número de ellos baxo su vi
gilancia continua, independientemente del 
zelo con que se entregan á esta importante 
parte de sus funciones, lo que contribuye mas 
á facilitarles su desempeño, depende de la 
ciencia misma del método de Pestalozzi. Ocu
pados continuamente de un modo que les in
teresa sin fastidiarles, no tienen los niños 
tiempo para pervertirse los unos á los otros; 
y aquellos que llegan al Instituto con malas 
disposiciones, ó con unos hábitos viciosos,son 
tildados bien pronto; y los medios que se to
man para esto, son de una naturaleza propia 
para corregirlos, á ménos que el mal no 
tenga remedio ya, que en este caso, como 
yo he presenciado uno, son enviados á sus 
casas. 

Acabo de decir que los discípulos de Pesta
lozzi están continuamente ocupados de un 
modo que les interesa, y no les fatiga. En 
efecto, obsérveseles por quantos lados se 
quiera, siempre se les encontrará tan dis
puestos y tan atentos á las lecciones de la 
tarde, como lo han estado á las de la mañana. 
Un nuevo Interes, el del íntimo conocimiento 
que tienen de sus progresos, y el del poco 
trabajo que les cuesta seguir un camino, que 
está calculado sobre el desenvolvimiento in
sensible ygraduado de sus fuerzas intelectua
les, es el que produce de continuo estos efec
tos. Aunque enteramente entregados á sus 
juegos en las horas,de recreo, se les vé, luego 
que los llama la campana, acudir de tropel á 
sus clases respectivas con el mismo apresura
miento que tuviéron para salir. Aun hay mas; 
se les vé sacrificar, no pocas veces las horas 
de diversión por entregarse á alguna ocupa-



— 535 — 

cion útil , como lo he visto en muchas oca
siones; y especialmente en la hora y media 
que tienen de descanso después de la merien
da. En este momento de haberlos hecho ba-
xar al patio, y de haberlos colocado en ala, 
los maestros tienen la costumbre de pregun
tarles: ¿quién de ustedes prefiere trabajar? Y 
siempre he visto una parte mas ó ménos con
siderable de estos jóvenes salirse de la fila, 
para volver á entrar en las clases. 

E l cap í tu lo X í , que es el ú l t imo de la 
obra, contiene: unas «Observac iones ge
nera les» , que son elogios de Chavannes, 
en forma de conclusiones, dedicados al 
sistema del cé lebre pedagogo suizo; el 
Compendio del M é t o d o de educación de 
M r * P e s t a l o ^ i , publicado por M r . de H . , 
y una Carta de M r . Amaury Duval á 
M r . M . sobre el mismo Método . 

5gg. @hillida Meliá, J o a q u í n . 

Higiene de las Escuelas por D . 

Licenciado en Medicina y Ci rug ía , &. 

Grabado t ipográf ico con una a legor ía de 

la Medicina. 

Cas te l lón . Imprenta de « L a Asociac ión 

T ipográ f i ca» . 

1882 

174 p á g s . - |- 1 h . = A n t . — V . en b. — Por t ,— 

Esta obra es propiedad del autor . . . y pie de i m 

p r e n t a . — P r ó l o g o , I-IV (1) .—Texto , 9-174.—Fe de 

erratas é Indice, 1 h . 

8.° m . 

Biblioteca del Museo P e d a g ó g i c o Nacional . 

E l asunto de este libro está tratado en 
pocas obras de las escritas en castellano, 
y , aunque no es una obra magistral de 
Higiene pedagóg ica , tiene datos y obser-

(1) L a p a g i n a c i ó n del p r ó l o g o es tá equivocada, pues 
a d e m á s de l levar cifras romanas en vez de cifras a r á b i g a s , 
las p á g i n a s del p r ó l o g o tienen los n ú m e r o s I I - I V debiendo 
tener V I - V I I I . 

vaciones de interés para maestros, p ro
fesores y c a t e d r á t i c o s . 

600. © h u c a r r o , Urbano 

Memoria correspondiente al año 1892, 

presentada á la Dirección gral. de Instruc

ción públ ica por el Inspector Nacional de 

primera E n s e ñ a n z a Escudo Na

cional. 

Montevideo. Imprenta á vapor de L a 

N a c i ó n . 
1893 

x x i v - f 840 p á g s . -|-35 h s . = H . en b .—Port .— 

V . en b .—Ind ice -Sumar io .—V. en b . — T e x t o del 

í n d i c e - s u m a r i o , v n - x x i v . — Nota. . . — V . en b.— 

T e x t o de la nota , 3-5.—V. en b . — T e x t o , 7-539.— 

V . en b.—Parte es tad í s t i ca , 35 hs. 

4.° m . 
Biblioteca Nacional . 

E n el volumen descrito se hallan m u 
chos datos úti les para la historia de la 
enseñanza en la Repúbl ica Oriental del 
Uruguay. 

L a obra completa tiene 25 l áminas y 
mapas que no lleva el ejemplar descrito. 

601. Ghucarro, Urbano 

Memoria correspondiente al año 1894 

presentada á la Dirección General de Ins

t rucc ión Púb l ica . Por el Inspector Nacio

nal de Ins t rucc ión Primaria D . Es

cudo Nacional. 

Montevideo. Imprenta á vapor de L a 

N a c i ó n . 
1895 

LXXXVIII-J-172 págs . - fas h s . = H . en b .—Por t , 

— V . en b .—Indice , iv -vm,—Comunicac iones of i 

ciales, I X - X I . — V . en b.— T e x t o , XIII-LXXXVII.— 

V . en b .—Informes , 1-172.—V. en b . — E s t a d í s 

tica, 28 hs. 

4.0 m . 

Biblioteca de U l t ramar . 
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Contiene este volumen, a d e m á s de va
rios datos es tadís t icos é informes de los 
inspectores departamentales, una Memo
r i a del Inspector Nacional Sr. Chucarro , 
que comprende toda la enseñanza p r i 
maria públ ica y oficial del Uruguay . 

602. 6hucarro, Urbano 

Memoria correspondiente al a ñ o 1896 

presentada á la Dirección general de Ins

t rucc ión primaria, por el Inspector nacio

nal de Ins t rucc ión primaria D . Es

cudo nacional. 

Montevideo. Imprenta á vapor de L á 

N a c i ó n . 
1897 

VIII + Sga - f 24 hs. = H . en b .—Por t .—V. en b . 

—Indice , v - v m , — T e x t o , i-5g2.—1896.—Parle es

t a d í s t i c o , 24 hs. 
4 . 0 m . 

Biblioteca de Ultramar. 

Este volumen contiene una nota pre l i 
minar del autor; un informe general del 
mismo, comprensivo de toda la ense
ñanza de la Repúb l i ca del Uruguay de 
varios informes de los inpectores depar
tamentales, y diez y siete cuadros con 
datos es tadís t icos . 
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concurso de 1885.—Madrid, M a n u e l T e l l o , 1887. 

L a Impren ta en Toledo , ^ov D . C r i s t ó b a l P é r e z Pastor. Obra premiada en el concurso de i885 .— 
M a d r i d , M a n u e l T e l l o , 1887. 

Ensayo de una t i p o g r a f í a complutense, po r D . Juan pa t a l i na G a r c í a . Obra premiada en el concurso 
de 1887.—Madrid, M a n u e l T e l l o , 1889. 

Intento de un D i c c i o n a r i o b i o g r á f i c o y b i b l i o g r á f i c o de autores de la p r o v i n c i a de B u r g o s , por 
D . M a n u e l M a r t í n e z A ñ í b a r r o . Obra premiada en el concurso de 1887. — M a d r i d , M a n u e l 
T e l l o , 1890. 

B i b l i o g r a f í a e s p a ñ o l a de C e r d e ñ d , por D . Eduardo de T o d a . Obra premiada en el concurso de 1887. 
M a d r i d , T i p o g r a f í a de los H u é r f a n o s , 1890, 



B i b l i o g r a f í a m a d r i l e ñ a ó D e s c r i p c i ó n de las obras impresas en M a d r i d ( s ig lo X V I ) , por D . C r i s t ó b a l 
P é r e z Pastor. Obra premiada en el concurso de 1888.—Madrid, T i p o g r a f í a de los H u é r f a n o s , 1891. 

-—Parte segunda, a ñ o 1601 al 1620. Obra premiada en el concurso de 1893.—Madrid, T i p o g r a f í a de 
la « R e v i s t a de A r c h i v o s , Bibliotecas y M u s e o s » , 1906. 

— P a r t e tercera, a ñ o 1621 á 1625. A p é n d i c e s . — O b r a premiada en el concurso de 1897.—Madrid, T i 
pog ra f í a de la « R e v i s t a de A r c h i v o s , Bibliotecas y M u s e o s » , 1907. 

M o n o g r a f í a sobre los refranes, adagios y proverb ios castellanos, por D . José M a r í a Sbarbi . Obra pre
miada en el concurso de 1871.—Madrid, T i p o g r a f í a de los H u é r f a n o s , 1891. 

Apuntes p a r a una Bib l io teca c ien t í f i ca e s p a ñ o l a del s i g l o X V I , por D . Felipe Picatoste y R o d r í g u e z . 
Obra premiada en el concurso de 1868.—Madrid, M a n u e l T e l l o , 1891. 

Colección b i b l i o g r á f i c o - b i o g r á f i c a de noticias referentes á la p r o v i n c i a de Z a m o r a , por D . C e s á r e o 
F e r n á n d e z D u r o . Obra premiada en el concurso de 1876.—Madrid, M a n u e l T e l l o , 1891. 

B i b l i o g r a f í a e s p a ñ o l a de lenguas i n d í g e n a s de A m é r i c a , por el Conde de la V i ñ a z a . Obra premiada 
en el ,concurso de 1891.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1892. 

B i b l i o g r a j í a h i d r o l ó g i c o - m é d i c a e s p a ñ o l a , por D. Leopoldo M a r t í n e z Reguera. Obra premiada en ei 
concurso de 1888.—Madrid, M a n u e l T e l l ^ 1892. 
Segunda pane, Manuscr i tos y b i o g r a f í a s , por el E x c m o . Sr. D . Leopoldo M a r t í n e z Reguera. Obra 
premiada en el c o n c i rso de 1898.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1896. 

Apuntes p a r a un C a t á l o g o de p e r i ó d i c o s m a d r i l e ñ o s , desde 1661 á 1870, por D . Eugenio Har tzenbusch . 
Obra premiada en el concurso de 1873.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1894. 

T i p o g r a f í a hispalense. Anales b i b l i o g r á f i c o s de l a c iudad de S e v i l l a , desde el establecimiento de ,la 
Imprenta hasta fines de l s i g lo X V I I I , por D . Francisco Escudero y Peroso. Obra premiada en el 
concurso de 1864.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1894. 

L a Imprenta en M e d i n a del Campo, por D . C r i s t ó b a l Pé r ez Pastor. Obra premiada en el concurso 
de 1892.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1895. 

E í i s a y o b i o - b i b l i o g r á f i c o sobre los h is tor iadores y: g e ó g r a f o s a r á b i g o - e s p a ñ o l e s , por Francisco Pons 
Boigues. Obra premiada en el concurso de 1893.—Madrid, Es l . t i p . de San Francisco de Sales, ¡898. 

Bib l io teca de escritores de la p r o v i n c i a de Guadala jara y b i b l i o g r a f í a de la misma hasta el s i g l o X I X , 
por D. Juan Catalina G a r c í a . Obra premiada en el concurso de 1897.—Madrid, Sucesores de R i v a 
deneyra, 1899. 

L a Imprenta en C ó r d o b a , ensayo b i b l i o g r á f i c o , por D . José M a r í a de Valdenebro y Cisneros. Obra 
premiada en el concurso de 1896.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra , 1900. 

Inven ta r io de un Jovel lanis ta , con variada y copiosa not ic ia de impresos y manuscri tos, publicaciones 
p e r i ó d i c a s , traducciones, dedicatorias, ep ig ra f í a , grabado, escu l tura , e l e , por Julio Somoza de 
M o n t s o r i ú . Obra premiada en el concurso de 1898.—Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1901. 

Apuntes p a r a una Bib l io teca de Escr i toras E s p a ñ o l a s desde el a ñ o 140 1 a l 1 8 3 3 , por Manue l Serrano 
y Sanz. Obra premiada en el concurso de 1898.—Tomo I . M a d r i d , Sucesores de Rivadeneyra, 1908. 
T o m o I I . Madr id , Est. l i p . de la « R e v i s t a de A r c h i v o s , Bibliotecas y M u s e o s » , 1095». 

Relaciones de solemnidades y fiestas p ú b l i c a s de E s p a ñ a , por D . Jenaro Alenda y M i r a . Obra premiada 
en el concurso de i 8 6 5 . — T o m o I . M a d r i d , Sucesores de Rivadeneyra , 1903. 

B i b l i o g r a f í a de las controversias sobre la l i c i t u d de l teatro en E s p a ñ a , p o r D . E m i l i o Cotarelo y 
M o r i . Obra premiada en el concurso de 1904.—Madrid, Est. l i p . de la «Revis ta de Arch ivos , Bibl io
tecas y M u s e o s » . 

B i b l i o g r a f í a p e d a g ó g i c a de obras escritas en castellano ó t raducidas á este id ioma, por D . R u f i n o 
Blanco y S á n c h e z . Obra premiada en el concurso de 1904.—Tomo í. Madr id , Est. t i p . de la «Re
vista de A r c h i v o s , Bibliotecas y M u s e o s » . 
















